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Esta edición del Libro Tercero del CEDULARIO 

INDIANO, consta de los siguientes ejemplares: 

Ciento cincuenta, sin numerar, 

dedicados a mano; Dos mil 
ochocientos cincuenta, 

numerados del I al 

2.850. Todos en 

papel ver-

jurado. 

Núm. 2 ~ S 3 



LIBRO TERCERO DE 

PROVISIONES 
e E D V L A S, e A p I T V Lo S, DE 

' 

ordenan~as, iníl:ruciones,y cartasJibradas y def.. 
pachadas en diferentes tiempos porfus Mageftadcs de 
fos feiíores Reyes Catolicos don Fernando, y doña Yfabel ,y Emperador 
don Carlos de gloriofa memoria,y doñaluana fu madrc,y CatolicoRey dó 
Felipc,con acuerdo de los feñores Prefidentes,y de fu Confejo Real de las In 
dias,que en fus tiempos ha auido tocantes al buen gouierno de las Indias, y 
adminiftracion de la jufiicia en ellas.Sacado todo ello de los labros del dicho 

Confejo por fu mandado,para que fe fepa,entienda, y fe tenga noti
cia de lo que cerca delloefta proueydo dcipues que re 

defcubrieronlas Indias 
hafta agora. 

EN MADRID. 

En lalmprentaReal. 
M«D.XCVI. 





T A-B LA 
De los generas y materias defte libto. 

Corregidores y goucr.. 
nadores.fol.1. 

Alcaldes ordinarios.fo. 28. 
Apclacion a los Cabildos. 
fol.44. 

Alguaziles delas audiencias 
fol.48. 

Alguaziles de las ciudades. 
fol.58·. 

Alguazilesdc la Contrata
.don de Seuilla.fol.64. 
Vifitaa Virrcy,criados, y 
audiencias. 68. 

Rcfidencias.fol.1 o 3. 
Entrada y falida de nauios 

de Cadiz.fo.116. 
Salida y entrada de nauios 

de San Lucar.fo.136. 
Iurifdicton de los juez~s de 

la Contratacion.fol.138. 
Prior ycontüles ce Scuilla. 

fol.167. 
Aberias.fol.174· 
Taífa dcfletes.fo.192. 
Iuezcsdc Canaria. fo.19;. 
Cafade moneda . .fo.224. 

Plateros.fol.241. 
Orden para tomar quétas. 

fol.243. . 
oficiales de la Real hazien

da,y fu autoridad y jurif 
dicion.fo.2.81. 

Oficiales de la Rc:aJ hazien
da,y recibo della en la ca
xa.f ol.299. 

Caxadetres llaues.fol.309. 
Libros queha de tener los 

oficiales.fo.314. 
Valor del oro.fo.324. 
Pagadefalarios.fo. 325. 
Oficiales y paga de libran-

~as.fo.348. 
Como fe -han de hazer las 

almonedas.fo.350. 
~tntosdel oro y plata fo 

lio357. 
Pefqucria de perlas fo.368 

· Fundiciones.fo~399. 
Azogue.fo.416. 
Alcaualas.fo.429. 
Almoxar1fazgo.fo.4 4S· 
Abaluacioncs.fo.468. 

A2 

http:Abaluacioncs.fo.46
http:Pagadefalarios.fo
http:dicion.fo.2.81
http:Aberias.fol.17
http:Seuilla.fol.64
http:ordinarios.fo


TABLA 
Del Libro tercero. 

Co"egidoresy gor,1trnadorts. 

QVe los Corregidores y gouer 
nadores proucydos pualas 
Indias hagan el juramento 

r"U l.i Corte eítando en ella. fo. I. 

Q!!.e no rraten ni contraten fos C'o 
rrcgidores, gouernadorcs, ni fus 
ten éntes.fol.1. 

Q!!e en principio de: Cílda vn año 
fe lean l~s ordcJ1an~as dadas para 
el buen gouicrno fol.1. 

~e las- juflicias fcan obligados a u 
ncr viíl:as ordinariamente las le 
yes e premaricas e fu~ro Real.f.1.. 

~e eri el archiuo aya vna arca de 
tres füues donde fe pong.m los 
príuilcgios dados en. fauor de la 
ciudad.fo!.~. 

~e los gouernadorcs traygan va-
ra de jufücia.fol. 3. , 

Q.gc hagán las Audiencias a b~ ho
. ras y parces acoíl:umbradas.fo.3. 
~e el.audiécia no rcmucua los go

uernadorcs y corregidores. fol.4w 
~e fe bueluan al Corregimiento 

de Guayaquillospuebfos defmé 
brados.fol.4. 

~e los Kouer~1adorcs p1-ouean tc-
nicmes~fol. 4. · 

Que la audiencia~nombre alguazi
lcs a los Corregidores y Alcaldes 
mayores;fol. 5. 

El audiencia del nticuo Reyno no 
póga teniente de gouernador. f. 5. 

~e el Virrey crnbn: tclacion d.e la 
caufa que huuo para poner tcnié 
te de gouernador ene! puerco del 
C.:Jlao.fol.6. 

Qued gouernador de Popayanno 
ponga ningun teniente.fo}<> 

~e el audiencia de Samafe proue& 

goucrnador en d cnrreranto.fo.,. 
!l!!_e el goucrnadot de Y ucatan qui 

te los corrc-gidores y alcaldes ma
yores de aquella proumcia. fol.7. 

~e fe quiten l~s corregimientos 
<] buuiere demaftados en el nuo-
uo Rcyno.fo.7. 

~e no fe de a los corregidoreJ ni 
alcaldes mayores Cabrios en IQ\. 
tributos vacos.fol.g. 

~e la audiencia de los R.éycs acó 
uinicre quite los corregimientos 
a los e nromt'ndcros.fol S. 

Quc·no fe dcu corrt"gimttntos a en 
comenderos.fol.s. 

Q!Jc no fe d~ corrt:g~miemo a nin
guna pcrfona .del pueblo donde 
fuere natural fol.9. · 

~e fe feñale alguna parte en los re 
p~rtimientos para falarío de cor 
regidores en el Pcru.fol.9. 

~e ningun rdigiofo pu~da ferro 
rrcgidor.fol.9 . 

Q.Ee a ningun letrado fe de cargo de 
jufücia fino huukre dludiado 
diez años, y muiere ve.yme y- fcis 
años de cdad.fol.9. · 

~te no licuen por ;ilguazilcs a fus 
pariences ni narurafes del pueblo 
ni los nombren por fus tcnictcs. 
folio 10. 

~e los corregidores ni alcaldes, ni 
ilguazilcs no licuen dadiuas n1 
prefentcs.fol. 1 1. 

QEe no lleuen comida ni feruicio a 
los Indios.fol.11. 

QEe el corregidor vifke por fu per
fona los terminos del:\ villa ociu 
dad.fol. 1 1. 

Q..ue quando falicren a vifltar la ríe 
rra no cc:hcn hucfpcdcs .:i los vezi 
nos contra fu voluncad.fol.12.. 

Que 
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TA 
~e d audiécia prouea goucrnado. 

res en el entre tanto.fo., 1 • 

~e no fe pague falatio defpues de 
tallecidos.fo.1 3. 

Q..uc los corre$idores ogouernado-,. 
res proueú:los por los Vireyes y 
audiencias, no IJcuen mas-de la 
mitad,.dc falario. fo.1 3• 

Qyc fe pague falario a los teniétcs ó 
gouernadorcs de Tierra firme.ib. 

E.J fa_lario que fe ha ·de pagar ai te
mente de gouernador.fo. q.

<l.!!: nofe pague el falario al tenien
te de gouernador de Yucacan)no 
!iédo lecrado,e rdidiendo. ibid. 

Q_ue fe pague cierto falario al teníé 
te lctrado.fo.15. 

La orden que ha de tener en el co· 
no cimiento de las caufas el go

ucrnador de Chile y fu teniéte.ib. 
~e el corregidor de Mexico..cn en 

fermedad oaufencia nombre. te 
niente,fo.16. 

QEe fe pongan eo los repartimien
tos vacos perfonas que admini
{ben jníl:icia con falario mode
rado.fo.17. 

QE,e las tales perfonas fe llamen co
rrcgidorcs.ibid. . 

Q!!._e fe prouea cerca de hazer aufen 
cia los corregidores. fo.18. 

Q!!_e los corregidores refidan> e no 
hagan aufencia.1bid. 

A p rouacion de auer dexado los co
rrc:gimiétos vacos por cierro tté
po.19, 

~e la vacante de los alguaziles fea 
comola de los corregimiétos. ib. 

Qpelos pueblos de: encoméderosfe 
pógá debaxo ¿f corregimiétos .1b. 

~r no fe encargue a los corregido 
res la cobrá~a de los tributos. 2.0. 

~e los corregidores embié los tri
Eutos a los oficiales reales.ibid. 

Q.uc no fe prouea ningú corregidor 
ni alcalde h:tlh que aya dado cué 
ta de los mbutos.ibid. 

B L A. . 
~e fe reparta.los lugares del Mar
qucfado del Valle en corrcgimié• 
tos.fo.2.-1. 

QE} los falar1os de los corregidores 
fe pagué a cofta del Marques.u. 

~e cfVircy del Pcru reforme los 
corrcgimientos.ibid. 

~e no aya corregidores en las ciu 
dades dela Placa los Reyes y Qui 
to.ibid. 

Q.ue fe quiten los corregidores de 
los ReycsySanFráciíco del ~i 
to,y fo moderen !os falarios de 0-

tros.foJ.4. 
Q!!_e ílendo ncce!l'ario fGq~itc omo 

dere el corregimiéto ciAtacama.ib. 
Aprouació de la baxa q fe hizo del 

falario del corregidor de Ataca
rna.ibid. 

Q.uc en la ciudad il la Paz no.aya co 
rrcgidor fino alcaldes ordinarios. 
ibidcm. 

~e el Virey del Pcru quite los c.:o
rregimiécos qproucyo en fus cría 
dos.fo.25. 

QE.e cl:mdiécia prouea comofc,qui 
té los corrcg1míétos qclCódc pro 
ueyo en fus críados.fol.2.6. 

Al fifcal de los Reyes fobre lo mif
mo.ibid. 

Q.yc embie relacióde la necefsidad 
qay de proueer corrrgimiétos en 
pueblos de lndios.fol..2.7. 

Que fe guarde la iníl:rució del licé
ciado Caftro para los corregidores 
de pueblos de lndios. ibid. 

Queprouea elVir~y._._dd Prru perfo 
nasaprouadas en corrcgímiétos ib. 

.Alcaldes ordint1rios. 
Q!l_e las perfonas qfe ouieré de pro 

uecr por Alcaldes ordinarios lean 
habdes y honradas.fo.18. 

QEe en las deciones a~lealdes f~a~ 
preferidos lo$ conqu1íl:adores.1b1. 

~e no feá elegidos los oficiales rea 
Tes por alcaldes ordinarios.fol.~9. 

A 3 So-
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TABLA. 
Q_uelos corregidores no arr icnden 

los oficios que tuuicré por fusco 
rregimientos.fo.12.. 

Sobre lo mifmo.fo.2.!1. 
~e donde ouicm: corregidor, o go 

uemador no entren Jos alcaldes 
en cabildo.fo 1,. 

~e fa~leciédo ~l gouernador o co• 
rreg1dor,gou1ernen los alcaldes, 
folio 2.9. 

~e lo~ akaldes ordinarios no pon 
ga tenientes qvc:dádo el v110. E3o. 

~e el vn alcalde conoz.ca de los ne 
godos que fe ofrecieren contra 
fu compañcro.ibid. 

~e no fe faquen en primera inftá 
cia de fu dilhito los alcaldes, al
guaziJes~regídores, y efcrfoanos 
para la audienciit.fo.} 1. 

~e \os alcaldes conozcan de pley 
tos de Indios con Efpañoles.ibid. 

QEe no fe cnrremera el gouerna.. 
dora conocer de caufas de que 
conocieren los alc.aldes.ibid. 

Decfaracion de la juridicion de los 
alcaldes ordinarios.fo. 31.. 

Q!Jc nofecnttcmeran en la pol\ura 
de los mancenimiensos.ibid. 

Sobre la elecion de los alcaldes ordi 
narios.ib1d. 

Sobre lomiímo.fo.H. 
Sobrclo mifmo.ibid. 
Sobre lo mifmo.fo. 34. 
Q!!c los corregidores del Pcru con 

firmen la eleccion de alcaldes. 36. 
Qlie el Virrey foloconfirmc la elcc 

don de alcaldes.ibid. 
Sobre lo mifmo al Virrey del Pcru. 

folio 37· 
QEc las confirmaciones de alcaldes 

las hagan los corregidores có co
mifsion deJ Virrey.fo.3 8. 

QE_,e de las perfonas que el cabildo 
nombr.re fe elija por Alcalde el 
que el corregidor dixerc.ibid. 

~eno fean reelegidos por alcaldes 
ordinarios ninguno hafta auer 

dado rcfidencia.ibid. 
~-e fe puedan reelegir alcaldes fié 

do ncccfsario,adonde ouierc co
rregidores fe efcufen.fo. 39. 

~e los cabilds hagan la dccció de 
Alcaldes.folio 3,. 

Sobre lo mífmo a la audiencia de 
P2.nama.ibid. 

A la audiencia de Santo Domingo 
fobrc lo mifmo.fol.40. 

Q.ue no entre ninguno de la audien 
cia de Mexico en el cabildo.1bid. 

Q.ue los cahildoi: fe hagan en las ca
ías de ayuntamiento y no fuera 
dcllas.ibid. 

Sobre lo mifmo.fol.41. 
Sobre lo mif mo.1bid. 
~ quando fe tratare en el cabildo 

cofa que toque a :.lgano,,fc falga 
del.folio ,p.. 

Sobte lo mifmo.ib1d. 
Los Alcaldes ordinarios prefiera en 

el votar y afiétos a los officialcs. 
folio.u. 

Q.!!.c los Alcaldes ordinarios conoz
can de caufas de hermandad,ibid. 

.Apelaciones" los c11bi/dos. 

QV e de las fcntencias de Ícfen 
ta mil maraued1s abaxo fe 
pueda apelar para los Ca

bildos.fo.-44. 
Sobre lo mifmo.1bid. 
Q!!_e de las fentencias de cinqoenta 

pcfos abaxo fepuedaapclar para 
Ios cabildos.fo.46. 

Qg_e de cien pefos abaxo fe pueda 
apelar para el ayuntamiento. ibid. 

Que las apelaciones de mil pefos a
baxo fe fenezcan ante los goucr 
nadores.fol.47. 

~e de las condenaciones delos fle 
le:! de treynta ducados abaxo fe 
apele para los c:abildos.fol.48. 

eAlguaules de las eAu
diencias. 
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TA B 

OVe fe guarde a lo) alguaziles 
mayores de las audiencias 
las prccminencia.r quctie 

nen los de: las chancillcrias de Ef 
p.aña.fo.-48. , 

Afsic11to que han de tener.fo.,4:9. 
QE_c puedan admoucr fus cenien-

tcs . .bid. 
Sobre lo mifmo.ibid. 
Sobrdo miímo.fo. 50. 
Que el algu.lzil mayor prefenre los 

tenientes en la audiencia. ibid. 
Q!:!e no pueda arre1idar las nras d~ 

tenienres.ibid. , 
QE_c los alguazilcs mayores e fus re 

nienccs hagan juramc:nto, y den 
fian~as. ib id. 

QJ.Je el alguazil mayor no póga car 
zclero fin fer aprouado por el au 
die ncia.fo. st ~ 

Que prefente los car:releros anr.c lo• 
alcaldes del crimen .fo.11. 

Q_ue d alguazil mayor pueda tener 
dos aTguaúle~ dd campo.ibid. 

Q.!!,e no feáalguazilcs ni carzeleros 
ningú criado de los de la audien
cia,ibid. 

Qit no pongan por tenientes aofi 
daks mecanicos ni mo~os,fo. 53. 

Que los alguaz(les de comifsió lle. 
ue vno de los teniemes.fo. 53. 

Sobre lo mifmo.fo. 54. 
Q_ye el Oydor 9ue faliere a. viCTca.r 

la tierra lleue el alguazil mayor 
de la audiencia.ibid. 

Sobre lo mifmo.ibid. 
Que los oficiales Reales Beué a fa vi 

füael alguazil mayodo.5 5· 
~ no cópelan al alguazil mayor 

que vaya a las execuciones.ibid. 
~celalguazil mayory fos tenien 

ces aísíH:an a las audiencias.fo. 5~. 
~e el alguazil mayor cfie con los 

alcaldes a librar de los pleytos.ib. 
~eafsilta en l;i;s viílras de l.i car• 

zd.tbid. 
~e en lleuar los derechos de l:u e.-

L A. 
xccuciones guardé la collúbrc.ib. 

Sobre lo mifmo.ibid. 
QEe no lleuen derechos de las cxe

cuciones de bienes aplicados a la . 
Camara.fo. 57. 

Qge no lleué los derechos de las e• 
xecuciones mas de vna vez. ibid. 

~e no lleué derechos hall.1 que cf 
te pagada la pa.rte.ibid. 

~1e en fragante puedan prédcr fin 
mandam ten to.ibid. · 

~e no tomen los alguazíles las ar~ 
mas a los que de noche Heuaren 
luz e madrugaré a foslabores.5 8. 

QE._c fe fufpenda el algua.zil mayor 
durante la rdidencia. ibid. 

.Algu41...i/máyor de las ciud~dts. 

Q:'e el alguazil mayor ae la du
dad encre en el Cabildo,y ef 

te en el con fus armas.ibid, 
QEc el alguazil mayor en los Cabil 

oos yaétos publicos tenga el me 
jor lugar deipues de la jufücia e 
:regimiento,ibid. 

Q!!e en las vifitas dccarccl fe afs1etc: 
clalguazil mayor có los oydores-J? 
~e pueda traer quacro' negtoscoll 

armas.ibid. 
~e pued,l admouer fus tcnienres~ 

ibídem. 
~e pueda nombrar dos alguazilcs 

del cam-po.fo.60. . 
Los derechos q uc há de lle.uar los al

guaz.i les me nores.ib1d. 
Que los gouernadores, o corregido 
- res no vfen fo oficio, fino con el 

~lguazil nombradopor fu Mage 
ftad.fo.61. 

~e fe guarde al alguazil mayor d~ 
Mexico lo proueydo ccrc~de aph 
car las penas.ibid. 

Q..uc los alguazilcs executé lo orde· 
nado par.a el buen gouierno.fo.6~ 

Sobre el tomar los alguaziles las ar· 
mas defpues de la queda. ,bid. 

A 4 Que 

http:ftad.fo.61
http:cam-po.fo.60
http:Camara.fo
http:coll�brc.ib
http:pleytos.ib
http:audiencias.fo
http:teniemes.fo
http:mi�mo.fo


T A B L A. 
Q._uc q_uado fe cmbiare algú c:xecu 

tor fuera de la ciudad fea de los 
tcnie ntes de alguazil.fo.6z.. 

~e los alguazílcs menores no acó 
pañen a los mayores.Í0.6J, 

Qg,_e la audiécia no retenga los plcy 
tos de execucion.ibid. 

QEe los alcaldes de las carzelcs den 
fian~as de fu oficio.ibid. 

~e el alcalde m1yor de laVeractuz 
prouca alguazil mayor.fo.64. 

.dJguAz,rfesde /4 cafa tÍe W 
Contrat111:1on. 

Qve lo.~ oficiales de la caía pnc 
dan embiar alguaz.iles fue
ra de la ciudaa.íbid. 

!Qie al alguazil que tuuicre lacarzd 
le cometa. los negocios de la ciu
dJ.d,y al otro los ele fuera.fo.6 5. 

!l.!!.e fe repart1n los negocios entre 
ambos alguaziles fo. ,6. 

~e d akaydia ~e la carzel la tenga 
los alguaziles.fo.,7. 

Que quando fe llamare algun pre
fo lo llenen los alguazif es.ibid. 

~e fe pague al .ilguazil y efcriua
no que fueren a San Lucar có el 
oficial fu falario.ibid. 

f/ijita AVirr~y,criadosy Au-
Jimcia. 

Q_uc clvifitador pucdacmtar en los 
acuerdos.fol.73. 
~ el Virrey y audiécia nofetntrc 

metan en lo tocáte a la vifica.f.73. 
~cel Virrey au1fe al vifüador de 

lo qle pareciere que conuirnepa 
rala viGta.fo.n. 

!l.!!,e el audiencia entreo-uc al viÜta· 
dorios libros del ac~rdo.fo.74. 

~e Íe feñale al viíitador dóde vea 
los libros,ibid. 

Que los gaílos que el viútador hi
ziere cnla vifitalo paguen los ofi 
dales RC"ales.fo.7 s. 

Q!!e el vifitador informe al Cófcjo 
de las cofas del Peru.ibid. 
~ en las caufas que ~Igun Oydor 

ouiere fcnte_?ciado ~or fata, yfe 
puficrc dcmada publica)no fc,cxe 
cutc la fentcncia.ibid. 

Qge clvífüadorpriuc de o6cioa los 
que lo merccicrcn.fo.76. 

QEe pueda echar c:le la tierra a lospr,. 
uados de oficío.ibid. 

fl.E_e feñale alguazil para la viflta. 
folio 77. 

~e los alguazilcs cúplan los mida 
miemos del viíltador.ibid. 

QEe pueda n_~b~a~ v na perfona pa
ra hazer dthgec1as fuera de Ja ciu• 
dad.fol.78. 

Qg_e el viíitadornombre cfcriuano 
ame quié haga la vifira.ibidcm. 

Q!!e las viÜtas paífen ante el cfcri~ 

COmifsion para viíitar al Mar
que~ de Villamanrique. 68. 

QE._e el v1füador oyga las demádas 
publicas contra el Virrey.fo.69. 

~eadmita las demandas córra los 
criados del Virrey. ibid. 

Comifsion para v1firar ala audiécia 
de los Reye.s.fo.70. 

~1e el vifoador pueda oyr las de~ 
rnádas publicas co11rra Virrey., y 
audiécia,y alcaldes del cr1mé.72.. 

~e fe publique la viíica por el dif
trltO ele la audicncia.fo,7z.. 

uano nombrado.ibid. 
~e fe pague falario al cfcriuano 

de la vifica.fol.79. 
Sobre lo mifmo.ibid. 
Comifsion para vifitar a los ofiocia

lcs de la dudad de los Reyes. fo. 
lío 7,. 

Comifsion para tomar rcfidencia a 
la jutlicia y Regimiento de Pa· 
namafo.79. 

Comifsion para viíitara la vniucr
fidad de lós Reves.fo.g 1 • 

QE..e fe tome rcfidencia v n Oydor 
pro-
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T A 
promouido de vna piafa a otra. 
folio 11. 

Que d Virrey de l.a nueua Efpaña 
nóbrc vna pcrfona que tome re• 
fidcncia a don Gon~alo Ronqui 

llo alguazil mayor.fol.81.. 
Comilsió para vificar los fuertes de 

la Florida.fo!. 83. 
~e vifitc la fortaleza de la Haua

na.fol. 84. 
~e fe tome quenra del dinero, ar

mas,y municiones de la dicha for 
talcza.fol. 8 s. 

QQ.c viÚte los mgr.os de la obra de 
la H.1uana.ful.86. 

~e d vificador fe informe ú fe ha 
dadoliccncias para paífar al Pe
ru.ibid. 

Comifsion para viíltar la caía de la 
Cócratadon de Seuilfa,y d prior 
y confules dc:lla.fol.87. 

Q.9..c el vifltador prouca como fe a
caben decomar las quentas dea· 
berias.fol.8 s. 

Qi!e el viGtador de la cafa pueda nó 
brar alguazil para fu comifsion.8 8 

~e fe pague fala~io al efcriuano q 
namorare el vifitador.fo.89, 

El falario que fe: ha de pagar a! viíi· 
tadorde lacafa.ibid, 

Q1:1c: el vifüador pueda prender a 
los culpado,.ibid. 

~e determine el vifitador de 1a ca 
fa las caufas que ouierecócra cda 
dos de oficiaks.fo.90 

Q!!e lasjufücias dé .al vifüador apo 
íento ybefüas de gura.ibid. 

~-e el Afsiftente de apo[cnto al vi 
Gradar de la cafa.íbi. 

Q:!e el vificador torne vifica a los o~ 
ficiales cerca. de las certificacio
nes de lo que ha venido de In-

dias.ibid. · 
Comihton par~ vifüar la contrata. 

cion de Cadiz.fo.? 1. 

El tiempo que fc: fol.ia ocupar vno 
dd Cófejo en la vi{ica de la cafa.9"1. 

B L ·A. 
Q.!!_e de las fcntcndas que el Confe. 

jo diere en las vHitas no fe pueda 
apelar fino es en priuacion,.o mu. 
tilacíon.fol. 9 i. 

Sobre: lo mifmo.fo.93. 
comifsioo para tomarviílta al Ge

neral de la flota de 11ue1.1a Eípa• 
ña fo).93. 

Comitsion para vifirar al General, 
Almirant<',tcnientcs,ymi11i1l:ros 
de la armada.fo.9,4. 

lníl:rucion <.1ue fe daal viflcador de 
la armada.fa.95, 

lnftrucion antigua para tomar rcíi 
dencias a las jufii~Jas y minír
tros.fo. 1oz.. 

Rejidrlzcias. 

r-) Ve antes que los gouernado
'-..(.¡, res,y corregidores {can re 

ccbidos al vfo de fus ofi.. 
ciosden fian~as.fo.103. 

~e los goucrnadores y fus tenicn• 
tes den fian~as de que haran rcfi 
dencia.fol. I oJ. 

~e el Gouernador de Carugcna 
prouca como los tenientes d€luc 
O"O 6.anps.fo. 1 o3. 

~e los Corregidores den fian~as 
dentro de treinta dias.fo.104. 

QEe el Virrey de la nueua Efpaña 
prouca como fe tome rdidcncia 
a quien no fe la huuicrcn toma
do.ibid. 

Qg_e quando fe prou:eyerc algú cor 
regidor el audiencia Íc tome rcfi 
décia al quede ouc:uo fe prouc-
yere.ibid. .. . 

Q_ue los corregidores den rdidec1a 
de los cafos de comifsion que htt 
uiercn tenido.fo.1 o 5. 

Q!!e fe tome rdidcnc1a a los que há 
taffado tribmos.ibid. 

QE_e el corregidor de fa Pl~u tome 
rdidencia a los corrcu1dores de 
Jos pueblos dcíi:nébradoi.-i~id. · , 

A s .q,ue 
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T A B L A. 
Q!!_c no fe proroguc a lo¡ c~,rrcgido 

tes el termino dcfus oficios nafta 
aucr dado rdidcncia.fo.106. 

~e fe tome rcfidécia a los alcaldes 
ordinarios,regidores,ycfcriuanos 
de la ciudad.íbid. 

~e quando fe tome refidécia a las 
jufticias fe tome a los Regidores» 
fieles,fcf meros ycfcriuanosabid. 

Q!!e los vezinos y moradores de 
T olcy no fean compelidos a dar 
reíidencia fuera d~ la dicha Au
d1enc1a.ibid. 

Qge los alcaldes de hermandad, y 
mefta bagar. rcfidencia quando 
las otras juíl:icias.fo.107. 

Que quando fe tomare refidcncia 
a los alguaziles no vfen fus ofi
cios.ibid. 

~e no fe come rdidcncia a los fie
les cxecutores fino v na vez cada 
año.ibid. 

~e los .fieles den reúdc ocia en aca 
bando los dos mcfcs de fu oficio. 
folio 108, 

~e el Audiencia pueda nombrar 
perfon1s que comen reíidencia 
a los alcaldes y_ oficiales de la cafa 

de la moneda.ibid. 
~e las Audiencias embien razon 

al Virrey de lo que refultarc de: 
las relidécias,y tenga libro.ibid. 

A la audiencia fobre lo mifmo. ibi 
Q_ue fe vean en las audiencias las re 

fidendas de corregidores.1b1d. 
~e las refidencias oc corregidores 

ele pueblos de Indios fe fencécié 
en las audiencias.fo. 109. 

Q.!Je las reúdécias de las jufticias de 
Chile fe vean en fu audiencia ibi. 

Q.ue los corregidores nueuamentc 
proueydos no comen refidencia 
a los anteceíforcs.ibid. 

~e elVirrey del Peru cmbie a to
rna rrefidencia a los corregidores 
y miniíl:ros de juíl:icia.fo.110. 

Q!!e la audiencia dclnueUCl Reyno 

de Granadi embie a tomar refi
dencia alos goucrnadorcs de por 
vida.ibid. 

~e quando fe tomare rc!idcnda a 
alguna rerfona guc tuuicrr ofi .. 
c10Rea fe noüfigue a los oficia
les den quétade lo en elloslibra
do.ibidem. 

~elasrdidcncia~ fe publiqué de 
manera que venga a noticia de to 
dos.fo.111. 

~e las refidencias fe comen détro 
de fef cnta dias.fo.111. 

QEe las apelaciones delas demadas 
publicas vayan a las audicncia!,Y 
la fccreraalConfejo.fo.1 u.. 

Qu.c fe vean todas las- rcfidécias en 
vn tiempo.fo.a u .. 

QE,e no fe prouean juczes de refa
dcncia contra los gouermdores, 
fin dar au1fo al Confcjo.fo.113. 

Q!!e no Erouean los jue:tes cic refi.. 
dcnci.1 las audiencias.ibid. 

QEe }asreGdencias de las audiencias 
y gouernadores fe traygan al Có 
fejo,y las demasfcntcncien las au 
dicncias.ibid. 

QEe las audiC'ncias puedan embiar 
atomar refidencia a los gouerna 
dores y jufücias ordinarias. ibid. 

~e las refidencias de los corrcgi. 
dores fe comen por comifsiondc 
las audiencias.fo.114. 

La orden que fe ha de tener en nó
brar juczc~ de refidencia. ibi. 

~e la Audiencia de los Reyes de
termine con juílicia las reflden.. 
ciasabid. 

Que el Vírrey del Peru pro u ea c6-
mo {e viGten los efcriuanos e no 
tarios.fo.116. 

Q!!e fe torne quenta y rclidencia a 
los viÚtadorcs de Indios.ibi. 

Q!!_e la audiencia embie rclacion al 
Confejo de los derechos que lle
uan los gouernadorcs cnlas cofas 
de rcíidencia.ibid. 

Enuada 
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T A B L A. 
Entr11tLIy folitl11 á_~n11uiosde [11- Jos n~1,1ios.fol.1 3.,. . • 

diz., alas lndi,it.. AIDuq.ue de Medin-aS1don1afobre 
lo m1fmo.ib1d. 

QVe fe paedan regifirarcn Ca 
diz qualefquicr nauiosy 
mercaderías que fal1ercn 

paraInd1as.1bid. 
~e rcfida vn. oficial de Scuilla en 

Cadiz aidcfpacho·dc lo! nauios. 
folio 117. 

QE_e los nauios de India_s p_ucdato
m.r puerro en Cadiz.fo."12.0. 

Q.ge el oficial de Cadiz pueda dar li 
cencia para cargar los nau1os pa· 
ra Iodias.fo. 1 2. 1. 

~ue fe puedan defcargar en Cadiz 
los nauiosinauegables que vinic 
ren de Indias.fol.1 u .. 

La orden qu~ han de guardar en el 
juntarfc el oficial ~e Scuílla co'll 
elde Cadiz al hazerla vifüa. 1 :z.J. 

Sobre elconocimiento del juez oh.-:: 
cial. de Cad1:t.fo.u.9. 

~e quede en poder del juez de 
Cadfa v n tr~siado del regif.ho q 
allí fe hizierc.fo.13 2.. 

~e no fe entremeta la juflicia de 
Cadiz en cofas tocantes a Indias. 
ibídem. 

Sobre lo mifmo.fo.i31. 
~e los alguaziles de Cadiz cum, 

plan !os mandamientos del· juez 
oficial.ibid. 

Q!!_e no fe entremeta nadie faluo el 
ofic1al de Cadiz en la. vifita.f. 134 

Sobre lo mifmo.ibid. 
~enofalga ningun nauiode Ca

diz fin licencia del juez. oficial. 
folio 135. 
~ no fe entremeta el Corregidor 

de Cadiz en lo tocante: al juez o.6. 
cial.folio 13 s. 

S,inLucar. 

()Ve las jufücias de San Lucar no 
"-. fe entremetan en la vifita de 

Q!!_e nofcJlcuen derechos eñS. Lu 
car de lo qfe carga paraIridfas.13, 

La orden que ha de tener el juez ofi 
cial que fuere a San Lucar aldcf· 
pacho de la armada.fo.137• 

l11ridiciontle /osjue'{Js letradostk 
'4 ctifa dt'4Contrata· 

cion de Seuii/11. 

PRouiGon y ordenan~as para el 
cxercicio del oficio de los jue 

zes letrados de fa Contratació de 
Seuilla.fol.13 8. 

La orden que los juezes letrados ha 
de guaroar en el conocimícnro 
de las caufas fo.140. 

(>~claracion de algunas ordena~as 
oc los jucics lecrados.ibid. 

Dcclaracion de algunas dudas qu~ 
tuuieron los jueze-s letrados . fo:.. 
Ito lff, ,. 

Ot:denan~as cerca de la juridicíó de 
Jos jueics oficiales.fo.142.. 

Prouifio\l1 antigua que trata de la ju 
ridicton de los oficiales de Seui, 
lla.fo.14+ 

Ordcnan~as paralomifmo.fo. 145. 
Q!!.e en el ver y determmarlospley 

tos guarden la orden de las audié 
cías.fo. 146. 

~e los oficiales fe haga cargo_ del 
oro yplataq recibieré de por Íl.146 

Sobre el buen recaudo de la hazien 
da Real.fo. 147. 

Declaracion de algunas ordenan~as 
de arriba.fo. 149, 

Ordenan~as que rcfultaron de la vi 
fita del Lic~nciado Gamboa., pa
ra los juezes y otros miniihos de 
la cafa.fo.1 5o. 

Auifo de Ja orde11 que fe ha de te
ner en la cafa cfi la determinació 
de las cofas dt'. juíticia.fo.15 3· 

Sobre 
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TABLA. 
Sobre lo mifmo,y que no fe <:mue-

meta losoficialc,cÓ los juczcs.is, 
Auifo de que fe háproucyd_o ~s juc 

zcs letrados parala caía.1b1d. 
Q!!_r auiendo necefsidad de affcífor 

en la cafa (i el Prefidétc faltare fe 
remitaa los juczes.fo., 54. 

Q_ge los-oficiales puedan licuar cxc 
cÚtores con vara.ibiJ. 

Que fe cafüguen los cftafadorcs.fo 
lio 1 55. 

-~e los oficiales de la caía den fian 
~as.ib1d. 

Sobre lo mifmo,ibid. 
Sobre lomifmo.1b1d. 
Sobre lo mifmo.fo.1 5 '· 
La orden qlos oficiales ha de guar-

dar en dar las fian~as.ibid. 
Sobre lo-mifmo.fo.157. 
~_c:,,cl Contador de la caía corrija 

los régift-ros,y la falta oyerro que 
dcfpues ~~ierc fea~ fu c~rg?· .' JS. 

~e ningu 1ucz ofic1al,.111 rntmlb:o 
puedan fer depofitarios ni fiado-
rcs.ibid. 

Q.9,e no prouean afus criados en co 
mifsiones.ibid. 

Sobre lo mifmo.fo.159, 
Q..uc: ningu11ofic1_al ni víGt~or d~ 

la cafa tracen n1 tc-ngan nau105., 111 
parte en ellos.ib,d. 

QE_e el tiempo que cftuuicré auf en
tes los oficiales no gozen del fala 
rio.fo, 1 'º· 

QBequandoalgú oficialhiziere au-
fcncia auifc de la perfona que de 
xa. ibid. 

QE_e quando hiziercn aufencia no 
fe admitaa ninguna perfona en 
fo lugar fin licencia dc:fu Magef 
tad.fo.1, I • 

QEc no prouean en la v.icante a nin 
gun oficial ni fiícal, y den auifo 
al Confejo.ibi~.· 

Que no fe reciba en quentíla los o
liciales de Semlla el gafto de llc
uar fu ropa a fan Lucar.ibid. 

Q!_e gafte lóneccffariodc penas ele 
Camara.fo.1 Gi. --... 

Que fe tenga cuydatio con el hazct: 
de las rcmifsioncs.ibid. 

~e el fator pueda hazcr aufencia 
por cieno uem po.ibid. 

Quc al oficial quc el fator tuuierc 
en las atarazanas le den treynta 
mil marauedis de falar10.fo. 163.. 

Sobre lo mifmo.1bid. 
Que fe den a la pcrfona que cA:uuic 

re en las atanzanas 9uinze mil 
marauedis demas de Jo dicho.114 

Qlle no fe impida el facar batl:imé-
tos para Seuill:t.fo.1's· 

Sobre lo mihno.ibid. 
~e continuen el hazer traer vin1> 

para las armadas y floras. fol.166. 
Que los oficiales taífen los fucldos 

de naos.ibid. -
Conocimiento de caufas Cobre enxa 

gucs.ibid. 
~e: no fea por quema de los oficia 

les dela. caía lo qfe dc:xarc de fer 
uir en las naos.fo.167. 

Ptiory et>11.ffeles_ de Seuilltl. 

Q:7caya confutado de ~crcadc
res cnSeuilla.fo~167. 

Nóbramicnto del juez del confula~ 
do de: Scuilla.fo.170. 

Q_ue no fe entremeta a conocer de 
mas cafos de los conrcnidos cnla 
prouilion.fo.171~ 

A los oficiales de Scuilla fobrc lo 
mifmo.ibid. 

QEc ha:z.iendo aufencia algun con· 
ful lo fea el que lo fue eíaño an
tes en fu lugar.fo.172.. 

Qg_e el que fuere vn año conful fe .. 
gu ndo,fea el íiguiétc"primero. ibi. 

Qpe 1~0 fe elija por cóful ninguno q 
tu01ere parce en los almoxarifaz. 
gos.fo.173. 

~e no fe de al cófol qfuere a S.Lu 
carm.1.s de a 3.ducadoscada dia.ib. 

Abe-
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T A 
_Al,eriAs. 

LA orden quefe ha de guardar 
en la cobran5a de las aberias. 

folio 174. 
Declaracion de cierta ordenan~a de 

abcrias.fol. 179. 
Sobre lo mifmo.fol.110. 
QE_e fe cobre a heria de la hazienda 

que fe cruxere de Indias para fu 
M ageftad.fol.1 81 • 

~e el dinero de abcrias fe: meta en 
vnaarca de tres llaucs.ibid. 

~e ninguna jufiicia fe entremeta 
aconoccr de negocios de aberia. 
folio I h, 
~ no admita a ninguna perfona 

~ara la cobran~a de la aberia, no 
fiendo aprouada por los oficiales, 

folio J 82., 

QE,e el oficial de Cadiz embic cada 
mes relacion de los marauedis q 
fe cobran de abcrias alos de Seul 
Ua.fol., 89, 

~e fe venda lo que fohrare de tor· 
nauiage en las naos, y fe meta en 
el arca de abcr1as.ibid. 

flEe el diputado de aberias pueda 
dar al IC"trado y procurador en la 
Corte falario.ibid. 

Que no fe licuen aberia1 a los macf 
tres y pilotos.fol.1,0. 

Que erata fobre lo mifmo.fo1. t 9 i. 
Sobre lo que fe ha de pagar de abe.. 

rias en el Pc:ru e Tierra firme. a92. 
Sobre lo mifmo.ibid, 
Sobre lo mifmo.ibid. 

T 11/fa defJete;;. 

~e los oficiales de Seuilla taffen 
los fletes que han de pagar 

los miniíl:ros de fu MageHad.ibi, 
Q~~ ca(fen los oficiaJes los fletes de 
, las naos que van a las India~. 1, 3. 
Q_ue la taífa de fletes que fe hiziere 

en Scuilla fe entienda cambien en 

B L A. 
Cadiz.ibid. 

Qpe en las-quentas de los flctu fe 
hallen los gencral~s.fo. 1 94. 

lueus de Rtgiflro, dt /,,J lslls tÚ 
Can11rú. 

()Ve Íe pueda licuar a las Indias 
"- de fas Islas de Canaria eJ fru 

toque en ellas fe: coge y cria.1.9j 
La forma que fe ha de tener en car~ 
gar de las Islas eara las India1.1 97 

Sobre lo mtfmo.fol. 1.98. 
Titulo de juez oficial de: Ji Palma.fo 

lío 2.01. 
lnftructon de: los juczcs oficiales de 

Canatia.fol.101. 
Aranzcldclosdercchos de los jue• 

zes Y. cfcriu:mos.foJ. 1.07. 

Q.!:c el juez de fa Palma pueda co" 
prar vna cafa para c:l juzgado yvi 
utcnda.fol,2,09. 

Q.ue las jufticias de Canaria no im
pidan el vfo de fu oficio al juci o• 
ficial.fol.11 o. 

Q..UC la audicncfa ·tu otras jufüdas 
de Canatia no iuclcen los prtfoa 
que tuuicren los juczes en fu car.,. 
zel.fol.1u. 

Que fe le de al Juez de· Regiíhos el 
afsienro que a fus anteceífores.fo 
Jio2.IJ~ 

~ede las fc:ntendas del juez oficial 
fe apele para la audiencia, fiendo 
de guarenta mil maraucdis aba
xo.fol .z. u. 

Sobre lo mifmo.fol.2.13. 
~e el vifoador de ef criuanos no 

viíite al juez, dtgoal efcriuano 
del juez oficial.fol.114. 

Qye el juez oficial de Canaria pue
da compeler a la ciudad le pague 
fu falario.ihid. 

la fiffaque ha de echar la Isla para 
la paga del juez oficial.fol.2.15. 

~e el juez nombre quien cobre 
el abcria.ibid. 

Q!!.c 
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T A B L A. 
Q.gc den fian~as los juezes oficiales 

quedaran rcfidencia.fol.2. 1 6. 

~e el alguazil nóbrado por el juez 
pueda traer vara.ibid. 

Q..ue de penas de camara fe dé quin 
ze mil marauedis de falario al al
guazil del ¡uez oficial.fo. 117. 

.Q.!!_e el juez oficial pueda gaftar de 
penas deCam;ua lo necdfariopa 
ra gaíl:os de juíhcia.ibid. 

Q_ue d audiencia pueda nóbrar cf, 
criuano en aufenciadel del juzga 
do.fol.2. 18, 

Orden que hade tener el juez envi 
fitu los nauios.ibid. 

Q.ye en nauios de menor porte pne 
dan yr maeílres y pilotos fin fer 
examinados fol.2.19. • 

~efe de auifo en Canaria de la par 
tida de los nauios.fol.uo. 

~e ningú vezino de Canaria pue 
cia fahr para las Indias con inten. 
to de quedlrfe en ellas.ibid. 

<l!!.e los 111e~es cumplan las ce_dulaJ 
de lic~ncta para paífar alndtas,au 
que hablen con.los deSeuilla.fo
lio 2. 2.1. 

~ viGtc los nauios que fe carga
ren para el Bra!il.1bia. 

QE.C no dcxen falir de las Islas nin
gun nauio aunque fea para Cabo 
verde,Ün regiiho ni fian ~as. 2.2.2. 

Qu~e no viíicen los oficiales de Scui 
lla los nauios que fueren :i las lf
las,fiendo de menor porte de ci é 
to yveinte toneladas.ibid. 

Orcié para vifitar los nauios 9ue vá 
a Canaria y bueluen a Seui1la.fo.. 
lio u 2,. 

Que los nauios que falieren de Ca· 
naria vayan defpachados por los 
juezes della.fo.u 3. 

D•fa de monedá, 

L A orden que fe ha de tener 
en la cafa de la moneda de 

Mexico en la labor della.fo]. :.1.4. 
Sobre lo mifmo.fo.2.2.6. 
~e fe labren reales de a echo en la 

cafa de la moneda de Mexico.fo
lio 1.28, 

Ordena~as hechas por el Virrcy de 
lanueua Efifaña para la cafa de la 
woneda fo 2.19. 

Q_ue fe labren en la cafa de la mone 
da de Mexico medios reales, y 
quartillos y medios quartillos. fo 

lío 2. 30. 
~1c los oficiales de la cafa dela mo 

neda no traten ni contraten . .i 3 1. 

Que corra en las Indias la moneda 
como en dtos Reynos.fo.13 2.. 

Qg_e los reales valga a treinta y qua 
tro' marauedís.ioid. 

Que la moneda que fe labrare en 
la Isla Efpañola fea del valor Je 
la deftos Reynos.fo.2.3 3. 

Qge fe haga cafa de moneda en .Ja 
ciudad de losRcycs.ibid. 

A laaudienciade los Rcycsfobre lo 
mifmo.fo.2.3 G. 

~e re guarden las ordenan~as he
chas para la caía de la moneda de 
la ciudad de los Reycs.ibid. 

Los oficiales que ha de auer en la di 
cha cafa.ibid. 

Q!!c fe labren hafta diez mil mar·· 
cos de plata cada año.fo. i 31.. 

Q.E.e la monda qfe labrare en las 
· Indias fea de la ley, pcfoJ valor 
que la dellos Rcynos.ibi . 

Ordcnan~as fobrc la labor del oro y 
plata de Tipuzgue.fo.2.3 8. 

La orden que fe fía de tener en las 
Indias en labrar la moneda dcv.c 
llon.ibíd. 

Sobre el precio a qu.e ha de correr 
la que llaman mala moneda cnla 
Isla Efpañola.fo. 2. 39. 

PL:tttros. 

~een la nueua Ef paña no aya pla, 
,eros. 
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TA B L A. 
teros fo pena de mu erte.fo.z.41. 

<l!!c pueda aucr platero, que labré 
oro y plata en las Indias.fol.2.42.. 

~e puedan los plateros labrar oro, 
guardando la, ordeAan)as.íbid. 

Que no fe labre con oro ni plata que 
110 efre marcado nt quinrado.~ 

OrdenparAtomar que11t11s ~los 
ofa.ia/e1 Reaies. 

º
Ve el Prelidentedelas audié 
. cías con dos Oydorcs en 

principio de cada año tome qué 
ta afos oficiales Realcs.i.-4,+, 

Q!Ic fe tomenquemasa los cficia-
les en principio de cadaaño, y fe 
acaben en dos me[es.ibid. 

Q!lc dentro de dos mcfes den los o
hciales fus quentas.ibid.

!2.::é los Oydorcs que tom~ren las 
quencas fe les de a cadt veinte y 
cinco mil marauedis.ibid. 

~e 1ro fe::romando l,s quc:ntas dé
tro.dc!dicho rcrmino,los Oydo· 
res.no lleucn ayuda de co{ta. ibi. 

Q..ucJ.91.Gydores comen las quen
, tu<omoJon obligados.fo.14 5. 
~e clteoiencc de ChHc tome las 

quentas a los oficiales.ibid 
~e no lleue falario d Prdidcntc 

por hallarfe prefente a lasquen. 
cas.ibid. 

A l;is audiencias que antes quevayá 
.a comar las quemas villten la ca 
xa Real.fol.2.4,. 

~e en primero de Enero de cada 
añoc~piecen a to~a~ lasquen
tas,y v1fiten lacaxa-1b1d. 

Q!e fe cobre luego el alcance que 
fe hízierc a los oficiales Reales y 
dentro de tercero dia fe meta en 
la caxa.fol.2.47. 

~e fe cmbie en cada flota vn tan 
to de las quentas de los oficiales, 
y, el akanc~ que fe hizicre.1bid. 

~e a los oficiales fe les de b~co"en 

la audiencia quado dieren quen,. 
r:as.ibid. 

Q!!_e el audiencia de San Franc.ifco 
tome quema a los oficiales. ibid. 

La orden que fe ha de ~enrr en to• 
mar las quétas a los 06c1alcs. 148. 

Sobre lo m,fmo, en que fe declara 
mas en particular lo del tomar 
las quemas fo.2. s4• 

Q!!_e quando llegaren las flotas au~ 
rigucn lo que fe licuare fin regi(
trar.ibid. 

La orden que las audiencias han de 
tener en el tomar la$ quemas a 
los oficiales.fo. 2. s6, 

sobre la orden q uc los oficiales han 
de guardar en hazerfe cargo. 2. 58. 

Q.Ue al tiempo de tomar las quétas 
hagan traer ame fi las.fi.an~asquc 
los oficiales ouieren dado.f. 2.$1,, 

~e muriendo alguno de los fiado
rcs,fcan obligados lot oficiales a 
dar otros en fu lúgar.fo.163. 

QEe dcmas del cargo que fe hí:ticrc 
ae lo que anda fuera de la caxa,fc 
les haga del daño que há rccebi
do.fo.2.64-

~e no fe paífe en quenta a Ios ofi
c1a!cs lo que fe oukre librado en 
quitas,y ellos pagaren de la Real 
hazienda.1bid. 

~e auiédo dud.ien paffar algunas 
partidas en quema, no fe cxecu
tcn ylcs otorguen la. apdacion. 
folio.2.64, 

Que los oficiales cobré los tributos 
por tercios, ylos ajuíl:en con los 
de los I nd10s. fo.2. 6s. 

QEe al tiempo que dieren las queo 
tas los oficiales~ den nomina de 
todos los miembros que fon a fu 
cargo.fo.2. 67. _ 

Que en las qucnras fe hagan cargo 
de cada miernbro.ibid. 

Que fe haga cargo~ los oficiales por 
las taífadones de rributos.f. 168. 

Quc fe haga cargo por las taífacj,p
ncs. 
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T A B 
nes,y no por lo que fe metiere en 
la caxa.ioid. 

~e los oficiales dciccn tenientes 
ibi~em 

Q!!C re ptouea como los corregido 
res comen qucnra a los oficiales, 
yauiendo ioconucniente fe nom 
brc oua perfona.ibid. 

Sobre lo mifmo.fol.i,,, 
~e fe cmbic cada año v n tiento de 

quaitaa\ Confejo de lo que mó 
ta la hazienda Rcal.ibid. 

Q_ue embien rdacion_ cada año de 
la hazienda que fe cmbia para fu 
Mageíl:ad, ylo que fe quedadc
uicndo.fo.2.70. 

Q_~ los oficiales cmbien cada año 
tas quentas dcfu cargo y data fo 
lío a.70. 

~e embie relacion la audiccia del 
nucuo Reyno11de la orden que fe 
ha tC'nido en tomar las qtlcntas a 

los 06cfa.lcs.foLs.70. 
Dcdaracion de: la parte donde han 

de ª"udir los oficial('s del Pcru, y 
los Chat,as a dar íus quemas.fo· 
lioi71, 

La orden que fe ha de tener en to
mar qucntas a los Corregidores 
de loi tributos que huuiercn co
brado.ibid. 

~e las qucntas que no fe huuicren 
tomado por todos tres oficiales, 
fe tornen aromar de nucuo. fo
lio.2.72.. 

Q.ue no fe de falario por ordenar las 
qucaw.ibid. 

~e fe de falario moderado a los cr 
crtuanos ante quien paffarcn las 
qucntas.fo.2.7J. 

~e las queaus fe faquen de los lt
brosa cofta de fu Mageftad.ibi. 

~e durante el tiempo de fas quen 
tas no en tren en los cabildós los 
ofu:ialc.r.ibid. 

lotlrociGn para tomarqucntasalos 
ofic~~sJ6i 

L A. 
Ofitilller de¡., Re11I h.-t.Jend4~ fu 

AH(Otid11d,y ¡u,idkion. 

QVt. los ofidaksrecojan todas 
la: ccdulas y prouifloncsq 
tocan a hazicnda. fol. J. 81. 

Sobre lo m1frno.ib1. 
~e los oficiales hagan juramento 

de cumplir las ordenan~as.fo.2..h. 
QEe hagan juramento de guardar 

fecreto.ibid. 
Q!!e los tenicmc.r hagan juramen

to como los ofidaledbid. 
QEe 110 hagan aufcncia los oficiales 

Iln licencia del J?reíidentc de la 
audicncia.fol.18 3. 

Q!!_c no puedan hazer aufencia fin 
licencia de fu Magcftad.ibid. 

Qt:te .oo gozc el oficial que fe p10~ 
ucyerc en' el cncrctáto dcmas de 
la mitad del falario.ibíd. 

A 1 Vfrrcy fabre lo mifmo.ibid. 
~e los proueydos en oficios den 

6.an~as en Seuilla. fo,2. 84. 
QE_e .a los proueydo~ eríoficios de In 

dias no fe les pague falano. fino 
es dcfde que ic hiz.iercn ala vc
la.ibid. 

Qtfe no fe prouca a ningun oficial 
Real en corregimiemos.ibid. 

Q!!_e los oficiales no trat~n ni cótra• 
ten.fo.z.85. 

Orden que han de guardar en el y.. 
fo de fus oficios.loid. 

Q.uc no fe abranlos pliegos para los 
oficialcs.fol.2.8 ~. 

Q.!c los oficiales cfcriu.an todos jíi 
ros.ibid-

QEc no fe ocupen mas de en fu ofi 
cio.ibid. 
~ no acópañcn los vninos a los 

oficiales Reabs.ibid. 
Qp.elos oficialcsfean rcí"pctados.fo

lio 2.87, 
Q.!!e clo&cial jubilado fe tenga el 

mifmo afsienco que folia tener 
ibidcm. 
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T A B L A. 
Qge el audiencia no impida a los ofi 

c1ales el vfo de fus ofic1os.fo.2.88. 
Q!!9los oficiales fean regidores.ibi. 
Que los óficiales prefiera en los c.i.
b1ldosa louegidores. ibíd. 

Q!!c prefieran al afguazil mayor.fo 
lio.2.89. 

Q.!!_e a los teniéces fe les guarden las 
preeminencias que a los oficiales 
propietarios.fo. z. 90. 

~e el teniente de ttforcro prefiera 
en los cabaldos a los regidores. ibi. 

Q_uc los oficiales del Peru no entré 
con atmas en los cabildos:ibid. 

Q.!!_c no pueda fer alcalde ningú ofi 
cial real.fo.2., 1. 

Que los oficiales propietarios pre
heran alos proucidos por el V irey 
foho.2., z.. 

~etrata de lo mifmo.ibi. 
Iuridicion a los oficiaks para la co
branya de la real hazienda.fo. 2.9 J• 

Q!_c los oficiales. puedan dar máda
n1icntos, y los cumplan los algua
zilcs ibid. 

Q!!_e la cobran~a de lo que fe deuie
rc en partes rem0tas,fe remita alas 
jufticils ordinarias.fol. z.,+ 

<l!!_e lasjufticias guarden las requi
tírorias de los oficiales.ibid. 

~e lasapelaciones de los oficiale~ 
vayan a la audiencia.ibid. 

la orden que los oficiales hin de te 
ncr en nombrar tenientes.fo. 2.9 s. 

Q!!_e el V irey prouea teniétes de ofi
ciales.ibid. 

Dedaracion de las partes adonde 
han de yra dar cuenta los oficia
les nóbrados por el Virey.fol.196,, 

!l.[c los ofit.ialcs dcxen inftruros a. 
lus tenicntes.íbid. 

Q.!e la haz1éda que embiaré los te
nientes.fo embien có!ignado a to
dos tres oficialcs.ibidcm. 

Q.!e ningun teniente pueda recebir 
foto ninguna hazienda,,fo. z.97. 
~e lo que ~• tcni1ntes embiarcn 

fea confignado a todos los oficia
les.ibid. 

~e los oficiales embien cada año 
rclacion al Confcjo de los generos 
de ha:z.ienda que ay de lo que renta 
udaaño.ibid, 

Q!!_e puedan hazer informacion fo
bre el daño que refulta,y fraude q
fe puede hazer có la feñal del diez 
tno.ibid. 

Q.!!c: los oficiales vayan a viútar las 
minas.fo.z.98, 

Oficiales Je L,, Realhauenáay 
rtcibo de//11 en la c;ixa. 

QVe los oficiales no reciban cofa 
ninguna de la Real haziéda fi

no eftandotodos juntos.fol.2.99, 
QEe lo qfe cobrare fe meta el mif-

mo dia en la caxa.ibid. 
Qpe no fe nlet~ cofa en 1:i caxa fino 

eftando juntos los oficiales. Joo. 
Sobre \o miftno. ibid. 
QEe quando fe mevicre o facare al

go en la.caxa fe h'Jlé prefentes los 
tres oficiales.ibid. 

Q!Jc re haO'a cargo a todos tres ofi
cialc:s deYa hazienda real.fo.~o 1. 

La ordé que te ha de tener en fa co 
bran1a qe las deudas.ipid. 

QEequádo fe cobrare a)go d la real 
hazienda, v n oficial de ca rea ~epa

go, y fe meta en la caxa lo que fe 
cobrare.fo.302.. 

~e todos los oficiales dé las cui:tas 
e paguen los alcances.ibid, 

Qge los alcáces qfe hizieré al tcfore 
ro lo pagué codos los oñciales.,03. 

QE;e fe cobre en buena plata lo qa 
fu Magcll:ad pem:rece.ibi. 

Qpe los derechos fe cobré de mane. 
ra qno fea en perjuyziode lahazié 
da Real.30-4. 

~e fe haga cargo a los oficial:s de 
Jos pefos largos:ibid. 

Sobre lo mifmo.ibid• 
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TABLA. 
(l!!c los o&cial'es cobren los dos no 

ucnos.fo,305. 
Sobre lo mifmo.ibiJ. 
Al Vircy dl Pcru fobrc lo mifmo.ib. 
QE_e el tcforcro cobre lo qa fu 1'1a-

gcí\ad eerccnece.fa,3 º'· · 
Q_uc el tcf~rcro cobre losapr<!LJd:ha 

miétos q fu Magcftad tuu1crc en 
la tierra.fo.3.oG, 

~e el tcfo:.-ero cobre las penas de 
cam,ara,y las meta en la caxa.307. 

~e lo que fe hallare tn entcrramié 
tos y céplos y otros lugares\ fea la 
mitad para fu Magcftad. ibid. 

~e los teforos del Peru fea para fu 
Mageíl:ad.ibi. 

Sobre lo mifmo.ibi. 
Q!!_c fe haga cargo al t'eforcro del 

quinto de los refcaces.3 os. 
Sobre lo mif mo.ibid. 
Sobre lo mifmo. fol.308. 
Q.g_e fe tenga cuidado qlas dcnúda 

cioncs fe dcterminen.fo.50S. 

Cax'1RealJ, tret /Ltuts dt /11 
Rt11fh11%Jitna4. 

llVe aya ar(a de tres lláucs donde 
"'--.. fe meta la haziéda real. 'º'' 
Q!!c los oficiales de lanueuaEfpaña 

tengá vna arca de tres llaues difc 
réces,ycada vnotégalafuya.ibid. 

Q!1c aya arca de quatro llaucs. 3 1o. 
De la forma que fe ha d hazer la ca

xa real.ibi. 
Qy_c: fe haga caxa y fe eche en ella 

lahazienda.real.ibi. 
Q!!aya caxa de tres llaues muy re• 
cia.fo.3 u. 

Sobre lo mjfmo,y que fe liallé los oíi 
dales a las fundicioncs.ibid. 

Q!!c fe meta en la caxael oro ypla 
ta de los quintos. fo._; u.. 

~e la hazicnda de fu Mageftadcf 
te deba,ro de trc1 l~1Yes.ibid. 

~e los nfficiales tengan arca de 
uc1 Jlauc, para los dcpofitos.ibid. 

Sobre lo mif mo.Ío. 31 J, 
Qiie el cuño con que fe ha de mar

car el oro cftc en la arca de tres 
llaues.ibi. 

~e aya caxade bienes de difuntos 
ibidem. 

Q!t_e en la fala donde efta la cau i• 
ya tres llaucs.fol.3 14, 

~elos oficiales no entreguen las lla 
ues de la caxa a ninguna pcrfena 
ibidcm. 

Lihrospara/-, RtallMue• 
J11 , c11rgo y defc4rgo 

del/... 

~ Veaya en la caxa Real vn li
"'-' bro intitulado librocomun 

para aífentar las partidas de cargo 
y data.fo.J 14. 

QE_c fe cuenten y numeren y rubri
guen por losoficialc, las hojas del 
libro cornun.ibi. 

Q!Je cada vno de los oficialestenga li 
brodccargoy data va•;aotroen 
la caxa.3 1 5. 

~eelcontadortéga vn bbrocomú 
de acucrdoifo,, 1,. 

<l!!,e los ofici~lcs tenga cada vno "' 
libro.ibid. 

Q.!!c los oficiales tengan libro dóde . 
fe afsiéte lo que fe facart de la ca.. 
xa,ibid. 

QUCél teforerG tégalibro apartedo 
de fe hagacargo delo c¡u~tec1b~ 
re.fo.317. 

Q_ue clcontadar téga vn libro dódc 
fe haga cargo al tcforero.fol. 3t 8. 

Que el teforero firme en el libro di 
cóndor la partida de fu cargo.ibi. 

Qyc elcótador licue al acuerao el fi 
bro de taífacioncs.ibid. 

Q!!caya vnlibro en lacótaduriad& 
de fe akiété los rcpartimiétos de 
laCorona Real.ibid. 

Q!!clos oñcialest!gá por memoria 
todos lor repardmicnft>,. foL J 19. 

Q!!_c 
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T A B L A. 
Q!.e rengan libro de los pueblos de tos y dnquent3 msraucdis ca.. 

la corona Real.3 , ,, da pcfo.1bia. 
Que los oficiales tomé f¡: razó en fus Q.!!e el Contador aucrigue los fafa

librosdclos titulos dr encomen rios que fe h5. pagado en oro. 311. 
dcros.ibi. Qge la cedula de amba. fe entienda 

~e el Virey profiga el libro de ra ddde el día de la uoüficílCionjbid: 
zon que va hazicndo.fo, J 10. De auifo de la ce dula dt arriba. ibi. 

Sobre lo mifmo.ibt. Q1:efc profiga en la cobr.á~a-de lo 
Q!!e informe de la neccf:.idad q:,.y que el audiecia cobro dcma{iado 
deformarfe libro de la razon.1bid. dcfu falario poder en oro.f. i u, 

Q.ue aya libro dondeafsiécé las par ~e no fo pague ningun Calaría tn 
tidas que fe facaren de la caxa. 311. oro {i no en plata. fo:31.?. 

~e el fator tenga libro donde afsié Que cumpla lo contenido en la ce~ 
te lo que fe fundiere, e pertene dula de artiba ibi. 
ce a fu Mageftad.fo.31.1. Que, fe pague el falario de Prefiden 

Sobre lo mifmoalteforero.ibi. te y oydores e miniíl:roli en plata. 
~e el contador.tenga. libro dóde ar ibidcm. 

fiéte los libramiétoS' en la real ha ~eno pag11é ningú falario en pla~ 
zienda.ibid. ta,fino en reales, 3_s , • 

(lue los oficiales reales tenga libro ~~ no auiendo reales en la caxa , fe 
donde afsfrmten fas denunciado paguen los falarios en placa.ibi. 
ncs.ibid. Que las partidas mcnuclas fe: hagan 

en plata.ibid. 
VAlordeloroa los oficiales re11tes. Q!!e fo pa guc: a los oydorcs fu fa)a· 

río en oro de manera que no p1er 
ft V e los ofictales fe hagan cargo dan ninguna cofa. ibi~. 
'<- del oro a razó de quinientos ~e fe pague ala audiécta de la, iíla 

y dnquenta y fcis marauedis ca Efpañola fufalar1oen la moneda. 
d;, pefo.fo..3 2.3. que corricre.f o. 33 :z.. 

QQ.e[c guarde la ccdula de arriba.fo Sobre lo mifmo.ibid. 
lio.~1+ ~e los oficiales no cobren fus fala

QEe fea e.l oro de veinte y quatro rios en perlas ni aljofar.ibid. 
marauedisJe tres quartos de ma Q.2e a lo¡ oficiales d~ la nucua Vit:
rauedis por quilace.ibid. caya fe les paguen fus falaríos en 

los frutos de la tierra. 3 J3. 

P At/.11 dtfal11rios a Preftdentt Quc no fe pague ninguna cofa ade
lantado de la caxa.ifod.J OJtiDrts. 

Que no fe pague mngun falario no 
(t!: no fe pague ningun falario firuiendo.fó. , H· 

~e no fe lihre ninguna cofa en 1aen oro.fo.pj, 
real hazienda_.líoo es con comifSobrelo mifmo.fo.p6. 
fion de fu M~cfiad.ibid.QEe nofe pague a lo5 oydorcs fufa 

Q!!_c fe den ciertos Cala.nos con que larío en oro.fo.3 2.7. 
no fean de la Rea.l hazicnda.fo·Sobrelo mifmo.ibid. 

Que: nofe pa[c en cuera a los oficia lio.3 3 .f. 
Que no pagué ni gané ningun.t coles el falario que huuiercn paga

fa de la Real hazienda, fino fueredo en oro, mas de a qua troc1cn-
B 1. lo 
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T A B 
lo qac fe m~dare por fu Magef 
taá.to.JJ-t 

Q.ge no paglltn ningun falario an
tes deIos plazos.fo.3 3 5, 

Q_ue lot falarios fe paguen p1:>rlos 
rtrcios del año.ibid. 

~e no fcpague ninguna cofade la 
real hazienda,Ún comifsion de fu 
Mageftad.ibid. 

Sobre lo mifmo,ibid. 
Q!:t_e los oficiales no paguen ningu 

na cofa finque dar con buenos re
caudos originales.fo.3 3 6. 

~e lo que eíl:a librado 4 perfonas 
dclloi; Rcynos, no fe cmbie con 
la hazienda real.ibid. 

~e a las perfonas qiJe fueren con 
oficios a Indias fe les pague fu fa 
lano deídc el día que fe embarca 

ren.ib1dcm. 
Q,Ee haziédo algun mini!l:ro aufcn 

cia por enfermedad, no fe le de
xedep:lgarfo falario.fo.337. 

~te no fe preite ninguna cofa de h 
Real hazienda, fin licencia de fu 
Mageílad ibid. 

Q.!!e los oficiales pueda~gaftar Jo ne 
cdfario,con parecer del audiécia. 
ibidem. 

~é fe prdl:e cierta cantidad a la au 
diencia por dos años.fo. 3J8, 

~e no fe libre ni pague cofa algu
na fin licéda de fu M.igefiad.fo
lio.33 9. 

Qu_e no fe pague ninguna cofa que
el Virey Ii6rare. ibid. 
~ no fe pague ninguna cola fin 

licencia de fo Mageftad. ibi. 
Q_ue el audiefl.tÍa no mide pagar fa
lario de oydor mnerco.fo.~40. 

~e en la paga de falarios fe deicué 
ce lo que montaron los diczdias 
del año.fo. 34 1. 

QJ¡e los ohciales no pagué las libra 
s:as que los gouernadores hizic
ren en Jacaxa.ibid. 

-Sobre lo mifmo,ibid. 

L A. 
Al Virey del Peru qno libre cofa en 

la real hazieoda.fol. 342.. 
Sobre lo mi'ílno.ibid. 
~ no fe pida lo qfe huuiere pre

fiado para la guerra de Chile.íbid. 
Q!e no fepague cofa ninguna de lo 

que fe embiare de losCharcas-3-1-3 
Q!!e fe cmbic la hazicnda del Pcru 

enteramente a Seuilla.3 44. 
~ la hazienda que los oficiales de 

los Charcas embiaré lo entregué 
por pefo numero y ley, y con te

fümonio.1bid. 
~e los cargos que fe hizieren a los 

oficiales lean por menor.ibid. 
Que los oficiales de la nuca, Gali

cia embié la haziéda real a los de 
la V e raer uz.fo. 3 4 5. 

Que feempaqu~muy bien cloro o 
plata que fe embiarc.ibid. 

~e en l:is fian~as que los macftres 
dieren fe obliguen que el oro y 
¡,laca de fu Mageftaa lo traeran 
fin merma.ibid. 

Q.ue fe nombre perfona de con.fiáM 
s:a que venga có el oro o plata de 
Mexico.fo.34.,. 

Q!!e fe eche contramarca a la plata 
de fu Magefiad.ibid. 

Qpe quanclo fe ouicrc de traer o lic
uar oro o plataa la V cracruz, fe: 
remate en el que hizicre mas ce,-, 
modidad.fo.347. 

Ojici11/es Rt11)es, lihr11n¡111 

(")Ve todos los libramientos vaya 
'<....... firmados de todos tres oficia 

les.fo., 47. 
Sobre lo mifmo.fo,'48. 
Q.ue las libra~as vayin firmadas del 
contador.tbíd. 

~e los libramientos que hiziere el 
cócador los firmé los oficiales. 1b. 

Sobre lo mifmo.fo. 34~. 
Q.~e en los libramientos que ouicré 

de fumar el audiécia yoficiales fir 
men 
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métodos en vn ringl~n.fol. ~4,. 

Q!!e no firmen los o~c1ale~ pnme-
ro que el ª?diencia.i..bid. 

Q!!e los 06.c1alcs firme todos en vn 
ringlon.ihid. 

Sobre las ~ifcrencias ce_rC'a d_e ~o que 
han de librar los ofic1ales.1b1dem. 

La orden conque(th11nde h11ur 
las almonedas. 

L A ordé qfe ha de tener en ha 
zer las almonedas de tribu

tos y otras cofas pcrtcneciétes a 
füMageíl:ad.fo.3 50. 

QY._e no fe fie:cofa ninguna en las al 
moncdas.fo.3 so, 

Que en lasalmonedas fe halle vnoy 
dor yvn fifcal. 1 J1. 

~e los remates (e haga có corcad 
miento de la mayor parte.ibi. 

Q._ue lo qfe ouiere de vender de la 
real hazienda fea có acuerdo del 
oydor yoficiales.fo. 3s2.. 

Sobre lo mifmo.ibid. 
Orden q_ fe ha de tener fobre la ven 

ta de las cofas qeftan a cargo de 
los oficiales Realcs,ibid, 

Q!!_e no fe véda ninguna cofa de la 
haziéda real foera d almoneda.ib. 

Sobre lo rnifmo.1bid. 
Q.!!_e las almonedas fe hagan publi. 

camente.fo.3 5, • 
~e no fe fie lo q1.1e fe vendiere en 

almoneda por cuenta de fu Ma
geíl:ad.ibid. 

Sobre lo mifmo.1bidem. 
Sobre lo mifmo.fo.3 H·· 
~ fevendaen almoneda 1rnblica 

lo que fe paga a fu Mageffad. ibi. 
Q!!_e los remates de las almonedas 

fe firmé del oydor yoficiales.ibi. 
Q.!!_e los remates fe hagan con pa

recer del oydor y oficiales. ibia. 
~e ningunoficial ni criado nofa

que ninguna cofa de las almone 
dasio.35 S· 

~e en las almonedas fe hallen pre 
fcntes loso.6ciales.1bid. 

Q.ue los oficiales y_ efcriuano de mi 
nas llcuen fuslibrosa las almone 
das.ibid. 

Q!!.e el efcriuano de minas y regido 
res afsifian a las almonedas e fun 
dicioncs.ibid. 

Que lo que fe tomare por perdido 
Íc venda en almoneda.fo.35,. 

Sobre lo mifmo.ibid. 
Qgc quádo fe tomaré algunas mer 

cade~ias fin regifi;o fe tomé por 
perd1das,y fe meta en lacaxa.357 

12.!!jntos tltloroy 'p/11111. 

~e de todo el oro y plata que fe 
facare en la Hla Efpañola fe 

pague el quinto para fu Magef
tad.fo.3S7· 

~epuedan refcatar pcrlas,pagado 
el quinto.fol. 3s8. 

Sobre lo mifmo.fo.3 s9. 
QE,e no les fea demádado alos vczi 

nos de la prouincia del Darien 
quinto del ma1z yucamagi. ibid. 

Q.!!e fe de a lo~ defcubridorcs de mi 
nas las dos tercias partes de la ha
zienda de fu Magcíl:aciibid. 

Qye todos puedan dcfcubrir minas 
y facar oro yplata.ihid. 

Qge ninguno tenga oro ni piarapie 
drasy perlas fin quintar.fo. 360. 

Declaracion de las preuencioaes q 
fe han de hazer para labnr cloro 
y plata.fo.3'r. 

Q.!!e todo lo que los Indios die
ren de uibuto lo Ileucn a quin
tar.fo.3 6j. 

~e no fe labre ningú oro ni plata 
qno eíl:e marcado ni quintado. 1b. 

Q..ue no fe funda ningú oro o piara 
dercfcatefinpagar eJ quinto.164. 

Q.t!_e los oficiales cobren d quinto 
de todo el oro de minas y refca
tcs.ibidcm. 

B J Capi-
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TABLA.. 
Capitulo antiguo ., que los vezinos 

élcl Pe~u pagaífcn el diezmo del 
oro de minas por cierto tiépo., y 
defpuc:s el quinco.fo.3 6-4. 

Q!!_e no fe contrate con oro que no 
cfte fundido,cnfayado y marca
do,y quincado.ibid. 

Q!ie fe maniheftc el oro en poluo. 
folio 365. 

Q.!!_e la pena en qincurrieren los q 
dexaré de quimar fea defpues de 
la publicac~on de_lacedula.ibid. 

~e no fe qmnte ni marque placa 
fino en donde fe facare.ibid. 

QJ!c no aya fraude en el quintar.fo 
lio 366. 

Qge no fe paiTe oro ni plata de vna 
prouincia a otra Gn quintar.ibid. 

Sobre lo m1fmo.fo.367. 
Q!l_c tomé por perdido el oro y pla 

t~ que hallaren eor quintar. ibia. 
Sobre lo mífmo.ibid. 

P e[queriA del11sperlAs. 

º
Rdenan~as antiguas fobre la 

pcfqueria de las perlas. fo.. 
lio J68. 

Q!!e fe hagan ordenans:as en la au
diencia de Sanco Domingo para 
la pcf9.ueria de las perlas.fo.3 6,. 

lnftrucio y ordenan~as fobre la pef 
queria de las perlas.fo,J 70. 

La orden que fe ha de tener en el 
quintar las perlas.fo., 81.. 

Ordenan~as para quintar las perlas. 
folio 38~. 

Ordenan~as e Jníl:rucion antigua 1 
fe daua a los oficiales para la pef
queria de las pcrlas.fo.3 8 5. 

Q~no fe pefqué las perlas có chin 
chorros. fo. 39 6. 

~ér~ cobre el quinto de las pcr
las.fo.397. 

· ~e no fe impidaaloslndioselpcf 
car pcrlas.fo.3 97· 

QEc los oficiales no cobren fos'fala
rios en pcrlas.fo.3 97. 

~e el(} aefcubrierc ofiias los tf(S 

años primeros pague d.iezmo en 
Jugar del quinto.fo.3 9g. 

QEe fe pongan dos cenunclas enla 
Margama que den auifo de coífa 
rios.ibid. 

Que no embie la audiencia de San~ 
to Domingo juezes ala -Margari
ta fino fuere en cafos graues.399, 

Fundiciones-

LA orden que fe ha de guard~r 
en quintar el oro y plac~ en las 

cafas de la fundicion.ibid. 
~e en las fundiciones fe hallen los 

oficiales Reales.ibid. 
Sobre lo mifmo.fo,1-00. 
Que fe halle prefente el fator a las 

fundiciones.ibid. 
Qge clteforcrotenga vn libro den

tro de la cafa de la fundicion.ibid. 
Que el oro de nacimiéto no fo mue 
la ni rcbuelua con otro.ibid. 

Qye el oro de las fundiciones fe re.. 
c1ba por pefo,y fe meta en la. ca
xa.fo.401. 

Q!!_c los oficiales auifen al Confcjo 
como acude el oro de las fündicio 
neubid. 

Al fator fobre lomifino.ibidem. 
Q!!c fe funda todo el oro y placa.fo 

lio4oz.. -
Sobre lomifmo,ibidem. 
Q...ue el oro que fe facare de los ríos 

fe quilate-y enfaye,y fe le eché los 
punzones v erdadcros.ihidem. 
~ el oro del Pcru fe funda en la 

ley que tuuieic.fo.403. 
Q!!_e no fe haga el enfayc del oro 

por funtos fino por fundició.4o4 
~ a ciépo que fe quintare doro 

y plata fe le echen los quilates q 
tuuiere.ibid. 
~ el oro valga por la ley vcrdadtf 

ra 
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ra quetuuleré.fo.405. 

Que el oro y plata que fe traxerc de 
las prouincias del Peru corra por 
el enfaye quetuuiere.ibid. , 

~e no valga en la isla Eípañola el 
oro mas de por fu verdadera ley, 
y valor.fo.-4-06. 

~e no fe labre en el Peru plata de 
menos ley de mil y ochociemo, 
marauedis.ibid. 
~ elaudiécia prouea que ningu 

na petfona pueda fundir oro fue ... 
ra de la cafa de lt fundic10n. 406 

La orden que fe cenia en fundir el 
oro la.brado.fo.407. 

~e el Virrcy prouea como los ofi
ciales cften en la cafa de la fundi 
c1on los Lune~ y lueues.fo.409. 

Al Virrey fobre lo mífmo.ibi. 
Los diasque fe ha de abrir la caxa.. 

folio 410. 
QE_e fe cobren para fu Magdl:adlos 

derechos de fundidor, marcador 
mayor yenfayador.ibid. 

Q.Ee no fe lleué mas de vno por cié 
tÓ de los derechos de fundidor,,4-11 

Sobre lo mifmo.fo. 412,. 

~ el fundidor y marcador lleuc 
derechos de cada marco de oro 
medto caíl:ellano de pcfo.ibid. 

Las calidades que han de tener los 
enfayadores del oro.fo.413. 

Q!!_e no lleue el enfayador mas de 
~dos tomines de cada varra qer 
fayarc.fo,414. 
~ fe cobre de cada marco de pla

ta tres rcales,los dos para los 06-
cíales,y el otro para fuMageíl:ad. 
ibídem. 

Que la efcobilla elle debaxo de dos 
llaues,fo..,p 5. 

cye el cuño con que fe ha de mar
car el oro que fe fundiere cíl:e en 
el arca de tres llaues. ib1d. 

()Ve los oficiales deS!uíf!acmbié 
, a la nueua Efpana c1ercacaa 

tfdad de azoguc.fo.416. 
~e ninguna periona pueda paífar 
azogue alas Indias.fo...p 6. 

Que· qualquier:t pcrfona pueda def 
cu6rir minas ele azogue pagado 
a fu Magef\:ad el qumto,fol.'417. 

Q.!!e el Virrey del Peru auife de las 
minas de azogue.fo.417. 

De auifo de la cedula de arriba.ibi. 
Al V1rrcy del Pcru awife de lo que 

conuendrahazerfepara el defcu 
brimícnto de las minas de azo
guc.fo.418. 

La orden como fe ha de cargar el 
azogue que fe facare de las mi
nas.ibídem. 

Sobre el arrendamiéco de las minas 
deazogue.ibid. 

Sobre el védcr las minas de azogue. 
ib1dem, 

Aprouacion fobrelo que fe hizo p.i. 
ra el bencficio de las m1 nas. fo.41 , 

QEe el Virrcy procure de tomar af
fiemo con los dueños de las mi
nas de azogue.ibid. 

QE,e el V irrey guarde lo que tiene 
prou~ydocerca del b~n_eficio de 
las minas de azogue.1b1d, 

Aprouacion de lo que re proucy~ q 
huuieífe pefo ymedida, yoficia
les en la venta del azogue.[ 42.0. 

Aprouacion de lo que el Virrey ef
criuío al de la nueuaEfpaña cer
ca del beneficio del azogue. ibid 

Qgc no Íc nauegue azogue del Pe
ru a nueua Efpaña,fino ~u~7epor 
qu.enta de fu Magcfiad.1bfü. 

Q!:Je fe guarde la dicha prohibició. 
ibídem. 

~e fe embic cicrt.o azog?e a1a pro 
uincia de Guanmala.fo.42.1. 

QEeel Virrey de la nueua Efpaña 
ele orden como fe embie ll los oíl: 
ciafos de Ia. nueua Galicia el azo
gue neceífario.ibid. 

B,t Q~e 
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Quc el azogue que fe embiare a la nucua.Cafülla.-1,1.I. 

prouincia de Hondura~ fe emb1r 
en cnones de a quimal.fo.42.t. 

Q..u.efc embie del Pcru a la nueua 
Efpaña quinze mil quintales de 
azogue en cierto ticmpo.fol.42.2.. 

Sobre lo miimo.ibid. 
~e del azogue que fe lleuare a la 

nueuaEfpaña {e repartatntrclos 
mineros,y la mitad fe ledc fiado. 
folio 42.3. 

Aprouacion de lo proueydo en fa
uor de los mineros. ibid. 

Sobre lomifmo.ibid. 
La ordé que los oficiales han de te

ner en el cargo y defcatgo del azo 
gue que va dcftosRcynos.fo.42.4 

~e el azogue que los oficiales de• 
Mexico cmbiaren a los de Gua
dalaxara fclcs paífc en quéta.ibi. 

~e por tiempo ele feys años bud
uálas minas de azogue a fus due 
ños.fo.41J, 

Sobre lo mifmo.ibid. 
Q.ue las mtnas de azogue que nocó 

uiniere labrade,cn nombre de fu 
Magcllad,fe vendan o arriédcn. 
folio 416. 

sobre lo mifmo..ibid. 
Q!!C todas las falinas que_huuierc en 

las Indias fe tomen para fu Mage 
llad.ibid. 

Q!te la audiencía de la nueua Gali
cia informe de los miniftros que 
fe proueen para las falinas.fo.417. 

~e el gouernador de Ianueua Viz 
ca ll de orden como e beneficié 
las inas de aqlla tierra.ibid. 

Q!ie fe tomé para fu Mageftad las 
mf nas de efmeraldas.ibid. 

Q!!_e fe pógan en cabe~a de foMager 
tadlas minas de efmeraldas del nuc 
uo Reyno de Granada.fo.411. 

QEe en las Filipinas no re pondra 
alcauala por termino de ucynta 
oños.fo.42.,. 

Qpc clPrefidétc dcGuatimala d~ or 
dé como fe pague dos por ciéto 
de alcauala en aquelfa tierra.fo
lio 419. 

~e el audiécia de la nu,ua Galicia 
cumpla lo que elVirrey de la nue 
ua Efpáña ordenare cerca del pa
gar alcauala.ibid. 

La orden qciertas prouinci:is han 
de guardar en pagar alcauala.-410. 

QE.e de orden com·o fe pague alca· 
uala eo los Charcas.fo.43 s. 

Q_ue en el Peru fe pague alcauala de 
dos por ciento.fo . .¡.3 '· 

Aprouacion de lo que fe ha pagado 
a los efcriuanos que fe ocupan en 
los negocios de alcauala.fo-437. 

Aranzcl de los derechos que fe han 
de pagar de alcauala en las pros 
uincias del Peru.fo.43 ,, 

t.Almox11rif•t.go. 

PRouifion antigua que ma1~.fa 
fe cobre almoxarifazgo ce 

Li nucua F.fpaña para fu Magcf.. 
tad.fol.,t.4 s. 

la orden que los ~ficialcs han detc 
11er en la cobra~a de los derechos 
dealmoxarifazgo.fo.-4,46. 

Lo que fe ha de cobrar de almoxari 
fazgo acre~entado.fo.4-48. 

Sobre la cobrania de almoxarifaz. 
go.fol.4so. 

Q!)e las mercadcrias fe abaluen dó 
de han de pagar almoxarifazgo. 
folio4p. 

Q!!_e fe pague en el Peru almorari 
fa:z:go dclmayor valor de lasmer 
caderias. ibid . 

Q 
.AlcaNAi11. lo que fe ha de pagar de las merca 

Vcp~r tiempo de diez años de las que fe contrataren defde 
no fe pondra alcauaf.i en la el Pcru a Chilc.ibi. 

Sol 
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T A B L A. 
Sobre lo que fe ha de pagar de lo q 

fe, licuare ddtos Reynos a Chile. 
folio451. 

~e fe paguealmoxarifazgo de las 
mercadcnas que fe craxeré de las 
Indias a eftosl\eynos fo +j:a• 

Sobre lo mifmo para las Indias:ibi. 
Q.!le los derechos de almoxarifazgo 

fe paguen dtcontado.ib1d•.· 
Q.ge fe cobre almoxanfazgo de loi 

cfclauos que
1 
fe ven dieren. f..,. sJ. 

Q!!_c fe pague almoxarifazgo del 
mayor valor de los efdauos ymcr 
caderias qfe lleuitren a! Peru.ibid. 

A los oficiales del Pcru iobre lo m1f 
mo.fo.454. 

<l.!:!c en todos los puertos de Indias 
fe: cobre almoxarifazgo.ibid. 
~~ fe cobre alrrioxarifazgo de to

do lo qfe lleuare a Indias.fol.4 S5. 
Sobre el almoxarifazgo que fe ha1de 

cobrar de las merca\ierias q fe fa 
c3,ren de la isla Efpañola.fo1.4 56. 

~efe cobre almoxarifa:igo de lo 
que fe llenare del Brafil.ioid. 

~e fe cobre almoxarifazgo de las 
mercaderías que fe pufiercn cnel 
regitl:ro.ibid. 

Sobre lo mifmo.fo.4 57. 
Sobre lo mifmo.ibid. 
~e fe cobre almoxarifazgo de la 

demafia del valor de las merca
derias.ibid. 

Sobre lo mifmo.fo.458. 
Sobre lo mifmo.fo,-4-59. 
Q_i}e fe g~ardc alos ve_,zinos de la if

la Efpanola la 'merced que tienen 
fobre la paga de almoxarifazgo. 
1bidem. 

Sobre lo mifmo.fo.460. 
,Sobre lo mifmo.fo.46 1. 

Que no fe pague mas de vna vez al 
moxarifazgo.fo.4 61.. 

~e no fe pague a1moxarifazgo en 
Panama ele la harina.fo.46J. 

~e fe cobre de contado el almo• 
xarifazgo.ibid. 

Sobre la paga de almoxarifazgo de 
Tenerife.fo.-46+ 

~lo quefccobrare en cfpeciede 
almoxarifazgo fe venda en publi 
ca almoncda.fo • ..,65, .-

L:iorden qlos oficiales han de guar 
dar en cobrar los derechos de .d.. 
moxarifazgo.ibíd. 
~ los oficiales de Tierra firme fe 

hagan cargo por mc:nor de almo 
xarifazgo.fo;4 6 6. 

~e los derechos fe cobren en plata 
cnfayada.ibid. -

Q..uc la paga del almoxarif.izgo fe 
haga en prcfcncia del Oydor mas 
antiguo,y oficiales, y fe meta en 
la caxa.ibid. 

QEe el cargo del tcforero fea con~ 
forme las ab:iluacioncs.ibid. 

Que del azogue que fe licuare ácl 
Peru a nueua Efpaña fe pague al 
moxarifazgo.fo.467. 

QE.,e no fe cobre mas de la rnitad de 
almoxarifazgo de los vezinos de 
la isla de San luan.ibid. 

e.A.b11/u11eiones. 

QVe par.a cada-flota fehagan 
abaluaciones generales. 
(oho468. · 

Sobre lo mifmo.ibid. 
Dcclaracion de los dos capítulos de 

arriba. ibid. 
Que fe guarden )as cedulas antes de 

il:a.fo.469. 
La orden que fe ha de tener en aba 

luar las mercaderias.fo.470'. 
~e el Virrey de la nueua Efpaña 

haga juntar acuerdo fobre la aba 
luacion de las mercaderías. folio 
470. 

Sobre lo mifmoa los oficiales de la 
Veracruz.fo·+71. 

Cl!!_e los oficiales fe hallé a la defcar 
ga de los nauios.f0.-471. 
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~e todas ~s merca.derw fe lleuen 

a la cafa.fo.471. 
QEe lucgo91J.J, llcgatcn los nauio11 

los o6ciales vc:á. !º$' regi&ros-4-71.. 
~e las ab,lu.ciom:s las hagan to

dos ne: oficialcs.ibid 
Sobre lo m1hno.1bid. 
~e para hazcr lasabaluacioncs ·cf

té tolos· los oficiales e pcrfooas di
putadas.ibi<i. 

Que los o6cialc~ cobren los dere
choscouformc a las abaluacioncs. 
folio 475• 

~~ qua.ndo fe hiz1cren ~as aba~ua~ 
c1oncs tengan los ofic1alc, la inf
trucion delamc.ibid. 

Sobre el abaluar la~ mercaderías q 
. fueren del Pcru atierra firme.fo 

lío 475 • 
~eJosoficiales deTierrafirme em 

bien las abaluaciones a los del Pe 
· ru por íus genetos.fo . .f7J· 

Sobre lo mifmo~fo.476. 
·~e las mercadcrits que fe lleu:iré 

de Panama al Peru llcmé tcftimo.. 
nio decomo,Nan abaluada~...,,. 

Quc fe guarde la cedula de arriba. 
folio 477. 

~e gqarden los oficiales de Pana· 
, ma en el defpacho de losnauios la 

orden que los de Sl!uilla.ibid. 

L A. 
~e de 1.u mercaderi~s que viuieté 

a Panama de: la m:u del Sur fe ba 
bran _la~ ab~luaciones con v nOy 
dor.1b1J. 

sobrclo m1fmo.fo..¡78. . 
Q.t!.cnoaya mas de vna ca.fa en el 

riodc C~agi:e,y fea de la ciudacl 
de Panama.1bid.• 

Que fe haga en d Coll.ao vna caía 
de aduana.ib1d. 

Que fe de orden como cm la cafa de 
la Contratacion de la Veracruz 
quepan las mercaderías que fue· 
rcn clcíl:os Reynos.fo.479. 

~e 110 fe defcargue ninguna mcr
cader1afin hcécia de los oficiales. 
ibídem. 

QE_c los mercaderes no hagáen Pa 
nama tienda ni varracas. fo.+so. 

Sobre lo mífmo,;1 los oficiales y al
,;::a;lde mayor de Nombre de 
.Jios. ibid. 

Q_ue los oficiales de Panama no va 
yan por fu curno a entender cnel 
defpac:ho de las flocasjbid. 

Q!Je vn Oydor de Panama vaya ,a 
determinar las difcrécias enue Ja 
gente de mar yguerra.f9l.411: 

Q!e vaya vnQficial de Ja isla a,~ 
ñola al puerto del Collao quado. 
llegaren las armadas.ibid. 

Fin delaTabla delLibrotercero. 
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P ROV ISIONE S 
YCEDVLAS Y CAPITVLOS 
DE CARTAS Y DE ORDENANZAS 
dc(pachadas en diferentes tiempos, que difponen ymandan la ordé 

que los Corregidores y Gouernadores de las Indias 
han de guardar en el vfo de 

fus oficios. 

Año de
C .A P. DeCorregidom,infirtlt tn ella prouifion daáttpttra la nueutt Efpttt;A,d'itoJ,.. 

5;·0.treynttt,'J~emdnd11. 'lue Los Corregidoresygouern11.dorcs quefueren proue:,Jos ptt 
r.t las Jnd1as,eftttndoenla ,·orte nagan el juramento en elCon(ejo Rc,1l ddl4s. 

PRimeramentemand:.mosquetoaos losquehuuierendc yr a qualefquierciuda 
des y villai. o proaiocia~ o partes de las nueíl:ras Indias islas y riertafirme por nue
íl:ros Afsiíl:cntes gouernadoresocorregidores, miten en todo las cofasqnc les 

mandamos en la carca de poder quelleuan,y aquellas executcn y cumplan fegú que por 
ellas les fuere mandado:y que durante que tuuieren el oficio que les es encomendado 
vfen del bien yfielmente guardando nueíl:ro feruicio, y el bien comúde la tierra que lle 
uaren a cargo,y el derecho a las parres.y cu·mplan nueíl:rascartas y maodamicnros que 
nos le embiamos,y fi eíl:uuieren ennueftracortequando los proueyeremosde los dichos 
oficios hagan juramento en el nueíl:ro Confejode las Indias de guardar y cumplir lo fu
fo dicho a todo fu leal poder,yque no pediran ni licuaran ni confe miran llcuar afusofi
ciales mas derechos delos gen el aranzcl de aquella ciudad1vilb o prouincia qfuere a fu 
cargo,fueren pucíl:os,fopena que lo paguen con las fecenas1aunque digan que no lo fu
picron,y que norecebiran dadiua ni aceraran promeffa ni donacion ellos ni fos muge
res ni hijos de ningunaperfona,por fi ni porotro direé\:e ni indheé\:e,durantc el tiempo 
de fu oficio,fopenade priuacion del,y pagallocon las fe cenas. 

C A P. De Corregidoref infarto en [4 dich.tprouijion,'fuemanda que nin1runo dello,, Año de
0 

nifas oficiales durante el tiempo defus oficios traten nicontraten. 

O Trofi,que nofe juntaran niharan confederacion ni parcialidad con ninguno ni 53o. 
algunos regidores ni caualteros ni otras perfonas '.llgunas de los tales pueblos fal-

uo que ygualmentc tengan a todos en juíl:iciaquancoaellos pofsiblefuere,ni anfi mif. 
mo durante el tiempo de fuo6cin del dicho Afüíl:ente gouernadoro corregidor ni.fu'l 
oficiales por fi ni por otro,compre heredad alguna ni edifiquen cafa fin nuelha licencia· 
y efpecial mandado enla tierra de fo juridicion,ni vfen en ella de trato de mercadería, fo 
pena que el que lo contrario hiziere pierda lo que anfi comr,rare o edificare o tratare, y 
fe aplique a nucfrra cainara. 

Ctáultt que manda que en principio del a'flofe lettn d losgouernadoresy rorregidores lttt 
Año deordenanfas edulas¡y prou1ftones dad11.s para el buengouierno de /4 tierray otras 

cofas. 579·ELRey. Por quanro Francifco Palomino proteé\:or de los fndios de la prouincia de 
Yucaran nos ha hecho relacion <JUe a caufa de no tener entendido los goucrnado

res que embiamos a la dicha prouincia y fos tenientes lo que elb proueydo y mandado 
por ordenanps cedulas y prouifiones nueíl:ras y de fas nuefrras audiencias reales para 
el buen gouiernode la dicha prouincia, ybuen tratamiento y conferuacion de los lo· 
dios della,proucen muchas cofas contra lo que tenemos proueydo, y en agrauio de lo~ 
dichos Iodios,y fi al tiempo que fe les toma refidencia fe les haze cargo dello fe defc ra
gan con dczirqucno tienen noticiadelo que anfi teníamos proueydo,fuplicandonos 

a aten-
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atento a cllomandaf1clll0S prouec¡comoclefcriuano de gouCrn3CiOD que fudre CD1a1 

dicha prouincia en cuyo poder anda cllibrodonde eíl:an [encadas y fe afsieman todas 
las dichas ordená~ascedulas yprouifionesbsleyeífe al principio de cada vn año a los di 
chos goueroadores yfos tenientes para que las guardaífen, y lo fufo dicho íeexecucaíle,o 
como la nuefüa merced fueíle, y viíl:o por los de nuefiro Coníejo de las Indias acaran
do lo fufod~cho lo auemos tenido por bien. Por ende po_r la pre[ence maqdamos que a~o 
ra yde aqm adelanreel nudl:ro efcriu,mo de gouernac1on que fuercen la dicha proum 
ciade Yuca can y a fu teniente en ellugar donde reúdieren,las dichas ordenan~as cedu
las y prouifiones queeíl::mdadas yíe dieren parad dicho efcco,y a los dichos gouerna 
dores y tenientes que acudan a lo ver oyr leer al dicho efcriuano, para qucfepan yen· 
ti~ndan lo que aníi tenemos.proueydo yordenado,y fe proueyere y ordenare, y locum• 
plan y hagan guardar y cumplir, y que de auerfe hechoanfi,el dicho efciiuanodegoucr 
nacion lo afücotc y ponga por auto en manera que haga fe,y los vnos ni los otros no ha 
gays cofa en contrario,fopena de la nucfin merced.Fecha en Aranjucz,a vcynre yqua 
tro de Mayo,de mil yquinientos y fetenca y nucue años.Yo el Rey.Por mandado de fü 
Magc.ibd,A.nconio de: Erafo.Señaladadel Confejo. 

· Año de ley'lu,tr•t.1,libroflg•ndo,titulo primero,de las le:,es Je la recopilacion , '!"e mand• 
j66, 'l"e las jufl,ciasflan obl1g11dos atener '11iftás ordinári~mente l«s leyes pregmati 

cas y f,uro re.tí. 
pOrque nueftra incencicn y volútad es,que los letrados en eftos nucfiros Reynos fcl 

principalmécc: infrruycfos einformados de las dichas leyes de nueA:ros Reynos, pues 
por ellas yno por otras han de juzgar ya nos es hecharelació, que algunos letrados no~ 
vienen a feruir en algunos cargos de jufücía,fin aucr pafl'ado ni eítudiado las dichas le· 
yes y ordenamientos y pregmaticas y parci d1s:de lo qualrefulta que en la dccifió de los 
pleycos y caufas,algunas vezes no fe guardan ni platican como deuen: loqual es contra 
nucftro íeruicio:porque nueíl:ra intcncion y voluntad ha fido de mandar recoger yeme 1 

darlas dich:H leyes y ordenamientos y pregmaticas,para que ilnpreífas c:ada vno fe puc 
da aprouechar dellas.Por ende por la prcfente ordenamos y mandamos que todos los le• 
erados que fon o fueren anfi de nuefüo Confcjo O ydores de las nueftrasaudiencias y Al 
calden1e la n uefiracafa y corte y chancillerias que tienen o tltuieren otro qualqukofi
cio o cargodeaaminiftracion dejuíl:icia anfie11 lorealengo tomoenloabadeogo,co
moenlasordenes yveerrias, como en otro qualquierfeñorio denuefrros Reynosno 
puedan vfarde los dichos cargos dejuíl:icia,ni tenerlos fin que primeramente ayan paf
fado ordinariamente las dichas leyes de ordenamiento ypremacicas y partidas y fuero 
Real. 

c,dul.i 'JH e1n1tnda i¡ue en el archiuo de la ciudad .tya 1'nit .ireit de tm Lt11ues d'ódefa pSAño de 
gan las cedulMJ prouiftones concefsionesJ priuilegios hechos enfafauor,:,fahtts:1-s. Jª inuentitrio1•fe ponga en ),,u tábla en Las cafas del cabildo. 

ELPrincipe.Concejo juíliciaregidores caualleros cfcuderos oficiales y homes buenos 
de laciud.ad de Santo Domingo de la isla E(pañola:EI Alca yde Gon~alo Hcrnandez 

de Ouiedo,y el capitan Alonfo de Peña en nombre de eífa ciudad me han hecho relac1ó 
que vna delas cofas mas prejudiciales aeífarepublica es,no auer vna tabla publica en la 
caía del conGíl:orio que porinuent:irio efien en ella las cedulas y prouifiones queel Em· 
pcrador mi feñor y los Reyes Catholícos fos pn::deceífores e yo hemos dado en fauor de 
tos vezíoos y pobladores de eífatierra,ydelos priuilegios y exenciones de que pu.eden 
y deueo f;º~ar,pat a que todos lo fe pan y gozen dellos: y me fuplic:uon manda{fc que 
Ja huuieíle,y que l.1s dichas cedulas cartas ypriuilegios realeseíl:uuidfcn en vna caxa tt 
rres ilaues:las quales eíl:uuieffcn puefras porinucntario v quema de abeced:.rio, y que: 
de las cresllaues tuuie!fe la vna vn Alcalde ordinario de e!faciudad que fe le cntregaf
fe con la vara?y la otra vnregidorqual vofotrosdipura!fedes parad año qued dicho Al 
calde huuid1e de feruir el dicho oficio, y que la otra tuuicife el efcriuanodcl cabildo, 
porque de efra manera eíl:arian la~ dichas ef'cripturas a recaudo : y que pues auía Ji. 
bro donde eftauan todas aífemadas, mandaífemos que aquel efruuielfe en la dicha 

caxa 
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caxa,ynofc pudieil'e llcuar ni facarde lacafa del ayuntamicnto,porque de otra manera 
haziendo{e como hafta aquí fe ha hecho era cofa muy perjudicial y pcligrofa, o como la 
mimcrcedfoe[se,loqual viO:o porlos del Confejoreal delas Indias de fu Magcftad1 fue 
aco1·dado que deuia.mandardarefl:a mi cedula pau vos e yo tuuelo por bié, Porque vos 
mando que luego que eO:a veays prouea ys como de todas las cedulas y prouiíione~ y có 
ceh1onespodosReyesCacolicos yporelEmperadorRey mi feñor, ypornos hechas a 
c[sa ciudad e isla,en beneficio de los vezinos ymoradorcsdella,y qualefquier priuilegios 
y efcricnras q tengan enfu beneficio fe pongan porinuentario,el qual inuétario e!l:e puc 
íl:ocn vna.tabla enlascafas del cófiítoriodeefaaciudad,y hcchoefto hagaysq todas las 
dichas prouifioncs y cedulas y concefsiones y priuilegiosy cfcrituras fe pongá en vna ar 
ca de eres llaues,la qual eíl:een la dichacafade ayuntamiento, la vnadelasqualesJla. 
ues tenga vn Alc¡¡Jdcordinado de efsa ciudad,la qual fe le entregue altiempoquefe le 
diere la vara,y la otra tenga vn regidor qual vofocros diputaredes para el año que el di· 
cho Alcalde hade feruirfu 06.cio,y la otra cégael efcriuano del cabildo,las quales dichas 
efcrirnras fe ponganenladicha arca y archiuo porinuentario y abecedario,paraque fe 
puedan hallar cada y quandofe bufcaren:la qualorden mandamos que fe téga de aqui 
adc:lante y agora, de m¡¡neraque!as dichas efcriruras eften a recaudo como cofa que im
porta :al bien decfsaisla vezinos y moradores della.Fech:i en la villa de Valladolid,a pri-

}mcrodia del mes de Setlembre,de mil yquinientos yquarenta y ocho años. Yo el Prin~ 
·ci pe.Por míllndado de Cu AJceza,Iuan de Samano.Señalada del Confejo. 

C:edul, que m,ndd que losgoutrnddores trdygdn de ordindrio en(us mitno{)drit de jt1 Año de 
jhcia,ynoandenJinellafuera defacafa. 580. 

EL Rey. Prcfidence yO y dores de la nra audiencia real que rcfidc: en la ciudad de Sá
caFe del nueuo Rey no de Granada:Nos Comos in formados que Josnfos gouerna
dores de la prouinc1a de Popayan no ttaen vara de nuefira jufiiciaq esla infignia 

paraferconocidos,para que acudan a ellos a pedilla como a qnien eíl:a en nuefiro nóbrc 
para adminiíl:rarla a todos ygualmente:y porque de eíl:o fe úguen muchos inconuenien 
cesen daño deaqucllarepublica,y no es juíl:oquefe pel'mita,osmandamosq ordeneys 
a los dichos gouernadores que rr:aygan de ordinario en fm manosla dicha vara de jufti 
cia,y oygan a todos con benignidad 1 de manera que huelguen de acudir a ellos a pedir 
remedio de fus trabajos y agrauios,aduirtiendoles que de hazer lo contrario nos terne
mos pordeícruido Fecha en Badajoz;a veynte y tres de Seciembre1de mil y quinientos 
y ochencaaños.Yo elRey.Porinandado defuMagefrad,MacheoVazquez. Señalada 
del Confejo, 

Ced11la r¡ue manátt que losgouernitdores:, corregidoresy itlcttldes ordin,rios b,gitn /,s : ñoo de 
7,udiencias cnLts horitsfaiwladas y lugares pt!r.i ello diputados. •ELRey.Don Francifcode To!edonuefho mayordomo Viforey ycapitan general de 

las prouincías del Peru,y Preúdentede Janueíl:raaudiécia realq refide en la ciud1d 
Je los Rcyes:Por parce de los cfcriuanos publícos ydel numero de cfsaciudad me ha fido 
hecha relacioo que los corregidores y alcaldes ordinarios dcl:a füelen acoíl:umbrar al
gimas vezes a hazer füs audiédas en algunos de los efcriror1os de los dichos efcriuanos 
publicos a quié ello~ mas fe a6cion an por lescncamin 1rlos nC'gocios yprouecbos tenié 
do como tienen los dichos corregidores yalcaldes ordinarios ¡¡udiencia y parre feñala
da adonde la puedan hazer:y porque lo que era en pronechode voos era en daño deo· 
tros,demas de que las partes concrayentesla recebian,me füplico vos mandafse proue 
yefscdes que los dichos corregidores yalcaldes ordinarios de la dicha ciudad no hagan 
las dichas audiencias en los dichos eícritorios,ú noen la parre ylugar que para ello tíené. 
feñalado,y que les feñalafsedes h hora en qlaauiáde haz.!r,ocomo la mi merced fuefse: 
lo qual vifto por los del mi confe}o de las Indias,fue acorlado que deuia mandar du eíl:a 
micedula para vos1c yotuuelo porbié.Por ende yovo; mando que de aqni adeláteyro 
ueay~ que los corregidores y alcaldes ordinarios de ladicha ciudad de los Reyes haga au 
dicnciacn la parte y lugar que para dio le efrafeñabdo y nocn orra parce alguna, y que 
rengan hora feñal.tda para fentarfc en las dichas audiencias. Fecha enel Bofr¡oe de 

a~ J'ego-
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Segouia,a diez y nueue de Nouicmbre,de mil yqmmemos yfetenta anos. Y o el Rey. 
Por mandado de fuMageftad,A.nconio defaafo.Señaladaáel Confejo. 

Ceáulá que rtMndd a ld itudimci11. de Los Reyes no c¡uite ni remueud • mngtm4 perfan, 
qurfuere proueydd por titulo defu Ma¡;ejtad engouernacion ocorregimiento h11 
fla 9uefu Mágcftad proued otro enfa lugar, 

EL Rey. Pre(ldence y Oydoresdela nue1haaudienciarealquereíldecnJa ciudad de 
los Reyes de las ptpuincias delPeru:Yo foy informado quc~llas pcrfonas que proueo 

en las gouernadones y corregi~iento~ deldiíl:rit~ de eif~audiécia losre,?1oueys de los 
dichos cargos luego que fe cumple el c1empode lus prou1fiones,noobftate que en ellas 
dizen que fi.ruan elquealli [cdeclara,y mase! que fuerenueíl:ra voluncad:yporqneeft~ 
ha de durar haíl:a que yo prouea otros en fu lugar,os mando quede a9uiadeláte no pro 
ueaysninguno de los dichos cargos1ylos dex.eys ex.ercer a los que tuuieren titulo nuef. 
tro haíl:á que pro u ea otros enfu lugariporque efta es.mi voluncad,y con eftaintencióles 
hago merced.y anfi. va declarado en füs citulos,y demanera qauiédolos vifrono(e pue
da dudaren ello.Fecha en clPardoaquacro deOcubre,de mil y quinientos y ochenta y 
quarro años.Yo el Rey. Por mandado de fu Magcfi:ad, Francifco deErafo.Señaladadcl 
Confcjo. 

Año de Cedu!d diri¡;idr.t al Virrey del Pcru 'JUe mandttq,,eJi del corregimiento deGuayil']Hil 
,s,. fa '1u1rieren dtfmembradoalgunos pueblos,lut bueluiu incorporitr en el filra que 

ejl-i:n m el dicho corregimiento. _EL Rey. Don Marcio Enriquez nuelho Viforrey gouernador ycapitan general delas 
prouinctasdel Pera,y en vueftraaufencia a la perfona o pcrfonas a cuyo cargo fuere 

el gouierno de eífatierra:Sabcd que: nos aucmos proueydopor nueftro corregidor de la 
ciudad de Santiago de Guayaquil que es en effas prouincias a Geronimo de Reyoofo y 
nos ha hecho relacion que ha encendido quede pocos afios a efta parte fe han defmcm
brado de eftccorregimfenro algunos p.ueblos de fu juridicfon füplicaodome acéto acilo 
mandaífemo~ que fe boluielfen a incorporar en el los dichos pueblos qanfl fe auian def.. 
membrado.para que en ellos vfaffe el dicho oficio por fi)y porfusteniéres,y no otraper 
íona alguna.o como la mi merced foelfe, y vifto porlos del nuefiro Confejo de J.as Indias 
porque n ueftra voluntad es,que el dicho corregimiento de la dicha ciudad de Guaya
qujJ fea de codos los pueblos ylugares,y como folia andar, yque en todos ellos vfeel di
cho nuefiro corregidor el dicho oficio por fi, y fus tenientes conforme a fu titulo yno 
otra perfona alguna.Os mandamos que fi del dicho corregimiento fe huuieren defané
brado algunos de los dichos puebloslos boluays aincorporar en el,para que el dicho cor 
rcgidorvfe en ellos el dicho 06.ciocomo dicho es,y no otra perfona algunarparaloqual 
quirareys las jufticias que en los tales pueblos huuiete proucydos.Fc:cha en Elucsa tres 
de Hebrero de mil yquinientos yochenta yvn años.YoelRey. Pormádadodc fu Ma• 
gellad,A n conio de Erafo Señabda del Confejo. 

Y cíl:ocumplireys colo quenofoerecontralo contenido en vnacedulamiaqueUc 
uaftes defpachada porlajuntaque fe haze en mi contaduría mayor.Fecha en San Loré~ 
~o~a quíuzc de Iolio,del año paífadodeochenca yquatro,fobrc lo que toca a oficios des 
corregimiencos de pueblos de Efpañoles e Indios. 

Cedu!il 9ue m;inJst Jt la audimci.i del nueuo Reynonoproue4 tenientes ,Jo,gowr»AAño de 
dores pro11eydos porfu Magefttld,)fa los dex'éponery 9uit4r it ellos qHndo q11ifttrm.57:. ELRey. Preíidence y O ydores de la nue.íl:ra audiencia real de la ciudad de Sára Fe del 

nueuo Rey no dcGr.anada:N os fomos informados que algunas vezes!vos el Prdidé
te y otros juntamente con los Oydores os cntremetcys en proucer ynóbrar reoiéttsa 
Jos goucrnadores pornos proucydos y nóbradosenlas prouiocias11.1geras aeffaaudicn 
ciaftendo contra los títulos y prouifioncs nueftras que cienédelosdichosofü:ios,dcqúe 
demas del agrauioque reciben fe figuco ple ytos y diferencias:y porque auieodofuillo 
por los de nucfuo Coruejo de las Indias,ha parecido fer de inconucnieotc, y contra la 
intcncion con quefon preuey dos los dichos goucrnadores,os mando que de aquí adclá. 

té 
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te no pongays ni nombreys lo~ dichos tenientes a los nueftros gonernadorcs que eíbm 
proue ydos y fe proueyeren en eífas prouincias foger:rsa cita audiécia, )' fe los dex evs po 
ncr yquitar y remouer a ellos cada y quando conuenga,conformca la orden y coftum 
breque hafbaquife ha tenido1yalos titulos prontíiones y cedulasque de nos para ello 
tuuicren.Fecha en Madtid,a fiete de lulio,de mil y quinientos yfetenta ydos años. Yo 
el Rey.Por mandado de fu Magefiad1Francifco de Erafo.Scñaladadcl Confcjo. 

Cedul"'l"e1n1tnda que nofe entremeta Lt tfUdienc1dd nombrardlgudzjles "los corregi Año el.e 
dores nidlcaldes mayores de LaprouincÍd de Guatim.tld, ni a los álcaldes ordind• 
ríos,/i no que los nombren ellos. 

'59· 

ELRey. Preúdenrey Oydoresde la audiencia real delos Confines,qucreúdcnen fa 
c1 udad de Santiago del a prouincia de Gua tim ala :A nos {e ha hecho rclació que vo~ 

fotros proueeys losalguaziles de los pue.blosdeEfpañolesque a yen las prouincias fugc
tas aeífa audienci:i,de que fe han feguido y liguen inconuenientes: yqucferia muy ne
ceffarioque los alguaz1les no (e proueyeífcn perpetuo~ fino temporalmeote,y que eftos 
los prnueyelfen lm corregidores o jufticiasde los pueblos por el tiempo que duraífeo fus 
oncios:porque proueyendolos ellos les eíl:arian fugeros,y cumplirian fus mandamien• 
tos,y fe baria mejorlo que conuinieffe a la eicecucion de la jufücia, y queriédoproueer 
en ello,viíl:o y platicado por lo~ de nueíl:ro Confejo de las Indias fue acordado que de
uia mandar dar eíl:a mi cedula par,t vos e yo muelo por bien porqoe vos mando que ago 
ra nide aqní adelante ea ningt1n pueblo de Eípañoles que ay buuicre en las prouincias 
fugecas actfa audiencia no proueays niogun algnazilazgo:ca no~ por la prcfente que
remos y midamos que en cada v no de los dichos pueblos los alguaziles que en ellos ha 
uiere de aucr,los prouean los corregidores o alcaldes mayores que fueren proueydos pa 
ralos dichos pueblos,para que lirua_n los dichos oficios:y por el tiempo 1ue a ello, fe les 
coaun.~rcf.dcn~iaCe lcHoroc tatnb1en a los dichos alguaz.iles,y en los pueblos donde no 
huuiere corregidores ni alcaldes mayores, y huuicre alcaldes ordinarios elijan tambien 
los alguaziles para que íiruan fu~ oficios el ciempo porque fueren elegidos los dichos al
caldes ordinacios:losquales dichos alguaziles aníi mifmo hagan refidencia al tiempo q 
fe tomare ;1 losdichos alcaldes ordinarios.Y vos el dicho nudho Prefidente y O ydores 
proueercysquelo íufodichofeguardeycumplaíln que en ello aya. contradicion algu· 
na: y fialgunosalguaziles teneyspueíl:os y proueydos en algunas ciudades villas 'Y Ju 
garesdeeífacicrra lo, qu1ceysluego yfofpendaysde los dichos 06.cios,que nos por la pre 
fcotelosíufpendemosdellos, y mandamos que no los puedan vfar nt vfen mas, no em
bargante que eften proueydosdc por vida o temporalmente: y porque lo fuíodicho fea 
publico y notorio a codos, mandamos queeíl:ami cedulafea pregonadaeneíl'a ciudad 
de Santiago por pregonero y antcefcriuano publico.Fecha en Valladolid, a diez Y. fcys 
de Abril de mil yquioiencos y cioquenta y nueue años. La Princeífa.Por mandado de 
fo Mageil:ad,fu Alcezaenfu nombre.Ochoade Luyando. Señalada del Confejo. 

CeduLt que mttnda a la audiencia d,L nue;10 Re)'no y"'Prrfidente dellit nopitguen te· 
Año denientedegouernador general,y r¡uitc el 9uc tu uiere puefto. 
J70. 

EL Rey. Prefideme y Oydores de la nueíl:ra audiencia real de Ja dudad de Santa Fe 
del nneuo Reyno de Granada: A nos fe ha hecho relacion que vos teneys prouey~ 
do por teniente de nueíl:ro gouernadorde eífa tierra al capitan Zefpedcs,y quecó 

clte titulpencraen el cabildodeeífa ciudad y tiene voz y voto en d como los demasre 
gidores pm nos proueydos:y porque a nueíl:ro feruicio y bt1ena gouernacion de effa tier 
ra conuiene que felequicecldicho oficio,vosmádo que luego qefra veaysquiteys al di 
chocapiti Zefpedes el dicho oficio y cargo de vueíl:ro teniéte de nfo gouernador de d 
fa tierra,yque no le vfc mas,yproueaysque porrazondclnocntreen el cabildo de cf
faciudad,nitenga voz ni vocoenel: ydccomoanfi fccumpleembiareysrelacion. Fe· 
cha enMadrid,a veynte de Setiembre,de mil yquinientos y fetentaaños.Yoel Rey,Por 
mandado de fü Magelh<l,Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 



Año de 
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Ced-nla '/!!e m.tndd.t/VirrtJ 4el p • ..,.litmbir litre1"cionAI confejodel4ca11foq11ef1"'·" 

tecejjvr tuuo para paneren el p#rrto del CoilaotementtgtnrMIfaJo, yft con11t11· 
d1a remot1elk. 

E L Rey. Nuefrro V1forey delas prouindas del Pcru: Nos Cornos informadó, queel Vi-
rey don Marcio Enríquez pu >en el puerco del Collao alca pitan Pedro de Arana có 

titulo de fu rcnicotc general,y dos mil pefosde falario en la confignacion de las lan~as, 
con carg<' dealferezdc ellas: yqucdcmas que no acude aloque ella~ fu cargo, fe en
tremete en viíicar y dcfpacharlosnauiosque entran y falco en el dicho puerto, y d.uli, 
ccncia alos paífagcros,y embargar las foldadas a los marineros , y que dello fe figuen 
inconucnientes: y porque queremos Caber lo que paff'a en lo fobredicho, y para que: e
fe to fue proucydo y puctlo en el dicho puertoefte capitan, y fi conuerna remouelh:: 
del cargo que tient: ,¡ y porque caufa.Os mandamos queconlaprimcraocaúon nos em
bievs relacion de todo dio con vuell:ro parecer, y en el entretanto lo remediareys co
mo en ten.J1eredes quemas conuienc, ordenando al dicho capitant¡ue no fe entreme
ta en lo quc:no c:sdefü oficio. Fecha en San Lorcn~o el Real,a diez yocho de Otubre> 
de nul yquinientos yochentay tres años. Yo el Rey .Por mandado de fu MagcftadJ 
Aneonio de Erafo. Señalada del Confejo. 

C'tául.t ']He manda it Íd .tudirnci :t del nueuo Reyno de Grttn.tla prO#e4 como elgouer
n.tdor ~e Pop.ty,m n:> ponga tenientegem:ralni particulitr m los l"'eb/os defa,go
Ner11dcton.EL Rey. PrcfidenteyOydoresdeJanueflraaudienciarealdcJnucuoReynodeGra-

nada:A nos {e ha hechorclacion que de auer tenientes de goucrnadores en la pro
uincia de Po payanfc figucn grand et inconuenientes,porque dizque Colo füuen de ber
dugos de los Jndios,y que conucrnia que mandaífemos que no los huuicffe} y que ya q 
los huuieífe de auerfe proucycífe que ellos ni Ja jufticia mayorno pudicfsé tener Indios, 
'Y que ningut1 alcalde ni jui'Íicia ~ue tuuieífe Indios pudieífeentendcrcncafrigo de In• 
dtos,porque debaxo dcembiarlos alas minas o hazerles otras vejaciones qcóuicnc afus 
interefes,les bufcan otros dcliél:os ylos aprHionan ycaftigan,y me fue fuplicadolo man
daffo prouecr yremediar,o como la mi merced fueffc: yviíl:o porlosdenfo Cofejo d las 
dias,fue acordado que deuia ru,. ndar dar eíl:a nueftra cednla para vos. enos tuu1moslo 
por bien. Porque vosmandamosqueveayslofufo Jicho, y proueays que elgoucrna
dor que es o fuere de la dicha prouincia de Popa yan, cíl:ando el en eUa no ponga tcnicn 
te gencral,n i parricularcs tcnien res en ningunos pueblos:ca nos porla prefen teprohibi 
mos ydefendemos que no lo puedan hazer por ninguna vía, ni manera alguna, fopcna 
de priuacion de fus oficios.Y fi poralguna jull:a caufa el dicho goucrnador h JUícrc defa 
lir de la dicha prouincia mandamos que el teniéce que huuierede dexarfea perfona ha
bit yfuficiencc:,yquc no tenga Indios algunos:y en lo demasquc fe dize, cercadeq las 
julhcfas no puedan tener Indios, y que ningun alcalde ni otro juez que los cuuierc pue
da entender cnel caíbgo dellos.Embiarnos heysrelacion que prouUion ferabié quema 
demos hazer cerca dello,para que villa vueíl:ra relacion fe prouea Cobre ello lo que ,on
uenga. Fecha en Valladolid,a veynte ydos de Enero,de mil yquinientos y cinquenta y 
(eys años.La I'rincclfa.Por mandado dcfu Magefrad, fu Alteza en fu nombre. Iu-an de 
S.mano.SeñaladadclConfejo. 

C .A P. De "rt4que fo Mitreftitl ifcriuio "lt1..tudiencitt del~to en die';{,) nut 
ue de Enero,de(ttentd. y fays~que mitndA,'JUe quandovitedre l,gouernitcion de Po 
fd.Jttn1~ 1111diem;i, de S4nff4 Fe, proueaentret,nto 'luefu Mageftitd prouee. 

EN lo que toca ala duda que dezis,porcfl:ar la gouernacion de la prouincia de Popayi 
diuidida entre clfa audiencia y la del oueuo Rey no ha acaecido fallecer. alguno de 

los gouernadotes pornos proueydos,qual de eífas audiencias lo ha de prouect en el en~ 
trctanto , Esnueíl:ra voluntad, que lo proucapougoracl dicho Prcfidentc dclaqcuo 
Reyno,y anfi noos cnucmctcrcyscnello. 

Ceda. 

http:caufa.Os


•• 

Confejo Real de Indias. 
Ce dula tlir;gida al,gouernador de i.t prouinci, d:. r"'4tán,que m,:md¡1quiu lueg,. Ti,; 

corregiaom:, alcaides mityores <¡He hu11 ,r,-.puejto ,n Los pueblos defa goue'f1U. 
cion., no confii:ntit ninguno. 

ELRcy. Don Guillen delas Caías nueíl:rogouernadorde las prouíncias de Yucaran: 
Nosfomos informado tJUe fin orden nilicécianuefiraaueys puefroen dfatierracor 

regimientos yalcaydias mayores en pueblos de Indios paraqueoygan ycoo()zcádc fus 
t::iufas ynegocios, y aunque opiendidosJos daños y agrauios y malos tratamientos que 
losfufos dichos y fus oficialc:, bazianalos dichos Ind1os,eípecialmentc vn luan lopez 
de Maya corregidor delos pueblos dela Guardiana,de las ciudades deMerida yCon.. 
cal,llcuando las derechos dcmaíiados, y de cofas qce no deuian ningunos,y vifitadoles 
fos caxas de comunidad muy amenudo para lleuarles por ello dincros,y dando licencias 
y mandamientos para tener cauallos, y confirmandoles lastierras y efrancias que tienen 
yhuuicron de íus padres y paffados,parael miímocfeto,tcniendo para. ello por fu eícri• 
uano alguazil y naguatato avn Diego de:V:irgas mcíl:izo moc;o viziofo de mala vida y 
coftumbrcs:.cl qualcnla viíitaque hazia en los pueblos de Indios con el dichocorregi· 
dor ha hecho muchosagrauiosa losdichos !odios tomádoles íus mugeres y aprouecha
dofcdellas,y aunque fe qucxaron dello ante vos pilra que los cafrigaífcdes,y feos pidio 
quitaffedes los dichos oficios en cumplimiento de la prouiúon qíobrcello dieron el Pre• 
údentc yOydorcs de la nucíl:ra audiencia real de Mcx1co,no lo hiziíl:es:y porque anuc 
ftro (eruicio y bien de los naturales de effa tierra,y buen go1.ti<:rno dellacóuienc que no 
aya los dichos oticios,vo~ mado que Juego que efia veays quitcys todosloscorregimié
tos y alcaldiasmayorcs de los pueblos de Indios que en effacicrraaueys pucíl:o,y no có
úntays que quede ninguno, y de aquí adelante eíl:areys aduertido de no hazer fe mejan 
ces nouedades, y cmbiareys luego relacion al nucíl:ro Confejo de las Jndias,dc la caufa q 
c11uiíl:cs y os mouio para proueer los dichos oficios, y del cumplimiento de cíl:a nuefl:ra 
ceduia,Fecha cnBadajoz,aonze deNouiembri:-,dc mil yquinicnros y ochenta años,YQ 
el Rey. Por mandado defu Mageftad,Antooio de Erafo;Señab.da del C on(ejo, 

c,Jul, dírigid1111l Pref,dente de la audiencia dclnueuo Rtyno,y al"vif,tador dellt1,qu, 
mand.tfa infarm, de los corregimientos que nue11amentefo han 11.crecetado.:, los qui 
ten ,_pong11n IDs necejfarios,) a2uellos confa/11.rios moder11.dos"fo p11.gue d~ la reid 
b11~ená:t.ELRey. Dollor don Lopede Armcndariz nueíl:ro goucrnadory capitmgeneral del 

nucuo Rcynodc Granada,y Prdidentedcla nuefiraaudiencia real qen ella rcúde,y 
Licenciado de Mom;on viíitador de la dichaaudic:ncia:N osfomosinformados que pu• 
dicndoíe cumplir en todo lo c¡ue toca a eífe gouicrno,có tres oquatro corregidores de
mas del de la ciudad de Tunxa que aaemos proueydo como alla entenderc:ys, cífa iioc 
fl:ra audiencia por dar cntretenimi en tos a algunas pcríonas act ecentando muchos cor .. 
regimientos dcmas de los que folia auer y fon neceíf;irios, y les feñalo los falarios en pe
nas qlos miímos corregidores códenaré:y auiédo(e viíl:o en el n ueftro Conícjo de las In 
dias,ha parecido qes de notable pcrjuyzio, y que fe puedenCeguir dellos mochos incon
ueniéccs.Y porque nue~ra volúcad es qe!l:os fe cícu(en, os mandamos queluego qreci• 
bayscíl:a nueftra ccdula ¡untamenteconlos Oydores de eífa audiécia que pareciere no 
auer.údo culpados en el dicho acrecentamiento os informcys muy en particular de Jós 
pueblos y partidos dceífas prouincias,adondeconuerna yfera neceífario que aya corre .. 
gidorcsdema~ d~ en la dicha ciudad de Tunxa, y en aquellos íolamétc ordenareys q101 
aya,quc pareciere fer para ello mas apropoíito,y les feñal arcys los [,'arios qvieredcs fcf 
jull:o,y quecil:os fe paguen denueCl:ra real caxa como fe fue le hazcr,cntre canto qucfi4 
donos informado de todo ello proueamos y mandemos Jo que mas conucnga a 1mc{\:rQ 
{cruicio, yquicareystodos los dem:a$ corregidores que cftuuieren proueydos:y vos ol di 
c:no Licenciado Mon~on hareys cargo de lo que dcfto refuJrarcalos de la dichuudien 
cia que hallaredes c•dpados.Fccha en Badajoz,a dos de Dt:ziébre, de mil y quinientos v 
oclu:ratuños. Yo.d Rey.Pormandado de fü Magcllad, Antonio de Erafo. Señalada del 
Coofcjo. 
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Año de Ceduf4 q11err.4ndd nufa de d los comg,idom ni alcaldes mttyOTes 'fHe !111tud1encia d~ 
j6J., la nueud Galicia proue;•ere enfu diflrito por.faldrios los trib11tos de los f'"bo s,n 

'luefueren proueydos, 

E L Rey. Nudl:ros Alcalde! mayores de la audiencia real de la prouincia de la nueua 
Galicia:Sabed que en la refidenciaque por nudho mandado fe tomo a los nuef

tros Oydores de e!.fa audie ncia,parece auerfcles hecho cargo que dauan a los corregido 
res .alcaldes mayores de los pueblos de elfa dicha prouincia los tributos de los pueblos 
por fal:uio de c¡ue los Indios reciba vejaciones ydaños: y.!Jorque aca parece que ello no 
conuienequefe haga de aqui adelante, vos mando quenodeysaloscorregidores y al
caldes mayores que proueyeredes porfalarios los trib1:cos de los pueblos en que fueren 
proueydos,fino feñalarlcsheys a los cales corregidore~ y alcaldes mayores que proueye
r::des porfalarios lo que fuere juíl:o:dqualfalanolc-s pagaran losnuellros oficiales, yno 
fo enciende que ha de monear tanto el falsrio como lo que reatare el pueblo,porque los 
pu,blos que rentaren poco no (era menefterponcr vn corregidor en cada vno dellos, ú 
no poner vn alcalde mayoro corregidor que tenga el gouierno de algunos pueblos , de 
manera que jufi:arnente pueda licuar el falario qle feñalare.Fechaen Guifando, a veyn~ 
e~ y tres de Mar~o,de mi ly guiníentos y fe1eota y dos años.Yo el Rey.Por mandado do 
íuMagcítad,Francifco de Eraío Scñalad:idclConfejo. 

Ced1d.:t quemada alá audiencid de lo, Reyes que pareciendo'l"e no conuiene 9ue los enAño de 
commderosfadn corregidores,prolleit otros r¡ue no lofi"n ,J losfalarios /gs potg11e11

H4· los oftci4les de los rep.trtimier,tos. 

EL Príncipe. Prefidencey O y dores delaaudienciarealdelasprouinciasdcJ Peru I A 
oos fe ha hecho relacíon que de fer en e{fa tierra corregidores los que tienen Indios 

encoiriendados fe liguen inconuenientes, porque en los pueblos donde lo fon no fe ad• 
miniíhajuíl:icia,oi los Indios fon bien tratados antes vejados: porque corno los dichos 
corregidores que fon los que han de defender y executar las ordenan~as hechas parafu 
bu.en cr.atamienro,tienen repartimientos y fon interefados,no cnmplen ni hazen Jo que 
fon obligitdos,ni l.is prouiíioncs que fe dan en prouecho de los dichos lndios,y que con 
ucrnia proueerfo,mandando que ningun vezino que tuuie!fe Indios tuuie!fe adminif.. 
traciondc ju!l:icia enelfa tierra.o como la mi merced foc!fe:ycomo quiera que acapa• 
rece inconuenientc(ercorregidores los que en e!fa tierra tienen Indios encomendados 
por tener como reneysen ella IJ. cofa prefente, auemos acordado de vos lo remitir: y af,. 
ti vos mando que veayslofoío dicho y proueaysenello lo que vicredes quemas conuio 
ne,y íi os pareciere que nof'ean corregidores los que anfi cuuierenlndios enco1nédados 
en fus encomiendas ni fuera dcllas,proueereysque de los primeros repartimientos de 
-Indios que vacaren enk!fa tierra y fe encomendaren.las perfonasa quien fe encomen. 
daren den y paguen encada vn año lo que fuere neceífarioparapagarlosfalariosalos 
r.:orregidores que fueren pueltos en las ciudades y pueblos de eífas prouincias: lo qual 
cobren los oficiales de fu Mageftad, que enella refiden , y lo metan en el arca de las tres 
llaues que ellos tícnen , para que de allí fe paguen lo.s dichos falatios, y terneys atencio.11 
que los dichos falariosfeden competC'ntes a los corregidores que anti fueren nombra
dos. teniendo confideracion al oficio que a cada vno fe diere, y aJ trabajo del, y ala cali
dad de la rierra para donde foere proueydo. Fecha en Valladolid,a diez de M.iyo,demil 
yquiniencos y cinguenr:a Y quacro años.Yo el Principe.Pormandado dcfu Alteza.luá 
de Samano, Señalada del Confejo real de las Indias. 

o,.Jenanp, d~ lotS ttudíencias de lds Indiás que mttnda que nofe dm cowegi,,,imto, 
4 /os que tu1Ú(>'#l'I Indios encomendados 

y Ten mandamos que el dicho nueftro Prelldente no de ayudas de cofra,nioñcios,ni 
corregimientos ni otros aprouccham1encos a !os que tuuieren Indios cncomenda· 

des. 
(tdu/4 
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Confcjo Real de Indias. . 1 
c,J,.~.c que m,tndtt 'l"e nofa den corregimiento! tt ning#nttr'_ifon4 drmdeffltl'1~r.,dn• 

n, n1,t11rAL,m tt nmgunencomenderop4rdnmgu,upttrte. Año 

EL Rey. Don Francifco ~e~oledo nueíl:ro mayordomo Viforey gooe~nador y capi- f''· 
ele 

tan general de las proumc1as del Pero,yPrdidente dela nueftra .aud1enciarcal que 
rcfide en la ciudad de los Reyes: A nos fe ha hecho relacion que a caufa de fer Gcronf
mo Coftilla vezinode la ciudad del Cuzcocorreg1doren ella,Joslndios fon maltrata
dos y no alean san juíl:icialos acreedores pueden cobrarfus hazicnd~s, an res 6 las pidctt 
fe les haz en malos tratamientos, y qcomo noseftamos can lejos de la dicha ciudad, y no 
fe puede yr a la mano al qgouieroa p~incipalmente fiédo a pafio nado y muy aficiona· 
do a fus deudos ypariences,no ay orden para los agrauios que fe hazen,yconuenia man 
daífemos que ningun vezmo de ladichaciudad fucífe corregidor en ella porque fe pu
dieífe ha.zer ycumplir lo que nos pr_oueemos y mandamos.Por ende yo vos mando que 
no proueays de ningun corregimienco en eífas prouincias en ninguna ciudad ni pueblo 
de ellas a perfona que fuere vezino y natural de la tal ciudad o pueblo,y los que eftuuio 
ren proueydos los quitareys,y anfi miímo no proucereys de ningun corregimiento en 
ninguna parce a ningun encom~endero.Fecha en Madrid, a quinz('. de Enero, de mil y 
quinientos y fefenta y nueuc anos.Y o el Rey.Por mandado de fu Magelhd, Francifco 
dcErafo.Scñalada del Confcjo. 

Año de
Cedultt diritidttalVirey del Peruque mttml.tprouettcomo en los repttnimie1Jtos fllt 

S7S•"),acare en ttquellit tierra fa (eittle ttfguntt p,me para la pttgtt de los Cor'regiáor'el 

EL que en ellttfe proueen.
Rey. Don Franciíco de Toledo nueftro mayordomo Víforcy gouernador y capi-

tan general de las prouindas del P~ru,y en vueíl:ra aufeocia ala períonao pcrfonas a 
cuyo cargo fucrC' e-1 gouierco.de e(fa ttctra:En el nueftro Confejo de las Indias fe ha he• 
cho relacion que codos los rcpartimico tos de Indios que vacan en cífa tierra fe baclucn 
aencomendar de nucuo,y queconuerniaque fi quiera parce de los tributos dellos fe ad 
judicalfen y metieífen en nuefi:ra caxa,paraayuda a la paga de los Calarlos de las nueO:ras 
juil:iciasyoficiales~e eífa ti~rra,a quié.fe paga de falarios m~cha fu~a de dineros denuo 
füa hazienda,yamendofo v10o yplaticado fobreello parec10 remmroslo: yanfi os man
damos que veays lo fufo dicho, ypareciendo que Cera bien referuar alguna cierta par
te de cada repartí miento que vacare, y cncomendaredes para la paga de los falaríos de 
los corregidores,introduciendolo muy tcmpladam ente, de manera que la nouedad co 
caufc algun inconueniéce, y delo quehizieredes nos auifareys.Fecha en el Pardo,a diez 
y ficte deOtubre,de mil y quinientos yfetéta y cinco años. Yoel Rey. Por mandado de 
{¡¡ Mageftad,Antonio de Erafo.Se~alada del Confejo. 

Ley 14.lib.;. titulo. 5.de tt(siftentesy corregídom de/libro de l.c ,-ecopilacion tltli1s l, Año df! 
yes del Reyno que mttnda 9ue nin(]'un Cáuallero del httbito dt S4n l#dn ni otro nin j66. 
gun religiofa p11edafaYCorreg1d:rfaluo de S,mtitt,go,.Alcantttrtl:, C4ltttr11•a. 

MAndamos otrofi,que dcaqui adelante ningun cauallero que fuere comendador y 
rragcre habito de la orden de San luan o otro ningun religio[onoaya ni pueda fer 

proueydo ni aueroficio de corregimiento ni alcaydia ni alguaztlazgo,ni otrooJicio de 
juíl:icia, y que de aqui adel anee no le fean dados oficios de regimiento nide veynciqua
tria ni juraduría de ciudad villa ni lugar de nueftros Rey nos, ni por virtud de nueíl:ras 
c;artaslopuedanauer: pero a loscomendadoresdeSantiagoy Akincaray Calatraua 
bien permitimos que p_uedan c~ner lo~ dichos oficios anfi de jufücia como de regimico.• 
cos yvcyntiquamas yJUradunas. 

Año de¡,.} (tgundd, Libro ter':{Jro, titulo nono~ áe los dcdlJtJ ordmários, '1ue m';'ú que f'6.
" nmgun Letrad{Jfe de cttrgo áe juft1cs~fi no l11+111ere eft11diiedo d1e~1.nos.,,fae 
l.e dad dc)e)nteJfaJsañQt, 

Man· 
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M Andamos.que ningun letrado puedaauerniaya oficio ni cargo de jufticia, ni 
pefquiíidor ni relator en el nueítcoConfejonien las nuefrras audiencias ni chá

c1llerias, oien ningJnaciudad villa ni lugar de nueftros Reynosfi no conftarc por fe de 
los notarios de loscftudios auer eftudiado en los eíl:udios de c¡ualquiervnioerfidad de 
cíl:os ·nuefiros Reynos, o d~ fuera de ellos, y refidido en cJlos eíl:udiando derecho ca
nonko o ciuil,a lo menos por cfpacio de diez años, y queayanedad de veynte y feysa• 
ños porlomenos:y mandamos a los del nuefuo Confejo y aJosOydores delas nueftras 
.audiencias,ya los alcaldes de nucfira caía ycorte y chancillería.;, y a los conce1os ycorre 
gidores,v afüíl:entes y :dcaldes alguaziles y otras juíl:icias qualefquier de todas las ciuda 
des villas y lugares de nucftros Reynos yfeñorios que no den oficio de corregimiento 
ni deafüftcncia alcaydia ni otro oJiciodejuzgado,niderelator a ningunletradofalno,a 
aquellos que huuieren eíl:udíado el iiempo fufo dicho, moíl:randolo por fe como dicho 
cs,y 6endo de la dicha edad, y mandamos a los tales que aunque les fean dados los di
chos oficios no los acecen ÍOf e naque dende en adelante fean inhabilcs para auer aqu~· 
Jlos ni otros. 

Cedul.i infarto el Cdpitulo de corregid,,m de eflos Rtynos 9ue mttndd alos corregido
res.Ygouernadorcs no lleuen por alguazjles ni t:nienus a fas pdrimus, ni ha nit•

Año de tura/es del pueblo.
552.. 

ELPrincipe.DonLuysdeVelarco ViforeyygouernadordeJa nueua Efpaña, yPrefi 
dente de la aud1écia Real que en ella relide: Antonio Botiller vezino de effa ciudad 

de Mexico me ha hecho rclacíon, que vos y don Antonio de Mendo~a 6endo Viforey 
de cffa dicha nueua Ef paña aueys proucydo y prouceys vn alcalde mayor y juez de rc
fidencia en las minas yprouincias del juzgado de Tafco, y que para la execucion dela 
nueíl:ra ju/licia, el tal alcalde mayor Gempre halleuado y licua vn algua2.il que ha fido y 
es criado y pariemey paniaguado delos nueílros O ydores de elfa audiencia, y que el 
año p:iffad'.) de cinquenta y vno,fuc proueydo vn don Rodrigo Maldonado por alcal· 
,de mayor en Jas.:i1c,has minJS,y licuo por alguazil a vn criado del Licenciado Texada 
Oydorde eífa dicha audiencia: el qualdiz que en rícmpodedosaños traxoa eífadu·, 
dad mas de quatro mil pefos de oro de minas,y que al prefenteeftayrcfidecn 1.isdichas 
mit1as por alguazil otro criado de o ero Oydor de cffa audiencia los quales por el calor y 
fauorque tien enen ellos han hecho y hazcn muchos cohechos y rcbos,agrauios y eíl:or 
fiones afsi a lo; inarineros ytr.itantes en las dichas minas, como a otras perfonas, y quo
lo mifmofe ha hecho yuazceu orrosjuzgadosdonde ay alcaldes de minas en effa nue. 
ua ~fpaña,y que al ti~~~po del dardehrelidencia por fer los dichos alguaziles criados y 
pantaguados delos d1cnos Oydorcs d1limulan con ellos,para qu<" 110 la den,porcuya cati 
fa los dichos fubdiros defo Mageíl:ad ha~ recebido y reciben mucho agrauio y daño: y 
me ÍUflicolomandaffe proueer y remed1ar,demanera que de aquí addante cdfoífc Jo 
fuíodicho,o como la mi merced fu effe:lo q ual vi fro por los de1Confejo de_ las lndias de 
fu Mageftad,por quanto en los capitulos de corregidores de ellos Reynos ay vn capiru. 
lo quedifpone la orden que fuha dece~er yguardaren la prouífionde los Alcaldes yaJ 
guaziles,y las pcrfonas que han de fer,{u tenor del qua! es efiequefc ligue. 

Yten que no rengan alcaldes nialguuiles que fean vezinos ni naturates de la tierra 
que el licua en cargo, y que los bufque el los mejores y mas foñciétesque pudiere auer 
para lo, cargos que les diere que nofean fusparieoccsdemro del quarto grado, ni ycr
nos,nicuñados cafados con fu hcrmanao hcrmaoadefo muga-,fin nuefiralicencia y 
mandado,fopeoa que pierda el tercio de fu faiario. 

Orroú, que guarde la prematica qu, mandamos ha2er cerca de los qllc han faJi. 
do deloseíl:udios antes de auer cíl:udi.ado el tiempo por nos ordenado, y que nolleue aJ 
caldes ni alguaz1les,qucperfonaaJgunadenueílraconeni defucradellalcdierepor ruc 
go,fah,oqueclc(coja el que el eotl"ndicre que le cumple para defc:irgo de fu concien• 
cia,y p~ra la buena;idminiftracion dela ju íl:icia:por los quales fea obligado hadar cuéta 
y razoo. de fatisfa:ier lo que ello¡ hui"c:n, faJuo en cafo que 10$ cncrcgarc como al 
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derecho quicre,fue acordado que deuia mandar dbnudlra cedula para vos,eyo ruuo
lo porbicn:porquc vos mando que veays los dichos capítulos que dcíu{o van iJ!Corpo
rados y los guardeys ycumplays yhagaysguardary cumplir y execmi:arco codo yP')'ro 
do como en ellos fe contiene y declara>y contra el ceoor y fonna della no vays ni pa(
feys ni Cúniiocays yr ni pa!far en maneu alguna.Fecha en Mo~n de Aragon , aonzc 
dias dd mes de Agoíl:o,de mil yquiniencos ycinquenca y dos mos.Yo el Principc • Por 
mandado defu Alteza luan de Samano.Scñalada dclConfcjo. 

Aio~ C .A P. De Corregidoresinfarto m lit prouijion quefe dio pitr" lit nueUlt EJ;itfíd,J otr111 s,o. l'"rtts,d,Ío de treynta,que m4nda" /¡;s corregidores dlcaldes7it~ua~,ile1nolln1'í611 

O
diuits niprefinw. 

Trofi,mandamos y defendemos que no lleueo otrasdadiuasni repartimiéros de 
laciudad o villa o partido de que fueren proueydos,odc los pueblos,el nifus alcal 

des ni alguaziles mas ni allende delo que fele manda dar en la carta de corregimiento, 
aunque te lo quieran dar los regidores y otros oficiales del concejo,o de la tierra, no em
bargante que la ciudad o villa o la tierra aya dl:adoen cofrumbredelo dar a los Afsiftcn 
r::s ygouernadores y corregidores o alcaldes o alguazilcs,e ocros oficiales paffados,y an 
fi mifmono tomen ropa ni po!fada ni camas dela calciudad,Caluo por Cus díneros,fopcna 
que lo pague con el quacro canco. 

Año Je 
C .A P. Decdrtit r¡ue fa Mitt.efl"d. fimdo Pincipe eftriuio" litttudimcid de Mexico SP• 

iti'Ío de cinquentity dos,'Jue mandd proueit como ningun corregidor r.i d/c.ild~ mA 

yorlleum comid4 nifiruicio,dos Indios. 
Oydoresdela nucfi:ra audiencia Real de lanueua Efpaña: 

A nos fe ha hecho rclacionqueloscorregidorcs y alcaldes mayores de lanucuaE{ 
paña!leuan 
ELPrincipe.Prcfülence y

a los Indiosdefüs corregim1entoscotic1os,comida~,ún refidir en ellos, deq 
los Indios recib~nagrauio y vex~cion,dc°:1asdefer concr~ razoo y j~fl:icia:porque nore 
fidiendo ni úru1c odo en fus ofic1os no era Jutl:o que ganaílcn el fal ario y gozaffen la co
mida yferuicio petfonal que les dauan: y guea las vezes era tan excefsiup quevcndiao 
lo que les fobraua cu mucho precio,y que remediandofe fe quitan en e!fa tierra mas de: 
die:.mil Indios de fcruicio perfonal, y fe da orden como a los naturales fe les fea admini
ftrada juíl:icia:porquc dizque ay infinitos Indios que vienen cad~d1a a traer Ja comida 
yfcruicío afü corregidordefde diez y ocho y veyote leguas de yda y otras tantas de ve 
nida,y que algunos mueren en el camino,ylosdemas pierden de fcrdotrinadoscn nuc 
ftra Sanca Fe, y de encender en fus hazicndas,por dódc vienen de cada dia en mu.,:ha di· 
i:niaucion:yporquees bien gue eíl:oferemcdie, vos mando que proueaysque los corre 
gidoresde eff'a nueua Efp.iña que agora fon y adelante fueren, ni los ~lcaldes mayores 
no Ueuen comida ni feruicio algunoperfonalaloslndiosdc fus corregimientos ni ofi
cios en ninguna manera ni por alguna vía,fi no que compren porfus dineros lo quehu
uieren mcnefter, y Cobre ello porncys las penas que viercdes conuenir:fas qualcscxecu 
careys en los qne contra dlo foeren y pa!faren. 

C .A P. Del, dich" pr,,uifton de corngidoru del itño de treynttt>'lue mitnda que citdd 
)In di'Ío )!ijitt por(u perfanit el CDrreiridor los termino1 de {4 ciudad o )ilíd 

0 
quefNt Año de 

redfa cargofin Lleu4rfalario. Bº· 

Ü Trofiles mandamos que viíiccn todos los díchosterminosde la dicha ciudad o ,¡. 
lla o nerra que fuere a fu cargo ún lleuar por cllofalarioalguno,y veá fi ay otros rer

minosocupados en que aya auidofeotencias-,y filos ocupadorc, fueren de juridició,co
nozcan dello breue y fumariamentehafraloshaz.errefücuyr, yú no fueren de juridició 
Jo cmbien a notificar a las audiencias deduando quales y quantosterminos fon y quie 
ncs los ciellen, para que fe prouea Cobre ello como fuere jufticia: yanfi mifmo vifitcn 
las villas y lugares de la tierra que eíl:uuieren a fu cargo, en perfona vna vez al año_. 
y fe informen como fon regidas , y como vfan los oticiales dellas fus oficios , y 11 
ay perfon..s poderofas que hagan agrauios a los pbres 1 y lo hagan todo emendar 

· fi bue-
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Abuenamente pudicrcn,y fino quélo notiliquco·alos nucfl:ros Prc6dcntc e Oydores 
con ticrn po, ydl:o contenido en cftc capitulo,promocan de lo hazer ycumplir yexec11-
car a todo fu leal poder, y 6 el afsiftem e gouernador o corregidor fuerco rcmifo, en cum 
plir lofufodicho cocan te a los dichos cerminos,que fe cmbie otro a fu coíl:a que lo cum.. 
pla,y tod<:,loque en la~ tales vifü:acioncs h12ierenlocmbien al nucíl:ro Confcio. 

Año de Cedu/,1 quenutnda 9ue 'fUttndo losgo•tn111dores corregidoYesy fas tenientes:, otrtis j# 
J63. Jhcúsfolieren a 1'iftrar lá tierr1t,no echen huefped.es" losvezjnos del pueblo con 

tritfu voluntad. 
EL Rey Nucfi:ro go11t"ro:1dor de la prouinciadc Bene911ela yotras qualefquierjufü-

ci.is dda.Alonfo de Hctrer;i en non,bre de los vezinos 'Y mor:idores de la ciudad de 
la nueua Segoui:1 de B r1cqu,cimcnrodedfa tierra me ha hechorclació que muchas ve
ces vos y vueltrm Jug4r tenientes anG yendo ;i viht ar la dicha ciudad yfujuridicion co
mo aorros negocios que {e ofrecen por aquella cierra,y embiando aotras perfonas a co· 
fas tocantes a nuefl:ro íeruicioles mandays que losrec,ban yapofentenen fuscafas,fin q 
por dio fe les pague cofa alguna:de lo qua! reciben notorio agrauio y daño~anfi por fer 
los dichos veLinos pobres,comopor la incomodidad de caías que cienen:y mefuplico en 
el dicho now.bre vos mandaífe quede aquiadelante quando lo talacaecietfe no cóún
tieffedcs ni ,t,effedeslugar que fe les eché los dicho, hucfpcdc:s cótra fu volúrad, o como 

,lami merced fuetTe:lo qual villo por los del n uefiro Confejo de las Indias, fue acordado 
qnc deuia mandar darclta mi cedula para vos,e yo tuudo por bien: porque vos mando 
q uc de aq u i adelante no co nfi ntays ni deys lugar que fe echen ningunos hucfpedes d, 
apofeoto ni de otra manera a los vezinos y moradores de 1a dicha ciudad de la nueuaSe 
gouia,ni a ninguno dellos contra fo voluntad,ni los cópe1ays a ello por ninguna via. Fe
cha eo Madrid,a vcynte V cinco de Enero,de mil y quinientos yfetenta y tres años. Yo 
el Rey. Por man dado de fu Mageftad . Francifco de Erafo.Señalada del Confcjo. 

C .A p. De Corregidores infarto en l.t prouifton 9uefe dio 11río de trcyntá,'}Ue maJ, 4 
Año de los corregidores nott":itdeLos oficios 'fue tuuierenpor re/peto defos C(lf'regimietos. 

Y Ten que el dicho A(dl:emeogouernadorocorregi~ornoarrendara niconfenti· 
ra arre od.tr los oficios de alguaz, lazgos, ni el delas en tregas,ni la carzel, ni atmota 
zanazgos. ni los pla<;os ni alcaydias ni mayordomias ni efcriuanias ni otros oficios 

q•1e cuu•eren porre!pefto de 1iJ corregimiento direfrc niindirell:e/openaque pague Jo 
que an6 lleu,uecon otro canto para Ja carnara. 

A~ de C,1Juld <¡Ut mtdá á lit ttudiencitt del nueuo Reyno de Grttnádtt 'luefalleciendoJgun tto 
no #ernadnr de los proueydos por(u Mttgeft,d en el diftrtto de eJFuudienciá,pro#ett.°m 

572.. d entretánto otros en fa lugar.
El.Rey. Prcfidente y Oydorej de Ja nueílra audiencia real de ]a ciudaddeSanél:aFe, 

dci11ueuo ReynodeGranada:Ya Cabeys comoporcedula nueíl:ra oseíl:a mandado 
qtte .acaeciendo morir alguno de los goucrnadores de las prouincias del dillri:o de effa 
audíencia,proueays en fu lugar perfonas que tengan los dichos gouiernoscn el entre ti 
coque pornos otra cofa feordcna,y que las cales perfonas puedá hazery proueer en las 
dichas gouernaciones todo aquello que pueden ydeuen hazcr las perfonas por nos pro 
ueyd.ts.Y porque nueíl:ra voluntad es,que aníi fe guarde y cumpla,os mádo que en có 
formidad de lo que cenemos proueydo por la dicha nueíl:ra cedul.i,cada y quando falle
ciere alguno de los nueftros gouernadorc~ del,s prouincias que citan fogeras a elfa au
diecia, proueays y nombreys en fu lugar perfonas quales conuengan para que tenga los 
d1 chos gouiernos en el entretantoque por nos otracofa fe prouee: los qualcs es nuefrra 
voluntad que puedan hazer yhagan en las dichas gouernaciones lo mifmo qnc pueden 
y dcuen hazer los goucrnadores proueydos porvirtud defus titulos y prou1fioncs : lo 
qual anfi hareys ycumplireys nocmbarganre que el ral gouernadorque anfi falleciere 
dexc teniente en fu lngar,porquc anfi es nueílra volumad.Fech a en Madrid, aúetedc 
lulio.,de milyguiniemos yfetenta ydosafios.Yod Rey.Por mandado de fuMagcfi:ad, 
Antonio de Era fo.Señalada del Confcjo. 

Cedu/4 
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c,J.t, f#e "'4ntÚ qu, 4 los r;orreg;J,,m ogo•mudow1"' fo.llec,,rnr,,..;,,.l,fl,, 

c.trgos,nofo ler f"!."'foftlAriom4S d, hdfl.t ,L d.i.t d,/"f 4{J"imi,nto. Aio de 
J7LEl. Rey Porquaoro nosfomotattformidoquelasperfonas proucydas en corregimif-

roseo fa prouinciadc Guattm:rlafemuercncneUos, fus herederos pidé fe les pagoé 
el fal ario del año enteramentc,aunquc mutran a primero del: y que auicndofe mouido 
cerca de efto algunos pley,os, a los juezcs fe han ofrecido algunas dHiculcades ; y para 
que deaqui adelante no las aya yfeentiendalaordenquecn eftofehadetener,qucre
mos y es nueftra voluntad que a los herederos de los dicho, Corregidores que anfi'md 
rieren en los dichos corregimicntos,oo fe lespague mas de lo que monearen fus Calados · 
hafta el diade fu fallecimiento,que porla prefente mádamos a los nucfl:ros 06.cialesdc 
la dichaprouinciadc Guatimala o ala perfonao perfonas acuyocargoeso fuere la pa
gadelos dichosfalariosque guardenetl:a 11ucftracedula, yenfu cúmplimiento no pa
guen como dicho es mas delo que rnoncarenlot dichos falarios hafta el diaen que mu• 
ricrenlosdichoscorregidorc.,.FcchaenSanLoren~o,acincodclulic,demilyquinien
tos yfctenta yocho años.Yo el Rey. Pot mandado defu Magellad, Antoniode Etafo. 
Señalada del Confejo real de las indias. · 

Año dec,duiA'1"' m4nd.t 9ue Lts ftrj 111U1s '1"''"'y¡,.,:,,,, ttuáirncl4S pt'O#tJtrtn '"'$"'!"' 
n1tciones ocorrt._e;imientos po,.11ufonQ4 om11tP'tt de losproueydos po•f~ Mit.gefl,JJ Jb. 
en ti ,ntrtt.tntono ll,11, m.ts Je '4t mJtA4 d.tlfiJa,.io 'l'" fe d4 l los proprittwriq,,. 

E L Rey. Por quanto nos Comos informado que algunas veceslos nuefh~Viferreyes 
Prefideates yOydorcsdelasnuefl:ras audiencilu,cales de las nueA:rashtdías,porin 

e muerte o aufenciadc los nucl.l:rosgoucrnadores alcaldes mayores ocorreghniétosquc 
ha auido en ellas proueydos por nos,h an nombrado otras pcrfonascn elcatrec:anto~ac 
nos proueyamos los dichos oficios,y los que han fido proucydos han prerendldo<¡ucfit 
Jcs ha de pagar por e otero los falarios.que efr_auáfeñaJados alos pro?rierario_s:y paraque 
de aqui adelante ceífeo lasduda.syd1ferenc1as que en cftofe ofre.c1ercn:au1endofe pb• 
ticado(obrc ello porlos de noetlro Confcjo de las Indias fue: acordado qucd cuiamos m! 
dar dar ella nueftra cedula: por la qual declaramos ymádamos que agora yde aquiade
lante en tiempo alguno las pcrfonas que anti foeren pr0t1cydos por lo.s dichos Viforeyes 
y audiencias de las dichas nuellras Indias en los dichos o6dos de gouernadores corre
gidores y alcaldes mayoresdcllas,entrctanto que nos los proueemos ayan oclleuary 
lleuen folamente la micad del falario que tuuieren laspctfonas.proptietarias > y por no~ 
ptoueydos y mandados y nombrados,yno mas:y mandamos I los nuctlros o6clalci de 
naeO:ra hazien da de las dichas nucítras. Indias yotras qualefquier perfona$ a cu yo cae• 
go fuere la paga de los tales falarios,quc guarden ycumplan lo fufodicho, ycontra ello 
no vayan ni paífen en manera alguna,fopcoa de pagar lo que dcrnasdelo fufodicbo die 
ren ypagaren.Y mandamos anti miímo a los dichos naeA:ros Viforeycs y audienci:ts a. 
cada vno en fu diftritoque en los nucíl:ros libros delos nuefüos oficiales de nucftra ha-
1:ienda que en el huuiere hagan aífentar vn traslado de ell:a nueíl:ra ccdula . Fecha en 
Lisboa,a nueuc de Abril,de mil y quinientos yochenta y dos años.Yo el Rey.Pormáda· 
do de fu Magcibd Antonio de Erafo.Scñalada del Coofcjo 

Ceduli1 que m.1ndllt. los oficiales de/,: prauinci,ide Tit"itJínnt p•gu,n •l t,ni,nte le
tri1do que tuuierulgouernador dtllil du¡jent11sy cinq11rnr11 milm4ri1111dis d,fa 
fario cildll ),n ttito. 

ELRey. Nuefl:rosoficialcsde!aprouinciadeTicrrafirmeUamada CaA:iUa del oro 
Sabed que nosauemos proueydo por nuefrro goucrnadordceífa prouincia a Juan 

de Bnfto ü-c Villegas,y le auemos mandado dar de ofhcio·cncada. vnañoquiniencu mil 
marauedis como lo vereys porla prouifion que del dicho falario fe le ha dado: y porquo 
na de cencr vn teniente que fea letrado,y anicndolo de tener como mandam<b que lo 
tenga,es poco el falarío de las dichas quinientas milmarauedis: .auemos ~cardado dele 

· tnandardar parael dicho teniente duzíentas v cinquenta mil maraucdis. 
i.>or 
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Por ende yo vos mado qlo pógays y aífentey s aísi en los libros que voforros ecneys, 

ytodo el t1épo qeldicho luan de Bufto de Villegas tuuiere el dicho teniente letrado, y 
firuiere el dicho oficio de qualeíquier marauedis oro y otras cofas del cargo de vos C!l te' 
forero dad ypag-.id al dicho luan de Bufrolas dichasduzientas ycinquentamilmarao~ 
dispara el dicho tenience:losquales le dad y pagad por los tercios de cada vn año ícgú y 
~omo Je pagaredes las dichas quinientas mil maraue<lis, y tomad fu carta de pago, o de 
quien fu poder h11ulere,con la qual y con eíl:a mandamos que vos fea recebído vpaífa
do en quenta lo que conforme aeíl:a mi cedula dieredes y pagaredes.Fecba en Cuen
ca,a poftrero de Abril,de mil y quinien cos y(eíenta yquatro años. Yo el Rey. Por man· 
dado de fu Mage!l:ad,Francifcode Era[o.Señaladadel Confejo. 

Año de Cedul,tt¡ue mttnátt.tt los oficiales áeTÚrrafirme paguenttl teniente deg,ouernador de 
J65. E "'liulltt Úerra las du~entas:, cir11uenta milmarauedis <¡Ue faacoftumbran d4r.

LRey. Nueftrosoficialesde la prouincia de Tierrafirme llamada Cafülla del oro: 
Por parce del Licenciado Erancifco de Vega teniente de nueíl:ro gouernador de eífa · 

prouincia,me ha fido hecha relacion que a los teniétes letrados que han tenido losnuc 
ftros gouemadores de eífa tierra fe les han pagado de nueíl:ra real caxa duziencas ycin
quencam1l mauuedisen cada vnaño,yque anfi auiamos mandado ¡>or nuefl:rareal ce
dolaquefe pagaífen aLuys deGuzman gouernador que fue de effa tierra durante el 
tiempo que tuuieífe tenienceletrado,como dicho cófi:aua ypareciapor cierto teftimo
nío de que ante nos en el nuefi:ro Confejo de las Indias fue hecha prefcotacion, y que a 
caufa que la dicha cedula habla con Luys de Guzman y no con luan de Zefpedes que 
al prefunte6ruc el dicho o licio de gouernadorde elfaprouincia por prouilion de la au
diencia real delos.Reyes no le aueys querido ni quereys pagar las dichas duziétas y cin• 
quenr.t mil maraucdis,auiendo mas de ocho mefes que firuc eldicho oficio , de que ha 
reccbido nororio daño:y me fue fuplicado mandaffe darle otra talccdula como laque fe , 
.dio al dicho LuysdeGuzman para que le pagaífedes rodoel tiempo que huuieífcferui 
do y firuieífe el dicho oficio al refpeél:o de !Js dichas duzienras y cinquéca mil maraue
dis cada año,o como la mi merced fuefie,e yo acatando Jo fufodicho,y porle hazcr met 
cedhelo auidoporbicn.Porendc yovos mando que veayslofufo dicho, y íiendoanfi y 
coníl:ando os por informacion bafrante ,q el dicho Fracifco de Vega ha fe ruido el dicho 
oficio de teniente de goucrnador de cíl'a prouincia. por eldicho Iua de Zefpedes,de qua 
Jefquier marauedis oro o plata o otras cofo del cargo de vos el nuefl:ro te forero dareys 
y pagareys al dichoL1cenciadoo aquienfu podei.' huuiere arazon de du2.ientas y cin
quenta 91il marauedisporañocodo el tiempo que huuiereferuido y firuiereeldic:hooñ 
ciofcgun ycomoydetaforma y manera ya los playos yriépós qlos dauades y pagaua
dcs al dicho Luys de Guzma para el dicho fü ceniéte,y tomad fo carca de pago o de quié 
fu poder huuiere:con la qual ycon efta mando qvos fea recebido y paúado en cuécalo 
qoc cóforme aello dieredes y paga redes. Fecha en Madrid,a catorze de Hebrero,de mil 
y quinientos y fefenta y cinco años.Yo el Rey.Por mandado de fo Mageftad. Francif,o 
de Erafo.Señalada del Con(cjo. 

Ceáuld que mrda <¡Ue nofa pttg Año de Utn los quinientos ducttdos 1uefa mdndttn ddr ttltenien 
te degouernttdor de /4 prouincitt de rucdtdn,Ji nofuere letrado yno reftdiere:, 

57º· 

EL 
tt(siftiere ,·on elgo uernador.

Rcy.Nueíl:ros oficiales de la prouinciade Yucatan.Bien fabeys como por nos eO:a 
ordenado y mandado qlos nfos gouernadores de efsa prouincia tégan vn teniéte le 

trado,al qual fe le dé ypagué en cad:t vn año quiniétos ducados defalario el tiépo qfiruic 
re enel dicho oficio, yha fe nos hecho relació qcócralo fofodicho algunos g:oucrnadores 
paífados hanUeuado yprer~ndido go~ar losdích~:quiniétos ~ucados fin te~ercl dicho 
a:enieme lctrado,y han tenidofolamenteporte01ete a vn ve2mo, y que teniendo el le
trado le hazérel.idir en lugares particulares de elfa prouiocia, deque Ceha viíl:o por ex
periencia auC'rfoc<."didoalgunosinconuenicnces,y en los pleycos y negocios quefeofre 
cenno ay eleípedienteneceífario,y porque escontralo que tenemos proueydo y má 
dado,fue acordado por los de nuefüo Confejo delas Indias qdeuia mandar dar efi:a mi 

cedu. 
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cedula para voseyo tuuelo porbieo.Por ende yo vos mandoqueagora ni de aquí ade
lante no pagueys alos nueftros goutrnadorcs de effa prouincia nl a fus lugares tcnicn. 
ces,afsi alos que al prefcntcfon como a lo!lque adelante fueren )os dichosquinícntosdu 
cados qanti niandamos feñalar para el dicho tcméte en cada vn año, fino fuere teniédo 
cada vno dellos en fu tiépo por fu tenicnce general a vno que fea letrado, y reftdiédoe11 
la parte y lugar donde el dtcho gouernadorrefid1ere eme·.1diendoen cldcfpacho de los 
negocios que fe ofrccieren,con apcrccbimiéto qos hazemos que lo qde otta manera pa 
garedes no fe os recebira ni paffara en quenta, y fe cobrara de vuefüos bienes • Y porla 
prefente mandamos al dicho teniente de goucrnadorquees o fuere de la dicha prouin
~ia qno cobre de vofotros,ni os pida ni demandelos dichos 'qú;oientos ducados en ca
da vn año,íi aofuere fiendoletrado y refidiendo enla parte y lugar donde el dicho go• 
uern~dorreftdierecomo dicho es,fopena que lo que de om1 manera cobraren fe torna• 
ra a cobrar dellos, yde fus bienes,yfe proueera cerca dello lo que mas con uenga. Fecha 
en el Pardo,a veynce y vno de Iulio,de mil y quinientos y fetéca·años.Y o el Rey. Por má 
cbdo defu Magcíb.d,Francifco de Erafo.Señalada del Confejo. 

Año deCeáulá que mitndá it los oftciitle.t de Lt prouinciit de r11citritn p.t_guen itl teniente fe. ,s,.tritdo que tuuiere elgoumudor delltt quinientos duc.tdos citdit,~o de los 'l"eJi., 
11ieY'e d dicho ojic,o. .ELRey. Oficiales de mi real hazicndadela proufr,cia de Yucatan: Sabed que yo he 

proueydo por mi gouernador deeffa prouincia a Antonio de; Vozmediano y le be 
mandado feñalarde falario cada vn año otros cantosmarauedis como ha tenido ylleua 

, do fu amc:ceffor en el dicho cargo, y acatando la calidadde fo perfona yla carcfüade effa 
tierra,y que ha de tener el tiempo que firuiece el dicho oficio vn teniente lccrado, he ce
nido por bien de mandar que para el dicho teniente fe le den quinientos dacados cada 
añodefalariocomo fe ha hechoconfus antecctfores,y anli osmandoqucdemas del fa 
lario que pagarede, al dicho Antonio de Vozmedi;ino con el dicho cargo teniédo el di
tho ceoiet1ce letrado,dcys ypagueys al tal teniente de qualquíer hazieoda miaq aya en 
vueíl:ropoder quiniencosducadoscada año por los tercios dcl,todo el tiempoquefiruie 
re el dicho oficio,deíd~cl dia que fe huuierc hecho a la vela en vnodclos puertos de Sá 
Lucardc Barramedao Cadiz para yr a feruirel dicho o6ciock teniente en adelante, fi 
huuierefidorecebido porel dicho AntoniodeVozmedianocn eftosReynos,yfi kre
cibicrc en eífa prouincia defde eldia que comen~are a fcruir el dicho oficio, y tomárcys 
fus carcas depago,que con ellas ycftami cedula o fu trasladolignado, r refümoniodc 
cumo firuiere el dicho oficio,mando que os Cean rccebidos y pa!I'ados en caen.u.los ma
raued1squeaníi le dieredes y pagaredesGnotro recaudo aJguno.FechaenSanMacheo, 
a diez de Enero,demil y quinientos y ochenta yfeysaños.Yoel Rey. Por mandado de 
fu Magefl:ad,Anconiode Euto.Señaladadel Confcjo Real delas Indias. 

P,.ouiji~n m c¡ue (e ~e~lar, lit oy,den que hit de tener el teníenre de got1trnitdor á, Año de 
Chile en el :onocim,ento de las ct?ufas que pendiitn en el ,11d1cncitt aellá,J en Los de S7 3, 
m.ts negocios que ánte elfo tY'átitrm.DO N Fclipe,&c:,Por quan to por algunas caufascumplideras a nfo fcruicio, auemos 

acordado de madar quitar b nraaudiécia real q..1prefente eíl:a fundada en fas pro
uincias de Chile,y proucer vna pcrfonaq fea nfo gouernador y capiti general de tas di
chas prouincia~,e otroq fea fu lugar ceniéte, len cúplimiéco dello auemos proneydo en 
el dichooticiodelugarten1éce al LicéciadoCalderó,y porq no:'luiédo de verla dicha.tu 
diécia, cóuiene a nfo feruicio ya la buena adminiftració de orajufticia quietud y foftego 
de la dicha prouincia vezinos y moradores della proueer yordenar como en los pleytos 
qen la dicha prouincia fe huuieré mouido, y enla dicha audiéciaeftuuieré pédien ces y 
en los qa de lace fe mouieré,fe haga jufl:icia alas parces yfe Cepa yencienda quié ha dcco 
nocer dellas, y el orden que en ello fe hade guardar. Porla prcíentc por la confiáp que 
tenemos del Licenciado Calderon :y porque er.rendemos que con toda rcéb tud fidc:li
dad ydiligencia hara juíl:k ia .::n los dichos pleytos,dcclaramos y mandamos que: dt: ro 
dos ellos coo.-,zca .y lo¡ fencencic ydercrrnil14; y~xecute en la forma y manera figuiét~. 

Que 
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Q!_ctodo$ Josplcytosquc en la dicha audiencia.cfiuuieren pcndirnt.esynofe hu

uicreícntcnciadocn vifia,los torneen el eftadoque cfi:uuieren, yante el íc figan, ylos 
puedan icntcociar,yapela.ndofe porlas parfes oalgun a dellas de las fentcncias que die
te otorgue las apelaciones para nfo Preíidente e O ydores del;¡ ora audiécia real qrefide 
en la ciudad de los Reyes , y los pleytos que en la dicha audiencia de Chile dhmicren 
(cntéciadosen vifi:a, y dellos fe huuierefuplicado,los remiu anG mifmo al:!. dichaaudié 
ciadclos Reyes,paraque c:nellafe íigan lascaufas y fontencié en reuiila,y quefieo la di
cha audiencia huuierc algunos ple ycos fencenciadosen reuiíl:a,y d'e las fentenciasfc pi 
diere execucion,las puedaexecucar y hazerexecucar,y anfi mifmo b.s fencencias dadas 
en villa cnladichaaudienciade Chile en pleytos que en ella ayan pendido, de que no 
efruuiere foplicado,y las dichas lentencias de vHl:a eíl:uuíeren paffadas en cofa juzgada. 
Y cambien declaramos, yes nucíl:ra voluntad ,que pueda yr yconocer de los pleycos fo
bre Indios que en la dicha prouincia fe mouieren de aqui adelante, yde los pleycos que 
por apclacion anee el fueren,de los corregidores qae a y e huuierc en la dicha prouincia 
gaardandocn quanto al oyr de los dichos pleytos Cobre lndios,lascartase prouifióreal 
acordada de Malinas , y las declaraciones que dellas fe han fecho, y en cíl:o y en todo 
lofufodicho y los demas pleytos ycaufas deque conociere pudiere y deuiere conocer 
como tal cemente de gouernador yca.pitan general de la dicha proui ocia,ylas leyes y or 
denanpsde nueíl:ros Rey nos y fcñorios,y las ordenan~as prouifiones y cedulas que poc 
el Emperador mi feñor y por mi eflan fecha5 y dadas para la orden que fe ha de tener en 
aquellas parces para el bucngouicrno dellas yadminiíl:racion de nueíl:ra juíl:icia:para to 
do lo qual que dicho es,anfi hazer y cumplir ycada vna cofa y parte dello, y lo a ello ane
xo y dependiente,lc damos n ueftro poder cumplido con todas fus incidencias y depcn 
denciasanc1eidades y conexidades:y mandamos al dicho nueftro gouernadorquefoe
re de las dichas prouincias de Chile,y a los nueftros Prefidéte e Oydore'i de las nueíl:ras 
audiencias reales de las prouinciasdcl Peru, y a todos los concejos jufücias regidores ca
ualleros efcuderosoficiales y hombres buenos de codas las ciudades villas y lugares de
llas,ydelas dichas prouincias de Chile queguarden ycumplancíla nueíl:racarraen to 
do y por codo fegu n y de la manera quc en ella fe contiene ydeclara,y que para cum pJi.. 
miento de lo en ella contenido den y hagan dar~ dicho Licenciado Calderon el fauor 
y ayuda que pidiete y fuere ncceffario, yalosdichosnueíl:ro Prefidéte eOydores dela 
dicha nuefrra audiencia de la dicha ciudad de los Reyes mandamos que conozca de los 
dichos pleycos que anee ellos foerei.l conforme ato fufodicho,y que los fentencien y fe. 
nezcan conforme a derecho yleyes de nuefrros Rey nos, y a las dichas ordenan~as proui 
fioncs yccdulas nuefi:ras dadas para aquellas partes,e los vnos nilos otros nofagades ni 
fagan ende.al.Dada en elBofquede Scgouia,a creze de Iulío,de mil y quinientos} fecé
ta y tres años.Yo el Rey.Refrcndadade Antonio deErafo,firmadadel Licenciado Iuá 
de Obando.El Licenciado Cafiro.EI Licenciado Ocalora. El Licenciado AlonfoMarti
nez Ef padero.Regifi:rada Ocho a de Aguirre.Regiíl:rada Arias de Rey nofo. 

C'edultt en que d1t licencia al corregidor de Mexico , pitra que en tiempo de enferme, 
dad oilu(cncil puecl4 nombr.trteniente. 

EL. Rey. Por ~uanto por par.te de vos el Licenci~do Pablo de Torres nueíl:r~ Corre
gidor de la cmdadde Mcx1co de la nueua Ef pana: Nos ha údo hecha relac1on que 
aunque vueftro anteccíforen el dicho oficio y vos aueys pretendido poner tenien

tes en el tiempo de enfermedad o ocupacion,no feos ha permitido,de que harefoltado 
y podrianrefultar muchosinconuenientcs,cfpecialrnente que en efrando el conegidor 
ocupado o enfermo luego fe ha entremetido los Alcaldes ordinarios de la dicha ciudad 
a conocer de los negocios comencadosance el,fuplicandonos ateneo aelJo os mandaífe 
mos dar facultad para nombrar el diE:ho teniente en las dichas ocafiones,o como la nuef 
tra merced fuclfe,e viíl:o por los de nuefüo con fejo de laslndias,acatando lo tufodicho 
auemos tenido por bien de darlicencia como por la prefente la damos a vos el Licencia
do Pero PablodeTorrcs,paraqtte quandoos fucediere eftarenfermoo hazcraufencia al 
guna dela dicha ciudad deMexico podays nombrartenienr~que fea perfona foñciére 

para 
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para que durante el tiempo que anfieíl:uuieredesenfermo o aufente,pueda en vueftro Ju
gar exercer el dicho oficio de corregidor, yprofeguir yacabar los negocios que vos tuuie
redes comen<;ados,afsi como vos lo podriades hazer: y mandamos al nueftro Viforrcy, 
Preíideme yOydores dela nueflra Audiencia Re11l l1uereúde en la dicha ciudad, yal Ca
bildo y Regimiento della noos pongan níconflentan poner en elloimpedimeoto algu• 
no,y guarden y cumplan, y hagan guardar ycumplir efta nueftracedula,y no vayan con 
traelloen manera alguna. Fecha en Madrid a veynte y dos de Mayo de mil y quinien
tos y ochenta y tres años. Yocl Rey. Por mandado de fu Magell:ad. Antonie_ de Erafo. 
Señalada del Confejo. 

Cápitulo de lá inftrucion que fe dioá lá áudiencÍá de Mexicoáiío de trÚnrá, <¡Ut mándáfa Afio de 
pomr,m en los repdrtimientos"vácos o<JUr"'11tcáren peifontts quettdminiflren jujhcii2 con Bº·[,l:rio moderado: 

POrrelacion de muchas perfonas aucmo~ iído informados que el Preíidenre Nuño de 
Guzman,y los Oydores no guardando el tenor y forma de fu iofi:rncion han proney 
do de todos los Indios que han vacado a parieutes,criados; y amigos fuyos, e a orras 

perfonas a quien no fe deuieran dar,de que nos :memo¡ íidodeferuido:porende yo vos ma 
do que luego como llegaredes os informcís de los Indios que han vacado dcfpues que los 
dichos Pre6dente y Oydores fueron proueydos,y ellos han proueydo por via de vacació, 
y ante rodas cofas,todas las encomiendas quelos fufo Jichos Prefidente yOydores ouieré 
hecho de los Indios que han vacado, las deis porningunas, que nos por la prefente las da
mos porcales,y vos mandamos que luego los quiteis a las perfoo as en quien efl:uuieren en 
com.eodados, ypongays los dichos Indios en libertad,[cñalandoles los tributos que os pa
reciere que pueden y deuen pagar buenamente, con los quales acudan a nueíl:ros o.licfa
Jef, y a dios les hazedcargode todo ello:y pondreys pcríonas habiles quefean tenidos por 
de buena conciencia, para que tengan en juíl:iciaa los dichos Indios, y los haga induíl:riar 
en las cofas de nueftra fand:a Fe,y feñalareis a las tales perfonas que para efi:o nombraredes 
clfalario competente y moderado que os pareciere,el qual le paguen los nuefiros oficia
les por mandamiento vuefl:ro, de los dichos tribu tos que aníi han de pagat los dichos In
dios, y en Jodemas proucereys como fedea entender a los Indios que ninguna orr.1 cofa 
por pequeña que fea han de dar a los que los tuuiereo a cargo,ni a nueíl:ros oficiales , ni a 
otra perfonaalguna mas delo queaníl porvofotros fuerefeóalado que han de dar a nos: 
lo qual ha de (eren las mifmas cofas que ellos tuuieren fegun la calidad de la tierra, y aui
fareis alas pcrfonas que nombraredes paralosrales cargos que no reciban de los dichos 
Indios que tuuieren a cargo cofa alguna, fo pena de perdimiento de la mitad de fus bie.. 
nes, y de boluer el falarioque huuieren lleuado. Y lo m1[rno hareys de todos los que han 
vacado y vacaren en qualquicrmanera,hafra tanto quevifra vueílrarelacion,nos vos em 
bicmos a mandar lo que a nueíl:ro feruicio, bien, y poblacion de la dicha tierra conuenga. 

Capitulo de lá dicha inftrucion dearriuaque mitndtt que ltts perfonds quefe pre[én Año de 
tttren en los :epártimientnsfa llamen Cort·egidores, :, ninguno lo fea 530; 

mds ue)!n ano, 

A Efi:os a quít:n afsi dieredes cargo delos dichos Indios llamareys Corregidores,pa 
raque aun por el nombre conozcan los Indios que no Con fus Ceñares i los quale5 

. puedan ~oner fus algu aziles para execmar los mádamiencos, y feñal arles hey s a 
los dichos Corregidores moderados y competentesfalarios conforme alas tierras ygen
~es que ca?a ~~o ha de goue~nar,y fobre efl:e cafo os encargamos vueftra concienci3,para. 
q no perm1ta1sq~ya en ello nmgun excelfo,e informarosheís de como los dichos corregi
dores vfan fus oficios, para qtengamos efpecial cuydado qlos buenos fean ayudados, y fe 
l~s haga mere~~ en lo que fe les ofrezca,y embiarnos heys parcicu\ar relacion de los Corre 
g1doresqueh1z1eredes,y que prouinc1as y lugares en cada vnojy qualesfon l:is cabeceras, 
nombrandolos todos por fus nombres, y cmbiandonos nomina delos vezinos qtu; en cad:1 
vno ya, y nombrandolacabeccra,y lo,, .nombres de Jo-; corregidores q_ nombrared1;s ,y de 

b io:r 



1S ConÍeJO Real de Indias. 
los (:il.arios(Jue les feñalaredes,y feaporvn aíiola prouifionde los corrc-gidorcs, en fin del 
qualle tomarc:isreíldencia y fi antes de ier acabado el dicho año cuuíctedcs noticia de al 
gunascaufas pordo os parezca que conuerna tomar ladicharefidcncia,comadfela, y fien 
ella les hallaredesque han vfado fos oficios•.:omo dcuen,podreyslc prorrogar el dicho car 
go por otro aiío; y altiempo que los proucyeredes,hazerles heys notificar los capirulos 
de Corregidores que vos mádamos embiar, dádo:2cada vno vn traslado autorizad~qe
Jlos: de los quales vofotros por mi feru1cio tendreys cuydado, cercifl.candoles que yen
do contra ellos execurareys en ellos las peoasen ellos contenidas : y aucys de eftar ad
ucrcidos que cu ninguna manera deis Corregimientos :. nadie en los lugares donde ren 
gan Indios encomendados, nien fu comarca, porque de locontra~io fe podrian feguir 
incon_uenienres.Y ficmpre queouicredes de nombrar Corregidore,, hallando 'mc:ri(os,y 
calidades, tendreys acencion a los que no tuuicren Indios encomendados,queeíl:os [can 
prim-cro proueydos, porque todos reciban merced, ynos firuan, yen cafo que ayaysdc 
nombrar para los dichos oficios perfonas que tengan Indios encomendados, antes que 
Jos proueais os informeys de como han trátado loslodios que hantenidoencomenda.. 
dos: porque los que los ouiercn maltratado, mas juíl:o fera príuarlos que prouecrlos de 
.oficios y cargos. 

Capitulo de Año efe 
diencia J,U· 

V
la permt

-Iloque dez
fon en fos gr

carw¡ue(u Mageflad de la Emper.ttri':{_de gloriofa mt.mortd tfcriuio ~ f,¡.,,1,,.
de Mexicoenvdnte de .A.bnl de treinta y tres,'fue mil.nd1?71.uefin emb.trgt1 de
fsion prf•uean lo que conuenga cerca dt 'l"e los Corregidores na h.tg.tnttuftnci4. 
isqueporque,eífosCorregidores íedexaífendcarraygar,cnocftuuicf. 
angerias y haziendas,y ccífaífe la continua moleíl:ia que podrían hazcr 

a los Indios citando íiemprecn len pueblos con ellos,aueys permitido qnc los dichos Cor 
regidorc:seílen a tiempos en cífa ciudad,y que viíitenfüsCorregimicmosquandoavofo 
rros pareciere gueconuenga.Y como quiera queeíl:o parcceacainconuenierJtcy no bue
na introdúcion,y no(c con(igue el efell:o para que fe or~eoaron , que es en la inftrucion 
de los dichos lndios,y tenerlos en jufücia, yeíloruarles lus vicios yantiguos ritos, cidola. 
trias·pcro como a perfonas q ne teneis la cofa preíe me acorde de os lo remidr , yaoli VoS 
mando que lo veais y proueaiscomo vieredesque masconuengaanuefi:roferuicio, bien 
y paci.ficacion de eífa tierra,y conucrfion delos naturales della, 

Año '11 Ce dula dirigida afa a,idicncia de la nueuit Efparíit,'juemandit qutlos corregiáprts quefo 
536. proHeycrm en ellaflan obligados arefidiren los pueblos donde lofuerm, y no hit:,;,,,e-r 

ilufanciitLA Rey na. Preíidenre y Oydoresdela nuefüa Audiencía. y Chaocilleria Real de Ja 
nueua Efpaña.yo (oyinformadaquclas perfonasc¡ueeíl:an proueydasdecorregimicn

roscn e!fa nueuaEípañalleuanlos falarios queleseftan feñalados,yqucmuy pocos dellos 
refidén en fus oiicios:y porque al tiempo que el Emperador mi feñor mando que ouielfc 
corregimientos en cffa prouincia demas de laincencion qcuuode hazer merced a loS-con 
quiftadore<; y pobladore~della,cuuoprincipal intento a la vtilipadq dello podiarefukar a 
los narurales della, yefl:andoaufentesloscorregidores de los pueblos fe ha dexado y dexa 
de con(eguir elle efetto:Y porgue confiamos que con el zelo qteneis a nueíl:ro. feruicio, 
yaLbieri de eífa Republíca,mirar'.éis!oque mas conuiene en eílecafo os e-0.cargo,y mandó 
qoe luego proueais que los dichos corregidores que agora fon o adelante fuereo refidan 
en los pueblos de fus corregimienrm,y rengan cuydado de lainftrueiondclos naturales de 
llos,y de darlesordé como vi nao politicamente,y entiendan en grangerias y arti6cios y 
otras cofas de que ellbs puedan fer aprouechados, y fe honre la Republica dellosi par.a lo 
qua! vofotroi les dareis uello inftrucion particular delo que ouieren de haze,: toc;amc a ef 
ros efrdos,('o loquaUeotendere1scon toda breuedad y cuydadocomocofa imporun re a 
nucll:ro ferllicio,y deFendercis a los dichos corregidores fogrande-s-repa~q en ~h1g1:ina ma 
n~u licuen qe los dicho Indioscofaalgunadem.isdc loq les fueretallado por 'füfafario, 
aunque Jo~'dkh~ Indio.s fe lo den,y af~czqmdc{u grado:y embiareisal nueftr~cóícjo de 
las Indias relacion de lo c¡necndl:o huuicr~des proucydo, con la copia de la inftru,ion 
qhuuieredc~dadoa losdichoscorregidorc~ ypareciendoa vos el nueftro Viforr-eyquc 

conuie-
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conuienc por alguna ju{b ca u fa dar licencia a algun Corregidor que cíl:e fuera de'fu Co
rregimie11ro darfe la heyspor c1 tiempo y como a vos os pareciere.Fecha en Madrid a diez 
yfois diasdelrnesdeHebrerodemilyquiniencosytreinca yfeisaños.Yo la Reyna Por 
mandado de fo Mageíl:ad.luan Vazquez.&ñalada del Confejo, 

C'ápitulo de citrtá i11efo M:tgeft.1d ~ la Empnátri:i::_.e(criuio al Virrey de_ la nueua E/p«'fia. 
,nveintey Jmede Mayo del ano de tremtáyfeis,áprouándí>lo 'luehn,,o en dexar los 
corre¡;im1'entosyalgua;{jlá,:;.gos cierto tiemro ")tacos• • 

Bien me ha parecido loquedezisquedexais algunos diaslos corregimientos y atguaz1-
la2gos vacos porque deíl:as huelgas ay para anilleria y municion,y otras cofas mas ne· 

cefi"arias,y que con eíl:o feefcufariande que fe galle de ordinario de nueíl:rastentas~ 

Citpitulo decartit.9uefa Mitgeftad J,:lEm¡,e~itdor don Citrlosifcriuioit lititudie.ncia de /11 
nueua E/pana en tres de Oéft1bre de tremta y nueue,c¡ue mandit quefa enmnda /111'.t 
cante de los alguá,:,Jla::,;,,_gos lomifmfJ 1ue los corregJmientos de nsteua E/parí.a. 

VI lo que dezis que por ocra carca me auiades efcríro que reniades los corregimien~ 
tos y alguazllazgos vacos algunos dias para que de aqueíl:as hudgas prouecr algu-

nas cofas neceílarias:porque con ello fe efcufaua de no g1frar de nueíl:ra hazienda,y fupli 
cadofueffeferuido dello,y que en h rcfpuefta que dello mande dar en gue Jo auia por bié 
no fe haze mcncion mas delo de lo5 Corregimicntos,y que a cíl:a cauC:i dizen los oficiales 
que no fe ha de gaíl:arlode losalguazílazgos,fino Colo lo delos Corregimientos. Vos ha-
reysen codo lo que os parecicrequemasconuenga a nueíl:ro feruicio y a la pobla<;ion de 
eífatierra,y al buen recaudodenudlra hazienda. 

C.:dulit c¡ue m,1nda d !11 a11diencia de Mexico pronean como los pueblos de Indios tnCr>· 

mmdados "Ej¡,a'floles[e repartany pongan debaxo deCorre,g,ímientos, 

EL Rey.Preíidente y Oydoresdelanuefh-aAud1cnciaReal de lanueuaEfpaña.como 
fabeis, en effa tierra ay mue hos pueblos encomendados a perfonas particulares, los 

quale~ pueblos efran lexo5 de eff~ Audiencia,a cuya caufa dcxan de feguir fus negocios 
por no auer en los dichos pueblos Corregidores,ni jufticias:y que cambien por efio no ay 
quié caíl:iguc las diferécias yocro~ delitos q(e comeré entre vno~E(pañoles yotros y enire 
Indios y Efpañolesenlos t"les pueblos,ai ay quié adminifirejuíl:icia:y q'rambien eflan ti 
diíl:antes de dfa Audiencia q\1e aun<]UC reciban los Indios agrauios de fus encomenderos 
no pueden yr aquexarfe ddlo a ella. Y queriendo proueer en ello , vííl:o y platicado por 
los de nuefi:ro Confcjo de las Indias, ha parecido queferiacofa muy conueoientey ncc{f
fariaque debaxo de los Corregimientos que fe proueen en dfa tierra fe repanieffen los 
pneblos encomendados a Efpañoles para queeften debaxo dela juridicion de los dichos 
corregimientos: porque los corregidores que en ellos eíl:uuieren conoceran de los agra
nios qucfe hiziercn a los dich0s lndios,y caftigaran a los que los hizieren, y haranjuC\:icia 
enlo que fe ofreciere. Porrndc yo vos mando queluego que eíl:a vea is os informeis que 
pueblos encomendados a.y en effa nueua Efpaña a Efpañoles,y afsi informados los metai~ 
debaxo de la juridicion de los dichos corregimientos que ay en eífa tierra.y fe prouecn en 
nueftro nombre,adjudicando a cada corregimiento los pueblos mas comarcan os, o que 
en mas comodidad les caygan.Y efl:o hecho a los corregidoresqueeíl:uuieren proueydos, 
y fe proueyeren,darleshey s poder y faculcad para conocer en ciuil y criminal de codo Jo 
que fe ofreciere en fu s corregi m icn eos,an fi entre In dios y Efpañoles,como entre E fpaño · 
les con Efpañoles,e Indios con Indios, yde los agrauios y bexaciones que los Indios reci• 
hieren de fus encomenderos,y cerca dello lesdareis la infhucion y orden que os pareciere 
yvieredes que conuiene, para que fe haga jufücia,y tendreys granaduertencia de que las 
perfonas que feproueyeren para los dichoscorreg1miemos fean ralesquales conuengan. 
Fecha en la villa de Valladolid aochodias del mes de Nouiembre de mil y quinirntos y 
cinquenca años.Maximiliano.La Rey na. Por mandado de fu Magcfrad,íus Altezas.En fu 
nombrc.Francifco de Lcdefma.Señalada del Confejo, 

b l, ecJHt. 

Año de 
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Año de cedul.t que mándá ál Virrey de lá nue,,a E/paiá de por inftruciona los corregidores 911, pro

Neyere 'lue no cobren los tributos pertenecientes a(u M.ttgeftad.yfal1citen alos oftcittlfl reaHº· 
les que los cíibren. 

E LRey.Porquanro nos Comos informados que en la nueua Efpañaalgunos Corregi
dorcs,ofus tenientes cobran los tributos a nos pertenecientes de los Indios de fuco 
rrcgimienco, y fe aprouechan delloshafla que los nue!hos oficiales les toman quen 

ta del dicho oficio,y dizque algunas vezes acontece dilararfe la paga por muchos dias.Y 
vifto porlos de nueíl:ro Confejo delas lndias,queriendo proueeren ello,foe acordado que 
dcuia mandar darefta mi cedula en la dicha razon,e yo tuuelo por bien:porla qualdecl~ 
ramos y mandamos, que de aquí adelante el nueíl:ro Viforrey de lanueua E(p:if1a,de por 
principal iníl:ruciona las perfonas en quien los dichos oficios proueyere,que no cobren 
nireciban enfi ningunos tributos de los Indios defuCorregimiento,endineros, ni en 
mancas ,ni trigo,ni en maíz, ni en otra c:¡ualquier cofa, fino quefolos los dic.hosCorregi
dores y tenieiues enciendan en folic1tarque los Indios paguen lo que dcuicrcn de íus 
tributos a los nueíhos oficiales de la nuena Efpaña,o aquien por nos los huuiere de a• 
uer y cobrar: ymandamos a los dichos Corregidores y tenientes que anfi lo guarden y 
cumplan, fo pena que fi alguno dellos hiziere lo contrario fea priuado del dicho oficio, y 
no pueda tener otro por quatro años primeros figuientes, y demas dello pierda el fal~rio 
de aquel año.Y mandamos al nucíl:ro V ,forrey dcla-nueua Efpaña, y aorrasqualcfquier 
nucíl:ras jufiiciasdella que guarden ycumplao,y haganguardary cumplir efta nucfira 
cedula, y lo en ella contenido, y fi alguno o algunos de los dichos Corregidores y tenien 
,es fueren y palfaren contra le que en ella fe manda,executen en fus perfon;is y bienes las 
penas en en ella contenidas. Y porque lo fufo dicho fea publico y notorio a todos, y nin
guno dello puedaprecenderígnorancia, mandamos que ella dicha nueftra ccdulafea 
pregonada publicamence por pregonero y anee efcriuano publico por las pla~as y merca
dos, y otroslugaresacoHumbradosde la dicha ciudad deMexico.Fechaenla villa de Va 
lladolidadiez yfds diasdelmesdeAbrilde mil y c¡uiniemos y cinqacnra años. Maxi 
miliano. La Reyna. Por mandado de fu Mageíl:adlus Alcc:ias.En fu nombrc,Iuan de Sa
mano. Señalada del Confejo. 

C'edulá que mdndá'[Ut: los Corregidores embien tt poder de los oficiales Je lit nueutt E/p"J:"
Año de los tributos de Indios qurouieren cobrádo,y penits de camarit que aplicaren fin dete 
17}• nello nirwun tiempo. 

E L Rey. DontÍarcin Enriquc:z nuefl:ro Viforrey goucrnador, yCapican general de 
fa nueua Efpaña,y nueíl:ro Preíidente de la audícnciaReal della¡ los nuellros oficia. 
les de la nueíl:ra audiencia Real della nos han efctito que algunos Corregidores yal 

cal des mayores do los pueblos de elfa tierra cobran los tribucos de los Indios que eftan en 
nueíl:ra Real corona, de losquales los cobran con dificultad, porque deuicndo entrar 
en nueíl:ra caXl de guarro en quatro mefes,los detienen en fu poder diez yfcys que duran 
fuscargos,y lo mifmo hazen de las penas de Camara que nos perteneccn:en lo qua! nueí
tra Real haziend.t recibe daño,y no podemos ferfocorridosdella en los tiempos de las flo
tas. Yporquecomoveisnoesjuíl:o nifedeuedarlug:ir3cfro, osmando que ordeneisa 
los dichos Corregidores y Alcaldes mayores,que puntualmente Juego como cobraren 
los dichos cribucos de lndios,y penas de Camara losembien a poder de los nueíl:ros ofi
dales, y las cobren a fos pfa~os, y tengan particular cuydadodello, y caíl:igar con rigora 
los que no lo cumplieren. Fecha en Madrid a veinte y feís de Mayo de mil y quinicn• 
tos y fe ten ca y tres años. Yo el Rey. Por mandado de {u Mageícad.Amonío de Erafo.Se 
ñaladadel Confejo. 

Año de 
Ce dula qtJe mánda al Virrey deltt nueuit E/pttittt que noprouea ningurr corregido" ni .A/cal 

de mayor, h.tfttt quettyán ditdoquenta de. lo que huuieren recebido,y no deuan nada 
a lit Reál htt~enáit. 

El Rey.Don Luis de Velafeo nuellroViforrey de la nucua Efpaña,y Prefidente de la nuc 
füa Audiencia Real que en ella rcíide, bien fabeys odeueys fabet como en vna. 

carca 
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carn1 que os mandamos efcriuir defdc Valladolid ados de Septiembredel año paífado de 
nul y quinientos y cinqucnra yfeis, nrmáda dela ferenifsima Princefia dona Juana nuef 
tramuy c;1ra y muy amada hermanagoucrnadoraqucalafazoneradcíl:os nueíhosRcy• 
nos, por int aufcncia dellos,yregiftrada de luan deSamano nueftro fecrctario,ay vn capi• 
Jo del cenor figuicnre. 

Dezis que por vn capitulo de la infl:rudon que fe os dio de lo tocante al buen recaudo 
de nucftra hazieod.a,fo os manda que no deis lugar a que los corregidores cobren los tri, 
bucos de los pueblos defuscorregimientos,finoque fe les mande que tengan efpecialcuy 
dado de hazc. que los Indios acudan con los tributos anuefüosoficiales, y que en lo que 
cíl:accrca de cífaciudad de Mexico,y los tributos que fon en dineros, fe puedegnardar cf
fa orden,y que anfi fe haze,y que en lo quceftalexos,y los tributos fon en b2fümentos, y 
ropa,oo fe puede guardar,porquc nos tenemos mandado que los Indios no trayganlos tri 
bucos fino que los d=n c:n las cabeceras defus pueblos, y que no ay quien los cobre y bencfi 
cie,y acuda con lo procedido alos oficiales,fino alos corrcgidNesen las parces que efl:an 
lexos de la ciudad,1que fe ha dado por medio,quc los corregidores den íian~asque aca
diran con los tributos,ocon lo procedido dellos a los oficiales, y que no fe prouecn eno• 
nos cargos hafta que os traen fee de todos tres oficiales,de como han dado quentacon pa 
go,y no dcuen nada a nueíl:ra hazi~nda,y que ha fido buena prouifionforquc algunosfe 
proueyan fin pedirle$ ctl:a quema n1 darla,y que fe qu_cdauan algunos :i.nos con los mbu
a:os de voo y de dos corregimientos,y con cfio ha auido mal rccaudo,y que muchos alean 
ces fe han hecho a corregidores que no fe han podido cobrar,porque vnos te han muerto, 
yotros fe han aufentado,yquedelos que ay en la tierra fe hacobrado ycobra, rde fus fia
dores lo que ha fido pofsible,y fe va cobrando cada d1a,la orden queencíl:o auc1s dado nos 
ha parecido buena.y anfi os encargo tengais muy gran cuydadodequefe cobre úempre 
nuelha hazienda,y que no aya en ello dcfcuydo ni mal recaudo alguno. Y porque mi vo• 
Juntad c¡,s qnclo contcn;doen el dicho capitulo que de fufo va incorporado fe guarde y 
cumpla, vos mando que le veais yque le guardeis ycumpbis, yhagais guardar ycumplir 
en todo y por codofegun y como en el fe concicne,yguardádole ycumplieodole proueais 
de manera que los dichos corregidores no(e tornen a proucer en ningun cargo halla que 
os rrayga la dicha fee de todos los dichos tres oficiales,dc como han dado la dicha quen ta 
con pago de todo lo queouicren cobrado, y que no deuen Mda anucllra hazienda con
forme al dicho capitulo.Fecha en Toledo a quinze de Mar~odc mil y quinientos yfe(en
ta y vn años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageíl:ad. Fraocifcode Erafo. Señalada del 
Confcjo. 

Ceáuld 1ue mdndJ al t"irrey de la nueua Efpa~a repana en corregimientos los fogam del Año de 
Mar'luefado del V a lle por la orden 9111 en ellafe declar4J rrtandil. 

174
, 

EL Rey.Don Martin Enriqucznueíl:ro ViCorrey gouemadory capitá'.gencraldela nue Efiarc11oc1 
ua EfpJña,y Preíideote de la nueíl:ra audiencia Real dclla,a nos feha hecho rclacion, b® eíl:0 , Y 

1 1· d bl 1 uc toaque para elbuen gou1erno e los pue osde Marquefado del Valle conuendria que ferc- Marqucsr11 
partieífcn en corregimientos,encomcndando la rierraque efta jumo a Teguantepequc, jur~dlclópa 

al que cuuieífe a Teguantepcque,ylo que efüien Guaxacaal corregidor della, ya vn pue- ~~~c~r:: 
blo pequeño que ayen Mcchuacan que fe llama T alcingo al mas cercano, y lo de Tuf. rregimétos 
era al Corregidor de Gua~aqualco, y el dela Rinconada al dela Veracruz, y la villa de 
"folucaaldcl Valle de Toluca,quefoliaferfuya,y lo de Tucabayaa Atacuba, y Cuyacan a 
Suchimilco,y Capis tia y A. nrcpequc,y Guantepequea orros vezino~,y Acuernauacaquc 
dalfe porfi:y queloque porrazon delos dichos pueblos el Marques hade dar para la juf-
ticia,lo dieífea los dichos Corregidores, yaquello fe nos de(contaífe, yno fueífe para 
quitas y vacaciones, fino para nueftra Real caxa, de donde fe Cale, en que nueíl:ra ha-
zi:n la feria aprouechada, y deíl:a forma la jt1ri(dicion [e deftribuyria porefrar debaxo 
de los dichos cargos que fon principales, y fe oluidaria mas el auer fido del dicho Mar-
ques, y no pareceria fer depoíico, yfe cfcufatia elioconueniente de auer muchos Co
rre~idorcs. Y auiC11dofc vifto en el nuefrco Confejo delas !odias,por quanto nos ha pa-
recido buena efta orden,Os mando que la guardeis,reparciendo los lugaresde\ dicho Mat 
qnefado en Corregirnicntos por la forma fufo declarada, proucyondo que los falano, 
que por los dichos lugares huulcrc de: pagar et dicho Marques, fe acrecienten a los 

b J Corregí-
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Corrcgimien tos a quien íe anexaren por eltrabajo gue ícks acrceienc:i,y pare cien do os 
otra cofa en contr:irio nos auifareis, y endentrccantoguardareis la orden fufo dicha,y de 
lo que fe anexare J.l correginuento de etfaciudad de Mc:xico,la parte que fe pagare hareis 
queíc aplil1uc parl clfallriodel corregimicntodcll.>,enquenradefas treciemas milrua
rauedis que fe le mandan dar en cada vn año de mas de las quinienras mil ma.rauedis q. 
lude pagar el alguazil mayor.Fecha en Madrid a veynre y vno de Abril de mil y <JUinien 
tos y ferenea y quatro años.Yo el Rey.Por mandado de fu Magdbd.Anconio de Erafo.Sc 
ñalada del Conlejo. 

Año de CrduJ.i 1ur m.tnda t¡tie Íos(aldrios de los Corregidorr, del .A1dr'Juejfado defV.1/lefa paq11m 

574 de los tributos prrtenecienrcs al Ma>·ques,y no de la caxá dt comunidad. .:. 

EL Rey.Prefidente y Oydores de lanueíl:ra Audiencfa Real que reíideen la ciudad 
de Mexico de la nucua Efpaña. El Licenti~do Ardaga Mcndiola nudho fifcal de ef. 
fa Audiencia nos ha e Cerito y embiado ciertos teíl:imonios de aucr fuplicado como 

proted:or de los Indios, de lo que pqrvna nueíl:racarta executoria efta mandado, cerca 
de l}UC los.falarios de íos Corregidores y oficialesdejufiicia que fe han de proucer en los 
Jugares del Marques del Valle, fe pagaífen de !as Cobras de las comunidades de los Indios, 
fuplicandonos mandaífemos que no fe hizieíle anfi, y fe pagaífen de los triburosq licua
ºª el dicho Margt:cs. Y auiendofe viíl:oenel nueíl:ro Confejodelaslndias,fc ha tenido por 
bien, y :tnú os mando que fin embargo de lo conrenidoen la dicha carta executoria,y de 
L.s fcntencias en ella incorporadas, y de otra qualquiera prouiíion que cerca de lo fu fo di
cho efte dada,proucais que los dichos íalarios fe paguen de los tribu cosque en los dichos 
lugares pertenecen aldichoMargucs,~noconíincais nideíslugaraque fe paguen de las 
dichas comunidades, que ú nece~,mo es nos ~euocamos y damos por ninguno Jo que 
cerca defto eíl:a mandado por la~ dichas feme netas proulíiones y carta executoria.Fecha 
en Madrid a veinte y úece de Abril de mil y quinientos y fetenta y quatro años.Yo el Rey. 
Por mandado de fu Mageftad.Antonio de Erafo.Señalad:1. del Confejo. 

Año de capitulo de lit inflrucion 9uefe dioalPirrey 1on F~ancifi:o dt Toledo 9ut manda 9ut m 

I 
568. confirmácion de La ,·edula dada para el Licmc,ado Caflro, reforme ciertos corre;,._ 

mientos. 
Ten qne Ios corregimient. os fe reformen y no fe pongancorregidores,fin o en los Juga• 
res en que neceíf:ariamente fueren meneíl:er conforme a vna nueíl:ra cedula que cerca 

dello mandamos dar para el Licenciado Caftro en veinte y tres de Scpriébredel año paf
fado de mil y quinientos y fefenca ycinco,quefe os cntrcga,y losfalarios dellosfean m0 .. 

derados,y auiendo perfonasfo6cientes para ello queayan feruido fe les den anresaellos 
que aotros,y la prouifion que manda que fe pongan corregidorcs,fe entienda conforme: 
aelto,y auífarnos beis de lo que en cfio y en todo lo demas hiziercdcs. 

Ce dula dirio-ida alLicenciado Caflro c¡ue mttnda noay:t corregidores en ltts ciud,áetáe los 
Reyes,Pl~tay f2.!!Jto de las prouinetas del Peru. 

EL Rey.Licenciado Cafüode nueftro Con(ejode las Indias;y nucftr<>Prclidenrc de la 
_, n ueíl:ra audiencia real querefide en b ciudad delos Reyes de las prouincias del Peru. 

BemardinodeRomaninueíl:rofaél'ory vcedoren eífa prouinciadelanueua Cafii. 
lla embio anee nos al nueíl:ro Confejo vna relacion firmada de fu nombre delo que nuef~ 
rrahazienda vale en cada vn añoeneífa tierra, yde las coftas ygaíl:os y falariosyotras co 
fas que en ello fe pagan en cada vn año paraefcél:ode queafsidelo que toca alas partidas 
del recibo.y entradadela dicha nueíl:ra ~a~ienda,comodefa qued.el~a fe paga,l:is madaf
femos ver yproueerlo que a nuell:rofenuc10 ybuen recaudodela dicha nudlrabazienda 
conuinieifc.Y ..uiendofe viíl:o por los del dicho nueftro cohfejo de la dicha relacion en Jo 
que toca a la pagade la dicha nueflra hazienda a loscorregidores y gouernadores que al 
prcfence eítan peellos en algunasciudades y prouinc1as.de eífa tierra,y plari~ado por ellos. 
lo quefobrccllo deuie prouc:eríe,fue acordado qiae deuia mandardar'cfta m1 ccdula para 
vos,e yotuuelo por bien.Y porq por la dicha relacióha cófl:adoq fe paga enc:ida vn año a 

_vncorregidorqfeponc:en~ffaciudaddelosReyesdosmilpe(osdefaJ.afie~6-d dicho "!1· 
CIO 
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ncio,el qua! fe podria excufar, relidiendo como refide en eífa ciudad lanacllra Audiencia 
Real, y atliendo Alcaldes ordinarios que fe eligen en cada vn año, y conociendo de 
primerainítancia como hade conocer vn oydorpor fo turno conforme a lo por nos pro 
ue ydo,vos mandamos que proueais que agora y de aqui adelante hafra que otra cofa por 
nos fe prouea y mande,no aya mas el dicho corregidoren la dicha ciudad delos Reyes,ni 
fe pague falario de nueíl:ra Real hazienda,íino que vos ylosoydores de eífa audiencia ten 
gaisla gouernacion e jutHcía de la dicha ciudad,como en efeél:o la teneis , y que en cada 
vn ano fe nombren alcaldes ordinarios por la forrr a y orden que hafta agora fe h3-n nom 
brado,los quales puedan conocer de las caufas que fu cedieren de la mifma manera que 
hafta agora han conocido yconocen los dichos Alcaldes ordinarios en eíla ciudad, yen 
las ocras ciudades y villas de effas prouincias donde ay los mifmos alcaldes ordinarios,y lo 
mifmo hareis que fe guarde y cumpla en las ciudades dela Plata y San Francifcodel~i
to de etfas prouincias donde reúden las dichas nuefttas audiencias,auifando alosnuefrros 
Prdidences y O y dores que en ellas reúden con el traslado defta nuellracedula, para que 
aníi lo guarden y cumpl:m, y no conúentan quede nuefrra hazienda fe paguefalario ::ilgu 
no para los dichos corregidores en 1.as dichas ciudades donde las dichas audiencias reúdé. 
Y anú mifmo parece por la dicharelacion quealgouernador de San Miguel de Piura fele 
dan en cada vn año de nuefira hazienda dos mil pefos, y al Corregidor de Guanuco 
otros dos mil pefos, yal corregidor de 1a ciudad Guamanga, otros dos mil pefos , y al 
corregidor de Chucuito , dos miJ pefos, y al corregidor de Leollao, feisciencos pefos, y 
al corregidor de Pocoli eres mil pefos,y alcorregidN de Ata maca dos mil pefos, yal cor
regidor de la cfodad de Areqnipa tres mil pefos, y al corregidor de Guayaq~il quinientos 
peros, y al corregidor dela ciudad del Cuzco quatro mil pefos, <]lle como veis fon todos 
[al.arios exceCsiuos, y C]Ue parece que: ell las ma, delas dichas ciudades fe podrían efcufar 
con los alcaldes ordinarios dellas, y no fe pagar de nucíl:ra hazienda tan gran fumma de 
pefosdeorocomo veis que fe paga en cada vn año, vos mando que luegoque eíl:a cedu· 
la recibais,os informeys y Cepaysen quales delasdichasciudadesfepodria efcufardepo 
ner corregidor en ellas,lin qL1e fucedan inconuenientes,y que fe gouierncn por los Ale al 
des ordinarios quecnellasCeeligen, yla infotmacion auida en las ciudades que os p:ire• 

,ciere que no es neceífario corregidor,le quitareis y hareis quitar, y proueereis que fe go 
uierne por los alcaldes ordinarios que en ella fe eligen porlaforma y orden que os parez 
ca mas conueniente para el fo(siego de eífa tierra, yen las otras partes que a o fe puJie.. 
re efcufar los dichos corregidores ,les modereis el falario que !eles ouiere de dar,de mane
ra q no exceda de mil y quinientos pefos,yque.cn nueftra hazienda aya todo el buen re
caudo qcóuiniere,y auifarnos heys de qua.les de lasdichasciudades fe quitá las corregido 
res, y en quales dellas los dexays, y con que faJario a cada vno, para que por nos viíl:o 
mandemosproueer lo que masanueíl:roferuicioconuenga: y por la prefente m,nda
mos a los nueíl:ros oficiales de eífa prouincia, que no paguen de nuefrra hazienda falario 
alguno a los dichos corregidores de las dichas ciudades delos Reyes.y San Fracifco del 
Qgito, y de la Plata, donde refiden las dichas audiencias, y que a los demas correo-idores 
de las dichas ciudades paguen los falarios Cegun yde la forma y manera que por :os fue
re taífado y moderado conforme a lo en eíl:a cedulacontenido, fo pena que lo que de otra 
manera pagaren na fe lerecioirani paífara en quenta, y lo pagaran por füs perfonas y bic 
nes: y vos terneyscuydadoque fe guarde y cumplaloeneíl:a nueíl:racedula conteni
do, y de auifarnos de lo que en ello hizieredes,y proueyeredes. Y no fagades ende al 
poralgunamanera.Fec:haon elBoíque de Segouia a veynteytresde Septiembre de mil 
y quinientos y fefenca y &inca años. Yo el Rey.Pormandado de fu Mageíhd. Francifco 
de Erafo. Señalada del Confe10. 

Ceáuli:t que1tl4ná":"' Ytn-ey de~ P"'*'ll#Hncumplimie-ntodelit cedulit itnW d,ftit'lui- Año de 
tt los Correg1don1 de Lts cs11d.ade1 de los Reyes,) Sitn Francifaa del !J.!tfto, y modere 
Losfalario11,onos. · l 74 

EL Rey. OonFrancifcodoTolcd..onucftromayordomoVííorrey goucrnador y capi· 
taa general de las proLlinciasdcl Peru, y Prefidente de la nueftra audiccia real qrefidc 

en la c:iudad de los Reycs):uuufe ha hechoi:clacióqal corregidorde la ciudad deT .tWtillo 
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le le dan de falariodos mil pefos,y al deGuanuco orrosdos mil,y al de la ciudad de Gua
mangaou-osdos mil pcfos,y al Corregidor de la ciudad del Cuzcoquatro mtl pefos,y aldc 
la ciud;i.d de la Paz dos mil pefos, yal de la Placa tres mil, yal de la dudad de Ariquipa otros 
ices mil pefos, y al de la ciudad de San luan de la Frontera dela prouincia de losChachapo 
y~s yMoyobanuadosmil pefos,y al de la ciudad de ~amora mil y quinientos pefos,y al de 
la ciudad de Santiago de Guayaquil mil pefos, yque anfi mi(mo fe dan a los de dfa ciu
dad de los Reyes,y el de San Francifco del ~iro a dos mi} pefos:y porque los dichos fala
rios han parecido cxcefsiuos,os mando que los modercis,feñalando a los Corregidores de 
las ciudades de Truxillo,Guamanga,y Guanucofo1amente a cada mil peíor,, y al de la ciu
dad del Cuzco dos mil peíos,y alde la ciudad de la Paz mil pe(os, y al corregidor de la ciu
dad de la Plata mil yquinientos pefos_y al de la ciudad de Ariquipa otros mil yquinientos, 
y al de la ciudad de San luan delaFronteramil pefos;y alde la ciudad de Santiago de Gua· 
yaqu1l quinientos pefos,y alde la ciudad de Puerro viejo mil pcfos,y al de la ciudad de ~a 
mora mil peCos. Y porque tenemos proucydo por ccdula nuefl:ra que no aya corregidores 
en effaciudad delos Reyes,y en la de San Franciícodel Q!!iro,acentoque ay en ellas Au
diencias que admioHl:ran lanuefrra jufticia,fino fe ouiere cumplido bareis que fe cumpla, 
no proueyendocorregidorescn effas ciud.ides.Y mandamos aJos nuefirosoficialesJeeífa 
tierra que lo que conforme a lo fufo dicho fe pagare a los dichos corregidores fe les reciba 
y paífocnquenta,ynoocracofa alguna.Fecha en Madrid a dos de Mayo de mil yquinien 
tos y fecenca y quacro años.Yo el Rey.Por mandado de fu Magefrad.Anconio de Erafo.Se 
ñ..lad a del Confcjo. 

Ano de Cedula que mit~da alVirrey del Pe!". que puáiendofe efcufar el Corregimmto•..Atilc11-
574 mafe quite, y ftendo tlecej],mo que lo d:Ja nofe le pague mds de ara:tan de mil 

pefas defa/ario cada a~o. 

EL Rey. Don Francifco de Toledo nudl:ro mayordomo Viforrey gouernadorv capitá 
general de las prouincias del Peru, y prdidente de la nueftraaud1er.cia real que refi. 
de en la ciudad de losReyes,y en vuefira aufencia ala perfonao perfono\ a cuyo car 

go fuere d gouiernc:> de effa tierra,porque fot11os informado que en eJ diftrito de fa prouin 
cía de los Charcas en vn pueblo de Indios que llaman Tacama, efra pueíl:o vn Corregidor 
con dos mil pefos de falario,quc le pagan de nuefira c:ixa,y qucefrc oficio no es menefier 
en el dicho pueblo:o~ mandarnosqucfi lofufodichoesanfi,quiteisddichoobcio, y fien
do ncceífario que le aya,le dexeis,con que no fe le p3guen de falario mas que mil pefos en 
lugar ciclos dos mil que anfi lleua al pre!ence,y auifareisnos del cumplimientodeílo.Fecha 
en Madrid a veinte yfiecede Abril de mil y quinientosyfctentay quatro años.YoeJRey. 
Por mandado defu Mageftad.Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Año de Cdpitulo decarta quefo Magefl"d efcriuio"lVirrey del Peru,aprouanáo la baxa que1,i');..o 
S1f· de'"),n Corregimiento.y conuini.:ndo(e mode,en otros. 

EStabienlabaxade los quinientos pefos que hezifres de los mil y quinientos que fe da 
uande falario al corregidor de Acacama.pues como efcriuis le baftá losmiJ que Je que 
dan,y fi os pareciere queotros fe pueden moderar los moderareis,y para algunos que 

aca ha parecido fe modercn,fe os embia la cedula que vereys,moderarlo hey, conforme a 
ella,ymas íi os pareciere. 

_ Cedula dirigida alvi.,.rcyy 1tt1dienciit del Peru,9ucmanda proueitn como en elpueblo n#t--. 
Á no de Ho de la ciud"d de laPa~nº"Y" Corregido.,.fino alcáldes ordinarios,y aLCorreo-idor de 
S6I • Potofinofalcdcn dedosotresmilpefasdefal.trioitrriba. 

0 

EL Rey.Nuefrro Viforrey,Prefidente y Oydorcs de Ja nueftra Audiencia Real de los 
Reyes,a nos fe ha hecho relacion que no embargante que auemos mandado fundar 
voa nuefira audiencfaen ta ciudad de Ja Plara,y fe le hafeñalado pordiftritoenrre o

tras cofas el pueblo nueuo de la ciudad de la Paz,yel afsientodePotofi,dizquefeponeen 
el dicho afiientode Potofi vn corregidor con cinco mil pefos dcfalario,y en el pueblo nue 
uode ta dicha cindad de la Paz orrocon rres mil:Joqual fe podria efcufar, porqucc:fi:ando 
la dicha Audiencia en 1a dicha ciudad de laPlata,ella podria gouctnar los dichos pueblos 
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y en ellos baíhri~ que ouieffe alcaldes ordinarios, y no c~rregidoresco~ t_an crecidos Cala 
cíos,y me ha fido 1uplicadolo mandaífe proueery remed1arcomo. conum1etfe.o como la 
mi merced fueífe.Lo qual viíl:o por les de nucíl:ro Confejode laslndiasJuc acordado que 
deuía mandar dar eíl:a mi cedula para vos,e yo muelo por bien,porque vos mando qveais 
)oiuío dícho,y proueaisque en el dicho pueblo nueuo de la ciudad dela Paz no fe ponga 
corregidor,fino que deis orden que los alcaldes ordinarios que en el es nuefl:ra. voluntad 
que aya,conozcan de los negociosquealli o~iere yfe ofrecieren,como lohazenlos otros 
alcaldes ordinarios de los pueblos de Efpañoles deeífacierra,y hagan jufücia, y fi alprc
fence ouiere puefl:o algun corregidor en la dichacindad,loquiteis y fofpendais del dicho 
o6cio,y le hagais comarrefidenciadeltiempoqucouiereferuido,yal corregidorquceíl:a 
uiere pueíl:o o fe pufiere de aquiaddanteen eldichoafsientode Potofi, proucais que no 
fe le de de falarío mas de dos o tres mH pdos en cada v n año,y de como anfi fe hizfore nos 
dareis auifo. Fecha en Madrid a diez yocho de Oéiubre de mil y quinientos yfefenta yvn 
años.Y o el Rey .Por mandado de fu Mageftad.Franciícode Eraío.Señaladadel Confejo. 

cedul.t diria-idá al Conde de Nieuit que. mttnáá que quite luego ciertos corregimientos 'l"' Año de 
prouey~enfas criados,y de los comi/Jarios,:, en atrás peif mas 'lue no tienen meritas,:, -f61. 
proue.t quefe les tome rejidenciit. 

EL Rey.Conde d~ Nieua parienre,nuefrro Viforrey gouernadory capitágeneral delas 
prouincias del Peru, y Prefidente del a audiencia Real que rdide en la ciudad de los 

Reyes,a nos fe ha hecho relacion que vosaueisproueydoalgunos oñciosdefpuesqueatf 
fa tíerrallegaíl:esa perfooas que fueron a ella al tiempo que vos,y cnlaftota qu,c vosfuiíl:es, 
y a otros que antes y defpues han ydoque no han íeruido, efpecialmente lagouernacion 
del ~ito,a don Manuelde la Vega, y elcorregimienco de !a Paz adon Lorenso fobrino 
c:f'e Diego de Vargz.s,y el delos Chachapoyas a vn page vudiro, ycl alguazilazgo mayor 
del Cuzco a Torqucmada criado del Licenciado Birbieíca de Muñacones,y aAnton Da 
ualos el corregimiento de Chucuico,todos perfonas que ha pocoque fueton a elfa tierra.y 
los mas quando vos fuill:es,í::ue no han hechoferuicios en ella:y que elcorregimiento del 
Cuzco diíl:es a PeroPacheco que fue de la nueua Efpaña pocos dias ha, y que elcorregi~ 
miento de los Charcas dHl:es a luan Corees porciercos refpeél:os,y el de Arequipa a Alon 
[o Ramirez de Sofa:eI qualdiz que fue culpado en la rebclion deGon<;alo Pizarro,y el corre 
gimiento de Truxillo a Merlo caía.do con vna deuda del dicho Licenciado Birbiefca:ydo 
xaíl:es de proueer los dichos oficios a muchas perfonas que nos han feruido y no citan gra
cificados,teniendo las calid.ldes que fe requieren para losferuir, yholgaran y tuuieran por 
gran merced fer proueyd os dellos,y fe pudiera de(carg ar con ellos y gratificar fus feruicios 
y los oficios efluuieran bien proueydos en eUos,y no hazerfe anfi caufa defconcentamien 
toen latierra.Yporquecomo ceneis entendido podas nueuasleyes hechas pl\raelbuen 
gouierno de eífas parces eíl:a ordenado y mandado que en la prouiúon de femejantesofi 
cios y de otros aprouechamiencos (can preferidos los quefuerencóquiftadores,ydefpues 
los pobladores cafados,y losqueoukrenferuidoy refididoen eífas parces:y porque es juf 
toque eíl:a orden fe guarde,vos mando que luego que cfta ve:iis cmbieis a comarrefiden 
ciaa los fufo dichos y alas otras perfonas que ou1credes proueydo contra lo pornos orde
nado,y les quiteis los dichos oficios, yproueais dellos a perfonas benetneritas que nosayá 
feruido yreíidido en etTa tierra,yquetengan las calidades que fe requieren, y no aperfo. 
nas que ha poco que fueron a ellas, y de aqili adelante en la prouiíion de los dichos oficios 
guardadloquepornosefHordenadoy mandado,fin exceder dello: y porque nueftra vo• 
Juntad ~s que efto ~ecum pla,embiamos al nueftro fifcaldeeífa audiencia,que fi luego den 
ero de cm q uenca d1as que efta os fea entregada noembiaredes a tomar rcfidencia a los fa
fo di~hos,lo pida en eífa audiencia c¡uefe prouean perfonas que las vayan a tomar.a Jaqual 
emb1amosa mandarqucanfi lohagan:vosnosauifareisen los primerosnauios de como 
fe ouiere cumplido.Fecha en el monafl:eriodenuefüa Señora de Efperan~aav,:inte yqua 
tro deDeziembre de mil yquinientos yfeícncayvnaños.YoelRey. Por mandado def11 
Mageíl:ad Franciíco de Ei;afo.Señaladadel Confejo. 
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Año de cduld<JUemindd "/" 1tudienci1t de los Reyes,que no cumpliendo el Conde de Nie11a !.t c,
J61. dulit en quefa le manda quite ciertos corregimientos,proueit quien los firua y tome 

EL refidenc1a,
Rey. PrdidenceyOydoresdelanueíl:raAudienciaRealquereíide en la ciudad de 

los Reyes de las prouincias del Peru,por auerfenos hecho relacion que elConde de Nie 
u a Víforrey de e!fa tierra lia proueydo de ciertos corregímien tos y otros oficios a pe río. 
nas que fueron con el,y que no han [eruido en ell2,y aocrosque no tienen merítos para e
llo, efpecialmente la gouernacion de!Q.!!ico a don Manuel de la Vega, y el corregimiento 
de la Paz a don Loren~ofobrino de Diego de Vargas,y el de los Chacha poyas a vn page 
fu yo, yel alguazilazgo mayor del Cuzco a T orquemada criado del Licenciado Birbieka 
de Muñacones,y a Antonio de Aualos el corregimiento de Chucuito,todos perfonasque 
hapocoquefueron a eífacierra,y no han hechoferuicio en ella, yelcorregimientodel 
Cuzco a Pedro Pachecoque ha pocosdias que fue de la nueua Efpaña,y el de los Charcas 
a luan Corees por ciercos refpeétos, y el de Arequipa a Alonfo Ramirez de Sofa,el qua] di:z; 
que fue culpado en la rebelion de Gon~alo Pizarro¡y el correg unienro de Truxillo a Mer 
lo cafado c0n vna deuda del LicenciadoBirbieíca, y que dexo de proueer los dichos oficios 
a perronas queauian feruido y no eíl:auan gratificados. Embio a mandar al dicho Viforrey 
qucembieluegoa tomarrefidencia acodo; los fofodichos,y lcsquitelosoficios, y prouea 
dellos a perfouas qne cengan las calidades que fe requieren conforme aloque por nos eíl:a 
proueydo y mádado,afsi por las nueuas leyes,como por otras prouiíiones, y al nueíl:ro fifcal 
de eífaaudiencia que de al dicho nuefl:ro Viforrey la cedula que fobre ello he mandado 
dar,y tomecertificaciondelde como la recibe,y quefidencrode cinquenta dias noembia 
re pcrfona a tomar las dichas refidencias,que pida en eífa audiencia que fe embien. Paré. 
de yo vos mando que ficumplidos los dichos cinquema dias el dicho nueftro Viíorrey no 
ouierc proueydo perfonas que comen reíidt'ncia a las fofo dichos,y por parte del dích o fif 
cal fe os diere noticiadella,y os pidiere guelasembieis,proueaisluego perfonas qwales có
uengan que tengan las calidades que íe requieran,conforme a lo que por noseíl:a maoda
doy ordenado,que tomen las dichas reíidencias y firuan los dkhosoficio, por el tiempoq 
vieredesconuenir,y de loqueen ello fe hizicre nos dareis auifo.Fechaen elmonafrcrio de 
Efpcran~aa veinte y quatrode Deziembre de mil y quinientos y fe[enta y vn años. Yo el 
Rey.Por mandado de fu Mageftad.Francifco de Erafo.feñalada dc:l Confejo. 

Año de 
s,,. Ced'ultt que mllndtt lllftfcal de los Reyes ·entregue 1tl Conáe áe Nieutt la cedultt 9uefe le embiit

E
,n quefa le manda quite ciertos corregimientos t¡ue proueyeron enfus criados. 

LRey.LícenciadoMon~onnuefüofücaldclaAudienciaReal quereíide en laciu
daddelos Reyes de las prouincias del Peru,por auerfenos necho relacion que el C6~ 
de de Nieua nucíl:ro Viforrey deeífa cierra ha proueydo ciertos corregimientos, y 

otros oficios aperfonasqucfucron con el,yque no han feruido,y otros que no renian me 
ricos para ello,y ha dexado de proueer de los dichos oficios a perfonafi benemeri ras qnos 
hanferuido en eífas partes,y mandamos dJr p:ira el ceda laque va con eíl::i,en que fe le má
da queembie luego a tomar reúdenciaalos que anfi han proueydo, y que los quite de les 
dichos oficios,ypraueadello a perfonas que tengan las calidades que fe requieren,yque de 
aquí adeláce en la prouifion de femejáces oficios;guarde lo qpor nos eíl:a ordenado yma 
dado:y porqmivolútades qlofufodichoayacmuplido efeél:o,•osmando qluego q
veais entregueis ladicha nra 

efta 
cedulaaldicho nucíl:ro Viforrey para que el. hagay cúplaloq 

por ella fe le manda,y de como fe la dais tomareis del ccrcíficacion, y fino hiziere y cumplic 
re lo que por ella fe le manda dentro de cinq u en ca días de comofe la dieredes, pidais al nuc 
ftro Prefidente yOydores de effa Audiencia que ellos cmbien luego perfona atomar las di 
chas reíidencias qt1e fean cales quales conuenga,co1,1forme aloque pornos eíl:2 mandado 
y ordenado,como vereis por la cedula que fobre ello he mandado dar para el dicho Prcú
dentc yOydores,delaqual vfareisen caro que el dicho nueíl:ro Viforreynocumplalo que 
felemand:i,y no de otra manera.porque cumpliendolala aueis de tener fecrera, yauifar
nos heis de lo que en ellofehizierc y proueycre. Fecha en elmonaftcríoctcEfperan~aa 
veinte yquatrode Deziembrcdemily quinientosyfefencay vnaños. Yo el Rey.Por man 
dad.odcC11 Magcffaci Prancifcode Erafo.Señaladadel Confejo. 
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CrdNlá 7ue mi1.r,d.4a l~á11dmui1t. de los Reyes emb1cn rtlitc1on al Con/eJodtla necefiáAd 

que ay de c¡1u protee..tncori-t(idores en pueblos de Indios. 

EL Rey.Nueflro Viforrey Preíideme y Oydores de la nueíl:ra audiencia real que re!l
dc en la ciudad de los Reyes ddas prouincias del Pcru,a nos fe ha hecho xclació que 
el Licenciado Caftro proueyo algunos corregimientos en pueblos delndios,có fala, 

río.de a dos tomines ymedio cada Indio tribu rario,dc lo qual los dichos In dios c:frá cfc:m, 
dalizados y agrauiados,y q en la mayor parte de eífe Reyno;no.los quiíieró rcccbir:fobrc 
lo qua! no ha a u ido pocos pleycos,priíiones y muertes del!os;porq demas de prctéder qd fa 
lario de ella juíl:icia ao lo auiá de pag:1rellos el modo de repartirlo era muy perjudicial,por, 
qauiendo de teiler a los corregidores por reparo de que los defcargatfen del tribucofus 
encomenderos a los viejos,coxos,y muchachos !os dichos corregidores por noperdec clfa 
l.irio de loscalesdexauan contribuir a los qnolo dctiiao,y cíl:ocon otros muchos agrauios 
ha hecho yhaze qucxa de los lndios,y potd conrrariolcs han fido. algunos y feriá vtiles 
por otras caufas,cfpecialmente íiendo perfonas que tuuieffen animo para defcndcllos de 
fuscncomenderos y caciques,y de conciencia para nolleuarles mas de loquefe permite, 
y que conoemia que fe didle orden para que los dichos Indios nofalgandefuscafas:a buf 
carlajullicia,fino que ella los bufquc a ellos en fus prouincias ylugares,pueslosdaños delo 
contrario fon muchos y en gran perju yzio molefria ydiminucion delos dichos Indios, y 
me fue fuplicado lo mandaíle proueer y remediar corno cóuinie!fe,dcmanera que los di~ 
chos daños ceífaífen para adelante: y porque yo quiero fer in formado de la vtilid.id qucíc 
ha íeguído y figuede la prouiíió qfe ha hecho de los dichos corregidores en lugares deln• 
dios,yde lanecefsidad y cóucnencia qay de que fo proueen,o de los incóuenientesquc de 
proueellos fehafeguido yfiguen,y íi cóuendra cj (e guiten,o continue la prouifiondellos,y 
ea cafo que feanr:celfarioo cóuenien te,de dódc ferabien fe les p 1gucn los Cal arios fin qfea 
denuctl:ra rcalhaz.ienda,vosmando qembicis ante nos al nucG:ro Confejo real delas In~ 
dias rcl.icion particular de codo ello juncaméce con vudho parecer, para qpor nos vifto., 
mandemos proueer loq conueoga,y enelentrecanto gue lo embiais, y por nos femada 
ver y proueerlo qcóuiene, acabado el termino limitado de la~ prouiíiones delos dichos 
corregidores que agora efl:an hechas,los quirnrcis, y no proueereis otros algunos en· tu lu• 
gar.Fechaen Madrid a feis de Hebrero de mil y quinientos y fecéta y vn años. Yo clRey, 
Por mandado de fu Mageftad.Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Cdpitulo de cartit quefu Mageftdd efcriuio alvirrey don Frdncifco de Toledo enveyntey flete de 
Ebrero de [etentay cinco 9ue @dndafaguarde la orden einftrucion c¡ue dio el licrnciado Caftro 
á los corregidores que proueyo en pueblos de Indios. 

V líl:olo que aos efcriuis cerca delos corregidores que el licenciado Caíl:ro proucyoen 
los pueblos d,e Indios,y las iníl:ruciones que les dio,nos ha parecido qes cofa conue

ueniente qlos aya,y aafi los prouee(eis en las partes1yprouindas que os pareciere qcon
uiene,a los qua les dareis la mifmainíhucion ,y le5 mandareis que la guarden , porq nos ha 
parecido muy bien, y los corregidores foran executcres de Jo quedexaredes ordenado en 
Ja vifita general,yenlas que de aqui adelante fe hizieren , los qualcs yran íicmpre dando 
quen ta al que gouernare en elfa tierra,de como fecumple yexecura,yel gouernador nos 
Ja daraen el nueíl:ro Confejo delas Indias,y a la dicha iníl:rucion añadireis eíl:e capirulo., 
par_a queden eíl:a quema. 

Cdpirulo de_[a inftrucion 9uefe diodl Mdrques. de Cafiete al tiempo quefue proueydo po, 
Virrey del Peru,9ue manda ponrra perfanas aprouadas J'Or correrridores , yfaf
pendA fOI' algun tiempo el enco:endar fos repartimientos,porq~e de /os tribu. 
tos"'tacosfa les paguenfasfalarios. 

º
Tro Cifc..nos.ha-hecho relacion qucconuieneque en rodoslos pueblos de Eípaño
les que ouic:re en fas dichas prouincias <lel Peru,fe pongan corregidores hombres 

'Pfºuados en ChrU\iandad ybondad.y cuerdos, que no (can Yezínos que tengan Jadio. 
e·ncomendados v qucfc podri.an pagarlosfalarios ddlos de los tributos delos lndaos va-

cos-

.Año de 
S71 

Año do 
57S· 

Año de 
SH· 
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cos,co:, cuya prouifion vos deuriades continuamente difsimular por algun tiempo, yno 
pt:oueerlos luego que vaqueo.porque a ya para dl:os g~íl:os y para otros que fon ncccífarioS' 
para el gouieroo yadminiíl:racioo de la jufüciacneíla cierra,eftareis aduenidodeíl:o para 
yrlo anfi haziendo, porqueaca patece que cscofaconuenicote,y que es buena orden c.íl:a: 
porque demude auerfc de los cales repartimientos vaco~ efrando algun tiempo fin pro
ueerfclo neceífario para los dichos gaílos,(e figuevcilidad en no proueerlos lucgo,que aura 
tiempo para informaros que es cada cofa de lo que vaca, yde las pe1fonas que mas mc1c
,cn fcrproucydosdello. 

Prouitioncs,ccdulas,capiculos dccarus,y de ordena neas defpachadas en diferentes tiem 
pos,quc d1fponen ymandan laorden que los Aleal des ordinario~ de las lod1as, 

han de tener yguardar en el vfo yexercicio 
de fus oficios. 

Año de Ctdul1t t1nri11uit 911t mandit c¡ut /4s p,rfonds c¡utfi oui,rm J, ,legirpor Álcdldu ordin,rios 
JJ<i. fldn honrit.de>s ,habiltsyfoficimw,y <JUtflp4n J,,rJ tfir1111r. 

LAReyna.Concejo.jufticia,Regidoresdcla ~iudad dcSantiagodclalsla Pernandina, 
llamada Cuba,yo loy informada que los alcaldes ordinarios que elegís en efi"aciudad 

no fon perfonas quales conuicne para fcmejanres o6cios,y aunque alguno, dellos no fabé 
letr ni cfcreuir,dc que fefiguemucho inconuenienteafsi paralaadminiftracion dclanuc 
füa j uH:icia,como para fas cofas de la Republic:a.Porende yo vos mando que de a qui ade
lante al tiempo que ouieredes de hazer la elecc:on delos d1ch os alcaldcs,elijais y nombreis 
para ello perfonashonradas habiles yfuficiences que fepan leer y cícrec.1ir, y tengan las o
tras calidades quefcrequicrcn,y nofagade5 ende al.Fecha en Madrid a veyntcy fcis di:is 
del mes de Mayo de mil y quinientos ymynta yfeysaños.YolaRcyna.Pcrmandadodc 
fu Mageftad.luan deSamano.Señ..lada del Confejo. 

Ced.uld qut mitnda'l"ttn /11 tftccion áe los Á/c,ldts orá1'n11riosguarám lo proue,JoJ m411•Año de 
dado m las 11ueua1 lt:,es, dt 1"'fottn prtfaridos los primeros com¡uiftador11v pob/11.

J6J. dom,yfas 1,ijos. 

ELRey.Concejo,juíl:icia,y Regimiento de la ciudad de Mexico de la nueua Efpaña, 
bien fabeis o deueis fabercomo por las nueuas leyes yordenanps, y otras cedulas y 
prouifiones dadas y hechas por el Emperado; nuefiro fcñor de gloriofa memoria, y 

por nos,para el buen gouicrno de clfas parces,efia d1fpuefro ordenado y mandado que en 
los aprouechamien tos de eífa cierra, y en la prouilion de los oficios y cargos que en ella fe 
ouieren de proueer,fcan preferidos y proueydos los primeros conquiíl:adores, y dcfpues 
dellos los pobladorescafados,fiendo perfonas habib para ello.E;; gora por parte de Ioscó
quiftadore5 dee!fadichaciudad me ha fido hccharelacion qlle contra lo fufo dicho, y que 
branrando la orden que ha auidoene!fa ciudad amiguamentc,y enfu perjuyzio,de poco 
tiempo a dta parte dizque aueis elegido ynombrado por alcaldes ordinarios della aperfo 
nas forilterasyvezinosde otras ciudadesquevienenahidemas decicnro y veynrele
gL1as,y dexais de n0mbrar y proueer a ellos,y aorros vczinos de e!faciudadquefon per. 
['1oas fuficientes para cllo:loqualdemas del agrauio que fe les haze, es caufa que aya yfu
cedan grandes ioconuenienrcs, y efcandalos en e!fa ciudad, como por experiencia fe ha 
viíl:o,y que aun.que por Cu p:me fe os _ha pedido yag~auiad~ fobrccllo,para quede aquí a 
delante no d1dlcdes lugar a cofa Ceme¡ance,nolo aue1s queudo prouecr,ni remediar: cnlo 
qua! fe les hazia notorioagrauio, y fe lcsquebramaual:i orden que autiguamcnrc folia 
aueren la dicha eleccion, y me fuefuplicadoque atento a lofü(o dicho, y a lo mucho y 
bien que nos :auian feruido en laconquifü y paci6cacion de dI'anueua Efpaña,y en Iaga~ 
nar y poner deb:axo denndl:ra Real corona, yaaquel tiempo que fe hizicronlas dichas 
ordcnanS'.a~,cl intento y voluntad del Emperador nueíl:ro fcñor aui:dido,dc que en fo. 
mejantescargosyoficios fucfi"en proueydos en gratificacion defus feruicios, para que 
fuefi"en honrados yaprouecbados. vos mandafi"cmos guardatfedcsla orden que feha re 
nido antiguamente ccrc:L del hazcr las dichas elecciones, finha~crnoucdad en ello. 0 

com 
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como la nuellra merccdfuelfe.Loqual vifl:o podosde nuellro Confejodelasindias, fue 
acordado que deuía mandar dar ella mi cedulapara vos,eyo tuuelo por bien, porcnde yo 
vos mando que veais lo fufo dicho, ycerca del hazer las dichas elecciones en cada vo a
ño de los Alcaldes ordinarios en elfa dicha ciudad guardeys ycumplayslo queanúcftaor 
denado y mandado por las dichas nueuas leyes y ordenan~as,y lo demas que fobre ello cf 
tuuiere mandado,dc manera que aquello fecxecutefin que fe haga nouedad,de que los 
dichosconquiíbdores rengan caufa de fe nos venir y embiar aquexarfobrcello:eno faga 
des ende al.Fecha en Madrid a diez y feys de Deziembre de mil yquinientos y fefcnta y 
cincoaños. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad · Francifco de Erafo. Señalada del 
Confejo. 

Ceduld quf} mdndá que no pueddnflrelegidos los oficiales lfotles por-alcttldesoráinarios, Año 
finofuere au1endo muc'7d conumencút en ello. 584.EL Re y. Nueíl:ros Viforreyes,Prefidcmes yO ydores de las nueftrasaudienciasReales 

Indi:Js,Tslas,y Tierra firme dclmat Oceano,eacada vno de vos en fu jurifdiction: yo 
he tenido relacíon que en algunas patte)de elfas prouindaseislas algunas vczeslos ofi
ciales de mi hazíend.1 dell:.is vfan y exercen oficios de Alcaldesordinario~ de los pueblos 
dondereíiden por muerre o aufencia de los que fon elegidos para los dichos oficios. Y 
porque ha parecido que eíl:o puede fer inconucniente, os mando c¡uede a qui adelante 
en tiempo alguno no conúntais ni deis lugar a q11e los dichos oficiales ni algunos dellos 
vCen ni exer~an los dichos oficios de Alcaldes ordinarios en las dichas ocafiones, ni otras 
algunas fino fuere auie,1do mucha conuenencia en ello, y en la primetaocafion me em
biareys relacion de loquecercadeíto os pareciere que co11uíene queJfehaga.Fechacn Ma 
drida[eysde Hebrero de mil y quinientos y ochenta yquarroaños.Yoei Rey. Por man· 
dado de fu Mageftad.Antonio deErafo.Señaladadel Confejo. 

Cláu(uld d~ [d frouijion 'fMfe dejpdc?o p~rd ld Isla de Sdn ~u.tn. de Pucrtorricoitiío áe Año 
treinta y Jiete cerca de la elecc1on de los .Alcaldes ordinarios que mo.1ndd que nodi $}7• 
jan aninguno delos oficiales Reales. 

Y Ellareis aduercidos que no aueis de elcgirporalc21descn ningnnaño a ninguno de 
los nueftros o6cialcs de eífa isla,ni a las perfonas que en fu lugar,y por fu aufencia fir 
uiercn fusoficios,a los guales mandamos que aunque de hcchofean elegidos a los di 

chosoficios no vfen dellos,fo las P':nas en que caenlas perfonas que vfan de oficios de juf. 
ticia para que no tienen poder ni taculrad. Y porq11e venga a noticia de todos e ninguno 
dello pueda pretender ignorancia,m andamos que ella nueíl:ra carca fea pregonada en las 
pla<¡as y lugares acoíl:umbrados de eífas dichas ciudades y villas por pregonero, y ante cf
criuano publico.Dada en la vi\lade Valladolid a diez y nneuedias delmesdeEoerodemil 
y quinien,os y creinca y fiere años. Yo el Rey.Refrendada del Comendador mayor Fran
cifco delos Couos.Señalada del Coofcjo. 

Ceáula <JUe manda que no entren los .Alcaldes ordinttrios en los cdbildos donde ouiere Corre• 
gidores oGoMrnadores. Año 

EL Rey. Nuefl:ro Viforrey,l'rdidenreyOydoresdelanueíhaaudiendaReal guere, 573· 
fideen la ciudad de Mexico de la nueua Efpaña,fabed que nos por Jo que coca al bué 

gouiernodeelfaciudad y adminiíl:racion dela nueíl:ra juíl:iciaauemos proueydo pornue 
ftro corregidor della al Licenciado Obrcgon,el qual va~ feruir el dicho oficio.Y porq nue 
ftra yoluncad esquelos Alcaldes ordinarios que ouiete en eKaciudad noenrren con el jú 
tamente en el Ayuntamiento della,paraque con mayor o menor parce pi1edan hazcr 
cuerpo por el inconueniente que podria auereíl:andoellos yel dicho Corregidor de di
fcren.te parecer,os mando que proueais como anli fe haga ycumpla para quecelfen los di 
chos mconuenienres.Fecha en el Pardo a veynce yfeis de Nouiembre de mil y quinien-

-~os Yfetenra y tres años. Yo el Rey, Por mandado defu Magcíl:ad.Anconio de Erafo. Se-
nalada del Confejo. 

Ceduld 9ue mdndi1 q~ef,tllecimáodfgunlouernador enelentret4nto 9uefa proueeper[onir, Año de 
en fo fug,fl' f:OUit'f'nen /os alcd[aes ordinarios • j ~0.. 

... El " 
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ELRcy.Porqoant0S.1n.cho Briccño en nombre delas ciudades y ~mas dela prouincia 
dcBene~uel111me ha hecho re\adon que muchas vezes acaece cíl:ar la dicha prouin · 
cia íin goucruador por fallecc:los que Jo eran por prouiGon nueftra,duraote d ter 

mioode(t1 goucrnacion,como auia acaecido a los Licenciados Toloía y Villafioda,a cuya 
caufa padecían detrimemo,y eíl:auan 6niuíl:icia los vczinos y naturales de aquella tiem1, 
y me fuplico en el dicho nombre mandaíf::: que quandoa.:aecieífc cafo femejante de mo 
rirel goucrnador que ouieífe anees de no!i ::mer proueydo otro en fu lugar, gouerna!fen 
los Alcaldes ordinarios cada vno en fu juridicion,o como la mi merced fueff e.E yo acatan 
do lo fufo dicho he Jo auido pot bien:porende por la prcíenredeclaramos y mandamos q 
cada yquando acaeciere fallecer el nueíl:ro gouernador de la dicha prouincia de Benc:
~uelaautes de auer nos proueydootro en fu lugar,gouiernen en cada vnade las ciudades 
y villas. della los alcaldes ordinarios que en los tales pucblosouicreentre tanto qne por 
nosleprouee otro gouernador,que porefta nueftra cedula damo! poder y facultad a cad~ 
v no delos dichos Alcaldes ordinarios en fu pueblo que tengan la dicha gouernacíon du. 
note el dicho tiempo.Fecha en Toledo a ocho dias del me, de Diziernbre de mil y qui .. 
nientos yfefenta años. YoelRey.PormandadodcfuMageftad.Francifco deErafo. Se.. 
ñaladadel Confejo. 

Cedul.c c¡ue m.cnJ.a <]Ue c¡uanáo .clguntJ áe los alcaldes ordinariosfacediere falir fuer.e Jd
Año de pueblo quedando el otro alcalde no pueda ponrr tm"iente el r¡ue .cnfifa aufantare. 
555. 

LA Rey na Nueftro gouernador de la prouincia de Gualimala,luan Mendez de Soto-
mayor en nombre de las villas de: el.fa proutncia me hizo relacion que algun:.is vezes 

fe ha ofrecido falir fuera de las dichas villas el vnodelos alcaldesordinarim, y no embar4 

gante que quedaorro,el que fale dexa la vara a quien a el le parece,no lo pudiendo hazcr 
niauiendo necefsidad dello,y que elfuíl:ituto queaníi queda fe entremete en la dHioicíó 
de las caufas comen<;adas por el au(en re, y conoce de las de mas que fe ofrecen, de donde 
fe han Ccguidoícandalos y alborocos,y pleytos y gallos a los naturales,e me fuplico man
da/fe que lo fufo dichoceífJífe,y que los dichos alcaldes reGd:in como fon obligados.y <JUá 
do les conuioicrefalirfeconcierten entre losdichosalcaldeslamaneraquehandecener 
como íic:mpre afsiíl:a el vno dellos,y que no pueda fer nombrado ni admitido al dicho oii 
cio perfona que no Jea habil y foficic:nce para le vfary exercer,porque algunos fe han ad
mitido íln Caber leer ni efcriuir.Porende yo vos mando que proueais como de aqui adelá 
te guando alguno de los alcaldes de las dichas villas faliere fuera dellas quedando el otro. 
no fe ponga teniente en fo lugar del que faliere,e que los concejos de las dichanillas fié: 
pre elijan par fes dichos oficios perConas habiles y fuficientes quab conuienen para el V• 

fo yexercicio dellos.Fecha en la villa de Madridatreze dias del mes de Mar}o de mil yqni 
niencos y treint~ y cinco años.Yo la Reyna.Pormandado de fu Mageftad.Iuan de Sama 
no.Señaladadel Confejo. 

Año dt Ce dula 1ua manda 1uc 1uando alguno de Íos alc.1ldes oráindrios druiere a(![.tllM deuda, o 
57(i, tu111er otros negocios pueda co'Pocer contra el y h.c'Z;!r juj1icitt el otro alcaldefa com .., 

p,rnero 

EL Rey.Porqnanto nosfomos informados que en laciudaddt" nuetl;ra Señora de los 
Remedios del Rio de la Hacha fe eligen de ordinario alcaldes ordinarios, y que co11 
iníl:ancí.1 prerenden los dichos oficios afin de no pagar las deudas que deuen. Y auié 

dofe vífl:o en el nudho Confejo delaslndias,porferen daño Je perfonas p:miculares que 
fas han de aucr,porque alcancen juíbcia,por la prefente mandamos que fobre las deudas 
q.ue 9ual,1uicra d.elos ~ichos alcaldes dcuieren aocra5 perfonas,yCobre otras cofas y nrgo 
c1os(e pueda pcdrrJufücta ante e locro alcalde,y la aya de hazer, y por el contrario el orro 
'Juan do a~, fe fe pidiere ~lgo:lo qua! aya de cumplir y adminifirar jufiicia.Y porla prcfen 
te mandamos a los dic:hosAlcaldes y otras juíl:icias de la dicha ciudad queaníi lo hagan y 
cumpli!n ún poner impedimento alguno·y no Io haziendo y cumpliendo, m.:indamos al 
nueíl:ro gouernador de la prouinciadc Benequcla que el hag.a y cumplalocontcnidoen 
e~a t~i cedula.Fecha cu Madrid a.diez yocho de Enero de mil y quinienros y fetenra y 
fe1s anos.Yo elRey,por mandado de fu Magcftad.Ancoaio de Erafo. Señalada del cófrjo. 

c,d!4'4 
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Ced11la que m1tndd que nofldnfacado, los alcaldes ;y regidores.y rjériuanos dr la isla E/ptt- Año de 

tÍ.old en primera inft,mcid pdra l.t audimcia,y 'luando acaeciere algun pleyto eh,nalc.il- 541 

EL dd cono');¡Já de la caufa del otro.
Rey.Porquanco Aluaro Cauallerove1,inodelaciudaddeSanc0Domingo dela Isla 

Efpaúola, y de las ocrasciudades y 'lillas de la dicha lsla,nos hizo relacion que acaufa de 
fer los pueblos de la dicha Isla de poca vezind.1.d los alcaldes,Regidores,alguaziles,efcriua
nos delios fon fatigados por facarlos como los facan de juridicion porqualquier caufa g ue 
fea de primera inll:ancia,comocafos de Corce,y los craen a la Audiencia Real que reíide 
en 1~ ciudad de Sanél:o Domingo,a cuya caufa dizque muchas vezcs acaece no hallaríe 
perfonas que quieran feruirlos dichos officios,y nosfuplico en el dicho nombre mandalfe 
mosque el dicho cafo de corte no fe encendicífefino en caufas criminales, o en otras de 
mucha calidad,porquc en los demasbaíl:ana que el vnalcalde conocieílede lo que al o ero 
tocalfe,y que: de: alli vinieíle por opelacion a la dicha nueíl:ra Audiencia Real , o como la 
mi merced foeífe:e yo muelo por bien.Porende por la prefence por el tiempo que nueíl:ra 
merced y vol un cad fuere,q u eremos ymandamos que en primera iníl:ancia no fean rray
dos a la dicha nuefha A udienc1a Rc:al,Jos Alcaldes,Regidores ,alguaziles, e[cnuaoosque 
ouiere en los pueblos de la dichl Isla Efpañola,llno fuere en caufas criminales, o en otras 
de mucha calidad gue con uengan traerle a la dicha Audiencia;porque en las otras caufas 
es nucll:ra voluncadque en el pueblo do acaeciere el vn alcalde conozca delo que al otro 
tocare,y (i cocare al alguazil o efcriuano,ambos adosalca\desconozcan dello y dellos, o 
del vn alcalde venga por apelacion a la dicha nueíl:ra Audiencia Real,y man damos al nuc:
ftro Prdidence y Oydoresdella,y a otras qu11Jefquier nueíl:ras juíl:icias de la dicha Isla, q 
guarden ycumplan eíl:a mi cedula y lo en ella contenido,y contra el tenor y forma della 
no vayan ni paífon,ni confiencan yr ni paífarcn manera alguna.Fecha en la villa de Tala 
uera a onzediasdel mes de Enero de mil yquinientos y quarenra y vn años Frat. Garcla 
Cardinalís Hi(pal. Por mandado de fu Magcíl:ad.Elgouernador,eu fu nombre. luan de 
Samano.Señalada del Confejo. 

Ceclul.i quemanda que los alcaldes ordinarios puedan conocer en primer.:tin.ftanci11. de pley- Año de 

E
tos de Indios con E/pdríoles. . 561.. 

L Rey. Preíldenre yOydoresdela nueíl:ra Audiencia Real del nucuo Reyno de Gra 
nada.luéln deOriuecn nombre delconcejo,jufiicia y regimiento de eifa ciudad de 
Samafe,me ha hecho relacion que muchas vczes os quereis entremeter y c:ntreme

reis a eíl:omar alos alcaldes ordinarios de la dicha ciudad que no conozcan de ple yeos de 
Indios con Efpañolesen primera iriíl:ancia,úendo como era en perjuyziode fo coíl:umbre 
y preeminencia,y mefuplico vos mandaffe que deaqui ;;adelante no les impidieífedes d 
conocer de los dichos pleytos,ni os encremetieífc:des en ello,o como la mi merced foef
fe.Lo qua! viflo por los de nueíl:ro ConCejo de ias Indias,foe acordado que deuia mandar 
dar eíl:a mi cedula para vos,c yo tuuclo porbien:porque vos mando que de aqui adelante 
no eíl-oruc:ís a los Alcaldes ordinarios de dfa ciudad, deque no conozcan de qualefquier 
pleycos de lndios,quc tracen con Efpañoles en primera iníl:ancia,antes les dexeis y confin 
taisconocer dc:llos,y decc:rmin:ulos librcmenre fegun y como haíl:a aguilo han hecho:y 
no fagades ende al.Fecha en Madrid adozede Enero de mil yguinientos y (e(c:nca y dos 
años.Yo el Rey.Por mandado de fo Magelhd.FrancifcodeErafo.Scñalada del Confejo. 

CeJulit que mdn.dá .tigoucrnador de la proumciif de Tierra firme nofa entremetll a c1moccr 

E
Año de. de las c.tufasciuiles y criminttlcs de qJle conocieren los ¡¡/ca/des ordindrios. 

L 560. Rey.Nuefi:ro gouc:rnador qfois o foeredes dela prouincia de Tierra firme llama· 
daCall:illa del Oro,o vueíl:rolugarcc:nicntec:n el dicho officio,Iúigo Lo pez de_Mon 

. dragon en Pobre del concejo yvezinos vmoradores delac1ud,ld de Nata de cíla. pro 
uincia,me ha hecho rclacion que muchas vc:sacac:ce por molcftar vofotros a los vezinos 
de la dichaciudad,os crmemetc:ís ;;i conocer de l.as caufas ciuilc:s y criminales que fe co
meten p~r los uezinos ddla,teniendo como tienen fu juridicion por ú para poder conocer 
de femeJantci negocios,y Ueuais prcfos aJos que dellos os parecen a las ciudades de Nom 
~rede Dios!Y PanJ\ma,acuyacauCarecibcn noto1ioagrauío ydaño,y hazengrandes yex 

cc&iuos 

http:eh,nalc.il


3.2. Confejo Real deindias. 
cefsiuos gaíl:os,de manera que píerdanfos haziendas por eftar aufcntcs dellas, y fer ellos 
labradores, y genrenecefsir.ida que viuen defu labran~a ycriansa, porcnde qu~ nos fu. 
plicaua en el dicho nombre vosmandaffe que de aqui adelante no os entremetieílede:sen 
lo [u(o dicho, ni facaílcdes los prc:fos de la diclu ciudad hafta tanto que foelfen conuen 
cidos por fuero y por derecho,y que lo mif mo guardaífedes y ,.umplicífcdes con las de
mas ciudades yvillas de effa proumcia,o como la mi merced foeífe. Lo qu:.il viíl:o por los 
del Con Cejo delas Indias, fue acordado que deuia mandar dar eíl:a mi ceduJa para vos,e yo 
cuuelo por bien:pqrque vos mando que veais lo fufo dicho, y no os encremetays a cono~ 
cet rli conozcaisde las cauCasciuHes ycriminales que acaecieren en la dkhaciudati de Na 
ca,y eftu uieren comen~adas anee los alcaldes ordinarios della,nilas aduoqueis a vofocros, 
y en las caufas criminales que vofocros conocieredes en qualquier manera no faqueys ni 
confintays facar los prefos quefobre ello ouiere de la dicha ciudad de Nata,o de la villa, o 
lugardondeeftuuieren,aoft dela dicha ciudad , como del:1sotrasciudadesvillas,y luga 
res de eífa dicha prouincia.Fecha en Tole~o a veinte y dos de Septiembre de míl y qui.. 
nientos y fetenta años. YocJRey. Por mandado de fo Mageíl:ad.Franciícode Erafo. Se, 
ña'lada del Confejo. 

Año de Cl,wjii!d delaprouifion ddda para la isla de San Juan de Puerto ri,o, m flU fa declara'por 
tila l-1 juridicion de los alcaldes ordinarios.U7· 

YMandamoselijaisen cada vn año juntos en vuefrros Cabildos eayuntamientQs,dos 
alcaldes ordinarios por la orden yfegun y en la manera que l:r;¡íl:a agora los aueis ele, 
gido y elegis,los quales mandamos que conozcá en primera iníl:ancia de todas aquc 

llascofas que podíaconocereldicholugartenience de nueíl:ro gouernador que al prefen
terefidia en la dicha isla,y los que antes del han rdididoenella, anft en ciuil como crimi
nal, yen las apelaciones qt1efeinterpuíieren de las fentenciasque dieren los tales-a-kaldes 
ordinarios,vayan ante el nueíl:ro Preíidente y Oydores de la audiencia de la dicha islnEf. 
pañola,fafuo en aquellos cafos que fegun leyes de nuefrros Rey nos y ordenan5as dellos 
pueden y deuen yr a los ayuntamientos de eífas dichas ciudad:s y villas. 

Año de 
Cedula que mtlnáa nofa entremetdn los 1'ltaldes ordinariof it poner los mitntenimientos ni

57,. 
it conocer ni tratar dt las cofas del gouiernó de las ciudades,finoel corregid11·. 

EL Rey .Nueího.Viforrey Prefidente yO y.dores de la nuefrra Audiencia Real de la ciu 
dad de Mexico de la nucua Efp;iña,fabed que yo he mandado proueer Corregidor pa 

ra cff.i ciudad por Jo que toca al buen gouieroo della,y adminifl:racion de la nuefüa jufii
cia,y como quiera que ha párecido aca que auien do corregidor fe: podran efcufar los akal 
des ordinarios,no Ce ha comadorefolucion en c:llo ún confulta y parecer vueftro, y anfi 
os mándo que en los primeros nauíos embieis al nueftro Confejo delas Indias relacion ,ú 
conuerna que no aya los dichos alcaldes ordinarios,y queceífc la el:ccion dellos, y fi fera 
bien que los aya con las caufas que[c ofrecen en pro y en contra,juntamence con vuefüo 
parecer de lo que conuerna fe haga,para que vi11o, fe prouea !oque pareciere fef mas con
ueniente. y en elentretantoque embiaís ladicharclacion,y feproueefobreello,no c6fen
tireis nidareis lugarq ue los alcaldes ordinarios Ce entremetan en las cofas tocátes al gouier 
no de etlá ciudait, y fu juridícion,ni en hazer las poíl:uras de l~s mantenimientos, ni en o.. 
tras:cofas que vinieren y fe vendieren en cífa ciud:1d: porqué eíl:o ha de fer a cargo del di· 
chonueíl:ro corregidor,y lo hade hazerclcon los fieles executores,y no los dichos alcal• 
des ordinarios.Fecha en el Pardo a veinte y Ceis de Nouiembrc de mil yquinientos y fe ten 
ra yrres años. Yo el Rey, Por ¡nandado de Íll Magefrad. Antonio de Erafo. Señalada dc:l 
Confejo. 

Año de Prouijion r¡uc manda que pttrd la eleccion de -1/caldes tJrdin1triosfa nombren cinco ptr 
S31. fo nas ,yfa ponganfus nombres en'),n cantaroJ los dos primeros que fali,ren J11 

fean.DººCatlos,&c. Porquanto por parre del concejo,jufticia,regidores,caualleros,efcudc 
ros,o6ciales yornes buenos de la ciudaddeSaneta Marta dela prouinciade Santa Mar 

ta,nos fue hecha rclacion que el gouernador de la dicha prouincia en la elccció que fe haz e 
al 
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al principio dclaño,nolesconúeotéelegirlos alcaldes e otros oñcialesdel concejoq los 
regidores aco!lúbran elegiren aquellas partes fin eíl:arel pre feme yvotaren ello.por ma· 
nera que (e eligen los qel quiere y le parece que hazen afu propofüo,y nos fue fu piicado y 
pedido por merced cerca dello mandaífemos prouecr deremedio, por manera q la dicha 
clecion fe hizicífe conforme a juíl:icia,o como la mi merced foeífe:lo gua! viíl:o porlosdc 
nfo ConCejo de las Indias,fue acordado que deuiamos mádar dar efra nueíl:racarca en la 
dicharazon e nos tuu irnos lo por bien:por la qua! m andamosq de a qui adcláte el cabildo 
de la dicha ciudad [e junte vn dia de cada año qpor el dicho cabildo fuerefeñalado, yeftá 
do júcos en fu cabildo nóbren ene re íi dos perfonas, yel dicho gouernador ofu lugar tenié 
ce nombré otra, y los regidores de la dicha ciudad nóbren otras dos pc.!rÍOnas qfean por to 

dos cinco,yanfrnóbrados (e echen en vncacaro y llamen vn niñoq paífepor la calle,y los 
dos primeros nóbrados qfacare fean alcaldes ordinarios aquel año:lo qual mandamos q 
aníi fegnarde ycúpla aora yde aqui adclantcquanro ora merced yvolútad foere,fin cm 
bargo de la orden que cerca del elegir de los dichos alcaldes haíl:a aqui{e ha tenido,yJi pa 
ra hazer el dicho cabildó no huuierenumero de regidores,mandamos que lo puedan ha
:zer tres regidores,y íi no huuiere tres en la dicha ciudad,que el dicho gouernador pueda 
nombrar los q1,1~ falcaren haltael dicho numer:> de tres.Dada en Ocaña,a veynte y cinco 
de Enero,de mil y quinientos y creynta y vn años. Yo laR~yna.Yo luáde Samanoíecre· 
urio de Cus Catolicas Mageíl:ades la fize efcriuir por mandado de fu Mageíl:ad. Doétor 
Belcran.OoétorXuarez de Carabajal.El Licenciado Santiago. Regillrada Vcrnal Darías. 

y De aqui adelante para que ccífen las pafs1unes con que fe procuran los dichos oficios 

Vrbina por Chanciller. 

C.AP. De Cdrtd'J.uefu Mao-eftad ifcriuio ala audiencia de S.Francifco áelfl.!!jto, en 
)eynte de Nouiembre d~fatenta y~no,9ue manda que la elecion de alcttldes ot·di• 
ndrios(e hagd porfuertes. 

Año de 
S7 J• 

de alcaldesordinarios,las elecíones fe hagan porfuerres,nóbrando tres petfoilas para 
eada oficio dealcalde,demaneraqpara ambos oficios [eá feys los n6brados, y qfos nóbres 
fe metan en vn cancaro,y que a los dos primeros que falieren fe lesden las v .ara5. 

E 
Ceáula 'l."e m11.ná11. ltt or~er, ~ucfa h11. Jagud~d~r en la ciud~d deCartagentt en ltt tlccio11 Año dt 

de /r;s alcdldes ordmdrsos,yvfa y exercmo deJús oficio,. 564. 
LRey. Porquanto nosfomosinformadoqueenlaciudad y puerto de Cari:agena q 
es en las o ueftras Indias del mar Oceano,ay treze ve:zinos encome11 deros de In dios, 

y los ocho dizque ell:an por nos proueydos por regidores perpecuos,y que los dichos regí 
dores y el gouernador de aquella prouincia eligen cada año dos alcaldes:los quales fo cié 
fer cambien encomenderos de Indios,y que como eíl:os cales regidores y alcaldes vienen 
QÍerdueños del pan y carne yde todos los baíl:imeocos que ayen !atierra es en perjuyzio 
de todo el comun,y que conuernia al defcargo dé: nueíl:ra Real conciencia, mandar pro 
uccr lofufodicho,demaneraque los dichos regidores y alcaldes oo pufieffcn los dichos ba 
fi:imcntos,porque no fueífen agrauiados losvezinos de la tierra y períonas que alla fuef
(cn,o como la mi merced fu eff e:lo qua! vill:o por los de nfo Confejo de las Indias fue acor
dado quedeuia mandar dar efl:a mi ce dula enla dicha razó,e yo tuuelo porb ie:porla qual 
declaramos y mandamos que de aqui adelante elija en cada vn año en la dicha ciudad 
de Carcagcna vno ~e los dos ~leal des ordinarios qen ella hu uiere de auer, que no fea en• 
comendero de Indios, y los d1 chos alcaldes y el gouernadorde la dicha ptouincia pongan 
precio a los baíl:irncntos que fe huuieren de vender, paraque a aqnel precio fe vendan y 
no mas:y encafo que el dicho gouernador eíl:e ocupado,queelnóbre en fo lugar otra per 
fona qual conuenga , que nofea encomendero, que jnncamencc con los dichos alcaldes 
pongan precio en ]os dichos batl:imentos: lo qual mandamos al nuefrro gouernador 
de la dicha prouincia, y al concejo jutl:icia yregimiento de la dicha ciudad que guar • 
den y cumplan en todo v por todo como en eíl:a nueíl:ra cedula fe contiene~ y con~ 
tra ello no vayan ni paífen , ni conficntan yr ni paífar en manera alguna , no em
bargante que hall:aaqui fe aya vfadolo conrrario,porque eíl:a es nuefüa voluntad. Fe· 
:hacn Madrid, a diez yfeysdeSetiembre,de mil yquinientos y fefcnta y quacro años. 

e Yo 

http:Carabajal.El
http:laR~yna.Yo


34- Confejo Real de Indias. 
y O el Re y.Por m a o dado de fu Mageítad,F ranci(co de Erafo.Scña)ada del Confcjo. 

Prouifion infarto),n áUto del Confojo dádo áiodecú11¡uentáy ocho,m 'lueft decl"rit laAño de 
orden quefo ha dt guardar en lá dteiun de los alcitidts ordin,mos.

5 5i. 

DON Fdipe,&c.AI oueftro juíl:icia mavor,y a lo~del nuellro Confejo Preúdére-s yOy 
dores de las nueftras a•1d1encia ,alcaldes alguaziles de la nucitracafa ycorte ·y c.hác1-

Henas ya codl,)s los corregidores afsif.tentes gouernadorcs y juezes de refidencia y fus Ju. 
garcs teniéccs,alcaldes alguazilcs merinos yotros juczes y jullic1as quale(quier, anfi illas 
ciudades de Panama yNombre de Dios que ton en la prouiocia de Tierrafirnae llama
da Caíl:tlladeloro,de las nucíl:ras lndiasddmJrOceano,comodetodas las otras ciuda
de!> villas y lugares delos nueftros Rc:ynos y (eñonos,anfi alosqueagora foocomoa los1 
fer.in de aqui addáce a todos ya cada vnode vos en vueíl:roslugares y juridicionesa quic 
eíl:a nueíl:racarta fuere moíl:rada:Salud y gracia,Ccpadcs que depedimienco yfuplicadó 
Je•~ dicha ciudJd de Panama el Emperador mi feñor de glorioífa memoria éj fanéb 2,lo
aia aya.mando dar y dio vna fu cedula 6rmada dd Cardenal don Franci(co Gaccia. de 
Loa.y!fa g():.1emador que a la fazon era de lasnneíl:radndias, yrefrendadadclfccrcta· 
cioluan d<." Samaoo,Cu cenordelaquales efteque fefiguc. 

El Rey. Por quanto por parte de vos d concejo jufi:icia yregidores caualleros efcudc· 
ros oficfalc~ y homes buenos de la ciudad de Paoamaqueesen la pronincia de Tierrafir• 
mella~adaCafülla del oro m: ha íidofüplic;ido m1nd;iffemos qen el conocer los nfos 
Oydorcsque en dfa dicha ciudad rellden delas caufas en primeraia{bncia,y en las apela 
ciones que hal'I d= yr alcabtldode lafetuuielfe yguardaíl'e la forma orden y mancraql).c 
fe ha tenido e den e en fa ciudad deSantto Domingo de la isla Eípañola, y nos por vos ha
zer merced ruuimosloporbieo. Por ende porlaprefente es nueftra merced y volun• 
rad,queremosy mand:imos que en el conocerlo5 nueflrosOydores que cola dicha CÍU• 

dad reíiden dda,cauras c¡ueenella huuiere y(eofrccieren en primerainibnda, y cr 
Hs apelacion::s que han de ye de los alcaldes ordinar os de eífa dicha ciudad alcabildo 
deUa, y en las elecciones y con6rmaciones de io, dichos alcaldes ordinarios fe guar 
de y renga la formrma orden y manera que fe tiene y guarda en la dicha ciudad de 
Sanéro Domingo de la isla Eípañola: y mandamos a los nueíl:ros Oydores de 1a nucll:ra 
andie 11cia real que en cíla dicha ciudad rebdeo,y aorrasquale(quier nueíl:ras 1ufiicias que 
g•tarden ycumplan e1ta nfa cedula y lo en ella contenido, yconcrael tt'nor y forma de· 
Jla ni delo en ella contenido no vayan ni palfcn, ni coníientan yr ni pall:ir en tiempo 
alguno ni por alguna manera, Fecha en la villa de Madrid, a qu10ze dias del mes de 
A,bril,de mil y qufoientos yquarenca :iños. Frater Garcia C'..ardinalis Hifpalcnús. Por 
mandado de fu Mageftad, el goucrna<lor en fu nombre • luan de Samano • Señalada 
del Confejo. 

Evfando de la m~rced que anú auiamos hecho a la dicha ciudad de Panama para que 
locnladich1cedula contenido huuieífeefeto,pareceque por fo partcfueembiadoa ladi 
cha cindad deSanélo Domingo dela isl:i Efpañola de queenladichacedula fe hazia mé
cion,porla inítrucion y orden que en la dicha ciudad fe tenia en Jaelecion delos dichos al 
cal des ordinarios:laqual foe dada fignada y firmada ala parte de la dicha ciudad de Pana 
ma pormandadodelajufiicia y regimicncodela dichaciud.td defanétoDomingo,fu tC• 
norde la qual es efta que fe ílgue, 

Por virtud dd qual dicho mandato y proueymicnto de los dichos fcñores del ca 
bildo, yo el dichuekriuano doy fee que la orden forma y manera que cnefta ~iudad 
fe tiene y guardaen el elegir y nombrarlos dichos alcaldes ordinarios en cada vn año 
es, que el dia de Año nuebo luego de mañana antes de Mi!fa mayor oyen Miffa en 
vna c,pilla de la Yglefiamayor codoslos regidoresjunroso losque dellos fe hallen en la 
ciudad,laqual íedize del Efpirírn Sáét:o,y acabada la Mifia feváa l.1 cafadcl cabildo dios 
y Ios alcaldes del año paíf ado, y allí fe di las gracias a los al caldes paífados por el erabajo q 
há tenide> c:n Cusoficios,y anfidexá las varasen el dichocabildo,y fe falen fuera y }u('go (e 

platica cerca dela elecciondelosalcaldes para aquel año: laqu~ fe haze lamC'jor que 
pueden afüparecer, poniendobsvarascn1osvczinosmas antiguos y mas calificados, 

ycfta 

http:dichaciud.td
http:Fdipe,&c.AI


35 Confejo Real de Indias. 
ydh cleccíon va por ta mayor parte de votos,quando codos no fe conforman, y anú hc:
cha la clecion fo embian allamaralos vezinos,y felescntrcganl.tsvarasy hazen eljura· 
mento que fe requiere de derecho,y ac;ibado de hazerelhdecion. y la del fielc'ltecu
tor qu, fe haze porcCla miíma orden , fe Calen del cabildo, y ella es la orden que fe tie
nddefpues que yo entre yfoyeícriuano de elle c:ibildo,y porloslibrosdel pareceauerfete 
nido y guardado la mifma orden qt1e de fufo va eícrita, fin que níngun Oydor de cita au
dienc;ia Real fe en tremera en ello. Deípues de lo qual por parte de las dichas ciudades de 
Panarna y Nombre de Oios,fucroncraydos y prefentados ame los del nueftro Confejo 
de las Indias ciertos procelfos y teíl:imonios: por los c¡uales p:ircce que el Dofror Ribera 
nuefrrogouernadordc:tad:chaprouincia de Tíerrafirme de hecho auia tomado las va 
ras a los alcaldes ordinarios de las dichas ciudades de Panama yNombre de Dios, yla, 
caufas que anee los dichos ale JIdes efhuan pendientes : por lo qua! por parte de la di
cha ciudad de Panania y nombre de Dios nos foe foplícado y pedido por merced les 
mandaífemos dar nueftra carra y prouifion, para que el dicho gouernador ni otros JUC· 

zes que deaqui adel.ince fueílen no k,perturba~cn eu laclecion delos dichos oficios,y 
les dexaffc o vfar libre menee a los alcaldes que aníi fueífen elegidos en los cafos y cofas,· 
yfegun ycomo haíl:aentonces lo auian vfado. Y viílos los dichos proccílos y tdl:imo
nios, y lo pedido por parte de las dichas ciudades de Panama y Nombre de D1os porlos 
del nueíl:ro Confcjo de las Indias, mandaron dar traslado de todo ello acl ~iceocia
do Agreda nfo procurador,fiícal que fue enel nueíl:ro Confejo,p-1ra que alegaíle cdntra 
dloloque a nneíl:ro derechoconuenia:elqual contralofuíodichodixoy alegodenue
llroderecho, y Cobre ello fe concluyo el dicho negocio : el qua! v1íl:o por los del nucfrro 
Confejo de las Indias dieron fobre ello vn auco fcñal:ido de fus fcñales, del tenor fi. 
guiente. 

Enla villa de Valladolid,adiez y nueuc dias del mes de Setiemhre,de mil y quinientos 
'J ctnquenta y ocho años,los feñores del Confejo R cal de las Indias de fo Magcíl:ad, auien 
do vHl:ocl procelfo entrepacces,de la voa las ciudades de Pan1may Nombre de Dios del 
Rey no de T1ecralirme llamada Caíl:illa del oro, y de la otra el Licéciado Agreda li[cal del 
dicho Confejo, fobre los alcaldesordinarios,dixeron que deuian mandar y mandará dar 
fobrec.ma yptouiGon real de fu Magdbd a la parre de las dichas ciudades de la cedula y 
prouilion real ema.r1ada del dicho Confejo, que trata de laelecion de los alcaldesordina 
ríos en eíl:e procdlo prefentada,cuya data es en la villa de Madrid, a quinze dias del mei 
de Abril ,del año patl.tdo de quinientos y quarcnta! la qual fe dio a pedimienco y íuplica
cion de la dlchaciud.1d de Panama,fegun que en la d1chaceduta mas l:ugo fe contiene, 
pau que aquella fea guardada cumplid.i y executada en ambas las dichas dos ciudades 
por el termino y ciempo que fuere la voluntad ~efo Magefrad y de los dichosfeñares del 
dicho Coníejo en fu nombre, yanG lo pronunciaron ymandaron: yconforme al dicho 
auto de pcdimiemo yfu plicacion de la parce de las dichas ciudades de Panama y N om
bcc de Dios,porlos dd nueíl:ro Confejo de las Indias fue acordado que dcuiamos man
dar dareíh nueíl:ra carta para vos los dichos juezesy juíl:icias, Vpara cada vnodc vos en 
la dicha razon, e nostuuímoslo por bien: porque vvs mand~mosa codos y a cada vno de 
vos en los dichos vueil:~os lugares y juridiciones,que1uego que con ella foeredcs reque
ridos por las dichas ciudades de Panama y Nombre de Dios , y por qualquicra de
llas , ve;ays el dicho auto Y ccdula que en el fo haze mencion , que de fufo van incor· 
poradu ylo guardeys y cutnplays y executeys y hagays guardar ycumplir yexecutary 
licuar y lleueys y que fcan lleuad,ts a dcuidaexccucion con efcto en todo y por codo fegú 
y como en el dicho auto y cedulafecomiene,y guard,mdolo ycumpli.:ndolo nocon6n
tays poner ni que fea pudl:oeftoruo ni impedimento alguno a las dichas ciudades de Pa
nama y Nombre de Dios en la elecion delosdichosoficiosdealcaldcs conforme a la di
chaccdula e iníl:rució qen ladic.haeleciófeha detcnerq anfi mifmo de fufo va incorpo
r 1da:laqualmidamos fe guarde ycúpla por el cerminoytiépoqfuere nfa volúcad,c no fa 
g1dcscndc al por alguna manera fopenatflanramerced,y de milpcfos,deoroparanraca 
mara.Dada enValladolid,aquioze dcOtubre,a mi] vquini~cosy cmquéta y ocho años.La 
Princetfa. Y o Francifco de Lcdefma fc:cretario de fu Catholica Magcft.1d la fize efmuir 

e a. por 
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por fu tnandado,fu Alceza cnfo nombre.El Licenciado Biruieíca. El Licenciado don Iuá 
Sarro ienro.Doaor Vazquez.EJ Licenciado Villagomez.RegiO:rada ochoa de Luyando. 
Por. Ch'.mciller Martín de Ramoyn. 

,Año de Ced~lit 9ue m1t.nd4 c¡ue los. c?rregicidom de las p~oui~ci11s del Peru_c,mftrmen l,s e/e. 
Clones que Íos puebb h1~éren de alca/des ordmu1os 9ue eftuu1eren debaxo de fa559. 
corre,gimiento,y ~QS 1ue eftuni"erH¡uin':{J leguas de las audiencids h,m Je,., " el/.-, 
por l.t confirm11c1on. 

E L Rey.Porquanto por parte de vosdó Antonio de Ribera en nóbredc:Jos cócejos 
vezinos y moradores de las ciud.idcs villas y lugares de las prouinciasdel Peru me 
ha fido hecha relacion que algunas de las ciudades villas y lugares tienen derecho 

y cofiucnbre de elegir ynombrar alcaldes y regidores y otros oficiales cadañeros: los qua
les afsi nombrados vtan defus oficios í1 n tener confirmació del Vire y delas dichas prouin 
cia~,yquelaciudad del Cuzco,y otros de los dichos pueblos y ciudades de pocos años a 
cita parce han fido y fon compelidos porlos gouernadoresque lle uen ante dios las clecio 
nes de los alcaldes ordinarios que hazen para que ellos las confirmen ydeclaren qualesdc 
los elegidos han de vfar y ex ercer lo, dichos oficios~e lo qua) ningú prouecho ni vtilidad 
fefigue a los dichos pueblos,ances poreíl:arcomo eft.rn muy lejos del lugardódereüde el 
Viforey.feles ligue muy grandecofl:a y crabajo,y me fuplico en e! dicho nombre manda{• 
foque de aquí adelante los alcaldes yregidores elegidos ynóbrados porcada vnode los di 
cho, pueblos conforme a las ordenan<;as víos y coíl:umbres dellos,pudietTen vfary vffaífé 
fos oficios liendo confirmados donde (e eligieífen por d corregidor, y no fueífen obliga 
dos a licuar con firmació ura,o corno la mi merced fueífc:lo qua) vifro por los del oroCó
fejo delas Indi.as fue acordadoquedemade mandar dareíl:a mi cedula en la dicha razon, 
e yo tuuelo por bien por la qua! declaramos y mandamos que agora y de aqui adeláce qua 
to nue/l:r:i merced y voluntad fuere,loscorregidoresque huuiereen las ciudades y villas 
y lugares de las dich1s prouinciasdel Pcru donde huuiere coíl:umbre de elegilfe los dichos 
alcaldes ordinarios yocros oficiales cadañeros conformen los tales alcaldes ordinarios e 
ocros oficiales que (e eligieren en los pueblos de fus corregimientos, fin que los cales pue
blos ni los eligidos (ean obligad osa yt anee el dicho Viforc:y por la confirmació: y que los 
alcaldes y otros oficialeseligidos en la ciudad dela Plata donde a de reúdir la nueíl:ra au
diencia real dt los Charcas,y en los otros pueblos que eíl:uuieren quinze leguas al rede• 
dor de la dicha audiencia fean confirmados por el nuefiro Regente y Oydores dela dicha 
audiencia fean con firmados,y los tales pueblos fean obligados aembiar a la dichaaudien 
cia por la dicha con firma eion :y mandamos al nueílro Vilotey Prefidente y O ydores de la 
audiencia Real de los Reyc:s,y al regente yO ydores de la dicha audiencia de los Charcas, 
y a los corregidoresde las ciudades y villas de l:isd1chas prouincias,y otras jufücias dellas,· 
que guarden y cumplan eíl:a mi cedula ylo enellaconcenido,ycócra d tenor y forma de•, 
llano vayan ni paífen ni conficntan yr ni paíf.aren manera alguna Fecha en Valladolid, a 
vcynte ynueue de Agofro,de mil yquinientos y cinquenca y nucuc años . La Princdfa. 
Por mandado de fu Mageftad fu Alteza en fu nombrc.Ochoa de Luyando. Señalada del 
Conícjo Real de las Indias. · 

Año de Ce dula infind en ellit otr4 que m11ndit 'l"e e(Vifarey falo confirme las elcciones de /01 
"lea/des urdinarios,p11rd 'lueftnemb11rgo dell11feg,u11rde /4 ,edula antes deeft.-,9uejn· 
m_áda 1uc los corregidores enfas diftritcis conftrmen/11s elccicines como en ellafoco 
tiene.

ELRey. Don Francifco de Toledo oro mayordomo Viíorey gouernador y capitágenc 
ral de las prouíncias del Peru,y Prefidéte dclanra audiécia real grefide en la ciudad a 

losreves:B1é fabeyscomo porvna nfacedula firmada de mi mano yrefrédada deAnronio 
de Erafo nfofecretar1ofecha en treyntadc Diziébredel año palfadode mil y quiniéros y 
fetéca y vno os cm bi ainos amadar di.:ífedes ordé corno los alcaldes ordinarios qfe eligief 
fé en lasciudadesáEfpañoles d eíl'as prouincias no vféíus oficios fin qpor vosfuelfécófir
madas fos e!eciones,fi no fueíse en los pueblos gpor efiat lejos adóó vos refidis os parccief 
fe dar otra ordé,rcgú qen ladichacedulamas largo fe cótieneq fu tenores como fe figue. 

EJ 
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El Rey:Dó.Fracifco ¡f Toledo nfo mayordomo Viforcy capitagener:il de 1-asprouincias 

del Peru,y Prdidécc de la nfa audiencia real dela ciudad delos Reyes: A nos fe ha hecho 
relacfonq la orden mas conuenicnte alas eleciones delos alcaldes ordinarios de los pue
blos de Efpañoles feria,q defpues de hechas por los cabildos dellasfudfen cófirmadas por 
vos y de no fe aner guardado efl:o anú,han refultado algunos inconueniétes, y Iibenaden 
las nucíl:ras juíl:icias:y podo que conuiene fea remediado y aya buena ordé y adminiftra
cióen la nfa jufricia,os mádo proueays como de aqui adeláre hafi:a tato qnfa volíítad fue 
rc,y otracofa fe ordenalos cócejosde los pueblos de Efpañoles de eífas prouincias elija y 
nóbren los dichos alcaldes ordinarios:las quales dichas eleciones feáconlirmadas yapro
uadas por vos,faluo en algunos de los pueb!osdonde por la difl:ácia os pareciere proueer o
cracofa,en qvereys lo qmas cóuenga,q por h prefente midamos q ninguno delos dichos 
alcaldes ordinarios,íi no fo ere de los pueblos qpor fo diJ.l:ácia vos cxcetaredes, no puedan 
vfar de los dichos oficios fin la dicha vfacóñrmació,[o las penasq para ello pufieredes, las 
quales nos por la prefcnre les ponemos y auemos por puefl:as, y por códenad/)s en ell as,lo 
cócrario haziédo.Fecha en Madrid,a treyntade Diziebre,de mil y quiniécos y fetéta y vn 
años. Y o el Rey. Por mandado de fu Magefl:ad,Anconio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Y porque agora auíendofe tornado a mirar yplaricarfobre ello en el nueíl:ro Confejo 
de las Indias,auida confideracion ala diftáciaque ay de las ciudades y pueblos delas di· 
chas prollÍncia~,ala ciudad de los Reyes adonde de ordinario vos refidis y refidirá las per 
fon as que en nueítro nombre cuuieren el gouierno de el.fa tierra,y el daño cofta y trabajo 
que alas dichas ciudades y pueblos fe les podría feguir en acudir a vos por la dicha con6.r
macion,y otros inconuenientes quede la dilacion dee.fl:as dichas confirmaciones fcpo
dria feguir:ha parecido que conuiene que lasdichas confirmaciones de las dichas elecio
oes de los dichos alcaldes ordinarios fe haga porlos corregidores de las ciudades y villas 
de eífas prouincias,cada vno enel diíl:rito de fu corregimiento íegunlo te ni amos máda
do por vna nra cedulafecha en Valladolid,a veyntey nueue de AgoJ.l:o,del año paífado 
de mil yquinientos ycinqucnta ynueueaños,q esnra voluntad que fe guarde ycúpla co 
mo en ella fe conciene,fino fo ere en las partes donde vosretidieredes, y quinze leguas al 
rededor,y en las ciudades de la Plata yfan Frácifcodel ~ito, y cada diez leguas alrede
dor,que en eífas parres auemos acordadohagayslas dichas confirmaciones, vos y las di
chas audiencias:y afsi auemos reuocado y por la prefenre reuocamos la di cha cedula que 
de fufo va incorporada,y de aqui adelante no hareys las dichas confirmaciones de los di
chos alc.aldes ordinarios,y las dexarey s hazer a los dichos corregidores y audiencias cófor 
me ala dicha cedula que de fufo fe haze mencion,y a lafobrecedula ddla que oy dia de 
la fecha ,memo~ mandado dar fin yr contra ella en manera algun a,fi no que fo lamente en 
la dicha ciudad de los Reyes en los pueblosq ay e huuiere en quinzeleguas al rededor de 
lla,y en los otros pueblos donde a lafazó de la eleció os hallaredesy quinzeleguas al rede
dor como dichoes,aunque fea en las dichas ciudades de la Plata y Sá Fracifco del Q_gico, 
qparaeíl:o vos damos nuefl:ro poder yfacultad: lo qua! vos madamos que aníi guardey¡ 
y cumplays,y que lomifmo guarden ycumplálasperfonasquedeípues de vos muieren 
el gouierno de cífas prouincias,y contra ello no vays ni paffeys en manera alguna, porq 
eftaes nfa voluncad,y no fagades ende al.Fecha en Madrid,a veyntede Otubre,demil y 
quinientos y fecenca y tres años.Y o el Rey .Por mádado de fu Mageíhd Antonio de Era-
fo,Scñalada del Confejo. · 

C.AP. De ci1r_ti1 quefu Mttgeftad efc.,.iuio alVirey don Fritncifco de Toledo,~n treyn Año de 
ta de D1"1embre, de{ctenta y'Jino,en que(e le daituifa de la cedH!a 'fuefo le embit1. s71. 
en quefe mitndit 'f" el(olo haga las confirmaciones de los álcaldes ordinarios. 

V Iftoloque dezis,qcóuieneq las eleciones delos alcaldes ordinarios de los pueblos 
losconfirmcys vos por losinconucnicntes que de lo contrario ha refoltado,yrepre

i!n tays,ha parecido que pougora en el entretanto que por nos fe manda proucer otr:ico 
fa Tos concejos los elijan y vos loscontirmcysJ'aluo eo los lugares donde por la difrancia. 
os pareciere ptouccrotracofaq cnefto fe os re mir,: paraqpodays dar la orden qcóoéga: 
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he mandado dar ceduta nucfi:ra Cobre ello I la qual fe os cmbia. 

Año de Cr:duLt c¡ue mttn<Í4 que /,,s confirmitcionts de lits eltccumcs de los ~lc.tldes ordimtrios 
que los corregidores hitn de ha':(!r,li1s h1tgan con comifiodel Vire:,y node otra m,sr75· 
ncra:itt q111tfembieel Virey1ttiemp .. 

EL Rey .Por qua to por vna nuell:ra ce dula fecha en Madrid a veyntc yocho de Otu 
bre,del año paíl'ado de mil yquinientos yfetenta y tres,iofer:a en ella ~rranueftra 
cedula fecha en Valla dolid,a vey nte ynueue de Agoíl:o del ano an fi m1fino paífa

do de mil yquinientos ycinquencay nneucordenamos ymandamos que las cólirmacio
nes delas elecciones de los alcaldes ordinariosquefehizierenen las ciudades y villas de 
las prouincias del Pcru,las hizietfenlos corregidores dellas cada vno en fu diíl:rito,exceto 
en las ciudades de los Reyes yla Plata y S.Fracifcodel ~toqen citas tres yen quinzc 
legues al rededor acada vna dellas mádaífemos las hizieíféen la dicha ciudad de la Plata 
y S. Franci fco del ~itolas nucfi:ras audieocias qen ellas refid en no eftando en las dichas 
ciudade• el nuell:ro Viforeydelas dichas prouincias,y en la dicha ciudad de los Reyes el 
dichonueíl:ro Viforey,y anft miímoen otraqualquier pattedondefehallaífeyquinze le• 
guas al rededor como en la dicha ccdula y fobrecedula maslargofe contiene. Y agora a• 
uiendofe cornado a mirar yplaticar mas en lofofodicho por los del nfo cófejo real de las 
Indias fue acordado éj deuiamosmádardarci1:a nracedula porlaqua1dcclaramos y mada 
mosque como porla dicluccdula yfobrecedula quede fofo fe haze mencionfeordena y 
manda que los dichos corregidores hagan las confirmaciones de las dichas elecciones de 
los alcaldes ordinarios lo cumplan yexecuten con comHion que para ello les aya de cm
biarel dichonueftro Viforey:al qua! mandamos que fe la embiea tiempo que la puedan 
tenerquandofe han de hazer las dichiselecciones,ún que aya falca:y que como ~nfi mif• 
mofe manda por la dicha cedula que en las dichas ciudades de 1a Plata y QE,ico hagan las 
dichas confirmaciones las nueíl:ras audiencias que refidenenlas dichas ciudades que fo. 
lamen ce lashagan los nuefüos Prefidéces dc:llas, y a talea dellos el Oydor mas antiguo de 
las dichas audiencias:y quc:los oueftros Oydores dellas no fe entremetan en ello en ma
nera alguna Y con ella dechir:icion mádamos al dicho nucfrro Viforeyquees o fuere de 
las dichas prouincias,y a los Prel.idenccs y Oydores de las dichas audiencias que guarden 
y cumplan la dicha cedula y fobrecedula della que de fufo fe haze mencion, yquecótralo 
contenido en ellas y en cita nuefl:ra cedula no vayan ni paífen ni confientan yrni paífar 
en manera alguna. Fechi en el Pardo,a diez y íiete de Ocubre,de mil y quinientos yferen 
ra ycinco años. Yo el Rey.Por mandado defu Magefrad,Anconio deErafo. Señalada del 

.Año de Confejo • 
$?{, 

C.AP. De citrttt quefa M~{efl~d ifcriuio al Virrey don Francifco de Toledo,en"),e.:,nte 
y Jiete de ll(brero,defitent1ty cinco,r¡ue m"nda 9ue de dos perfonas 'fue los 1te)j
nos eligieren fa eenfirme el 'l"e eligiere elcorregidor,yfeguarde la orden antes 
de ejtit. 

D Ezis que las elecciones de alcaldes ordinarios fe yria ordenando dóde pudiere ha 
zecfe que de do~ perfonas que los vezinQs eligen para alcaldes fea el confirmado 
el que de los dos eligiere el corregidor o la perfona que aya de informar, hareyslo 

a.nfi, y en dhazer laconlirmacion vos o otras perfonas guardareys lo ordenado en vnac:e 
dula que (e defpacho el año pafiado,coyoduplicadofeosembia. 

Año de Cedulá qu~ mand.t iue ninz~n ~fc.tlde ordinariofea retli¡;ido haflit queaJtt dado rcft 
s7:.. dcncia, y p.tffen tres ános. 

EL Rey. Don Frand[co de Toledo nucfi:ro mayordomo Viforey y capitá general de 
las prouincias dd Pcru y Preíldente de la nueftra audiencia real c¡ue refide en la 

ciudad de los Reyes A nos fo ha hecho rclació que enlas ciudades y villas de eífas prouin• 
das donde ay corre-gidores noconuiene ni ay neccfsidad de aueralcaldes ordinarios por
que de auerlos rcfulcan inconucnienccs > y ay duda 1i pueden fer elegidos los dichos 

alca1-
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alcaldes patfados dos años,o otros algunos fin auet <lado reíidenda .1elaño quelo fueró: 
) porque yo quiero fer informado de loque conucrna hazerfe ccrc:1 de li dcuc auerlos 
dichos alcaldes ordinarios en los pueblos don de ay ccmegidores,y íi fe podran cfcufar,o 
fi fon nccel.Tarios para ol gouierno de fa RcpubJica y adminillració dela nucfüajuftida. 
Os mando que embieys al nuclho Confcjode las Indias rdacion particular dello:rá.ta q 
viílo fe pro u ca lo que conucnga,y no confentireys ni dareys lugar a que 1osdichoS3lcal• 
des fean reelegidos haíl:a que fc~n paffados los dos años primeros, y ayan dado re6den. 
ciadel año en que fueron alcaldcs,y para l.t guarda dellodareyscl defpachoqueconuó, 
ga Fecha en Madrid , a diez y Gere de folio,de mil yquinientos yfetéta ydosaños.Yo 
el Rey. Por mandado de fu Magcllad,Antonio de Erafo.Scñal;1dadel Confejo. 

~ CA P. DtCdrt.t qurji,M1trrt'ftaáifcriuiottl Virey drlPtn,m"tc;nu,[,"reJtHt Año de 
br,ro,deflttnttt J cinco~111e mttnáll 'l"' en los pueblos q11ef11t:'lt necefferioftpue• 57S· 
dilrerl,gir ttlcttidrs,y Jóde liu,úm corregidores ttffel,rittdos fe efcufan4/c4/Jrs. 

N lo que nos aucys confultado cerca de que no aya alcaldes ordinarios donde hU• 
uicre corregidorcs,y tambícn fobre permitir quelos que huuicren údoa\caldesor• 

~riosfe bueluau a reelegir antes de ferpaífadosdos aóosdefpucsque lóayan údocon 
forme ala cedula que efta dada lo podreys diíimular en los pueblos donde no pueda fer 
menos por falra de perfonas,lin que fe enriéda que la dicha cedulafe aya de derogar por 
que noconuicne. Y proueereys que donde buuiere corregidoresfalariados no aya alcal 
des ordinatios,y que muriendo el corregidor el cabildo proae a los alcaldes ordinarios en 
el entrctáro que el Virrey o perfo na que gouierna prouce corregidor. Y en lo que de:zis. 
que feria bien tengan los corregidores a!fclf ores letrados para Ias cofas de ju fitcia,cflof e 
podriaefoufarcon que auiendo )errados competentes Ce prouean por corregidores,y no 
auíendo lecrados,fe prouean caua\leros de buen fe[o y prudencia par~ gouernar. 

Año de 
Cr.iultt711t mtátt it '4 iiuáiencitt de SÁt.t Ft nofl entremettt ninguno de los OJclovts J,,.. 

SH•llit,nirl prtfidente en lit tltccion c¡utel ciibildo hizjtre de Alcdlárs oráinátÍos,ni rn 
trtmng_»noenfo c1tb1ldo.ELRey.Nueftros O ydores de la nucftra audiencia real del nueuo Rcynodc Granada. 

Pcdto de Colmenares en nombre del ac:iudad de fanél:a Fe me ha hecho relació q 
vofocros aueys introduzido coftum bre nueuacontra derecho ycontra las preemincn
c:iasde los pueblos que vno de vofotros porruedaentreyscn el cabildo della, mandado 
fo ciertas penas que no fe haga cabildo fin vofotros por víurpar y oprimir los dichosca.. 
bíldos,y me füplicoen el dicho nombre vos mandaffe que no os cncremetieífedes mas 
a entrar en los dicho5 cabildos pu~s er¡ mu ydifcr~ce de vueíl:ros oficios,yque los de~af• 
fe des ha zer a los alcaldes y regidores libremente fin tener que hazer vofocros en ello, o 
como la mi merced fodfe.Porende yo vos mando que de aqui adelante no os enm:me.. 
tays a entrar ni entreys a hazercabíJdocon los alcaldes y regidores de eísa dicha ciu• 
dad,y fe los dexcys aellos hazer libremcnce.Fec:ha en la villa de Valladolid, a doze diac 
del mes de Setiembrc,dcmil y quinientos y cinquenta y cinco :1ños. La Princefsa.-Por 
mandado defu Magefl:ad,fo Altezacnfu nóbre.Iuan de Samano.SeñaladadclConfejo. 

Ced11lit quemitndit tt lit itudiencu, de Pt1.nitm11 nofo tntrrmrt~ m ltt eleccion '!'" 114 eiu Año de 
J,J hi,:Jm dettlcllltfo ordinitrio1. 140. 

E
L Rey. Nucftros Oydores dela nucfrra audicnc\a)' chanciileria real de la pro,, 
uinciii de Tierrafirme llamada Cafl:illadel oro:Por parcede efsa ciudad de Pana• 
mame ha fido hecha rclacion gue vofotros dizque os aucys aqucrido enttr.me 

ter yquereys en las cofas de fu cabildo, yles v::.ysa \amano en algunas dellas de que 
reciben agrauio,yme fucfuplicado vos man .lafsc que 'lO os cntremeciefsedcscn lo fu. 
{odicho,ni nombrafscdes ni hizicísedes vofomu tilcaldes, 6 no aquellos que por el di· 
cho cabildo fucfsé elegido,,ocomo la mi merced fuefse,e yo tuueloporbié. Porque vos 
mandoquenooscmremctays cnlacleci6 J los a!c.afdesocdinatios dela dichac:iudad y 
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le dexeys h2zcr al cabildo della fegun ycomo haíl:a aqui lo han hecho fin que en dio les 
pongays ni confi.nrays ponercmtiargo niimpcdimento alguno.Fecha en la villadcMa 
driJ,aqn1n2.ediasdel mes de Abril,dc mil yquinientosyquarentaaños.Fr. GarciaCar
dioalis Hifp:Pormandado de fu Mageftad1cl goucrnadorcníunombrc. luan deS2ma
nq.Señálad.t del Confcjo. 

Año de Ctdlllit 'I"' m,nd," 141.Hdimcia áe S4mo Domin,g, nofa tntrmfeta ti Prefidmte, 
s. 8:i., oydom dtl/411i (,u mugcm hijos ni criados en la eleccion de afrieldes ordina• 

rios,m int(rC1dq por ninguno. 

ELRey. Prcúdéce y O ydores que re!iden en b nueíl:ra audiencia real que reíid¡ en la 
ciudad de Santo Domingo de la isla Efpañola:N os Comos mformados que os entre• 

rneceys c¡¿da Y'no de por íi yvueftras mugeres y criado~ yallegados en las elecciones de 
Jos alcakic:s ordinarios que en cada vn año fe haz en en elfa ciudad dando orden ymedio 
con lo~ regidores para que foan las perfonas que os parece,ydello refolcan muchos incó 
uenicru:es~füphcandonos lo mandaífemos remediar, proueyendo que en manera algu .. 
na no aacaífedes ni vueíl:ras mugece~ criados yallegados de entremeteros en las dichas 
elecciones nien procurallas para ninguna perfona,ocomo la nfo merced focífc,eviíl:o 
porlos de nudho Confcjo de las Indias,fue acordado qdeuiamos mandar dareíb nnc• 
ftra cedula para vos:por la qual os mandamos que librcmencc dexeys hazer a losdicbos 
regidores b elecion de los dichos alcaldes ordinarios,y no os entremetays ni deys lllgar 
a queperfona alguna fe entremeta en ello enmanera alguna.Fecha en Lisboa, a diez y 
foys de Setiembre,dc mil yquinientos y ochenta ydos años.Yo el Rey, Por mandado 
de fu Magcllad,Anconio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Ai'ío de Cedul.t 911e m.tnáa dla ttudienci.t de Mexico 1ue nofa entremettt ning11n O:,lor" e,, 

,;-=>. tr.tren el cabildo <JM la dichtt ciudad hi:,;;jcre,ni entiend,n tnnus defu qutles to 

LA care conforme álas leyes del .Reyno.
Reyn;1.Preildente y Oyd.ores de la nueíl:ra audiencia ychácilleriaRcal de la nuc 

ua Efpañl:Bernardino Vazquez de Tapia regidor de la ciudad dcTenuftican Mexi 
coy Antonio de.Carauajal en nombre deladichaciudad me hizieron relacion,que def
pues que proucymos de eífa audiencia al preíidente yO ydores que han fido della, han 
tenido fqrmas para que qualquiera dellosentraffe y fe junraífcen el cabildo dela dicha 
ciudad con los alcaldes y regidores della a fin que codas las cofas fe guiaífen yencamina( 
feia a fo prouecho y propoíito,eo mucho perjuyzio dd dicho cabildo: porque coneíl:ar 
pre lente el dicho Prefidcnce nofe haze mas delo que el quiere, y no tienen libertad pa
r.a luzer ni votar lo que conuieneal bien defu republica, por tener quien les vaya ala 
,nano:y me fuplicaron y pidieron por merced vos rnandaífemosquevofotros no os en• 
trcmctie{t'edes a entrar ni entra.ífedes en el dicho cabildo, y dexaífedes tibres a Jos di
ihos alcaldes yregidores para que ellos hagan yprouean lascofas que tocan yconuicné 
a la ciudad y repnblica della,fi no fuere en grado de apelacion,o como la mJ merced fud' 
fe,e yo cunelo por bien.Por ende y ovos mando que agora ni de aqui adelante no vos en 
i:rcmecays a entrar ni encrcysen el dicho cabildo y regimiento,ni a conocer ni cncen• 
der en las cofas anexas y concernientes a el, mas de aquellas que conforme a las leyes y 
pregmaticasde nueíhos Rey nos podeys fazer.FcchaenMadrid , a nueue dias del mes 
de Abril,de mílr,q~inienros y treyn~aafios.Yo JaReyna.Por mandado de fu Ma¡elhd 
luan deSamano.Senaladadel ConfeJO, 

Año de Cedultt '1'" mdndit que lás elcccionei de ttlcitláu ordinarios de [4 ciudad de los Reye,:, 
J6~. los otros oficios drll.t.,y los cabildos pttra tratdr negocios tocitntes dlaRepublicttfo 

btt6itn rmw.s cttfas deity11ntttmiento:, no en las del VirtJni en otra párte, 

ELRcr. Prc6dente yOydores de Ia nueílra audiencia Real que refidc en la ciudad de 
los Reyes delas prouinciasdcl Pcru:El capican luan Cortes vezino yregidordee.ífa 

ciudad en nombre della me ha hechorclació~quc como nos era no torio en todas las ciu. 
dadcs 
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dades de nfos Reynos y feñorios efra feñaladas cafas de cabildo yayúramiento para ha
zer y ordenar la~ cofas conueniemes a nfo realferu1cio yau méto y buen gouicrno de 
la ca\ ciudad y fu republica,yqueen los dichos ayuntamiécosfe hallan fi~mpre losgouer 
tudorcscorregidores yotras juílicias,cípeda!mencclosdias deláelecció de akalde!=-or
di narios y minifrros de la jufüciade l.i dicha ciudad:y era aníi, que los gouernadores y 
Viforeyes que han reúdido en elfa dichaciudadhan apremiado a la jnfhcia y regimien
to que vayan a fucafa a hazer la dichaeleccion, fin querer venir a la cafa dcl:lyuntami5 
to:de lo qualdemasde fer contra la orden y coftumbrequeíeha tenido y tiene en nue. 
ftros Rey nos yfcñorios, fe figuen muchos inconueniemes foplícandome en el dicho 
nombre mandaíle que de aqui adclantelasdichas elecciones fo hiziefsencn las dichas 
cafas de ayuntamiento,y que queriendofe h:.11lar prcfentcel nuefrro Viforey, o gouer
nadordc clTa tierrafoetfca la<lichacafadelayuntamienro, y no apremialfcdesa la jufü
cia yregimiento de ladiclucmdad a que fueífe afu polfada,ocomo lami merced foeí 
tc:lo qual viíl:o por los del nucfüo Confc:jo de las Indias, fue acordado que deuia mádar 
darefta micedula para vos, e yo rnuelo por bien. Por ende yo vos mando que veays 
lofufodicho, y proueays como deaqui addante anG las deccionesde alcaldes e otros 
oficiales que en cada vn año fe hade hazeren eílaciudad de los Reyes porlajuíl:icia y re 
gimiencodella,comoloscabildos qnecóuinieren para tratar de negocios rocátes a Ulle 
flro realfr·ruicio y buena gonernacion de la rcpublica fe hagan en las caías de ayt1nra
mienco que la dicha ciudad ric¡;¡e diputadas para ello, y noconfintays nideydugar 
que fe haga en otra parte. Fecha en Madrid,a veyme y cinco de Hebrero,de mil yqui
nientos y feCenta y ocho años. Y o el Rey.Por mandado de fu Magefiad,Francifco de: .Era 
{o.Señalada delConfejo. 

Año deCedu/11 que mitnda que los cabildos(e ha.gttnen las ca.fas dt dyrmtamicnto que p.tr, ello 
eftuuieren diputadas y no en otra parte i1fguna, 55.9. 

EL Rey. Porquanto por parcedelaciudaddeSanFrancifco dd~ito de last>rouin-
cias de!Peru me ha fidoíuphcado mandaífe 'lucen ladicbaciudad nofepudieffc ha 

zercabildo·n1 ayunc1m1éto fuera de las cafasdelcabildo delll,o como lamimercedfueí 
fe,e yo he lo auido por bien.Por ende por la prefente mandamos que los cabildos e ay un 
tamientos queíe huu1eren de hazer en la dichaciudadpol· la jufticla y regimiento de
lla fe bagan en lascafas del cabildo queeftan oefruuierendiputad.1sen la dicha ciudad 
rara el dicho efeco y noen otra pa~re alg.una,que porcfta mi cedula máJo al co.rregldor y 
regidores que fon yfueren de la dicha c1udad,que g_u.:irden ycumplan Jo aqm conteni
do,y contra el tenor y formadell.i. no vayan ni pallen niconfienranyr ni pafsarporma 
nera alguna.Fechaen Valladolid,a nueucdc Seticmbre,de mil y quinientos y cinquen
ta y nueue arros. La Pnnceísa. Por mandado defu MageJl:ad, fu Alcezaen fu nombre. 
Ochoa de Lu yando.Señalada del Coníejo. 

Cedultt que m,mda que nofa f1d_gan cabildos,nife juntend tratdr cofas de lit republic4 Año doft nofuere enltts cafas del cttbildofopena de priuacion de oficios. 

E
S7'· 

l.Rey. Coocejojuíl:icia y regiinientodclaciudad dcfantoDomingodelaislaEf 
pañola:A nos fe ha hecho relacion gueefbndo prot1eydo ymandado por leyes y 
prematicasdenueíl:ros Rcynosqueloscabildos y juntas que la juíl:icia y t('gido

res hizieren (ca en las cafas del cabildo que para ello huuiere dedicadas, y no en oera par 
re,y contra el tenor y forma dello algunos de vos los regidores para tratar de vueftros i11 
tere[es particulares yfeguir vueíl:ras pafsiones y executarvucfrrasintenciones os júcays 
algunas vczes en cafas particulares de algunos de vofotros a hazer los tales cabildos, y alli 
tratays de negocios que tocáa vueíhointerefe partícular,y no al bié publico como foys 
obligados,y aquello procurays deexecucarluego como íi fe huuicra deípachado en el ca 
bildodclla poc codoslos regidores yla jufricia lo qua! es en gran perjuyzio de la republi· 
ca yde los vczinos della,íupliddome lo midaf~e proueer y remedia!',madádoq de aqui 
adelante ningun regidor ni otra períona fe junta!se a hazer cabildos ni juntas fuera de 

e 5 las 
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las carudel cabildo den.a,(o graucs penas,porque de efra nu~era Ce ~fcufman mucho, 
~srauíos,y fecuitarian muchoscfcandatos que dello fe recrectan:y v1lto por los dc~e
{qc) Cot1fc10 ,lelas I ndi.1squcriendoprouccrcnellocomoconuet1gafue acordadoq de 
u\a mind:ir dar eft.a mi cedula para vos,e yotullelo por bien.Porquevos mando que de 
aquiadelance no os junteys a haz.~r cabildos,ni a ~ratar de co~asqueconucngan ~ bien 
deelfatepublíca,f:t no fuere eneílas caías d:lcabildodceífacmdad dóde eltadedtcado 
"t-rdenado par:-. hazer los dichosc.1bildos,fopena que úen otra parte fe hizieren los di
~hos ca.bíldos v juntas dcmas de mandarlo proueer yremediar incurran porello los que 
Jo hizleren y te juntaren,en perdimiento d::: fus oficios para no vfar dellos dende en acle 
l.tm:e:vmandamos al nueftro Prefideme y O ydores dela audiencia real de Ja isla F.fpa 
ño1aq,ue guarden ycumplan y hagan guardar ycumplireA:amicedula y,locn ella con• 
tenidu,y contra el tenor y forma della no vaya ni paffeen ma~era alguna.fecha en 1fa 
dtid,a catorze deMayo,demily quinientos y fetenta y dos anos. Yocl Rey .Por man: 
dado de fu Magcíhd,Aotonio de Er,fo.Scñalada del Confejo, 

Año ele 
U7· 

Año de 
SH• 

CrJ,./" 1'"m.cnú i¡r,e qtUndofe tr11t11re en loJ cábildos d~Un4 cofa q:1( tope• ,.~,. 
no que ejrr e.>J ellos fefalgdfuer,t pard que fe pl11ti<¡Uf )PrOlltit. 

ELRey. PorquantoHernidodc Zauallos en nombre delos vez!nosymoradoresde 
la proui:1cia del Peru nos ha hechorclacion que a nuelho feruicioy ala buena gouet 

nacion de la dicha prouinciaconuieneq quando en los cabildos delos pueblos deChri 
Rianosq en ellaeA:an poblados fe platicare alguna cofacótrael nfo gouernadordella,o 
fustenicntesoalgun regidor,la perfonacontraquien fe hablare fe falgafuera del dicho 
cabildo,y me fupltco lo mandaffe t:n.ú proueer,o como la mi merced fueffe,e yotuuelo 
e:c,rbien:porende poda prefcnte man,famos qquádoen los cabildos delos pueblos de 
Chrillianos que en la dicha prouin cia del Peru ef.ta poblados fe platicaréalgunas cofas 
conera el nueA:ro gouero ador della, o fus lugares ceniétes o algun regidot,la pcrfona có 
tra quien fe hablare fe Caiga fuera del dicho cabildo,para que los que en el quedaré pue• 
dan platicar y prouecrlo queconucnga:y mandamos al nuefi:ro goucmadardeladicha 
prouincia ya fü lugar tcnieote,y a los regidores de los dichos pueblos qguarden ycurn 
plan cfta n)Í cedula y codo loen ella conceoido,y que cótra el tenor y forma dello no YA• 
yan ni patfen en manei:.a alguna,y Jo mifmo fe haga de otra qualquier pcrfona que eC
tuuiereen el dichocabildo.fccha en VaJladolid,a úete dias del mes de Di1.icmbre, de 
mil y'4uinfontos ytreynta yfiecellños.Yoel Rey.Por mandado de fuMageibd,Juan 
Vazqucl,Señalada del Confejo. 

ceáulit infarto el c11pirulo de cor'fe~idorm¡ue m.rnJ4 lo mi(mo 'JIU lii e,J.Luntes 4e 
eflit,9u, quitndo fe tr.ttdre,:rl c11bildo•lgun,t cofa 'J"f to~ut "los 'l"étn rleftu
uierenfa folgttn d, l.E L Princi pe. Don Pedro de Heredia goucrnador de la prouincia de Carcagena: luan. 

de Oriue en nombre de e!fa proui ncia me ha hecho rclació qalgunas vezesc:óuiene 
votar y tratar algunas cofas en el cabildo de eífaciudad de Cartagena y en los otros de 
eífa prou!ncia dóde vos ni vfos teniéces ni oficiales no era bié qos hallafscdcsprefcntcs, 
yqno embargácc qos há pedido qlo hagays anfi no lo aueys éjrido cúplir, a cuya caufa 
los dichos cabildos muchas vezes há dexado ydexá de nos informar de algunas cofascú 
plideras ~ nfo fc;uicio de§ dizq fe han feguido y figt~ m~chos iocóneniétes,y mefupli.. 
co en el dicho nobre lo madafse proueer,dc manera q quado fe tratafse en los dichos ca• 
bildos alguna cofa qtocafse a vos o alos dichos vueftros teniétese oficiales vos ni nin• 
guno dellos no eíl:uuiefsedes ni os hallafscdes prcfentes en ellos, o como 1¡mi merced 
(uefse:lo qual vifto por los del mi confejo Real delas Indias de fu MageA:ad,porquaato 
en Ias ordenan.~...3s reales y..capiculos ~e com:gi~ores deftos nfos Rey nos ay vn capitulo 
del tenor ligu1ece. Y ten qcada y quado fe platicare alguna cofa en concejo qparticular 
mécc coque aalguno de los regidores o otras pcrfonas que endeeftuuieré fe faJgaluego 
la tal perfona aquié tocare el negado~ y no torneen ere tito qen aquel negocio fe plati 
care:y c!l:o mifma (e hagafi el negocio tocare aocraperíona '111eeócl téga tal deudo o 

tal 
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tal amillad,o ra-zon que porlacaufaqucdeua ferrecufado,y Iosaucos.¡uefc hiziereneó
cracfto qucnovalgan.Fucacordadoquedeuiamandardarcfta mi cedolaparavos e yo 
tuuelo porbicn:porque vos mando qucvcayseldicho capitulo quedefufo vaincorpc:ra 
do,y lo guardeysy cumplays y hagavsguardarycnmplírentodo y por todo como en ·ei 
fecontieneydeclara y contrael tenor yforma delo en eJ contenido novays ni paífcysm 
contincays yr ni paífaren manera alguriafopenadl" la nueftramcrced,y cinquétamilma
rauedis para la camara y fifcodefuMageftad.Fechaen la villa de Vallad.:>lid, a veymey 
cinco dias del mes de Agofto,dc mil yquinientos y cinquenra yeres años. Yo el Priocipc. 
Por mandado de fu Alteza,Iuan de Sélmano.Señaladadel Coofejo. 

Ctd.uLt 'l"e maná..:, '!"e los alcaldes ordin<trÍoJ prefeNn en los 11fsiento1:, tn ef"l!otitr:, Año de 
"#tos f"blicos dondeconcurrieren j#nt1Js alos oficiales reales. f70•ELRey. Porquantoa nos fehahechorelació quc;entrclosalcaldesdelaciudad de Me 

xico dela nucua Efpaña ynfoso6cialesde nra real haziéda della al tiépo qfe juntáea 
algunas cofas publicas ay diferencia Cobre quales dellos h.ande preferir a los otros. en afsi& 
ros y votos:y para que efta fe quite vlascofas de nueíl:ro feruicio fe hagan como connic
ne y fe quiten otros inconuenientes que podcianfuceder, viftopor los de nucfuo Confcjo 
de J.is lndias,foe acordado qnedeui:- mandardarefta mi cedula..e yo tuuclo por bicn:por 
ende por la prefente declaramos ymaodamos que cada y quando los dichos alcaldes or• 
dinari os de la dicha ciudad de Mexico,y los nueftros o6ciales della fe juntaré en cofas pa 
blicas a yan de preferir ypre6er;in en el afsienco yvotaryen otra qualqu icrcofaq fe ofrez 
ca,losdichosalcaldeso,díoaciosalos dichosnfos oficiales comom1niftrosdcla nra jufti• 
cia:y mandamos a los dichos nueíl:ros alcaldes yolicfales reales que anfi lo guarden y cú
plan:y anft mifmo mandamos al nueftroViforcy Prcfidente yOydóresdc la nueftra au• 
dienciarealdela dicha ciudad qne anfi lo hagan guardar ycutnplir.Fcchaenel Efcuriat, 
aquatrode Iulio,demil yquinienrosyfctentaaños. Yo el Rey .Pot mandadodefu Ma.• 
gcll:ad,Francifco de Erafo, Señalada del Confe¡o. 

Prouifi~n que mad.t que los ~lcaláes oráinari°! de las ciuáitdes ~illits:, l'*J"res tle ~s p~o Año ~ 
uincias del Peru cvno'l;,f,1 de cafas de hermadad, y las apeli1c,ones1'ity1u la .tud,mc,a, SJ,-Dº N Felipe,&c.Porquanto don A.ntonio de Riberacn nóbre de los cóccjos jufticias 

regidores delas cindades villas y lugares delas prouincias del Peru,nos ha hecho rcla 
cion qacaufa de noaueralcaldcsordinarios de bcrmádad cn]asdichas ciudades viUas y 
Jugares quedan algunosdditos que tocan ahcrmandadlincafttgo,y que conuicncq có
forme alas leyes nueuas fean caftigados:y mefuplicoen el dicho nombre lo mandaffepro 
ueer comoconuinielfe:lo qual viíl:o por]os del nueftroconfejodclas Indias,fue acordado 
4 deuiamos mádar dar eíl:a nra carca en la dicha razó e nos cuuimoslo por bié$ por la qual 
queremos y mádarr.os que los alcalde~ ordinarios que agora fon o fueren de aqui adelan
te de las ciudades villas ylugares que eftan pobladas de Efpañoles en eífas dichas prouin
cias del Pcru, en loscafos de hermandad que acaecieren y foeré cometidos en los dichos 
pueblos ven fus comarcas.por Ef pañoles y Negros;pueda proceder yprocedáen ellos, y 
hazer jufticia como alcaldes de hermadad,guatdando las nucuasleyes de la hermadad,y 
que las apc1ac.iooes que dellos fe incerpuíieren en aquellos cafos ycofas que conforme a 
las dichas leyes huuiere lngar,vayan anee el Prefidence yO ydores de la nueftra audiencia 
y chancillería real de las di chas prouincias del Peru,para que en el dicho grado conozcan 
delas dichascaufas:pero poreíl:o nuefira intcncion yvoluntad no es que la dicha audié
ciadexe de proueerlo queconuengaenlascofasqueae]]aocurrieren, fino que lo puedá 
hazercomohaíl:a aquilo han hecho,y vieren queconuenga al feruiciode Dios nueftro 
Señor y nueíl:ro yexecucion de nuefua jufticia. ybien de aque1l2o cierra y naturales della. 
Dada en Valladolid,aveyntey cinco de Agoíl-o,demil yqoinieorosy_ cinquéca y nucuc 
años.LaPrinceífa.Yo Ocho a de Luyando Secretario de fu Catolica Mageíl:ad la fize efcri 
uir por mandado de fu Alteza. El Licenciado don luan Sarmiento.El Licenciado Agreda. 
El Licenciade Caltro.El Licenciado Xaraua.Regiílrada Francifco de Vrbina. Pot Chanci. 
ller luan de Angunciana. 

Ptoaf-
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PNuiúones y cedula.s dcf¡xichadas poi· fu Magcíl:ad con acuerdo del Cofe10 Real de las 

lod~• en difercnreuiempos ,cerca de 1 a orden que.fe ha de tener yguardar 
enla.sa1,elacionesquefeimerponen dclasfentenciasquedan 

las juíhcias ordinarias a loscabildos. 

Año d~ Pro11ijionq11e ,,,;¡Já que de /41fontenciás de losgouernádoresy otrás jufhciás de lds In 
SH• dia, ficndo la condenacÍQ1' defafmt4 ,mi máraued,s abaxo fe pueda ápelar par.t Í1Js 

re¡;im1enros. 
DON 'Carlos,&c.PorquanroHernando deZauallosen nombre delos concejos jufri-

cias regidores caualleros efcuderos oficiales y homes buenos de las prouincias del Pe 
ru,nos ha hechorclacion que para efeufar de coftas y g_aftos a los vezinos y~o~adores de 
la dichHiel'fa conuernia quede los pleytos y fenrenc1as que llcgatfen :1 quinientos pe
fos p11d1eífc:n apelarlaipartesdclnuelhogouernador yfu teniente de la dicha tierra pa
ra el cabildo del pueblo donde reíidie.lfe bafl:ala dicha cancidad,y que: de la dicha canti
d.1d arribafe pudiefic apelar paralanueílra audiencia real que auemos mandado proueer 
en la ciudad de Panama,o para ante nos:y nos fuplico lo mádaífemos proueer como foef 
fcmos ferui<lo:Ioqual vHlopor los de nuefrro Con Cejo de las Indias fue acordado que dc
uiamos mandar dar eítanueílra carca para vos en la dicha raion,e nos tuuimoslo porbié: 
por la qua! declaramos ymandamos qagora yde a qui adelante del nudlro gouernador 
de la dlcha prouincia odefu lugarteniente fo pueda apelar de la fenceocia o fentécias q 
dieren,cuya condenació fin las coftas feá haíl:a fefenta mil marauedis :Ia q ual apelació va.. 
ya para anee el conc.cjo y regimiento de la ciudad donde clgouernador o fus lugares te
nientes hizieré la códenacion en caufas duiles y pecuniarias:y que porlos dichos con ce 
jo y regimiento fuere decermioado,guardaodoles1eyes de nueíhos Rey nos, aquello fe 
execute fin que aya lugar apelacion:perofilacaufa fuere de mayor cantidad de los dichos 
(efonta mil marauedis,íe puedaapelar y apele para ante los del nuel.tro Con Cejo de las In
dias,o para ante el Preúdente y Oydoresde la nueftra audiencia ychác.illeriarealde Iadi 
cha ciudad de Panama:la qua! en cafo que de derecho ayalugarfeaotorgada, guardado 
la forma yorden qefl:adada parafuíl:anciarel proceífo,hazicndolv Caber y norificandolo 
ala otra parte para que venga en feguimienco de la dicha apelacion:lo qual todo quere
mos y madamas qanfi fe haga y cúpla fin embargo de qualefquier leyes ordenan~as y pre 
maticas ycartas no is qCobre ello eíl:á dadas ,q en quáco aeíl:o las abrogamos y derogamos 
ydamos por ningunas y deningun valoryefeco quedádo cnfu fuersa y vigor para en lo 
deroasadelance:y porque lo fufodicho fea notorio y ninguno dello pueda pretender igno 
rancia mádamos qeíl:a nfa carca fea pregonad.a publicamence p-0r pregonero y anee efcri 
uano publico porlas pfasas publicas y mercados,y otros lugares acoíl:íibrados de las ciu
dades vill.as y lugares de la dicha prouinciá.Dadaen la villa de Valladolid,a veynte yeres 
dias del mes de Nouiembre,demil y quiniétos y treynca yeres años.Yo la Rey na. Yo foa 
Vazquez de Molinafecretario de fusCatolícas Magefl:ad~ lafize efcriuir por madado de 
fu Magdl:ad.EI Doél:or Belcrá.El Licéciado Carauajal.EI Doaor Berna!. El Licéciado Gu 
.tierre Vefazqucz.Regiíl:rada Berna! D.irias,Por chanciller Bias de Saauedra. 

Año do Prouifio~ qemn.tndá qu~las1tpel.tciones r¡uefe interpufieren de losgouernádores y otr;ts 
$79 juft1c1ds,deflfent11m1l marauedis á baxo )ayan a los concejos,y en ellosfo fine::;,_fán:, 

act1.ben. 

DON Fd1pe,&c.Por quanco porvnadelasleyesdenueíl:ros Reynoseíl:adada laordé 
que fe ha de r.eoeren las apelaciones qne fe interponen delas fenrencias dadas Cobre 

quantia de die~ mil marauedis, y dende abaxo,que es del tenor Gguien te. 
Ordenamos q la fentencia difiuitíuaq fuere dada y pronunciada por los nfos alcaldes 

yjuezcs de las ciudades villas y lugares de nuefüosReynos qfuere de quácia de diez mil 
marauedis.,o dende ayuf~,las códenacioncs fin las coftas,éj en tal cafo no fe pueda interpo
ner apeJ¡c1on ante nos,m para nueíl:ro Confejo y o ydores ni otros juez es de la corte y chá 
cilleria,ni los juezes ~e quié(e apelare fea renudos de la otorgar ni la otorgué Cope na de las 
coftas:pero fi qualqu1era~e las parteslitigátesfe finciereagrauiado dela tal fentenciaquc 
pueda apel.r dcltahaftac1nco dias, del diaque fe diere la fentéc:ia y vioi ere a [u oocic;ia, 

para 
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pat.& ante el concejo jnfi:icia yoficiales de la ciudad de la juridicion dóde el juez dio la (en 
renda en los lugares y parces do las apelaciones acoftumbran yr al regimiento, ymanda
mosque el procdfo patfe anteelefcriuano anee quien paíloen primera iufi:ancia, elqual 
lleue luego el proceífo original a los ¡uezes que tueten nombrados,los quales el dicho có 
cejo clija,nombrando enere ellos dos buenas perfonas : los guales en vno con el juez c;ue 
dio la íeotencia hagan juramenco que a codo fu leal poder y entender juzgará aquel pley 
to bien y fielmence,y ante ellos el apel.ancc (ea tenudode conduyrel pleyto,y ante el mif 
mo e(criuano détro de treyncadias, defdcel diaq patfarc elquintodiacn que fe pudo:,., 
pelar y prefencar,ydefpues dentro deoeros diez días primeros Gguientes los dichos tres 
alcaldes diputados,o los dos dellos íi los tres no fe conformaren,den y pronuncien fenté 
ciaenddícho pleyto confirmando o reuoc.indo añ~diendo o menguado la primera feo 
tencia,como hallaren gue fe deue hazer,y lo que ello anfi determinaren fea firme y exe~ 
cucado por la jufriciaordinaria, y ooaya ni fe reciba apelacion ni fuplicacion para ante 
nos ni paranueíl:ra:mdiencia,ni paraanteotro juez alguno,y eftofe entienda lila ciudad 
villa o lugar donde efl:o acaeciere eftuuíere mas de ocho kg 1as lejos de las nueíl:raschan 
cillerias: pero {i eftuuiereocho leguas o menos,que vay.10 a ellas los tales pleytos por ape· 
lacion fogun vCo y coll:umbre:y mandamos al concejo do etl:o acaeciere, que luego que 
por el apelance fuere requerido dentro de los dichos cinco dias nombre los dichos dos~¡ 
putados, Copena de diez mil charauedis acada vnoy de priuadon de los dichos oficios: 
ymandamos al dicho juez, y a los otro~ dos diputados que dentro de los dichos d,ezdias 
defpucs de paífadoslos erey oca determinen ladichacaufa,fopena de diez mil marauedis, 
ylas coftas para la parce que Cobre ello Je requirierdos quales executen luegod corregi
dor o jullicia del pneblo,fopena que no lo haziendolo paguen con el qnatro canto~ y fe le 
ponga porcapiculo en la relidencia y que demasde efl:opaguen aladicha parte lacanti· 
dad d-: lo que monrare en lacaufa princip:il porque fe apela,y fila parce que fe llnticre :1-

grauiada no htzicre fue diligcncias,por maneu qdentro de los dichos diez dias (e pueda 
ver y determinare! pleyco,mandamos que dende enadelantelafentenciaquede firme y 
paífad.t en cofajuzgada:y midamos a los dichos juezes que de(pues de dada la dicha fcn 
tencia y prounciada en regimicnco,la cxecutcn luego fin dilacion alguna,fopena que in 
curran en pena de veyntc mil maraucd1s,la tercia parre para nuelhacamara, y la otra pa· 
rael denunciador. y la otra para los pobres de la caicel del Jugardódefucediere. Y porque 
tenemos ordenado y mandado que las leyes de eíl:os nueíl:ros Rey nos fe guarden en las 
nueftraslndia, islas y ciemfirmedel marOcc.rnoen loscafosq para ellas nocengatnosor 
denado otras cofas en conrrario,y la dicha ley fufoincorporadacomo tal deueferguarda 
da queremos y es or.i merced y voluntad que la dicha ley fe guarde como en ella fo cócic 
ne.Con que en qnanto alacátidad de diez milmarauedís,de quecóforme a ella fe ha de 
apelar para el ayuncamientofea de fc:fenra mil maraucdi,,y dende abaxo:y q todo Jo dif 
pueíl:o por la dicha ley,en quanto a las apelaciones de las fentenciasque fuerendequan
tia de fefenca mil marauedis,ydendea baxo,cóef.l:a declaracion fe guarde la dicha ley eu 
todo lo demas c~mo en.~ll~fe conriene:y mandamos a los nfos Viforeyes PreGdentes y 
Oydores de Las nnas aud1ec1u.reaks de todas las dichas nueíl:ras Indias islas y '.fierrafir
me del mar Oce~no y a los nueíl:ro go1Jernadores y quale(qoiernfos juez es y jufticias de 
llas,ya todas las ciudades villas ylugares de las dichas nueíl:ras lndias,que có efta declara 
cion g~arden ycumplan y hagan guardar y~umplirl~ córenido en la dicha ley y capitu
lo fufo mcorporado,ycontra ello no vayan 01 paífen 01 coníientan yrni paifaren manera 
alguna agora ni deaqui adelante fo las penas contenidas en ladichaley:y para que lo fu
fodicho fea publico y notorio y dello no (e pueda pretender ignorancia, mandamos a lo$ 
dichos nueíl:ros Prelidences yOydores de las dichas audiencias que hagan pregonH pu• 
blicamente ef.l:a nueíl:racarta y prouiGon cadaaudiencia en fu diíhito,cn las ciudades vi
llas y l II gares del que con uiniere y fuere neceffario.Oadacn San Loren~o el Real,a catar 
ze de Agoíl:o,de mil yquinienros yfe reoca y nueueaños.Yo el Rey. Yo Maceo Vazquez 
fe~retariode fu Mageltad Catolica la fize efcriuirporfu mandado.El Licenciado don An 
tonio dlPadilla.EI Licenciado Diego Gafca de Salazar.EILicenciado Monfo Martincz 
~fpadero.El LiccneiadoLopez de Sarria.DoétorLope de Vayllo.RcgifüadaPc:dro de Le 
defma.Por Chanaller fa11 Iuao dcSai:dancta. 

Pro-
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Prouifi'ó 'l"e mtd" 'fHe de /4s {entecitss que dieren las j11ft1c1as ord111arias de los pue~los 

de /41 Jnditt1,fiendo de cin'luentapefos aba,co (r pued4 .tpdar pitra el lf.JHntam,en
to::, de m4yor q114nti4 haft4 'luinientos pifos par4 elg1merndor. 

DON Felipe por la gracia de Oios,&c.A vos los concejos gouernadorcs juíl:iciasregi· 
dotes de codas las ciudades villas y lugares de la prouincia dePopayan, aníia los que 

agora fon como a los q11e Ceráde aqai adeláte,e a cada vno y qualquíer de vos en vueftros 
lugares y jurid1ciones a quien efta ora carta foere moftrada o fu trasladofignado deefcri 
u ano publico,o della fopiercdes en qualqu1er manera:Sabed que por parce d_e dfa dicha 
proaincia fe nos ha hecho relacion queacaufa deladiíl:anciaqueay defdeefiadichapro
uincia a las ciudades de San Francilco del ~ítode las prouinciasdel Pc:ru,y de Santa Fe 
del nueuo Rey no de Granada donde rctiden lasnueftras audtenciasrealesfe caufa mu• 
cha dilacion en la derermmacion final de los p!cycos éj pendé ante vos las dichas jufticias, 
ycomo nueftra intencion cs,éj nucftros fubdttos y vafallos nofoao tnolefl:ados ni fatiga• 
dos con dilaciones de pleytos,queriendo proueer yremediar lo fufodicho,por los del nuo 
ftro Confcjo Real vifto y platicado,lo que al prcfenrc parece que conuenia,fue acordado 
que deuiarhos mandardarella nuefrra carta para vos enladicha razon, e nos tuuimoslo 
porbien:por la qua! declaramos y mandamos que agora y de aquí adelante vos las dichas 
juíl:icias y dequalquierde vos fe pueda apelar de la fcntencia o fentécias qoc dieredesc11 
ya con denacion fin las coíl:as fe.1 haíla quantia de cinquenta pcfos, laqnal apelació vaya 
para ante el concejo y regimiento de la tal ciudad o villa donde la jullicia hiziere la con. 
d.enacion en caufas ciuiles y pecuniarias, y lo que por lo~ dichos cócejo yregimiéto fuere 
determinado guardádol.JS leyes decíl:os Rey nos aquello fe execuce fin qay:i) ugar apela 
eion:perofi la caufa fuere de: mayor cantidad delos dichos cinqucnta pefos fe pueda a
pelar y apcleantec:I gouernadoro juez derelidenciaque es o fuere enla dicha prou'inc•.i, 
y fi fobre ello con la foncencia del gouernador huuiere dos fentécias conformes hafta en 
cantidad de quinientos pefosdeoro y no mas,(e pueda exccutar por el dicho go;1erna• 
dor,o perfona a quien el remitiere la dichae,cecució,dando la parteen cuyo fauor feexe 
cucardian~as legas llanas yabo nadas,que fi fuere reuocada la fentencia la boluera có las 
collas filas ende ht1uiere,y fila caufao condenacion fucrcdeqt1iniétos pefos arriba,o fue. 
re la tal feocencia rcuocatoria,de la primera fcnteociafe pueda apelar della para ante los 
dichos nueftros Prdidentcs y O ydores de las nueftras audiencias reales de Sao Francifco 
del ~ito ynueuoReynode Granada:laqualenéafo que de derecho aya lugar fea otor
gada guardando en la forma yorden dello las ordenan~as que fobre ello ellan hechas , y 
la orden que efta dada para fuíl:anciar el proccífo ,haziendolo faber, y notilicandolo aJa 
oera parre para que venga en feguimiento de la dicha apdacion : lo qual todo quere
mos y mandamos que fe haga ycumpla anú,ún embargo de qualefquier leyes y ordena• 
~as y prcgmaticas y cartas nueftras que fobrc ello c!hn dadas,que en quan to a efto las ah• 
rogamos y derogamos ydamosporningunas yde ningun valoryefeto, quedando en fl¡ 
fuer~a e vigor para en lo demas,y adelante:y porque lofufodíchofea notorio, y ninguno 
dello pueda pretender ignorancía,mandamos que efta nuefl:ra carca fea pregonada publi• 
camente por pregonero y 3otcefcrinano publico,porlas placas y mercados y otrosJuga 
res acoftúbrados delas ciudades y villas de la dicha prouincia.Dada en el Efcorial,a vcyn 
re y ocho del mes de Ocubre,dc mil y quinientos yfcfent:1 y cinco años. Yo el Rey. Yo 
Francifcode ErafoSecrcrano dcfu Mag~ftad Re:il lafize eícriuirpor fu mandado. El Do
aor Francifco Hernandez de Licuana.EI Licenciad~ Alonfo Muñoz. El Doétor Luys d,, 
Molma. Rcgillrada Ochoa deLuyando.PorCh1mc1ller Martín de Ramoyn. 

Año de PrDuifion 1tntigu11 'luemand11 'l"e de lasfantenci4t 'fue ditren l.ts juflici4s ordin11ri,ts 
s.a.s. dt /11 prou.incia deTierr4firme,fiendo de cien prfas II b.1:xo fe pueda aptlar parit el 

tlJUnt.immm,,:, áemayor 'JUllnti11 h4fl11 'iuinientos p4r11 elgo11crnador. 

D O N Carlos,&'c.Por quacoel Liceciado Diego aCorral en nóbre cf l:i prouincia <f Tici 
ra6rmc llamada Caftilla del oro,e c6cejos e vczinos della nos hizo relacion que fi ta, 

,pelaeion.es qac íc interpuficren delos gouernadores e füstcnicnccs e otras jufl:icias de la 
dichai 

http:pelaeion.es
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dicha tierra huuieífcn de venír al nueíl:ro Confejo de las Indias de eftosRcynos d6de nuc 
ttra~ pcrfooas Realesrcúdcn en grado de apclacion,para que allifc vidfen y fenccicífco, 
lo, vezínos y p0bladores de la dicha tierra rec1biriá mucho agrauio ydaño: porq muchas 
de las dichas caufas fon en poca cantidad, y la d;.íl:anciadel caminolargo:por lo qualaun 
que claramente conocicífen cener juíl:icia,por las muchas coftas y gafios que fe les ofrc~ 
cendexarian defeguir las caufas,y anfifu juíl:icia pereceria,de quelos vezinos y pobtado
rcs de la dicha cierra rec1bírian mucho daño,y nos fue fuplicado y pedido por merced ccr 
ca dello maodaffcmos proucer demancra que todos pudic.ffen alcan~ar cumplimiento 
dejuíl:icia,mandandoque_codasbscaufasque fueffen de hall:a quinientospefos de oro 
o dende a baxo fe fenecieílen y dererminaf{cn ante los nuell:ros gouern:idores o fus te
nientes que fon o fueren de la dicha tierrafirme fin venir alnuefrro Confejo delas Indias 
quecon nos reíide-,o quefobteello proueyeílemos como L1 nuefi:ra merced fuelfc:loqual 
vill:o por los del nuell:to con{ejo de las Indias, queriendo proueer y remediar eo ello de 
manera que los nueíl:rm fubditos ynaturales fcan defagrauiados yalcancen juíl:icia:y có 
migo el Rey con Culeado fue acordado que deuiamos mandar dareí\:a nueftra carca en la 
dicha razone nos cuuimoslo por bien. Y por la prefentc queremos ymandamos que ago• 
ra yde a qui adelante en qnalc(quiercaufas que fe trataren en la dicha tierra fiédo la tco
tcncia que fe diere en ca ncidad de cien pcfos de oro abaxo, va ya la apdacion dellos al ayú 
umicnro de la ciudad o villa d,rnde pend1ere,ora fea la f encencia de goucrnador o alcal
de mayor o alcalde ordma.rio,que alli fcnczca,,y íi la cal fentencia fueredecátidad de cié 
pefos de oro o dende arriba,fe pueda, apelar de los alcaldes ordinarios al gouernador o al· 
caldc mayor,y {i por ellos fuere confimuda la fenrenciaoreuocada,fepucda execucarha
íl:aen quantia dequiníencos pefos de oro,o dende a bax:o,ún embargo deqnalquicr apela 
cion que poda parce condenad& fe incerpulierc~dando la parte tian)as Ita nas y abonadas. 
que f. la fenceocia fuere reuocada tornar:t lo que anfi lleuare c6 las co.íl:as,fi las huuierc, y 
hendo de mas cantidad de los dichos quinientos pefos,fean obligados a otorgar la apela• 
ció {i huuicre lugar de derecho,rec1biendo fiao9as.llanas y abonadasdela parte apelancc 
qfi la dicha fencencia fe confümare pagara lo en e!Ia contenido: la qual apelacion que de 
llos fe ínterpufiere en qualquier de los dichos cafos. pncdá venir y vengi ;;i) nueftro con(e 
jo de 1,s Indias o a la nuefi:ra audiencia real de la~ Indias de fa isla Efpañoladondela pano 
apelan ce mas quifiere y declarare en fu apelac1on, y hazicndolo Caber y notilicandolo a 
la otra p..rte,y en tal cafo el juez de.quien fe apelare guarde la orden que eíl:a dada para 
fuíl:anciar el proceífoporvna ouefi:ra prouiíion fümada de mi el Rey, que auemos ern. 
biado a la c!1chatierra:y porque fofufodicho Cea notorio, y ninguno dello pueda preten• 
der ig,norancia, mandamos que eíh nueíl:ra carta fea pregonada publicamére por prego 
nero y ante eícriuano publico por las plas;as y mercados yotros lugares acofiúbrados de 
lasciudadc-.; villas vlugares deladichac1erra.Dadaen Mó9un,acinco diasdelmesde Iu, 
nio,de mil y quinientos y veynte y ocho años.Y o el Rey.Yo Francifco delos Cobos fecre 
tario defos Catolicas Mageílades la 6ze c(criuirporfo mand\do.Epifcop.Oxomé.Epifc. 
C.marienfis.Dodor.Beltran. Regilhada luan de Samano. Vibina por Chanciller. 

Prouifion que mandil que las apelaciones d, mil pefos y dende abaxofefine':{..Cánantt: Año de 
los gouernttdores. p.;. 

D
Ello fema 

ON Carlo~,&c. Porquanro Diego de Ordase Francifco de Montcjoen nóbre y co· d? alas prin 
~ ~ , . , ~ , _ ~ c1 tos, dcC 

nio procuradotes de la nueua Eípana,e coce1os.della nos h1z1ero relac10 q 6 las apela- p!es e! dio 

ciones q fe incerpufieffen <le los gouernadores yfus tenientes, o otra juíl:icias de la dicha laordé que 

tierra nuuieffen de ueníralnfocófejo de las Indiasaeil:osReyoosdóde nras pcrfonas Rea ;~sª li~r:~: 
Je~ refidé en grado de apelacioo,para qalli fe vieffen y fenecielfen,los vezinos y poblado
res de la dicha cierra rec:ibíriá mucho agrauio y daño,porq muchas de lasdichascaufas fon 
en poc:icátidad,y la diíl:ácia del camino largo:por lo qual aunque claramente c~nocie[~ 
fcn tener jufücia,por las muchas coll:as y gafros que fe les ofrecen dexarian de íeguir las di 
chas caufas,y aníi füjuíl:icia perecetia,de lo que los dichos vezinos y pobladores dela di
cha tierra recibiría. mucho agrauio e daño:y oosfuplicaró e pidieró pormercC'd mandaífe 
mandaífemos proueer de manera qcodos pudiclfen alcás:i.r cúplimiéto de jufticia, man. 

- dandQ 
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dando que en todas lascaufas que faeffende haíl:a mil pefos de oro y dende abaxo,fc fene 
cieffc:n y dccerminaífenaote los nueftros gouernadores ofm tenientes que fon o fucífen 
de la dicha nucua Efpaña,fin venir al nueíl:ro Confejodelas India~,quecon nos reíideo 
que fobrcdlo proueycífemos como la nucfira merced fueffc:lo qua! vifio ppr los de nue
ftco Coníejo de las Iodias queriendo proueer y remediar en ello de manera que nfos fob
ditosy naturales fean defagrauiados y alcacen fu jufticia:y conmigo el Rey cófoltado,fuc 
acordado que deuiarnos mandar dar eíl:anueíl:racarca en la dicha razó, e nos tuuimoslo 
por bien:porla qual queremos y rnandamos,y es ora merced y voluntadq de aquiadclan 
te por el ciépoque nueíl:ra merced y volnncad f~er~ codas las ap~l.aciones qíeimerpufie: 
reo de los dichos gouernadores y otros qualefqmer Juez es y ¡ufüc1as que han údo y fuere 
prm1eydos para la dicha nucíl:ra Efpaña,de haíl:a mil peíos de oro,y dende abaxo fe fenez 
can y ac;iben anee los nueíl:ros gouern~dores y jaezes de refidencia dell:i,e las caofas que 
fe apelaren yfoerendelosdichos mil pefos de oro, y dende arriba que vayan en el dicho 
grado de apelacion ante el nueíl:ro Preíidente y Oydoresdcla nueíl:ra audiencia real de 
las Indias,que refide en la isla Efpañola,para que alli fe fenezcan y acabeo,y fe haga cerca 
dello lo que fea jufücia:a los quales lo cometemos y les damos poder cumplido para decer 
minarlos dichoscafos en gradodeapelacion haJ.l:aen ladichaquanria de los dichos mil 
pefos de oroy dendearriba:y mandamos al nuelho gouernador ya los concejos juíhcias 
regidores de la dicha nueua Efpaña,y a cada vnodellos queanfi lo guarden ycumplanfin 
qtJe en ello ni en parte dello pongan ni confientan poner embargo ni impedimécoalgu
no y porque lo fufodicho fea oocorio,y niogunodello pueda pre render ignorancia, man 
damosque eíl:a nuefrracarca fea pregonada publicamente por las pla~as y mercados yo
tros lugares acoftumbrados de las ciudades villas y lugares de la dicha nueuaEfpaña.Da• 
da en Pamplona a veynte y quatro días del mes de Diziembre,de mil yquiniétos y veyn• 
te y tres años.Yo el Rey.Yo Fraocifcode los Cobos fecretario de fus Catolicas Magcfta. 
des la fize efcriuir por fu mandado. ObifpodeBurgos.Doél:or Beltran.Regiflracia Iuá de 
Samano. Por Chancilkr Vrbin a, 

Ctdultt qut m,indit 'l'" /,iupeÍácionts <¡Hefa inttrpuJiet-m dt losfieles dtlás ciud11de;,
Año dt no exwl.imdo ltt condrmttcion de treynra ducádos,faánpártt el Cábildo de las tálet 
J90. 

EL
ci11dttd.e1.y dende ttrriba para las audiencitts.

Rey. Por c¡uáco Diego Sayz de San Martin en nóbre de la ciudad de los Reyes de las 
proltincias del Peru,me ha hecho relacion,q de las penas qíentenciá y códenacíon~s 

qhazen los fieles e:<ecutores de la dicha ciudad conforme a las ordenanc;as della,ay apela 
don para la mi andienciareal qreíideen la dicha ciudad,mediJntc loqualfe impide yde
xa de cumplir lo que fe prouee y ordena tocante al buen gouierno y prouifionde la repu
blica,fuplicandome mandaífe que las apelaciones que fe interpuficífen de los dkhosfie
lcsexecucores,fueífe para el cabildo dela dicha cit1dad como fe hazeen algunas de efios 
Reynos, y no para la dicha audiencia,pues la~ dichas condenaciones y penas de ordenan 
ps fon en poca cantidad:y porque auiendofe vifl:o por los de mi Có[ejo de las Indias Johe 
auidopor bien por la pre(entcdcclaro quiero y es mi voluntad quelasapelacionesquefc 
interpufieren de los dichos fieles cxecutores vayan al cabildo de la dicha ciudad de los 
Reyes,y no ala dicha audiencia,con que la condenacion no exceda detreyntaducados, 
ye¡¡c~dien~o fe a_pclc pa_ra~: dicha mi_audie.ncia,y mando al Prefid_,éte yOydores della, y 
al cabildo y 111íhc1a y reg1mteto de ladichacrndad que guarden y cuplan lo aquí conteni
do,y lo hagan guardar y cúplir,y queconcraello no fe vaya ni pa!fe en manera alguna. fe 
cha en San Loren~o el Real a diez y fiete de Ocubre,dc mil y quinientos y nouenra años. 
Yo el Rey.Por mand.ido de fu Magcíl:ad,Iuan de Ybarra. Señalada de los del Cófejo Real 
delas Indias. 

Cedulas capitulos de cartas y de ordenan~as defpacha das en d1feren tes tiépos cerca 
de la orden c¡uc han de rcnery guardaren el vfo de fus oficios los alguazile5 

mayores delas audiencias de las Indias yfus tenientes, ylos al-
caydcs de las carzcles dellas. 

Afio de Ot-dmánfa le las áudimcitts de lás Indias 'lue madtt 'lue alttlgu11~·1 máyot- de ltt a11di'tcidfe le 

Sój, '\ guat-dcn las preeminencias quefeguarda" lDs de l11s aHdi'fo',s de V111/ttdolid,1 Granadd,
Ycen 
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yrem mandamos, quealnuellro a!gtJazil mayordeh nueftra Audiencia/e!,· gua,·de 

'las bonras y preeminencias que fe guardan a los alguaziksm.1 yores de las nucftras au
diencias de Valladolid y Granada,y ccngael Jugar yaísiento que en ellas tieneolcsd1d1os 
alguaziles mayores. 

Ctdula en que fa declar.tel afsiento 'fue ha de tener en la ttudiencia,car~ly procefliorm, Año de 
y en los d,mas autos publicas ela!g;ua~l mayor de ltt .Audiencia. S51, 

ELPcintipe. Prdlden ce y Oydoresdc la nuefl:rn audiencia Real de la nucua Erpañ.¡.Por 
parce deGonsalo Cereso Alguazil mayor deffa audiencia me ha fldo fo plic.ado, vos 

mandaffe les guardaílcdesL.is preeminéciascj en las audiecias reab dellos Re ynos fe guar 
dan alosalguaziles mayores dellas:y auiendo(eentendiddlo qen elloíe haze coo los a1-
guaziles mayores de las audiendasreales,vos mando,c¡ue gusrden la orden íiguiéce. QE;e 
quañdoel ~lgq.az1l mayor fuere a lafaladondcfe haze audienci§ publica fe fl rnreen e! ban 
co dela manolzquierda de los abogados el pnmerode todos en }J ca.bes:a del b;u11.::c, delos 
abogado,,porque en el otro banco de la mano derecha ha de eíl:ar el fücal en la cabc~a del 
y en la vifita de la carzcl deífa audicnciareal,que vos los dichos o ydores hizicreáes,fe fié
cedcfpues qel fi(cal en el banco yafsiento de vos los oydores,y en lo, antas pnbhcos de :i
yuntamienros y miífas,y procefsiones, yviíicaciooes gener.dc,,y rcceb ímiétos,fca fu lugar 
del dicho algt1azil mayor de(pues de vos el Prefideme yO ydo res,y del fifcal,anfi en el yr por 
fo orden como en el ;¡(siento en el lugar adonde van. Fecha en Lerida a ocho di.:as del mes 
de Agoíl:o de mil y quinientos ycincuenta años. Yo el Principt~ .. por. maíidado de fu Altc 
za.luan de Samano.Señafada del Con(ejo. 

1, 

Cetl11l.c quem.cnd.t,que elalg;u,t-xjl mayor de la audimcia pueda admou(ry quitdl' los wúm Año de 
usy ttlcdydes de la car'l;JI 'luan do leparrcicrr,pl'efantandolos en /.1 audl:nci.t, 

~50· 

ELRey.Preúdente yoydoresde lanueíl:ra audiencia y Chancillería Real de la nueua 
Efpaña.Porpanede Gon~alo Cere~o Alguazil mayor de effa aud1écia me ha.fido he 

charclacion,que el pone los alcaydesde la carzel real della,y lostenientes de alguazilcs q 
tiene en e(fa ciudad de Mexico para vfar los dichos oficios,prefemandolos primero en cffa 
audicncia,que.porquealgunas vezes lecóuerna por algunas cofa~ quitarlos y admouerlos> 
y poner otros en fu lugar para que vfen de los dichos oficio,,y pQdmi fer que por vofotros 
le fuelfe pueíl:o impedimento en ello,me foefu plicado maudaffe cada y qua u do a el Je pa 
recielfe;pudieífe quitar y admoaer los dichos alc~ydes y teniente¡ de algu aziles, y pone¡; 
otros en Cu lug:u,prcfencandolos primero en eífa audiencia o como la mi merced fodfo. 
Lo qual viíl:o porlos del nueíl:ro Confrjo de las ln<li.u,foe acordado que deuia mandar dar 
cíl:a micedula para vos,e yo tuuelo porbicn,porguevos mádo,g prelentádo el dicho algua 
zil mayor Gon~alo Ccre~o ordinariamente en effa audiencia los alca ydes de lacarzet yte 
nientcs de alguaziles,quc puede tener yponerpor fus prouiíiones yced11las nucíl:ras,con
forme a lo que e(taordenado,fe los dexeys yconfinrais remoucr toda~ las vezes que a el le 
P.areciere conuenir,fin que en ello le pongais impcdimr.nto alguno Fed1acn la villa de 
\o,,.alladoHd. aveintiquatrodiasdel mes de Abril de mil yquinienros ycincuenta años. 
Maxímiliano.LaReyna.Por mandado de fo M:igeíl:ad¡(usAlcezas en fü nombre. luan de 
Samano.Señalada del Confejo. 

Cedul.t que m"nd.c que pueda elalguei~l ma,o-, de-l,u áudimciits admouery q1eitár los teni~ Año de 
tesy alcaydu de la car:{![ conc,u,fa¡uftay parece~.d; ~refidenteJ Oy~ores. . 566,EL Rey. Prelidente yoydores de la nueltra aud1cc1a Real querd1de en la cm dad de P~ 

narnade la prouincia dcTierrafirmeJ;>on Diego de Tebes nueflro alguazil ~rnyor_ dei· 
fa audiencia me ha hecho relacioo,que ei pone alcaydes en la en la carzelRt"al della,y los re 
nietesde algu·azilcsque en dfa ciudad de Panama tiene para vfar los dichos oficios,prefon 
tandolos primero en effaaudiécia,q porq alguna~ vczesles conuerna por:ilgunos cafos 
quitarlos yadmo~edos,y P?ner otros en fo lugar,para qvfen 1elos dichos :fic~os. ypodri~ 
fer que vofotros le pufieífectesimpedimento en cl!o,füpticaooome m2nd:J.1se,q c:i.,:.by q;,r* 
do a elleoareciefse pudieúe cuio.rbs di,:;hos;,lc.1ydes y reoíemcsdealguazilc:.: y r,~r,(r 

.. ' . J. (.jtj:'t,;¡.-
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otros en fu lugar,paraque vfen de los dichos oticios,y podria fer que vofotros le 6 1ft 

des !mpedimenco al~uno en ello,fuplica:'1d?me maada.ffe,que quando a el Je par~~ic«:re: 
pudreílc q u1c;ir los dichos alca ydes y temen tes de alguaziJ es,v poner otros en fu lug r · ,r d. · , a ,pre
fe~tando1os primero ~n eua au 1enc1a,o como1~ mi merced fueífe:lo qual vil.lo por los de 
mt Confe10 ~e las Iodias, foe acordado,guc deu1amandardar eíl:a micedula para vos,cyo 
tuuelo por b1en,porgue vosmando,g~e pr~fcnrando el dicho alguazil mayor don Diego 
de Teues ord10anamente en eífa aud1enc_1alosalcaydesdcla_carzcl y tenientes de algua
ziles,que pueda tener y poner por fus promfiones,fe los dexe1s admouer y qui car cada y 
quandole pareciercconuenir,fin que en ello le pongaisimpedimcnco alguno, auiédo pa· 
ra ellocaufa legicíma,a parecer de vos el dicho nueíl:ro Prcfidente yOydores.Fechaen cJ 
Bofque de Segouia,a cinco deOtubrede mil y quin.íenros y fefenta yfeisanos.Yo el Rey 
Por mandado de fu Magell:ad.Franc1fco de Erafo.fenalada del Confejo. 

Capitulo de ordendnfa de las audiencúts,t¡ue manda t¡ue el 1tlg;ua~lmayo!' pueda admoAño de 
uerfas tenientes y alcaydes,t¡uando le p.treciere,prefantanilolos en elau-diencia.56;. 

yren mandamos,que el nuefl:ro alguazil mayor pueda remouertodaslasvezes que ael 
le pareciere los tenientes y alcaydesque les eíl:a concedido,que puedan poner otros de 

nueuo,prefentandolos primeramenre la audiencia. 

Capitul(],le ordenanfá de l,ts dichas audiencias t¡ue manáa,t¡ue el alg;ua':{jl mayorfu. oUi-
Año de gado aprefantar los tenientes 'lue nombrare en ld audiencia,pdra t¡ue los 1tprucuen. 
f63. ITem,queeldícho nueftroalguazil mayor J:refc~1teenladichaaudiencialos dos alguazi 

les que pufiere,para que fean por nos aprouados, y no vfen fus oficios halla que aníi pre
fentados en la dicha audiencia juren en deuída forma,que bien y fielmente vfaran fus on 
cios,guardandolasleyesy ptematicas,yordenans:asque cercadellohablan, y que no 
promerieron,ni dieron,ni daran por caufa ni razon de los dichos o6cios,ni por ellos, dine
ros ni otras cofas algunas,ni feruicios de fus perfonas,ni de fus hombres,ni de la renta, ni 
prouecho de los dichos oficios daranni prometeran cofa alguna, y el mcfmo juramento 
fea tenido de hazerelalguazilmayorquelos prefentare,yaofimefmo losalguazilcs fufü 
tutos,fo pena al que lo contrario hiziere de peri uro y perdimiento deoiicio. 

Cdpitulo áe ordendnfá de las dich1ts dtdicncids, 'lur mttnda, 'lue el ttl¡;ua-;;:jl 1i!dyor 
dellas nopuedtt arrenddr las vttras,y el y fas tenientesguarden las leyes del orde· 
namiento. 

ITem maodamos,que el dicho nuell:ro alguazil mayor no arriende el dicho fu oficio, y 
el y fos tenientes guarden las leyes del ordenamiento,que cerca deíl:o y del juramento 

que hazen al tiempo que fon reccbidosalos tales oficios difponen. 

Cedul~quemitn~d,'Jue los d/gud~jl~s mayores,y(us tenientet hdgdndltiempo Jefa.rece-
~ bimiento el jurttmento que cont1.~nen las ordendnfds,y den Jianrds de Íd. rejidenc1a. ~ 

Ano de ELP1incipe. Don Antonio de Mendos:a Viforrcy y gouernador del.a nue~a Efpana, Y 
H f • Prefidencede la an diencia y Chancillería real que en ellarefide,y L1ce~c1ad0Sa~do~al . 

del Confe¡odelas Indias dd Emperador Rey mifeñor,y fu vi~tadorde l_ad1cbaau.d1enc1a, 
y a ~os los Oydores della,fabed que el Licenciado luan de V11lalobos F1fcal del dicho Có 
fejome ha hecho relacion,que en algunas pattesdeffa tierra nos rene~os h~chamerc~d 
de los oficios de alguazilazgos a algunas perfonascon facultad de fermr !~s dichos oficios 
porcenienres,y que deuiendo poner en tos dichos oficios perfonas de candad Yc~nfianca 
aviíl:a yexamen, ya prouacion deífa audiencia,para que fean perfonas tale.s ~ quien los fu 
bditos rengan rcfpeto yacatamiento, porqueanfi conuicne a nudho feruJCIO~ y ala exr 
cucion denue(hajuíl:icia, y bien dela republica,y deulendo poner folo vn ce.mente ca ª 
aJguazilen fuoficio,dizq no lo hazen aníi, antes in tencan ponermuchoste~ientcs, n~do 
pudiendo hazer a perfonas de poca autoridad y cófians;a por mas barato?y au como arre rª 

. .., •. ir r. .... "portemetes acuyacau1a dos los ofic1os,porq les de rnrereues las ca1es per1onas aquie pone ' nucíl:ro s 
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nudHos (nbditos,los tienen en poco,y fe atreuen alos defacarar ydeíobedeccr,y mcnof 
prcciar,y alosrefiíl:ire injuriar,porloqual fe liguen muchos inconuenientesJoqual ce[
faria,fi el tal alguazil mayor pulieffe folo vn tentente,el qua! no fueffe por via de arrenda
mienco,faluo pormeritos de fu perfona,y queeíl:e ceniencefueífeexaminado por cífa au
diencia y aprouado porella,y mefuplico,que para que los dichos ioconuenientes cellafsé, 
mendatfe,que los alguaziles mayores deífa tierra que cenia o faculcadde poner cenicnccs, 
pu6etfe cada vno vn folo alguazil en fu oficio, yque cíl:c foc::ífe viftoy examinado y apro
uado por eífaaud1cncia,y quefucfscpc::rfonaen quienconcurrieífenlas calidades que fe 
rcquerian,porquc no fe arrendaífen los dichos oficios,ocomo la mi merced fodfe.Lo qual 
vH\:o porlos del nueO:ro Confejo delas lndias,porqu1toen las ordená)asreales deíl:os rey 
nosay dosleyes,fu tenor de lisqualeses eíl:eq fe ligue. El nueíl:ro alguaz1l mayor fea te
nudode nombrar ypreíentar ame nos los dos alguaziles que poríi pufü:ren,fcgun íe con
-dcncen las leyes anees deO:a,porq finos vieremos q fon babiles para el dicho oficio,los nos 
apr~uemos,y no fcan confentidos víar del dicho oficio,haíl:a qanfi prefentados anrc: nos, 
juren en deuida forma,que bien yverd.1deramente,y fielmente vfaran delos dichos oficios 
guardando las leyes que cerca dello habian,y qne no prometieron ni dieron,ni promete
ran ni daran por caufa ni razon delosdichosoficiosdará ni prometeran cofa. alguna: yef.. 
temefmojuramétofea tenudo de hazerelalguazil mayorq los prefenrarc:y afstmifmo ha 
gan efta prefentació yjuraméto los otros alguaciles fuíl:icutos qnóbraren y prefentarc los 
dosalguazilesq el dicho alguazil mayor pufiere y prefenrare:y li el dicho alguazil mayor, 
o los otros alguaziles,o qualquiera dellos Jo corrario hizieré,por el mifroo hecho feá perju· 
ros,y pierdá los dichos oficios,feguo q anriguaméce lo orden aró los Reyes midl:ros pro
genitores y el Rey don luan nueíl:ro padreen las Corees que hizo en Guadalaxara, año 
de mil y guatrocientos y treinta yCeis:y porq la dicha ley esjufta yrazonable,madamos,y 
defendemos.a los alguaziles de la dicha Cotte,aníi principales como fu!hcuros dellos, aísi 
alosqueaoraíon,comoalos queferandeaquiaddante q nofc:anofados~ctomarni co
méla nra vara de juíl:iciacomoalguaziles,ni v[en delos dichos oficios ha(h q aya hecho 
el juramento en las leyes de fuío incorporadas/cgú ycomo,y dóde las dichas leyes dífpo
nen,alomenotante los del nfo confejo,fo las penas en las dichas leyes cótenidas, y de mas 
qincvrran en las penas enq caen la, pcríonasq vfan de oficios publicos,ftn tener facultad 
par.a ello,y fea auidos en ello por perfonas priuadas. los dichos alguaziles,ni alguno de:Jos 
no fean ofados de arrendar ni arrienden los dichos oficios de a1goazilazgo y pcrfona al au
na nofcaoíadode arrendar ni arriende los dichos oficios de alguazilazgoen tenra, ni por 
otra manera de auenimiento,yclalguazilque con era eíl:o foerefea priuadodeJ oficto,y a• 
quel que lo arrendare no pueda auer aquel oficio ni otro. Fue acordado7 quc <lcuia mádar 
dareíl:a mícednla para Yos,e yo cuuelo por bié,porque vos mando,que vc:ay~ las dichas le• 
yes qde fufo vanincorporadas,ylas guardeis yeumplais,y hagais guardarycumpliren to 
doy por todo,fegun y como en ella fe contiene,y guardandolas ycúpfaodolas,proueays 
que los alguaziles mayores deífa tierra no arrienden !os dichos o licios, y que los tenien
t~-que puftercn,Jos preíenten pri~eramenteen eífa audiencia.para que en dl.1 fcan exa 
r;iinad_?\Y Üendo aprouados,y amedo~ado fian~2sde hazerrdidenc!ª•Y pagar aquello en 
q fuere codeoados, vfen los dichos ofic1os,y no de otramanera,y nocoíintais ni deis Juo-ar 
que aya numero'demaúado de alguaziles,porq comofabeis dcmuchcdúbre dellos fefi~uJ 
moldbas y otros daños a nfos fubdiros:y vos el dicho LicenciadoSádoual os informar~is, 
6 lo~ alguaziles mayores deífa ciudad de Mexico y deífa Ch¡cilleria danfalario :1Iom:nié 
tcsquetienen;que les.baíl:e para fo co~gru:1 fuítenracion porq por poco falario no hagi 
eíl:orllonc$ a nrosfubd1tos,y lo prouea1s comovieredes que conuiene.Fecha en Valladolid 
a 6cre de Hebrero de mil Y quinientos y quarcnta y cinco:i.ños. Yo el Principc.Por man 
.:lado de füAlceza.luan deSamano.Scñaladadd Confe jo. 

ti1pitulo de ordtn.tnpc de lds dNdienciit, d, lds Iml.ia1,9#e m<1nd11,r¡ue el alg:u,:jlmd)Of' Año de 
no pongit cttr'),!ltro,fin i'"prsm,ro(ttt "f>'rJIIUdo por ,:/a11dimcit,. S'J· 

Tien,q el ~~e~ro aJ~:azil mayor no póga c:ar:clcro,fin qfea P;imero prefentado en la 
dicha audiec1a,para qfe: vea,Ll es hah1l yfüfü:iere,y Cea por el uro l'refidécc yoydores a• 
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prouado,fo pena que pierda el derecho de nombrarlo por vn año,y lo ponga,n los dichos 
nueíl:ro Prdideme y Oydores. 

Capitulo drcartáquefu.Mitieftitd efcríuioalVirrey de [dnurudE{paría en 9uatr1J de J11-
Año de li1J defatmta,quemanda,c¡ut Joscár':{J'lerus 'luepuJierttl aig;ua;z;Jlmayorde Ltaudi'é, 
$7º· 

V
cia,losprefarittanu los .Alcaldes del crmim, 

I Lo quedezisdc: lasd1ferenciasque ay entre los Oydores y alcaldes deífa Audien· 
cia,fobre ii elalgnazil mayor della ha de pre[entar los carzeleros ame los vnos, o los 

otros,porq los Oydores dizen,q laordenans:adeífaaudiencia maoda,q fe prefente ame e
llos,y los Alcaldes ref póden,q efta ordc:nan~a fe hizo:fiendo los oydores ju e:zcs de ciuil y 
criminal,y cj aoraq eíl:ocllad1uidido,fe hade guardar la ley del ordenamiento nucuaméc, 
recopilado:lo c¡ual conuiene 9mandemos declarar:y para qen dlode aqui adelance no a· 
ya duda,e~ nucíha voluntad y mandamos,que el dicho alguaztl mayor de dfa audiencia 
nombrclos dícl10s carzekros amelos dichos nuefiro$ alcaldes,conforme a la ley, y efio 
hareys que fe guarde ycumpla. 

Cedula que m,mda,que el alrru"zjl mayor de la audienci11 puedd nombrarJ tmer das"' 
Año de gua'1;,jles del c,1mpo,Jie~do 11pro11ddos por el Prtjidente:, Oydores.
150, EL Rey. Porquanto por parre de vos Gonc;al0Ccre~oalguaz1l mayor de h audiencia 

real de la nueua Hpaña,me ha fido hecha relaclon,que para el buen feruidodel vfo 06-
cío y execucion de la nfa juílicía ceneis necefsidad de tener ynóbrar, y ponercincoo feis 
a!guaziles del capo los quales no pueaan traer vara en la ciudad de !',.fexico donde rdide 
la dicha audiencia,ni hazercofaquecoqueala execucion del dicho o6cio,ftnoguádo falie 
ren fuera della yfuelfen por fu tierra yprouincia a cxecutar los mandamientos dela dicha 
audiencia,donde te ofrecen muchos negocios cada dia,los quales dichos algua:zíles del ci 
po vo~ prefenteis en el acuerdo de ladicha audiencía,como los otros alguazilc5 menores 
que nombrai para que juren y fean recebidos por el tiempo que fuere vudl:ra volun• 
cad. y los podais remouer quando os pareciere que le deue remouct, yqconll'ene .. nfo fet 
wicio y execucion denrajutl:icia,y nombrar ocros en fu lugar,como lo hazen los nfos algua 
z1les mayores de fas nucílras audiencias Realesdefros reynos,y mcfuplicalles vos hi7k[
fe merced de dar licencia paraello,o como la nuefira merced fodíle:e yo acatando Jo fu 
fodicho. yqlos alguaziles mayores de las audiencias re;¡Jes deffosreynos proueen alguazi. 
Jesddcápo:y encendiendo q anfi cóuieneq Ce haga en la dicha nueua Efpaña,por la ptefen 
tc:doy licencia y f..cu!rad a vos el dicho alguazilmayorGons:alo Cere~o,para que podais 
nombrar,y renery poner dos lllgu azile, del campo,como los cienen y ponen los alguazi
les mayores delasaud1endas deftos Reynos,los quales dichos dos alguazíles del capo no 
pue-dan en la dicha ciudad de Mexíco traer vara,ni hazercofa c¡ue toque ala exccució de: 
vueftro oficio,íino quando folie ren fuera della y focrf por fu tierra y prouiocia a execucar 
los mandamientos de ladicha audieocia,y mandainos,que los d chos alguaziles del capo 
que anfi rnu1eredes,los preícm:eisen la dicha audiencia,y en dla ht1gan el juramento y fo~ 
lenidad que fe requiere,y foan aprouados por la dichaaudiencia,y ii quifieredes remooer 
los que aníi vna vez huuieredes nombrado,lo podais hazer y poner ocios de nueuoen fu lu 
gar,con canco que todas las vezesque anfi de nueuo loi nombraredes,fean aprouados por 
la dicha nueíha audiencia,y hagan en ella el jura meneo y fo lenidad que í'e requiere: y má~ 
damos al nucího Preíidenre y Oydores dela dicha nueftraaudíencia,c¡ue vos guarden y 
cumplan eíl:a mi cedula y loen ella conrenido,ycontra el tenor yforma della vo, no vayá, 
ni paffen,niconíiem:m yrni paffnren manera alguna. Fecha en la viIJa de Valladobd. a 
vein tinueuedias del mes de Mar~o de mil yquinientos y cincuenta años. Maximilíano. 
La Reyna. Por mandado defu Magefiad.fus Altezas en fu nombre. luan dcSamano. Se. 
ñaiadade! Cnnfejo 

Cedu!M¡ur: mandil <¡llt no ftin «lg#tt,:jles niCaf"X!ltr1n criddos áe m"nguno de los Preft 
Año de dentes ni oydt1m de !tu aHdírn,ii1s J~/a¡ Indias. 
574. E~ Rey.P~~quanmelLieenciadoDieg~Gan:iaelFráco~rocuradorgencr~I delapro· 

umc1a de 11<:rrafirrne.en nom brede lactodad de Pan ama de la dicha proumcia ~ nos 
ha hechordacion, que ,de: auer úd,H:nla dicha ciudad alguaziks e carzeleros algunos 

criado, 
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criados del Preíid~nte yoydores de la nucfl:ra audiencia real deladieha ciudad yproain
cia ha fuccdidorecebirlos vezinos ddadicha ciudadmuchosagrnt110s,y pafsar por ello, 
por nofo ofarquexardelosd1chos g,Jguniles ycarceleros, y nos fuplíco acato adlo,maodaf 
femos proueer,c:omo niogn no ddos dichos criados delos d.ichosPretidétc y oy dores pud1ef 
fenferuir Ios dichos oficios en ladichaciudad:y viíl:o por los de nfo Con!eJo de las Indias, 
lo auemos tenido por bié,porende por la prefente máclamos,q aora ni de aquí adelante no 
pued;iíerni teanalguaziks ni catzelerosen tld1chacíud.1d de Panamaningun criado de 
qllalqoier de los dichos Preíide.nre y O ydores de la dicha a11dienc1a,y mandamos a los di 
chosPrefidente y Oydores,quc guarden y cumplan,y hagan guarJar y cumplir efta nuef.. 
tr.a cedula,v que contra lo en.ella contcmdo no vayan ni palfen,111 confientan yr ni paf. 
farcn ticn,po,\guno ni por:ilguna manera. Fecbaon el Pardo a ~ozc de Enero de mi) y 
quinient~',s yfecentay quatro años.YoelRey. Po,;manda<loddu MagdtaJ, Amonio 
deEr~fo.Señaladadel Confo¡o. 

Ce dula qur m.t11dii it la audiencÍá,no conftentdl1,'jttt los algua~Jlés mii-.,nrrs po1t,gan por 
tmimte; Qfici,t!ef mec,mícos,ni a mo,os. Año 

E_" L Rey. Preiidence y Oydores dela nucfl:ra :iudie,,ciareal q11e refideen la ciudad de )80. 
....,Canco Domingo dela isla Efpañola. Nos fomos informado,quc los alguaziles mayore~ 

deffaaudienda yciudad proueeo porfu6 tenientesaoficiabde oficios mccanicos y ba 
xos, que losdexan p:i.ra tenerlas varas,c.on íntd,gencia y fauorcs que para ello procuran,y 
que muchas vczcs fcnff uy mo~os y fin >:X pcnencia,y anfi fe h;izen agrauios y ellorlio
nes,vfanJode mo.slibcrrad dela que por razon de fus oficios deuriaa tener, ycoo fa Ira del 
rcfpeto y comcdimientoqudt:d.cue,yfifocfscnhombreshonrados cafadosy deedad,fc 
adminilluria mejor l.1 juíl:icia,lio que la republica foelfc moldtad.1 ni inquic::uda,y por
que nueíl:ra iutencion y voluntades qu~ :rnfi fe hag;;. y guarde la 1ufricia,quaoto no té: ex 
ced:1. ni pafie dclodimít('S y leyes della. Os mandlmos que de a qui adelante no contin 
rays, c¡ue los dichos alguaziles mayores ,,ombrcn ni !Jt!Jt1ean por fus tenientes a perfonas 
de los fuCodichós ofi'cios~i.i otros que tengan poca edü<l, p1üc11rando fH.:111 pre,que (d bue 
nosc.x,ecutores yhombr:::s conocidos,yqnales couuicoc pJra d e:ccrc¡cio Je los dichos ofi 
cfos,y4:1uc hazicodoloquedeuen y fonohligadosJc comidan a muu y rcli•etar a todos, 
feguo úi.s 11lrados y ca!idades,íinque alboroten ni perturben la quictttd dé fo Republica, 
Fecha en Badajoz a veyntifeisde Mayo de mil yqn111i{'ntos yochenta años. Yoc:! Rey. 
Pormandadodcfo Mageíl:ad. Antonio de Era fo. Scúalada de!Cooii:jo. 

CrJ.ulá 91,r.mdndá d_Id dudícnci.- de la nutuá Ejf,ai'ia,que qu<tndo pro,uyerr d{gun jeer~ 
de comifúon o v1[itador r¡ue<tyt de lleuar a!¿ua;i;;_¡l,pro11ea,1que lleue1'no delos tenie ~ 
wp11fftos por el a!gruzjl mdyor. Ano deEL Rey. Preíidentc y Oydores dela nueíl:ra Audicnci~ Real Je lanueua Efpaña. Por 550. 

parte de Gonc;:ilo Cerec¡onueíl:ro alguazil nuyordeffa audiencia me ha íido hecha re. 
lacion,quealgunasveze~ voforros proneeis algunosjuezesdecomifsion y vifitadores para 
vifitar la tie~ra dé~rode las cinco leguas v fuera dellas, yque acaecenóbrar alguaz1l que va 
~a con los dichos ¡uczes decomifsion y vi!itadores: y teniendo el como tiene! nóbr;i.dos re 
niéres y a\guazilcs,anfi en cífo ciudad ~omo en el cápo,los qu:des ganan can poco ij baíl:a 
para fuftentarfe,no era juíl:o,qquando los dichos ¡uezes de comifsió o vi6,adore~falieífen 
fueradeífaciudad.l!enaffcn otros alguaz1les,fino vnode losqueel tenia nombrados,para 
quefi algun prouecho huuíeífen de auer ellos lo huuieífen para füplir lo poco que tenían 
Y ganauan.con fos ofici~s'.y me fue Cuplícado vos mandaífe,quc: cada. y quando proucye( 
fedesalgun Juez de com1fs1on para yr fuera deífa ciudad,o vifüadores para vifüar la tierra, 
Yco~ los tales huuj~ífc de yr alguazil,dexaífedes yconfintidledes:q foeffc: vno de los al~ 
guaztles que el ten1a nombr.ados,anfi para e/fa ciudad como para el cápo,o la perfona. qel 
n?mbrare, para que fueífe coneltaljuezo vHitador,o como la mi mercedfocífc.Lo,pal 
v1fto por los de nucíl:ro Confejode las Indias,foe acordado,q deuia mádardareft~ mi ce~ 
dula para vos e yo i:uuelopor bien,porq vos mando,q veays lo fofodicho,yde aqui. adeL 
re cadayquandofe huuiercdeproueer endlaaudienciaalgunjuezo viíicadot,y ouiere 
de lleuar alguazil,proucais qlleue vno delos pueíl:os por el dicho Gó<jalo Cere~o,yvf~có 
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ellos los cales oficios,y no contra alguno, faluo quaudo poralguna jufta cauía en aJguo
cafo panicular a vofocros pareciere conuenir ocracofa,Fccha en la villa de Valladolid , a 
vcynce y qu:modi.ts del mes de Abril de mil y quiniento,y cincueotaaños.Maximilia• 
no. La Rey na. Por mandado de fu Magcll:ad, fusAltczas en fu nombre. luan de Sama• 
no. SeñaladadelCon(ejo, 

Ordmanpi dt /41 .Audienr:iits de la1 Ind1a$,t¡#t mAndi1 'l"• 'l"'"'do fo nombri1rt j"~ 
"),iflr.táor, m ']Ue "Jª dt lieuar alzuti~l.Ut»t conftt,o al teniente nombrado por elAño de 
a[,r1u;ul mst.;w.S6;. 

YTc:n mtndamos yordenamos,que quandola nueftra audiencia cmbiare algun juez,o 
vifüadorqueayade licuar alguazil,Ileue!!l renientequeelt11uicre nóbradopor el nfo 

algu:u.il ma yordel!a,y (e vfo con el yno con otro alguno,faluo ú en alguo cafo particular 
pareciere a la audiencia lo contrario por alguna caufa jufra. 

Ceáuía que mand,('jUe qnándrJ á'51m Oyd.orfaert,C}!ijitiirla titwi1,o tt ot,4 comi{sion, 
- J auundo de lleuá'I' alg1M,:Jl,'jueriendoyrc()ntlalg#4~iJ ma:,or dtltt ttud.itncitt,lt Ue111Ano ue r,,¡ .

S + con 9u1: no 11cut masI a ,mo qudos otros.
6 EL Rey. Prefldemc y O ydores de la nudha audiencia real que rcúdeenelnueuo Rey-

no de Granada Por parce de Iua n Diez de Marcos nueftro algu·azil mayor de1fa aud1eo 
cia,mc ha hecho rclacion,que a caufa de ios pocos negocios que alli ocurren,los derechos 
que a el le pertenecenfon muy pocos,con los quales por fer los mantenimientos ddfa tic 
rra,y los que van ddtos Reyno5 mu v caros no fe pnede fuflentar,y padece mucha necef
fidad:y me fui: fuplicado vos mandaffe,que quandoquicra que alguno devos los dichos oy 
dore& huuieífedcs de yr a viíhar la tierra, auiendo de licuar alguazil, y queriendo el 
yr, noíkuaífedes aotro ninguno Úno acl,y porclconfiguienre,quandofcouidfe deem 
biar otro a c¡ualquier ncgocio,pues yendo el feria para mas feruicío nfo,o como la mi mcr 
ced fueífe:lo qual vifro por los del mi ConfeJodc las Indias.fue acordado, qdeuia mandar 
dareíhmi ccdula pau vos,v yo mudo porbicn,porq vos mado qvcais lo íufodicho,y quá 
do de aquiadelanrcfeofrecíereque alguno de vos los dichos Oydorcsfoere a viíitarlatie• 
rra,o a entender en oaoncgodo parcicular,v ou•ere Je licuar cótigo alguazil, yfucediédo 
otra can(a a qconuenga emb1a1 lcfolo,y queriendo yr a ello el dichoalguazil mayor, pro• 
uea1scomo vaya el y no otro ninguno,faluo fien algú cafo parcicularos pareciere qcóuic~ 
ne bazero,ra cofo encótrario,y con qquaodocl dichoalguaz1l mayor fuere a cocéderen 
lo fufodicho,no avade licuar ni licue mas falario delo qfe ha acollúbrado yacoftúbra dar 
a los otros alguazilcs qCuelen yr a femejárcs negocios, y durante fu aufcnc1a vofocros pro• 
ueereisenfo lugarotro alguazilmayor qGrua el dichooficio,el qual aya de gozar y gozc 
de todos los derechosal dfchoo6.cio anexos ypertenccienres,y no fagadcsendc al poral 
guna manera Fecha en Monferrate a i. 5.d,as del !Des de Mar~o de Is 64.años. Y ocl Rey, 
Por mandado dcfo Magefiad.Francifco de Erafo.Señalada del Confcjo, 

Cedulit que m11.ntÚ,91m¡uerimdoyr elafguii:t;il mttyorde ltt .Audienc,it, Lt')ijittt dt l11t1"e 
Año de rr.t lo puedit hd',{!r,y fino ')lay.tvmi á~ius tenit#tes que elfa5Alttre1) conlos j1,1c,;¡11lt> 
f7J• comifsion,.ty.t')nteniente.

EL Rey. PreGdence y Oydorcs del; ~neíl:ra audien~ia R.eal~cían Francifcode~ Q!!!to. 
de las prouinc1as del Pcru.Don Frac1fco de Era fo nro alguazil mayordcífaaudJécia1nc 

ha hecho relacion.q dó Francifco de Toledo nfo Viforre y deífas prouincias,ni vofotros no 
le guardais las precminédas qle pertenecen có el dicho fu oficio,como fe ha:r;c có los nros 
algoazílcsmayores de las nfas audiencíasrcales JclaciudaddeMexicodcla nueuaEfpaña 
y la ciudad delosReycsdcífas proulncias,:in6en el nóbramiento qle pertenece hazer de 
fus lugartenicores,éj hade poner en etfa dud;;id para qafsiftanen ella de ordinario. como 
en los que h:mdc yrde fw te,lientescon vos los nucí\rosOydores ahazer la vüica defi'a 
tierra y con 1osJuezesdecomí (sion que emanan ddfaaudicncia,yennoJedcxarael yre11 
perfonacó los díchos v1fü:adores,y en aucrfc nóbrado en ctfadudad yfuera della otros al• 
guazi les,coml) fe hizo a Aló(o Hernádcz Cauallo,y aotras pcrfonas en mucho daño fuyo, 
porq co lo fufodicho cotifliac:!mayoraproucdwnicnto defu oñclo,y haztendole agrauio 
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en ello nofe podriaCuílcnrar, y me hafoplicadomanda!fc,quecodasJasvezes qued per
fona quifieíle yr con los dichos viíitadorcsJo pudic!fe hazer, yen defeco dello nóbrar por 
(us tenientes las perfonas que conuiniefse que fueífcn por executores de los dichos viílra
dores:y anfimifmo de los ¡uezes decomifsion,fin qos entrcmetiefsedes en nombrar otros 
algunos,ni muiefsedes alguaziles Indios en vueíhas caías ni fuera dellas.Y vifio porlo~ de 
nuefrro Coofejo de las Indías,fue acordado que deuiamandar dareíl:amicedula para vos.. 
por laqualosmando_.quequeríeodoyrcldichodon Francifco de Erafo on pcrfona cólos 
vificadores de la tierra que emanaren defsa audi encía, ledexeys yconíincays que vaya fin 
Je poner impedimento: yno queriendo el yr perfonalmence,a la perfona que el nombrare 
que fea vno de fus tenientes. Y anlimifmo dareys lugar,aque con los juezes decoll\iÍSion 
que de!fa tierrafalieren,vaya por cxecutorel vno de los tenientes del dicho don Franci{ 
co de Eraío,fin que los dichos viílradores y juezes de comifsion vayan orras perfonas por 
execurores,ni os entremetais en el nombramiento dellos,ni de otros ninguno~ alguazi
les parae!fa audiencia: por quanro no ha de auer en ella mas del dicho don Francifco de 
Erafo yÍU$lugarcenienres: yG contra lofofodic;ho ruuicredes nombrados algunos algua• 
iiles,los quitareis luego:lo qua\ aníi guardareis y cum plireys, fin darlugar a que Ce haga lo 
conmirio,porquc anfi es nueíl:r.1Voluntad,y que fe le guarde al dicho doo Francifco de 
Erafo,cercadc lo fufodicho Jo mifmo que fe haze y guarda a los nue!lrosalguazilcs mayo 
res delas nuefirasaudiencias Reales de las dichas ciudades de Mexico y los Reyes. Fecha 
en el Pardo a diez de Díziembrc de mil y quinientos y (~reata y tres años. Yo el Rey ,por 
mandado de fuMageíl:ad.Antonio de Erafo. Señalada del Confejo. 

Cedula que mandá, c¡ueflendo nmjfario lleuar /01 oficidleJ reales afgu4:'{j/p.tr.i lit1 )lifl- A- d 
td., dt los nauios,lleum al algua');Jl mayor de le a11diencia{Y no aotro. no eEL Rey. Nueíl:ros oficiales de la isla Efpañola, Cabed, que nos auemosproucydo por 551· 

n uefüo alguazil mayor deífa audiencia real ddfaisla a Iuan Franci(co de Roxas,el qua 1 
me ha hecho relacion,que a nueího feruicio conuenia,que el fe hallalfc con voíocros a la 
viíicacion que acofi:umbrais hazer a los nauios que van defros rey nos a eífa isla, ylos que 
dellafalen,p:1raexecutado que cóuioieffey feordcnaílcporvofotros,y mefuplico loma
daífeanú proueer,yque por ello fe Je pagaífcfu trabajo,ocomola mi merced fudfe.porque 
vos mando,quecada y quando coouiniere que algun alguazil fe halle con vofotros ala vi 
fitacionde Josnauios para exccutar algo que conuenga,tomeis para ello el alguazil roa.. 
yor,al qual mandamos que fe le pague fu trabajo,fogun lo que mereciere por las peñonas 
que a ello fueren obligados.Fecha en la villa de Valladolid a veymiundiasdelmcs de Ene 
ro de 1 5 57.años.La Princcífa. Por mandado defn M::gefrad,fu Alteza en fu nombre.Fri\ 
-cifcodeLcde(ma.Señaladadel Confejo. 

Cedula 'l"e mand.t a la.Audiencia defanto Domingo,no compelanal.ifgud~lmayorae- Año de 
/1.i:a c¡ue_1'ay.t perfonalmrntea las execucionrs criminales,Jf, les guarden fas pre<:· S6 J. 
mmencuts. 

EL Rey. Prefidente y O ydores de la nueflra audienciarealque refide en h1 dudad de 
Santodomingo de la isla Efpañola. Por parte de luan FrancifcodeRoxas nuell:ro algua, 

2il mayor de eífa audiencia:me ha fido hecha relacion,queporeífaaudiencia es apremia
do, a que ayadefalir:icompañado,quandofehaze ju(bciade algun Indio negro,o mu
lato,yandar co.n ellos por las calles acoílumbradasen la execucion dello, teniendo el fus 
tc~ien tes que podrian yr con gentes ddla ciudad.fu plicandome vos mandaffe, pues en e{ 
ro fe le hazia agrauio, y era contra fus preeminencias,y la co!tumbre' que {1empte feauia 
tenido y guardado.en eífa audiencia con los nue!hos alguaziles mayores, que han fido 
della, vos mandafie no le apremfaffedc:s,a que falieífe con los dichoscfclauos,negros,ymu 
latos,e Indios,íino que los dichosfostenientes falieífcn con ellos,Cegun ycomo fe acoíl:Ú· 
braua en efros rey nos en las nfas audiencias reales dellas,ocomo la mi merced fueífo. Lo 
qual vifro por los del mi Con fe jo Real de las Indias,fue acordado qdeuia de mádar d:ir e( 
tami cedula para vos,y yo cuuelo porbié:porende yo vos mádo,q de aqui adeláce nocópe 
lais ni apremieisal dicho Juá Fcacifco de Roxas,a qva ya pqr (u perfoua en las exc:cuciones 
dela juíl:iciacriminal,fino que cumpla con fu oficio,encmbiar fos cenienrcs a ello, faluo 
quandoalguncafofe ofreciere en que os parezcaqueconuiene que vaya por fuperfona, 
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que en t.il cafo, pareciendoosa vos,es nuefira voluntad que vaya por fu perfona, y no fa 
gadcs ende al. Fecha en Belgrado,a veintiuno de Mayo de mil yquinientos yfofen ra ycin 
co años. Yo el Rc:y. Por mandado de fu Magcílad. Francifco de Erafo. Señala del confcjo. 

~ Ordendllfd de id, .A11diencids de lds Indids,que mand1t,que el ttfgu'it·);;jl mayor dell.:ts y 
Ano de (u.srenúntes afsiftan alas audiencias. 
56 ?>• JTem que el dicho nudho .ilgu~zil mayor yfos tenientesafsiíl:an .alasaudicncfas¡Ío pe 

na<le dos pcfos por cada día que tal taren para los pobres dclacarzel. 

Leyveinriquatrolibro (e/Tundotittelofeptimo de los .Alcaldes del crimm de la Recopild
Año de áor. de las leyes del ReJna,1ue manda q11e elaí.g;uazjl mayor de la audienci.t efle con 
566. los .Alcaldes al librar de los ple)'tos.

Ü Trofi mandamos que el alguazil mayordenuelha caía y Corte y Chancillería fea te 
nudo de eíhr y eíl:c con nueilros Alcaldes al librar de los plcyto~ delos prefos,quan• 

dot1ui:ra que los dichos alcaldes los fueren a librar. 

Orde1Mnfa de lds audiencias de las Jndids,que manda c¡ue el alguazjl mayor dellas ttfsifld 
Año de m Íds )ijitas Je la c.trz..:l de la dicha .Audiencia. 
S6 3• ITcm mandamos,quc el dichonueíl:ro Alguaiil mayor afsiíl:a en 1.asviíitas de la carzel 

de la dicha aud1encia,fo peo a de dos pefos por cada vez que falcare para los pobres 
<leilas. ' 

cedu!,t c¡11e mdnda, que en el lleu,1rlos dereclius de ldS execuciones ei algui1?;;jlmayorde 
Año de l,1 .Audúnci,tyfus tenientes guarden la coflumbre 'lue á) en la parte donde lofue
540. rcn.aun1uefe librenÍof mandamientos por/a audiencia. 

EL Rey, N neíl:ros O ydores de la n ueftraaudiencia y Chancilleria Real de la prouincia 
,...,de Tiemfirme,Ilamada Caftilla del Oro. Yo foy informado,que en dfa prouincia fe 

ha ce nido coíl:umbre halla a ora en los derechos de lasexecuciones,de lleuar a razó del pri 
mer cien co ci neo,ydende .mibaa dos ymedio por ciento,y que aora algunos ponen duda 
enello,dizíendo,qncporaucrendfaprouinciaAudienciarealfe deuedecima de lo~ man 
damienrn5 que fr dieren por v1a de andíencia,como felleua en las nudlras Audiencias y 
Cbanc1llcrias Reales deft:os nueíhos Reynos.Yporque nueíl:ra voluntad es que cerca del 
lleuar Je los dichos derechos Ce guarde la coíl:umbrc que haíl:a aquí fe ha tenido. Yo vos 
mando,,iue proneais como los derechos de las dichas e·xecuc'iones fe lleuen en eff'a prouin 
cia.fogun y d.: la manera que fe han acoíl:umbradode lleuar, aunque los mandamientos 
por donde las ralcscxecuciones fe hiziercn,fcan dados poccffa audiencia y mandamos al 
nucfho alguazil mayor y almocros alguazilesde la dicha prouincia,que anli Jo guarden 
y cum¡Jm,y gue nolleuen mas decechos en las exccucioncsque hizieren·delosque haf• 
ta aqni fe han lleuado, (o las penas contenidas en las leyes y prematicas de nueíl:ros Rcv
nos que fobreellodifponen ,lo qualcumplid~nembargo de qualquier ordenans-a qp~r 
vofotros, o qualguier orra 11uelha jufiicia ddla prouincía cerca dello fe huuiere hecho. 
Fecha en la villa de Madrid.¡ veioriquatro dias del mes de Abril de mil yquin'icmos yqna. 
rema años. Fra.Garcia Cardin.H1f p.Por mandado defu Magdl:ad. EJ Gouernador en fil 
nombre.luan de $amano.Señalada del Confe¡o, _ , 

Año de Ci:detla que 1111tndc1,q11e les aizua,::Jles mayores de las dudicncitts y fas tenientes r:n el lle. 
567. uar los derec!JOs de las execuciones 1:1iardcn. /a cof1.umbre antilTUd. de los 11ueblos . ~ i~ ~ , C. 1 · i 

E
ftcndo mentJ! r¡ue Lt dcc1ma. · • , , 

L Rey. Prciidentc yOydom de la nueíl:ra audienciarealquereíide en la ciudad de 
Sao ro Domingo de la isla Efpañola,bien fabeys,o deucys faber,como a pedimíeÓto 

de foan Francifco de Roxas Alguazil m;¡yor deífa Audiencia,mandamos d!1r ydimos v.na 
nucfira cedu!a,fobrelo que coca al licuar dela decima de lasexer;ucionesJe~un que por 
ella parece,fo tenor de la qua! c?cfre que fe (1gue. EL Rey. Prcfideme yOydous dela 
nuefrra audiencia Real qt1e rdide en la ciudad de SaocoDomingo de la isla Efpañola.Iul 
Francifco de Roxas nuc:fl:roalguazil mayoi:de.lfa.audiencía1mchahechorelacion, que ya 

fabía'." 
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(abi_amos,ccmo le au1amos hecho merceddeld1choo_fic10,conque pud1clTe gozar y go
zaí\ede todas las preeminencias y libertades que cen1an ygozauan los alguazilcs mayo
res de las ouefiras audiencias y Chancillerias de Valladolid yGr.macla,y cónforme a ello 
Je pertenecía y auia de auer ladecima de todas las execuciones que por mandado deífa 
audiencia el hizie_ffe: de las quales el no lleuaua mas-de veyntiúete pefos almillar,aunque 
laexecucion fuelledemuchamascantidad,dequerecebia muy gran perjuyzio,y nofe po 
diafuíl:e~c:ircon los dichos derechos,por ferlacoíláque cenia mucha: y me Cuplico vos 
mandafie que de aqui adelance le dexaffedes y confiorieffedeslleuarla decíma de codas 
las execuciones que por eífa Audienciafc le mandaífen hazer,comofc hazia en l.asaudié 
ciasdefros Rey nos, por los alguaziks mayores dellas,o como la mi merced fueJfe. Lo qual 
vHl:o por los del mi ConfrJo de las Indias, fue acordado que deula mandar dar efta mi 
ccdula para vos,e yotnuclo porbien:porquevos mando que veáys lo fufo dicho, y guar• 

· deysy hagais gnardar,en quanto al lleuar las decimas delas dichasexecuciones con el di
cho luan Francifco de Roxaslasleyes ¡ ordenan<;as dcíl:os nueftros Rrynos,que cerca de 
Jlo di[ponen. Fecha en Madrid a creynca y vno de A¡.;oíl:o de mil y quinientos y fefenta 
y vn años. Yo el Rey. Pormandado de foMageíl:ad.Franci(co de Erafo. Yaora nm Comos 
informados c¡ue los vezinos deífaciudad fe hanagrauiado de Iadicbanueíl:tacedula fufo 
incorporada,diziendo no (e auer acofl:umbrado en eífaciudad,lleuardecima delas execc 
ciones,y auer fido la dicha nuefl:racedutamuy en fu perjuyzio:y porque cerca delo toe.a
te al licuar de las dichas decimas por vna carcaque mandamos e(creuir al nueílro Prefide 
te yOydores de la nueíl:ra Audiencia real de la nueuaEfpañael añopaífadodequinientos 
yquarentay nueue,ay vncapitulodel tenorfiguienre. Enladudaquca-,fimifmo dCzis 
que teneis,ú el Alguazil mayor <ldfaaudiencialleuaraladecima de lasexecuciones,ofe 
guardara can el la coíl:.umbre que h;ifta aquí (e ha tenido,que es menos que decima,guar 
dareis enelta la coíl:umbre que haíl:a aqui fe ha tenido, fiendo como dezis menos que 
la de.zima. Y porque nudha voluatades,que el dicho c;ipitulo Cufoincorporado fe guar
de en dfa ciudad,vos mando que ío veais, y íi como para vm fuera dado,lo guardeis y cú4 

plais,y hagais.guardar y cúplir,noe~bargante la dicha ccdula fufo incorporadaq affi fe di 
a pedimienco del dicho luan Francilco de Roxas,y contra el tenor y forma del dicho ca
pitulo.ni de loenelcontenido novays ni p~fícís,oi conúntais yr ni paífaren manera algu 
na. Fechaen Madrid a quinze de Agoíl:o de mil y quinientos y (efenca y íiere años. Yo el 
Rey. Por mandado defu Mageíl:ad.Franci(co de Erafo.Señalada del Con(ejo. 

Año deO!'denanpt de las audiencias de las indias,c¡ue ,,./anda que no /Je11en derechos los .tf.guit;z;;i· 
56;.les de lits execuciones de bien,s. aplicados t/. la ca mttra. 

ITem que no lleúenderechos_de la_sexecuciones quefehuuieren dehazero hizierenen 
los bienes omarauedis que íe aplican para la camara. 

Año de 
Or<Íendnfd át ltt ~ áichd! duáiem:itts,c¡ue mantÍd,'J.ue no lleuen los .Alguttzjles áerecba1 563. 
rle l,ts execucianesmas áelmit )te~ 

YTenque nollcuenderechosporlaexecucion masdevnavez porvnadcuda,aunquela 
parte a cuya inl\:ancia(e hazelosde. 

Ordentt.nfd áe las dichas ttudiencitts,<¡ue mttnda qi,enolleuen los af.g11.:tXJ!es los derechos Año de 
áelauxecucioneshafta que efteragadala r,me de(uáeud.t. 563. 

yren mandamos,queno pueda llenar derechos de execucion,Gn que primero fea paga 
da la parte/o pena deperjuros,y las otras penas contenidas en las leyes y ordenan~as 

que Cobre ello dift,onen. 
Ordenanr.t áe ltts atidienci.ts,que manda que enfragante delito puedan f>'ender los algutt- Año ck 

~·tes jl_nmanáarmmto. . 6;.
5yren mandámos,que fi [e hallare el malhechor cometiendo dclito,lo puedan prender 

y prendan6o tnádamicnco,y ú foerede dialo craygaluego ,i manifeftarala:mdieciacó 
Ja cauía de fo priúcm>y fi fuere de noche lo metan en la carzd, y I u ego o ero dia. ·de mañana .. 
fcmani ficíl:e enla dicha audiencia como dicho es,vno (ean ofados de romar bienes algu• 
no&: de la pcrfonaque prendiercn¡fo pena de bolucr'io q\lC anfi tonm·en con el doblopara 

11ueD:ra cam ara. 
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OrJ.tn,t,Jfd de las dich,u audiencias,'J"ª manda it los alg;u11zjles,no tomen lits itrm,tt it /01 

A.iiu de que de nocht tle1Mren lu;z,, y alos 'lue madrugaren .t fus labom. 
563. yrcm que no tomen armas a quien de nochellc:uareacha Qlumbre cncendida,ni alos 

quc:madrugarcn para yr a foslabores y grangcrias. 

C'.tpirulo de lit in.ftruccion quefa dio <1l o~ifp°.,de Sant~'l)nmingo,'Ju11,mlofue prouf)'áo.po1
Año de Prejidmu de!" .At1d1cncú de Mex1ca.a.1t,o de trem{tt,quemandá,'JUe d11r"nte el tmu 
Hº· 'ºdela refidencia del it/gt1it~.il ma,ya'l(,fefafpmda,y ji no refolt11~e ,ulp.tJpor donde mt 

re::::,sa1'mirprefa" eftas Re:;nas,Jt d, [,cencu. pará vfarfu oficio. 

DVrante el tiempo que tomaredes la reúdencia,tambien ha de eftar fufpendido el algua 
zil Diego Hernandcz de Proaño,y íiacabada larefidcncia no refultare della contra el 

culpa,pordonde merezca venirprefo a ellos Reynos,darleeyslicencia para que tornea 
vfar de Cu oficio,y durante el tiempo de la dicha reíidencia que hade eíl:arfufpendido cldi 
cho alguaiii nombrareis en nueftro nombre a luan de Samano,pai:a que el durante el di
cho tiempo íirua el dicho oficio,porque meha fido hc<;harelacion~ que es perfona habil 
y foficiente para ello. 

Cedulas, ca pi culos deordenan~as yde iníl:ruccion, defpachadas en diferenres tiempos, 
cerca dela orden que han detener yguardar Josalguaziles mayores de las ciL1da-

des las lndias,proueydos por fu Mageíl:ad yfus tenientes, 
y alca ydes de !:is carzele,. 

Ctdu!it 'l"'e mitndá, 'fue ,l;ilguazjl mityor Je la ciuditd de Santo Domingo e-ntrt tn ti
Año de 

EL c<thtldl),y efte tn tl confas armas. 
J66, Rey. Por quanro vos el Capitan luan de Berrio nue!lro alguazil mayor dela ciudad 

defancoDomingo de la isla Efpañola nos haíido hecharelacion,queen los cabildos de 
as ciudades y villas deíl:os nuefrros Rey nos y de laa n\leflras Indias,escofiumbre vfada y 

guardad.1,que los alguaziles mayores dellas eften en los dichos cabildos con armas,íin que 
en ellofe les ponga impedimento,y me foe fu plicado m:mdaífe declarar,que las pudieífc• 
des vos meter cada vez que entraf.fedes ed el dicho ayuncamienro,o como la mi merced 
fuelfe,e yo he lo auido por bien, porende porla prefence declaramos y mandamos.que po 
dais encrar y encreis en el ayuncamience deffa dicha ciudad, yeíl:ar dentro del con vuef
tras armu.fegtm y comolo hazcn yentran con las fu yas las demas juíl:icias dellas, 6n que 
en ello os Cea pnell:o embargo ni impedimc-nto alguno,q para lo anú hazeros damoslicen 
da yfacultad,y mandamos al Prelidence yO y dores de la nueíha aud1enciareal, que refi. 
de en la dicha ciudad, ya la juíl:icia' y regimiento della,quc guarden y E:umplan etla nuef. 
tracedula,y todo loen ella contenido,y nofagan ende al por alguna manera. Fecha en el 
Pardo adietinueue de Ocubredc mil yquiniencos yfefenta y feys años. Yo el Rey. Por 
mandado de fu Mageftad. Francifco de Erafo. Sc:ñalada del Confejo Real de las Indias 
de fu Mageíl:ad. 

Año de c,áulit que mitndit qu.t e!itlg~it;,:jl mayor dr fitciudad m ll)s ca~iláosJá/ltos publicos J011 

EL defue'l'e la j11Jhc,a:, r1g1rnzento,tmg,it de(pues de lit juflma el mejor /ug.tr,57º· 
Rey. Por qnanro nos auemos proueido por nueíhocorregidorde la ciudad de Mexi 

co de la nueuaEfpaña al Licenciado Obregon,y pornueíl:ro alguazil mayor della adó 
Carlos deSamanoen lugar y por fin y muerte de luan deSamano fu hermano,v por fu par 
reme ha fido fuplicado mandaífemos declarar y feñalarcllugarque han detener y Ucuar 
cp los acompañamientos Vautos publicos>haziendo cuerpo con la ciudad,o yédo ún ella: 
v1íl:o por los del nueíl:ro Confejo de las Indias,por qultardudas ydiferencias quefoelen fu 
ceder en fomejanrns cafos,declaramos yes nuellra volunud,queel dicho oueíl:rocorregi
dor ycodoen los acompañamientosy autos publicos,hazi.codo cuerpo có la ciudad, y en 
JasygleGas ycabildo,o yendofolo tenga y licue el mejor lugar,y defpues eHegundo el di
cho nuetl:ro Alguazil mayor: y por la prefente mandamos.alnueftro Viforrey,Prefldenre 
y Oydores yalcaldes_delcrimen de la nueíl:ra audiencia Rc:alde Ji dicha ciudad de Mexi· 
,o,yal concejo,juftícia yrfgiiniencodella,<Jueguarden y cumplan locomenido en efra 
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mi ccdula,lin que contra ello vayan ni palfen,ni conficntan yrni pafl'ar.Fechacnel l>ar· 
do a vey n ci(eis de N ouiern bre de mil y q uinien ros y ferenta ytres años. Y oel Rey.Porma 
dado dcfuMageftad.Anronio de Erafo.Señalada delConfe;o. 

c,d.ultt quemitndtt,r¡ueen lavijitttque ha~n los o:,doresen la Cit'l',:Jldt litciudaáfai,fsíi Año de 
tttla!guazjlmayor en ella conlosoydorts. sSo.EL Rey. Por quanto nos auernos proueido por nue{ho alguazilmayor de la ciudad de 

Mexico de la nueua Efpaña avos don Diego de Vdafeo en lugar de don Carlosde Sa. 
mano,y nuefrra voluntades.que el tiempoque firuicredc:scldicho oficio,fe guarde có vos 
en el alfentarosen la carzcl de lad1cha ciudad al tiempo que la vifüarcnlos nueftros Oy· 
dores de la nuefira audiencia Real della lo que feha guardado con vuefhos amecdfores: 
porende por la prcfente mandamos que anú fccumpla,y al nueíl:roPrefidente y Oydores 
de la dichaaudiencia,que guarden y cumplan cfia nucfira ccdula,y contra loen ella con• 
tenido no vayan ni paffen en manera alguna. Fecha en Lcgrufan ,a vcyntiquatro de A· 
bril de mil yquinientos yochenta años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mage.ftad. Anto,. 
nio de Erafo.Scñalada del Confejo. 

Ccdultt que m1tnda ,9ueelalgu1tl;,jl máyor delaciuJd puedatr1terenfu acompatíitmi,11, Año deto 'iuatro negroscon armas,con 9ue nottndando con el no /asrrá)[.ª"· • 
J8o. 

EL Rey. Porquantovosdon Diego deVclaíco aquien :iuemosproueido por nucftro 
alguazilmayorde la ciudad de Mcxicode la nueua.Efpaña nos aueis hcchordacion.q 

en la díchaciudnd ay falta de perfonasEfpañoles que os acompañen y vayan con vos pa
ra laexecucion dclanudha juflicia,yque teniadosncccfsidaddetracren vueíl:roacom
pañamicnto negros c:fclauos,y nos aueis foplicado,os dieífcmos licencia para que pu dicf
fedes traercon vos quatroofcis dc!loscó armas y alabardas,o como la nuefrra mercediucf 
{e:y viO:o por los del nucCho Confejo de las Indias fue acordado,que deuiamos mádardat 
efl:a nuefl:racedula,y nos lo auemos tenido por bien: porcnde por la prefcntevos damos li
cencia y facultad a vos el dicho don Diego de Velafco,para que en codo el ticmpotjueúr
oicredesel dicho oficio de alguazil mayor dc:la dicha ciudad de Mexico,podais cracr ytray 
gays quatroefclauos negros con armas yalabardas en vueftro aco mpañamicnto, para la 
exi:cucionde nueftra juíl:icia,con que no andando con vos no las puedan traer, y manda
mos al nueíl:ro Preíidenre yOydoresdelanuefrra audiencia Real qrefideen ladicbacin
dad,y a otros qualefquier nuefiros juczes y jufticias della,que libremente os dexé traer los 
dichosquacroefclauos negros con las dichas armas y alabardas,fin poner en ello impedi· 
mcnto alguno,no cm bargan ce qualq uicra ordcnása que en contrario dello aya:por quan 
to por efta vez· y para en quanto a eíl:o difpcnfamos con ello. Fecha en Lcgrufan a veinti• 
quatro de Abril de mil y quinientos y ochenta años.Por mandado de fu Magefrad. Anto 
niode Erafo. Señalada dc:l Coofejo, 

E
Ce dula 9ue mánda queelalgudzj[m11yor áe /11 ciud.td de Mexico pueditádmouer:, 2uitdt' Año de 

fas tenientes ftgun y como lo há:¡;,janfos antectfsores, · S80. 
L Rey. Nuefl:ro Viforrey,Prefidentey Oydoresde la nueftraaudicnciaRealquerefi. 
de en la ciudad de Mexico de la nueua Efpaña,fabed,q nos :iuemos proueido por nfo 

al guazil mayor deífa ciudad a don Diego de Velafco,como lo cntcnderef s por fu titulo: r 
nos ha hecho relacion que para feruir el dichooficio,como es ncceífario,conucndria qlos 
tcnicot~s que nombraífe,los pudiclfe quitar yadmoucrcada yquado quequifielfe,como 
lo han hecho losdernas alguaziles mayores que han fido en elfa c1udad,porquecó eflo los 
dichos tenientes por no fer remouidos,feruirian bien ycó·cuydadofus oficios,fuplicando
nos,que atento a lo fofodichoJe mandaífemos dar facultad.para remoucrcomo dicho es 
los tenicn tes,y que enello no fe le pufieffe impedimentoalguno,o comola nueftra merced 
fueífe:y vifl:o por los de nueíl:ro Confejo de las lodias,fue acordadoquedeniamos mandar 
dar ell:a nueíl:ra cedula,porque vos mandamos que vcaislo fofodicho,yproueais que fe ha 
gay guardeconeldlchodonOiegodcVclafco lo que fe hazia yguardauacoolos demas 
alguaziles mayores deífa ciudadfus anrcccfsorcs, !inhazcr noucdad alguna. Fecha en 

· Legruían 
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Legrufan a veinriqu:mo de Abril de mil y quinientos y ochenta años, Yo el Rey por má
dado de fu Mage.íl:.ul.Anconio de Eufo.Scñat1dadel Con(cjo. 

Ct'4Hla1ue manda,'fur ti álgu,.~lmayor de~" ciuditd dt Mexico purd.t ponrry nombrar 
Año de 4os ,1Írrua~les 
152.. 

ó del c.t mpo,con que no f'i'4"'1"
~-..:t 

,1nr~á en la ciudad.y_ 4a obliv.tdod ort'fn'J" b l :1·

E
tdrlus en tl ,tuá1enc1á.

LPríncipc.PmquancoptH parre de vo~ el a1guazilmayordc la ciudad de Mcxico de 
la nncua Eípañll,me ha íi~o ~lt"cha relacion que vos aucisefrado en po!fefüon de nom 

bnirtenicorrs en el dicho OP:ci.01ylo~ remouery ponerotrosq:iando conuiene,y qucao
ricl rrdid,:ntc y Oyciore• Je la audiencia rcaldeffa nueua Efpaiía lo contradizcn,dizien 
do,q ue 4uci5 de dar cau•:.i, par:i ello, yquc de darlas refultaria infamia yotros i nconuenié · 
te, contra !.os t,ks tc',1:t:ncc:sJuplicandome manda~c,que los ~cnientes que vos puíicffo. 
des i'i·al1en d dir h,:• 0Íl¡;10 y foeH'cn admitido~ porvueíl:ro nombramiento íin orra diligé
._-i J. y lJUC !os puJ'.1c 0.é,J ,:s (1uicar y remoncr IJ5 vezes 9ue q:.;:úeffcdes,¡mes les d~uades ía~ 
r•o com p(i: n .-~ por<¡ue lo firuan,con que los prete,Hafo:de~en la didrn audiécia, ven e U a 
'.-1 ?.1:.:f• c-1: L, 1t)k111dad y ¡urameoco qtH" ferequnia.o como la A,i tnr-..:l·cd foz¡';.e:y yo .~:a~:: 
d·1 lo; '<L.\ di,:i1<:>,; ,¡u do, alguaz1les mayoresddlo~ reyuos pre uecn 2lg11:izilc~ del car,¡pr-, 
y c.,'.<'.,,,. e11tfo q1ie anficonmene que le hag.i en c[:.a nu :ua Efpaiía,por b prcfcnte '(O;' fí 
(:,~,· u ,1 y 1·.1cu ilMl ., vm el dicho algua7'..il mayor,para <1ue pedais nu,11brar, l~:n, : \' poner 
do, .1l g,c1zile.-; dd campo,como los t1encn y ponen los alguaziles mayores en:fl:o,· í~Y no, 
!o;, quJ:esd..ichm d,H algu.11,1lesdelcampo,no puedan en la dicha ci"1d.1ddeMexi(:o traer 
var,1,i.i hazer Cl1fa gue coque 1 l:i.cxecu~ion de vucíl:ro oficio, fino quando faliereu fo era 
della, y ;l'ereo pG: lit cierra y prouinciaa cxecutarlosmandamien,tos de la juO:icia ordina 
riadcladicha. ,:,irl:i t ymand:irnos,quelfüdichosdosalgu..ziles del campo que anti tu

uicredeslo'.lprcf, 11r~5cnlad1chaaudiencia,yen ella hagan el juramento y folenidad '"1 
k reouiere,y le.>.na-prou,,dos poda dicha audiencia:y fi quificrcdesremouer los que an
{i v n;i va ottH:-re¿I"'~ 11am bradolo podais haz.ery poner otros en fu lugar, coa tanto qt.e 
rncbs ks vetes one anft de nueuo lo.s nombraredes,fean aprouados por la dicha aud1écia, 
yh:;t,.iHn dh ~ljuramencoy folen:idad que fe requiere.y mandamos al Prdidencey Oy 
cioH·, de la dirha audiencia Real de la dícbanueuaEfpaña,que vos guarden ycumplá ef
ta mi <;'f dula y !1, en dla comenído,ycontrael tenor yforma della vos novayan,oi pafsé, 
ni coníi.cm:an yr m p,1f,ar en manera algnna. Fecha en Madrid a treinta y vn dias del mes 
dd-l,yodc: mi-! y t1uinientos ycincuenca ydos año,.Yo el Príncipe. Poruiandado de fu 
Alt..:za. luan deSamano.Señal:¡da <lelconfejo. 

CetÍ.ttld 91u 11U,;.J.1 it la 4udienciit de Meúco,hdrr,tn$1#.trdar lo proueido por ti Licenri.tda 
T ello áe S4ndoual1'ijitador de /,1 d1clut aulmc1it,cercit Je los -dertdu,s 'l"ehan de lleAño de 

11.tr los .t/g1t1t');;jles menorts del,o cxtcuc:iones.r5z.. 

ELPrincipe. Pr.eíidéte y Oydores de la nudl:ra. audiecia real dela oueoa Efpaña. Por par 
te del alguazilmayordc!faciudad me h<l íidohccharelacion qucelhaef.l:ado yeftaen 

po1fefs1on de 1le1i1ar por fi. y por fus tenientes los derechos de lasexecudones que fe hizíe
reo~con mandamientos del.is ju íl:icia~ ordinarias della,hafra que aorade poco tiempo acf 
ra parce tos dichos tenientes fe han pucfl:o y ponen en no fe los dar ,dizicndo,que los dere 
chos de las e:cecuciones le~ pertenece a ellos, yque los han de licuar por hazcr ellos las di
chas execuciooc.~~. yque aoú losdichos alguaziles menores,que tiene pueíl:os en efsa ciu
dad,nc han qnerido acudir a d,ni a la perfona que tiene puello. ynombrado por alguazil 
mayor,durante el tiem¡.,'º de fu aufeocia defsa tierra con los derechos y parte de ex~cucio 
nes q11c fonobligadosaleacudrr,conforme a lo que elLicenciado Tcllo de Saodoual del 
Coo{ejodc las Indiasde fu M~1geíl:ad,ell:ando porvifitador en elladexo declarado y má'...,. 
cli.do,antes fe han al~ado y a)~an ccn cllo,de que d ha recebido y recibe ~grauio y daño, y 
que 6 alo fufodicbo fe die(sc lugar,el no reniacon que fo fuften tar,ni (ufrir tas c.ugas del di 
cho fuoúdo,efpecialmente que fon a fu ca..-go y riefgo la c:irzel defsa ciudad,y los oficiales 
de rcniétcs,ú fo hazé bien omal, yqdcmas defl:o les dafalarios muy cópccentcs,con qpu e 
dan fuíl:en tatfus pcrfonas ycafas demas de otros pro u echos, aníi de dcnüciaciones,wmo 

de 
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de llamamientos yprifiones que fon muy aprouechados,füplicandomemandaffe,quo los 
dichos alguazilcsmcnorcs que efran pueftos,y fe pofieren deaqui adelante acudief.fen a 
el,0 a la pcrfona que cuuieffe en fu lugar por alguaz1l mayor duranccJadicha fu aufenoia, 
con todas las partes de las execuciones y derechos 9ue fon obligados a dar y pagaralos al 
guaziles mayores conform~ alafsicnto ydeclaraciondel dicho Licenciado Telfo de San
doual,aoii de lo que deuieílen haíl:a aora,como de fo que deuielfcn de aquí adelante, a pre 
miandoles a ello por todo rigordederecho,ocomo la mi mercedfueífe.Lo qualvifropor 
los del dicho confejo de las Indias de fo Magefrad,foe acordado,c¡uedeuia de rnandar dar 
cíl:ami cedulaparavos,e yo cuueloporbicn:porquevos mandoqueveais Iofofodicho, y 
en lo que eíl:uu1erecerca dello en eífa audiencia pleyto pend1étc,llamadase oydas las par 
ces a quien coca hagais breuemente juíl:icia, y en lo de mas proueais,que fe guarde y cum
plalo que el dicho Licenciado Tell o de Sandouafordeno fobrcello,que fue mandar que 
lleuaílc:n fo! dicho~ alguazílcs menores el tercio de losderechos delas dichas execuciones 
y fegun la calidad de lostíempos,yde!oque en ello h1.zieredcsyproueyeredes nos da
reys auifo. Fecha en Madrid a treinta y vnode Mayo de mil y quinienros y cincuenta y 
dos años. Yo el Princípc. Por mandado de fu Alteza.luan de Samano.Scñalada del Con 
fejo. 

c.:dulá q11emdnd.i,que en l.1 pdl'tt donde huui,re itlguit~L nombrado por fu Mageflitá, 
Año deno em&11rgante 9uefa pruuétt_gouernador oco_rregular nopont,.ulgua'.t,!les,Jino c¡ut 

;fe ,L oficiocon el talafgu.t~l mayory fas ttmrntet. Hº· 

EL Rey. Don Amonio de Mendoza nuefrro Viforrey y gouernador de lanucu;,' .ipa
ña,y prefidenccdela nueíl:ra audiencia y Chancillería Real que en ellare6de. Sebaf-_ 

tian Rodríguez en nombre de Gon9alo Díez de Vargas nuefiro alguazil mayordelaciu-r 
dad de los Angde5 y fi.1 tierra que es en el.fa nueuaEfpaña,me ha fido hecha rcladon,q bien 
fabiamos,comole auiarnos hedto merced del dicho oficio,para qporel ypor fu Iugarccnié 
re pudielfe vfar y vfaífe el dicho oficio en ladicha ciudad yfu tierra,y c¡ue v!andole con
forme áladicha prouifion y merced vosaue1spuef.to en la ciudad delos Angeles vntenié 
tede gouernador,el qua! pone alguaziles para las cofas que fe han de execu tar ylos tieoc 
ordinariamente en perjuysiodel dichofü parte yde la preeminéciadefu oficio: yque no 
embatgance que lerequirio,que no pnfieffelosd1chos atguaziles,y que vfaífe con el y con 
fus renientesel dicho oficio en los cafos ycofas tocantes a l.aexecuciondc lajufiíci.¡,y al di 
cho oficio,como coníl:aua por vn tefritnonio que ame los del nueíl:ro Con fe¡o de las In
dias hizo prefencacion,nolo auia querido hazer, ya ella caufa quedaua fü(penfodel dicho 
n6c1o;y no encendiacofa álgunadeloacl toc;ance,y me fuplico,vos rnandalfeque no con 
ftntieífcdes,que el dicho vueftro teniente pufielfe alguazil en la dicha ciudad y fu tierra, 
fino que vfaífen con el dicho Gon<¡alo Diez de Vargas ycon fu teniente el dicho oficio de 
alguazil mayor en las cofas de juíl:icia,yen todas las otras a el pertcneciences,conformc 
a la d ichafu ptooifion,d como la nlicíl:ra merced fueífc.Porende yo vos mando.que veais 
lo fufodicho,y proueais,queen la dicha ciudad de los Angeles y en los terminosddla enq 
tuuiereo juridicion los alcaldes ordinarios dela dicha ciudad, yen loscafos que fe óuieré 
de execmar por el alguazil,aníi por mandamiéro de los dichos alcaldes,como de otra qual 
quier ju!liciaqueenella retidalas executeel dicho Gon9alo Diez de Vargas y fusten1eo• 
tes.contorme a la prouifion y merced que de nos tiene,y no otro aJguazil ni perfona algu· 
na. Fecha en la villa de Madrid,a d1ezifiere dias del mes de Ocubredemil y quinientos y 
quarenta años. Frac. Gm:. Cardin.Hifpalen. Por mandado de fu Magefi:ad.El goucrnador 
en fo uombre,Pedro de los Conos.Señalada del Confcjo. 

Ced,;la que11td.ndtt,9uofif1,1ardealafgu.t,;_jl mayor de la ciud.ttd.de Mexicolo proutiáo7 
Año deorden41.f.Qpor t'e)'es de Reyno,cerca de las aplicacionts áuiertM penas. 
sso.

EL Rey Nuefi:ro Viforrey,Pceíldentc yOydorcsdcla nueíh'aAudienciaRcalque rdi 
de en la ciudad de Mexicode Ia·nueuaEfpañ~ynucCtros al~aldcsdcJc;rimcndela dicha 

At1dienci:i y vos el nudho Corregidor de la.dicha ciudad, y vueftro lugarteniente don 
Diego de V claf co,.i qu íen :iuemosproucy,fo por nucftro aJ guazil mayor.dc:ffa '-i1.1.dad, nos 

· ha 
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ha hecho rebcion, que a los algllaziles mayores dell:os nueíl:ros rey nos fe les guardan ea 
el vfo de fus oficios algunas preeminencias yoc ras cofas que balta aora no íe han o-u ardado 
alos que han {ido fus anteccffores,por feauer defcu y dado en ello,9ue es lle uar J;¡s armas 
que fe conden;m tomadas en fragantedelito,y las fe tenas que fe condenin por lajuflk ia 
ord1naria,fe1(ciencos marauedis de la pena del ¡uego,y auiendo denunciador las dos par
tes dc:I marco de los amancebados la tercia parre, y nos fuplico atento a ello,que las cofas 
fufod1chas era j uíl:o fe guardaffe,tambien con el mandaffcmos fe bizieífc aníi, o como la 
mi merced foeffe, y vill:o porlos del mi confejo de laslndias,foe acordado, que deuia de 
mandar darell:a mi cedula para vos,porque vos mando,que veais lo fofodicbo, y cerca de
llo guardeis y hagais guardar con el dicho don Diego de Vela feo lo que efia proueydo y 
ordenado por leyes de nueíl:rosreynos,y contra ello no vays ni paífeis,ni confinrais yrni 
paífaren manera alguna.Fecha en Legrufan a veintiquatrode Abril de mil y quinientos 
yocheora años.YoelRey. Por mandado de fu Mageftad. AnconiodeErafo. Sc:ñal.ada. 
del Confejo. 

Año de Ordenitnfttdt 141 dudimcids dr las lnái.ts,qur m4"d"' 4 los .clgu,11~.flrs mitJortJ txw, · 
S63. rm loordtnddopar.itl bum gouierno de Id ci11ddd. 

YTem mandamos que hagan y executen lo que efU mandado e" las ordenan~:\s que e( 
tao hechas, o fe bizieren parad buen gouierno y regimiento dela ciudad o villa don• 

de refi.diere la dicha audiencia. 

Año do Ct-dul« qurmitndit 1tlit d11dimcia delos Rtyu proUtdn como fl guarde lo proueydo por 
SP• las lryes dtl Reyno,cercd de tormar los <'lgua~les las armas dcfpufs dt la ~rd.t.EL Rey. Preíidente y Oy dores de la nueíl:ra .udiencia real de las proumciasdel Peru.Sc 

baftian Rodriguez en nombre de Orrega de B1ruiefca nuefiro alguazil mayorde!fa ciu 
dad de los Reyes,me hahechorelacion,que fiempre defpues que eífa tierra fo gano, /e ha 
tenido por vfo ycor\:umbre los alguaziles mayores y fus tenientes de quitar las armas de 
fpuesde laqueda,comofe ha .hecho yhaze enlaciudaddeMexico y enorraspartesdelas 
lndias,por fer cofa muy ncceílaria:y que dizque rns los dichos Oydotcs le aueis prohibi
do y vedado en perjuyzio del dicho fu parre yde fu parte,contra lo por nos proueido y 
mandado,y del vfoy coíl:ltmbre que le harenido,dequeel harecebidoy recibe notorio a 
grauioy daño,y mefupicocn d dicho nombre,vos mandaífe quenoinnouatTedes cofa al 
guoa en lofofodicho,fino que le dexatTcdes yconfintieffedes hazerfü oficio, yquitar las di 
chas armas,fegun y c:omo hafl:aaora feauia hecho,porque anG conuenia a la p:ici6cacio11 
deffa tierra,y quietud della,o como la mi merced foeífeJo qua! viíto por los del nuefl:ro 
Confejo de las Indias,fue acordado,que deuia mandar dar dh mi cedula para vos, y yo ni 
uelo por b.c:n,porquevos rnando,que veais lo fufodicho,y lo proueais conforme a las kyes 
y premacicas de nueíl:ros reynos,que cercadellodifponen,y no fogadcs ende al. Fecha en 
Valladolid a veintiuno de Enero de mil yquinientos ycincuenta y vn años. La Rcyna. 
Pormandado de fu Magefiad. luan de $amano.Señalada del Confejo. 

Cráuld i¡tu nw-.tld, 9ut qt1itndo la juflicia ordi111tritt h11uiere de embi.ir,fgun rxw,toro itl
Año de 
SJ!., 

guazjlfam, de lit ciudad,fid de Los tmimm de 4lgu11:,;;.fl mayor.

EL Principe. Don Luysde Vcla(co Viforrey y gouernador de la nueu11 Efpaña, y Prcti-
dente de la nuefüa audiencia Real que en ella refide. Por parte dd alguazil mavor de 

la ciudad de Mexico me haúdo hecharclacion,quc muchasvezes ac:u:ct",c¡ue la jufticia or 
dinaria dela dicha ciudad prouee cofastocantes aexecuciones y para otros efe ros fuera 
della.donde conuienc que vaya vn a!guazil a executarlos,y que como el no tiene ma& de 
dos tenientes con que Groe la dicha cíudad,y aquellos no pueden {alir acmcnde1 en ello,y 
conuicnecriar otro, o otros :ilguaziles que vayan a ello,mefuplico Je dicífe licencia par.i 
que todas las vc-zes que íeofrecielfe,o huuieífe ne,efsidad de falir alguazil fuera de la di
cha ciudad ;:i cicecurar las tales cofas tocantes a la jutl:iciaordinaria pudieffe criar y non, .. 
brar vn alguazil,o los queconuinieffe para el dicho cfero, yque pudicffe lleuar v:ira de nra 
jufücta por ~l campo,o como la mi merced foeífe:le gua! v1íto por los del Confcjo de las 
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lndiasdefu Mageftad,fue acordado,que deuia mandar dar eíl:a mi cedula para vos, e yo 
tuuelo por bien,porque vos mando,que veaislofufodicho,y de a qui adelante cada yqua 
do huuiere de proueerlajuíl:icia ordinaria deífa ciudad algun executor o alguazil para 
qualquier cafo de juíl:icia,proueaiscomovaya a ello vnode los alguaziles puefros por el 
dicho alguazil mayor,e vfeis con ellos los talesoficios,y no con otro alguno,faluoquando 
por alguna juíl:acanfa en algun cafo particular a vos pareciere conuenir o era cofa. Fecha 
en la vi1!:-tdeMadridatre1ncay vndiasdel mesde Mayo demilyquiniencosycincuen
ta y dos años. Yo el Principe. Por mandado de fn Mage!l:ad,fu Alteza en fu nombre.Juan 
de $amano.Señalada de!Con(ejo. 

Ccduld<¡Ue mttndtt<Jue los ttlguax_jles menoresnofaocupen mttcompttl'íttr Año de 
alos mayores. S68,EL Rey. Prelidente y oydores dela nueftra audiécia Realqucrefide en la ciudad delos 

Reyes de las prouincias del Pern.El Capitan luan Cortes vezino yregidor deífa ciu
dad,y en nóbre della me ha hecho rdacion,que a caufa qlos alguaziles menores dela dicha 
ciudad fe ocupan la mayor parte del tiempo,en andar en los negocios y cofas tocátesalos 
alguaziles mayores,yen fuscafas,acompañandoafus mugereslasvezes qfalen fuera la ju 
fricia dela dichaciudad,nilos vezinos y m.::iradores della,no los hallan quandolos han me 
nefl:er para laexecucion de nueltra juíl:icia,por loqualfe dexan de cumplir y executar mu 
chas cofas neceífarias a nueíl:ro feruicio y bien delarepublica,füplicandome en el dicho 
nombre mandaífe,q los dichosalguaziles menores no fe ocupaífen en los negocios delos 
dichos alguaziles mayores,níen acompañar fas mugeres,6no c¡uelibrementeenciendan 
en vfary exercerfüs oficios,o como la tni merced fueífe.Loqual vifto porlos del mi Corife 
jo delas Indias,fue acordado quedeuiamandardareftamiccdula para vos,eyotuuelo por 
bien,porende yo vos mádo,q proueais,comolos alguazilesmenores queuukre en eífa ciu 
dad hagan fusoficioscomo denenyfonobligados,yq folamentefeocupen en el vfo y e
xercicio dellos, y no en otra cofa alguna,demanera gpor fo caufa no fe dexe de executar 
nueftra jufricia en la dicha ciudad,y al que lo contrario hiziere,lc cafügareis conforme a 
derecho,y a lo que por leyes de nueíl:ros Rey nos e{h mandado>remouiendolos del dicho 
oficio,ficonuiniereyfuere necetfario.Fechaen Aran juez. aveyntificredc Mayo de mil y 
quinientosyfefenta yochoaños.Yoel Rcy.PormandadodefuMagcltad.FrancifcodeEra 
fo.Señalada del Confejo. 

Ceduld que manda a la .Audiencitt de Mexico o-111trden ltts leyes delRtyno,cerca de'lue no Año de 
retengan enJi lospleytos de e:ucucion que d~tteUo, fueren en.tpeLtcion. 5s2 

ELRey.Prefidenteyoydoresdelanueftraaudienciarealde la uueua Efpaña. Por par
ce del alguazil mayordeffa ciudad de Me:xico me ha Gdo hecha relac1ó, que: vofocros 

defpues qfue aeífanueuaEfpañafiépre aueisremitidoala jufticia ordinaria dela dtcha 
ciudad las fencencias en que confirmais las de la jufücia ordinaria por la apelac1on qdella 
fe interpone por eífaaudiencia,conformealaley delordenam1enco,hafbq de poco tiépo 
a ella partereceneis en vos la execucion de las ules fentencias conlirmatorias,o reuocato 
rias,lo qua! ha fido y es en perjuyziode [u oficio,yde los derechosdel,fuphcadome, lema 
daífe dar ce dula dirigida a vofocros,para éj la guardaífedes y cumplieffcdes, o como la mi 
merced fo eífe. Lo q u:il vi íl:o por Ios del Con fejo delas Indias de fu Magefrad, fue acordado 
quedettia demandar dar efl:a mi cedula para yos,e yo tuuclo por bicn,porquevos m:ando, 
qveaislofufodicho,y cerca dello guarde is lo difpuefro y mandado por las leyes de!losrey
nos quefobreellodifponcn.Fecha en la villa de Madridatreintayvn diasdel mes de Ma
yo de mil y quinientos y cincuenta ydos años.Yo el Principe.Pormandadodefu Alteza. 
luan de Samano.Señaladadel Confejo. 

Cedultt que m.tndaa ldaudiencid de Mexíco proll?4n corno los alciiydes de l.ts Cdr:zrles Año de 
den fianr.ts deJus oficios. sSo 

EL Rey.Pre6dente y O ydores dela nuefl:ra audienciaReal,qnc relide en la ciudad de 
Mexico de la nueua Efp.1ña. Nos fornos ínformados,q los alqydcsdelas carz.eles de(

fa ciudad porfus intercífes yaprouechamiétosfueltá los prefos qdran en ellas por deudas 
de 
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de nueftra realhaziend:i,acu ya caufa los nudttosoficialcsno pueden cobrallas yalgunas 
vezesfeau!encanlas pcrfonasquc:las deuen,y fefigucn oaosioconuemenies:y poréj nuc:; 
füa voluntad es,que teefcufen,y oueftrahaz1endatecobrc fin que fo ponga enefto rie{go 
os mandamos,quc luego que elh nueíha cedula os fuere moftrada,proueais que los alcai 
des y carzelerosque al pre feote eftan en las carzeles deífa audiencia yciudad no vfen mas 
de los dichos oficios fin dtrfianca~ legas.llanas,y abonodas en J. cantidad que os parecie~ 
re,que cendran cuftodia yguarda los dichos prefos yno foltaran a ninguno Gn auer paga• 
dolo que deuieren fo pena de pagarlo ellos,y de ac¡ui adelante nofe reciba al vfo de on• 
cío de alca yde ni cuzelero a ninguno que no aya dado la dicha fian~a:y quelas cfcrituras 
del! asfe encreg0en a los dichos nuell:ro~ oficiales,para que pidan fu cumplimieoto,quan.. 
do fe ofreciere el cafo delo qu:\ltendrcis muchocuydado.Fechaen Legrufan a veíntiqua 
ero de Abril de mil y quioiemos y ochenta años. Yo el Rey. Por mandado de fu Magc, 
frad. Anconio de Erafo. Señalada del Confcjo. 

Año dt Ce dula que manda, 'file el alcalde mayor de la c,udad de /4 Jl'erdcr#,qirosea 11lgua:,Jl m4• 
fSl. yor de la dicha ciudad.Dº N Luis de Velafco Viforrey dela nueua Efpaña,y Prefidenre de la Audiencia Real 

qencllardide.Anosfeha hechorelacion ,que clalguazilazgomayor dela ciudad 
de la Veracruzefra vaco por fin y muerte dela perfona que lo tenia por merced de fu Ma 
geíl:ad: yporq aca ha parecido,que es bien que cfre oficio nofe prouea a perÍQna particular 
fino qfe de al alcalde mayorq eso fuere dcladichaciudad,paraqc:1 prouea perfonaéj lofir
ua,como lo hazenlos Corregidores de las ciudades y vilJa5 defl:os Reynos,vos mando,q 
el dicho oficio de alguazil mayododeis alq fuere alcalde mayor deladkhaciudad,para q 
ponga perfonaq íirua el dicho oficio,durante el ciempo que cuuiere la dicha alcaldia ma
yor.Fecha en la villa de Valladolid a 4.dias del mes de Seriébre de 1551. años.Y o el Princi, 
pe.Por mandado defu Alc,za.Iuan de $amano.Señalada dd Confe jo, 

Ce dulas def pachadas en diferentes ticmpos,cerca de la orden que fe ha de tener y 
guardar con los Alguaziles que fu Mageíl:ad prouee para la cafa de 

la comratacion de Scuilla. 

Año de Ceául.i que manda, que los oficiales de la cd{d de lá contrdt1tcirm áe Seuilla pued.in embi,r 
HS. vn algu.izjl omds d l"s cofas 1ue comlinierefuerd del" ciudad de Seuillit. 

EL Rcy.Nueílros juezesofidales que refidis en la ciudad de Seuillaen la cafade Ja con 
tratacion de las Indias. Bien fabeis, como nos mandamos dar y dimos para vos vna 

nudl:racedula firmada de la fereniísima Princeífa de Portugal nuefira muy chara y muy 
amada hermana,goucmadora c:¡ueal prefence es deítos Rey nos por aufencia mia dellos, 
fu tenor de la qua! es efte que fe íigue. El Rey. Nuefi'ros juezes oficiales que reiidis t n la 
ciudad de Seuillaen la cafa dela conrratacion de las Indias, nos fomos informados,que 
quem u chas vczes acaece falír delos puerros de Sanlucar yCadiz,yde orras parte~,n.auios 
y c.arauelas para las nueíl:ras Indias íin licencia nueflra,fo color <.]UC van a Canaria,y que 
fe van fin hazerregHho, y l!euan paffageros y cofas prohibidas, y :mfi pua impedir, 
que los tales nauios ycarandas nofalg:m,como para hazerlas boluer en cafo que ayan a 
lido,y prendera los que en ellohuuicren delinquido, conuendria que vofotros quando 
tuuieffedes noticia, que algunacofa femejante fe hazia, o fe yuan algunos pafiageros ~ y 
pcrfonas prohibidas fin licencia, embiaffedes al alguazil de e{fa caía con vara de nuef
rra jufücía, al qualdíeffedes comifsion de lo quedeuíi hazer, y que con el pudieffedes 
embiar vn cfcriuano oueíl:ro, pvrque fi efto no fe hizicífc, fe yrian muchos , y no fe po~ 
<irían guardarlasordenan~as deeffacafa, de que feriamos deíferuído, yque tambienpu 
dieffedes licuar con voforros al tiempo que fueífedes alas vifitas que aueys de hazer en 
Sánlucar el dicho alguazil, para que executaífe vueílros mandamientos, y queuendo 
proueer en ello, vifto y platícado porlos de nuefüo Con(ejo de las Jodias, y co11fulrado 
con la ferenifoma Princdfa doña luana nucíha muy chara y muy amada hermana, go, 
uernadora<lcftos Re ynos pormi aufenciadell0$, f'ue ac:ordado, que deuia de ma11dau; dar 
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cftá mi cedula para vo~,e yo tuuclo por bien:por la qua! vos doy licencia, poder y facultad 
para quecada y quando vieredcsconuieneembiar para lo fufo dicho el alguazil de cfsa 
cafa con vara de jufticiaa los puertos de San Lucarde Varr:imcda,oCadiz,o Santa Maria 
o Otros puertos fuera de cfsa c:iudaddeScuilla donde fa len y van los nauios c¡uc nauegan 
para las dichas Indias.lo podays embiar y embieys,y darle la comifsion que cóuinierc,p:i 
ralo que hade hazcr cerca dello, y cmbiarcon el cfcriuano ame quien pafsen los :rntos y 
requerimientos que fe bizicrcn,y para que aníi mifmo poda yslleuar con vofotros al tiem 
po que fueredesa hazerlas viúcasdc las flotas y ;1rmadas que part-leren para las Indias del 
Puerto de San Lucar,y otr:is partes, el dicho alguazil que por la prefente,o por fu trasla
do fignadodc cfcriuano publico,mandamcsa gualcfqnierConcejos,corregidorcs,y otras 
juA:icias dequalelquier ciudades y villas y lugarcs,pordonde fe pafsaren,y adonde foeré q 
Jibremcntc dexeo al dicho alguazil que aníi embraredeh y Jleuaredes con vofotros-a l2s 
dichas viútas traer la varalíbremencefin que en cito Je pongan ni confienran poner cm• 
bJrgo ni impedimento alguno, y le den mandamiento de fauor e ayuda p.ira lo que fuere 
ahazerporcomifsion vuefl:ra,fo pena de lanueflra mcrccd,y decinquenta mil maraucdis 
parala nucfira camara a cada vno que lo contrario hiziere.Fecha en Valladolid a dos de 
Abril de mil y quinientos ycinqucnca yocho años.La princeífa.por madado de fu Mag~ 
ftad fü Alteza.En fü nombre.Francifco de Lcdefma. 

E agorafomosinformadosque algunos de los gue vienen de las nneftras Indias traen 
mucho oro y plata por quintar y Ún reg1íl:rar,y hazen otms fraudes en los nauíos en que 
"Vienen delas dichasnueíl:ras Indias,y porqllepara prender a los que delinquieren cerca de 
lofofodicho,y poner recaudo en ello,podrafer que no bafteel alguazil deeífacafa, y que 
fea necell'aríoprouecríe or10:loqual porvi~tud dela dicha nueíha ccdula fufo incor-pora
da,no lo p odiades hazer:porcndc por la prefen te vos doy licencia poder, y facultad para 
que cada yquando vinieren flotas o armadas de las dichas nras Indias,podays cmbiar ycm 
bives alguaz.11 dcclfaca{acon vara denueíl:ra juíl:icia al puerto de S:in Lucar de Varumc 
da,oa la otra parre dóde cóumierc,y íi c:l d:cho alguazil no baíl-arc yfuere neccífario otro, 
lopodaistambienembiarcon vara de nucíl:rajuíl:icia, y dar al vno y al oero la comi[sion 
quefoerc neceífaria para lo que dcuco hazcr,y cnloscafos queporladicba nucfha cedu
Jafofotncorporada fe mandaqce podais licuar o cmbiar el alguazil de eífo cafa,G el no pu 
diereyr, proueereys otro que vaya a ello anú y como el auia de yr,gueparacllopor 
etfa mi ccdala, vos doy poder cumplido con todas fos incidencias, y dependcncias,y 
mcr.xencias, anncxidades, yconnéxídadcs, ymandamos aqualefquicr corregidores, yo
tras juíl:iciasde quale1quicrciudades,villas ylugares por donde paffarcn,y adonde fueren 
los dichos alguazile~qucanfi cmbiaredes y lleuaredes con vofotros dexen traer vara libre 
mente, fin que en ello Je pongan ni coníientan poner embargo ni impedimento algu
no, y les den todo fauor e ayuda p.ira lo que ouíeren de hazer porcomífsion vueíl:ra,(o 
pena de la nueíl:ra merced, yde cien mil n1arauedis para la nucíha camara. Fecha en 
Valladolid aquinze de Deziembre de mil y quinicnros y cinquenca y ocho años. La 
Princeíf-:a. Por mandado defu Mageíl:ad, Su Alteza. En fu nombn::. Francifco de Lc
defma.Séñalada del Con fe jo. 

~JDYL.A flYE MANDA Q.J'E .AL .ALGV.AZlL Q_V E 
t1111frre lit citr:{fl le comct,m todos los negocios<¡uefa Año de

ofrecieren en lit ciuddd, :,ttf 
S73,

otro todos los de 
fuerit, 

EL~ey. Nueíl:ros ?ficiales querefidis en laciudad de S.oilla en la cJCa dela Contra
tac1on de_ las Ind,as,porpartedeFrancifcode Carrion, Santolabla, y Aguíbn dela 

Cabexalgnaztlespornosproueydosen elfac:tfa, nos ha fido hecha rclacion, que los 
negociosquedenrro de cffaciudadfe ofrccicren,eo que fe puedan ocupar,foo mu y pocos 
y no tienécócUts qhazcr,ni dóde poder ganar ni tener con que fe fuftcntar,y afü padecé 
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mucha necefsidad , yque deuiendo vofotrosconformea 6.ts titulos prouccrlos yocupar
los en los negocios que fuera ~eladichaciudadfe ofrecen o lo aueis hecho, antes para 
traer a eíl:a nueíl:ra Corte prelo cierta perfona,y embiar a hazer ciertas diligencias a Huc l 
ua,e yr con vos don Francifco T ello al defpacho de la armad:.del Adtlantado Juan Orriz 
de ~arace,proueif!:es y nombraftes a otras perfonas efrando ellos en effa ciudad defoclipa
dos para poder encender enello,en que recibieron mucho agrauio , y fe no~hafuplicado 
acento a ello y otras caufas quefe nos reprefentaron,vos mandaffemos que par:i.los ncgo
aos femejances que de aqui adelante fe ofrecíeffen,no proueyeffedes aotras pc:rfonas aJgu 
nas eíl:ando ellos dHpueíl:os paraencender enellos,o como la nuefl:ra m.erced fueífe.E vif.. 
co por los de nueítro Con fe jo de las Indias, fue acordado que deuiamos mandar dar cfra 
nucíl:ra cedula para vos,e yo he loauido por bien, y os mandamos que de aquí adelante al 
que de los dichos alguaziles tuuiere la carzel de eifa cafa,le comcraís todos los negocios q 
en elfa ciudad fe ofrecieren,y ouieren de hazer, yal otro algua:zille proueais y ocupeis en 
todos los autos ycomifsiones que fe ofreci~ré fueradeeífa dicha ciudad: lo qualcumplid 
fin poner en ello impedimento alguno. Fecha en el Pardo a die:z y tiete de Hebrero de mil 
y quinientos y íeten~a y tres años.Yo el Rey.Por mandado defu Mageftad. Antonio de 
Erafo.Señalada delConfejo. 

Cedula 'lucmanáa ,¡uefin embargo de la ceáula de 11rrf11a repartan [Qsnegocios, comi(sioAño de 
ncs i11cfi ofrecieren entre ambos algua~les.

S74· 

gL Rey.Nueílros oficiales qne reúdis en la ciudad de Seuilla, en la cafa de la conmata• 
cion de la$ Indias:biea fabeys como por vna mi cedula fecha en el Pardo a diez y ficto 

Hebrero del año paífado de mil y quinientos yfecenta y trcs,proueymos que de a\lia. 
delante al que delos nucíl:ros alguaziles de efü caía tuuieífe la carzel della,le comecieffe. 
des todos los negociosque en eJfa ciudad fe ofrcc1etfen,y al otro le ocupaífedes en codos 
los negocios ycomifsiones que ouie!fe fusra della.E agora Agu!\in dela C:óex nuefl:ro 
algua:zil de la dichacaía me ha hcchore!acion que en virtud dela dicha nueftra ccdul:a. 
vos los dichos nueftros oficiales proueyíl:es vn auco,para que codos tos maridamientQs y 
comifsiones que fe ouielfende dar para fuera de eífa dicha ciudad, fue1fen par:i el dicho 
Agufrio de la Cabex,lo qual era muy en ¡:,erjuyzio Cuyo, porque el titulo que fe manda
mos dar del dicho oficio de Alguazil de e!fa cafa de que hazia demoíl:ra&ion, contenia e\ 
Je pudieffe vfar yexercercon todos los negocios yexecuciones que en eff'a dicha ci udadt 
digo en e!fa cafa feouieílen de hazer y defpachat;anfi para dentro de la ciudad.como pa 
ra fuera della, y nofe le podía limitar elefeétodel dicho fu oficio, y priuatle dclaprouecha 
mientodcl6n caufa. alguna,y tampoco fe auia de tomar fundamento parael dicht auto 
queproucllles pordezir queeldicho Franct(co deC:mion que tenia a fu cargo Ja carzcl 
decifa dicha cafa,no huuielfede falirfuera,Cuplicandome que para remedio dello ydelos 
inconucnientcs ydiferencias que del dicho fe feguiaa,y podían fcguir, mandaífemos de
clararyproueer en ello lo que mas conuinielfe anueílro feruiclo. Y auiendofc vifto por 
los de nuelho Confcjode la.s Indias,juntamence con la dicha nuellra cedula que ouimos 
mandado dar,y el auto que en virtud della proueyfres,y otros recaudos que por parredel 
dicho Aguftin de la Cabex fueron preícntados,foe acordado que deuia mandar dar efra 
micedula,e yo lo he tenido por bien:porcnde yo vos mando que todas las vczes que vos 
los dichos nucíl:ros oficiales,o qualquicr de vos ouieredes de yr fuera de eífa ciudad al deC. 
pacho delas flotas,y armadas que ouieredes de yr alas nuefiras Indias, y vinieren dellas,Jlo 
ueis con vofotros a vno de los dichos AguA:in de la Cabex, y Francifco de Carrion nueftros 
alguaziles de eífa c~fa,y alos que dcfpues dellos fueren por fu turno,y no aotraperfona al 
guna,yfilalleuaredes,mandamosquenofe paffcnireciba en qucnra el falario qoe)eli... 
braredes,yquando ouícredcs de embiar fuera de eífa dicha ciudad alguna perfona a los no 
gocios ycomifsioncs qcneffacafafeofrecíeré fea:il vnode losdkhosalguazílcs,alosqua 
les eligireís ynombrareis anfi rnifmo por fü turno y rueda, de manera que entre cllQ$ aya 
ygualdad,y en lo tocante a los negocios qouiere y fe ofrecieren détro de c1fa dicha ciudad 
de SeuiUa en los qfoeré de oficio podreb nóbradoy c;ometerlo al qdeio5 dichosalgua.ziJes 
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os pareciere, y en losnegocios q,1e fueren emre parces,cada vna deltas podra acudir al q 
de los dichosalguazilesquifierc y viere que mas le conuieoe, fin que Celes ponga limita· 
cion alguna:loqual mandamos queaníife guarde ycumpla,íin que contra ello fe vaya ni 
pa!fc en ninguna manera,que anli es nueftra volun cad.Fecha en Aran juez, a diez y ocho 
de Hcbrero,demil y quinientos yfctcnta y quatroaños. Yo el Rey. Por mandado defü 
Mageftad,Antonio deErafo.Señafada del Confejo. 

Año deceduLt c¡ue manda 9ue la alc.tydia de la car~lfe enrreg,ue:J l.t tengttn los ttlgu11x,Jles de 
S7J..l.t cafa de ltt contrataciun de Seuíll.t. 

ELRey.Nuefl:ros oficiales que reíídis en la ciudad deScuillaen lacafadela concrata-
cíon de laslndias:Francifco de Carrion Saritolalla,a quié auemos proueydo por nue

füo alguazil de e.lla cafa me ha hecho relacion,quc la carzel della ha fido íiempre ha car 
go de los alguaziles de dfa cafahaíl:a que Agufhn de la Cabex que íirue el dicho oficio, 
fe ha eximido de la tenencia della entendiendo no tener el dicho oficio en propriedad,(u 
plicandome que ateneo a la cofrumbre que hafra aquí fe ha tenido, y guela alcaydía de 
ladicha carzeles ancxaaldichofuoficio dealguazil, os mandaífeleemrcgaífcdes la di
cha c:,rzel ypre!fos dclla,par.i que tuuie!fc cuenca e razon dellos, fin que osentremetief
fedes a nombrar para ello otra perfona>o como la mi merced fue!fe: y vifto por los del mi 
Coníejo delas Indias, fue acordado que deuia mandar dareíl:a mi cedula para vos : por 
da qua! os mando que entregueys alosnudhos alguaziles de e!facafa,la carzei y prefos de 
Jla, para que los tc:ngan a fu cargo fcgnn y de la mifma forma yorden que los han tenido 
Jos demas nuct\ros algu.-:úlesdee!Ta caía.Fecha en San Loren~o el Real.a quatro de Mar 
~o,de mil yquinicncos yfttema ydos aííos,Y o el Rey.Pormandado de fu Mageftad, An• 
tonío de Erafo,S(füd~dadel Confejo. 

C,ed11/4 'l"em,nd, 'fll( 'l""'"'''"l¡;"nº de losjuezys vficialesmand.tt'ellamtt'I' ..i{guner, Año de 
fo,nofl• oblig11do11 lleuitrla tf•lca:,de,fino";no de los algua":{Jles. j90. 

E
L Rey. Nueftros oficiales que reúdis en la ciudad de Seuilla en la caía de la contra 
tacion de las Indias:Hcman Caro Rendon alcayde de la carzel deeífa caía me 
ha hecho relacion, quecneífa cafa. fe tiene vnacoíl:umbre.laqual vofocrosvfays 

que es que mandays quelos preífos que el tiene enla carzel los faque della y los Ucue 
a vueftras poífadas para tomarles íus ccnfefsiones: en lo qual el recibe agrauio , y k 
podría venir daño dello ~ porque no podría fer en Cu mano el remedio, porque lleoan
do otraycndo algunode losprefosfe lo podrtan quirar, o elprefo folcarfde, y cambien 
que en tanto que el prefo eftuuieíle diziendo fu confef,ion podria acaecer en la carzel 
que esafucargoalgun malrccaudo:y mefuplico 'Juepuesel lleltar delos prefos de vna 
parre a otra no es a cargo del alca yde 6 no del alguazil, rnandaífe que los prefos que fo hu 
uicifen de lleuaro traerloslkuaffe o traxe!fe elalguazil, y que quando lehuuieílede 
entregaralgun prefo al dicho alguazil le llena!fe mandamiento para que fe lo dieífo-, o 
como lamimerced fueífc:lo qualvifro por los de nuefho Con(ejo de las Indias, fue acor
dado que deuia mandardarcftamiccdula,para vos, e yotuuelo por bien: porque vos 
mando que no faqueys ni confintays quefefaquen los prefos que eíl:uuieten en la carzeJ 
tiedfa cafa, para dezir füs dichos y confefsiones de e!fa dicha caía de la contraracion, y 
quando conuiniere facaralgunodellugar dondeelluuiere prefo para otra parte de ef
fa caía, proueereys qtte vaya con el el alguazíl della, y dexarcyseíl:ar al dicho carzele. 
ro con füs prefos en guard.t dellos. Fecha enToledo, a primero de Setícmbre • de mil y 
quinientos.y fefenta años.Yo el Rey.EormandadodefuMageftad,luan Vazquez. de Sa 
bsarSeñalada del Confejo. 

Cedulit que- rn,mdita los ofiá1dt, de Stuillit que- p.to-u11n1tl «l11uit~l 1 tftri11,.no df la 
c11fa qurf umn con d afitial ¡1,fon LIIJ;M íufalario. 
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ELRey .Nu.eftros oficblesquc refidís en la ciudad ~e Seuillaen la caía de la cócratació 

de las Indias porcarcadevos elreforero luan Gut1errez Tdio hemos cmendido co
mo para yr al puerco dela villadefanLucar a cnré:nderen el defpacho de la armada del 
cargo del Adelan cado Pedro Melendez,teneys necefsidad de lle u ar con vos alguazil y cf
criuano ~nte quien le ha de hazer y ex.::cucar lo que fe ordenare:a los qualcs conuendria 
mandatlemos Cei"1.ilar y pagar el falario que auian de auer en el tiempo que fe ocu paífen 
en ello:y porque nuefira voluntad es,que anG fe haga,vos mando que de c¡ualcfquierma
rauedis del c:irgo de vos el nueíl:ro teforero,pagueys al efcriuano y alguazil que fueren a 
entenderen el dcfpacho de la dicha armada los falaríosque fe foelen y acoíl:umbr:m pa• 
gar a otros oficiales que fuelen yr :.l def pacho defemejantes armadas,quccon cíl:a mi ce
dula yfus cartas de pago,man do fe reciban ypaífen en quenta lo que en ello fe mócarc. Fe 
cha en Madrid,a veyntc y fiete á Mar~o,dequiniétos yfetcnta yvno.Yoel Rey.Por má 
dado de fu Magcftad,Anconio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Prouitlones y cedulas de[pachadasen diferentes tiempos Cobre la orden que hade tener 
yguardar las perfonas que toman vifitas a los Viforéycs yaudiencias y 

fus míniftros,y ocras juílicias que fu Magcíl:ad prouee 
para las Indias, 

~n eíli eóformidad fe
claluwm,fione, para 
tomar ,i!itaa lo, vifi> 

Pro11ift'óy comifion di obifpo d,.Tdxcal.t par.t )ijititrdlM.tr9uts dtVil/,ir,unri9u1 Yi-
forty dt la n,,eua E{pa'iÍ.t.y ,juJ criades y alltga dos.

DO N Felipe &e.A vos el reucrcndo in Chriílo padre don Diego Romano Obiíipo 
' • .

de Taxcala del m1 Confe10:Sabed que por alguna~caufas y tefpctosque a ello me 
reyes han mouido,hetenido por bien que don EnriqucdeZuñigaMarquesde Villamá 

rique miViforcygoaernadory capira general que al prefente esdelanueuaEfpaña,y Pre 
fidenre de mi audiécia real de la ciudad de Mexico,fe venga aeílos Reynos,y lle prouey
do en fu lugar para los dichos cargos a don Luys de Vela(co,y aúque de la perfona deldi-

Pornorc le aucrfcííala cho Muques tengo la facísfacion que csrazon,por cumplir con lo que fo y obligado, he 
do lel'nlino al o~ifpo acordado que fe Je rome viílra de todo el tiempo que ha tenido yferuido los dichos car
,;~~!:;:1~~ª.;:~tj gos,y anfi mi(mo a los criados y :illegados defu cafa, y por la mucha fatisfacion que de 
\omarfela Poco menos vueíha perfona tengo,mi merced y voluntad es de os la encomendar ycometer:y porla 
yporque no fuceda •f pre[ente os la encomiendo ycomero,y os mando que luego la rccibays y có la mas breuc 
loolra vez conmenc ,e . d · · d d · d ~ 
fíalarfelc. dad que ter pueda os partays y vays ala ,cha c1u ad eMex1co, y llega o q fcaysa ella 

h2gayspublicare11 rodas las ciudades y villas del difiritodeladichami audiencia que a 
vos os pareciere viíita contra el dicho Marques de Villamanrique yfus criados:laqual es 
mi voluntad.que puedan dar por fl o por fus procuradores como mas quiíieren:y porto 
das las v1as y maneras que mejor y ma_s cumplidamenccpodays os informeyscomoeldi
cho Marques ha vfaclo yexercido el dicho a fu cargo de Viforey gouernador ycapitan ge 
neral,y Prefidentede la dicha mi aud1éciaenloque le ha tocado ye,obligado a hazer, y 
ii ha guardado las inftrucioncs y ordenancas cedulas y prouifiones que por los Catolicos 
Reyes yEmperador mi feñor ypor mi ha íido heclias ydadas,y Pcontra ello ha ydo o paf 
fado,y como ha en tendido o tratado las cofas del feruicio de Dios ymio, y buen recaudo. 
de mi real hazicnda, yfi ha gaíl:ado o librado alguna cofa fin comiíion miacn ellos, y 6 ha 
hecho algunos agrauios a algunas pcrfonas, yen qcofas ha exced1do,y fiha tratado ycó
tracado por li o por intcrpoíitas perfónas,o encendido en alguna de las cofas que por mi 
cíl:an proueydos, o alguno dellos han hecho alhunos agrauios y fin razones a algunas 
perfonas afsí vezinos como naturales efl:antes o habirames en dla el tiempo que han 
cClado en feruicio y compañia dd dicho Viforrcy , y {i han tenido algunas negocia· 
cioncsy contrataciones con algunos negociantes o pretenforcs ore,ibido algunas dadi 
uas ycohechos, y hechó algunas fuercasvioleociaso malosrratamientos a algunas per
fona!,o otras cofas indeuidas,y de rodas bsotrascofas que vos como perfona que teneys 
fa cofa prefente vieredcs que os deuaysi nformarpara mejor faber la verdad en todo, y 
íi en algo hallaredes culpado al dicho Marques y a los dichos fos criados por la infor 
macioníc:crctaquc :mfi aueys de tomar, les hareys cargo de las culpas que contra ello 

refol-
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refükaren ya los que eftuuieren prefences proueereys y dareys ordé com~fe le noti~que, 
y alosautencesafus procuradores yrecebidosfos defcargos,y hechaslasd1chasauengua
ciones lo mar particularméce que fer pueda embiareys la dicha viíica ante los del mi Có
fejo Real de las Indias en los primeros nauios que de eífa ticrrafaliercn para efros Reynos 
a muy buen rec.audo,cerrada y fellada en manera que haga fe juntameme con vueího 
parecer,para que en el vifra [e prouea!oque conuenga a miferuicio. Y por la prefe~te ma• 
do" al dicho Marques de Villamandque, y a los dichos fus criados y a ocras qualefqu1cr per
fonas de quien cocendierede5ferinformadocerca de lo Cufodicho,que vengan y parezca 
anee vos a vueftrosllamamiemos yempla<¡:arnientos,ydigan fos dichos y depoliciones a 
los pla~os v fo las penas que les pulieredes o mandaredes poner:las quales yo por la prefen 
teles pongo y he porpueíhs y por condenados en ell~slocórrariohaziendo,qqc paral«s 
execut:u en los q uc rebeldes e i nobedicnces fueren Iy todo lo otro que dicho es, por efta 
mi carra os doy podercumplido con codas fus incideocias y dependencias anexidades .Y 
concxidades.DadaenSanLoren~o,acreynta y vn dias del mes de Agoíl:o,dem1l yqm• 
nic:ncos yochcnca y nueue años.Yo el Rey. Yo Iuande Ybarra fecretariodcl Rey nue
fl:ro feñor la fize cfcriuirpor fu mandado. El Licenciado Hernando de Vcgadc Foníeca. 
El Licenciado Medina de Carauz.E1Doél:or Pedro Gutiencz F!orez.El Licéciado Pedro 
Die~ de Tudanca.El Licenciado Agull:in Aluarez de Toledo. Rcgiíl:rada Diego de Enii 
nas. ChancillerPedro de Lcdcfma. 

cednlit que mánda alobifpo de Tttxcalit que puedit oyrfonunciitr y deter,nmdr lits demt 
dits publicas 'I"' itnte el(e pufteren contra el Marques de Villitmanri':lue. 

ELRc:y. Reuerendoin Chriftopadredon Diego Roman Obifpo de Taxcala del mi Có 
{ejo a quien he cometido tome vifica a don Enrique de Zuñiga Marques de Villamá 

riqne del tiempo que ha fido mi Viforey gouernador y capiran general de la nucua Efpa 
ña yPreüdente delaaudienciatcalquerefide en la ciudad de Mexico: porque fe me ha 
hecho relacion que algunas perfonas eftando agrauiadosdcl , no fe han atreuido a pedir 
fia jufüciacontra cl:y por la dilacion que padria auer en traer al mi Confejo real de fas In 
diasladicha vifita,yen fu dererminacion mi voluncad es,q ue las dichas perfonasfean def
agrauiadas:y paraque anfifehaga ycumpla,vosmando qucadmitaysyconozcays de las 
demandas publicas que por qualefquierperfonas eíl:antes y habitantes en la dicha prouin 
cía y fuera della fe quiíieren poncranre vos contra d dicho Marques,y hagays y adminif
treys en ellas y en cada vna dellas cumplimiento de juíl:icia,llam11das e oyda~ las partes a 
quien tocare fenrenciando las caufas conforme a derecho y leyes de mis Reynos,y ]as có 
denaciones que en ellas hizieredes que foeren en cantidad de mil pefos de minas y dende 
abajo las execucarcys íin embargo de qualquier apclacion que dellas fe intt"lpóga en los 
bienes del dicho Marques,o de fus.fiadorcs,que mand·amos de para la dicha vifica, y ha
rcysacudircon las dichas condenaciones a laspcrfonasaquien pertenecieren, con que 
antes yprimero den fian~as legas llanas yabonadas en In meCma cantidad delas bolucr 
en cafo que las dichasfentencias feanreuocadas porlos dd dicho mi Confejo, y auien 
do cumplido y efetuadolo fufodicho, y executado y pagado las dichas condenaciones 
otorgareys las apelaciones que delas dichas fencencins fe imcrpufieren para amelos del 
dicho mi _Confejo, y de las condena.ciones que fueren de mayor quantia ocorgareys 
las apelaciones que de derecho te deu1eren otorgar para ante los del del dicho mi Confe. 
j~, y n~ p~r?trotribunal alguno, para que en el viitas las dichascaufas fe haga y admi
m{he Jll~1c1_aen el.tas, que para to~olo qu~I gue dicho es, vos doy poder cumplido)con 
todas fus inc1denc1as ydcpend~nc1a~ a~ex1dades y conexidades. Fecha en S. Lorenso, a 
treynca yvno de Agofto!de mil yqum1cntos y~chenta ynueue años. Y o el Rey. Por má
dado del Rey nucftrofenor,Iuan de Ybarra.Senaladadel Confejo. 

Ceáulit 'iue manda tt!Obi/po tÍeT.o:cala que 11dmita las demand11s iuefip11fte,en "los 
cnitdos drlM11r2u~s de VsllAmitnri<¡ue. 

e 3 El 
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ELRey. Rcuercndo in Chrifio padre don Diego Romano Obifpo de Taxcala del mi 

CoMeio: Bien fabcys como por vna micatradc Comifionoseíl:a cometido y man
dado tomeys vilita al Marques de Villamanriquc mi Viforcy que fue de cífa tierra dcltié• 
poque füulo el dicho cargo en ella,y anú miímo a fuscríados: y por otra mi cedula que 
c:;onocieíledesde l2sdcmandas publicas que contra cldichoMarqucsfequifiellen poner 
ante vos porqualeíqui€r per[onas,c hizieífedesjufücia en ellas, fegunque en ladichaco
millon y cedula mas largo fe contiene. 

Eagora el Licenciado Alonfo Percz de S:ilazar t'iical en el mi Confejo real de las In
dias me h:i hecho rdacion que ala buena expedicion dela dicha vifita, y las pcrfonas que 
c:Chua11 agrauiadosde los criados del dicho Marques pudieifcn alcan~ar jufiicia dello.s
conucnia que como fe os auia dado comifion para conocer de las demandas que con!ta d 
dicho Marques, fe osdie(fe para que conocietfedes de las quefepufieífcn afus criad~s,íu 
plic.1 ndome lo mandaíle afsi proueer, o corno la mi merced fuerle) e yo he lo auidc, 
por bien. Y os encargo y mando que íi durante el tiempo que tomaredcs l:i dicha viÚ• 
u alguna o algunas perfonas eíl:antes y habitan res en c.:ífadicha nueua EfpaÍla yfuera de· 
11.i quifieren poner y pulieren ante vos algunas demandas pub1icascontra los criados que 
lleuaren razion o quitacion del dicho Marques de Villamanrique, que durante el ticm· 
poque úrnioeldícho ~ugo e1,1 cífa tierra, tdmitays yrecibays las dichas demandas y ha 
gays yadminifüeysen ellas yencada vnadellas, llamadas y oydas las p~rtes a quien to• 
care encero y breue cumplimiento de jufücia, fentenciandolas caufas conforme a de
recho y leyes de nuelhos Reynos, ylascondenacionesqueeo.ellas h1zieredes que fue
ren de mil pefos de oro abaxo ,por alguna de las partes fuere apdado de las tales fen• 
tencias que vos dicredes lesotorgareys la apelacion tantoqnanto dederccho buuierc 
lugar para ant, los Oydores de mi.audiencia real de Mexico donde: es mi volunca,d que 
fe fenezcan y acaben las talc:s caufas en el dicho grado de apelacion, y fila condena• 
cion fuere de mil pcfos arriba, las otorgareys para ante los del mi Confejo real de las 
Indias, donde es mi voluntad que vengan a feguir las dichas caufas end dicho grado 
de ;¡pelacior., para que en ellas haga y admioiíl:re jufrícia: para todo Jo qual vos doy 
mi poder cumplido con todas fus incidencias y dependencias anexidades y conexida· 
des. Y mando quelosplcytos de demandas publicas que ante vos fe puúertn a los fofo 
dichos porqualefquier perfonas durante el tiempo que les tomaredesladicha vifitalas 
fcncencieys y derermineys como hallaredes por jufücia dentro de fefentadias de como 
fe puúeren ante vos las dichas demandas, fin darlugar a que en concluúon y determi
nacion dcli as aya mas dilacion, porque afsi conuiene a mi feruicio. Fecha en S.Loren50, 
a treyntadias del rncs de lunio,dc mil y quinientos y nouenta años. Yo el Rey.Por man• 
dado del Rey nucfuo Señor. Andresde Alba.Seíialada del Confcjo. 

P~,;Hifion:, tomif,0111#1fo MAgeftád. dio. tl[ Lictnriddo Boni/1" párA"),ijitllr el"'di,,s..
Año ds ,i, ,oftciA/11 3miniflro1 dtlla, Je fil ciudlld de fos Re:,es
5S8. del Pm,. 

D O N Fcli pe, &c. Al Licenciado Bonilla Inquifidor Apofl:olico en fa ciudad de Me 
xico de la nueua Efpaña yfu difrrito,yDean de la Y gleíia metro poli de la dicha ciu 
dad. Sabed que teniendo coníideracion a los muchos años que ha que no fe viíi 

tamiaudiencia y chancilleriarcal delaciudadde)osReyes delas prouincias del Peru. 
mi merced y voluntad c:sde mandarla vificar,parafabercomo el Conde del Villar mi Vi• 
forey gouernador ycapitágeneral que al preCenteesdcaqoellaticrra,y Prefidéccde ladl 
chaaudiencia,ylos O ydores alcaldes delcrimcn fifcalalguazil mayor y fus tenientes, y 
los otros minHl:ros yoficiales della que al prefentefon.y losque anres dellos ha auidoy no 
h:m fido vifüados ni reúdenciados han vfado ycxercido fus oficios ycargos ,afsi en lasco
fas de gouicrno ybnc:n deCpacho yexpedicion de los pleytos negocios y adminifuacion 
de la jufticia,como en todas las otras cofasq concurré a fus oficios, ycófiando de vucftra 
reltirud yprudencia ybuenas parres que en vuc:fira perfona concurren yfe conocen, y 
que 6d bien y diligentemente b tomareys, hcr;cnido por bien de os encomendar'( 

come-
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,ometcr,ypor la prefente os encomiendo y cometo la dichav íica,y os mando que lue
go qne efta mi comifion v las otros defpachos que con ella os embio, recibays, os apref
teys, y con la mas breuedad que fea pofsiblcos embarqueys y vays. a las dichas prouin
cias de!Peru, y llegado que feays a ellas y a la dicha ciudad delos Reyes por todas fas 
vi:¡s y maneras que mejor y mas cumplidamcnre podays faber la verdad, os informeys 
como y de qoo manera e!'dicho Viforrey y los Oy dores alcaldes del crimen 6:Ccal alguazi 
les mayorcsrclatoresdcriuanos de gouernacion y camara chanciUcr y regiíl:ro aboga
do, reccptorestafiador repartidor y procuradorde pobres y los ocros procur.adores y ofi.
ciales y mioifiros de la dicha mi ~ud1encia prefentes y ~!fados que no han fido vifita
dos y reúdenciados ,. hao vfado yexercido yvfan yexercen fu"s oficios, y gouernadoy ad 
miniíl:radolo que esa fo cargo cada vno en lo que le toca, y ha fido y es obligado y í1 

. han guardado lo que por fas leyes yordenan'ras e inftruciones de los Catholicos Reyes 
,- mis kñores padres yag~elos yviílaguelos ym1as,dadas yhechas para aquellas parces ef~ 

tadi(puefto y mandado guardar,yfi han ydo y paífodo contra ello,y como yen que cofas 
han excedido ,y de que maoe1•a han entendido vfado y trat adola5 cofas del feru1cio de 
Dios y mias 1 efpeéialmente en lo tocancea la coouer!ion de los natu.alesde las dichas 

· prouiocias del Peru y buen tratamiento dellos, y íi han hecho algul.'los :.igrauios y fiu ra• 
zone.s a a}gun as perfonas ,ycomo y en que cofas, y fi han ceoido negligencia en lo que to 
ca afoS'oficios y a la buena expedicion de los pleitos ynegocios que a n ce elfos fe han tra• 
cado ycracan,y como y en qQe cofas,y fi losdich0S1efcrinanos dcgouemacion y camara 
receroresalguaziles ylos otros miniftros de la dicha mi audiencia han guardado y guar
<iari losaranzeles por donde han de licuar fus derechos,o ú contra ellos han licuado alg:11 
nos demaíiados,y de todas las otras cofas que vos vieredes que os podais y deuais. infot,. 
mar para mejorfaberla verdad de todo,y auidaladicha informacion ks harciscargo de 
'Litculpas que contra ellas refulraren della, yrecibireys fus defcargos, y anú recibidos y 
hechaslasaueriguaciones lo masparcicularmenté que fer pueda, yacabado que ayais de 
ti:i:m~rladkba vifita hareis facar vn trasladod.ella en publlca forma a colla de gaílos dC' 
jUl\iciaqueladicbaaudienciahuuiere aplicado y aplicareparaque quede en vudho po· 
der, y la original embiareys ante los de mi Confejo real de las Indias cemrla y fellada 
en publica forma y en m.aneraque haga fee cond efcriuano anee quien paíLre,p:irague 
yo lomande ver y proueer lo quem~s conuengaa mi fcruiclo, con rd~ci&n füinadade 
vueftronornbre, ydel dichoefcriuano, en que fe diga y declare muy parricularmence 
que cargos fon los que ay, y vienen en la dicha vifitacontracada vno de los viGcados,y· 
!osteftigosque depuíieren en cada vno dellos en particular, y a quancas hojas y numero 
d\:acadacofa,demaneraquequandofe aya de voten el dicho mi Con fe jo aya toda clari
dad,y fe pueda ver y encender bien ybreuemente para adminiftrar yguardar mejor jufl:i
ciaalas partes aquien tocare>y proueetlo quemascont1engaeo ello. 

Y.por la prefentc mando a ]os dichos mis Oydores y ,ilcaldes delcrimen íiícal algua~ 
zilmayorylos otros minifiros dela dicha audiencia que parezcan ante vos a vudhos lla-. 
mamientos y emplacamienros, y digan fus dichos y depoficiones a los p!asosy fo las pe
nas que les pufieredes o mandaredes poner: las quales yo por h prefente les pongo y he 
por pueftas, y por condenados en ellas lo contrario haziendo, que para las cxec111:ar en 
los qu~ rebeldes e ioob~di~ntes tueren, y todo lo otro que dicho es,vo$ doy mí poder 
cumpltdo con todasfus mc1denc1as y dependencias anexidades y conexidades• 

. · Y ~orla prefe.nte declaro y irlando que el dicho Conde del Villar que pueda dar fa 
dicha v1ftta, fi qu1fiere p.or procurador con poderbaflante que: para ello ten o a fuyo : al 
qual ú q~ando vos llegaredes a las dichas prouincias del Peru eíl:uuiere en°ellas ,le ha,.. 
r~ys notificar qu~ ante_s que falgade aquella tierra dexe el dicho fu procurador como 
ghcho es , con fenalam1ento de efl:rados de la di.cha audiencia de los Reyes . Dada en 
San Lorenco, a diez y nueue de Ombre, de mil y quinientos yochenta yocho años. Yo 
el Rey.Refrendada de luan de Ybam.,firmad2delos. del Confejo. R.egi!luda Diego de> 
Enzinas. Chanciller Pedro deLedefma. 
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Año de edula que mdncl.a al V;jitador de la audiencia de los Reyes q.utpueda oyr lds dm,andtt1 

p11blicits que ,tnte d 'luifieren p~ner contra Vifareyy a11d1enr:1a J alcdldes del cr,me,r.588. 
y otros mm,ftros delf.t. 

ELRey. Licenciado Bonilh InquiGdorde l:icindad de Mexico:Como entédercys por 
mis carra~ dccomiúon,os ordeno ym:indo vifiteys al mí V1forey Prclidente y Oydo

res alcaldes del Crimen fifcal y los ocros miniíl:ros yoficiales de la mi audiencia Real que 
rdide en h ciudad de los Reyes delas prouinciasdel Peru, y oficiales de mi Real hazien· 
dadella,del tiempo que han vfado y exercidofos ofi~ios,y no huuierendado viGta ni rc
iidencia y porque fe me ha hechorelacion que algunas perfonas eíl:ando agrauiados de· 
lios.no [e atreucn a pedir fu ¡ul1:icia con era los fufodichos,y por ladilacion que podría auer 
en trae1· al mi Con!ejo de las lndiasla dicha vifita,y enfu determinacion mi voluntad es 
que la~ dichas perlonasfean defagrauiadas.Vos mando que admitays y conozcays de las 
demandas publicas que por qualefquierperfonaseftances y habitantes en las dichas pro 
uincm del Perufe quificré poner anee vos contra los dichos Preíldente y Oy dores alcal
des dd crimen fifcal ylos otros miniíl:ros y oficiales dellas,del tiempoqt1e c•.lCno dicho C$, 

h.rn vfado y exercido fus oficios,y no huuieren dado viúta ni reúdécia, y hagays en ellas 
y en cad;1 vna dellascumplimiéto de jufiicia,llamadas y oydas las partes a quié tocare,fen 
tenciandolas caufas conforme a derecho y leyes de mis Reynos,y las condenaciones que 
en ellas hiziered-:sque fueren en cantidad de quinientos pcfos de oro de minas,y dende 
a baxo la~ executareysfi n embargo de qualquicr apelacion que dellas fe interpóga,en las 
perfonas y bienes contra quien fe hiziereo,y fos fiadores,y hareys acudir con las dichascó 
denactooes alas perfonas a quien pertenecieren,cou que antes y primero den fianc;aslla
nl'.s y abonad as en la dicha cancidad,de los boluer en cafo que las dichas fentencias feá re 
uocadas por los del mi conCejo de las lndias:y auic:ndo cumplido y efetuado lo (ufodicho 
y execncado y pagado las dichas condenaciones, ocorgareys las apelacionesque de las di 
ch,» fencenciasfc interpongan para ante los del mi Coniejo de ladodi as, y en las conde
naciones que fueren de mayor cancidad,ororgareyslas apelaciones que de derecho fede 
uanotorgar,paraante los del dicho mi Confejo,y no par:ianteotro tribunalalgllno,para 
que en ef vi/1:as las dichas caufasfe adminiíl:re juíl:icia,que paraelloos.doy poder cúplido. 
Y (i paulo rocanrea la dicha vilica quefeoscomece,ydemandas publicas que antes vos 
fe puGeren por alguna de la, partes fueredcs recufado en tiempo y en forma os acompa
ñeys folamence para lo tocante a los pleyros delas dichas demandas pttblicas,y en.las vi
íiras procedereys vosfolo conforme a vuefüa comifion,lin os acompañar para ellas.Y má 
do que los pleyros de demandas publicas que ante vos fe pufieren por qualefquiec perfo
nas concra los dichos viíirados y refidenciados,y cada vno dellos durante el termino dela 
dicha vi lira y refidenciaquefcos comete,losfenczcays fcntencieys ydetermineys como 
hallaredes porjuíl:iciadencrodefefenta dias,de como fe pulieren ante vos las dichas de
mandas,íin dar lugar a que en la concluílon y decerminacion aya masdilacíon , porque 
aísi eonmene a mi feruicio.Fecha en San Loren50,a diez y nueue de Otubre, de mil y 
quinientos y ochenta y od1oaños.Yo el Rey.Por mádadodcl Rey nuefiro Señor. luan 
de Yb.ma.Señalada delConfejo. 

Año de CedrJlá q11e mdn~4 4/Lícenci1td0Bonílla Vijit1tdo,· 'l"e haz4public1trpor toda, fttsCJu-. 
da des y J1jtr1to de la ttud1mcitt de /(Is Rryts,lavifit4'jUt°l'a II tomar.588. 

ELRey. Licenciado B.onilia Inquifidor de la ciudad de Mexico por mis comiúones y 
cedulasqnecon eíl:a {e osenrregiran,(eoscomete y máda vaysalas prouinciasdelPc

ru a \'ilicar al mi Viforrey Prefidente y Oydores alcaldes del crimen fifcal y los otros mini 
füos y ofi.ciJlcs de la mi real audienci:i. de ta ciudad delos Reyes,y oficiales de mi realba
ziendadella,{egun que mas larg.-imentc fe contiene en la, omiíloncsqueparaelloos be 
mandado dar:y porque cóuiene que todas las ciudades villas y lugares fugetos ala dicha 
audícnciafrp:rn la dicha viGca,para que fi huuieren recibido algun agranio puedan_ venir 
ante vos afo quexar dello y pedir fu juthcia,de! daño que buuierenrecibido. Porcnde yo 
vosmando quduego que llegarcdcs.abs dichas prouinciasdel Pcru , deys auifoa todas 
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las ciudades villas y lugares fug~rosa ladichaaudiécia de los Reyes,dc la dicha viiita,para 
que todas las perfonas que qu1lleren venir ante vos a pedir juíl:icia de ios agrauios que hu 
uicrcn recibido de la dicha audiencía,y de las otras perfonas,a quien mádo viíicar Jo pue 
dan hazer,y para ello les feñalareys el termino que os pareciere Fecha en Sá Lorens:o7 a 
diez y nueua de Otubre,d: mil yquiniencos y ochenta y ocho años. Yo el Rey. Poi:má
dado del Rey nueil:ro fcñor, luan de Ybarra.Scñaladadcl Confe¡o. 

Cedula que manda al Licenciado Bonilla, '}Ut las "'vt':(fs; <]Ut le pareciere pueáa.~trar Año de 
enlosacueriosy audiencÍás publicits. sas. 

ELRey. Licenciado Bonilla Inquiíidorde la ciudad de' Mexicoa quié heproucydopot 
viúrador dela mi audiéciareal de los Reyes de las prouincias del Pern:Porque mi vo• 

lu11rad es que el tiempo que en la dichas prouincias rdidteredes, enrreys y a(siftays en l.i 
dicha audienáa publica las vezesque os pareciere, y aníi rnlfmo entrcys en los acuerdos 
della,y veays ycncen ays lo que en ellos fe vora. Yo vos mando que el tiempoquerefi
diercdesen la dicha ciudad de: los Reyes las vezesqueos pareciere queconuicne eacreys 
yreúdaysen la dicha audiencia publica y en los acuerdos que en ella fe hiziercn> veays y 
entendays lo que fe: platica y determina por el mi Virey Preíidenre yOydores, cóqueno 
os entremeta ys a votar en ple yeos ni en o eros negocios en que ellos lo hu uieré de hazcr, 
que nos por la pre[cn re man damos al dicho nuefho Viforey Prcfiden ce y O y dores que el 
tiempo que reúdiercdcs t·o la dicha ciudad vos admitan en la dicha audiencia. y en los a
cuerdos que en ella fe hiz.ieren para et dicho efcto;y queanfi en !Js dichas audiencias pu
blicas y acuerdos como en las orras cofas y congi;eg:¡ciooescn que os juncarcdes coa los 
dichos mi Viforey Prcíidenre yO ydores cengays.cl primerlugar defpuesdel dicho mi Vi. 
forey.Fecha en San Lorenc;o a diez y nueuc de Orubrc,de mil yquinientos y ochenta y 
ocho años. Yo el Rey. Por mandado del Rey nucfrro féñor, luan de. Ybarra.Señalada 
del Confc:jo. 

Cedul.t '}Ue m.tndit al Virey y audienciit de los Reyes '}Ut'nofi entremet4n' m ninguna. Año de 
mitnera en lo tocitnte it la""vijittt. S8S.

EL Rey.Mi ViforeyPreíldencey Oydoresdelamiaudicnciarealguerdldeeqla é:iu-
dad de los Reyes de las prouincias del Peru:Sabed que yo heembiado a midar al Li• 

cenciado Bonilla que vifite eífa audiécia, y a los alcaldes del crimeo,y los otros minifl:ros 
y oficiales de mi Real hazienda deladichaciudad,y a entenderenotrascofasde mi fer
uicio:y porque noconuieneque en lo que aofifelecomece y mandaayaetloruo•niemba
ras:o alguno,fi no que librernécefe le dexe luzcr y cumplir codit aquello que por mi le ha 
fido cometido. Vos mando que ni por apdacióni porocra ningonavia en aquello que el 
dicho Licenciado Bonilla hiziere y proueyere por virtud de lascomiíionescedulas y de 
mas defpachos que: de mi l!eua,no os.entremetays ni conúntays que·.n,nguno fe entre· 
rneca,ances kdexeys libremente hazer ycumplir todo aquello que por mi le eila come
tido,fin que en ello le pongays ni ~onGntaysponer impedimenroalguno:.ynofagadesen. 
de 21 por alguna manet:1.Fccha en San Lorens;o,a diez y nueue de Otubre , de inil y qui
nientos y ochenta y ochoañ.os.Yo el Rey. PormandadodelReynuefüofeñoi:. luan de 
Ybarra.Sefolada del Confejo. 

Cdulit qur m,mdit al Virrey del Peru 'lue ttui(e al Licenciado Banil!it de lo <J#e lepdre
mrec¡ueconuiene p~rit lo tocante it lit1'ijitit,y le defauor:, 4Juda. 

ELRey Conde clcl Villar pariente, mi Viforrey gouernador y capiran general de las 
prouinciasdel Peru,y Prefidente dela mi audiencia Real de la ciudad de los Reyes: 

Aunque conforme alaconfian~a que de vos tengo y alcuydadofoy cierro teneysen las 
cofas él e mi fernicio y adminiftr.:icion de mi juíl:icia, efi:oy confiado que en eífa audiencia 
fe adminilhacomodcuc,y ay el buen defpacho y defpídicnte y fidelidad que conuiene 
roda vii:porque corno fabeys ha muchos años qne noha fido viGtada,ha parecido que fe 
vilite,y afsi he; nombrado parala dicha vifita al Lic:nciado Bonilla Inquíúdor deMexic;o, 
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efqual va a cnrédercnell60 yoseocargoy mado le ioformeysy adúirtays _de lo,q os par~· 
cicre qde:uefaber paraefeco de la dicha vifica>y les dcys para dio todo el b1uor y:i.yuda e¡ 
¡iidiece y huuicre meneíl:er,que en ello meferu.ireys.De San Loreni;o, a diez y nueue de 
Otubre,dcmil y quinientos y ochenta yocho años.Yoel Rey.Por mandadode!Rey nue
ftro Señor.luan de Ybam..Scñalada del Confejo 

A.ño_de Cedula que nt1Cndd d la audimcia de Los Reyes 9ue entreg11cn dl LicenciJdoBonilli "Yi
sss. firador de la dicha audiencid los libros dedcuerdopára lo tocante ala )iJira.

EL Rey Mi Viforey Prefidenre y O ydores de le mi audiencia real que relide en la ciu• 
dad de losReyes de las prouincias del Peru:Sabed que yo he proueydo por v1fitador 

de dfa audiencia al Licenciado Bonilla loquiíidor de Mexico:y porque para poder mejor 
h:izer ycumplir lo que por mis prouiíiones y cedulas le ella cometido y mandado cei:_ca 
de la dicha viÍita,terna nece(sídadde los libro~ de acuerdo de etfa audiencía,anfi en loci
uil comoco locriminal,vos mando que cada y quando que el. dicho Licéciado Bonilla os 
pidiere los libros del acuerdo de ctfa audiencia,anfi en lo ciuil como en lo climinal fclos 
deys y entrcgueys para que los pueda ver y facar dellos lo que quifiere para lo tocante ala 
dicha viíica. Fecha en fan Loren~o ,a diez y nueue d.e Ocubre,de mil y quinientos yoché
ta y ocho años Yo el Rey Por man~do del Rey nueftro fi:ñor,luan de Y~arra.Scñalada 
del Confrjo. 

Año de údula 1ue m4ná4fe leftiwle ahijitador l'n4(ala en las c4fas Erales donáe )r4 los li · 
sSJ. EL bros del acuerdo.

Rey. Mi Viforey Prcfidencc yOydores y Alcaldes delcrimen de mi audiencia real q 
reftde en la ciudad de los Reyes de las prouincias del Peru: Sabed que yo heproucydo 

por viúcador de cffa audíenc.ia al Licenciado Bonilla lnquiíidorde Mcxico:y porque pa: 
rapodermejor hazerycumplirlo que por mis cedulas y prouífioneslcdl:acometidoy mi. 
d.ado cerca de la dicha vifita,terna necefsidad de los libros del acuerdo de eífa audiencia. 
anúen Jo ciuil comoen locriminal.Vosmando que teniendo neéefsidad!=ldichoLiccn-· 
ciado Bonilla de los libros de acuerdodeeífa audiencia, aoíi en lo cimlcomoen lo cri· 
minal,para lo tocante a la dicha viÚta le feñalareys vos el nueíl:ro Viforrey en las caías rea 
les de effa dicha audienciavna pics:a qua! a vos os pareciere, y allí dareys orden comofe 
le entreguen las vezcsque quitiere,y para que alli yno en otra parte alguna los pueda ver 
y paffar por Cu períona, yfaca r dellos lo que buuiere menefter,con queluego que los aya 
viíl:oyfacadodelloslo que quifiere fe bueluan ala parte ylugardondefeponen yguardá 
J.osdichos libros de acuerdo,paraqueefieo conelfecretoy guardaquc:conuicne • Fecha 
en Madrid,adiez yfeys deNouiambrc,demil yquinientos yochenta yochoaños. Yo el 
Rey Por mandado del Rey nueftrofeñor,Iuan de Ybarra.SeñaJada del Confcjo. 

Año de 
rss. Cedu/4 'fue manda que losgaftosi¡ur elLicenciadoBonil/4 huuie,-e dr h4'X_!r mlotocl 

te 4[a)lifitalos pitguen los oficiales Reales deg4l<1s dejufticid open.ts dec4"1414, 

ELRey. Licenciado Bonilla Inqniíidordelacíudaddc Mc,cíco,comocntendercys 
pormiscarras decomiÍton osordenoyrnandoyaysa)aciudaddelos Reyesde las 
prouincias del Peru,y viíiteys al mi Virey Preliden te y O ydores alcaldes del crimé 

fiJcal ylos otros mini freos y oficialesde mi audiencia real que reúde en la dicha ciudad, ya 
los oficiales de mi real hazienda della,y entcndays en otras cofas que fe os comcten:y por 
que para la execucion y cumplimiento dellasfera neceífario hazer algunos gaftos. Por la 
prefence declaro y mando que todos los que fehizieren en la dicha vi6ta ynegocios fe l'ª 
guen de gaíl:os de juíl:icia,y no los auiendo de penasde camara.y no auiendode lo vno ni 
delo otro,demi real hazienda,con qae loqueanti fe pagarede la dicha mi real hazknd;i, 
{e cobren de los dichos gaftos de juil:icia quándolos huuiere, yanfilos hareys pagar:y má 
do alos dichos mis oficiales de las dichas prouincias qoelo que por vos fuere librado en 
las dichas penas,o mi real hazienda para los dichos gafi:os lo den y paguen conforme a to 
fufodicbo,queconeíl:amicedulaylibramiento ,uefl:ro,ycarta depago de las pcrfon:ss~ 
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quien lo pag~rcn mandamos que les feareccbido ypaffado en quétalo que en ello femó· 
tare, y tcrncys qucnca y darcys orden que quando huuicrc las dichas penas de gaftos 
de jufticiaíc facisfaga yentere dellas la dicha camarao mi Rc:alhazienda de Jo que de. 
llo fe diere e pagare para los dichosgaíl:os.Fccha en San Loren~o, adicz y nueuedeOtu 
br.c, de mil y quinientos y ohenta y ocho años, Yo el Rey Por mandado del Rey nucftro 
{eñor,Iuan de Ybarr~.Señalada del Confejo. 

Ctdul119u, mdnáá.tÍ Lirn,ci11á0Bonill11i11formt dl Conftjodt l111 tiftts dt ltts prouin- Año de 
cias del Pm1. fiS. 

EL Rey.Licenciado Bonilla Inqu iGdot· de la ciu daadé Mexico,bien fabeys como por 
mi mandado vays alas prouindas dc:I Pcru a vifitar al mi V1forey Prdidentc yOydo 

res alcaldes del crimen fifcal y los otros miniíl:ros y oficiales de mi Real attdienciadela 
ciudad delos Reyes y 06.cialesde mí Real hazienda de las dichas prouincias, ya enten
der en otras cofas de mi feruicio; y porque mi voluntad es que el tiempo que en las dich;is 
prouineias eíl:uuíeredesos informeys particularmére del eíhdo de las c-0fasdeaquellatier 
ra,y foque vieredesque conuiene al remedio nosinformeysdello. Vos mando que llega• 
do que feays alas dichas prouincias viíiceys la dicha ciudad de los Reyes y los otros pue
blos de aquell.i derra,informando os del-dtado en que eíl:an y ha ell:adolas cofas della, y 
dela manera quelas mis jufriciashan vfado entendido y tratado las cofas del feruiciodc 
Dios nueftro Señor,efpecialmente en lo tocante a lagoucrnacion y exccució de mi jofü
cia,como en el buen recaudo yfidelidad de mi hazienda,y que Ygleíias ymoneftcriosay 
cnella,y deque fe han hecho, yíi eíl:an hechas todas las Y gleíias que fon neceifarías,y en 
donde.y enqayfalca en cíl:o,y anti ru1fmo os informeysque orden tienen dada los.prela
dos della en las cofas efpiricuales,y 6 en m1 haziéda.ha auidobuen recaudo, y fi há hecho 
algunos fraudes aófi en las fundiciones como en el quintar,ccnnoen otra qualquicr mane 
ra,y porq perfoi,as,y aníimifmoos tnformeys y fepays de las penas qfe han condenado, y 
aplicado para mi camara y fifco, y en que cantidad,y en poder de que perfonas eíl:an depo 
füadas:y aníi informado y Cabida la vecdad,me informad y embiad al mi Cófejo de las In
dias relació particular de todo ello,para que en el viíl:o y platicado fo bre ello fe prou ea del 
remedioq parei,ierecó~nir:y mandoaquale(quier perfonasde-quien entendieredes fer 
informado qvengan y parezcan anee VO\,y os infi~rmcn mny parcicularmemc de todo lo 
que les pidieredes,y fiendo neceífariodigan fus dichos y dipoíicioncs fo las penas que les 
puíieredcs o mandaredes poner:lasqualcs yo por la pref~11te>les pongo yhe por puelbs y 
por condenados en ellas,lo contrario haziédo,qoe pa.rafas e,i;ecucar en los que rebeldes 
einobediences fueren, v para todo lo demas en eíl:acedub,ontenido,vosdoy podel".cú
plidoconrod:isfusinc1dcnc1as y dependécias anex:idadesy com:xidades.Fecha en el Par 
do adiez y oueue de Ocubre,de mil y qllinicncos y ochemayochoaños.Yoel Rey. Por 
mandado del Rey nueftrofcñor, luan de Ybarra.Scñaladadd Confejo. 

Ce-dula c¡ue manda 9ue i:n [ds cdufas c¡ue "lm Oydorhuuierifettntidáoporfalit noexecut'é Año 
lasfantencias c¡ue diere en Lts dem,mdas publicas que c;ontrá elfa huuierenpuefto. f.93ELRey.Licen~iado Efteuan de Mara ñon Alcalde dd crimen de la tni audiencia real q 

refide en la ciudad de los Reyes de las prouincias del Peru,que por mi mandadq prefi
dis en la que refidecn la ciudad.de San Franci[codel QE,ico dellas: bien fabeyscomopor 
vnacomifion os mande tomaíledes trifrraal Doc.1or Varros del tiépo qha fido mi prefidé
te yviúcador de e.ffa audiencia,yac~bada la embiaífedes al mi Cófcjo real de las Indias fe. 
gun que en Ja dichacomílion mas largo fe contiene. E agora Gafpar de Erquinas en nom 
bre del dicho Doél:or Barros me ha hecho relacionque fien la profecució de la vilica qle 
tomaíf cdes admi'tieífedes demandas de mal jtrLgado de cofas ciuiles ycriminales qen fa. 
fa y como PrefiJence juzgo y pronuncio,afsi en cópafüa de los Licenciados Anuncibay, 
yCañaueral, Cabe~as,Zorrilla, y Doétor Mera O ydores de etfa audiencia,como a falta de 
juczes nóbrando terzeros acópañados,cóforme a las ordenan~as le feria de mucho daño. 
pues donde no auia fino opiniones de fentenciadada por fala no fe auiade tener por me• 
jorjuyziocl vno,q de toda lafala y puestcniaproueydoloqcercadcefi:ofc auia doguar~ 
dar,mc fuplicoos manda.ffe que decofas fcm:enciadas por fala yen cuerpo dG audiencia 
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noconocictfcdcs, y f1 huuiéffedes conocido.de lo que huuicffedes fenrenciado le otorgaf 
fel1es lasapclaciones,y auiendofe executado le boluieífedes e hizietfedes boluer lo que le 
huuieffc: tomado porvudha orden,ocomo la mi merced foefle: lo qua! Yifl:opor los del 
Confejo real de las Indias,fue acordado que deuia m5dar dar cíl:a tni cedula para vos: por 
laqual vos mando que en codas lascaufasciuilcs y criminales que el dich<:>Doétor Barros 
huuierc ícntenciado en fala,cn poca o en mucha cantidad no executey$ las fcntencias q 
en ellos huuieredes dado o dieredesconrra e!,y le otorgareys la apelatió o apeL.icioncs q 
por fu parte fe huuieren interpueíto e interpuííere dellas:y fi quádo eíl:a m1écdulaos fue• 
re moíhada huuieredcscxecurado alguna o algunas fontencias concracl y íus6adores,to 
do ello lo reponed y boluedenclpunto y efiadoq dl:aua lacaufaancesquela executaf
fcdcs e mandatfedcs execu tar,fin embargo de la ce dula qCe os dio para execurar las códe
nacione, qhizietfedes de guinientos ducados a baxo,q potla preCence declaro nodeuerfe 
entender en cíl:ecafoladicha ccdula,y no fagadesende al.Fecha en Madrid, aonze de Fe 
brero,de mil y quinientos y nouenta y tres años. Yo el Rey. Por mandado del Rey nuc
íl:rofeñor,Iuan de Ybarra.Señabda del Con[c¡o. 

Año de Ctduld 'fUt mdnád itl Licrnciddo Bonill, 'fUI' pueda en Id "vifita 'fue tomare frÍuitr de 
J83. oficio alos 'l"e de derecho lo merecieren. ·ELRey.LiccnciadoBonilla lnquilidor de hciudaddc Mexicopormis cartas dccomi-

fion,os cometo y mando viliteys al Viforey Prdidcnte yOydores Alcaldes dcl crimé 
ñfcal y loso eros miniftros y o6cialesde mi audiencia Real gue reúde en la ciudad de los 
Reyes de las prouincias del Peru,y a los oficiales de mi real h:izienda della, yfepays como 
hao vfado Cus oficios cada vnoeo lo que es obligado y aueriguada la verdad ':,mbieys an
te mi al mi Coníejo real de las Indias la dicha v Hita informaciones y aucfiguaciones que 
hizieffedes para que la mande ver,y proueer lo que mas conuenga,fcgú que en las dichas 
comiíiones maslargofeconrieoe:y porquepodriaferquetomada la dicha vificay infor 
maciones refultaífen della alguno o algunos de los dichos Oydores Alcaldes del ccimcá 
fifcal y los otros oficiales de la dicha audiencia,o algunodelosoficialesdcmiReal hazic
da de la dicha ciudad can culpado~ que nocoouinieífe a mi feruicio y adrniniltracion de 
mi real juíl:icia y hazicnda,quc vfaffen los dichos cargos. Vos mando quc6 por, ladicha 
viíicac informaciones que af,i aucys de tomar hallare des alguno o algunos de los dichos 
OydorcsAlcaldes del crimen fiCcal yoficiales dela dicha audiencia,y dcmi realhazienda 
tan notablemente culpados que merezcan fer priuados defus oficios,auiendoles prime• 
ro dado fus cargos,y recibido fu¡ defcargos , los fuípendereys dellos para que no los vfen 
dendeeo adclaote balta qucviíl:ala dicha viíitaenel mi Confejorealdelas Indiasprouea 
y mande lo qtte cóuenga,excctoíi alguno o algunos dellos impidiere o fuere caufa de im 
pedir la dicha viíita,quccn tal ca fo Jos podreys fofpendedin les dar los dichos cargo.$ qua 
do os pareciere que conuicne.Fechacn San Lorens:o,a diez y nucuc de O cubre.de mil y 
qui nien ros y ochenta y ocho años. Y o el Rey. Por mandado del Rey nucfiro feñor, luan 
de Ybarra. Señaladadel Confojo. 

Año de- Crdul.t r¡ue m:1náa al Licenciddo Bonilla quefl co1u1iniere echiir de littierri: ,1 los oft<:iA
588. les 'lue priuare en la "'lliftt• de oficio lo ptwia.h,~r. 

ELRey. Licenciado Bonilla Inqnifidor de la ciudad de Mexico que por mi mandado 
vays .tVificar al Viforcy Prdidcnce y Oydorcs de la mi audiencia Real de la ciud.d de 

los Reyes, y a los otros minHlros yohciales della,y a los de mi real hazienda: Sabed que 
por vna mi cedulafe os da comilion para que G por la dicha vifita hallaífedes alguno de 
les dichos Oydores Alcaldes del crimen fifcal y otros miniftros y oficiales mios tan culpa
dos que mercican fer priuados deoficio,losfofp~ndaysdel:y porque podtiaferqueauien 
do fofpendido algunooaJgunos de losfüfodichos a quien aníi aueys de vilicar conforme 
a vueA:ra comiúon os parezca que por algunas ca ufas no conuiene al feruicio de Dios ni 
mio ni bien dccífaticrra qucquedeneoella,osdoy poder y facultad para que en tal caío 
los podays man darfalir dclla,o cmbiai:- a citos Reynos.con g ne en lo vu o yen lo otro pro. 
,cdays conlaconúdcracion yfatisfacion quede vucfrta pcrfon.2fe conia. Fcclla en San 

Loren~o. 
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Lorcn~o,a diez y nueue de Ocubre,de mil yquinientos y ochéca y ocho años. Yo el Rey. 
Por mandado del Rey nueíl-ro Señor. Luan de Ybarr:i.Scñalada del Coofcjo. 

Año de Cedula que mandtttt!)ijit,tdfJr 'iuefte11do nec¡Jfario partt la )ifttie nombraralgu,zjlto 
haga y (lnalefalario. . saa. 

ELRey.LicenciadoBoníllaTnquifidordelaciudad de Mexico, a quien he prou~·ydo 
por viíicador de mi audiencia real de la ciudad de los Reyes de las prouiocias del Pc

ru, y a encender en otras cofas cocares a miferuicio:Sabedque por vna mi ccdula os doy 
facultad para poder mandara los mis. alguaziles mayores y menores de la dicha ciudad q 
cumplan y cxecucen lo que por va, les foere ordenado y mandado,tocance a mi feruicio: 
y porquepodriafer que en los dichosalguazilcs huuicífcalgunaremifion,o defcuydg en 
H.Ccucar,o oero algun efeco por donde no conuinieífc hazerlo ellos,y en tal cafo feria ne 
ceífarioq cengaysperfona qualconuenga,paraq cúpla y hagaloq ordenaredes. Por ende 
yovosmandoque li enteod1eredesq en los alguazilesmayores y menores deladichaciu 
dad de los Reyes ay remiúon o defcu ydo,o tuuieredesdefcófian~ade fu fidelidad por dó 
deno conuenga nóbrarlos aeJlos,para lo qdicho es,fi no cnJr otro de nueuo lo podays ha 
zcry hagays:que porla prefeoteos doy licencia yfacultad para que podayselegir ynom 
brar Yn alguazil que fea ta! ypor el tiempo que os pareciere fer neccífario qle aya, y al tal 
alguazille feñalarcys el falario que vieredes fe le deue dar, al qua! mando a los mis oficia• 
les de rnireal hazienda de las dichas prouinda.s que fe le pague de gaftos de jutl:icia, y no 
auiendo de las dichas penas de mi real hazienda,que con nombramiento vueíl:ro, y libra 
p ycarca de pago de la perfona que hnuiere deaúereldichofalario,mandoque les fea re 
cebido y paífadoen queota lo que en ello fe montare,y dareys orden quando huuiere las 
dichas penas de gaftos de jt1íl:icia,fe fatisfaga y en eere dellas la dicha camara o mi real ha
zienda,de foque dello fe dic:re y pagare para lo fofo dicho.Fecha en fan Lorenso, adiez y 
nueue de Ocubre,de mil y quioiencos y ochenta y ocho años . Yo el Rey. Por mandado 
del Rey nueftrofeñor ,luan de Ybarra.Señalada del Confejo. 

C't411/4 qut·mándtt que los á/¡,Hit~,jlts de Id ciHddd de los Reyes CHmpldn los mdnclámi,. Año de 
ttlS 'lutthifit4dor durecercit de lit '),ijitd, SS 8.ELRey. licenciado Bonilla Inqu1Údorde la ciudad de Mexico, a quien he proueydo 

por vilicador de mi real audiencia que reílde en laciudad de los Reyes de las prouin
cias del Peru.Porque podria fer que en la vifüaqueosmando tomeysal mi Viforey Pcefi• 
deoce y Oydores Alcaldes del crimen y los otros mi niftros yoficiales de la dicha aud.ien
c:ia,y en las otras cofas que fo os comeren,íucedan algunas cofas que para la execucicn de
llas rengays necefsidad que los mis alguaziles mayores de la dicha mi audiencia de los Re 
yes,y dela dichHiud;,d yfos teniéces,y orrosalgua2iles mayores de )a dicha mi dudad, 
yotros cumplan lo que por vo~les fuere ordenado y mandado cerca dello. Por la prcfen
te vos doy poder y facultad para que cada yquando conuiniere a mi feruicio hazeralgu· 
na diligencia en los negocios y cofas que anú os cometemos podays mandar a los dichos 
alguazilcs mayores y menores que huuiere en la dicha ciudad, y aqualquier dellos que 
hagan ycumplan Jo que por vos fuere ordenado ymandado,ún que en ello pongan efcLt 
fa ni,dilacion alguna que porefta mi cedula mando a los dichos alguaziles, y a qua1quie
ra dellos que cumplan vueíl:ros mandamientos,y hagí todo aquello que por vos fuercor 
denado,fo las penas que les puiteredes, y ú fuera de la dich_a ciudad de los Reyes fuere ne
ceífario embiar a1gun alguazíl a hazeralguna diligencla,proueerloheys como os parede~ 
re, yal que: afsi proueyeredesle feñalareys el falarioque viercdcs que fe le dcue dar: el qual 
dicho falario mando a los mis oficiales de las dichas ptouincias que lo paguen de gaíl:os 
de juCHcia,y no los auiendo de penas de caenara de mi real hazienda,q con d trasl.ldo de 
cfia mi cedula fignado de efcrioano publico.y n6bramiéto y libramiéco vfo, ycarra de pa 
go de la pcrfona que huuiere de auer el dicho dinero, mando que les fea rec1bido y paífa 
doen cuenta lo qen ello fe monrare:y prouecrey~q quando huuiere las dichas penas de 
gaftosdcjufticia fe faci~faga yencere dellas la dicha mi camara o mi real haziéda de lo q 
dellQíedierey pagareparalofufodicho.Fcchaco S. Loren~o, adiez y nueuedeOmbrc, 
_de m'ily quinieatos y ochenc~y ocho años. Yo el Rey Por mindado del Rey nucO:ro fe 
5or,Iu.an de Ybarra.Scñalada del Coofcjo, 
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Ccdu/11 e¡ue manda <JNt: elvijiradorpueáa nombr<trvna perfana paraha-zer l,u dilig_,,..

Año de cías 'i"t faofrecierenfuera de la ci11di!d,en lo tocitnu a kl<iJita de la,md,en,14. 
,u. 

ELRey. Licenciado Bonilla InquiGdor de la ciudad de Mexico, a quien he proueydo 
por viúcador de mi audiencia real de la ciudad delos Reyes delas prouincias del Pc:ru. 

Porque podriaferque en la viúta que anfi aueys de tomar al mi ViforeyPrcúdente y Oy~ 
dores alcaldes del crimen fifcal y los otros minifrros y oficiales de la dicha audiencia qrdi 
dcen fadichaciudad,y alosoficialesdemi realhaziendadella,yen las otras cofas que fe 
o, corneeen focedaalgo en que no lo podays hazer por vueO:ra perfona por fer lejosdd IL& 
gar donde aueys de reíidir,o por eíl:ar ocupado en cofas de mayor importancia.Por ende 
porlaprefentevosdoylícenday facultadparaqfienladichaviíicao enlos otros nego
cios qfe os cometen rnuieredes necdsidad de hazer algunas informaciones o auerigua• 
ciones fuera de la dicha ciudad de los Reyes lo podays cometer a I perfona que os parecic 
re qCea tal qual cóuenga,o embiar pcrfona a ello como vieredes qmas cóuiene, yauiédo 
de embiar perfona le feñalarcys el falario qos pareciere,g por eftami cedula mando a los 
mis oficiales de las dichas prouiocias qala perfona qproueyeredes para lo füfodichole pa 
gué el falario que por voslefoere feñalado de gaftos de jufücia,o peo as de camara, y noª"' 
uieodode lo vnoni delootro,dequalefquier marauedis de fucargo,qcon el rrasladofig 
nadode eíl:a mi cedula,y nombramiento y libramiento vueftro ycarta de pago de la per
fona a quié lo pagaré,mando que les fea recibida ypalfada en cuenta lo que en ello fe mo 
tare,y dareys orden que quando htJ uíere las dichas penas de gaftos de jufticia fe fatisfaga 
yeoccre dellas la dicha camara,o mi real hazienda de lo que dello fe diere y pagare para 
lo Cufodicho.Fecha en San Lorcnco1adiez ynueue de Otubrc,de mil yquinientos yoch~ 
ta y ocho años. Yo el Rey. Por mandado del Rey nucftro fcñorJuan de Ybarra . Señalada 
del Confejo. 

· Año de Ctduld que1n,1nda"ILietnciaJ0BonilL,')iftt,dorq11e nombreefcriuAno ,nu9ui1n b4-
SSS. tª Í41'ifit" :, Ir{e'iÍ4ltfa/ario.ELRey. Licenciado Bonilla Inquiúdor Apofiolico de la ciudad de Mexico, como ve-

reys por los defpachos que fe os embiao,os he cometido que 'l(ifüeys al mi Viforey Pre 
údence y Oydores fifcal ylos ocro,miniíhos y oficiales dcla:i.udienda Real de la ciudad 
de los Reyes, y a los oficiales de mi real hazienda de la dicha ciudad:y r.orque conuiene q 
aya efcriuano de contian~a,ame quien hagays la dichaviíita, os mando que nóbreys VA 
miefcriuano Real que feahabil yfuñciente>y de quien ten gays encera fatisfacion, ante el 
qual bagay, li dicha vifüa, y le feñalareys elfalarioqos pareciere qcóuiene darle qfea mo 
decado,y fe le libreys en el mi teforcrodela dicha ciudad delos Reyes para qfe lo pague 
de qualquierahaziendamiaéj fuere a fu cargo:aJ qual mando que lo que por vos le fuere 
librado yfeñal.ido>fc lo de ypague de la dicha mi real hazienda~ ytome fu carra de pago có 
Ja qual ylibramiento vueftro,y cmlado del dichonóbramienro,y cíl:ami cedula, mando 
le fea recibido y paífado en cuenta,lo que en ella fe montare. Fecha en Madrid~ a trcyora 
y vno de Diziembre,de mil yquioiencos yochenta yocho años. YoelRcy. Por mandado 
del Rey nueíl:ró feñor, luan de Ybarra.Señaladadel Confejo. 

Año de Pro11i{ion 'lur m,nd" r¡ut '"' -Vifiw 'l"e el Licenci,Jo Monfon h" de romttr alas 1111dieci# 
delnu,uo Rcynoy P"n"m" 11".f?en yfa hit<r"rutnte Lorenfo del MArmolefariu4no.

578
• DO N Felipe,&e.A vos el Licenciado Bautiíla de Moos;on oro Oydor de la audiencia 

real qrefide en la ciudad de los Reyes de las.proui ocias del Peru. qpor nfo mandado 
vays a viúcarlas nrasaudiéciasreales de las ciudades de Saca Fe del nueuo Rey no de Gra• 
nada,y Panama de !a pr~uincia de Tierrafirme, y alos oeros miniíl:ros y oficiales dellas, y 
alos de nueíl:r:iRealhaz1enda de las dichas prouincias, y a encender en otras cofas tocan 
tes a nfo feruicio qfe O$ han comctido:Sabed qa nfo feruicio cóuiene qlas dichas vifüa$ 
y demas negocios pafsé ante Loré~o delMarmolefcri9ano qpara efieefetolc auemos ma 
dado v:2ya có vos.Por ende por la prefenteos madamosg tomeyse hagays ante ellas di. 
chas viíitas y negocios,y no anee otrocícriuano alguno:lo c¡ua!cumplireys fin poner en 
ello efcufa alguna, y proueereys ydareys orden como fe Je pagué los falarios que hnuiere 
duucr¡,or el tiépoque en ellofcocuparecóforme alasccdulas que de nos p;;racllolle
ua,Dada en S.l,o,:écocl Real a vcy,nc 'f CJ,Ua¡;o de Diziébt~,de mil yquinientos yfeí:éta 

yod11> 
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y ocho años. Y o el Rey. Refrendada de Antonio de Erafo,finnada de los del Confcjo.R.e
gHhada Ochoa de Aguirre.Chanciller Alonfo Diez de Nauarrete. 

C:eáu/11 que mitndit 11uefa pitg;ue al eflriuano de La 1'ijita por citdit dia ~uefa ocupitre ,,, Año de 

EL ellit" ritzyn de tres pefos de oro. 578.
Rey. Nueíl:ros oficiales que refidiscn la ciudad de Sara Fe,del nuei.i0 Rey no de Gra 

nada:Sabedq nos auemos proueydo por vifüador ola ora audiéciareal qrefide en ef 
fa tierra:Al Licéciado Bautilta de Mós:ó Oydor de la nra aud1éciareal de !os Reyes, para q 
anfi mifmo la romaffe a vofocros,y vacó el Lorés:o del Marmol nfo efcriu ano ante quié há 
de paffar las dichas viúras:el quales nra merced yvolúcad,q fe le dé tres pefos de falario,ca 
da vn dia de los qfe ocupare en la yda yeíl:ada en effa tierra,enrédiendo en lo fufodicho, y 
mas el ciépo qtardare en yr de(de eífaciudad a lallPanama dela prouincia de Tierrafirme. 
Por ende yo vos mádo q de qualefquier marauedis del cargo de vos el nro ce forero deys y 
pagueys al dicho Lorés:o del Marmol los dicho~ tres pefos de oro de a quarrociétos yciu
quéta marauediscada va di a delos qel fofodichofe ocupare defdecldia qoscóllareque 
fe hizo a la vela en el puerto aS.Lucarde Varrameda para feguir fo viagc en adeláte haíl:a 
llegar a effa ciudad, y mas todo el ciépo qen ella cfl:uuiere en cópañia del dicho Licéciado 
Mon~ó eorédicndo en las dichas viíitas,có mas todos los dias qfe ocupare C'n yr deíde effa 
tierra ala dicha ciudad de Panama: y romad fo carta de pago ode quié[u poda para ello 
huuiere qcóclía yeíl:a micedula yreíl:imonio del dia qcomodichoes,fe hizícre a la vela 
en el dicho puerro de S. Lucar,y cerrilicació del dicho Licéciado Mons:on , del tiépo qfe 
ocupare en las dichas viG.tas,mádo qos fea recebidoy paffado en cueca lo qen ello Ce móca 
re.Fecha en S.Lorés:o el real,a ~4.de Diziébre,de 1 578.años.Yo el Rey. Por mandado de 
fu Magefi:ad.Antonio de Erafo. Señalada de los del Confejo. 

Cui,uf.tc¡ttemdnda c¡ue fc pd,guentt Lormro del.l1itrmol degá}tos de jufticia openas de Año de 

E 
cttmitrit ode l<tl{eal lw~;,jenda l<t cafa de lit vijitit delnueuo Reyno de Gr~nadit. SSo. 

LRey. Licenciado BauriftadeMonc;ónueftro Oydorde la audienciareaide los Re
yes,y vifirador de la audiencia real del nueuo Rey no de Granada:Por parre de Lore 

Sº del Mar mol nuefrro e(criuano de la dicha viúra:nos ha fido hecha relacion que en e ú
plimícnco de lo por nos proueydo y mandado vays proíiguiendo ante el corno ral cforiua 
no en la viíita de eífaaudiencia:y par.1 que nosconftaffeeleíl:ado en que lateniades,y de 
lo que d~lla refultaua haíl:a enconces,le mandaftes fa car traslado de ciertas inform acio
nes paraembiallas al nfo Confejo:y auiendoos pedido lelibraffedes el dinero qpara lafJ
cadellas auiamenefter,aunqueos cófl:efer muy juíl:oloq pedia,y auer(ehecho lo mifmo 
en otras vifita.s,no lo quiíííl:es proueer dizicndo,q ocurrieffeance nos fobreello. Y porq fi 
las dichas informaciones huuieffe de facar afu cofta, y aníi mifmo la vi íita de(pues de aca
bada mócaria masq fu falario,y aúno baftaria:nosfue fuplicadomádaffcmos como-Cele~ 
gaífe todo ello {egú y como fo au ia hecho a otros efcri uanos,ef pecialm éce al q fue có don 
Lope de Armédariz,o coino nueítramercedfuelie:y por los del nueího CóCejo Real de 
las Indias viCl:o,fue acordado que deuiamos mádar dar efranueftra cedula para vos :por la 
qual mandamos que cada yquandoel dicho Lorens:odelMarmolfacare por vueli:ro má 
dado traslado delas viíicas qeftays tomando en effa rierra,o de a!gu:1as informaciones q 
dellarcfultaren para embiar ante nos,proueays y deys orden corno fe le libre lo que rnó 
tare la faca della,dcgafl:os dejufiicia,y nolasauiendo de penas de camara,y no a1Jiendo 
de lovno y de lo otro,denuefl:rarcalhazienda, con que quando hu mere las dichas pe· 
nas de gaftos de jufricia fe fatísfaga y encere dellas la dicha e amara o nueíl:ra real hazien.. 
da de lo que dellofe diere y pagare:que por la prdente mandarnos a los nucfüos oficiale~ 
reales de la dicha prouincia del nucuoReyno que lo gpor vos fuere librado en ellos pa
ra lo fuíodicho,lo den y paguen luego que con efia cedula y libramiento vuefrco y carta 
de pago del dichoLoren~o del Marmolo de quien fu poder lmuicre,mandando que fe 
le reciban y paffen en cuenca lo que en ello fe mórare.Fechaen Badajoz,a veynte y ocho 
de Ocubre,de mil y quioíentos y ochenta y ocho años. Yo el Rey .Por mandado defu M~-
gefrad,Mateo Vazquez.Señalada del Confejo. . ~ d 

Comifton alLicmci4do Bonilla pari1,1'ifit11ra los oficiales d( /,i r(al h6~endit d, Id ,,u- Ana e 
dad defosRe;es. 58$. 

El 
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ELRey. Licenciado Bonilla lnquifidor Apoíl:olicoenla ciudad de Mcxico de__la nueua 

Efp:\ña!.y fu dHhico,y ~ea de.Ja.!glef:a ~ecropolí de la dicha ~iuda?;Sabed q .ª m1 fer: 
uicio y bue recaudo de m1 real haz1eda,co.me~c rom2r v1~r: a mis ofic1__ales de m1 real ha 
ziédade la ciudad delosReycsdelas prou1nc1asdel Pcm,qfoteforerocotadory fa.rordll;;, 
yíus miniíl:ros,y los otro5 qames dellos ha tenido, y feruido el dicho e.irgo entcdsdo ye~ 
tiédéen las cofas d mi real haziéda,y nohi dado vifita ni refidécia para !abe1 como los ha 
vfado y vfan en el ciépoq los hácenido.Porende yo vos mádoq llegadoq fcays a la dicha 
prouincia del Pena os informeys y_ ~ep.ivs filos dic~os .31is~ficiaks reales <-:e la die~~~ciu
dad de los Reyes y fus lugares remeces,y perfonas q ha tenido cargo de mi real haz1ed11 y 
los otros miniíl:ros qcó elloshá uúdidoy refidé,y afsifié há vfado y vfanfus oficios como 
deué yfon obligados.o ú há encédido en cratos y rnercadcrias por fi opor intcrpoíicas per
fonas,y li porcaufa deUo haauidoalgú fraude en el ;u:liarde las cofas d~ éj m_: ha perrene 
cid o almoxarifazgo,y fi por interpofüas perfonas ba coprado algo de m1 haz1eda,y li en la 
cobrá~a de mi.s quintos yderechos reales há: renido ytienéd recaudo éj cóuiene y es ne
ceffario,y fi háheého algií fraude o negligécia,y como,y en qcofas,y fi há gu:ad.. dolas in 
íl:rucionc~ qéllá dadas cerca de las dichas aualuaciones yotras cofas, y fi ha emédido en 
alguno de los cafosq por micftan prohibidos,y de todas las orras cofas qvicredes éj os po
<ieys informarpara mejorfaber.la verdad de rodo,y hecbafo dicha informacióhareys car 
go a cada vnode las culpas qcótraelhuuiere,y rccebireys fus defcargos, y anlirecibidos y 
hechas las :tueriguacioncslo m2s particular.méte qfer pueda Jo embiareys todo ante mi al
mi Cófojorcaldelaslndiascon todadiligécia y cuydadocerrado y follado y en manera q 
haga Fe júramére có vfo pareccr,para qlo máde ver y proueer lo qcóuéga I yfea jufücia y 
dareysordé qel fran.de qmi haziéda huuicre recibido fe cobre olas perfonas a cuyo cargo 
huuierc fido,y anti llfifmo os informeys fi ay algú dinero fuera del arca delas tres llaues, y 
qfidelidad ha auido en ello,y fihan guardado laprouHió qpormi eíla dada para qningú 
oficial recibafolo ningú dinero oro oi platail mi haziéda, fino fuere todos ju otos, para lo 
meter en la dicha,¡rcade las tres llaues, y qfidelidad ha auido en ello, y6 halla.redes algun 
oro o placa,o otra moneda fuera della lo hagays1uego poner y meter en ella yproucereys
qfe guarde ycúplaloque por mi eíl:a mand.1do,cerca de qen principio de cada año fe to• 
me cuenta a los dichos oficiales, y fe cobre dellos el akáce qne fe les hiziere,y fe meta en la 
dkhá arca de las eres llaues:y mádo a los dichos oficiales y a otras qualefquier perfonas de 
quié en tendicr~s fer informado, ,aber la verdad cerca de lo fofo dicho, y qualquierco 
fa ypacte dello,qvégi yparezca anee vos a vfosllamamiétos,y diga fus dichos ydepoficio 
nes,y hagá ycííplá lo qde mi parre.les ordenaredcs a los pla~os yfolas penas qles puúere.. 
desJas quales yo por la prefente les pógo,y he porpucftas ypor condenados en ellas tocó 
trariohaziédo,q paralasexecuraredtosquc rebeldes e inobediétes fueré, y todo lo otroq 
dich~.vos doy podercúplido có todasfüs incidécias y depédéciasanexidades y conexi• 
dades.fecha en S.Lorés:o,a 19.dias del mes de Otubrt',de 1 58S,años. Yo el Rey.Por man 
dado del Rey nueftro feñor,Iuan de Ybarra.Señaladadel Confejo. 

A., d Comi(sion 'l"efa Mageftaá dio al Licenciado Monron yara tomar refidencia ala ju,fti. 
· 1no e c1ayreg1m1entoue· · I,t etu · daddePanama. 

S~· DON Fclipe,&c.A vos el Licenciado Bautifiade Mon~on nueíl:ro Oydordc Jaaudié 
cia real de los Reyes de las prouincias del Peru,a quié auemos proueydo porvifitador 

de la nuell:ra audiencia real que refide en la ciudad de Panamade la prouincia de-tierra 
firme:Sabed,q por algunas ci,11fas cumplideras a nfo feruicio y admíñHlracion de Ja nea 
jufticia,or~ volú.tad es,aefabercomo y de qmanera los afcgfdes ordinarios que há fido y 
fon de ~a'31cha cm~ad de Panam~,algu~zil mayor yfus teniétcs yotras jufi~ciasdelJa,y los 
c~rreg1dore.s y cf~~uan~s de l~dtc?a c1udad,y otros oficiales del cabildo ha vfado y exer· 
odoíus 06c1os el tiepo q los ha ccn1do,yno han hecho refidencia qla hagan ante vos. Por 
ende por la prefcnte madamos qtomcysy rccibays alos dichos alcaldes ordinarios algua 
211 ~ayor.y füs tenié:c~.s yotras ja~iciasde J~ d_icha ciudad de Panama, y a los regidores y 
efcriuanosdella,Yoficiales del cabildo re6dec1a por termino de fefenta dias abreuiádola 
en los c.af~s qos p~rec~c~e,fegun que las dichas leyes lo mandan y difpanen, hazkndo 
,:umpl.1~1cot~de1uíl:ic1a a los que delloshuuierequerello!os, [entando lascaufas con. 
forme a ¡ufücia y a lo que cfta mandado por la prouifion y ordcnancas de los Catolicos 
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Rey es nuefirosfeñores padres y abuelos,y por las que por nos há lidodadas,Ja qual dicha 
u:lideocia mandamos a los dichos alcaldes ordinarios,alguazil mayor yfus tcnicnres,re• 
gidorcs,cicriuanos,y otr,1s jufücias y oficiales de la dicha ciudad y fu eab1ldo,q la hagan an 
,e vos como dicho cs,y qpara la hazer vengan y parezcan ante vos perfonala.ente, yefl:é 
prc:len ces dot>dc vos rcúdicreJes dmante el dicho tiempo dela dicha refider:c1a,fo 1.as pe 
uas contenidas en la~ leyes ypcematicas ddlos Rey nos éj fo brc ello diíponé.Otrofi vo~ má 
d.imos q os informc:is yfepais de vue ího oficio, como y de q e manera los ,dichos alcaldes, 
ordin:mos,alguazil m:.yor y fus ccnienccs,regidores,y efcriuanos, y otras jufbcias de la di 
cha ciudad y oficiales defucabildohá vfadolos dichos oficios ycxecutado Ja mijufHcia,cf 
pecialmcnte en lo tocaute a los pecados publicos,y corno fe ha guardado las lcyes,ordcnan 
~as e inftrncionc:s los cae olicos Reyes n udl:ro~ fcñores padres y abuc:los y nnefiras, dadas 
y hechas paraeilas pancs,y como há guardado l.1 nfa ju!ticia y defcndidola, ynfo derecho 
preeminencia y patrimonio real, y fi en algo los balh1redcs culpados por la informacionfe 
creta,hazedeseis cargo de la~culpas qcontra ellos rcfulcaren,y reccbireis fus dtfcargos, y 
a ueriguada l;i verdad de codo ello,hareiscúplimienro de ju fücia,con forme a derecho y le
ve~ dcftos reyoos,y paífado el dicho termino gue k os da para tomar la dicha refidécia,Ja 
~mbiareiscerrada yiellada ante los del nfo Có(c:jo,jútameme con la dicha vifita,y a{s;mi{;. 
mo hate1s infonnacion,como y de qmanera los dichos alcaldes ordwarios,alguazil mayor 
yfus ceoientes,regidores y eferiuanos yotras jufüda, yo6cialcs dela dicha ciudad y fu ca
bildo ha vfado entédido y tratado las cofas del feruicio de Dios nfo fcñor,efpecialméte en 
¡0 cocan te a las cofas de nue(ho feruicio yexecució de la nra juíl:icia.yen el buen recaudo 
y fidelidad de ofa hazienda ybié dela dicha ciudad, vezinos y mor;idores della,y afümiímo 
as penasen q{e hacondenado en Jad1cha cmd11d a qualefquicc períonas particulares per• 

tenccientes a nfa e amara y fifco, y la5 hagais cobrar dellos, yentregar al nfo tcforcro de la 
dichaciudad,y anfimifmo osinformcis y fepais,como y de gmanera los mayordomos, ef. 
criuanos yotros oficiale, della yál cócc:1odela dich:t ciu&id há vfado y exercidolos dichos 
fus oficios ddpnes q fu eró prouc:idos dellos,y íi há ydo y paífado cótralasleyes hechas en 
las Corees de Toledo,y cótralo qeHa maciado y ordenado por los dichos CatolicorReyes 
y {i en algo los hallaredcs culpados por laloformaciófecreta,les hareis cargo deJJ~ culpas q 
cótra ellos refolcaré, y reccbírcis fus deíc.1rgos,y aucrigu<icla la verdad de todo ello,hagais y 
decermineis lo qhallaredes por juíl:icia Y otrofi mádamas,q las penas aplicadas a nra cama 
ra yfilco en qcondcnarede~,y las éj por la dicha nracamara fe aplicaré y pufierélas exc:cu• 
teis,y hagais qfe acuda cóellas al nfo ceforero.Para lo qualtodo gdicho es,y par.i cada V• 

c1a cofa y parte dello vos damos poder cúplidocon todas fus incidencias ydc-pédcncias a· 
anexiJ,4dcs y concxid.1des.Oadacn Madrid a dos de Nouiébredemil yquiniétos y fefcn
ta yocho años,Yo el Rey.Refrendada de Antonio de Era fo yfirmada del Confejo.Regiflu 
da O.:ho.i de Luyand0.Chanciller Nauarrete. 

Comifs1QnqttefaMdgeftad diopdrt.t)iijititrla-.,niuerfidaddel1tciudad delos Rr:yes. Año de 

EL Rey.Líe.Bonilla loquifidorde la ciudad de Mexico,a quiéhe proucido por vifita. 588. 
dor de mi audiécia real delos Reyes delas prouincias del Peru Potq a mi íeruiciocon

uiene qfea vifitado el efludio yvniuerlidaddeladichaciudaddc:los Rcyes,y Ce fepa,como 
y de qmanera fo gaita y d1fttibuye laréca q tiene l., dicha vniuerfidad,y li ay en ella las ca 
nedasy preuéd,1s qhade auer,cóformealaorden qeíl:adada, vos mádog llegado qfeais a 
la dichaciu:lad de los Reyes, viíiteis l.t vniucríidaddella,y os informeís y fepais q réra tie-
ne,y cnq,y como íe ga!h,y qcarred,1s aven ella,y filosc.ttredaticosleéfus cacredas,como 
deuen,ya los tiépos qfon obligados, y (i ée haze en ladíchavnillerfidad todo aqllo qCe deue 
hazercóforme aloq eíl:a ordenado ymádado,y 6 aycn algo exceífo,yde codo lo demasq 
vieredes os podais infor'mar,y hecha la aueriguació yviíira la rracdante mi al mi Có[ejo ll 
laslndias,paraq en el vitl:afe pronealo qmascóuengaal ferniciodeDios nfofeñor y mio,y 
fi viercdes lj entretáto qembiaisl;-1 dicha vHicacóuinicre prouecrfe algo cnla dichavniucr 
fidad lo proueais como cóuéga,q para rodoello poreíl:a micedula os doy poder cúplido, 
có codas fue incidécias y depédéciar,:inexidades y conexidades.Fecha en S.Loren~o a 19. 
de Orubrc de. x ~SS.años.Yo el Rey. por mádado de fu Mageftad.luan de Ybarra.Scñala• 
da del Confejo. 

Comifsionp.tr.t'fuea),n oyáDrpromouido de')tM pldf'!pdr.t otra .tnW r¡Nt falgtJ. dtld 'fUC ha Año de 
faruido,l: tomt nfidenciápor termino de qHarent,:1 diaL 575• 
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Dº N Felipe,&c. A vos el Doél:or Luis de Meíaa quiéaucmos proueido por oydor dela 

nfa audiencia real qrefide en la ciudad deSancafe del nueuo rey no de Granada,fabed, 
Adutecccr".q11Cdcalgu ,, h h d lL' d o· d N d • 1 r d I d. hnoniíosacllapmcfe q nosauemos ce omerce a te on 1go e aruaezoy orq a pre1entees e a 1c a 
ha pm1rnldo ella ordé nra audiencia del nueuo Reyno de promouelle a ha placa de Oydor dela nfa audiécia real 
yque no fe les mand.i d l R d l · · d ¡p " · l d • · ·fl • •tomarrc!idencla a los e os eyes e as proumc1as e eru, y porq conu1ene a a execuc1on e nra ¡umcta,q an 
pcomoaidos,c!Confc. tes qfalga dela dicha ciudad de Santafe fe le tome rdidécia del ciépo qha fcruido enla di
Jº Yec~~~q~ enr ello chanfaaudiéciareal dellaladicha placa de Oydor,paraque afsife haga ycúpla,fueacorda conuc...,.a ,..;r.ci.c . 

do,q os deuiamos encomendar ycomecet la dicha reíidenc1a, ypor la prefente os la enco-
mendamos y comeremos,y os mádamos,q llegado que feais a la dicha ciudad de Santafe, 
y tomada la poffeísió dd dicho cargo de Oydor de la dicha ora audiencia qen ellarefide,a 
qos auemos proueido tomeis rdidencia al dicho Lic.dó Diego de N aruaez,por terminó 
de quatéta dias primeros figuiences,q comn yfe cuenté defde el dia,q en la dicha ciud.id 
de fanta Fefuerepregon:ida la dicha reftdenciaen adeláte,Jaqualmandamosq haga ante 
vos el dicho don Diego de N aruaez porfi,o porfü procurador como mas quifiere,y durátc 
el dicho termino hagais cúplímientode jullicia a los qdel ouiere querellofos, fencéciando 
las caufa.s conforme a jufricía y a lo qefiamandado por las prouííiones yordenan~as qpor 
los Catolicos Reyes,y pord Emperadormifcñor,y pornos háíido hechas y dadas,alqual 
dicho dó Diego de Naruaez midamos qhaga la d1charefidécia por fi o por Cu procurador, 
fegú dicho es,dando bancas legas llanas y abonadas de eftar a derecho en ella, y pagar lo q 
contra el fuere juzgado y fentenciadoen ella,y qel o el dicho fu procurador efté prefentcs 
anee vos durante el dicho termino.fo las penas cótenidas en las dichas leyes y prematicas 
de nfos Reyoos,q Cobre ello dif ponen.Y otrofi os midamos os ínformeis,yfepais de vfo 06 
cio,como yde qmanera ha v(ado yexercido el dicho oficio y cargo de oydor de la dicha 
nra audiencia de Saocafe,y las otras cófas éj Je hap údo encomendadas y CQmctidas,y fi ha 
hecho en clloloq dcue yes obligado como buen juez y miniftro nfo,y ft ha guardado las 
ord~nan~as dela dicha nra audiécia,y lás otras ce dulas y preuiGoncs éj por nos há fido da
das,y fi en algo le halbredes culpado por la informacion Cccrcta darlcistraslado della, ylla 
madas y o y das las partes a quié tocare,aueriguareis la vcrdad,y aueriguada hareís Cobre ro 
do cú plimlenco de jufticia cóformc alas kyes de nfos Reynos,y patfado eJ termino delos 
dichos quarenra días qfe os dan para tomar la dicha refidencia,la cmbiareis cerrada yfella 
daante nos al dicho nueftro Confejo real de las Indias,con relació particular lirmada de 
vuefrro nóbre ydelefcriuaoo ante quieu patfare,en éj' fe diga ydeclare parricularméte, q 
cargos fon los qay y vienen en ladicharefidécia,y los refrigos qdepuúerócada vnodellos 
en particular,y aquanras hoj:is ynumeroefracada cofa,demanera,qquandofc aya de ver 
en el dicho nueflroConfejoaya codaclaridad,yfe pueda encender bien y breaicmcnte ca
da cofa para adminitlrar y guardar mejor juíl:icia alas partes a quien tócare:y mandarnos 
aqualeíquier perfonas de quien eotendieredes fer informado y faber la verdad cerca delo 
fufodicho y qualquier cofa y parte dello,que vengan y parezcan ante vos avuefrros llama 
mientas y empla<¡amientos,y digan fus dichos ydepoficiones,y hagan ycumplan lo que 
de nueílra parte lesordenaredes y mand~redes,fo las penas que les pufiercdes o mandare~ 
despo ner,lasquales no~ por la prefente les ponemos y auemos por pueíl:as, y por conde
nados en ellas lo controrio haziendo Para lo qual todo que dicho es,y para que podais h11 
zer y hagais las demas diligencias que os pareciereconuenir y fer necetfarias de fe ha;er 
para execucion de nueíl:ra jufiicia vos damos poder cumplido con todas fos incidencias y 
dependencias,anexidades y conexidades. Dada en el Pardo adiezifeis de Otubre de mil y 
quinientos y fctenra y cinco años. Yo el Rey. Refrendada de Antonio de Erafo. Firmada 
del Confejo,RegHl:rada Diego de Encinas.Chanciller San luan de Sardaneca. 

Añodt Prouifio~'lue m.máa dl Virrey de ftt nueutt.E/pa'iÍtt,nombrevnd perfónd c¡uetome refi, 
S7f• de11c1d d don Gonpilo R1mqu1lloitlguit~l mityorquefue Je !d. c,uddd de Mexico.Dº N Felipe,&c, Avos don Martin Enriquez nfo Vtforrey,gouernadory capitágene 

ral dela nueuaEfpaña,yPrefidenre dclanfaA.udienciareal qrefideenlaciudaddeMe 
Xico. Sabed que acatando lo que don Gon~alo Rcnquillo nfo alguazil mayor dctf.i audié 
cfa nos ha feruido,y por otraSJullascaufasy refpecos auemos hecho merced a don Diego 
Mc«:ado Cu hermano dladicha vara de altuazil mayor pordexació qdlla hizo d dichodó 
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Gon~alo Ronquillo:y por no fe le auertomado refidenciadel tiépo qha feruido el dicho 
o6cio,cmos acordado de mádarfela tomar ,porc:nde yo vos mando,q Juego qeíl:a rccibais 
nóbrcisa vnodclos.nfoi Oydoreso Alcaldes deífa Audicnc1a,q torne la dicha rcfidécia al 
dicbodoo Gonsalo Ronquillo,de todo el tiépo qha tenido y feruido el dicho oficio de al· 
guazil mayordetfa alldicncia,y a fustcnicntes y oficiales del tiépoq no la ouiercn dado,íe 
iialandole para ello el termino qos pareciere en que Ce ta tomc,que pot la prefenrc manda 
mosa la pcrfon a qanfi nóbraredes parn lo fufodicho,lo acepte y tome y reciba la dicha reíi 
denciaaldicho doó Gon~alo Ronquillo y a íus renieotes y oficiales,y durante el dicho ter 
mino qvosfeñalaredes para rom:ir larcfidécia,hagacúplimiétode jufüciaalos que dellos 
ouierequcrellofos/entc:nciando las-caufas conforme a jufücia,y a Jo quedl:amidadopor 
las ordenan~asdetfa audiencia,y porlas dc:mas prouitioncs yordenan~as qpor los Catoli. 
eos Reyes, y por el Emperador mi fcñor y por nos han fido hechas ydadas:la qua! dicha re 
údcncia mandamos al dicho don Gons:alo Ronquillo,y afus cenientes yoficiales, qla ha 
gan perfonalmeote ante la pcrfonaq afsi nóbrarcdes,y qefté prefc:nres ante el durante el 
termino de la dicha reúdencia.folas penas contenidas en las leyes e prematicas de nfos 
Reynos qCobre c:llo difponen.Y otrofimádamos ~ la perfona qaníi nóbrarc:des para la di
charefidc:ncia feinforme yfepade fuoficio,como y de que manera ha vfado y excrcido el 
dicho don Gon<;Jlo Ronqu11lo y fus tenientes y oficiales fus oficios,y fi han hecho lo qerá 
obligados como buen alguazil mayor y miniíl:ros denfo jufticia, y(i ha guardado las otde· 
nás:as dcífa dicha audiencia;)' laso eras cedulas v prouiíiones qpor nosi1an ildo dadas1 y fi 
c;n algo los hallare culpados por la informac10n fecrcca,darle~ha traslado della1e llam.Jas 
eoydasbs parces,:iueriguarala verdad,y aueriguada,harafobrf codo cúplimiento dejufti 
cia,cooforme a las leyes de nfos reynos:y pathdo el termino de la dicha reíidencia prouec 
rcis y dareis ordé como fe c:mbie ante nos al nfo Cófciorcal delas lndiasetcrita i:n limpio 
6gnada,cetrada,y felladacó relació del juez y efcriuano antequié paffare,enq Ced1ga y de 
ciare patticularméte,q cargos fon los ~ ay y vienen en ella, y los tcfügos qdepL' fieró cada 
vnodellosen patticular,y aqu:intas hojas y numc:roeítacadacofa,demancra,q q 15.dofc a• 
yadevc:r cnc:ldicho nfoCófejo,aya toda claridad,y fe pueda cntenderbi\:n ybrc •emérc 
cada cofa para adminHhar y guardar mejor ju íl:icia alas partes aquien toc.ue:y mádamos 
alas perfonas de quien entendiere el tal por vos nombrado para tomar·ta dicha rdiden. 
ciafcr informado cerca de: lofüfodicho,y qualqmercofa y partedello,quc vengan y parcz 
can ante el a íus llamamientos yc:mpla~amientos,y digan fusdichos ydepofic,ones,y ha
gan y cumplan lo que de nucíl:ra parre les ordenare y mandarc,fo las penas que les pufierc 
0 mandare poner,las qualesnos por la prefentcles ponemos yauemospor puefl:as, y por 
condenados en ellas fo contrario haziédo ,para fo qual que die ho es,y para qpueda hazer 
y haga todas las demas diligencias que le pareciere que connicnen que feá necelfarias de 
fe hazcr para execucion de nueftra juíl:icia,fiendo por vos nombrado le damos podercw· 
plido,con todas fos incidencias y depc:ndencias,anexid1dcs yconexidades.Dada en el Par 
doaS.deAbrilde 1 57~.años,Yoel Rey.Refrendada de AntoniodcErafo. Firmadadclcó 
fojo.Regiftrada Diego de Enc:inas.C~anciller fan Juan de Sa~danera. 

D

Comifiion 111 DoEf~r~4crres ptr~4vijit.tr losfurrtrs de /4 Floridá, 4 Pero Mtnmde,;,.d~ _ 
.Auiles:, f"s mmiflros:,ofic,4/es. Ano de 

ON Fclipe,&c.A vos el Doél:or Alófo de Caceres Oydor de la nra audiécia real qre6 573. 
dcen la ciudad defanto Domingo de !aisla Efpañola,fabeJ,q nos madamostomarc1er 

ro afsiéto y capitulaciócóel Adclátado Prdro Mcnendcz de Auiles,fobre el defcubrimié 
to y poblacion delas prouincias de la Florida,por la qual le concedimos ciertas mcrcc• 
dc~,y el fe obligo de hazer y cumplir de fu parrelas cofas contenidas en ladichacapicola 
cion,y porq nucftra voluntad c:s de faber filo ha hecho ycúplidoafsi,y lo demasq pot nfas 
ccd11las yprouifioncs le ha ftdo ordenado ym~dado,yel efrado de aquella cierra, yti en los 
fuerces dcfan Agufiin yfanta Elenaay la gente de guerra,armas ymuniciones neceífarias 
paradefenderfe,yofender a los enemigos~y fiel dicho Ade!átado yCusrcnientes y oficia. 
les,y otros Capitanes yCol dados que h3 au1do y ay en los dichos fuertes han hecho lo que 
deucn yfon obtigados,auemos acordado demandarlos vifitar, ylos dichos foerccs,y cófian 
do de vos,q bié fiel ydiligentemente hareis ladichaviGta,y lo de mas qpor nos os fuere ot 
denado ymandado,os lo aucmos querido en,;omendar ycomcrer, y porla prefentc os lo 
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encomendamos ycometemos,y os ma ndamos,q luego q uc ayais acabado de tomar Ja vifi 
ca yrefidencia qos eíl:acomecida por otras nras cedulas yprouifiones qtomeisen la isla <f 
Cub2,os embarqueis y vais a la dicha prouincia ala Florida,y por termino de dos rnefes pri 
meros figuiences,q corran y fe cuenten defde el dia que llcgaredes a qualquiera de los di.. 
chos fuertes de S.Aguíl:in y fama Elena en adehnre,ocupandoos en cada vno dellos vn 
mes y no mas,íin fufpéder a ninguna períona viíireis los dichos fuertes,y las de mas partes 
y lugares qos pareciere fer necdfario,v haga is informacion,y fepais,fi tiene en ellos el di· 
cho Adelantado la gente de guerra yJabradores,ganado y otrJ s cofasq efb obligado con• 
forme a la dicha capiculacion,y fi eíl:an los dichos fuertes con el recaudo ydefcnfa qcóuie• 
ne para poderfe defender de los enemigos y ofenderlos,en cafo qalli vayan,y que artilleria 
armas,y municiones ay en ellos,y de qfuerte,y con éj rccaudo,y qcantidad de bafl:irnétos 
ha auido y :iy en ellos, y (i han falcado en algun tiem po,y quando,y porg canfa,y íi haguar• 
dado vcúphdolodemas que por la dichacapiculacion y af~iento eíl:aobligado,y Jas cd11 
las y prouifiones que fobreello tenemos dadas,cuyo traslado fe os embia con efia 6rmzdo 
de Francifco Balmafedanfo efcriuauo de camara del rifo Coníejo real de las Indias, y fi có
tra ello ha ydo o paífado, yen qcaCos y cofas han excedido anfimifmolos capitanes y folda 
dos qha auidoenlos dichos fuertes,y Ghan hecho algunos agrauios y únrazones a algunas 
perfon:2s,y como,y qnien, yen q11e. y anfimifmo os informareis del cíl:adoen qefian lasco 
fas de ladich 1 pronincia, y de lo qcóuerna mademos proueer para ella,aísi en lo efpiritual 
como en lo temporal y de paz y guerra:y la dicha informacion auidadadles traslado dela 
culpaq cócra ellos refultare:y recebidos fus defcargos,y hechas fas aueriguaciones,todo 111 
de mas parricu!armC"nce qíerpueda,paífado el dicho termino delos dichos dos nicfes, os 
embarcareis,y la trayreis o embiareisance nos al nfoConfejo,para qen el fe vea y prouea 
Jo qconu~nga:y mandamos a todas y qualefquierperfonasde quien entendieredes fer in 
formado y faberia ·1erdad cerca de lo fofodicho,q vengan y parezca ante vos a vfosllama 
miencos y empla~amientos,y digan fos dichos y depoficiones a los pla~os, fo las penas q 
\·os de nra parte les pufieredes o mandarcdes poner,las quales nos por la prefentcles pone
mos y anemos por pueíl:as y porcódcnados en ellas lo cótrario haziédo,q para las executar 
en los qrebeldes e inouedienres foeren,y para todo lo otro que dicho es, vos damos nro 
poder cu mplido,coo todas fus incidencias Ydependencias,anexidades,y conexidades.Da 
da en el Pardo a 18.dc Hebrero de 1573.años. Yo el Rey. Refrendada de Antonio de E
tafo.Firmadadel PreGdenteluande Obaodo.Regiftrada Diego de Encinas. Chanciller 
fan Iu ande Sardao e ca. 

d Cedula 9ue manád ,ti Doél-orCáctre11'iftte lafartale;,:;..a dela Habanit.
Año 

e EL Rey.Doaor Aloofode Caceres Oydordelanra audicncfarealq refideenlaciudacl 
573 de fanto Domingo delaislaEfp~ñola.B:éfab:is como hamuchotiépo qucm~damo$ 

hazer yedificar vna fortaleza enla villa de S. Chníloual de la Habana para guatda y fcgu 
ridad de aquel pucrto,y delas naos qvan y vienen delas nuefiraslndias:ycomo haftaaora 
no ella. acabada,y ¡:,oréj queremos faber el eftado en qefia la labor yedificio dela dicha for 
taleza,ylo que fe ha gaíl:ado en ella,y delas cofas de qtiede necefsidad prouee1fe, :memos 
acordado de mad.ula vifitar:porende por la fatisfazion que de vra perfona tcnemos,es nfa 
merced y voluntad de os lo ('Ocomendar ycometer,y por la prefen te os lo encomédamos 
ycomeremos,yos mandamos qdécro del termino queosefia dado para comar la vi/ita y 
refidéciaal Adelátado Pero Menendeznfogouernadordeífáisla,y a fus tenientes yoficia 
les,viíiteisla dicha fortaleza de la Habana, y fepais yenrendais parcicubrmétc la~ cofas que 
ay en ella,an G de gen te de guerra y feruicio,como de armas,artiUeria ymuniciones,yotras 
cofas,y comoeíl:an rracadas,y los que en ella refiden como han vfado y vfanlos oficios y 
cargos que les han fido encomendados,y fi ay de ordinario la gente de guerra,afücapita
nesJoldados y otros oficiales que pornos efl:aordeoado y mandado, y fife les ha paga. 
do y paga fu Cualdo yraciones, o en que feconuierten,y quien fe queda con ello,o íi fedcf 
cuenta ddogue por nos efta mandado pagar y hazercargodello al nueíl:ro tefore.ro, y os 
informareis delo que mas conuenga faber, y en tendais el efrado en que eíHla labor yedifi 
ciodela dicha fortaleza,y en qtanto tiempo fe acabara conlagcntedelaborque ancia -:n 
ella,y delo que conuendra proueerfe para que fe acabe,y afüm1fmo os informareis,éj c:1n• 
tidad de dinero fe aura gaíl:adoenlo que ay hecho,y lo que al prefencc ay para gafiarde 
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lo qpor nos ha fido mádado librar.y fi feha g;¡frado por la forma y orden qcóuiene, ypor 
nos eftaordenado y mandado,y q exceffos y fraudes haauido o ay en el dicho gafi:o, y6 aí
fül:e y refidc enla dich~for,alczala genrede guarnicion que por noseftamandadoq aya, 
y6.efi:aen la defenfa yrecaudo qcóoiene,oqfalca haauido y ay.y todo lo demas qos pa 
tecicre qcóuienc fcrinformado,y hecha la dicha vilita einformació,alosq en ello hallare 
des culpados fin los fufpenderde fus oficios lesdareisfus cargos,yrecebireisdellos fus deí
cargos,con lo qual, y lo qoscfH cometido os verneis aefi:os reinos en los primeros nauiosq 
:a ellos vengan,para todo lo qua! os doy podcrcúmplido,con todas fusincidencias ydepé 
dencias,anexidades yconexidades.Fecha en fan Loren~o el Real as ,de Enero de 1 sn,a· 
ños. Yo el Rey .Por mandado de fo Mageíl:ad.Manin de Gazcelu.Señalada del Confejo. 

PrQuiftQn que manda al Daétol" Caceres tomecumta del dinero,armas.y mQniciones 9.u~ 
fahangaftadoenlaforrale-zade lav1lladelaHabana. Año deDºº Felípe,&c.A voseI Doél:or Alonfode Caceres oydorde la nra audienciarealq reíi 57}• 

de en la ciudsd de fanco Domingo delaisla Efpañolá.Yafabeis,como nos auemos ma 
dado hazer vna fortaleza en la villa de fan Chriíl:oual dela Habanadeífa isla de Cuba,par11 
guarda yíeguridad della y de las armadas que van y vienen de las nfaslndias,y porque para 
la obra yedificio della aucmos mandado prouecr algunas cantidades de<lineros,baíl:imé 
tos,armas y municiones,herramientas,y otros m::icerialcs,anfi deftos nueíl:ros Reynos,co 
mo de la nueua Efpaña, y otras partes de las dichas Indias, yqueremos Caber y entender lo 
qdellofchagaíl:adoy cófomido,y lo que ha yuedadocn pie,y fera mendl:erproueer para 
que fe acabe,es nueíl:ra voluntad de mandar tomar y recebir en cuenta alos nfos oficiales 
de la dicha isla, y las otras períonas que han tenido cargo dello,y confiando de vra refütud 
prudencia y letras,que entendereis en dio con 11quel cuy dado y diligencia que a nueftro 
feruicio y buenrecaudode nueftrahaziendaconuiene,nueíl:ramerced y voluntades de 
oslo encomendar y cometer,y por la prefente osloencomédamos y cometemos, yosma 
damosq dentro del termino qoscíl:adado para vifüar y tomarreíidéciaal Addátado Pe
dro Menendez,y afus ceniéces y oficiales,tomeis e recibais cuétas a los dichos nfos oficia 
Ies,y afas oeras perfonas en cuyo poder ouiere eíl:ado y tcr:ido cargo del dinero,baíl:imen 
tos y armas,munidones, herramientas y otras cofas qfe han dado y Ileuado para la obra.de 
la dichafortalezadelaHabana,afsi defl:os rc:ynos,comodclanueua Efpaña y otras parres y 
lugares delas dichas nueíl:r.is bdias,defde q no la ouieren dado,baíh eldia q\a comen<¡a 
redcs a tomar,y el ale anee qhizieredes a los dichos nfos oficiales, y a lasottas per[onas q 
ouicré tenido a cargo el dinero de la dicha obra,lo cobrareis luego de la haziéda de las per 
fonas i cuyo cargo ouiere íido,y lo hareis poner y mererluego en el arca delas cresllaucs de 
1a dicha isla,para qdefde alli fe vaya gaíbndo en la dicha obra,y no en otra cofa alguna, y 
anfimifmo tomareis cuéta a los ma yordomos,o tenedores de bafümétos de todos los bafri 
mentos,armas,artilleria,poluora,municiones,herramicntas,y otros materiales y cofas qfe 
ouic:reembiado como dicho es,ocóprado para la defenfa y obra de la dicha fortalez!l,Y en 
tendereis,fi fe han gaíl:ado en cofas necdfatias a nfo frrnicio,por la orden qpor nos eíl:a da 
da,y to qdello ay,o fe hacófumido,y los fraudes y exceífos qen ello ouiereauido,los aueri
o-uareis,cúforme alacomifsió que p~ra ello os e!Hdada,dcrnas de no recebir en cuenta lo 
~ fuere malgaíl:ado, y cobrar losalcaces qen todo ello hizieredes,y to.mada~las dichas cué 
ras,las traireiscon vos al oro Con(ejo delaslndias,paraq en el fe vean,y mandamos a los di
chos nueíl:ros oficiales,mayordomos,y rene dores de baíl:imétos,y a otras qualefquier per 
fonas qouieren tenido a cargo el dinero dela dichaobra,ydehs otras cofas íufodichas,que 
vos den luego las dichas cuécas y deícargos,íin poner en clloeícufa,ni dilacion,ni imped.i~ 
meneo alguno,a los quales y a otras quálefquíer perfonas,de quien para la aueriguacion y 
liguidacion delloquiíieredes fer informado,mandamosq parezcan ante vos avfos llama
mientos y empla~amíencos,y digan fus dichos y depo::iciones a los pla~os,y fo las penasq 
les puíieredes o mádaredes poner,las qua les nos por la prcfente les ponemos y:memos por 
pueíl:as,y por códenados en ellas lo contrario haziendo,q para las exect1tar en los qrebel· 
des e inobedientes fueren,y todo lo demas qdicho es, vos damos poder cúplido có todas 
fus incidencias y dependencias,anexidades y conexidades.Dada en fanlorenco el Real, 
a tres días de Erero demil y quinientos y fetcnta y tres años.Yo el Rey,refrédada de Mar 
tin de Gaztelu.firmada del Prefid~nte y Confejo. 
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Cdr,Ia 1''' mitná4 4/ DoflorC4ceres,vi[:tc los m,gr,11 '1'" 4ná,in tn lob,,ultlttfon•lt· 

Año de );.!- dela Habana. 
177• EL Rey .Doélor Alonfo de caceres,oydor de la nra audiécia Real,que refide en la.ciudad 

de Sáto Domingo de !aisla Efpañola,cíl:are en la isladeCuba,fabed,q entédicndolomu 
choq imporca al ni:o feruióo,y bié delas nfas Indias y tratáresen ellas,q có breuedad fea• 
cabe la obra yedificiodclaforcalezadela villa de la Habana,para qeíl:c enla dcfeofaq cÓ• 
ucnga entre ocras cofas ordenamos,q todos los efclauos qen la dicha isla (e tomaífen por 
perd1dos,fe aplicafsé y fucfsé para qcrabajaílen en la dicha obra,y por no fer dto oumero 
bafráce,mádamos felleuaífen de o eras partes delas nras Indias cátidad de efdauos para et 
dicho efeco,y vlcimamére tomamos ciertoafsiéto ycócierto có luá Fern:mdcz de Efpino 
fa,porclqual fe obligo de poner a fu colra para nos enla dicha villa de la Habana trecien
tos eíclauosnegros delas islas de Cabouerde,las dos tercias partes varones, y la otra hébras 
qfucífen de edad de 18. halla 30.años,y que los ciento entrrgatfca los nudhos oficiales 
deffa dicha isla yvilla,para el dia de S.Iuá de Iu niode 1s72..años, y los 2.00. refiáces para 
en ñn de Diziébre del dicboaño,para qtodos feocup.itfen enladicha obra:y porq no rene 
mos relacion del numero cierto que fe ha licuado y entregado por la dicha ordé parad di 
cho efeco,y fifc han ocupado y ocupan codos en la dicha obra,y que tantos fon los que al 
prefente andan cnella,y como fon crarados,vos mando,q luego que eíl:a vcais, vifircis las 
quadrillas de o~grosyefclauosc¡ueandan enla dichaobr:i,eayaisínformacion, y fcpaisq 
nutnerocs c:lq ft: h1 mecido yentregado para la dicha obra,ya quié yquádo,y iJ dódc,ypor 
cuyacuenca,y aquié fe ha hecho y hazecargo dellos,y íifc: han ocupado y ocupá todos e• 
Dos en t.. labordcla dicha fortaleza, ytraen buena orden yconcierto,y fon bien rra rados,y 
fi fclcs han dado y dan fos raziones y veftidos,como por nos eíl:a ordenado ymandado,o ú 
los nucfüos gouern adorcs,o fus renientes y orros mínifiros, y los nueftros.oficialesreaJcs 
o otras perfonas algunas los han ocupado yocupan ~n fus labores y gr~gerias,o en orrat co 
(asdefüvtilidad y prouccho,yfi Ce han trocadoalgunos,oquc tantos tonJos qfe hámucr• 
co:y fi ha fido por enfermedad o malos tratamlentos,o ci1lpa de algunos minHlros, y quá 
tos fon los que han quedado yquedan viuos, y fi :;.y entre ellos algunos impedidos, y iodo 
lo demasde que viercdes que deuemos fer informados,y la dicha informacion auida muy 
particularde rodo,la rraereis con vos ame nos al nueíl:ro Confejo real de !as Indias, para q 
la mandemos ver ypro uecrcerca dello lo. qcon_u~oga y fea jufricia:Fech: en fan Lorcn~o 
el Real a tres diasdd mes de Enero ~e mtl yqu1men:os y fecenta y tres anos. Yocl Rey.! 
Por mandado defu Magcíl:ad Mamn de Gazcelu.Senalada del Confe jo. 

Ctdula '1"' mdndit,<¡Ur m lasvijitas y rrjidr11ciits 'lutfi tomitrmd los Prefidentes y o,. 
dorts,y a lesgourmddoresy corregidores,fa informen,[,fa hlln d.tdo 11.igun11s li,eci111 

Año de pitr.t tiPtru,y les hagit C4rgo dello. 
578. EL Rey.Licenciado Baptifr~ de Mo~1ron,nueflro Oydor de I~ au~icncia real de los Re.. 

yes,a quien auemos prOL1e1do por· v1íitador dela nueíl:ra aud1enc1a real del nueuo Rey• 
110 de Gtanada,fabed,quc renien do nos mandado porcedulas nueílras dadas en diuerfos 
tiempos a nueftro Prefidente y O ydores dela dicha audiencia,qucno den licencia a nin• 
guna ni algunas perfonas,para paífar defde ladicha prouincia a la5 de Tierrafirme y Pcru, 
emos entendído,<}ueyendo y pallando contra ellodá lasdichaslicencias,en virtudde las 
qualespafsan alas dichas prouincias,yporqueconuieoe,ferc:mediecl cxcelfoquecnefto 
ha a u ido youiere,y qal dicho Prdidenre yoydores fe !es haga c2rgo dcllo,vos mandoq os 
informcis yfcpaisloque en e.íl:o ha paífado y patfa,y íi han ydoy patfadocótralo que por 
no~ cfra ordenado ym.1ndado por las dichasnueíl:m ccdula~,dando los dichos Profidcnre 
yOydores las dichas licencias.o permítiendo1quc por otra via palfcn las tales perfonas a 
aquellas partes,y les hagais cargo dello conforme ala comifüonque osefra dadaparaha
:zcrla d,cha vifita. Fecha en Madrid a vcimede Otubredemil yquinientos yfetenta yo
cho años. Yo el Rey. por mádado de fu Magefiad.An conio de Er~fo.Scñalada del Confejo.. 

Año de Prouifion :¡ comi(sion t:tl LicenciitáoGdmbott ptlrtt ;,ifittt'f 1, e.fa J,Lt contr11titcion ú 
S77· Srr,iUit.y¡niory C,nrfulcs dcll.:t.DºN Felipc"t&c.A vos el Licenciado Benito Lopez de Gaboa del nroconfcjo Real de 

Ja¡ Indias.,fabed,qu~ por algunas caufascúplideras a níofcru1cio,o ucfi:ra voluntad es 
· de 
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demandar .vifirarla n ucíl:ra c:afa de l'a ~ónaucion delas lndias.quercnemosen la:ciudad 

de Seuilla,y al J>rjory Cófules de la vni-ucrfidad dclosmcrcadercsdeUa.y juez deldichoCó 
fo1..ido,y a los cfcriu.anos yocros mini,íl:ros dellos,yconfiando de vucíha prixlcncia yrcétí 
r,~d,nueftra merced yvolútad e5,de os la encomédar ycomecer,como pc,r l.a prcfcntc os la 
t:ncomendamos ycometemos,y os mandamos que luegovais a la ciudad de Scuilla,yos in 
formeis de vfo oticio,como y de q manera los nfos ofic1aksdclla,q fon reforne,.con tador 
y facor,y las otras perfonas por ellos nombrados en fu lugar,y losallefiorcs,efcriu.tnoli1 al· 
guazilc:s,vifitadores,alcay de de la carzel,ylos otros oficiales de la dicha cafa que al preG:ntc 
fon y ha fido en qualquier manera,defpues aca qla dicha caía no ha fido vifüada por nro 
mandado han admindl:rado Is nudl:ra juíl:icia y vfado fus oficios,y anfünifmo los dichos 
Priores y Confules de la vniuerfid.¡d delos mercaderes dela dichaciudad,y el juez dddi · 
cho Coníulado,y los efcriuanos y los otros miniíl:ros qhan tenido y tienen, y como han 
guardado nueíl:ras infi:ruciones,prou16ones yordenan~as dela dicha cafa de la cótratacio 
y la6delidad1!uecada vno deuc afuoficio,y Jo qleseiHmadada por las viíicas palfadas, y 
de todo lo demas qvieredes qcúple y fuere necclfario,y G. hallaredesalgunoc; fraudes en 
nra hazienda ypatrimonio real, yen lo que fe cobr:i para aueriasdc armada qaníi os pare
ciere auerlo,mandareis depoficar lacantidad que viercdes fer neceffario para facisfacion 
de los dichos fraudes qaníi hallaredes,y aníimifmo encended en los bienes de difuncos,ro 
mandocucntadellos a nfos oficiales, y 6 han hecho las diligencia~ qdeuén hazer para los 
cntregar,y las qno eíl:uuiercn hechas proueereis como fe hag~,y poroeys la orden qos pa 
recicre,para qadcláte fe haga como cóuiene,yporq las partes a quié tocare inceres feá defa 
grauiados,hareis pregonar y poner edtros,paraq quié qmíiere pedir algoalos dichos ohcía 
les yÍos Qtros mioiíl:ros dela dicha caía yprior y Confules,no pretédaignoráci.1,fcñaládo
lcs elterminoq a vosbié villo foerc;y madamas alas partes a quien Jofofodi~ho toca y ata 
ñc,y aotrasqualefquierperfonasdequien encendieredes fer informado cerca de lo fufodi 
cho,q vengan yparezcan anee vos avfos llamamientos yempla~amiétos,y d1gá fosdichos 
y depoílcioncs a los plas;os,y fo las penas qvos de nfa pan e les puiicredes o mandaredes 
poner,las quales nos por la prefence les ponemos y auemos por pueftas,que para las cxe
cutar,y parafodo lo de:nasq dicho es poreíl:a nucllra cana vos damos poder cúplido, có 
codas fusincidencias y depeodencias,anexidades yconexidades. Dada en fon Loreo~o el 
Real ados dias de Abril de mil yquinientos y fe tenca yúetc: años.Yo el Rey.rcftédada de: 
Antonio de Erafo,firm:l.:ladel Confejo, 

Pro111f,<Jn y comi(sion lll Licenciado Gllmboll,p.tratom,1,- ')ijit.tJt'efiámciaal corr~ 
ma:,or de las ¡náiits 'lut rejide m lit ciud.tá de Seuillii. Afío de: 

177
DON Feli~c,&c. A~YosclLicen~iadoBenit,?Lopezde Gamboa del nfo Cófejo Real " 

delas Ind1as,Cabcd.q nos Comos mformado,q elcorreo m '!'Orde las Indias y (u lugarrc. 
nicntc,q rcfide en la ciudad de Seuilla en el dicho oficio há hecho a!gu nos agrauios anfi a 
correos,como:' otr~s perfonas,l~uá~oles mas delo que les pertenece,y qno há vfado fuso-
6cios como era obltgados,y porq a nroferuicio y cxccució Je nfa julticiacóu1enc (e les EO· 

me rdidécia,Viíl:oc:n el dicho nfo Cófejo,conliádo de vfa reébtud y prud<"dcia glo harcis 
•comoconuen!ta,foe acordado,que os la de~iamos e~comend~r ycometer, ypor la prefen 
t~ os la cncomed~~os y~ometemos,y as madamos,q llega~o q feais a la dicha ciudad aSe 
u~lla co~eis reíidectaal d1c~o corre~may_?rdelas lndias,y a fmlugarrcniétes qrdidé cola 
dtc~a cn~dad,a los~ualcs madamos,q h;ga ant~vos la dicha reíidécia por termino de trein 
ca ~,as d~ t?do el tl<:Pº que hallared~s q no la ha h:,cho delas cofas toe ame, a las Indias, y 
os mformc1s,y fcpa1i por todas las vtas y maneras q pudieredes,como y de éj manera el di· 
cho correo mayor Yfu lug;rreniente han vfado yvfan fus oficios,y fi há llcuado y licuan. 

•mas_der~chosdeaquellosq .les perteneciere y anfimi(mo delodemasciuevos dcYucfiro 
o~c10 v1crcde~que os d~ua1s informar para mejor Caber la verdad cerca dello,y tomada la 
dicha r~~denc1a y_.receb1dos los dcfcargos qame vos quííieren dar,el dicho correo mayoc 
y fu tcnret~:y parq l:5 pa~res a ~uien cocare imercíle fcá defagrauiados,hareis apregoaac 
Y poner ed~tos,para9 qu ,_en qu1íiere pedir algo a los dichos correo mayor yíos tcniéres no 
ptetcndan 1gnoranc1a, (cnalindoles el tcrminQ que a vos bien vifto fuere, y mandamos 
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a las partes a quien lo fofodícho toca yatañe,y a otras qualefquier perfonasde quien cn
tend1eredes {ennformacio cerca de lo fo[odicho,que vengan y parezcan ante vos a vuef· 
tros 11 imamienros yempbzamíenros,yJigaofus dichos ydepoíiciones a los pla~os, y fo 
J.~ penas qm: vos de nudha pane les puíierc:des,o mandaredes poncr,las quales nos por 
la prdence les ponemos yauemospor pneths,que para las executar.,y para codo lo que di 
cho cs,por cfh.nueítra curaos damos poder cumplido con coda~ íus incidencias y depé 
dcnc1as,anex.id.tdr,~ yco;iexidades.Dada en fan Lorcn~o el Real ados días de Abril Je mil 
yquinientos y lerenra y úc:teaños Yo el Rey.Refrédada de Antonio de Erafo, firmada del 
Con tejo Regiftrada Diego de Encinas,Chanc1ller fan luan de Sarda neta. 

Año de Ce dula 7ue m.tnda al Licenciado Gamboa )!ijit.tdor de la cafa de la contratacion de Se
utlla, prouea comofa acaben de tom.1r las cuentas 1ue eftan cmpe,._adas de auerias.J77· 

EL Rey. Licenciado Benito Lo pez de Gamboa del n:.ieíl:roConfejo delas Tndias,y ac¡uié 
auemos cometidol.1 v1íicade la cafadelacontrataciondellasque re(1de en la ciudad de 

SeuillaJabed,que por nueíl:ras cedula~ comecimos y mandamos al Licenciado Salgado 
Correa juez alfefor en la dichacafa de l.i concracac10n y otras perfonaHomaífen las cuen 
t.H de Ias auerias de las flotas y armadasdelasn ueíhas lndias,de que han íida receptores 
el lurado Garciade Leon yHernando de Porras y otros:y aunque en virtud dellas (e han 
tomado bs de algunos años,parece que falcan de comarfe de otros; yporque conuiene a 
nueího feru1cio y buen recaudo de la hazienda de la aueria,quecon tod;i breucdid fe pro 
figan,fenezc·m y acaben lasq•1efalran yfe cobre el alcarice que en ellas fe hizíere, vosmá 
do,que llegado quefe;iis a la dicha ciudad de Seuilla,os ioformeisdel efrado en que efran 
las dichas cuencas,y prouea1s ydeis orden,comolas que falrarende tomar fe profigan y a
c.1ben,alsiftiendo vos a dlas,quando os !)areciere conuenir,ordenando Cobre ello lo 9vie
redes que conuíene,de qt1e nos darcis fiempre auifo,y hareis embiar las que eíluuieren a
cabadas,y cobur los ;ilcances delbs,conforme a las com1fsiones que paraeilo tenemos da 
das. Feche en San Loren~oel Real a dos diasde Abril de mil y quinicnto5 y fetenta yfie
te años.Yoel Rey.PormandadodefuMageíl:ad AntoniodcEtaío. Señalada del Confejo. 

E
Ccdufa 'luemanda que e/ Vijitador Je fit ca.fa rueJ.t nombraritlgua~j[ fitr<t fo tQCán• 

Año de tea fu comifsion. 
L Rey. Por guanconos auemos mandado a vos el Licenciado Benito Lopez de Gá!77• 

Jboade! nueftroConfejo delas lndia~,que vais a viíicada c3fa delaconrrar.acionde Se 
uilla,fegun fe contiene en la comifoon que para ello os aucmos mandado dar,y porque a 
nueíl:ro (eruicio yexecucion de nueíl:ra jufticia,conuiene que lleueis vn alguazil <]U.ti vos 
quílieredes nombrar.que execuce vueíl:ros mandamiécos, yhaga ycumpla lo que por vos 
le fo ere ordenado y mandado en las cofas que fe podrían ofrecer en la dicha vifüa: paren. 
de por la pre(ente os dama, poder y facultad,para que poda is nombrar y nombreis Ja per. 
fona que os pareciere por vueíl:ro atgualil,al qua! mandamos,que con vara de nueíl:ra juf 
ricia vayaconvosalad1ch1viíica,yhagay cumplaloquele ordenaredes y mandaredes-, 
y a los nueftros oficiales que refiden en la dicha ciudad de Seuilla,que dequalefguier ma
rauedisdelcargo del nueíl:roceforero della den y paguen al dicho alguazil que anfi nom
bráredes y lleuaredes,o a quien fo poder hm,íere quinientos mar:iuedis cada vn dia delos 
que fe ocupare en lofufodicho,y aníimifmo por veiorediasque fe ocupara en 1a yda y bucl 
ca a razon de ocho leguas pordia,le den y paguen cada vno dellos orro ranto,y C]Ue torné 
fu carta de pago,o de quien el dicho fu poder ouíere,có la C]Ual yefia nucftra cedula y ccr 
tificacíon deldia que llegare a la dicha ciudad de Seuilla, y del guefalicre dcll a,mando,q 
fearecebtdo y palfado en quenta a los dichos oficiales lo 1ueen ello fe montare.Y porque 
podría fer,q11ed dicho alguazil enfcrmaífe,o fe aufentalfe para cofas de nuefüo feru1cio, 0 
eíl:uuiefleimpedido,dc manera que no pudicffefcruir,y es bien quC'en tal caío podais vos 
criar otro para que h.tga y cumpla lo que el dichoalguazil auiade hazer v cmnplir. Poren
de fiendo an61q ue el alguaz1l que lleuaredes con vos ala dicha ciudad de S-::uilla adolecie
re o fe aufentare,o efiuuiere impcdido,dc manera c¡nc no pueda entender en el dicho ne 
gocio,en talcafo po.iaiselegu otroen[u lugarqualosparcciere,paraque cxccurc vfos 
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maodamicntos,y haga ycumpla lo que por vos le fuere ordenadoym2ndado, y a los di
chos nueftros oficiales clel.1 dicha ca Ca de lacontratacion,que al alguazilque anfi nombrc1 
redes para lo (u!odicho,le den codo el tiempo que íiruiere y feocu pue en ellos los dkhos 
quinientos marauedis cada di.1 que con n('mbramiemo vueího y tefhmo,niodcl tiem
po que fe ocupare lolu!odicho,yeíl:a nueíl:racedula y fu carta de pago,m;mdo.quc les fea 
reccbido y paifado en cuenta lo que aníi le dieren y pagaren. Fecha en San Lorcn~o ci 
Rc:ala dos dias de Abril de mil y quiníenros y ferenta y fiete años.Yo dRey.Por mandado 
defo Mageíl:ad.Antonio de Era!o. Señalada deJConfe¡o. 

Cedulit que mitnda que al cfcriui1110 r¡ue nombr.tre el Vifitador le pttguen quinientos "'4-

r.tuedu defal"'rio c.tda di.t fin lt e(criturtt-. 

EL Rey. Nueíhos oficiales que refid is en la ciud.ad de Seuill a en la ca fo de lacontratacio 
de las Indias fabed,que el Licenciado Benico Lopez de Gamboa del nueftroConfeJO 

dellas va pornueíl:ro matldado a vi litar eff.1 cafa y porque nue!lra voluntad es,que el efcri 
uano q,1c no,1:brare anee q'úien paffe lad1cha viíica,aya y lleue de falarioen cada vn dia 
de l.:>s que en ella fo ocu?are qui nicntus marauedis,Ün que lleue derechos algunos de la e( 
cr¡rura que ante el paffarc en ta dicha v1íita:porendc yo vos mando,que dequalcfquierma 
rauedis del cargo de vos'el rí•1tdho teforerodeis y pagueisalefcriuano que aníi nombrare 
cl dicho LicenciadoGambóa,oa' q"1cn tu poder huuiere quinientos mar.tuediscada vn 
diade lo~ que fe ocupare en la dicha v1Gta,y auíimifmo por veintcdias que fe ocupQra en 
[a yda y buelt:J a tazoo de ocho leguas por dia,le deis y pagueis poc cada vno dellos los 
dichos qui ni eotos marauedis y rom3d fo carra dc-pago,o de quien el dicho fu poder hu· 
uiere,con b qllal yclh m¡eflraced.1la·y cemlicatiou,dcl d1a que lle6a1e a dfa ciudad,ydcl 
quefaliere della mando queosfeareceb1do v paffadoencuencalo que 1:nello fe montare. 
Fecha en San Lorcns:oel Real,a dos diJsde Abril de mil yquinicnto~ y fetent.1 y fiece años 
Yo el Rey.por mandado de fo Magetl:ad Antonio de Er.tfo.Señalada del Confejo. 

cedu!.t q11e manda(c p-tgum al v,ftcador de la c.tfa de la contrittacion dt Seuifl.ures mil Año d• 
marauedis defal.tr10 por cad.i), rt d1a. , J77~EL Rey. Nueíl:~os oficiales que r 7údis ~o laciu~ad de Seuillaen la caía de la contrata· 

cionde las Iodtas.Sabed queclhcc:nctado Benito Lopez de Gamboa del nuefirocon
fejo de las Indias va por rn1eíl:ro mJodJdo a vifüar eneífa ca{a y porque nuelha voluntad 
es que .iya y licue de falario cada vn dia de los que en ello fe ocupare tres mil marauedis 
vos mc1ndo,quede qualei"qoier marauedis del cargo de vos el nucíl:ro Teforero deys y pa
gue is al dicho Licenciado Gamboa,o a quien fu poder ouie,·e los dichos tres mil marauc 
disencada vndia de los que fe ocup.uc en la dicha vdica, y afsimifmo por veintifeis dia¡q 
fe ocupara en la yda y buelcaa razondc:feisleguaspor dia,ledeis y pagueis por cada vno 
dellos los dichos tres mil marauedis,y comad fu carca de pago.o de quien fo poder huuic
re,con fa qual y eíl:a nueíl:racedula y certilicacion deldia que llegare a eífa ciudad,y dei q 
íahereddla,m.1ndo,que vosfearecebido y paffado en cuenca lo gue en ello fe montare. 
Fecha en fan Loren~o el Real a dos días de Abril de mil yquinientos yferenca y íicteaño~ 
Yoe1 Rey. Por mandado de fu Mageltad Antonio de Erafo. Señaladade los del ConfejQ 
Real de las Indias. 

Cedula c¡ue difpone,c¡ue elvifitador de l.t c.tfa de [4 contr.tt.tcion pued.t prender" l"s qut Año dohallareculp,dosJfacreftalles fus b1mes. 
S77• 

EL _Rey. Licenciado Benito Lopezde Gamboa~cI~u.:íl:roconfeiodelAs Indias,yafa-
be1s,como por algunas caufas cumplideras a m1 !ermc10 os auemos mand.¡do que: vai~ 

avilitar la nueíl:ra cafa dela concrarncion de la ciudad deSeuilb,y a los nuefl:ros juezes oñ 
ciales que en cll.udiden,y a los alfeforesy alguaz1lcs dela dichacafa,yocrosoliclalesdell..1, 
yoi informeis y fepaiscomo han vfado y exc:rcido fos oficio,Jegun mas largamente fe có 
tieae en la comifsion q oe Coore c:llo os mandamos dar: y porque podra fer,íegun la5 culpa~q 
enla dicha vificá haUaifedes que conLieo¡a. prender algunas de las perfonas a quien vilica. 
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tedes,yfecrcílar1es fos bienes:p.orcn de por I a prefcote os damos poder yfaculrad,para que 
en los cafos que fe ofrecieren en la dicha viíita,y otras cofas de que huuicrc oecebidad,po 
d.Jis hazer prender a laspecfonas que os pareciete,y fecre!\arle~ tus bienes Fecha en San 
Loren~o c1:Real a dos d1as de Abril de mil yquinitentos yfetenca y fietcs años. Yo elRey. 
Pot mandado defaMagdhd. Amonio de Erafo. Señalada ddConfcjo. 

Ctdula '!"e m,m dit diviftt.idor dt l.t cafa,111e Lts c.t11fas que h11uieri: conrTd "iaJos de 
oficiale-1,(,mdo de poca c,m.údad Los áerermir.e.EL Rey. Licenciado Benito Lopez de Gamboa del nueíl:ro con fe jo delas Indias, yr:c 

vifitador de la cafa dela contratacion della~,que rdide en la ciudad de Seuilta.P,;,,q po 
drafcr queenta:vHica que aueis decomar halleis algunos cohechos de poca dridad,o o• 
tras cofa~ y culpas hbianas hechas por los e(criuíemes delos cícriuanos ddfa cafa,o por cri.i 
dos de los nueitros oficiales de\la,lo qual cóucrna caíl:igarfe luego.y no dila cario para quá
do fe vea la viíica,vos mando,q ficnella hallaredes algunoscohechos,oocrasculpas y ex• 
ceífos hechos por los efcriuiencesdelosefcriuanosddfacafa,o por criados delos nfosoficia 
les dell.1,fiendocofas de pocacátid.1d,podais determinar en ellaslo que hallare des tJOr ju
íl:icia,yexecurarlasen loscafosque de derecho huuiere lugar,q para ello, fi necdfario es~ 
por efla mi cedula 05 doy poder cúplJdo,con todas íus incidencias y depcndencias,aneJ:i
dadc\ yconexidades.. Fecha en San Loreo~od Real a dos diasde Abril de mil y quinicn 
ros yrecen ra yficte años.Y o el Rey. Por mandado de fu Magel.hd AD conio defaafo. Seña• 
lada del Confe¡o. 

c,áu/,1 ,¡u~mttndd,. (os concejo,J jufticiits drj1os rey11os,que dtnt1hifitaá<11 dfLt citfo 
A- d eldpofontoJbr]l-iits d(guu,ytoda/Q J.em11.s qurhuuimmenefter.
;,~º e ELRey.Conc~jo,juíl:icfa,reg1dores,caualleros efcudc:ros,06.cialcs y hóbres buenos de 

• todas las ciudades,villas ylugares deftos nfos Rey no!. yfeñorios,y acadavno dcvos era 
vueftra jnridicion. Porque el Licenciado Benito Lopez de G:imboa ddnuellro có(ejo de 
las Indias va pornueftro mandado a cofas de n ueílro fc:ruicio a la ciudad de Seuilla , vos 
mando a todos y acad,1 vno de vos,que quando paffaie por cffas dichas ciudades, villas y 
lugarcs,anfi ala ydacomo a la venida,le apoícmcis bieo,y deis buena pofada principal pa
l'a fo pcr(ona,y todas las otra~ pofadas que ouiere mencftcr para fus criados y gente éj có 
el fuere,que no fean mefones,y fiodineros,y todos lo, ma11tenimientos y bcfüasde guja 
que cuuierenecefodad porfus dinecos,a preciosjuftosyrazúnables,feguo y como entre 
vofotros val:eren,quecn ello me fcruireis. De fan Lorcn~o el Real adosdias de Abril de 
mil yquiniento~ y ferenr:a v fü:t,,años.Yo el Rey .Por mandado de fu Mag~llad. Antonio 
de Erafo, feñalada del Confcjo. · 

Ceduld ¡ue m,nd,1 ,IConde deoliu.tru,'Jue iipofante-e11 los 4lct1:,...drt1 dt Stuill,ul Liet,,Año de 
ciddo Gdmbod11iJitador de lit cafa deo l.t contrdtttcÍon. 

f77• EL Rey. Conde de Oliuarcs pariente nuefrro.cot1tador mayor de cuentas, yalcayde de. 
los akazares de la ciudad de Seuilla,o vucfrro lugarteniente en d dicho oficio. Sabed 

que el Licenciado Benito Lopel de Gamboa del nueftro Confejo de las Jodias va por nueí 
tro mandado a vifitar la cafa de la conrratacion ddla~,que rdide en la dicha ciudad:y por 
que para la buena expedicion defre negocio col! uiene,que por el tiempo que fe dctuuie
re,haziendo la dicha vil.ira,pofc en los dichos :i_Jcazares,vos encargo y mando proueais y 
ordeneis,que en ellos fe Jede vn apofento,conforme a la calidad de fo perfona,en que puc 
da efl:ar y rcfidir,que en ello ferc feruido.Fcchaen San Loren~oel Rcal,a dos dias de Abril 
de mil yquinientos yfctenta yíiete años.Yo el Rey.por mandado de Íl.l Magcíl:ad. AmO: 
niodeEraío.Señalada del Confcjo. 

Año de C1d11/,1 'l"e mdnd.s •JLiw,ci,uloGdmbo~ tomc"'lifitd tt los oficittles dr Id cafo d, l, con• 

s11. trt1tdc1on de Stu1/Jd ene~ d.t les "rtificitci<1nts de tJIU»tiits 'l'" h•n"1'tnido á, 111. 
dus f"""Perfa,usp.trtic11'4.res.ELR~y Licenda~o Bcniro. Lopczde~a~boadel nr~ confejo R~at de las India!, Bien 

fabc1s,como os madamosv1füar a los nros 1uczcs oficiales dela ca1a de Ja ,óuacadó de 
Scuilla, 
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Scuilla afl'cforcs,algua~iles, efcriuanos,y los otros mini~ros yo6c:iaJes quehan Gdo yfoa 
dclJa:y porque fomosmformado,que algunos dellos ha comprado certificaciones de ptr 
fonas aquien nos mandamos tomar partidas de oro yplata yotras cofas que les vcniá de 
Jasnueftras Jodias,y a la cxecucion de nucftra juíl:icia conuienc fean viGcados.cerca dc
Jlo,•os mando que luego que cfra recibais;os informcisdevoeílro uficio,úalgunos delos fu 
fodic:hos anees que la dicha cafafoeHe v1úcada,o defpues aca han comprado por fi,o porJn 
terpoficas pcrfonas algunas de las dichas certificaciones, y a los que hallade,culpados cer
ca dello,lcs hareis car¡;;o,y rcccbircis fus defcargos,quc por la prcfcnre mandamos a las per 
fonas a quien lo fufodícho toca1y a otras qualcfquicr pcrfonas de quien cntédiercdcsferio 
formado,quc puc:zcanantc vos a vucfhos ilamamientos,ydigao fosdkhos y dcpo6cio• 
nes a los pla5os,yfolaspenas que de nueftra parceles puticredesomandarcdes poner, las 
qualesnos por la prefence les ponemos yaucmo$ por pueítas,y por ct>ndcnadosen ellas lo 
contrario haziendo,queparahisexecutar y todo lo dcmas que dicho es,vos damo, poder 
cumplido,con codas fus incidencias ydependencias,ancxid;.1des y conexidades.Fecha en 
fan Loren~o el Real a vc:intiúc:cc de Mayo de mil yquinientos y fecenca y ocho años. Yo 
el Rey.Por mandado de fu Magefrad.Antonío de Erafo,Señalada del Confcjo. 

Año de 

p,.011ifi_onJ comiflion 11/ LicenciAáo Gitmboit fál"d "}ijitar l1t co11tr1ttttcion Je CtttÍÍ,:J ,nj. S77• 
mflrosJ ofici,tles dellt1.. 

oo¡N Felipe,&c.A VOS el Licenciado Benito topez dtGaboadel nnefiro confejoreal 
de las Indias.Sabed qporaigunas caufas cúplidetasa nfo feruicio,nra •rnluucad es cic 

de mádar vifüard juzgado de la cúcratacion de Jas Indias qtenemos cnla ciudad deCad1z 
y có6édo d vfa prudécia y rc:ltirnd,nfa merced y volútad es de o~ la encomédar y cometer
como por la prefét~os 1.t.cncoméd~m.?s y c~metc:mos,y osm.adamos éj ~aga~s p~blicar.la 
dicha vHica en la dicha cm dad, y os informe1s de vut firo oficio por la me1cr v1a q poda1s, 
como ydeque manera los nfos juc2cs oficiales ylas otras pcrfonas fOt ellos nóbtadascq 
fu lugar,y fus affeforc:s,efcriuanos,alguaziles,vifüadores,y los ottos ofidalcs del dicho juz.. 
gado,q al prefcnrefon y ha fido en qualquier maneradc:fpues aca qne há fiel o vifirados por 

11uelro mandado han adminiftrado la nudha jt1fl:icia yvfado fus oficios,y como ha guar 
dado oucílrasioftruciones,prouHiones y ordénan)as por nos hechas y dadas para etjuz. 
gad.,dc ladichacontracac1on,y 1~ fidelidad qual cadav~o deue a fu olicio,y Joq les c:ftamá 
d.id3 por las vilieas paífadas,y fi b~ hecho algunos agrautos y~n~azones aalgunas períonas 
ycra:ado y córratado por G,o ponntcrpoficas perfonas,y ented1do en algunosdc}los cafos 
y cofas qpor nos eftá prohibidas,y de todas lis otras cofas qos dcuais informar,y fi en tilo 
.., en algo dello los ballarc:des culpadot por la informaciófecrcta,ha:zcrle~bcis cargedc lat 
culpas qcontraeltos refulrare,yrecebircis fusdefcargos,y fi ouiere algunos fraudes en nfa 
bazicnda y patrimonio Real,y en la qfe cobra paraaucrias de armadas$harcis dcpofitat la 
cantidad q vieredes fer neccífario paraíat~~facion d~ los dichos fraudesq anfi hallarcdes y 
anú mifmocntendcd en lo tocante a los bienes ded1funtos,li algunos fe: ouiercn traydo 
aladicha<:iudad,y fi han hecho las diligencias que dcuen hazcr para embiarlos a poder 
deIosnuefl:ros oficiales querefidcn en la ciudad de Seuilla, y dareis orden como fe romo 
cuentade las penas de camara y gaíl:osde jufticiaquclosdichosjuczc:s ouicrcn becho,y4 
(e cobre el alc:ance:y porque las partes a quien tocare ini:ercífcfean defagraufados, hafeis 
pregonar y poner c~ito~,para que quien quifie'.e pedirª! go ª!ºs dichos ofieiale~y a to, O• 

tros miniftroidel dicho 1uzgado no prct~ndan 1gnoranc1a,fc:n~landolc, el ccrm1noq a. vos 
bien viftofucre,y aofi tomada la dicha v1fita,y hecho lo que dicho es, t1:cae1·cis ti proecífo 
dellaal dichonueftro Confejo.para que en elfe vea} prouc:aloq conuenga,y mandamo$ a 
las partcsa quien lo fufo dicho toca yatañe,ya otrasqualefquicr perfonas de quien cnten• 
diercdcs fcrínformadocercade lofufodicbo,qoevcngan y parezcan ante vos. a vudho¡ 
llamamientos ycmpb~amíentos,y digan fus dichos ydepo6c:iones alos pla~os, yfo Ias pe 
nasq de nueftra parte les puficrcdcs o mall(Járedesponer,lasquales ~m por,t~ prt.renfe le; 
ponemos y aucmos porpuc:ftas,y porcondenadoscndlaslocontrar10 haw:do.q paft los 
exccutary todo lo otro ~ucdichocs,os damos podcrcumplidocon todasfüs inc°H:l<'nciaa 
ydependcncias,anexidades yconcxidadcs,Dada cnfao Lorcnc;ocl Rl'al a vch:itifme diaJ 
delmcude n:aayodcmil y quiniétosyfctcnta yúereaños.YodRey.YoAntoní•Jde fca(o 

(ccccca· 
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fecretario de fuMageíl:adCarolicala fizecfcrcuir por fu mandado;firmadadelos dclcó 
fejo.Rcgiftrada Diego de Encinas,Chancillcr fan luan de Sardaneca. 

cedula .tnti¡;u.t 9ue decl.trdy m.tnd.i eltiempo 9uefefolit1 ),no del Confajo ocuf.tr en /¡¡4 

A~ d ")<ijita de l.tcdfa de l.i cantrdt.tc1on;¡Jfalár1oquafa le auia de ddr. 

[ 
~? e HJ·~c" ELPrlncipc Nueíhosoficialesquerefidhenlaciudadde Seuillaen lacafadelaconrr;¡-11u,ucponepara q .. _ 10 ' . . d d R .r ~ e . 

JoeniiEdaeldempoq fe ....,cacion delas lnd1as.Yafabe1s,cómopor mand:2do el Empera or ey mhenorrue a v1 
0cupaua ~~ tdomar 1ª Ti ficar día caía el Licenciado Gregorio Lo pez del nfo Confejó de las In dias:y porg hafia ao
0itaa1aeaia e 1a couaa • , d r ¡· d 
~ionde Sewlla. rano fe leha pagado cofaalgunadefalanopor ello,y m1volunca ,es que 1e e e en cada vn 

diade los que en ello feocu¡,omil marauedis,yo vos mado,q dequale[quicr maraucdis del 
cargo de vos el nueíl:ro Teforero,deis y pagueis .il dicho Licenciado Gregario Lo pez ,o a 
quien fo poderouicre,porochenca y quatro dias que Ce o~upoen la dicha vitíca,defde q 
llego acífa ciudad,hafta que falio.deHa,y por otros veinticini:o dias de yda y bl.lelta cien. 
to ynueúe mil marauedis,quees a mil maraue.discadadia,y tomad fu carca de;' pago, o de 
quien el dicho fu poder ouiere,con la.qua! ycon eíl:a mando que vos [e_an rccebidos y paí 
fados cncuenralosdichos ciento y nucue mil marauedís.Fecha en la v1llade Valladolid a 
veir. te yocho'clias del mes de Setiembre de mil.Y quinientos y quarentaiy eres años.Yo c:1 

. Principe.Por mandado defu Alteza.luan de $amano.Señalada del Confejo. 

Ceduliyfabrteárr.i en 9uefe decl.ird,']Ue de lásf,nteucias ']Ue el Confejo diere y pronnn 
áttre en ldsvi/itttsy reft~enciás quefa_tom.iren alos_PrefidetesJ Oydores,y los otros 

Primerit1ttíode565 miniflros de Íds dud1encw de lds !ndtdS,J a los ojicidles de la redl lidXJmdd,)" lás o• 
Segud1111~0 de 568, trits jufticiits no ruedd aue rfuplic.icionfaluo en priuacion omutildcion. 

EL Rey. Por qua neo vimosvna cedula Jirmad·a de nuefrro nombre, y feñalada por el Pre-
fidentey algunos del nue!ho Confejo de las Indias.del tenor íiguiétc.EJ Rey .Por qua 

to el Licenciado Geronimo de Vilo.a nueíl:roli[cal en e\nueiho Cófejo delas Indias me ha 
hecho relacion qae en el dicho nueíl:ro Confejo fe ven todas l.is vifitas y refidécias que: fe 
coman a los nueíl:ros prefiderites yOydores,ygouernadores,yotros oficiales de las nfasln 
dias,islas y tierrafirme del mar Oceano,y que a caufa de las fu plicaciones qláe las partes in 
terponen en los cargos que fon condenados,aunque [ean pequeñas las condenaciones, fe 
tornan a ver en reuiíh,yqueeíl:oescaufaparaque fe ocupen y gaíl:en mucho tiempo en 
el dicho nfo Confejo,y fe impida el defpacho de otros. muchos negocios que fon de ma. 
yor intereífe e imporrancia,y que conforme a derecho de los capiculos y cargos hechos a. 
nueí\:ros juezes en viíica o refidencia defos oficios nofe admitia fuplicacion, nos fuplico 
mandaífemos declaur,que de las fencencias que fobrel.is tales vifitas orefidencias fe dief 
fcn,no ouieífe lugar fuplicacion,alomenos en los capítulos deque norefultalfe priuació de 
oficio perpetuo,o pena corporal,o como la mi 111erced fuclfe,y queriendo proueereo dio 
como conuenga,fue acordado,que deuia mand.ir dareftami cedula en la dicha razon,e 
yo tuuelo por bieo,por la qua! prohibimos e defendemos,que aor:i ni de ac¡ui adelao ce en 
las refidencias e vifitas que fe 11iercn en d dicho nueíl:ro Confejo delas que en el eíl:uuieré 
pendientes,y deaqui adelante vinieren vifl:as o por ver,no aya reuifta delas fentécias que 
c-n ellas fe dieren porlo,del nuefrro Con{ejo por quanto nudha voluntad es,q con lafen 
tenc:iade viíl:a que en el dicho nueílro Confejo fe diere,guede fenecida y .icabada la cal re 
fidencia y vifita,yfe de carta executoria della,Gn que ay a ni pueda auer fu plicacíon, íino 
fuere en los capitulos de qucrefultare priuació de oficio perpecuo,o pena corporal,que en 
quanto a ellos dos capiculos tenemos pol' bien que aya y pueda auer fuplicacion y no en 0 • 

tra cofa alguna,y mandamos al nuefl:ro Prefidentc,y a los del nudho Confejo,queguardó 
y.cumplan_e~a mi cedula,y ~o en ella contenido:y conrra el tenor y forma della no vayan 
m paífen,01 confientan yr ni palfar en manera alguna.Fecha en fon Martina.tS, de Mayo 
de mil y quinientos y fefenta ycincoaños,Yoel Rey.Por mandado de fu Mageftad.Fran 
ciíco dcErafo.Señaladadel Confejo. Y porque ouefrra intencion fue,como porcJlá pare. 
cc,elloruardi ladones en los dichosnegociosde viíiras y reíidencias,y que por fer comun· 
mente muy largo, no impidan tanto al defpachode otros negocios de importancia que o. 
,urrcn al dicho nucftro Confejo)dc:clatamo.s1ymandoroo¡>que la dicha cedul a fe: guarde 

en 

http:Martina.tS
http:fobrel.is
http:�igui�tc.EJ


Confejo Real de Indias. 93 
en las dichas rcúdcncias:pero que en lo que toca a las vificas nofc haga por virtud della 
nouedad ninguna,y fe guarde el cíl:ilo y coíl:umbre que ay enellos reynos, de no admitir 
indi íhn tamente fu pltcacion de las feo tencias que fobre los cargos de las dichas v¡íitas fe 
dieren por 1os del nuefiro Confejo. Fecha en el Pardo a diez y íietedc.ltgoíl:o, de: mil y 
quinientos yfcfentayochoaños. Yoe!Rey. Por mandado defü Mageíl:ad. Francifco 
de Erafo. Señalada del Confejo. 

Ordenit11ftt hechit por el Confajo reAL de Cttfli/Jd,<¡Uem.tnáa,que de lasfentmci1ts dad41 
enrefidencitts nofepuedttfaplicttr,Jino en los cafos contenidos en lits cedul,u antet 
defl.t,Íit 'l""l efta en el libro de lit Recopilacion de ltts leyes del Reyno. 

O Rdenamos ymandamos,que en todas las refidencias qqe vinieren a nue'J.1:ro Confe 
jo,y en loscapitulos que en Jasreíidencias fe ponen a los juezes,vinicndofentencia~ 

dos porlos juezesde rdidencia,6 en el Con fe jo fe confirmaren,o reuocaren, o modifica 
renlas tales fentencias,noayalugarCuplicacion dela primerafencencia que en el Confe-
jo fediere;l¡no folamence en dos cafos, vno, íi en la fenteocia del Conlejo huuiere príua~ 
cion de oficio perpetuo: el otro, íi huui~re condenacion de pena corporal, y lo mefmo fea 
y fe entienda en las demandas publicasdereíidencias que vinieren al confejo feocencia· 
das por los juezes quo tomaren la tal refidcncia. 

Comifsional Doéfor .Arias jue:><,de lit conrrtttacion de Seuillapttrd tom1trvijitay refiáenci" Año de 
al.genrr.tl de laflotá de nueuit E/j,ttiÍit,y .tfu.Almirante,mmiftrosy oficiales. _591.Dº N Felipe,&c.A vos el Doltor Arias mi juez dela Audiencia de lacafadelacontrat? 

cion de las Indias dela ciudad de Seuill.a,fabed,que porcaufascúpliderasa miferuicio, 
mi voluntad es de mandar comarviÚta y reúdencia a Antonio N auarró general de los na 
uios de armadaqeíl:e prefenteaño han de venir y vinieren de la prouinciade nueua Efpa 
ñaen conferua de los nauios de mercancía qvinieren de aquella tierra, y fo Almirante: vec 
dor,capitanes, maeíl:rcs,pilocos,alguazil<;,s,y los oc ros miniíl:rosy oficiales de los dichos na 
uios y armada:y anúmifmo cuentadeloq ha fido cargo de cada vnodellos,yfecobren los 
alcances qfe les hizieren,y fe metan en el arca dela aueria deífa caía: y confundode vosq 
entendereis eil el.loco n la fidelidad,cu yda do y di11 gen cia qconuiene,he tenido pot bien. 
de os loencomend,lr y cometer,y por laprefente os lo encomiendo y comero,yosmando 
qluego qladic~a ftot:i o part:delfa fea llegada~ los puertos deSanlucar y Cadiz, publi
queis la dicha v1fica y refide~c1a conpa losfufod1chos y cada vno dellos, por termino de 
cíncuent¡adias primeros íigmentes,q corran y fe cuenten defdccl dia de la dicha public:t• 
donen adelante,y fe la tomeis a los dichos generales yAlmirance,veedor,capít;mes, y los 
otros miniíl:ros yoficiales delos dichos nauios de armada que vinieron de la dichaprouin 
cia de nucuaEfpañaen laflotaq~eell:e prefente añofeefpera,y cúplais de jníl:icia a los q 
dellos ouierc qucrellofos,fentcnc1andolas caufas conforme a derecho:la qual dicha vi lita 
y refidencia mando qden y hagan anee ~os en eífadicbaciudild por fi o porfus procurado 
res,y qell:en prefentes a ellaellos,o los dichos fus procuradores,durantc el dicho termino 
fo \as penas cótcnidas en las leyes yprcmaticas deftos nros Reynos,y os infotmeis, y fepaís 
por codas las vias y maneras qmejor y mas cumplidamente podais,aprouechandoos para 
ello de las informaciones publicas y (cerceas qouieredes hecho en virtud de las comífsio
nes qceneis nueíl:ras,y entcndais,como y<le que manera han vfadofos 06.cíos y cargos,y 
6 han gnardado las infirucionesque fe les dieron y mis leyes y ordenan~as,cedulas y pro 
uifiones que cenemos dadas y hechas para el bué gouierno y nauegacion de las dichas flo• 
tas y3:rmadas,y fi contra ello han ydoy paífado,y en qcafos y cofas háexcedido,y ú háhc 
cho algunos agrauios yfinrazoncs a algunas perfonas en el dicho viage, y fi han dado algu
nas licencias a nauiosfuel tos para venir a eíl:os rey nos fin orden y permiíion mia, y porque 
caufas y a quienes y quanto la dieron,y qiocereífe lleuaron porellolos qlas dieren,y qor
den e iníl:rucion traxeron, y fi crayan algunas cofas prohibidas y fin reguiO:ro,y fi han enté 
did o en tratos y marcadurias los qdellos eítan prohibidor,y de codas las otras cofas qvie
redes qos deuais informar para mejor Caber la verdad,poniendo en ello toda la diligéci:i pof 
tible,y en procurar de fabercl oro,plata yocra,cofas qrraen fiu regiftro,y fi en algo los ha
llaredcs culpados porla ínformacion fecreta y las dcmas informaqones que ouiercdes he· 
cho en virtud delas comifsiones que os hedado,hezerlcsels cargo delasculpasquc contra 

ello& 
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ellos rcfukaren,y reccbircis fu sckfoargos,yllamadas e o ydas las partes aquien toca auerl
parcis la •crdad,apcrcibiendolcs,t¡uc aca no han de fer mas u:ccbidos aprucua fobrc ello 
y an6 aueriguada hareis cumpt.imicnro de jufikiacon toda breucdad alu panes a <¡ukn 
tacarc:y palfados los dichos cincuen tadias cmbiareis la dicha vifüa y rdldeocia al mi Có 
ícjo real de las lnlias,cou rdacion nrm.adade vucíl:ro nombre ydel efcriuaoo ante quien 
paffare,en que~ diga ydeclare particularmente que cargos fon los que ay yviené en ella 
y lostefügotque depufieren ca9á vno dellos en particular,y aquantasfojas ynume1oefta 
cadace(a,dc manera que quando fe aya de: ver en el dicho mi Coofc:jo,aya tod.iclaridad, 
y fe pueda entender bien y .breuemente cad.a cofa,para admini.!har y guardar mejor juf4 
dcia alas parres a quien roeare.Y otrofi os mando,que dentro del dicho termino tomcis 
cumraal dicho general Almiramc,y Jo, otros rniniihos yoficiales de Ja dicha armada, eri 
c1,1yo poder huuicren eotrado y tenido cargo del dinero,nauios,baflimentos,arrilleria, pol 
uora,armas,municiones,y las otras cofas y pertrechos que fe han dado y entregado para 
el dicho viage,aníi en eíl:os rcynos,como en las lodias,y el alcace o :1lcanccs que les hizierc 
des,Jo cobrareis luego dclasperfonas a cuyo cargo huuieren fido ydefos bienes y hazicu 
da,y Jo harei~ entregar en el arcade las dichas auerías,y hazcrcargo al receptor dellas, y a 
las demas pcrfonas acuyo cargo eíl:uuiereladicha arca.y entcndereismuyen panicular,ú 
fe ha gaftado ydifiribuido lo que dieren en data los fufodíchos en cofasneccílarias parda 
dicha armada,y por la orden que cfiadada,y aucriguarcislosfraudcs ycxcdfos quceñ e• 
Uo ouierc auido,y lo que defta manera feouíercdifiribuido y gaílado, no lo recebireis, ni 
paffareis en cuenca Jo que en dlo fe montare lo cobrareis por alcace yenttegareisal dicho 
reccptor,etomadas las dichascuemas,las embiareis junramentecon la dichavitita y rcfi.. 
dencia al dicho mi Confejo,para que en el fcvean,ymando al dicho general Almbante vec 
dor,capitanes,y los orros min iftros eoficiales ddos dichos nauios de armada,quc luegoos 
denlas dichas cuentas y defcargos,fin poner en ello cíeufa ni dilacion alguna.a las qualcs 
y otras qualefquier petfonas de quien entcndieredes fcrinformado y Caber laverdad cerca 
de la dicha viúta yreti.dencia,cuenta.s,liqu·idacion y :meriguacion detlas,rnandamoi qven 
gá e parezcan ante vos avueftrosllamamientos yempla~arnientos;y digan fus dichos y de 
poficioncs alos pla~os e fo las penas que de nueftra parte les pufieredcs omandaredcs po 
ncrJ:is quales oos por la prefentc les ponemos y auemo~ por puefus ycondenados en e• 
llas lo con ti'ari o haziendo,que paralas exccu taren Jo,que rebeldes e inobe dienres fueren 
y todo lo otro que dicho cs,os damos poder cumplido,con todas füsincidécias ydependé
cias~ancxidades ycoiléxidades. Dada cnfanLoren~o a catorze de Setiembre de mil yqui 
níéncos y rioucnra y vn años. Yo el Rey.Refrendada de luan de Ybarra,fü:mada del Con 
ftjo,RegHl:rada Diego de Encinas.Chanciller Pedro de Lcdcfma. 

Cornifsz'on itlLicenciifdo Cifftro,pifr,t'")Í(,ta r111l Gentrdl,.Almirame, tmimtu, c11pit.1nt1 
:, otros miniflros:, oftciidts dt Lu.rm11d,Rral de fu M.tgrftad,'JHr "'fil y1'ienta l.t1 l11Año de 
Ji,,.s1.i.. DºN Felipe,&c~ Avos el Licenciado Caíl:rodclnueftro Confejo Real de las indias,fa 

bedqucclañopaffadodc mil yquiniemosyfefcnta yíieteacordamosde mandar ar• 
marcn la cotladeVizcayadoze galeonesagalerados~y proueimos por nucfiro Capitan 
gencr;1l dellos al Adelantado Pero Mcnendez de Auiles con la cantidad de gente de gucr• 
ra y mar,artilleria,munició y, otras cofas necelfarias,para que anduuieff'en en guarda de Jas 
coftas ypuertos de las rmeftras Indias,yen la carrera dellas, y defpues ordenamos al dicho 
Adelantado qhizicffe hazer en la isla de Cuba,o cnla prouincia delaFlorida otras ocho fra 
gatas,para que toda la dicha armada anduuieífe con mas feguridad en la dicha guarda y de 
fcnfa,y porque defde que la mandamos aprdl:arJ1¡¡íla a ora no ha fido vifüada: y parafaber 
fila trae y anda con clrccaudofeguridad y.con forme a lo que pornos efta ordenado ymá 
dado para defendcrfe de cncmigos,y ofenderlos, y poder guardar las dichas coftas, y enté 
dcrcomoeldicho Adelantado yfus tenientes yalmirantcs,capitanes,y Florécio de Efqui· 
ucl tcíorcro,yBalcafardel Cafrillo,y aSacedo cótador,y los Otros oficiales y minifl:ros ella di 
cha armada,affi de guerracomo cle mar,havfado y exercido fus oficios deípue sqandá en 
e11a,aucmos acordado de manci.ar vifitar la dicha armada,ya todos los (Qfod ichos,y a cada 
Y.DO dcllos:y c:on6ando de vos que foys tí.ll pcrfona que bien yficJ1ydiligcntc:mcnt• hards 
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la dicha viltta, y Jo demas que por nos os fuere ordenado yman dado,os lo auemos queri. 
do encomendar 1comee'er,como por la prefcnte os lo encomendamosy cometemos, y os 
mádamos, que luego que efta veais,vays a los puertos yparces donde efra la armada que 
anú crac afu car30 el dicho Adelantado Pero Mencodez,y la vi6teis,encendais yfepais par 
ticularmente los naaíos y cafcos que crae,y dequcparce,y que contidad de gente de ferui 
cio mar y g1.1_erra anda en cada vnodellos,y que artilleria,armas ymuniciones traen, y de 
que fo.erre,y que cantidad de ba~hmencos,y fi es baíl:ame lo qan1i trae,o fi con uiene pro. 
ueer y añadir,o enmendar algo,tnformandoos para ello de perfonas pr:ttícas,y que tenga 
expe,riencia ynoticiad!= fem~jances naui~s yannad~s,par~ que os puedan aduercir de Jo 
que conuenga y fea neceífario,y por termino de treinta d1as primeros úguientes,qne cor 
ran y fe cuenten defde el diaque comens;aredes a antcnder en la dicha vHita en adelante 
comeis viíita Al dicho Adelátado Pero Menendez, yaJos miniftros y oficiales de la dicha 
armada,y a lo~ nueíl:ros oficiales della,y os ínformeis y fepaisportodas las vías yrnanerasq 
pudieredes,como han vfado y vfan los oficios_ycargos que les hao fido y fon encomenda~ 
dos,y íihan guardado nueftrasley.es yordenas:as,y las cedulas,prouiíiones e inflrociones 
que tcnemo5 dadas y hecha~ pará.el buen gouícrnoe adminilhacion dela dicha armada 
e úcontra ello han ydo y pa!fado,y en quecafos y cofas han excedido,eú hán hecho algu
nos agrauios e fin razones a algunas ~erfonas,y como yen que, y fi han encendido en tratos 
e mercaderia~,oen algunos dclos-ca{os ecofas que por nos eftan prohibídas,e de rodas tas 
otratcofas que vieredesque os deuais informar para mejorfaber la verdad,e partícularrné 
re os informareis de codo fo fufodicho,conformc a ~na inftrucion de capirulos qcon ena: 
{e os embia.firmada de Fraocifco de BaI mafcda efcnuanode camara deJ n ueftro Confejo 
de la.s lndias,e Ia dichainformacion auidadaldestraslado de la culpa que contra ellos re 
fuic;are,y recebidos fus defcargos y bech.as las dic~asaueriguacior.es d~ todolodemas par 
ticulatmence-quefer pueda,patfado el dicho termino de los dichos trcmtadias~ lo embia
rcis anc~ nos al nueil:ro Confejo de las Indias,para q~c cnel vifro fe prouea lo qut;~as có
uenga:la qual dicha viíitad-cclaramose ~andamosqla puedan hazerel dicho Adelanta
do y. la¡; demas perfonas que mandamos vdi t~r por fos procuradores, para que por caufa de 
a(sifrir a ella perfonalme ore no fe dilate fa fahda de l.adichaarmada ~ de fcgu.ir ellos. fu via 
ge al cieropo que (e les ordenare :para to qu al les aucxsdedar vos la pticfa pofsibf e.;.notiñcá. 
dolespnmero yante todas cofas,que<lexen proc~radores ~on fus poderes. baíl:a_nres con 
q1Jic:JJ en.fu au encia foproúga yacabe 1~ dicha v16ra,y fdes den los cargos qles hiziere
dcs,no fe los auieodo dado ae1I~s prop1os,y ~e les rec1b~n fus defcargos; ymandatllos a to
das yqualefquier per(onasdeq~ten enren.d1eredesfermform~do cerca de loíufodicho,q 
vengan y parezcan ante vos a Vro$1lamam1ent~s yempla~am1cntos~e d1g_.:1n fus dichos e 
depo!iciones a los pla~os y fo las penas quede nra parte les puíieredcs e madarcdes poner 
las quaJes nos por la ~.re[ente les ponemos yauemos por pue~as, ypo~ condenadósen ellas 
.lo co¡icrariohaziendopata las executar en l~s que rebeldes e 1?obed1en tes fueren, para fo 
qua! todo qdicho e~,os damos podercumpli~o,con to.das fus incidenc,1a~ y dcpédcncias, 
inexid.ad_es yconexidades. Dada en el Efcnril\l a 2.4.d1as del mes de D1Z1embrcdc 1572. • 

.-ños.Yo el Rey .Refrendada de Antonio de Erafo.Señaladadel Confeio, 

Jnflruccion quefa dá ithif,titdor áe lá itrmádá 'lueefta ,:t Citrgo del.A áelatádo Pero Me Año de 
nendt?~.,para lá ~iJitit que le hit de tomitry itfas miniflrosy ,_,fíciitlrs. 572.. 

L Ainfhucion y orden que fe da ala perfonaque ha de viiltarel armadaq cfla a car
gq del Adelantado Pero Mencndei.,y la-orden que hase tcnereninqulriryfabcr Ja 
verdad demas delo qpor fu perfonaconformc ala calidad ycircunfranciasddnego 

curar de Caber yefcudriñar es lo úguiente. 
roc:ramente,fi cc;mocen al dicho Adelantado Pero Meneodez, y adon Pedrode Val• 

des Almiran re, que fue de la dicha armada1yalos dem as Almirantes qhan fido-y fon della 
y afos capicanes,alferez,alguaziles,efcriuanos,maeftres;pilotos y,otros o6cialcs de mar 
y-guerra dda dicha armada,nóbrandolos.cada vno porfi,y el ~ficro.quecada vno tiene y 
ha tenido eo ladicha armad:i, y fi conocen aFlorencío dcEfqu111el teforero,f aBalcafardel. 
Caíl:illo y Ardoconcadordela diéha armada. 

Yccn,6 tienen noticia de los doze galeones qpor mádado de fu Magclbdíecntrcgar6 
. aldi-
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al dicho Adelantado Pero Mencndc:z para Ceruir en ellos ddicbo cargo de capití general 
en la carrera de bs Indias con toda el artilleria,municiones,xarcia y aparejos,como le: fue
ron en rregados, y pareccra por los inuentarios que eíl:an firmados de diferétes efcriuanos, 
los quales fe ha de pedir al dicho Adelantado y a los dichos oficiales reales. 

Yten,ú tienen nocicil de las ocho fragatas qel dicho Pero Menendez [e obligo de ha
zer en virtud del afsiencoquelobre ellas tomo con fu Magefrad,y de la artilleria,municio 
nes yxarcias y otros aparejos qen las dicb as fragatas fe han pu efio, y ,iuian de poner por 
hazienda de fo Mageíl:ad,como parecel'a por elinuentario que paífo anee los dichos cfcri 
u.anos,que rambieo fe hade pedir a los fufodichos. 

Yren el dicho Pero Menendez defde el año de 1 567.halla aora ha traydo y mie a fu car 
go por mandado defu Mageíl:adladicba arm:1dacomo tal capican genero! deJla,há de de
clarar los tefügos,ú en codo eíl:c tiépo han hecho bien el oficio de tal capit an genn.il dela 
dicha armada,y íi ha guardado la infirucion yorden éj fu Magefiad le tiene dada, yfi há ex
cedido della el y fus capirancs yminiíl:ros,y las de mas períonas omar y gucrra,y los dichos 
oficiales reales, y en que cofas y cafos no lo han guardado,declarádolo mu y p~rticularmé
te, y con diíl:incion y claridad, y para eflo le fea mofl:rada a los tcfi:igos la inflrucion que 
va con ell:a,a los quales fo le 1, preguntara mis parcicularmence por efios capitules, dernas 
de los que el negocio requiere,como fuere viendo,y dello refulcare,que delo demas {e re• 
m1te .1 fo difcrecion. 

Y ten [eles pregunce,li los dichos doze galeones luego que (e echaron al agua, y fe en. 
cargo como cal capican dellos el dicho Pero Menendcz y deípues ;ica como le fue encarga 
do fon galeones agalerados con fus remos, y íi los ha traído y trae puefios por la orden que 
fe requiere y ella obligado conforme ala dichaíníl:rució que fe ledío,y íi han ar.dado b1é 
aparejados de velas,xarcias y cables,xarctas yarpeos yotras cofas neccífarias,aníi paracó .. 
bacir,como paranauegar,y que cofas ay al prefente defras,y qualcs falcan,po.oiendoíc to 
das eípc:cificadamente: 

Ycen fe ha de preguntar a los tefügos,íi ay de prefcnte los dichos doze galeones.o quá
tosdc-Jlos ay ,y quantos falran,y queíe han hecho,ycomo y adonde (e perdicroo,y quié tu 
uo culpa de que fe perdíeífen,yporcuya orde?hizieron el viage quandofe perdicron,y q 
necefsidad. vuo de embiarlos folos,yque capitanes Ygente, y de que calidad yua en ellos, 
yque actillerias,municioncs,xarcias yaparejos y otras cofas de la hazienda defu Magefiad 
fe perdí o en cllos,y que valian cada cofa de por ft y los dichos galeones. 

Yten,úlas cofas que han fido nccdfariascomprarfeyprouecrfe para rep:iros, municio
ncs,y proucimiento de los dichos galeones,ú lo ha hecho el dicho Adelantado y fus ce 
nicnres yalmirantes,con afsiíl:encia de los oficiales reales dela dicha armada,corno le efta 
ordenado,y que cofas ha comprado y hechocontrala dicha ordcn,y por en ya mano. 

Ycen (e prcguntara,íi el dicho Adelantado o fu teniente ycapitanes fueion có ia dicha 
armada luego c¡ ue con ella fe hizo a la vela alas islas Eípañola,fan Iua yCuba, y prouincias 
de la Florida derechamcnre,como Ce leordeno,y íi hizo las dil!genci:is necelfarias para en 
cender,ú auia nauios Francefes e Inglefes por aquellascofras,tíerra.firme y las otras a ellas 
comarcanas,o a c¡ue parces y lugares fue,y en que fe o:uparon los dichos galeones, yque e
fetos hizieron, y ú por fu caufa onegligencia,o deíu al mírame yca pican es fedcxaron de 
confeguir algunos buenos efecos,y que ocaíioues vuo paracllo,y íi por fu negligenc;ia fehi 
zieron algunos robos o daños en las dichas coíl:as,o en algunos nauios de fuhdicos de fuM;t 
geíl:ad,declarando las perfonas que recibieron eld1cho daño. 

Y ceo fe pregunre,6 el fueldo y raciones que fu Mageíl:ad manda dar alos ca picanes yde 
mas oficiales y gen cede mar y guerra de los dichos galeones fe les ha dado enteramente 0 
porqu_ecaufa nofo les ha dado,y que tanto fclesdeue,y quien felo deue,y que fraudes 

I 

y 
exceílos ha auido en ello. 

lté fe pregúce,íi el cócador y el reCorero por fu Mageíl:ad nóbrados,an rdidido de ordina 
rio en la dicha armada, y tenidocuéraen lo qes a fu cargo por los dichos oficios:y {i al tefo 
rero fe le haencre~ado todo el dinero y bafümétosq fe hálibradoy mádadocóprar para Ja 
dicha armada,y Gle le ha hecho cargo dello a otras perfonas,y por cuyo mádado,y frcl te
forero ha pagado úépre por nomin.as firmadas ifl diche general yfüs ceoiéces yfcñaladas éll

1 
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dicho con cador,o por cuya orden y madado lo ha hecho:y fi. los fufodichos o algunos dellos 
han e};cedido de lo que eran ooligados,y h.izer en el vfo y exercicio de íus o6cio~, y en que 
cufas:y para efic efe do y lo de mas que conuenga faber!e {cles,tomará los libros y otras efcri 
rnras qtle ruuieren, y verificar por ellos lo que pare~icre fer neceífario, yentender fien ellos 
av al o-unas partidas que nafran verdaderas,o que iean fupueíl:as o fingidas o concrapueíl:as, 
para l1azcr algun fraude ala hazienda de (u Ma6e!tad,o otra perfona. 

ltem fo ha de preguntar, íi todos los baíl:imentos y municiones qfe han mádado.cóprar 
para la dicha Armada, afsi en los puercos de Vizcaya, y quatr::> villas de la cofta de la mar de 
At1urias de Ouicdo,ciudad de Seuilla,li1a Efpañola,yotras partes,fe han entregado a los di. 
chos cótador y theforero,y hecho cargo por el dicho cótador al rheforero,para qde fu manci 
íc reparta yentregue a los maeíl:rc.:s y capitanes de los dichos galeones, y las otras pcrfona¡ 
c¡ue foauiá'. de recebir:y ii [e han hecho las pagas por las nominas y comofuMageíl:ad lotie 
ne mandado,y que {i ha dexado de hazerlo fofodicho y porque caufa. 

I ccm fe pregunte a los cdl:igos,fi quando el dicho Pedro Menendez y fus tenientes y ca
picanes,ha mandado cóprar algunos baíl:imentos,munic1ones,arrilleria, y otras cofas necef
!Jrias a la prouiiion y recaudo dela dicha A.rmada, lo dexo de comunicar con los dichos 
theforero y concador:y ii en fu inccruencion ha pedido a los oficiales de la Iíla Efpañola, o 
,dos de otra alguna parce de las Indias,donde fe ha hallado có lad1cha Armada alguna cofa 
para prouiiion della,y filo que ha recebido fue dando librans:as fuyas firmadas de fos nóbres, 
y fcñalada delos dichos contador y theforero cóforme a fu iníl:rucion, y filo que le han dado 
íc ha dexadode hazer cargo dello al dicho cheforero, oque cofas ha comprado o mandado 
comprar o recebido,íin intervenir en clio la folemnídaci fofo dicha. 

Item fe pregunce,íi quado te cópr:man algunas cofas, afsi de ballimentos, armas y muni• 
cíones,o fe auian de gactar dineros en carpinccros,calafates,barcaxes, correos, peones ,{ala
rios,y para otras cofas qconuenian ala dicha Armada:íi para lo hazer no [e ;uncauá'. el dicho 
Pedro Menendez ofos tenientes almirante~ , con los dichos contador yche(orero,y ú haziá'. 
lo mi[mo al fin de la cuenca, v lo platicanan, y tenían fu acuerdo fobre ello : yíi lo qafsi acor
dauan fe daaa firmado del dicho general y fos tenientes,}' fcñalado delos dichos contador 
ytheforero:y fi hazianlo mifmo al fin de la cuenca que dello ie cenia certificando lüs dichos 
oficlales,como todo 1o alli contenido fe auia comprado, pagado, gallado en los ptecios qnc 
en los dichos quadernosfc contenia: y que fue neceHario para la dicha Armada ycófümido 
fe en ello cóforme a la dicha iníhució,y lo qdefto fe ha dexado de cúplír,y porq caufas,veri 
ficádolofiédo neceífario,por los quadernos y cuécasdel dichotheforero,y de como fe hizo 
cargo de lo qfe repartia a los mae(hes a quié fo daua para lo defl:ribuir por raciones a la gére. 

ltem fe pregunte,filos baíl:imentos o municiones,que fe d:man de vn galeon a otro,eran 
por libran~asdel dicho general yfus tenientes, contador y theforero: y fife toro.man carta 
Je pago:y ú las libranras iuan firmadas delás dichos general yoficiales como eíl:aordenado., 
o fi fe entrego alguna cofa contra la dicha orden, y a quien. 

Icem fe preguncara,ú al tiépo qla gente de guerra y mareate,fe embarcaua en los dichos 
galeones,yhecholes pagas en eíl:ádo pre:enres el dicho general o fus reniétes,yalmirátes,có 
tador y theforero,para tomar copia y traílado de la dicha géte, yde la paga qfe les hazia, y fi fe 
les dauala dicha paga a cada vno en fo mano, y fi afentauan la razó dello el dicho cócador y 
theforero en fus libros, y fi hazia por nominas firmadas de los dichos general o tenientes y 
oficiales y en fu prefencia:y a{'si mifmo los fo corros, yguamas vezes [e han dexado de hallar 
prefentes a lo fofodicho, yquales dellos.y porque caufa)y queinconuenientes y t,audes han 
refulcado porello,y a quien. 

Item fe pregunce,ii quando ha auido nece(sidad de recebir alguna gente en lugar de los 
muertos , yd~s o defpe~idos , íi los lu reccbido el dicho general o fos tenientes, o al miran~ 
t_es en prefenc1adelos dichos contador y cheforero como es obligado, y fi fe han efcrito por 
íus nombres,y de donde fon vezinos y naturales,y que edad yfeñas tenian,para hazerf un 
fra_udela_paga,~ para~ con ella fe fueffen ferconocidos,y filo querecebian eran de edad de 
veinte _anos arnba,y et~cuenca abaxo, y (i eran vtiles,o íi ponían géte inutil en lugar dellos, 
o fi haz1an demonftrac1on de mas gente de la que verdaderaméce fcruia enla dicha Armada 
y que tantos eran los que defraudauan,y quien lleuaua el foeldo dellos. 

Item fe hade preguncar,úla gente matcance que fe recebiaparala dicha Armada, fiera 
en pref~nciade los dichos Contador yTheforcro, y filos que recebia eran foficienres para 
fas oficuils o pcrfonas prohibidas para. paífar alas Indias: y fi porque lleua.fle algunas per-

. g ~~ 
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fon as dcíl:a calidad,han recebido o llenado algnn 111cere/Tc, y qu1e~ lo rec1b10, y quanto, y 
de que perlo na; pregumandoles particularmente íi los que afsi pallaron eran Fra11ce(es,cle-

rigos o fray les. . . . . . 
Icem fe les pregnncara,G el dicho general o fus ten1entes,al1::1rances o capitanes y oficiales 

han hecho de quinze a quinze dias,la 1:1-ueíl:ra y alarde de la gete de la dicha Armada, como 
eran obligados,y los dichos oficiales ha atentado en los libros d~l lucldo,las baxas que huuo 
de \a dicha &ente de guerra y mareante,y el tiempo en que murio cada vno, para defcontar 
el (neldo q;e auia de aucr,o que han dexado de Ct~mplir dello .. 

Jtcm (e pregunr:ira,íi el dicho generalofus cenientes,o cap1rancs,ma~íl:r~s,o otras perCo· 
nas han confentido falir de los dichos galeones algun íoldad? , fin tencrieru1da la paga yfo. 
corro que ie le dio: y alsi mifmo alguna perfona de la gente mareante, y a que perfonas han 
dexado falir,y quien les dio licencia,y porque caufa. 

Jremfe pregunte, {i qttando[e haze la paga a la dicha gente de mar y guer~a,haneíl:ado 
pre[entes·con el dicho general o fos teniences,el contador y theforero, yel cap1tan,maeíl:re y 
e[criuano de cada nauio,y tenido cada vno cuéca delo que le toca,y gente que le ha pagado, 
y quantas vezes,y porque perfonas le ha dexado de hazer. . 

Itcm [e pregunce,íi al tiempo que fo haze el dicho alard~ y mueíl:ra, vee el dicho general 
o füs ccniences, las iníl:ruciones que [e han dado por los dichos contador y theforer9 a cada 
maefl:re de galeon: y íi ha procurado de entender filas han guardado,y lo mifmo al efcriuano 
y quancas vezeslo hadexadode hazcr,y con quien hadilsimulado,y porque caufas. 

Icem le pregunce,íi. el dicho capican general o fus teniences,o capitanes han mádado alos 
maeíl:res auardarla poluora,y tenclla a buen recaudo de1fuego, yque lasfaluas que fe hazen 
fcamode~.1das,y por fu madado,y node otra manera: o íi por fu defcuydo fe hadefperdícia 
algo o gaíl:ado demaúado, o Gfe gaíl:o algo íin fu mandamiento, y feñalado de los dichos 
do contador y cheforero, y que tanto [e ha gaíl:ado,y quien lo gallo. 

Item fe pregunte,fi los dichos contador y theforero, quando viúcan los dichos galebues 
tienen cuenta de requerir las bocas del vino, y que eíl:en a buen recaudo y losdemas baíl:i• 
meneos,y {i por [u del.cuido o negligencia fe ha perdido algo. . 

Item fe preguntara,íi [e han repartido los bafümentos y municiones, a la gente de los di .. 
chos galeones conforme a la dichainíl:rucion,y orden que fe ouiere dado,por los dichos ge. 
neral o fus tenientes,concadory theforero y fife ha hecho en pre[encía delefcriuano delga• 

_leon,ydando el fee cada diade las racíones que fe dauan por pefo ymedida,al ca pitan yfolda 
dos por 6,yal maeíl:re y gente mareáte porfi,paraque con feefuya y recaudos delos cabos 
de elquadras y capitanes,de las raciones buuiefle el recaudo nece lfario:o fi fe ha dexado de 
cumplir algo dello,y por cuia caufa,y que dañofe haleguido dello 

ltem fe pregunte,ú los baíl:imentos ymuniciones qn~ el macíl:re de algú galeon de la di• 
cha Armad.1 ouiere dado a otro,fi los ha dado por libranr;as firmadas del dicho general o fus 
tenientesiy feñalados de los díchos couador y theforero; c., íi ha dado alguna cofa cótra eil:a 
orden,y qo-s lo qfehadado,yquien lo dio,y a quien,y por cuia orden,yqu~ tanto valia. 

Icem fe preguntara, fi cada vno de los maeil:res de lo~ dichos galeones,tiene vn libró en
quadernado,donde el e(criuano de fu galeon aíiente las fees de las razones que <iiere, y de 
los baíl:imentos y municiones-qucfe han gaíl:ado,confümido,y perdido: y filose(criuanos de 
los dichos galeones tienen otro libro de regiftro,para afentar las cofas fufodichas: o fi por no 
tener los dichos libros fe ha [eguido algú fraude o daño,aísi a lahazienda Real como a otras 
perfonas,y que tanto es el daño,y quien le recibio. 

ltem fe pregunce,ú los efcriLt4nos de los dichos galeones,y qualquiera dellos han hecho la 
liíl:a,del capitan,foldados, y del maefr.re , ygonce mareante que han ydo en el dicho O"aleon 
donde el fue por efcriuano, y íi ha tomado los nombres dellos, y declarado de dond~ fon,y 
cuyos hijos,y la edad y feñaw del daño que fe ha[eguido de no auerfe hecho la dicha dili· 
gencia como eran obligados. 

ltem fe pregunrara,li el dicho efcriuano de cada galcon , ha dado fee cada dia al maeíl:re 
del dicho galcon,declarando que cal dia a cancos de tal mes,dio al capican y a tantos foldados 
y almaellreycantos marineros,tancasracioncs cldiade carne de carne, y el diade pcfcado 
peleado: v íi el tal mae!he ha tenido la dicha fee en vnlibro,para dar poralli fu deícargo, y 
fiel dicho efcri u ano tiene o ero libro en que lo alien ta, y que cofas dellas han dexado de 
hazer, el ·vno yel otro declarando en particular los1fraudcs, y encubiertas que en dio hi 
anido. 
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Item fe pregunte,li cada vno de los dichos efcrictanos ha dado fee ~ cada m:1ellre,deda11do 

los bafümencos y municiones que fe gaíl:aron,confamierón, o dañaron,o perdieron, con el dia 
mes yaño poniendo en ella tres teíl:igos que firmen ydeclaren la razon. como fe perdio la tal 
cofa,y que fraude o negligencia ha auido cerca della. 

· ltétn fe pregunte,íi los dichos efcriuanos tienenlíbroenquadernado, donde aficncen las Ji. 
ftas del capit:10,foldados, y maeftres,y gente mal'eante,donde confte las fees que dieren como 
fon obligados,y qual dellos dexa de tenelle,y porquecaufa. 

Item (e preguncara,íi qu.mdofe haz en las nominas y libran~as para pagar la dicha gente, los 
dichos general yfus tenientes yalmirantes,y contador y theforero, hazen informacion de te
ibgos,en que fe declare,que cada vna de las perfonas contenidas en el alarde, y refeña que hi
ziere,han recebido yferuido en el dicho galeon,yes el contenido enla dicharefeña, y quantas 
vezeslo han dexadode hazer,yque pagas fe han hecbofineftafolemnidad,yaque gente,y que 
fraude ha auido o podido auer en ello,y quien le hizo. 

Irem fe pregunte,fi las raciones que fe dan a la gente dela dicha Armada1ordinariamentc fe 
dan por pefo ymedida,o fi reciben algun fraude en ello. 

Icé fe pregnntara,íi los dichos contador yrheíorero, han tenido cuidado de entenderq los 
capiranes y maell:rcs,y otras perfona! que han tenido a cargo las vituallas, no fe quedaífen con 
parre alguna dellas,por razó de los qfaltaró a comer en tierra, ni por darles menos de lo qauian 
de auer,aunque la mifmagentc aya dicho qlo quiere yconfiente, y qes loq en efro ha paífado. 

ltemfe preguncc,fi algun foldado o oficial o otra perfona,de los que auian de feruir a fufuel• 
do en la dicha Armada h:t viuido con otro, o lleuado raciono quitacion, o ocupandofeen otro 
oficio o exercicio fi en aquello,para que foe recebido fin tener licéciacxpreífa de fu Mageftad, 
y quien le ha dado licencia opermifsion para ello,y qua neas perfonas lo han hecho,y que fucldo 
y raciones lleuauan. 

ltem fe pregunte,ú el dichoupíran general ofus teniehtes,almirances o capicanes,miniíl:ros 
de la dicha Armada,han dado licencia a alguna gente de la dicha Armada paraq falte en tierra 
para hazer algun daño o deliro,o reboluer ruidos: y fi ha dexado fin ca(ligar femejantes delitos~ 
yadóde falcaron en tierra1y que gente era, yque delitos hizieron, y quien les dio licencia para 
ello. 

Iremfe ha de preguntar a los teíligos,que declaren íi Caben o vieron, o oyeron dezir, que el 
dicho Pedro Meoédez o alguno de füs almirates o tenientes, o los dichos oficiales reales o otras 
algo nas perfonas de las de arriba declaradas,han tratado o contratado rnercaderias, por fi o por 
incerpoficas perfonas en las Indias,en al¿una parte dellas o en eíl:os rey nos defpues firucn enla 
dichaArmada, y qnemercaderiasycofashantratadoy contratado,yen que parte y lugar las 
han vendido o comprado,y de que perfonas,o con quien tienen trato en Efpaña: y fi por razon 
de lle uar la~ dichas mercaderias a las dichas Indias o traerlas a dl:os reynos,há ydo o venido los 
dichos galeones cargados,ocmbarcados: de manera que pudiera fer de algun inconuinientc· 
para poder pelearen cafoque toparan con enemigos, o para poder alcani;ar,o para hazerlas de 
mas cofas conueniences alexercicio de la guerra:o fi por licuar a vender las dichas mercaderías 
a algunos Puertos o otras partes,ban dexado los dichos gal eones Je andar en guarda de lasco• 
fras y puerros de las dichas Indi .s,o en bufca de los coífarios gue por ellas han ,o dexado de :m· 
dar con la foeri;a y feguridad que conuenia, ypor cuya caula y culpa : y en cfl:o fe declaren. 
tod-as las de mas particularidades que pareciere conuenir I hazicndo en ello las preguntas ne
ceffarias. 

Itemfe pregunte,fi han cargado en los dichos galeones o frag3tas algunas mercaderias Y co
fas vedadas fin regiíl:ro y viíica:y ú han traído de la, Indias oro,plata,perlas, joyas, o alguna ma
nera de mercaderías y otras cofas a cfros reynos,o para otras parces !in regill:ro ni vifita. 

Itcmfe pregunte,queíi ha Ueuadu enla dichaArmadaalgun oro, placa ,joyas, de vna Iíla o 
Pronincia aocra,y ú ha lleuado incereffe dcllo:y [¡ Jo que licuo fue para fo Magell:ad, y fife hizo 
cargo dello al Theforcro,y que interelTe haauido en eíl:as cofas,y quien lo halleuado. 

lrem fe le pregunre,que auiendoefte prefenre año ydoa las Indias Eíl:euano de las Alas co~ 
los g~leones de la dicha Armada,con iníl:rucion,paraque de camino vifitaífelas coftas, y fue a 
la Hauana para venir en compañia de la fiota,aguardando haíl:a el puerto de S.Lucar.fe dcruuo 
en los pnertos de Cart.1gena , y N ombredc Dios cafi quatro mefes, que no llego a la Hauana, 
donde cfhmo la flota aguardando:de lo qua! íe lÍ n-uieron muchos 11aíl:os y riefgos, y Jigan por
que c~~1fos fe d_ctnue,y íifue por licuar mcrcadcri,,s,y por véderlas: y cobrarlo procedido dellas 
y tr~eJtas conhgo, 

Iccm 
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lL em fo pregunte,li el flete que algunos paiTagerns que en lo! dichos galeon.cs han ydo a las 

dich.1s Indiascó licécia de fu Magdtad,han pagado de füs perfonas, cafas, y hazrendas,(e ha co
brado y hecho cargo dello el dicho ThcCorero,o ú ha auido en ello algú fraude,y por cuia caufa. 

Icé (e pregúcara a los dichos ceíl:igos, que declaren qprefas Ce hi hecho por la dicha Armada, 
dc{de ganda en la carrera de las dichas lndías,yde qnauios,y de que porte y gente,y otras co· 
fas que en ellos auia,aCsi artillería, municiones,como oro y plata, y mercadurias, y que forma Y 
orden hutto en rc.::parcirlo,yíi Ce guardo en dar a los foldados,marineros, y otras perfonas lo que a 
ellos les pertenecia de Cu parte,conforme a derecho y leyes deíl:os rey nos , ti en las dichas pre
fas tomaron alguna cofa que foe!fe de fubditos deíl:os Reynos: y ft auicndoles conllado 
fcrl0 , la boluieron a fus dueños por aucrCela tomado contra fo voluntad los dichos co{fa. 
rios,yque cofas huuo delta calidad, yen que cantidad, y quien Ce quedo con ellos,y adóde ven· 
dieron las mercadurias que en las dichas prefas(e tornaron: y fe les pregunte e informe de fu 
oficio fi hizieron inuentario,almoneda,y precio deíhs cofas~ 

Irem fe pregunte,íilos dich<?s Contador y Theforero,tienenlibro enquaderna~o,dódc ten
gan afcncadas las iníl:rnéhones que Ce dieron ydaran al dicho Adelantado, y Cus tenientes, yi 
los maeíl:res y efcriuanos que fueren en la dicha Armada,y la caufa porque rto le tienen. · 

ltemCe pregunte, li en la dicha Armada fe ha paífado o licuado ala Hauanaoa otra parte 
algLtnFrances o Ingles,y íi[c han quedadoenella,yporcuyo mandado y orden. 

Item íe pregunte,fi los FranccCes o Inglefes,que el dicho General y fus tenientes capitanes 
y fu Armada ouieren prendido en el diCcurfo de fo jornada: Y afsi mi(mo los qhan delinquido 
en ella,que eíl:uuieren prefos donde el eíl:uuierc, fi quádo [e ha partido para otras parces los ha 
dexado en la caree! agena,y noen!a publica de la ciudad,v1llao lugar donde Ce ouiere hallado, 
y con el recaudo que conuenia,y porque caufanolos dexoen la dichacarce1 public.t. 

ltemCe pregunte,íi los dichos Contador yTheforerolas cópras de paño,lien~o,cal~ado, ba
íl:imétos de pan, vino,carne y otras prouiliones ncceífarías ala dicha Armada,fc cóprá có acuer
do del dicho general yCus tenientes y oficiales,y filas pagas delo q[e acuerda de cóprar,fc hazs 
ante el dichoContador:o qhaziédofe las dichas cópras en lugar defoiado , donde nofc aya po
dido hJl!ar el dicho Concador,ft fe han hecho antelajufücia y efcriuano del tal lugar, y con in
formacion anee la juíl:iciil,de que el precio en que fe compran es el comú que [e vfa enla tierra: 
yfi q u ando fe ven de alguna parte delos dichos paños,liéyo,cal~ado, vinos, vizcochos, carnes, y 
otras prottifioncs que auia enla dicha Armada,por aueren ellas corrupció o o era caufa legitima, 
fi fe haz e con acuerdo de los dichos General y fus tenientes, Contador y Theforero, y no fe 
auiendo podido vender lino en 1igar defoiado,ú fe hizo la dicha venta delante la dicha jufl:icia 
y efcriuano del cal lugar y con la dicha inforrrtacion, yqcofas fon las qfe han cóprado o ven
dido contra la dicha?rden,y por cuyo mádado,yadódefo vendieron ycópraró yen qprecios. 

I te m Ce prcgun:e, fiel dicho Adelantado o fus tenientes han tomado fián~as de los maefires 
de los dichos galeones,de qúe daran cuenca dellos, y de todos los aparejos,bafümétos,artilleria, 
y municiones,que fe les entregaron durante el tiempo defumaeíl:rage:y ú efl:asfian~as eíl:á en 
los libros del dicho Contador yTheforero,yhecho dello cargo a los dichos maeíl:rcs porfus ge. 
~eros:y fiel capifan de cada galeon tiene relacion de codos los aparejos del, parahazer qeíl:en 
a buen recaudo, y no Ce confüman por falca del.Y quando algunos fean gaíl:ado o rompido, ú 
han dado auiCo al general yfos tenientes y oficiales,para qprouean de otro, y que faltas o daño 
fe ha fegnido,de no auer eíl:e recaudo: y fi los oficiales reales han tomado razon de lo que delo 
fufo dicho Ce ha conCumido. 

I~é fe preg;1nce,íi quando la dicha Armada ha eíl:ado en algíí puerto deíl:os Reynos ,o de Ja1 
Indias,y la gcce della ha faltado en tierra,no yédo a cofas dcl[eruicio de fu Mageíl:ad,fi feles ha 
dado ració para comer en cierra,declaréaq gete fe ha dado, y que tanto,y por cuyo mandado . 

. Item ~e pregrintc,íi el dicho Adelantado y fuscenientes,capítanes y oficiales Realés1han te• 
nido c~1da_do de no confemir,q ue ningun maeíl:re ni otra perfona facalfe a ningon Puerco de 
las Indias ni oc:a parte,a vender bafrimencosní municiones. de la dicha .Armada: y íi Caben que 
alguno lo aya {acado,o permitido facar,y que han facad o ovendido,y adonde.y cuyo era. 

~temCc les pregunce;íi auiendo algunas vezes cóuenido por alguna caufa juíl:a acortar las 
raciones alagence de la di.:ha Armada,lo ha hecho el dicho General o fus teniércs, con inter
ucncion de los dichos oficiales Reales, y el Contador tomada la razon de la baxa que fe hazia, 
fi por no auerfe hechoefroha auido alguna neceísidad o peligro en la dicha Armada. y por 
cuya caufa o cu! pa. 

ltemfe pregunte, fid dicho General y fus tenientes , Almirantes y oficiales Reales, el 
dia 
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dia que hanfalido de qualquicr puerro delas Indias,han hecho alarde paraentendcrc¡uc 
gente Celes ha quedado alli, y íi hizicron diligencfa para prendellos, y fa ben que genee fe 
c¡ucdo. y d?nde,y como fe llaman,ypor cuy a caufa,o fi dieron algun íntcrclle porque los 
Jcxaílen lalir. 

Irem fe pregunte,fi el efcriuano del galeon Capitana, es habil y foficiéce para podcrfe 
otorgar anee el qualefquier (:npturas y tcíl:amencos de la gente de la dicha :irmada y ful 
minarqualquier procefos y otros autos neceffarios, y fino es habil por cuya culpa eíl:aen 
l:i dicha Armada,y porque no le defpiden y reciben otro en fu l.ugar. 
. I.r~m fe pregunte,fi la vi/ita y liíla de la gente de la dicha armada fe haze delante de la 
Jt1fücia,ddpachando(e fuera de S.Lucar, para que vea fila dicha gente que vaen la dicha 
armada es de guerra,o fi van mezclados a paflageros o otras perfonas, o íi lleuacofas pro• 
htbid_as:y fila dicha iuílicia ha tomado copia de la dicha híl:a y alarde,y íi la haembiadoal 
ConkJo~e las Indias,o porque caufa no (e ha guardado e íl:aorden. 

Icem fe pregunre,G quando el dicho Adelantado o fus tenientes llegaron a ía Florida 
faco de los fu~rces. della losfoldados y otra gente que era mendrer para '.a dicha armada. 
Yfi dexo en cada tu erre cincué'ra foldados con fu capiran, y los de mas fi los emb10 a eítos 
Reynos:y afsi mi{ino li embio los Col dados y gente de guarnició queelhuan en fanto Do
ming<,,y en las lílas de Canto Domingo,digode Puerto Rico y Cuba.y otras parces, cóce
füm~~io de lo qat~ian (eruido,y porque caufanolo cúplio,}' que dexo de cumplir dello. 

Itek pregnnte,h ha metido alguna 3ente de laq eíl:auaen los dichos fuertes de la Flo
rida o de arras mas en la dicha armada,y ~ ncce[sidadhuuo para ello y qcatagérc mecio. 

Ité(cle preguncara,(i el dicho Adc:lancadoofus tenientes y Almírátcs, han dc:xadode 
vc11iren ac6p:iñamienw de Lt, flot.iS algun ciépo, o tardado(e de llegar con los dichos 
galeones a acompa1iarlas,y por fü rardan~a ha auido algun peligro en ellas yporque cau
fas dcxo de llegar a tiempo, y de efcular el rie(go y daño que podri.i fu ceder. 

Icem fe pregunte, íi cr;ie el dicho Adel~ntado y fos tenientes y capitanes en cadaga• 
!eon de b dicha arm;lc!Ja cien ro y treinta hombres de mar y guerra, yque tantos trae, y 
porgue caufa no cr.1c d dicho numerocumplido,y que tantos falcan, y Ú fe dc:Ccuenta d 
ti.teldo de los que ay menos,y fila dicha gente es vri! y qual conuicne. 

Itcm fe lu lle preguncar,íi Lis gakone~,Capitana y Al miranca, y los dema< galeones, y 
otros barcos de feruicio ck l:ldich:. armada, y li fon quales co11uicne, y eíl:an fuertes y 
e{bncos y ligeros de Lt vc:l.1 y rcmo,para poder nauegar en la carrera de las Indias, y Pº· 
deríe hazer co:1 ellos los cfeél:os c¡ue conuiene paradcfcnfa del enemigo y ofenderlos,y {i 
:1y necelsidad de darles carcn,¡,o hazer .ilgunos reparos, y fi eftan proueidos de losM;:¡e
lhes,velas ancl2s, y otras cofas neceffari:a ala nauegacion. 

Icem Ce ha de preguntar,quc artillcria traé los dichos galeones,y que arm:ts y municio• 
nes,y {i efb bien tracada,y {i tienen Ll poluora ybalas neceífaria~ para ella, yla que es me
neíl:er para ida y bc1elca,y que canta le falca,y íi fern meneíl:er comprar,y e¡ ue coíl:.ira: y íi 
h que (e le ha entregado al dicho Adelantado y fus tenientes y capitanes,(c h_a ga~ado en 
remido de Cu Magcilad,y en que,y que arcilleros ay en la dicha armada, y li ion d1elhos e 
vcilcscn fu oficio,y íiay necehidad de añadir o quitar algunos,o o eros oficiales:y filas mu• 
nicionei fe han gaíl:ado fin nece[sidad. 

ltem fe ha de pregnncar,que ocras cofas conuiene pronecrfe par aque la dicha armada 
ande con la fuer~a,[eguridad,y orden que conuiene. 

Iem fe ks prcguntara,íi el dicho Adelantado y Cns tenientes y capitanes, traen en la di
cha armada las ocho fragatas que eíl:a obligado a hazer, conformi: al a/siento que como 
con fo Magcíl:ad,y ti andan con el recaudo y ordé ncccffaria,de lagcnre,artilleria,armas, 
y municiones,o ad_ódelas tiene,oq~s la ~aula porque no la~ ha hecho hazer, ~ fi. ha_co
bradolos dineros q fo M:igeíl:ad mado hbrar paraello,y en qlos ha gaíl:ado o d1íl:ribu1do. 

ltem,fc har.¡ para verlos galeones y fragatas,arrilleria,municiones,yotras cofas femc
¡antes,que fe juncen p.1ra cíl:o pcrfonasexpcrtas,que puedan declararlo que fabcn,y de
claren mas particufarm~nte lo que Caben. 

Item fe preguncara,h los bienes de difuntos afsi de foldados gente mareante,como de 
otras períonas que han fallecido en Ja dicha Armada,o ~uiendo falido della a tierra, (e hi
zicron inuencarios y almonedas,y ti Ce truxo lo procedido dello a la cafa de la Contt:ira
cion de Seuilla por bienes de di Cuneos y con fus rcíl:amentos, íi los hizi~ron como eran 
obligados,conforme a las dichas ordenancas de la dicha cafa, oque es lo que contra cito 
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fe ha hecho,y qtte perfonas han muerto,y que hazienda dexaron,y en cuyo poder.Fran 
cifco de Val mafeda. 

Año de Jnftrucion,mti,gutt,pt!ratom.tr l.ts Yefidencias 4las jufticiits y miniftros. • 
S i 0 • pRimcramence, los juezes de refidencia deué de m1bajar de tomarla refidenc1ade tal 

manera, que lo neccfsario venga muyauerigtiado, ycodo lo fuperflofe eícufe : ypara 
eíl:o hagan lo íiguiente. 

Lo vno,que vean yfepan los ca pitulos delos juezes de relidencia, ylos de los Corre
gidorcs,y guarden ycumpían en todo ypor codo,lo que por ellos eíl:a proueido. 

Lo otro es,que procuren por abreuiar los procefsos, en que a pedimiento de parte pro
cedieren,yen los de fu oficio,y las pefquifas que hizieren fobrelas reíidencias, Ven la exa
minacion de los teíl:igos acorren quáco buenamente pudiercn,no dexando de prcgúrar 
lo fuftancial y hazerque fe afiente para Caber la verdad, omitiendo lo foperfluo. Por ma· 
nera,c¡ue las caufas que nofean de juíl:icíafedexen,y que lo que lo que dixeren los repre
gunten:de manera que den fuficienre razon dello,y fi. fon enemigos del Corregidor, go• 
uernador o fus oficiales , o los tienen odio,o han fido por ellos caíl:igados y punidos por 
algun excefso y dclié\:o que hizieron,o en alguna cofa fentenciaroncomra ellos porque 
les tienen odio,o fi. alguno los i1a induzido aque digan fus dichos. 

Lo otro es,quc con mucha diligencia inquieran y aueríguen las culpas y cargos de los 
Rcgidores,y de los otros oficiales, examinando las perfonas que verifimiliter lo ¡?ueden 
faber,o de aquellas a quien los reíl:igos de oídasfe refieren: y fi. Ias perfonas de quien ha de 
fer informado de la verdad no efi uuiere en la tierra, hagalas diligencias necefsarias que 
buenamente dcuan hazer,y emutenlarefidencia porteíl:ímonio,y las diligenciasq hizo, 
porque puedá ver que no quedo cofa de hazerfe de fu parte para faber la verdad.,y fe fepa 
do eíl:álastales perfonas,có apercibimiéco que fe embiara perfonaafü cofta queloaueri
gue fi ellos nolo hiziere11. 

Lo otro,que defpues de tomada la refi.dencia,junto con ella embie al Confejo vna rcla. 
cion facada por fi. mifmo breuemente de cada cargo, por fer de lo que huuierc contra el 
Gouernador)y Corregidor, y oficiales,con los teftigos que ponen cadavn cargo, 6es de 
vifta o de oidas,y enque prcguntas,lo dize todo ello acotado quantas hojas eí\:a al pie el 
defcargo,ylo que vio en ello 

Lo ocroes,qlasdcmádas publicas có larelacion de la demada ydel eftadocn queella ' 
I.o otro es,q ue de la mifma manera y forma reciba la refidécia 4elos Corregidores,ef. 

criuanos,procuradores del Confejo,y fieles y otros oficiales del Confejo. y fefmeros de la 
tierra,y Alcaldes de la hermandad,y Alguazilcs del campo, y de los nuncios que empla~á 
yprocuradores del Audiencia, yembien larelacion de los cargos y defcargos como efta 
dicho en el capitulo defufo. 

L.o otro cs,que come muy bien la5 cuentas de los propios yfifas yrepartimientos que fe 
huu1eren fecho, ylas embie fenecidas yacabadas,no recebiédo en cuentalo mal gaílado. 
Yexec.ute los alca.nc_es fin embargo de qua quier apellacion que las partes interpufieren, 
Yemb1e_al Confe¡o Jltntamente con la refidenciabreuerelacion yfu!lancial dela rétade 
los pr_op,1os y íifas,y ~epartimientos de los gaíl:os que fueren fechos,y lo que Cobre ello de
te~mmo en la rclac10~ del Coníejo de todo lo que al prefente cóuiene remediar, y hazer 
afs1 e.n reparos de caminos y puentes,y fuentes, como de otra qualquier cofapara el bien 
pubhc_o,y ~rnato de la .tierra,y feruicio de fus Mageíl:ades. 

Afü ~1Cmo tome bien l~s cuenc_as delas penas de Camara\ y haga que cobré las pe nas 
que.en tiempo del Corregidor no te cobraren yaquellas con las penas que códcnare alos 
olic1ales que fuere de tres mil marauedis abaxo lasembie al Confejo. 

Lo ~troes,que n_o embie en lareíidéciacofaindeciífa y por determinar,y que no baga 
remi_fston al C:onfe¡o de cofa alguna ,foluo de aquellas que fe deuan remitir conforme a 
losd1chos cap1~ulos:con apercibimiento que fi otra cofa remitiere fin determinar que :l. 
fu coíl:a fe emb1ara perfona que lo determine. 

. A[si mefm.o tenga mue~~ cuidado y ~1ligencia,que durante el tiempo de [u oficio, ca
íhgue l~s dchét~s q~~fe b121eren enfu ¡urifdicion, y los pecados publicos, ycnla admi· 
n'.!1:r~c1011 de la JUíl:i~ia que fea Ubremen~e igual alas partes que fe la pidieren,con aperci. 
h~n11enro,que fi .te~1endolos dichos oficios y cargos fe proueiere por fu culpa o negligé
c1a;pez de com1(~1on par.alas cofas en que han de entender y executar, que le pagaran 
las coíl:as Yelfalano al tal Juez.Fecha en Madrid a dozc de Julio, de: s;o.años. El Doélor 
Beltrán El Licendado de la Corte. e d l e u as 
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Ccdulas y eapitnlos deordenan~is y leyes del Rcyno, que difponen V trat.tn cerca de 

La obligacion que tienen los C:.onernadores, Corregidores y otras juíl:icias yminifüos 
a darrefidenciadc fus oficios y cargos,y dar fianps de e!hr a derecho. 

C,J,,f",<J"emanda que itntff .:¡;u los Gouernaá.0 ru, Corregidorrs faan recebidos alvfa Año de 
d, fas uficíos,denfiar.ras pt1.r1t lás nfidenci,ts 9uefe les tomaren. 159·EL Rey. Por quanto por p:me debs ciudad de S.Franci(co del Q.Eito, de las prou1ncias 

del Peru,me ha fido fuplicado mandaífe que los Corregidores que en ella ouietfe,a n• 
tesq focltcn recebidos,dleffen fian~as paralasrefidécías que (e les tomaffen,porque a no 
fe hazcr afsi feria en gran perjuizio de la republica,o como Li mi merced foeíle, e yo he lo 
aui_do por bien:Porende por la prefente es nucíha merced. Y mandamos que los f orrc• 
glctores que fueren proueidos para la dicha ciudad de S. FranciCco del ~ico ,anees que 
{can recebidosni vfen del oficio ,den 6.an~as abonadas para las reGdencias que fe !esto• 
rn~rcn:y no las dando como dichoe~,no puedan vCir ni vfen el dicho cargo ni Cean rece• 
bidos ael.Fecha en Valiadolid a nueue de Scptiemhre,de 1 559. años. La Princeífa. Por 
rJJ~.fado de fu Mageíl:ad.Su Alteza en fo nóbre.Ochca de Luya11do feñalada del Cófejo. 

Pro•ifian,9ue manda alr>s Gouernadores yf1H tem~ntes denji,mfas,de que liaran refi- Año de 
dmcias conforme alas leyes del Reyno. S6 j.Dº N Felipe,&c. A vos O.Luis Cd¡)edcs de Ülliedo, nneíl:ro Gouern ador que al pre• 

fenccfois,de las Prouincias de Yucacan y Co~umel,y al nueíl:ro goucrdadorq adclácc 
fuqq~ delas dichas Prouincias y a fos ceniétes,y a cad 1 vno y qualquier de vos: Sabed que 
Sebaíhan Vazquez de _,\ndrada, vezino yRegidor deffaciudad de Merida, yprocurador 
general della,y deJfas dichas Prouinci:1s:rne ha hecho rdacinn, que al bien comun de los 
vezinosy moradores de!la,y de coda 1::i republica,conuenia que vos el dicho D. Luis dief• 
fedes-6an~as,de dar rc11dencía y a efiar a derecho, con los que de vos ouid1e querellofos, 
ylo mifmo hizieflen los nuellros Goucrnadores vfus ccnienrcs,c¡ue dc(pucs fueren en las 
dichas Prouincias.antes quefueífen recebidos al dicho oficio Gendo os pcdict,1s: y me fu. 
plicolo manda/le afo proueer, y no dieílcmos Iug;1r a q fobre ello fo les b!Zleíle agrauio 
o comoh mi merced fueffe:lo qu.:il vitlo por los de nncílro Cófcjo de J;-,s lndi.1s,foc acor• 
dado que deuiamos mandar darcíl:a nue!lra carca en la dicha razone nos tuuimos lo por 
bié:por laqual vos mandamos a todos y a cada vnodc vos,q luego que cor. ella fow'?dcs 
requeridos,noauiendo dado fian~as legas,llanas, y abonadas, Ci1 effa ciutbd de Merid.1 
deJfas dichas Prouincias de Y u cata y Coi;u \nel. qliareis rdidfcia del riépo que ouicredcs 
feruido t:l dicho oficio de nudl:ro Gouern,,dor dellas, y le !inuercdes y nn:ieredcs como 
fois obligado,conforme a lo gue difponen las leyes de nudhosRcynos que Cobre ellu ba
blá,lasdeis luego Ün poner _cfcut~ en ello,ni _dilacion ;,l11una:c no fagadcs ende al fo p~on 
de la mteftra merced,y de diez mil maraued1s para nueltra Carn;:.ra. Dad:i en M;i.drid a 
rres de Febrero,de 1 569. años.Yo el Rey.Y o Franci(co de Eraffo Secretario de fo Mage
ftad Real la6zeefcriuirporfi.1 rnandado.Doll:orVa!quez.DoétorLuis de Malina. Licen. 
ciado Salas.Docror Aguilera. Doltor Francifro de V1llafane. Licenciado Bocccllo Mal• 
dortado.Licenciado Oc;ilora. Regifüada Ochoa de Luyan do, por Chanciller M.1.nin de 
Ramoyn. 

Cedtd.:t,t¡Ut: m,m:la al Go1iern,1do1• de Candzen1t,p1·01uacomo los tmimtes c¡11e ouiere Año de 
de tener,den luego fianras co1formea la le:,. . .J 5 lEL Pi-incipe.Adelantado O.Pedro de Heredia, Gcuer~ador de la Prouincia de Carta, 

gc11.1, luan de Oriue en nombre deffa Prouincia,mc ba rwcho relacion 1 que vos aueis 
pneíl:o y poneis por vuefhos rcniéresen ella, a den dos y pariéres,y a pan y aguados vfos: 
los quales a caufade no dar fianc;as conforme a la ley éj cerca defto d1fpone,antcs qfean 
rccebidos a los dichos cargos, han hecho y bazcn muchos defafoeros, y han de(pojado y 
<lelpojan a muchas perfonas vezinos y conquill:a dores de los Indios,y rep:mimiétos que 
tenían y. los h:in repartido yreparten entre fi yfus dendos ,de que la Jich:1 Prouincia y 
vezinos della han recebido y reciben agrauioy daño: y me fuplico en el dicho nombre 
Jo mandiífe prouecr y remediar, de manera que los tenientes que ouicredesde tener y 
poner en la dicha Prou~nci~ didfen luego fi.rn~as , conforn:i: a las leyes def.tos Reynos, 
o comola mi merced tucfic: loqual vifl:o por los del ConkJo de Indias deiu Ma.gefhd, 
fucac:ordado que dcuia de mindar dar cfta mi cedula ·para vos ,e yo tuuelo por bien. 

g 4 Porque 
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Porque vos mando que veays lo foíodicho,y proneays co~o los ten1etes que omeredes 
de poner en e_fb dich:. Prouinda, den luego 6an<;.is co!1íor':1e a l.1 lcy que ccr~a d~~o 
dilpone:y no !agadcs endeal. Fecha en yaliado lid a ~uatro d1.1s del mes de Se~ucmore, 
de :nil y quinientos ycincuenta y vn anos. Yo el Pnnc1pc. Pül.' m,mdado de !u Alteza. 
luan de Samano ii::úalad.t dd Conicjo. 

uy r l'eze)ibl'o tercero titulo c¡11i>1to,Je [,t recopi[dcion de !ds le)~S ,¡11e mdndd dlos Cor-
1·egidores,c¡11e dcntl'o de tl'C)tlíd di<ts de comofrieren recebidos ahfo defas cftcios,dm 
fidnfdS de ddr re(,dencla. 

MAndamos,quc t1uando fueren recebidos los Aliíl:cntesy Corrcg1do_res,cn qua~ 
lcCguier ciudades, y villas ylugarcs,dc nueíl:ros Reynos,dentro de treinta d1as de(. 

pues de rccebidos,fea11 oblig_ados a dar fiant;as legas llanas y ab?nadas de hazcr reG.dcn
ci~1, y pagar codo lo en que tucren condenados en larefídenc1a: y no dando las dichas 
fian<;as en el dicho termino,nofe les libre cofa alguna de lo que ouieren de hazcr porra
zon de fos officios.Y mádamos,que ningun Vcimiquatro,Regidor, ni Efcriuano de Có
cejo de lostales pueblos,no falgan por fiador de ningun Afül:entc,ni Gouernador,ni Cor 
regidor,ni Alcalde,ni Alguazil,ni de otro o(ficial ní min!íl:ro de juílicia,fo pena de priua
don de Cus officios,nilas dichas jufl:icias los den (o la mi!ma pena:y mas,que de aquí ade
lante no puedan cenerocros cargos algunos. 

Cedultt ,c¡ue mdndtt d[ Vir,-ey de la N11c11c1 Ef!,úí.,, que fe informe delos Corregidores qur n& 
h1tn liecho refidencla,del tiempuc¡11, li.w Jeru1rlo(us ofiáos,y proUedcomofe les tome.LA Rcvna.Don Amonio de Mendo~a nudho Virrey y Gouern;idor dela Nueua Ef-

paña,y Prefidentc de la nucíl:ra Audiencia Reaique en cJla reGde. Yo he fido infor
mada,que muchos Corregidores deffa tíerraban hecho .1gr:rnios a los naturales dclla,cra
t;1ndo mal fos pcrfonas,y llcuandoles fos haziendas mJllttamente,yque no han hecho rc:
íiden( ia defus oficios que han vfado y vfan: Y porque para la buena gouernacion de los 
pueblos deíl:a tierra conuiene que la hagan,yo os mando que os informcisquale!. fon los 
Corregidores deíl:a tierra que no han hecho reüdencia de fus oficios, y proucais que Ce 
les tome alos que no ouieren hecho la dicha re Íldcncia,del tiempo que en nue!lro norn. 
bre los han cenido,conformc a las leyes de nue!1:ros Reynos,{cñalando a cada vno dellos 
los dias que avo¡ os pareciere durar la dicha reíidencia, al refpe/:1:o de los que ban vfado 
los dichos oficios:por manera que las parces qnc eH:uuieren agrauiadas dellos feanfatisfe
chos,del daño que injuíl:ame ntc ouicren recebído.Fecha en Madrid a treze días del mes 
de Nouiembrc,dc mil y quinientos y treinta ycinco años.Yola Rey na. Por mandado de 
fu Magetlad,I uan de Samano [eñaiada del Confejo. 

Cedul<t,que mdndtt,c¡ue qudndofe~roueyere ttfgun Co1•rt1Tido1· ltt .Audlmci.i .iJ orden 
e.orno (e rome refidenci<t al r¡uefaliere. 

0 

EL Rey. Prelidente y O ydores de la nueíl:ra Audiencia Real, que refideen la ciudad 
de Mexico de la N ueua Efpaña:a nos fe ha hecho relacion, que en las prouifiones de 

A l~aldes mayores y Corregidores ~ue haze1s vos el Preíidéte,no fe guarda la orden que 
eH:a dada:que. es n:iandat enla promíion que fe come refidencia a la juft:icia q•iefale, por 
cftar cffa Audiencia en coíl:umbre de proueer las refidencias: las quales no (e coman lino 
es a pedüníentodc parce,y fe fucle cometer alas juíl:icias que entran de nueuo, y otras 
vezes Ce comece a otra perfona y no a la juíl:icia ordinaria: y por eíl:ar eífaA udiencia en 
eíl:a cofhtm?r~ fe dexa de pone~ en las prouifiones: fuplicandome lo mandaífe proueer 
como co~um1effe,o como la m1 m~rced fucffe: Lo qual viíl:o por los de nueíl:ro Con(eJo 
do las Ind1as,foe aGordado que dem~ de mandar dar eíl:a mi cedula para vos: por lo qual 
vos mando,que cada y quando fe omeren de proueer los dichos Corrigimientos y Alcal
días maíores,deis orden qne fe tome refidencia a aquellos, en cuyo lugar fe prnueiereny 
nombraren de nueuo al tiempo que lo fueren, para que bs parces q te ouícre querellofas 
ayan y ale.meen jufl:icia, porque a(si es nueíl:ra volunrad. Fecha en el Efcorial a veinte y 
ochode Iunio,de mil yquiníentos yfcfenta y ocho a ñ os.Yo el Rey.Por mandado de [u 
Magefl:ad.Francifco de Erafo,feñalada dd Confcjo. 

I.ey 
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Ley terccrá titulo feptimo libro tercero,de la recopilacion deltt: leyes que mánd4,'J#~ 

hagan rejídcnci.t los Co,n,,.idores de los cafas de comrfs. on, donde la hizjeren de Jito de
(u oficioy enfa termino ~ ,; ~66.

MAndamos,que de las demandas que fueren pudras a Corregidores y juezes dereÜ· 
dencia o fus lugares tenientes, de los cafos que ouíeren conocido por comiÍsion, 

hagan refidencia en el lugar donde hizieren fu rcfidencia,ydentro del termino della. 

Cedu!a,guemánda a Id .Audienciá delos Reyes, prouea comofo tomerefidenciatt los'qut Añode 
han tdjfodo tributos,y hanferuido oficios defundidor y mttrc.táor,y" los jue~sy oft· u,. 

EL ciales de hax.1end.t.
Rey. Prefideme y Oydores de la nuefrra Audiencia Real, de las Prouincias de1 

Peru,que refide en la ciudad de los Reves. A nos fe ha hecho relacion, que por cífa 
A11d1enc1a han fido proneidosalguna~ perfonas, para que taífeh los tributos que los fo. 
dio, delos pueblos della tierra han de dar: los quales diz que no han hecho fus oficios 
como era obligados:yqttt afsi rnifmofe han proueidopara los oficios de fundidor y mar• 
c:ador y enfayador rnaior,perfonas que no han víado bien fos oficios, y han lleuado mas 
derechos de los que deuiálleuar:y que cambien el Marques de Cañete nueílro Viforrey 
que fue dcfratícrra, durante eltiempe de fu gouierno, ha proueido algunos juezes o~
ciales1afsi para la adminifhacion de la juíl:icia,como de nuelha hazienda, y que conuema 
que a los vnos y a los otros fe tomaílc reGdencia,yfefupieífeloqueauian hecho: Y vifto 
porlos de nueíl:ro Confejo de las Indias,fueacordadoque deuiamandardarefta mic~· 
dula para vos,e yo tuuelopor bien:porquc vos mando que veaislo fufodicho. y proucais 
tJue le come re!id.encia a las perfonas que afsi han fido proueidas para hazer las dichas 
taffaciones, y a los que ouierenferuido y firuieren los dichos oficios de: fundidor, enfaia• 
dor,y marcador maior,y a los juezes oficiales que el dicho Vífoney ouiere proueido,afsi 
para la adminilhacion de lajuíhcia,comodenuefl:rahazienda,del tiempo quenolaouic
rcn hecho:de manera que los que dellos ouiere agrauiados alcancen juíl:icia,y fe fcpaco~ 
mo h:m víado y,exercitado fus oficios,y fe caíl:igue lo que mal fe ouiere hecho. Fecha en 
Valladolid ados de Iunio, de mil v quinientos y cincuenra y nueue años. La Princeíf'a. 
Por mand:i.do de fu Mageíl:ad.Su Alteza en fo nombre.Ochoade Luyando feñaladadel 
Confejo. 

Ced11la,g1te mdnda al corregidor de la ciudad dela Plattty ,fs1entode Potof,,que tomerefiden~ Año de 
cia alos pueblos,d1go alos corregidore;de los pueblos 'lue del dichocorre,g1mientofe ouieren 5So. 

EL defmembrado.
Rey. Don Alonfo de Leyua , a quiei\allemos proucido por nueltro Corregidor de" 

la ciudad de la Plata y afsicncode Potofi y fo termino y jurildicion,qne es en las Pro
uincias del Peru:yafabeis como por vna nt1efl:racomifsion os auemos cometido y man
dado,toroeis refidencia al Corregidor que fuere en ella ya fus tenientes yoficiales por 
termino defetentadias;quc corran y Ce cuenten defde el diaqueen la clicha ciudad de la 
Piara y afsiento de Potoíi, la publicare des en adelante, vcumplais de juíl:icia a los que de 
ellos ouiere querellofos,legun que en la dicha comifsion mas largo fe conriene,cuyadata 
es en Badajoz a diez y nueue de Septiembre,dc mil yquinientos y ochenta años : y por 
auer entendido que de pocos años a eíl:a parce fe hm defmembrado del dicho corregí· 
gimiento ciertos pueblos,y puefros en ellos Corregidores por vna nueíl:ra ccdula, aue
mos mandado fe bueluan a incorporar en el, yfe quiten los corregimientos dichos yque 
los aya mas:y que vos y vueíl:ros tenientes y oficiales, vfeis el dicho oficio en todos ellos y 
no otra perfona alguna:Y porque a nueíl:ro feruicio y exccucion de nuefira juíl:icia con• 
uiene fe come refidencia,a los dichos Corregidores que afü mandamos quitar y afuste· 
nientes y oficiales. Vos rnando,c¡ue dentro del termino delos dichos fe renta dias en que 
aucys de tomarreíidencia al Corregidor de la dicha ciudad de la Plata y afsiento de Po~ 
tofi:la comeís afsi mifmo a todos los Corregidores que ouíere pueíl:os en los lugares que 
fe oüieren defmembrado deldichovueílro corregimiento, y,l Cus tenientes y ofidaks, 
fegun ycomo por la forma y orden que por la dicha nuelh:a carca de comifsion os man·· 
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damos la tomeis al Corregidor dela dicha ciudad dela Placay a!sicnto de Potofi, Y a Cus 
teniéccs y oficiales: por la prcícnte mádamos a los dichos Corregidores qafsi máda_mos 
quirar,y afos rcnicnccs y oficiales que h hagan ante vos perfonalmcnte durante el d1~ho 
termino , conforme a la dicha comiísion, que para ello vos damos poder cumplido 
con cogas'fus incidencLls y dependencias, anexidades y conexidades. Fecha en Elues a 
quinze de Díziembre,dc mil yquinientos y ochenta años.YoclRey. Por mandado de fu 
M.agefrad.Anconio de Eralfo,feúalada dd Confejo. 

CeJufa que mit.nd.t el Virrey Je la NueuaEJJ,aiía, que no prorogue d los corregidores el 
termino def,s oftcios.haft" auerltS tomado refidencu. _EL Rey .Don Luis de Vclafco nuell:ro Viforrey, y capitan general de la~ueua Ef~ana, 

y Prelidenre de la Audiencia Real,que en ella reíide, El Dofror Francifco Hernadcz 
de Lie~ana nueíl:ro Fifcal en el nuefüo Confejo de las Indias me ha hecho relacion, que 
anueího íeruicio y buen gouicrno de ctfa t ierr.a: con uicne que los Corregidores que fe 
prouecn por vos,no cfl:en en fus oficios mas de dos años: y qtte paífados efl:os no fe les 
pror;.ogaíle por mas tiempo haíl:a que fe les tome refidencia, yfe vea y entienda como 
);lan víado fus oficios:y me fu plico lo mand¡ttfe afsi proueer,o como la mi merced fu'cíl'e, e 
yo hc:loauido por bien:porque vos mando que alos Corregidores que aís1 proueeis en 
cffa tierra,no les prorogneis el termino porque los proueieredes, hall:a auerles primero 
mandado tomar rcíidencia,y auerleles romado,y viíl:o como han vfado fos oficios, y de 
comoafsife hizierc nos darei~ auifo. Fecha en Toledo aquatro de Septiembre, de mil y 
qui níen tos yfetenta años. Y o el Rey. Por mandado de fo Magel\ad. Francifco de Eraífo, 
{eñalada del Confejo, 

Cedula,que mt111da d l.c.Audímci4 de Mexico prouwt comofo tome refidencitt,tt los .Al
caldes ordinarios,Re,gidores ye(criuanos de la dicha ciudad. 

ELRey.Prelldente y Oydores de la nuefira Audiencia Real de l~Nueua Eípañi: a nos 
· fo ha hechorelacion,que ha mucho tiempo que no {e ha tomado reíidcnciaalos Al

caldes ordinarios deífa ciüdad de Mexico,ni a los Regidores ni efcriuanos del numera . 
della.que conuenia que fe les toma{fo: porque algunos dellos han hecho cofas digna~ de 
caíl:igo.Y vi.íl:oporlos de nueíl:ro Confejo de las lndias,fue acordado que deuia mandar 
dareíl:ami cedula para vos,e yo tuuclo por bicn·porque vos mando que veais lofufodi. 
cho.y proue:iis que Ce tome refidenciJ a los Alcaloesordinarios, Rigidores y efcriuanos 
dcffa ciudad,dd tiempo que no la ouieren hecho: de manera que los que dellos ouiere 
agrauiados alacanccn JUChcia,y fe fcpacomo vfau y exercen fus oficios. Fccbaen la villa 
de Valladolid a creima dias del mes de Abril , de mil y quinientos y cincuenta y íeis. La 
Prince!fa.Pot mandado J1: fu Magefiad, fu Alteza en fu nombre. luan de Sarmano feña
ladadcl Confcj o. 

Ley CatoJ"'){! libro w•w•n titulofaptimr,,de rtftdencias de las leyes de lit Recopilacio11,9ue 
t,w1da,c¡ue 9ua11dofa tomare reftd,nciaa las ju/licias fa tome" los corregidoru,fieles, 
fafmcros.,yeftriu4nos,y otros oficiales delConfaJo. 

QTro fi,qoelosdichos juezes dereúdenciafeinformen,como los regidores, y lides, y 
fefmeros,y procuradores y eícriuanos,y otros oficiales de Cófejo,fegun que los ouierc 

en los lugares ~e fu.cargo vfan fus oficios,y guardan las leyes del Rey no, c¡ue en lo qtoca 
a Cus olidos d1fpon_en:y íi P,ºr la pefquifa que [obre dio hiziere pareciere alguno culpare., 
le fufpenda del ofic10,y.lc de craílado y auerigue la verdad,para que le pueda condenar o 
abfoluer fegun el cafo tuere: y la rclacion que de todo ello fe hiziere la embie al nueftro 
Confcjo. 

Cedula,que m.tndd que los 1'e:~Jnos y moradores de To/u no feancompeliáos .e á"r reft • 
denc1afuera de la dicha -Yiila.

ELRey.Por quanto_Iu~n deOriueen nóbre de los vczinos y moradores de Sanél:iago 
de. Tol_? de la Pron10c1.1 de Cartagena de las nueílras Indias del mar Oceano,me hizo 

rclac1on,q a los vezinos de la dicha vill.i qhan tenido cargo de nueíl:ra jufücia,cn ella fe 
les han recrecido coftas ygaftos, en ira hazerreúdencia fuera dela dicha villa y a otiQS 

partes, 
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parte dódc fcles ha pedido que la den,y perdida de fus hazicmdas por andar dcftraidos de 
íus cafas:y me fuplico en el dicho nombce,mandaffe que los vczinos que ouicfl"cn tenido 
cargo dcnueíl:rajuíliciaen la dicha villa, yfe les ouicíl'e de tomar reíidcncia, no fueffcn 
apremiados aque ia dieffen fuera de la dicha villa,y q fa fueffen a dar ala ciudad de Car. 
ragena,ni a otrt parte ninguna, o como la mi merced foeffe : e yo acatando lo fufodicho 
tuuelo por bien:Porende por la prefente declaro y mando, qlos vezinos de la dicha villa 
de Tolu,que de aqui adelante fe tuuieren cargo de nucftra juíl:lcia en ella,yfe lesa ya de to· 
mar refidenciano fean apremiados,a que la den fuera de la dicha villa, ni vaian ala dicha 
ciudad de Cartagena,ni a otra parte alguna a dalla, fino que la den y feles tome en la di 
cha villa de T olu:Y mandamos al nueíl:ro Prefidente yOydores de la Audiécia Real del 
nueuo Reino de Granada, y alnueíl:ro Gouernador juez derefidenda que csofuere de 
la dicha Prouincia de Cartagena,q hagan guardar y cúplir cfi:a mi cedula, yfo en ella con 
tenido,y contra el tenor y forma della,ni de lo en. ella contenido, no vaian ni patfcn ,ni 
conficntan irni paífar en mancraalguna.Fechaen la villa de Valladolid, a veinte y dos 
días del mes de Diziembre,de 1 5 5 6. año$, La Princetfa, Por mandado de Cu Alteza. Fran• 
cifco de Lcdefma,feñalada del Confcjo. 

Ltyfeg11ndd titulof eptimo librio ttrctro,d.e lds t'tfidencÍdt dll Jib,-o de /11,-ecopiLccion,q11e 
mdnaa que los .Alcd[des de id hermicndady .Alc,ddes de mtft,1.},dg1111 ,.,fidencid 'J"•do 
ltts otrits jufticiits,MAndamos,que los Prouinciales dela hermandact yAlcaldes de la hermandad, y Al-

caldes de cañadas de mefta,hagan refi dencia al tiépo qpor nueftro mandado las hi 
%ieren los Afül:entes y Corregidores,en cuyo partido fon los dichos Alcaldes de hcrman
dad y mefta y Prouinciales:y mandamos que la hagan los dichos Prouinciales dentro del 
termino de treintadias: los quales fe comíen~an :t correr luego como fuere acabado el 
termino de la relidencia de los dichos Aúllen te y Corregidores:y que durante el tiempo 
de la reúdencia eften fu(pendidos los dichos Prouin dales de fus oficios. Y mádamosa los 
dcnueftro Con fejo, que para fe hazer las dichas retidencias den las ProuiÍioncs neceífa• 
rias:y porquelos dichos Alcaldes entregadores de cañadas andan difcurricndo por diucr• 
fas partes,yno fe pue<.k bien Caber los excctlos que hizieren: Encargamos al Prefidcnte y 
Concejo de la mefta,tcngá e!pccialmente cuidado de Caber como adminiftra fus oficios. 

C,Juld,'1"' mdnd, 'l"' 'J#llnd"(e tomdrt ,-e¡iJmcitt4 los .A/ll'utt:,:jl,, mityomt,-nu,yáol Año de 
porfa.Ma[,rfl4d,no 1'{én tflos nifas tenietts de los oficios durtuel tiepo d, lo,fid'éci,. f 81 ,ELRey.Benito Diaz Vcintiquatro de la dudad deGranada,a quié auemos proueido por 

nueftro corregidor de la ciudad de la Paz,y fus terminos yjurifdicion, qes en las Pro
uincias del Peru: Bien fabeis como por comifsion nueftra os auemos mandado tomar re
fidencia al Corregidor qfuere en ella,yafus tenientes yoficiales por termino de fefenta 
dias,fegun que en lacomifsion mas largo fe contiene: y porque entre los que afsila aueis 
de comar,fon el A.lguazil maior dela dicha ciudad, y afus tenientes:y conuienc qdurante 
el dicho tiempo no vfen los dichos ofkios:vos mando que llegado que: fcais ala dicha ciu 
dad de la Paz,y publicadó la dicha reíidencia,fufpendais al dicho Alguazil maior qfuere 
en ella yafos tenientes,por termino de los dichos fefenca dias: para qué durante ellos no 
vfen los dichos oficios ni traigan varas, y den la dicha refidencia anee vos: y en el entre· 
tanto proueereis otros en fu lugar que úruan los dichos oficios : que para ello vos damos 
podercumplido.FechaenTo.1t1ara diez y nueue deMan;:o, der 58 1.años. YoclRey. 
Por mandado de fü Mageíl:ad. Antonio de Eraífo,feñalada del Confejo. 

Ceduld que m11nd<t,9ue nofa tome rejidencid d los oficiales txmitoresfino "')lntt1'e~ citdd Año de 
diío,y entoncesfa<t altiempo 1ued Id .Audienciittdreciert, 5 , 7 

EL Rey.Preíidéce y Oidores de lanueíl:ra Aadiécia Real cfreíide enla ciudad de Mcxico 
delaNueua Efpaña : yafabeis como enla ciudad fe nombran a ciertos tiéposdcl año 

dos Rcgídores,para que con vn Alcalde fean tieles executores della: y que efi:a mandado 
que vn Oidor de effa Audiencia come rcíidencia a los dichos Regidores nombrados en 
acabando los mefes porque fueron nombrados : y porque de comarfc las dichasrefidcn
cias tan amenudo,podriarefültar mucha ocupacion a los dichos Oidores:vos mando que 
de aqui adelante en principio de cada vn año fo nóbre vn Oidor, el qual dentro del ciépo 

, qu~ 
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que pareciere tome refidenda a los Regidores que e~año antes ouieren fido lielc1 exe" 
cutores.Fechaen Madrid a veinte de Iunio,de 1 567.anos. Yo el Rey. Por n,andado de fu 
Mageíl:ad.Martin de Gazcelu,feñalada del Confejo. 

I

Año de Ordmanpt de l.ts .Audi,:ncids áelas I11di4s, r¡uem.tnd.u¡ue.tciib.tdos lo, dos mefas, rn 
S61· que los Regidores nombrados porfieles lrfo_renfus oficios les romtn rr[idenci.t. . 

TEM mand;imos,quela nueíl:ra Audienc1aa~badoslosdos me{es ,en quelosRcgt· 
dores nombrados por lielesexecutoreshan vfado fus oficios, les tomé cuenta de como 

los han vfado. 
Orán1.t'f!f4 Je las dicht1.Audirncías,9ur mdndaquepued.tnfJmhrar perfand qurtomf' 

Año de refiáem:itttt los .Alcaldesyoftciales,dt las cafas dela monead defo d,ftriro. 
16 ;. y Qse aisi mif molos dichos nueíl:ro Prdidente y Oidores en las cafa_s de moneda que 

e;:n fü diíhito ouiere, puedan nombrar perfona que tome refi.denc1a a los Alcaldes y 
oficiales de la dicha cafa. 

E
Año de Ccdul.t de 11uifa al Virrey del Peru,daomofa oránu.tlas .tudiencias que le embien rJ~fJ 

f .S,O. de lo 'luerefult.tre de /41 reftdcncids,yttnga1'n libro donde lo .tj?iente. . 
L Rey.O. Garcia de MendoSa mi Virrey ,gouernador y capitan general de las Proum 
cías del Peru,o ala perfona o perfonas,a cuyo cargo fuere el gouierno dellas : porque 

como lo terneis entendido, comun y ordinariamente fe han de conocer los que deucn 
fer elegidos para las cofas de gouernació o adminiíl:racion de jufücia,por la buena o mala 
cuenta que humeren dado de lo que huuieré tenido a cargo: Y eíl:a difpueHo y ordenado 
por la ley del Reyno, que el que huuieretenido oficio de ju!Hcia,no 1:1uedaferbuclco a 
proueeren ocro,haíl:a que avadado cuentas y reiidencia, y aquella elle villa yconfolcada, 
y por ella fe juzgue,G conuiene que buelua afer ocupado:y fegun he fido informado,mu
chas perfonas deíl:os Rey nos pueden fer proueidosen corregimientos,alcaldias rnayorci;, 
y ocrosoficios de jufücia,íin qlos que gouierná lepan fos mericos ni modo de proccder,y 
conuienefe tenga mucha cuenta con efto:y para que pueda auer la que fe requiere,cm
bio a mandar a mis audiencias dcífas Prouincias,qne en el Archiuo de cada vna dd!as ay~ 
vnlibro,donde fe aúemen las conful tas de las rdidencias que fe tomaren en fus dHlricos, 
con parecer jurado de los jllezes que las humeffen fentenciado, y que os embien la razon 
de todo:os mando,que de aqui adelante tengais vn libro d.c-nde hagais fentar la relacion 
(jUe osembiaren las dichasaudiencias, delas refultas dela~ dichasrcfidcncias paraquc · 
P.ºr alli os podaisfeguiren la diíl:ribucion de los premios, dando ac~<la vno lo que merc
c1ere,Ypara que focre bueno,fegun ycomo os coníl:are auer proced1do.Fecha en Madrid 
a doze de Febrero,de 1 590. años. Yo el Rey. Por mandado del Rey nuefüo feñor. luan 

• de Yuarra,fcñalada del Confejo. 
Ano de Cedul<t ']lle m<tnd..t dld.Aud1enci.t de los R<:JtS embien rif~n delo 9ue rtji,ltifrt de l,is 
Sjo. rejidenci.ts.tlVirre:,delPeru. ' 

ELRcy.Pre~de.ntey Oidores de mi Audiencia Real, qrefideen laciudaddelosReyes 
de las P!oumc1~s delperu : Porque como fabeis cfta ordenado por la ley del Reyno,q 

el que huu1ere tenido ottcio de jufücia,no pueda fer proucido en otro haíl:a que aya dado 
cuent.t Yrefide~cia,y aquella _dte viíl:a y confu!cada,para entender ft merece bolucr afer 
ocupa~o,y conmene que el Virrey de eífas Prouincias, a cuyo cargo cita la prouifion de 
los oficios dellas,tenga not~cia de los meritos y calidades delos precenforcs y modo de fü 
pr~ccdcr,Ycuc;1ta que ~m11eren dado de !Js cofas que les huuieren encargado:os mando 
deis orden,c~ q deaqm adelante aya vn hbroen d Archiuo dceífa A.udiécia,en clqual fe 
aGenr~n las cofultas de t~das las rcíidencias qfe tomaré en fo diíl:rito, con parecer ¡urado 
de los JllCZes que.las hu meren fcnccnciado: de todo lo qual darcis noticia al dicho Virrey, 
para que por alh íe pu~dafeguir en ladiíhibuc1on delos premios.Fecha en Madrid a do1e 
de Febrero,dc 1590. anos. Yo el Rey.Por mand;ido Je!Rey nucfi:rofeñor.luan de Ybarra 

- feñalada del eonfejo. 

Ano de Cedult 111e m.tnd.t a!Vir,·e) del Peru 1ue h.tgaiu4rd.tr loproueido,ccrca de 'JMfarcan. 
J'I• Lts refid:.,c,as de le, Cvrre,g1dcres en las .Audiencias,

EL Rey.O.Gama de Médo~a mi Vmcy,gouern~dor y capica general de las Prnuinc:ia~ 
dd Pcru,o .tia pcrfona o perfonas a cu yo cargo tuere el gouierno dellas.entre los dcípa 
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chos que ie entregaron al Conde del Villar vueíl:ro anceceífor, Ueno tres cedula~ mias fe. 
cha5 enquinze de folio del añopaífado, de 1584.dirigidas aeífa miRcalAudiéc.ia,y alas 
de los Chan.:as y QE.ito,paraefeélo de queendentrcrantoquc yo proueiífc cofa en con
trario, {e vieíl'en y fe determin:Hfcn en ellas lasrcíidencias delos Corregidores por mi 
proucidos en el di!hico de cada vna: Y la dicha Audiencia de los Charcas me haefcriro 
que el dicho Conde del Villar ol'deno,qucla reíidencia del Corregidor de la ciudad de la 
Paz que cae en aquel diíl:rico,Ce lleuafl'e a etfa mi Real Audiencia de los Reyes, adonde ay 
dozicnras yveinte leguas de diíl:ancia,yfolas ochenta a la dicha Audiécia de los Charc.:s: 
Yque de mas de fer contra lo que haíl:a agora fe ha guardado,era de mucho inconncniéte 
para los quexofos que no por ir ta lexos dexariá de ir a feguir fu juíl:icia. Y porque mi vo
luntad es qne fe guarde lo proueido eq las dichas cedulas como en ellas fe contiene: Os 
mandl\dcis ordé en ~1ue cada vna de las dichas Audiécias en fo difl:rito, vea y determine 
las dichas reúdcncia; íin que en ello (e ponga dificultad ni contradicion:y de auerlo he
cho me dareisauifo.Fechaen Madrid a onzc de Mar~o,de 1 591 .años.Yo el Rey.Por man 
clado del Re ynueíl:ro feñor .luan de Ybarra,feñalada del Confejo. A# d 

Ccdti!d qru m.mdtt,c¡ue !tts refidencittsc¡urfe tomttren alos corregidores de pueblos de In- "; e 
diosfevran y (entencien en el .Audlencid defu diftrito. f 4•

EL Rey.PreGdécc y Oidores de mí Real Audiécia,q refide en fa cinu.1dde los Reyes de 
las Prouincias del Peru:Yo he mádado dar 1aordéqha parecido cóuenir fobre lo que 

coca a la prouifion de los corregimientos de los pueblos de Efpaño1es de elfosreynos: Y 
porque mi voluntad es,q.ue por agora,y en el entretanto que otra cofa prouea, y mande 
las reGdencias que fe tomaren a los que por mi fueren proueidos fe queden alla,y fe vean 
yfe determinen por mis Audkncias Reales,en cuyo difrrito eíl:uuieren los tales corregi
micntos:Os man do,que de aqui adelante en el entre tan to que como dicho es, otra cofa 
prouco y mando,veais y decermineis con juíl:icia las dichas reíidencias,dclos corregimié
tos delos pueblos de Efpañoles de elle diíl:rito:y lo que dellas refoltare me embiareis de or
dinario particular relacion, dirigida al mi Con(ejo de las Indias de que terneis cuidado. 
Fee.ha en S.Loren~o a quinze de lulio,de I 584.años. Y o el Rey.Por madado de fu Mage

ftad.Antonio de Eraffo,feñalada del Confejoreal de las Indias. 
Ced,,la c¡ue m.tda,c¡ue las re{idencias c¡ue fe romai·en al,u juftici.ts delds Prouincids á,· Año de 

chilefe vean en la .AucÍiencid que en t:lt" rejide,y en reuifld, p«,gando la condeni,. J73· 
cion en el Confljo.ELRey.Pre!idente y Oidores de mi Audiencia real de la ciudad de la Conccepion de 

las Prouincias de Chile: A nos fe ha hecho relacion,quc muchas pcrfonas bencmeritas 
y de los que nos han fcruido en effa tierra y en que parces, para feruitnos en cofas de go
uierno,dcxan de fer empleados en ellos,pornofc poder en clTa Audiencia [entenciar di
finitiuamence las re!idencías como fe manda por hs ordenancas della:lo qual era de mu
choinconuinience a nueflro feruicio:y auiendofe viíl:o fobredlo por los del nueíl:ro Con~ 
fojo de las Indias, porque tenemos voluntad en que fean gratíficados los que nos ouieren 
feruido y foerenbenemeritos:Os mando,quelasreGdencias quefecomarem alas perfo
nas que fueren proncidas en cargos de juíl:icia y goaierno, las veais y fentencieis en viíl:a 
en effa Audiencia,y execuceys las penaspecunarias que ouiere cótra ellos,y a los que fu. 
plicaren de las fentencias de viíl:a,les otorgueis las fuplicaciones para el nueíl:ro Confcjo 
de las Indias para que en el fe haga jníl:icia,fin que por razon deíl:o fe impida la exccució 
delas penas pecuniarias:lo qua! afsi guardareis ycumplireis. Fechaen Madrid yveinte y 
cinco de Mayo,de r 57;. años. Y o el Re y.Pormandado de fu Mageíl:ad.Antonio de Eraífo 
fefíalada del Confrjo. 

Ceduld dirigidd alVirrey del Pr,·u c¡ue df>"UtHd lo c¡ue prouryo,dequelos corregidoru Año de 
nueuamente proueidos,notomen refidencia ,i los anrecejfores,fino que),aJd pnfon.t 59;. 
aello aparte.

EL Rey. Marques de Cañete pariente mí Virrey, gouernador y capitan general de las 
Prouincias del Peru:En la carta que me efcriuiíl:es en veinte y tres de N ouiembre del 

año paífado,de 1 59r. dczis que por conuenir afsia mi feruicio, adminiíl:racion de la ju
fticia y buen gouierno deffos rey nos auiades ordenado, que los quefoeré proueidos por 
Corregidores en ellas no tomen reíidencia a los anceceífores como fe folia hazer, fino 

que 
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que p~ratomar las dichas refidenci.1s vayan perfonas aparte,que no qucd_en enlos o~cios,, 
y que cambien auiades proueido que todos los Corregidores, de quien ~e enté~idle qu_e 

huuieffen tratado y contrae.ado durante el tiempo de los oficios, ni pud1eifen !er prouet· 
dos otra vez en corregimienros:Yporque me ha parecido muy bien,os mando, qguar~ 
dcislamefmaorden de aquí adelante, y que con mucho rigor feexecute la pena e~ los 
que trataren y contrararen,demas que fean caflígados conforme a derecho: Ylo m1fmo 
mando a los Virreyes que los fucedieren en el cargo. Y para que afsife hagafeíienteeíl:a 
ce dula en los libros del gouierno,donde Gemprc fe tenga noticia della. Fecha en Madrid 
a veinte y nueue de Diziembre,de 1 59 3. años. Y o el Rey. Por mandado del Rey nue Il:ro 
feñor .Iua11 de Ybarra,Ceñalada del Confejo. 

Cedula 9ue miind.t .,/Virrey del Peru,c¡11e pueda embiar d tomarrefidencia alos corregi• 
doresy miniftros de jufticia,conformealm cdpitulo de las nueuas leyes.ELRey.Don Garciade Mendos:a miVirrey, gouernador y capitan general delas Pro• 

uincias del Peru,o ala per[ona o perfonas a cu yo cargo fuere el gouierno dellas: yo he 
fido informado, que los Corregidores y otros miniíl:ros de juíl:icia que de aca em bio pro
ueidos para et1as Prouincias,no vfan fus oficios como deuen, y l1azen muchos cafos y ex
ceífos, confiados en que no[c le ha de tomar reíidencia baíl:a que yo embie perfona~ a 
dlo,y que deíl:orefultan y podrían refultar muchos danos: y porque conuiene acudir al 
remedio dello aunq es mi voluntad:y a[si os lo mando, que no embieis aromarreíidencia 
a los dichos Corregidores y rniniíl:ros,que yo hc proucido e proueiere paracífas Prouin
cias,no embargante lo contenido en vno delos ca pirulos delas nueuaslcyes que habla fo 
bre ello,fin darme primero auifo de las caufas que ay para mandar[eles tomar.Cumplireis 
cíl:o no Gen do las cales perfonas y caufas de tanta calidad y grauedad , que conuenga to
m:arles luego la dicha reíidencia,y que dela dilacion puedan refulcar y refolcen notables 
inconuinientes en el gouierno y adminiíl:ració de la jníhcia: que en tal cafo podreis vfar 
dela dicha ley,y executarla con la perfona o perfonas de los dichos minifhos que contli• 
nierc, embiando luego al mi Confejo de las Indias razon de las caufas que ouiere amdo 
para ello.Fecha en Madrid a onzede Mar<;o, de r 591. años. Yo el Rey. Por mandado d~l 
Rey nueíl:rofeñor. [uan de Ybarra,feñalada del Confejo. ' 

Cedula que manda ala .A1,diencia del Nucuo Reyno de Gr.cnad.t,9ue de cinco en cinca 
aiÍos embica tomar rejidencia a los.gouernadores de porvida,y ltsfantencie el .A11• 
d1enCid.

EL Rey. Prefidence y Oidores de mi Audiencia Real del Nueuo Reyno de Granada, 
porque he !ido mformado que ~e no fe comarreíidencia a los gouernadores que tie

nen los cargos por vna o dos vidas,íe figuen muchos inconuenientes, y las parcos ofcndi• 
das no pueden alcan<;ar juíl:icia,ni fer defagrauiados:acenco que a los cales gouernadorcs 
no fe les pueden tomar las dichas reíidencias !in particular orden mia, y conuiene pro• 
ueer de remedio. Os mando, qde aqui adelante embieis a tomar rcfidcncia de cinco en 
cinco años. a ru.s goue~na~ores que en vueíl:ro diíl:rito cuuieren los cargos por mas tiépo, 
qu.e elordinano de fe1s anos, que es el que comunmence fe feñala a los que fe van pro
ue1endo:y eíl:asrefidcncias vere!s y fencenciareis en dfa Audiencia,y auifarme heys delo 
que della~ refoltare,par::i que yo íepa como proceden los dichos gouernadorcs, y agora co• 
men<;are1s eíl:aor.dcn embiando luego a comar rcíidenciaa Gafpar de Rodas,gouernador 
de entre los dos nos.Fecha en Madrid a veinte y vno de Enero,de 1594. años.Yo el Rey. 
Por mandado del Rey nneíl:ro fcñor.Iuan de Ybarra,[eñalada del Confcjo. 

Cdul.t c¡u_e m.md1t,1ue qu1tn~o fe tomáre refidencittd ttfg;una terfana c¡ue tfytt tenido oficio 
Real,{,: notifique a las ofieta!es denfas cuentas de lo que en ellos ouiere librado. 

ELRey.Nueílros Viforreycs,Pretidente e Oidores delas nuefiras Audiencias reales de 
nueíl:ras Indias,I~as y tierra firn'.e del mar Oceano,y nueíl:ros gouernadores dellas, y 

a cada vn~ y qualqu~er de vos,a qu'.en eíl:a mi cedula fue_:e mo(hada,o [u trnílado figna
do de efcrmano publico: el Licenciado Geronymo de i¡ lloa nueftro fifcal en el nueíl:ro 
Confejode las Indias me ha hcc:ho relacion, que vofotros cxccdcis nocab!emenre en el 
füu.ir y librar ennuefüa caxa rea!: yque aunque en las vifitas y rcí:den cias q uc haz e is fo 
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haze cargo jamas viene liquido y aueriguado,que cantidad es la que libraron y fituan,por 
no fe tomar al tiempo de las dichas rclidencias las cuentas a nueíl:ros oficiales, del tiem
po que gouernaíl:es,de que fe ligue, que en muchos años defpues de dadas las dichas reli
dencias,nofe acaban deáueriguarlas dichas cuencas,ni fe pueden cobrar de vofotros ,ni 
de las perfonas a quien embiays a tomar las dichasreíidencias , las íirnaciones, ni libran-
5as,queíin poder ni facultad nueíl:ra indeuidamence hiziíl:es,de que nueíl:ras rentas rea
les y patrimonio Real recibe daño.Y me fuplico vos mandaífe, que quando fe ouicífe de 
tomar reGdencia a viíita, o algunos de vofotros hizieífedes notificar luego a.los nueíl:ros 
oficiales de nueíl:ra Real hazienda , que en el mifmo tiempo den las cuentas de toc}o lo 
que fe ouiere librado y pagado,por orden de los tales reíidenciados, moftrandolcslosrc
caudos que para ello tuuieren,con la comifsion yfacultad que de nos tuuieron para ha
zer los dichos libramiemos:y que la; dichas cuentas de todo lo que libraron fe haga ci-

, cada la parce del talrcíidenciado,para que fe verifiquen y comprueuen con el las dichas 
fos íicuaciones ylibramientos,y Ce embien al dichu nueíl:ro Confejo de las Indias, con las 
djchas reíiden cias vn teílimonio,facado yverificado con la partc,en que fe declare todo 
lo que por las dichas cuentas refulcare auer librado indeuidamente,o comola mi merced 
fueife, y queriendo proueer en ello como conuiene.Viíl:o y platicado por ¡os del nucfrro 
Confejo delas Ind1as,fue acordado que deuia mandar dareíl:a mi cedula para vos, e yo 
tnuelo por bien: Porque vos mando a todos ya cada vno de vos fegun dicho es ,que de 
aquí adelante cada y quando que fe ouiere detornar reíidencia o viíita a alguno de Vo• 
focros,o vofotros las ouieredes de comar y emb1ar a tomar a otras algunas perfonas, de las 
que en elfas parces tullieren oficios nneíl:ros, proueays como fe notifique a los nueftros 
oficiales de nueíl:raRealhazienda que en eífa cierrarefidiere, que en elmifmo punto y 
tiempo den las dichas cuencas de todolo qouiere librado el tal refidenciado, y ellos ouie 
ren pagado por fu orden:los quales moíl:raran los recaudos que dellos tuuieren,con la co
miísion v facultad que por nos fe os ouiere dado, para hazcr los dichos libramientos , y 
dexeysordc.n que las dichas cuentas fe hagari citada la parte ,de la perfona queafsi fe to
mare la dichá refadencia e viíita,para que con elfc comprueuen y verifiquen las dichas fi.. 
tuaciones y librans:as:y aueriguado venga todo y lo embieis con entera claridad,ante los 
del nueíl:ro Con Cejo de las In dias,j u nea mente con las dichas relidencias que fe tomaren 
y por ellos viíl:o,mandemos proueerlo que mas a nueí\:roferuicio conuenga.Y afsi mifmo 
hareis que fe ponga lo contenido en eíl:a Real cedula por capitulo, en las iníl:ruciones q 
diere des a las perfonas que comaren,o embiaredcs a tomar a alguna parce las dichas refi
dencias,para que ellos cúplan lo fufodicho:y de aquí adelante aya mejor recaudo en codo. 
Y los vnos ni los otros no fagades endeal por alguna manera. Fechaen Segouia a 6ete de 
Agoí\:o,de 1 5 6 5. años.Yo el Rey.Por mandado de fü Magefl:ad.Martin de Gaztelu, feña
lada del Confejo. 

Año deCedula 'fUe difprme y manda,que cad.ty qudndofe publicare njidencia contra 4/gun11 
hd,ga 556.perfonafe de manera que1'cn,gd a noticia de todos. 

ELRey.Preftdente y Oidores de la nueíha Audiencia Real de la N ueua Efpaña:A nos 
fe ha hecho relacion, que al tienipo que fe toman las refidencias por nueíl:ro mádado 

en eífa tierra:los Indios natural(,; dellas no fon llamados ni oidos, para que pida fu juíl:icia 
de los que han fido agrauiados:} rarafer refl:ituidos de los que fe les toma y lleua injufta
mente,y que conuernia que1o foeífcn. Y me fuefuplicado lo mandaffe proueer, de ma
neraquede aquí adelante quando Ce ourere de tomar rcfidencia, a las perfonas que han 
vfado y feruido cargos de juíl:icia, en eífadicha Nueua Efpañalo hizieífedcs diuulgar, y 
notifiqr a los Indios naturales della,o comola mi merced fueífe:lo qual viíl:o por los de 
nueíl:roConíejo de las Indias ,fue acordado que deuiam,os mandar dareframi cedula 
para vo,,e yo muelo por bien. Porq vos mando,que veais lo fufodicho y deys orden como 
cada y qnando fe pregonaren las reíidencias que fe tomaren en eífa tierra,vengan las tales 
reíidencias a noticia de los dichos It1dios,para que puedi.n pedir juíl:ícia de fus agrauios,y 
que tengan para ello entera libertad.Fecha en la villa de V .1llad0Iid a nueue dias del mes 
de Oll:ubre>dc mil yquinientos ycincuenta yfeys años,La l'rinceífa.Por mandado de fu 

Magc.ll:ad, 
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MageJ1ad.Su Alteza en [u nombre. luan de Samaño,(eñalada del Confejo. 

Año de Ccdula qut mam!•.t.que las demandas publicas que fe p:ifiel'en en lasufidenClas que.fe 
S8z.. tomarm,a los PrefidentesyOydores.y mm1jtros de /.u ..Aud1cnc1as,y6ouern4do1·es 

'V ot1•c.ts j:1Jhci.u(e tomen dentro defefanta di.ts.ELRe\;, Por q uanco nos fornos informados,que las demandas publicas que fe ponen en 
las reG.dencias,que[e coman a los nueíhos Pre !idenres yO ydores yfifcales.de las nue• 

firas Audicnci.is Re.ilcsdc las nueíl:ras Indias, lflas ytierra firme del mar Oceano, y a los 
nuefüos gouernadorcs,corregidores,y alcaldes mayores,v algnaziles n:iayores, yru~ cenié 
tes,y otras nucíl:ras julticias, y mini11:ros dcllas,(c cardan mucho nernp~ en fenrenctar:y al
gunu vezes no [e fentcnci.m,y los pleycos fe quedan deficrtos y por tenecer, yacabar,de 
que a las parces deman dices [e ha (eguido mucho daño: yauiendo[e platicado cerca dello 
por los del nue!l:ro Con[ejo de las Indias,fue acordado que deuiamos mandar dar elta nfa 
ccdula:por la qua! mandamo~ q uc todas las demandas publicas que_fe puíieren 7n las re• 
íidcncias que fe tomaren a los dichos nueftro Preíidente yOydores,fi(cales,yofic1ales,que 
al preCenccfon y adelante fueren,de las dichas nueíl:ras Audiencias de las dichas nueíl:ras 
Indias,Illas y tierr:dirme del mar Oceano,y alos dichos goucnudores, ycorregidores. y 
alcaldes mavores,alguaziles mayores, yfus tenientes, y otros qualefquier nueíl:ros mini
íl:ros,iencencien y determinen denrro de [cfenca días.de como [e pulieren las dichas de• 
mandas,v que en ello no ay a mas dibcion, porque afai conuiene a nueíl:ro feruicio ya la 
buenaadm.niíhacion de nueíl:rajufhcia.Y mandamos a las dichas nueíl:ras Audiencias i 
cada vno en Cu diíl:rico,que tengan mucho cuidado del cumplimiento y execucion defra 
nuelha ce dula, yde auifarnos de lo que en ello le hiziere.Fecha en Lisboa a treinta yvno 
de Ágoíl:o, de 1 581.. años. Yo el Rey. Por mandado defu Magellad. AntoniodeEralfo, 
feñalada del Confcjo. 

.Año de C..A P.De las Ordenanras de l.ts .Audiencias de las Jndias,c¡ue manda que l.u apelaciones 
S6;. q11rfa mterpujieren del,ts {tr.tencÍ.!s de las demandas publicas1")..-1yan alas .Audiencias 

en apelacion,y lo que refultare de lafacreta ven,ga al Con.fajo. 
Icem ordenamos,que las apelaciones que fe interpuíieren,de las fentencias abfoluto

rias,o conden;i.corias,de demádas pecuniarias,e interefe de parce que fe dieré porlos que 
tomaren rdidencia,alos gouernadores y corregidores del diíl:rito dela dicha Audiencia 
vayan a ella: pero en todo lo demas,y en loq refultarede la pcfquifa fccreta, vaya al nue~ 
ftro Confejodel.s Indias. 

Año de Ce dula 'lzu m,mda ala ..Audimcid Je Mexico, prouedn como q11andofa ")liertn en ella las 
S82. rejidencias,de los corregidoresy alcaldes mayons,j'e")lt4n las defas oficiales,

ELRey.NueH:ro Vilorrey ,Prefidente y Oidores,dc la nucllra Audiencia Real, qreíide 
en la ciudad de Mexico dela N ueua Efpaña. Nos Comos informado,que muchas vezes 

fucede comen9arfe a veer en eífa Audiencia,lareíidencia de algun alcalde mayor, o cor 
regidor,con precenfion de que acabada Cera proueido en otra pla9a: y que viíl:a y fencen~ 
ciada fe queda íin acabar, en lo que toca a los oficiales del tal alcalde maior, o corregidor 
reíidenciados: ya efl:a caufalos delitos no fe caíl:igan,ni deshazen los agrauios, y que para 
remedio de los daños que deíl:o fe fignen, conuernia proueer que comen9ada aver vna 
reíidencia, no fe pudieíle ver otra halla que foeífe acabado con el reíidenciado, v codos 
fus o~ciales:y porqtte de mas del daño que los agrauiados rec1bcn,en quedarfe fep~lcadas 
las dichas reíiJencias yefl:oruo,que es para la execucion de nueftra jufiicia, efl:a es vna 
mu~ mala incroducio~ y coíl:umbre, y no es juíl:o que fe concinue.Vos mandamos,que de 
aqu1 adelante proceda1s en cfl:o como conuenga, proueicndo en ello del remedio necef. 
fa__rio,para qno lo fea aduerciros lomas.Fecha en Lisboa a veinte y íiece de Mayo,de 1 582. 
anos.Yo el Rey .Por mand,¡do de fü Magefrad.Antonio de Eraffo,feñalada del Con[ejo. 

A- d Cedula que manda,que no prottta la .Audiencia de Q,!!jto jue::i;:,de refidencia.,contra losgo-
no e uernado~es proueidos por/u Ma,geftad,Jin dar primero .tui(o al Confajo.
6

5 5· EL Rey.~Jreíidece y Oi_do~es de la nfa Audiécia real qreíide en la ciudad de S. Frácifco 
dcl_~1to,delas Proumc1as del ~e'.u:a nos fe ha hecho relació,q vofocros por virtud de 

vn capitulo delas nueuasleyes,emb1a1s algunas vezes a tomar rcfidencia aJosgouernado
res qnosafsi proucemos,de qrefülcií algunos incóuiniétcs:Vos mado,q de aqui adcláte no 
embargante la dicha ley, no proueais ningun juez de refidencia en el diíhico de elfos 

Audi~ncias 
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audiencias paralos gouernadores que tuuiercmos proucydos,fin que prltnero nos dcys 11• 

uifo ddlo,y de lascaufas9uc a~ ~ara mandarfclasr~mar.F:cha en cJBofquc deSegouia,a 
tres de Septicmbre,de md yqu101en!ºs yfcíenta yetneo anos.Y o el Rey.Por rnandado de 
f11 Magcf.tad.Martin de Gaztdu.Senalada del ConfcJO• 

ordtnJnf4 de las dudienciás de lá1 Inclids qu~ nundit al P,efiámuy o:,dores dellits,110 Añó ~e 
pooue~n jut"'.s de refidenciá,yfia!gunofe<¡umllare dea{~un gouernddor jiendo S6$• 
nef,oClo de cal1dad,emb1en a ha');Jr infarmacum d,mdoftanf'U, 

Y Ten la nucíl:ra audiencia no nombre juez de relidencia a· J3s prouincias y goucrnado 
res de lasq le eíl:an fubjeta~1ni pefquiíidores,y fi algíí particular fe quercllaredelgouer 

nador,o diere ca pirulos contra cl,y vieren que el negociocsdecalidad quecóuiene Caber 
fe la verdad.en tal ,ato embien vna perfonaquefe informe ddlo,dando 6an~as elq {cqnc: 
xa,o eldc:nunciadorqucpagara las coíl:as,y la pena que le fuere puefta,no fiendo vcrdadc 
r.i la deaunciacion,yen otras cofas no prouean pefquiíidores.fino fuere fobre alboroto y 
ayuntamiento de gente~,~ en ocrocafo ,an graue que la dilac1011 de confultarlo con nos 
craxctfe notable inconum1ente. 

C .A P.'Dt l,ts nue1w leyes áe lás InJi.1s que mtnda 'l"e Lis refidencias:,"liifiw911,fe Año de 
tomami4 PreJidentey Oydores.,y los otros mmiflros:., oftc1ales d_~ l.ts _audienc-iits, S4-2,. 
goHernadorcsfa tr-áJg.t al Confajo y las dem,ufantmc1en las áud1enc1as. · 

YTen parque los dichos Pre!ldente y los del nuc!ho Confejode las Indias eílen mas de 
focupados para en tender en las cofas de ~oucrnadon de aquellas parres ordenamos 

y mandamos qfe abíl:engan en codo !o que tu ere pofsible de entender en negocios parti 
cularcs,porque para eíl:e efelto :memos proucydo y mandado lo que toca alas dichas au• 
diencias y negocios que en el!,t fo há detratar:y como quiera queJo del vedas reíidcncias 
es cofa propria qparece qlodeuia hazer el confejo,pero para qmejor aya efell:oJo deJa 
gouemacion yentíendá enellacori mascuydado y meno~ ocupaciódeotrosnegocios 
ypor la gran difbnciaque ayen la venida aeftos Rcynos: mandamos que folamentc fe 
traygan al dicho nueíl:ro ConCcJo de las Indias las reíidencias y vHiusqucfucté tomada, 
a los oydores yperilinasdcl:is audiencias,y las que fe tomaren a los dichos.nueftrosgouer 
nadores de todas las Indias y prouincias dellas,y rod:is lasdemas permitimos y mandamos 
que fe vean yprouean,fentencien ydeterminen por las dichas audiencias ,cadi vnacn 
fu difiríto y jurídicion. . 

e.Ar D_e ltts nueuds leyes q:ie m.:mdd _q11e lantud~mciits puedan ~mbidr ~tom_ar refi- Año de 
aenn.t .t !osgoticrnadorcsy fl:s te mentes:y ofiC1ales,.:, tt las jufl,czas ordmaridStJUlin j-42. 
do les p.1reáere.y las de loszouern.tdores embien al Confej11. ' y Ten ordenamos y mandamos,guc los dichos nueíl:ros Prefidentc e Oydorcs puedan 

embiar y embíen a tomar rcfidécia a los nueíl:ros gouernadores, a las dichas nuefi:ras 
audiéciasíubjetos,y a fus olicL1les, e a las otras nras juíl:icias ordinarias dcllascada yquan 
do que les pareciere que conuiene fegú los cafos fe ofrecierco,y que para ello embicn pet 
fonasdc fidelidad e prudencia que las fe pan tomar e haz.er juíl:icia a los que dellos huuiere 
querello íos conforme alas leyes de nueíhos Reynos e capítulos de corregidoresdellos,y 
que las dichasreíidecias qllc fe tomaré a los dichos nueíl:ros gouernadores de yflas e pro• 
uiac::i:is las cmbié-có toda brcuedad al dicho nucfito Coníejo delas Indias para q en el fo 
vean e decerminé,pcro codas las otras reúdécias qfe tomaré a las oeras nue(has jufticias or: 
dinacias,qttcrcmos e madamos qfe vean y prouean fentcncien y determinen porlos di~ 
chosnueíl:ros Preíidentes e Oydores de las dichas nueftras audiencias,y que noferraygá 
ni embienal dichonuellr0Confejo,nopueda11 embiara tomarreúdéciaalosdichosgo
ucrnadores,quando pareciere que conuic-ne. 

c,d11la <¡Ue rni1.nda ala audiencid de la m,;cuá Galicia 1ue lits reftdr11tias que buuierm Año de 
dr d.tr los corregidom proueydos en fa d.iflritofe tomen por comijsiot; d, la Ji,b.; S75 
.tud,cncia,yfe aeu,minen t:n tllá. 

E L Rey.Prcfidéree o ydores de la nra audienci.1 Real de la ciudad de Guadalanra, de 
li prouincia de la uucua G.Jicfa,como mJ.eys tmendido tenemos com~tid<» al ni? 

h Vifo~'!'Wf 
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y iforrcy de la nucua Efpana,c~ g~~1erno · de .etra tierra,para q. proue~las co(a:q co~u1c
nen a el an6 mifmo los corregmuetos,alcald1as mayores yotros 06c1os,y perq pcdria fe, 
que hu~iel.fc duda en qual ~e las audiencias d~ Mcxico,~ la de el.fa ciudad í~ han Je ver y 
detctminarlasrcfidencias q fe dieren de los dichos ofic1os>y mandarlas tomar pau deda 
racion y claridad.dcllo~ma~damosq las tales refidencia~ f: tomen por comif_ ion vueftra, 
y fe traygan adla aud,encia,y en ella fe vean y determ1oe,y noen la dicha ciudad de Me 
:xico,y porla prefence ma~damos al nfo Prefi~étc e oydores de(la,y a_quakfquier nfos ju! 
zes decomifsion,e corregidores,y alcaldes mayores,y otras Juft1c1as,q guarden e cumpla 
dh mi cedula,econtraloeoclla contenido,no vayan ni paffen en maneraalguna,y vofo
tros embiareys rclacion al dicho nfo Viforrey d~ lo qde las di~has refidenciasrefultare pa 
raque entienda efepa las per[onas que vfaren bien ~e fus ~~c1os,e tenga quenr_a con ellos, 
Fecha en Madrid,a vey ntce quatro de Euero1de mil e qmmentos e fetenta y cmco años, 
Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad.Antonio de Erafo.Señalada del Con fejo, 

ceá11la 911e cleclárd,la orden quefa ha áe tener tn proueer jue"es de rejidmciit,7 el nombre 
Año de miento de lás perfanas 'lue lás han de tomar. 
SSJ. ELRey .Don Alonfo Manrique de Zuñiga,Marqucs de Villamanrique pariente J aquié 

heproueydo por mi Virrey de lanueua Efpaña,auiendofeme hecho rélacion por vra 
parte,de que fas perfonas éj van a tomarrefidencia alos alcaldes mayores,e corregidores q 
los Vire yes de la dicha nucuaEfpaña proueen los nóbra mi audiencia Real éj refide en la 
ciudad de Mexico,y qdemas de fer contra la coíl:úbre qen eíl:os Reynos fe guarda,es c:.111 
fadealgnnosinconuiniemes,yfuplicandome rnandaífedeclararq vos y nola dichaaudió 
da ayays de nóbrar las tales perfonas. Villo por los de mi Confejo de las lndias,econfulra• 
domclo,helo tenido por bien, y anti por la prefente' mando qde aqui ad('Játe quando fe 
ofreciere ocafion qrequiera auerfc de embiar a tomar refidécia a los corregidores,e a leal 
des nuyore~ fe trace ea la d1cbaaudiécia tantofobre fi con,.'erna embiar como en fila pct 
fon a a de fer letrado o lego,y acordado all1 vos nóbrareys la ral pctfona, y cíl:aordencs mi 
voluntad qfe guarde en el ennet.tnco \to no proueyere o ordenare cofa en ccnrrdrio. Fe 
cha en Barcelona,a trece de Mayo.de mil~ qlfiniemos e ochenta e cinco años Yo el Rey. 
Por mand.ldode fu Mageftad.AmoniodeEt~fo.Señaladadclos del CoofcjoRcaldc Ju 
Indias de fu Mageíl:ad. 

Año de Cedul.t que m,náit ,t Lt ,udienci.t de los Reytsque dw¡ul ,drlanteh,ft, 9uefo M.ttrefl,4 
ot,.a cofa p,.ouea y determine con ¡ufticiti lás rrjidencias de los co,.rtl,imientos1et"'ss-.. 
blos áe E/j,áiÍoles,y embierel,ciona/Con(ejo.E L Rey .Preíidenre e oy dores de mi Real audiencia cj refide en la ciudad de los Reyes de 

las prouincias del Peru.Yo he mandado dar la orden que ha partcido cóuenir Cobre lo 
que toca ala prouiGó delos corregimiétos delos pueblos de Efpaúolesde eífos Reynos, y 
porque mi voluntad es que por agora yentretanro que orra cofa proueo ymádo,las re.fidé 
cias que Ce tom:uen a los que por mi fueren proueydos,fequcdcn alla,y fevcá y detcrml.. 
nen por mis audiencias Reales.en cuyo difirido efiuuieren los tales corregimiétos, os m¡ 
do que de aqui adeláte en clentrecáro que coml, dicho es,otra caía proueo e tnádo veays 
y determineys cóformc a juíl:icia las dichas relidéci.is delos correg:miétos de pueblos de 
Efpañoles de effe diílrito, y de lo que dellas refülcate me embiareys de ordinario particu• 
lar relació,dirigida a mi Confejo de las Indias de que rerneys cuydado Fecha co fan Lorcn 
~o,aquizedelulio,de mil e quinientoseochenca e quatroaños.YoelRcy. Refercndada 
de Antonio de Erafo.Señalada de los de la junta. 

Año de p,.ouijion 'fUe mánd,t,t[ Virrey del Peru,y Prejidente de la .tudimciit de loJ Re,es, 'l"' 
S7ti, prouean comofa ')tijitm los ifcri11ánosy notarifJs de a'luell,is prouinci<ts.D OnPheJippe,&c.Avosel qesofuerenfo Vi!orreyogouernadordclas prouincias del 

Pcru,e Prefidércde la nraaudiécia realq refideen la ciudad delos Reyes,fabedq r.02 

Comos informado qlos eícriuanos publico~ ydel numero e cófejo deeffa ciudad delos Ro 
yes y efcriuanosde minase regiíl:rosedel juzg~dodeminaseregiftro, d nauiosdella,elos 
orcos d las otras ciudades villas e lugares del d1íl:rito d e{fa audiécia e goucrnacioncs acU. 
fubjctas,ylos efcriuanos Reales qen las tales ciudades.villas ylugares rtfiden, y los nota-

rios 
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nos de clfe Ar~obi(pado,y de los Obifpados que cftan debaxo del diArUloc:Ye elfa dicha au 
dicncia han hecho muchas vejaciones,agrauios y moleftias a muchas períonas,y Jleuado 
muchos cohcchos,efpccialmente a los Indios,y pobres,y que han ocultadoedifsin:iufado 
muchas cfoiprura• e ioformaciones,dc: que ha tcfulcado daño a las parces a quie11 toca, y 
q1.1e en el lleuar de Cus derechos no han guardado ni guardan el aranzel Real,anrescótra 
f'l tenor yforma dc:I han llcuado ylleu:m muchos derechos dc:maíiados,deque a la rcpubli 
ca de dlad1cha ciudad de los Re yes vezinos e naturales della, y de las demasciudades,vi
llas y lugares del dichodiíl:riél:o,íe les ha fegmdo y ligue notorioagrauio.y.daóoJas quales 
fo p->drian cuitar mandando tomar refidencia a los dichos efcriuanos y notan os, porque 
1cniendo entendido que la han dedar,y que: por nos fe hade fabc:r como y de c¡uc: mane
ra han vfado los dichos o6cios,no haran los dichos agrauios,cohechos ni molcftias, ni 0 • 

culearan las dichas efcripturas,e feran cafrigados de lcsc:xceíf0s que en fu5 oficios huuie
rcn hecho e hizieren,y quc:riendoproueerccrca dello comomasconuenga aJ bien y be
neficio publico. Vifio en el nueíl:ro Confcjo Real de las Indias, foe acordado que deuia
mos mandardarefra•nueíl:ra carca para vos,por la gual vos mandamos que Juego que la 
Ycays proucais edc:ys orden como el ovdor de dfa audiencia,que conforme a lo g efi-a or 
Jenado e mandado,huuiere de falir yfaliere como tal al tiempo que efia recibays,a viíltar 
el diftrico de eífa áudiécia,de cmlino Yiíiteys alos dichos cfcriuaoos pubhcos ydel nurne 
ro y conccjo,y cfcriuanos de mina~,y reg1ílros,y del juzgado de míoas,y efcr.iuano~de re 
gi!tros de nauios de: todas las ciudades,villas e Jugare, dc:l d1ftrico de eífa audiencia, y de 
las gouernaclones a ellas fubjc:cas,e a los efcriuanos Reale~ c¡ue en las tales ciudades, villa! 
y lugaresrcíidcn,~ a los notarios de las audiencias e 1uzgados de los prooifores e vicarios 
y octos c¡ualeíquier notarios de los ju zgados,eccldiaíl:icos que ay en c:ífe dicho Arcobif p:i 
do de los Reyes, yen los oeros O bifpados que cíl:an debaxo del difüiro de clfa audiencia~ 
ala perfon:iquc aníi le cupiere el auer de hazer la dicha viíitacomodil::ho es: mandamos, 
q11e lo acepte e torne la dicha vííitaalosdichoscfcriuanos y notarios,y que ,ya informa. 
cion,y Cepa co:no y de que manera han vfadoc vfanfus ;,ficios,eúcn el vfo y exercicio de 
llos han guardado e guardan lasley•s,pregmaticas y aranzcles de nueflros Rey nos o no,y 
en que han ydo concra clla~,c que derechos bao licuado e licuan demaíiadoslos dichos 
cfcriuaoosc notarios,y que cohechos y vaterias,o cofasmállleuadas hálleu::i.do,e aquc pc:r 
foo:is,y enq cantidad,y que otros delitos h:10 cometido en fos oficios,e ú dello~ han fido ca 
fügados o no,y que: agrauios yvexaciones ha hecho los dichosefcriuanos e notarios a los 
óichos vezinos e onurales de eífa tier:a,c ú dell_o ha_? hecho refidenciao no,c poró la haQ 
dexado de hazer,y de codo lo de mas q leparec1c:req fo deuc: informar y auc:riguar verdad 
cerca de lo fufodicho,lo qual rod~ au.erigue anfi_Pºr teftí~os y prouan~as como por pro
cefos y rcgi!l:ros y otras qualefqu1erv1as y forma q le parec1erc,y alos que hallare culpados 
prenderles ha los cuerpos, y tomadas las confifsicsncs hazcrles ha cargo dela cutpa,q ue có 
tra ellos rcfultare,y recebirl~ fus deícargos llam.idas las partes aquien toca procedera con 
traeUos ycontra los aufentesculpados que no pudiere :rnc:r para los prender, y contra fus 
bienes,y los punir a ycaíl:igaracomo hallare por j•Jflicia por fu fencencia o fencenctas,aníi 
interlocutorias como diffinitiuas,laqual y las quales,y el mandamiento o ma.,,Jamicnros 
que en la dicha razon diere ypronunciare,llcue y hagalleuar a pura ydeuida execució có 
efeéloquanto con fuero y con derc:chodeua,y fidelasfentc:nclas c¡ue en ello diere por al 
guna de: las partes fuere apeladc,en cafo que de-derecho a ya lugar la tal apc:lació,fe la otar 
gara para que la puedá profcguir ante los del nfo Cófejo Real de las lodias,y no ante otro 
juez alguno,y madamo~ alas partes a quié lo fufodichotoca y ataóe,eaotras c¡ualefc¡uier 
períonas de quien c:ntend!ere fer informado y ~aber l~ verdad ~crea i.lell_o que venga y pa 
rezcan anee: el afus llamam1entos y emplazam1ent9S )airen y digan fus dichos y depoíicio 
nc!,a los plazos, y fo las penas que de nueflra parte: les puíiere o mandare ponc:r,las qualcs 
nos porla preícnteles ponemos y auemos por pueftas,y Jedamos facultad y poder para 
}as executar en los que reuc:ldes e Inobedientes fueren. Dada en Can Loren~oel Rea~a on 
7.edc: Mar~o,de mil yquinientos y fetenta y fcys años.Yo el Rey.Yo Antonio de Erafo,fc
cretario dc:fu Mageíl:ad Catolica la fi ze efcriuir por fu mandado. El Licenciado Otalora. 
Elliccnciado Diego Gafca de Sala~ar.El Licenciado Gamboa.El Doélor Gomc::i de San -
rullan.Rcgiftrada.Oiego de Encinas.Chanciller.San luan de Sar dan eta. 
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Año de 4ño b <¡uinientosy treyntA,'fUem.tnáafa tome i¡uenta yrejidenCJa" l~ "li{it,d.11-
res de los Indios. 

Y O foy informada que los proteél:ores de lo~ Indiosque por nos han fido nombrados 
y los dichos nucíl:ro Preíldente yOydores,y otras perfonas por fu comifsion han nom 

brado por viíirad'?res de los lndíos>ios quales han excedido en fus cargos,poren-dc yo vos 
mádo que vos intormeys de las perfonas que han fido nombrados por v1fitadores de los 
Jndios,anú porlos proceétores ddlos,como por los dicho~ nueíhos Prdidétes e Oydores 
como en otra manera,y los hagays tomar reúdcucia parcicular de como ~an vfudo fus of 
licios.y g~ardado las iníhulhones y ordenans:as q~e para el bu~n tratamiento de los In: 
dios han hdo fechas, y a los que hallaredes que huu,eren excedido e°: cllo,les hagays cafü 
gar conforme a juíl:icia,y embiarnos heyslarclacion l)UC en ello huu1ere. 

Cedula c¡ue m,mda tt la audiencia del nueuo Reyno de Granada>embien relacional con 
(ejo de los derechos que lleuan los o-ouernadores de las ftrmau¡ue echan en lascofas 

Año de de refidencia,y entretant,, prouea~ que no los lleuen. 
S 67. EL Rey.Preíidence e o ydores de la nra audiencia Real del nueuo Reyno de Granada, 

el Licenciado Gamboa nfo Fifcalcn el nuefiro Confejo de las Indias,me hahecho rela 
cion,q algunos procefos de rdidenciaq fe han viíl:o en el dicho nfo Confejo delas Indias 
ha parecido que algunos de los gouernadores de las prouincias particulares de las nras 
lndias,y cfpecialmenteel de Jade Popayan,ydeotraspartes,fin auet ordenan~a y contra 
toda razon y juíl:ida,han licuado y lleuan vn pefo y mas derechos de las firmas delos a11 
tos qproueen en c~fas judicia!esy_excrajudi3iales,y en las de gouierno y gracia,los qu:les 
dichos deiechos dadoles nos falanos muy copetentes,(on y han fido mal Heuados ya q no 
fedeuria d.1r lugar,foplicádome,m:idaífo a los dichos mis gouernadorcs delas dichas pro 
uincias con graues penas q de aquiaddante no lleuaífen maslos dichos derechos,y losq 
hálleuado los boluieífen para nfo camara y fifco,ocomo la mi merced fueífe> y porq quie
ro fer informado de lo que en lo fofodicho ha paífado y paffa, y fi contra lo proueydo yor
denado contra nueíl:ros aranzcles y ordená~as Reales fe hálleuado y licua porlos go1.1er 
na.dores de ladicha prouincia de Popayan,algunos derechos de las famas que echáen las 
refidcncias que coman a los gouernadores y otras juíHcias de aquella tierra, y por las de los 
otros autos 1udicíalcs y extrajudiciales de gouernacionejuíticia:y porque orden y cofrú· 
bre los bálleuado y licuan,y de los que conuerna Ileuar, vos mando que embieys ante nos 
ni nue!lro Confcjo de las Indias,relacion particular de rodocllo junt.1mente con vueíl:ro 
parecer para que en el viíl:o fe prouealo queconuenga,y de aquiadelátcno confentireys 
ni darcys lugar a que los dichos gouernadores lleuen los dichos derechos.Fecha en Aran 
jucz.,a veynte y nueuede Nouiembrc,de mil y quinientos y fofcnta y íl.ete años. Yo el 
R ey.Pormandado dcfu l\fage/'tad.Francifco de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Ccdulas yProuiilones defpach.adas en differentes tiempos,fobrc la orden que fe 
teniaantiguamcnrccne! dcfpacho delos nauios de Cadiz paralasln

dias,y la que agora fe tiene y guarda,defpues que fe pufo juez 
oficial enladicba ciudad de Cadiz. 

Año cl e Prouiflon gue d{poney mandafe¡uedan regíftrar en la ciudad de Ctdi~ <¡ualef¡uier 
So:;. 1w1,1osy mercaderíasv' otras r¡_ualef'iuicrcgflts que falieren del puerto de la d1ch1t 

citidad piirayr<t!ds indias. 
Efta fe P"· D~ña In ana,l:c.A Jos concejos,corregidores,alcaldes,alguaziles>regidores, cauallero!, 
~e p~ra,1ue ekuderos,oncialcs y homes bucnos,de todas las ciudades,villas y lugares e puertos de 
le en,ttcn,b m~r de rodas mi~ rcyno5 yf.::ñorios,e a qualeC.qutercapitanes dela mar, y maeflres de na-laornen pn . ., . . . • • 
mm qud'c u10s ypuotos ymanneros,y otr:is t¡t1alcfqu1er perfonas a quien loen e!l:a m1 carta content 
~~"'~"~;~ do toe, e atañe y atañer puede en t¡ualguicr manera.falud ygrac1a,bié fabeys, como por 
p~~¡;,~ ~ mádado Je! Rey mi [i:ñorepadre,y de la Reyna mifeí'íora m:idre,q aya fanébgloria,eíl:a 
" 1º3 r~r,1 vedadoy defendidoq ningú nauio pueda yrcó mercaderías ni mátcnim:étos,ni en otra 
las Iod,is. J · 1 · I i ,• · ·n. ' \ · d d el' S ·¡1 l · fiqua qmcrrnanera a as m 1as,11n primeroreg11ffanc en a cn1 a ú em .1,anre os mu o 

dales de l~<:afa de la concr-at.acion de las lndt:is quealli reGdcn, Lo ciertas penas, y agora 
por parte: I' 
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Confejo Real de Indias. 117por parte delos mercaderes e otrasperfonas de efi:os Rey nos que tienen trato en las di~ 
chaslndias,mees hechirelacionqueen yrlosdichosnauiosaferegifirara\adicha · _ 
dad de Seuilla porcfl:ar muy :ma!inano, y tenerla entrada crab:ijofa, reciben mucho cd:
ño,y van a gran peligro de mas de laddacion que ay en cllo,por cuya caufa algunas vezes 
fe h:rn perdido e pierd:o algunos nauíos, yel craro dellas cada dia fe ame o gua,(u plic.indo 
mefobreello m;indatfo proueerdemancr:iquc norccibidfcn rantoagrauio, o como la 
mi merced foeíf(', e yo por hazerbien y merced alos dichos mercaderes ,eorr:is perfon:is 
que tienen trato en las dichas lndias,y porque el crato dellas fe recrezca y cnnoblczca,es 
mi merced y volunta~,e mando que deaqui adelantetodoslosmuiosque en quakfquier 
partesfecargaren detuera dela dicha ciudad de Seuilla para yralasdichas Indias,cóqua 
leíquier mercadcrias,cotrasqualcfquiercofas que no qmíieren yrafadicha ciudad de Se 
uilla a fe regiíl:rarnofean obligadoJ ayrfe a regifüar ala dicha ciudad como ha!l:a aqui,íi
no que puedan yr yvayan a la dicha ciudad de Cadiz, y alli fe pre(eocen y regifrren anee 
Pedro del Aguila Vifüador,que ha de eíl:ar por mi madado en la dicha ciudad para ello, 
p2ra que tome razon delos dichos n:mios yde codo lo que en ellos fuere, por :mte Anron 
Romi cícriuano de! Confejo de la dicba ciudad de Cadiz,conforme a vna mi infrruél:ion 
y poder que lle:.ia en los dichos nauios.Han de lle u ar fee como fe han regiíl:rado en ella an 
te el dicho Pedro del Aguila eCcriuanodcl dichoconcejo,fo pena que el que licuare nauio 
de otra manera a las dichas India~,pierdaeltal nauío, y las dichas mercaderías que encl 
fueren.Lo qnaltodofcacon6fcado,y por la prefente loconfifcoparalamicamara e fifco, 
e porque lo fufodicho vengaa noticia de codos,mádoquc cíl:a mi carra fea leyda y notifi· 
cada,y pregonada por las pla<;as y mercados, y otros lugares acoíl:umbrados de ladicha 
ciudad deSeuilla,y de todas las otras Ciudades y Villas,y puerros del Andaluzia,y de cíl:os 
mis Rey nos yfcñorios:y anft hecho el dícho pregon íi alguna o algunas perfonas contra 
ello. foeren,o pa{faren por eíl:a mi carta o por fu traslado,íignado de efcriuano, mádamos 
a rodos los Corregidores y Alcaldes, y otras qualefquier juíbcias que para ello fean reque 
tidos queexecuten en las perConas y bienes de los que lo contrario hizieren las dichas 
pena$, y aplicandolasfegun dichoes)para micamarayfifco.Lo qual anfimifmo es mi 
voluntad,y mádo que pu~dáexecutar los mis oficiales de la caía dela comratacion de Lts 
Indias,que rcíidenen la dicha ciudad de Seuilla,que para ello les doy poder cumplido, y 
mádo al mi gouernadorq ue es o fuere en lasdichas Indias,c¡ue executeo y haga guardar a 
todos los que licuaren nauios o mercaderias..alasdichas Indias,de otramancra,y los vnos 
y los otros no fagades ni fagan ende al. Dada eo Valladolid,a quinzediasdel mes de Ma
yo.de mil y quinientos y nueueaños. Yo el Rey. YoLopeConchillos fecrecario de fu 
Alce:za lafize efcriuir por fo mandado.El Obifpo de Palencia. 

Año de 
Prouifton,infan.t rm ella otras que efldtMn dad.tsfabre la orden c¡ue (t tenia 11nti¡,11a

BS·mer.re en el refid1r vno de los oftc1,tles de Seuilla,enla c:udad de Cadiz..,yfas te
nimtts,y e,, el dejpacho de los nauios 'lue pttrtend "'1 lndiits. 

D ON Catlosydoñaluana,&c.Porquanto nos mandamos daryd.imos vna nue- Par.al mil 
fl:racarra y prouiúon Real,fcllada con nuefiro fello,firmada tfe fo. Emperacriz,y mo eftao 

· d d · IR e h 11. .,. --" fefacaefiaReyna,m1muycaraymuyama amuger, emte ev,leC aeneuagutia. 
Don Carlos,&c.A vos los nueftrosoficialcs que reúdisen iaciudad de Seui!la,enla ca 

fadc la contratacion de las Indias,fabed que yoel Rey made dar y di vua micedulacnde 
re~ad1 al Prefidente,y a los del nucftro Confejo de las Indias , fu tenor de la qual es efre 
que fe Ggue. 

El Rcy.Preftdente y los del nudho Confejo de las lndias,bicn fabeyscon:o yo mide 
dar ydi,vnimicedulafecha en eíl:aguiía,6rmada de mi mano. 

El Rey .Nfos oficiales qrcíidis en la ciudad deSeuilla en la cafa delacótratació de las In 
dias El licéciado Antonio Serra:io en nóbre de la ciudad de Canll:o Domingo,dela ysla E( 
pañola,encre las otras cofasdeq me hiz'? relacion que cóuenia proucer para la p~blaci_on 
y ennoblecimiento de aquellas partes tue,porque vna_d~ las ~aufas P.?rqu.e la d1ch~ ciu
dad no es bien proueyda ybaíl:ecida de las cofas ncceílanas,m a tan coucnibles precios.es 
por no poder yrala dicha ciudad e ifla ningú nauio fin yrprimeraméte a eífa ciudad a pre 
fentarfe ante vofotro51yqpara todo efto cóucnia qyo dicíle licencia a todos los nacuraks 

h; de 
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118 ConCejo Real de Indias. 
de mis Reynos que de qualquierparredellos pudicffen yr con fus naos y mercaderias ala 
dicha ysla,íinque fueífen obligados ;:i falir de effaciuda~comohafta agora fe hahechoifu 
plicandome lo mandaífe aCsi proucer,y porque ha parecido que alas perf~nas que fon ve• 
zinosdela prouincia del Andaluc1a,y Rey no de Granada,y de qualefqu1er partes defios 
Reynos de Cafülla;y Leonife les ligue muchacofra y rrabajo,en venir con fus nauiosa eC 
faciudad,el rio arriba a fe regiflrar ante vofotros,y defpues .1uerfe de aguardar tiempo pa .. 
ra boiuer y falir con los dichos nauios parahazer fu viaje fe lesrecrece mucha cofta y tr:a 
bajoenvenirahicomo dichocs,ypierdentantoriempocomo en hazervnviaje quefc 
deue ponervna perfo~a que eíl:e y retida enla~iudadde.Cadizcon vueftrop~derque e~ 
te vea y vifite los nau1osque qll1Geren yralasd1chas Indias y neru firme, afs1 de effa d1· 
cha prouincía y Reynode Granada,comode otras qualef9llier partes de los dichos nuc. 
ftros Reynos y feñorios de Caíblla,y Lcon,el qual tome regiflro de lo que foere en el 
tal nauio,o n.1uios para os lo cmbiar a vofotros ante que parta. Yviíl:o, vofocrosle torne
ys a embiar el dcfp.acho y regiíl:ro dello ,confor~c .110 que agoraacoíl:umbrays hazcr:y 
que la dicha perfona que aníi por vofotros eftuuierecn Cadiz ante todas cofas tomcnba 
«¡as balhntes,y fegnridad que las naos que afsi defpacharen boluera de retorno a e1fa ciu
dad como agora fe haze , fin dar carga,ni hazer cala en ningun.1 parte ,fino que a la dicha 
buelcaguardaran la orden y manera que agora le guarda y eita mandado guardar. fo 
las penas que para ello eíl:an pueíl:.1s: y porque la much:i voluntad que ta Catholíca 
Reyna mi feñora, y yo tenemos al noblecimiento y poblacion de las dichas ysl.1s y tie• 
rra firme, y a que los pobladores dellas reciban merced , y fe les eícufen coftas y gaftos., 
que por la dicha ca u fa fe les han recrecido y recrecieren.Mi voluntad es, que anfi fe haga1 

porcnde yo vos mando,que lueg~ p~obea ys de vna perfona hoorrada, habil y fuffic1ente 
que con vueíl:ro poder haga lo fu{od1cho con el buen recaudo y fidelidad que conuiene: 
anú milino me ha hecho rc!Jcion el dicho Licenciado, en nombre de Ja dicha ysla , que 
en ella fe han comen~ado a hazer,y cadadia fchazen grangerias y otras mcuhas cofas q 
con el ayuda de nueíl:ro Señor Ce tiene por cierro, quedaran en ta nea abuudancia ,qu
fe rraygan aeaos Rey nos, y al.is perfon~s qne los tr~xc1fen fe Je feguiria muchacofia y 
daño, en :iuerbs de traer por fuer«¡a a reg1íl:rar aeífacmdad, por las caufas de fufo dccla
radas,füplicandome, mandalfe proueer que la dicha perfona que afsi fe ha de poner en 
Cadizrecibieíle tos nauios que aisi con l.1s dichas mercaderias, ygrangerias de las dichas 
yslas, vinic:ífen, yprefentandofc ame la tal perfo_!la,y dando fu regifl:ro, no fue1fen obliga• 
dos allegar a ella ciudad • Porende yo vos mando proucays como la pcrfona que anfi a
ueys de poner en C.1diz,_vean los nauios que huuiercn de venir de las Indias que traxeren 
ar;ucues,y otr:is mercaderiasque en ellas fe crian ,e hizieren y traxeren a vcndrr a cfios 
Reynos,el qual tome elrf"giftro que afsi rraxere delos nuefüos o6cialcs de las dichas yf. 
las, y dando le, le dexeys defcargar las dichas mercaderías, con tanto que defpuesde dcf• 
cargado el tal o;;,uio,el maefrrc del,fea obligado a yr acífa ciudad a darosquenra a voÍO• 
tros del dicho viaje.y como hadefc:irgado el dicho fo nauio,anteladicha perfona de Ca· 
diz,con tu certificacion yrcgifl:ro: pero efio fe entiende tan folamentc en Jo que toca a los 
nauios que no traxeren oro ni otra cofa alguna fino a«¡ucarcs y otras mercaderías de las 
labran1¡as y crian~as, y grangerias que en la dicha ysla fe hizieren, y no a los otros, y que 
el nauio que afsi hu uiere de venir con las dichas mercaderías, y craxerc el oro para nos y 
para otras pcrfonas particulares excepto el fktedel macíl:re y marineros,en qualquier ca 
lidad que lea,Cea obligado a llegar a elfo ciudad un fe defcargar ni hazer cala en Cad iz, ni 
en otra parre alguna, y hazeldoluego a{~i pregon:upublicamentepor las pla~as y merca 
dos e otros 1ugares acoíl:umbradosde las Ciudades,Villas y Lugues de e{fa dicha Anda
iucia y Rey no de Granada . Pormanera,que venga a noticia de codos y efcriuime luego 
como lo aucys proueydo.Y no fagades ende al,fiendo tomada la razon de eíl:a mi cedula, 

Año de en los libros de effa cafa . Fecha en Barcelona,.1catorcc dias del mes de fepticmbre , de 
p9. mil y quinientos ydiez y nueue años. Yo el Rey. Por mandado de fu M:igeíl:ad. FrJncif· 

co de los Couos. Y porque agora he fido informado quecomoquiera que fe pregona 
la dicha mi ccdula de fufo incorporada, no fe ha execurado haíl:a agora lo en ella 
contenido , Y porque a nucíl:ro fcruicío, ·y .1 la poblacion , y noblecimicnto de 
las dichas Indias , y la con[cruacion , y acrecentamiento de el trato dellas con -

uicne1 
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Conlejo Rcal de Indias. II9 
alene, y nueftra voluntad es ,que Ce guarde ycumplade aqui :idelante fo en ella come• 
nido , yo vos mando que feñaleys las cartas y prouifiones que fean menefter para que 
1.1 Emperatriz y Reynami ruuycara e muy amada mugcr,lofirme, y feexccute y guar 
de ycumpiade aqui adelante lo que por la dicha micedula de fufo incorporada. Proyui
mos y mandamos,demanera que en ello no ayafalra alguna, y Ci nucíl:ra merced y Yolun 
rad de que la perfo na que fe ha de poneren la dicha ciudad de Cadiz, cu yo nombramicn~ 
to por la dicha fobrc cedula fe daua a los naeíl:ros oficiales dellt dicha cafa de la contrata
cion do las Indias,la nom breys y Ceñaleys vofotros,Iaqual vos encargamos y mandamos, 
que tea tal que tenga la abilidad y fufliciencia,y coofcicncia que para ello fe requiere 7 y Je 
foñaleys el falario que os pareciere jufto y conucniblc,que para ello por efra mi ccdulavos 
doy podercumplido.Fechaen Augufta,aveyntcydosdeNouiembrc,de mil y quinien
tos y treymaaños.Yoel Rey.Pormandadodefu Magefrad.Couoscomendadormayor,y 
en cumplimiento de la dicha cedulalosdeldicho nueftro Confejo,platicaron en el nom 
bramiento de la dicha perfona: Y por ellos vifto,ha parecido que para que lo contenido 
en la dicha cedul.uyamas cumplidoefeél:o, y conclrecaudoque anueftroferuicíoe ha• 
zienda y contratadon de lar dichas Indías,conuicney es ncccífario que vno de vofotros 
a la continua,reúda en b dicha ciudad de Cadiz, mudando os de guano en quacro tnc
fe s, porlaexpetiencia que tcneys de las cofas y contratacion de las lndias,y fer tales per
fonas ! y tornado a confulrar comigo el Rey.fue acordado que deuiamos mandar dar en.a 
nueíl:r:a carca en la d1charazon, y nos tuuimos lo por bien, por la qual vos mandamos 
que luego que vos fuere notHicada el mas antiguo de vofotror fe parta para la dicha ciu• 
dad de Cadiz, yefte y refidaen ella lo~ dichos quatromefes, recibiendo y vííitando fas 
naosquefuerenalasdichas nueftraslndia~, y!as que vinieren dellas que no rrayganoro 
conforme yfegun fe contiene en la dicha cedula yfobre,edula que de fufo van incorpo• 
radas, y los otros dos de vofotros, nombrareys en Ja dicha ciudad de Cadiz eadavno 
vna per(on.1. que con vueftro poder entienda j.untamentccon elc¡ue de vos nos fuercen 
lo que conforme ala dicha cedula cooulnierehazerfc: ycumplidos los dichos tJUatro me 
fes venirfe a el que aníi de vofottos huuiere refidido,e yra en fu l11gar el otro figuie!lte, 
yde fpues el otro, y por efta ordé de ahi adelante, por maneraqíiernpre reúda vno en la 
cticha ciudad de Cadiz, y con el los tenientes por vofotros dos nombrados, que para c
\10 , y parahazer codo lo demas en la dicha cedula contenido, y dello anexo y dependfon 
ce . Porelh n ueíl:ra carra vos damos podcrcumplido con todas fus incidencias ydcpcn.. 
dcnci,1s,anexidadcs y conexidades, e no fagades ende al. Dada en Ocaña, a veyñte y 
fiete diasdei mes de Abril,dc mil y quinientos y treynta y vn años • Yo !a Reyna • Yo 
JuádeSamano tecrerariodefusCelfarea y Catholicas Mageíl:ades 1a lize efcriuir por fu 
mancfado . El CundedonGarcia Manrique. E1Doltor Beltran. El Licenciado Xua
rez de Carauaxal. El Doél:or Bcrnal , · Regiíl:rada luan de Samano . Martin Orciz, por 

Chanciller. A" d 
Defpues delo qua!, por mLtchas peticiones nos ha fido fuplicado por Jos puc~Jos de no • 

las nucíl:ras Indias, mandaífemos que codas las naos que vimeílc:n de las diclr.is nucftras f JI. 
Indias, aunque craxcífeo oro, o plata, pied~s,o perlas, pudíeíl'cn tomar puerto en la di 
chaciudadde Cadiz, porque alsi conuenia a la poblacion e noblccimiento de las dichas 
Indias, y a la conferuacion e acrecentamiento del trato dellas . Lo qual vifto por los 
del nueíl:ro Confejo de las Indias , e c<rn migo el Rey confultado, cuuirnos lo por bien, y 
por la prefente querernos y mandamos, que agora y de aqui adelante quanto nueftra 
merced y voluntad fuere, y haftatanto que ,:,m cofa fe mande, todaslas nao¡ qucvinic 
rende.las dichas nueftras Indi.ts, yslas e tierra 6tmede! mar Oceano, aunque traygan 
oro, o plata, piedras, o perlas que en ellas viniere, (e llene luego en fns caxas, y de la ma-
nera que viniere .ilaciudadde Scuilla: y prefenten ante los díchosnuefrrosol:iciales que 
en cllarefidé,elregi!ho del naoío en que vioiercnJopcnadcfer pcrdido,e aplicado a nue 
fi:racamara efifco.Y porque como quiera que por virtud dela dicha proui6on los dichos 
nuefirusof6.cialescontinuaró cierrotiépo la iday eftadaeola dicha Ciudad de Cadiz de 
quatro en quatro mefes,y por ell:a cxperiecia,Íe ha villoq de aufcntarfe dela dicha nra ~á 
fa de la cótratació,los negocios della,[e eftorui afsi a los q tocan aiufticia entre partes, co 
molos en qlos di~hos oficiales coca o tes al buen recaudo de nucftra haziéda,y Gouerna• 
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120 Confejo Rcalde Indias. 
cion, demanera que en la expedicion de los v?os y de los otros no ay el buen recaudo 
que a nue.íl:ro feruício conuienc por lo qual platicado en el ouellro Confejo delas Indias, 
fue acordado que conucnia proueerperfonaque a la continuareíidieífe en Ja dicha ciu
dad de Cadiz ,juntamente con las perfonas que por los dichos nuefrros oficiales fueren 
nombrados,y con fo poder como fus tenientes entendieífen en recebit los nauios que de 
las dichas Indias vinieífen quequlfieífen defcargarotontar puerto en la dicha ciudad y 
puerro de Cadiz,los quales folamcnte han de entender en el defpacho delos dichos na
uios,y de Jas perfooas y mercaduriasque en ellas vinieren, y no en detcrmin ar pleytos en 
tre partes,porquc en eíl:o folamente han de entender los dichos nueíl:ros oficiales quere
fiden en SeuiI1a : por ende por eíl:a nueíl:ra carta mandamos,que la pcrfona que para lo fu
fodicho por nos íeranombrado,porel tiempo que nuefrra merced y voluntad fuere, aya 
dereúdir yrefida en la dicha ciudad de Cadiz juntamentecon las perfonas que por los di 
chos nuefüos oficiales fueren nombrados como fos teniences,Ios quales entiendan fo la
mente en reccbir las naos que de las dichas Indias vinieren e quHieren deícargar, o tomar 
pueno enla dicha ciudad de Cadíz,y en eldefpachode los dichos nauios, y delas perfo 
nas ymercadurias que en ellos vinieren, yno endeterminar pleytos ni caufas algunas en 
ne partes,porque deíl:o han de conocerlos dichos nueftros oficiales que refiden en Seui
lla,y no otros algunos.Dada en la villa deMadrid,a veynte y fietc dias del mes de Agofl:o, 
de mil yquinientos y treynta ycinco años.E porque lo fufodichoveoga a noticia de to
dos,mandamos queeíl:anucíl:racartaíea pregonada en las gradas dela dicha ciudad de 
Seuilla,y en los puertosdelAndaluzia,e a(si pregonada mandamos a los dichos nuefl:ros 
oficiales de Semlla,que embien a las dichas Indias,yílas y tierra firme del mar Oceanonue 
füos fubdítos traslados de cfta nueíl:ra carta firmados de fus nombrcs,los quales hagan tá 
ta fec como e.íl:a nucfl:racarta.Yo laReyna.Yo luan de Samano fecretario de (u ccífa. 
rea y catholicaMageíl:adla fize efcriuirporíu mand'ado.Fra.GarciaCardínalisHifpalen
fis, Licenciado Gutierre V clazquez , Regifl:rada luan de Samano Vrbina , por Chan
ciller. 

Prouiflon que m.tndtt,,uelos nlluios 'lue1'inieren de lds Indias,puedttn tomttrpucrto mAño de 
la ciudad de Cttd1~ 

JH· 

D O N Carlos,&c.A vos lo~ nueíl:ros ofi~iales que refidis en la ciudad de Seuilla, 
en Ia caía dela contratac1on de las Ind1as,por quan.to nos man damos dar y di
mos vna nueíl:ra carta y prouifion Real,e vna cedul a firmadas de la Emperatriz 

e Reyna~mimuy cara ymuyamadamugerdcmielRey fechaeneíl:aguifa . 

.Ar¡uittuia de yr la prouijíon c¡ue rflit infma en la itntes dejttt,(ufach,un Oca~tt,tt1'eynte 
:y Jiete de .Abril de quinientos y treJntttJ ')tnaí'ios,:J l.t cedula es la jiguiente. 

LA Reyna.Nueíl:roso6cialesquereíidis enla ciudad de Seuilla,enlacaíadela contra 
tacion de las lndias,bien fabeyscomo por vna nueftra carta firmada de mi mano , fe 
osembio amandar,queYno de vofotrosalacontinua refida cola ciudad de Cadiz, 

mudando os de quatroen quatro' mefes,por la experiencia que teneysde las cofas y con
trata<:ion de: las lndias,e fer tales perfonas ,e refidieffedes e viíitafftdes las naos que focf
fen a las dichas lndias,e las que vinieífen dellas que no traygan oro fegun maslargamen 
te en la dicha nuefira carta fe cootiene,e agora Pedro Sacnz Eíl:opína11,vezino e regidor 
de la dicha ciudad de Cadiz,en nombre della me ha hecho relacíon,que aunque por vo 
íotros fe comen~o a cumplir y cffeél:uar lo contenido en la dicha nuefl:ra carca,el año de 
mil y quinientos y treynta yvno,deque losmaeftres ymercaderes rc-cebian gran defcan 
fo e aprouechamíento,defpues ac;i no aueys refidido ni refidis en la dicha ciudad, a cuya 
caufa no fe han hecho las cofas y deípachos de las dichas Indias, corno conuenia , de que 
eramos defen1idos,y que de mas de no querervofotros rcfidír en la dicha ciudad de Cadiz 
como vos eíl:a mandado,noconúntio que los tenientes que en ella teneys,defpachen nin 
gun nauíoquefecargueen la díchaciudadepuertodefanéhMaria,e Condado de Nie
ua,que dizquefoo muchos,lino que han de yr aeifaciudad el rio arriba ,que dizque fon 
veyntcleguas,e otras tantas de buclta,e paífan gran peligro en b Varra de fan Lucar, de 

entrar 
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entrar yfalir,y en eíl:c tiempo fe les pa.ífa vn mes,cn el qua! podi.an naucgar (u viaje,fidc a 
lli fe def pacha.ífen, yque demas delle daño ay otro mu y peor que como el trato de las In
dias,va en canco crecimiento han engrandecido las naos,porque dizque foli.t que la nao q 
mas porte tenia,no llega u a a cien toneles, y agora ninguna baxa dedozientas,potque ha
llan que les tiene de cofia vna pequeña,poco menos que vnagrande, ycftas no pueden fü 
birel rio arriba,porque no ay tanta hondura de agua que I0sfufra1e antes quellegen a Se
uilla,con ocho leguas defcargan de las naos la mitad da:las ropas.para poder llegar al mue
lle de cífa cíudad,lo qual no fe haría en Cadiz,porfer como dizque es el mas principa 

· puertoque cenemos en cfros nueftrosreynos,eme fuplico vos manda.ífe que refidielfc, 
des en la dicha ciudad como vos eftamandado, y que entretanto los tenientes que teneys 
en ella pudietfen defpachar los nauios que alli vinieren,o como la mi merccdfuetfe:poré 
de yo vos mando,que veays la dicha nuefi:ra prouifion con quede fufo fe haze mincioo1 

y defde el dia de fan luan de Junio de eíl:e prefente año en adelan tc,guarde ys ycum plays 
lo que por ella vos efta man dado,porque afsi con1.1iene a n ueftro feruicio, yauifarmc hcys 
como lo auey, proueydo,e no fagades ende al.Fecha en Madrid,a veynte ydos de Abril, 
de mil yquinientos y treynta ycinco años.LaRcyna.Rcfercndadadc foan Vazquez. 
E porqt.1e agora fomos informados que a nuefrro feruicio y hazienda e buena concrata
cion de las nueftras Indias,conuiene que las naos que vienen delas nuefrras Indias aun 
que rraygan oro,puedan tomar puerto en la dicha ciudad de Cadiz , porende por la prc
fenre qucremos y mandamos,que agora y de aquí adelante qu3:nto nueíl:ramerccd yvo
luntad fuere, e haíl:a tanto que otra cofa fe mande todas las naos que vinieren de bs nuc· 
frras Indias,yflas y tierra firme del mar Oceano,aunque traygan oro e plara, e piedras, y 
perlas puedan tomar puerto en la dicha ciudad de Cadiz,y defcargar alli, con tanto llU(: 

el dicho oro y placa,y perlas que en ellas viniere felleue luego en foscaxas, y dela mane
ra qne viniere a elfa dicha ctudad de Seuilla, y fe prefente ante vofotros los dichos nuc
firos oficiales el regiíl:ro del nauio en que viniere.Y vo5 mandamos que defdeprimcro dia 
deEnero,dclaño venidero de mil y quinientos y ucynta yfeysaños,elmas antiguodevo 
fotros vaya arefi.dir en la dicha ciudad de Cadiz,quacro mefes ,con dos tenientes de los 
dos que de vofotros quedaredescnla dicha ciudad de Seuilla,e cumplid0s los dichos qua 
tro mefes, vcnirfe ha el qt1e huuicre rcfi.dido,e yra en fülugar otro figuience,fegunc porla 

~rorden en la dicha nueíl:ra carca e Cobre carca della fufo incorporadas contenido.Y manda
mos a vos los dichos nueíl:ros oficiales e a vueftros lugar tenientes)que por tiempo refidic 
redes en la dicha cindad de Cadiz,que en el conocimienco ydeterminacion de los nego 
cios v caufas que fe ofrecieren delos nauio~que afsi fcdefcargaren en el puerto de la di
cha ¿iudad de Cadiz,gulrdeys las ordenan~as dela cafa de Seuilla,para lo qual vos damos 
poder cumplido con codas fus incidencias ydependencias,anexidades y conexidades ,e 
porquelofufodicho venga anociciadcrodos)mandamos c¡ue efta nueíl:racarcafea pre
gonada en las gradas de la dicha ciudad de Seuilla, y en los puemss del Andaluzia por pre 
gonero y anee efcriuano publico,e afsi apregonado,mandamos que embieysalas yflas, 
Indias e cierra firme del mar Oceano nueíl:ros fubditos traClados de cíl:a nueíl:ra carca, fir
mados de vuellros noinbres,los quales hagan tanta feecomo cita nucíl:racarta,c no faga· 
des ende al.Dada en Madrid,a úete de Agoíl:o,dc mil y quinientos y treynta y cinco a
ños.La Rey na.Por mandado de fu Magefrad.Iuan deSamano.El Conde Beltran Xuarcz 
Vernal V elazquez. 

L

cedulit que d1fponey mandit,9ue el juez,oftciál de Citdiz pueda dar licencia p.tra cargar Año de 
los nau1os c¡ue c¡uijiejfcn falirdel ,das Indias. 53 S• 

A Rcyna.Pedro Orciz de Matien~o nuefrro criado, bien fabeys como por nueftras 
carc~s y prouifi.ones os tenemos mandado que reúdaysen laciudad de Cadiz, junta· 

menee con las perfonas nombradas por los nue!hos oficíales q~e reftden en la ciudad de 
Seui\\a.en la cafa de la concracacion de lasindias,como fus temenres,para que entcndays 
cnrec.cbir los nauios que vinieren de las nueíl:ras lndías,y qnifieren tomar puerto en ladi 
cha ciudad de Cadiz,ycn el dcfpacho de los dichos nauios, y delas pcrfonas ymcrcadu
rias que en ellos vinieren, y porque podría (erque algunos mercaderes y otras perronas 
quieran cargar algunos nauios para las dichas nucíl:ras Indias,de[de el dicho puerto de Ca 

h s diz 
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diz,y conforme a ta franqueza de. las In~as fon libres,yo vos mando q~e ~eys a las pcrío 
nasqueanfi quiúeré cargar qualqmer nauio defdc el dicho puerto de Cad1z vueA:ras ~ce 
tiftcaciones par:aq ue puedan facar y~aquen qualcfquier mercaderías y mantenimientos, 
; otras cofas del Ar~obifpado d~ Seu1l1a y ob1fpado de Cad1z,para las11chas nucíl:ras ln
dias,porla orden yfegun y dela manera que lo hazenlos nueftrosofic1:des qu~rcúdencn 
Seuil!a. y mando a los nueíl:ros recaudadores mayores de la renta del Almoxanfazgo ma
yor de lasciudadl!s de Set1illa_Y C.1.di~,y otras qualeíquier .perfonas aquien lo en efta mi 
cedula contenido coca yacane,yatancr puede,en qualqu1er manera que guarden y cum 
plan las dichasccrtificacionesque afsi di~ren,feg,un .ydc la manera qu~ guardan y cum• 
plcnlas que dan los dicho. nue{hosofic1ales ~e Seu:lla.Fechaen Madnd,a veynce y úete 
de Oécubrc ,de mil y quinientos y ereyo ca y cmco anos.Y o la Rey na. Por mandado de fa 
Mageíl.ad.luan de Samano.Señaladadel Confcjo. 

'l'roui{,on,infarw otr.ts que di/pone c¡11efe pMdan defcttr¡;dr en Cadix}os nduios que álli 
Año de 

llegdrtn á, lás Jndids inndueidbles. 
j60, 

D O N Phelippe,&c.Pot quanco nos mandamos dar y dimos vna nueíl:ra carra y pro
uiíion Rcal,firmadade laferenifsima Princefadoñaluananucftramuy cara e muy a

rnadé> hermana,gouernadora que a la fazon era de efros nueftros Rcynos,por mi aufencia 
dellos,cerca de las naos de las Indias que podían tomar puerto enla ciudad de Cadiz,infer 
raen ella en cí\:a nueftra prouiíió ocrafu tenor de las quales vnacn pos de otracs efte que 
feúgue. 

Don Phelippe,&'c.Por quanto nos mandamos dar e dimosvna nucíl:ra cama firmada 
clelaíercnifsima Princefadoñaluananueíl:ramuy cara y muy amadahermana,gouerna
doraque al prefente es de efl:osreyuos por mi auCencia dellos,cercade la orden que fe a 
uia de tener,en defpacharíe nauios delaciudad de Cadiz,para las nueftras fodias,yflas y 
tierra firme del mar Oceano,fü tenor de laqualcs eíl:c que fe ligue. 

Don Phelippe,&:c.Por quanto el Emperador mi fcñor,auiendo entendido quanco có 
ueniaparaclbiendelaslndiasybuena prouiíion delos vezinos y moradores dellas qoe 
pudieífen cargar nauios de la ciudad de Cadiz,para aquellas partes,dio licencia para fe po
der hazer coo ciertas condiciones:y mando que en la dicha ciudad refidieífe vna pcrfona 
que en cendieíf cn en el defpacho de los nauios que de allí folie!fcn para las dichas nucftras 
Jndias,y defpuesfe ordeno que refidieífe en la dicha ciudad para el dicho efeél:o tres te• 
niente, pueíl:os por los nuefiros oficiales de la caía de la contratadon de la ciudad de Scui 
lla,yla pcrfona pornosnombrada,y como quieraquealgunosañosrefidioen la dicha ciu 
dad la perfona por nos pueíl:a el qua! con los tenienccs,pueíl:os por los dichos nueftros oli 
cialesentendiaen eldefpachodelos nauiosquecn1adicha ciudad fe c:argauan dcfpucs 
quefollecio Diego de Lequecro,que poíl:reramenre reíidio por nucíl:ro mandado,en la di• 
chaciudad,encendiédo en lo fufo dicho,no fe ha pueíl:o en (u lugar otra perfona,nilos di .. 
chos nuefiros oficiales han cenidotenientesa caufa deíl:o fe h;1. pueHo algun impcd1mé
to enel cargar nauiosen la dicha ciudad para las Indias:y porquehaparecidoquede lafa 
lidadellosde la dicha ciudad fe figue gran vtilidad y prouccho a los vezinos y moradores 
de aquellas partes por fer f~corri~os con mas breuedad de los mantenimientos y cofas q 
han menefrer, yque tamb1en fer a aprouechados nueíl:ros fubdicos y vaífallos defros nue 
íl:rosr~y~os,auemos acordado de mandar que fe guarde y cumpla lo que por el Empera• 
dor m1 fe.nor elh mandado cerca de poder fe cargar de la dicha ciudad para las dichas nue 
ftraslnd1as,y poncrperfonaen la dicha ciudadqueenriendaen el defpacho de los dichos 
naui?s,porende,por la prcfente damos licencia y facultad para que en la dichaciudadde 
Cad1z, y v ayadel!a,Ce puedan cargar ycarguen nauios para las dichas nuefiras In días con 
forme a lo c¡ue por fu Mage{b.dcerca delloelh proucycto ymandado ,por fus cedulas y 
prouifiones Reales,guardandolaorden figuiente. 

QE_e los nauios que en la dicha ciudad y fu vaya,fe huuieren de partir fean defpacha
d?s y fe defpachen por la perfona que por nos relidiere para el dicho efeéco, en la dicha 
c1uda~,y no ~or otra perfo~a alguna, y co~que..q_gando los nauios que anú fe defpacharé 
de la dicha ciudad de C~d1zfucren de calidad que parezc~ que conuienc,que voo delos 
nueíl:ros oficiales de la d1chacafa de bcomracac10n delac1udaddeSeuilla,vaya a vifüar 

los, 
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los,o de(pachados,o e1nbiarperfona para ello lo puedan hazer,y tambien haUandofeellos 
o alguno dellos prefen tes enla dicha ciudad de Cadiz,al tiempo que fe huuieren de defpa 
charlos puedan viíicar,noembarganceque en lad1chaciudadrefida la perfonas por nos 
nombrada para el dicho defpacho,y con que los nauios que anti fe defpacharé de la dicha 
ciudad de Cadiz, vayan arcillados y fean del porte que difponen y mandan las ordcnan
c:1s de ladichacafa de la contr;1tacionde Seuilla,quefobreellohablan,cq vayan enflora 
alome nos dos juntos,emreranto que por nos otra cofa fe proueccn contrario, y có que 
los patf ageros que eo los dichos nauios huuieren de yr,vayan defpachados, y los defpaché 
los nuefiros oficiales de la dicha cafa de la contratacion, y no puedan falir ni falgan deo• 
tra manera,y con que la perfonaque pornos refidiereen la dicha ciudad de Cadiz para el 
defpacho delos dichos nattios,luego que anfi fueren defpachados,embie los regiíl:ros q 
hiz1eren y tcíl:imonio dellos a los dichos nueftros oficiales de Seuilla,y que los nauios que 
an íi fe def pacharen en la dicha ciudad de Cadiz,paralas dichas nueíl:ras Indias bueluan 
ele retorne derechamente a la dich1 ciud;id de Seuilla,como por nos efia proueydo y má 
d,tdo.Y tenemos por bien que los nauio, que anfifedefpacharen en la dicha ciudad de Ca 
diz,no (ean obligados a )'rala dicha villa de fan Lucar de Varrameda,para yr en conferua 
delos otros nauios qm: de alli huuieren de Calir para las dichas nueíl:ras Indias, fino q lue
go que fe defpacharen enla dicha ciudad de Cadiz,puedan yr y vayan derechamétc a las 
partes yprouincias de las dichas nueíl:ras Indias,para doo<ie fueré flétados ydefpachados, 
ycon que guarden en codo ypor codo lo contenido en las orden ansas nueuas de la dicha 
cafadela concratacion,que no fo eren contrarias a lo en eíl:anuefiracartacócenido. Y má 
damos a coda~ y qualefquierjuíl:icias de eílos nueftros Reynos y feñorios , y delas dichas 
nueíl:ras Indias, yflas y tierra firme del mar Oceano,y a los dichos nuefl:ros oficiales de la· 
cafa dela contracacion de Seuilla,guarden y cumplan,y hagan guardar y cumplir eíl:a nuc 
{ha carra y loen ella contenido,yconcraelcenoryforma dello,novayan ni paífen,nicó
fientan yr ni patfaren manera alguna, y acatando la fufficiencia y habilidad de vos Anto
nio de Aualia,y losferuicios que nos aueys hecho,nueíl:ra merced y voluntad es,que ago 
ra y d~ aquí adelante por el tiempo que nueftra volúcad fuere,re!idays en la dicha ciudad 
·le Cadiz,y entendays en defpachar los nauios que en ella fe cargaren para las dichas nuc 
1:ras Indias,conforme a lo contenido en eíl:a nueíl:ra carra,y cengays cuy dado de hazer re 
giíl:rar los dichos nauios,y todas las otras mercaderías y cofas que cargaren y deuieré par
t1cularmence,y que lleuen los traslados de los tales regiíl:ros'firmados de vueíl:ro nombre, 
•y Ggnado del efcriuano anee quien patfaré cerrados y [dlados,y los prefenre anee los nue 
íl:tos oficiales de la yslao proumciaadonde fueron ::idefcargar,y no a otra p:uce alguna, 
para que alli paguen nueftros derechos acoíl:umbrados,y 6uardareys cerca del def pacho 
<le los dichos nauios lo contenido en eíl:a nucfüacarca,y las ordenao~as nueuas de la di
cha cafadela cootratacion,gue para todo ello vos damos poder cumplido con codas fos 
incidencias y dependencias,emergencias,anexidades y conexidades. Y mandamos que 
~yays y l!eueysdefalario en cada vn año,cíentqedoze mil e quiniétos maraucdis,los qua• 
les mandamos al nueíl:ro teforero de la dicha cafa,que vos de y pague de q 11alguicr oro, y 
otras cofas defu cargo,defde el dia que os prefcntaredes con eíb nueíl:ra prouifion, ante 
Jo, dichos nneíl:ros oficiales,y adelante a los tiempos,fegun y como,y quádo pagare a los 
dichos 06.ciales,y que:: tome en cada vn año vucíl:racarca de pago,con la qua! y con el m1f 
lado íignado de eíl:a nueíl:ra prouifion,mádamos que Je fean recebidos,y palfados en qué 
ca los dichos ciento y doze mil yquinientos maralledis. Dada en la. Villa de Valladolid>a 
nucue días del mes de Diziembre,dc mil y quinientos y cinquenca y feys años.La Princc 
fa. Refe,endada de Lede(ma.Firmada del Margues.Licenciado Tcllo de Sandoual.Licé
ciado Birnicfca.Licenciado don luan 5armiento.Lícencíado Villagomez. 

Y agoraBaltafar Garcia procurador general de la ysla Efpagola,y ~n nombre de.lla> 
me ha hecho relacion que la dicha ysla, y la ysla defan luan de Pucrtonco,han padecido 
y padecen grande nccelsidad por .aucrlesfalcad~ lm mantenii~1icntos y otras cofas ~eccf 
/arias que folian yr de eíl:os Rey nos aellas,yceílarla nauegecion y trato que en las dichas 
yslas foliaauer:lo qual ha fido caufano auerfe confenrido qu_e en la dicha ciudad de Ca
diz fe dcfcaruuc ningun nauio de los que vienen de las Indias con queros y a~ucares, y 
mercadcri as~por auer proueydo por la dicha nuc!ha carca fofo incorporada, de lo q~e las 

dichas 
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dichas yslas yelloslteynos auiendo rcccbido gran daño,porquc por auer[c impedido la 
dicha deícarga en la dicha ciudad de Cadiz,los mercaderes y tratantes dell;i , de donde 
principalmente folian yr naníos a las dichas nueflras ysbs ya no t1uerian embiarlos ni tra. 
taren ellos,viíl:o que no fe les confontiadefcargar en la dicha ciudad el retorno qtrayan 
quando dellas venian,fiendo como eran cueros e a-;:ucares,y mercaderías como lo folian 
e acoíl:umbrauan ahazer,porel grande trabajo,cofia e riefgo que folia auer ,en entrar los 
nauios por la Varrade Can Lucar,y íubir el rioarriba,hafi:a llegara la dicha ciudad de Seui 
lla,y defpues de alliauer de tornar a traer las dichasmercaderiasen barcos a ta dicha ciu
dad de Cadiz,donde tienen el efpidiente yvema,yque a eíl:a c;.ufa,las dichas yslas no fon 
proueydas de mantenimientos,ni tampoco pueden difponcrde fus cueros e ac;ucares,e · 
otras mercadcrias,y me fuplico en el dichonombre,m:mdaife que los nauios que vinieífen 
de las dichas nud\:ras Indias,efpecialmence dela dicha ysla Efpañola,e Can luan de Puerto 
rico,pudicifendefcargar libremente en la dicha ciudad de Cadiz,las mercaderias que de
llas vinieífeu,como antiguamente fe folia hazer, yefiaua proueydo por prouiúones del 
Emperador mi feñor,o como la mi merced fueíf e .Lo qua! viíl:o por los del n ueíl:ro Confe jo 
de las Indias.fue acordado quedeuia mandar dar efia nueíl:ra carta en la dicha razon, e 
yo tuuelo por bicn,por la qual permitimos y tenemos por bien,e mandamos que no em
bargante loco n tenido en la dicha o uefüa carta fufo incorporada,agora y de aqui adclan• 
tequanto nueftramerced e voluntad fuere, y haíl:a tanto que otra cofa fe mande todas 
las naos que vinieren delas dichas yslasEfpañola yfan luan de Puerto rico, con cueros e 
ac;ucares,e otras mercaderiasque fe traxeren de las dichas yslas puedan tomar puerco en 
la dicha ciudaddeCadiz,ydefcargaralli las cofas que anfi traxcren,con tanto que el oro y 
plata,picdras y perlas,o dineros que en ellas fe lleuen,o vioiercn,fe lleueluego en füs ca
xas,y de la manera que vinieren a la dicha ciudad de Seuilla,e prefenren ante: los nue
ftros oficiales de Ja caía de la contracacion della el rc:gifiro del nau io en que viniere, fo pe
na de fer perdido e aplicado a nueíl:racamara y fifco. Y mandamos al dicho Antonio de 
Aualia nueíl:ro oficial que refide en la dicha ciudad de Cadiz,c a los oficiales que defpucs 
del fueren en ella,e a los dichos nueíl:ros oficiales quereúdc:n en la dicha ciudad de Seui• 
lla,que librementedexen defcargar en la dicha ciudad de Cadiz,las mcrcaderias,cueros 
e ac;ucares queafsi vinieren a ella de las dichas yslas Efpañola y fan luan,6n que en ello le 
pongan ni conúencan poner impedimento alguno, y porque lo (ufodicho fea publico y 
notorio a todos, e ninguno dello pueda pretenderignorancia.Mandamos,que eíl:a nue
fira carta fea pregonada en las gradas de la dicha ciudad de Scuilla, y cnla dicha ciudad 
de Cadiz por pregonero,y ante efcriuano publico.Dada en Valladolid,a tres dias del mes 
de Abril,de mil y quinientos ycinquenca y ocho años.La Princefa.Refercndada de Francif 
code Ledcfma,ñrmada de los del Confejo. 

Y agora por parre delos marcaderes y tratantes en las dichas nueíl:ras Indias,vezinos 
de la dicha ciudad de Cadiz,nos ha fido hecha relacion que muchas vez es acaece venir a 
la dicha baya,nauios de la dicha nucua Efpaña y tierra 6rme, y otras parces de las dichas 
11uefi.ras Indiasdefaparc:jados y abiertos yquebrados los mafltles de gauia,y que íi dcfpues 
decncrados en la dicha ba ya,boluic:ífen a entrar por la Varra de fan Lucar a defcargar lo 
que craxelfcn en la ciudad de Seuillafcria ponerlos en gran peligro, y me fue fuplicado, 
mandaífc que las naos que dequalquierpartedefasdichas nucíhas Indias, llegaífen ala 
dicha baya deftro~adas e innauegablcs,aunque no fucll"en de las dichas yslas Efpañola, y 
fan luan de Puertorico, pud1eífen deícargar en la dicha ciudad de Cadiz,por la orden que 
fe manda que fe defcarguen las que vinieré de las dichas dos yslas,o como la nueíl:ra mer.. 
ced fueífe,y yo tuuelo por bien,poreodc:,por la prefeme permitimos y tenemos por bien, 
y mandamos que no embargante lo contenido en las dichas nueíl:ras cartas fofo incorpo· 
radas,agora y de aqui adelante quanto nueíl:ra merced y voluntad fuere,y halla tato que 
orracoíafe mande,cada y quando alguna o algunas naos vinieren de qualquicra parre 
delas dichas nueíl:ras lndias,a la dicha baya de Cadiz deftrofadas,c innauegables, y ta
les quenoeG:en para poderyraentraren la V .madeían Lucar,puedan tomar pueno en la 
di<;ha ciudad de Cadiz,y defcargar allilas cofas que traxercm co~ tanto c¡ueel oro y plata, 
piedras y perlas,e dineros que en ellas vinierco,fc lleue Juego e o lus caxas,y de la manera q 
vinieren portierraala dicha ciudad deSeuilla,yprcfentcn a.nte los nudl:ros oficiales de 

, laca(~ 
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la eafa de la cont~atac1on ~ella el regifl:ro e regiíl:rosdel nauio o nauios en que vialcrea, fo 
pena de fer perdido,y aplicado a nuefl:racamara y fifco.Y mandamos al dicho Antonio de 
Aualia nueftro juez oficial que rdide en la dicha ciudad de Cadiz,y a los oficiales que dcí 
pues del fueren efi ella,y a los dichos nueftrosoficiales que refiden en la dicha ciudad de 
Seuilla,que libremente dexen defcargar en la dicha ciudad de Cadiz,l:.s mercaderias, cue 
ros y a~ucares,eotras cofas que aníi vinieren a ella,de qualquierysla o prouinciade las di 
c:has n~eíl:ras fndias,de la manera fuíodicha,ún que en ello les pongan ni con lienta poner 
impc::dunento algnno,y po.rque lo füfodicho fea publico y notorio a i¡odos,y ninguno dello 
pueda pretender ignorancia.Mandamos que ella nuefl:ra carca fea pregonada en las gra
dftS dela dicha ciudad de Seuilla,y en la dicha ciudad de Cadíz,por pregonero, y ante ef
criuano publico.Dada en Toledo,a primero de Mayo,demil y quinientos yfefeotaaños. 
YoelRey.Referendada de Antonio de Erafo.Oon luan Sarmiento.Doél:orVazquez. Li
cenciados Agreda, Cafho,Bal derrama. 

Prouijion, infartás otrds par.t que los ojiciáles de Seuillá.guttrdm y cumplán lo que efla. 
mandado,que 9uando acaectere hallarfa 11/g,uno dellqs enCadt':{,_á ha,:,er viJita de 
naos,ia Jutgan con el jue~ oficial 'l"e alli refidc;confa al,g;ua~l y e(criuano ,:, n11 

con otros.
D On Phehppe,&c.A vos los oros juezes,oficiales qreíidis en la ciudad de Seuilfa en la 

cafo dela cótracació de las Indias,y a vos Antonio de Abalia nuellro Juez oficial qrefi 
disco la ciudad de Cadiz falud y graciaSepades,q nos madamosdarydimos para vos vna 
nudl:ra carta,y fobrc carta,in[erca en ella otras firmadas de mi mano,y refendada de Fran 
cifcode Erafo nueílrofecretario,(u tenor de la qua! es elle que fe ligue. 

Don Phelippe,&c.A voslos nueíl:ros_1uezes,oficiales que reíidis en la ciudad de Seui
Jla en la cafa de laconcracacion de las Indias,y a vos Antonio de Ababa nuc.íl:ro juez ofi~ 
ci:iles,que reíidis en la ciudad de Cadiz,falud y gracia fcpades,que nos madamos dar y di 
mos para vos vna nueíl:ra carta,firm;;¡da demi mano y refrendada de IuaVazqucz de Mo 
lina nueíl:roíecrerario,fu renorde la c¡ual es eíl:e que [e Ggue. 

Don Phelippe,&c.A vos los nucftros juezes,ofi.cíales que rcíidis en la ciudad de Seui
lla,enla.cafa de la concratació de las Indias, y a vos Antonio de Abalia oueíl:ro juez oficial 
que reúdis en la ciudad de Cadiz,falu~ ygracia [epades,que nos mandamos dar y dimos 
vna nucíl:ra carca para que vo. el dicho Amonio de Abaliaentendieífedes en eldefpacho 
de los nauios que falieÍlendela dicha ciudad de Cad1z para las dicha~ nueíl:ras Indias,fir
mada de la íercnifsima Princefa doña luana nueíl:ra muy cara y muy amadahermana,go 
uernad-0ra que a la fazoneradeíl:os nuefhos Rey nos por mí aufenciadcllos, y refrendada 
del fecrecario Francifco de Ledefrna,y librada de los del nuefl:ro Cófejo de las Indias,fu re 
norde la qua! es elle que fe figue. 

Don Phelippe,&c.Porquaoto el Emperador mi feñor auiendo encendido quancocó
uenia para el bien de las Indias y buena prouiíion delos vczinos y moradores dellas, que 
fo pudieifen cargar nauios de la ciudad de Cadiz,para aquellas partes,dio licencia para fe 
poder hazcrcon ciertas condiciones:y mando que en la dicha ciudadreíidieífe vna perfo 
naque entendieifeen el dcfpachodelos nauios que de alli falieíTen para las dichas Indiasi 
yde(pues le ordeno que reGdieffen en la dicha ciudad parad dicho c:-feéto, tres ccniéces 
pue!los por los nueftros oficiales de la cafa de la conrnnacíon de la ciudad de Seuilla, y b 
perfona por vos nombrada,y como quieraqne algunos años reíidioen la dicha ciudad h 
pcrfona por nos pueíl: a,el qual co_n los ten iences puc!l:os por )os nueíl.:ros oficiales,~n tédia 
en el defpacho de losnauios que le cargauan en lad1cba cm dad defpues que fallec10 ~u:
go Delequecio que pofheramcnce rcfidio por nuclho mandado,cnte~1iendo enl? íulo 
dicho,nofe ha pueíl:oeo [u lugar otra perfooa,y los dichos nucftros ofic1a,es han temdo te 
nientes,acauCa de eíl:o fe ha pudro algunimpedimencocn elcargar(en;iuios en la dicha 
ciudad para las Indías:y porque ha parecido qde lafalidadellas de la dicha ci~dad fe figue 
oran vcihdad y prouecho,a los vezinos y moradores de aquellas parces,porlcr focomdos 
~on mayoc breucdad de los nunt~nímientosycoCas que han meneftcr,y que tambicn Ce 
ra aprouechados nuel1:ros fobdiros y vaffallos deíl:os nucflros Reynos:auemos accrdado, 
de mádar dar que fe guarde y cumpla lo qpor e\ Emperador mi feñor eíb mida.do ced:~ 
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del poderío cargar de la dichaciu4ad ~ara las dich:,s nucllras Indias, y poner pcrfona ~• 
l. d,chaciudidqttc entienda ~n el del pacho de los dichosnau1os)porende porta prclen 
te damos licencia y facolrad para que en h dicl1a dudad de Cadi1. y baya della fe puc
d:in cargar y carguen nauios para las dichas nueílras lndias,conformea lo que por tu Ma 
ge!hd cerc,1 dello ella proue ydo ymandado por íus cedulas y prouiliones Reales guarda 
do t\ orden liguienrc. 

QE_e los n auios de la Jicha ciudad y fu biya (e huuicren de parcir, fe:m defpachados,y 
fe dc(p;icharé por la perfona que por no~ rcCid,ere p;ira el dicho efed:o,en b dicha ciudad 
y no por otra perfona algnna,y con que quandolos nauibs que aníi (edclpacharcn dela di 
chaciudaddc Cadiz,foeren dl" calidad que parezca que conuiene que nodelos nuci\:ros 
oficiales de la dicha caía de la concracacionde Seuilla,vay an a vifüarlos ydefpacharlos,o 
cmbiar per[on.l pal'a ello lo puedan hazcr,y cambien hallanJofe ellos o alguno dellos pre 
fonces en h dicha ciudad d.: Cadí z,al tiempo que fe huuieren de defpach~r,los puedan vt 
füarnoembargamequeenla dichaciudadreíidalapcrfona por nos nombrada para el di 
d1odefpacho,y conque los n.;uios que aníi fe de[pacharen dela dicha ciudad dcCadizva 
yan artillado~, y fean d,=I porte que di(ponen ymandan las ordenanc;as de la dicha cafa de 
la <.;ontratacion de Seuilla,<]UC fobre ello hablan,y vayan en flotas,alomcnos dos júcas en
trecan to g ue por nos otra cofa ie prouee en contrarío,y con que los ?aífagerosqueen los 
dichos 11auios hnuieren de yr, vayan defpachados,y los de(pachen los nuefhos oficiales de
la dicha cafade la contratacion,y no puedan falirni falgande otramancra,y cóquela p~r 
tona qpor nos refidiere en la dicha ciudad de Cadiz p.1ra el defp.ich,, de los dichos nauios, 
Juego qucanfrfuercn de(pachldos en viendo los regiíl:ros q11e hizicrcn,ytelhrnonios de, 
llos,a los dichos nuel1tosoficiales de Seuilla,y con qnelos nauios que aníife defpacharen 
en la dicha ciudad de Cadíz para las dichas nueíl:ras Indías,bueluan derechamente de rr 
torno,alad1chaciudaddeSeuillacomopornos cfl:a proueyJo y mandado, y tenemos 
potbienqne los nauiosque anfife defpacharcn enladichaciudad deCadiz,nofean obli, 
gados a yr a la villa de Can Lucar de Varrameda,para yr en conferua de los otros nauios e¡ 
de alli huuicren de falir para las die,has nuefiras Indias,Gno que luego que fe dcfpacharct1 
en h dicha ciudad de Cadiz,puedan yr yvayan derechamétc a las parres ypro u indas de 
las dichasnueílra~ lndias,para donde foeren flct1dos y dcfpachados,ycon que guardó 
é:n codo y por todo lo contenido en las ordenanc;as nueuas dela dicha cafa de la contrata• 
cion que no fueren contrarias a lo en eíl:a nudl:ra carta contenido. Y ,nandamos a todat 
yqualelquíer jufticiasdeefl:os nueíl:ros Reynos y feñorios,yde las dichas nucfl:ras Indias, 
yslas y tierra firme del mar Oceano,y a los dichos nueíhos oficiales de lacafadelacontr:1 
ucion dcSemlla,guarrlcn ycumplaa,y haga guardar ycumplirefta nueíl:racarra,y lo en 
ellacontenido,y contra el tenor y forma della no vayan ni paífen,ni confienta yr ni paífa, 
en manera alguna,y acatandolafutficicncia y habilidad de vos Antonio de Aualia, y los 
fer, iciosqne nos aueys hecho,nueíl:ra merced y voluntad cs,que agora y de aqui adeláte 
por el tiempo qnueftra voluntad foerc,refidays en la die ha ciudad de Cadiz,y entendays 
en def pachar los nauios que en ella fe cargaren par3 las dil:has nueíl:r:is Indias, conforme 
alo contenido en cíl:a nueíl:ra carca,y ren¡,ayscuydado de hazerrcgiitur los ilauíos, y ro
d.lS las otras mercadcrias y cofas que cargaren y Ucuaren,pamcularmence,y quclleué los 
traslado5 de los tales rcgifiros fümados de vuefl:ros nombre~,fignado deI cfcriuano anee 
quie~ P,;i{faren,c:rrados yfollados,y los prcfenten ant.e los nueftros oficiales de la yfla, y 
prmunc1a donde tueren a defcargar, y no a o era parte alguna,para que allí pagué nucfrros 
d~ rcchos acoíl:umbrados, y guardcys cerca del dcf pacho de los dichos nauios lo con reni• 
do en elh nueíl:ra carca,y las ordenan~as nucuas d~Jadichacaíadelacontratacionquepa 
ra todo ello vos d:tmos poder cumplido con rodas tus incidencias y dcpenJcncias,anexi
d,1dcs y conexidaJe~,y mandamos que ayays y llcllC'VS de fal.1rio cad.i. vn año,cienro y do 
zc mil yquiniento~ mi:r.aucdis,losqualcsmandamos anocfiro reforero dela dicha caía, q 
vos de ypague de qnalqnicr oro yphta yocrascofasdefu cargo,dcfdecl diaquc vos pre 
fc:ntarcdes con eftanudha carta y prouifion.anre los dichos nuelhosoficiales en adelan 
tc,alosricmpos,y fegua ycomu y quaodo ,>'agarc a los dichos nueírrosoficiales y que to~ 
men cada v n año vucíl:ra carra de pago,coo la qual y có dl:e rraslado íign.adode efta nue
ftr.¡ prouiGon,mandamos ~e le fean rcccbidos ypaífados en que nea los dichos ciento y 
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doze mil equiniEcos marauectis. Dada en la vill.i de Valladolid,a veynte vdos días del mt s 
de Dizicmbrc,de mil y quinientos e cinquenra y feys años.La Priocefa.Yo francifco de 
Lcdefma,fecreu.rio defuMageíl:adlJ fize efcnu1r por fu mandado Su Alteza en fo nóbre. 
El Marques.El Licenciado Tel10 de Sandoual El l1cenciado Virbieíca.El Licenciado don 
luan Sarmienco,EI licenciado V1l!agomez.Rcg11lrada.Ochoade Luyando.Por Cháciller. 
luan de A.ngunc1ana. 

y agora Francifcode Marin,vezino yr.egidor de la dicha ciudad de Cad,z,en nombre 
del con,e¡o juíl:icia y regimiento della,nos hizo rclacion,qucya nos era notorio qvos los 
dichos nueftros oficiales por vueftros fines p~rticuhres procurays de impedir y eíl:oruar 
que no fe carguen nanios para las nueílras Indias en la dicha ciudad, yque para el dicho e
fecto auiades embiadoal Fifcal de dfa dicha cafa,y alcapitan Carreña con alguazil l efcri 
uano,y las moleíl:ia, y vex1ciones que los fufodichos,auian intentado hazer eran grau
des,y quelo mifmopretendiadeshazeradeLutte entodaslasnaos que fecargaifen en la 
dicha ciudad,y que el.l:auaclaroque íi fe lesdaua lugar a ello fedeforiatodo el traro qen 
]a dicha ciudad auia,para Aquellas partes,de que nos feriamos deferuidos, y las Indias r,.-cc 
birian gran daño,por C~rcomo e~a la baya de la dicha ciudad,puerro tan principal,y co• 
modo para la 0Auegac1on delas dichas Indias de donde eran y podian frrfocorridos con 
mayor breuedad y facilidad quede Can Lucar,ni deorra ninguna parce, y que no era ¡0• 
f.o que porla palsion particular de vo: los dichos oficiales fe dexaffede feguic el beneficio 
quede cargarCe nauios ('O la dicha ciudad deCadiz fefeguiaaísi a 1.u dichas nuel1ras fo. 
dia~ como a los mercaderes ytratantes de dl:os Reynos,mayormenceeftádo vos el dicho 
Anto010 de Aualia en la dicha ciudad por nucftro jncz oficial della, qcxecutariades las 
ordenan~as y lo que por nos dhma proueydo ymandado,con mas diligencia ycuydado 
que fe haziaen Can Lucar,porloqu:ilnosfuplico,Yos mand:iffe,nofoeffedcs ni cmb1aífe
des perfona a viíitar ni dcfpachar !.is na?s que.en la dicha ciudad de Cadiz fecargaffen,pa 
ra lis dichas nuel.l:ras Indias, yos dexa!Ien a vos el dicho Antonio de Aualiaddpa,harlos 
dichos nauios como a perfona que e!laua pudl:o para ello por nuefiromandado, porque 
deorra manera villas las molefl:ias y vexac1onesque vo~ los dichos ouefüos juezcs oficia• 
les haziades a los que cargauan en la d,clu ciudad de Cadiz,ninguno ofaria cargat en elt<l 
yque fi fuelfe neceffario algun vifüadorque entendidfe en la ~iíita delas naos que ?tl,1 
dicha ciudad íu parte íaheífen,ma~datfemos nombrar por t\l v1fitador,vna perfon.i q re
fidielfe en ella la que nos parecieíle que fueffe de conhan~a para ello,y fupieffede la nauc 
gacion de l;3s dichas Indias para qne la tal perfona juntamentecor. vos el dicho Antonio 
de Aualta vifüafsedeslasd1chasnaosconformealas dichas ordcnan~as, y fegun y como 
Jo hazian los viíitadore\dc la dicha ciudad de Seuilla lo qual viíl:o por los deld1cho ,uc
füoConfejo dieron y pronunciaron cerca aelo fufodicho,vn auto fefü1lado de fus{lñale~ 
del teooc figt1ient e. 

E.n la ciudad de Toledo,arreyntadjas del mes de .Agoll:o,de mil y qui.flientos y (cíen• Auto, 
ta años los feñores del Coníejo Real de las lndfas d..! fu Magcíl:ad,auiendo viílo los tefiimo 
nios y prouiíion Real emanada del del di< ho Coofcjo, preíentado~ por pite de_la dicha 
ciudad de Cadizcuyadaraescn Valladohd,a veynte y Ceysde Diztembre,del ano palfa-
do de cinquenra yCcys en que fe dio la forma y orden para el defpacho y viútacion de los 
Jlauicsquefaliercn de la dicha ciudad para las J;chas Indias dixcron ..:¡uedcuian mádar 
y m:.ndaron que los oficiales dela caía delaconrratacion de la ciudad de Seuilla, vel 06• 
cialque reíideen la dicha ciudad de Cadiz guarden ycumplan en d defpacho la dicha 
promfion Real en todo y por todo fegun y como en ella le contiene,yguardandola y cum 
pliendolaen cafo que alguno delos dichos oficiales deScu1lla,o la perfona por ellos nom
brada.le huuiere de hallaren la dicha ciudad de Cadiz p:ua hazer alguna vifüacion o def-
pacho de nauios,lo hagays,o haga juntamencecon el dicho Anronio de Aualia,ocon el o-
ficial quedefpuesdcl reíidiere por nos en la dicha ciudad parac:ldichoefeéto,y no el vno 
fin el otro,fino fue ce en ,afo de enfermcdad,o otro j uíl:o impedimento conforme al dicho 
auro,·y el que de vos losdichos oficiales aísi fuere a la dicha ciudad de Cadiz,o la pcrfona 
por vos oombrada,oo podays ni puedan lleuart1i lleuen a la dicha ciudad deCadiz,algua 
:zll ni efcriuano alguno para el dicho defpacho fino que fe haga anee el eforiuano y algua-
ail ante quien lo fuclc haicr el dicho joez o tic:ial de Cadiz,yno ante otro alguno, y los 
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vnos ni los otros no fagades nifoganeode al,fo pena de la nueíl:ra merced y de cada cin· 
quentamíl marauedis para la nueíl:rac:mara a cada ~no q~e lo contrario hizicre ._ Dada 
en T oledo,a quinzc di:is del mes de Se pt1em b.re,de i_ml y qu1entos e fefenta e tres anos ..Y~ 
el Rey .Yo Iurn Vazqucz de Molina,fecrecano _de iu Cathohc~ Mageíl:ad la fi~c cfc?líJl 
por fu mandado. El iiccnc,ado don [uan S • .rmiento.El liccnc1ado Caíl:ro. El hcenc1ado 
Balderrama.Recriíl:rada.Franci[co de Vrbina.Chanciller.lvLmin de Ramoyn. 

Y agora po~parce de vos el dicho Antonio de Aualia nos ha íido hech.i relacion, que 
efta mandado porla dicha nueíl:ra prouition fufo incorporada,que en cafo que alguno de 
vo, los dichos oficiales os huuieffedes de hallaren la dicha ciudad de Cadiz para hazer al 
guna vificacion o deípacho de naltios hizieífedes juntamente con vos el~ich~ Aneo.ni'! 
de Aualia,y no el vno fin el otro,fino foelfc en ca(o de enfermedad o otro ¡uito1mpcd1mc 
to,y que el oficial que de vofotros fueCfe de eílacafa de Seuilla,nopudieifedeslleuarde e{ 
fa dicha ciudadalguazil ni e(criuano alguno para el dicho de(pacho, fino que (e hizicffe 
anee el efcriuano y alguazil ante q uicn el dicho Antonio de Aua!ialo foele hazer, y no an 
te otro alguno,y que agora queriendo el viíitar los tres galeones de Pedro Menendez de 
Auilesque van al nombre de Dios con el Licenciado Caíl:ro del nueíl:ro Confejo de las 
Indias y otras tres naos que van en fo compafiia)yconferuafuyíl:es vos el fafror Frácifco 
Duarre con alguazil y eícríuano,y llenaíl:es por viílcadorvn Matheo de Vides, vezino de 
cífa ciudad de Seuilla,y fin os junc.arcon el dicho Antonio de A ualia,vos folo viíitaftes las 
dichas naos)y los def pachafles y enrregafteslos regiíhos a los maefires fin querer goardar 
la orden que por ladtcha prouifio11 e auco en ella infertofufo iocorporado,fue dado,y que 
hecho efto,porque no íe hizielfen algllnosrequerimientos,ni fe tracaífe de la guarda y oh 
fernancia della,os boluitles a etfa dicha ciudad de Seuilla,lo qual demas de fer contra la di 
cha nueíl:ra prouilion Reaf,era en deíeruicio nfo,porque haziendo voforrosfolos las viú. 
tas en aquella baya de Cadiz,oo podriades tener tanto conocimiento como el dicho An 
toniode Aualiade loi marineros ygente que quifielle yr en las naos por fer los mas dellos 
nacuralesde la dicha ciudad de Cadiz yde fucomarca,oque h:m eftadoyrefididocnella 
y que anñ podriafrr qfe admicicfscn algunos por marineros nolo íiendo,y mefoplico la 
mádaffe remediar,mádádo qcie aqui addáce vofotros guardafsedes la dicha prouiíió,y no, 
excediefsedcs i.flla,ni viGcafsedesen la dicha baya,fino foeiTejútamécecóc:lcomopor nos' 
eíl:auamádado,oi llcu.iffedes .1lguazil niefcriuano,pucsera eícufarmuchosgaíl:os y fafa. 
rios,o como la mi merced fuelfe.Lo qual vifi:oporlosdel dichonfo Confejo de las Indias, 
fue acordadoq deuiamádar dar el.ta nrac:ma para vos en ladicharazó, y nos tllu1moslo 
por bié,porq vo¡ madamas qvcays la dicha ora carta qde fufo va incorporada,y la guarde 
ys y cúplays en todo yportodo,(egun ycomo en ella fecótkne ydeclara,y cóua el renor 
y forma della no vays ni palfeys,ni cóíintays yr ni pafsar enmaner:i alguna, ygu.;irdádola, 
y cúpliédolacn ca(o qalguno de vos los dichos nfos oticiales,ola perfona por vos nóbra.• 
da,fe huuiere áhallarenla dicha ciudad de Cad1z para hazeralguna vifiració odefpacho 
de nauios qfe cargué en aquella ciudad para las Indias,o vayan de eífa de Seuilla a ella pa• 
ra íe acabar de cargar lo hagays o haga junramécc có el dicho Antonio de Aualia,có el 0 fi. 
cial qdeípucs del refidiere para el dichocfefro,y no el vno fin el otro,6no fuere en cafo de 
cnfcrmedad,o otro juíl:o impedimento,cóformc ala dicha nueftra prouifion fufoiocorpo 
r.ada,yelq devoslos ~ichos~ficialesde Scuillaq afsifuercaCadiz,o la períona por vos 
nobtada,n~ podays n1 pueda licuar a la dicha ciudad de Cadiz alguazil,ni efcriuano algu 
no para el d1chodefpacho,íino qante el e[criuano y alguazil anee quié lo füele hazer fcha 
ga el d_!cho jnez oficial deCad_!z,y no ante otro alguno,y los vnos ni los otros no fagades 
ni faga ende al,fo pena de la nra merced,y acada cié mil mris para la nfa e amar a cada vno 
qlo cócrario hi~iere.Dada en Móc;ó de Aragó,a catorce de Nouiébre,de mil yquiniéros y 
fefenta y tres anos.Yo el Rey. Ya Frácifco de Erafo fccrerario defu cacholica M.Ja6ze efcri 
uir por fo mádado.Licéciadodó Iuá Sarmiéto.Licécíadodó Gomcz ~apata.El Doél:or frá 
cifco Hernandez de Lieuana.El licenciado Alonfo Muño2:Rcgifrrada.Francifco de Vrbi 
na. Chanciller.Martín de Ramoyn. 

Y a~orapor parte de vos el dicho Antonio de Aua!ia,me ha1ido hechi rclacion qauié~ 
do ambadQ a eífab~yadc Cad1zla flota que yu:iala prouinc:íade tierra ñrme que yua 
por general don Clmíl:oual de Etafo,y teniédo enrédido q los nauíos della yuá Cobre car~ 
gados ycmbolumadosiy con géte prohibida,íinlicencia nudl:ra,y lkuan otras mercade~ 

rfa1 

http:Lieuana.El
http:apata.El
http:fuelfe.Lo


. . . Confcjo ~eal de Indias. . 12.9 
raas y cofas prob1b1das,dc que no conucrrua palfarífela, quifiílcs vd'irar en c~pañíadcl có 
tador Pedro Baui Cabe~a de Vaca que por orden nuellraauia ydo a entender en la dicha 
v!6ta.:cl qual no os lo confincio hazer, antes prcrEdio eftoruarosle,y hazer el folo la dicha 
v~fi~a,y aunque le requeriíl:~s con.las prouifiones pornos dadas, para quecóforme a ellas 
hlZleífede~ ambos a dos la dicha v1fita,no lo quiío hazer, de que fe auia hecho y feguido 
mue~-º per¡uyz10 a ~uelhare=l haza~nd~,y fe podr~a feguir mayor de no viíicarie por to
dos Jwos:y mefuplieaíl:esmadalfeq la dicha promfion fe guardalfc ycumplicffe,ocomo 
la m1eftra merced foelfe:lo qual v1íl:o por los del ctueíl:co Conícjo delas Indias fue acor• 
dado que de_uriamos mandar dar efta nucíl:ra carta para vos en la dicha razon, ynos tuui
.moslo por bten.ror la qual VOS mandamos a todos y a cada vno de VOS fegundicho es, que 
veayslad1cha nracarta y prouifion realquedefufova incorponda,y no embargante que 
feayácargado y carguen de nueuo enla dicha ciudad deCadiz,o comé~adofe acargar en 
ella qualefquicr nauios que fean para las dicha! nue!lras Indias, oboluiendo con téporal 
conqualquier flota o nauios que fean, que ayan cargado en fan Lucar ; ypartido de 
lla a aquella baya,o en otra q ualquier manera la guardeys y cúpla ys, yhagays guardar cÚ• 
plir yexecncar en todo yportodocomoen ella fe contiene y declara, y contra el tenor y 
forma della no vays ni paífeys.ni confintays yr ni palfar en manera alguna, y los vnos ni 
los otros no fogades ni fagan ende al,fopcna de lanueftra merced, y de diez mil maraue
dis paranueíl:ra Camara acada vno qlo cotrariohizicre. Dada en Tolcdo,a diez y nuc
uede Nouiembre,de mil yquiniétos y feféra ycincoaños.Yocl Rey.Yo Martin de Gaz
relu fecretario de fu Catolica Mageftad la fize efcriuir por Cu mandado. Licenciado don 
loan Sarmiento.Doélor Francifco Hernandez de Lieuana.EI Licenciado Alófo Muñoz. 
DoUor Luys de Molina.Regiíl:rada Ochoa de Lu yando Chanciller Martín de Ramoyn. 

Prouijion in(ert.t otr.t,que m.tnáa que el jue~oficial 'fUe refidier, en Caái:,:;.,f11cda conocer 
Año deen las caufas c¡uefa ofri:cierm en ,x,cucion d, las orJen¡ras:;, prouifionts) ,rem.ttJ 

c.ts ddd.ts en de/iros quenofe .tya de d.trpena corporal ni perdimieto d, bie,m,o l, mi• ns. 
wl dellos. 

D ON Felipe,&c. Por quu1tonos mandamos dar ydimos vnanuefira carta y proai• 
{ió real firmada de la fercniísima Princeffa de Portugal nueílra muy cara y muy ama• 

da hermana goucrnadora qal prefente es deftos Reynos,por mi aufcnciadcllos,fu teqor 
de la qual es eíl:e que fe figue. 

Don Felipe,&c.Por quanto el Emperador mi feñor auiendo entendido quanto con
uenia para el bien de las Indiasy buena prouifionde los ve1.inos y moradoresdellas,que 
fe pudieífencargar nauios de la ciudad de Cadiz para aquellas partcs,dio licencia para íe 
poder hazer con ciertas con dieiones,y mando que en la dicha ciudad refidicífe vna per• 
fon a que en ten dieff e en el defpacho de los nauios que de alli falielf e para las dichas o ue• 
ftras Indias,y de[puesfeordeno que refidieífen enladicha ciudad para el dichoefcto tres 
tenientes pucíl:os por los nuell:rosoliciales de la cafa de la conttatació de laciudad de Sc
uilla y la~ perfonas por nos nombradas:ycomo quiera que algunos años refidio en la di
cha ciudad la perfona por nos puelb:elqual con los tenientes pueltos pot losdichosnue
í\:ros oficiales, en ten di a en el deípacho de los nauios que en la dicha ciudad fe cargauao 
defpues que fallecio Diego de Lequctio, que poO:reramenre tefidio por nuefüo man
dado en la dicha ciudad entendiendo en lo fuíodicho,no fe ha pueO:o en fo lugar otra pcr 
fon.1,ni los dichos nueO:ros oficiales han tenido tenientes: a cauía deíl:o fe ha pueflo al
gun impedimenroen elcargar(enauio_s cnl~dicha ciudad para l~s. Indias. Yporque ha 
parecido quede laíalida dellos deladichac1udadíc figuegran vuhdad yprouechoa los 
vezinos y moradores de aquellas partes, por ter foc:orrido con mas brcuedad de Jos man 
cenimienros y cofas que han meneíl:er , e que cambien feran aprouechados nucíl:ros 
fubditos y batfallos de eA:os nueíl:ros Reynos, auemos acordado, de mandar que ic guar
de y cumpl:a.loqueporelEmpcradormifo~or ectamaodado,cercad~pode!fecargar ca 
la dicha ciudad para 1as di chas n ueíl:ras I_ndtas,y poner perfonaen la dicha Ct~d.ad ~ue en 
tienda en et dcf pacho de los dichos namos • Porende par la prefcnce damos licencia y fa· 
cultad para que en la dicha ciudad de Cadiz y baya della, fe puedan cargar y car• 

uc:n nauios pata las dichas nueil:ras Indias, coqforme a lo qae por fa Mageftadg 1 cer-
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cerca dello c(b proucydo ymandado porfusccdulas y prouHioncs reales guardando la 
orden figl1icnre. . . 

~elos nauios que de la dicha cilldad y fu baya fe huu1eren de pamr,fean defpacha 
oos efe defpachen por la perfonaquc pornosreíidieren para el di.cho efelto en la dicha 
dudad, y no por o era perfona alguna, ycon que quando losnau1os que anfi fe defpach,. 
rende Ja dicha ciudad de Cadiz, fueren de calidad que parezca que conu1ene que: vno 
de Jos n ucíl:ros oficia les de la dichacafa de la comracac1on de la ciudad de Seuilla vaya 
a viíicarlos o def pacharlos,o cmbiar pcrfona para cll,o lo puedan ~azer, _Y cambien hallan 
do[e ellos, o alguno de ellos prefeote en la dicha cmdad deCad1z al tiempo que íehu
uuieren d9 dcfpachar los pueda v1ficar no embargante que en la di~ha ciudad refida la 
per!ona por nos no~brada para d. dicho dcfpa~ho, y con que los namos gue ~nfi fe defpa: 
charco de la dicha cm dad de Cad1z,vayan amllados, y fean del porte que d1fpohen yma 
dan las ordenan~as dela dicha cafa de lacontratacion de Scuilla que fobre ello hablan, 
y que vayan en la flota entre tanto que por nos otra cofa fe prouee en contrario, e con 
que los paífageros que en los dichos nauios huuieren de yr vayan defpachados e los def
p1chen los nuefhosoficialesdeladicha cafa de la conrratacion, y no puedan falir ni 
falgan de otra manera, y con que la perfona que por nos rcfidiere en la dicha ciudad 
de Cadiz para el de(pacho de los dicho! nauios luego que anfi fueren defpachados 
embie los regiJlros que hiziere y reíl:imonio dellos alos dichos nueftros oficiales de S:
uílla, y conque los nauios que anfi. fe defpacharen en la dicha ciudad de Cadiz: para 
las dichasnueíl:ras Indias, bueluan de retorno derechamente a la dicha ciudad de Se
uillacomopornosefl:a proueydC1e mandado, etenemos por bien que los nauiosque an• 
fifedefpach.uen enla dicha ciudad de Cadiz no fean obligados a yr a la dicha villa de 
fan Lucar de V :urameda para yr en conferua de los otros nauios qne de alli huuieren de fa 
lir para fos dichas nucftras Indíadi no luego que fedefpachéenla ciudad dcCadiz pue
dan yr yvayan derechamente a las partes y prouíncias de las dichas nueíl:ras Indias, pa
ra donde fueren fletados.e deipachados, e para que guarde en todo y por todo lo conte
nido en lasordenans:as nueuas de la dichacafa dela concr.atacion que no fueren contra 
rías alo en eíl:a nueíha carca contemdo,e por la boena rclacion que cuuimos de Aneo· 
nio de A1;1alia le nombramos para que refida en la dicha ciudad de Cadiz por nueíl:ro oú 
cial entendiendo en el defpacho de los nauios que della han de falir para las dichas nuef
tras Indias, e fe le ha dado el defpacho neccífario para ello : y porque como por efta 
nucfl:ra prouifion fe ordena y manda, los nauios que huuiercn de defpacharíe de la di 
chaciudad p.aralas dlchas nucíl:ras Indias: y los que dellas vinieren han de guardar en 
t0do y portodo,demasdeloconccnidocneftanue(tra prouiúon lasordenan~as nueuas 
de la ~icha cafa de la contratacion de Seuilla: yComos informados que hafta agora no fe 
han a pregonado las die.has ordenan<,:as en la dicha ciudad dc:.Cadiz,por la prcfentc man 
damos al d,cho Antonio de Aualiaque las haga pregonar en la dicha ciudad, junta
mente con ella nucflra prouiíion, y que anú pregonadas, tengacuydado de guardar 
cumplir yexccurar yhazer que fe guarde cumpla yexccute lo contenido en las dichas 
ordenan~as, y en efl:a nuefl:ra prouiGon en todo ypor todo, fegun ycomo en ella fe 
contiene , que para codo aquello que fuere neccífario hazerfc en la execucion y cum
plimiento dello,e para hazerqualefquier priísiones y fecrcfiosde bienes, y tomar qualef. 
quier nauios que vinieren delas dichas nucfins Indias,y embiarlosalacafad·e la contra
t~c~o~ de Seuill~ para que allí d~fcargucnloqu_e truxcrcn, e hazerotras 9ualefquicrdi
I1gec1as neceffanas para lo fufod1cho:por efta nra carta le damos poder cuplido có todas 
fus incidécias merxéciasanexídadcs y concxidades:e midamos al dicho Antonio de Aua 
füquelasinformaciones éj hizicrc bs remicaa los,nros oficiales dela caía de la conrraca
ció dela dicha~iuda,d de Seuilla,juncamérc có las períonas que prédicrcn para que ellos!~ 
vean, Y hagan JUfticta Cobre el cafo: al~s guales dichos nuefiros oficiales mandamos que 
!odas las .vezes gue el dicho Antonio de Aualia les cmbiare algunos prefos con las 
1nformac1ones que huu1crc hecho por donde los prendía reciban los tales prcfos, )' 
los hagan tener a buen recaudo en la carzcl deladíchacafa,e •can las tales informado
ncs,e conbreuedad hagajufücia enlos cafos porq el dichoAnconiodc A u alia los cmbiare 
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prefos,e mandamos a rodas y qua! efquierju!Hcías de eftosnucftros Reynose feñotios e 
de las dichas nueltras Indias isla:; e tierrañrmcdel marOceano>y alosdichosnfos ofi~ia 
les d.e Seuilla qguardé ycúplan yhaga guardar ycúplir efi:a ora carca y lo cncllacóccnido 
y cótra el t~nor y forma della no vayan 01 paffen m cófientá yr ni paífar en maneraalgu
na,e anfi m1fmo mandamos al nueíl:rocorregidor que es o fuere dela dicha ciudad de Ca 
!li-z,e a Cu lngar teniente en el dkho oficio,e otras qualefquier nucfüas jufticiasdcla dicha 
ciudad que den y~agá dar al dicho Antonio de Aualía todo el fauor yayuda que les pidíc 
re ymeneíler huu1ere para encender en el cúplimiemo y execucion de lo cnefia nueíl:ra 
carta yen las dichasordcnan~as contenido,íin que en ello pongan ni conúentan poner 
cn\bargo niimpedimenroalguno:y porque lo (ufo dicho fea publico y notorio a todos e 
ninguno dellos pueda pretenderignorácía,mádamos qeíl:a nfacaru fea pregonada en la 
·dicha ciudad aCadiz por pregonero e anee eícriuano publice,e los vnos ni los otros no fa 
gades nifaga ende al por alguna ma~cra fopena de la ora merced,e de- cié mil marauedis, 
para la_ora cam~ra. D¿ida en~.11ladoltd ,a feys de Ocubt~,de mil y quioiétos y cinquéta y 
fietc: anos.La Pnncella.Yo Frac1fco de Ledef ma fccrecauo de fuCatolica Mageíl:ad la flze 
cfcriuir por fu mand.ido.fu Alteza en fu nombre. El Licenciado Villagomcz. 

Eagora Iuá Bautiíl:a Boquín en nombre del concejo juíl:icia e regidores de ladichi clu 
dad de Cadiz,nos ha hecho relació qae como parecía por la dicha o facarca fufo incorpo 
rada,fc mádauaal dicho Antonio de Aualia nfo juez oficial q rclidiaen la dicha ciudad q 
e¡cecutalfe las ordená5as de la dicha cafade la contratacion de Seuilla: e que a bs petfo• 
nas que prendieífen los embi.\ífen prefos ala dicha cafade la conttatadon de Seuilla junta 
meneecon las informaciones que contra elloshizieffen:fo color delo qnal el dicho Au
roniode Aualia en los cafosque fo ofrecían en la dicha ciudad cocan ces a lacxecucion de 
las diehu ordená~as,e de las cedulas y prouiliones por nos d.idas, no quería conocer ni 
hazer juílicia,íi no Col amente prender a los que le parece que fon culpados. e embiarlos 
prefus ala dichacafadelacootratacionde Seuil!acon lasinformacioncsdcfus culpas,de 
que la dícha ciudad e mercaderes e tratantes dellas auian recebido y recibian notable da 
ño e pcrjuyzio:porque como nos er:i notorio al tiem poque los Aauios eíl:auan para hazer 
a la vela y feguir fü viage,a,aecia hallar culpado algun maeílre o piloto aníi en lleuar aJ. 
gunarnugcr pormanceua, oeaexcederde locontcnido cnlasdichasordenans;as: y 
que ti el cal macíl:rc o pilocofe lleuaff e pre fo a la dicha ciudad de Seuilla, para que aUi fe 
hizielle jufücia,cn la caufa de Cu prifion daxarian los nauiosde yr fo viage, efeguirla Bo
ta por falta del maeftreo piloto,y los mercaderes y dueños de la carguon perderían fus 
haziendas:dcmas que corno eíl:aua claro todos los teftigos que fe recibían en las fuma• 
riasinformacioocs cogtralasperfonas que fe prendianenla dicha ciudad de Cadiz,aísi a 
la yda como ala buelca de Jodías eran marineros dcdiucrfas naciones que luego fe aufrn 
uuan,y que defpucsquando ea la dicha ciudad de Seuilla fe les ponian las acufaciones. y 
fe recibian a prueua. nofc hallauan los tales cefügos para retificarfe en el juyz.io plena• 
rio,y que anfi losdelinquentesquedauanfin c:.ftigo,como fe auia viíl:oevia cadadia,de 
que nosauiamos yetamosmuy defcruidos, yqlte imporcaua a nuelho feruicio, e al bien 
yconferuacion de la dich\\ ciudad,e al tu.to y n auegacioo de las Indias qne lo fufo dicho 
fcremcdialfe,e cclfaífc ,oda moleíl:ia>y nosfuplico en el dicho nombre mandaffemosque 
el dicho Antonio de Aualia y los otros que defpues del fueffen juezes oficiales en la di• 
ch:1 ciudadentodos los caíos que Ce ofrecieífen en la dicha ciudad,executaífe las dicha 
ordeoan5ascedulu yproui{iones nueflras fin cemitir losproceílos,ni preíosala dicbaca 
fa de la conuacacion, porque de orra manera tQdolo qpor nos c!l:aua proucydo cerca 
del podetfe cargar nauios en la dic~a ciudad para las nueíl:ras !ndias, efe ~n~affen en 
ella lo que (e truxeffe de la isla Efpanola e San luan de puertor1co quedana fin cfefro 
por las molelbas que Ce hazian en la dícha ciudad de Scuitla_.. o como la nueftra roct• 
ced fueffen loqual tifto por los deldicho nueílro Conítjode las Indias fue acordado, 
que deuiamos mandar du efta nucíl:racarta en la dicha razon, e nostuuimoslo por bien: 
podo qualdeclaramose mandamos que el dicho Antonio de Aualia juez oficial.en ladi 
~ha ciudad de Ca.diz,o eloficialq defpues del fuere alapartidadelosnauiosqfahcrende 
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la dicha 'ciudad dcCadiz paral.ls dichas nueíl:ras lndias,pucda c.nlascofas y negocios q 
fe ofrecieren en execucíon y .cumplimiento de lasordenan~as de la dichacafa de la con· 
trat:icion y de !.as ce dulas y prouitiones por nos dadas conocer ycono:zca,efcntenciar en 
delitos c¡ue nofc aya de dar pena corporal,ni aya perdimiento de todosíus bienes,o la mf 
tad ddlos,noembarganceque por la dicha nucftra prouifion fufo incorporada,no le eíh1 
uie!Tc dadol1cencia p;.ra ello por quantopor la prefente fe la damos,e poder e facultad pa 
ralo poder hazer,gurardandoíe en todo lo demas.locótcnido enla dicha nudha prouiíió, 
e mandamos a codas e qualelquiernueílras juíticias de ell:os Rey nos e feñorios,cdelas di 
chas n ueíl:ras Indias islas y cierr~lirme del mar Occano,y alos dichos nuC"ílros oficiales .6 
Seuilla,e al corregidor de la dicha ciudadde Cadiz,y afo lugar teniente que pardéy cú
plan ell:a nucíl:ra carca ylo en c:llaconcenido,y contra el tenor yforma della oo 'layan ni 
paífenni coníientan yr ni paífaren riempoalguno,ni poralgunamanera,y los voosnilos 
otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera, íopena dela nueíl:ramerccd ydc 
cinquenca mil marauedis para la nueíl:ra Camara.Dada en la villa de Valladolid, a tres 
dias del mes de Orubre,dc mil y quinientos y cinquemay ocho años.La Princefia.Refré 
dada de: Fr.1.ncifco de Ledcfma.Señalada de los del Confejo. 

Cedul.t 'l"t m11nd.t '}Ut .Antmio dt .Auitlitt prouttt como 9utdt tn fu poderj,n trt1sl11doAño de 
dd re.giflro delos n11uios 9.uefe d:fcarg,arrn enCadi~.y los origín.iles ~uel,14.na los 

J'4· "ficiales dt Si:uilla.ELRey. Antonio de Au.alianueíl:rojuczoúcial que reíidisen la ciudad de Cadiz: Por 
parte de Hemando de Baela nueíl:ro c(criuano de vuefüo ju7.Sadome ha fido hecha 

relacion,que al tiempo que hizimos merced de la dicha efcríuaniaa luan de Bae~afu pa· 
drc en el titulo qneledio del dicho ofic10,femandoque paffaíI'cn ante el losrcgifrros de 
fas naos quefue.lfen a lasnuefiras lndias,porque en aquellafazon nofe.dcfqrgauan nÍn· 
gunos nauios en cífa ciudad ha íh que agota por orden nuefrra fe haze la viíic~ de la qu .:il . 
defcarga paífa ante el como tal efcr,uano, y que eíl:o íiendo afsi los rcgiíl:ros originales que 
Jos tales 11auios craen era neceífarioque quedaffen en fo poder,comoquedá loiquefe ha 
zen al riempo de la partida de los dichos nauios, y embiar el erar.lado dellos a la caía de la 
concratacion de la dicha ciud.1d de Seuilla:c me fue fuplicadolo manda.lfé prouecr,por• 
que pud1elfc dar entera razone fede lo que ante el paíf,fse,o como Ja mimerccd fucfse: 
lo qual vsíl:oporlosdel mi Confejo de las lndi:is,foe acordado que deuia mandar dar ef• 
ta micedula para vos, e yo cuuelo por bien :porqu~ vos mando que veays 1ó fufodicho y 
prooeayscoltlo quede en poder del dicho Hernando de Bacsa vn crasla<io en publica 
forma de los rcgiíl:ros que truxereo los nauiosquc vinieren de las nuefiras India(, y fe 
defcargarcn en la baya de e{f.a, ciudad de Cadi'Z,para que pueda au.cr cuenta y razon de· 
llo, y que los regiGros originales fe lleucn a la cafa de la contratacion de 1a ciudad de Se 
uilla, a poder de los nueílro, oficiales que en ella refiden.Fecha en Cuenc:a,a pofüero de 
Abril,de mil y quinientos y fefema y quatro años. Yo el Rey.Por mandado defu MagtC• 
tad Fraacifco de Erafo.Señalada dc:I Conícjo. 

Año de 
570. C'táulit t¡11t mitnd,tal j11e:,::,_ofic1icl dt Citdi:,::,,'I'" no rteibit copiit de rtgiflro dt!di merc11. 

deriitSfJllt itllifa carga rtn par.e lits Indias,fin 9ut lits pitrtts pong.ctn tl ti valor dt• 
llds con j11r.cmmto. 

ELRey. luan de Aualia nucfl:ro juez que refidis en Ja ciodadde Cadiz,y en vueftra au 
fenclaa otro qualquier nucílrojuez oficial quefocre en ella: A nos fe ha hechore

fadon que en las copias de los regilhos de las mercaderías que fe cargan en eff'a ciudad 
para las nueíl:ras Indias, no ponéal pie dellas las pcrfonascuyasfon,el valor de las dichas 
mercaderías como fon obligados a cuyá caufa no fe pucdeaueriguar el aueria que fe de· 
uio cobrar, y hazer cargo de m.as de los marauedis que diere: cobrados por fu libro 
la perfona queJos c:obro: y para que fe pueda hazer cargoenreramente de Jo quede· 
uierery cobrar, conuernia que no fe admitieífe ninguna copia de regifrro , fin que en 
ella fe pufleífe con juramento el valor de las mercaderias como fe haze en la cafa de 
la contratacion de Seuilla, fupllcandome manda.lfe prouecr como fe cuuicffc en eífa 
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dudad Ja nufma coftumbrc y ord:o: yv·Hl:o porlo¡ dé nucllro Con(ejo de las lodiat 
Jo h~ tenid~ por bien·. Poton~ yovos maodo que de aquí adelante no rccil:>ays ni 
admatays .ninguna copia de rcg1ftro de las mercaderías que en_effa ciudad fe cargaren 
para la d1ch.u nue~ras Ind1~, fin que en ella pongan las partes con }uramentod va• 
lende las.mcrcaderm qu~ anh cargaren, yque fe guarde encílola miíma orden y co(
cumbrcque fe tiene y guarda en la dicha caía de la conrratacion de Scuilta, y Jo que 
d1fponen las _ordenan~_as della. ún que conrra ello fe h~ga nouedad, no cmbarg.intc 
otra qualqu1era coftumbre que fuera de e(b fe ay;a tenido en c4fa ciudad. Fccba en 
Guadalupe, a Ley de Hebrero,de mil yq uinienros y fetenta años.Yo el Rey.Por m~QJ.
de do fu M.tgeíl:ad Antonio de Erafo.Señaladadel Coníejo. 

Año deC'rá11/tt 'l'" m11ntÚ 911t "°fl tntnn,ttil 1,, jufticí11 dr <:,di~, co11flttr J, cof11,1 toc,m
tes A lttJ I11áús. 537· 

EL Rey. Nueíl:ro CorregidorojuczdereGdcncia quefoys ofuercdesde dl', ciudad 
· de Cadiz, y vucftro lugarteniente en el dichoolicio yotras qualcfqu1er nueftrasju
fticiasdella, oa cada vno yqualquier de vos .a quien efta mi cedula fuere moftrada: Bien 
fabeyHomo a foplicacion de los vezinos ymoradores y crataotes en las nueftras Indias 
permicimosque los nanios que vinielfen dellas annque traxdlcnoroy plata y perlas, pu
dielfen venir adcfcargar a effa ciudad, conque el dicho oro y plata piedras yperlas fe lle
uaífc con el regil.lrode la naoantc:.los nueA:rosoliciales quercfiden en Seuilla, e a lacafa 
dclacontraracion de Las Indias:los qualcstuuic!fco fus Jugares tenientes en effa ciudad 
para quejunumentecon vna perfonapornosnombrada rec1bidI'en los dkhos nauios 
que anG vinieffen de las dichas Indias, ydefpachaífcn los que en cífe puerto fe carga ílea, 
yconocieffen delas diferencias que fe ofrecieren ~ntrc los maeftres y marineros paffage 
ros y otras petfonasJob.rc cofas tocantes aIndias y contratacian de elbs. Y foy informa
do qae vofotros os encremeteys aconocer de las diferencias y cofas que fe ofrecen en• 
ere los mercaderes y marineros que eraran en las dichas Indias, y a oud\ro feruicio y a 
la concracacion dellas conuicnc que las perfonas que para ello tenemos nombradas en 
eífaciudadlohagan. Por ende yo vos mando que no os entremeuysen cofa de las to· 
cantes alas dichas Indias que cenemos cometidas a las pcrfonas que por nucftro man4 
dado en ctfaciudad entienden en ellas, anees fe lns remitays, para que cooforme a las
prouUioncs que les aucmos mandado dar ellos hagan lo que Jes efrc mandado, e no 
fagades ende al fopena de la nueftra merced > e de diez mil marauedis para nueftra 
Camara. Fecha en Valladolid, a dos días del mes de lunio, de mil y quinientos y 
rrcynta y ficte años. Yo el Rey. Por mandado de fu Magcftad,Iuan de Sa,rnano..Señala.. 
da del Confejo, 

~,d,11(11 911e m,nd,11 c¡11e ,fcorregid.ol' dt C•di':(J'º fotntmnetd" conocer de l.ts c,,¡;t, Año de 
á, Jnditt~. H,9, 

ELRey. Sebafüan de Ribera nueftro Corregidor de la ciudad de Cadiz, y Do
aor~ixada vuefüo Alcalde mayor, e a cada vno de't'OS a quien cita mi cedu-

,' la fuere moíl:rada. A nos fe ha hecho relacion que eíl:ando v1füados y cargados 
tres 0 auios en la baya de effaciudad para yr alas Indias, diz que a ioítancia del capitan 
de vn Galeon nombrado Santifteuan diftes mandamientos y pregones para que las di
chas naos deu!fen la carga, fo color de vnapregmatica deeltos Reynos, que difpo· 
ne, que el nauio de mayor porte quite la c~rga a los otros que no lo fueren : lo qual 
no fcencendia a los nau1osquevan alas India,> por fercootra laordeo que Cobre ello 
or nosefra dada, demas de fer cofa nueua y nunca hecha ni acoíl:umbrada, y que fi a 

~Uoíedieífe lugar feria en coca! ddhuycion del trato y comercioy nauegacionde las di· 
,has nu,dlras Indias, y en gran daño del bien vniueríal delhs : y que Ant~nio de A ua· 
lia nueftro juez oficial querefide en eífa ciudad para eldef pacho de los naUJos que della 
falt11 para las dichas nuefrras Indias, dio para vorocros vnarequiíicoria p:u.a que no os en 
trcmetietfcdes. en lo fufodicho, y repuúcífedes qualefquier m:u1dám1enros y prego • 
nes qfobre ello huuie!l'edes dado,y k rcmitic!fedcs el dicho ncgoci~ pues le pcrm1ecia.. 

l J pasa 
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para que el proueycffc lo que conuinieff'e,y guardaífedes vna cedula nueftra que os fue 
mofü:i.da,para que no os encremecie!fedes en cofa alguna coc:mte ala carga y defcarga 
delosnauiosdelasdíchasnucíhas Indias,y execuciondelas ordenan~asde lacafade la 
conuacacion dellas, yque no cmbargancela dicha requifitoria procediades roda via 
en c:ldicho negocio, y queriades que fe cumplieífo lo que teniades proueydo: a lo qual 
fl. fe dieífe luoar feria gr.ande vexacion y ocafionde impedir el trato y comercio de las In 
dias porque fo mifmo pretenderían otros, íiendo como era ma¡ conueníble y n:ceíf:i
rio que los oauios que fue.lfen a aquellas partes foeífen de moderado porte: y me tue fu
plicado lo mandaffe proueer yremediar, mandando que no fe hizieífe en ello nouedad, 
ycumplieífedes b requíútoria que el dicho Antonio de Aualia auia dado para vofocros 
cerca dello, ycumpliendolarepuficífedes todo lo que huuie.lfedes hecho en eíl:e nego
cio:y porque hafta agora nofe ha platicado la dicha pregmacica en los nauios que nauc 
ganpara l.is Indias, vos mando que no hagays nouedadcnello, nios encremetaisen ne• 
gocios tocantes al defpacho de los nauios que fueren y vinieren il las dichas nuefl:ras 
Indias. y dexeyslibrementc al dicho Antonio de Aualia vfar fu oficio conforme a lo 
<¡ue por nos'efta mandado, ycumplays la requifüoria que el dio para vofotros cerca de 
lofuíodicho, ycumpliendolarcpongays todo lo que Cobre ello huuieredes hecho, y fe 
loremitays para qoeelhagaloqueconuinierecn execucion ycumplimiento delo que 
pornosleeftaordenado y mandado, y no fagades ende al por alguna manera, fopena 
de la nueil:ra merced , y de cinquenta mil marauedis para la nueftra Camara . Fecha 
en Ja villade Valladolid, a fiete dias del mes de Agollo,de mil y quinientos y cinqucntar 
nucuc años.La Princcífa. Por mandado de fu Mageíl:ad,fu Alteza en fa nombre. Ochoa 
de Luyando.Señaladadel Confejo. 

Ceáu/11 '111em11ndtt 11/ Corregidot' de C11diz;.teng11 mucho cuydttdo en mttnd11r "fos ttl-
gua~Jes cumplan Los mandamientos del jue~ 

oficial dellil. 

EL Rey, NucftroCorregidor o juez de refidencia que es o fuere de la ciudad de 
Cadiz • Por parce de Diego de Lequccio que por nuefrro mandado refide en ef
ía ciudad de Cadiz7 y de los tenientes que ay tienen pueílos nuefl:ros oficiales 

quercúden en la ciudad de Scuillaenlacafa dclaconrracacion de las Indias, meha !ido 
hec;harelacion, que como esnotorio,cadadiaocurren aeífabaya muchos nauios que 
vienen de las Indias, votros que fe apreíl:an, y falco para yr a ellas, y que entre los mae
fires y marineros yotras perfonasay fiempre diferencias, y que ellos como oficiales pa· 
ra proueer lo que fea jufticia en ello , y otras cofa~ que al feruicio del Emperador Rey 
mi feñor conuienen, tienen nccefsidadde vnalguazil que trayga vara de juíl:icia para 
que cumpla los mandamientos que ellos dieren: porque a caufa de no auerlo fe dc
xa muchas vezes de hazer Jo que al fornicio de fu Mageftad , y buen recaudo de fu 
hazienda conuiene : y me fue fupJicado Io manda.lfe proueer, y que fi de eíl:o no fuef
fe Cernido, mandaffe que Yueíl:ro ~lguazil cxecucaífe los dichos fusmandamientos 0 
como la mi merced fueífe : lo qual viíl:o por los del mi Confejo de las Indias fue ac~r
dado que deuia mandar dar efta mi cedula para vos, e yo cuuelo por bien: Porque vos 
man~o que _reogays efpecial cuydado que vueftro alguazil cxecuce los mandamientos 
del dicho Diego de _Lcquetio, y de los dichos tenientes de oficiales, demanera que 
por falca de cxecuc1on no dexen ellos de hazer fu oficio , y Jo que fon obligados , y 
no fagade, ende al fopena de la nueíl:ra merced, y de cinquenta mil marauedis para 
nueíl:ra Camara. Fecha en Valladolid, a veynte y tres de Ocubre, de mil y quinien
tos Yquarenca y tres años.Yo el Principc.Por mandado de fu Alceza,luan de Samano.Se 
iialadadel Corúejo. 

Ctáultt que mand.11 '1'" no fi mtYmiew, tl General ni .Almirttnte de las jlritc, 
,n lo to,antt 4 lils 1ijlt11s,fl no 'l"" 'jUtrlendolo ha:{Jr el ju~ oficial nofa /11
h11L11n tilos. 

El 
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ELRey. Don Chrdl:ouaJ de Erafo y Capitao Gamboa nueGro general yafmiran• 
redelaftota yarmadaquevolaprouinciadeTicrrañrme: A nosfe ha hecho 
relació qvos el dicho Almirate os quercys entremeter a conocer de todos Jos ne 

gocios ycofas que en eífaciudad de Cadiz fe ofrecen enrrc paífageros maeftres ymari· 
Deros yotras perfonas de las que van en la dicha flota, diziendo percencccros en aufen. 
ciadc vos el dichogeneral,que tambien venido ay qnereys hazetotro tanto, y no dexa1 
~ifit~rlad1cha flota ~1 nueftro juezo~cial que en cífaciudad tenemos, fiédo en fu per• 
Juyzt?:yme fue íuphcado.quc por qmcar dudas lo mandaífe proueer y remediar como 
cooum1elfe. o ~orno la m.1 merced fueffe _: y porque demas de tener comifion y orden 
"ucftra Ant?nio de Auaha para poder ~1fit:u la~ naos qnc falicrcn de cífa vaya p:m las 
nucftraslnd1u, ~cndo~o~oes nucíl:r~ JUCZ oficial lo podra hazer libremente: y anfi os 
mando que queriendo el dicho Antonio de Aual1a entender en hazcr la dicha vifir:i 
feladexeysycooílntays hazer libremente y vfar de lajuridicion que por nos le ella da• 
daen los cafos que fe ofrecieren e ntte q ualefquier perfonas de la dicha flota yarmada, 
ún os entremeter aeíl:oruarlo ni poner impedimenro alguno.Fecha en Madrid , a Diez 
de Nouiembre,demtl y quinientos yfoíenta y cinco años.Yo el Rey. Por mandado defu 
Mageftad Antonio deErafo.Señalada del Confejo. 

t:,Jul4 'l"t m4nda 'l"t no dexm(al,r del p11trto del Punti1l níng•n ni,uio Ji nofuere Año ck 
,onli,mcia del jtu~de CacÍi;{,: j9J..ELRey. Mi capitJn delfuertedel puerto del Puntal y la de mas gente de guarnicion 

del dicho fuerte a quien ella micedulafuere moílr.1<la, porque ami feruicio conuie 
ne que no Caiga ningun nauio de eífe puerco de los que cargan paralas Indias, 6 no fuere 
con li,enciade Pedro del Cafrillo mi juez oficial en laciudaddcCadiz, os mando a to• 
dos ya cada vno de vos que nodexcysni Confintays falir deeífe dicho puerto de noche 
ni de día ninguno dé los dichos nauios que cargan para las dichas Indias, fi no fuere 
moflrando os la d1chalicencia del dicho Pedro del Caíl:illo, teniendo dello muy gran 
·c:uydido,porque afsi conuiene a mi feruicio,Fecha c:n el monefterio de la Efirella, a diez 
y nucu·e diasdcl mes de Ocubre,demil y quinientos y nouenra ydosaños.YoelRcy.por 
mandado defü Mageftad,Iuan Vazqnez.Señaladadel Coniejo, 

r'""[,t 'luemitnda itl Corregidor de Ci,di'){.,nO fo entremeta tn lits to.fas 'fllttOCdYtndl Año de 
jllt'){..oficiitl á, ª'lutllit ciudad. f79.ELRey. Don luan de Alarcó micorregidorde JaciudaddeCadiz:Nosfomosinforma-

do que auieodollcgadoala vaya dee11'a ciudad la fragarafancaCarerina de las de nuc 
ftraal'.mada de la guarda de las Indias,en ttezedia6 deflc prcfente rnesde Nouiembre, y 
cll:ando dentro ddla elcapitan Rodrigo de Vargas nuctlro juez.o6cialen ctfa ciudad viú 
tidola y haziendo otras diligencias conuenientes a nuefl:ro feruicio,conforme a Jaorde1' 
quefe le ha dado, yaquella cumpliendo auia embiado con fu alguazil a Domingo de aué 
dañocapitáde la dicha fragaca,yque luegocomodefembarcoen tierra llcgaftes al dicho 
alguazil y lcpreguntaíl:es adon~elleuauael ~icho pr~fo,y auicndo refpondido q.a la car. 
,zel publica,por mandad.o del dtchonueíl:ro Juezofictal ordenaíl:es ados alguaz1fes vue(
trosque tomaífen al dichoprefo y le lleualfen ellos, y fe le quitaftes para ello al dicho» 

;guazil,y aunque fobrcellofc ha viíl:o cierto teíl:imonioen el nueíl:ro Cófejo real delas 1n4 
'dias,queremos fer informado de lo que en ello palfa:y anú os mádamos que luego como 
eíl:a micedula osfuercmofüadacmbieys ante nos en el dicho nuc:fl:ro Confejo origiaal-
meote,y a buen recaudo todos los autos que fobre ello vos o vueíl:rolugarteniéte huuic
,re dicho o hecho en qualquier manera, yrazó de lo qen ello paíf a,yen e¡ ne os moufo a pro· 
c:ederde otra manera, para qv1íl:o fe pro u ea juíl:icia,y no os cntremetays a conocer ni co
nozcays ni procedays en cofa algunadeloq toca al oficio del dicho nueíl:ro juez oficia},{i 
no que fe le dexcys vfar libremente, yde las comifiones y orden que tiene e tuuicre fo. 
breello de cofas tocáces a nfo fcruicio, yno. le póg:ays ni cófinta ys poncri mpcdiméco algu 
gono antes para ello ylo aello anexo y cócern1éce ea c¡ualquier manera ílendo nccetfario 
Jedc;s y hagays dar todo el fauor yayuda que fuere mecieíl:er.yde nueíl:ra parte os pidie• 
re, fioqueen ello aya falta ni dilac1on alguna, porque delo contrario me tcrnepordc
ícruido • Fecha en el Pardo, a vcyntc de Nouiembre , de mil y quinientos y fetcnta 

i + ynuc• 
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ynueue años.Y o elRey.Por mandado de fu Magcfl:ad, Antonio de Erafo. Señalada del 
Confejo. 

Cedulasy prouifiones defpachadas en diferentes tiempos fobre laorden que fe ha 
de guardar en el deípacho y falida de las flotas y armas que del puerto 

de San Lucarfalen para las Indias. 

Año de Ceduld ~ue mándá que l.ts jujhci,u defanLucár nofa enrremet.tn en ')!ijitár los ná-
.n 6, #IIOS, 

L A Rey11a. Alcaldes ordinarios de la villa de San Lucar de Barrameda afsi a los que a 
gora fon como a los que: (eran deaqui adelanre:Sabed que yo he fido informado que 

•osalguazilcs efcriuanos yotras jufüciasde eífa dicha villa fe entremete yquieren entrl!
mecer en las naos que van y vienen a lasnueftras Indias:y porque conforme a las ordena 
c;as de l.1 cafa de lacontratacion de las Indias que refide en la ciudadde Seuilla, nadie pue 
de entrar en las dichas naos no teniendo comifion de los nucfiros oficiales della para co
nocer de algunos cafos que ellos cometieífen a las jufücias de eífadiclia villa. Yo vosma• 
do que agora y de aqui adelanceenningun tiempo noentreys niconfintaysque ningun 
alguazil nicfcriuanodeelfa villa entre en lasnaosquefuereo o vinicréde Iasdichasnue 
firas lndias,ni conozcan delos cafos dellas que notuuieren comifiondelosdichos nuc
fi:ros oficiales de Seuílla.porque a lo contrario no hemos de darlugarporfercontra nue 
frras ordena~as,c no fagades ende al. Fecha en Valladolid, acatorze dias del mes de Iu
lio,de mil y quinientos y treynta y feys años.YolaReyoa. Pormandado de fu Magcftad, 
luan Vazqucz de Molina.Señaladadel Confcjo. 

·Año de Cráu!<C 'l'u mantlá ál Du2ur de Mediná sidonia 1ue no conftenttl 'luefus juflicids '),ifite 
53G. Los nautos. 

LA Reyna. Daqde Medina Sidoniaprimo,yo he údo informada qlos Alguaziles cfcri 
u:inos y otras juíl:iciasde la v1Iladefan Lucarde Varramedafecncrcmccé yquierécn

trar en las naos que van y vienen delas nras Indias: y porque efio es contra nuefiras or
dcnan~as yo vos encargo y mando que proueavs quede aqui adelante los alcaldes alguif. 
ziles y efcriuanos que teneys ocuuieredes pucftos en la dicha villa no fe entremetan a en
trar ni entren en las naos que fueren y vinieren de las nueftras Indias.pues es contra nuo 
{has ordenan~as:en lo qua! tened el cuydado que foleys tener en las cofas de nueíl:ro fer 
uicio.Fecha en Valladolid,a catorze dias del mes de Iulio,de mil y quinientos y treynta 
y feys años. Yola Reyna. Por mandado de Cu Mageíl:ad, luan Yazqaez . Señalada del 
Confejo. 

Año de Ctdulá 911em4nád que nofellt#en derechos t11fan Lucdr ele lo 'l"ef, cárg« pitrd l,ts 
lndias.5J6. 

LAReyna. Duque.primo ,Yo foy informada queeíl:ando por nos proueydo e mada
do que no fe pid.10 ni licuen derechos de Almoxarifazgo ni portazgo ni aduana ni 
otros algunos a los mercaderes,ni tratantes en las nueílras Indias, de bs mcrcadc

rias mantenimientosni ocras cofas que fe licuan a ellas,ciertas perfonas vezin os y dl:an
tes en la villa y puerco de San Lucar de Barrameda los han licuado y lleuan : y porque co
mo veys eíl:o e sen perjuyzio de los dichos mercaderes e tratates,y cofa a que no fe ha de 
darlugar,y íeri: gran eftoruoala contratacion de lasdichasnueftras Indias: yo vos m.an
do qucnoconlincays nideyslugaraque fe pidan nilleuenen la dicha villa y puerto de 
San Lt1car de Barrameda a los dichos mercaderes y tratátes derechos algunos delas mer
caderias e mantenimientos y otras cofas que cargaren para las dichas nueftra, Indias, c6 
cercificacion de los nueíl:ros oficiales de Seuilla~e de las perfonas que pornueíl:ro manda
do refid1eren enla ciudad de Cadiz:e madeys al.isjufüciasdeladicha villaqueanfilo ha
gan guardar y cumplir,con apercibimiento que vos hazemo, que 6anú no lo hizieredes 
e cumplieredes,cmbiaremos perfona de eíl:a corre que acofiadc culpados haga guardar 
ycumplir la dicha franqueza yexccuce enellos las penascn.lasccdulas que dela dicha trá 

que-
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qucsafe han dado contenidas,cl qual fe ha de guardar quanco naetlrt merccd y ~otun. 
tad fuer~conformc a ladi~hafranque~a,eno fagades end.ealFecba enMadrida veinte 
yocho d1as de Enero de md yquinientos ytreinta y feis años. LaReyna.Portnandado 
de fu Mageff:ad.luan Vazque:z:.Señalada del Confejo. 

Cedula 'l"'mttnd.4 la orden 'flleha de tener:,g"ardar elj#t'X.,oftci11l'i*efaereit Sdlf LICAr- Añ• de 
o1vijitary drjpacbitrlaarmaditpttralitslndi"s. SH•

EL.Rey. Fae\:or Franci(co Duarte Veinetquatro de laciudad deScuilla, auicndo enten-
dido quecldeípacho dela flota y armadaqucagorahadc yralas Indias eftamuy ade

la~re,y que algu~as naos della eftan ya cargadas y preO:u: y porque conuiene que fe de 
pttelfa en fo pamda,y fe vayan con breucdad.por lacon6an5aquede vuefira v-ittud y bon 
da~ ren~mo,,como cofamuyimporrante aucmos acordado deos encomédar el defpacho 
Yv1fitac1on della. Porende yo. vosmando que al tiempo que tuuieredes enrenriido qne 
las naos eftan preftas para caminar y hazer fu viage,vos vaisa San Lucar y vifiteis e dcfpa
cheis la d1chaflota,guardandoenello la orden Gguienre. 

Primeramente vos mando que luegt> como llegaredes por vueflra perfona veais y viti 
tcis las dichas naos que anfi eftuuieren cargadas para yr en la dicha flota,fin lo cometer ni 
encomédar a otra perfonaa] guaa, yla qhall a redes qcfr.¡ cargada armada. y artiUada cófor
me alas dic_hasordenan¡;as:,la fcñalcis y matrículeís,paraque pueda yr en ella, ya]as que 
tuuicren ~cllofaka las hagais que lo proucan,y no lo proueycndo,no las confinraiu1auc
gar ni yr en la flota. 

ltcm1porqucfomos informado,quecomo quiera que los nauios que han de yr en efta 
flocaefta11 armados y anillados conforme alas dichas ordenanc;as:pero que eftan tao fo. 
br.ec:argados ycm brumados fobrecubiertas yotras panes, qu~ fe pueden mal aprouechar 
del artíllcría,ni defender ni ofender los cnemigos,ú tal necefsidad fe ofrecic:tfe aueis de ef
tarmuy aduertído de ver como van las dicha naos cargadas, y la que vieredesque licua 
carga fuera de Ia orden de las ordenanr¡:as,y de manera que no pueda fcruirfe de las arma
das yartillcria con la facilidad ypreíl:eza que fe requiere,la hagais defcargar y echar fuera 
lo,ae ael\oembara~arc,por manera que dnauioquedevoyante para el dic.hocfrao. 

rem,porque como fabcis,auiendo fido fu Mageíl:ad informado que defpues .de vitita· 
doslos na u íos,y hechofea la vela en el puerto de San Lucar,cargan de nucuo meruderias 
en ellos con barco$que falcn a Jarnarafcondidamente,y fu Mageftad ha hecho ymanda
do hazer Cobre ello en diuerfos tiempos prouifiones con grandes penas.que porno fecxc 
cutar fe han feguidó y liguen muchos inconuenienres,anfi en el daño que las naos han re 
cebido poryrcan cargacfasy embolumadas, tomandolas Francefes Gn fe poder defender 
ni huyr.de los coífario~,como en el fraude que fe haze en las rentas del almoxarifazgo de 
fu Ma¡ellad,por miferuicio que efteismuy aduertid~y proueaisque defpuesquelas naos 
eA:uuiere~ por vos viúradas nofe pueda meter en ellas mercaderías ni otra cofa alguna, ni 
fe puedafacar ni faque arcillcria ni oi:racofa dellas que en ella efiuuierenregifkadas, cafti
gando ycxecutando en las perfonas.que lo hizieren las penas que eftan puefias por las di· 
chasordcnan~as y prc;,uifiones con codo rigor: Y para eíl:oíera bien que quando la flota fal
gaembicis algunos barcos quefalgan con ella, yque anfilo deis aentender a todos qnin 
gunbarco ni caraucla vaya en fu feguimiento,ni Caiga có Ja dicha armada final os que vos 
embtarcdes,y demas deíl:as d1ligencias vos encargo y mando cengais cfpccial cuy dado de 
que vos y vuefrros compañeros al tiempo que boluieren las naos de la flota hagais gran 
diligencia e informacion fobreefras cofas,yquclos que en ello fueren culpan tes. fean caf 
tigados conforme alas ordeoanps,y quefiempredeisauifo delo que en ello Ce him.ere. 

Y ft os pareciere que al tiemp'b que eftuuieredesenSan Lucar que conuiene c¡ue fcpre-
goneque qaal'!uiera que metiere mas carga en los nauiosdelo que licuaren quando fe 
vUicaré,o focare artilleria,o otra cofahan de fercaíl:igados con rigor, yfe ha de execurar en 
ellos las penas de las ordenan~as_y las otras que eftan puefras cerca dello, hazerlo he~~ anú: 
e fi por cafo alguno dcfpues del di cho pregon excediere yfuere culpado,e~ecutare1s eo el 
las dichas peo:is que para ello y para ponerlas otras mas penas que os p~rec1ere~ ycxccurar 
las,vos damos poder cumplido con todasfus incidencias y dependeoc1as,anex1dadcs, Yco 
nexidades. 

i s -Otro 6. 



138 Confcjo Real de Iodias. 
Ouoñ1Go¡parecierc quccnChrpionaoRota es bien que fe ponga ~tguna períon~ 4 

osde auifodeloíufo dicho,y quecraygabarco que ande de noche y ded1aentrclosnau101 
dc(de«l diaquc fecomen~aren a viíicar,para que aya en todo <:l recaudo que conucnga, 
yfe pueda mejor cumplir lo que aníi fe os manda,ponerla heys, y los gaíl:os que en ello 
fe hixicrcn pagarfc han de los culpados que en elloouiere,y no auiendoculpadosde abc-
rias. -

Y efcriuireys a los oficiales de fu Magcíl:ad de los puertos dondelas dichas naos fueren 
confionadas y regilhadas,dandoles reladon de eomov:m armadas anilladas y cargadas~ . 
parri;ularmente paraque ellos vean alli li llegan aníio les faltaalgo,o ha metido masmcr 
caderias delas que regiílraron,y que de mas de catbgarlos all.1 conforme a las nueuas orde. 
nanc;a,deo auifo alac:lfadela Contraracion dello,para que alli fe tenga noticia delo que 
pa(fa,y fe haga jull:icia. . 

Al riempoquela dicha flota partiere.harC'is anfi mifmoprcgonarpublicamente por ma 
rier.a que venga a noticia de todos los maefires y capitanes particulares delas naosdella,q 1 

todos ag1111ardc:n ala capitana,y cada mañana y tarde lafaluen,y cada noche tomen nom· 
bre,y que íiempre guarden la conferua,y que ninguna tome derrota fin licencia e orden 
del dichocapkan geoeral,fopena de muerre,y perdimiento de bienes,y dareis infüució 
al dichocapitan geoeral,quea los quceo ello excedieren cxecutc en ellos yen fus bienes 
las dichas penas ílu rc:mifsion alguna. 

Y porque Coy informado que ay dilacion en el cerrar de: los regiftros, porncis dili gencla 
en procurarquefe cierren,y qoeen la partida de la flota aya t~da breuedad. 

Como aueis vilto por orra que mandamosefcreuir a vos y a los otros oficiales de effa ca
{a,feordcno que proueyelfedesque las naos que ouielfen dc:yralaslndias fudl'en bié pro 
ueydasde agua,de manera que por falca della no padecieífe lagenrc que en ella fttdfc,co 
modezis que loauiahecho en la flota de que fue ca pitan Cofine RodriguezFarfan.efta• 
reb aduertidodello para que en la viútacion que hizieredcs deis orden como vayan bien 
proueydas las naos della, y que fe cumplan cerca dello las ordenan~asde eífa caía. De Va• 
lladotidacíncode luniode mil yquiniencos ycinquenta ycinco años.LaPrinceífa.Refré 
dadade FranciCcodc Ledefma.Señatadadcl Confejo. 

Prouiíiones,cedulas,y ordenan~as hechas en diferenres tiempos para la cafa de la Concu.• 
tacion de Scuil11,cerca de la juridicioo que el Prefidente , oficiales y juezcs 

qúe en ella refidcn han detener yguard:uen 
elvfo defuso6cios. 

Pr1>uiflon:,ordtUdlff4S hec'1aspar..ul 1t(o y exercicio del oficio dt los j11~1 lttr,cJ01 cltAño de .,.,. la cafa de /4Contrata.cion de la ciudad de s,uillit• 

D on Felipe,&c.Por quanto auiendofeentendido que los nueRros o6cia1es tcfore; 
ro,fuor y contador dela cafadelacontraracion delas Indias delaciudad de Seui• 
lla,por tener mueh a ocupacioo en elexerciciodefo oficio 110 pueden acudircomo 

conuiene a las cofas de jufhcia que cada dia van en crecimiéco,auemos acordado de pro
ueer juezes letrados en la dicha cafa:los quales folos un los dichos nueíl:ros oficiales della, 
conozcan de los pleytos y negocios de jnfl:icía de que fe puede ydcuc conocer en ladicha 
cafa conforme a lo que fe contiene en las ordenansas dell.1,afsi porque las caufas y cofasq 
confiíl:en en derecho,(ehagan con todajullificacion y fatisfacion de las parrcs,y fcdeter• 
minen y fencencien por letrados • como porqne los dichos nuetlros oficiales queden mas 
dcCembarapdos para en tender en general y en particular en lo que lestoca.Y porquc n ue 
O:~a vol une ad.es q~e fepan la orden que han de guardar.y lo que acada vnotoca para cÚ• 
phr con Cu obli gac1on,a fin de que fe excufen entre ellos dudas,y diferencias, mandamos 
que los dichosjuezes que agora auemos proueydo, y los que adelante fueren en la dicha 
caía gllardeny cumplan en elvfoyexercicio de fos cargos y 06cioslaordenfiguicnte~

1
Primeramente ordenamos y mandamos queen la dicha cafa aya dos juczeslerrados,los 

qualescomo arriua cfia dicho,conozcan de todos los negocios y cofas de juíbcia que ouic. 
re yCe ofrecieren cu la dichacafa:para lo qualfcjunccn todoslosdiasque no fueren feria· 

doJ 
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do.rrca horas porlamiñana,y losLunes,y lueaesdospor lascardes, o elmas detnpo que 
fuere mencA:crpara votar y de ípacharlos plcytos qaeouieren vifto,y tracar de la, dtmas 
c:oías.9ue fueren ncceífarias para la adminiftracion dela julliciaen cllugarque para eDo 
les fcn~ar~ e~ nucllro P_refidcnte de la dicha cafa,yquc alli oygan y dcfpachcn louego
cfos de 1n~1c1aque huu1ere,guardando el e(HJo qae fe tiene en la nucftra audiencia de gra 
d_os de la dicha etudad,anú en el ver los pleytos,como en el hazet y pronunciar las fcntcn 
aas ydemas cofas de la manera que en la dicha audiencia fe acoA:umbra. 

Otro fi mandamos que el nuefrro fifeal de fa dicha caía aísHl:a con los dichos juezc:s en 
la dicha audiencia a pedir ydemandar defender yacufartodas las cofas que conuiniercna 
nuetl:ro foruicio y execucion de nuefrrajuíl:icia, y que en los ca(Of que conuiniere cambien 
acuda y afsiA:a conlos nuelhos Prefidentes y oficialctde la dicha caía parilo que tocare al 
buen recaudo de nueíl:ra hazienda,y de mas cofas de nueltro feruicio,dádo tiempo a lo V• 

no y t lo otro,conforme a la orden que cuuiere del dicho nueA:ro Prefidente. 
Losdichos juezes han de conocer de los pleytos y negocios de jnftícia 6n losdichos ofi. 

ciales>los quales no fe entremetan en ello ni voten ni firmen las fen rencias,atcndlcndo có 
el nueftro Preíidenteque es yfuere en la dlch.a.cafaa las cofas del gouierno, defpachos do 
flotas y armadas,y adminHl:raciondenueftra hazienda,y a las demas que les eít(encar
gado. 

Es nueíl:ravoluntad,ymandamosque deaqui adelante novayaningunpleytoenape• 
lacion a la dicha nueíl:ra audiencia de grados como hafta agora han ydo, de quarenta mil 
marauedis abaxo,fiµo que todo fe conozca por losdkhos ittczes en vifta y reuitl:a. 

Afsimifmoqueremos yes nueíl:ra voluntad queel dichonuet.l:ro Prefidcntequccsofuc 
re de la dicha cafa,ten ga voto y fe halle en la reuitla en los plcytos ciuiles de ciento y cin
qumta milmarauedis:miba,y queencafodediícordialovca yvoreconlosdichos juczes 
en rodas los pleycosciuiles. 

Do las caufas cíuiles de feiícientas mil maraucdis arriua, queremos y es nueíl:ra volun-
tad que vengan las apelaciones de lafcntenciadcviA:a al nueftro Confejo'ltealdclasln

. dias,apdando la parte para el, y no queriendo feguir la via dela fuplicacicn en la dicha ca

. fa,queentonces fi ambas parcesconíintiercn pora.utoanteelefcriuano dela caufa que an 
,te los dichos juezes fe vean en grado de foplicacion,quclos dichos juezcs en tal cafo puc 
dan conocer yconozcan de la talcaufa,demas de las dichas feiscicntas mil ruaraucdis de 
confcntimiento de partes en el dicho grado de foplicacion,y que la fcntencia que dieren 
fea auída comofifedieífe en gradodereuiíl:a por los del dicho nuc!l:ro Confojo,fegun y co 
mofe haz eyeíh ordenado en la nuefh:a Audiencia de Galizia por la ley diez y fiete,titu; 
)o primero,libro tercero de la nueua recopilacion. . 

Los pleyros criminales cambien es nuefüa vo~untad que fe ~caben antelosd1chos nuc 
ftrosjuezes en viíl:a yreuiíla,faluo en los comm1ífos,y en losc1nco cafosde la ley de orde 
namien co que fon de muerte narural,o mucilac_ion de rniem~ro,o otra pena c~rporal,. ver
guen~a public:1,0 ror_menco,como mas en pam~ularfe efpcc1fi.ca~ en la ley primera.mulo 
de los alcaldes delcrunen,l1brofegundo dela dicha nueuarecop1lac1on, que en eA:osca
fos han de otorgar 1a apelacion de la primera íemencia para ante los del dicho nueftro con 
fcjo, y en cafo de difcordia,~nfi mifmo lo vea ydetermine el dicho nuefho Prefidence,co
mo fe dize en las caufas ciu1les. 

Anfi m1(momandamos que las ordenan~as de la dicha cafa fe guarden y cumplan, por· 
que nuellra voluntad es,quequeden en fufuer~a e vigoren lo que no fuere negocios,y co 
fas de julticia,porque en ellos íe h~ de tener y guardarla orden aqui c?nt~nida. . 

~ando le ofreciere dudafobre ü algun negocio esdegou1erno o de Jufbc1a,lo determi
nen el Preíldenre con vno de los ofi.ciales,y vno de los juezes, y eíl:cfe por lo que decla• 

raren. 
Lo qualqueremosque(eguarde ycumpla en el encretantoq~eotracoían_o proue~erc 

mos,oordenaremos.Fccha en el Pardo a veinte ycinco de Sepcie~bre de mil y qu1.n1en· 
tos y ochenta y tres añ~s.Yoel !ley.Y o Anto?io de Erafo fecr:tan~ de fu Magefl:ad C_aro• 

la fizeefcriu1r por !u mandado.El Licenc1ado Gafca.El L1cenc1ado Efpadero.EI L1cen:~:do don Diego de ~uñiga. Doltor Bayllo.El LicenciadoHino~ofa. El Licenciado Fra"' .. 

,ifco de Villafañe. 

1 
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pro11ifiott <¡lltdrcl.tr4 /11 ordt1t 'l"'ft"'dt ttn~rtn la dtttrrnm,mon ti, lot ,,,,oc101 'I'" 

,ftan a citrgo dt los JIU::i;f' lttr,do1 d, Se111Uai,fal1a de.'t»no. . 

DON felipe,&c.Nucfrro.Prdide~teyj~czcsde la_cafa de laContraucionde Seu! 
\b,nos Comos informado que auc1s tenido y tcnc1s duda en la manera que fe podra 
ver y determinar los negocios que ellan a vucllro cargo quan do al~un o de vos los 

dichos juczcs eíl:uuicrc impedido para no poder entender en ellos. Y a~1cndofc trat~do 
dello en el nueíl:ro Confejo de las lodias,!unque perla orden que·os eíl:adada fe pudiera 
eotenJer laque en cafos fe mejan ces fe dcuia hazer,para que en ello aya mas claridad de a• 
q11í adelante íiempre que (wcediere que llºr muerte rcc~fació,cnfcrmed;id,aufend¡¡,o ouo 
qnalqaieulegitimo impcdimcnro,algu no de vos los. dichos Jueze~ quedare Colo, \'OS el 
nudlroPrcúdentc;Gno quilieredes afs1ll:ir a lofufotlichoconcl 1ue1.qucqu1tdarc:porquc 
aquel no ' .. hade verni determinar (o!o,nombrarcis vn l~trado el que os pareciere ~ucfca 
perfona fuuciente,y qual conuiene, para que en el entretanto el JUCZ ~ue quedare JUDCa• 
menee con el dicho letrado puedan ver y defpacharlos dichos negoctos.Oada en Madrid 
a veinte y fci~ de Nouiecnbrc de mil y quinientos y ochenta y tres años.El Licéciado Die 
go Ga(ca de 4iala~ar. El Licenciado Aloofo Marcincz Efpadero. E.l Licenciado don Oie¡p 
de su~ig:i.EI Dostor luan de Vayllo.El Licc11ciado Hinoxoí.1.El LícenciadoFrancifco do 
V11lat.ifie.Rcfrendad.l de luan deLedefma. 

Año dct c,J,,J, tlirigi~~ ,lPrefiJ.rnt, ti,, L, c.ifo J., la C'ontr.tt11cion d, StNiU11>,,, J,cbl,.;.,, J, ,!(•· 
nits oratllAllf<tA Je-/01 j»t'~s /m•aclos Jell.t,s••· 

EL Rey. Ood:or Gomcz de ~ncillan del nuct\rd'Conícjo de las Indias,. mi Preúdente 
do la t.afa·de lacontratacion de SeuiUa,vueftracarca de quatro dcftefc ha recebido,y 

en lp qitC dc_iis que ¡>Qr el primero y tercero capitulo de las orden ansas DUC'11S de e~a ca• 
fa fe manda' que los de>s juezes le erados oygan y dcfpachen todo~los negocios de jufücia, 
porque antiguamente todos los que en elfa caía auia fe tenian por dejullicia,y an6 có to• 
dos los rCC"audos de papelesquclctrayanfeacudiaal tUIZ a.lfeífor.paraquc ellos aproua( 
fe,y agora losdos jue2es lecradt>uienea anú todaseilas cotas por de jufticia: y dizen qauié 
dofe vil\op,ouJloslos recaudos, ydefpachadólo decnas es gouierno, y en efto entra cochs 
las obJigacioites y fian~as que haz en y dan los maeíl:res,y otras pcrfonas> y todos fo, pode 
res y papeles que (e preícntan para cobrar e ad.a vnoeloro o placa,o qualquier otra hazien 
caque les viene de las lndi.tS,Y para cobrarlos bienes delosdifancos, y otras muchaseofas 
anexas y dependienccsdefto,y íicomo por el capitulo oéhuode las dichas ordenansas fo 
mand.i fe huuicílco de juntar el Prcíidcnte y vno de los juezes lctrados,y otrode los legos 
a determinar quales Cond: jwllicia.fc oca paria mucho ciempoy(e impidiriael curfo delos 
11cgocio~,de qucfe figuirian muchosinconuenientes.y que anfi os parececonuernia qua 
pues el Prelidcntede eífa caía ha dcCcr íiempre letrado,victTc los papeles y recaudos y ce,. 
dasfas demas cofas,y los defpache como lo folia hazerel juez a.lfe.lfor, yque todos aqueo 
llós fe encendietfcn fer negocios de juíl:icia,dondc ouieífe contefhcion, y que llegando• 
ellc:etlado el Prclide~tey oficiales loremicieílen alaíaJade los j11ezes letrados,y en caíoq 
en quanto a cfl:o fe ofrecic:O:c alguna dudJ,cl Preíidcnte con vno de los juczes letrados, y 
c;on vno de los legos hizic;"~enla declaracion conforme al oél:auo capiculo de las dichas oc 
denanc;as, todos los n~goc1os entre parces fon de juíl:icia,y quando en eftos o otros huuie 
re duda fe juntara el Prefidence yel juez oficial a declararlo,como cft:1. ordenado, y anfi lo 
h:ueis guardar, 

Y ea lo.que toca a los bienes dedi~untoscn que dezisquc en el darlos a quien pertene• 
cen lu au1docn eífacafamuchad1lac1on,porque las diligenciasnofe han h~choconforme 
alas ordenansas,de que muchas perfonas han rccebido daño.y qucaueis hallado que cldi• 
nero de las ma.ndas que vienen en los rcíl-amentos para MHfas y redencion de c:auciuos. 
yotras obras p1as,fc quedauan en effacafa,y el juez atfe.lfor con los juczcso6cialca.lodi{ .. 
tribuyan en ctfa ciudad en hofpic~lcs y monafierios,y e~ redimircautiuos,y entre Ju ptl• 
fon as_ que ellos ;acord.auan,y pareciendo os cofa grauc qmfiftes entendcrloquecnello aqia. 
yfup1íl:es que fe haz1_a por~naordenanc;adeetfacafanumerocienco yocho, en laqual fo 
~anda que ~n l•s d1hgenc1as que fe ha~ de hazcr delos bienesdcdifoncos,fe publiqué }os 
bienes que fu1w fi ay ccftamento,y quien C$ hciedcro, yfc:Jlc;gc mcmori.idc: la cantidad 

do 
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detas manda,,paraquelo, herederos •engan masinftratlos, y qaela ~iJt~on fe ha
ga defto aísi a los herederos por rclbmento,como ab ince&ato, y a losleptañot '/ 6dci(ó. 
milf~rios,y qoe fe aperciba a los.rales legatarios que vengan porfos maudas décro del ter· 
minoqucíc aí,ignarea losbcrcderos,y a pedir y a verlasmandas,.dondc no,qqefccnnc
garan a,loshercderos,paraquede fumano·Ja¡ p~cdanaucry Jasayan iostaleslcgatarios. Y 
que viendo vosqueeftaordenan~a es conforme a derecho, yquclas difpo6cionesdc los 
difimcos nofc cumplen ycxecutan en fustierras porfus herederos y albaceas> yentre fus 
Jeudos y vczinosy amigos,comofcdcuiahazerconfor1ncalacaridad bienordcnada,y co 
mofe emiendequefue la voluntad de los tefradores:y auiendoentt:odido otrosioconuc 
nicntcsque defto fe podrian fcguir,foys de parecerqne lu.4i.chas mandas fe entreguen a 
los hcrcderos,pata que ellos y los re!lamcncarios las cumplan, y que no fe queden en po-

'derde los juczes,comohalla aqui fe han qucdado,y que fe deucprouccrqucel Prcftdeo• 
te y06.cialos de etfac;¡faconforme a las ordcnan~as prouCAD luego que fe hagan las diligc• 
cias,y hechas,feermeguco alo~herederoscodas ellas mandas con los tkmas bienes• COR 

obligacion dequdas cumpliran, y con aducrcenciaa los Perlados de fu díocefi , inra que 
fi fe defcuydaren ~ las hagan cumplir, y que úcerca de la cobran ~a delas dichas man das, 
o de qualquier orruouiere algun pfeyto,fe trate enla faladelos juczcsJctrados,.como los 
dcrnas,bieo me ha parecido eíl:o,y anli lo hareisexecutar. 

ACsi mi(mo ha parecido bien lo que dezis que de las viÚtas de las naos, y de Jos defj>:a• 
ch3s fu ele refulcarculpa contra maeltres marineros, y paífagcros,y que cíl:o es depend1en
re de las mefm as,,viGtas y dcípachos,yfe íiguirianinconuenientes 6f~.rcmitielfc a la Cala 
de los juezes lecrados, yos parecí a que en eftos cafos los juezes oficfa(esqut vi Üti las naos 
yentienden en los dem~ def pachos,hagao las informaciones,y tomen las confcfsiones,y 
prendan los culpados,y htcho etto,lo remitan a la fab de los juez.es letrados, p.ua que ha 
gan ju{bcia,y hareislo execucar anÍI. 

En lo quedezis os pareccfe podra añadir en el fexto capitulO'dc la dicha.nueuo()rdená 
fª que erata de las caufas crimioalcs,noconuiene fe haganouedad,yafsi hareis qfe guar~ 
de Jo ordenado.De Madrid a veinte yrresdC' Enero de mil y quinientos y ochenta yqua 
rro años.Yo e1Rey. Por mandado de fu Mageftad.An tonio de Erafo.Scñaf ada delCó(cjo 

Cetiuld 'l"t declitrit ttfgimits áuii-ts 'l"t Íos jue~s letritdos de l.i cttfa teni.in en lo roc•nre • 
fa juriáicion. 

EL Rey.Misjuezes dela cafadelaConrraracion deSeuilla, vnetlra carrade diez y lictc 
del pal.fado hcrcceb1do, y en foque dezis que el Prefidcnre yoficiales de císacafa ordc 

naron a luan Carrillo mi eícriuanodelas armadas,quc en cumplimiéto de los autos y (en 
cenciasque pronunciaífcdes en las cofasdejufticia,fobrcla paga de fueldo\de marineros, 
y gente de mar,no h1zieíf elibran9afin que primerofedieífe petici?n ante losdichos Pre
fidcótc yoficiales,porqueellosauiande hazer auto en que mand3ficn txecurar lo proucy 
do en ello por vofocros,yqueanúlos hazen y firma~,y os par~c.e esconm lo proueydoen 
Jaordenansa de fu juzgado que refer s,aca fe ha mirado y plat1~ado en ello, y parece que 
cfti bien lo que aníi proueycronlos dichos Prc:fidence y oficiales. . 

En quancoala duda qne fe os ofrecdobrefihadefera vneftrocargoodelos dichosPre 
fidente yofidaks el dar mandamiento para que fe entreguen a las partes los depofitos q 
eíluuieren hechos,y fe les mandaren cntregar,los que por vueíl:raorden fe huuicren he• 
cho por folamente vueílro mandamiento,esmi voluntad y mandoquefepagueloquedc
llos detcrminaredes que fe aya de pagar:pcro en los depot'.lcos quefeouieren hecho poror• 
den delosdtchos Preüdentey oliciales,dHbien el dar ellos mandamiento como auiíays 
que lo hazcn, conforme a lo que fe proueycrc. . . 

En lo quereferisquee!Preíidcnte dizeque noaue1s de conocer fino de losnegoc10sdc 
queel y los oficíalcsmandarcndtccrasladoalaspartes,yo~~emitieren, yqueaníi nopo• 
deis conocer de orn cofa mas dclogue ellos quificrcn remmr, y e~ ello ay muchos incon 
nenientcs y dilacion a Ias pmes,y no Ce les puede hazer Iuíl:icia có b~eoedad;y ay !11º~hos 
qnerdlofos,guardarcis lasordenanps que fe os embi~ron y tene1s,quecn ellas e~apro~~! 
dolo que conuiene cem,dcí\:o.De San Lorcnsoatre101a y vno de Mar~ode mil yqo101c

tos 
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cos yochenuyquatro años·Yo c:l Rey.Por mandado de fu Magcftad. Antonio de Eraío. 
Señalada del Confejo. 

Pro11iflon y ordm,mras de lo c¡urfu Mttn}tád del Emprr,tdotáon Carlos manJo ha;ur y 
ordm,trparA /4 cafa de lá Contr~tácion de Seuillá cercd dela ¡uridlcson que l,an 

Año d~ de rum[a; oftci,iles della para la adminiftracion defas oficios. 
B9• D O N Cados,&c.Poc quanto entre los nuell:rosAfsiftentcs,y los alcaldes mayores,y 

.,, otras juíl:icias de la dichaciudad de Scuilla,y los nucíl:ros juezes oficiales de la nuef-
Para,haier ella declara • d ¡ C , l d' JI r:d h ·¿ 1
ciondcj1Jridicionleiú· -· tracala e a ontratac1ondc las n 1asqucene aren en, aam oy ay a gunas 
~º el confr¿odc c!\:ado, diferencias fobrc el vfo y exercicio de la juridicion ciuil y crimina) quelos dichos nucftros 
t~=fi~~; ¡:íli:~:1:fc~ juczcs oficia.les dcl.tcíicha caía de la Contraracion les eíl:a dada,:ifsi por los Reyes Catoli
contcjo real.y el Carde cos nucíl:ros padres yabuelos que ay an fama gloria,como pornos dcfpu es que la dicha ca 
na\ Lo3yfa ficnJo Prdi fa alli Ce fundo por no eíl:ar las dichas proui!iones un declaradas y por eícufar las dich:udi
dente del de I nd!as , y > , 
ciertos minil\:cos delos fercncias entre la~ dichas nudlras jufticias,_y oficiales, ycada vnofepa en fo oficio lo que 
closconícjos en ella de ha de hazer,y no fe eíl:omcnlos voos a los otros en las cofas de nueíl:ro feruicio, yexccll· · 
el arados. . .J 11. • n.. . fi f. fi · r bl' d d
Pordondcfecntcndcra c1onoe nuenra )Uu;1c1a,y nos 1ruan en iuso cioscomoconu1ency 1ono 1ga os, man a• 
que las compmcias de mosque fe juntaífen lo) reuerend1fsimos Cardenales don luan T aucra Ar~obiípo de Tole-
j11ridició las dcc!araua d p "d l , d l a C r . R I d e G · d L , A
clconfcjodccíl:ado,y o, reh entequea a1azonera e nue1ltO onieJO ca ,y onrray arCl'a e oay1a r 
auclconíejoR.cal. ~obifpode Seuilla,Prcúdente ddnueftro Confejodclas lndias,ydon Fracifco de los Co 

uos comendador mayor de Lcoo,todosdel nuefüo Confejo del Eíl:ado Los quales toma• 
do con figo las pcrfonas que les parecieffen de los dichosConfejos, vidfen codas las proui• 
fiones ycedulas, yordenan~as que a la dicha cafa de )a Contraracion y juezesoficialcs della 
elhnan dadas cerca del vfo y exercicio dela juridicion ciutl ycriminal:y lo que por parmlo 
la dicha ciudad de Seuillafe deziacontra ello,y vieífen y platicaífen en la orden que para' 
adelante conueniadar,y nosloconfulcaífen.Los qualesen cumplimiento dello fe juntaró, 
y con ellos del dicho nueftro Confe¡o Real el LicenciadoOrcun Ybañez de AguitTc, y el 
Doécor don Hernando de Gueuara,y el Licenciado Gcronimo de Briceño,y del dicho nuc( 
rro Confejo de las Indias,cl Licenciado luan Xuarcz de Carabajal, yel Licenciado Gotier 
re V elazquez de Lugo,y vieron todaslascfcricuras deladichacafa,yanfi mifmo vn plcy• 
to que encre los dichos nuefüos juezcs oficiales de la dicha cafa de la Contratacíon , y la 
dicha ciudad de Seuilla,y fus jufhcias della pendían en el nuetl:ro Coníejo Real,porcedu
la y comifsion nueíl:ra,y platicaron fobre ella,e hizlcron ciertos apuntamiél'ltos ydeclara• 
cionesde la forma y orden t]UC les parecia que de aqui adelante deuiá tener los dichosnuc 
ftros oficiales cerca dd vfo ycxcrciciode la dicha juridicion ciuil y criminal:lo qual cóful
tadoconmigo el Rey,foeacordado queparaordenarladicha juridicion,y feefcufaífcn p:1 
ra adelante lasd1cbas difcrencias,dcuiamos mandar hncr la declaracion y ordenan~as de 
la forma ym:meraque de yufo Cera concenido,y fobreellodcuiamos mandardareilanuc 
fira carta,e nos cuuimoslo por bien. 

Primeramente declaramos,ordenamos y mandamos en lo que toca a las caufas ciuiles, 
que los negocios que fueren y fo cedieren cerca de 1a guarda de La ordcnan~as y prouifio
ne, que por nos,o por los Catolicos Reyes n ue (l:ros feñores padres y abuelos cfian dados pa 
ra lacontratacion y nauegacion de las nucíl.ras Indias,afsi de los que van a ellas,comodc 
los que dellas vieocn,cooozcan los nucíl:rosoficiales de la dicha caía de la contra1acion de 
Seullla,fio que la nuefira juíl:icia ordin.1ria de la dicha ciudad fe entremeta en elJo,ni en co 
fa ni en parte dello,afsi en lo que toca a nueíl:ra hazienda,corno a toda la otra contrata~ 
cion en primera iníl:ancia,ni por apelacion,y que las apelaciones que de los dichos nncf.. 
nos oficiales fe intcrpuficrcn cerca delas cofas fofo dichas,vengan al nuefiro Confcjo de 
de las Indias:peroéj:por las partes fea releuadas de cofias, y que porprc¡ueñas cantidades · 
no fean facadasde la dicha ciudad,queremos y mandamos que las caufas de quarenca mil 
marauedis ydende abaxo, vaya la apelacion a los tres juezes de )os grados por nos pudlos 
y nóbrados enla dicha ciudad,y (!Ue clcfcriuanode Jacaufalleueel proccffo originalmcn 
te a los dichos juez es de los grados,y lo entregue a fu efc:riuano fin lleuarpor ello derechos 
algunos,11iel dicho cfcriuaao de los dichos jaez es de los grados los Jlcuede vifta ni de fa. 
ca,y las fentenci:1sque los dichos juezcs delos grados dieren fcexecuten fin que ayan otra 
reuiíb.,y foi;¡ecida y{enten ciada la caufá,fc bucluacl procdfo al dicho cfcriuano de la cafa 
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de la contr~tacion,p~ra que fe ex~cute alli.Ja fe~tcncia de los dichos juezes de los grados, 
·fin que el dicho cfcnuano de la dicha aud1eoc1a de los grados,Heuedcrechos,6nofucrc de 
prcfen cacioncs deefcricuras, y tcA:igos que anc~ el íe ouicrcn hecho • 

. Otro llcn los negocios dcencr~pcríonas parcicuJarcsqu~ no toque ahazienda nuetlra 
ni cofa que por ordenan~aso prou1Úoncs por nos o por los dichos Catolicos Reyes nucf
tros fcñorcs padres y abuelos d_adas,efie ~ifpuetl:o úl~s tale~ negocios fueren que fe ayan 
contratado en las nueftraslnd1as,yeA:uu1eren en la dichac1u dad de Seuill ael reo prefentc, 
mandamos que fea a voluntad del aél:or pedirle ante los dichos nueíl:rosoficialesde \a di
cha cafa de la contratacion,o de la jull:iciaordinaria de b. dicha ciudad, y en las caufas ciui 

,Jesque no toquen alascofasfofodichas,queremosquc los dichos nueíl:ros juezes oficiales 
no Ce entremetan en el conocimiento dellas,fino que conozca dellas la jufüciaordinaria 
·dela dicha ciudad. 

Otro fi manda mosque en las cofas que tocaren a farorias de mercaderes ,fe guarde las 
cartas y prouifiones dadas porlos dichos Reyescatolicos,cfpecialmenre la que fe dio en 
Ja ciudad de Leon a vey nt~ yocho dias del mes de Nouiembre de mil y quinientos y ca
torze años. 

Otro fi en el conocimiento delascaufas criminales, queremos y mandamos que en lo 
que cocare a la execudon delas penas delos que no huuicren gnardac:lo, o ydocontra 1.ac !: 
ordenan~as y prouiúones por los dichos Cacolicos Reyes dadas, conozcan folamente lós 
dichos nueftrosoficiales,ún que en ello fe entrcmctala julhcia ordinaria de la dicha ciu
dad. 

Icen ordenamos y mandamos que los dichos nucfüosjuezes oficia les de la dicha cafa 
de lacontratacionconozcananfi mifmode Jascauías criminales afsi dedelicos,comode 
hurtos,y otrosexcefios cometidos en el viage de yda o venida de las dichas nuefiras In· 
dias deíde que entraren en el agua los que a ellas foeren o vinieren hafra que Caigan de los 
nauios,y de lo~ hurtos que fe hizieren hafta. que fe entregue en la dicha cafa de la conrra
tacion el oro y plata,y otras cofasquetraxeren,delas qualesdichascofaspuedan conocer 
los dichos nueíhos oficiales, y caftigar los delitos que en eUosouiere,fin que otro juez algu 
nofe entremeta en ello, y filas dícbascaufa.s criminales fueren de muerte> o mutilacion 
de miembro queremos que los dichos nuefrrosoficialespuedan prender y hszer el pro
c'eífo,y hecho remitan al dellnquenteal nueftro Co_nfejo de laslndias,conel proceífo,pa· 
raque: en e\ fe' hagajutlicia:perofi deípuesdellegado el nauioyfalidoscon lícenciaddos 
dichos nueíl:ro~ oficiales codos los que en el vinieren,y entregado el oro y plata y joyas que 
uaxeren en la dichacaxa conforme alasordenanc;asdella>algnno~ de los paífageros,o per 
{onas queouíercn venido enlos tales nauiosouieren ceccbido en el viage algun daño,o 
iojuria,ootrodelitoen fu perjnyziodeotroo otros p:micularesde la nao en que vinieren, 
mandamos que fe:t e~fo eled:ion pedir jufücia ante los dicho~ o uefhos juezesoficiale's, o 
ante la ¡ulticiaordin-ariade la dich.1-ciudad,comoel mas quifiere,y por bien cuuiere,y que 
lae,cecucion de la juíl:icia ordinaria>digo criminal que ouieren de hazerlos dichos nuef, 
tros oficiales,bhagan por las plazas ylugares acoíl:umbrados por donde executa la jníl:i• 

· ciaordinaríaclela dichaciudad . 
. Ocroú queremos y mandamos que los dichos nuefüos juezesoficiales tenganlacarcel 

en la dicha caía de la contratac1on fegun y como agora la tienen. 
Porende por la prefentc mandamos al confejo,Afsiíl:ence,alc:ildes,algt1azil mayor,V cin· 

tiquatros,caualleros,jurados~efcuderos,oficiales y ornes buenos de la dicha ciuuad, y otras 
qualeíquiernuctlras juíl:ici~s della qu~ al prefcntefon o fueren d.c aqui adclante,y al~sdi
khos nueíl:ros jt1ezes y 06c1alcs de lad1chacafa de lacontrratacton,que guarden ycuplan 
y ha(J'an guardar ycumplir efla nuelhacarr:i y declaraciones,y todo lo de mas en ella con
tenido yque conrrael tenor y forma della ni de loen ella contenido no vayan ni paífen., 
ni confientan yr ni paLfar en tiempo alguno,ní por alguna manera,íioo que cadavno guar 
delo que a el cocare de guardar ycumplir,fo peo a de lanueltra merced y de cien mil ma· 
rauedis para J:¡ nueíl:ra casnara a cada vnode los que lo contrario hizieren. Y porqu elo fil. 
fo dicho fea publico y notorio a rodos,y ninguno pueda pretender ignonncia dello,man 
damos queeíl:a nuellra carca fea pregonada publicamenre en las gradas de la dicha ciu
dad por las pla~as y mercados,y otros lugares acoíl:umbrados della porpregoneto, ya_ntc 
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efcriuano publico.Dada en la villade Mtdricl a diez diasdcl mes de Agoa,..doclcl Naca 
mieotodcnudtro Saluador Ieíu Chriftodcmilyquin:ientosy treinta y11aoae afio, -.Yo 
el Rey.Por mandado defn Magenad.Iuandc Samano.Señalada del Confeja. 

Año de Pro11i(aon4nr1i11« q11tfa dio p,m, los j11e.11s oJici,des de Id cdfa de l" contrdticion en áecl•rt1 
f lI • cion áel conocimiento d.e l,u caufas 'l"eitnte ellos pendieren, 
E!bíc.po. D Oña luana,&:c.A los del mi ConfeJo,Prcfidente y Oydoresde las mis Audiencias .. 
DC aqu1pa- d ·s d 1 º • 
raq íccn- e almiAfsiftentedelamuy nóbleciudad e euilla,ea to os osconcc1os,corregl 
tiéda 1?'1.ª dorcs,A[siíl:entes,c otros tuezes e juíl:icias qualefquicr,anfi de la dicha ciudad, co · 
los pnnc1- d d d ¡ · R r. ~ · d
pios cftaua mo eco as las ocrasciudades,villa$y lugares e osm1s eynos y1enonos, yaca avno 
proucydo. · y qualquier de vos en vuefüos lugares y juridiciones>ea vos los mis juezcs de lacoona-

tacion que eftais y refidis en la ciudad de Seuilla,y aotras qualefquicr perfonas mis {11bdi
tose naturales de qualquier eftadocondicion,preemincncia,odignidad que{ean a quien 
cíl:acarcafuere moftrada o fu traslado úgn::ado de efcriuano publico Salud ygracia , fepa
des que por efcufar los deuates ydiferencias que podria auer entre los mercaderes e macÍ· 
trcs,c marineros que van alas dichas Indias e vienen,y tienen mcrcadcrias en ellas, el Rey 
mi feñore padrc,c la Reyna mi [eñora madre que fa nea gloria aya,e yo a11cmos dado po 
der a vos los dichos juezesdela éafade la contratacion para entenderen las cofas tocan
tes a ella en cierta forma en las dichas mis carcas contcnidas:e porque como por lagracia 
de Dio, nneiho Señor cada dia crece la dicha contratacion,ay y fe ofrecen muchas cau
fas,a[si ciuiles,comocriminales,que no fe efüende vuellropoder:c otras que ay dudafufpé 
deis {i podeis conocer y entender en ellas:queriendo prouecr en ello comocumple anuef. 
ero feruício,e ala buenagouernacion de la cafa de la dicha contratacion~ vifto por los de 
mi Confejo,ya\liendoplaticado Cobre ello,yconfo ltado con el Rey mi feñor e padre , foc 
acordado que en quinto mi merced e voluntad fuere los dichos juezesde Jaconrratació 
que agora fon,c a los que adelante fueren deuian conocer de las caufas de yllfo contcni
das,y en la forma figuicnte, 

l>rimeramentc que los dichos juezcsde facontraracion puedan conocer e cono'Zcá de 
qualefquierdeuates e diferencias que ouiere entre qualefquier tracantes y mercaderes, y 
fus fatores,y maeíl:res,y contramaeíl:res,e caláfates y marineros,c a otras qualcfquier pcrfo 
nas fobre qualquier compañia que ayan ten ido e tengan entre 6 en fas dichas lndias,c fo. 
bre los fletes de los nauios que fueren o vinieren,y Cobre el a!fegurar de fos nauios qfue
ren a las dichas Indias,e vinieren deUas,e fobre los contratos que fobre ello ouicren hecho: 
e que puedan apremiare apremien aquale[quier mercaderes,e otras pcrfonas queouicré 
tenido e tuuieren compañia fobre cofasdecontratacion de las dichas Indias~ eafüsfaélo
res e criados para que vengan ante ellos a darquentade la contratacion> e conílringan e 
apremien a cada vno dellos aqueeíl:en ante ellos a quenta,e paguen los vnos alos otros,c 
los o eros a los otros lo que fallaren que cada vno deuiere ele foerealcans:ado, Ioqual puc 
dan hazcre hagan breuey fumariamente,fin figura de juyzio,folamente la verdad fabi
da,e puedan determinar e determinen los dichos pleytos edeuates como lo pueden hazcr 
en fus caufas y mercaderías los con fules de los mercaderes de Burgos conforme a la prag
macica que cerca dello tienen. 

Otro fi,qnc para mas breue defpachode algun nauio que ouiere de yr alas dichas In
dias filo, dichos nueíl:ros jnezes dclaconuacacion vieren qucconuienc apremiaraqua
Jefquíet herreros ycarpinteros,ecalafates,eotrosoficialesque vengan a apare¡ar e adcrc-
5ar el tal nAuio o nauios,quc lo puerian hazer,pagando a los tales oficiaJesfus jornaíes,e fala 
riojuftoqueporfu trabajodeuieren aucr. 

lten,quefialguno o algunas pcrfonasde los queouiereo ydo o venido, o fueren o vinie
ren de las dichas Indias taladraren rnaliciofamente algun nauio, o tilos dexaren yr fin la 
guarda y recaudo que conuiene paraque fepícrdan,o los dcxaren yrporlugares peligro
fos,p:uaque fe haneguen o pierdan, o echaren en tiempo nodeuidolos ralesnauios ala 
mar las mercaderías e otras cofas que en ellos vinicren,o varataren los tales nauios, C'l rner
caderias que tleuaré,o hizieré otros {emcjante!fraudcs,q los dichos juezcs pucdá conocer 
cótra las tales perfonas ciuil y criminalmére,como fallaré por derecho, elos códenarenlas 
penasqcóforme a jufticla fallaré qmerece.e qla.sfcncéc.iasemádamicntosqlos dichos jue~ 
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'l.es dleren (obre las dichas caufas criminalcs,las ayan de cxccutar ye,cccutcl'l las }uru1.!s 
ordioariasde l.:a dicha ciudad de Seuilla,e de las otras ciudades,villas y lugares de mis Rey 
nos y{c:ñorios c.1da vna dellas en fo logar y ;uridicioo,c no los dichos juezcs de la Conrra
tacion del.Is lndias,al~squales dichasmisjufücias mando que fe execuccn las dichas fus 
fc:nceacias e mandamientos quantocon derecho deuan. 

Icen que las perfonas que fe ouiereu de prender por mandamiento de los dichos juc. 
%es de la Concratacion anlien las caufasciuiles comocriminales,los pongan en la carcel 
publica de la dicha ciudad de Seuilla,o dela ciudad villa o lugar donde fueren prc:los, e no 
en otra parte alguna,c mando al mi Afsiíl:ente e omts jufiicias de la dicha ciudad,e carce
lero delas ,arceles della quelosccngan yi:cciban enladichacarcel,e no los den ni fudté 
fatuo por mandamiento de los dichos juczcs de la Contuucion que los ouicren manda
do prender. 

Porque vos mandoarodos y acadavno de vos que uca3eslos dichos capituloscordc
nauc;as quede fufo van incorporadas, y los guardeisy cumpbis, y haga1s guardar v cumplir 
enrodo yporcodofegun que en ellos y en e.ida vno dellos fe conticne,y cumplic:ndolos 
conforme a ellos conozcais de los negocios yca u fas que an ce vofocros vi nicren,e los librcis 
ydeccrmineiscomo hallarcdes porjufücia: para lo qual poreíl:a mi e.uta vos doy poder 
cumplido coa tod.:is fus incidencias y dependencias,anex1dadcs yconcxidades,y los vno-s 
ni los otros no fagades ni fagan ende al por a guna mancra,Co pena de la nueltra merced, 
e de diez mil maraucdis paula mi e amara.Dada en la ciudad de BurgosJ veinte yfcisdc 
Septiembre de mil yquinientos y onze años. Yoel Rey .Refrendada de Lope Con chillos 
firmada del L cenciado 9apata.D0étor Carabajal. 

c,J11l11 áe ciert.ts ordendnfdS hech,utara la cdfa át /4 Contr,ttacion de Se111lla 1"t tr4t~r, Año do 
de /11 j11ridicion de los jue~s oficiales della. 

BJ·LA l\.eyna.Nne.thosoficiales.querdidis en la ciudad dc:Stuillaen ht c3fa dela Co11trat..1 

ciondc las lnd.•as,yo he íido informada de algon as cofas qae coo lllene prouecrfe para el 
buen recaudo de nu':íl:ra hazienda,c conrratacion de: laa lnd,as,e buena cfpcdic1on delos 
negocios que a cíl:a caía ocurrcn,en lo qua! he mandado proueer lo liguience. 

~e muchas perfonas,y principalmcncc los mael\res de nao, haz.en agrauios a los.m:1-
rineros,dc:centendoles fosfoldados,y a los patf11geroslas,prcnd:1s qlle dellos tienen por fus 
pagas.e c;cros no quieren pagarlo q:ic han tomado preRasto vnos de orros por p.ifs1one.s y 
eno,cos que entre ellos ay,y aunque cíl:o fe determina porjufücia,apclan dello porqucdu
rante la apel.iclon los marineros (ebuelucn a hazerf111 viage5,,- Jos pafi'ageros fe van afus 
cierras,y los Vi\OS v los otros ¡,ierden lo que fe lesdeue. Y qued~ndo prouecr en d rem~·· 
dio dello:villo e11 el nueíl:ro Conlcjo de las \odias.fue a,ordado que dc:uia mandar dar, co
rno porla pref ente mando,e vosdoyliceoc;ia yiacultad par:1 que Jasfcorédasq~e de aqui 
adelante dietedes en las ca1.1Cas que anee voíocro.spcnden efe trataren de aqur adelante 
de c.&ntidad. de diez. mil en araucdis e dende abax:o las e.xecutcis y h agais execmar e Reoar, 
cllcueis a deuida e,cecucion con cfell:o,dando primeramente en dfa drcha c.iudad la par 
ce ei1cu yo fauor fe diere la (éntencia lian<;as leg.is.ll«nas y abonadas, que fi por los del di
cho nuell:ro Confei o de la, Indias fuere reuocada la dicha fementia,L>oh2eralo que afsi h11 
uiere tccebido. 

Jteo que en las cofas di:: nue(ha haziend.it¡nando (e recibe o paga,ayentre Yoíotros al
gun;1 diferencia o diucríidad de pareceres del tiempo que la partida defta cahdad fe afsie11 
ca en ellibro del cargo y data de vos el teforcro,no fe afsiental.i conmidícion que ouo det 
qne fue en voto y·parccC"r coocrario,y que conuernia que fo hizicífe anfi, porendc quere
mos y mandlmos quedeaquiadelamequandofeaífentare eoddlcholibroddcargo y 
data de vos el dicho ouellro teforcro partidaalgunadefiacalidad,hagaisaffenrar junto a 
ella lacontradicion del que fuere devoro y pareccrcontrario,ckdarandofe alli,o rcfirien• 
doloalhbrodelos votos,paraquultíempoquc (et-ornare quenra al cicho nueflro tcfore• 
ro fe tome pot la tel acion que vos el Contador facaredcs del libro deleargo e data firmada 
de vofotros todos tres. 

Anfi mifmofoy infotmsda que íi lo~ terrados de elfa cafa reíiden tn las audiencias que 
vofa,ros ha.:teiscó mayor brwcdade facilidad fe defpacharálos ple cos y negocios qan ro 
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voíotros pcnden,parque los temian mas en la memoria,cfe cfcufaria mucha dilacion que 
por no luz.erfcdto fe figue,porendc yo vos mando que luego hagais noci6car a los di~hos 
Iccradosquercfidcn en vucíl:rasaudicnciasdos dias cada fcmana,cl vno vndia, y clono 
ocro dia,e ú aoú no lo hizicrc:n y cumpUeren embíarmc heystcftimonio dela noti6cacion 
para que yo mande prouccr en dio lo que mas a nucftro feruicio conuenga. 

E porque me ha fido hecha rclacion que las licencias ydcfpachos que proue~ys,aa6 en 
los negocios de la contracacion,como en las cofas de jufticiafe defpachan firmad.is de vo 
íotros,o de los dos.e fe dan a las partes para que os lo naygao a firmar. Y porque 6 a cfto fe 
dicífc lugar podrianfuccdcr algunos inconucnientes,yo vos mando quede aquí addaa,. 
te las licencias e dcfpachos que proucyeredes,anfi en los negocios de laconrrataaon, co• 
mo ea las cofas de jufticia,no fe den alas partes haA:a quccftcn firmadas de vofonos rrcs, 
o de los dos,o que los cfc;:riu anos de etfa caía os los den a fumar,e no las partes. 

Anfi mifmo me ha fido hecha rclacion que las peticiones y otros cxpcdicn«cs que (e 
proucen aaú en lascaufasciuiles,comoen lascriminales,las veis e prouccis e votais pu
blicamcnte en prcfenciadc las parces, y dcotras pcríonas que os vienen a rrogarpor 
ellas,a cuya caufa no podeis tener en el votar y proucer aquella hbcr1ad que tcrniadcs fi 
ello vieífedes folos, y!crian los deliél:os mejor proueydo,,y cefiarian pafsioncs y cncmif. 
tades,quc en el votar y prouecr publicamcntcrcfulcan:porcndeyo vos mando que quan
do votaredeslo que ou1eredes de prouecr, anfi en las caufas ciuiles, como en las ,rimina• 
lcs,efteis folos vofotros yel eCcriuanode lac;a{a,y no oc.ra pcrfona alguna. 

Item, por quanto Coy informada que las llaues dela arca de las tres Jlaues las ricnc:o 
v11efüoscriados cofi.cialcs ,e no vofotros, a cuya caufa dexade auercn nucftra hazienda 
el recaudo que conucndria: porq9c vos mando que tengais en vucftro poder las dichas 
Uaucs,y no las tengan vueftros criados ni oficialcs,y fi os aufenr:arcdes de cífa dicha cill• 
dad las dcxad a v11cllrostcnientes. 

Porcodc yo vos mando que guardcvs ycumplais las dichas ordcoan~as de fufo con. 
tenidas,y las pongays con las otras de eífa caía inuiolablementc.Fecha en Madrid a ca. 
corzede A gofro de mil yquinientos y treinta ycinco años.Yo la Reyna.Por mandado de 
fuMagcítad.luan de Samano.Scñalada del Confejo. 

Año de c,du[" 'lue m,ndá '1"' m tf),er de lospleytosfa g11i1rtltttt L.c".fa 1k ÚContrittd, 
us. cion IÚ Se11i/Jáloc¡11efa,coftsmb"" ,nlt,s tt11dienti4s d.tY4Ut1dolid )Gr4rutÍ.4. 

EL Rey. Porquantopar2 que en la nucílracafa de laCootratacion de la ciudad de 
Seuilla aya ta buena oiden que conuiene en la vifra de los plcytosqqc en aquella ca 

íaal prefenre ay ,y adclanreouiere, yfe guarde el cíblo que fe guarda cerca dello en las 
nueftras audiencias Reates deíl:a villa de Valladolid y Granada, aucmos acordado dt: 
mandarlo prouecr como ha parecido conucnir.Porendc por la prefcntc ordenamos, de• 
'1aramosymandamosqueagora ydcaquiadelantc entrctantoquepor nosotra cofafe 
prouee ,los plcytos que al prefcnte a y yadelante ouicrc en la dicha ouefrra ,afade la Con• 
tratacion de la ciudaddeSeudla, fcayandc ver y vean en audiencia publica, y que ba
gan t'Ctacion dellos en I ad1cha audiencia el relator della, y que no fe encomienden los di 
chos plcytos,ni ninguno dellos a ninguno delos juezes dela dicha c:ifa en particular par:1 
quelos vca,úno que en 1a dicha audiencia publica fe vean,como fe hazc en las dichaJ nuc 
firas audiencias de Valladolid y Granada,y mandamos a1 Reuerendo in Chrifto padre Q. 
bi(podc Lugo que al preícntc rdidc en ladichacafa,y alosnudhos oficiales della, y al U 
cenciado Salgado nuc!ho juez aífetfor que es de 1a dicha cafa,y a los que adelante fueren 
juezescnella;quc guarden y cumplan cll:a mi ccdub,ylocnellacontcnido, ycontra el 
cenor yforma della no vayan ni palf eo,ni confiencan yrni paffarcn manera alguna•Fecha 

· en Valladolid acacorze di.u de fonio de mil yquiníemosy cinquenca y ocho .años. La 
PriRceffa.Por mand;ido defo Mageíl:ad,fü Alteza.En fu norgbre.Iuan de Samano. Seña, 
lad;.del Confejo. 

Año de 
Cedu/p¡ q11e ~nda 'Jffefo h""""los oficiales dt SeuiO.c eitrzo del oroy tf1tta 9.11e1'inirrufoH'· . p¡¡Jrr J, l.i.S Indi'.t1 :.CJ.a cofa porji dtl oro,rlatrJJ ád ttfo;, le:, quf t11Ni1rm. 
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ELRey .Nueíl:ros oficiales que refidis en laciudad deSeuilla en la caía de la contratació 

de laslodias,porlasquemas queporparrcdevosclnueftroteforerofeefran dando en 
elnueíl:ro Confejo dclaslndias,ha parecidoq ea el cargo quefi; e dd oro y placa nuc 
ftroque viene para nosdc lasnueíl:raslndias,nofeponeefpeci6 damenteloquc pefaca 
da barra de plata que recebis,y la ley quetíene para que fe pueda hazcrjuA:amenrelaqué 
ra del valor de cada vna;y defpues de todas juntas, yfe verifique particularmente el dicho 
c.argo,úoo que vos haze1s cargo decantas barras junrasque entregavn macftre que confot 
me ala ley que dezis que tienc,monulo que anti os cargais. Y porque conuicne que en 
n ueíl:ra Rc;1l hazleoda aya toda claridad,y que lo que an{1 vofotros daris porcargo (e puc 
dacomprouarcon las relaciones que embianJos nueítro~oficiales delas lndias,paraquc fi 
fuere menos lo que recibieredesen pcfo ven ley que lo qne ellos embiaren cargado que en 
tregan al maefhe,no fe le reciba en q ucmta fi.o o lo que real y verdaderamente vofotros re 
cibieredesy fe vos hizlere cargo,yque aquello fea fu defcargo,y lo que fe les ha de recebir 
en quenraen peCos y ley como dicho es:porende yo vos mando que en las quentas que 
nosembiaredes adar de los años d: mil yquinicntosycinqucncaycinco,ydefte prefente 
d.: cinquema y feis,y dende en adelante en cada vn año venga efpecificado en cada partí 
da cada barra de plata,y cada tejo de oro potfide pefoy ley que tuuiercn,como loembia 
los oucíl:ros oficiales de las lndias,y lo mifmo como vofotros Joreccbis y lo vcndeis, para 
que cada partida fe pueda comprouar y aueriguar,y aya la quenta que conuiene en nueí 
tra Real haziend:i,y nofagades ende al.Fecha en la villa de Valladolid a veinte y dos dias 
del mes de Oezi:::robrede mil y quinientos y cioquenta yfris años.ta Princeffa.Por ma• 
dado dcfu Mageftad,;fo Alteza.E.o fu nombre,Iuan deSamano.Señalada del Confcjo. Año de 

CeJ»ú Jirig;id.4 " los ofici4les de Seui/14 [obre lo tocttnte al buen rec4udo de lt httzjcnd4Redl. + · 
1

EL Rey. Ñueftros 06.cialesquerefidis en la ciudad deSeuilla enla caía dela Contra- S' 
racion de las Indias, ya fabeis como en las ordenan~as que nueu amente mandamos 
hazer pata cffa cafa y contratacion y trato de las lndias,ay vn capitulo fu tenor del 

qual es cfie que fe figt1c. 
Otro ti ordenamos y mandamos que el dicbofatortengacargo detodoloquctocare::i 

h fato ría y negociacion de ladicbacaía,yde recebir todas las cofas qpata nos vinieren de 
las Indias, y nos mádaremoscóprar para embiar a ellas qno fea oro ni plata,ni perlas ni pie 
dras,porq et'to como dicho es ha de fer a cargo de nueíl:ro teforero de la maneraqdicho es: 
el qua! fatorlas guarde en el almacédeladicha cafa,oc:n al_guna o algunas atarazanas CO· 

mopareciere a el ea orrosnuellros ofiGialesque mas conu1ene para el buen recaudo de 
nuellra haziend~,y que codo lo que anfiel dicho nueftrofatorrecibicre o comprare o gaf 
tare O embiare,fe:a por In forma y orden que nos los del Cófejo le diercmos..o no ladádo por 
lo que dieren los dichos teforeroe contador juncaméte con cl,las quales partidas afside re 
cibo,como de gallofe afsiencen en el dicho libro por el dicho contador, y en el otro libro 
general que conforme a otra nneíl:ra ord~nan~a hade eíl:ar en el arca de las tl'es llaues,ylo 
firmen codos los dichostresoficiales,y el fatorcenga aníi mtfmo dello fu libro a parce que 
concierte con los dichos libros del contador y del que ha de dhr en el área, yque anfi 
mümo hagan cargo al dicho fator en vn libro aparte de toda la ropa armazon e artilleria 
exarcias,eotrasq11alcfquier cofas que al prefcnteayeadelante fe compraren, o vinieren 
ala dicha caxa,e quando ouiere de dar algo dello para las armadas, o p:ira otra qualquiera. 
parce,feacon libramiéto de todos los d1chos tr~s oficiales,ypongan dihgécia que fe cobre 
quando ouiere feruido en aquello paraquefe hbro e mando dar,e los dichos nueíl:ros ofi
ciaks lo tornen acargar al dicho fator,por manera que en todo ay a el recaudo que conué 

a y maridamos que el dichofatortcngaefpecial cuydado de lasco!asquetuuicre cnel :il 
~~zen oatarazana,o otra parce,y poner recaudo en ellas,e mirar que nofe dañen ni pier
dan y auifarde 10 que fuere neceffario prouecren dio,y que aníi rnifmo todos los dichos 

0 
6 ialcs tengan cu ydado que el dicho almazen y cofas que en el cíl:tluieren eflcn limpios, 

e caudo y cíl:ecerradocontresllauesdifercntcs que cada vnodclos dichos oficiales 
Y;1 reta fuya:,pero en lo que toca a lutar~una donde el dicho fator ha de tener la dicha ar• !~1f:ria,armas ymuniciones,porque como dicho esha de eftara fu cargo panicular, el foto 
ha de tener la llaue della. 

y en cumplimiento ydeclaraciondeldicho capiculo,mandamosal Prefidente ylos del 
J( ~ ConfeJo 
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Cooíejode las lndias,que pl.mcalfen y ordenaffenlo queconmmelfe para que en nucftra 
Real hazienda, y en los gaftos que en eífa caía por nueltro mandado fe haz,en, ouieO:e toda 
buena orden y reca los quales auiendo plac1cado en ello,ycon nos confultado le acor
do yordeno lo figmcr¡iS•. 

Primeramente como quiera que los nueíl::rosoficios de teforero,contadory fatorde elfa 
cafofondifüntos,ycada vno tiene fo cargo en que particularmente ha de exercitarfu oti
cio,e$- a cargo de todos el buen recaudo de nueíl:ra hazienda,y la prouifion de nueíl:ras ac 
madas,y todolodemas,y el acordar yordenar los gaíl:os que por nueílro mandado fe ha
zen,e firmar las !ibranps paraellos,y pagas de deudas efalarios e licuaciones, y ocras cofas 
que en !adir.ha cafa pornueíl:ro mandado fe pagan ygaíl:an, y anfi cftaordenadodcfde la 
fundacion de eífacafa,y fe ha vfado yexecl1tado,y anfi lo declaramos de oueuo para ade 
Jante;e mandamos que las libran}as que fe hizieren en vos el dicho tcforerode qualquier 
íuerte e calidad qucfean,pues han de yr firmadas de todos tres vofocros los dichos oficia 
les,/ean bien miradas:porque fi fe librare o pagare algo fuera de loquepor nos cita ordena 
do, y [e ordenare,aunquela tal libran~a la pague el teforero,hade fer cargo y culpa de co
dos tres. 

Y porque en nuefl:rahazienda aya todobuenrecaudo,efpecialmente en las compras 
y gallos que fe ouieren de hazer,mandamos quequando nos mandaremos hazeralguna 
armada,o prouccry gaíl:arotrascofas deciualquier calidad q1Jcfean, pues como dicho es, 
es acargo de codos vofotros anees que fe de el dinero a vos el fator para lo comprar, todos 
juntos acordcise haga is memorial de las cofas que fe han de comprar y prouecr,y de la ca 
lidad y cantidad que han de fer, y lo alfenreis afsi en vueA:ro libro de acuerdo, y lo 6rmeys 
todos eres, y poreftc memorial y acuerdo compre el dicho fator las cofas que Ce oui~ré de 
comprar,finexcedcrdello,y las cofas que en eífaciudad fo compraren delas q lleuarc por 
memoriaeldichofacor,corno fe fueren conprand'.>vofotroslas yreys (eñalando de vueftra 
feñal,poniendolos precios qquefran por letra, y no por fuma, y para lasque {e compraren 
fueradel~ciudad,hareis que cada feman a fe trayga la memoria de lo quefccompra: porq 
viendolovoíotros de proximo,y con vuefl:ro buen cuy dado no podra auer en ello fraude 
eparareccbirlo en quenta,y por bien gaftado,fcra el fatorobligado aos moftrar cefümo
nios y recaudos baftante~ de todas las partidas y precios en que lasouietecomprado,exccp 
todelascofosmenudas,quea voíotroscomoa pi:rfonas que rencislacofa prelenteparecie 
re y decerminarcdes que íon cofas menudas, y eíl:a quenta ha de dar el dichofator firma
da y jurada que todo aquello fe ha comprado y pagado, y en ello nohaauídofraude, y al 
6ndefraquentah~reis vna nomina en que particularmente pongais todas las cofas que fe 
ouierencompradv ylos precios dellas por letra y noporfumma,laqual hareysalfentaren 
el dicho libro de acuerdo al piedelalcrra, y al pie de dta nomina en el rematedeJJa por
neisvoforrosquedais fee que aquellaquentaeíl:aconformea la orden en ella nueftra or
denan~a contcnida,y del dicho libro harcisfacarvn t1asladodeldicho gaílo, como en el 
efH aífentadacomo dicho es,y lo firmcis de vucftro nombre,diziendo que es traslado del 
dicho libro,y al pie delhareis la libran}ade loqueen ello fe montare, y porvirrud della lo 
pagareis vos el teforero,y al tiempo que ouieredcs iic cmbiar a dar vuefrrasquentas trae• 
reis la dicha nomina y libran~as,y los teíl:imoniosde los prccius a que fe oufercncompra
do las cofas como iiicho es. 

~etodaslascofasque anfi fe compraren que han de quedaren poder del dicho fator,lo 
h~re1s cargo p~ra que las tenga enfu poder y las de alas perfonas que las ouieren de rece
b1r co~ ltbram,enco Je ~ofocros,y con cíl:os y con fus cartas de pago fe le recibiran en qué 
ta,ten.1endo aduertenc1aque en poder del dichofator,no han de quedar marauedis alga
nos,m hadeauer otra quentadellos mas dela libran1ra que como dicho es, vofotros aucis 
Je hazer yel cargo de las cofas en pie. 

A.ofi mifmo vos m~udo que t:n la paga de lo~capitanes y gente que firucn en nuellras 
armadas,y los fletes de las naos que en ellas úruieren tenga is efta orden . 
.. ~e_,al cie.mpoqu~ boluictcn las dichasa;'tnadas antes qfele pague el füeldo deltiépo 
q ou1erefcru1d~,hag~1s tom_atalarde:de la get~ dellas,y auedgueiscomolos ~iíi11oscapira 
nes yfoldados <J fuere receb1dos para yr a feru1r en el armada fon los miímos q buclncn,y q 
firuieroo toan el v1age¡ y les deíeonteis de fa paga que fe les ouicre de hazcr , las armas, y 

focorros 
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focorros que recibieron quandofe embarcaron parad viage,y alosmaetlresy (cñores de 
nauios comeysquencadc los bal\im_emos qrecibi~ró,ylo quedellosouiere Cobrado y fcles 
alcan~are,fe cobredellos,ofe les dclqucnte en Cu lucldo,y hechaefl:a aueriguacibn y alar· 
de,Y, nodcorra manera fe Je5 ~~gue el fucldo que feles deuierc, y con efias diligcn~s ha~ 
reís las librao~as en el teforero,con las quales fe le recibirnn en quema. 

Anú mifmo tomareis que nea ycobrareis de los macíhes y feñores de n:mios que andu
ui~reo en las dichas nuell:ras armadas,afsi como artillerias,mun icione.s,armas, votas, boti
jat,y otr~s qualefquier cofas me~udasde qualquiet calidad que fean,yfe haga cargo dello 
aldicho fator por la orden fufo dicha. 

Los quales dich~s capitulos de fuf~ con~enidos vo! mando que guarde is ycumplais co 
mocncllas feconuene,comofieíl:uu1eran111fertos e incorporados en las dichas nueu-as 
ordenao~as,con la diligencia y cuy dado que de vofouosconfiamos. Fecha en la villa de 
Valladolid a diez y ochodias del mes de Agolto de mil y quiniento, y cinquenta y quatro 
años. La Princeífa. Por mandadoddu Magcíl:ad,fu Alreza.Eníu nombre.luan de S.1ma 
no Señalada del Confcjo. 

Año de 
Cttlu/4 tn declárácion de lrJs citpitulosfagund() y tercero de/, cedultt dntes defli1,t¡ue drc!drd 

S54-
. y m:ind:t ltt ordm que htt de ww· elfator de la c'!fa m el compri1r las cofas neceffarias 

f"'" ,ldtjpttcho de las arm.tdas, 

ELRey. Nueíl:r~s oficialc~ quereíidis en la ciudad de Seuilla en la cafa de la Contrata· 
c,onde las Indias,ya í.ibe1s como en la cedula de orJenan!tas que mandamos dar para 

c{fa caía.fecha en cíl:a villa a diez yochodiasdel mes de Agofi:o detle prefentcaño,ay doi 
c:apitulos del tenor íiguieote. 

Son los dos capítulos fcg11ndo y tercero de la cedula de arriba. 
E agora por parte de vos los dichos nue!hos oficiales me ha fido hecha rclacion, que 

auieodo v1lto vofocroslos dichoscapitulosfofo incorporados,os ha pareddo que ay con·· 
rradicion ea ellos,poraue porvoa parte parcte que fo manda que vosef fiuor compreis <: 
gafteis lascofa.s neceífarias para el defpacho de las .1rmadas que fe ouieren de J,azer por 
acuctdo de todos tres vofotros,para lo qual ha de fer neceffario que fe le den dineros pa• 
ralo: que ouiere de comprar cgaíl:ar e por otra fe mand;t que defpues de hecha~ las com
prnr,vos el ceforero pagueys por libran~as de todos tres lo que({; montare loqueouiere có 
prado, para que feosrcciba Y.paífeen quenta:por m.tnera 1neauiendo vosd re~orero da 
do el dineroalfator para las dichas compras e gafios por el dicho acuerdo , efi:anades fin 
ten:r recaudo del dinero que ouielfedes dado al dicho faror para ellos,hall:a defpues de 
fer hecha lo nomin.a y libramiento de tas dichas compras y gafios, y que fe os palfe en 
data, y nos fu plicafrcs mandaÍlemos ¡,roucer en ello lo q uc con uinie!Te,o como la mi mer 
ced fuelfe.Y como quiera que por los dichos c.ipttulos fufo incorporados enaua cledata· 
do yfeentendia que pues feos manda que anees qnedicfiedesel dinero a vosd fator pa
ra comprar las cofas, que todos acordaffedesque Ce compra!Ten,fc le auia luego de dar, 
y qneefre acuerdo bafi:aua para defcargo de vos el reforero, coda vía para que mas cf• 
oeciñcadamente fe entienda. Vifio por los del nueíl::ro Confejode las lndi::is,fueacor
dado que deuia mandar dar ella mi cedula para vos, e yo tuuelo poc bien: por laqaal 
declaramos y mandamos, que acordado por todonoforros los dichos nuc:O:rós olicia
les las cofas que fe huuieren de comprar yprouecr, yde la calidad ycantidad qh:m de 

·· fer, y hecho el memorial dellas conforme a los dichos capiculos fofo incorporados,e auie 
do hecho vnciento de lo que todoello podra coll:ar poco mas o menos, libreys al ai-· 
cho fator lo que de prefente os pareciere que (erameoefi:er para gall:ar aquella fema na 
dentro en effa ciudad, e fialgofe ouiere de comprar fuera,lo que cambien paraeDo viere 
des que {e le deue dar, e afsi como foercdes acordando que fccompreo fas cofas necef. 
farias, yreys librando en el reforcroal fator lo que: fuere menefier para ello, de mane
ra que foto fe libre lo necetfario , y por virtud de las libransas que fueren hechas en 
vos el teforcro, pagueys toque fuere librado, para que con ello compre Jo que cfl:u~ 
uiere acordado, y hechas las compras poreldicbofator fea obligado a moíl:tar tcfümo
nÍo a vos el ccforcro ycontador, yt'CCaudos bailantes de todas las partidas Vprecios en 

K, que 
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que tasouietc coniprado,y cumplir en codo lo contenido cnlos dichos capiaalos,c ti <bda 
la quenta y raz.on dcllo,c Gcndo paifada por vofotros,e tenida por buena fo!>r.tren algu• 
nos dineros al dicho fa&or,cobrarlos heys luego del. y de de rodas las cofas que aafi fe hu 
uiereocompradoc::onformc al memorial quepottodostrcsfucrc hccho,y ícfacroha..
ziendo, y vo5 el ceforcro y contador d1ercdcs por bicna>mpradas,ponicado Jo que ouie 
ren coftado c:idacofa poríi,hareysvna libran~a de codo lo que montar-4-al picdc los 
dicbos memorialcs,y cí\:a guardareys vos olteforeropara vueftro defcargo para las qucn,, 
casque nos ouiercdcsdc dar,y rafgarfc:-anluego por to.dos tres antes que feos entregue 
cí\:a dicha libran~a,las primeras hbran~as que fe ontcren hdchoc:.n vos el tcforcrodel di
nero que fe ouic:tc librado a!dícho fad:or en diferentes dias para la compra delas_dichas 
cafas, porque .las librao~as primeras Colo han de fcruir -para la feguridad de vos c:1 dicho te 
forero,hafta tanto que fe haga la libran,a de todo porlaordcn que arriba el.la dicho, ycó 
eíl:as declaraciones vos mando que guardeis los dichos oapitulos,ytodolo dcmas con te• 
nido enla dicha cedulade ordcnan~as,como en ella fe contiene.Fecha en b vifa de Valla
dolid a nueue de: Nouiembre,demil yquinientos ycinquenu y quacro años, La P.rin
cclfa. Por mandado de fu Magcíl:ad, fu Alteza. En fu nombre. Francift.o d~ Lc,lefma. 
Señalada del Confejo. 

Año de Prouifion de ortlenitnpts pdl'd los jut~s y otros ofi.cittlt~ de l1tcttfa d.t lit Contr4ttt~o1' 
fSO, Je Seuilla,']ue rtfultaron dt la )tijita '1"' tl Lu;etm.ido G4mb0tl tomo tn ú d,cb, 

"'-fa 

OOn Fclipe,&c.Por quanto por la vi6ta que vltimamentc romo por nucftro man-
dado el Licenciado Gamboa del nuefiro Confejoen la cafa de la contratacion de: 
fas I ndías,quercfidc en la ciudad de Seuilla,a los nuetlros ;uezes o6cialcs della, y º'" 

tras pcríonas que: fe ha vi 11:o porlos de nucftro confejo de las Indias , ha coníl:ado que en 
algunas cofas del gouierno yadminiíl:racion de nueftra hazienda, y de laque toca a bienes 
de difuntos y abertas,y de particularcs,y en elefpediéce delos negocios dcjuíl:icia,y otro$ 
que fe traca o en la dicha cafano ha auido la otdeo queconuiene. Y aniendofc platicado 
cerca dello porlos del dicho nucftro confejode!as lndias,y con nos confulcado,ha pareci 
do que deuiamos mandar prouccry ordenarfobre ello lo contenido en las ordcnanc¡as y 
capítulos íiguientes. 

Pnmeramente porque de la dicha vilita rcfulta que noíe guardalaordenanc¡a que dií
pone que en el cofre de tres l laues fe pongan a reciudo todos los defpachos nueftros, y del 
dicho nueftro confejo qnc: Ce embian a fa dicha cafa,y los q\lefetraen dei.1slodias,ylorcC 
pondido y determinado a ellos,y que los dichos juezcs oficiales no fe junten todos tres a 
abrir los dichos defpachos ycarcas,mandamos que de aqui adelante fe guarde la dicha or .. 
denanc¡a muy precisamente como en ella fe conticne,porquc afsi conuicne a oueíl:ro fc:r
uicio. 

Tambien parece que nofe hagllardado la ordénanc¡a que prohibe al r.lempoqucfeda 
el dinero y barrasde oro yplau,joyas y otras cofas en la fala del teíorero, fe hallen prefcn
tes otras perfonas mas que folo vno de los jllezesoficiales, y el madl:re que da las partidas, 
y los que el mifmo maefl:rc metiere para fo ayuda,y que deíl:o fe han íeguido inconaenien 
tesde hallarfe ala fazon muchas perfonasotras,y ay muchaconfuíion y eftoruo, yno pue
de auer ra~ buen recaudo ni aduenencia para ver a que perfonas fe encregan,ni quien fa 
calas parttdJs,y_para que fcfatisfagaen el regiftro,y fe pague el abcria, anfimi[mo man
damos que la dicha ordenanc¡a fe guardedeaq'ui adelante. 

Lo Jezes oficiales de la dichacafa no acuden de ordinario a la fala del ceforolas vczes 
que es ~eceíf ario a re~cbir el dinero que fe trae a ella nucíl:ro y de particulares , e para pa· 
garlas hbran~as,y fatisfazeraJas parres,de lo qual ha refulcado daño y perjuyzio muy con 
úderable,mandamos que de a qui adelante los dichos juezes oficialesafsiílan d ordinario 
en la díehacala y faladcl tcforo, paraqQe en el fe reciba luego que fe traxercfa hazíenda 
nuefira y dcp~rticulares,y fe cumplanlaslibran~as, y fatisfagan a las partes cpn breuc· 
dad. 

De muchos cafos particulares que fe han viíl:o en la viíita ha coftando que en las 
diligencias qfe dcwan de hJzerccrcadc los bienes de difuntos no fe ha guardado la forma 
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contenida en las orden ancas: porque luego que los bienes y rcgHl:ros dellos fe han en 
rrcgado en la cafa no fe han puefto los cditos a la puerta de la cafa de la contratacion 
y a la puerca del Pcrdon de la ygldia m:iyor de la dicha ciudad , con la rclacion 
de las perfonas y bienes,y con las leñas y lugares particularcs,y de donde fe cmbian, y de 
quleo,y de donde fon las partes que los han de ver,y luego dentro de vn mes no fe ha def 
pacha.do mcníage~os con cartas de los iuezes ofici¡les, y del juez aífeífor, para los lu
gares fuera de Semlla, para hazerlo Caber a los herederos y deudos con rclacionde los 
tcfhmentos ydelos herederos ymandas,y cambien no han pueíl:o eíl:osbiencs en el arca 
de tres llaues por todos tres juezes,haziendo el cargo con forme al regiíl:ro,y los han dcxa
do en las arcas delos maefües:de lo qual harefoltado grande daño a las partes,mandamos 
e:inede aquí addametcoganlosdichosjuezesmucho cuydado de guardar lo contenido 
en !as dichasordenans:as,y aCsi mifmo los mandamientos que cada año embian al dicho 
nuelho Confejo de: las Indias relacion de los bienes de difuntos que en cada flora hao ve 
nido,y lasdiligencias que cerca dd:o fo han hecho,y que tengan libro conforme ;11 de la ha 
,:ieoda real para el b~en recaudo.de uuefüa hazien~a,y para que por el fcentiendaefpe
cificadamente que bienes ay de d1funtos,y quecanttdadcn qualquier tiempo que nos,o 
el dicho nuefl:ro Coníejo lo queramos faber, y para que las partes tengan certidumbre 
de lo que h:10 de auer. 

Por la dichavilica ha parecido que muchas partidas en grandes cantidades que por bic 
oesde difontos han c:ncrado en fa faL1 del teíoro las han d,¡do los dichos nuefiros juezes 
oficiales a los herederos de los dichos difuntos, fin que fe tomaffe ni alfencafie lo razon de 
Uas colo, liqros de di fumos, que ha fido de grande perju yzio : porque viniendo otros pre 
,enfores dellas partidas,no fo ha hallado en los libros la razon de las dichas partidas que vi 
nieron,nia quien fe dieron,y otras vezcs por eíl:a caufa las mifmas parces que facaron las 
partidas acabo de algun tiempo las ro~nan a pedir , manda~os que los dichos juezcsofi• 
cialesteoganmucho cuydadodeaqu1 adelanc~dequc f~tome la razon deíl:as partidas 
et\ los nueíl:roslibros,para que ceífen todos losmconuementes. 

Conuiene mucho a nueftro feruicio que la ordenan~a quarenta y qnatro c:ue di(po· 
ne cerca de embiarnoscada vn año vn tientodequenta de todo el cargo, y data de los 
dichos mis juczes oficiales de todas las cofas que ouieren recebido, y de lo que ca cabo 
del año queda en poder del tcforero, para poder fer in formado del dinero que ha entrado 
en la dicha caía, yde los refl:os del para poder feruiroos dello, y que fe cfcufe el intereífc 
de tomallode otra parte, y de no auerlo hecho afsi ha rece bid o mucho daño nudlrareal 
hazienda,mandamos quede aqui adelante tengan cuy dado de guard.u i~recifamente lo 
contenido en la dicha ordcnan~a. 

Hafeviíl:oqueesdemuy grande perjuyzío nofe auer guard:icfole ordcnanpque re 
qlliereque aya vn libro cnquadcrnado dentro del atea de las aberias, en el qua! fe renga 
quenradel dinero que en ella entra, y del que fe faca, dema¡de los dos libros que han de 
cíl:ar el vno en poder deldiputadoContador, y el otro en poder del Receptor del abe
ria mandamos quedeaqt1iaddance aya el dichotercerolibro, y que no fo faque del ar
ca', fino que ell:edencrodellaparaeldicho cfeel:o:y aísi miímofo hafeguido mucho da
ño a la hazienda yalas panes de nofeaucr guardado otra ordenan~a que obliga al Re
ceptor del abe ria a que fatisfaga en los regiíl:ros todas las partidas oue deuen abcria, refi
riendo efpecificadamente la cantidad y el diaque la recibe, yrubrique la t;¡l partida1,pa
ra que el Contador diputado le puedahazer luego el cargo, y eíl:oantes que los juezes, 
oficiales, o los maeíl:res entreguen en la dicha cafa las partidas ;i !.is partes dos vezes, lo, 
que deuen ala abería de cada pamda,mandamos que las dicha~ orden ao5as y lo conteni
do en elle capitulofeguarde muy precifamence. 

Por la dicha viíita ha parecidoqucclrelatorde lad¡cha cafano ha guardado e!am:rzd 
ni las leyes,ni ias'ordenanc;as reales en lo que toca ;il vfo y exercic¡o defu oficio. cnefpe
cial con el 1lc1iarde los derechos,lleu2ndo a feis marauedis por hoja,fin auer auido taífació 
de hojas yrenglones,y fin auer facado la relacion de b, prouan~as, yhacobrado__rodos los 
feis mris por hoja de: vna de las partes q1.1ando no puede cobrarlos de la otra,y qu:ido algun 
tercero opoútor Cale al pleyco qfe ha tratado entre otras rarees , aunq efte pagado dellas 
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deíus derechos ha tleu ado al tal tercero a tres y a fcis marauedis por hoja,yen los pleytos 
filcales en que el fifcales parte ha lleuadoíeis maraucdis por hoja de la patte,compcltendo 
Je que pague podi y porel 6fcal,y antes que aya relatadoel proccl.Toen difinítiua,ha llcua 
do mas de la mitad de los derechos, y quandolos vecen prouifion y en eípedicnre, licua 
los mifmos derechos que en difinitiua,y no ha .11.Tcntadoencl procel.Tolos derechos que 
ha lleuado,mandarnos que de aqui adelante el relator que esofoeredc la dicha cafa,guar• 
de muy precifamencelasdichas ordenansas y leyes deftos Reynos, y

1
el nueuo aranzelde 

Josderechos,fo pena de priuadon de oficio. 
Los maeíl:res de lacarreradelaslndias,ceniendo obligacion por las ordenan~as de la 

caf.i de entregar las partidas de oro y plata, y otrascoías que traen de las Indias,pa'.ra qlue
go fe den a las perfonas para quien vienen regiíhadas yconfignadas,110 lo han hecho afsi, 
como ha parecido en mn chos cafos particular es, y fe han buclto a las Indias, y hecho fegú 
do y cercero viage,fi n auer primero moftrado a los juezes oficiales como au ian fatisfecbo 
con fu regiího enteramcnte,yconfiando primero por fee del diputado contador, de co. 
mo eíl:aua hecho cargo al Receptor del aberia,de lo que íe le deuia,y aun entregado de fü 
mano a lasparcesfus partidaslinordé delos juezesoficiales,ni por clregiíl:roque es loqoc 
la orden :mp requiere para que fe puedacobrar el derecho de la aberia fin quefe hagafrau• 
de, mandamos que de aqu i adclan te los dichos rnaefrrcs que fon o fueren de la carrerade 
las Indias guarden las dichas ordenanc;as, y lo contcnídoen eíl:e capitulo,fo pena de priua 
cien de oficio de maefire, y de cinquenta milmarauedis a cada vno para nueftraCa• 
mará. 

Mandamos que el cfcriuanoproprieuriomas antiguo de la dichacaía tenga en íu poder 
vn l bro en que alsientelasaufencias y faltas que hiziercn los dichos juezesoficiales,an
íi en la aísi.ftencia delas audiencias,comoen las otras horas en qoe fon obligados a venira 
1a dicha caía conforme a 1asordenanc;as della a defpachar los negocios que fe ofrecie• 
rcn, vque dcfro cenga mucho cuydado,fopcnadccinqucntamilmarauedisparanuc 
ftr.1 camara. 

Los eCcriuano~ de la dichacafa parece que han licuado derechos muy cxce(siut.'s alas 
parces en codo genero de pleytos y negocios,y particularmente en los procel.Tos que dan 
facados en grado de ;tpelacionque no ponen ca ellos los derechos que lleuanpor: la faca 
porque Con muy exccCsiuos,únoaquellosqucles parece que puedco merecer conforme 
al aranzel,porque noíclespueda hazer lacoodcnacion del quatrotanto, mandamosque 
de aquí adclanceaníi en elle parcicL1lar,cornoen todoslos demasderechos que han de llc
oar,guarden muy precifamentelas ordenanc;as de lacafa, yel nueuo aranzel dcíl:osRey
nos,fo las penas que leseftan pueíl-as,y m,hincurran en pena de priuaciondef\loficiode 
e(criuano. 

lten,los dichos efcríuan os de la dicha cafa en l.1 fati faci on que pone el oficial del Con
tador en l.1. margen de losregirl:rosqu.ando las parres reciben las partidas que les vienen 
contignadas porfola vn.1 firmaq\1C echan han Hcuadoacad,1 parre vn real de vna parti
da, y fircc be muchasparcidJsdc cada vna I eua vn rcal,no fe les dcuiendodcrcchos alg11 
nos,manda mo.s que de aq ui adelante lo.s dichos eícriuano5 de la dicha caía no licuen por 
eíl:a razort mas de ocho marauedis porcada firma o rubrica,fo las penas contenidas en el 
capi rulo anees deílc. 

Porcnde por la prefentcmandamos a los dichos nueíl:ros juezes oficiales de la dicha ca 
fa de la contracacion de la dicha ciudad de Scuilla,afsi a los que agora fon,como a los que a 
del a11te fueren ya las otras perfooas a quien tocaelcumplimiento de lo contenido en las 
dichas orden.1nsas y capitulos arribacícritos,qnc guarden y cumplan loen ellas conteni
do,fegun y de la manera que en ellos fe contiene y declara, y que contra ello no vayan ni 
paílcn,ni conftenran yr ni paífar agora ni de aqui adelante en tiempo alguno,ni por algu. 
na.manera,fo las penas conrenidas en los dichos capitulos, y en lasordenanc;a~ dcla~di
cha cafa,y para que fea publico ynotorio , yninguno pueda pretender ignorancia,manda 
mos q11ccíl:as ordenanc;asíe lean pnblicamentcen cI audiencia de ladichacafaen prcfen 
c.iadc losdicbosnuclhos juezes oficiales ddla, y las demas perfonas a quien toca el 
cumplimiento yexecucion dclla~,y que de aucrfe leydo fe tome teO:imonio a las eípat. 
das, y fe gl1ardc todo originalmente en la dicha (:afa a buen recaudo. Dada en A,:, 
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ranjuez, a nucocdc Mar~o, de mil yquinicntoi; y ochenta años.Yo el Rey.Refrendada 
de Antonio de Erafo.Don Antonio de Padilla.Doél:orSantillan. Licenciado Efpadero • 

. Licenciado don Diego de Zuñiga.L1cenciado Enao.Doél:or Vayllo. Regiftrada Pedro 
de Ledefma.Chanciller San luan de Sardaneta. 

Ced.•14 ác ttuifa /obre lit d.mrmin•cion áe Lts cofas dej11fliciit en lit cef,t~ 'jHtno b,111dr Año de 
yr en ,tpelácion alá auáienciá ár:grados. J8J, 

E L Rey. Regente yjuezes degradosdeJanueftraaudienciadeJaciudad de Seui
lla:por vna de las ordenans-as de 1acafade Jacontratacion de dfa ciudad, eftaua 
determinado e proueydo que las ap:::lacíunes que fe intcrpufieré en ella de las fen 

tencias dcquarenta mil maraucdis a baxo,fodfcn a effa audiencia I y por algunas caufas 
conucniércsanueíhoferuicio;y al bueno y breue dcfpacho de Jos negocios que ocurric 
ren a la dicha c:ifu,auemosordcnad~ que en ella aya dos juczesletrados ante quié paffen 
las cofas de jufücia,yque l.¡s apelac1oncsde fus fentenciasenlascaufasciuiles defeyfcien 
us mil marauedis arriba, y en las criminales de los cinco cafos de la ley del ordenamiento 
\'engan las apelaciones al nuefrro Cófcjo de hs lndias:de lo qua) os aucmos querido dar 
auifo paraq~eefreys aduemdo dello,y de q~c p~r la razon fobredicba no hao de yr n~go
cios de la dicha cafa en apelac1on a dfa aud1enc1a.Fecha en el Pardo , a veynte y cinco 
deSeciembre,de mil y quinientos y ochenta y tresaños.YoelRey.PormádadodefuMa 
geíl:ad,Antonio de Erafo.Señal.1da del Coníejo. 

Ced11lá en declárácion de lo mandado,cercá de/conocimiento de las cofas de juflicitt,, Año de 
. ,¡ue nofa er,tremetan los oftciálr:sconlos jue:zysenloá tilo tocanre. 58JEL Rey. N ueftros oficiales de la cafa de lacontrataciou de la ciudadde Seuilla:Auicn-
. do entendido que los negocios y cofas queocurreo aeífa cafa,cuycconocimieoto ha 
fta aora os bapertenccidoconforrue alasordenan~asdclla van decadadfacn tanto,.;:rc 
cimiento que no Ce puede comodamente acudir a todas comoconuiene: auemos acorda-
do de os rdeu·ar delcrabaxo y ocupacion de las cofas de jufticia afü porqueeftas fe deter 
minCO porfetrados COtl toda jufl:ificacion de Jas partes, l:OIDO rorque poday~ mas Jibre J 
defembara~adamente acudir con el nudl:ro Preíid~nte decífa caía a las cofas de gouier• 
nodefpachos de flotas,adminíftracion de nuefira baziéda,y Jo den1as que _esa vueftro car 
go:y afsi auemos proueydo dos juezes Jctradosante quien han de paífar de :iqui adelan-
te todas las cofas que contiíl:en en derecho, tocantes a joíl:icia,que huuicrc y fe ofrecieré 
en dfa cafa:y p_orque en las ordenans:as que :rnemos mandado hazer para loqne han de 
guardar los dichos juezesen el e,cercicio defus oficios,fe declara y efpeci6caJaforma yor
déq hádeteneren elconocitn:écodc lasdichascaufas ,osmáda':llos qlasveays y en cú
plimientode lo qen ellas fe contiene.les d.::xeyshbremente. oyr JUZ~ary dccerminarto· 
das las dichas cofas dejuíl:icia,íin vos entremeter en ellas, nt votar m firmar como hafta 
· aqui lo 3uey~ hecho.Del Pardo,aveynte y cinco de Setiembre, de mil,¡ quinientos yo
chenta y tresiños • Yo el Rey. Por mandado de fu Mageíl:ad,Antonio de Er~o. Seña
lada del Coníejo. 

Cr:áula en ,¡ue(t ituifa tt los oficiales de sc,úlla cgmofo bán pro11e,J~ dos ju <;sp,rtt'l"e e1J 
Año de tiendan en lascof,ts de jufliciái, ell11gar iue httn de rener. 
j8j, 

EL Rey. Nfos Pceíid!te y oficiales de lacaía de la cótratació de la ciudad de Seuilfa, def 
feádo ql:ir ca u fas y cofas de que fe conoce en eífa cafa,que confiíl:en en derecho,fc ha

gan con coda jufrificacion y íatisfacion de las parres,y fe determinen yfentencien por le 
trados:auemos acordado de proucer dos,quc con títulos de juez es entiendan en los nego 
cios de jufticia como mas en particular loenteodereys por los defpachos e inflrució que 

· les auemos mandado dar y prefeotar ante vos: y porque nueftra voluntad es, que vfen íos 
.~cioscon la libertad que ferequiere,yquc no aya cauta ni razon de diferencia en nin

,, gun cafo,y que cambien fe entienda laforma y or~en que cada vno hade teneun.el c,cer 
cicio de fu miniíl:erio,os mandamos que vos los dichos nuefrros Pre6dente y ofic1alcs os 
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ju ntC)'S para las cofas generales de gouierno comofe h:ucofrumbrado, y acabadasaque• 
llas acuda cada vno al deípachodelascofas defu cargo,y quando a vos el dicho Preíiden· 
reos pareciere algnn negocio ard110,yde muchaconfideracion podreys llamar a los di• 
chos )1.JC1.csletrados para que fe jnntcn con vos,y lo, dichos nuefrros oficiales a dar fu pa· 
rccer,y en I.1s juncos qi.'.e rndos muiere.des prefieran los vnos a los otros fcgun la antigue
dad que cuuieren en iusoficios,íinditerencia de juezesa oficiales . Fecha en el Pardo, a 
veynreycinco deSetiembre,de mil y quinientos y ochéca y tres años.Yo clRcy.Potmi 
d1do de fu Mageftad,Antonio de Erafo.S~ñalada del Confejo. 

Cedulat:¡ue manda que ofreciendofaenálgun cáfo áuer necefsidad deájfof[ortn l.1 c11fa,/i 

EL el Prefidentefoltárefa remitá á!tt ttudiencia de los jue~s.
Rey. Porquancofoyinformadoqueqnandofe ofrecen negociosenlacafadebcó 

tratacionde la ciudad de Seui!la en que es meneíl:er letrado no pudiendo el mi Pre!i 
dencedella yr a la audiencia y afsHbrcomo oficiales poi ocupacion o indifpuficion embia 
vn alfciforquc los acompañe,y porque mi voluntad es,q de aqui adelante nofc haga por 
parecc:rt1ue ddlo podri:tn refultarinconuenienres:por la prefente ordeno y mando qen 
lA dicha audiencia de los dichos mis oficiales no pueda entrar ni entrcocro letrado fino 
fuere el mi Preftdence de la dicha caía,y que quando el falrare,los negocios en que fuere 
mencíl:er affcíforfe remttá afos mis juezesdeladichacafa.Fechaen Vaciamadrid.adicz 
y nueuede Abril,de mil yquinientos y ochenta y quatro años.Yo el Rey.Pormádado de 
fu Magcnad,Anconio deErafo.Señalada del Confejo. 

Año de CeJu la 'lue manda que 'luando los oficiales de Scuilláfalitren a alguná parte puedan 

E
lleu<tr executorescon vára de juftici11.574· 

L Rey. Porquanto por las ordená~asque elEmperadormifeñor de gloriofame 
moria mando hazcr para los juezes oficiales que rdidé en la ciudad de Seuilla en 
la cafa de la contratacion de las Indias,fe les tiene dada juridicion a ellos folos pri• 

uaciuamencc para que conozcan de todas las caufas contenidas en las dichas ordenansas, 
y con~rafas perfonasqueen qualquicr manera vinierencontraellas: y para la guarda ye• 
xecucion della~,y para el defpacho delas flotas y armadas,y para todo lo a ello tocante y 
depen~iente,\os oudhos oficiales falen de la dichaciudadde Scuillaalos puertos y· cof• 
tas dél Andaluzia,y a otras parte, conalguazilcsyexec11tC1rescon varadr.: nueftra jufti
cia,ycon efcriuanos porcllosnombrados,y quandocllosnofalen embian alguaziles yexc 
cutores y c:fcriu:rnos con comiíiones,atento a que no tienen territorio limitado ni circun 
fcrico: yporque r-n eíl:o no ayaimpedimento ni replica alguna , damos poderyfacu lrad a 
los d;·:ho: nueíhos juczes y oficialesdelacafadela contratacion delas Indias que al pre, 
feote fon yadelante fueren para que las vezes yen los cafos que viere que conuiene falir 
de la dicha ciudad codos o cada vno dellos a qualefqnier puertos y lugares de la dicha Ao 
daluzia,y aocrasqualefquier parces deeílos nueíl:ros Reynos y feñorios,puedálleuary lle
uen alguazílcs execu cores có vara de nucílra juíl:icia,y lleu ar efcriuanos para adminiftra
cion y execucíon delas cofas ycafos en que fueren a entendercoc:mces a las dichasorde 
nan'rasde la dicha caía,y anfi miíino puedan embiar a todas las dichas partes alguatiles y 
executores con vara de jufticia,y eforiuanos para c¡ue hagan y executen lo que por los di
chos juezes les fuere cometido: ymandamos a todos yqaalefquier juezes y jufücias deef 
tos dichos nucíhos Rey nos yfeñorios que guarden ycumpianlo contenido en eftanue
íl:ra cednla, y den fauor y ayuda a los dichos juez es oficiales y alguaziles executores yef
criu anos y otros min1!l:ros fuyos quandofucre mcncíl:er,porquc al.si es nueftra voluntad 
y conuic ne a nue1lrn fcruicio:lo qual afsi hagan guardar y cúplírfopena de la nueíl:ra mer 
ccd,_y d~ d_iez. mil maraucdis para nue~ra camara y 6fco a cada vno porcada vez que Jocó 
rr.mo luz1ere:y para que ello fea publico y notorio a todos, y ningn no dello pueda preccn 
derignorancia,mandamos que ella nueftra cc:dula fea pregonada publicaméle en lasgra 
dasdeJ.2dichaciudaddeSeuilla:y mandamos que al traíladodccfta nuefiraccdula figua 
dad.cefcriuano fe le de tanta fee como al original.Fechaett Madrid,a veynre y vno de Iu 
nio,de mil yquinientos y fecenca yquaero años. Yo el Rey.Por mandado de fu Magefiad. 
Antonio de Erafo.Señalada del Con[ejo. 
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mgoc1Qnes: Año de 

EL Rey. Liccuciado Diego <?.1fca de Salazai:del mi Có~~jode las lbdias qaepor nuc 579. 
ftro rn andadovays a preúdar co lacafa de la conuiracio de la dudad de Semlla:N 05 
fomos ioform ado que algunos de Jos ctiad<X de las oueíl:ros juezcs oficiales de lacU. 

chacafa votras perfonas quercfiden en ella yen la dicha ciudad h.anentcndido yen cien 
den en tomar afu cargo folicicar elcumpliruienco de las libranc,as de dinero que fe h5 he 
cho yha zen en Ja dicha cafa,y por ello eíl:afaoalos dueños de las cales libran~as) yles Ue-
uao mucha parre de loquemontan,y que lo mifmo hazcn cncargandote de hazer en~ 
rrcgar las partidas de oro y plata y bienes dedifuntos,y otras cofa$ que (fe lasnueíl:ras In 
dias te traen a la dicha cafa:y porque es jul:to que fean c:aftigados , y efto fe remedie dema 
nera que no av afemejantc:s fraudes y exce.lfos,y los dueñosde las tales paatidas y libran-
~as cobren enteramente loque les percenccierey huuietcn de auer,osmandamos queré 
gays muchocuydado dello,y de os informar y faberque pezfonas han enccndidoyentié 
den enefrostracos ynegociaciones,y hagays cerca delJolas informaci.ones que conuen• 
gan, ycontralos que hallaredcsculpados procedays y hagays jufticía. Fecha en Madrid, 
a úetc de Dizicmbre,de mil yquinientos yfecenra ynueuc años. Y o elRey. Por manda· 
do de fu Magcíhad,Antonio de Erafo.Scñalada del Confejv. 

Ctdulti ']Ut tn<tndtt c¡ue los ojici,&s deSe11illi1fei1n obligidos ti ildrtreyntd -,,,¡¡ ducados ,. 
d.efitin1its pitr4 el ')fa defús oficios. Ano de

ELRey. Licenciado Silueftrede Carden as Regente de mi real audiencia de grados Je s,1. 

Ja ciudad de Seuilla:Porqueconuieneamiferuicio yala feguridacf de la hRzienck q 
de ordinario viene i parar a la caía dela concracacion de effa cindJd que mis tres jueies 
oficiales dclla,ceferero,contador y fator,yel o6cialdel tcforero den füos:aslos dichos oti
ciales de cada trey nea mil Jncados, y el dicho oficial del ceforero de vcyntc mil ducados, 
de que d-'ran fatisfacion de la hazienda que ha entrado yentrare en fu pod«enlafala dd 
dicho ceforerodefa dicha cafa;os mandoquerecibays las dicha, fian~as legas llanas y a.. 
bor.adas,y con ioformacion de abono,yfümifion alas del mi real Coníejo de las Indias y 
)as efcricuras dcUas,;y las dichas informaciones de ahono embiareb al dicho mi Coníejo: y 
ma11doa miscotuadores de cuentas que en el refiden que tomen la razon de efla mi ccdu 
la.Fecha en Madrid,a u.de Mayo.de I s9 r ,años. Yo el Rey.!Jor maodado1!el Rey nueftro 
feñor luan de Ybarra.Señafadadel CoDfejo. 

Cedu/11 d.irigidtta los oficiitles de ú citjitd.tl4contrtttitcion delitciuJi1d. d11 Se,úl!it mco11 Año de 
formiua de la dt itrribit. S'1. 

EL R E Y .Mis juezes oficiales delacafa de lacontracacion de Seuilla: porque 
auiendo muchos días queefta determinado que los que fueren mis oficiales en elfa 

cafaden 6ans:as paralafeguridadde lahazi~da miaq•Jeentraenfu podercnlafaladeltc
foro , votemos no las aueys dado, y conuiene que Jas deys cada vno en cantidad ae crcyn 
ca mil ducados, yel oficial de vos el ceforerode veinte mil ducados, efcriuio alregente de 
mi real audiencia de effa ciudad qlle reciba las dichas líati~as en las dichas cantidades có 
informaclon de abono yfumifsion alos del mi real Confejo de las Indias: de loquat fe os 
da auifo para. que cumplays lo que cercadello osordenare de mi parte al dicho Regente. 
Fecha en Madrid,a doze de Mayo,de mil yquinientos ynouéta yvn años.Y oel Rey.Por 
mandado del Rey nueftro feñor,Iuanáe Yuarra.Scñaladadel Confejo. 

Ceáu/11 'l"e m4ndaferecibitnfo,.nfitS d.e los ojicittles de Stuill4bitftteen ci1ntiditd áe tre:,?t Año de 
ti1mil duc~doj, . • ,., . fjJ.. 

EL Rey.Licenc1ad0S1lucftre de Cardenas Regente de m1 real aud1ec1ade Grados de 
la ciudad de Seuilla:Auiédo viíl:olo que me cfcriuifte~y tefümonios que cmbiafu:s 

de las diligencias que aueys hecho en razon de Jas fiaos:as q os mande comaff'cdes qemis 
Iuezes oficiales de la caíade la contraracíon dcetfaciudad,y del o6cialdel teforero della: 
y '1l1fta cambié vna peticion qfe prefenro en mircal Con tejo delas Indias,porpute ~eldi 
cho ccforero,en qreprefentanJo lasdificulcades éj fe ofrccia para no pgderdar las dichas 

6an-
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fiao~as porlo pall"ado:me fup\icaua tuuieffe por bien de mandar no fe lé pidieffcn, pues 
dcmasde no dl:arobligado acilo conforme afu titulo,y de que no las dieron fos ancecef
fores,tampoco fe difpone por las ordenans:as de la dicha cafa: y confultádofemc. por los 
del dicho mi Confejo,he tenido por bien de que aníicomo fe os ordeno tomalledes las 
dichas fians:as para feguridad de la hazienda que huuieffe fido yfocífe a fu cargo lea Cola
menee para lo quede aqui adelante entrare en [u poder:y afsi os mádoque luego qu_e ef 
ta recibays comeis las dich;is 6.an~asde los dichos (llh oficialcs,teforerocomador y t.1tor 
en cantidad de cada treinta mil ducados,y deloíici.,1 del dicho teforerode veyme milpa 
rala guarda y frguridad de la hazienda que ha entrado yenerare en fu poder defdc prime 
rodia deíl:e prefencc año en adclancc,y las efcrituras delas dichas fians:ascon la fumifsió 
cinformacion de abono,y en :a forma que feos aduirtioen la c:trta que fobre eílo os mi 
decfcriuis,loembiareys al dicho mi Conlejo para que las pongan en fu lugarmisconcado 
res de cuentas qucen el reliden:alos quales mando que tomcnlarazon de e!b micedu-
1.&.Fccha en Madrid,a diez y feys de Hebrero,demil y quiniétos y nouenta y dos años. Yo 
el Rey .Por mandado del Rey nueíl:ro fcñor,luan de Y barra.Señalada del Confejo. 

A~ d Cedul.t t¡Ut m11nd.t 'l"e fin emb11rgo de lo'lue los·ojici4les d, Se11i/l411[eg11n (eprofig"' 
no e continue el tom4r dellos ji.tnfdS. 

S9 3· E L Rey Licenciado Silueftrc de Cardenas Regente de la nueO:ureal andiécia de gra· 
dos de laeiudad de Scuilla: Auiendo viíl:o la carta que me efctiuiíl:es en catorze de lu 

lío, del año paffado,y algunas peticiones y memorialesqueporparte del contador y fa. 
tor de e!fa cafa fe han dado con pretenfron de que ellos no deuian dar las fian~asq por ce 
dula miadeveiote y cinco de Abnl,del fobredicho año patfado, oscmbie a maod,u· to• 
malfedes dellos y del teforero y fu oficial,dizicndo,quc folo deuia dar las dichas 6an~as el 
dicho teforerocomoperfona en cuyo podereO:aualahazicnda,yqucen c~fo que las hu• 
uicífen dedar,auiade fet en que ellos ni füs fiadores no pudieífen fer conueoidos, ti 
no fueífe quando el dicho ceforero y fu oficial y fiadores no tuuictfcn de que paga1 
los alcices:y aoiédofe hecho primero execucion en fus perfonas y bienes y fiadores, yq aú 
que ellos lail:affen no ruuieífen recurfo cótra los dichos cótador ni fator, y el dicho teforc
ro pretcndio dos cofas,la vna qlas fiá~as no fucífen por lo patfado:porq aunq tuuiclfen fi
niquitos no hall aria quien le 6.aífc,y lofegundo que las 6.á~as de fu oficial fucffen de me
noscamid1d:y pareciendo me juíl:o lo primero,os efcriui que las dichas 6.an~as fe en ten. 
dietfcn para lo que huuieffe entrado y entratfc e-n poderde los dichos oficiales, defdc el 
principio del año paífado de nouent.1 y vno en adelantc:y porqueconuiene q Jo que cer
ca de eíl:o cfta ordenado tenga efeto,íin embargo de lo que tos vnos ylos otros alegan y 
pre, édé,os mádo profigais las diligécias có los dichos teforero contadory fator y oficial 
dc.l. ;forero en 1a forma que fe contiene en la fegunda cedula arriba referida, Gn a194r la 
mano dello,ni admitir replica ni efcufa. Fecha en Madrid,a onze de Enero,dc J 59 l· años. 
Yo el Rey.por mandado del Rey nueftro fcñor,iuan de Ybarra,Scñalada del Confejo. 

Ctdu/11 t~ 'f'U decl,cra la forma y orden r¡ue los oftci4les de/11 cafa d.e l, contr1tt1tcio11 átAño de 
Seu,litth,m degu4rJarm dar lufatnraspitr1t eh/o de f,u oficios,

J9J. 

EL Rey.Licenciado Siludhe de Cardenas regcnce de mi real audiencia de grados de 
la ciudad de Seuilla por algunas carcas qme aueys efccito,he entendido qauiades he 

cho las d1ligeo cias necetfarias,cerca de tomar las fian c;as qhan de dar los juczes oficial e~ 
de la caía de la contratacion de eífa ciudad y el oficial del teforero,cóforme a la comifion 
qos embic íin que huuieffetenidocfeco,pordiferencia~ que entre fi tenian clconcadory 
fator con el re forero [obre el modo de dar l:ls dichas ñác;as,y có rneftras cartas, y los refi:i
moríios que aueysembiado fe han vifio jo nraméte algunos papeles en que los dichos có· 
tadoryfacor alega qcldichoteforcro es la perfona en cuyo poder ha entrado y entra mi 
hazienda y ellos le hazé cargo delb,ydá las libriíc;as,yel dicho tcforers las paga, y las cué .. 
tas d toda la dicha haziéda cíl:i folaméte a cargo del dicho teforero, y no al ddos de mas. 
yq no crajuíl:o qlosakaces qca ellashuuieffe y a elfelchizieífépor no recebirono guar 
dar las cartas de pago 1 o por no tomarbuenos recaudos,o por otro qualquier defcu ydo 0 
. . ~~ 
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culpa del dicho teforero,odc fü oiicialfo pagaífen ellos o íos 6adores:faplicadomemadai. 
fe declarar que las tia~as qhuuieíf en de dar fueffen(ublidiarias en tal manera qqualcf. 
quiera alcáces qdel dicho teforero fe hizieífen en fus cuétas fe cobraífen dcl,haziédo pri 
mero cxcurftó en el dichoreforero, yfu o6dal,comésádo de allí la cobrao5ayde füs fiado 
res,ances éj d los dichos cótador yfator y los fuyos,yqlo qellos pagafi"en no lo pud11:ífen 
cobrar de los dichos cótador y fatoryfus fiadores yel dichoteforero a quien fe mádo da 
traflado de lo pedido por fus cópañcros:ref pódio qIas 6áps qhuuíc(sé de dar los demas a
uiá de fer de la mifma calidad que las fu yas,rcfpeto de cj por vna de lis ordenáeyas de la di
cha cafa fe dif pone éj todo lo qviniere de las Indias fea ha cargode todoscresoficiales: yvi 
fto por los de mi real cófc¡jo delas Indias,yconfülcadomelo,poréj h.i parecidoq los Jichos 
cótador e fatorcienérazc\,y qdejuíl:iciafedeueprouecrloqpidé,loheauidopor bié:y afsi 
os mádo qfinembargode lo c6tenidoen lascomifsioncs qfoos han embiado para to1r:ar 
las dichas fiá~as recibays e comeisla dddicho ceforcrocomo pdndpal,y las delosd1cho~ 
cótadory facorfobfidiaria,dcfuerreque primero fe aya de hazcr cxcurfióen ddicho te
forero y fus fiadore , ynofc pudiendo cobrar dellos los alcaccs qfelc hizieré cnfo cuéta fe 
acuda a los dichos cótador y fator yfus fiadores,y nodeotra maacra y qel dicho tcfo1cro 
y fus.fiadorcs pagaré ylaftaré,no lo puedá cobrar de los dichosconrador y fator,ni de fos 
fiadorcs:y porq el dicho teforeto me ha hecho relació qauiédo de d.ufu oficial Yeyntem1l 
ducados de fiasas cóforme a lo qella ordcnado,ni hallara·qoié quiera feru1r,f afü fe le ha 
defpedido el oficial qtenia:y me ha fuplicadomadaífe quelasfian~as deíl:etuefséde fo:o 
diez mil ducados,y fele acrecétaífcel falario, y que tábié fe le dieífeo '!uatro mefes de pror 
rogació paraacabarfus cuécas:yvifro anú mifmo porksdel d1chomicófejo,ycófulcadoie 
me ha parecido qpues elle oficial efia a cargo del dicho telorero, y a el le da cuéca,yel me 
Jada a mi por fifolo y no por fu oficial, bafiaraq delas dichas fian~as en cantidad de diez 
mil.ducados,y afsi comareys las de los tres juezcs oficiales de cada treinta mil ducados en 
la forma eontenid.i en las dichas comifüones , y la del dicho oficial del teforcro de d ez 
mil,con informacion de abono,y fumifsion a los del mi Cófejo real de las Indias, yeH.a ha 
de fer parael dicho teforero y ne para mi,demanera que a el le ha de dar el dkho ofü:ial la 
fianc¡a de los dichos diez mildncados,como quiera que la aueys de com ar vos (egú dicho 
cs,y la fi1nc¡a del dichoteforerofofpendereis hafta fin de Sctiébre de elte año,que es el tié 
pa que parece fe podra dere ncr en acabar fuscuéras:y mádo que comen la razó defb mi 
cedula miscontadoresdccucntasqucrefiden en el dichomt Conftjo Fecha en (an Lo
renc¡o,a treynta yvnode lulio.,de mil yquinicnros y nouenta y tresaños.Yoel Rey. Por 
mádado del Rey nueftro feñor,Iuan de Ybacra.Señalada del Confejo. 

Año de 
Ctdul,, c¡ur mdndd c¡ru lot ojicietles de l<t cttfa(robligueny den fi4nfdS tn cdntidAcl át S9J,

treyntdmil ducddos c<td.t"Vno cvn cierta aeclar.tcion. 

EL Rey Liceoc1ado Antonio S1lueftre de Carde nas regente derni audiécia_realdc los 
grados Je la ciudad de Seuilla,mis juezes o~ciales de la_ca fa de 1~ ~ótratac1on de e~a 

ciudad cheforern conudor y fa cor fe han de obligar y dar fia~as en cand.idde cada trem 
u mil ducados con informaciones de abono y fumifoon a rr.i real Confejo de las Indias, 
como principales para lo que: toca al buc:n vfodefos ofic1os,y quedaran buena cuenracó 
pago delo que fuere a fu cargo y entrare enfo poder con decbracion dere[peto dela pc:r 
fon adel reforero,las fié1¡as del córador y fator ha de for fublidi 1rias,como fe dize en lace
dula de treyn:a y vnode luliopalfado,dc:manera qpara lo que tocare a los alcan~esque al 
toforcroCe hizicren en fu cuenta fe haga prímeroefcudion en el y eníi1s fiadores, y nofo 
pudiendo cobrar dellos los dichos alcances fe acuda a losdichoscórador y faror y fos fü.
dores:y que Ioqued dich? teforeroyfusfiadores pagaren y laíl:aren_no lo pu~d~ cobr~r 
delos dichos contador ni tator,oi de f s fiadores, y con efta declarac1on recebire1s las d1-
chas 6.anc;as:y en loqueto:aalasdeloficia!delceforcrocnlaforma có~en~da en la d.ich~ 
cedula de creynta y vnode Iulio:y mando que defta tomen la razon mis coradores d: cuc 
tas querefidencn el dicho miconfcjo.Fe~ha en fan Loren~o a ~eynce· ydos de Setiem
bre de mil y quinientosy nouenra y rrcs anos.Yo el Rey por .madadodclRcy nueftrofc
ño; luan de Ybarra.Seúa\ada del Confejo, 

c,ául<1 
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Ano de CeJ,,l.i 1•1 m11ntU 'l"e elcont.dorde Id citfa corrijit los "&ifl-ros,:,Ji ..1g,,,.)t"O,ofaltd 

b111mrttn rllos(eit 11. fo citrgoJ c•lp.-. 
J7• 

EL Rey.Nuctl:ros oficiales que rdidis en la ciudad de Scuilla enlacaía de la contrata 
cion de las Indias: Y :sabeys lo que pornos cfta proueydo ymandado por las orde

naocasdeelfacafa ccrca delcorregirde losrcgiftrosde lascofasqu~fclleuan alas India5,y 
por algunos tdtimonios que en el· nucO:ro Confcjo dellas fe han prefcmcado, ha confia
do de algunos yerros que ha auido en los dichos rcgiíl:tos,ef pcdalmente de vn paño bcr
uide Bartolorne de Xerezquc fcdexo de poner en vn regiftro de vn nauio,auiendoloel re 
giíhado: por lo qual fe le tomo porperdido:y poréj 6no fe tuuieífe grá cu ydado en el cor
regir de los dichosree;iíl:rosauriaalguaos ycrros,dc qreciuiriá grá daño las parres a quié 
tocaífc:lo qual cóuieneq fccfcufe:vos mádo que de aqui adeláte vos el cótador a quié e(. 
to coca e incúbe tégais cf pccial cuy dado de corregir los dichos rcgiO:ros cóforme a 1as or 
denan~asde eífacafa,y dcguardllrcerca dello el capitulo que enellotoca,coo apercebi~ 
miento que fi algú yerro huuierc Cera a vueltrocargo y culpa el daño que por clto recibie
ren las partes a quien tocare.Fecha enla villa de Valladolid,a veynte yYo diasdd mes de 
Enero,de mil yquinientos ycioqucnta yfiete años.La Princcífa .Por mandado defu Ma
gcíl:ad,fu Alceza en fu nombre.Francifco de Ledefma.Señalada del Confejo. 

Año de Crd11/4 'l"t mitndit 'l"t ninguno át los j,u~s ni miniflros dt lit tttfa de l.i contritt«Clo,i 
ss7. dt Stuill.r putrúnfir ltpoJititrios nifiidom enningr,ntt cofa 9uttn Lt citfafi "'J" 

E detrittitr.
LRcy. PorquScoyoheúdoinformadoquc hafuccdido que algunos delos mis juezes 
oficiales y otros en iniftros de lacafa de la cócratació de Seoilla ha údo de pofi tatios de al 

gunascofasdcladichacafa,y fiadores de paffageros alas lndias:y que dcfl:oh.m refohado 
algunos inconueoiertes:y auiédofe tratado y platicado Cobre ello por los de mi cófejo de 
las Indias,fue acordado qdeuia madardar eíl:a mi cedula: por la qual mando que de aqui 
adelante en tiempo alguno ni por alguna manera los mis Prdidente y juezes oficiales y 
juezes letrados ytifcal deladichacafa de lacontratacion, yloscfcriuanos recetor y fus 06. 
cialcs,yotros qualefquier mioiíhos de qualquiercalidad que ay yhuuiere en la dicha ca. 
fa ni alguno dellos no fean ni puedan ferdepofüarios de cofa alguna que venga ala dicha 
cafa, ni fiadores de los dichos pa!f agcros ni de otro algu n gen ero de cofa que en la dicha 
cafa fe aya de trataro pueda o deu aconocer, y que contra eO:o no fe vaya ni paífe en ma
nera alguna,Copena de la mi merced,yque eíl:a mi ce dula fe afsi ente en los mis libros de 
la dicha caf a,y fe guarde CA ella a buen recaudo:y al dicho mi Prefi den te mando anfi mi(. 
moque en particular tégacuydado dello.Fecha cu el Bofque de Segouia, a veynce ydos 
de Otubre,de mil y quinientos y ochenta y fiece años. Y o el Rey. por mandado de fu Ma
gefiad,fu Alteza en fu nombrc,Iuan de Ybarra.Señaladadel Confcjo. 

Año de C.AP, Dte11rt11 'l"t fu Mitgtflitd-,fcriuiu los oficiitlts de Stuilla" 18.de Marro,de 6-4. 
j64- A . 'l*t m,ndit 'Jlltno prour11n afos cri.cdos en comijionu.

N6 tnifmo por ciertas informaciones y ccfümonios éj en efl:e c6fejo fe ha vifro qembio 
a el Antonio de Aualia juez oficial en la ciudad de Cad1z:ha parecidoq auiédole pré 

dido a vn Fracifco Sáchez natural dela villa de Medina del Cápo porq yua por paífagero 
en la nao capitana en qyua el Licenciado CaA:ro,fin t~ner para ello liceocia:y qauida in 
formacion dello le mido prendcr:el qual fe auia aufentado dela dicha ciudad, y bucito 
~efp~cs o~ra vez a cUa,ha pretendidoyr e~ las ~ichas naos focolor ydiziédo, que def pues 
q ama ambadovofotrosle auiadcsdado hcencta para paífar al Pcru por criado de dó Frá
cifco AtaualipaJe auia tornado a préder, y le ha tenido prefo hafta qvofotros embiaíl:es a 
vn Antó Fcrnádez criado del Ll(enciado Salgado por alguazil para qle lleuaff e a cífa cafa 
porciertaremifsion que os auia hecho el dicho prefo,por auer emanado de vofotros la Ji. 
cenda,yqel dichoalguazilluego que le entrego el dicho prefo lefolto en ladichaciudad 
de Cadiz, ya andado public:améte. por ella, yel dicho Frác:ifcoSáehcz viendo fe fuelto por 
el die~~ a)guazilhizo dar ~regó en la dicha ciud~d.'Jue 6 alguno le qulfieffe pedir algo 
fe lo p1d1cífc ai\te el Corregidor dclla,ha:r.iendo mce10 ca el dic:ho preg6 q uc el dicho A • 11 

tonio 
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tonlo de Aualia ler11uo prcfu1n1uftamecc:y porqucesJuftoquelofufodicho re cafü ue 
cmbia a maodarfo Ma~cftad al dichoAntonio de Aoalia que haga jufticii fobre ello !ni 
contrael dicho Alguaz1l como conera el dicho Francif&oSanehcziy porque de lo qu~ en 
cftc negocio ha rcfultadoparece que es inconucnicntc que quando anfi de c.tfa cafahu
uicrcdcs de cmbiar alguna pcrfona poralgua-zil ootro o6ciofc prouca ningú criado vucr 
ero. Vos inidamgsqde aqui adelácc no proueais criado de ninguno de voforros,ni del di
cho Licéciado Salgado acofa alguna de qaJ& de yr perfona de cifa caía, fino orraspcrfo
nas qualcs oóuégádc quiéfe cégafatisfacíó,porq anfi cóuicncal fexuicio de fu Magcfi:ad. 

C.A P,DteAl't4'{11ttL Confojo re1Cl át !As Jndi.tufarÍuÍfl d los oficiitlts dr StNill.t,,n l j. 

Je .Abril,áe 64.'JHt' m11ná11 n11 proue4n 4f ,u criitdosrn comifiones, 

EN lo que os cmbiamos a mandar que de aqui adelante proueyeífedcs qningun cria 
do vpcíl:ro ni del Licenciado SalgadofudI.:: a cofa:ilgunaaq huuidlcde yr perfoná 
de cífa cafa,fi no otras pcríonas qualcsconucngan de qmc fe tenga fatisfacion. 

Dezis que Ioq uc en ello paíla es,quc de cífa caía fe fuelen embiar perfonas a dos gene,, 
ros á negocios, v nc::n cocices a la execució de jufricia,yotros a la adminiíl:ració dela hazii 
dad e fu Magcflad,ydeípachos y prouiíiones de armadas,y que e o los que toca a lacxecu• 
ció de la julticia fe h:a guardado yguardalaordé qarriba dezis,q de aquí adelát<: fe cúplira 
lo qfo M2geíl:admáda,yq enlosq cocáa haz.icnda y dcfpacbosdearmadas ha fido yes co 
fa muy cónenicntc y ncccífariacmbiar perConas vfas,eípeci:ilmétc de vos d fatory tcforc 
ro,porque fon conocidos y de quien tcneisconfian~a que entregará los dineros y bafti• 
mécos yotras cofasq con ellos embiaceis,y os traeran buenos y bafranccs recaudos de las 
perfonas a quien los cntregaren:con las qualcs fe os han de recibir y paifar en cuenu para 
vfo dcfcargo,y como qualqu1crafaltaquc porignoraociaonegligcncla huuídíc, feria a 
vio ricfgo y cargo,conforme a Jasordená~a~ y ccdulas de fo Magcftad,q ay en effa cafa. y 
que I a real hazicoda de fo Mageltad no recibe en ello ni ngúdaño, y que para vofotros lo 
feria muy conocido,hazerfe por otras m:mos:y fu plicais lo midemos proucc:r y dcc.larar,y 
aprouar a[si pues dello ningíí genero de inconucnicotc al fcruicio de fu MagcA:ad rcful
taua. La mtenciondefrc confcjo fue, que en lo que coca a la adminiítracion de }ufticia 
no proucays criados vueftros, y aníi lo cumplircys, que en lo que coca a los mimftros 
que han decmbiar lo que toca a b bazienda real no foe nuc.íl:ra intendon hazcr nouc
dad. y afsilo declaramos, 

Pro11if,011 'I'" mdná, 'l'" los ojicialrs de lit cafa de Seuill, ni )lijir«dom dril" no ttn¡/ 
,w11iosfa,,JS ni p11rt1 ,,. ellos,m rrittitr en lis Jndiits. 

DO N Carlos ydoña Iuaoa.&c. Porquanto nos Comos infor~acfosqoe acaufa de aucs 
ytenerlos nucfüos oficiales que re6den en l~c1ud2d de Seutlh en la cafa de la con

tratacion de las Indias oauios y carauelas yotras tuíl:as y tra car ycontratar cofas nueflras 
Jndias,muchascofas ooíc han mirado ni miran proucenni hnencomocóuicnea labuo 
nacontrataci<tn y fc:gura naucgacion de las mercaderias que vao a las dichas Indias y de 
llas bieocn,y cambien por los mercaderes y nueíl:rcs y otr.as. perfonas que cratan en J;¡s di 
c;has Indias nos ha fido muchas vezes hecha refacion que delio há rcccbido y rec:ibea,mv 
cho agrauio e daño, foplicandonos mandallemos proucer en ello demaocra qdeaqui 
adelanccnolorccibieíÍen,ocomofanueíl:ramerced fueífe:y nos queriendo prouc:er en 
ello,vifto en el nueftr1tConfejo de las Indias,fue acordado quedcu1amos mandar dar tÍ· 
ca nueftracarta enla dicha razon,e nos tuuimoslo pof bicn:por la qua! rnandamos·c de· 
fcndemos e prohibimos firmemente c:¡uelos dicho~ nucfl:ros oficiales que refulen en la 
dicha caíade la wntratacion de las I odias qtic fon rcforcro ycontador y facor:y anft mif
molos dichos viúcadorcs de las naos querefiden eo la dicha cafade la contratació,no ~ 
Jan tenerni tengan nauios carauelas ni otras foftat algunas para e.rabiar por mar Cuyas 
proprias, ni en parte nien compañia de otros c:n ningun nauio ni caraucla, ni tr.arat ni 
~ontratar en las dichas lndias,por {i ni porocras perfonas ni compañia.s direéle ni indirc• 
etc publi,o ai fecrc:co fopcna de perdimiétode la mitad de codos íos bienes ymaslafraJcs. 

IDCI' 

Año de 
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•ercaclcrias ynautosquc anúcuuicren e trataren:las qualcs dichas pcnaslocomraáoha 
.iicndo,defdc agoca condenamos e aucmos por condenados : y queremos yes nucfüa 
merced y volunudqucfcao rcparddoscneftamanera,Ja terceraparte para lanucllra ca 
mara y fifco ylaorraterzera p:.mc para las obras yreparos de la.d•cha cafa, y la otra terzc 
raparte para el acufador y juez que lo fcntcociare: y mandamos al nuelho AísHlentc: de 
la dicha ciudad de Seuilla ea fus lt1garcs tenientcs,c a todaslasotras jufiicias y juczesdc 
lla , y de las otras ciudades viilas y lugares de ettos nueftrosrcynos e fcñoriOH}Ue alsi lo 
guarden ycumplan y executcn,y hJ g(ln guardar ycumplir ycxccutar en todo ypor todo 
fegun ycomo en eA:a nueftra prouifion fe cótieoe y contra ello no uyan ni pallen ni có
.Gétan yr ni paff ar en tiempo alguno,ni por alguna manera.Dada en Palencia, a on zc días 
del mes de Agoíl:o,dc mil yquinientos v veynte e dos años. Yo el Rey. Refrendada de 
Frantifco delosGobos.clLicenciad4ó> Zapata 

Año de Ctd11la 'l"t m4nd4 qut ti titmpo ,¡11t eftuuitren ttufantts los oficialu nogo':1:.!n delf.1la
s2.9. E tio.

L Rey. Nueftroso6ciales que relidis en la ciudad de Scuilla en la caía de lacontrata-
cion de las Indias:Yo foy informado que algunos de los oficiales que han 6do de: dfa 

C:afa,e auo de los que agora foys,porentcndcr.en fus haziendase grangenas e otros nego· 
cios particulares fe aufentan y han aufenudo deeffacafafin milicecia,deque los plcytc:á· 
tes y tratante,~ en las Indias recibe agrauio, y en el def pacho de fus ple ytos y negocios mu 
chad1lacion,e aun las cofas de nucftra haziendamucho pctjnyzio por ende vos manda
mos qucqualquieroficial de vofotros,e de los queadelante fueren que únnueftra licen
c:ia cfpreffa,o fin parecer de todos vofocros junea mente para cofa de nucfiroferuicio e del 
buendefpachodelosneg-0ciosdc etfacafaíc aufencaredella no le libreis ni pagueis f.¡Ja. 
rio alguno de losdiasqt1c anfi huuierc cfhdoo cíl:uuicrc aufcoce,apercibiendo os que a 
los qlibrare de) y pagaredes cócra el tenor y forma de efta cedula fe lo midaremos tornar 
e vofocros qanfi lo libraredes e pagaredes pagareis otro tanto de pena para nra camara y 
6fco,e fi pagadofelo huuieredes,fc lo defcon tad de los primeros marauedis qne le huicren 
<le fer pagados dcfo falario,c fi por enfermedad o otro jufto impedimento alguno de vo 
forros dexarc de refidir algunos dias en la dicha cafa,y feruir en fu oficio; embiarcys ante 
los del mi Confcjoreal de las Indias ceftimonio ddtiempo de la dicha auíencia y caufa 
della para que yo lo mande pronecr,y prouea cerca dello lo que fuere jufücia y a mifer
uicio conucoga y mrndamosque en principio de cada vn año emb1eis ante nos relació 
de los oficiales que huuicren ellado aufentes, y delacaufadcla aufencia del añoproximo 
paffado.Fecha en Toledo,a veynte y quatro de agoíl:o,de mil y quiniécos yveyncc ynue 
uc años.La Reyna.For mandadQ de fu Mage{bd I luan Vazquei. de Molina • Señalada 
dclConfcjo 

Año de C :A P. bt C4rtd 911efu Magefldd de l.i RtJ"" efcr111ioa Los oftciaf~J dt Seuilltt,tn 17.J, 
U•· Enero,dt 3o.aíÍos,que mandd que 'J»ádo A~un oftcittl hi-:iUt>'t aúfancia auifa de ltt ptr 

H 
fantt 'jllt Jtx4 tn fo lug,ar. 
E fido informada que algunos de vos quádoos aufcntays decffaciudadafsiaco• 
fas de nuéfl:ro feruicio y por nueíl:ro rnádado, como en otra manera dexais en vro 
lugat,v por vfos ceniétcslas perfonasq para cllonóbrais y{cñalais 6n fer apcoua· 

das en el nfocon{ejo delas lndias,de qpodría fo ceder deíeruicio nueíl:ro,y daño a nía ha,. 
ziéda.Porende yo vos mádoqcada yquádoqualquierdevosfeau{cntaredeeffa ciudad 
:a cofas denfo feruicio y por mi mádado nos auifcis, y Ceais obligados a nos hazerrelació a 
la pcrfooaoperfona,q dex::uedes por vucíl:ros lugares ceniétes para el vfo de vuefirosofi
cios,para éj fiendo cales fean aprouadas por los del dicho oueftroconfcjo, e fe pro u ea lo q 
cóuenga ·y mandamos a los que de vos huuicredes de quedaren la dicha caía,quc no fié 
dola tal perfonaaprouadaencl dicho nucllro Conícjo no lo admiran ni vfeiscóellos en 
los dichos o6cio!-)Di le pagneis a ellos ni al tal oficial aufente, falario alguno dd tiempo de 
la dicha aufcncíacon aperccbimicnto que lo que aúi p:tgaredcs lo mádarcmos cobrar do 
vucftras períonas ybienes, y vofocros continuareis en el vfo de vueil:ros oficios. 
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Ce dula 911t mand,tttl Prtjidmtr dt la c.tfa dt Se11illa, 9ut 'fl#ttndo tt'.guno d.: los 0Fcirlle1 Añode 

del/" lná:JÚt,tufmcitt,no admita enfa lug.tr perfa '141 ji,ofarrt tmie:,dop:"mifsinn S87. 
drfi, M,tgeft aá.

EL Rey. Mi Prdidcme que foys y fueredes en la cafa de la Contratacion de la ciudad 
de Scuilla:porquem i voluntad es,quc quando de aqui adelante qualquic:ra de los jue

zcs oficiales de eff a caf.1 hiziere aufencia della con licencia mia, el que quedare eu fu lu
gar fea a mi fatisfacion,y de mi Real Confejo de las Indias.Os m:mdo,que no admítais en 
el vfodd oficio del que fe aufencare ,ala perfona que nombrare y dexare en fo lugar fin 
orden y permífsion mia,auifandomc: en el dicho mi Confejo de las partes y{i1ficienci.1 del 
nombrado,paraque viíl:o fe prouea lo que conuenga. Fecha en S. Loren~o a ocho de A
gofto,de mil y quinientos y ochenta y fiete años.Yo el Rey. Por mandado del Rey nue, 
firofeñor.luan de Ybarrafeñaladadel Confejo. 

Año de
Ce dula que m4nda,c¡ue quando ")!.tcartn algunos de los oficios de los jUf'X!s,oflci11lts,~ 

587.ji(cal de Seuil/a,no los proueany ituifan al Confejo.ELRey.Preúdente y Iuezes, oficiales de la cafa de la Contratacion de Scuilla. Y o he Gdo 
informado qen vacantes que ha auido,de los juezes oficiales de eífa cafa y fifcal dc:lla, 

aueis proueido ocroscnfu lugar en el entretanto que yo los proueia.y fe les ha pagado por 
entero elfalario que cenian los Propriecarios: y porque conuiene que las prouiíiones fe
mej,rnces fe hag:in por mi:'Js mando,que de aquí adrhnte quando ouiere vacante delos 
dichos oficios y qualquier de!los,no los prone:tis en perfona alguna : y luego que vacaren 
me deis auifo dello en mi Con(ejo de las Indias, para que yo mande proueer lo que con
ueng1.Fecha en Madrid a diez y ocho Je Febrcro,de 1 587. años. Yo el Rey.Por madado 
del Rey nneíl:rofcúor.Iuan de Ybarra feñaladadel Confejo. 

Año deCrdula qiu manda,9ue nofa reciba en cuentit alos oficiales de Seuilla cofa nino-un11,'lue s,6.ditrm pordeftdrgode lleuitrfuropaycri.tdos aS.Lucara /a'),iflta. .:,EL Rey. Nueíl:ros oficiales que refidis enb ciudad de Seuilla en la cafadela Contrata• 
cion de las fodia~, por la:, cuencas que en el nueH:ro Confejo de las Indias fe eílá dado 

por parte de. vos Fr ..1m:iko Du.arre nueíl:ro faétor de etfa rafa,delas Armadasq por nueílro 
mandado fe dcfpacbaron en ella defde el año paílado, de r 5 p .. años haíl:a el de quinien
tos 'f ci ncue 11ta y liere,ha- parecido que poneis por data y defcargo en ella<, en cuenta del 
cargo qtic ~sdHhecho algunos marauedis que dezis que pagaíl:es,por ir vueílra perfona 
ycriados,y ropa,de eífaciudad al 1 vi!L1 deS.Luc:ir,y ala ciudad de Cadiz ya otras parces, 
a encender en el defpacho de las dichas Armadas,aísien fletes de barcos como en alquile
res de cauallos y otras cofas: Y afs1 mifmodais pordefcargo otras cancidadesque dezis que 
¡ugaíl:es de fletes de barcos,c!l:ando en el Puerto de la dicha villa pe S.Lticar para ir a vi
firar las naos que fe apreíhuan de Armada,y de mas deíl:o poneis por defcargo otros fletes 
que dezis que pagaíl:cs de barcos en irdefde la dicha villa de S.Lucarala ciudad de Cadiz 
y al Puerto de fanél:;,i Maria, y a otras partes, y boluer defroslugares al dicho Puerto: los 
quales gaíl:os vos el dicho faé.l:or y qualquiera de vos los dichos nueíl:rós oficiales quando 
fueredes adefpachar Armadas nucllras, los deueis hazer porque fon concernientes e in
cumben a vueíl:ro oficio,pues por razon de hazerlo lleuais fa]ario de nos. Y porque es bié 
que eíl:o ceífe para ad elite y en nueíl:ra haz1e'nda aya el buen recaud0 que con.uiene, y fo 
cfcufen los gall:os que fe pueden y denen efcuúr:viíl:o y platicado por los del nue!l:ro Có
fejo de las Indias, fue acordado que dcuia mandar dar ella mi cedula para voforros, e yo 
t~uelo por bien.Porque vos mando,que agora e de aqm adelante no recibais en cuenraal 
d1cbo faé.l:or,y a los de mas maefüos oliciales marauedis algunos,que digan qhau pagado 
por fl:tes de barcos, yalquiler de cau;1lgaduras,porlleuar fus pcrfonas,ropa ycriados-, def
d~ eíla ciudad ala dicha villa de S.Lucar de Barrameda,yciudad dcCadiz, y otra~ panes, 
ni de boluer!o de los tales lugares ala dicha ciudad, ni de fletes de barcos en que digan 
que ayan ydo a \'i(icar las naos que (e defpacharen,ni fletes de barcos,ni otras cofas en que 
·~igan que ayan vdo,defde el dicho puerro ala dicha ciudad de Cadiz, y Pnerco de fanta 
Maria y a otras partes,ni buelto al dicho puerco, porque todos eífos gaftos que foi1 fuyos 
proprios,los deuen y fon obligados a hazer ypagar por razon de fus oficios, y de !os fala· 

l rió~ 
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rios qde nos lteuan céí apcrcibimiéto qvos hazemos, que no fe vos recibira ni parf'ar en 
cucm:aa vos clnucílro theforero,y a tos demas oficiales nucíl:ros,maraucdisalgunos,que 
enlo[ufodicho o en qualguierparte dello dieredespordefc.irgo,que fe ayaga!lado en las 
que conforme a nueH:ras ordenans:as que tenemos hecbas,para la bnena cuenta ydefpa· 
cho de las Armadas,en ella cafa deueis turnar a los dichos nueíl:ros faétores,quando fue
ren adefpachar Armad.1s,ni a otros nneíl:ros oficiales que fueren a lo mifmo al tiépo que 
anee nos le vinieren adar.E no fagades ende al por alguna manera. Fecha en el Bofque de 
Segouiaa cinco de Oél:ubre,de 1566.años.Yo el Rey.Por mandado de fu Magdhd.An
tonio de Eraílo,feñalada del Confejo. 

Año de C'edul.t quet11ilndd,c¡11e las ofici.tles deseuill.tgaftcn de penas de Cdm.tra lo neceJFtrio, 
534· r.tra L~s n~e;ocios quefe ofi·ecim:n con <JUe r.o p.t.guen ningun~ cofa alos efcriuanas. 

E~R~y.Nudl:ros oficiales que rdidis en la ciudad de Seuilla, en la cafa de la Contr:ita-
c1on delas Indias:Yo he fido informado,que acaufa de no tener cofa !imada, de que 

íe puedan pagar los gaíl:os que fo hazen en nueíl:ros negocios,fe dexan muchas cofas por 
bazer,que [e h:irian ti ouielfe de que fe poderpagar.Porende yo os mando,que delas pe
nas percencciences a nueftra Camara y 6.fco , que en effa caía por vofotrosfe condenaren 
y aplicaré,gaíl:eis lo que os pareciere ferneceffarío,enlos negocios q fe nos ofrezcan,có 
tiro que a los nucíl:rose(criuanos,a(si deelfa cafacomo de el.fa dicha ciudad,nopagueis 
derechos algunos,pnes por razon de fos oficios no fon obligados a los pedir ,ni lleuar de 
cofas tocantes anuetlra hazicnda y patrimonio Real,e no fagades ende al. Fechaen Ca
gila a (eis dias del mes de tnero,de mil yquinientos ytreinta y quatro años. Yo el Rey. 
Por mandado del Rey nuefl:ro feñor.Conos Comendadormaior,fefi.alada del Confcjo. 

Año de Cedt#la que m.tndttttlus afici.tles de Scuill.t,que miren muchoy tengan cuidado demir.r, 
566. como h.t~n las remífsiones delos negocios. 

EL Rcy.Nueíl:ros oficiales que teíidis en la ciudad de Seuilla en la dafa de la Contrata-
cion de las Indias:en el nueíl:ro Con(ejo fe vio vn proceffo que renmifl:es entre el fifcal 

y Benito Vacz,fobre vn nucuo regiítro que pide de ciento y diez c(clauos, que dize auer• 
{ele muerto c:n la mar:y cíl:ando el proceílo conclufo y para determinar, no le deuierades 
de remitir úno hazer en el negocio julHcia,y eíl:as remi[sioncs fe deuen efcufar por las COv 

lbs y vexaciones que Ce hazcna las partes.Y afsi os mando, que de :-iqui adelante mireis 
mucho en las remi(sion.es c¡ue hizieredes, porque no lo haziendo afsi fereis condenados 
en las coíl:as y fo prouecra lo que conuenga. Fecha en Madrid a veinte y ocho de Od:u~ 
bre,de rilil y quinientos y fefcnta y feis años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageíl:ad. 
Francilco de faaífo,feñalada del Confejo. 

Año de Cedul.t que d.t licencia .tlfaél-or,pttrd r¡ue puedtt '1.t'{er .tufencitt de l.t cafa por cimo 
J(>S, tiempo,con que dexe perfona que en/u ltegdrvfa el oficio. 

EL Rey. Porquantopor parte de vos Francüco Duarre nue{ho fad:or de la cafa dela 
Concratacion de la ciudad de 5cuilla, me ha fido hecha rclacion que a(si para venir 

ae fl:a nueíl:ra Coree a nos in formar de cofas tocantes a n ucll-ro feruicio, como para otros 
negocios y cofas que os conuicnen,ccniades nece(sidad de hazer au(encia del dicho vue~ 
flro oficio:fuplicandome, que acéro que ha mas d~ fiere años que no l.1 auiadcs hecho: y 
que al preíente no ay ílota y Armada que pueda partir para !As nucíl:ras Indias en ,:•.ic ')~ 
ocupary detener, os mandaíle dar licencia p1ra poder luzcr la dicha anfcnci' .;<r cer· 
mino de tres mcfos o como la mi mcrccdfuc!fc: e yo acatando lofufodicho lo be rcmdo 
por bicn.Porende por la pre{cme doy licencia a vos el dicho Francili:o Duarre , para que 
dcxando en vudho lugar perfon:i q ual conuenga que ftrua d dicho ,·ueíl:ro oficio, podais 
hazer aufcncia del y de ta dicha ciudad de Seuilia, por termino de eres mefeslos pnmeros 
íiguiemes,quc corran',' [e citenta de1de d dia 'Í falicredcs de la dicha ciudad: ydurante el 
dicho tiempo mandamos a los nucíl:ros ofidalc, de laclích;1, caía de la Contracacion, que. 

yfen 
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yfcn el dicho o6cio con la pcrfonaque nombraredes, y os den y paguen et l'alario que te· 
neis enteramente con d bien,afsicomo fi perfom1lmente 6ruierades en ella; Fecha en el 
Pardo aveinte ynueue de Encro,de mil yquíniétos y feífenr, yocho años.Yo etRey.Por 
mandado de fu Mageibd. >\nconio de Eraffo,feñalad:i del Confejo. 

C,Ju/i, f#t nund11,quet1l oftúitlqut elfaé'tur t1111itrttn /111.At11r11f"""',l, d,ntrtiflt4 milmtz

rdurdis drfalaru, ct1d.tvn diÍo. 

ELRey.Nuc{tro contador y theforcro, que relidis en la ciudad de Seuilfa en la caía de 
la Conrraracion de las Indias.Sabed que Antonio de Gumonoeftro faaor deífacafa 

tni: ha hecho relacion,que de mas de la ocupacion comun que el tiene,juntamente con 
vofotros tiene afo cargo,efpecial las Atara~anas,artilleriay municíonesnaeffrasque eíl:á 
en ellas:y afsi mifmo la prouiíion delos bafümentos, y defpachos de lar Armadas que en 
eíl'a caía fe hazen, para las Indias yotra~ partes:y para renerel recaudo qconuíene es me· 
nefl:er tener vn oticial,paraque tenga cargo de las dichas Atara~anas, artillería. y muni. 
cionc:s,y otras cofas qcada día fe dan ytoman en ellas,y otro para tenc:rloslibrOS' delos ga
fios, y prouítiones de Armadas:fnplicandome le hízieffe merced de mandarle dar falariQ 
para los dichos dos oficiales,pues eran tan neceífarios y no fe podían efcufar,o como b mi 
merced foelfe:e yo acatando lofofodicho he auído por bíen, de mandar dar para vn ofi
cial treiota mil marauedis en cada vn aóo:Porende yo vos ntando,que teniendo el dicho 
Antonio de Gumo vn oficial que tenga a carso de lasdichas Atara9anas1 poluora, y mu
niciones,y otras cofas que en ellas ouiere, y cuenta y raion con todo ello,fe deis al tal ofi .. 
cial creinra mil marauedis en cada un año,todo el tiempo que por orden del dicho Anto• 
nio de Gamo íiruierc en lo füfodicho,defde el dfa que por el fuere puefro , ycomcn~arca 
feruiren adelante,quedando como mandamos que quede a cargo del dicho Antonio de 
Gumo,lo qne ouiere en fas dichas Ataracanas, yobligado a dar cuenta dello, y pagareis el 
dicho fuddo a la perfon.a que afsi el dicho Antonio de Gumo tuulere pucfta por oficial, 
por los tres tercios de cada vn año,gue con el traílado iignado de efcnuano publico det\a 
mi cedula,y fus carcas de pago,y nombramiento dc:J dicho Antc.1.io dc:Gumo:man<\o.qye 
vos fearecebido y p.tíl,do en cuentalo que a!sídieredes. Eecha en Valladolid a veinte y 
tres de Enero,de míl yquinientos y cincuenta y ocho años. La Princeffa. Refrendada de 
Francifco de 1.cdeíma,fcñafada del Confejo. 

Ctduld fit ,n;,ndit{e dtn ala ptr(ond qur rlftfcttl de Id rafa tNHÍtrt rn /41 .Ardrttcan,o 
Año detreinta mil mdrdutdis de fal11rioca ¿4yn alío. ni.. 

EL Rey .Oficiales del Emperador Rey mifeñor,qtte reúdis en la ciudat de Seuilla, en la 
la caía de la Contratacion de las lndias:Francifco Duarte faé\:or defu Mageftaden effa 

caía de la Contratacion,mc ha hechorelacion,que el fe le ha mandado de poco tiempo i 
eíl:a parce que tenga cargo del artilleria y municiones que ay en el Atara<;anadella,auien
do fido dende la fondacion de effa dicha eafa a cargo del theforero: y que porauer el recia 
mado dello (e proile10 que tuuiere el dicho cargo Pedro Perezde Hi~urriaga: el qual rt~ 

lo ha querido aceprar,y 4por ello fe ha nombradootrapcrfona el gual noes tan apropo
ftto como conuenia,y que fi mal recaudo ouicre en ello auia de fer a bligado a pagarlo por 
tenerle el y fos procuradores y tenientes fiado,}' que a el nole conuieoe renercal oblrga
cionfobre fi,nicorrer ningun riefgo:y me fuplico mandaífe proueerel dicho cargoala pea 
fona que fueffe íer-uido:defoerte que el eftuaiere íin rungunacarga;y que ú toda vfa fue( 
fcmos ferufdos que efi.uuicffe a fu cargo ladichaAtarapna ycofas ddla, y que el foeffo 
obligado adar cu en ra detla,y tener I bro del cargo ydcfcargo,yrazon de todo: particular· 
mente le rnandaiTcmos feñalarpor ello falariocoml)etence, demas del qucefteniaporfa
él:orde etfa cafa,para que con el pudieffe pa!f<lr la perfonao perfonasque pufielfe en el di
chocargt) o como la mi metced fueífc:lo qual vifro por los dd Confejo Real delas Indias 
defu Magcíl:ad,fue acordado que deuia mandar dar efl:a m1c c:dula para vos ,cyo ruuelo 
por bieo.Porqueuosmando,que entretanto queclfalario9¡;¡e al dicho Francifco Duarrc 
fe da por facror dclfacafa,nofca,rcfccncarcdefdecJdii , l nombrare pedoDaq tenga
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cargo de la dich;'I. Atar2~ana, ydt la ardUcria Iy roumcioncs que en ella O!.liere, ycofas to
canees a las Armad:ls que aucmos mandado ymandamGS ha'Zcr, en adelante paguey, B 

la dieIta petíoaa en Jada v n año treinta mil maraucdis, que le mandamos dar porqoc téga 
d d1dlo cirgo y de cuenta dcllo,que íi at dicho fad:orfc hizicrc crecimiento de fü falario, 
íc: traeara fi fuera del deuc auer de mas dcíl:os trcyntamil marauedis o no,y fe hara en ello 
lo que de ¡t1fticia pareciere, ycomad en cada vn año fü carta de pago: con la qual ycon 
dh ycon el nor.1bramíenco del dicho Francifco Duartc, ytcA:imonio de como firue d 
dichocargo:maodo,quc vos{ean reccbidos y patfados en cuéca encada vn año los dichos 
treynta mil marau~d1s lo qualafücumplid obligaodofc el dicho Erancifco Duanc,qocla 
p~rtonaquc d afs·i nombrare pa,ael dichocargo,dara cuen ,.a con pago de toda la arrillc
n,,munic;;ioncs,y otras cofas que recibiere y fcle encargaren. Fecha en la Mejorada a diez 
y ici5 dias del mes de Abril,de mil y quinientos y cincuenta y dos años.Yo el Príncipe.Por 
m~ndadodc fu Mageftad.Su Akezaco fu nombre.luan de Samano,fcóalada del Cooícjo. 

Año de: cdul",'f'" m,cnd.i" los ofici4les d.e Scuitl.:t,'111t dtn .i l, perfon11. f*t muiere /41 .Attlrd.• 
fd.1Mi q1Ún'tJ mil m.<r4ueáis defalario en ,.,da')n«iÍo,dmus de lt1s trtJnt• 'I'" fo le565. 
m,máan darror/4ceá11/,11ntts áejl.i.ELRey.Nudl:rosoficialcsque retídis en la ciadaddeSeuilta ,enlacafa de la contrara-

cion de las Indias.Bieft fa.bey so deucys faber, como yo úendo Principe mande dar e di 
para vofotros vna mi ccdulafirmadade mi rnano,y rcfrédadade lu áde Samano mi fccreta 
r.io:por l.1 qnal mandamos que dieffedes y pagaffedes en cada vn año a Fraocifco Duanc 
nucílr,> fall:or que fue de c(fa caía,demas del falario que ele nos licua u a con el dicho 06. 
cio,ocros trt''Ítl ta mil maraucd is mascada vn año para v na pcrfona que el nombralfc, que: 
tuuicre cargo de la A.tara~anadonde ell:a y ticnelaardllcria y munic1oncsnucfuas:fu to• 
no, dela qua! es cfte qu, fe íigu:. 

Lt mluw,tJUt «<¡uifo 11ui.t J., inflrir ts 1, 11ntts defl•. y Agor:i. por p,utc de francifco Doarte nucftro fad:ordeelfa caía me ha Gdo hecha rcla• 
c1011,qoc de dos años a eíla parte fe ha recrecido en la dicha Acaras;ana mucho trabajo 

porque demasde las municiones y artilleria que folia auer en ella,ayagora mucha can ti• 
dad de: azf.'guedc lo que fe trae de los pos:os del Almaden:paraioqual fe ha hecho alma• 
zen de nueuo,donde fe recibe ybeneficia halla que fe carga paralasñueftraslndias,cn que: 
porfcr cofa de mucho ricf go fe palfa continuo trabajo con ello#y vna petfona que lo riene 
a fü cargo lo h.; mencíter v1firar cadi vn dia, por ver fireuienta alguna tinajadondcefta o 
recibe daño,y que afsi mifmo en las flotas o ilauios que vienen de las dichas lndias,fc trae 
cantidad de cueros y azucare~, y fe recibe y pone en fa dicha Atara~ana hafta que fe véde, 
teniendolo .i fu cargo ladicha petfona,conla5 otras mercaderias que vienen por bienes de 
difunto~ y a pedímiento del nueftro fiícal, y fe ocupa en ello fin hazer otra cofa alguna:y q 
auic;,do de aucr vna perfona que entienda en Colo dl:o, como la ay de toda confian~a y 
c1.1ydado,felc ha de dar funciente falario, pues con los d:chosrreyntamilmaraucdisno fe 
puede foíl:érar la mitad del año,y porferc\ füyo poco no fe le puede dar dcfü hazilda: me 
fuplico r ,andatfemo¡, acrecentar el dichofalario la cantidad qu~ foelfemos feruido,o como 
la mi merced fuclfc:c yo:..c:1rando lo fu(odichoyconfultadocoo mi Real pcrfona,he teni
do por b1en,dcq11edcmasdc;los dichos rreyma mil marauedis,que en cada vn año aísl 
maudamos da.· al dicho Francifco Duarcc:,para la perfona que nombrare y tuuierc: cargo 
de la dicha Atau~ana,fe le den otros quinz,c mil maraucdis cada v n año, dcfdc el dia qn~ 
ron cft 1 mi ceJula fuercdcs requeridos en adelan ce al dicho Franci{co Duarre les du:ho~ 
quioze mil maraucdis,de que afsi le hazemos merced para la perfona que nomb1 ;1r~ y,:," 
uicre cargo de la dicha Ataras:anatodo e1 tiempo que tuuierc,y no Jeotra ttrnnéu,<lt: 
ml~, y aUcodc de los otro, treinta míl marauedis que porladicha nucftra ccd,.,L fofo in
corporada,lc mandamos dar para el dichocfcél:o,q fon pottodos quarenta ycincomilm a
rauedis, yJ.idlclos ypagadlelos por la orden que fe Je pagalodcmas, ytomad fus carras de 
pago con las quates y rrafüdofigoadodefta mí cedulamandoqucvoifearecebidoy paf 
fado en cuenta lo que en ello fe montare. Fecha en Madrid a fcys de Mars:o,de t f 6 • años. 
Yo i:1 Rey Poi: mandado de f¡¡Magcfi:ad. Antonio de Eraifo fcñalada del Confcjo 
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C'td11lá 'JIU m•ntÚ,'lue nofa in,pidá enningun.t. ['4rtf elfo'4r l,,,fl,mu,ros p,11,1. 

ScuiUá. Año Jt
ELRey .Concejos,A.úftentes, corregidore!,akaldc:s ,alguaziles, Regidores ,cau:.lleros, 512.. 

cfcudcros,oficialcs,yomcs buenos:a(si de las ciudades de Scuilla y Cordoua,como de 
rodas las otras ciudades y villas y lugares, :ifsi de] rnacfü.azgode Samiagc ,como dcfios 
Rrynosy (eñorios,y a los arrendadores y recandadores,y Almozarifes, y portazgueros, y 
otras pcrfonas dellas,y cada\ .10 y qualquier de vos,a quié eftarni ccdufa fuere moftrada,o 
fu trafiado fignado de cfcriu auo publico,por parte de los oficiales dt,fa,Glfa de la contrara
cion de las Jndlas,quc refidcn en la ciudad de Seuilla:me es hecha relacion, que ellos tie
nen necef~idad de comprar en effas dichas ciudades y villa~ ylugares, pan y vino, yotros 
mantenimientos,y otras cofas para cmbiar a las dichas lodias:t que fe temenq afsi donde 
afsi compraren los dichos pan y vioo,,y manter.imíentos y orrascofas,como pordondclo 
pa!farcn, les porncys ímpcdimicmo no lo dcuien<lo bazcr: y porque de lo fulodicho 1e, 
afsi fe compra y licua para las dichas Indias, no fe ha de poner impedimento ni licuar nin· 
gunos derechos.Porende yo os mando a todo5 ycada vno de vos como d1choes,que ca<la 
y quando los dichos n ucíl:ros oficiales de l.:t cafa de la conmtacion de las Jndias,que rcii• 
denenlaciudad dcSeuilla,c:mbiaten por e!fas dichas ciudades y villas y lugarcs,acom
prar pan y vino,y omas qualefquier prouHiones y mantenimiétos paraembiar alasdichis 
lndias,fe lo dexeys yconfintays comprar yvender alas perfonas que fclo<3uiíieren vender, 
ytacarlos ypa!farlos por las dich~s ciudades y villas ylugares,fin les poner en ello impcdi• 
memo alguno, ni pedir ni lleuarderechosalgunos,co'. fhndonos porfcede los dichos on• 
cíalei,como las talc:s pcrfonas que van a·comprar las fufo dichas cofas van en fu nombrea y 
las<:omprán y licuan paraembiar a las Indias y no eo otra partealguna:yqucdentro de vn 
año craeran feeantc voCotros, de como los dichos mantenimientos fe Ueuaron y defcar• 
garon en las dichas lndias,para la prouifion y mantenimiento de losqac: en ellai. efian: yfi 
denr9ro del dicho tiempo notruxcren el dicho tcíl:imonio,losdic:hoso6ci~lcs queden o,. 

bligadosa les pagar los derechos qde las tales cofas qanfi (e con1prar'"o (e deuieren: e los 
vnos ni l1>s otros oo fag;\dcs ni fagan endeaf por algun.i manera,fo pena de la mi merced, 
y de diez mil marauedis para la camar:2,a cada vno que lo contt.irio fozierc.Fcch:icn Btu• 
fclasa veinte y nueucdiasdcl mes de Mayo,dc mil yquinientos ydozeaños.Yo el Rey. 
Por mandado de fu Alteza Lope Conchillos el Obifpo de Palencia. 

Ceduld que ma.nJd,tJUt tmbiándolot oficilf!ts Je $cuillá dcomprári11.flimtnto1 • 91111.ltf- Año dei"'i,.,. partcs defto, Reyno1,ncfaltúmp1dán /.es juflicias. JU.. 

EL Rey.A todos los Concejos corregidores,Aliíl:enre,juíHciastgoucrnadores1rrgidores, 
alcaldes,alguaziles,merinos,y o eras jufücias y juezcs qualefquicr,:míl de: fa ptouinc.iade 

Leó yciudad de Scuilla, yfugares de fu tierra,como de todas las ciudades yvillas ylugares 
defros rey nos y frñorios, y cada v no y qu al efquierde vos en vfoslogarcs y jutifdicionesi 
yo hcúdo informado que en la villa de Guad~lcanJl,q es e? fa dicha prouincia d~ leon, y 
en otras ciudades y villasdeíl:os Reynos yfenorios,no quieren guardar ycurnpltr,ni guar 
dan ni cumplen la certificaciones, quedan los nuelhosoficialesde lacafade lacomrara
ciondelas lndias,que refiden en la dudad de Seuil!a, parafacar pan y vino, yottas cofas 
de prouiúoncs para embiar alas Indias: de lo quaf a la dichacafa y a los tratantes en lai;di• 
chas Indias fe haz e agrauio, y a nos fe recrece dcferuicio,y escontra las cxenciones,liber.. 
rades,ordenan~as,que tenemos dadas a la dicha cafa delacontrataciony o6cialcsdc1Ja. 
Porende yo vos mando,atodosy a cada vnode vos,en vudlroslugaresyjurifdiciones: q 
cada y q uando los nueílros oficiales de la cafa de la c:onrr~t~ios, cmbiarcn qualefquier 
certificaciones con qualcfquicr perfonas,para facar Vlfcuarde eR'a,dichas ciudades,villas y 
lugares:y de qualquiera dellos qualcfquier mantenimientos paraembiar a las die.has In
dias,ytraera la cafa de Scuilla,fe los dexeys yconfintays facar libre ydcfembargadamente, 
ala pcrfona o pcrfonas que ellosembiarcn,~n les pon~r y conícnrir q~e (e les ponga}m4 

pedimento alguno,no embargante qualqmer vedam1cnroo dcfend1micoto o coílubte 
qen contrariotengays,ftnles lleuarporellodcr.cchosniorracoíaalguna:por quáro del~ 
que afsi fe licua paralas dlc:has Indias, no fe handeDcuardcrechos algunos,)' losvnos n1 
· l J lo$ 
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los otros no fagadcs cndealío peo a de diez mil mar'.luedis pata la camara, a cada vno quo 
lo contrario hiziere .Fecha en Burgos a cínco días del mes de Iulio,de mil y quinientos y 
doze años.Y o el Rey. Refrendada de Conchillos,feñalada del O bifpode Palencia. 

Año de C'ed11/d qurmand.1 a[os oficittfts de Seuill,t, que continuen elha~r traer d eflaciuJAtl 
J94· tl1'ino neceJ?drio,pa1·.t p1·0:úJion de l,u .Arm11 lts y flotas.ELRey.Prcfidentc y juezes oficiales dela cafa de la contratacion de Seuilta.En la carca 

q•.1e mcefcriuíitcs eo veinte de Agoíl:o pallado, dezis que por vna mi cedulafecha en 
tres de Mayo de mil y quinientos y nucue: cfta ordenado y mandado, que cop lice_ncía 
vuaíl:rafepuedatraeraetfaciudad y fus arrabalcs,el vino y demasbafilmentosque lucré 
nccetfarios,para prolJiÚon d~las naos que van aLis Indias,o para lle liarlos cargados enellas, 
yquecneftaconformidad, todas l.is vezesquc fe l1uedan :i!gunas pipas y botijas de vino 
clela$dichas naos, que note puederi carg,1r por naufra5íos qne fuceden, o pot otraqua!
quicrcaufa fe traen a la caaercria de e(fa ciudad, y colf vfa licencia(e embodegan para 
boluedasacargar:y que auicndo[e alo¡ado agora cantidad de pipas de vino de flofa,, que 
"lltimamc.nte foe ala~~ ueua ECpaña,los dueños dellos no losquiíieron rccrbir, por el de
recho que pretendian tener conn,ilos mael1res a qnii:n las fleraron ,diíl:es mandamiento 
para que fo medeffen en la dichacarrecei:ria y fe cmboQegaífen, y los diputados del vino 
prendieron a los Arraezes a cuyo cargo venia el dicho vino, y han procedido contra los 
dueños delto por auerCecmbodegado fin fo licécia: y gue ell:ando conuencidos los dichos 
·diputados de queefl:acaufa era vueíl:ra,en rodo lo qcocalfe al vino que fe ouieffe de lle· 
uar a. Lis Indias, por parte de la ciudad auia diferentes votos: y que entendiades {e hazia 
ioformacion Cobre ello para acudir a mi: yporgue halla agora no fe ha hecho y quando 
acudan fe mirara y proueera lo qne pareciere connenir a vofotros yreys continuádo vuc. 
lha antigua poffcfsiot1,y me aui[areys de todo lo quehizieredesembiando a mi Real con· 
tejo de Indias traílado,de los autos que han paífado y paífaren a cercade lo fobredicho,Fc
cha en S.Lorcn~o a íiere de Septiembre,de mil yquimentos y nouenta yguarro año9, Yo 
el Rey.Por mandado del Rey nueího fcñor.Iuan de Ybarra feñalada del Confejo. 

Ceduld quemdndá a los jue~s t.ciales de Seui/la,'Jue bue!tas quefo,nlás ndos dt.A>'maá11Año de 
de las fiow,les pá.gu'é losfuei QS a>'dx._on defays rettles y medio porc1tdatonelad,fin ifpt

J9'4· rar otra orden.
ELRey.Mi Prefiden te y juezcs oficiales de la cafade la contratacion de Seuilla:comofa-

beys tengo ordenado y mandado, que alas naos que firuiel'cn de Armada en las floras 
fo les pague elfueldo a razon de feisreales y medio por tonelada: y porque cótinuamétc 
fe acude a mi Confejode las Indias,por parce de losdueño.s delas dichas naos, para que fe 
mande hazcr cuenca con ellas, y fe les pague los dichos fueldos.Os mádo,quede aqui ade
hnte fcnezcays las cuencas de las naos capitana y almiranta delas dichas flotas bueltas q 
fean del viage,y leshag.1ys pagar al dicho refpell:o de feis reales y medio por tonelada,lo 
que fe les deue de los dichos füeldos,íin efperarocra orden ni cedulas mias,porque dcfde 
agora en adelante mientras yo mandare otea cofa,ha de qµedar eíl:o aCearado afsi. Fecha 
en el Efcorial a feys de Iulio,de mil yquinientos y nouenta y quarro años. Yo el Rey. Pot 
mandado del Rey nueíl:ro feñorJuan de Ybarra feñalacia del Confejo. 

Año de Ceáultt que trata del conocimimtoy dcttrminácion de las caufas,fobrunxa:,ues
S9+, dentto.<. 

EL Rcy:Mi Prelidentc y juez oficiales 1ela.cafa de la contrataclon deSeuilla:anícn
dofe v1íl:o en el m1 Confe¡o de las Ind1as,loque e[crmiíl:es en carta de onzc de Mar
~º palfado deíl:e año,ccrca dela rdacion y rarecer que os pedi,del efiilo que fe tenia 

de conocer de los pleyros de enxagues de naos, y de los conuinienres o inconuinientes 
que refoltaran de nootorgarfe las apelaciones dellos para el dicho mi confejo: en que de
zis que quando fe piden los dichos enxagues de naos, fe reciben las caufas a prueua con 
termi nos breues,yconclufosfefencencian; y que aunque en efi:os cafos fe procede con la 
brcuedad que conforme a derecho fe puede hazer,las parces que pretenden que no aya 
cfcél:olosé'nitag1Jc:slos procurandilacar,y los autos y fentcnciasqucíobreellofc dan in-. 

terponen 
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terponen apellaciones para el dicho mi confcjo,adonde fe traen los proectíos: y cj aunque 
el interde de qu:.ilqu1erade ~a~ panes ~ue pretenden, haziendofc t:omo fe hatc poi cna 
orden,nopuedellegu alas fc1fc1enras mil marauedis que maodalaotdenansa le fufpe:ndc 
el cfe~o del enxague,haíl:a qucfcdetermína en el dicho mi confcjo: y que de la d1lacion 
{e figucn grandes daños y inconuinientcs:porque rcfpca:o de los pleycos las partes no acu
den al beneficio de las naos, ylas dexan perder fin beneficiarlas ni darlas carena, y r:fultan 
ocrosinconuinientescn daño y perjuyzio del comercio: y que afsi para obr.ulas, conuen. 
dría mandar que femejantes enxagues fe fenezcan e acaben en elfa Audiencia y cribun.il 
por todas inll:ancias, y que las fentencias o autos que en ellos fe dieren executen fin em
bargo de apellacion,dando fians:aslas perfonas en cuyo fauorfentencian, de que fi en e) di• 
chomiConfejofcreuocaren pagaran loqueen razondello fuere juzgado y fcnteociado, 
he tenido por bien de que afsi fe haga. Y por la prefente mando,que de aquí adelante fe; 
guarde la orden fobredicha, que dezir en el conocimiento y dett:rminacion de los dichos 
pleytos,íinquecontraello fe vaya ni palfeenmaneraalguna.Fecha encl Pardo a ocho de 
Nouiembre,de 1594.años. Yo el Rey .Por mandado del Rey nucftro feñor. luan de Ybarra 
feñalada del Confejo. 

Cedultt <¡•tmttndtt,t]'4t/ucrdimdo pmfofot1.fg,untt de !1ts nitos 9utefl,n embt1.ro-4J4s p4r.c 
Año de.Almirttnttty cttp1tt1.ntt de ltt jlottt dttierrtt F1rm1, llntts degitnitr el dinero 9~efa o-itfhc. 

0 Ss>f,rtenfaitdertf11,no ftit por cuenta dt Prefidente y jue~, de Seui/14.EL Rey.Mis Prefidente y juezesoficialesde lacafadel:. contratacion de Seuilla: en la 
carta que me efcciuiítcs en treinta y vnodel paífado, dezis qembargalks n tos para 

fa capitana y almiranta de Tierra Firme,mejotando de lasque anees auiades elegido:y que 
por fer los dueños deíl:as vltimas pobres,y íifelesdieífedincrro para aderec;alhs las podr1an 
coofumiren otras necefsidades, y hazer falta en el aprello dellas: acordafies, que el dmero 
quefoeffe neceífacio para ello fe pufieífe en vn cambio,de donde fe fuc-ífe pag.:mdo Jo qfe 
c:ompraífe con internenclon de los dichos dueños y a fo fatbfació: y porqudcri1 poí~ible 
que no pudieífen dar fianc;as del dicho dinero,os refoluifies a comcn~ar a gaíl:ar lo necdfa 
rio en el aderezo de las dichas naos por no perder tiempo: yme fuplicay•; q\,~ por Ci a cafo 
anees de aueracabadodeíeruir y ganar el foeldoquemontael dinero que fevagaCtando 

.en los dichos aderec;os y aparejos fe perdietfe alguna como otras vez es ha acaecido, rnáde 
declarar qocen cíl:ecafo no corra por vueíl:racuenta: y auicndofeme confoltado por los 
de mi confejo de Indias lo he tenido por bien:y por la prefente lo decl.lro aísi como lo pe· 
dis:y mando,que fucedieudo el tal cafo de perderfe las dichasn~c,s, o alguna dellas antes 
de auer ganado yferuido el dinero que como dichoes,fe gaíl:are en fus aderec;os y fe diere 
anticip:¡do a füs dueños,no corra ni fea a vueíl:ra cuenta ni f~os pueda pedir ni rlemand...r 
en tiempo alguno.Fechaen S.Lorens:oadiez yfeys de Agofto, de q95. años. Yo el Rey 
Por mandado del Rey nuefüo fcñor.Iuan de Ybarra feñalada dctConfejo. 

Prouiíiones eedulas y ordenan~as defpachadas en diferentes tiempos, qdifpouen y man
dan que aya confutado de mercaderes en la ciudad de Seuilla, y la jucifdi cion que h<1n de 

tener,yde las caufas qucdeuen conoár. 
Prouijion,que permite áifpontJ m,mda,9~t 4J4 confulttdo de mtrcttátrts en !1t ciud.tJ Año de 

de Seuilla,en quefa declttrtt fu jurif dmon,y de lits c4ufas t¡ue pu,.Jen conocer. S4;. 
DON Carlos,&c.Al llluíl:rifsimo Principe D. Felipe nueíl:ro muy caro y amado niero y 

hijo, y a los Infanres,Perlados,Duques,Condes,Marquefes,ricos ornes ,maeíl:res de bs f ºíeJaca• 

Ordenes,y alosdelosnue!ho Real Confejo deiAs Indias,Preíidentes delasnuefirasAu ~::~:1::!" 
dicncias,Alcaldes,alguaziles de la nueíl:racafa y corce,y ChancillerL1s, y a los Priores Co- f~ado, ~¡' 
mendadores yfubcomendadores,Alcaydes de los cafrillos ycaf.1s fuertes y llanas,y a todos ~r:d:t'~ 
los concejos corregidores, \fsitlcnte,Gouernadores,Regidores,Merinos, Prcuoflos, lura- ícjo, 

do~.caualluos,efcudero~,oíiciales, y ornes buenos, afsidelaciudad de Seuílla,comodeto-
das lasoctas ciudades villas y lugares dellos nueO:ros Rey nos y feñorios, aísi a los qagora 
foys ,como a los quefereysde aqui adelante, y a cada vno yqualquiel'Je vos, en vue-
tl:ros lugares y juriídiones,a quien eftanueíl:ra c:ma fuere moíl:rada o fu rraílado lignado 
de efcriuauofalud y grada. Scpades qCebriande Caritati,cn nombre de los ~ercaderes 
de todas las naciones que cíl:an cnlaciudadde Seuilla noshahechorebcion,quebicn 
Cabemos como en las ciudades de Burgos, yBarcelona,yValencia , yen otras parces de 

1 4 AUCÍUOS 
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nuefttos Rcynos donde auia confulado de mercaderes, para entender en las cofas e di· 
fcrencias que tocauan al cfato y comercio dela mercadcria,afsi en cópras y ventas como 
en cambios,feguros, y fletamientos, y cuencas, de entre mercaderes ycompañi.1s yfus 
fafrores, y otras cofas a ello tocantes fe veía por experiencia el grá bend"io que de aucr 
confülados fe {egCJia: ycomo era vna de las mas principales caufas para claugmenw y có
feruacion yacrecentamiento del trato,y fe clcnfaua mucha diucríidad de pleytos ydilacio 
n'-!s y otros notablcsinconucnientcs quecadadia fe ofrecian en diminucionde lacon
tracacion,enlas partcsdondcauia confulado:y porque como nos era notorio el traro que 
ellos tenia en las nueftras 1ndias yen otrasparces de nuefrros rey nos: por la gracia de Dios 
era vnodelos mas grueffos. y importantes que en ellos auia, y de que rcdundaua gc;m be
nelicio,vtilidad y confetuació de las dichas nueíl:ras Indias y fuftentacion dellas:y a caufa 
de no tenerconfulado para tratar fuscofas por via de vniuerfidadde prior y confules ,fe 
auian feguido y fe feguian grandesinconuinientes y diminucion y deíorden en el dicho , 
trato ycomerci.o,yfe mouian muchos pleytos y con ellos dilaciones gran des, en daño de 
las dichasmercaderias y en detrimento de fus creditos: lo qual todo cetfariafitc r1gieífen 1 

ygouernaffen por con fu lado,ynueftras rentas reales ferian acrecentadas: y nos fuplico y· 
pidio por merced en los dichos nombres con muchainftancia,queatcnto alo fofodkho y 
lo mucho que cada dia nos auian fcruido y feruian,les,lieífemoslicécia y facultad para po
der elegir y n ombr:1r prior y confules: y que eíl:os pudieífen conocer y determinarlos ne
gocios y caufas que fe ofrecieffen entre los dichos mercaderes, y fus fa&ores Cobre todas 
y q ual efq u ier cofas tocan tes y dependicntes y concernientes a fu trato y comercio, fe
gun ycomo lo hazian y podían y dcuian hazer, el prior y confolcsde la dicha ciudad de 
Burgos,fin dar lugar a ple ytos ni dilaciones fino conforme al vfo y efülo de mercaderes : y 
para ello les mandaífemos dar otra tal prouifion nueftra,como la teniael dicho confulado 
de Burgos o como la nueíl:ramerced fueífe:lo qual viíl:o yplaticado por los del nueftro Có 
fejo de las Indias yconmigocl Rey confultado:conliderando quanto anuefiro fcruicio y 
pro y bien comun vniucrfal de la poblacion delasnueA:ras Indias, importa coníeruarel 
trato ycomercio dellas,yel grá beneficio y vtilidad,q por experiencia parece qfe figué en 
las vniuerlidadesde tl'ercaderes,dóde ay cófuladode regiíl:re y adminiíl:rarfc porfusprior 
y confules, y la diuer6.dad de pleytosy grandes dilaciones, que por no los auer fe ofrecen 
en graue daño ydetrimento de los dichos mercaderes por les hazer merced:fue acordado 
que en quanco nueíha merced y voluntad fuere,para loque toca a los mercaderes qtrarao 
en las dichas nueflras Jndias,iílas y tierralirme del mar Oceano,dequelos nueftros oficia 
lel c¡ue refiden enladichaciudadde Seuillaen lacafa delaconcratacion delaslndias,pue
den conocer:deuiamos mandar proueerque ayaconfulado para lo tocante ycóccrnientc 
al dicho trato y comercio de las Indias: yque en laelcél:ion y nombramiento del prior y 
confoles,que p:ira ello fe deuieren nombrar y juridicion qha de tener, yen todo lo dcmas 
t°'ante al dicho confulado,fe tenga y guarde Jaordé q de fufo en eíl:a nra carca {era decla
rada y nos tuuimoslo porbicn:y porlaprefeuce por e! tiempo que nuefira merced y vo
luntad fuere,y haíl:a que por nos otracofa fe prouec,damoslicencia y facultad a los mer
e.ad eres tratantes en las Indias vezinos y efiantes en la dicha ciudad de Scuilla, que fe jun
cen en la dicha nueíl:ra cafade Iacontracacion elfcgundo diadeaño nueuo, y allí puedan 
elegir y nóbrar,y elija y nóbrévn prior y doscófules qfeá perfonas de los mifmos mercadc 
res de los mas habiles y fuliciétes, ydemas experiencia qpara la adminiíl:ració yexercicio 
delos dichos oficios vieren qconuenga:a losquales dichos prior y confulesqueafsi por los 
dichos mercaderes fueren nombradcs enla manera que dicha es:damos poder y facultad. 
para que tengan juridicion de poder conocer y conozcan de codas y qualefquicr diferen
cias y pleytos que ouiere, y Ce ofrecieren de aquí adelanre,fobre cofas tocantes y depen
Jiétesa las mercaderías qfelleuarcn oembiaré a las dichas oras Indias o fe traxcré dellas, 
y entre mercader y mercader ycompañia y faélores,afsi Cobre compras y ventas, cambios 
y feguros,y cuentas ycompañías CJllC ayan tenido y tengan, como fobre fletamientos de 
naos y faél:ores qnclos dichos mercaderes, y cada vnodellos ouieren dado a fus faélores: 
afsi en eíl:os rey nos como en las Indias,y de toda, las ouas cofas que acaecieren y fe ofre
cieren de a qui adelante, tocantesal trato y mercaderia de las dichas lodias,de que halla 
agora han podida y pueden conocer , los dichos nueíl:ros oficiales que refiden en la dicha 
ciudad de Seuilla,en la cafa dela cútratacion delas In<llas,conformc a la prouifion qman. 
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damos dar on la villa de Madrid a diez diasdel mes deAgofio,de I 53.9. en que (- dedaraa 
las cofas,de que los dichos nueftros oficiales deuen conocer,para qlo ayan,librc y deter
minen breue yfummariamen te fegun dl:ilo de mercaderes,fin dar lugar a luengas ni dila
ciones ni plazos deabgados: y mandamos quede la fentenciao fenccnciasque afsi dicré 
el prior y confulcs entre las dichas partes ti alguna dellas apellare, que lo pueda hazer para 
ante vnode los dichos nfos oficiales de la dicha c.1fa de la cótratació delaslndias,i¡ue para 
conocer delas tales caufas mand~remos nombr.trcncada vnaño, y no para otra parce: al 
qua! dicho nueftro oficial que afsi por nos fuere nombrado en cada vn año,mandamos que 
conozca de la dicha apelacion,y que para conocer della y lo determinar, come cóíigo dos, 
mcrc.aderes del.a dicha ciudad tratantes en las o uclhas Indias, los que ael pareciere qfon 
pcrfonas de buenas conciencias:losqualcs hagan juramentos de fo auer bien y fiel menee 
en el negocio en que ouiereo de encender, guardan do la ju ílicia a las partes, ycon ocié do 
y determinando la dichacaufa porefülo de entre mercaderes, !in libelos niefcnptosdc 
abogados , faluo folamente la verdad Cabiday la buena fee guardada como corre m·erca~ 
deres,tio dar lugar a luengas de malic.ia,nia plazos ni dilaciones de abogado:y íi los dichos 
nue!ho oficial y dos mercaderes confirmaren la dicha fenrcncia , que afsi fuere dada por 
los dichos prioryconfules :mandamos que della no aya apellacion y agrauioniotro re• 
curfo alguno:faluo que fe execurercalmence y con cfe&o: y íi por la dicha fencencia que 
afsi dieren los dichos nueíl:rooficial y dosmercaderesreuocarsn Jadicha foncencia porlos 
dichos prior y coníules dada,y alguna delas dichas partes foplicareo apellare della : en tal 
cafo el dicho nfo oficial lotorn~ areueer conociédo del cal negocio , ydetermiaarfcgú y 
como dicho C5,con otros dos mercaderes que el cfcogiere que no íean los primeros ,los 
quales hagan el juramento:y que delafcncenciaque afsi dieren los dichos oue!ho oficial 
ydosmercaderes,quierfeaconfirmacoriao teuocatoriaoemendada: en todo o en parte: 
queremos y mandamos que no aya masapellacion, ni füplicacion, niagrauio ni otro rt:• 
medio alguno.Otro Gmandamos,quc los dichos fal\:orcs de los mercaderes tratan res en 
las dichas lndias,fcan obligados a venir a la dicha ciudad de Seuilla,a dar las cuentas de las 
mercaderías que lesfuerencncomendadas afüs amos,y efien en la dicha ciudad anee los 
dichos prior y con fules a derecho,fobrelasdudas que de lascuécasícrecrecíeren, aunque 
los dichos faél:ores [can o viuan fuera dela jurifdicion de la dicha ciudad, o fe ayan cafado 
fuera della antes o defpues que tienen la dicha faél:oria: y mandamos que las fentcncias q 
fueren dadas por el dicho prior y confules en primerainftancia, yen las otras infiaocias 
fcgun dicho es porlos dichos nuefiro oficial de lacafa, y dos mercaderes íiendo paífadasen 
c~fa juzgada conforme alofüfodicho,fc executen por el dicho prior y confüles, fegú que 
lo hazen al prefence los dichos nfos oficiales.Otro fi mandamos,éj las execuciones de fe~
tencias,y mandamienros,que lo, dichos prior y confulesouieren de hazer,lo hagan por el 
executor y alguazil de la dicha caía de la contracacion:al qual mandamos que exeeuce to
dos los mandamientos quefobre la execucion de las dichas fentencias fueren dados por 
el dicho prior yconfoles yoficial,enla rnanerafufodicha:y afsi miímomaudamosq quádo 
los dichos prior y unfoles fallaren en alguna cu! pa a qualquier compañero o faél:or qa ya 
tomado o defraudado la hazienda de fu cópañero o de fo amo , qpueda proueercerca de 
Ja refiicucion y recaudo delahuienda !oque les pareciere conuenir, y que puedan man• 
dar al exccutor de la cafadela concratacion, que haga la tal execucion dela tal prouifion 
c:n bienes de la tal perfona o perfona~. ,fl:a que ladicha hazienda fea reíl:ituida y puefta 

1a recaudo, y que le puedácódenaren c¡ualquier penaciuil, o hafi:alo inhabilitar del dicho 
oficio de mercad:ria:y qíi otra pena criminal mayor mereciere,mandamos que lo remitan. 
·a los dichos nuefhos juez es oficiales de la dichacafa:para que viíl:o lo qcontra ellos ~ta--

1uiere proceílado,y lamasinformacion que vieren que fuerenecdfario defe auer,los dl-. 
chos nudhos oficiales conozcan dello en aquellas cofas que conforme a la dicha ptoui• 
fion qmandamos dar en ladichavilladeMadrid,poreldichomesde Agoíl:odeldichoaño 
deuen conocer. Y otro fi queremos,éj los dichos prior y confules quando vieren qcúplc 
hazcr algunasorden.an~as perpetuas o por tiempo limitado cúplidcras al feruiciodcDios 
vnuellro,yal bien yconfcruació dela dicha mercadería y trato delas dichasµidi as,que no 
Jea en perjuyzio de tercero ellos lo hagan:y las ordenanps que afsi hiziereo. Jas embien 
ante nos al nueíl:ro Coníejode laslndias,ynovfendellashafta qfcancoofumadas:ypara 
mejor ex pcdicion de lo fufodi cho,mandamos,q los dichos prior y cóful es haga fu audiécia 

tocante 



170 Confcjo Real de Indias. 
tocante alos dichos negocios en lad1chacafa dela contratacion de las Indias, de fa did,.i 
c;íudad de Seuilla,en la fala qpara ello les ferafeñalada,para todo lo fu fodicho yparce dello, 
y lo de11o dependicnte,nos por efl:a nueftra carta damos po:ier cumplido a los dirhos prior 
yconfolcs,y a los dichos mercideres tratan tes en Indias , con todas fus inciden das y de~ 
pendeocias,anexidades yconexidades:y mandamos a las-partes a quien toca yatañe lo en 
efta nuefrra cartaconcenido,que hagan ycumplan y executen lo que por los dichos pi;.ior 
y confules cerca de lo fufodicho fuere mandado,y parezcaante ellos a fus mandamientos 
y empla¡¡amientos a los plazos yfo las penas que les puúercn:las.quales nos por la prefence 
1~ ponemos y aucmos por pueíhts,y les damos poder y facultad paratas execurar en losq 
rebeldes y inobedientes fueren. Y íi parahazercumpliry execlltarlacontenido en efia 
nuefl:ra carca ouieren meneO:erfauor y ayuda: vos mandarnosa todos y cada vno de vos,. 
,en los dichos vueftros lugares y juriCdiciones fcgun dicho es , que fe lo deys y hagays dac 
cada y quando q LJe por ellosfoeredes requeridos, y que en ello ni en p:medello embargo 
ni contrario alguno.no pongays niconfincaysponer:lo qua! mandamos que afsi fe haga y 
cumpla de nuefl:ro propio motu o cierta ciencia y poderío Real, no embargante qu ale(. 
quier leye$ v pregmatica Cancionesdefros nueftros Reynos, que difponen fobre el cono
cimiento de los proceífos y fencenciasde los plcytos: ca fin embargo de todo ello quere
mos y es nueltra volútad,q efl:a dicha nueftra carta y tE>do Jo en ella cócenido fea guarda
do y cumplido y executado en todo y portodofegunquecn ello fccóriene: yfidelloqui.. 
geren los dichos prior y confulcs nuertra carta de priuilegio mandam.>s al nuefrro Chan
ciller y Notario y otros oficiales que dhnala tabla de losnueíl:rosfc:llos,que vos lo den y 
libren y paífen y fcllen:y los vnos ni los o eros no fagades ni fagan errile al por alguna ma
!\cta fo pena de la nucíl:ra merced, y de diez mil marauedis pan la nucíl:ra camara a cada 
vno que lo conerario hizicre: y dem1s mandamos al omequc vos ella carra moftrareque 
vos em?laze q11e p,uezcades ante nos en la nucíl:ra Corte,do quier qnos feamos del dia 
que vos emplazare halta quinzc días primeros íiguientes fo la dicha pena: fo la qual man
damo, a qualquierefcriuano que para efto foercllamado,quc de ende al qvos lo mofirarc;¡ 
tcftili.ionio úgn1do con fu Ggno,porque npsíepamos en como fe cumple nucfiro madado. 
Dada en la v,lla de Valladolid a q. de Ag~íl:o, de I t -4 3. años Yo el Principc. Refren
dada de luan de Samano firmada del Coníejo.Regiftrada Ochoa de Luyando por Chan• 
ciller Martín de Ramoyn. 

Año de Pro11iJion:, nombr.cmiento de jue~del confalttdo de lit c.tfa de ltt contrdtiici1111 de (4 cir,d.td 
HJ· de Stuillit.Dº N Carlos,&c.Porqnanto nos a iníl:ancia yfoplicacion de la vniueríidad delos mcr- . 

cadcres de la ciudad de Seui!la,que tratan en las Indias, por les hazer merced yefcufar 
la dilacion de los pleytos que entre ellos y fusfaél:ores feofrecen,fobre las cofas tocantes y 
dep~,liétesa fu trato ycomercio,y por otras jufücias caufas e les concedimos qpor el tiépo 
que fueífe nucíl:u volunt.id,y hafb queotra cofa mandaífc:mos proueer,paralo que toca 
a los mercaderes que tratan en las dichas Indias,de que los nuefüos oficiales que rcfidcn 
en la dicha ciudad en la ca fa de la contratacion dellas pueden conocer,puedan tener y té• 
E, :nconfulado:y queú delafentenciao fentenciasque dieren,cl prior y confutes delos di
chos mercaderes alguna de las parres apellare, que lo puedan hazerpara anee vnosdelos 
dichos nueH:ros oficiales de la dicha caía de lacontratacion,quc paraconoe~r de las ules 
eaufas nos ~:10daremos nombraren cada vn año,y no pata otra parte alguna: y que elofi
cial q1Je afsi por nos fuere nombrado en cada vn año conozca de la dicha :apelacion, y que 
para conocer della y lo determinar tomeconíigodos mercadere~ de la dicha ciudadqual 
;¡ el le pareciere,quo (can pcrfonas de buenas conciencias:y que filos dichos nuefrros oli
dales y dos mercaderes confirmaren la dichafentécia q afsi fuere daoa por el dicho prior · 
y confules no aya mas apellacion:y fi reuocaren la dicha [encencia, yalguna de las parres 
fu:>hcare o apellaredella:q en tal cafo el dicho nuefl:ro oficial lo tornea reueer, conociédo 
del tai negocio, y lo determine fegun y como dicho es,con otros dos mercaderes que el 
efcogiere que nofcari los primeros:y que de la íentcncia qafsi dieren no aya mas :apclació 
niíuplicac\on,fegunmaslargameote fe contiene enla pro1J1fion qCobre ello mádamo~dar: 
y porque conforme a ella fe hade nombrar vno delos dichos oueíhos oficiales, para c¡ue 
conozcata de Ju dichas caufas y 11egocios por la prefente nombramos, paraeíle prefen
,c año Je 1 14 J, a vos Franciíco Tcllo nueftro Thcforero dF la dicha caía de la con. 
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tratacion:E vos mandamos que conform e a ladicha prouifion del confulado, y por Ja or• 
den della co11ozcays de toda~ las ca u fas que por la dicha prouifioa femanda,queconozca 
vno de los n ueíiros oficiales dc.tfa cafa, tomando para ello con vos lasperfonas que por la 
dicha prouifió fe manda.que conozca vnodc los dichosoficiale• que para ello vos damos 
podercumplido,con tod;¡s Cus incidencias ydependcnciasemeuencfas, anexidades y co
t1exidad,:s: yporq enla dicha prouifion fe mand,1 que los dichos mercaderes y tratantes fe 
jumen en eff.i cafade lacontratacion ,el fcgundo diade año nueuo de cada vn año, y alli 
puedan elegir ynombrar yeli,an y nombren vn prior y dos confules, y nofe declaraeftc 
año en que ciempofe han de: junt:ir:Declaramos y mandamos,que los dkhos mercaderes 
fe junccc, luego que cíl:a nuefira prouífion les fue.re notificada y moll:radaen ladich¡ cafa 
de la concratacíon,y elijan el dicho prior y confüles para lo que rcíl:adefte año, ycíiplid1> 
tornen a jLrnr.arfe elfcgundo día de año Nueuo.a eligir el dicho prior y confules cooforme 
a la dicha prouilion parad año venidero: y afsi dende~n adelanteencada año.Dada en la 
villa de Valladolid a treze dias del mes de Septiembre,de 1 ~ ..¡-3- años. Yo el Príncipe. Por 
mádado de fu Al reza. luan de Samano,firmadadc:I confejo.Regiíhada Ochoa de: Luiado. 
Ch~nc11lcr Martín de Rarnoyn. 

Año deCeduld']t1:mandá di priory confales de Seuilld, qttt nofe tntremetdn d conocfr e11mi11 

. cafos de los conw11 dos en l,1prouifion delconfula do. $43•
ELPríncipe Pnor y con fules de la vniuerfidad de los mercaderes de la ciudad de Seuilla, 

que tratays en las Indias: vifi:a vueftra fuplicacion y la infl:ancia quede vucfl:ra panc 
fe ha hecha alEmrerador Rey mi fefior,por vos hazermerced y eícufar la d1l!cíon de los 
pleytos que entre voforros y vueíl'rosfa~oresíeofrecen,fobrecofas tocantes y depend1é• 
tes a vueíl:ro trato ycomercio,o por otras 1uíl:ascaufas,fu Magdtad osha mandado con ce:• 
der,que por el tiempo que fu voluntad fuere,o haíl::t que otra cofa mande proueer, para lo 
qne coca a los mercaderes que tratan en las nueíl:ras Indias, de que los nueíl:ros oficiales q
refidc:n en effa ciudad en la caía de la concratacion dellas pueden conocer, podays tener y 
tengays confutado comovereys por la prouifion quefobre ello ha mandado dar:y porque 
;¡¡lferuiciodc fu Mageíl:ad conuiene quevícys de la dicha prouiíion enloscafosen ella con
tenidos, y no os entremetaysa conocer ni ordenar en otras cofas, mas del.is contenidas 
eri la dicha proui.fion,tocantes al tr:tto de las dichas Indias: Vos mando,que coofotme a la 
dicha prouifion,y fin exceder della vfeys del dicho confulado, y para todas las otras cofas 
ocurrays a los dichos nfos oficiales de lacafa de la cótratacic,n, qelloslasordénará y pro
uc:erancomo haíl:aaquilohan hecho,porqueafsiconuieneal Ceruicio defuMageflad yal.i 
confemació del confolado ..Fecha en li villa de Valladohd a fiete dias del mes de Septiébre, 
de 154J,años.Yocl Principe.Por mandado defuAlteza.Imm de Samanofeñaladadel Có· 
fejo. 

Ctdula 9ue auifa alos oficiales de Id cdja de lit contratacion de Seuifl.t,como el prior:, con• 
fa.Les no lwi de conocer dem:ts cafos de los contenidos en lit prouifion del confuiado. A110 de 

HJ·ELPrincipe.Nueftros oficiales quereGdis en la ciudad de Seuil!a en}a cafadc:l.tcontra• 
t:icion de las Indias:Sabed que el Emperador Rey mi ícñor,a iníl:anda yfoplicació de 

las vniueríidadcs de los mercadcrcsddfac:udad que tratan enlaslndias,porlcs hazer mu
ced y cfcufar la d1lacion de los pleyto; qt1c en rre dios y fus faél:orcs fe ofrecen, fobre cofas 
tocare; y dependientes a fu trato ycornercio,y pororras jtií1ascaufas les ha cócedido,que 
por el tíépo que fuere fu voluntJd, y haíl:a que otra cofa mande pronecr, para lo que toca a 
los merc.adercs que tratan colas Indias,de que vofotros podeys conocer, puedan tener y 
tengan confulado comovcrcys por la prouifion éj Cobre ello ha mádado d.mla gua! có eíl:a 
vos mando embfar a los qualcs dichos priores y confülcs, por vna mi ce dula les embio a 
mand,r,que no fe entremetan a conocer ni ordenHen otras cofas, mas de las contcriídas 
en la dicha prouiúon,tocantes al trato de las dichas Indias, y que conforme a ella vfen de 
}o en ella contenido, y para.rodas las otras cofas ocurran a vofotros, para guelas ordcneys 
v proueayscomo h.aíl:aaquiloaueys hecho:y os encargo y mando,c¡uc luegoqucefrare
~ibays, hagays jtmtar en ella cafa los dichos mercaderes, ylesentreguey3 la dicha proui
lió,y que les notifiqueys la dicha cedula que afai va con dla,paraque l.i cuplao, y ,·ofotros 

terncys 
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t'eneyscuydadode ayudarlos·y fauoreccrlos, y de no~ auifar como vfan el dicho contu
lado.De Valladolid a trczc dias del mes de Septiembre, de mil y quinientos yquaren ca y 
tres años. Yo eI Principe.Por mandado de fu Altcza.Iuá deSamano,fcñalada del Confcjo. 

C'iJ.ul.t que manda,qut házjmdo .tt{cnci.t alg11nos del priory con/u/es dt St11illi1, 'l"td' 
Año dct) mfa lugar Yno dt lor que fueron ti aiÍoantts, y fiendo ntcejfario los p11tdien comptler 
572.. ,e ello.

ELRey.Por quanto por parte del prioryconfules que al preíencc fon ,dela vniuer6dad · 
de los mercaderes de la ciudad de Scuilla:nos ha fido hecharelacion,quc eftando pro

deido yordenado por lasordenan<¡as de aquel conf .ilado, que quando el prior y confüle~ 
del,o alguno dellos falieren de la dicha ciudad,los que el año ames ouieren fido prior y có
fules puedan quedaren fu lugar, para que en la efpedicion de los negocios no aya falca ni 
dilacion:y auiendo eíl:e prefente año falido los dichos prior y confules a la villa de Can Lu
·car,anegocios quefeles ofrecieron rdexa11doen fu lugar,vfando fusoficios conforme alás 
dichasordená<¡as,las perfonasquee año paífado fueró prior y cófules los nfos oficialc• de 
la cafa de la contrat1cion de las lndias,quercfiden en la dicha ciudad de Seuilla fe lian en· 
ucmctido ales impc.i1r e impid,:'n el vfo de los oficios,íin tener para ello poder ni facuhad 
como nos conftaua por ciertos teA:imonios,de que ante nos en el nfo confejo de las India, 
fue fecha prefentacion:y ateneo a lofofodicho,nos ha íido fuplicado mandaffemos que las 
dichas orde nan<¡as fe guardaifeo ycumplieffeo, y los dichos nuefrros o6cialesno fe cnqe• 
metieffen en lo fofodicho,ydexaífen alos dichos prior yconfules nombrados en fu aufen
cia a fcruir los dichos o6cio,,o como la nuefira merced foeífe: y auiédofc vifro por los del 
nueíl:ro confejo de las Indias,juncamente con el dicho ceftímonio, fue acordado que de.. 
uiamos mandardarcíl:a nea cedula,y nos lo auemos tenido por bien.Porende mádJmos a 
los dichos nfos oficiales de la dicha cafa de l:z. contratacion.q guarden y cúplan las dichas 
ordenanyas del dichoconfulado,y qcon era lo enellas conrenido novayan ni paífen Di có
fiencan yr ni paíl'ar en manera alguna, y en cumplimiento dello agora ni en ningun 
tiempo no fe entremetan con el dicho prior y coníules,afsi con los proprietarios como có 
los qen fu aufeocia Cuccdicren y fueren nombrados,fin les impedir ni efloruar en cofa al
guna el vfode los dichos oficios.Y afsi mifmo mandamos a los dichos prior yconfules,afsi 
alos,que agora fon como a los que de aqui adelante foeren,que por ninguna caufani razó 
que :1ya,yfele ofrezca no íc aufcnten del dicho confuladoa ,n tiempo,ún que porlo menos· 
quede voo dellos pára la expedicion y def pacho delos négocios que al dicho confutado 
ocuttierel\: '/ ti a cafo faltare el que afsi quedare de los dichos prior ycon fules. por enfer
medad,aufel'lciá,o pot otra caufa fucccdan conforme alas dichas ordenansas,cn fu lugar 
elprioryconíules que el año antes lo ouiercn fido en el dicho confutado, para que en el 
tiempo que durare fo aufencia,íi.ruan potellos los dichosoficialc5,y conozcan de los ncgo• 
cios deJ dicho confolado, y los hagan y defpachen comoloharian úendo proprietarios: 
paulo qual afsi cumplir los puedan compeler y apremiar los dichos prior y confules en 
cuyo lugar entraren, yque los vnos ni los otros no fagan endeal fo pena de la nuefüa mér
ccd.Fecha en Madrid a veinte y vndias del mesdelunio, de mil y quinientos yfctenta y 
dos años. Yo el Rey. Por mandado de fo Mageíl:ad. Antonio deEraffo feñalada del Con• 
fejo, 

Añ~ de C#liit,l,c 'l"' manda, 'lU( ,lconfold, S(uilla 9uefutrtfig11ndo,",n,.~ofo.e primtro ,l 
J88. •ente. 

E .Roy. Por quanto porlas ordenan~as del priorycoofules de la vniuerGdadde los 
mttcaderesdela ciudad deSeuilla'.efia ordenado y mandado quelaele&ion dellos (e 

, haga de nueuo,cada año al principio deh, y ella orden fe ha guardado ygu:ttda hafta 
agora,y dclavHica qnc vltimamencefe tomoalos dichos prior y coofulcs ,re{ulto que a 
c~ufa de auerentrado cada año denucuo ,fin tcnerninguno dellosluzde los negocios 
'quefe auian tratado porlos -:iue auian fido antes,íeauian feguido muchos inconuen ien. 
tes, ycadadiaíefeguirian mayores:y auiendofe tratado de remedio dello por los del mi 
confejo de las Indias: fue acordado que deuia mandar dar cíl:a mi cedula : por la 
qual declaro , quiero, y es mi voluntad: que el que de los dichos confutes ha fido yes 
elfegúdoeftc: pref,nte año de la data della mi cc.dula,aya de: fer y fea c:onful primero el año 

primero 
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primero 't'erriclero,dc mil yquinientos yochenta y noeue : yque poreíl:aordco dende en 
adcl.lnrccada vn año el con ful que fuere íegundo aquel año, quede para conful primero 
el año figuicntc,y laclccc.ion qfeouiere de hazer o hizicrc para cada año de los \rcnideros 
Cea y,Ce haga de f olamente el prior y el con ful fegundo: y mando, que los dichos prior y 
confules que al prc{amc fo11ty adelante fueren de la dicha vn iucríidad,gnarden ycum
plan cfta orden.y qaccontraella no vayan ni paílenen manera alguna, fin cmbargo,ic lo 
que fe contiene en las dichas ordenanc;as,que para en quanto a eíl:o yo difpenfo con ellas, 
·quedando para en todo lo de mas en fu fuer)a yvigor: Y mando aísi mifmo a los tnis Pre
údcnte,y juezcs oficiales de la caía de la conera cacion de la dicha ciudad de Seuílla. que 
tengan cargo y cuy dado de hazerla cxccutar.Fechaeo Madrid a treinta de Diziembre,dc 
1j 8j. años. Yo el Rey .Por mandado de fu Mageíl:ad. luan de Ybarra,feñalada del Cófcjo. 

Ce"1.lit 'l"t m4ntÚ, 9ut nofa tliJtt f" confal 4 nin.gimo 9utt11111trtp"rtt en.los .A/ma
xttrifa"'-[,"'· 

EL Principc Porquancónos fomosinformados,qucdclérptiot yconfulcs 1osquetie-
ncn parecen losarrendamicntos,afsi de Almox:arifazgo mayor de la ciudad de Seuilla 

como detde las lndiasifc figuen inconueniences:y queconuema que los que tienen pauc 
en los dichos Almoxadfazgos, o fuetfen atfcguradorcs,o tomaílcu algú (eguro no fucffcll 
priorni confulcs:y queriencloproneer en ello, viíl:o y platicado por Josdcl Con Cejo de las 
Indias defo Ma~etl:ad:fue acordado quedeui.i mandardareíl:a micedula en la dicha ra
zon,e yo ruuelo por bienipor la qua! dcdaramos y mandamos, que agora ni de aquí adc-

·1ante nofe elija,ni pueda eligir en la dicha ciudad de Seuilla, por prior ni confulcs a hom
bre que tenga parte en ninguno de los dichos Almoxarifazgos: yque fi ficndo prior y con• 
fules lo arrendaren p cuuieren parre,fcelijan otros en fu lugar, y no lo puedan fer ni (can el 
qu~ afsi tuuiere parce en los dichos Almoxarifazgos. Y afsimifmo mandamos,quccl año 
que fueren clegidos,íi arrendaren o afcguraten dexen e pierdan de fer prior y coníales, 
,yfeclijan orrosen fohgar dellos. YmandamosalosoficialesdeCu Magell:ad querdiden 
enladicbaci11d 1ddeSeuilla,en lacafade la conrratacion de las Indias, y al prior y confu. 
les q11c fon o fueren de Iadicha vniuedidad, yal Aúfieotc yorras qualefquier jníl:icias de la 
dicha ciudad,que guarden y cumplan yhagan guardar ycúplirefta mi ccdula,y lo en ella 
contenillo, y contra el tenor y forma della no vayan ni paifen,ni coníientan yr ni paífar en 
manera alguna.Fecha en Ponferradaatrczedc Nouiembre,de t554.años. Yo el Principe. 
por mandado de fu Alccza.luandc Samanofeñalada deJConfejo. 

crd11l<f '#tmttntÚ,qut nofa de 4/ctmfal tJUtfutrt 4' $,Lllfttr,mdsfalttri(J Je rrr, l.#cttJ.os 
cttda Ji.e. 

EL Rey. Nueíl:ro Preúdente, y juezeso.ficiales dela cafadela co°:traradon de Seuilla. 
Porqucfomosinformado,que fin embargo de eílar pornos prouctdo,que elconfulquc 

acoíl:umbru yra S. Lucar a la paga de la gente de guerra que va en cada vnade las flotas, 
fe Je den a uzon de tres ducados c2da dia,fe haintroduzido y ordenado entre ellos, que fe 
k:sden cmco: yque afsi fe ha hecboen algunos defpachos de Aotas:cn loqual el aocriacs 
muy cargada,y cambien en la paga de aquel fe da a efcriu;,no que entiende en d defpacho 
delas dtchás floras,por nombramiento y ocupacion del efcriuaoo delas Armadas.Osmá
damos,qu e de a qui add an re no dci sIu gar a que fe exceda. de lo q uc ella ordenado a ccr,~ 

, dcpagarfeal dicho~onful a r:azon de los tres ducados cada dia,guardando precifamel!te 
;\o que fobre ello efia ordenado: y fabrey s q uieo es yen que ocafiones ha licuado a l'.aZon 
delosdichoscincoducados,y prouecreys que fe cobre dellos dcfusbienc! ladicha dcma
la,y fcbuelua yrcíl:imyaala parte dcdódefelehuuierepagado,y de auerlo hecho no~da
reys aui fo:y en lo que coca a\ dicho cfcriuano,ordenarcys que el proprictariodclas ..i:\.rma
dau,aya fiemprc que pueda a fu dcf pacho: y que quando por no poder per caufa for~ofa 
huuicrcde cmbiar oficialfea a fu cofta y no de la aueria.Fccha enMadrid a diez y nucue d~ 
Scpticmbrc,dc mil yquinientos yochenta y tres años. Yo elRey. Po, mandado de fu Ma-
geftad.Anconio de Eraífo fcñalada del Confcjo. 

Ccdu!as 

Año de 
if+ 

Año de 
jiJ. 
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Ccdulas capítulos dt catras yordenan~as,c anA:rucaones,defpachadas en d1fercnres t,em.. 
pos.que tratan,d1fponc:n ymandan , la forma y orden que fe ha de tener y guardar, c:er'-11 

de bs hauerias que Ce aplican para gaíl:os de Armadasde la cobran5a. 

c,J11ú d, ,rdcn.tnpts dirigid"" los oftcitllts J, S111illt1,9~1 mtlndtl la ~rdtnfNtfl ht1 Ú 
Año dt t,Hardar 111 lt1 cobranfa:, diflnbucion,de lo qu: fa "P'"" por hAutr1" pArtl losg,tfto, 
S7J• a, .Armad,tt. 

EL Rey.Nueíhos juezes oficiales,que reíidi~ en la ciudad de Seudla,en la caía de lacon
tracacion de,las lndias,y las otras perfonas aqui~n lo infra ekripto toca.Sabed que para 

que los marauedis que fe reparten y deíhi bnyen por haucria, para los gafios de las Arma• 
das que van afegurando las flotas,(e repartan con mas jufiiti.cacioo,y fe gallen con buen re 
caudo y aprouechamienco,a~emos maoc!ado hazer lasordena~as íiguientcs. 

·¡ De las hauerias que fe rcparcen,fobre las mercaderías qvan y vienen a las Indias, para la 
coA:a qhazen las Armadas para feguridad de las flotas yotros gaíl:os a ellos perreneciéres, 

a. Lás perfonas que han de tener la adminiftracig,reccpcion,cuenta yrecaudo de las auC'-
Declm~iol\ ddafper rias,Con los juezes oficiales de lacafa de bcontratacion,Prior y Confutes de la vniuedidad 
fonu,qu< ,1a1. ,\eKoer d l d . d h ¡ d · d d dcuenta con la cobr:ip e os merca eres,vn 1uez e :iucr as,vn tputa o conra or, vn receptor que aya eco, 
Jdeílribucion del•• ha btaí:' lo que fe r:parcíere por haueria vn efcriu ano,an te quien han de paífar los acuerdos y 
ueuas. pagas que fe hizieren1que fe elixira para cada flora,y qt1e vayan en ella vn Veedor que vea 

y eocicnda,como codoslos marauedis pertenecientes a la haueria, fe gaften con fidelidad 
y recaudo,y en vtihdad de la haueria en la forma íiguienrc. 

.,. . Los juezes oficiales dela caía delacontratadoncon parecer del prior yconfulcs,hagan 
QE• 1o, 1uczes o6c1a- . n. r. · d h 
1 ••• con prior y confu- tanreo por menor de lo que pueden montar los gatios que ,e humeren e azer e11 el Ar• 
Ic,,hagan el ran,eo ~· tnada que hade yrcon cada floca,y conforme a cfle canteo lo dHhibuyan por hautrias en 
los gaTl:os que fe hmc l d . h d · r. b d d 11 r. !'. •mien las Armad¡¡, :is merca eriasque an e yr, para que tC vayan co ran o e as como 1e 1ueren reg1· 

ftr.indo porla mif máforma,fc cobre la haueria de las mercaderias qfe cargaren en Cadiz. 
Y auiendo buelco la flota de tornauiage, hagan tan ceo de lo que montan las coO:as que4 

~,~ re h·~~ unréodc ht hecho el Armada y todos los gaftos que fe han hecho,para la feguridad ybeneficio dot "J.\~•, ~~~:a:'!: la dicha flora.y por el mifmoorden los defrribuyan,íobre el oro y plata y mercaderías que 
rornaui•gé. ouieren venido en ella,para que fe acabe de pagar el fueldo delos nauios ygente• y todas 

tas otras coftas. 
~ La haueri a que fe ha de cobrar,afsi de las mercadcrias como del oro y plata que fuere11

~:e~~~~~e;~~}::: y vimeren en las flocas,fc ha d~ pagar de codas las cofas q~e ~n ellas fo eren y •i~icren:aísi 
re y viniere a las 1n. par.& nos como para qualefqmer perfonas,lin cxcetarcofa,m perfona de qualqu1ereftado y 
dm. preeminencia y condicion que fean de yda, cobrefc por el afuero que ouierco hecho tos 

alrnoxar1fes,para cobrar el almoxarifazgo. 
,.. , ' El q ueencu briere el aueria y no pagare allende de auer perdido la mercadería, o cofa que
..._ue e1~ue no pagare . ,: d 
.1 haueria , pierd• 1a lleuawo rraxere porrcg,ftrarconrorme a la ordenan~a, aunq fea con enado ycxccutado 
mercSdería o cofa que en perdimiéto de I a cofa,todauia queda obligado apagar el aucdadelfa aunq no fe..l denú 
dmrcde¡,agu. ci:ido,ni fefepaefteobligado ala pagaren el foerodelaconcicncia,y los que pordckargc, 

della vinieren reA::tuyendo, nocumpbncon teihtuirlaa ningunacauíapia,únoquefcan 
obligados a refticuida al receptor por íi,o por interpofita perfona por ante el efcriuano del 
haueria:y tomando razon dello el conrador,paraq fe pueda hazercargo al rccepeor, aunq 
fea de Armadas de flotas patfadas:atentoquc por la mayorparteloscargadores que lapa• 
gan fuceden devnasflotascnotras,pagando las haneria~ las cofas de que fe dexare de pa
gar hauerias,fean perdidas para la nuefira Camara, y licue la tercia parte el denunciador. 

"'" .. 1 . El receptor de la haueria jure anee los oficiales de hazerbien y fiel, y deligentemente fü 
,c_lf e1 ~ctpror ¡ute y fi . b)' r. d' ~ J 11 b d - d fi..t, ñanfas,de hmdiel o c10,y o 1gue.e y enan~as egas, anas,y a ona as a cocento e los o cíales de la caía 
,ue¡¡1c fu oficio. de la concratacion,y enla caridad que a ellos les paccciere,de que coLrat"atodos los mara. 

ucdis pertenecienccsa l haueria,y daracuentacon paga de loqueafsi cobrare alostiépos 
quee!Hobligado, ycada y quando que le fuere pedida. 

Qne fr .,!,!>Ue al re-. Hecho el circo yd.ecretada lafurnma de aueria, fe qha.de cobrarel auto firmado de Jos 
tt n&:r:, .,~por dódc JUCzesofic1ale~,y prior yconfules,y refrendado porel efcnuano del haueria,feentrcgue al~.~e t~haueria. receptor.para que por el vaya cobrando, auiendo tomuo larazon el diputado contador 

4c la haucria,para hazcr ,ar¡o al rcccpcor, 
El 
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El Contador de la h:meria,poniendo por cabef? del ·cargo d dicho auto 6rme:c:l libro <l.!!~ el ,ó(3<\or (or~e 

·kl cargo y dac:i del recepcoren pliegos,ora dados en form.t'de cuenras Reales,formando rl libro .!el c:irgo ·del 

~liego de cada nauio que pidiere vilica y regiftro, para fe poner ala carga e irenla flota, receptor. · 
como de yufo yra declarado quelo deua hazer. 

El Efcriu:mo de regiitros,no pa!Te en ellos mer<;aderia alguna, fin que primerotrayga 10 

fee dd diputado contador de b (\udiencia,dc como efta fatisf e cha el haueria,y pagadoal Q!t_c el eícriu~no de 
r. d 1 ¡ ¡· d d d l ·d r. · d l rcc,1ftro norcctba rcglrccepror, y a1enra o o en e p 1ego e fu cargo: y e to as as parn as a1s1 e oro y p ata, n~, fin que el diputa 

como de merc1derfas y otus cofas que vinieren en los regiíl:ros de rornaviage, nofe en. do contador aya.t~rr 
· l d 1 {. · 1 11 d 1 · (i · 11., r do razon del hauen:m.:guen por 1os o ficia es e a ca a,111 por os maeures e os namos, 1 primero 110 eu;a 1a-

tis fed10 el haberia,y aya dado fec el contador della,como eíl:afecho cJrgo al receptor, fo ' 
pena que los oficiales y maeíl:res que de otra manera las entregaren , foan obligados a P.ª-
gar la dicha Audiencia,con el quatrotanto para nuefrra Camara, y la tercia parte para el 

'd Ildenuncia or. .'"'"·. " .. ~cen 1aca,a de•1 
En la cala de la Contratacion aya vn arca detresllaues:vna delas quales tenga el juez Comracadon,~ya vna 

del haucria v la otra el Prior de la V niueríidad de los mercaderes, y la otra el receptor de arcad~ rrc~ llaues,dó-
'' . . de cík el dinero de h~

bs ddus hauenas:y cada di.a fe junten todos los eres, y por ame el e[cnuano de las haue- 11eria. 
rías,y ante el dipmadocontador fe echen en la diehaarcl codos los marauedis gue fe hu-
uictc n cobrado:de manera que ningun dinero ande fuera del arcaen poder del dicho re-
ceptor,ni de otra pcrfona:fo pena c¡ue lo que quedare foera de la dicha arca en poder del 
dicho receptor ,de lo que fe cobrare cada dial o pagt1e con el quatro tanto, aplicado para 
nueíl:r:1 Camara,y la tercia paritc para el denunciador. u. 

En la dicha arca efle vn libro enquadc1n:tdo, en que fe tenga cuenta con el dinero que Qu_eaya v~Iibrod?re 

en ella cntra,v lo c1ue della fofacare demas,y aliende de lo.< libros que han de dl:aren po- af1;me 10 q íc mccscre , y 1ac3re en 1a cua. 
der del dicho diputado conrndor,y dd dicho receptor. 13 

Todas las parcidas que entraren y falicren en la dicha arca ,íc firmen en el dicho libro Lu pcrfonas que h~n 

Porlas tres pcrfon:1s que tienen las lLrnes, y refrende el efcriuano dclaAudienci.llas tales 1elirm.ar laspa;cida! q 
. . . . ie metieren y 1acarc11,

pamda~,d1z1cndo como pa!lan ante d. t+ 
El dinero <uc fe ha de focar dcl.1 dicha arca,[ea con acuerdo y libran<;a de los tres JUezes <l!!_e lo queíe facase1

oficiales de h~afa,ytomada b. r.1zo11 en cal Jibranca por el dicho diputado cótador, y que ~e la ca~a dch~uer!:,, 
rr · ld''h , · d h · d · • · f ":l j l ~, 1.b r 1ea¡,orhbransadc1oapane anee e 1c o c1crmano ,: a nenas e quien va1are re, ano, y o q 1c: ,1 rare 1ea para oficiales. 

vtilidad y prouecho de lahaneria:y lo que de otra manera fe librare no fe paífc en cuenta. 
Para c.onocer yjuzgar todos los pleytos yca u fas qfe ofrecieren fobre la hauerias~fsifo. 1 r · 

bre las cofas de éjfe deuen pagar,como para cópeler alas perfonas quclas deuen y declarar ~ ~ya vn jut:% ckla 
por perdidas las cofas que dexaré de pagar, y Cobre todo lo dcma~ aefl:a materia perccne- hauena. 
cientc,ayavn juez en la cafa de la concratacion proueido por nos,có elfalarlo que le fuere 
feñalado a corca de haucrias:el qtul dcfpachc todas las cofas fomnuriameme. 

El reccprot del haucria es obligado a cobrarlas de rodas las mercaderias, y cofas qfue- 16 
1 · fl f. ¡ · ' ¡ s ·11 e d' d l ¡ d. ~ue el receptor cobre ren. a Ias Inu1a,,cn ota;; r¡ue a 1eren Ce CU! a O ,a IZ, y C oro y p ata,mer~a enas, y haucriadecodo Jo<¡uc 

colas que v1t1teren de Lis Indias en flcca o foeradclla, efiando obligados a vemr en flora: f~m alas Iodi!s yvi. 

10 quai cobre conforme _:1la cantidad porciento,q porel acuerdo que por los oficiales dela ~/':'c::;d!~ca,cofoimC 
cafa y Prior y Corili'1.::, J,; cnicre hccho,fe dcuc cobrar yhazer rodas las diligécias en juy-
zio y fuer:, clr::l,hafta :rncr cobraJe con efell:o, y ha fe de cargar y hazerle cargo, nofol~-
lr.t'.nte de lo que cobrare:rcro tJmbien de todo aquello que deuio cobrar, yno[e le ha de 
paífar en data y deCcargo lo que eíl:uuiere por cobrar, fino fuere mofirado baíl:anres ctilí~ 
gcncias,de m~ncra qno a ya quedado por fo parte de auerfe cobrado,ni de lo que cobrare 
fe le ha de paílar en data y defcargo,Gno moíl:rare auerlo echado en el irca de las tres JlaJ 
\Jes,y dcila auerfe fa cado por libransa de quié tuuiere poder para librar, y auer gaíl:ado en 
pro y vcilidad del haueria. 17 
Del :trca de las tres llaUcs en qeíl:acl dinero del haueria,no fe pnectc facar dinero ;ilguno Q:_,c no fe faq11cdinc· 

{i ~ · • · l d l · fi · ¡ 1 r.· l d ~ d r. ¿· ro&!acaxa,finofucre11'1qpnmcr:i1eay~acon_a opor~OSJUezesO Clacs, 1nece1SH.;l qar ..exacar mero,onacucrdodclos._of.. 
della,y para q, yau1edo ele /er para copra de las cofas ncceífarias para promíio de l:i armad,a. ficialcs. 
auíédofe ·¡nformado de los precios(¡ bs tales cofas cuuicré,y acor dad ola catidad gera me~ 
ncíl:er,y cóformcacfi:eacucrdo dadolibrac;a firmadodclosJbós oficiales por virtud della 
J:15 pcrfona.~ qtiené las llaues,dé ypagué la citidadgfo librare a la perfona q_}o huuiere ?C 
auer,y tomé fu carta de pago:ún la qual y finlalibrá«¡a no fe ha d paífar en cueca co(aalgua. 

- Toda5 

http:1elirm.ar


tS 

io 

&J 

176 Con[ejo Real de Indias. 
Todas tas compras que (e huuicrc:n .de hazcr de dineros del haucria, los concicl're y 

haga el faél:or de la cafa,o la perfona confidente que el pu6ere,con afiíl:encia dtl Veedor 
de hauerias,y del efcriuano,y codos tres den fee dela compra qefta hecha,elos preciosa 
como cuefla por la letra y no porfumma:y conforme a eftafce pareciendo a los oficiales 
de la cafa qDc eft.i bien hecha,den librans:a para el dicho Receptor, para qel haga la paga 
en el arca.de manera qlle el dinero no ande por mss manos, fino quefalgandelarca para 
el que buuiere hecho la venta,y lo que afsi huuieren cóprado yrecebida la carta de pago, 
con dia mes yaño,e declaracion de las perfonas,c lugar ycaufa,porque fe paga de manera 
que no pueda aucrduda:Y efl:o fe entienda para las compras qfo hizieren en Semlla,oen 
parce donde los vendedores puedan venir a recebir la paga en el arca.. 

Para las compras que fe huuicren de hazer fuera de Seuilla,adonde nofa pudieré hallar 
el faél:or ni la5,perfonasqvendiere recebir la paga del receptor en el arca,los juezes oficia
les a buena cuenta libren al Receptor la cantidad de marauedis que les pareciere fer me• 
nefter:paraqauiédo cóprado el faé\:or o la perfona cófideme qel puúere, có afifrencia 
del Veedor de la Armada, pague el Receptor lo que cíl:uuiere acordado que fe compre 
por los juezes oficiales: y viíl:a por ellos le den libran~a para que fe le paffe en cuenta lo 
que juftamente pareciere auer pagado:Y con eíl:alibrá<ra y fus cartas de p:i.gofc les reciba 
ypaffe en cuenta,lo que afsi huuierc pagado yno en otra manera. 

De toJo lo que afsi fe huuicrc comprado para prouiíion y hauiamiento de la Armada, 
por el mifmo hecho que queda dcfcargado el receptor del dinero,queda hecho cargo de 
la efpede ygeneros al faél:or ygueda por fo cuenta:y afsi (e ha de defcargarcon acuerdo y 
libran~afuya,y de los juezes oficiales de la cafa,y carta de pago de los maefrreso perfonas 
a quien las mandaren entregar:de manera que fea fuficiente recaudo, para lo cargar a los 
dichos maetl:res o perfonas a quien fe entregare. 

Defpues de aucrfe hecho las compras de las cofas, para prouiíion y hauiamicnto delas 
Armadas,entrecanto que fe entregan alos maeftres, y alas perfonas a quien fe han.de en• 
trcgarla guarda y buen recan do dellos pertenece al faltor de la cafa, y ha de proueerque 
fe metan en vna Tarapnaadonde eíl:en a buen recaudo ybien acondicionadas, yalli fe 
faquen quando fe huuieren de entregar. .. 

Los juezes oficiales dela cafa pr<>uean qlas naos de Armada, vaian batlecidas de vino 
vinagre,legumbres,y pcz,y poluora,c mecha e plomo, y las otras cofas que fon meneíl:cr 
para las dichas naos:Y para la prouiúó·de lagente de mar,o guerra,que en ellos va quefc 
ha de licuar de Efpaña y nolo ay en las India~:De manera que de todo eíl:o vaya cumpli· 
<lamente baíl:ecidas, porque faltandoles y auiédolo de comprar alla, no lo cóprena cxcc:f • 
fiuos precios como algunas vczes fe ha hecho, y prouean qvaian en buenos vafos y bien 
acondicionados y adcre<rado de manera que por falta deíl:o no fe pierdan ni vengan en 
diminucion,y el Veedor vea y folicirc que afsi fo haga. 

Paralosac:u-reos de todas efi:ascof~s defdt" que fe compran hafia que fe ponen en los 
nauios, y fe entregan a losm aeíl:res libren los juczes oficiales al receptor que pague,haíl:a 
en lacantidad 11ue le talfaren,y reciba carta de pago delasperfonasa quien fe pagaren: Y 
luego inmediatamente auiendo acabado de proueerel Armada, venga con la cuentaa 
los juezes oficiales, y auiendola viíl:o le den libran'ra para que fe le paffen en cuenta: con 
laqual ycon las cartas de pago que tuuiere de lasperfonas a quien fe pago, fe kpaffccn 
cuenta,yno de otra manera. 

Eil:ando hecha la géte de mar y guerra, y prdl:a en S.Lucar por la Iifia della: acuerden 
los juczes oficiales la cantidad que fo ha de librar paraLi paga,y libren la al receptor: el quai 
vaya o embica hazer la paga a S.Lucar,y haga fe allí la paga auiendo ante todas cofas hecho' 
alarde dela gente de mar y guerra, dentro delas naos de la Armada.. haga la p:agael recep
tor en prefencia del juez oficial que alli fe halla para defpach:¡r la Armada, y de la perfona 
qnc el Prior y Confules embiarcn por ante efcriuano delas Armadas, :auiendo primero 
hecho lifl:a de codas las pcrfonas de mar y guerra,que cftan aífcntadas-al fue ldo,con de
claració de ti.is nóbrcs y apellidos, yde dódc fonnacuralcs,y cuyos hiJos yfcñales de fos per
fonas,_y hagafe la paga en mano propia: y efl:ádo todos en or<lená~a,de manera qno pueda 
auertraudc en qrec1bá las pagas.vnos porbtros,ni ninguno mas ni menos de lo qouicre 
de auer,y <lclcuentcnlelcsl;is armas qoc le les di eré a cofia de lahauedacomo,cs cofl:úbre 

y-en la 
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yen la rnifma forma fe haga la pagadel flete de los nauios yoficiales ycabos dela gente 
de mar y guerra,y del general, y acabada de haier la pagainmediacamcntc, voogacl rcccp 
tor:uite lo, ;uezes o6ciales defa caía, y mucftre la paga que vuiere hecho, y ucndo villay 
aprouadapor losdicbos jaezes oficiales,le den libran1ra,para q uc fe Je paífe en cuenta, con 
la qual y con el tefümonio del dicho efcríuano delas armadas,de como fe hizo, fe le paíf c 
en cuenca y no de otra manera. 

Losmaeíl:tesdelasnaos de armada por el entrego queelfatorleshaze,quedan car.. 
gados de codo lo que fe les ha entregado para elviage, el\oseftan obligados a poner lasco
fas que anfi recibieren en las dichas naos de armada,de manera que vayan a mucho re
caudo y bien acondicionadas,y a darcuenradecadacofa po1menor,ypara dar efra en 
lo que coca a las raciones defde el dia quefe vuieren decom~~ar agaftar los baftimenros 
losan de dar porpefoy medida en aquella cantidad para cada perfona,conforme al a
caerdoe m Lttuciou qlle licuaren de los oficialcs,y fegun la necefsidad que en el viage 
fe ofreciere y les ordenare el gencral,y han los de dar por anee el efcriuaooderacionesfi lo 
vuierc:,y lino por anee el efcnuano de la nao,y quelos mifmos mantenimientos no comu
tandofelos a dinero ní en otra cofa, y a los que aél:ualmente e!hrnieron en la nao,y no 3 los 
que dl:uuieren fuera della, ycada día fe hade hazer la cuenta do las racíones,yrcftificar el 
efcriu ano como fe le entregaron en prefcnc;n delconcramacíl:re ,los quales daran fcc dela, 
perfonas que en qualquier maneraydia falcaren delanao para que fe les baxen las racio
nes, y dela poluo1 a,plomo y mecha y municionJ. hande defcargar con tefüficaciódeldi
cho efcriuano, y orden del general o almirame,como lo mandaron gaíl:ar,y del artilleria, 
armas,y de las otras cofas que han de boluer de rornauiagc {e han de defc11rgar con entre
garlas al fator dela cafa,quando por alguna oecefsidad faltaren baíl:imentos,el generalcó 
afsiíl:encia del veedor acuerdeloqferameneiter,y entregar y hazer cargo a los maefües, 
los quales los d1í1:ribuyan y den cuenra por la mifma forma que efladicho,y cftos dineros 
que ay fe tomaren pata dle efe co,venida la arm ada,fe ha de te parcir por aueria con los de• 
mas galtos,y boluerfeaia. perfonadequien fe tomo. 

Auicndo venido las flotas de cornauiage los juezei oficiales manden,q el contado1·defa 
audiencia por ante el e(criu.rno de las armadas tome las cuentas al general y a los maefires 
ylos rnarauedis en que fueren alcan1radosfecchen en el arca delas rresllaues,y hagan car
go al receptor,yla artillería, armas yotras cofas que quedan en pie,feentreguen al fator, 
yIosbaíbmencos fe vendan y beneficien,como fea amas pro u echo dela aueria, y los mara
uedis que dello procedieren fe echen en el arca delas eres Jlaues, y fe haga cargo dello al re 
ceptor,como de y ufo fedeclara,que lo ha de hazer el dicho diputado contador. 

Los roaeíhes luego que las naos fueren embargadas,íeobliguen y den fian~a,a comen• 
t9 delosjuezes oficiales,y en la cantidad que a ellos les pareciere que pornan buen recau
do,y daran cuentacon pago,que todo fe les enrregue,comode yufo va ordenado. 

Ante el efcriuano delas armadas,q van aífegurando las flotas,paífen ro dos los acuerdos 
y autos que fe hiziereo para defpacho de las dichas armadas,comensando regifiro ylibro 
firmado de cada armada poríi, poniendo por cabe1ra del nuefira cedula real, por la qual 
mandamos defpachar qualquier flota,y tomar y proueeroauios de arrnida,que la vna va
yaaffegurando,y confecutiuamentelos autos y acuerdos que los nuefl:ros ¡uezcs oli dales 
hiz.ieren en cu mplimienco della, como fon embargar las nauios para almiranta y ca pita. 
na,los que mas fueren menefter,y los autos y mandamientos que proueyen, rnand=mdo 
notificar a los dueños dellos, que les den carena,y apreíl:en,y los arque:imienros que [e 

hazen por orden de los dichos juezcsofic1ales en las n:ios que feembargan,por donde de( 
pues fe ha de pagar el füeldo dellas, y los acuerdos y ranccos c¡uc hazer para re parcir el aue
tia ylas Jibran~as que los juezes oficiales ha zen en el receptor de del auc:ria y compra, dc
bafHmentos, armas y municiones ylas pagas qdello fe haze,y las cartas de pago glos véde 
dores dan de !J forma qde fufo vadeclarado,y con q los vendedores juren,que lo que han 
vendido(econcercoal precio quefe le paga.y quelamifmacofaes la vendida, y que no 
haauido en ello fraude ni encubierta alguna,y firmen lo que fupieren firma1·,y otras perfo 
nas por los que nofupieren. 

Anee el dichoefcriuano fe han de eícreuir y alfentartoda la genre de mar Y guerr:i 
que fe recibe paraferuiren las armadas,y hade efcreuir acadavno dcllos,pomendo fusnó 
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bres Yapcllido.s,y defus padres,y de donde fon vezinos ynaturales, con laedad yfe ñas yla 
rai.on del oficio ycargo,que cada vno ha de íeruir,y dcfdeel dia que le corre el fueldo. 

No afenu.ra al íueldo a ninguna perfona de mar ni gucrra,600 diere a dos pcrfonasque 
lcconozcan,y alguna que le fie y abone,deque hara el viage yboluerade tornauiagc, fo 
pena de p:igar lo que montare el Cueldo,flcte ymacalotage de todo el viage,auiédo quien 
fe quiera afe ntar en ella forma,fiendo perfona com petence para el exercicio que huuiere 
de {eruir:y para que las aya fo publique afsien el vando que fe echare. 

Ante el dicho efcriuano paífcn yfe hagan, codos los alardes y muefl:ras que fe toman~ 
bdichagente,Jefdequefecomen~are a hazcryfcvan aembarcaryfehazcnala vela, y la 
que fe toma y haze de buelca de viage,y las pagas y focorros que fe hazen a cada vno. 

Palfen ante el dicho efcriuanolos cargos que fe hizieren al faél:or,de rodas las cofas que 
fe compraren paraproucimienco de la armad.1,y entrego en el Atara~ana ydella alos mae
fl:res,ydefeedeencrega Real ,y finalmente ante el dichoeferiuanopaífentodoslos autos, 
fees y tellimonios que fe requieren,para juíl:Hicacion ycomprou}\Cion delos cargos del ha 
beria:y codas las otras cofas a ella pertenecientes. 

Ante el efctiuan o de Armadas paff en las cuentas , de todos los marauedis que procedie· 
ten delahaueria ycofas que ddlofecompraren,yrefulta haftael vi timo fenecimiéto:para 
fo qual forme libro de pliegos horadados, y lo proúga por la· mifma forma que fe ordena ~l 
dipuradoconcadordel hauenaparaque aya dos libros, vnoc:n poder del dicho efcriuano 
que úrua de fee yregiíl:ro, yotro en poder del diputado contador, que úrua para poner las 
cuentas en limpio yembiarlasal Confc:jo. 

El diputado contador de I a haueria,ha de formar d libro dela cuenta de cada armada 
de por 6 en pliegos horadados, poniendo por cabes::1 del dicho libro el titulo que tiene o 
tuuiere n11clho el dicho receptor para vfar fu oficío,y luego la obligacion yfian~a que hu
uierc hedw para (eguridad de!u cargo fegun de fufo va dicho que há de hazer,y fucefsi• 
uamente le haga el cargo de lo que ouiere de cobrar de aueria de las naos que huuieré pe· 
didoviíira y regiíl:ros,y fe pufiercn ala carga dela manera que va declarado con prueue 
el cargo,con fee de los regifl:ros que el del contador de la cafa o efcriuano, a cuyo cargo ef
tuuieren,el qua! v:iya:firmado dcld1cho contador,y lignado y firmado del oficial a cuyo 
cargo e!l:an los regiíl:ros en la dicha cafa,que es y ha de fer nueO:ro efcriuanoenquedafce 
que ef\:acorregido y concercadocon el regifl:ro original, y en la miíma forma le cóprueue 
elcargodelaueria que fe cobra oy de lo que (e carga, y regiíl:ra en Cadiz por teftimonio 
6rmado del juez o fifcal que alli reíide,y fignadodclefcriuano dela contratacion de ladi
chá ciuda&y delta manera le haga ycomprucueclcargo de codo lo que huuierede cobrar 
del oro y placa,ymercaderías que vinieren de comauiage, agora los nauios aporten a fan 
Lucar como cíU ordenado,o qualcfquiet otros puercos , porque fe ayan derrotado y por 
fucr~a dctiempo,y les comprueue el cargo porlos rcgillros pues que vienen ala caía: yen 
cafo que no vengan feembic por ellos dondequieraq arribarcn,para que fe haga el dicho 
cargo,auiédo formado el cargo dela manera qva dicho,for?1arala data pro fus generos di
ftintos,poniendo por fu parte la paga del fueldo de los nau1os,yen otro la paga dcJagcnte 
de mar, ypor otra ta paga del fueIdo genera I y.gen.te de guerra: y por otra la~ c~mpras qae 
fe hizieren las de baftimen1:os por fi)asdearuller1a y armas por6,lo de municiones por G, 
y los acarr¡tos de cada genero,juntamente. con la coíl:a principaJ, porque con ello ~rc;ce 
el precio no poniendo en data,úno las partidas de que mollrarc libran~as de los 06c1ales: 
y eíl:o es quanto a la data de maraueais. 

De la data del receptor de las compras reíulca el cargo del faclor, y afsilo ha de f~ar 
contra el por íus gen eros formando plieg~s devizcocho,de vino,de~zeire,de viaagrc,de 
catne de pefcado,de artilleria,armas,mumciones,y ~eotros qualefqu1er gencros: y ddlos 
mifm~s dilllnguiendo to qaetienediferent~sefpec1es,de ma_?era que no fe confond;; .'~ 
Yino de vna parre,y cofecha conlo deocra,01 la poluora del canócon la de arcabuzrs y ;;1 ~1 

de los otros gencros, yetl:oscargoslos ha decomprouar por la data de marauedis dd R-:-
ce tor,y podas fees de las compras que fe huuiercn hecho. . 

~ormar le ha los pliegos de la daca al dicho faél:or, por los m1fmos generos que fuere el 
cargo.paíl"ando en ella lo que por hbran~a de l~s oficiales fe ouierc de entregar a los mwe-
ftrcs,y aqualqaicrperíonaqucloayaderecebir. Dcfla 
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Deíl:ad:1tadcl faclor ha deformar el cargo cótra los maefües, y conttaotraqtialquier 

pcrfonaen qolen 1cfulrarc,por Jos mifmos generos como lo fueren recibiendo. 
V e nidos los macíl:res de rornauiage fes formara fu data ydefcargo , fegu n yde le forma 

y m:mcr.i que cR~ d~fpueílo defufo:coo los quales fenecera las cuencas de cada genero y 
tos alcances"lue (e les hiz1cren de mara ucdís cargara al Receptor,y los que fe hizicrcn c11 
generos al faél:or. 

Afsi mifmo formara cuenta y cargo con el General,dc los marauedis que huuiere r<:ce
bido en todo el viage,y reccbirle hafu data por la forma que vadifpueíl:o. 

Hara cargo al dicho General,Almirante,y Capitanes de toda la gente de mar y guerra, 
de que fe hizo al.irde en S.Lucar a la partida del viage ,y defcargarfo han con los que hu
uicrcn bucito aéh1almente con fus fe ñas, y de los que no bolmeren por caufa de auerfc 
m uerto,con tefiimonio del m aell:re yefcriuano de la nao de como murieron, y de los éj no 
huuieren buelro data noc1cia a los juezes oficiales, para que procedan contra las pedonas 
porcuyaculpafequedaron alla. 

Todas las cuencas que aísi fcnecierelleue ante los juezes oficiales, losquales hagan pa
recer ante fil.1s partes, y reciban dellos juramento en forma en el dicho fin de todos Jos 
careros y datas,cercificando que todo lo en ellas contenido ,afsi en ca1gocomo en data es 
cie~o yverdadero,y que en t:llo na ay fraude ni encubierra.alguna:y hecho el juramento, 
los juezcs les den copia de las c~encas alcáces que en ellas huuiere y termino perentorio, 
paradezir y alcgar:y aquel p;iílado no auiendo dicho cofas que losrelieuc,los condenen 
en los alcances y los exccuten de oficio a pedimiento de parce,ylos hagan enuegar al di
cho receptor en el arca. 

Fenecidas las cucn tas de la manera que va dicho ydeclarado el dicho diputado conta
dor del auerfa,las cmbiara al Con(ejo dentro de dos mefes primeros figuientes, defpues q 
Ja flota y Armada aya llegado aSeuilla, por la formamefmaéj va dicho tj l.as ha defenecer: 
y no las aoiédoemb1adtJ,los dd nfo Cófejo de las Indias embié perfonaquc a fu cofta l.1s 
haga concluya y trayga al dichonueftro Confejo:y los nuefiros juezes oficiales dela caía, 
tengan cuydado de ordenar y ptoueer ,que el dicho diputado contador haga y concluya 
las dichas cuentas íegun dichoes:y efpec1almente el nucíl:ro contador renga cuydado Je 
vcerc¡uc las dichas cuentas veQgan ordenadas en la forma que c!c fufo fe d1(pone. 

Para que los marauedis que Ce dt!l:r1buyeren por aueria. para el gaíl:ode las Armadas (e 
g:iíl:e có el recaudo y 6 dclidad qcónienc:mádamos qde aqui adeláte para cada Armada q 
huuiere de falir con qualquier flota de bs Indias, íc prouca vn Veedor con el Gil-cirio que 
por nos le fo ere íeñalado a cofta de auerias: el qual có la cedula yprouílló (e prefcnccante 
losjuezcs ofici.alesdelac:2fadclaconrratacion, y reciban el juramento en forma;yquc 
bien y fielmente vfara yexerccr:i.fu o6cio:y hazicndolo ycxc:rcitandolo ver ay folicitára 
las cofas de fufo contenidas, y m:i.s todo lo contenido en fu iofuuél:ion , que es del tenor 
figuience, 

.Ac¡uifa iftiÍa dr inwporar la inflrucion 'l"'fi dl i,l Yudor de lits flotds J, .Armitlts Je 
las Jndias,y por1ueeflafacadd en efte libro en el 9uadtrno degenerales dfa. no 
fa tornttafimtra9ui mds del ~ie. 

porque vos mandamos que las veays,y las guardc:is,y cumplays,y hagais;uard:irycam-
plir,a las demas perfonasa quien rocan,fegun y como en ellas fe contiene, ún exceder 

dellas en cofa alguna:loq11al hazed y cííplid fo las penasen c:llacótcnidas, y de la nuefira 
merced,yde: cien mil marauedis para la nucíl:ra Camara, acada vnoqudo contrario hi.. 
ziere. Fecha en Madrid a tres dias del mes de Mar~o, de mil y quinientos y fetenr,.y trC$ 

años.Yo el Rey.Por mandado defu Mageftad.Antonio dcEraifofc:ñalaJadcl Confcjo. 

Decl,mrcion de l1t ordenanra de l1ts it1w•i11s ritpitulo numero die~ Añade 

SEñores juezes oficiales de fu M agc:ll:ad qre!idis en la ciudad de Seuilla en ta caía dela PJ· 
contratacion de las lndias:bicn fabcys las ordenan~as qfu \llagcftad mando hazcr en 
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tres de Marso defre prcícncc añ0, para la guarda y buen récaudo de los marauedis pro.. 
cedidos,y que procedieren de las aucrias de: Armadas:y porque agoraauiendofe hecho re• 
l.iéioncn eíl:e Con!cjo , que al fcruicio de fo Magcftad yal buen defpacho yexpedicion 
de lo que toca u aal aueria, conuenia emendar algunos capitulos dellas, viíl:o y platicado 
en eíl:e Confcjoíe In hecho a(~i y entre los c:ipitulos que fe han manda® emendar ha fido 
clcapicu!o mJmero dicz,quecomo por elle manda no fe entregue partidaalgurui~n mcr
cadcrias ni ocrascofas,de lo que de tornauiagc viniere delas Indias,ftnquc -efte-íatisfccha 

'el aueria,y elcontador aya dadofee de como db p;igada y hcchocarfoal Rccepcor:fe ha 
acordadoqueba!te que el receptcr afiente y 6rmc en los regillros de la margen de la
partida que la aueria della eíH faci~fecha p.ara que por allí fe le haga el cargo : y con 
eíl:o fe entreguen las dichas partidas a fos dueños:paraloqual y lasdemascofasqueen 
decl aracion de las dichas ordcnanps fe han proueido. yra con breuedad orden de fu Ma. 
gefhd en el entretanto lureys q uc fe guarde lo que aqui va referido en quanto aeftc ca
pitulo,porque afsi conuicne a fü leru1cio.Dada en Madrid a veinte y tres de Agofto•de 
mil yqui nicn cos yfctent a ytres años feñala~a del Confe¡o. 

Año de 
17'4· ELRey Por quito para el buen recaudo y adminifiracion de los marauedis y hazicnda 

pwcedido,y que procediere de auerias y Armadas:mandamoshazer cartas,ordcoan
<¡as yinll:icucioo,cu ya data es en la villa de Madrid a tres de Marc¡o del año paífado,de mil 
y quinientos y fetenta y ttes:por las quales fcdcclarala orden qucen la cobranc¡a,guarda 
y diíl:ribuciondelto fe ha de cener:y agora auiendofeoos hechorclacion,quc paraclbucn 
defpacho y expedicion de lo que aeíl:o tocaua : coouenia yera ncceífario añadir yquitar 
algunas cofas colas dichas ordenanc¡as:vifto y platicado porlos del nucftroConfejodclH 
lndias,auemos tenido por bien de lo mandar hazer en lamanera figuientc. 

Pdmeramente,que por el capitulo fexto de las dichas ordenanc¡as:tencmos ordenado y 
rnandado,que todas las cofas de quefe dexare de pagar aucria,afsi de yda como de venida, 
fe condenen por perdidas para nueftra Camara:y que defl:o licue la tercia parte el denun.. 
ciador:declaramos y mSdamos,quc para qlas partes nofean vexados ni molcftados,nófc 
procedacontraellos poda denunciacion, fin que primctofc de ioformacion conforme a•. 
derecho. 

Y_porq por otro capitulo numero diez de las dichas ordenan~as cfU ordenado,que los 
oficialesdelacaú dela concratacion de Scuilla, ni los mae!l:rcs de las naos, no entreguc11 
part. ·ladeoro ni plau,ni mercaderias,ni otras cofas que vinieren de las lndias,fin que pri• 
mero elle fatisfecha el aucria, yel contador aya dado fee de como ella pagada yhechocar• 
goal receptor della fo cierta pena.Declaramos y mandamos, que para entregar las Jichas 
partidas,bafte que el dicho rece peor aúente y firme en losregHlros , a la margen de cada 
partida,que la aueri:1 etlafarisfc::cha para que por ello fe le haga el cargo, y que concfte re• 
caudo fe puedan entregar a fus dueños. 

Por otros dos capiculosde tas dichas ordcnan~as numero onze ydiez yfeis, efta orde
nado aya vna arcade tresllaucsen que fe meta lo procedido de la dfchaaueria: y que la 
vna dellas tenga el juez de aueria,otra el prior del confuladode la dicha ciudad de Seullla, 
y la otra el receptor,y que cada día Ce junten todostres:y por ante elcfcriuano del aucria y 
et di puta<locontador, fe meran en la dicha arca todos los marauedis que fe ouieren co
brado,fo pena que lo que quedare fuera de la dicha caxa de lo que fe cobrare y defpacha~ 
cada día.lo paguen con el qu:irro tanto:declarantos y mandamos,que como por la dicha 
ordenanc;n Ce manda,q uc cada día fe junten losfufodichos al meteren la dicha arca lo que 
fe ouicrc cobrado de la dicha aucria,fe junten los fabados de quinze en quinze dias: y c¡u ,e 
eftando todos juntos1c meca en la dicha arca tolilo lot1ue afsi fe oulere cobrado enlo.s d,~ 
chosquinzc días. 

Yporguc:porotrocapitulodefas dichas ordenanc;as numero veinte y quatro,efl:aor
denadoquc: de ladichaaueria nofo pueda hazer paga ni focorro alguno, a ningunaper
fona de mar ni gucna,hal\a que en S.Lucar fe haga el alarde,rcfeña ypaga general de toda 

la 
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la gence:declaramos que a los generales yalmirantes de las flotas·, ya los dueños de Jas 
naos que Ce tomaren para capitaoas y almirantas delas 1iotas,y a losduenos dellas fe les 
pueda focorrer en Seuilh, con lo que a los nueíl:ros olicialesde la caía dela conttata
cioa parcciere,par~ qt1e fe prouea.n de las cofas necdf:itiasparafü viage. 

Con las quales declaraciones mandamos, que las dichas ordenans:as fe guarden y 
cumplm en todo y por codo,fcgun y dela manera que en ellas fe contiene y declara: y 
quecontralo en ellas y en eíl:a nudl:racedulacóteoído nofe vaya ni palfe por ninguna 
perfonaen manera alguna.Fecha en Madrid a catorze de Julio, de mil y quinientos y 
~tema y quarro años.Yo d Rey. Por ma9dado de fü Mageíl:ad. Antonio de Eralfo fe• 
nalada del Confejo. 

cd,da,c¡ut manJ4 queje cobre4ueri.: dtlaha~máa 9ut dtlas Jndids fitruxtr, 
par,tfu Mag,.,.ftad,como de las demas perfonas. 

EL Rey Nudl:r~s o6cialesque reíi~isenlaciudad deSe~illa<:n Jacafadclacornrata• 
c10n de las Indias,Porparce del pnor ycon fules de la vmuerltdad de los mercaderes 

de ella ciudad me bafidofccha rclacion, que.ddoro y plata que vino en la galea~a de 
Pedro Menendcz,dequevioO" porcapitan Efieuandclas Alas vinomuchacantidad 
de oro yplata,a (si pata nos ccnno para particulares: y que efiando os mandado que de 
todo lo que a(si viniere,fe cobre las auerias que para la füíl:entacion de las dichas gale
ras,de que es General don Aluaro Bazan: y que aunque fe ha cobrado las auerias de 
todo ello no au eys pagado lo que a nos toca:y nos fu plico vos mandalfeque lo pagaffe
des luego porlacoíl:a que ay en las dichas galeras qes gtadcr, y nofe podracumplir lo 
que era neceílarío,fino era pagandolo que a nos tocaua, o como la mi merced fuelfe, 
lo quar vífl:o pot los del o udl:ro Confejo de las Indias, fue acordado que deuia mandar 
dareíl:a micedula para vos e yo cunelopor bien: Porque vos mando que guardeysfo• 
breell:olo que pornos efta ordenado y mandado, y guardando k> pagueysla aueria 
que nos cnpiere pagar del oro y plata y otras cofas que en el dicho galeon vmierépara 
nos·y lo mifmoguard'lreysde aquí adelante en lo que para nos viniere. Fechaen Ma
drid a feis de Mar~o,dcmil y quinientos y fefenca ycincoaños.Yoel Rey. Antonio de 
Eraffofcñalada del Coníejo. 

Ceáuliiquem.tndd,'lut el dinero 9u1. fo cobrare d, 1111eri1ts,fomttd en "tna arclf rltt 
tres llauest1l.t)lna teng.t elprior de los confoie,,l,,,otrd tl juez..affeffor ,y lit otr4 
eLRecrpror. 

ELRey.Po.rquanto para quecldineroquede aquí adelante fe cobrareenlaciudad 
de Seuilla,de Jasanerias. que pornueílro mandado fe han echado y echan para Ar

madas queauemos mandado hazer,y fe hizicren para yr en acompañamiento delas flo
tas que van y vienen alaslodias,y paraorrosefefrosayaelrecaudoqueconuiene, yeíle 
rodas las vczes c¡ue fuere menefteren parce que fe pueda valer dello.Ordenamos yma
damos que de aqui adeL1.nte rodo lo q(e cobrare de fas dichas auerias, fe ponga en vna 
arcade rrcs llaues:de las quales tenga vaad prior delos cooíulesde la ciudaddeSeuilfa 
y otra el licenciado Salgado Correa,juez que es de las dichas auerias, yotra el receptor 
que eso fuere dellas:losqualestenganel libro y cuentadelo que fe cobrare dela¡; di· 
e has auerias, y en. cada vn mes en principío del pongan. enla.dic:haarca de las tres 1/a
ues,lo que afsi (e ouiere cobrado delas dichas auerias:y de la dicha arca fe faque y pa
gue por todas tres libran~as que fe hizieren delas dichas aucrias y lo que fe deuicrc 
dellas,y tengan vn líhrodeloc¡ueaísipagan,para quede todo aya cuenta y razon : Y 
mandamos a los nueftros juezes oficiales dc:la cafa de la conmcacion dela ciudad de 
Seuilla,y al dicho licenciado Salgado, qncproueancomo fe haga ycuroplalocncíhmi 
cedulacontenido,yno confientan ni den lugar que contracUa(c vaya ni paífc:en ma-

m J nera 

Año de 
j6J, 

Año de 
558. 
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ncra alguna. Fecha en Madrídacatorze diasdel mes dclunio, de mil y quinientos y 
cincuenta y ocho años.La Punccífa Por mandado de fu Alteza.luan de Samano feña-
1.d.l del ConfeJo. 

Afio de 
Cedu/11 que mand11,'[ue níngun.t jufhci.tfo entremeta acono,·er de negocio toci1ntt<f 1111cri11,l43 

ftno eljuo:;,,y diputado de la c11fa. 

ELPrincipe.Corregidordela ciudaddeCadiz y avueíl:rolug¡¡,rtenienrc enc:I dicho 
olicio,y otras qualeiquicr juíl:icias delas ciudades villas y lugarcs,dondepor man

dado Jel Emperador Rey mi íeñor,fecobrala aueríadedos y medio por cienco,y acada 
v no de vos a quien eíl:a mí ced ula fuere mofirada,o Cu traflado fignado de efcriuano pu~ 
blico:bienfabeys como fo Mageíl:adnombroal Thcforcro Franci(co Tello, por juez y 
diputado de la Armada que mando hazcr a coíl:a delas dichas auedas, para guarda.de 
las naos que van y vienen de las Indias:d qua! como tal juez y diputado ha conocido, 
yha d: conocer de las cofas cocan ces a auerias ycobran~a dellas, ydizque vos el dicho 
corrcgtdor de Cadiz,íin embargo dc\losos aueysentrcmctido yentremcteceis a cono
cer de algunas cofas tocantes a cllas:y porque fi fe dieífclugar a ello fe podrían recrecer 
algunosínconuinieotcs,deque¡Cu Mageftadfc:riadcferuido yo vos mando a todos y a 
cada vnodc vosfegúdicho c,,q novosenrremecaysenconoccr en cofa algunatocácc a 
las die has auerias ni cobrá~a dellas,n i enlasdicha.s Armadas,antes las remitays al dicho 
juez e dípucado para que coi:Jozc4 dello:lo qual afü hazcd y cumplid,agora elle aufentc 
o pre(ente de eífasdichas ciudades villasyfugarescl d1chojuez,ylcfauoreccd y ayudad 
de manera que no feeftoruelacobran~a,de Jas dichas aucrias y dcfpacho de cífas Ar• 
rnadas pues veis quan ro efio importa al feruicio de fu Mageftad, y bien de las Iodias, y 
guardade(ucorla,y nofagadescndeal. Fecha cola villa de Valladolid a fietcdias de) 
mes de Diziembre,de mil yquinientos y quarenta y rrcs años. Yo elPtincipc.Por mao
dado de fu Alteza.luan de Samanofcñalada del Confcjo. 

Año de 
570. 

C~dul.t19ue m.tndi1 al jut~ oficial deC.tdi;,:;_,'lue no 11dmitd niniu,u perfanA parit l.tco
lmtnfd de lit aseria,no fiendo primero aprou11áa por los oficiAlrs de S111iU11. 

EL Rcy.Juá de Aualia nucíl:ro juez y oficial de la ciudad de Cadíz, yen vueftra au 
fcncia a o ero c¡ualquier nucftro juez que fuere en clla:anos fe ha hecha relació, que 

parad buen recaudo y cobrá~a de laauet'ia que fe cobra en cífadudad,parae! gaíl:o de 
las Armadas y flotas de las Indias conueoia mandaífcmos,que la perfona quefueífe nó, 
bradaparalacobran~adc la aucria,porpodc:rdcl nueíl:ro rc:ceptor dclacafade lacon
tratacioo de Seuilla,fucífe aprouada poi los nuc:íl:ros oficiales della , y dieífe fian~as el 
nueftro Receptor de quedara cuenca, particularmente de Jo que fe recibeen eífa ciu
dad por los rcgiíl:ros,y que el diputado de las auerias tomaífc la razon del poder y 6an
~as que dicren,para qquado fe fueren comádo lascuencas,fe pueda haz,:r cargo al dicho 
receptor enteramente por los regifl:ros, y que fin preceder e{tas diligencias no dmitie( 
fedcs a ninguna perfonaaque cobrela dicha aueria,fuplicandome lo mandaífc aísi pro
ueer:y villo por los de mi Confcjo de las Indias,porc¡ue ha parecido cofa juíl:a y conui
niente p;ira el buen recaudo de las dichas aucuas lo he auido por bien. Porendc: yo vos 
mando,que 6 las perfonas que con poder del dicho rece peor fueren a eífá ciudad a en
tender enla cobran~a delaucria que enella Ce deuiere ,delas rncrcadcrias y cofas 
que fe cargaren y licuaren para las dichas nueíl:ras Indias, y de las que dellas fe craxeren 
no fueren aprouadas porlos nueíl:ros oficiales de la dicha cafade la con era tacion de Se
u1lla y efrandocllasfacisfcchas de las fian1¡as que para la dicha cobran~a fe dieren: y co
madohrazon dellas por el nueftro receptor dela dicha caía de la contratacion y delos 
poderes que (e dieren paracobrarladichaaueria,no admitays ala cobran ca della a nin
guna de las dichasperfonas. fino fuere precediendo primero los dichos recaudos y con
liando os dello bailitcmcntcpor ccftimonio de l9s dichos nrs oficiíllcs:alós qua.les má. 

d.amos 
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damos que reciban yadm-i"n las dichas Jian~as yrecaudos necelfarios, para aprouacion t1¡~,~~;éJ 
delas dichas tales perfonas que fueren nombradas por el dicho receptor: y auiendofc 
dado por ellos pot baíl:antes,tomcla tazon deJl°' el dicho nucíl:ro receptor> para que 
def pues fe le pueda hazcr cargo de lo que fe cobrare cr. ladicha ciudad por los regifl:ros 
de los nauios enreramcntc:y quede obligado a la paga yfancamiento dello. Fecha en 
Guadalaxara a feis dias del mes de Hebrero, de mil y quinientos y fecenta años. Yo el 
Rey.Por mandado de fu Magcíl:ad.Aotonio de Eraífofoñalada. del Confejo. 

Año de 
c,du/11 'l"'mitnd1111l jue:c..oftci11U.e CtSdi~,'J"' cadit mes embi,",,u reLtcion" los 

ojici11les d, S1t1ii"'1J, los nu1.um/.is 'l"' ttllife cobrdrm del ,c,uri,. S7º· 

EL Re y .luan de Aualia nucíl:ro juez olicial de 1a ciudad de Cadiz , y aotro qoalquiet 
nueiho juez o6dal,que defpues de vos fuere en eJla: Anos fe ha hecharelacion,que 

paraquefe entienda el dinero que eneffa ciudad fe cobra poraueria ,y fe cmrega al 
receptor de lacafa de la contrataciondc Seuilla, yaya lacueota y ra~onqueconuicne 
en la adminiíl:racion della:!=ºº 11kneque vos en fin de cada mes cmbicis a los nueftros 
o6dalesdela dicha caía de la contratacíon relacion firmada devuetl:ro nombre, yde la 
perfona qt1c tuuiercpodcrdeldichoreceptor ,de los marauedis que rccibiodcla dicha 
aucria,para que los dichos nueftros oficiales la en trcguen al diputado de las auerias, y 
Je haga 1;argo dellas al dicho rcceptor,por lo qhaíl:a a ora fe ha cobrado en eff'a ciudad,no 
auia cuenca ni tazon en ladichacafa:lo qual vifto por los del nueíl:ro Confejo de las In• 
días porc¡ue la aya por entero: vos mando que conforme alo fufodkho en lin de cada 
mes d~ cada vn año,embie ys relacion a los dichos nueftros oficiales de Seuilla firmada 
de vueíl:ronombre, y de la perfonaquc por el dicho receptor cobrare laaucria en e!fa 
ciudad,de lo quc en cada vno de los dichos mefes ouierc cobrado y valido la dicha aue• 
ria,para que el diputado o contador della haga cargo al dicho nueíl:rorcccptor,deloquc 
afsi fe ouiere cobrado, que por ~ prefenre o fu traílado fignado de efcriuano publico: 
mandamos a los dicho! nueftros oficiales,quercciban y admitalos dichos tcíl:imonios 
que vos l~s cmbíaredes,y tengan cilencacon que fe entreguen al dicho diputado, para 
que por ellas haga los cargos al dicho receptor.Fecha en Guadalupe a fcis dias del mes 
de Hebrcro,de mil yquinientos y fcrenta años.Yo el Rey.Po1,:nandadodc fü Magcfiad 
Antonio de Eraffo icñaladél del Confejo. 

ctd11lit q•1t m11nd11 , qut/e"lendit lo '1"'(obrare ti, torn11uiag, en las naos capitana, Año de 
.Almir11nt11 d, lasflotAs~ lo 'l"tdellúprocedierefa mttA en elArCA de AUtritts. sS 1.ELRey.Preíidentc y juczes oiici.ales dela caía d~ 1~ concratacion de Scuilla: nos Co-

mos informado que dclo,baíhmcntosy mumc1ones,quefe entregan en las naos 
capitana y almiranta,dclasflotas que van a las nueíl:ras Indias,fuelcfobrar mucha can
tidad:y en lo qaf~ifobra no ay lacuenraque conuienc: y para que la ouieffc conuenia 
que luego como ay Jlegaífen las dichas flotas,el.nueíl:ro fifcal de effa cafa y los confules 
ele effa ciudad cuuieífc:n cuydado,de que afsi fobraífe de los dichos baíl:imcntos y las 
municiones que no foeffcn de prouechofevendieffen,paraqucloquc delloproccdicf• 
fefe pufieífecon los demasmaraucdis delas dichas auerias: y porqueefio ha parecido 
bicn,os mandamosque ordcneys alosdichoslifcalyprioryconfuleslohagan:que por 
la preíente les mandamos lo cumplan afsi, fin poner en ello impedimento alguno, acu· 
diendo a ello con mucho cuidado.Fecha en Lisboa a tres de lulio, de mil y quinientos y 
ochenta y vnaños.Yo el Re y.Por mandado de fu Magell:ad. Macheo Vazquez feñalada 
del Con Cejo. 

Ceclula que mitnc/11,c¡ue el diputado de a11eriits p11tdA dar ,l letritdoJ p,ocur11doren LA 
Com.din:.. mil m11r11ued.isen c11da }n11iío. Año de 

ELRey.Porquantoporparcede Francifco deTorrcsdiputadodclasauerías,quefe f7I
cobran en la cafa dela concratacion delas Indias,que rdidc en laciudadde Scuílla, 

m -+ para 
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para los gafl:os de las Armadas que andan en la c.arr~ra de las Indias: me ha lido hcch:1 
rclacion,quc para los pleytos y negocios que de ordinario fe ofrecen tocantes ah di~ 
cha aueria que vienen por apellacion al nucfl:ro Confejo Real de laslndias,cóue11ia te
ner de ordinario en efla ora Coree letrado y procurador,quc cntendidlen en los dichos 
negocios, ypara ellos ceni2, nece(sidad que de la dicha aucria fcles pagaífe, ypudidfo 
feñalar alglln faiario en cada vn año: y me ha fido fuplicado mandaílcm0'5 dar licencia 
paraelio,en Ll cJntidad quefoeffemos (cruido: Y v1fl:o porlos del dicho nueflro Con 
fejo de l:as InJins,:icatando lo íufodícho lo he tenido por bien. Porcndc por la prefente 
csnueíln.voluntad,ydamos liccnc:a y facultad al dicho diputado,c¡ue eso fucrcdela 
dicha aucria de Armad:is dela dicha ciudad dcSeuilla, para c¡ue pueda toro.ir y tener 
en la dích:i nue(ha Coree leerado y procurador que entiendan enlospleytos y negocios 
tocáces a ladicha aucria,v frñalarlcs de falario en cada vn ;iño hafla efodad de diez mil 
marauedi,,quecomien<r~'lO a correr dende el dia dela fecha deíl:a rrú ceclufaen adeláte: 
ios qua!es fo paguen de los marauedis tocante, ala dicha aueria: y que con cfl:a mi ce
dula ofo cralladoúgnadode e!criuano publico,le fean recebidos y paff ados en cuenca 
a la períona que diere y pagare los dichos diez mil marauc:discn cada vn año, Fecha 
cri e!Eícorialaonz:ede Abril,demil y qoinkncos y fctenta y vnaños. YoelRey.Pormá
dadodefuMagcíl:ad.Antonio de Eraífofcñalada del Confejo. 

Año de Cedu/,i y falwcedu!d,71u mandd que no lleumducrids d los mdeflm pilotos,:, mari-
nrro,,con dcclarac1ón que nofa entienda con los mtrcttderes ni otras perfanas. 

ELRey.Nueíhos oficialesque reíidis en la ciuJaddeSeuillaenlacafadelacon• 
cac;icion de las Indhs:Bien fabcys como yo mande dar ydt para vofotros vnami 
cedula, infrrcaen ella otra dirigida al theCorero Juan Gutierrez Tello, y al priory 

confulesdc los mercaderes de eífa ciudad:fobre que no fe cobraffen ni lleuafseo auerias 
ningunas delos maefl:res,pilocos y maeftres ymarineros deJacarreradelas nueftrasln, 
dbs,de lo procedido de fus nauios y falarios,fu tenor de la quales como fe ligue.ELRey. Por quanco por nos eíU dada la orden que fe ha de tener en lacobranc;a delas 

auerias,para las ocho galeras que hemos mandado que anden enla coll:a del Anda
luzía,para guarda de lasnaos que van y vienen a las Indias y otras partes,de qescapi
tá: general D.Aluaro Bac;aa:fobrc lo qua! tenemos dadas nras prouitiooescerca dello.y 
porque Comos informados que algunas perConas contra lo que por nos c{Uordenado: 
e mandado cargan y dcfoargan algunas mercadcriis en algunos puertos y partes dó
deefU m:indado que las paguen fin ceoerlicencia para elio,y fin pagar Jas aucrias que 
fon obligados:por lo qual conforme a lo q11enos cenemos mandado lo tienen perdido y 
aplicado para lasdiclus galeras y gall:osddla:loqualdize que febazcporno auercon• 
de naciones de defcaminados,en los puercos y partes',ionde las dichas auerias fe cobran 
queriendo proueer en ello:viflo y platicado por los del nucfrro Confejo de las Indias, 
fue acordadoq1,1e deuia mandar dar eíl:amicedulacn la dicha razone yo muelo por 
bien:Porlaqual declaramos y mandamos, qocdeaqui adelanteeo los puertos y parces 
donde fe cobrar:é las auerias para las dichas galeras,conforme alo que por nos efia má. 
dado,fi a algunas perfonas fuere tomado pordefcaminado lo que afsilleuaré,en los puer 
tos y parces donde fueren tomados,que lo c¡uc afsi fuere aplicado para las dichas aue
rias,facada la pa.rte que dios ouieren de auer:la tercera pauedello fe de y aplique al de
nunciador que den u ociare los tales dcfcaminados: lo qual aplicamos y adjudicamos y 
mandamos que fe le de y acuda con ello : Y mandamos a qoalefquier juílicias de. 
O:os nuellros Rey nos yíeñorios, y de los puertos y partes donde las dichas auerias fe co, 
braren,que guarden 'Y ciíplan e(ta mi cedu!a,y contra el tenor y forma della no va yá ni 
paffen,ni conficntá yr ni paífar:y porque lo(ufodichofea publico y notorio,y ninguno 
dello pueda pretender ignorancia mandamos que eíl:a nuellra cana fea pregonadaen 
la dicha ciudad de Seuil!a, yen las otras partes ylugares donde conuiniere,fecha en Ma 
drid a~iez y nucue ~~ lunio,de r s64. ~ños. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad 
Antonio de Eraífo {enalada del ConÍCJO. Y agora fe nos ha hecho rclacion, que algu-

nos 
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nos mercaderes y tratantes colasnuctlnslodias,porgozardclocontcnidoenladicba 
nuefrra cedul a fufo incorporada.y efcufarfe dé: pagar las dichas auerias fo colorde fictcs 
:alargos,há tornado por grágeria y trato cóprar nauios yrtataren ellos como en merca~ 
denaorno pagar aucrfas,enquc auia íidoy podia fer defraudada el aueria, porque los 
dcrias padcres van tratando,y met_icndofe cada dia mas en la grangcria ycópra dcn~os 
merccs,y procuranquea-unq fea delo procedidodcmercadcria,enlas partidas de oro y 
placa y tteccs'Viené todag vengá pucftas y rc:gi!lradas diziédo qfon de fletes, por no pa
'lue las dichas auerias,deqqer~fulcaua·mucho daño a oucftra hazicnda, porque tanto 
mas fe pagada ella en el repartimiento que re haze,quanco menos pagan los mercade
res :foplicanaome para<iue ceífaífe qualquier fraude que fe preteodieífe comecer lo 
manJaffontos pwuecc yremediar comoconuinicffe:y auiendofcvifto y platicadofo, 
bre ello en cl nueíl:ro Con Cejo de las Indias, pot quanro nuefrra intencion y voluntad 
no fue al tiempo que mandamos d3-l' las di~ha~ nueíl:ras cedulas fofo incorporadas, ni fe 
entendio que fuera de las pcrfona~ en ella contenidas onasningunas, fueffcn efi"entos 
de no pagarJas dichas~uerias:Vos mandamos, quefolamente con los dichos macíl:res 
V pilotos y marineros de la carrera de las Indlas,lasguardeys y cumrlays como en ellas fe 
coluiene:y fi algo nos mercaderes y otras perfonas que ouieren pl\Ctendido, que fe aya 
de-guardar con ellos las dichas nuefrra~ cedulas,ouiercn dexado de pagar alguna, aue
IitoSla1 hare ys cobtar dellos o de ott as pcrfonas que a ella fuerenobligados:y de aqui adc 
lante h~~ysque fcoobrc afü miúno las auerias de los dichos mercaderes,auoque diga 
-, aleguen·qni= lo que le~ vioiere o truxeren,es delo procedido de fletes de fus nauios, y 
que a.lsres nucíl:ra. voluntad.Fecha en Madrid a quatro de Deziembre,dc 1 570. años. 
Yo clRey.PtJr mandado de ÍIJ Magdl:ad.Antoniode Eraífo fcñabdadclConfejo, 

c,Jufa1u~m.1ndd,'1llt los m,uftres nopitgutn.tt1tri11 delosJlttesdtf,,s n.111io1, Año de 
f«eldo jfalarios. S64. 

ELRey:luan Gaficrtez Tcllonueftro theíorerodelacafadcla contratacion de las 
Indi.1S,que reíide en la ciudad de Scuilia,y prior y confolcs de la vni11erfidad de los 

mercaderesdella:luan Gutierrez de Nuriega piloto de lanauegacionde laslndias por 
fi y en nombre, de los demas maeftres y pilotos decfi"aciudad me hizieronrelacion, 
que como nos era notorio les efta por nos ordenado y mand.tdo,que todo lo proc:edido 
de fus 'fletes,yfold a das y Cal arios de mari neros;y lo qmas buuicfsengrágeado en fu viage 
lo craxeifen regiíl:rado en el regiího Real,comolo dcmas que venia delas nuefu-a¡ k• 
días:lo qual ellos goardan y cumplen fin exceder encofa algun:a,no embargante que re 
ciben notorio agrauio ydaño:demas de que quandovienen aeílaciudad,los nueftros 
oficiales dela dichacafa lesm:indan quclolleuen ymecaneo ella, con el damas oro y 
placa que viene nueftro yde particularcs:y que alli paguenel auctia yotras cofas que fe 
acoftúbrá a pagar, yqpues ellos traen fus naos armadas, yartilladas, yproucidasde gétc 
yotras cofas neceífarias a fo cofb,yvienenen perfona para gu atda y defcnfa del dicho 
oro y placa,no fe deuia permitir que los dichos detcs y falarios Ios demas que ouicffen 
adquírido en fu jornada,pagaífcn ninguna aueria ni ocrosderechos,ni 1leuaífen ala di, 
cha cafa:y mcfuplicoencl dicho nombrcvosmandaffeque de aquiadelantenolcspi
dieffedes nidemandaífedes aueria alguna,dc todo lo que afsi traxeren de los dichos fle· .. 
res y Glario!t ni otras cofas,ni fobre ello les hizieifedcs moleftiani vexacionalguna,o co- : ,:, 
mola mi merced fueffe:lo qual viílo po:los del nueftroConfejo delas Indias, fue acor, .,· 
dado que deuiamandardareíl:a mi cedula para vos en la dicha razon eyo tuuclc pot 
bien:porqucvosmandoquedeaqui adelante, de todo lo qucproccdicrealosdichos 
madl:res,e pilotos y marineros:de losfleres de fus nauios yfucldos y falarios,n->cobreis 
dellos ni de fus haziendasaueria alguna,ni fobre ello les hagays niconúntais hazeragra 
pioni vexacion alguna:por quaótomi voluntad es queno le paguen.Fecha en Madrid 
atres dias del mes de lunio,de 1164.años. Yo el Rey .Por mandado de fu Magefrad.An
tonio de Eraífofeñalada del Confcjo. 

CAP 
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C .A P. Dtcllrtil 'I"'fa MAgeft11d tfcriuio 111 Vimy del Peru "feis d.t Febmo,d,

Año de mily 'JHÍnientosJ noue~t11y"in11•os,'J"' difpon, Lo 'l"'fe hd de f",g4r en ti J:'eru:, 
S9I. tierr4 jirmt de 11uerias.ASú mif.no ha parecido,quef~brelaa~r~ade medio por ciento) que fe c;obra~de las 

,nercadcrias que foben a dlas proumc1as , y de la plata y uro que fenae a las de 
Ticrr.dirme,fe padria acrecentar otro medio por ciento, y ícruir cfto para ayuda al di
cho enrrecenimienro yfuftcnto de la Armada:y afsi inrroducncys eftc crecimiento ,o 
lo quemas os pareciere para el dicho c:fefro, con queíeafin pcrjuyzio confidcrablcde 
lacontratacion,que esi:an jufto y neceíf,uio fe: fauorezca y csfue.rce. 

C.AP.Drcdrt4 911efoMrtgefttSdefcriuiottl Virrey áelPeru,rn )tintey trts deoél-11-
Año de bre Je noumt4y dos,9ue trdt"fobre Írt impoficion del aueri11. 
5.92,. 

TAmbien dezis, que quando llegafiesa c:ífo Reyno ,hallaíl:es impueíl:a aueriaen 
la plata que febaxa a Tiemafi.,meen mis nauios, y (e yuaproliguicndQ lacobrása 

arazon de vno porcíento,de que los mercaderes fe han agrauiado:d1ziend<rlj me auian 
feruído con parce de íushaziendat1y que no auiaorden mia paracobrarfeeitáaucria,y 
que yos lo aplacaíl:es diziendoles la cofta que fe auia hecho,cnla defenfa de aquella mar• 
por fi paífaífen_a ellaenemigo~,y que conuendria embiar aprouacion de Jo hecho: y os 
parecia{écobraífecambicn dela pJaraq deay felleuaífe a la NueuaEfpaña,por yr cre
ciendo mucho aquellacontratacio n:y lo.quecerca deíl:ofe ofrece que dezir,es iqucla 
aueria que feimpufo para la guarda de la pJacaquebaxa a Tierrafirmc,es bie~ {e con
tinue y lleucadelance:yfi para defcargarp:me della os pareciere conueoir (e reparta 
algo de la pl,lta quefeembiaalJ Nueua Efpañalo podreys cábiéhaicr, y no4eocra ma.. 
ner4,ni para otro efeél:o: pero porque lu e¡ ue coca a que 1 a Armada de eíla m:u fe fuíl:cn
te por aueria,parece cofa de coníideracioo,juncareys que la Audiencia yotras pcrfonas 
platicas de ciencia yconciencia:y auiendooydo la par,e de los mercaderes y intercífa
dos tratareys y confcrireysentrc todos,fobrelo que en ello conucroa y(edcuiere hazel' 
con juftificació, yde lo que refulcare me au1farc ys: para que viilo te dHi orden que mas 
pareciere conucnir. · 

Año de 
C.A P. Dec4rttt quefa Mtt¡,t/1" de/i:riuio ttl VirrtJ d,1 Ptrtun tre:(,fl.t Febrero des,.... 

nouenttt:, fUdtrofobre las t111tr1tts 'l"efo han dt ~obr4ren 1l1'tr#. 

TAmbien dezis,que qnando recebi!les la carta en que feos cmbia a mandar, q,1eera 
las mercaderías que fubieren defde Tierra/irme a eíf as proulncias, ydel oro yplata 

queb.n,aífe dellas fe cobraíle otro medio porcicnto para gaftos de la Armada,con que 
fueífeftn perjuyzio cóíiderable del comercio,le auiades acrecentado y a vno por ciento 
en todo el oro y plata que le trae a Tierrafirme en nauios , afsi de Armada como de 
particulares:y qoe os parece que pues pagar efto demas de Almoxarifazgo noconucnia 
cll:re1,;harlos mashafla que fe entable: y pues pedís fe os ordene lo que aueysdc hazer 
para proceder con juíl:ificacion feguridad de concicncia,y fatisfacion de los mercade~ 
res, pl'ofeguircys lo comen~ado por la forma yde la manera que lo auiadcs aífentado, 
que yo lo aprueuo y tengo aúi por bien: y en lo que roca al medio por ciento delas 
mercaderías que fubede Tierranrme;y aefro cefi'a con lo deípues proueydo en Josdef
pachos de los arbitrios. 
Cedulasqucmandan, la orden que los oficiales de Seuilla han de tener yguardar ,en 

taffar los fletes,que ha11 de pagaralosmaeíl:res de nauios, las perfonas que 
paífana las Indias. 

Año de Cedulit que mt1nd4 it los ofici11les de Id citfa dt Id contr4tttCÍQn de Stu1ll;1,quet4Jfen los 
J6$, fletes 9111 h4n de P"gar los miniftros defu Mageftad'l"'fueren proutidos" {41 Jndiits.ELRey. Nucíl:rosofictales que reíidis en lacíudad de Seuillaen Jacafa dela contra• 

caciondelaslndias:anosfeba hechorelacion, que a muchas perfonas miniíl:ros 
nuefrros,de lasquepornueftro mandado paífan a las nueftras Indias, fe hazen grandes 
agcauios en cífaciudad por los macftres y dueños de nauíos, pidien.doles y lleuao doles 

; exce~iuos 
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cxccfsiuos pr~cios por el flete de las camaras ya pofcntos en que han de yr,dc que fe fi. 
gaco muchos inconuinicoces ydaños en fushaziendas: y me fue fuplicado loman
ll.-ife pr:ouecr y remediar:de manera que para adelante ouíeífe en el flete de los dichos 
apofenros vn honeíl:o precio,que los dichos paífageros lo pudiefsé pagar fin detenimié
fOS de las dichas fus haziendas,ocomo la mi mercedfueise:y queriendo proucer enello 
como la deforden que en eíl:o ay cefsc. Vi!to por los del nuefl:ro Confejo de las Indias, 
fue acordado que deuia madar dar eíl:a mi cedula para vos e yo tuuelo por bien :porque 
vos mando queveays lo!i.Jfodícho,ydeaquiadelantc no confintays ni deis lugar que 
los nucftros Viforrcyes ,Prefidéres, yOydores,Gouernadorcs,religiofos, yo.ficiales rea• 
les de nueíl:rahaziendaque nos proueyeremos,y fueren por nuefuo madadoaaqucllas 
partes,ni a fos criados fe le~ licuen r:m e,cccfsiuos precios y alquileres como diz que fe 
les lleuan,por losapofentos y camaras delos dichos nauioscn que van fletados,finoquc 
vofotros fe los caíseys y modercyscn lo que juíl:amenrevicredcs que merecen, cenien
dofiempre conlideracioo , a que las tales perfonas nos van a feruir y adminiílrar nuc
firajuíl:icia,por m.anerac¡ue no reciban agrauio enello,y no fagades ende a!. Fecham 
el Bo(quede Scgouía a diez y úetc de Agollo,de mil y quioiécos y fctcnra ycinco años. 
Yo el Rey Por mandado de fu Magcíl:ad.Antonio de Eraífo fcñalada del Confejo. 

Cedul,u¡ue m1mdu. los oficit,les de Seui{/¡¡, <¡Het11Jfan los flrtcJ de ~s naos 'l"' "Y.t1J Año de 
.r las Indias, J7J.• 

EL Rey.Nueíl:ros oficiales que relidis en la ciudad de Scuillaen la cafadc lac:on• 
rratacion de las Indias:por parte del prior yconfulcsdcla vniaedidad de losmer, 

- cadercs de eífa ciudad,nos ha fido hecha relacion,que los dueños de las naos Viz• 
caynas que de prefente fe eftaoapreíl:ando,para yr con la flota de Nucua Efpaña,pidcn 
por el flete que en ellas fe quiere pa!far, y lleuar a aquella tierra precios tan cxcefsiuos, 
falicndode la orden ycoíl:umbrcque haíla aquife auiacenido:quefi alrcfpefro qquit"• 
renfclcsouieífede pagar vcrnian a montarlos fletestanta canridad,como1aganancia. 
quedello fe podría facar:y nos fue fuplicado atento a ello,mandaffemos proucc:rdel rc
mcdioncccífario,para que enlo fufodícho no ouieffe excelfo: y fe guarde en ello la CO• 

ftumbrc que hall:a aquí fe auia rcnido,o como la mi merced fuc:fse:Y auiendoíe viíl:o por 
losdeloucíl:ro Confcjo de las Indias loaucmos tenido por bien: y os mandamos qu~ 
lucgoquccfta rccibays, deis orden como los dichos fletes fean tafsados , de manera 
que los dichos dueños y macftrcs de las dichas naos, no puedan pedir ni demandar, ni 
Jleuar de lo que en ellas fuere y fe licuare a aquella tierra , mas de lo que han acoftum
brado alleuar loiducños y macfl:res delas naos, que haíl:a aquí han ydocoo otras fio. 
ras ala dicha N ueua Efpaña.Fcchaen el Pardo a dozc de Abril , de mil yquinientos y 
fctcota ydos años. Yo el Rey.Por mandado de fu Magellad.Antonio de Erafsofeñalada 
tlelConfcjo. 

cedulit c¡ue nundit,r¡ue la t"j" drjletes 'JIÍefa hi:,:jere en Seui!l.t,fa mtiend1t lo mifmo 
con los de S.Luc.tr y Cadi~ 

ELRcy_.Por quanto por parce d:I Prior y confuf~! de la vniucrfidad de lo~ mercaderes 
de la ciudad de Scu1lla: nos ha fido hecha rclac10 que por orden nueftra, los nfs oficia 

les de lacafa de la conrraracion de la dicha ciudad, han tafsado los fletes quefe han de 
pagar por las mercaderías que fe cargan para las nucftras India~,en las naos del rio de la 
dicha ciudad,que Calen para yr en confcrua de la flota que fe c!U aprcflando para la pro
uincia de Tierra Firme: yqnc los dueños y macftrcs de las naos que para yr en la dicha 
flota,fc cargan en los puertos de S. Lucar y Cadiz,no han pafsado ni quieren patsar poi 
la dicha tafsa, pretendiendo que por cargarlos en los dichos puerros, no fcenticndc:1 
ton ellos la dichatafsa:y fe nos ha fu plicado, qporque lo fufodicho era en mucho daño 
y pcrju yzio de los cargadorcs,y nra intécion auiafidoq fe cntédicfse con codaslas naos 

que 
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que foeffcn en la dicha flota, mandaffemos que los dichos dncnos de las dichas naos, 
que en los dichos puertos fe cargafii:n pafsaflen por la dicha ralla, y c:óforme a dla (e les 
pagalfclo que ouieffen de auer por lo que en las dichas naos lleuaífen ,.o como lanuc
íl:ra merced fueffe:Y auiendoCe viíl:o por los del nucftro Con fe jo de las lndfas, lo _aue· 
mos tenido porbien.Porende por la prcfente declaramos y mandamos, que la raíla he
cha enladichaciudaddc Seuilla porlos dichos nocíl:ros oficiales dela dicha caía de la 
contraracioo,de lo que fe ha de licuar por el flete de lo que fe cargare y lleuare en las 
naos,que en el rio de la dicha ciudad fe cargaren para yr en conferua de la dicha flou, 
fe entienda afsi mifmo con las naos que fe cargaren en los dichos puercos de S. Lucar y 
Cadiz,y los maeftre, y dueños delas naos que en ellos fe cargaren, no licuen ni pueda~ 
licuar por el flete de lo que en e!lasileuarcn mas de lo que les perteneciere conforme a 
la dicha taífa,bien afsí como fi cargaffen en la dicha ciudad de Seuilla. Y man damos a 
los nuc!hos oficiales de la cafade la contratacion,y al nucfiro juez oficial que refide en 
la dicha ciudad de Cad1z:que guarden ycumpl~n y hagan guardar ycumplir eíl:a nuc
füa cedula como en ella leconriene: y en fu cumplimiento prouc:an como los dichos 
maeíl:rcs y dueños de las d•chas oaos,no licuen de los dichos .fletes en los dichos pucr
tos,m:is de folamencc Jo que conforme a la dicha taifa hecbaeoladichactudad de Se
uilla ouieren de auer fegun dicho es:y los vnos ni los otros nos fagades ni fagan cndcal. 
Fecha en S.Loren~o el Real a diez yfeisde Agoíl:o,de ri7z.. años. YoclRey. Por m.n
daáo de fo M:1gcíl:ad.Anconio de Eraffo íeñalada del Confejo. 

Año de Ced11li19uemtCnddc¡unnl"scumt<1s de JI.tus de los nduios que1't1nd Ltsindi"s,ft 
S69. h"llen p refanw los Ge nert1frs de l"sflotasy .Armad"s. 

Et Rey Porquanto anosfchahccborelacion que acaufa, de que los maefircsde 
nauiosque van en las flotas y Armadas de las nuefl:ras Indias, islas y tierra firme 

del m:ir Oceano,en las cuentas c¡ue hazcn de l.1s :merias y flctes,de las mercadcrias que 
llet1an en los dichos nauios,por no las hazer dela o te del General o Almirante de las di
chas llocaso Armadas ay grande~ exceffos,eo repartirlas foldadas que fe dan a los pilo 
tos,marincros ,gmmcce, , yotros oficiales de lo que les pertenece delos dichos fletas 
quecime ellos );aman monto de la nao:ypara euicar lo fufodicho, conuenia que el di
cho general o almirante eftuuieífe prefence a las dichas cuentas y paga,y diftribucion 
de los fletes loqual vifto por los del nuefiro Confejo de las Indias, yauiédo(e platicado 
fobreello~ucacordadoque de11ia mandar dareíl:a mi cedula enl~ dicha razon, e nostU• 
uimosloporbien ~ Porende poda prefente ordenarnos y mandamos, qtre agora yde 
a qui adelanrehaflaquc por nos otra cofa fe declare en contrario , eo todas las flotas y 
Armadas c¡ue fueren a \as dichas nucíl:ras Indias , islas y c1err-a tir~e del mar Oceano. 
lascuenras decada nauío que fe ouiercn de hazel' por los maeftrcs drllos en Jas dichas 
nuefiras lndias,delos fletes que pertenecieren a los dichos pilotos1rnarincros, grume
tes.y orroso6ciafes defos foldadas,y de otras qualcfquier cofas y aucrias, fe hagan ante 
el General de cada flota o Atmada,o en defe&o del de fu Almiranre:Y quceftaodo pre• 
fentcafgunodc:llos a las dichas cueutas,fe hagan y nodc oera manera,fo pcrja de perdi
miento de lo que de otra manera fe repartiere aplicado para nucfira Ca mara. Y man• 
darnos a los nuelhosoficialesque refidett en la ciudad de Seuilla,enla caía de la contra• 
tacion de la~ Indias,y a los capitanes generales y almirantes de las dichas flotas yArma 
das ,y~ los maeftrcs,matioeros,pil.otos,y otras perfon~s dellas, que guarden ycumplan 
et\.am1 ccduby lo en cllocootemdo:ycontra el tenor y forma della ni deloenellacon~ 
tcn.ido;no vaya~ ni paífen,oí confienran yr ni paffar en manera alguna:y porquclo fü~ 
fod1cho(ea pubhco y notorio,y mngunodello pncda pretender ignorancia: mandamos 
queeO:a nue{l:racedul.a íea prcg~nadaen las gradas_ de la ciudad de Seuilla por boz de 
p~cgoncro y anteefcr1oano publ1co.Fcchaen Aran Juez a veinte de Mayo de mil yqui• 
mentes yfetcnray noeae años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mage!tad. Francifo 
dcEraífoícñaladadcl Confcjo. 

Ced1.1las-
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Cedulas,prouiíiones,otden:m~as,defpachad.u en diferentes tlcmpos,ccrc:i de la orden 

que los juezes de regiíl:rosde las islas deCanati.i,Tenerife,yla Palma han de lencr 'Iguar 
dar,cael decermmar de lascaufas y delpacho delos uauios 

que dellas Calen p;ira l.ls Indias. 

Ceáuldyfabrecedul.t,']Ht áijponenyfa dá licenci.t porell.ts,pa.r1t que de !1ts isl.ts de /4 Año do
gr,nC1tnari1tfe p11eáan Lleu1tralitsindiasporciertlJfiempo, lascofosi¡ue enl1ts di jlt,·

clw isl1tsfa coim:, cri1tn, 

l. Rey.Por quantoyom:mdedarydi vna miccdulalirmadadc1afereniísima Tnfanta 
D.luana Princelfa de Porru gal,ora mu ycara y muy amada hermana, goucrn adora 

q~edefios Reynos por mi aufencia dellos, y refrendada de luan de Samano nucfiro Se• 
crer.&rio:fu tenor de la qualcscl que fe ligue.El Rey. Porquantopor parre de vos clcon
cejo,Jutl:icia,Regidorcs,Caualleros,Eícudcros, Oficiales y ornes buenos , de la ida de Te
nerife,que es en l,¡ gran Canarfa:me ha fido fecha relacion,que en la dicha isla fe coge mu 
cho pan y vino y quefo,yocros mantenimientos,prouifiones,mercaderias,y cofas con que 
podriades proueer las Indias,is las y cierra firme del !11ªr Oceano,adonde ay mu cha neccf
(idad dello a masbaxos precios,y mejores que los que fo Ileuan defl,os Reynos,de c¡ne nos 
recíbiremosíeruicio, yaquellas p;;rcesmucho beadicio : y me !uplicalh:s y pediíles por 
merced os m:ídaífo dar li.:écia para las poderembiar,o como la mi merced foe!fe, y yo cu
uelo por bien: por, nde por la prefence doy licencia y facultad a vos el concejo y vczínos 
de la dicha isla de T encrifc ymbican tes en ella que fcan fubdicos nuefiros y naturales der 
fios Reynosdc Calhlla,para que por tiempo de eres años cumplidos primeros figuicnres, 
que corran y fe cuentera defpucs de fer cumplidos, y acabados quatro mefes, que 
[e ha.o de contar defde el diadela fcchadeftami cedula,o dc(de el dia que dieredes las 6an
~as que de yufo en ella yran declaradas en adclante,podays y puedan facar y embiar de fa 
dl.chaislaa las dichas lndias,islas y tierra firme del marOccaao ,aqualquier parte dellas, 
qualefquiermantenimiencos,prouifiones,y grangerias,y mercaderias,y ocrascofas que en 
c1laislaay,Gnqueenellovosfcapueftoembacgo ni impedimento alguno, pagando los 
derechos a nos pt'tfeneciente!;Jegun y como y de la forma y manera, que fe haz e y carga 
defdcla ciudad de Seuilla:con canto que nopodaysni poe·dan llcu:rrefclauo~ ni orracoía 
alguoade las prohibislas)' vedadas pornos,queno fo licuen a las Indias lin nuef!ralicen• 
ciaexpreífa y con queante:Squc v{cis de lo contenido en eíl:a mi cedula,deis fiancas legas 

t Uanas y abonadas,anrelosnuefüosoficiales quereúden en laciudad de Scuilla ,en ta caf4 
·' de lacontratacion delasludrasencancidadde cinco mil ducado~de oro,qneen cada vn 

año de los fufodichos mrereys ante ellos a la dicha cafa de los regifhos que fe hizieren 
de los nauios,mantcnimientos,y mercadcrias que delfa dicha isla fe cargaren y lleuaren 
alas dichas Indias : y que los dichos nauios bolueran derechamente concl rcrtorno que 
dellas traxecco a la dicha ciudad de Seuilla, yfe prefentaran ante los dichos ofici,:ilcs con-
forme a las ordenanc;as de!fa caía: Y que afsi mifmo nolleuaran en los dicho$ naaiou per
fona alguna,de n!nguna calidad que fea para quedar enlasdichaslndias,ni mas perfonas 
de aquellos que tu eren mencftcr paraelferuicio y nauegacion del tal nauio, y que boluc• 
ran con roda la gente que licuaren para fcruicio del tal nauio, yque nacran rellimonio 
como fon los mifmos,por Cus nombres y informacion de lt>s que le ouicrcn muerto: yque 
no confentireysque orro ningun vezino ni perfona, anfi dela dichalsla comodcorras 
qualcfquier partes,carguen ni llcucn ningunacofa dcfdceffadichaisla alas dichas Indias 
focolordeíl:a dicha merced,íin que primeramente hagan el regiftro que fon obligadosa 
hazerdello ante las jufücias dd puerto donde faliercn yfucrcvczino: yotro 6. con unto 
que los n:i.uios éj afsiouieren de naucgarparalasdichaslndias,conJascofasqenclfa dicha 
isla fe cargaré cóforme a eíl:a dicha mcrced,fea obligados a Jleuar pilotos y maefircsexaml 
n ados, y con qlos dichos mae.fires aya de traer y rraygá delas Indias tcftimoniodc nfos o& 
ciales úlas islas yprouinciadódcfocré,dccomollcuaróenfusnawosmas dclocóccnidoca 
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{us regiltros, yque no lleuaron p11lfagero ni efclauo,ní ocraco(a vedada, y con que en 
fin de cada vn año cra!gays teí\:imonio a los dichos nue!hos oficiales de Seuilla, de como 
nofc ha dcfpachado enelfaisb mas nauios de aquellos, cuyosregiftros embi:uedes a la 
di,hacafaColadicha pena: y demas de las fianc;as queafsi aucys de dar en la dicha ciu
dad de Seuilla,anre los dic.hos n uefhos ohciale~, aueys de dar fianc;.1s de otra tanta can
tid,1J en 13 dicha isla, para que lo fufodicho te guardara y cump\ira afsi, y fino paga
reys Jo en ella contenido: las qnalcs fiaoc;as fe den antela juftic1a dela dicha isla,y por 
anee el efcriuano del concejo della, las qualcs las tengan a buen recaudo para quando 
fuere neceffarío : y para que Jo fufodicha mejol'fe guarde y cumpla:mandamos que nin
guna ni algunas perfonas puedan cargar ni carguen para las dichas Indias ninguna carga, 
dur.mteel tiempo en eíl:amícedula contenido,lin que primeramente hagan cldichorc
g1Jbo,y dar 6..1ncas bailantes anre lajufriciadela dicha iíla. que guardaran y cumpl1ran 
todo aquello a que eff.i dicha ifla eíl:aobligado,por razon de lo fufodichofo las pena~ (ufo-
dichas: J,1s qoales d,chas fianc;as mandamos a las dichas juflicias que las romeo y reciban 
en forma:Y afsi miímo mandamos a las dichasjullicias,y otrasqualefquier dellos Reynos 
yfcñorios,y de las dichas Indias y a cada vna ádlas, que conll:andoles primeramenre que 
por p.&rtc de elf.1 dichaiJla (e han dado las dichas fiao~as de la manera que dicha es,guar
den,y cumplan, y execuren, y hagan guardar y cumplir y exccutar lo con tenido en efta mi 
cedula,en todo y por rodo como en ella fe cóciene,duráteel tiépo delos dichos tresaños,y 
contra el tenor y forme della no paífen ni conlientan yr ni paífar en manera alguna : y 
dada la dichafian~a en la dicha ciudad de Seuill:a,y oblig,mdofe los fiadores que en ella die
redc, l,1 que por eíl:acedula fe manda,quc deis en effa dicha illa antes que vfeys ddla mer• 
ced, y que embiareys vn trallado autorizado,de los te íl:ímonios de la dicha fian~a :ila di
cha ca(a delacontratacionde Seuilla,dentro de vn año primero liguiente podays cargar 
defde effa dicha iíla conforme a efta nueíl:racedula,defdeel día que afsí diercdeslasdichas 
fian~as en ella,en adelante en qualefquicr nimios qui quilieredes y por bien tuuiercdes, 
aunqucfoaode menos porte , y noeíl:enarmados y arciltadoscouformea lasordenan~as 
de lJ dicha ca.fa de la contratacion. Y mandamos alos dichos nueíl:rosoficiales de Scuil • 
que tomen larazondella mi cednla,y reciban las fünsas que en la dicha :::indad aueys de 
dar, y afiencen en hs efpaldas dello como las han recebido para queconile dello: y man
damos que eíl:a mi cedula vaya inferta, en los regiíl:ro.s de los nauios que faliercn de dfa 
dichaisl.i,para que lm nuefüos oficiales de las Indm las vifür.n conforme a ella, para fabcr 
ii fe ha cumplido lo enellacócenído.Fecha enla villa de Valladohd a, 6.diasdel mes de Iu
nio de m·,1 yqniniencos ycincuenta yfeis años.La Princdfa. Refrendada de Samano feña
lada del Marques Lo pez Sandoual.BinHefca.Vafquez. Vi!lagomez. Y agora por parte de 
vos el concejo y vezinos de la dicha illadeTenerife me ha fido fecharelacion,que el ter
mino de lo, tres años,porcj odimos licécia para poder cargar y cmbiar della alas nueflras 
índias,islas y cierra firme del mar Oceano,los mantenimientos y prouilioue~,y grangerias 
y otra,coíasqueen ellaay,fo hapatfado mucha parte dcl:y quefi oslo mandatfemospro
rogar por otros tres o quacro afios,IJs dichas nudlras Indias recibiran gran beneficio,por
que cargarían para ellas muchas perfonas, y la tierra fe proueeria bafi:mtamentc de bafü
mentos y valdrían a muy baxosprecios por:merlos, y criarfe en elfa dicha isla en mucha 
abundancia,y fer mt'jorcs que los qfe lleuao deotras partes: me fuefuplicado, vos hizieífe 
merced de prorogar el dicho termino por otros quatro años mas, o como la mi merced 
fucffc:c yo acatando lo fufod,cho y por hazermcrced a dfa dichaisla,he tenido por bien 
de le conceder la dicha prorog:icion con ciertas declaraciones y modifaciones:porque he 
fido informado dectfa dicha isla por virrud dela dicha licencia paffan eO:rangeros y fe 
llcllan mercaJcrias y cofa5 delas que en ella no ay van nauios Portugucfes: poreode por 
la preíentedando(c por parte de vos el dicho concejo y vezinos de la dicha isla de Tene• 
rifo,an res que comcnceys a vfar de lo contenido en efta prorogacion otras tantas fian~as 
como ella mandJ<lo que deys por IJ dicha cedula fnfo rncorporacla ante la juíl:icia della, 
qucgnardareys y cumplireys las condiciones y cofas conccnidasen la dicha nuellracedu
la,y que noexcedcrcys dellas fo las penas en ella declaradas: vosprorogamosy alargamos 
el termino de los dichos tres años en la dicha ceú.ila fufo incorporada, contenidos para 
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podcrcarg:irde c!fadicha isla para las dichas nueíl:ras Iodiaslosdichosmanrcnimicocos 
e: cofas por otros quacro años mas: los quales corran y fe cuenten defpucs de (er cum
plido yacabado el dicho cermino:la qual dicha prorogacíon vos concedemos, con que 
guardeys en codo las ordenan<¡as de la cafa de la concracacion de fa ciudad de Seuilla, 
eccpco c:n lo que roca a fer lo$ nauios del porte, que las dichas ordenan~as mandan, que 
en quanto adl:o d1(penfamos y cenemos porbien,quepucdan fer de menos porte,ycn• 
do arcillados de artilleriaque pudicrelleuar conforme al porte de que fueron los dichos 
nauios, con que oo cargue efl:raogero alguno defros Rey nos, como por nos cfta man
dado, fino fuere los que huuieren biuido en ell:os Rey nos, o dfa dicha ida diez años,con 
caía y bienes de afsiento yfueren caCados en ellos en eífa dicha isla con mugeres natura· 
les de acao de ali a, que ell:os tales Con auidos y tenido~ por nacurales,y por tales los decla 
ramos, ylomefmo hazemos a los c¡{hangeros q11e ell:uuieren en las nucíl:ras Indias, por 
tiempo de diez años, ílendo cafados> y teniendo fus mugeres en ellas: ydurante el tcrml 
no declta prorogacion , aalendo dado las dichas 6an~ascomo dichoes,cumpliendo to• 
do locontenidocncíl:a mi cedula, damos licencia para que de effadicha isla fe puedan 
embiat a las dichas nucíl:ras Jndias,islas y tierra6rme del mar Oceano, o a qualeíquier 
parces dellas qualeíquicr mantenimientos, prouifiones y grangerias, y otras co(as,que cm 
elfadichaisla ay delos frutos que en ella fe labran ycrian ycogen,fin que en ello(ca pue
tl:o impedimento alguno: y guardando y c.umpliendo en todo las condiciones, y cofas 
contenidas encita mi cedula ycnladefu[o incorpouda> y con que los nauios que anli 
cargaren de clfadicha isla para las dichas Indias, quando bueluan no bueluan fino fue
re en conferua de otros nauios yarmados y porta orden que por nos eíl:a dada : y man. 
damos a los nueíl:ros oficiales de la cafa de la contraracion de Seuilla, que tomen la ra· 
zon della nuefl:raccdula, laqual mandamos que vaya iníerta en los rcgillros de los na
uios que faliercn deífa dicha isla, para que los nuefiros oficiale\ de la~ Indias los villten 
conforme a ella, para íaber íi fe ha cumplido lo contenido en cll.i. Fecha en Madrid, a 
quatro de Agoíl:o de mil y quiniento~ yfefenta yvnaños.Yo el Rey referendadadeAn 
tonio de Etafo.Señalada de Vazquez, Cafiroxaraua,Valderrama,~apata. 

Ceáufa 9uem,mda [,1 forma y orden 'lueft ha de tener en el cargitr mn,c11-
derias JOtrltS cofas de /,u islM deCanari.rparaliCslndi,rs, 

El REY. Prefidenrey Oydores de lanuelha Audiencia Realquerelldeeri1aciu
dad de Santo Domingo de la isla Etpañola. Sabed,que entendiendo que por 
virtud de las licencias que tenemos dad.1.s a las islas de Canaria, Tenerife,y la 

Palma, yFuerceuentura,y b Gomera y el Hierro,para poder cargar yembíardcllas a las 
nueíl:ras Indias islas y tíerrafirme del mar Oceano los mantenimientos, prouiíione5 y 
grangerias que en las di.chas isl,¡¡fc crian ycogen por cierto tiempo: y que fo color de 
las dichas licencias paífan muchos efhangeros yotras perfonas prohibidas, y fe licuan 
mercaderias y cofas de lo que no fe cogian y criauan en las dicha, islas yuan nauios Por 
tugue(es ydeorros Rey nos y fe hazian otras cofas en quebranramicnto de lo por no~ or 
denado y mandado,y para lo euicar y cfcufarlos fraudes que íc hazian acordamos de 
proueer tres1uezesoficiales nudl:rbsenlasdichasislas, vnoenla ida de la gran Cana.
da,y orrncnladc Tenerife,y otro en la iílade la Palma,para que reíidan encllascadavno 
en fu H1a,y entiendan en el cargar)' defpach~ de los nauios que en aquel! as iflas fe carga. 
ren y dcfpacharen por la orden y forma que por nos cA:adada:y porque c6uiene que aya 
en eífa Hla mucha cuenta y razon con los nauios que de las dichas iflas de Cmaria fueren 
defpachados: Vos mando, que tengais de aquí adelante gran cuenta con los naufos que a 
cífa illa aportaren,que ouicren Calido delas dichas iílas deCanaria,que vayan deípachados 
porlosdichos juezes oficiales: y no yendodefpachadosporcllos o por alguno dellos, y 
por la orden que por nos eíl:a dada , executeys y hag.ays executar las penas por nos pue• 
{\as en las pcrfonas y bienes, y por la forma y orden que por nos ella mandado: y lo mif
mo proueereys que fe haga en todos los puertos de e!fa iíla , adonde aporraren 
algunos nauios por Alcaldes y jufücias dellas , y de contino auifar('ys a los nue•. 
ftros juezes oficiales dela caía dela Cont:ratacion a que icGcie cnla dicha ciudad de 
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Seuilla de la~ faltas que hall.ircdes en los nauios que a eífa isla foeren. y de las.pena, ('D q 
v uicrcn incurrido los maefires o marinerm,y otras pcrfonas l¡ue fo eren en losralcs nauios 
para que ellos amfon a los dichos nueftros juez es oficiales que rdiden en las dichas tres 1(. 

Jas de Canaría,porgue fi en las dichas i!Jas ,o en oera parte huuicren dado algunos fiado
res,exccutcn en ellos las 6ansas quetuuiereo dadas: en todo lo gual enrcndereis y ren
drcys el cuy dado que de vofotro~confiamos. Fecha en eiPardo a diezinueuc de Oru
brede mil yquioiencos yfc[enta yfeisaños. Yo elRey.~ferendada de .Antonio de Era
fo. Senalada '1.d Coníejo. 

Prouijion infenas orras m efltt,gue m1tnd1t,que Íds ]Uftici11s deflos reyno1y ltts Jnditts, 
cumpl1tn,/a prorúfion "'fui inferta,'Iue n-Mafa&re la carg~n de las islAs de C1t11d• 

Año de ria para las JndiitJ. 

559 

DON Fclipe,&'r. Al nue!ho jufücia mayor y a los del nucíl:ro Confejo, Preliden
ces y Oydorcsdelas nueíl:rasAudiencias,Alcaldes alguazilcs de la nucfira caía y 
Corce,yChancillerias,ya codos los corregidores,Afsifientc,gouernadores,Alcal

des mayores yordinarios,e o eros juezes y juíl:ícias qualefquier de todas las ciudades, villas 
ylugarc~,aníi deíl:os nueíl:ros rey nos yfcñorios,como.de las nueíl:ras Indias,islas yriera lit · 
me del mar Occano,y a cada vno yqualquierdevos en vuefiros lugares e juridiciones, a 
quien cita nuclhacarta fuere rooíl:rada falud ygracia. Sepadesque nos mandamos dar y 
dimos unan ueíl:ra carta y prouiGon para vos, !irmada de la ferenifsima Prioceifa de Portu 
galgouemadora deíl:os rcynos,y (cfrendada de Ochoa de Luyando nueíl:ro fecretario,y li 
bcada de algunos del nueíl:ro Con(cjo de las Indias, fu tenor de la quales efte que 
fefigue. 

Don Felipe, &c. Al nucflro juíl:icia mayor yalos del nueftro Confejo Prcfidenres y oy 
dores de las nueíl:ias Audiencias, Alcalde<, Alguazilcs de la nuefrra cafa y Corte yChan. 
cilleri:is, yacodos los Correg1dores,Afsiltente, gouernadorcs,Alcaldes yotros juezes y 
juíl:icias qualcfquier de codas las ciudades, villas y lugares delosnuefl:ros Reynos y feño
rios,como de las nuefhas Indias,islas y tierra firme del mar Oceano, y a cada vno y qual• 
quier de vos en vueíl:ra juridic1on, a guien efra nucft:racarra fuere mofirada, o fu trasla
do úgoado de efc:riuano publicofacado con autoridad de juez, ~n manera que haga fce, 
falud ygracia. Sc-pades gue auiendo nos mandado darvna nuefl:ra cedula, firmada de la 
fcrenifünia Infante doña Juana Príncefa de Portugal nucíl:ra muy chara y muy amada her 
mana, gouernadora deíl:os nuefirosRcynos pornucfrra aufencia dellos, y refrendada 
dcluan de Samano nudtrofecretario, y librada delos del nueíl:ro Con fejo de fas Indias, 
que fu tenor es cfie que fe úgue. 

EL Rey. Por quanco yo he lido informado, que algunas perfonas, anti dellos Rey
nos, como Porcuguefes cargan mercadurías y otras cofas en la ciudad de Seuill a,con co
lor de dezir, quelolleuan a venderalasislas de Canaria, y licuan palfageros y otras cofas 
prohibidas, teniendo intencion de palfarfc con ello a las lndias,y que dcfpues de Jlcga
dos a Canaria , no lo venden allí, y ya que venden algo no todo, fino parce , y con Io 
demas fe van a las dichas nueftras fodias, y Jleuan los díchos paifageros,eD lo qua! demas 
de defraudarfe nueíl:ros derechos y almoxarifazgos, ypaífarfe perfonas prohibidas, y fin 
Jice ocia nuefrra fe liguen otros inconuenientes, y para remedio de los dichos fraudes. Vif 
to y platicadoporlos del nueíl:ro Confejo de las Indias, fue acordado, qne deuiamos 
mandar dar e.A:aouefrra cedulacn ladicharazon,e yo tuucloporbicn,potlaqual pro
hibimos y defendemos, que ningunas, ni algunas perfonas dequalquicr eftadoycon 
dicion que fean,pucdan tratar oi palfar a las dichas nuell:ras Indias, fino fueren regi
tlrados y defpachadm por los nuefuos o!icialcs de la cafa de la contraracion de Seui
lla, o por e1 nucftro oficial que refide en la ciudad de Cadiz, y confignados para las 
dicha~ nacíl:ras Indias: y anúmeímo que ningunas perfon:as puedan cargar, ni comer 
ciar, ni tratar dcfde las dichas islas de Canaria en fas di.chas nuefiras Indias, <'D po
ca. o en mucha cantidad , fino fueren los vezinos de las dichas Islas de Canaria, y ef 
tos folamen,e puedan cargar; y tratar. en las dichas nneftras Indias por cJ ricmpo 
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tiempo que tienen licécia o uefrra p.ara et1o lfeuan dofolamenre cofas de las que en ellas 
{e crian de fu Llbran~a e crían S:ª e no otras alg~mas,fo pena que fi licuaren o contrararen 
arras por el mifmo cafo fean perdidas,y las aplicamos a nueíl:ra camaraefifco: y manda
mos a las nueíl:ras juíl:icias yoficiales de q•Jalquier delas yflas o prouincias de !Js dichas 
nueíl:ras Indias que fi de las dichas yflas de Canaria fe licuaren a aquellas partes algunas 
mercaderías y otras cofas que no fean de las de la labrac;a y crianc;a de las dichas yflas las 
tomen por perdidas. Y mandamos que los nuel.hos gouerrtadores de las dichas yflas de 
Canaria Tenerife yla P.. lma,ylosregidores e diputados ddayuntamiento de cada vna 
delas dichas yf111s,y el efcriuano del cabildo de cada vna dellas viliten los nauios que de 
Has falieren para las dichas nueíl:ras Indias,e fi hallaren que fe cargan y licuan algunas 
cofas ymercadcrias que no fean de la labranc;a y crianc;a de las dichas yf las1o que las Uc
uan perfonas que no fon vezinos yeíl:antesen ellas las tomé por perdidas que nos por 
la prefenceaplicamos por tales para la dicha nueíl:ra camara e fifco, todas aquellas que 
fe lleuaren que no fueren dela Jabranc;a ycrian~ade las dichas yflas como dichoes,y fi 
fueren algunos paffageros, o perfon as de ias que no puedan paffar en los dichos nauios, 
conforme a lo qt1e por mi eft.unandado los faquen d1rllos,elos prendan y caíligucn , y 
no den lugar a que vayan ni paífen en n•nguna manera,ni porninguna vía, y porque Jo 
fa[odtcho fea publico y notorío,e ninguno dello pueda pretender ignorancia, manda
mos que eftanueíl:ra cc:dula fea pregonadacn las gtadas delaciudaddeSeuilla porprcgo 
nero,yante efcríuano publico.Fecha en Vallado!id,aocho de Agofro,demil e quínien, 
tos e cinquenca e ocho años.La Princefa. Por mandado de fu Mageftad,fü Alte~a en fü 
nombre.luan de $amano. 

Guillen Lugo de Cafaos, regidor de la yffa de fan Miguel de la Palma que es en las 
nueftras yflas de Canaria en nombre delconcejo y regimiento dela di ha yfla porvna 
peticion que anee los del dicho Confejode las Indias prefcnro,foplico dela dicha nuc
fl:ra cedula,e dixo que fe deuiareuocar,porque ceniendocomo tiene la dicha yfla liceo• 
cia nue(ha para cargar para las dichas nueítras Indias ,generalmente por quafefquiera 
pcrfonas,y en qualcfquiera cofas y mercaderias,fin difüncion nilimitacion alguna no fe 
les auia podidoquirar fin que para ello huuieífe caufasfufficientes,bafiantes,e fin que fo 
bre ello foe!fen oydos yconuencidos,y porque el tratar y comerciar libremente todas 
las perfonas , era permitido por derecho y no era razon que fe dexaífe de guardar con 
los vezinosde la dicha yíla quefiernpre nos auian feruido y feruian como mu y buenos y 
leales fubdiros y vaíf allos,y a no gttudarfeles la dicha !icen cía,(eria en daño yperjuyzio 
de nueíl:r:is rentas y patrimonio Real,porque no fe cargando ni defcargando mercade
rías en la dicha yfla ceífarian los derechos de dos y medio,y feys por ciento del almoxari
fazgo,y de las otras nueíl:ras rentas y alcaualas que tienen porcncabe~amiento, y feria 
caufade dcfpoblarfe la dicha yfla porque auieodo como en ella,dizquc ay muchos vczi
nos pobres y neceíitados que fu principal hazienda era vino y pan defu cofccha,no pu
diendolo vender a mercaderes para cargarlo para las dichas nue!lras Indias ,qued,.rian 
perdidos y deíl:ruydos,porque entre Gmefrnos nolo podían vender,ni aprouecharfe de 
llo,ni ternian dinero para poder labrar y criarlos dichos mantenimiencos, ni los cvezi
nos de las dichas yílas po1: fu poca poíibilídad no podría hazer cargazones de los dichos 
mantenimientos y frutos de la tierra para las dichas nueíl:ras Indias.por faltar'.es los apa 
rejorneceifarios para fletar nauios paraello,y afsi nece!f,1ri1mentefe auian de perder y 
corromper los dichos mantenimientos, y en las dichas oucíl.ras Indias refultaria falta , y 
careíl:ia de todos los dichos mantenimientos, y no auia caufa para que en la dicha yfla y 
fu puerto fe hizieífe proh1bidó y vedamiéco mas qen los otros puertos donde fe carga 
para las dichas nuefl:ras Indias , por lo qual y por otras caufas que expteff o en la dicha fü
plicacion, nos füplico mandaífemosrenocar la dicha nuefüacedula fufo incorporada, 
y que fe guardaífe a la dicha yfla las cedulas y Hcencia~ nucíl:ras que tiene para hazer 
las dichas cargazones.De lo qual fue mandadodartraflado al Doél:or Francifco Hernan 
dezde Lieuana nuel.ho Fifcal en el dicho nueíl:ro Confcjo,el qua) por vna pecicion que 
en refpueíl:a delofufodicho en el dicho nuefho Conícjo prelenco dixo,que noauia lugar 
l.l dicha fuplicacion,ni fedcuia admicir,porqueladicha nudl:ra ccdula fe auia dado oon 
conocimiento de caufa:y auiendo precedidoinformacion fobreello, y era cofa conue-
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nicntc p3ra la buena gouernació,afsideeftos nuefirosRey nos como pata Jasdic has nue
ftra~ Indias yconfcruac.ion yguarda de nucllra hazienda ypatrimonioReal,y par:i. 9ui~ 
rar muchosinconuinlentes que fdeguidan,fi los vaioos yotras perfonas tuuicfü:nlice 
cia p=.ra cargar e tratar en la.s dichas yslas para las dichasnucfrras India~ en rodas lasco 
fu y mercaderías que ellos qui!ieffc:n con que fe defraudari:rn nueíl:rnsreotas Reales., y 
fe pcruertiria la ordé que etl::ma<l.lda,pira <.JUC todas las mercaderias y tratos que huuief 
fcnde yr a las dichas nudhas 1ndia.s fo regiíl:ren en los puertos de e!los nudhos Rc:y• 
no~ que por nos ella mand~do, y;i.ilí le pag:.iílcn los derechos y r.o en otra parte,y fe da~ 
ri;;. ;ocaíló a 1..1ttC muchas cofa\ prohibidas por leyes de nudl:r_os Rey nos fcpaffa!fcn alas 
dich:isnuefl:ras ln,tias,y a q1ie p~ríoo.1s dlra.iías dellos tuuieílcn color e ccafiéi de tratar 
e11 las dichJs lndias,y quando(edio la dich:1 nucíhaccdula los dd dicho nucíl:ro Con[c 
jo auian tenido notkiade la lianda que l.1 dicha y~la preccndia tener para hazcrlas di
d1as cargazoncs:y prcfüputílo a<1I10 fe ;¡uiadado la dicha nueíl:ra cedula, e alego otras 
cautas,e foplicomanda!Icmos denegarlo pedido porladicha y~la,y que fa dichanucftra 
cednla (jllC de [ufo va incorporad a foeffe guardada e cumplida como en ella fe contenia, 
de loqllal fue mandad u dar craílado a laocra parce,la qualconc.lnyofin embargo,y fue a• 
u ido el dicho negocio por con el u!o,cl qual v1ftopor los del oudlro Confejo dieró y pra. 
nunciaron en el dicho negocio v n amo feiíal:.do de fus (eñales del tenor íigoientc. 

Auto. En la Vílladc V allado!id,a catorce dias del mes de Febrero,de mil e quinientos e cin 
quenrn e aucne años,los(eñores del Confejo Real de las Indias de fo Magdhd,~uiendo 
viíl:o el proceffo del Confcjo juíl:icia,rcgidores dela ysladefan Miguel de la Palma,cou 
el Doétor Franc1fco Her nandcz de Lieuana,Fifc;il en el dicho Coniejo dixcró que 6n cm 
b:irgodt: la fuplicacion inrcrpuefla por parto de la dicha ysla deuian mandar y manda
rnnque fe guardcc:cumpla y execute lacedulaR.eal,mandada defpachar por fu Mage• 
11:'lden hdü:ha Villa de Valladolid,a ocho delmesdeAgoíl:o,del año proximo palfado 
de c1 nq ncnt:1 e ocho,con cfte aditamento e decl.lracion,que de la mifma forma e mane
ra que los vezinosde las yílas de Canaria puedan rratarycomerciaren las dichas Indias 
pcr d tiempo cp1e para ello tienen licencia,tan folamence las cofas que enella fe criáde 
fo labranf,e crian~a,y no o eras alguna~,fegun que en la dicha cedulamas largo fe con~ 
tienc,pucdan hazer e hagá lo mifmo todas las orras perfonas naturales de eftos Reyno5', 
mmque no fe.10 vezinos de lasdichasyslas de Canaria,gu:irdando y cumpliendo las di• 
e has perfon:1s,lo difpuefi-o e mandado en la dicha ccdula,fo las penasen ella contenidas 
coo tanroqoe no puedan lleuar ni licuen a las dichas Indias efcl.mos ni otra cofa alguna 
d.: las prohibidas y vedadas por fu Magdhid,y con que fc:guarden t0daslasdemas Gon~ 
d1ciones,conrcnidas ydeclaradas en la ccdula primera, cuya daca es en la dicha Villa de 
Vall.idoHJ,:t veynce y feys del mes de Feb1ero,del año p:i.ílado de cinquera y feys.cn que 
fe prorogaron los tresaños,p.ira cargJr a las dichas nueftras Indias en la dicha ysla, y an 
filo pronunciaron e m:md.tron.Elqualdicho aurofue notilicado;alasdich:i.spartcs,e por 
ninguna dellis Cue del fupl;cadoen el termino que era obligado.E agora el dicho Gui!Jé 
Lngo de Cafaos,en nombre de la dicha ysla dela Pa!ma,fu parte nos fuplico que para que 
lo en el dicho auto conrenido huuiefi'e cumplido dcél:o y mejor fueffeguardado,le man 
daffemos darnucíl:ra carta y prouiíion de loen el contenido, o como la oueíha merced 
fuetfe.Lo qua! viíl:o porlos del nt1efl:ro Confejo,foe acordado que deuiamos mandar dar 
efi:anucíl:ra carrapau vosenladi.:harazon,e nos tuuimos lo por bien,pcrqae vos tnádo 
a todos y aca vno de vos fegun dichocs,c¡ue veays el dicho anro c¡ue aoG porlos del di. 
cho nuelho ConfeJo en el dicho uegocio,fue ~ado y pronunciado que de fufo ya incor• 
porado,y lo gLJ ardeys ecúpl:.y~ y executeys,c hagaysguatdu cumplir y executar en to
do e por todo fegun ycomo en ci íecontiene,econtra eltenory form::i del ydelo en el có 
tc:nido,no vays ni paífeysni confii1tays yr ni paffaren maneraalgun~y no fag~des ende 
al fo peo a de la nudlramerced,y dec1en mil marauedispnra la nueíl:racam2ra.Dada en 
Va lladolid,a qu:.tro diasdel me~ de Mars-o,dc mil e C]Uimentos e cinquérae nueue años. 
La I'rinccia.Yo Ochoa de Lu yádo focrcrario de fo catho!ica Ma~eíl:;,.d), fize efcriuirpor 
fo mandado.Sn Al tez a en fu nombre.El Licenciado Virbiefc:1.'El licenciado don lua S.ar 
mirnto El Doé\:01 VaZtJl.lt"Z,RC"gi!lr.idaFr:mcifco de Vrbin:i.Pot Chanci!ler.Iuiíde An~ 
g11nc!¡¡nJ. 
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y agoraAlonfoCalderon vezino y regidor de la yslade Tenelife,y en fo nombre nos hi
zo rclacion diziendo,que a pedimientode la ysl.3.de la Palma,auiarnos mandado dar vna 
nueíl:ra carca e prouiíion paraquelos frutos dela dicha yfla elas d<"mas yrlas de Cana
ria,fe pudieífen cargar por los naturales de ellos nueíhosReynos,alas d1chasnudtrl'ls In 
dias yflasc tierra firme del rnarOceano,queera laque de fufo va incorpor:u:la,e c¡ue pan 
que lo en ella contenido mejor fudfc guardado y cumplidocon la dicha ysl~,fu p:i rce nos 
fuplicoy pidio pormercedmandaífemosdarocr.ualprouifionaladich:i yfla,íu parte,o 
como la mi merced fueíle.Lo qual viíl:o por los del dicho nucfrro Cont:•¡o, fue acorda· 
do que deuiamos mandar dar cíl:a nueflra carta para vos,e yo cuueJo po1 bié.porque vos 
roando a todos ya cada vno de vos,fegun dicho es,que veays la dicha nuefhacarta y rro 
ui!ion quede fufo vaincorporada,y aníicomo fi fuera da da a pedimienro de l.1 dicha yf-, 
ladcTenerifeila guardeys ycumplays ycxccuteys,y hagaysguardar,cumplir )' executar 
ca todo yportodo,fegun y como to ella fe contíenc,y contra el ,enor y forma dcth no 
vays ni palfcys oi c.onfinuys yr nopaifar en manera alguna,e no fagadcs ende al fo pcn a 
de lanucílramerced,y de cien mil marauedi~ para la nuefiracamara.D;.ihen Valbdolid 
adiczyÍtetedeMar~o,demilcquinicntosecinqucncacnueueaño. LaPnoccfa. Yo 
Ochoade Luyandofecretario de fu catholica Magcíl:adJafize efcriuir por fa mandado. 
Su Altezaen fu nombre. El Licenci:tdo Virbiefca.Don luan Sarnuento,Va.:quez. Fran
cifco de Vrbina.Porchanciller,luan de Angunciana. 

Áño aes 
56<i. 

DON Phelippe,&c.Por quanro nos auemos entendido q11anto conuenla al bien de En eíb,,i

las Indias.y buena prouiíion para los vezinos y moradores dellas, que fe pu<lieífe ~~~~~~·~,. 
eargar en las ysl:is de Canaria,Tenerife y la Palma,algunos nauios cnnlos mantcnimicn Jos .te los 

tos y prouiíionos.~rangerias que ~n las ~icha~ yflas ay,y tam~ie~ por hazer merced a 1 ~s ~~:t;;~ t~ 
die has yslas y vezmos dellas,les damos licencia para que pud1etlen cargar por cierto tte nana y te 

popara las dichas Ind!as,los dichos nau_ios de las dichas yslas con lo~ mante~imientos, ,m fe. 

pto uifi<mes y grangeraa\ que en ellas au1a fcgun que mas larg~mcncc fe conc1ene en las 
cedul:is de licencia que para ello les mandamos dar,y porque tuymos informados,que dt 
las dichas yslas fo color de las dichas licencias paífauan muchos cílrangcros, y ocr:is per-
fonas prohibidas,y fe llcuauan mercaderias y oeras cofas de las gueno ay en las dichas yf. 
las,e yuan oauios Portuguefcs,y de otros Reynos, y fe hazian ceras cofas en qutbranta-
miento de las ordenansas,y lo de mas prohibido v mandado,para fa buena gouernacion 
de las Indias y contra bs licencia,,prouilion yorden que (e dieron a las dit:h-Js ysla,y que 
la principal caufa de eflo era la clcfordcn que hafta aqui fo auia re nido en el dt'fpacho de 
}os nauios que fa.len ele la~ dichas yflas,queriendo proueercomo lo~ dichos incocucnic:n 
tes cdfafsen,y !o por nos proueydoe mandado fo guard.1fü; e cumplidlc.Prnt1eymos vn 
juez oficial en la yfla de ~a Palm:'l,,anr:: quien fe viticaffcn les nauio~ qne ~e ta, dichas yf-
las yuan a las dichas lndm,e les d1c11cfu r('g1ího de Ju que lk·u~tk:1 ddp,·cs ddo qual 
por parte de las yslas delagr.1n Canaria y Tenerifo,nos fue fuphc1dod1cíl'.~,1~os vn Juez 
oficial a cada vna delas dichas yslas ante:- quic:-n fe viíir.1ífen lo., d1d10, nauios, e fr. h>rn:f-
fen fos regií\:ros.Lo qual vtfto por lo¡; del nueíl:ro confejo de l.1s J ndias y ,:ir n:is in fo1 ma 
ciaciones e prouauc;as que ante ellos íe prcfentaron y con nos confult:ndc.:"ue :ic.ord.ido, 
quefedeuia poner el dicho juez,en cada vna delas dichas ys!ns,e ye- tuuelo por b;e11,pori: 
de acaeaodo la fufficiencia e habilidad de vosd Licenciado Ga1par Daza l\l&ldon:ido, 
y lo que nos aueys feruído y efpcramos que nos fernireys , de ;iqui ,1dd:rnre es nudtra 
merced y voluntad,de os nombrar como por l:t prcfente os nombr.1mo; por nueftro 
juez o6dal,para qt1creíidendo en la dicha ysla de la Palma, tra yg;1ys VJra de h nuellra 
)llfücia en b dicl11 v(hdel.t Palma,y encendays en d de(pachc, de: k,, n:rn10squc en la 
dicha yfla de: In Palma fe defpacharcn para la~ dichas nue!lra~ India,, y de la~ yfl:is de 1:i 
Gomera 1,¡caroce e Fuerteuencuraquc :thi vmitren a hnerfus regiftro~ pM tiempo de 
quatroaños:y ma~porel quefuerc nuc!l:ra voluntd, guardando encl vfoy<:x~rcido 
de vueílro oficio vna nudh:i inftruél:ion que os mand;imos c:- nrregar que en'J tirmada 
ck mi cl'Rey,c: librada de los del nueftro Coníejo de !as lndias,e refrendada de; Frandf-
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co de Erafo nueftro fecrctario.Dada en el Pardo a diez e nueuc días del mes de Octu
bre,de mll e quinientos e [efenta y fcys años.Y ccngays cuydado de hazer regifhar los 
dichos aauios e todas las cofas que fe cargaren y licuaren, particularmente para las di
chas nucíl:ras lodias,en la dicha ifla dela Palma,dondccomodicho es,aueysde refidir y 
Jleuatlos traslados delos cales rcgi!hos,firmados de vuefl:ro nombre,e figuados dcrl cfcri• 
uano ante quien paífaren,c~rrados yfellados,c los prefencen ante los nueíhos oficiale.s 
de la ifla o prouinciadondetuercn a defcargare no a otra parre alguna,para que allí pa
guen nueíl:ros derechos acoíl:umbrados,e guardeys cerca dcldefpacho de los dichos oa 
uio,,lo contenido enladicha nuefl:ra inilrutbon,y en las ordenans;as nueuas de la caía 
delacontrataciondeSeuilla,quc nofuerencontrariasalopor nos ordenado e manda
do,en la dicha inftrufrion que para todo ello vos damos poder cumplido con todasfusin 
,idencias y dependencias,anexidades y conexidades: e mandamos que ayays e lleucys 
de falarioen cada vn año con el dicho oficio dozientas mil maraucdis, las ciento de la, 
qualcs vos han de fer dados e pagados por los nueíl:ros oficiales de lacafa de lacontrata
cion deScuilla,de quakfquier penas de camara que huuiere en clla,elas otras cien mil 
marauedis los auey, de cobrar dd concejo jufhcía e regimientodeladichaifla dela P.d 
ma,conforme a la obligacion que fobre dio tienen fccha,cl qua! dicho falario ha de co
rrer dc(de el dia que: os hizieredes ala vela en el puerco defan Lucar de Varramc:da.para 
fegoirvuefl:roviagealadichaifla dela Palmaenadelante,todo el tiempo que firuiere
des el dicho 06.cio,y aníi el úlario que os han de pagar los dichos oficiales de Seuilla ,co
mo los vezinos de la dicha ifla de la Palma.Mandamos fe os de y pague por los tercios 
de cada va año,e comen vueftras carcas de pago,con las quales y con el traflado de efta 

· . nuefrra prouifioo íignado de efcriuano publico,mandamosquc les fea recebido e paífa. 
doen quenca.Dadaen elECcorial,a treyntadeDiziembre,de mil e quinientos y fefenra 
e feys años.Y o el Rey.Refrendadade Fr.incifco de Erafo,libradadel Pre6dente Tel10 de 
Sandoual,Dofror Vazquez,Licenciado Va!derrama,Dofror Molina, Licenciado Salas 
DofrorAguilera• 

. lnftruflion c¡ue hán deguárdár los jue~s de regiftros rro#eJ<fo¡orfu MágeJfitd,delAs 
u!.ts de l<l granCánáriáenel exercicio defasoftci,,s. 

EL Rey. Las ordenanc¡aseinfrrué\:ione.qucvoselLicenciado Daza Maldonado,a 
quien aucmos proucydo por nueíl:ró juez oficial de la isla de 1~ Palma,aueysdeguar

dar en los regiíl:ros y dcfpachos de los nauios que de alli partieren para las nuefi:ras Indias
'; hemos dado para los nuefi:ros juezes oficiales que han dercúdiren las iflas de la gran 
Canaria,Tenerife yla Palma,fon lasíiguiences. 

DonPhdíppe,&c.Porquanto por nos efta dada licencia a las ifl:.is de Canaria, Tcnc 
rife y la Palma,y Fuerteuencura,para podercargaryembiardellasa las nueftras Indias,ii:. 
las y tierra firme del marOceano,los mantenimicnros,prouifiones y grangerias que en 
las dichas iflas ay,porcierto tiempofegun que mas largamente fe contiene en las ccdu
lasde licencia y protog~ciones quepara ello le mandamosdar,e fomosinformados que 
de las dichas if las,fo colorde las dichas licencias paífan muchos eftrangeros y otras per• 
fon as prohibidas,y fclleuan mercaderias y cofas de las que no ay en Jasdichasiflas,y van 
nauios Porcug uefes y de otros Reynos,y fe h:uen otras cofasen quebrancamicnro de las 
ordcnanc;.,s y lo dema5 prohibido y mandado por la buena gouernacion de lasIndias,y 
~onrra las licencias pcrmifsion y ordenque (e dieron a las dichas íflas, yque la principal 
caufaddl:o erala orden que hafl:a aquife auia tenido ene! defpacho que fe haze delos 
nauios que falen de lasd1chasiflas Porende,queriendo proueercomo los dichos incon,1e 
nicnre.s ceifon y lo pornos proueydo y mandado fe guarde e cumplasy auiendob viílo y 
pl:nicado porlol <ld núeftro Con fejo de las Indias y conmigo el Rey confulrado ,hemos 
acordado que de aqui adelante por el tiempo que durare la licencia y prorogacioncs que 
las dichas iflas tienen encl cargar ydefpachar los nauios que fe carg:uen y defpacharen 
en ellas fe guarde y tcngala orden figuience. 

'.', Primeramente que en cada vna delas iflasde la gran Canaria,Teocrife y la Palma, 
;iyavnnucll:rojue:z o.fid:il que para.ello nombraremos,comoelqucrcfidc en la ciudad 

de 
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de C:idiz.,el qual trayga oucf1:ra vara de ju<ticia, y tenga vn cfcriuano anrequicn paíf.m 
los r~gítl:ros,autos y cfc~p~urasquc buui~rcdchazc:r,y renga vn alguazil que por cJ foc 
re (cnalado para cumplmucnto yexccuc1on de lo que cocare al dicho fu oficio. 

Y ccn,que todoslosnauios q~e fe huuiercn dedefpachar y cargaren las dichas íflas 
de Canaria,Tenerifela Palma,conforme a las licencias y prorogaciones que de nos cieué 
ba¡an fus regiíl:ros anceeldichooueftrojuez oficial que en cada vnadellas refide,y clef 
criuano que pornos paraeUo foerenombrado,y por el dichoregilho fean viíicados por 
el dicho juez,conforme alo por nos proueydo y mandado en las dichas cedulas,yen vna 
a111cftra cedula dada en la villa de Madrid,a catorce di as del mes de lul io,del año paffado 
de mil e quinientos y fe(ea ta y vn años,!ibrada de los del nueftro Con fejo Real de las In
dias,la qual eseíl:aquc foíigue. 

El Rey.Por quanto por nos eftadada licencia alasiílasde Canaria, Tenerife y la Pal 
m 1,y Fuertcuencura,para poder c;argar y embiardella, a las aueíl:ras Indias, iffas e tierra 
firme del mar Oceano,los manrenimienros .Y prou1fiones,grangeri.as yotras cofas que en 
cllasay,fcgun que ~as largamente fe conn~ne e~ las cedu~asdelicencia que les teoe• 
mos dadas,y fomos mformados,que de las dichas 1flas por vmud de las dichas licencias 
paffa11 algo nos eíl:rangeros,y fe lleuámercaderias ycofas de las que no ayen las dicha: 
iflas,y no nauios Porcuguefes,ddo qual fomos deferuidos demas de fer conrra la Jicen 
cia y permi(sion qdimos a las dichas iflas para poder cargar dellas, y porque nuefl:ra volú 
tad es,que Jo fu(odicho nofe haga fino que fe guarden las licencias yprorogacioncs que 
alas dichas ,flas rencmos dada~ por el cu::mpo en ella contenido , cnn las condiciones y 
modificaciones de yufodeclaradas.Porende por 1a prefenremandarr.osquealasdichas 
iílas de Canaria, Tenerifc yla Palma, y Fuarceuentura,le fcan guardadas lasdichas Jiccn 
ccncias y prorogaciones qu~ dellas les cenemosdadas,con canto que guarde en codo las 
ordcnan~as de la cafa dela concraracion de la ciudad de SeuiJJa,exceproenJoquc toca a 
fer los nauios del porte que fas dichas ordenan<;as mandan que en quanto a efto difpen
famos y tenernos por bien,que puedan fer de menos porte yendo arcillados del artillería 
quepuedan lleuarcooforme al porce,de que fueren los dichos nauios,y con queqaando 
bucluan aeftos Reynosnobueluan finofoereenconferua de otros nauiosearmadas. y 
porlaorden q uc por nos efta dada,y con gue no cargue eíl:rangero alguno deíl:os R.ey
nos,como por nos eíl:a mandado,6no fueren los que huuieren biuido ene8os Rey nos, 0 
en las dichas iflas diez años,con c,1fa ybienes de afsiento,y fueren caCados en ellos, o en 
las dichasiflas,con mugeres naturales delios,ode las dichas ifJas queefi.os rafes fon aui
dos y tenidos por nacurales,y por t:.les los declaramos,y lo mifmo hazemos alos eftrangc 
rosque eíl:uuieren en las nucíl:ras Jndias,por tiempo de diez años,fiendo cafados, y tenié· 
do Cus mugercs en ellas,y durante el termi no de las dichas licencias y prorogaciones , y 
cumpliendo en codo las dichas i(las,con locoocenidoen lascedulas qi.e les eftan dadas, 
puedan embiar a lal>dichas nueíl:ras Indias,iflas y tierra firme del rnarüceano,e a qual 
quier parredellas,qualefquier m:mtenimienros,prouifi?ncs y grágerias y otras cofas que 
ea i'asdichasifias ay delos frutos que en ella fe labran,crian ycogen finque en ello les fea 
pueílo embargo-ni impedimento alguno. Y mandamos que eíl:a nue!l:ra cc:dula vaya in
fertaca los regHl:ros de los nauios que falieren de las dichasiClas para que los nueílros oñ 
cialesdclas dic.hasnudl:raslndias,las viíiten coriformea clla,para faber íife ha cumpli
do lo en ella contenido,alos quales y a las nueíl:ras jufticias de las dichas nueíl:ras !odias: 
rnandamos,<Jue íi algunos nauios falieren de las dichas iílas e no cumplieren lo conreni 
do en eftami cedula,e la.s condiciones con que les etta concedida la dichaJicencia,les to 
mcn por perdido todo lo qu.eUeuaren e lo apliquen como poda preíence Jo aplicamos 
a oueitra camara e fi[co. Y mandamos a los coaccjos,julliclas regidorcs,caualleros, cíen 
deros,o6ci ales,e homes buonos .de las dichas iflas de Canaria, Teoerife y la Palma, y Fuer 
teucntuu,e a cada v na yq u alquier dellas que guarden y cumplan cftami ccdula, y lo en 
ella contenido,y contra cltenor yformadella no vayan ni palíen fo pena dela nucílra 
merced ydcfcrlcs reuocadaslas licencias yprorogacioncs que anfilcsctl:an dadas, para 
podcrcargardellas,de,na$dc cxe~ucarfeen Jas dtchasnu~ftras Indias.las penas eo cO:a 
miccdula contcnidas,y losvnos natos otros no f.agadcsn1fagancnde al por alguna 1na• 
ncra • Fecha co Madrid a catorc:cdc Iulio,de .milcqui.nicoros yfefcnta y vn años. 

n 3 Yo 
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Yo d R.cy.Pormandado de fu Magcftad Francifcode Erafo. 

4 Y conforme ala dicha cedula y a lo dc:mas contenido en lasordeoan5as de la cafa de 
hcootrataciondc Scuilla,cu lo que huuiercn lugar de guardarfc conforme alas dichas li 
cc:ricias los dichos nucll:ros juezcs oficiales dcfpachen los dichos nauios , y tengan todo 
cnydado ediligencia para que níngun na.uio falga delas dichas i~latpara las nucílras ln_
diu,6no fuere con fu licenci.a ydefpacho~por la orden que ella dicha.yen quaneo a las 1( 
las de la Gomera el Hierro Fucrceuc". tura,yLan~arote,donde nos ponemos juezes pa~ 
rafo defpacho.Mandamos,que anÍI mtfino los nauios que dellas falieren para las dichas 
uuefl:ras lndias,vay:m dclpac.hados pon, no de los dichos nucfiros jueze~ oficiales qual 
quiíiere,el que delas dich;:¡s ifl:is falierc:. 

f Yten,quc todos los macfttcsdudios de nauios,o otras qualefqnier pcrfon:i.s qqni-
ftercncargaren alguna de las dichas iffas para las dichas nueflras lndi~~. kan obligados 
a hazcrreg1{\ro de lo~ dichos nauios at1te vno delo; dichos nuefl:ros juezes ofici Jles dc:
lks fegun ycomolohazen los que fon defpachados,y falendclac1udad de Seuilla, anee 
losnucftrosoúcialesquc C'n ellarefiden,y ante el nudhojnez oficial que rdideen la ciu 
d;id de Callz, y el nauio o nauios que de alguna de las dichas iflas falicre para qualquic 
r.a parce de las nueíl:ras Indias fuera de: la dicha orden que las nudhas ¡ufticias y.o6cia
ksReates y otros mioiftros nueíl:rosc?ue rcíiden en los puertos y drnus lug.irC's de las 
nucftras Indias a donde los tales naui os aportaren,los tomen por perdidos a ellos y alas 
mercad,rias que en ellos fucrcn,aplic ados por tercios,la tercia parte,para n uefira cama 
n y 6fco,y la otra tercia parte par.a el denunciador, y prendan los madhes ydueños de
llos,y lademas gc:nccde qualquiercali dad quefca quccn cllosfuerc,y losbucluan a em
biar a fu cofta prdfos y a buen recaudo a la ciudad deSeuilla,alos nudl:ros 1uezes oficia
les que alli reüdcn pmt que allí fean e ailigados conforme alas ordenan5as de la dicha ca 
fa,y aJ:is penasen ella conrcnid:ls. 

t Yr.cn,quelosr:\lesmacfücsdueñosdcnanios,o ocrasqualefquíer perfonasque anfi 
quifiercn c.argar .al!C"ndc del dicho regiftro que :rn!i han.de ha:zer fea o obligado! antes y 
al tiempoqucc:argatcn de dar fianc;as Jote vno de los dichos nucíl:ros juczes oficiales y 
efcriuane pornos nombrado acomcntofuyocon fumilsion a el y a los dichos nudl:ros 
juezcs oficiales que reiiden en 1.i cindoid dcSeuilla. que lo licuaran a la dicbacitldad dC"Sc 
ailla,de tornauiag~,a dar qucnt :i a los d;chos o.ficiales que alli reliden de la gente que lle 
uaron,ydelaque le h.l muenofcgun ycomo lo hazen los que fon defpachados por los 
dichos oficiales Je Seuitla,que gu~rdaran Jo que fon obligados conforme a l:a lic écia y or
den pornos dada cu el c.argaan las dic.hasifhs,y nolo haziendoanfi,oconrrauiniendoa 
lo por nos pt(lueydo,(e pueda exccutarcn los fiadores que anti huuieren dado por Ja pe· 
r,2 que!c leshuu1crc pucílo,yfeob1igueo conformcalodemas contctudoen las lieécias 
que tenc:mosdadasala~dichas iíl:is. 

7 Ytcn,quc losdkhos nucfiros juezesoficialcsfean obligados deembiardcqua lro en
quat!"O mefcs l los nuellros oficiales que refiden en la cafa de la comraració de la ciudad 
de SeuiIL·..vnacopiade todoslos regiftros que fe huuieren hecho ante cada vno dellos M 
1n:ida de í.us nombres y del cCctiuano ante quien palfaron,para que por ellos fe pida qué
ta :i lm; maeO:re'i (!ll:> ndoLoluiercn de ~oroauiage a la ciudad de Seuilla,y anti mifmo jú 
to con los reg!ltros c¡ue e-:.ub1arcn,emb1en un tra(fado autortzado en manera que haga 
fce de las fian:¡as que fe huuic::.rc:n d:tdo para queú alguno de los obligados viniere para 
Scmll.:l,o tuniere buicnda en ell;.i fe pueda exccutarla pena contenida en las fian)as íi 
hun icren eontrauenido a lo que dh n oblig1dos,lo qual fcan obligados de embiar a los 
dichos nueíl:ros juczcs oficiales dentro de los dichos quatro mc:fes,ío pe ria de perder 111. 
mitad del falario que cada vno delloshadcauer en los dichos quatro mcfcs en que defdc 
.agorale aucmos por condenado. 

8 Yteo,qu«: los dichos nucíl:ros juezes oficiales,no confien tan c:.ugar ni f:.:lir de las di-
c:h~s iílas p:,talas nueíl:ra~ lndias,a oingun cíl:rangero deíl:os nueftros Reynos,ni a Porru 
guefos,:mnquc diga y prucucquchadicz aúos que anda en la G,arrera de las Indias, ni le 
cien de{r~cho,ni c.on!ientan paífar fo color de macftrc ni piloto,ni por otra manera ni ra 
xon alguna que fer pueda. 

'1 Yten,quc 6 ac:911c"i4;re c¡uc el uf Porcu¡ucs o otro cftrar1gcro macfirc o dueño 
4iic 
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de al_gan n1uio,vifto que no le ~cxan pa__ífar,o_Pº! orrorefpeél:o,nndicreo rrocirc el ,al 
n1 uio en ¡¡lgunas deJas dic~a~ 1fla_s de Canana,q no pucd~cl cal l'orrugues o eíl:ragero 
yr enel dicho nau10 q anli vcdto,m en otro por macfüc o piloto,omarinero,o en otra ma 
ncra alguna,i la-; die.has nra~ lndias,aunq elo el q huuierc auido el tal nauio dé informa
cion,q no ay otro piloto m~eHr:-o marinero en las_dichasiílas ó f'Ueda goueraar y frruir 
el dicho nauio,y ti fuereca1gae mcurraen perd1m1eqto de todosíusbienes,aplícados la 
ccrc,a parce para nfacamara yfi[co,y laocra tercia parte para el juc2.q lo fencéciarc, yla 
otr:i cercL1 parce piu el denúciador,y el lea prdfo yembíadoafocoO:a a la cafa de lacÓ• 
tratac1ó de Seuilla.par:t qdeíde ali, por los nros Juczcsoficiales qallí rcúdé, fea embiado 
por diez años a or.u gakr.1s para qíirna en ellas por el dicho ticpoal temocomogaleo
te,íin fucldo alguno en las quales penas defde agora los auemo~ por condenad~:y que· 
remos que la mifma pena aya e incurra d que comprarcel,tal nauio a los tales Pottuguc• 
fes,y embiare alguno de los dichos PonugueÍt!s o eíl:rangeros por maefüc o piloto,oma 
rinero,o en otra manera en el dicho nau10,;\plicados en l.1 forma fuíod1cha. 

Yren,que los dichos nfos jue:z.es oficiales tenga muchocuydado ydihgécia en faber 
e inquirir de: los nauíos q:porearé a las dtchas Hüs para yn la, lnd1as,o "_ini~re dellas, o, 

fueren nauios dccofanosq andumcrcn en la carrera a luzcr mal ;1 los nauio; t.} van o vie 
nen ael!as,y paedá pedir ypidáquenc'l de la~ merc"Jderias ygécr: ydem~s cofasq en ellos 
craen, yde dóde !alicron y tu eró dc(pach,1dM, ydoode d confign:ido:; , y no cnoflrando 
auerfalido con deCpachos de la cafa de lacontrata.::1on de Seuilla,par.1 yr a las dichas nuc 
{has lndias,o viniendo ddlasdc losoliciales y miniíl:ros pr¡r nos puefiosc:n ellas,y hallan 
dolos culp.1dos pt1edan preceder y precethn contra ello\ y íus b1cne,;,y los ca{bguen có 
forme a derecho,y alasordenan~:is de la cafa de lacontratacion de Seuilla, y a lo demas 
por nos proueydo cerca del cargar para las Indias. 

Ycen,q los dichoi nudlros juezes ofic,aies en todas hscaufas,aísi ciudescom,:, crimi 
n:1les,tocátes a la guarda y execució de eíl:as 01 d~n_á'J-,s,y a lo demas por nos proucydo y 
madado cerca de la C:\rga qfe hJ de llazer en las dichas iflas,y por l.is nueftras ordená
~as de hcafa~elaco~tr:r.1c1óde_Sem:h,y a la e~ecució delas penase:nq i nc~rrcnlosq 
contralliniere aellas tega coda¡urid1c10 y 1.ipueda vfar y exercec en todo lo fulodicho, y 
Jo a ello anexo y concerniéce c1da vnocn h ifl.& cnq efh proueydo, y en IJs dichas iflas 
dóde no hemos proueydo juez íi viniere a rc-gillrar a eUa,y fer ;.illi deCpach,do,ca nos por 
la prelente fo la damos y concedemos bien.y anG ya rácúplidaméte como nos la aucmos 
y cenemos:y mu,hrno~ 9las apcl:icione$ de los dichos juezes olkiJles fean para los nfos 
juezeso6c1;ile~ qrdidenen 1acafa de la cótrat:ició de lac1ud:id de Seoilb,y có loq ellos 
determinaré agora fcacon firmádo,agora r<'"Jocádu/e acaben las dicha5 cauías,tinq aya 
m.u apeticion ni otro remedio ni recurfo alguno,perocsnfa volunrad,y mádamosq en 
los cafos qen lafontencia fuere de muerte o mutílació de miébro,o otrl pena corpornl, 

0 dcíl:ierro perpetuo qhs apc:!Jcione5 de los tale, cafos végá-al nfo Coní<:,io Real ddas l n 
dias,y no aocra parte alguna,y q,1!lt ie [ugaen dla~ juíl:iciacóformc a nrasleycs y ordc
násas qcerca delio d:fponé y;inG miCmo midamos éj en loscafo qvoslos dichos 1uczcs 
de lasdichasiflas de Canariaconocicredes cóforme a J:.sdichas nfasordenasa,proceda 
ys luego a hazeríecreílo de los b1enesé¡ le craxeréo lleuaren a Indias córra hs dichas or 
denasas,y qel tal [ecreílo no {e pliedaalcar aunq las parres apelé yofreuáfiá~:is depofi
tatias.Y mandamos qla nfo aud!~cia que relide en l.t iíla de la grá Can.;iria,ni d nfo go 
ucrnador della ni otra ju (\:ida ordinaria,a(si delas dichas i!la, de la gri Canaria,Tcncri
fc y l.i Palma como otraqualquicra delas dicbasiilas,noíccmtemetan aconocc:rm co 
nozci delas dicha~ caufas y ncgocios,ni de lo acilo, ane:>::o y coocernicnte,cn primera 
ni [egúda inftancia,ni enY,rado de apelacion,ni por otra via ni recurfoalguno. 

Yren,que losdicho5 nfos juezes ofidales pueda poner y pongalosprdfosq tuuicré 
en las carccles publicas a las dichas iflas,ycafrigar los carcclt::ros y afeayde~ qno los guar 
daten bien.Y mandamos a las nuellras jufücias dcllas,!quc loi hagan reccbir y tenera 
buen recaudo. 

Yceo,quc pueda procederconrralos que hallaren.culpados,o huuieren 6d.o6adores 
en alguna cofa tocante al dicho dcfpa,ho fin embargo que fcanvezinosy moradores de 
lasdichasiflas Qdeocras partes. 

n 4 Yten. 

10 

lt 

11 

http:jue:z.es


17 

18 

l.O 

206 Confejo Real de Indias. 
Y ccn,quc los dichos nudl:ros juezcsoficiales no puedan direfre ni indirelt:arnéte tra 

taren lasd1chas-1flas,nien .ilguna dcllas,ni en parte alguna de las nfas Indias,ni c;:,rg;;r ni 
reccbírdadiuasni prcfcnces ni otra cofaalguna,fo pena de; perdimiento delos dkhos fu,; 
oficios,y delas penas en queiocurrenconformca derecho los nuefiros minifiros que lo 
talhazen. 

Y ten.que los mael\resy pilotos,contramacfh-e~,y demas miniíhosdelosnauim que 
huuieren defalir del as dichas iflas tengan la fuficiencia ycalidad que requieren la~ crde 
nanc;as de lacafa d.e la concrarac. 

0

1on de Scuilla,y lo miíino fe guarde en la orden del hazer 
la v1íira y resiílcode los dichos nauios y efcriuano gh~ <leyr en ello~, y en no dexar pM
far clerigos ni frrayles,efclauos nie[clauas,ni nrras perfonasalgunas,oro oí plata labrada, 
uibbros vedados fin nucftra expreífa licencia y mandado. 

Yten,que fo colorc!e las licencias que fas dichas iflas de nos ticncn,no confiemácar 
gar ni licuar en los nauios gde alli falieré mercaderias,paños nilicn~os,ni tapice rias, ni 
otra cofa alguna traydade otras partes fuera de las dichas iíJas,anG por vezinos ddfas co 
mo porocrasperfonas fino ran folamente aquello que fuere dela cofecha y traro de lo 
criado,nacido y cogido en ella~,íin emb,ugo de que las d1ch2s mercaderías y cofas eílen 
en las dichasiflas y de gualefquier palabras que aya en la, dichas nudl:ras licencias que 
anfilehemos dado,fo cu ya color quieran dezirlo que puedan h:izer. 

Y ten mandamos,que las penas que los dichos oros juezcs oficiales aplicaré p~ra nuc 
füa camaraeñfcoen las dichas :flas,hs cmbien en cada v n año a bs oí:os oficiales que re 
iiden en la ciudad de Seuilla,en la caía de la contratacion de las Indias,para q{e haga car 
godelloalnfo theforcro de la dicha cafa,yq embicn al nfo Conírjode las Indiasrazóen 
cada vn año de lo q huuieren condenado en Jas dichas iflas,anfi para nra c:.imara e fi(co, 
como paradcnuncfadores y juezes,y de lo qcie las dichas penas de ca mara huuieren cm 
biado ala dicha caía de la contracacion,y que condenaciones fueron 'y a que perfonas 
fe: hizieron para que aya razon de todo. , , , 

Otrofi,que los dichos nfos juezes oficiales tengan e~ da vno dellos vn libro en qren 
gáaffencado y afsíenceo todas fas redolas nfas,y defpa,hos éj a cllas[ueren dirigidos,an 
filibrados porlos Jel nfoConfcjodehs Indias como librados por los nfos oficiales éj reíi 
den enla ciudad de Seuilla,o en otraqualquíer parte de las nras Indias:y anfi mifmo vn 
trafl;¡Jo aurorizado,facado ele nfos libros de la licenci~o licencias y prorogaciones que 
a lasdichasiflasfe han dado por nfo mandado,y delasd'emas que de oficio !e ha prouey 
do,acerca dello,loqual madamos al fecretarlodel dichonuellro Con(ejolo de en for.: 
ma,paraq cóforme a ello y a Jo por nos mandado vfen y exerpn dos dichos füs oficios. 

Y qut":remo~ y mandamos que todolofüfodíchofeguarde ycumplafinembargode 
k.s ce dulas y prouifiones que auiamos dado para que el gouemador o fu teniente de las 
d;ch.1s iflas Je Canaria con dos regidorcs,v1füaífe11 los nauíos que dellas fe: defpachaífen 
p;ira las lndias,las quales reuocamos y damos por ningunas. Y manl!lamos que de aquí 
adelante nofeentremetanencofaalgunadello,íinoqucfcguardeycumpla lo por efl-a 
nueíl:ra prouifion ordenado y mandado. 

La qua! dichaordená~a de fofo decl.irada y todo lo en c(h\ nra carra contenido,má 
damos quefe guarde ycumpla por los nDeíl:ros juezes oficiales que en las dichasiílasrdi 
d1eren,y que contra el tenor y forma dellas no vayan ni paffen niconfteman yr ni paffar 
en manera alguna: y :míi m1(mo ma,1damosa qualefr1u:er nueíl:tas juíl:icias de !:is dichas 
iflasde Canarb,Tcnerife yla Palma,y de las <lemas i(las dellas y a los nueílros Prefiden
tes yOydores de las nueíl:r:.is audiécias Reales de las i(las Hp:.iñola y nueua Efpaña, y pro 
umcia de tierra firme,y aqualefquier nucíhos gouernadores yorras jufiicias qualefquier 
di." las dichas nueíl:ras Indias,i(ias y tierra firme del m.,r Occano,y a los nueftros iuezes 
ofic1.1les quereftden en ladicha ciudad de Seuilla c:n 1 a caía de laconrratadon de 1.is fn
:!ias,que no vayan ni paífcn niconGencá yr ni palf,u en manera alguna contra lo en eíl:a 
11ra carta contenido,anccs l.:t hagan guardar y cumplir fo las penas en ella conreo idas, y 
pocqudo fufodicho fea publico y notorio a todos e ninguno dello pueda i,rcrendcr ig
norancia:Mandamos q.1e eíl:a nudha carra íea pregonada en las gradas de la dicha cm 
dad de Seuilla,y en las die has iílas dela Palm:1,y en las otras ifhs d_c Canaria por pregone 
ro y ante efcriuano pnbl1co, y los vr:os ni los otros no fogades nitagan ~o Je a, por ilgl\• 

n:-. 
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113 mancra,fo pen:.1 del.a nueíb:a merced ydc dnquéta mil m:araucdis puala nueflrac:a• 
mara.O Ja en el Pardo,a diez y nut,uc de 08:nbre,de mil y quinientos y fcfcnta y feys 
años.Yo el Rey .Por mand,do de fu Magcftad.Franciko de Erafo.Prcfideotc c:l Licéc1a 
do T r:Jlo de Sandoual.El Doctor Va2quez)Licenc1ado Alonfo muñoz. El Doétbr Luys 
de Molina El LicenciJ.do Salas. 

La qua! dicha prouHion deordenant;as que de fofo va incorporada vos mando que 
la vcavs e 1a guardcys e cumpíavs en wdoypor todocomoeneHafc contiene ydeclara 
y conérl el tcn?r y forma del!. no ~~ys ni_ paffcr,ni conftnt;¡ys yr ~¡ paífar folaspeoas 
en dl:2 conremdas.Fecha en Madnd,a vernre de Encro,de mil e quinientos y fefcnta y 
fiece iños.'lo el Rey.Por mid.zdo a foMagelbd.Fráciko de Eu(o.Ser1alad.1dclCófcjo • 

.Aritnz,_d ele fo., derechos i¡i.e han de lltu.t.r los )~t';(f, dr. ,·rziflros de: l,u is!,ts de Citnarí, Año de 
y (us ojici<dcr y efcriildnos. 

S7'• 

I) O N Phelippe,&c. Avas los nfos j11ezes de regífho~ delas inas de Cmaria,Tencri
fc y!i Palm~,Fuerteucnrnra,y c:l Hierro,y a V1Jdtrosofie1alcs, y a ,ada vno y qual

qeu!r de vos en vueíl:ra jmidicion,fabed que no, fomo;; informado,quc: por íe os aucr da 
rto4\ta nzd de lo~ derecho.; q,i·~ o.~ pcnenecéedcueyslkuar,por razódc vfos oficiales,ha 
auidov:iriedadcn d!o,y k h:inlleu.ido :.ilgnnoscxc(';r<iuamcnre en pc::rjuyzio de las par
ces,e p;.ra ellicar lo fi.ifodicho,nue.Cha vohrnr.;;d e,,q en el !kuar los dichos derechos, vos 
los dichm nfo, juezes y vue!lros efcriu.mos y algundcs g,iardey sel aranzel íiguicnrc. 

Arznzd Je lo< dcrcchm que han de lko ai" lo·; juczcs,algunzilt:s y efcriuanoi del ju% 
gadode lndias,que rcliden r:n Ia 1fb de C:rn,1ria, 

Del pl"i.hm1enrn que el m:.2cfüe haz e en qm' pide regHho diziendo,que es natural y 
no de los prohibidw. ,licue ddcriuano [eys mar.wcdls. 

Del a\ltodcl joez en que manda que elmaeftredcinformacion y haga fos diligécias 
quatro maraoedis.E.l juez llcueqnatro mar.aucdis. 

De la i!.formacíon que el madhe da,lleue d efcriuanodel juramento del pdmerte 
fügo,quatro m arauedis,y de los dcmas,a dos maraucdi(, y de ia efcnpcura. que en efto 
huuíere,a doze rnauuedis por ho¡a,tenicndo<:ada planatreymarcngloncs,y cada régló, 
diez panes 

Dd auto de juez donde vilhla informacion m.inda.,que d m:1dtre (e obligue y de 
las fi.rnsas conforme a la licencia y<:edulasdc fo Mageítad lleuc el efcnaano fcys ma.ra
ucdis. 

r'.I j•Jez,atento que ha de aucr prouanp ye(cripturas,llcuede derechos vn real co,. 
mo Ce lleua de l~[cntcncia. 

Delaoblig,ició y ti,rn<;as que el maefhc da,lleue el c:fcriuano porel original de la pri• 
mera hoja medio real,y de las de mas a quiuze mar:rne<lis por ho¡a,tc:niendo ireynta.rc11 
glones cad,1 plan a,y diez partes cadarenglon. 

D,:l trafüdo de la obligacion y fiansa, que el cfcriuano da para ponerfc en «l regi
ftro,\lcue a guinze marauedispor hoja teniendo los renglones y partes que ella dicho 
en e\ orlg,inal,y del lign? Ceys m:irauecH~. 

Del ttaflado de la cedula ylicencias de fu Ivfagdlad y liam¡:as gtte cada ifla da, qco
dotra inforto en el regiího,lleue d efcrüuno a guinze maraued1s por ho¡a teniendo cada 
pboa los renglones ypárce~ gne eíl:a dicho arriba, ydel íigno lleu~ feys m arauedis. 

De l;i prt fencac1on que d madhe hazc de lu obligacion y fian~as,y de las cedulas y 
lk ucias,lkue el efcriuano fep mar.medís de c.1da tdtimonio yefcriuano que fe prc:fcn 
tare G~nada. 

Oclamo del juez en que vifblaoblig:icion y fian~as del madl:re yccdula,y licécia 
m~nda que d nauio íe vea por el viiítador c¡ue para cf.oeftaoombrado,paraquc declare 
ti el n;rnio eíl:a eíhnco bien aparejado y amarinado pararecebirc;;rga,lleue el cfcriuano 
c~y5 marauedis,d juezllc~e quatromar.wedis. 

Dd mandamiento que le da paud vi!itador de los nauios que hagacíl:a vifiu y pa· 
r<:u.a á declarar,llcuc el efcriuano ocho marauedis,cl ¡ucz lleue quatro marauedis. 

De !a ded.aracíon que: h,u.e el ví!itador con juramentoslleuc clefcriuano dozemrs. 
n s Del 
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Del QUto del juez en que da lkencía al ntaeft\'e,qQepucda cargar ydcl mandami~n 

to que rara ello fe le da)lleuc el cfcriuano do~c m-arauedis el jucz.Ueue quatro rnrs. 
De pedimiento que haz.e el piloto para yrcn el nauio lleuc cr eícriuano feysmrs. 
De·la prclcntac1on de la carta de examen y tcfümonio della,lleuc el cfcriuanbfeys 

marauedis. 
Dela informacion que el piloto diere de que e sel contenido en la carca de examen, 

y de otra qu:1lquiera que diere para poderfer admitido por piloto , licue el cfcriuano lo 
mifmo qu~ cfta dicho en la informac1on del macfl:rc. 

Del auto del juez en que manda que vno vaya por piloto yqued maeftre le pague fu 
pilouge confom\e :11 con(;ierto que hizicren,lleue elefcriuano feys marauedis. EUuez 
llcue quatro marnucdis. 

Del nombramiento que fe ha2c del efcriuano para que vaya en el nauio,y de la infor 
m::cioo <¡ne el ekciuano da dcfu habilidad,yquc nocs delo~prohibidos,lleueel cfcri 
uano del nom bumien ro feys marauedis,y de la lnformacion lo mífmo que efra dicho en 
Jo del maeftrc,e! juez licue qnauo marauedis. 

De lis partidas gue el maefhe regiíl:rade los vinos cueros y otros frutos de fa tierra, 
que b2 carg;;docn !u nauiodcclarando a cada vnohcantidad,y :i guif pcrrcnccc,y-' cu
yo ridgo va , yd lugar donde lo ha decnuegar,y aquicn,lleue el e[criuano porcada par 
tida ddla~,ponieado en cada •na rodo !o que perteneciere a vn dueño,diez y ficre rna
raucd,s, los quales paguen las perfonJs cu y;asfueren las tnercadcrias. 

Del pedlmientoqueel maelhe h .. zec¡u.mdotienecargadofo nauio,pidiédoque el 
juez le mande darregiíl:ro,11.:-ne d eicr•1.1ano feys marauedis.cl juez lleuc quatro mfs. 

Det1utoc¡uc d juez prouee en que manda c¡uecl vifiradorentreen el nauio y vea fi 
e.íl:abien carg:tdo para poder n,:,uega.r,o (i ticnecargademaíiada, llcuc el cfcriuano feys 
marc1ucdis. 

Del mandamienroq;1e parJelto(e da,licueel efcriuanofcys marauedís,odcla decla 
ucion que huc el vifit:idorcójllramento)leue el efcriuanodoze marauedis.Eljuc:z llc. 
ucquatromuauedisdel mandamiento. 

De la vilh,Hj e!jucH:u bazer del nanio al tiempoq fe hade partir para ver y contar 
la gente y efctluir lru qvan,lleue el r-fcriuano por la ocupacion dcQo porq fale vna legua 
de laciudadty fe ocupa vn din en dio yporel ttabajo decmrarcnla mar quatrocicncos 
muauedis,el juez licue quar co mar . .ueclis por el mar,d:11niemo dcrnas de fu falario. 

Del auto dd juez en que hedu efra vifir:1 ,fa licencia al rnaeílre que fe parta, y que 
(ele de tt aílado del rcgi!lrocerrado yfellado,llcuc dc:kriuano fcysmarauedis,djuezlle 
ue qu.1tro mar:iucdis. 

Deh prefentacion dequ2lquiertdula qucvno preíentare pau paífara Indias,y au
to ddJuez>en que mandaqm: vaya,lieucc\efcriuanodoze maraueais. 

Dd tdtimonio que diere de l.i licencia y autos,lleue el efcriuano :adoze rnarauedis 
por hoja yfey~del ílgno,tenirdocad.1 plana creyntarenglones,y cadarcnglódicz panes, 
el juez licue tJU,Fro m:.rau::-d1s. 

Dclapre{encadon de qualquierotra cedu!a y auto dcljuez,ytcfrimonio que diere, 
licue los mi{inos derecho~. 

Del cuflado del regiílro qne l!e11a el maeíl:re íignado y cerrado y firmado del juez, 
licue el efcriuano doze marau~dis por hop,y íeys ddfigno,reniédo losréglones y partes 
que efh dicho,EI juez llene de la firma <JU:mo maraucdis. 

Del rrallaJo del rr.i(mo rc~iílrot)ttC d c-lcriu:inoda figuado para cmbi:ira la cafadela 
contraracion,lku~ lo~ m1trn0s dnccho~. 

Porquc,en la ifla de Tenc:rifr demasdd pncrto principal,ay vn lugar que fedizeGa 
rachico,qne GS puerto de mar en c:1 c¡11al fe cug.10 muchosnauios,y dcíde alli fe hazen ala 
vc:111,y efte puettoefta nueue leguas dehciudad porcada vnodc losdijHÍ feocupared ef 
crina no en 1~ yda y buclta con d 1uez,l!n el dc:(pacho de los nauios,llct1e trecientos mara 
uc-di~,reparciédofe elle fi,lariocntte los nauiosqucfc<lcf p:icharé,ygu:ilmére,de lo qual el 
juez tenga mucho cuychdo,afsien lo qtocaa repartir ct1osdcrcchos en todos lo$ nauios, 
y que cada vno pague lo queie cupiere y no mas,comoenloque coca alosdias dehocu
pacion,para que: en c:fto o<> pu1;d. aucr fi:aude,y paguenfcal juez yefcnuano los dias que 

po, 
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por impedimento de la mar fe detuuicrcn fin pederdcfpacbar. 

El cfcriuano de rcgiftros de la iíla dela Palma de la vdica queen Cu prcícnda re hazc 
de cada nauio,porcl trabajo y ocupacionddlo,porque no fale deJ pueblo donde refidc 
por cíl:ar alli el puerro,folamcntc licue duzientos maraucciis. • 

El juez cfcriuano yalguazil quando fe viíica el nauio por el vititador,para ver 6 e( 
canco al principio que pide rcgiíl:ro,e defpucslafegunda vct paravcr ú tiene carga dc
maúada,tuelen yr al puerco yddl:o lleuan falario al macftrc ylccaufan coftas ún aucr oc
cefsidad dello>por.que.cllos no en eran en el nauio:nicnticnden ni fabc:n Geíl:anpara po
der to mar carga, 01 del puc~ de cargado fe p·odra nauegar,pormanc:ra que foto efto lo en
tiende la perfonaque íirueeíl:e olicio,quee~ hombre de Jamar ypratico,y el juezcófor
me a la declaracion qne h.iz.e prouee,y la afiíl:enciafuyaea efto no ticneorrocfca:o&no 
hazcr diez o doze ducados al maefl:re de cofias. 

Sola vna vez es neccífario que el juez y efcriuano yalguazil,vayan aJ puerto que 
es quando fe viúra la gente del nauio y fe cierra el rcgiftro,y fe entrega al macíttc,y cnfu 
prclencia fe hazea la vela para que no pacda tomar patfagcros ni otra carga mas dela q 
ha rcgi!l:rado. Y eíl:a ~,íica eíl:a ya pu~fiacn elle aranzcl,ylasdcmasfemanda que no 
fe hagan, porque oo ttenen efcfro mnguno como efta referido en el capitulo anees 
dcftc. 

Delta viíita que han de hazer juez y alguazil,fc les pague de fu falario dot duc:idos 
al juez,y vno al alguazil por cada vn dia,y en las otras iflas,:i razon dello por cada dia. 

En los pleytos que fe pueden ofrecer de que conoce el juez de regifiros y cxccucio
nes y dili¡encias que fe hazé en el licuar de los derechos juez. ycfcriu ano y alguazil guar 
den lo qoe clh difpueílo por el aranz.d Real, y por las ordenan~as de la cafa dela c.ontra 
tacioo. 

Los cfcriuanos pongan al pie del rcgiítro original,los derechos que licuan y lo ñrmé 
de fü nombre:y en el traflado que dieten del tal rcgifl:ro,vaya pue!l:o elle auto,y den car 
ra de pago de los derechos que reciben a las partes,fo pena de los pagar con el quatrotaa 
ro,conforme al aranzcl Real y ordenan~as dichas. 

Eíl:c ar.inzcl lo tengan los cfcriuanos fixado en fo efcritorio para que elle publico, y 
codo, lo Ycan yfepanlos derecho~ que han di: pagar,fo pena de priuacion defus oficios, 
y fo la mifma penal e ccngan los ,uczes en los lugares publicos donde acoftambraren a 
hazcrautos. 

y porq ni:a voluntad es,q el dicho arázcl ycapiculos de fofo incorporados,(egaarde11 
ycúplan,vos mido a todos y a cada vnode vosfc¡un dicho es,q los veays y guardeys y 
cúplays,y hagays guardar y cúpliren todo ypor todo fcgun ycomo en ellos fe contiene,y 
encada vno dellos Ce dcclara,fo las penas en elcontenidas,las qualcs mádamos cxccutar 
en los que lo con erario hizicré,y para que fea publii;o y notorio iofuíod1cho, y ninguno 
pueda prctédc:rignorácia.Mandamos qella nudha prouifion ycapitulos della, fean pu
blicados porpregonero,y ante cCcriuano publico en las dichas iílas de Canaria.Dada en 
fan Lorcnyo el Rcal,a diez. y ocho de Agofl:o,de mil y quinientos yfetcnta ytres años. 
Yocl Rey.Refrendada de AntoniodcErafo.Scñalad.idcl Confejo. 

E

Cráuld 9ut mdndd,l]"t ti jut~oficiitldc lá P.tlm11comprt°'lnA ,11fa dt¡.~11dotn'l"' Año de 
),iu.t.y defpdchr los rugocios tn tilit. f 68, 

L Rey.Por quanto por parce de vos el Liceo dado GáfparDaza Maldonado,a quien 
auemos proucydo y nombrado por nueíl:ro juez oticialde Jaiíl.adel a Palma,me ha fi 

do hecha rclacion qa nfo fernicio y adminiíl:ració de vfo oficio y defpacho delos nauios 
que fe cargan en la dich~ i~la,conuicncquct.enpys~afaparticul~d~i.uzga~o, yen ella 
carccl,poreuicarioconu1mentes cd1ffercnc1asq fe tienen con la1uíhc1aordmar1a,y que: 
para el dicho efcfro feñalaíl:es vna'cafaquc cíl:a al. puerro ,~uen~ y .c~mod~ ,q~e es de: 
vn DiccrodeMonteucrdc, y auiendolo contradicho la dicha 1oftic1,1 ordinaria por la 
audiencia de Canaria, os fue mandada adjl1dicar. y qoe la dicha cafa fe pueda pa
gar de las condenaciones que aplicaífcdcs para nuefrra camara y fifco foplicandome 
lo mandaífc: tener por bien : y qu·e la die.ha cafa fe compraífc para el dicho cfcll:o, 
rafíandofc por dos officialcs, y que. en el cntrcunco que fe pagaifccl valordclla,marr-

daífcmos 
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daffemos que no fe pudicffe quitar pagando fu jufio valor de renta en cada vn año,oc:o
mo la mi merced fucile.Lo qual vHto por los delnueílro Confejo de las Iodias,lo he :.ui
do porbico,e fue acordado,que deuia mandardarefia micedulacn b dícharazoa ,por 
ende, por la prcíente doy licencia e facultad a vos el dicho Licenciado Gafpar Daza 
Maldonado,para que por nos yen nuefiro nombre podays comprar ladichacafa.qwc an 
6 feñalaftes,o otro qnalquiera queconoinícre para el dicho cfeél:o por fu jufio valor,con 
forme a lo que fuere taífado por dos oficiales y perfonas para ello nombradas, la vna por 
voscl dicho Licenci'ado,y la otra por el dueño deladichacafa,y anfi comprada,tomeys, 
y aprehcndays en nueftro nóbre la poífefsiondella, y aquello en que foere taffada,lo li· 
brcys e harcys pagar de las condenaciones que hi1.ieredes e aplicaredes para la nucftr~ 
camara e fitcoenlas caufas que ante vos pendieren,c Cctraxeren, que nos lo damos por 
bien pagado,e a vos por librcdcllo,y cncafoqueal prefentenoayabaO:amcfumadcma 
uucdis de las dichas condenaciones , de que fe pueda pagar luego d precio de la dicha 
cafa. Es nueftra voluntad,quc no fe os pueda quicar,pagando el jufto valor de renta cr 
cada vo año,auiédofc tomado ante todas cofas,la polfefsió y propriedad della, hipotc, 
candola para paga de la dicharenta,hafta canco que fe ~e dima e qui rc:y queremos y mi 
damos,que vos el dicho Licenciado Gafpar Daza Maldonado, y los nueíl:ros juezes ofi
ciales que defpues huuieren de fer en la dicha ifla de la Palma,que de las condenaciones 
de lasdicnas penas de camara,vays pagádoel valor de las dichas cafa~, e habiceys y more
ys en eUas,e juzgueys,e def pacheys en ellas todos los negocios e ..:ofas tocantes y cóccr
nientes a la carga ycontracacion de las Indias, y en lo demas que por nucfiras iofiru él:io 
nes e prouifione, os efta mandado : yanfi mifmotengays eo las dichas cafas vueftta car
ccl, y prelfos que huuicre,y la guarda ycuíl:odia de ellos,eíl:e acargo del alguazil por vos 
nombrado,no embargante que por nos efta mandado que los dichos preffos efien en la 
~arce! publica del pueblo donde v.os buuieredes de rdid1r.Y mandamos al nueíl:ro go
uernador y juczcs de las iflas de Canaria,e a o eras qualefquier nucfiras jufticias de ellas, 
y de ladichaifla de la Palma,que guarden e cumplan ella mi cedulay lo en ella conte
nido,econttacl tenore forma della no vayan ni pafi'cn,ni confientan yrnipaífarcn ma
nera algu na,antes os den e hagan du el fa uor e a yuda que con ui aiere e fuctcncccífario. 
Fecha en Aranjucz,a vcymc yfiete de Ma yo,de mil e quinientos y fefcnra e ocho años. 
YoelRey.RefrendadadeAnconio deErafo.SeñaladadelConfcjo. 

Año de Ceáulii 1ue mandd ¡uelas juflicids de Cdndritt no foentremeran d. impedir el 1fotle 
568. E fu oficio .ti ¡,,e~oftcial della,y le denfauor eayuá1t

L Rey .Regente y 1uczes de apelacion de las 1flas de Canaria y alcaldes ordinarios 
y otros qualefquierjuczes e juílicias de la iffadc Canaria,e a cada vno, y qualquict 

de vos,a quien efta mi ccdula fuere moíl:rada,o fu traíla.do,fignadode cfcriuano publico 
por parce del licenciado Linares,aquien aoernos proueydo por nucfiro juez oficial de 
la ifla de la gran Canaria,me ha fido hecha rclacion,quecl tiene por cedulas y proui6o• 
ncs nuellras juridicion para poder conocer de losexceífos ydcliél:os quecomecicren.,cn 
quebrantamiento de las ordenan~as pornos hechas,paralos nauios ygente que de ladi 
cha ifla de gran Canaria fe deípacharen,o há def pachadopara las nudhaslndias del mu 
Oceano.Y porque podriafer que queriendolo execurar,porquc no quedafié: fin caíl:igo~ 
vofocros 60 tener autoridad ni orden para ello os quereys entremeter a conocer delos 
dichoscafos ydeliél:os,y aíoltarle los preífos que prendiere,lo qualferiaen dcferuicionuc 
ftro,eferia cauta que muchos dcliél:osquedaífenfincafl:igo,Cuplicandomc,os mandaífe 
que de aquí adelante en ninguno de los cafos en que el dicho licenciado Linares tuuicrc 
orden e comifsioo nueíl:ra para conocer,no o& entrcrneticífedes vofotros en cofa alguna 
dello,antc, te dexaR"cdes víar libremcmefu oficio fin contradicion alguna,o como la mi 
merced fueíl'c.Loqua) vifto por los del mi Confejo de las lndias,fue acordado que dcuia 
midardarefta mi adula para vos en ladicharazó,e yo tuuelo por bié,porq vos mádo i 

codos y acada vnu dcvosfcguodicho cs,q agora y de aquí adelante en oingunamanera 
nooscmremcuysniccnfüuaysentrenicrcraimpcdir al dicho licenciado Linares nuc· 
ftro juez oficial de la dicha iCla de gran Canaria~el minilterio yoficio por nos proucy· 
do,ance, fe lo dc:xc:ysy GOAÚAcays vfar libremcn,e , conforme a el titulo-y comiísion 

que por 
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que pornos le ha fido dada,y fiendo neceffario le dareysc harcys d;1r(odo el fauor e a
yuda que os pidiere y fuerencceílario,c no fagades ende al,fo pena de la nueíl:ra mer
ced,y de cada ci oquenra mil marauedis para la nueftra camara.Fecha en Madrid, a dos 
de Ma yo,de mil e quin ieneos e ícfenta y ocho años.Yo el Rey .Por mandado de fu Ma"'e 
Ctad.Antoniode Erafo.Señalada del Confcjo. 

0 

Cedula qt1e manda a la audiencia de Canitri.1,y otras jufticiM,nofi: entremetan afol, Año de 
t.1r los prejfos que muíe1w enf¡¡, carceles,los jue;us oficiales de las dichas isl.cs. 571.. 

EL Rey. Regente y juezes de apelacion <le la ifla de Canaria, y nueftro gouernador 
delas1flasdeTenenfo yla Palm:i,yorrosjuezesejuíl:iciasqualeft¡uier delas dichas 

iflas,e a cada. vno yqualquierde vos a quien eftamicedula fuere mofüada,ofu traflado 
fignado deefcri1:1ano publico por parte del Licenciado Francifco Ruano,a quié auemos 
proucydo por nuefhoJUCZ oficial d<" la P~lma,mc ha fido he1.:harclacion que por virtud 
de Jacomi!sion cinftruébon quede nos t1ene,ha de proceder algunas vezescontra perfo 
nas que comercn delitos yexcclfos,y fueren contra lo pornos ordenado y mandado,cer 
ca dd cargar mercaderiarde la dicha ifla,paralas nuefl:ras Indias,y para poder ffi('jorexe~ 
"utarla nuclha jufücia,y c¡ue fcan caíl:igados los c1.1lpJdos,tédra nccefsidadde tener los 
preffos en L, carccl publica y fo teme que vofotros fin tener orden nicomif~lon nueftra 
para ello,os quereys entremeter a Colear.de la dic~a caree) !os dichos prcffos fiendo con 
era mi Real intencion,lo qual ÍI aníi pafiaffc los dichos delitos quedarían fin caíl:igo,yde 
cadadia fuccederian o!ros mayores,foplícandome os mandaffe que de aqui adelante ca 
da e quando tuuielfe algunos prcífos en la carcel,no os cntremecieffcdes a los foltar,o co 
mola nuclha merced fueffe.Loqual viÍlo por los delnuefiro Confcjo de las Indias,foe :a 
cordado que dcuia mandar dar cita mi cedulapara vofotros,eyo tuuelo por bien,porqu~ 
vos mando a todos,y a cada vno de vosfegun dicho es,que veays lo fufod1cho,y de aqui 
adelante noos emr~mecays ni cooíintays entremeter afoltar los prcífos que ddicholi 
cenciado Francifco Ruano oueíl:rojuez oficial deeffa dicha iflade la Palma, prendiere, 

0 tuukre preffos en la carcel della,antes proueays y dcys orden come, los alcaydes de la 
dicha carcel,los tengan prelfos y a bucnrecaudo,y oolos den en fuclto ,ni en fiado por 
ninguna manera ni vias,fino fuere por orden y m:mdado del dicho Licenciado Francif 
co Ruano.Lo qual anfi h:.ized ycumplid los vnos y los otros.fo pena de la nuc!l:ra mer· 
ccd,y de cadacinquentamilmarauedispara nue.ftracamara,acada vno que lo contrario 
hizicre.Fechacn Madrid,a veyntey íiece deEoero,dcmil e quinientos y fecenta y dos 
años • Yo el Rey • Por mandado de fu Mageil:ad . Antonio de Erafo. Señalada dd 
Confejo. 

Año deCedula que mttnda alRe¡;ente y jue~es de la audimcitt de Canttn'a,q11c den orden CIJ· 
571.moenltt Tglefi~y en/os demas aéfos publicos,fe le dealjue;z ofiáitlel aficto 911e 

,mtefas ttnteceDores. 

E L Rey.Regente e O y dores de la nudlra audirnciaReal,<:¡uerefide enlaiíladegran 
Canaria,y nueíl:ro gour:roador que es o fuere della,a nosic ha hecho rdacion , que 

el Licenciado Nauanueftro juez oficial dceífadichaifla,al riempo que comen~o a nos 
fcruiren el dichooficio,(c le daua afsicnto,y elfo aílentauaen la Yglclia mayor,en el van 
co de vos el nt1efiro Regente,y junto a vueftra perfona,y que de nlgunos dias a efta par
ce por fines particulares,y que a vos os han mouido,no aueys confentido que {e Je de el 
dicho a(siemo,y aueys mandado que fe afsienre en la partea donde tienen fus afsiencos, 
los vezinos y gente comundel pueblo,cn lo qua! fele haze notable agrauio, por refpell:o 
dela decencia del cargo y oficio que de nos cenia,y fo nos ha foplicado, acento a ello, lo 
manda!Temos proueercomo mas foelfemos feruido. Y auiendofc viílo por los del nue
frroConlejodc las lodias,porquemi voluntades,queenlo fofodicho el dicho Licencia
do N aua el tiempo que nos Úrniere en el dicho oficio,nofea agrauiado, y que fe le de y 
i:enga el afsiento que fe hadado,y han tenido los nueíl:ros juezes oficiales ancecclfores fu 
yos,que han fido dela dichaifla,yque aafien eíl:ocomoenlas demas cofas que de efra 
calidad fe ofrecieren , fe tenga confideracion al cargo que tiene,y que es nueího juez. 
Vos mandamos,quedeys orden como aofi fe haga y cumpla, fin pone1· en ello ningu-

na 
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na efe u fa ni impedimento.Fecha en Madrid,a vey ce y vno de Agolloidc mil e quinicn 
tos efctenca yvn años • Yo el Rey . Refrendada de Antonio de Erafo. Scfodada del 
Confejo. 

c,dulit y fab>·eced11la dclld,q11e di/pone y mitnda¡'7ue de lds fontmciits que los jut~esAño de 
de re<nftros de Íits )SÍds de Cándnd dieren ndfta en citntiditd de quarmritmil T>U571. 
ritue11s,(e pueda <1pelarpitl'd la audiencia deCanitria. 

E L Rey .Por qu anto a pe~imienc_o del concejo,juíl:icia ! regimiento_ de la ifladc la grá
Canari a.mande dar e d1 vna m1 cedula firmada de mt mano, crctrcndada de: Fran~ 

cifco de Era fo mi fecretario,fo ceoor de la qua! es cfl:e que fe ligue. 
El Rey. Por qua neo Bcrnaldino Ribero! de Caíl:illa,en nombre del concejo juíl:icia y 

regimiento de la iíla de h Palma,cne ha hechordacion,qucal tiempo que proueymos 
e nombramos nuefl:ros juezes oficiales,para que rcfididfen en la dicha ifla, y en las de 
Canaria yTenerite,ordenamos y mandamos,gue las apelaciones de !os dichos juczcs 
en negocios criminales vinieífcn al nueftro Confr•¡o de Lalndias,e dclosciuilesa los nuc 
frros jueie, oficiales de lacafa de la concraracion de la ciudad de Scu1lla.yque el Rcgeo 
te e juezes dcapelac1on de la ~udiencia de Canaria,no ti.: entremetidfcn en ello , de lo 
qual aui:. n refult.iclo muchos inconuiniences,porgue teniendo como tenían los dichos 
juciesofic1aies de1asdicha:s isl:ls,lajuridicion c11.Jil e crimina! pc.dian luur muchos a
grauios a las parces,a c;¡ufad¡: no poder fer remedia<los de los fupcriore~ con fa brcucdad 
q1Je conueoi.i,por efraraparrado de Lu dichas ifl:is ma~<le c¡u.actor.:ientdS leguas de mar, 
e tierra e íi en l.ts caufas crimina!e~ las perfonas c¡ue wnidlen preifo~huuicfieo de feguit 
fus apelaciones en el nudho Conl.eJo de las Indi.1s,cra twtc el rnconmnic:nce c¡ue {i fue[ 
fecl cal prelfo pcrfona l1ue tuuidle caudal lo g.;iíl:ari.l en en,bi:ir pcrfon.a a cllo,e fi pro, 
be,moriria en la carccl por no tener quien hizieffo por el,v rn las caufos ciuiles, en qual
q1,11cracantithd que los dichos Juezes condenan por no eftat preisas las parres en el en• 
trccanroque fo va e viene anee los dichos JUt"Zes oficiaie5 de Sc-uíll~1, :\u tes confcntíran 
las cales Ccntcncias que feguir el apelacion,e no aura ninguno que aunque fudfe conde• 
nado injulhmenteen cantidad de cien ducados,que ll•Hnuidfc poi mejor pagarlos que 
cmb,ar a Ceguír hdidu apcladon,pues vrn1e11do a fer dado por iibre, imponaua mas lo 
que gaftaua,y que como de ordinario fe procede contra perfonas c¡uevan e paíf11n a las 
nudlras lndias,el que eíla para hazerfü viaJe ti¡:ne por btcn de pagar qualquiera conde
nacion,porq11e no fr le impida.todo lo qua! y ocros inconuinienccs foccedian de venir 
las apelaciones anee los del dicho nueíl:ro Con[ejode las Indias e j•iezes oficialc~ de la di 
cha cafa de la contracacion de Seuilla,y fe efcufarian con que mandaílemos que las di
chas apelaciones fudfcn a la dicha audiencia de Canaria,y me ha íldo fuplicado.que te 
r,iendo conúdcr;icion a lo[u[od1cho,lo mandaffe afsi proueer,o como la mi merced fod 
fe,e viíl:o por las del dicho nudl:ro Con(ejo de laslndias junc.i.mente con ciertos recau
dos que en el fueron prefcntados,fue acordado que deuia manci.zr dar efia micedula en 
la dicha ra zon.e yo hc:lo tenido por bicn,poren de por la pre!cntc dec.:iaramos y manda. 
mos,y es nueflrivoiunt:.d que todas las apel:iciooes que de aqui adelante en la dicha 1f
lade la Palma fe imcrpuíieren del nuefho juez oficial que en ella rclide y 1didiercde a
qui adelante en la~caufasciuiks,íiendo las condenaciones liaila lac.anridad de quaren 
ta míi marauedis ydende abaxo,vayan y [e Jleuen :inceel Regente yjuczcs d~ ap~lacion 
de la audiencia de l:i díchaifla de Canaria,y no ante otros ju<."zes ni oficiales alguno, af 
{i como por nose!l:a ordenado y mandado,que vayan las dichas apelaciones ,a los nue, 
füos juczes oficiales de ladicba caía de la contracaoon de Sruilla1gue para en quanro a 
lofüfod'1cho nosdi(penfamo~ con lo por nos cerca dello orden~do y rn:rndado,y loreuo• 
camos ydamos por de ningun valor yeietl:o,guedando para en lo dern:1s en fu focr~a y 
vigor,e m~ndamos a los dichos nudho Regcnrty jue.usc<; apebdon Je 1~ dich.1 nue• 
Hr,1 audífria. de Canarfa,y al dicho nueíl:ro juez oficial de la dich:i ifl:i dt' la Palma,q guar 
den,cumplan y executen etb 11111 ce dula y lo en ella contenido qne íiédo nc-ce!!'ario da-
1nos nueflro poder cumplido a los dicho5 Regente e oydo~cs, para <¡ue puedan adm1· 
tirias du;has apelaciones, y verlas y determinarlas difilnitiu.imeme en la cantidad 
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que dicha es, y no en mas camida~,con _roda:: ÍU6 incid~ndas y.dcpc:1:d~ncias, anexida
des yconexidades.Fecha en Madnd,a Jiez y(eys de Iuho,de mil e qum,cntos y fcfcnta 
v nueue años.Yo el Rey.Refrendada de Franc1(co Je Erlfo Señalada del Confejo. 
' y agora por parte del Cooíe¡ojufücia y regimienro de ladicl11 ysl3 de la gran Cana 
ria.me h~a üdo hecha rehcion,que aotc el nucílro juez oficial della fe ofrecen :ilgunos ne 
gocios crimmales, y la.scoodenacíones dellas,lkgan muchas vezcsa quarenra mil mara
ucdis.como es deounciaciooes de cofas vedadas y conera perfonas que Intentan paffar 
alas nueíl.r:is Indias fin liceucia,y de las díchas caufas no fe queria conocer por apda
cion en la audiencia de la dicha y~la de Canaria porno {eeíl:éder la dicha nucfira ccdu 
la fufoincorporada,mas de fo lamente. para lo que coca a las caufas ciuilt:s, y porque a
uiendo de Y(''.::. anee los dichos oficiales de Seuilla, en feguimicn:o de las apelacione¡ 
que [e incerpuíierendclas dichascaufascriminales !iendo b penas pecuniarias fe rece-. 
biriagrandano por los vezinos dela dicha ysla dela gran Canaria, me foe foplicado tu• 
uieífemos por bien fe: pudieífe apelar para la dicha nucíl:ra ;udicnciadc Canaria, hafta 
en ,antidad de los dichos quarcnta mil rnarauedis,o como la mi merced fueífe. Lo qual 
viflo por los de nudho confcjo de las I ndias,lo he tenido por bien, y fue acordado que 
<icui amandar dar eíl:a mi cedula,por la qua! declaramos;=: tenemos por bien,quc las ape
laciones que Ce !nte.rpulieren de la~ penas y condenaciones que Ce hizicren por el dicho 
nueiho juez ~ficial de Canaria enlascauC,s criminales que anee el pendieren hall:a en 
cancidad de los dichos quarentamil m.uaaedis,y dende .1 ba:s.o pued.rn yr e vayan anre 
et nuefüo Regente e O ydores de la nuelha audiencia Real de la dicha y~la de Cinaria, 
y en ellalefenezcaoeauben [egun y delamaneraque fchazeen l.1scaufasciuiles ,en 
virtud de la dicha nue frra cedt1la fufo incorporada • Y mandan10s .i. los dichos nue!l:ro 
Regente e O ydores de ladichaaudl:ra aud1enciaqucconozcandc las penas que anfifo 
hizi::re nen las dichas cauías crimínales,por via de apclacion,íiendo las dichas penas ha• 
rta en la dicha cancid:1d de los quarcnta mil marauedis, y dende :.baxo,y los fenezcan e 
acaben,que para ello les damos poder cumplido en forma,y aof: mi(mo mandamos al di 
cho nueíl:ro juez. de reg1flros de la dicha ysla que ot~rgoe las apelaciones delas penas q 
hiziere en las caufas criminales para b dicha nucíl:ra ,i.udicnciaíiendo haíb en cantidad 
de losdichosquarentamil m:uau~dis,y dende abaxo,fin que ponga et1ello impedimcn4 
to alguno.Fecha en Madrid,a veynte y vno de Oél:ubre,de mil e quillicncos e Ceceara y 
vn años . El Rey • Por mandado de fü M;lgettad • An conio de Erafo, Señalada del 
Confc}o, 

Cedulit_<¡ue mdnd.1,!.t orde111uefl h.t degut1rddrm lo tow1tc .t ÍdS dpel.tcionu que fo Año da 
,nterpujierm de los ¡ue~s de regJjlros p.t1·.t la ,md1enci,t d~Canariit. pt. 

EL Rey.Por quanto por1na nueíl:ra cedula yfohrecedu h dclh , auemo~ ordenado y 
mandado que las apelaciones que [e interpulieren del nucfiro juez ofici.il de regi

frros que refide yrc:lidiereen la yslade C:rnaria,aníi en lascaufas cíuiles como eo las cri
minales,haíl:aen cantidad dequarenta mi! maraucdis y dende abaxo,vayan ante el Re
gente y juezes de apelacionde la dicha andienciade Canaria.y no anee otros juezes al
gunos,~agpra por parte del Licenciado luande Naua nuefiro jutz o6dal deladicha yf
la,fc me hahechorclacion ,que dema) de guardarfe lo por r,os difpuefto,conueoiaqoe 
paraqoitar lasdudasy differencias que Cobre el entendimiento y guarda dela dichanue 
ftra cedula y Cobre cedula podriarefultar, mand.1ífemos declarar,q losdichos Regente y 
juczcs de apelacion de la dicha audiencia no conozcan de 1:ts dichas c:m[as ciuilcs nicri 
minales ha!ta ver las fentencia, gue el dicho licenciado N ai:a dieífe para en render fi e
ran de la cantidad de los dichos quarenca mil marauedis,y dende abaxo,por quererfc en 
tremctcr antes a conocer de qualquier auto feria de mucho inconuinicnte, e contra lo 
mandado por la d1chanucftra cedula y fobrccedula dcll.1,por auerfe de ofrecer ca u fas cti 
minalesanfide reíiftencia o defacato, o denunciaciones de paífagcros y cofas vedad as 
en queh:l!tadarenel cafofentenci:1 no fe podia Caber íi tra perdídaJa mercadería o parte 
della,o la pena que fe hade dar a las cales perfonas conforme ala calídad de los delitos, y 
me b.tfido fuplic:ado mandaífcmos pro uccrlo como mas con ucn gaa nuc!l:ro feruicio,o 
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como ta mi merced fucfkLo c¡ual viíl:o por los del n'.lcíl:ro Confejo de las Indias. Fue a
cordado que deuia mand<lrdar eíl'a miccdula,por la qual declaramos y mandamos que 
apclan<lofc de lascau fas que pendieren ante el nuefiro juez oficial dela dicha yfla de Ca 
nariade lgs auros interlocutorios de que fe puede 2pclar los dichos Regente y juezes de 
apelacion de la dicha audiencia de Canaria prouean y determinen en bs dichas ca u fas, 
loque fea Juíl:icia,los quales no receng:in enfi ninguna de lasdichascaufas haíl:a fer fcn
tenciadas por el dicho nueHro juez oficial de regiíhos de la dicha y~la de Canaria, ficn
do de la cantidad de los dichos quarenu milmarauedis,y drnde a baxo,y en los pleytos 
y caufas de que \.t dicha audiencia conociere por apel.1cion fentenciando en ellas,con6r 
mando o reuocJndo,olimirando,o cumpliendo las [entencias que huuiere dado el di
,ho nueíl:ro juez oficial de regi íl:ros la dicha audiencia le buelua la exccucion <leilas có 
losproccíos originales :-.ldicho nucfüo ¡uez oficial,y mandamos a los dichos Regente 
yjuezes de apelacion de la Jicha aud:encia, yal dicho n:icítro juez oficial de regífl:ros 
que guarden ycumplancftamí cedu)¡¡ y lo en ellaconret1ido,yconrra fu tenor y forma 
no vayan ni paí'fen en manera alguna. Fecha en Madrid,a veynce e vnode Odubre, 
de mil e quinientos y Cetenta yvn años. Yo el Rey. PormandadodefuMagcftad.Anco 
nio de Eraío.Señalada del Confejo. 

Crdula que in.inda 'luc el Vijit.tdor de Efcri11.1,;0s de ldsyslits ele C.tnar1a, nofoAño de 
entrrmcta a)lijitar al efcriuano dd j11c"-ofic1.il de la d,cha:,sla.

193· 

ELR.ey.Mijuezdee[criuano;debs yfhsde Canaria,Tcnerife y l.1 palma,Iuan de Ve 
ga mi eícriuano de regifho; de los n:tuios que van alas Indias dela y,lade Tenerife, 

ydel mi juez oficial que en ella reGde,me ha hecho relacion,qu.e tiendo vos proueydo 
por los del mi Confejo de G1lhlla, para vi/icarios crcriuanos deeílas y~las <JUC dl:an íubje 
tos a fo dittrito yjuridicion osentremeteys a querelle viíicardbmdo el yel juez, fúbjc· 
ros a los del mi Confejo Real de las (ndias,porcu yo mandado fe les toma relidencia, y vi
fita,fu plicandome que porque no hade frrvi!itadopordosJuezes,os mandailenoos ~n~ 
tremetietfedes a vificalle,ni coma!le relidencia ca.no a ekriuano,pues vueíl:ra cornifs:á 
no fe elkndia a mas delo que era de l.t jt.lridicion dd mi Confc:jo de Caftill.1,0 como l.i 
mi merced fueíl"e. Lo qual vi!l:o porlos del mi Confeio Real de bs lridias,fue acordado, 
que deuia mandar dar e1h mi cedula para vos.por la qu 11 o, mando que no os cntrl'me 
tays a romarvifica,nirelidencia al dicholllan de V cga del dicho oficio dcefcriuano dere 
giltrosde mi ¡uezo6cial,que reíide en lad¡<..111 yfla de Tcnerifc,porquee!l:afclc hade to 
mar por orden del mi Confejo Real de las [ndias,porqtte anfi es mi voluntad. Fecha en 
Coueja a veynte ynueuediasdel mes de Mayo,de mil e quinienros e nouenca e trC!> a• 
ños.Yoel Rey .Por mandado del Rey nueíl:ro feñor,[uan de Yuarra.Firmada del Con• 
fejo Real de las Indias 

Cedul.i 9ue maná.t,qur el jue~ ojici.tl de Can.trid pud:teompelrralConfajo jufticidyAño de 
regimiento del!a,a 9ue la pdgum los cien mil mar.tuedis defalario que eftan obligll

S7'· Josii pag«rles. 

EL Rey.Confejo,juíl:icia yregidores,caualleros,efcuderos oficiafes y hombres bueno!. 
·dela ysla de Canaria,porparte del Licenciado Nauanuefi:ro juez oficial en eífa ysla 

me ha fido hecha relacion que las cié mil marauedis de falario que en cada vn año ha de 
auer con el dicho cargo,oofelo aueys pagado ni querido pagar íiendo a elloobligados,fü 
plicandome proueycífemoslefue!fedado y pagado el falario de lo corrido, y lo que ade· 
Hite corrieífe el tiempo que liruieíl'e el dicho oficio,demanera qneno paífa!fe necefsid:td 
o como la mi merced foeífe. Y vilto por losdel mi con[ejo de las Indias.Fue acordado que 
deuiamosmandar dar eíl:a nueíl:ra cedula para vos,e yo cuuclopor bien,porende yo vos 
mando.que luego que con ellafocredesrequeridos,deys ypagucys, y hagays dar y pa
gar al dicho Licenciado N aua, o a quien fu poder para ello huuíere,lo que ha corrido de 
fo folario codo el tiépo que úruio el dicho oficio,demanera <JUC no paffaífe necefsidad,0 
como la mi merced fueí'fe.Y viíl:o por los de mi cófejo de l:as Indiasiue acordado qdeuia 
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mosmaodar dareftanuefrta carca para vos,e yotuueloporbien. Por ende yo vos man• 
do que luego que con elia fueredes requeridos dcys y pagueys y haiays dar y pagar 
al dicho Licenciado Nauao a quien fu poder p:.ra ellohouiere, lo que ha corrido defu 
falario codo el tiempo que íiruio el dicho oficio de nueílro juez oficial deeífadicha isla a 
razon de los dicbos cien mil marauedis:y élnfi mifmole 11 cudays y pagueis en cada ,na• 
ño los dichos cien mil marauedis,conforme a la obligacion y ofrecimiento que dello hi-
2iftes,y a las condenaciones con que mandamos poner el dicho juez oficial cJJdfa isla, y 
no fe lo dando y pagando,por I a prcfen Ie damos poder cumplido al dicho licenciado Na• 
\U para que puedaexecucar y hazer bs de mas d1l:gendasque conuengan ,hafia hazerfo 
pagado de lG que fe le deue del dicho falario, y lo que adelante corriere en carta vn año. 
Fecha en Madrid,a fevs de Ombre,de mil yqui1iientos y fctenta y vn años. Yo el Rey, 
por mandado de fu Mage!hd, Antonio de Erafo, Señalada del Confcjo Re.11 de las 
Indias. 

A6o cltCtdHfa 911t manJ" 9ut Id is!d dé Ct1n,ri11 pueád ech.ir dt fiJFun ,,J,~n4ríu,itn mil 
f~6.marautdis para elf1lario <ir los juqpujicúles, 

E L Rey. Por qu anto por parte de vos d concejo jufl:icia y regimiento te Ja uladc 
la gran Canana me ha fido hecha rdacion que ya fabiamos como teníamos pro
ueydo vn oudhoiuez ofici.ll en ella para guc entiéJa en el dcfpachode lbs naos 

quede ay fe defpacharen para las nuelhaslnd1.1s, ,ooforme a la cedula en merced que 
denos para ello teneis:al qual Je auemos íeiulado defaladoen cada vnaño duzicntasn1il 
maraucdis,la5 cien mil marauedis dellas libradas en penas de camara, que fecondenaret\ 
para los nneíl:os juezes ohci'lles de la cafa de la contrncac1on de Seuill.l, }' los otros ciento 
,cneífa dicha isla:los quales no ie podriacles pagacfi no fuelle echádolo5 poraueria enlat 
mcrca<lerias y cofas que fe cargaífenpar:1lasd1chas Indias: e me fuefoplicadoquepues 
era para bien 

•o 
y beneficio d,e la dicha isla y vczi nos y cargadores en ella,os mandaffe dar li 

cencia para poder hazer ,o como latni mcrcedfueffe, ~ yo helo auido por bien. Por 
ende doy l1cencia y foculrad a vos el dicho concejo Ju!Hcta y regimiento de la dichaif
lade la gr+1n Canaria, para que podays echaryccheysde filfa encada vn año de losque 
abi pornueftro mandado liruiere el dicho nucíl:ro juez oficial que al ptefentecs, o a
delante foere haíl:aelÍ cantidad delas dichas cien mil m,1ra11edís e no mas , en rodase 
qualefquicr mercaderías mantenimientos y cofas que de ellas fe cargaren par.-. las di· 
chas nlleftras Indias, conforme a la merced que para ello tienen nuc.íl:ra: que por la 
prefenre o~ reheuo de qualquier cargo o culpa que para dio os pueda fer imputado: y 
mandamos al Regente yjuezes de apelacion, y a el nue!ho juez oficial y otras, yao• 
nos qualefquicr juezes y juíl:icias de la dicha isla, e acodas las otras perfonas a quien 
lo de yutfo en afta mi cedula coca yatañe, que la guarden ycumplan, y hagan guar
dar ycumplir co todo y por todo fcgun y como en ella fe contiene y declara, y 6 en 
el entretanto huuierc otra cofa, o renta en effa dicha i~la, en que fe paeda cchat ladi
cha füfa para pagar las dichas cien mil marauedis, que fea mas conucnicnte, e me
nos prejudicial a los cargadores, nos embiarcys rclacion particular dello , juntamc:nte 
con vuefrro parecer de lo q ne conuerna proueerfe, para que viíl:a por los del nuctl:ro 
Confcjo de las Indias fe prouea lo que conucnga, e los vnos ni los otros no fagades, 
ni fagan ende al por alguna manera, íopena de la nueíl:r~mcrc~d edc cada cinquen
ca mil marauedis pua nueftra Camara. Fecha en Madnd, ad1ez de Dez1embrc, de 
mil yquinientos y fe[enta y feys años. Yo el Rey. por mandado de fo Mageftad, Anto
nio de Erafo.Señalada del Con[ejo. 

cedula que wunáá 911e .l¡,u:::-_.oficial nombre lá perfoná párá '4 eobl'ánpt dt ÜAHmd Año de 

E 
quefe rtp4tte parafu ftt.lar10. J71 • 

L Rey. Concejo jufticia y regimiento de la isla 
r
de la Palr.t1a,ya fabcys como no. 

_ por vna nud\:racedu!a firmada de nuefira ~ano, refrc·ndadadc F~ancifc~ de Era
fo l'!uellro {ecrecario, ya difomo,fechac:n Madrid,a vetnte y feys de Iunio,del ano pafia
do de ,mi v quinientos y fc(enra y íiece, os dimo! licencia y facultad para que p:\r3 
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la paga delos cien mil marauedis que íoys obligados a pagar al t1ucllro ~u:ez ofu;ial que, 
~n elfa isla rdidicrc,pudiclfcdcs echar por a uctia la dicha quantia enlas caías que c:argaf• 
ícdes conforme a l:i permi(sion que de nos ccncis. Eogora por panc deiLiccncia<lo G.:i(
par Daza Maldonado nueílro ¡ucz oficial dela dicha isla fe nos ha hecho reucion qu~ 
no obfrante lo fofodicho;acaufa de poner vofotrnsde vueíl:ramano lapcrfonaquc en• 
tendía en la cobranc;a de la dicha aucria, y tomade Jo que della procedía pal'ª otras 
cofas> cada y quandoos parecía, altiempo que auia deauer fu falario no auia de que 
le pudidfe pagar, en que rccebia mucho agrauio ydaño: yfe nos ha fuplicado aren to 
a ello , para qne ello ceffalfc mandaífemo:; proucer que J.:. eleccion y nombramiento 
de la rerfona que huuieífe de entender eul.icobran~a de la dicha aberia houieífc Je 
fer a fu cargo , y el tomarle la cuenta dello al vucfiro, o como la nucllra merced foef
fc. Vííl:o por los del nueíl:ro Con Cejo de las Indias~ teniendo conlideracion a lo fufo 
dicho , lo auemos re nido por bien: y os mandamos que deaqui adelante no elijais ni 
nombreys voforrosla perCona que huuieredeentender enlacobran~a y guarda dela di
cha aueria,que pata el dicho efeto fe cobrare, yfe lo dexeis hazcr al dicho jac:z pAra que 
el pueda poner y noa1br:trcada y qllandoconuiniere perfonadecon6an~a que lo haga: 
a la qual voforros le tomareis cuenta de lo quela dicha aueria valiere y montatt',paraquc 
en ello ayala cuenta y recaudo que conuenga.Fecha en Madrid,a tres de Doziembre, de 
mil y quinientos y fetema yvn años. YoelRey. Por mandado de foMageftad, Anto
nio de Erafo.Señalada delConCejo. 

Año de Ccd alit 'l"e mand4 'l"e fos ofic1,le1 de IAs islAs áe C'm,1iA 4enfo,nriU 'JHt dtttcn reJi-
S66, 

E
d.enciits áe fas oficios. 

L Rcy.Porqaantonosdimosalasislas de Canari~LTcnerifc y JaPalma vczinos 
y moradores dellas que pudieff en cargar algunos nauios con ma-ntenimicntos, 
prouiúones y otras grangerias que en ellas auia para las óuefttas India~, porcier

to ticmpo, y úendo informados quefocolor de las dichas licencias palfáuan muchos ef
trangero,,y fe lleuauan rnercadcrias prohibidas: queriendo prouccr como ccffalfen los 
dichosinconuenientes, ylo pornos proueydoymandado fe guardalfe, proueymos va 
nucll:ro jwcz oficial en la isla de la Palma , y por no fcraq ucl baftante remedio, de pcdi
miento yfoplicacionde 13sotrasdos islas de Tencr-ife yCanaria: ~auemos acordado do 
proueercn cada •na dellas vn nueíl:rojuez oficial que viftte los nauios que della falic• 
rcn , y les de regiíl:ro de lo qtte Jleuaren . Y agora por pati:c de las dichas islas de Cana• 
ria Tenerlfey la P,drtta meha údohecha rclacion que auicndo de rdidireoellas y vfu 
fus oficios conueniá que fe les mandalfe que dielfen fian~a; legas.llanas y abonadas , en 
la forma que las dan los corregidores y ; uezcs de refufenci,1 de eíl:os R.eynos: fuplicando • 
me lomandalfe afsi proueer,ocomolami mercedfueífe: loqualviftopor los del nuef
tro Confcjo de las Indias, fut> acordado, qué deuiamos mandar dar efta mi cedula para 
vos los dichos nuefüos juezes oficiales de las dichas islas de Canari,1 Tenerifc y la Palma. 
e yo tuuelo por bien: por la qua! vos mando que luego que con ella fueredesrequcridos 
deis fianljaS legas llanas yabonadas a cada vnoen la isla donde refidieredes en la formaq 
las dan los corregidores e juezes de rc:Gdcncia de eíl:os Reynos,de que hareisrctidécia de· 
vucftros oficios por el tiempo y orden que pornos fuere mandado, y cftareys a derecho 
con losque de vos huuiere querclf ofos;e pagareis lo que contra vos fuere juzgado yfcnté 
ciado en ella. Fecha en Madrid,a veinte ytres de Nolliembre,de mil yquinientos yfcfen
u y (eys años.Yo el Rey. Por mandado dcfuMageftad, Antonio de Erafo.Seíialadadcl 
Confejo. 

_ C,dHl4 'lurm4nda'lue la per(o~a 'lur nombrare el j~dficial por11fgu11:::,ilm1TtMrifo 
Ano de: trayg.c)!<tr4 ,Ita de juftic14. 
56'. ELRey. PorquantoporpartedevoselLiccnciadoFra11cifco Maldonado de Oliuare¡ 

a quien auemos proueydo por nuefüo juez oficial de la isla de Tenerife me ha fido be 
cha relacion ,q bien Cabíamos como porvn capitulo de la inO::rucion qos auiamos mádado 
dar,fe os permitíaqpudieffedestener en ella vn alguazil para que cu m plieífc yexccutaífe 
vucíl:ros wandamiéros,e lo que tocalfe a vucíl:ro oficio,e que para la execucion ycúpli-. 
miemo de lo qtte [e os ordenaua y mandaua por la dicha inftrucion yotras comifüos:ies 

nue• 
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nuelh,s y efcufar diferencias entre vos.ebsjuA:itias ordinarias de eff a dichafsla, coouc
r.iaqoc la perfona que afsi-nombraífedcs por vueftro alguaz1l trexeífc I J, continua vara 
deo11eíua jufticia,fupHcandome lo maodaffeafsi proueer~edaros licencia pa,t ello, 0 
como la mimetced fudfe, er~ acatando lafüfodicho, he lo auido por bien : Por ende· 
por la prefunte doy licencia y facultad a vos el dicho Licenciado Francifco Mal donado 
de Oliuares que podaínener criar e nombrar cricis e nombreis en clfa d1cha isla de Te• 
nerife laperfona que os pareciere y bien vif~o vos fuere para que cxecute vucfi:ros matt, 
damientos, ylo que coca a vue!hooficto: el qualmandamos que defdc eldia de vao, 
ftro nombramiento en adelante lin h1zer otra diligeocia alguna pueda traer y traf• 
ga v;tra de nue!ha jaíl:icia a la continua en toda la dicha i~a, bien anfi y a tan cumpli
damente como 6 por nos fuera nombrada , y que fe le acudan con todos los derechos 
falarios e otras cofas al dichooficio de alguazil anexas y pertcnecientt s : e porla prc:
feoce mandamos al nueíl:ro regidor yjuezes de apelacion ,y otros juez es y jufticiasdc 
la dicha isladeTcnerife, y las otras de Canaria y l.\ Palma que dcxen vfar J1bremen, 
te el dicho oficio de alguazil ala perfona que vos anfi nombrarcdes, e traerla dicha 
vara de nueíl:ra juíl:icia, y que en ello ni en parte dellocmbargo ni impedimento al• 
guno no le pongan ni conficntan poner ,que por la prcfente vos damos poder cumpli· 
do para lo fu[odicho ,con todas fusincidencías y dependencias anexidades y conexida
des, e los vnos ni los otros no fagades ni fagan f'nde al por alguna manera . fopena de 
la nue!\ra merced y de cinqueota mil marauedis para nueíl:ta Camara, a cada vno que 
lo contrario hiziere. Fechaen Madrid,adiez dt Diziembre, de 111il y quinientos y fc
fenta y feis años. Yo el Rey. Por mandado de fuMageftad, Antonio deEr.1(0. Stñala• 
da del Confejo. 

Ctduld '1"' m,ndd 'l"' de pends deCdm""" (, dt,dl11lgu4zj[ del¡ur"-de l.rwias ,ir e, 
narid 'luin~ mil mdraued1s defalario cddd iiiÍo. 

EL Rey. Por quanto nos :memos proueydo a vosdlicenciado Palomeque de Efüa• 
da por rmell:ro juez oficial dela isla de lagrai, Canaria, para que tengays cargo de 
viútar los nauios que dellafalieren para la~ nueftras Indias con los frutos dela rierra, 

ydeys regill:rode lo que lleuarc:nen ellos,yfeos hadado comifion que podJystcnery oó 
brarenella vn alguazil que~xecutevueíhos mandamientos,ylo dcma~rocaoce a vucf• 
tro oficio como mas largo fe contiene enlasinftruciones yccdulasq cercadcllo{eos han 
d.ido:yporq có mas cuydado y diligéciaentiendala pcrfona quean6 oombraredcs por 
yueíl:ro alguazil en el vfo y exercicio de!dichooficio:aucmos acordado dek fcñabr fa1a 
rio.Porende por la prefence declaramos que la pef'fona que anfi nombraredes por vuef
tro al(J'uazil en la dicha isla de Canaria para quecxecutc vueíl:rosmandamienro~y lode
mas t~can rea vuellro oficio,ayade lleuary Ueuc de falario en cada vn año todo el ticm 
po que firuiete el dicho oficio d~ algu~zil quinze °:il mara~edis,d~mas de íos ~erechos al 
dicho aficio anexos y perccnec1entesilos qnales dichos qumze mil maraucd1s de falario 
queanfi le feñalamos en cada vn año,mandamos que Jefe.andados y pagados de qualef, 
quier condenaciones de penas.de Ca~ara que condcnaredes~o.effa dtcha fsla durante 
clt!empade vueltrooficio,y que comience a gozardcldefdecldiaquc por vudhonom
bramiento comen~are aferuir el dicho oficio en adelaatc.EJ qual dicho falario midamos 
alapetfona.quetuuiere cargo de cobrar las condenaciones qt~c rouplicaredes a la nuef
ftra camara y fifoo,fe lo de ypague por \os tercios de cada vn ano, y tome fo carta de pago, 

0 
de quien [u poder huuiere: con la qua) y con el traslado de efra nuefüa cedula, figna• 

dadee[criuano publico, y fec de vueftro nombramiento , mando que le fea recebi,. 
do ypatfado en cuenta loquean~ pagare. Fecha en Madrid, a diez de Deziembre, de 
mil yquinientos yfefenca yfeys anos. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad, Anto• 
nip deEta fo. Señalada del Confejo. 

Ctdula que dit lic,ncia pard '1',e los jur3e1 dt 1'1 isl.ts de Cmitria putd,ng.ifl.il' átpt• 
nis de citmarii lo quef"ere mceffari<> pitrA /11 t;w;m"ion dt lit jufticí,! 
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EL Rey. Porquantopor parte de vosclLiccnciado Linares nuctlro)uczoficial de la 
isla de Canaria me ha fido hechuelacion que a.mque muchas vezes acaece frr me 

nelkr hazcralgunos gaíl:os en cofas tocan tes anucftro fcruicio y exccucion de n !fCílra 
juf.ticia, no te neis de que lo pagar aca\lfa de tener nos ordenado ym.indado por nueí\:ras 
ordeoanps que las penas que en c{fa isla fe aplicaren por nueftra ca mara y fiCco por los 
nucíl:ros oficiales que re!iden en la ciudad de Seuilla en la cafa dela con tratacion de las 
Indias para que fe haga cargo dellas al nueftro teforero de la dicha cafa, y anfi mi(mo por 
noauercn effa isla gafros de jufücia, y podellos vos aplicar conforme alainfirucion que 
os cenemos dada para el vfo de vueíl:rooficio : y me fuplicall:esvos mandaffe dar licen
cia para que delas dichas penas decamara que huukifedcs aplicado y ap!icaífedes en 
cffadicba ííla pudieffedes tomar y gaíl:at los marauedis que foeífen menefter para el di 
choeffetofin embargo de lo diCpuefro y mandado por las dichas nueftras ordcnans:as. 
o como la mí merced fuel.fe , e yo he lo auido por bien. Por ende por l.a prefente doy li
cencia yfae:ultad a vos el dicho Licenciado Linares para que agora y de aqui adelante 
quantonueftra merced yvoluntad fuere podais tomar ygaftar de qualefquier penas que 
eneífa dicha isla huuicredes aplicado yaplicaredes a nnefrra Camara y fifco lo que fo e
re neccffario paraex:ecucionde !os gaftosde jufticía que en ella Ce os ofrecieren y fue
ren menefter. con tanto que fcays obligado de nos cmbiar en fin de cada vn año nomi
na particular de todos los marauedis que para el dicho efcco huuieredes tomado ygaíl:a 
do de.las dichas penas, y en que tiempo, y para que efelto , y gaíl:os, de manera que 
aya cuenta y razon de todo. Y porta prefcnce mandamos a quale,Cquier perfona o perlo 
nas en cuyo poder efruuieren depofitadas yfe depoíitaren las dichas penas de Camara, 
que den y paguen lo que anfi en ello líbraredes para lo fufodicho, que con libramien
to vueíl:ro ycarta de pago de las perfonas que lo recibieren, y traslado fignado 'de efcriua, 
no publico de ella nueftra cedula, mando que le Cea recebido yp:iffado en cuenta, fin o, 
tro recaudo algurio,no embargacelo que por las dichas nuefrras ordenan~as eíl:adifpuc
fi:o y mandado cerca dello, que para en quanto a cíl:o nos dif penfamos , quedando en fts 
fuer~ac vigor para lo de mas.Fecha en Madrid, a veynte y fiete de Hebrero,de mil yqui-
11ieotos y fefenta y nueuc años. Yo el Rey. pormandado defu Ma¡eíl:ad, Antonio de Era
fo,Señalada del Confejo. 

Año de C,áuld que mitndit 111 jue~oficidl 'l"' ,,.dufanci11 dd tfcri1111nfJ áefo j11~Aáo puedii 
571. nom~rar otro en fu lugar. 

ELltcy. PorquantoporparcedcvosclLicenciado Naua nueftrf juez oficial de regf(. 
eros dela isla dela gran Canaria,me ha fido hecha relacio o que por eftar aufentc de la 

<lichaislacl eícriuano propietario de vueftro juzgado y noauerllcgado a ella, no tenia
des ante quien defpachar los negocios que fe ofrecian,fo plicandome os mandaífe dar Jicé 
cía para que durantclaauíencia deldichoefcrluano propietario pudieffedes nombrar per 
fon a ante quien defpachal.fedcs los dichos negocios, o como b mí merced fucffc: y vifro 
porlos del nuellro Con fe jo de las lndias,porl o que toca al buédef pacho de los dichos ne 
gocios,lo he tenido por bien, y por la prefente doy llcencia a vos el dicho licenciado Na-
ua para que durante c:laufencia delefcríuano por nos proueydo y nombrado para vuctlro 
juzgado en la dicha isla de Canaria,podais nombrar elcfcriuanoqueos pareciere,ficndo 
habil y fuficientc ante quien defpacheislos negocios que fe ofrecieren en el dicho juzga 
do :y el efcriuano por vos 1tombrado para el dicho e feto dcf pache los dichos negocios, y 
a.ya y lt eue los derechos que le pertenecieren por razon dello.Dada en Madrid, a veynce 
y vndias del mes deOcubre,demil y quinientos yíetenta y vn años.Yo el Rey.Por man 
dado defu Mageftad,Antonio de Erafu.Señaladadcl Confejo. 

C,duld mqu,fa áecl11rA IA ordmquefo hd de ten~l"tnld )ijitd de los n1tuio19ue mlaú!itAfio de d, /" Pitlmitfi ,itrgitr,,.,, d, los que en el puerto ddl.i entr.trm ,itrz11dos.
f79· 

EL Rey.Nfos juczcs oficiales de las islas de Canaria Tencr~fe y la P~lma,y a cad_,a vno if 
vos a q'1ié eí\:a ccdula fücrc mofüaJa: ya fabeis c:omo auicdo fido informado q áeffas 

islas 
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islas falian muchos nauios cargados de mercaderias, que con de:zir qoe yuan con eDos a 
Cabouerde yel Braíil, no lleuauan regill:ro, ydexando aquella de rota fe ytJan a las núc
füas Indias adondc vcndian las dichas mercaderías por vna nueíl:raccdula fecha en Ma 
drid,a dos de Agoíl:o del año paífado de mil yquiniétos y fecenta y cinco años embiamos 
atnandarqno de,caífedcs falirde eífas isla~ ningun nauio,aúque fucífe para las dichas pat 
tes de Cabouerde y el Brafi~{i no fuelfe co 1.1 regiil:ro de todo lo que en ellos fue.ffe y lleuaf 
fe:y auieodolos primero Yibcado, y tQruado fiani;as conforme alas ordcna~as e inftrucio 
nes que reneis, y como aníi mi(mo auieodo fe nos hecho relació por parce de la isla de la 
Palma q•Je del cumplimiento delo contenido en la dicha cedula refultauan muchos da
ños e incoourmientes:y fuplicandonos aren toa ello la mandatfemos fufpender por otra 
,nueftra cedula fecha en fan Loré<;o,a veynte y ficre aMayo,del año palTado de fefenta y 
6ece os mand,1mos nos informatfedes , cerca de los inconuenienres que fe feguian del 
ci.lmplimiento della, y Ít conuenilfefuípcndielTela execucion delo en ella contenido, 
oquefocontinuaíley lleualTeadclante: y agora Alcxo de Ermoúllacn nombre de ladi• 
cha isla de la Palma nos ha ~echo relacion que en cumplimiento deloqueanfi os~m· 
biamos a mandar,Ce hizo intormacion,y diíl:es vueíl:ro parecer cerca dello: por el qual 
confhuadel daño norable que de guardarfelo contenido en ladichaccdulafefeguiaa la 
dicha isla,y a nudtras rentas reales:y foplicandonosatentoacllolamandafsemos fufpen• 
der, y darle licencia y facultad para que los nauios que de efsas islas faliefsé para las dichas 
parces del Braíil y Caboberde f.1liefsenlibremente y ún fer obligados a hazer el dicho re 
gi!ho ni dar las dichas fian<¡as,o comola nucil:ra merced foefse:y viíl:o por los de nueího 
Confejo de las Indias, y cierta informar.ion y parecer vueíl:ro que Cobre ello fe prcfonto, 
fue acordado quedeuiamos mandar dar eHa nueíl:ra cedula: por Jaqual declaramos, y 
es nueíl:ra voluntad que no emb,rgante lo contenido en la dicha cedula: de dos de A· 
goíl:o , del dicho ano paf,ado de quinientos y fotenca y cinco, en que os mandamos 
que nodex:afsedesfalirdeefsas islasningun nauio, aunque fuefse p:ira las dichas par• 
tes del Brafil y Cabouerde, ú fuefse con regifiro de todo lo que en ellos fueffe, auien, 
do íido primero vifüado ydado fians:as, {e: guarde ycumpla la dicha nlleílra cedoJacon 
folos los nauios que en la dicha isla de 12 Palma fe carga reo: y en quanco a los nauios 
queen el puerco della entraren cargados, foguardeaoíimifmo folamcnteen loqueto 
ca al vifüar de las perfonas y mercaderías, fin compelerles a que den las dichas fian• 
~as, y anfi os mandamos que con ella declaraciorrfe guarde y cumpla la dicha nueílra 
~edula. Fecha en el Pardo, a veyntedc Nouieinbre, de mil y quinientos y fetcnta 
y nlleue año,. Yo el Rey. PormandadodefuMagcíl:ad, AntoniodeEra(o.Señaladadel 
Confejo. 

c,J,,l.i 'l"e m.iná" 'l"e cnn.1uios de menor rorte d, ocbtn~" ronel11di1s P"'~"" ,,. Año de 
r,ueftres y pilot11s """'l"e no fi"n exdntmildos en Seuill.t fimdo ex1tmm11Jos f90t 
por el jue~ ofici.tl. 

E
L Rey. N ueil:ro juez oñcialde la isla de Canaria: Por parte de eífa isla vezinosy 
moradores della me ha Gdo hecharehicion que como fabiamos el cien e licencia y 
permifion nueil:ra para poder cargar para las nuefrras Indias los frutos della en 

quale(quier nauios aunquefueffen de menos porte, y que de. la ciudad de Seuilla no 
falga níngun nauio para eífasislas de mayor porre,nílos juezes <leilas los dexen yr an• 
6cafi rodos los que en efsa isla fe cargaren y defpachan fon muy pequeños : y vos V• 

fando del rigor de vueíl:rai; ordenaoc;as , y las de la caía de la Contratacion de Seuill::i, 
les mandays que llenen pilo ros y maefr1esexaminado!, loqueagoraesimpoísibleguar
dar(e en los nauios de menor porte, porquefi vn nauiodccreynta toneladas, y otros de 
efca calidad huuiefsco de lle u ar mae[cre y piloto examinado feria mayor la cofta y fala
rio dellos que todo el inrerefe porque piden aferccienrosducados de falario,quc no baf
ti para pagarlos rodos los fletes del ral nau10 :_y demas defroen efsa ~sla no fe hallauálor 
dichos pilotos ymaefl:res examinados,por yde todos en las flotas. yq fi cito fe guardatra 
en Scuilta era porno poder yr narn os :i. larnueíl:ras Indias de mayor porte, y vá tan gran• 
de~ quefufren los fleces depilotos y mae!hcs, lo que 110 fe puede compadecer cr. effa 

o, isla 

http:ofici.tl


220 Confcjo Real de Indias. 
isla anú por nolos aucr como por no los podcrfufrir los 8ctcs delos naulos, acuya caara 
no van aauios a la dicha isla,ynocoriamcntcfe pierde el trato ycomercio dclb,dc qac fe 
íiguenotorio daño,y alas nucll:ras Indias y rentas reales:todo lo qual ccífaria,ordc:nando 
o~ que en e feto de noauer pilotos y macíl:rescxaminados embiaífcdcs perfonas habilc:s y 
füficientesalas dichas nucíl:r.s India5 en los nauios que para ellas defpachaífcdcs q~ 
fucífcn naturales de ay, fiendo por vos examinados, y coníl:ando os de (u habilidad yc:x• 
pcriencia, y boluiendoen las floras como lo teníamos mandado. porque por cxperien• 
cia fe ha vUl:oel prouccho que dello fe ha coníeguido .1 las nu eíl:ras, Indias, como nos a
uia confrado por cierta ioformacbn y cfcripturas que en el nueíl:ro Confcjo de las la• 
dias fe auian vHl:o, füplicandomeafsi lo mandaífe proueer, pues tanto conueoia a ooe
ftro feruicio. y bicR y conferuacion de eífas islas, yel trato de ellas,ocomo la mi mct• 
ced fueífe: loqual viíto por los de oueíl:ro confejodelas Indias ,foe acordado que dc
uia mandar dar efta mi cedula para vos , e yo tuuelo por bien: Por ende yo vos man
do que dcfpacheys y dcxeys yr alas nueO:ras Indias los nauios de ochenta toneladas a 
b.:ixo con pilotos y maefrres examinados por vos, hQflandolos habilc:s y fuficiences, no 
embargante que cfteo examinados en la dicha cafa de la contratacion de Scuilla,y de 
otra partequalquiercofa que en contrario deeftoos fuere por nos ordenado, que para 
en quanto a cfto dif penfamos con elto,por qua oto nos ha confrado conuenir afsi para el 
trato y comercio de las nueO:ras lndias,y bien de eíl'.iisla.Fccha er. Madrid, a vcyotc yo
cho df Hcbrero,dc mil y quinientos y noucnta años. Yo el Rey .Por mandado de fu Ma• 
gcíl:ad,Antonio deErafo.Scñaladadel Conft:jo. 

Año de 
s16, 

Año de 
S74• 

C,duld 'lut mánd.d tJUtfo de4uifaen Ci,nitria 4l tiempo 'l"t falimn lits Jlow dt Se. 
uilld.ELRey. Nucfrrosoficialcsqueretidísen la ciudad de Scuilla en la caía del.a contrata• 

cion de las lndias:Sabed que en la iníhucion que mádamosdar pata losgenerales de 
las flotas de las Indias ay vn capitulo del tenor liguiente. 

Dcfpacheluegoel nauioligero que fuere porbufca ruydode la armada a las lslasdc 
Canaria para apcrc1bírlas naos que alli cftuuieren catg.idas,que han de yren la flota para 
quee!len apercebidos,quc en defcubricndQfe la flota hagan vela vfe incorporen en ella, 
demaneraque la flota y armada no tenga necefsidaddcarribarni furgirparalaefperar:y 
agora por parte de la isla de Palma me ha Gdo hecha relacion que los dichos generales no 
c:umplcn el dicho capitulo fufo incorporado.de que reclben nocoriodaño,por noeftarad 
u e reídos de las falidas de las floras,y es caufa de no yr los nauios de la d!cha isla en fo con 
ferua, ú no mu y lejos dellas : fupli..andonos mandaíl"em.os fe guardatfe y cumplieffc, o 
como la nucíl:ramerccd fuclfc. Yviíl:o en elnueíl:ro Confejode las Indias, lo he teni
do por bien , y os mandamos que deys orden come los dichos ge tierales de las flotas de 
Tierrafirme,y nueua Efpañaguarden y cumpl.lnel dicho capitulo fufo incorporado,por• 
que anli conuienea nueíl:roferuicio,y bien de losvezinos dclad1chaisla,ydelasdcmasif 
lude Canaria.Fechaen fan Lorcnc;o elReal, adiez y lierc de Setiembre, de mil yqui• 
niécos yfe renca y feys años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageíl:ad, Antonio de Erafo. 
Señalada del Confcjo. 

Ceduld que mitndd queningun "llt~no Je Cánárid putditfalirpitri /;1s lndi,s con intc,s-
to de9ueddr(eenellits. 

EL Rey.Nueíl:rojuezoñcialdelaisl1delagranCanaria:Pedrode Efcobar vezinoy 
regidor della me habecho relacion que porfereífaislafrootera de enemigos, yque 
deordmario fe valen dellos por acudir muchos nauios de Luteranos y orcos cnemi· 

gos auia necc(sidad no fo lamente de que los vezinos que en ella viuen no Caigan fuera, ú. 
node otros para c¡u e les ayu den a defender, y qalgunos dellos focolor de yrf e a v1uir ala if 
la.E(pañola y a otras partes de las nucíl:r.n Indias para donde cienen ticécia nra fe van de 
ctfa isla:y porq nofrrcmediando eftopodria venir a defpobl:uíe, deq rcfultariámayorcs 
inconuenientes,me ha fuplicado qne para que eíl:o ceffaffcos mádaffe nodex:afsedcs íalir 
de c(sa isla a ninguna perfona parayr ala~ nuel1ras Indias,có intéto de le qocdar en ellas. 
Y vill:o en el nucftro confejo de Iaslndi3.) lo be tenido por bié, yos mando que no Jexeís 

ni 
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nicontincals íalir a ningun vetino de cífa i!la para yr alas oucl\ras lnolas C0'1 intento de 
fe que'1arcncllas,yú..Jgunosdefloslleuaréticéciasnucftras paradio, fin queíc haga mia 
cion que foa ve:únos de elfaiíla y de ell:a prohibicion la, obcdeccrcis I y fufpendercí~ cJ 
cumplimiento dellas : lo qual anfi hazcd ycumplid por lo que toca a nudl:ro fcruicio, y 
guarda y , . .,rafcruacion de e.lfaisla. Fecha en Aranjuez,a diez yocho de Hebrero, de mil 
yquinientos y (".:tenca yquacro años.Yo e:! Rey.Por mandado de fu Magefl:ad, J\.nconio 
de Erafo.Scñalada del Confcjo. 

Crdulit 'l"t 11U1Jdd qut cumpl,nmCdndrid lds ctd.11/,s 91ufah11ui,rcn d.,d.opttrttpA/ 
1':tr1tlgU"41 perfonás d las Jndias,dum¡u~ hablm ,onlos vfiditlts de Seui/J4, 

EL Rey. Nueíl:ros juezes oficláles queretidisen Lis blas de Canaria Tenerife y ,la P;il 
ma:Sabcd que a nos fe ha hecho relacion,que algunos vezinos de eífasdichas islas tie 

nen li~e?cias nueftras par.a pa!far;i l~s nuefl:ras lndias, y dadoles cc~uias nueílras para paí 
fa,,d1ng1da~ alos nuefhos 1uezes oficiales de la cafa de la contratacio de Seuilla: e por<JUC 
algunas de lastales perfonas efl:an eneff;1s dichas klas, y ti huuieífen de venir a la dicha 
ciudad de Seuilla para fer dcfpachados por los oficiales della,recibiná agrauio e daño,mc 
fue foplicado vos mandJíft: gu:zrd ffecfcs e cumplieífedeslas dichasccdolas,nó embargá 
re que ha.blaífencon los dichos nueíl:ros oficiales de Scuilla,y defpachaífcdes a los que an 
fi cuuieflen licencias nueflras para poder paffar a las dichas nueíl:ra, lndias a las ¡,artes 
para donde hs tuuieífcn , o como l.1 mi merced fudle : lo qual vifto por los del nudl:ro 
ConfejodelaS Indias, fueacord2do quedeuiamandardareftanudha ccdula p.rra vos, 
e yo cuuelo por bien: Por ende yo vos mando a cada vno de vos que veays lascedula. 
de Ucenciis que :iucmos mandado dar a los vezínos de e!fas d,chas islas, para paífat a 
las dichas nucftras Indias, y noembarg:in re que hablen y vayan dirigidas a los dtehos 
nueftros juezes oficiales de Scuilla, las ~llardeis y cum piays íegun y como en ellas íc 
co11tic11c, bien anú y a can cumplidamenre como íi con voíorros parcicularmeme ha~ 
blaran y fueran dirigidas, y conforme a las dichas nueíl:ras cedulas deísa cada vno que 
las tuuiere el rcgiíl:ro y dcfpacho ncceffario p.ira p;iffar alas dichas nueíl:ras Indas ,cad=i; 
vno para la parte donde tuuiere licencia , Íln que tenga ncceísidad de venir ala dicha 
ciudad de Seuillaa vfardelas dichas ccdutis,de liceocia lo qua! anfi hned ycumplídtin 
que en ello pongaisicnped1mento alguno Fcch¡¡ en el Efcorial,a veynte v ocho de Mayo 
de mil yquinientos y fefenca yficte añoi.Y oel Rey.Por mandado dcfu Magcfl:ad, ¡. nco
nio de Erafo.Scñalad.1 del Confejo, 

Ctdulá qutm.tnddál jut-::;,pficiál áeTenetifo que"liJite los nduÍor 111t en111uelíd is/11 
fa cdrg.trtn p.tr4 Cabouerd, ,e1 Brafil,y yendo per/onds fin lictnc1.t en 1!101 

prout4 juftici11. 

EL Rey. NueA:ro jue'l oficial querclidisen la isla dcTe~c.rite:MarcoEotiquez mt ha 
hecho relacion que en algunos de los n auios que en cíla isla fe c~rgan para Caboucr• 

de y.el Brafil van ypaíl'an frayles yorras perfonas encubfercamcntc para yrfc defde alli 
a las nueftras Indias, Ílendo contra lo pornos proueydo y mandado:y que para remedio 
dello cooueniaquelos oauios que en eff11 i~la fo carga!feo pata el dicho Cabouerdc y!ka•. 
fil yotras partes antes,qucfalielfca en f::guimiento de fo viage foc!Tcn por vos viúcadrJs, 
paraquefecfc:ufaífen los inconuenientes que de no bazerlo fe a.u~rn fc~uidofüplicar;.1do
me prnucyclfemos en ello lo que mas conuinieff~ a nueíl:roferu1c10.V'.fro por los del nue 
füo confejodelas fndías, fue .icordádo que deu1a mandar dar dta mtcedulap ara vos, e 
yo he lo tenido por bien: Por cnd~ yo vos mando que cad". y qt1~n.do tuui eredes rda
cion e informacion que en los ttamos qu efe carg.iren en cffa ,da y{allercn. della para Ca
bouerde y el Bra(il van en ellos algunas períonas paífageros íiolicen~i.1.eorden nucfcca~ 
vificeys los tales nauios,y proue:ays en el cafo lo que h allaredes por )ufticü. Fecha en d 
Pardo,aqaatrode Mayo,dc mil yquinien:os y fcfenfa y 1!ueucao.o¡,y gc\&cy.Porman
dado de (u M¡1gefhd1Anton10 de Erafo.Sen,ladadd Come 10, 
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e,tlul" 1•rmitntl4 4 /oufici.1 lrsdrl4s ,sl"s tlt C11114'14 'f'H no tl,,e,11fJ,'r ti, lfll ,;J. 

Año de ,~las ningr,1inaioa11n1uefa11p"r" Cabo1Hrd1-,ei8r4'l,finofarn coa rr:iflro1 
p.wpts.S75· 

EJ. Rey. NueA:tos jue?cs oficiales de las islas de Canaria Tenerife y la Palma ya 
cada vno de vos en fu jucidicion:Nos fomosinformado,quedc cfl"asisla falenmu• 

chos namos cargados de mcrcadcrias qcon dezlr qvan có ellos aCabouerde ytlBrailflO 
licuan regi füo. v dexando aqucll a dcroca fo van a las nueftra! Indias adonde •enden las 
dicha~ mercadcrias,de que le Ggucn muchos inconuenientes,yvfürpunos.lMderechos 
q,1c dellos fe no, dtuen:y porque conuienc acudir al remedio dell:o, yo vosQ\ando que 
de aqui adelante no dcxeysfalirde eífas islas ni de alguna dellas ningun nauio auoq fea 
para las dichas parte.s de Cabouerde y el Braíil, fi no fuere con regiftrode codo lo quef:n 
ellos fuere y fe lleuare,y paca donde cargaren,y auiédolos primero ~ifaadoy tomado fiá.. 
~as conforme alas ordenanps e inftruetonesquc de nos teneis. fecha en Madrid, ados 
de Agofto,de mil yqoíniécos yfccenca ycincoaños.Yo el Rey. por mádado de fü Magcf. 
ud1Mat till de Gaz:tclu.Señ.alada del Confejo. 

Año dt c,dul"Jlltm11ntl4 1'"no")lifitm los ofi,i11/es de Se11i/l4 /os n11•ios 'I'"f#trtn II C4n4ri11 
567, nu¡,en Jo dtmts portt dt ,i,ntoJ -.,,,,,,, ton,lttd"s• 

ELRe y.N ueftros oñcialcsquere6dis en la ciudad de Seuillaen la caía de la concraració 
de fas fodias:Por parce delas islas de Canaria me ha fido hecha relacion que vofotros 

!es hazeis muchos agn.uios ymoldli:t~,en que quando algunos nauios quieren yr defdc 
cíf a ciud.&d yde ucrai p1rces al.1s dichas islas no los confe ;1 cis yr,diziendo que fon demas 
porte de cientoyveinte roocladas, yles proueeysv ificadores con do:ic realescadad1a,tc• 
1iic ndó ellos coftu mbrc de lopoder h azer hbrcmente,fin que los dcten gan y haga coftas, 
yque lo mifmohazeisen los otros nauiosque quieren yracargara las dichas islas delas 
cofas de l.ilabran~a ycriao~adellas,parahs nucftras Iodias,co11formc a la licencia y pcr• 
miíion quede no, cienen,le~ ímpedh el paífo,fin les querer dar Jicécía para ello: a lo qual 
noíc deuriadarlugar pues auiendojuezes pornos proueydosco todas las dichas islas pa
ra 'lue anee ellos fe rcgiíl:ren ydcfp.1ché los dichosnauios,no auia r.eceí~ida<l de proucer
les vHicadores que !os detengan yhagan cofta,ni campocoauia ioconueniéte en que los 
11áu{os que fueffcn de mas porte de las dichas cien to y veinte toneladas vayan librcmen. 
,cacargar:y me fucfuplicadovosma11daffc: que en lo vnonien loocro no o~ encreme
t1cffcde~,6 no que Ies dexaffedes hazcr fus viages fin les poner impedimento alguno,o co
mo lami merced fucffc:loqul11 vifto por los de r,ueíl:ro Confejo de laslodias juntamen
te con vucA:ro parecer,i:¡ue cerca dello dHles,y el capitulo de cartaqueosmandamoseícri 
dír en quatro de Ocubre,Jcl año paJI'ado de mil y quiniéros yfcfcnta yquauo aúos,ycier 
10 ceíbmonioque por parte de las dichas islas fe prefcnco,fue acordado que dcuia madar 
daretl:a mi ccdula para vos,e yo tuuelo por bicn:porque vos mando que oo os encrem.:
tai~ en viíriar nauios que de elfa ciudad o de otras p:mes quifieren yr a las dichas islas de 
Caoari.1d.equalquíerparte y calidad qllefean,no yendo a cargar a ellas~ para las dichai 
nueílr:is lndias,fi no que los dexeis yr librcmencc,pues la vifica dello noes a vueA:ro car• 
go:perotí para algunos nauios os pidieren •iíica ylicencia que quiGerco yr alas dichas In 
di.is,ydixcren que quieren cargar en las dichas islas de Canaria, yos pídieré regitl:ro de 
lasmorcaderias y cofas que huuicren delteuar,cn tal cafo ú fueren de ciento y veinte ronc 
ladasodende a bHo,los tales nauios los podreis viíicar y dar fos regifttos,y fiendo de ma
yor pone no les confeotircis yra cargar alas dichas idas de Canaria,comoo~efta m:i'.da
do por cldichoc:ipiculo dccarta,quede fofo fe haze minció.Fechaen Madrid,:acincode 
Iunio,demil v quinientos y fofeoca ytietc años. YoelRey. Por mandado de fü Mageftad, 
.Aneonio de Erafo,Señal.lda del Cc,nfejo, 

Año de c,Juld 'l"e numl" Id orden 'I'"~ los ojici4/,s J, s,uill.- hitn de te,r,.,.,gu11,dir 11uhifl 
j6,t. w los nduios ¡11, dejf,,h.in m C4114riit, ~Hel11,n ,e /4 di,h11 ,;11Jttd. 

El 
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EL Re y, Nueftros juezes oficiales que refidis en Jac~udad de Seullla en lacaf'a dela 
Contratacion de las lodias,fabed que entendiendo que por virtud de las licencias 
qt.~ tenemos dadas a las islas de Canaria Tenerife.y laPalma,y Fuerteuenrura, para 

poder cargar y cmbiar dellas alas nucíl:raslndias,islas y Tierra firme del mar Occano, los 
ntanrenimíenros,proui6ones ygrangeriasque c,n las dichas islasfecl'ian y cogen por cier 
to tiem po,y qúe fo color de las díchas licencias paífauan muchos cftrangeros y orrasperfo 
nas prohibidas,yfe lleuauao mercaderias ycofa•; de lo que no auia en las dichas islas, e yuá 
r,auios Portuguefesy deocros Reynos,yfe hazianotrascofasenquebrantartiienco de Jo 
por no, ordenado y mandado,proueymos como de aquiadelanterefida en la isla dela Pal 
ma Fracifoo de Vera nueftro crtado, yque fea en ella n ueftro juez oficial por tieropo de ne-s 
años,y mas porel quefuerenueftra volunrad,y entienda eo el cargar y defpachar los na
utos que fe cargaren y defpacharen en las dichas islas.por la orden vformaque por nos ha 
fido mandada d.ir,como vercis;por vn traslado de la dicha orden que con efia vos mando 
embiar fitmadode mi mano.Y porque como por vn capitulo dela di ch:; orden cntcndc· 
reysfc manda que el dicho Francifco de Vera queaníi ha derefülir cnla dichaisladc la 
Palmafea obligado de emb i ar a v u eíl:ro poder de q u atro en qua uo mcfesvna copia de toe 
dos los regill:rm que fe ouieren hecho anee el firmados defu r:ombre y dc:I efcriuano ante. 
quien pa{faron,par a oue por ellos[~ pida quenta a los maeíl:res quando boluiereo de cor· 
naaiage aeífaciudad Je Seuilla,y que junta menee con los dichosregiíl:ros embievn crasla 
dct autorizado en manera que haga fce,Je las fian~as que fe ouieren da.do,paraquefi algu 
no de los obligados viniere aeífa ciudad e tuuiere haz.1enda en ella, fe pneda execurar la 
pena contenida en fas fianc;as fiouiercncontrau_entdoalo que eftao obligados.Y porque 
conuieoe que cenga1s mucho cuy dado de que le cumpla lo en d dicho capitulo cooteni 
do1 vos mido que tengais mucha quenra con los regillrosq anú osembiareel dicho Frari• 
cilcodc Veranucftro juez oficial que hade relidiren la dicha isla de la.Palma, yde vilira, 
los oauios que fe ouieren defpachado en las d:chas islas de Canaria, quando bo!uicren de 
totnauiage aeffaciudad conforme al regi íl:ro que hizicrcn ante eldicho Francifco de Ve. 
ra,y falcando algo del tal reg1lho o reg1fl:ros,deis auifo al dichojue'l:olicial de )oque anú 
falta,cmbiandolevn tcítimooio autorizado de todo ello para que pueda cxecutar y ha
zcr fus diligencias contra los obligados y fus fiadores, y demas dello ,•ofotros cafüg11rcis a 
los que en ello hallaredes culpados : en lo qua! terneis eku ydado ydiligencia que de vos 
coofiamos.Fechacn Mon~on a diez y fietede Enero de mil y quinientosy f~(cnta y qua.
ero años.Y o el Rey .Por mádado de fo Magcttad,Franci"-o de Erafo.Señalada del Confejo. 

Cedt1ld c¡11t mlndit c¡ue /r,s nituiQs 1uefalitrt'l'I áe lits islits de- C.tnAriit ")"'"" dtfp11,h1tdos Año de 
por los oficiitlrs c¡ue ay en ell.ts,y no dt otra mitnrrie. 564 

EL Rey. Prefidencc yOydores de la nud\:ra Audiencia Real que reúdc en laciu&d de 
Santo Domingo dela isla E!pañola,fabcdqueencendiendo qur: por virru dde las !icen 

ciasque tenemos dadas alas glas de Canaria,Tcnerifc y la Palma y Fuerteuenrnra, para 
poder cargar y cmbi~r dellas alas nu~ftras lod1as,isl~s y Ti_erralirm~ del mar Occano ? los. 
macenimientos prou1úones y gráger1as que en las dichas islas fe crian y cogen po, cierto 
cicmpo,yqueforolordelasdichaslicencias palfan muchos elhaugeros yoti;asperfonas 
prohibidas,y fe lleuámccaderias y cofas de lo que no~~ cogía ni criaua enfas~dicha~islas. 
cyuan nauíos Porcuguerfes y de otros Rey nos,y (e haz:1a otra.J cofa5 en quebracam1cco de 
lopornosordenadoymádado,p:iraloeuitaryefcufarlos fraudes que fe hazia¡a.cordamos 
deproueerpornueA:rojucz oficial en las dichas islas de Canaria a Fr.ancifcode Vera nuef 
crocriado,para quercúdieífcenellas porriempo de tresañ~s, y maselquefo~/Te nucfita 
,.0 tuntad,y eorendicífe en clcargar ydefpachar de los nam os que en aquella isla (e carg¡f 
(en ,dclpachalfen porlaorden y forma que pornose!Udada:el qual vaareGdircn las di· 
,ba;islascomopor nos le ha fido mandado:yporqueconuiencque aya en elfaisla mucha 
quenta yrazon con los n au ios 9.u e de: a~ di chasislas de Can ari~ fueren dcf pa_ch :idos. vo! 
mado que cengais de aqm ad ciare gra quc:ntacon que los namos qucacífa1slJ.. apor~arc 
queouieren falido delas dich asJslas de Canaria.vayan dcfpachados .rorel.<lich0Fran~1fco 

1de Vcra,opor la pcr(ona que o et pues del eíluuierc por nos.en las dichas _utas en el dicho 
o 5 cargo 
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cargodcjuez.~ficial,y'.,1uc vayandcfpachadosconforme ato que por nos elta ro.2ndado, y 
no yendo dcf pie.hado, por el dicho nueíl:ro juez oficial,y por 1.t orden que por nos c:lll da 
da ciu:cutcis yhagais exccmar las penas por nospueltascn las pcrfonas yb1eocs, ypor la 
forma yordenque por nos cl\imandado,y lo mifmo ?roueercis que fe haga en todos los 

· pnertosdc c~r.i. ala a~onde aporta~en alguo.os nauios por los alcald~s yjufticiasdcllos,yd: 
comino auilare1sal d1cl10 nucltro Juez oficial de las falcas que baliaredcs en los nautosq 
acff.i islafucrcn,y de lo que couuernaque prout:a y haga. yde las penas en que ouiereQ 
incurrioo los nue!Lc~ o marincros,y otras pcrfonas que fueren en los tales nauios, paraq 
fi en las dichas islas ou1crcn dado algunos fiadores cxecuten en ellos las fia nps que ruuic 
renda ias:en todo lo qua\ ternc1s el cuyd;¡do que de vofocroscon6amos. F:cha en Mon• 
2.on de Aragon a diczy Gere diasdel mcsdeluniode mil y quinienco5y felcntd v q11atro 
años.YrJel Rey.Por mandado defoMageíl:ad.Anconio de Erafo. Señalada delC011fejo, 

Cedulas,capitulos dciníl:rue.io nes y ordenan~a~.dadas y libradas en diferentes tiempos. 
que diíponc:n ymaudan la forma yorden que fe ha de tener y guardar 

en hazer caías de moneda, y como fe ha 
de labrar,cn ellas. 

C:tá•l, y ordm,mpts p,r.t Id nueu, E(pa'íÍ4',911e mandan Li orden 9ntJi h11 át ttner ,n la 
c4fa de lamoned.t del11t ,n l1tl,bor.d,l, di,ha moned.i.

'bA Reyna.Don Aneoni o de Mendo~a nucftro Viforrey gou~ma<lor de.la nueuaEfpa· 
ña,y Pcefidenre en lanueltraaudicncia y Chancillcria Real quccncllarefide, ya,fa-

e1s queeu vnoddos capitulosde la inftrucion que el Emperador y Rey mi feñoros man 
do dar para la buenagouernacion de la Rcpublica. de aquella pronincia, os cometio que 
hizietfedeslabrar moneda de piara y velloo,y enello guarda!fedes laordé que por los Jcl 
nueftro Con(ejode las Indias fue d.ida,los qnales con acuerdo y parecerde oficiales de al 
gunas caías de: moned:.s deílos nudhos Rey nos,ordena,on que en el labrar de la dicha 
monedadepbta yvcllon,y en los derechos delos dichos oficia!esdelacaf.t de la moneda 
de la dichanucu aEfpaña,fc guarde la ordcnfiguieme en canto quenucftramcrccd yvo 
tunead fuere. 

Primeramente guarde1senlalabor de la dicha moneda de plata y vello o la~ bycs delas 
caías de moni::da dellos Rey nos que cerca dello d1fponcn,fechas por los Catolicos Reyes 
don Fernando ydoña lfabelnuetlrosfeñores padres yabuelos,porqueal pte(r.ntcnoCc h;i. 
de labrar moneda de oro. 

Yen quantocncl fegundo~apitulo del quadc:rno delas dichas leyes yordcnan~as ,fe 
declara la forma que hadereocr la dicha moneda de pl~tcqueafsi fe labrare, fea la mitad 
<:kll:a de reales fencfllos,y laquarra parce de reales de ados y de a cres,y laotraquarta par
rede medios reales yquartillos,yel cuño par.a los reales fcncillos yde ados y tres reales ha 
de fer dela voa parce callillos yleonl"s con la granada,y de la otra parte las dos col unas, y 
entreell.u vnreculo que diga plus vlcra,que csladiuifa del Emperador miícñor, y losme
diosrealcshan detener dela vna patte vna.R. y vna.i. ydt la otra parre la dichadiuifa do 
lu c:olunas cor, el dichorctulo de plu, vltr a,y losquartillos tengan dela una parce vna. I. 
ydela otra voa R.yen ellctrcro de toda la dicha moneda de plata digaCarolus, Ioanna 
Rcges Hifpani~,& lndiarum,y lo que defio cupiere, y pongafe c:n la parte donde huuic:re 
fa diuifa delas col unas vna.M,Lacina que fe conozca que fe hizo e.1Mcxico. 

Icem,porquanto c:IHprohibidoporvn capitulo delas dichas ordcnan~as que no {epue 
da íacar moneda fuera de nucíl:ros Rcynos,permicimos y auemos por bien GUe lamone
dade plata yvellonque anúfclabrarccn ladichanueua Efpañala puedan fa car della para 
cílosnfos Rcynos de Cafülla yLeó,y para todas las nrs lndias,ülas yTierra firme del maT 
Occano,para que corra y valga en ellas por fu verdadero valor que fon treyota y tJUauo 
mataucdis cada real, yal rcfpcétu las otras pie~as de placa, y fi a otras panes los faca
ren y lleuarcn, incurran en las penas contenidas en lasnueftrasleycs yordcnan~as. 

Otro fi,porquá'.codC'codocloro yplataquefe faca de minas y fe ha porrcfcareso caual 
gadas,o cnorra qualquier maoera,(enoshade pagar yp,ga elquíncoenla nucfüa cafa 

de 
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dela fundicioo de ta dicha oucua Eípañu los n11eflroso6dalcs della, 'f fe hade marcarcó 
n11eflra marca en fcñal queeA:a pagado el dicho quinro,mandamos que no fe reciba en la 
dicha cafa de la moneda placa alguna qCcprcfentc para labrar fino eíl:uuicre primero mar
cada dela dicha nucitramarcaReal,pordondcconfte que cfla pagado ddlacl quinto,fo 
pena que las perfonas qdcotram1ncrarccibiercn ladichaplataola labrarcn,mucran por 
ello ycodosfus bienes fea aplic.1dos anue!l:tacamara yfifco y los dueños de la tikba plata 
la1ayan perdido y fea aplicada a nuefl:ra ca mara y 1ifco, las dos tercias partes dello , y 
1.aotratercia para el quelodenundare,en la qualdicha pena incurran los rales dueñm de 
Ja plata porfolo aucrla prcfcncado ch la cafa,aunqueoo fo labre ni los oficiales la quieran 
labrar. 

Otroú,ord ·namos ymandamos que el Prefidenrc yOydorcsdc la nueA:ra Audiencia. 
qac relide én la ciudad de Mexico, y las otras n uefiras jufücias ordinarias pu('dan c"nocer 
de q-ualqaicrdelito dcfalíedad de moneda que fe cometiere por los dichos monederos, 
aunque fea cometido en b dichacafa,y ..duocar lacaufadclloaunquclos alcaldesde la di
~hadfaayan preucnido ycomcn1:r.idoaconocerdello. 

O ero fi,por quanto por otra de las dichas ordcnan1:ra~ fe máda que filos o6cia1cs ymo
nederos de ladichacafadc la moneda fueren demandado~ en ca,,fasciuilesqueconozcan 
deltolos Alcaldes de la dicha caía de ti moneda,y no otras juíl:kias, decl.ira-nos que eíl:o 
no fecntieodeen lo que cocare a oueíl:ros quintm,pechos yderechos.v otrasqualcfquicr 
cofas que por ellos a nos y anutftrosofici.iles en nucíl:ro nombre nos fradeuidC'I, ca de ro• 
do c(\o queremos y midamos que conozcan qualefquier nueO:ras 1ullida\ en foslugarc:s 
'f juridiciones,como pudieren conocer,fíno fo eren ofic,ales de lad1cha cafa. 

Otro 6,mádamos que la refider1cia que conforme a las dichas leyes y ordena1:ras fe ha de 
tomar a los Alcaldes yoficiales,y otrasperfonasdcí.idichacafa, fe 1ome porta perfona q 
el nucll:ro Viforrey y goucrnadordela dicha tierra nombrare y fcñal.ire,y no por otraal• 
guna. 

leen mandamos que en qu:mto roca a la fráqueza y exempcioo de pechos y monedas 
y otras cofas Je que los monederos fon cxempros conforme a las leyes de nucíl:ros Rey
nos,fe entienden faluocn alcaualas,quinto y almoxanfn6o, y ocrosmbutos que pufiere
moscon repartimiento o hazicnda que les diercmos,comolos otros vczino:; Jo Cuelen y 
deuen pagar, y lo pagaren las perfonas a quien fe repartieren y dieren las dichas hai.icn. 
daL · 

Otro fi,por quanto fegu nla dif poúcion de vna de las dichas ordcnan~as de cada marco 
de placa que fe ha delabr..irfe han de facar fcfenta y fietercales,de los quales fe retiene vno 
·en Jad,cha cafadcla moneda para todos los nudtroroficialesdella,y fiello canfolamentc 
fe recuuidfe en la caía de la moneda de la dicha nu~ua Efpaüa atento que los gaíl:os della 
fon mucho mayores que en cíl:os Reynos,lo) dichos nuellros o6ciales no querrian ni bue 
namente podrían labrar la dicha plara,por no tener c_ongru:\ fufl:eotac1on:porendeorde 
namos y mandam,,s quequanto nuetl:ra merced y voluncadfucre,y halla que mas infor
mados proucamos en ello lo que conuenga a nueftro feruicio y bien de la Repoblica de 
eífa nueua Ef paña los dichos oficiales que agora fon yadelante, fueren en la dicha cafa de 
la moneda puedan lleuar y licuen de cada marco de plata que anfi labraren rres reales en 
lugar del vn real que en las caías de moneda ddl:osReynosde Caíl:illa, fe puede licuar 
y licue por cada marco de plata,los qualcs trcsreales fe repartan por el nuefl:ro reforero y 
Jos otrosoñciales dela dichacafa,fegun ycomo por la forma y manera que fe reparte el 
dicho real por las dichas leyes y ordenan~asde la d1chacafa de la moneda. 

Otro íi,enquanto coca a ía moneda de vellon os encargamos y mandamos queauiendo 
tomadoparecerdealgunoso6cialesqoetengan noticiadc lalabory moneda del dicho 
vcllon,vos como períona que aníi mifmo ten~isexperiencia dello por fer nucíl:ro teforc-
10 efe lacafadc moneda de Granada,ordeneisen vueíl:ro nombredequcformay metal ha 
de feria dicha moneda de vcllon,y la hagais labrar ycmbieisrclacion dello al nuefrroCon 
fcjo de las lodias,y los derechos que el dichonueftroteforero y los otros oficiales de la di
cha nucG:ra cafa de moneda han de licuar por el labrar de la dicha moneda han de íeraníi 
mifmotriplicadosde lo que lleuarcnencftosRcynoslospficiales quelab,an ladicha.mo 
ueda de vellon. 

Ypor· 

http:ladicha.mo
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Y porque parata hboc de la dicha moneda de plata y V('llon esnecclfario que aya c:a.ía 

conueniente,oscnc;i.rgo y mando que veais íi en las n11eíl:ras cafasde la Audiencia de la 
dudad de Me:xico ay difpalicion y aparejo paralabrar la dichamonedacoo el buen rcca11 
do y íeguticiad que contliene,y li en las <lichascafa~ ouiere tal dif poíicion feñalareis en e
llas la p.utc de apofentos y fuelos y corrales que fueren nccelfarios, y noauiendo buena 
difpoficion en las dichas nuefl:ras caías de la Audiencia p.ara ello,ni en la nuefha caía de fun 
cHcion,romareis otro íltio qual os pareciere ma~ conucnientc,y en el hareis hazer a nucf• 
tra coíl:a vnacafa qnal conuenga,y proueercis que los Indios que os p.irc:ciere ayuden a 
dlo,dandoles congrua fufl:entacion. 

Y porque por algunas de nuefhas leyes y ordenan~as deíl:os Rey nos fechas pata las ca 
fas de las monedas dellos,femanda que: de: los efcufados y monederos y exempcosfe embie 
rclacion alos nucíl: ros contadores mayores,e porque los del nuell:ro Confejo de las Indias 
encienden anfi en la adminiíl:r:icion de la juíbciacomo en las-cofas tocantes a. nucíl:ra ha
zienda,mandamos que todas las rdacionc:squefeauian de cmbiar a los dichos nuefiros 
contadores mayores conforme a las dichas leyes,fe embie a los del nueílro Confcjodelas 
Indi;1s qne reGden en nudl:ra Cortc,pata que yo la$ mande ver y proucet en ello lo que có 
u~ n ga a nueiho fcruicio. 

Porque vos mandamos que con aquella fidelidad y cuy dado que deuiamos, confiamos 
ya coíl:umbrais tener en las cofas de nueíl:ro feruicio yla calidad del negocio lo requiere, 
guardando la orden de fofo contenida hagais labrarla dicha mon~da de placa y vdlon, y 
1' 1ra ello nombre1s los oficiales que fu ele aueren las omas cafa¡ de m oneda,paraquc. junta 
menee con la pcrfona que urniere poderdclnuelho tcforerodela dichacafa,víell los di
chos oficios conforme a las leyes y ordcnanc;as de las cafas de moneda ddl.os Rey nos, y 
a dh inftruc on,embi.unos heys relacion de los oficiales que anfi nombraredes, y de la 
ulidad y habilidad d.: fus perfonas,para que villa, yo mande proueer de los dichos oficios 
como mas anuefhofcruicioconuenga.Fechaen Madrid aonzc:diasdel mes de Mayo de 
mi! yquinicnt os y trc:inta ycinco años.Yola Rey na.Por mandado ddu Mageíl:ad. luan 
Vazqucz.Señalada delCoofejo. 

Ctdula de o,·dmdnpts que difponey manda l.1 ordtn quefa h" Je irudrdar m l" ca(a de 1,Año de 
meneda de /;1 nueudE/paiÍa rn ia labor dt la diclia m,mr't"•

JH· 

LA Rey na.Don Antonio de Meado~anu~lho Vi forre y y gouernador de la nneuaEfpa 
ña, y Preíidcntcde la nudl:ra Audicncia y Chandllcria Roa! que en ella rdlde, ya fa

bcis que en vnode los capitulosde la infl:rucion que el Emperador Rey mifeñor1 vos man 
do dar para la buena gouernacion de la Re publica de aquella prouincia, os comccio que 
hizieffcdes labrar moneda de placa yvc:llon,ycon ello guardaíledes la orden que por los 
del nueítro Con[ejode Indias os fueífe dada:los quales con acuerdo y parecer de oficiales 
de algunasc.afasde moneda deíl:os Rey nos ordenaron que ene! labrar dela dicha monc• 
da de plar.i y vellon,y en los derechos delos oficiales de la cafade l·a moneda de la dicha 
nueuaEfpaña • fe guardclaordeu figuieote,encanco que nueítra merced y voluntad 
fuere. 

Primeramente guardareis cola labor de la dicha moneda de plata y vcllon las lrr.cs de 
la1 cafas de monedadell:osReynos que cerca dello difponé fechas por los Cacolicos Reyes 
don Fernando ydoña lfabel nueft ros fcñores padres y :iguc:bs,porque al prcfentc no fe 
ha de labrar moneda de oro. 

Y en quanro encl fegundocapitulodel quaderno de las dichas leyes y ordenan~as fe 
declara la forma que hade tc:ncrladicha moneda de pl.-itaqueafsi fe labrare fea la mirad 
dello de reales fcncillos,y la quarta parte de re :llesde a dos yde a tres, yla otra quarta par
tede medios reales y quartillos, yele uño par a los reales feacillos y de a dos y de a tres rea
les- ha de fer de la vna parte caíl:illos y leones con la granada,y la otra parte las dos colunas, 
y entre ellas vn retu!o que diga plus v!cra,que csladiu1fadcl Emperador mi feñor, y los me 
dlosreales han de tener de la vna parte R.y de la otra parre la dicha diuifa de las col unas 
conel di cho reculo de !)lus vlera.que en ellos, y los quartillos tengan de la vna parte vna 
L.y de la otrapme vna R.ycl letrero de toda lad1cbamoncdadc plata digaafsi , Clre· 

lus 
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lns y loannaRegc;sHiípaoi~ & lndiaru111, de lo que dicho cupiere, ypongafeenla par
te dond_e huuiere ladiuifade 1.as coluoas vnaM.Ladoapara que fe cono&c:a quefe hizo 
cnMexu:o. 

Jren,porquancocfta proueydoporTn capitufo~c_Iasdichasordenan~as qoeno (epue
da facar moneda fuera de nu_e!hos Rcynos,permmmos y tenemos por bien que lamo
neda de placa y vellon que afs, íelabrace enla dichan11euaEfpañ.& la puedáfacardella para 
cílos nueílros Reyoos de Caftílla y de Leon,e paratodaslas nueftraslodias,islas y Tierra 
.firme del mar Oceano,para que corra y valga en ellas p~r fu verdadero Yalor,que fon trein 
ra y quacromarau_ed,s cada real,y al refpcfrolasorras p1c~as de plata,y ú a otras parres Jo 
facarcn ylicuaren incurran colas penas contenidas enlasnucftras leyes yordenao~as, 

Otro fi,por quamo de todo doro yplata que fe faca de minas yfe ha porrcfcates caual
gadas,o cn otra maneraqualquier fe nos hade pagar y pagaelqllinto en la nueftracafade 
l . .i foodicion dela dicha nueuaEfpañaalosnuefüosoficiales dclla,y fe hade m~rcarcónue 
ftramarca, y feñal queeíl:ápagadoddichoq11into,y mandamos que no ferecibaenladi
cha cafa de la moneda plata alguna que fe prefentc paralabrarúnoell:uuiere primero mar 
cada de la dicha nueftramarca Rea\,por dondeconíl:e que ella pagado della el quinto a 
los nueíl:ros oficiales,fo pe naque las perfonasque de otra manera recibieren la dicha plata 
o labraren muerá por ello,y todosfus bienes fean aplicados a nueftracamara y fifco, y los 
dueños de la dicha plata la ayan perdido y fea aplicada a nueftra camara las doscercias par 
tes dello.y la otra tercia parte para el que lodenunciarc:en laqual dicha pena'incurrá los 
tales dueños de la dicha plata por Colo auetla prefcntado en lacafa, aunque no fe labre en 
clla,ni los oficiales la quieran labrar. 

Otro fi,ordenamos y mandamos que el PreGdenteyoydoresdeJa nueClra audiencia 
que reíidc en la ciudad de Mcxico,y las otras nucfüas jullicias ordinarias puedan conocer 
de qualqoierdelito defal(edad de moneda que fe cometiere por los dichos monederos. 
aunq tea cometido en la dichacafa1y aduocar afi lacaufa dello aunque los alcaldes dela di-
chacafa a yan preueni do ycomcnyado a conocer dello. · 

O ero fi,por quaneo por orra de las dichas ordena ns-as fe máda que Glos oficiales ymo
nederos de la dieha cafa de la moneda fueren demandados en caufasciuilesque conozcan 
dello los Alcaldes de la dicha caía de la moneda,yno otras jull:icias, declaramos que ello 
no feentiéda en lo que cocareanueftrosquincos,y pechos yderechos,y ocrasqualeíquicr 
cofas que por ellos a nos y a nueftros oficiales en 11acllro nombre nosfeadcuido,ca de tO· 
do elto queremos y mádamos que conozcan qualefquier nuefiras jufticias en fuslugares 
y juridicione~,co mo podiercn conocer,fino fueren oficiales de la dicha cara. 

Otro 6,má'.damos que la rcfidcnciaque conforme a las dichas leyes y otdcná~as fe ha de 
tomaralos Alcaldes yoficiales,y otrasperfonasdeladichacafa, fe tome porla perfona q 
el nuell:ro VHorrey ygouernadorde la dicha tierra nombrare yfeñalarc,y no por orraal· 
guna. 

Icen mandamos que en quanco toca ala tráqucza yeicempdon de pechos y monedas 
yotras cofas deque los monederos fon cxempcos conforme a las leyes de nueftros Rey
nos,(c entienden fatuo en alcaualas,quinco y almoxarifazgo, yotros tributos que pufiere· 
mos con repartimiento o hazienda que les dieremes,como los otros vezinos lo fo~len y 
dcuen pagar, y lo pagaren las perfonas a quien fe: repartieren y dieren las dichas hazien• 

~L h
Otro fi,por quanto fegunla difpoficionde vna delasdic as ordenan~as de eada marco 

de plata que fe ha de labrar fe han de facar fefenta y úetercales,de los quales Ce retícne vno 
en la dicha caía dela moneda para codoslos nueftrosoficialesdella,y fi de ello ,afolamére 
fe retut1ieífe en lacafa de la moneda dela dicha nueua Efpaña,acento yu e los gaftos della 
fon mucho mayores que en ell:os Reynos,los dichos nuefrros oficiales no qucrrian ni bue 
namenre podrlan labrar la dichaplata,por no tener congrua foíl:enracion:potenaeordc 
n amos y mandamos que quanto nueíl:ra merced y volumad fuere, y hafta que mas infor
mados proucamos en ello lo que conuenga a nucíl:ro feruicio ~ bien de la Republica de 
cfia nüeua Efpaña los dichos oficiales que agora fon y adelante tueren en la dicha caCa de 
¡1 moneda puedan licuar y lle u en de cada marco de plata que anfi labraren tres reales en 
l'tsgar del vnrcal que en las caías de: monedadcftos Reynos de Cafülla, fe puede licuar 

yllcua 
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yllc'1a de cada marco de plata,t os qoales crcsrcales fe repartan por el nucflro teforcro t 
los 01::rosoficialcs de la dicha cafa,íegun ycomo porla forma y manera q11e fe reparte el 
dicho real por las dichas leyes y ordenani;asde:adtchacafa de lamooeda. 

Otrofi,cnquanto toca ala moneda de-v.ellon os encargamos y mandarnos que auicftdo 
tomado parecer de alguno~ oficiales que tengan noticia de la labor y moneda del dicho 
vdlon,vos como petfooaque anfi mifmo teneisexpcrieocia dello por fer nueíl:ro tcfore • 
ro de lacafa de moneda de Granada,ordeneis en nueftro nombre deque forma y metal ha 
de fer la dicha moneda de velloo,y la i,agais labrar y embieis rclacion dello al nueftro Con 
{&;jo de las Indi3s, y los derechos que el dicho nueíl:ro tcforero y los otros oficiales de la di· 
cha nueíha caía de moneda han de licuar por el labrar de la dicha moneda han de fer anfi 
mifmotriplicadosdc lo que lleuarcnencff:osReynoslosoficiale, que labran la dicha mo 
neda de vellon. 

Y porque para el labrar dela dicha moneda de piara y veUon es neceífario que aya caía 
conueniente,osencargo y mando que veais fi en las nueftras caías de la Audiencia de la 
ciudad de Mexico ay dilpoíicíon y aparejo para labrar la dicha moneda con el buen recau 
do yfeguridad que conuicnc,y íi en las dichas caías ouicre tal difpoúcion feñalarcis en e
llas la parte de apofe·mos y corrales y fuelos que fueren ncceífarios , y no auieodo buena 
difpoúcion en lasdíchas nucítras cafas de la Audiencia ¡,ara cllo,ni enla nueftra cafade fon 
diciou,tomareis otro íitio qual os paredere masconue;liente,y en el hareis hazer a nucf. 
u a cofta vnacafa ql1alconucnga,y proueereisquc los fodios que os puecierc ayuden a 
cJlo,daodoles congruafuíl:cncacion. 

Y porque f or algunas de nueitras leyes y ordenan~as deíl:os Rey o os fechas para las ca 
ús de la moneda dellos, fe manda que de los efcufados ymonederos y cxemptosfe cmbic 
relacion alos nueftros contadores mayores,(fyorque los del nueftro Confejo de las Indias 
entienden anúcn la adminifrracion de la juíl:iciacomo en lascofas,1:ocanres a nuetlra ha
zienda,mandamos que todaslas rclacioncsq ,efe auian de embiar a los dichos nueftros 
contadores mayores conforme a las dichas leyes,fc embie a los del n uellro Confejo de las 
Indias que refiden en nueftraCorce,para que yo las m.inde ver yproueer en ello Jo que có 
ucnga a nuefrroteruicio. 

Porque vos mandamos que con aquella fidelidad ycuydado que deuiamos, confiamos 
yacoftumbrais tener en las cofa~ de e ueíl:ro lcruicio,yla calidad del negocio lo requiere, 
gqardando la ord~n de fufo. contenida hagais labrarJa dicha ?1oneda de piara y vcllon, y 
para ellooombre1s losofic1ales quefucle aueren las otras calas de moneda,paraquejunta 
ancnte con la pcrfona que t1,miere poder del nucího teforero d1: la dichacafa,vfen los di. 
chos oficios cóforme alas leyes yordena~as de las cafas de moneda dellos nrosRcynos,y 
efta inftruc;on,e mbiarnos hey~ relaciondclos oi'iciales queanú nombraredcs, ydela 
calidad y habilidad de fus perfonas,para que villa, yo mande proueer delos dichos oficios 
como mas anueftrofcruicioconuenga.Fechaen Madridaonzcdiasdel mes de Mayode 
mil yquinientos y treinta ycinca años. Yola Reyna,Por mandado dcíu Máge!l:ad. IuaB 
Vazquci.Señalada <lclCoo[cjo. 

C'1tl,11J,1 'luem.ind,1 "lYirrtJ d,· Íá nut111t E/p.i'futhdgit liibritr en /4c:ifo áe l1t montd4 dell, 
realts du ocho, J ,,.e pror·:;;ueelterminoa los Indios para el foruicio d, !1t ái
c111t cafa.EL Rey.Don Antonio de Mendo~anueíl:ro Víforreyy gouernador de lanueua Efpaña, 

yPrefidenrcdela nudl:raAudienciayChancilleriaRealquc en ella refide, vi lo que 
cfcriuiA:cs al Conde de Oforoo cerca de la moneda que aueys hecho labrar enla cafa de Ji 
monedadee<faciudad,enquedezis que fo hao labradoreales deaquacro yde a dos,y vno 
y medio¡y que no fe han labrado reales de a tres,porquecra inconueniéte a caufaque mu 
chos de a dos fe pagarían por de¡a rrc:s por fer poca la diferencia que auia de los vnos a los 
ouos,y lag.cote deíf ea mucho que fe l,,bren reales de a ocho por fer quen ta juIta de v n pe,, 
fo que rodo. me ha parecido bien, y vos encargo y mando que de aquí adelante hagays la .. 
bru los dichos rrales de a q u atto y d,: a dos, ydel v no ymedio,yum bien los dichos reales 
c1c aocbofia vos pareciere que conuiene. 

Anfimüilu;,!oy informado que los dos años que auian dcfcruir los Indios qen la dicha 
caf:t 
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ca(.i d.11 la monedaúr_ucn ~:camplc:n muy ~fto;prorrog~reis eldicho termino por otros 
dosanos·. De Mon~on a dic:t y. ocho de Nomcmbrc de md yquinicnros y treinta y 6ctca
ños. YocL Rey. Poc mandado de fu'Mageftad. luan de Samano. Señalada del Confcjo. 

MAnd4miento quditulVirrey don .Antonio de M,nJortt fabr, lasorden~nflil 'jUtfl b1111 d, 
l.'"'rát1rt'fl lac:afa d, lit moneda de la mmtit E/paría• 

. 

YO Don Antonio de Mendo5a Víforrcy ygouernador por fu Magcfiadc:n cfta nue• 
-uafüpaña,&c,Porquanto fu Magcfiad porfm carra,y prouifiones mcc1enecncarga• 

do y mandado que ¡cnga eípecial cuyd.ldo d,e mitar ypro1Jcc:r fas cofas que conuinierc:n 
a~a c:ifa de la moneda dcfb ciudad de Mcxico,para que anfi en la labor dela moneda, co
mo en que los oficiale~ ddlaen_la.1dminiíl:raGiondeliJsoficios tenga cada vnoel cuyd:1-
co que es obligado,y hendo inlorrnado que en lo cocan re a lo fufo dicho cóu1cnc proueer 
fe algunas cofas,por la prccfcme dexando enfu fuerp y vigor las ordcnans;as que dlan he· 
chá& para la dicha c.afa ordeno y mand6 que losobciales della guarden lo figuicnte. 

P-or quancofov informad?quc las guardas y ouo~ oficialc~d.c ladichacafa no rc6dcn 
en cll.l el m:mpo que es neceílano,por cuya caufa en la labor de lada ha moneda y cfpedi 
cioo deila no ay el recaudo que cono1ene,ordeno y mando que todos los oficiales de la di~ 
chacafa mayores y menores rdidancn ella ei tiempo y como lodecbran y mandan las le• 
yesdelquadcrno y ocdcnans;asfechasfobrelalabordc ladichamoneda. 

Iten,oor guamo las perfonas por mi nombróldas para ver la ma1ca de fu Magefrad de 
placa que fo traca labrar ala dichacafa norefidcncnella anfimiímoel tíempoconuemen 
te para ver Io fufo dicho,ordeno y mando que las t ..les períon.b fe b.lllen en las dichas ca
ías a lomcnos defde las nueue haíl:alas onze antes de mediod1a,y deíde la~ tres de la tarde 
hafralascin..:o,fo pena de doze reales de plata porcadavezqudabrecada vna de las di
chas pcrfonas:la qual pena aplico la rcrcia parce rara 1.i camara y fif,o de fu Mageíl:ad,y las 
ocrasdostercias partes para el denunciador y juczquelo fetuencidre. 

Y por quanrn roda. la plata que a la dicha caí.de c,aea labr.ir ha de fer quintada y mar
cada fegun fe con tiene en la ocdcnan~.i que por Íi.l M1gdhd cerca deíl:c: ca fo cíti fecha, 
y podrfafer que alguna periooaal dc:mpoquefc torna a fundir l.&dicha plata quintada c¡ 
.ate el rcforero y oficiales prefc11to,e,nbol.iicífe con ella piara por quin car, mando que el 
ceforcro y eícriuano dela dicha cafa;y Josdcmas oficiales della rengan efpcciaJ cu ydadode 
mirar fi h placa enCayadafe entrega afcdorero dckont.1ndo la liga y f.ilras f.lle al 1uíl:o co 
laqueprirnerofe prcícntomarcada,fopenade nueucpefos de oro por cada vez qnc cada 
voo dellos eo ell:ofL1ercn negligentes,aplicado como dicho cs,y ia perlo na a quien fe halla• 
re plata demafi.1da de la qoeprcfento qumrada ,incurra en peo a de muerte natural. 

lten,por quaocoen la calidad yt.1erccde labrar dela dicha moneda no fe ha gp:11dado 
ytenido orden cierca, mando quedcaquiadclance fo labre la ccrd.1parte de reales de 
aquam>,V la otra tercia parte de reales de a dos,y la otra. tercia parte de: rC'alesfencillos yme 
dios,yno labrandoíe medios fea todo defencillos, y por efl:a orden el ceforero pague a lo.s 
mercaderes y petfonas que metieren a labrar moneda en la dicha caía. 

lceo,porque ninguno reciba agrauio en ícr pnmcramenrc pagado que otro,mando que 
el cfcriuanodeladichacafa pongaporefcritoenlafundicion los r.ornbrcsdd.u pcrfonas 
qocrcmachacon plata por fu orden,y conforme a aquello viniendo los dneños a folicitar• 
)ole funda y enfaycy de a labrara los capataccs,para quefean defpacbado\ por fo amigue 
dad,y 6 el ef1riuanofundida y enfayada y el tcíorero no lo hizieren aufl;incurran rn pena 
,lediez pcfos de oro por cada vez,apl1cados corno dicho es. 

Otro ft,porquaoto Coy inform a~o que alguna de fa plata que fe trae a la d11,;ba caía tie
neplome o eíl:año,y que fin refioallc la ligan y ponen all1,dequeloscapataceseobrerosre 
cibcn daño,y rtola pnedcnlabrarbien, y aeílacau{alasguarda~l, corno ,mando que no 
fe cníaye plata fin ~ll:ar rcfil'lada,fo pena de que a cofta del enfay :ador 1,1uc Jo cnfayare , fe 
tornea labrar la moneda que por dbcaufafecortarc. 

y en qu,1otoa\ buen recaudo y guarda de la plataquc(eme al~brar,yen el entrego de: 
··1 moneda por el marco y 7cfoquc fe rcc:ibc,mando que fe guarrJcn las leyes dd R~y11v. 
quC' fobtc cílo hablan. 

Ypor 
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Y porque por ley del Rey no no cftadeterminado que tanta can ti dad de marces de pl:i 

ca hadcauctlabr:tdospara hazcr encerramiento y labran~a, mando que anre rodas cofas 
fe haga valancedelo que cíl:a cncrcpdo al tcforeroparalabraren };¡ dicha c:ifa,y lo que 
pareciere no auer pagado lo paguelueg(l a fus dueños, y dcfde el dia que c!hs ordenan
~as fe publicaren en la dicha cafa,fe tenga nueua quenta y razon en las tr"rantcs que alli 
metieren placa a labrar moneda, y en cftando labrada de quinze en quinzc dia5 le haga 
c11ccrramicnto yJibranp conforme al entrego que cada vno hizicre al te forero, y que 
la paga fea toda ¡unta pues el encerramiento nofe ha de hazer íin eíl:ar toda la plarala
br.ada, y íi lo contrario hiz1e1e d ceforero, las pattes fe lo pidan por la via que qtti
liercn. 

Orro íi·, porquamo foy informado que enel pcfo de los crifoles carbon, y otras co
fas a la labor de fa moneda neccílarias, algunas vezes ay falta' por cu ya caufa cella la la
bor de la moneda, mando al ccforeroque eso fuere dela dicha caía. que conforme a 
la ley tenga la cafa proueyda ba{bmcmeme de todo lo que esa fu cargo, af5ide car~ 
bon, como decrafas y crifolcs ,conforme a lo que mas prouechofo fea para los dueños de: 
la placa, fo pena que fea obligado apagar el daño que fe ofreciere pornodarcl recaudo q 
es obligado. 

Orro íi,eocargo ymando al dicho teforero que compela yapremie a los oficiales ymon e 
deros deladichacaíaa que firuan fiel ydiligentcmcnreconformealaley que fob,e ello ef• 
ca fecha,folaspenas quelespufiere,las qualesfeexccucen. 

Y por quanco bafraagora en la dichacafa no ay numerofeñalado que tantas perfo
nasha de rener pormonederos,mando que al prefente fe reciban hafra treynta per
fonas Efpañoles quc firuan de cuñad ores, y en las horna41as,ylos que fe ouieré de reccbir 
hatiaen efta cantidad, ante todas cofas el teforero lo prefence ante mi paraque yo lo 
aprueue. 

Ouoú, porquanto cnel oficio deblanquecerconuienequeefreo perfonas derazon y 
con6an~a,mando al dicho teforcro que no confienta que Jo vfe negro elndío, fino Efpa
iiolperfonafulicieme ydecalidad conforme a laley,fo pena de cien pefos de oro aplica
dos como dicho es. 

Ocro ú,porquc de fcruir lo~ oficiales de la dicha cafa fus oficios por tenientes fuceden 
aIgunos inconueoienccs,mando que de aq ui adelante qu ando algu n oficial que tenga fa. 
culead de fo Mageftad para poder víar por teniente el dicho oficio,lo trayga ante: mi para 
<¡neme informe de fu calidad yfuficiencía yhabilidad,yde otra manera el teforero y los 
demas oficiales no lo reciban,fo pena de cada d icz pefos :aplicados como dicho cs. 

Y porque para los negocios cafos y cofas que fe ofrecieren en la dicha caía, conuicn e 
CJUC los alcaldes de la dicha caía refidan en ella,mádo que de aqui adeláte los alcaldes de la 
dicha caf2 vengan adla ydlen en el tiempo nece!larioconforme a los negociosquc:fe ofre 
cierc:n,adminiftrandojufticia en loscafos y cofas que fe ofrecicre:n,y denu11ciacioncs que 
fe hiziereocontra lasordenan~as que eíl:an fechas para la dichacafa,fo pena que el dia que 
noreíidiercn,no acudan con los derechos y raciones.que ouieren de auer,y lo mifmo mi
do que guardeelaJguazilomcrinode ladichacafa. 

Todo loqual mando qucaníi fe guarde y cumpla fo las dichas penas ,las qu11fes feexe~ 
cucencn las pcrfonas ybienes de los ~ue lo contrario hizieren, ypara que nadie pueda pre 
tenderignorancia,mandoqucfe pregonen eíl:asordena41as en la dicha caía.y afsi pregona 
das fe rengan vo trasladodellascon las de de mas ordenan41as de la dicha cafa.Fechaeo Me 
xicoadozedia, del mes de Nouiembre de mil yquinientos y quarcnraaños. Doo Anto
.nio de Meodo5a.Por mandado de fu fcñoria antonio de Turcios. 

C1d11/a 'fHem4ndA fo fitb,e ,nlticitfa de la moneú de /4 ,i11ditd de Me:úco medios reitlftiJ
Año de 

'}"ArtillasJ medios 'fUitrtillos. 
S49 

EL Rey. Nuefrro Viforrey de la nucua Efpaña ,a nos fe ha hecho rclacion queconuc
nia ycraneceefaríoque en lacafa dela monedadedlaciudadde Mcxicofclabraffe la 

mas mea uda moneda de plata qfer pudlelfe,porque a los Indios de elfa tierra les cupicffc 
parre nolo podian anti ha:z.er, 'f 'JUC elmifmo beneficio recibirían los labradores qfucffen 

detlos 
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deftos Rcynos ae~t1err2. Y v1fto por los del nucftro Confcjo de las Indias, queriendo 
prouccr cD ello.fue a<;ordadoquc deuia mandar dar efta mi cedula para vos , e yo tuuclo 
por bien:porque vos mando que veais Jo fufo dicho,y proueais que en la caía de la mone 
dadc eífa ciudad fe labren medios reales yquanillos ymedios quarriltos, ytoda laotra mo 
nedadc plata m_as menuda que ftrp:udicrc hazcren b mayor cantidad que fer pueda. Fe 
(ha.en V .illadohd a m1cuc de Oél'ubrc de mil yquinientos yquarcnta ynueui:. Maximi 
Jiano. La Reyna. Por ~andado de fo Magellad, fus Alrczas.En fu !lombrc.Iuan de Sama. 
no.Señalada del Contejo. 

Cedula c¡ue rn.mdit quelos ofici,,.ús d1 lit cafo de la móT1edaT10 puedan cont1t1t4rni contrit Año d~ 
ten en platafi"" nib,,x",f"Í"t"Ó,o,i¡,or 1uiT1tar,fa pentt de perdimiento de oficio, , SSº·
perd1 d.s /11 platil 911e r:ontr4t11re.y m,sfas bien,s. 

ELRey. Porquanto nos fomosíb formados que conucrnia y feria necelíado mandarfe 
que los o6cialcs de: lae4fa de la moneda dela ciudad de Mexico no pudicífen contratar 

ni contrac.afl"eo en placa por ninguna vía, porque con eftocelfarian algunos inconuenié
tes que fe pod1ifll tegutr a no fe prohibir lo fufo dicho,y que feria bien que no fe meticlfe 
cD Ja dicha caía dC' la moneda otra plata alguna fino foetfe laque fe metietfc paralabrar,y 
hazer moneda. Yvi!to y pLt ti cado por los de nuefiro Confcjo de las Indias, foe acordado, 
quedeuia mandar dar efra mi cedulacn la dicha razon,e nos tuoimoslo por bien, por la 
qual prohib1mo! ycxpreffamentc defendemos,qne agora ni de aqtii adelante en oiogun 
tiempo los nuefl:ros oficiales delacafa de la moneda dela ciudad de Mexico no pí.1Nlfl 
contratar ni contraten en placa fina ni baxa quintada oi por quintar, fo pena qu:c) qa,e 
)o hiziercporel mifmocafo aya perdido el oficio.y <lemas dello incurra en pena de ciC'n 
mil marauedis y perdida la dicha plata para la Camara yfifco,yla tercia parte para el dc:nú 
ciador,y aníi mifmo fo la dicha pcna,mandamos que ninguno de los dicho~ oficiales de 
JadichacaCa de la moneda pueda meter ni meca plata algunaquintad:t ni por quintar en 
ladicha cafa de lamoncda,ni otra pcrfonalg.ina fino fuere tan (olamcntclaqucfemed.e 
re para hazer moneda dclla:la qua! platahadcfcrremachadaporlaordenfigu1ente. 

Q!!_equalquiera pcrfona que quifiere labrar moneda llcue la plata ante los nuel\tos O· 

ficiales de nuefl:ra Real hazienda que refiden en la ciudad de Mexico, los quafes hagan 
marcar y quintar fino eftuuierc marcada y quintada la dicha plata, y los dichos nut'llros 
oficiales remachen la dicha plata, teniendo libro podi para el díchoefed-o, y alfcnran• 
do en el cuya es la dicha plata,c qutnta es, y como lo remacharon ¡>ara hazer monc
da,para que defpues de hecha moneda, bucluan a darquenta por el mifmopc=fo,y man 
damos y cxpreffamcnte prohibimos que de aqui adelante agora ni enningun tiempo 
)a dicha plata no fe remache en la dicha cafa de la moneda, por los oficiales deHa ni por 
otra perfona alguna ,ni en orra parte alguna, fino por los dichos nucftros oficialc.s de la 
dicha nueíl:ra real hazicnda, fo pena que el que lo contrario hiziere cuya ci la pla1a, 
la pierda, y fea para nos , yla tercia parce para el denuncíador, y el que la remachare; 
pierda el oficio, ycayga e incurra en perdimiento de todos fus bienes,y defiierro pcrpc· 
tuo de la nueua Efpaña. Y por cfta nueftra cedula mandamos a los dichos nueílros ofi 
ciales de la dicha nuefira Real hazicnda, que aníi lo guarden y cumplan, y que luego 
que fueren requeridos para quintar y remKhatla placadequeaníife hu1Jierc de haur 
o labrar moneda, lo hagan luego fin dilacion alguna en los dias que tienen fcñalad"t 
para quintar la plata, y reccbir nueftros derechos, que fon los Lunes y Iueues de cada 
{emana, fo pena de veyncc milmarauedis acadao6.cial porcada vezque lo contrario 
biziere. Y porque Jo füfo dicho fea publico y notorio, y ninguno dello pueda prccen
derignorancia,mandamosquc eíl:a nueíl:ra cedulafea pregonada en las ciudades de Me
xico, yla Vcracruz,y en las otras partes ylugares de la dicha nueuaEfpaña que al nncf
tro Viforrey della pareciere,por pregonero y anteefcriuano publico.Fecha en la villa de 
Vatladolida diez y foisdiasdel mes de Abril de mil y quinientos y cinqucntaaños.Maxi 
miliano.La Rey na.Por mandado defu Mageftad,fus Altezas.En fu nombre.I uan de Sama 
110.Señalada del Co nfejo. 

F 
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Ceduld'que m,tnda c¡u.e la moneú 'luefa lleuare deflos Rcynos a Lts 11,dias corr:t co~ 
Año de mo corre en efta tierra. 
JH· 

AReyna. Don AntoniodeMendos:anucf\:roViforrcy, y Gouemador de lanueua 
Efpaña,y Prdidentc.c:n la nueitra A udicncia y Ch~ncille~ia~eal qocencllare6ac Y! 

fabeys como porno I\Ucrmoneda de oro ni plata en ella prouinc1a,fe han Hcuadoa cllaco 
nueftra licencia algunas quanrias de: mara1.1ed1s eo reales y mediosrcales, los qualcs por 
razon del riefgo y g:lllos que en ello auia, fe ha permitido y tolerado que corricífe c;.a 
da vnrcal a razon dequarenta y quarro maraucdis, y porque agora a fupl1cadondclospro 
curadores de clfa ticru,el Emperador y Rey mi feñor ha mandado labrar moneda de pia
r a y vellonencífaciudad de Mcxico,para que corra cada real a razon de ttcynra yqua
rro marauedis que es juíto precio y valor: y :\Ísi ceffa la caufa porque los reales fe pcrmi
tian corricffen a razon dequarenta y quatro marauediscada vno. Yviftoy platicado en 
el nucftro Con(ejo de las lndias,foe .1cordado que deuia de mandar dar cfta micedula C:D 

Ja dicharazon.por la qual defiendo y mando que defpues qucefta micedula fuere prego
nada en la~ pla~as y lugares acoíl:umbrados de la dicha ciudad de Mexico, pa{fados dos 
mefcs luego figuienres oiogun real de los que fe han licuado deftos Reynos corra ni val
ga mas precio de tr.eynca yquatro marauedis como vale en dl:os dichos Reynos: porque 
cfte mefmo valor y precio alla han de tener ycorrer los reales que fe labrart'n en la dicha 
nuc/lra cafa de la moneda de Mexico,y a cíl:e reípeél:o roda la o.ra moneda de menoroma 
yor pelo q¡1e en ella (e labrare. Y porque venga a noticia de todos y ninguno p•1cda dello 
pretcadcr ignoranda,mandamos que cíl:a nueíl:ra cedula fea pregonada fegun dicho es, 
y embiareys vn traslado della con e! tellimonio del dicho pregon al nuefi:ro Confejo de 
las Indias. Fecha en Madrid a treinta y vn dias del mes de Mayo de mil y quinienros y 
trey nta y cinco años. Y o la Rey na. Por mandado de fu Mageíl:ad.luan.Vazquez. Seña 
hda del Coníejo. 

Año de 
uS, Prouifion 'luem1tnda 'jUt los re,&s1talgdn en las Jndi1ts" treyntlt J'jUlttro maraued;s 

cadavnoJnomas. 

DON Carlos, e doñaIuana,3cc. A vos los nueftros Preíidentes y Oydores delas nuc 
/has Audiencias y Chancillcrias Rc,les quereíidis en la ciudad de Tenuftitan,Mc 
xico de la nueua Eft)aña,y Santo Domingo de la isla f.fpañola,y nueftros gouerna

dores,alcaldes yotrosjuezes yjufücias qualefquierde todas las otra~ prouincias e islas de 
las nuell:ras Indias,islas yTierra firme del mar oceano,y a.cada vno de vos en vueftros lu
gares y juridiciones,a quien cíl:a nueíl:ra carca fuere motl:r::ida o delh Cupiercdes en qual
quier manera:fa.lud ygracia,fepades que los reales que deíl:os Rey nos fe han llenado co11 
nucftra licencia,a[si ala dicha isla Efpañola,como a otras partes de las dichas nueíl:ras ln
dia!,por razon del riefgo :memos permitido que valieífen aquarent~ y quatro marauedis 
el real,y agora eíl:a mandado labrarmoneda de placa y vello o en las ciudades de Mexico, 
y S,mto Domingo de la isla Efpañoladelpefoley >valorquefelabran los reales en eftos 
nucftros Reynos,y afsi cclfalacaufa. porque valian los dichos reales a quar~ntay quatro 
maraucdiscada vno:porende ordeaarnos y mandamos <1UC dcfde pofirero dia del mes de 
Oeziembrcdcmil y quinientos ytrcynta yocho años en adelante ningun real delos que 
fe baolleuadoy lleuarend.efios Reynosafas dichas islas e Tierra 6rme, valgan mas en las 
dichas i~las e Indias.de rreinta yquatro m:arauedisque tienen de ley evalorfegun y como 
nlco enc:ftosnuefrrosReynos:pero permitimos que los dichos realesqueafü fe ouieren 
Deaado .alas dichas Indía~puedan valer y valgan los dichos quarenta y quatro maraucdis 
ha&acn6n dcftcdichoaño,y dende el dicho diaen adelante valgan tre1nra y quarro mrs: 
que es el precio a que alprefente valen y han de valerlo~que fe ouieren labrado o labraré 
en las dichas cafas de 1.1 mnneda de Mex1co y Sando Domingo,y porque venga a noricia 
de todos,madamos que efh ora carta fea pregonada en las gradas de la ciudad de Seuilla, 
y en las pla~s y lugares de la dicha ciudad de San ro Domingo,por prcgonel'o y ante ef
criuano publico. DadaenlavilladcValladolidaveynte y ochodiasdelmcs Hebrero, 

de 
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de mil y quinienros y rreinra Yocho años.La R.eyna, Refrendada de luan Vazquez. El 
Condedon Garcia Manríque. El Doécor Belcran. EJ LicenciadoXuarez Carabajal. El Do· 
aor Bernal.El Licenciado Gutierre V elazque:z.Regi!l:radaBernal Darias.Blas de Saabe· 
dra. Por Ch:inciller. 

ceJ11lit 1ue m,md,t a fd .Audiencia de la isla Efpa'iíola <¡!U prouedn 9ue Id moned" 
r¡riefa labr,m en la isldE/palÍr;lafia delaleyprfayvalorqueld dejlos Año dt-

. . Re;ynos. 5H• 

EL:nnc1r.e,_!1rd1d:nte y Oydorcsdela nueíl:ra Au.die_nciay Chancilleria Real de 
la isla Hpanola, la~ed que cI Emperador yRey m1 fenor ha mandado que lamo
neda de plata que {e labrare en lacafa de la moneda de dfa ciudad deSanél:o Do

mrngo corra en cíl:os Reyn1)s afsi como corre lo que en ellos fe labra.Y porque como veis 
filos reales que af~i en dfa ciudad fe labraren no cuuieífen la mifma ley y valor y pefoq1.1e 
traen los deílos Reynos, e como efi:iordenado por las leyes de l.1scafas de la moneda,fe
ria gran inconucnience, porend_e yo vos mando que luegoquceG:areci?ais,proueais que 
la dicha moneda de plarac¡ueanlt fe labrare en 11.cafadela moncdadeeíh dicha ciudad fo 
labre yluga de Lt mi[m.1 ley y valor y pefoque la que en efios Reynos fe l.1bra,conforme a 
]as le)'es dcllos,y que nolleue ma$ ni menos pefo ni ley que laque como dicho es, tiene la 
moned1 qnc ¡;;: labr.1 en c!l:os Rey nos, o la moneda que efhuierc labrada en effa cierra, fi 
no tuuiere la dicha ley e pefo, yvalor,dareys orden como luego fe funda y enfaye, y [e 
tornea labrar de la ley y valor y pefo que porlas dichas leyeseíl:a ordenado,de manera que 
por nino-l1n:1 via forma ni manera de(pues que efta veays venga a dlos Reynos moneda 
alguna,1ino foetc del valor, pefo y ley que dicho es: en lo qua! os encargo rengays gran 
,uydado ydiligencia,como cofa tan importan ce. Fecha en Valladolid a diez de Mayo 
de mil yquinientos y quarenta y qnatro años.Pero aueysde eíl:ar aduertidos que cola 
mancradelasarmasdelosdichosrealcshadcfer elquehaíb aquí fe ha echado,y qu~ 
en el no hade auer mudan1a.Yo el Príncipe.Por mandado de fu Alteza,Iuan deSamano. 
Señalada del Confejo. 

Cedult que mttnd.t quefe l1dgd en ltt ciuddd de los Reyes de las prouíncias del Pm1 
),ntt cafa de monedtt , ) ltt orden quefe h11 de tener en rl ltt brttr y bmeftci,, Año de 
ti.e ltt dichd monedtt, f6J. 

EL R E Y. Prefidenre y Oyclores de la nuellra Audiencia Real que relide en la du· 
,dad delos Reyes delas prou:nciasdel Peru,fabed quenosfomosiqfotmado~,o~oen 

cifasprouincias ay falta de moneda,por lo quallos tr:itos y córrataclon~ de vnas perionas 
en otras fe dcfminuyen,y los pueblos,efpecialmentela gente pobre,recibcdaño. Y por
que a nos como a Rey yfeñor natural pertenece remediar yprouccr a las neccfüdades de 
nueflros íubditos y nacurales,mandamos a los del nueíl:ro Confejo de las Indias que coceo 
dieifen y platicatfen Cobre ello con pcrfon as expertas y fabidoras en la.labor y ley de lamo, 
ncda:Lo qaal por ellos vi!to yplaticado ycon n uefrra Real pe1fona confoltado. fue acor
dado quc deuiamos mandar como porla prcfcnte mandamos que hagays labrar en cífas 
prouincias moneda de plata can folamente,yen ello guardatfedes la forma y orden figuico 
te en tantoque nueíl:ra merced yvolunradtuere. 

Primeramente guardareys y hareys guardaren la labor de la dicha moneda de placa las 
leyes de las cafas de la moneda deíl:os Reynosque cerca dello difponen, fechas por los Ca 
tolicosReyes don Fernando ydoñ¡¡ Ifabel nucíl:ros feñores abuelos,y por el pref.:nte ao fe 
ha de labrar moneda de oro ni de vell on,íino tan folamente de plata. 

Y en quantoen el fegundo capituloddquadcrno de las dichas leyes y otdcnansas fe 
dedaralaformaqne hadeccncrla dicha moneda de plataqueafsi felabrare,hareys que fea 
Ja mitaddella de reales fencillos, y la quarta parte de reales de a dos yde a quatro poc mi· 
tad,y laocraquarta parte de reales ymedios reales y quartiflos pormitad, y el cuño pa
ra los reales fencillos, v de a dos y de a quacro. ha de fer de la vna parte caíl:illos y leo
nes , con la granada, yde la oua parte las dos colunas, y en la parte de las colonas 
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entreellas vnretulo que diga plus v ltra; quc es ia diuiCa del Emperador mi feñor y padre 
dcgloriofa memo1ia, y losmediosrealeshande tener de la vnapartevnaR.y vna Y. Y 
dela otra parte l:l dicha diuifa de hts col unas con el dicho retulode plus vltra,Yc~tre ellos 
y los quartillos tengan de vna parte voa Y. y de otra R. y c1 letrero de toda la dicha mo
neda diga anft: Philippus Secundt.s Hifpaniarum & Indiarum R.ex, y pon gafe en_ l.1 pa,:_ 
donde huuiereladiuifa de las col unas vna platina para que fe conozca que fe h1zocn el 
Peru. 

Otrofi, para que losoficiale:; de la caía de la moneda mejor cumplan Jo contenido 
en el capitulo precedente cerca del numero que han de hazer de reales en cada vn mar• 
co,conuicne afabcr,la mitad del dicho marco de reales fencillos, y la otra quarca pane 
de reales de a dos y de aquacro por mitad ,,y la otra quartapartc de mediosreales y de 
quartiltos por micad, mandamos.9ue quando los oficiales han _de hazer codos juntos Ja 
poO:rera )leuada y librar a fu¡ due~os la mon~da, nola h~ren 01 defpachen fino fuere. con 
forme al dicho numero, y ele!cnuanolo afocutecn el hbro, ydcfcc dello, y anú m1fmo 
Ja guarda afsicnte enfo libro quando elcapatazleprefentarc la moneda parafaluarla, 6 
esde a quatro o de a dos o de a vno, o medios o quartillos ,paraqucfe vea y encienda úes 
conforme al numero arriba dicho: todo lo qual hagan guardar los dichos oficiales, anfi 
los que han de hazer la moneda,como los dichos cfcriuano y guarda, fo pena de priua" 
eion de fus oficios , y de cada cien mil marauedis, b mitad dellos para nueíl:ra Cama· 
ra y fifco, y la ocra mitad para el juez que lo (entenciare, y para el denunciador por 
mitad. 

lcem, por quanto eíl:a prohibido por vn capitulo de las dichas ordenan~as que no fe 
pueda facar moneda fuera de nuetl:ros Reynos , permitimos y ,memos por bien que la 
moneda de placa queanúfc labrare en las dicha~ prouincias delPeru fe pueda facar della 
para eíl:os Rey nos de CaO:illa yLeon,ly para codas las nueíl:ra, Indias, islas y Tierra fin,.._ 
del mar Oceaoo,paraque corra y valga en ellas por fu verdadero valor que fon creynta 
y quatro marauedis cada real, y al refpcél:o laiotras pie~as de plata , y ú a otras partes la 
focarcn y lleuacen, incurran en las penas contenidas en las nuefiras leyes y ordenan· 
c¡as. 

Otro G;porquantodctodo el oro y plata quefcfacade minas, o fea por refcate o ca.
ualgadas,o en otra qualquiermancrafe nos ha de pavry paga c:1 quinto en las nueftras 
caías de lafund1c;ionde las nuc:íl:ras prouincias del Peru, a los nueftros o6ciales dellas, y 
fe hade marcar con nueftra marca Realcnfcñal queefiapagadoeldichoquinto,manda 
mosque no fe reciba enl.ldicha caía de la moneda plata alguna que fe prefente para Ja. 
brarfino eíl:uuicremarcada primero dela dicha nuc.11:ramarca Rcal,potdonde ccníl:c que 
cftlpagado dello el quinto a los dichos nueftros oficiales, fo pena que las perfonas que 
de otra manera recibieren la dicha pi.ita, o la labrarcn)mqeran por ello,y todo~füs bienes 
fean aplicadosanucO:ra Camara y 6fco,y los dueños de la dicha plata la ayan perdido y 
fe aplique a ouefl:ra Camaray 6fco las dos tercias partes:y la otracerciaparce para el que lo 
dcounciarc yjuez quelofemenciare:en la qual dicha pena incurran los tales dueño~dela 
plata porfolo auerla prefentado eo la cafa,aunque no fe labre en ella,ni los oficlale,laquie 
ran labrar: y para que lo fofo dicho mejor fe guarde,mandamosque al tiempo que fotra· 
xere la plata a la cafa de la moneda para abaluar!e en ella,fe hallen prefentcs el teforero y 
balan~ario y efcrinanode la dicha cafa,l9s quales vean ú la plataciue fe trae a labrar dU 
marcada con nuelha marca cea! como dicho es,y luego la pefe el dicho balan9ario, yel ef. 
criuaoo efcrina y afsienre en vn libro queparaeíl:o tengan, los marcos que b dicha plata 
pcíare, y aofi mifmolaley que la plata cuuiere para que efio hecho/e vea y entienda que 
tanta moneda podra falir dela dicha plata.Y hecho efl:o, remachen la marca re:.) que la 
dicha pi.ita ha decraerdeloso6cialesdc nueftraRealhazienda,yle echen otra marca qual 
avos el dicho nucíl:ro Prcftdenre eOydores pareciere, quefeadiferente dela dicha mar
ca delos~ichos quimo:.. Lo qua! todo hagan y cumplan los dichos teforcro y efcriuano 
y balan~ario, fo pena de cnucnc y perdimiento de bienes repartidos en la fora:a fofo 
dicha. · 

Otro fi,ordenamos y mandamos que vos el dicho nucfüo Prdidéce yoydom de Ja nra 
audicn· 
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Audiencia que rcfide en la ciudad de los Reyes,ylas otras nueA:ras juA:iclas ordinarias de 
las dichas prouincías,pucdanconocerdcqualquierdclito defalfedad de moneda que (e 
cometiere por los dicho~ monederos,auoquefea cometido en la dicha cafa,y aduocar a fi. 
la cauta dello, aunque los Alcaldes de la dicha cafaayan prcuenide ycomen~adoa cono 
ccrdcllo. 

Otroíi, porquantoporotrasdelas dichasordenan~asfe manda, que 6 los oficiales 1 
monederos de la dicha caía dela moneda fueren demandados en las ca u fas ciuiles,qucco 
nozcan dello los Alcaldes de la dicha cafa de Ja moneda;y no otras juftic:ias, declaramos 
que eíl:o nofc enticndacnloquctocarcanucftros quintos,pcchosy dercchos,yotras qaa 
lefquier cofas que por ellos a nos y anucftros oficiales en nueftro nombre nos fea deuido., 
cadctodoeíl:oqucrcmos ymandamos que conozcan qualefquier nucíl:ras jufticias en 
füslugares yjuridicioncs,como pudieran conocer fino fueran oficiales de Ja dicha caía. 

Otro fi,mandamos que la refidencia que conforme a Ias dicbas leyes y orden ansas fe 
ha de tomara los Alcaldes yoficiales,y otras perConasde la dicha caía fe tome por la peño 
na que el nueftro Viforrey y gouernador de las dichas prouincias nombrare y feñalarc, y 
noporotra alguna. 

Ocrofi, porquantofegunla difpoficion de vnadc la5 dicha~ ordenan~as de cada mar 
co de placa queíe ha de labrar fe han de facar fefenta y fiete reales, de los quales fe retiene 
vno en la dicha cafa de la moneda para todos los nueftros oficiales della. y eíl:o tan folamen 
te ferecuuieffe en la dicha. caía de la moneda de las dichas prouincias del Peru , atento 
que los gafl:os delta fon mucho mayores que en cftos Rey nos.los dichos oficiales no que 
rcian ni buenamente podrian labrarla dicha plata, por no tener congrua fullentacion. 
Porendeordenamos y mandamos quequantonueftramercedyvoluntad fucre,y haA:a 
qoe mas informadoproueamoscn c:Jloloqueconuenga a nuetl:ro feruicio, ybien de la 
Rcpublica de effas prouincias,los dichos nueíl:rosoficiales que agora fon y adelante fue
ren en la dicha cafa delamoneda,pucdan licuar y Jleuen de cadamarco de plata que 
anfi labraren tres reales en lugar del vn real que en las caías de moneda dcftos Reynos 
de Caíl:illafo puedclleuary lleuaporcadamarco de plara,losquales rresreales (erepar
caa por el nueftro tcforero ylos otros oficiales de la dichacafa fegun ycomo ypor la for, 
ma y manera que fe reparte el dicho real por las dichas leyes y ordenan~as de las dichasca 
Casde l.tmoneda deftos dichos nueftros Rey nos. 

Y porque para la labor de la dicha moneda de plata es ncccífario que aya caía con• 
ucaiente, vos encargo y mando quetomcis vníicio qua! os pareciere conuenientc, y 
en clhareys hazer vna cafaa nucíl:ra cofta qualconuenga para la labor dela dichamo• 
neda, y que tenga algun apofc:nro par~cn que pueda viuircl nueftro tcforero y los mat 
oficiales que fuere neceffario viuir en ella. 

Otro fi , por quanto de tratar y contratar en plata los oficiales de la dicha caía 
podrian rcfulcar algunosinconuenientes, ordenamos y mandamos,y expreffamentc· 
defendemos qtte los oficiales de la dicha cafa que al prcfentc fon, o fueren de aq ui a 
delante en quanto nneftra merced y voluntad fuere no puedan tracar ni contratar ca 
snancra alguna en plata finani baxa marcada,ni por marcar,fo pena de priuacion de fus· 
oficios , y de perdimiento de todos fus bienes, aplicadas las dos partes par a nueftra Ca~ 
mara y fifco, y la otra tercia parte al denunciador que lo denunciare, y al juez quelofco
ccnciarc. 

Otro fi, porquanto defcr acargodel teforero de lacafa de la moneda ponet en
tre ótros oficiales el oficio de blanquecedor fe ha hallado y hallan algunosinconuenien 
ces, por tanto por el prefente es nuc!lra merced y voluntad que enla dkha caía dela 
moneda que fe ha de hazer en la dicha ciudad de los Reyes el dicho oficio de blanquc: 
cedor no fea a cargo del teCoretode la dicha cafa, antes aya de quedar y quede anuef. 
era eleccion yprouiíion para pon elle qual conuenga, y anfi miímo mandareis que de los 
derechos que conforme a las dichas ordenan~aspcrtenecen al dicho nueíl:ro teforcro, fe 
le den al dicho blanquecedor tres marat1edis de cada marco,fin que por~fto fe quite alos
demas oficiales parte algunade fusdcrechos,ni fe mude en parte alguna el rcpartímicnco 
.¡ucfe h:&dc ha~erconformealas dichas ordeoan~as. 

p, Ocro 
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Otro fi mandamos que nm gun Virreyni Oydor. oficial nuefiro,ni orra perfonaalgu• 

na fe pague en oro fus quitaciones ni oc r.adeuda que deuamos,faluo en plata. 
Icen mandamos que en todo loqno fue, contrario alo pornos en cftas ordenanfasor 

dcnado ym:andado (e guardc1 las leyes ypragmaticas y ordcnan~as hechas en cftos Rey 
nos paralascafas de la monedadellas,y todolodemas cocante.alalabordeladicha monc 
da, y las cof..._. concernientes~ depcodie11tes aellafegunenlas dichas otdcnan~as y ptag· 
madcas Íe coocicne. 

Porque vos mandamos que con aquella fidelidad ycuydado quede vos confiamos, y 
ncoíl:umbraistenercn lasotrascofasdenuefiroferuicio,y lacalidaddel negocio lo reqoic 
re, guardando la orden fufo concenida,hagaislabrar ladichamonedadepJata. y para ello 
nombrareis los oficiales que íi1eleaueren lasorras cafas de moneda,dcmas delos qae por 
nos 00 fue en nombrados, para que codos ellos vfen los dichos o6cios conforme a las Je• 
yesyordenan~asde las c_afas delamonedadeftos ~eynos_,Y_ aeftainllrucion. Fecha ene) 
Bofque de Segouiaa veinte y vnodeAgoíl:o~cm1l yqum1ent~s y fefenra y cinco años. 
y O el Rey. Por mandado de fu Mageftad.Mamn d,1Gaztelu.Scnalada del Confejo. 

Cr dula que mandá ál.t .Audiencia 1e los Rryes dm orden comofa h11g.t /11 c.tfa dt moned~ 
de La dicha ciudad con toda bmudad. 

Año de 
565. PrelidenteyOydoresdclanucftraAudienciaRealqt1e refideenlaciuEL RE Y. 

da d de los Reyes de las prouincias del Pem,fabed que nos entendiendoque afsi c6 
:.1icne a nueíl:ro feruicio, y al bien ypoblacion deeífa tierra,ycontratacion della, a

uemos acordado de mandar hazercafa de moneda en eífa ciudad de los Reyes• donde~ 
labre moneda de plata,y para ello auem~s mandado dar el dcfpachoneceífario, el qua) os 
mando cmbiar con db.Y porque con uiene que fe ponga luegoen execucion Jo que anli 
cerca dello ordenamos y mandamos, vos man do que recibiendo efta deis ordencomola 
dichacafademoneda fehagaconlamas breuedadqueferpuedaenlaparte y lugar dccf• 
f.¡ ciudad que os pareciere fer mas conucmemc y acomodado. Fecha en el Bofque de Se. 
gouiaa veinte y vnode Agoíl:o de mil yquinientosy fefenta ycincoafios. Yo elRey. Por 
mandado de fu Magell:ad.Martin de Caztelu. Señalada dd Confejo. 

Ctdulit que m.tnáa it la auáiencit1 de los Reyes bdg.tguardar l.ts ordenitnfáS hechit1 f"'" Le 
cd(,t de la moneda de la dicha ciudad.Año de 

j6 5. 

ELRey. Preíidente yOydoresdelanueíl:raAudienciaRealque reGde en laciudad 
de los Reyes delas prouincias del Pcru,fabed qt1c entendiendo lo mucho que cum

ple a nucftro fernicio ybien de nuefüos fubditos ytratantes en eífas prouincias que aya 
cafademonedaen ellas,aucmos acordado de la mandar hazer en cífaciudad, y para e• 
Uo auemos mandado hazerciercas ordenan<¡as,las quales es mi voluntad que fe guarden 
y cumplan y executen en eífa tierra,porende yo vos mando que proueais que fe guarden 
y cumplan, y bagais guardar y cumplir las ordenan<¡as por nos anfi hechas para la dicha ca 
fa de la moneda que fe ha de hazer eneífa cindad,eo todas las demas ciudades villas yJu. 
gares del d1fttito de eífa audiencia,en todo y por codo Íegun ycomo en ellas fe contiene y 
declara.Y no fagade,ende al por alguna manera. Fecha en el BofquedeSegouiaaveintc 
y vno de Ago!l:o de mil yquinientosy fefenra y cinco años. YoelRcy. Por mandado de 
fa Mageil:ad, Martín de Gazcelu.Señalada del Confe¡o. 

Cedul.t 'l"e m.tnd.ty declar,i los oficiales 'lue h.t áeauer en l~ c11fa 
de la moneda. 

EL Rey. Prelidcnte y Oydoresde la Audiencia Real que relidc C(! la ciudad de los Re
yes de las prouinciasdelPeru,yafabeiscomonos aucmos acordado y mandado que fe 

hagacafademonedaen cífarierracnla parte y lugar que avososparccicrcq masconuen 
ga. Y porque en ella hade aucr vn teíorcro,y Tnfundidor, yvn marcadery vn cnfayador 

yvn 
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y vn balanc¡ario,y vn blanquecedor, yvn efcriuano y dos poneros que Gruan en )a !Lch;¡ 
cafa,y conu1cne quecfros fcan tales perfonas qualcs cooucng,¡ para el vfo y cxcrcicío de 
Jo_s_. dichoso6cios: y nucftra voluntad es queefiosoiiciosfe den a pcrfonas h:ibile5 yíuñ
c1cres, y quales couen gan para el ,·foclellos, los qoalesnos firuan con alguna cantidad de 
p:fos de oro para ayuda a nueflns necefsidades.Y porque en d[,1s prouincias fe hallaran 
fas ta.les pcríonas , vos mando que luego que efl:a rcc1bays l1agays publicar loq•Jc anfi re• 
nemos acordado, par.i que ft algunas perfonas huuiere que quieran auerlos dichos oficio, 
veng.10 o embien ante volemos~ r.acar dello,y en losqueanfi vinieren,íiendopcrfonasta 
Jesqualesconuengan,y concurriendo en ellos las calidades que fe requieren, concertaros 
hcyscon ellos, para que por la gracia y merced que fe les hiziere de los oficio~ nosfiruany 
den_ paraayuda a nuelhos !;~íl:os y necefsidades, la mayorcanr1dad q1.1e fer pueda por cada 
oficio dellos,fegu n la groílura dello, yaquello que anft ofrecieren cobr¡¡rloheys dellos , y 
embi.,rlo heis :.. bu en rec;rn do dirigido alos nueíl:ros oficiales que refidcn en la cafa de la 
Concraracion de Seuilla,declarando como esde lo procedido de los dichos oficiales, pa• 
raque nos mandemos lo quefc haga dello, ya las perfonas con quien os concercarcdes, 
d.&rles heys co nueíl:ro nombreeldefpacho neccíf-ario para vfar y exercer los dichos ofi. 
cios: y fi par,¡ mas feguridad[uy a quiíierenconfirmacioo nucll:ra,mand.ules heys que den 
trodedos añosembien anee nosporladicha confirmacion, y ;rnifarnos heis a que pcrfo
nas aucis dado los dichos oficios, para que fe les de aca la dicha confirmacioq , y con que 
cantidad nos han Ceruido.Fechacn el Bofquede Segouia a veinte y vno de Agofio de mil 
y quinientos yfefen ra ycinco años.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad , Martín de 
Gaztelu.Scñalada del Confejo. 

Cedula c¡ue mandtt c¡uc m la cj'i1 de Id moneda dc/Perlf no fa labren m,11 de die~ mil 
marcos deplattt c11d11tt110. 

EL Rey. Nue(ho Prefidente yOydores qucrefidis en la ciudad de los Reyes de Ju 
prouincias del Peru,y nucll:ros oficiales que rdidis enla dicha ciudad, ya fabeyscomo 

por nos cíl:a ordenado y mandado qu~ fe haga caía de moneda en eífa ciudad : y porque 
hafta agora no elH mandado lacantidad de plata que en ella fe hade labrar, queremos y 
mandamosquefe pued;in labrar hafta diez mil marcos de plata en cada vn año,y no mas, 
pues parece que Cera cantidad baltan te para proueerlo que conuiene para la necefsidad 
del comercio y contratacion de eílatierra,y anú proueercis que Ce haga, y que aya en ello 
qucnra yrazon. Fecha en Madrid a quinze de Hebrero de mil y quiniencos y felcnta y 
6ece años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageíl:ad. l\n conio de: Erafo. Señalada del 
Confejo Real delas Indias. 

Ced11ld qut' mantld que !d mrmedtt 'lue fa lttbritrt en lits Jndiits tengit ltt mifmd ley pefo y 
Año de¡1a{orc¡11e ltt deftos Reynos. 
H4· 

EL PRINCI PE. Don AntoníodeMendo~a Viforrcy e Gouernador dela nucua 
Efpaña,cPreíidente de la nueíl:ra Audiencia y Chancilleri:1 Real que en cllarefide, 

el Licenciado Sandoual del Confejo de las Indias, e viíirador de la dicha Audiencia,e Oy
dor,s della,fabed que el Emperador Rey mifcñorha mandado que la monedadeplataq 
fe labra en la cafa de la moneda de effa ciudad deMexicocorra en efl:os Rcynos,.d'si como 
corre laque en ellosfe labra.Yporc¡uccomovelsfilosreales que anli en ella ciudad fe 1a
br . .m notuuieífcn la mifmaley valor y pefo que tienen los defl:os Rey nos, e como efiaorde 
nado por las leyes de las caías de la moneda feria gran inconucnicnre,potende yo vos man 
do que luego que ella rccibais pro.icais que la dicha moneda de pl~ta que anfi fe labrare 
en la ufa de la moneda de effa dicha ciudad fe labre y haga de la m1fma ley, valor y pe· 
fo que la que en eíl:os Rey nos fe labra, conforme a las Jeyes dellos. y q•.:ie no licue 
mas ni menos pefo ni lcyquela que como dicho es tiene la moneda que fe \abraenefl:os 
Reyoos, y la moneda que cíl:uuierc labrad~ en eífa tierra, fino cuuic re la dicha?cy. 

) y pcfo, e ulorquedichoes1darcis ord"ncomo luego fe fonda y enfaye, y fe torne a 
p 4 labrar 
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labrardc la ley valor e peío,quepor ladichaslcycseftaordcnado,dtmancraquepor nin 
guoa v.ia, forma y manera dc!pocs que efta vcays venga a eftosReynos moncdaalgupa 
fino fuere del valot pcfo y ley que dicho es, en loqoal o:; encargo rengaysgran c;~y· 
dado e diligencia .como cofa tan importante. Fecha en la villa de Valladolid a diez d1as 
del mes de Mayo de mil yquinientos y quarenta y quatro años. Pcroaucisdc teneren 
tendido que cnla manera delas armas que fe echare en los dichos reales, noha dcaucr 
mudanc;a, fino que ha de fer el que haíl:a aqui fe ha echado rn ellos en cffa caía de la 
moneda. YoclPrincipe. Por mandado de fuAlteza. luan de S.amano. Señaladadcl 
Confejo Real de las Indias. 

Año de. ordenitnpts hechits por don .Antonio de Mendof4 Viforrey de ltt n#etl4 E/p1tritl,'J#e trttt4 dt 
los reitlcs:, oro de T ep11:;;;,c¡1".136. 

YO Don Antonio de Mendo~a Viforrcy y gouernador defl:a nueua Efpaña,y Prefidc~ 
ce de la Audiencia Real della, hago Caber a todos los vezinos y moradores ,eftantes 

y 11.tbirantes en ella nueua Efpaña, que por parecer como parecemoy claro que el oroq 
dizen de Tepuzquc qlleen ella corre no ha tenido ni tiene valor cierto, yacorridoy cor• 
re a precios diferentes, yen vn tiempoamasy en otro a menos,y antes que huuieffe ca
ía de moneda,los reales de plata que en effa tierra auiacorrian y pafi"auá porvn tomin del 
dtcho oro de Tepuzque,al oro de minas, viene aauer diferencia en el valor de las ·dichos 
reáles, v viíl:ala vt1hdad que geoer.tlmcnre viene a todos los vczinos y moradores>eíl:an 
tes y habitantes en ella nue11a Efpaña,en que en la contraracion del dicho oro de Tepuz 
qltecada real de plata valga vn tomín del dicho oro de T epuzque, y ocho reales vn pe• 
fo, y cada re.al de placacreinca yquacro marauedís debuenamoncdaquefu Mageftad es 
feruidoque valga, yc¡ue dle refpcfro fe reduzga el dicho orodeTepuzqueaminas:y 
porque parece que antes que huuieffecafa de moneda enefta ciudad, yfelabraffe en ella 
la dicha moneda de placa,la concratacion que auia del dicho oro de Tepuzque, era mu
cha,y par('CC que feria algm agrauio a lo5 que hizieron antes concracaciones , por cor• 
re.r entonces a mas valor el dicho oro de Tepuzque1y aníi fcrecibirialin loqucfe ha con 
tratado, defpues fo labro la d,cha moneda de plata • porque ha corrido cada ocho reales 
·porvnpefodcldícho oro Je Tepuzquc encontracacion epagamcntos,íicn Joqucfe 
ha contratado defpues aca fudfe de mas valor. Y proueye,idocn ello como conuiene 
al. feruicio de Dios y de Cu Magefl:ad, y bien vniucrfal dcíl:;i iierra, y vczinos y morado. 
res della, no dando mas fer al dicho oro de Tepuzque de lo que ha tenido y tiene, y 
por el tiempo que fo Magcíl:ad fuere feruido con acuerdo y parecer de los Oydoresdc
fta Real Aud1cncia,mandoquetodas las deudas quede! dicho oro de Tepuzque fcde. 
uieren y huuíeren fecho ycontratado en eíl:a dicha nueua Ef paña,haíl:a poftrero deMar 
~o delle prefcntc año de quinientos y treynta y fcys años, fe paguen en el dicho oro 
de Tcpuzque a como en ronces corría yfe contrataua, y las deudas ycontratacioncsquo 
fchuuieren fecho dende primerodiadeAbrildeíl:edichoaño deldicho oro de Tcpuz• 
que fe pague en el dicho oro en los dichos reales de plata corriendo cada real de treinta y 
quatro maraucdiscada vn tomín, y ocho reales por vn pefodcl dicho oro de Tepuzque. 
ymandoquee!lo fcguardeycumplaen eíl:a nueua Efpaña,hafta rantoqucporfuMa
gefl:ad fea mandado y proueydootra cofa : lo qua) mando que fea pregonado pubJi
camente,porquefe venga a noticia.detodos,y dello no puedan pretendcrignorancia.Fc:
chaen la ciudad de Mexico a quinze de h1lio de mil yquinientos y rrcynta y fcysa
ños. Don Anconio de Mendo~a. Por mandado defu feñotia.FrancifcodeLucena. 

Ctdul"'l"t mtlnda la orden quefa htt áetenerm ellabr4l' lit monedtt de "l!eUan tn 

l.ts Jndiits. 

Año de ELRey.- p~-e~dente y Oydores de la nueftra Audi~ncia y Chancillería Real de Jabla 
f.1I. Efpanola, "abedque por otranueíl:ra ccdulaembaamos a mandar que pot termino 

de cinco años p:oucays que fe labre moneda Je plata en la caía de la moneda de · 
cfi"a 
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de cfl'actudad,y quevalgacadarcala quarenta r quatro mara11cdis yqueanlimiímoha. 
gaislabrar moneda de vellon,porla orden que por los del nuefrro Con(c:jo de la\ India, 
os fueren dadas:los quales con acuerdo y parecer de oficiales de algunas cafas de monc 
da de eíl:os Reynos,ordenaron que en ellabrar de la dicha moneda. de velló Ít! guarde t.1 
orden figuiente. 

Primeramente que vn marco de cobre fe ligue con cinquenta y qt1atro granos de pla 
ra,quefondosdineros,y vnquarto,que valen quatrocientos ycinqucnta y tres marauc
dis,y en el dicho marco fe han de bazer ftfentay quatro picc¡as,que fer:i diez y fcisrealcs, 
demanera que feá quacro en v n real, y afe de diminu yr del dicho marco el pcfode cinqué
ta y quacro granos con que fe ha de ligar de plata,paraqueel dichomarcofalgaenlasdi 
chasfefenta y quatro piec¡as:las qualesfe há de ajuftar a fu precio juílo, y cada piec¡a ha de 
valer laquarta parte de vnreal,íegun el valor que hade tener en effa isla: y anfi mifmofc 
hagan piec¡as de a quaero mara uedis,defue ,te que fea.o n ze piec¡as en Ju gat de las quauo,. 
que valé vn real,y elcuñodeladkhamonedaha deferdelavna parteelleueroquefcha 
de poner en los reales que auemos mandado labnr,olo que dcl cupiere, yvn caíl:illo ,y de 
la otra parte v na R.co n la parte del letrero que fobrare dela otra. 

Otro fi dareys orden que fe labre moneda de cobre que fean pic~as de a dos maraue
dis yde a blanca,¡ paraellofe lige vn marco de cobre con ocho granos de plata de ley, y 
contado la cofta del cobre y plata y el beneficiar, y anfi mifmo el crecimiento que crecen 
los reales en effa isla,fe hagan las piec¡as que cupicren por marco de a dosmarauedis y de 
ablanca,la~ quales en e} pefo yval'an~a fe ajuíl:en para que no aya fraude ni engaño. 

Y porque en la labordcta dicha moneda creciendo los reales, y aníi todalaorramo
ncda.que cuuiere plata a fürcf peél:o,fobrara allende del valor ycofta buena ca tidad de ca 
da marco de la dicha fobra.Sobre losderechos ordinarios raffareis a los oñciales de Ja di, 
cha cafa de lamo neda lo q ne pareciere fer juíl:o para farisfacioD de fu s derechos, auaq fea 
mas que lo que por nueíl:ras ordenan9as fe les ha mandado dar y acudir,. y lodcmas apli
qucys al que viniere a labrar plata ycobre ligado para hazcr la dicha moneda, porque re• 
ciban beneficio los que labraren. 

Porque vos mandamos que por la orden de de fufo contenida haga is labrar la dicha 
moneda de vellon, y en te ndereys en ello con el cuy dado ydiligencia que de vofotros có 
fiamos. Fecha en T alauera,a quinze días del mes Je Abril,de mil y quinientos yquarenta 
y vn años,Fr.GarciaCmtinalisHifp.Pormádadode fo Mageftad,cf gouernadorenfo nó• 
bre. luan de Samano. Señalada del Confcjo. 

Cedula que mandii .i lit .iudi,nciii de lit islit Efi,aiíolit17 declara fl prtcioit 9ue bit de corr,r- Año de 
111 'iue llam.cn mitl4 monedit en 4'fu,Uit is/11. flJ• 

EL Rey. Preúdentc y Oydores de lanue(\ra audiencia real que refide en )a ciudidde 
Sané\:o Domingo de la islaEfpañola: Porvna nueíl:racedulafecha en el Pardo,a tre

zc de Dizicmbrc,del año paíf.ido,de mil y quinientos y fetenta y tres~embiamos a man
dar al nueíl:ro P1·efidente yOydores que a la fazon eran en eíla nuefira audiencia,quc pro 
ucyeífen como todos los cuños ypunzones con que felabraua la mal amoneda que enef 
fa isla auia corrido y conia,fe remacbaífen y fund1eífen,para que có ellos no fe pudieffe la
brar mas,y en lugar dellafelabraffc otra de nueuo,con los coños y pun~onesque cóla di 
cha cedula mandamos emb1ar,quc fu cenor es el que fe figue. 

El Rey. Prefidente yOydoresdela nueíl:raaudienciarcalque relide en la ciudad de 
Sané\:o Domingo de la isla Efpañola:Sabed queauiendo fido informado de muchos in
conuenientes que han focedido de auer y labr:arfeeneífa isla la mala moneda que de prc
ícnte corre en ella.Viíl:oe platicado en el ouel.l:roConfejodelas lndias,auemos acorda
do de mandar que no fe labre mas,y en lugardellofelabre dela moneda que al prcfcntc 
fe labra eneftos nueAros Rcynos,para que pueda correr en ellos. y en todas las otras pat· 
ces de las nuellras Indias.Por en de yo vos mando que luego que reciba is efta nucftra ce 
d1Jla proucays como todos los cuños y punc¡onescon que fe huuicre labrado,y labra ladi 
cha mala moneda que en ctfa isla ha corrido ycorre,fe remachen y fundan para que coa 
ellos no fe pueda labrar mas de la dicha moncda,aora ni en tiempo alguno , yque en lagar 
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de la dicha mala moneda fo hbre la que agora fe labra y corr.e en cftos nueíl.rosReynos de 
pl:ita yde vellon y de b mifrna ley ,con loscuños y punsones contenid~s en vn ~emorial 
firmado de juan de Ledefma nueíl:ro efcnuano de camara de gouemac1on del dicho nue 
íl:ro Confejo,quc yráconefta nueftracedula,que foo para labrar reales de a quatro ~e a 
dos fcncillos ymedios realcs,qu1rros y medios quartos:la qua\ dicha moneda que alsi fe 
labrare con los dichos pun1yones,mandamos que corra y valga en effa dicha i~la yen to
das l.is ocras isl.1s y prouincias delas nueftras lndías,y en eíl:os dichos Rey nos y fcñorios, 
comovalcycorrel.iqucagorafchbrayayen eUos: yquelamalamoncdaquc huuicrc 
en elfa dicha isla valga ycorra en ella en la mifma ley que agora tiene.Fecha en el Pardo 
a.treie de Diziembre,de mil yquinientos yfercnta y tres años. Yo el Rey. por mandado 
de lu Magcíl:ad,A ntonio de Erafo. Señalada del Confcjo. 

Eagora por informaciones y rccaudosquefcan viíl:o en el dicho nucftro ~!->DÍejodc 
las I odias ha con ftado, que en virtud de la dicha cedub el Doélor Cuco ca ya d1tunto,quc 
fue nucll:ro Prelidente de ella dicha audiencia,para la auer de cxccucu en cinco de Mar 
~o,del afio pa{f.ado de mil yquinientos y fe cent a y fiete, mando hazer yhizieron quacro 
enfa yes de la diclu maLl moneda de quarcos que alafazon corriacn clfaisla,y por ellos fe 
hallo que cada quarco tenia de valor ycofia de placa y cobre yderechos de la labor yma 
nifatura de dos marauedis o cinco blaocas:y que defpuesen veynte y dos dd dicho mes 
de Mar~o,los dichos PrcGdence y Oydores por v n auto mádaron que todos los quartos 
(e marcalfen y feñal.alfeo con ciertafeñal,y que valieffe cada vno dos marauedis,y por et: 
teprcciocorrieífen y fe recibieífe,1 ypagalfen,yque todos los contratos y obligaciooes q 
fe huuielfcn hecho depefos de monedacorrienre,fe pagalfen arazon de treynta ynueuc 
marauedis porcada pefo,dandolos en la dicha moneda de quartos, por manera que con 
diez y nueue quartos y medio marcados en la forma referida Ce pagaífe cada vno de los di 
chos pcfos:del qual auto parece aner fu plic:ado elnfo fifcal de elfa ora audiécia,y el Arso
biCpo ycabildos éf la Yglelia yciudad por peticiones qdieron cótradiziendo loanfi prouci 
do:Lo qual auiendofe villo por la dicha nueíl:ra audiencia, mandaron que en el cabildo 
de la dicha ciudad fe cracalfe de lo que aeíl:o cocaua, y díelfen fu parecer, yauiédole dado, 
deque cada vnodelosdichos quartos no deuia correr mas qucporvn marauedi,fcpro
nuncio ocroauco poda dicha real audiencia,en que madaron que los quarcos que por el 
primer aut <>fe ordeoauaque valieífen yconielfen por dos mara uedis,fo eífe por v nmara 
uedi y no mas,rcuocandoen quanto aeíl:oel dicho primer auto,y referuando el derecho 
alas partesparaquefobreelloocurrielfen anos>y al dicho nueíl:ro Confejo1 y deípucsdo 
pedimiento del dicho nueftco fifcal yde oficio por mandado de la dicha nueftra aud1écia 
fe hizieron ciertas informaciones fobrelo, conuenicntcs o inconucnientcs que fefeguiá 
de bazccfe la reducion de la maneda:lo qua! todo como cíl:a dicho auiédofc vifto en el di
cho nuctho Coníejo,renicndo confideracion a que es mu yneceífario que en elfa isla a.. 
ya111oaeda~nuda devellon,conque foíl:ente el comercio ycontutacionde los frutos 
de latíerra,y lasdemas cofas por la mue.ha falca que ay de oro yplata,y a queporloscnfa
yes que fe hizieron parece que cada vno de Jos guarros que ha corrido y corre ciene de ,a 
lot y cofta mas de dos marauedis de la moneda de eíl:os Rey nos, y que fi fe taffaíTen y rcdu
xcifcn a menos eftimacion,cn bceue tiempo fe acabarian de confü mir codos los que a yal 
prcícnte::1uemos acordado de ordenar y má~ar como por la pr~fente queremos que aya 
'/ tenga tuer~a y vigor de ley,ordenamos y madamos que cada v.no de los dlchos quartos 
an6delosquecuuicrcnlafeñal y marca queporeldicho nuefüo Preíidentc(e les mado 
echar,comolos que no la cuui~reo val_g~y corra por dos marauedis de los de cftos Rey
nos de Caíl:illa:y por eíl:c precio Ce reciba ypaguen,yeíl:en obligados a los recebir las per· 
fonas aquien fe pagareo,aunque la Jeuda fea de pefos de oro,o de plata, o moneda de oro 
odc placa o de otra qualquiet:y aofi mifmoordenamos y mádamos que en elfa dichaisJa 
Efpaliola el peío de oro y pl~ca ni la moneda de oro o plata no fe pueda vender ni venda 
uocaroi uucque por ma5eiítidad de la talfa y precio referido, de manera que el pefo de 
placacofayadaq vale quarrociEtos y cinqucnca marauedisnofe véda ni trueque por mas 
de duziécos yvetnrc ycinco quinos, y la moneda de eCcudo de oro, qvale quaccociéto$ 
maraucdis,porduicncos quarros,y el real de placa que vale treinta yquatro marauedis, 
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por die~ y fi.cte qu~rtos,yaníiealademas moneda dcoroyplata y pcfos de oro y plata 
corriéte ~da v no por fo valor,fopena qelque lo contrario hiziere pierda la moneda oro 
y plaaq anfi trocare o védicre,e incurra en pena de treynta mil marauedis porcada vez. 
queen ello incurricrc,Ja tercia parte para lanueíl:ra camara, y la otra tercia parce para la 
pcrfonaquclo dcnunciare,y la otra para el iuez que lo feorenciare. 

Ocro uordenamos ymaodamos que todas las pagas que fe huuic:ren de hazer en cf. 
fa dicha isla Ef paño la aofi de derecho que fe nos deuao , y falarios que fe huuieren de pa
gar a vos los dichos nudlros Prefidences y Oydores, y a los nueO:ros oficiales, y a otras 
qualcfquier perfonas,como de compras ventas y otra~ qualefquierobligaciones. fe pue
dan haz.cr y fe reciban anfi en moneda de vellon, y moneda de los dichos quartos , como 
en oro y plata,y ninguno fe efcuíe ni dexe de recibir la paga que anfifelchizierc, fopena 
de perder la deud,1 o folario que fe le deuiere. 

Otro fi ordenamos y mandamos,quetodos los contratos quede aquiadelantcfc hi
zieren aníide ventas compras alquileres como de cffos dotes, y otras qualefquierobliga
ciones,fe hagan por marauedisy no porpefos,fopena de diez mil marauedis: la qualfee. 
xecuceen el efcriua.noque de otra manera hiziere la efcritura,yque aunque fe aya hecho 
a pefos,fc reduzgá a marauedis,y fe pague y reciba en la dicha monedade vellon menud~ 
porel valor y caílaquele cíl:adada:loqual todo afsi hareisguardar y cumplir precHfamé 
re:y para que ninguno pueda pretender ignorancia (e pregonara eO:a cedulaen ellugar 
mas publico,ydemasconcurfode gente decffadichaciudad, y de auerfe hecho anú nos 
embiareis cefümonio. Dada en la villa de Madrid,a veinte y cinco dias del me, de Julio de 
mil y quinientos yochenta y tres años. Yo el Rey. por mandado de fu Mageíl:ad,Anto
nio de Erafo.Señaladade los del Coníejo real de las Indias. 

Prouiíiones y cedulas defpachadas en diferentes tiempos, que difponen y mandan 
la forma que han de tener los plateros en el vfo de fus oficios 

en las Indias. 

Pro«ijion que manda que m l.t nueua Efpa;íd no aya platerosfapena de muc'l'te. Año de 
p.6. 

D ON Carlos porladiuinaclemeficia EmperadorfcmperAuguO:o·, doña Iuanafu Efüíc pone paracjrc
' fi ' d · - · cotléd,a q· cllnuo prohl madre,&c. A vos el q es o u ere nro gouerna oro JUCZ de reíidec1a de la n ueua Eí- bido c1 aucr piamos 

pafia ynfosolic1alesdella, ycada vnode vos:Salud ygracia, fepadcs qnos fomos eo la nucu Eípaña. 

informados que contra lo que pornos y por los Reyes Carholicoseíl:a proueido y manda Y loml(mod íel pro-acyo para to as as O· 

do,paraq1;1e no aya phteros ni oficiales que labren en eífas partes oro ni placa ni otras co c~as pmes de las In· 

fas con foldadura:ay los dichos placeros en cífaricrra que labranoro y plata y otras cofas, y ~:s. Ydcíilopuc.ih fe p~r-
. · d b·¡ · l h 11. owt1o c¡ac t 1.1111cue.tienen cien as pu 1cas como o azenlos platerosen e1~0~ nucíl:ros Reynos,y para ello 

tienen fuelles ycodos los aparejos y cofas que para fundir han mencíl:cr, de que fe podría 
feguir inconueniePtc ydaño y fraude a nueftra hazienda:Loqual viíl:o por los del nuef-
tro ConCejo de las lndias,queriendoproueer y remediar cerca de lo fufo dicho. fue acor. 
dado que deuiamos mandardareftanueO:racarta,para vos en ladicharazon 1 e nos tuui-
mosloporbien: porlaqual vos mandamos a codos ya cada vnode vos que agora ni de a-
qui adelante nocófincais ni deis lugar que en dfa dicha cierra aya ningunos plateros que 
labren oro ni plata,ni vfen de los dichos oficios en manera alguna,ni tengan fuelles ni o-
tro aparejo alguno de fondicion,íopena de muerte yperdimiéco deíus bienes para la nuc 
ftra.camara yfifco:en lasquales dichas penas lo contrario haziendo les condenamos ya-
ucmos por condenados,y vos damos poder para que las executeiscn las pcrfonas que có-
concra lo fofodicho fueren o paífaren:e porque lo fufodichofeanotorio, yninguoo pue-
da pretender ignorancia,mandamos que eíl:a nueíl:racarta fea pregonada publicamenrc 
por la~ pl:i~as y mercados, y otros lugares acoíl:úbrados de las ciudades villas y lugares de 
cífa tierra.por pregonero y ante efcriuano publico, y los vnos ni los otros no fagades ni 
-fagan endeal,fopenadela nuell:ramerced y de diez mil marauedis para nueftracamara 
a cada vno que lo contrario h1zierc.Dada en Granada.a nueue diasdcl mes deNouierA• 
bre,Afio del nacimiento d~ nuelho Saluador lefu Chrifto, de mil yquinientos yveyn• 

ro 
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tcy feis años.YoelRey. YoFrancifco delosCobos fccretatio de fu CatholicaMagcf. 
lo 6ze efcriuir por fu mandado. 

,\ÓO de ProHijion 'l"e mitndit i¡ue pueda d11er plitttros 'l"e labren oroy plat, en las Indias. 
p,8, 
Las oe re DON Carlos,&c. Por quanco porvna nueíl:ra prouilion fecha en Granada,a veinte y 
figai tr~i tres dias del mes de Ornbre,del año pallado de mil yquinientos yveinte yfeis años, 
de lo auC· embiamos a mandar que en las nucíl:ras Indias islas e ticrrafirmedelmar Oceano , ni en 
- ninguna parce dellas no aya placeros que labren placa ni oro,ni vfendefusoficios en ma 

nera a!guna,ni tengan fuelles ni otro aparejo alguno de fundicion,fegun que mas larga
mente en b.dich.1 prmtilion fe cootiei:ie. 

Eagora el Licécfr,do Curra! en nombre de las ciudades villas y lugares de Cafülla del 
oro nos hizo relacion quede fe prohibir los dichos plateros recibe la dicha tierra mucho 
daño e perjuyzio,e nos fuplico e pidio por merced madaífefufpéder la dicha ora prouHió, 
de qdefufofo hazemioc1ó,ocomola nfa mercedfueífe.lo qual viíl:o porlos denfocófejo 
de laslndias, y cómigo el Rey cófultado fue acordado que deuiamos mandar dar eíl:a nra 
carca en la dicharazon,e nos tuuimoslo por bié.Porla quaHinembargode la dicha nue
ftra prouiíion,damos licencia y facultad a Jos dichos plateros que agora eíl:an yde a qui a
delante: fueren yeíl:uuieré en la dicha Tierrafirme llamada Caíl:,lla del oro para que puc 
dan vlar y víen l1bremeoce delosdichosfosoficios,có canco que noteng:m ni puedan te· 
ncr cnCus caías ni tiédas fuelles ni forja ni crifoles ni otros aparejos de fundició, faluo que 
puedan labrar placa y oro enfus tiendas,lin lo fundir ni forjar ni afinaren ellas. yquando 
aJgunacofahuuicren de labrar fea que lo fundan enla nueíl:racafa de la fund:ció ante el 
nuc(ho veedordefundiciones,fiendo prefences nueíl.ros oficiales para que alli fe fu oda o 
a6ne,y dcfpues lo labren en fusca fas como dicho es:lo qual mandamos que anli fe guar• 
de ycumpla fopena de muerte e perdimiento de todos fus bienes, para la nucíl:ra c ..mara 
c:fifco,a cada vno qnelo cócrario hiziere. E porquelo(ofodicho fea notorio a todos y nin 
gnno dello pueda pretender ignorancia,mandamos que efra nuel\ra carra fea pregonada 
publicaméce por las ¡:flas:as ymercados yotros lugares acoftu mbrados de las ciudades vi• 
llas ylugares de las dichas Indias islas ytíerrafirme del mar Oceano,por pregonero y in• 
ce efcriu.tno publico.Dada en Madrid,a veyote y vn dias del mes de Agofto,año del naci 
miencode nu~frrofeñoriefu Chriíl:o,dcmil yquiniécos yveyntey ocho años.Yoel Rey. 
Refrendada de Franciíco de losCobos.Fc.Garcia Epiícopus Oxomenfis.ElObiípode Ca 
n.uia.El Dofror Beltraa.cl Obifpo de Ciudadrodrigo.cl Licenciado Pedro Manuel. 

Ctd11l.c 9•e m.tnd.c <¡Ut ptml,n los pltteros tn l,s Jnditts guttrdttndo ltts ordtn1tnr1ts JA. 
1mtr oro. 

EL Rey. Prcfidente yOydoreHlelanueíl:raaudiencia real de la nueua Efpaña: Ya 
fabeiscomo por rna carta yprouifionreal del Emperador Rey mi feñor de glorio 
fa memoria,dada en ella villa de Valladolid,a diez y fiete dias del mes de Abril,dcl 

año paífádo de mil yquinté tos y cinquéca y vn años,inforraen ella otra íuya,dada en Gra. 
nada el año de mil y quinientos yvei nre yíeis,fe prohibio que no huuieífe pbtero de oro 
en cífanueua Efpañafo ciertas penas:y agora a nos fe ha hecho relació quede no permi• 
tirfe labrar oro a los placeros que ay en efü tierra íe liguen muchos inconueniéces en per, 
juyziode noeíl:rarcalh.tzienda,efpccialmente qde dexarfe de labrar el dicho oro por los 
dichos plateros viencd.iño a nueftros quintos reales:porque el dicho oro fe labra por Jn. 
dios:loS'quales víurpan nucíhoquintocomprandocloro en poluo y mezclandolocó co
bre.y haziendo joyas y vendieodolas, y contratandolas:y que demas delto defpues que la 
dicha prouiíion fe pregono,fe auia Tillo por experiencia el daño que los dichos nueíl:ros 
quincosrccibian,porque no íabian quintar ni quincauan ninguna cofa en oro , en poca 
ni en mucha cantidad los dichos lndios,por andar todo entre ello,, y hazerfe otros frau
des:los qualesfeeuicarian con darfe permifió que los dichos plateros pudicífen labrar oro, 
mayormente qnccracofa muy vtily prouechofa.y ncceífariaanueCho ícruicio y bié co
m11n dela tierra,que en cífaciudaddc Mexicofe labralfcn joyas de oro,porqucdemas de 
fer ornato yooblezadclla,(ccfcufa que dcftosR.cynosnofclleualfc:ymcíucfuplicadolo 

man· 
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mandalfe proueer d¡¡ndo orden que los dichos plateros pudiclfcn labrar cJ dichooro,oco 
mola mi merced foeffe:loqual viíl:o por los dclnueíl:roConfejo de las l1?d1as jt1nramea 
te con vnainformacionque anteellosfueprefenuda,y vna peticionquedieron cncffaaq 
diencia los nueftrosoliciales de effa cierra,y el parecer que fobre ello vofotros d1ftcs , fue 
acordado qut: deuia mandar dar efi:a mi cedu1 .. para vos,e yo tuuelo por bien. Porque vos 
mando quedexcis y conliacais a los pbcerosque al preíence ay yadelante huuieréenef
fa nueua Efpaña labrat oro en ella,fin embargo de las dichas prouiíiones de que de fufo 
fe haze mencion,en queprohiben que no lo puedan labrar,por quanto por la prefence les 
d:imos licencia para ello con tanto que ayan de guardar y guarden las ordenan~as que 
fo hizicren al ciempo que los dichos plateros tenían facultad para labrar cldichooro,ycó 
que lo labren dentro de la cafade lafundicion,y node otra manera, y con qne anfi mif
mo fean obligados aguardar las demas ordenan~as que vofotros hizieredes cerca dello, 
pára·que feeuite qualquier fraude que pueda auer,y proueereis que fean viGtados los di
chos plateros, para que fe vea (i vfan bien fusoliciOs,y 6 guardan las dichas ordená~as. Fe 
c:ha en la villa de Valladolid,a veinte y tres diás del mes de Mayo,de mil y quinientos y 
c:inqueota y nueue años. La Princefa,por mandado de fu Mageíl:ad,fu Alteza en fu nom 
brc,Ochoa de Luyan do.Señalada del Confejo, 

Crd11/11 'lue manda 'l"e nofe labre rn ningund p1trte de las Indi1ts con oro ni pltttd <¡Ut' Año de 
no e_¡1c marc1tdo:, 9umrado. f78. 

E l Rey. Por quanto el Licenciado Antolinez nueíl:ro 6fcal enel nueíl:roConfe• 
jode las Indias nos ha hechorelacion,que no embargante que por nos eíl:a pro
ueido y ordenado que no fe labre con plata ni oro alguno fin que elle marcado 

yquintado, auia venido a fu noticia que codos los placeros de oro y placa que ay en las 
nuell:ras Indias labran 111 ucha cantidad de cadenas medallas fortiJas fuenees y vagillas y 
otrasmuchaspies:isy joyas con oro y plata que noeíl:amarcada,nifehapagadolosquín 
tos v derechos que dello nos pertenecen , y dcfpaes de labrado fe vende y faca de a
quellas partes, yfe llena de vnas a otras, y fe queda fin quedeilofecobrenlos dichos dere 
chos : de Jo qual nucftra hazieoda auia recibido y recibía mucho daño, fuplicandonos 
Jo mandaffemos proueer como conuinieífe a nueíl:ro fcruicio ybuen recaudode la nue
íha hazienda, o comola nueftra merced fueffe : y viíl:9 por los del dicho nueíl:ro Con· 

' fejo, fue acordado que deuíamos mandar dar ella nucíl:ra cedula: por la qua! manda
mos que lo que aníi cenemos proueido yordenado para que no fe Jabre con plata y 
oro que eíl:e pt,r quintar y marcar, fe guarde y cumpla, y que c:oncra ello no fe va -
ya ni paffe en manera alguna Colas penas que para ello efian pue!1:as: lasquales feexe
cucen con mucho rigor . Y mandamos a los nueíl:ros Viforreyes PrcGdentes y Oydo-. 
res de lasnueíl:ras audiencias reales delas dichas oueCh'as Indias islas yTierrafirme del 
mar Oceano y nueíl:ros gouernadores ynneíl:ros oficiales de nueíl:ra hazienda dellas, 
y orras qualefquier j•1íl:icias, acada vnoen fu juridicion que tengan mucho cuydado 
con el cumplimiento delo Cufodicho, y cxecucen y hagan execucar las tales penas: y 
pata que nadie pueda ~r~tender ignorancia, ha~an rregooar efl:a mi ce dula en las par
tes y lugares que conu1mere, y qu·e ele la pubhcac1on fe tome }' fe nos embie ceíl:i• 
monio en manera que haga fee. Fecha en el Pardo, a ocho diasdel mes de Julio, de 
mil yquinientos y fetcnta yocho años. Yo e\ Rey. por mandado de fu Magefi:ad,A nco
nio de Erafo. Señalada de los del Confejo real de las Indias. 

Prouiíione!: cedutas ordenan,;as y capítulos deltas, y de carcas defpacha· 
dasen diferentes tiempos cerca de la orden que fe ha de tener 

en las Indias,en tomar las cuentas a los oficiales 
de la real hazienda. 

ol'den.rnfl de !ds 11udiencias de las Inditts 1urmttnd1t9uulPnfitntecon dos Oydorts ·Año do 
rn principia áel.iifotome cumtd A los oftciAlm:-ttlts"'flfent:{f4farel mrs á~ Ht:., )6;. 

buro. 
Yten 
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YTen que el oucftro Prcfidcni:c yOydomen principio de cadavn añot0men cu~ 
taa los olicialesqueticnencargo denucíl:ra hazjenda Real del año paffado,y las fe· 
nezcan dentro del mes de Enero yHebrero, y acabadas embicn vn traslado de

llas a\ nuefl:ro Confejodelas Indias: y mandamos q_ue paífados los dichos dos mefes 
fino eíl:uuicren acabadas las dichas cuen::as los dichos officiaks de nueíl:ra Real ha
zicnda no ganen falario haü:a que las fenezcan, ycada vn Oydor de los que anli cllu· 
uieren a tomar las dichas cuentas tengan de ayuda de coA:a veyn,ery•cinco milma· 
rauedis. 

C.AP. De ld prouijiongrnerAl ,pitrato»utr cumtas a los oftd11lrs n,les , 'l"'' mitnda 
Año de que fas dichas cuentas fo tomen en principio da afío ,J 14sft11t~itn dentro de lot 
5H· mefas de Eneroy Hebrero. 

P
Rimeramcnce ordena111os y mandamos que las cuentas de cada vn año delosott• 
ciales de cada vnade las islas y pro~incias de las dichas nuefl:ras Indias fe tomé en 
principio del año íiguiente, yfefe.nezcan de dos mc(csen el mes de Enero y He

brero: las quales acabadas íc embie vn traslado dellas al nuefi:ro Confejo de las Indias, y 
que las dichas cuentas las tome el Pre6dente que fuere de la audiencia de la prouincia 
donde refidiere, juntamente con dos Oydores della por fu rueda,romando perfonaquc 
fea fu6ci.ence para ello habil yex:perimencadt>cn cueotasyeícriuanoaore quien paífco, 
y en las parces donde no huuiere audiencia real, tome las dichas cuentas el gouerna
dor con dos Regidores del pueblo y con el eícriuano del concejo: lo qual fe entienda 
en las parres donde los gouernadores ,ueren proucydos por tiempo limitado, porque 
donde fueren perpetuos nos mandaremos dar la orden que conucnga en el tomar 
las dichas cuentas. 

C.AP. T>e J.1, mifm4 proaifion que mandd '}Utji Jmtro de dos mifes no dieren los oftcitt,Año de 
frs fas cuentas,de alb adelanten~go7:;5n defafalario hajh,ftmcerlas. n+ YPorque con mas prefreza las dichas cuécas fe tomé y acabé mádamos que paífados 

los dichos dos mefcs en que madamos qm: fe fon ezcan,los dichos n ueftros oficiales 
no ganéfalario haA:aq fe acabé:lo qualfc haga y cúpla afsi,G por fu caufa y negligen 

da fe dctuaieren las dichas cuécas para que no fe fenezcan en los dicho¡ dos mefcs. 

C.AP. De la áicha prouijion 'l"e mand.t i¡ue los Oyáore1 c¡ue tomaren las cuentas a los ofi
Año de ciales re.ilutcng.tn cadavno dellos veintey cinco milmara:,dis de ayuda de coflit. 
H+ y Ten ordenamos y mandamos que los nueíl:ros Oydores que tomaren las dichas cué 

ca~ a los oficiales de la prouincia o isla donde reíidierea tengan de ayuda de cofta 
veinte ycinco Ifiil marauedis cad:t vno dellos,los quales les fcan dados y pagados por los 
dichos oficiales. 

Cedula infartos los tres capítulos de arriba 911e m'idafoguitrdeny cüplan,.1 que etOydorAño de 
o¡,01m·nador q,u no tomare las diclJ.ts c11entas en el tiempo dichtJ nogoZJ de laayud,s1i., 
de cofta.EL Rey. Don Francifco de Teledo nueíl:ro mayordomo Viforey y capita general delas 

prouioci.is del Peru y Preíidente de la audiencia real que en ella refide:bien fabeys co 
mo el Emperador mi feñor de gloriofa memoria en ciertas ordenás;as que hizo para lo to 
canee al buen recwdo de fu bazicnda,y orden quemado dar de laque fe auiade teneren 
tomar las cuentas della,ay tres capítulos del tenor figuiente. 

Son los tres capirnlos de arriba. 
Y porq11e nucftra voluntad es,quc los dichos capítulos fofo incorporados fe guarden 

ycumplan,vos mado que los veaisy hagais guardar ycúplircomo en ellos yen cada vno 
dellos fe contiene y deciar.i:y nueíl:ra voluntad cs,que el nuefrroOydory gouernadorq 
no tomare las dicha¡ cuécasalos dichos nudl:ros oficiales détro del dicho termino no aya 
de gozar ni Íclcdcoi pague el falarioque por ello le cíl:a feñalado:lo qua! anfi l1arcys q 
fe guarde yexccute.Fecha en Madrid a dos de Enero,de mil y quinientos yfetenca y dos 
años. Yo el Rey. por mandado de fu Magcíl:ad,Amonio de Erafo.Scñalada del Con(ejo, 

Ced11-
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cJ.,,- SM111U11lYinJ ú Li n11e11.:i E/j111.'íÍ,i:t.f7'0#ed como los o,Jom ti ,,.;m tou,y Año el, 

~l-fiijfir, tomllr Lu CM11Us"" los oficiales,lo b11g11.ncomofon oblig11dos. S 8 J• 

EL Rey. Condede Coruña n ueíl:ro Viforey gouernador yca pitan general de lanae-
11a Efpaña,yen vucllra aufeociaalaperfona o perfonasacuyo cargo fuereelgouicr 
no dceífa tierra:nos fomos informado que dhmdo por nos mandado ordenado y 

proaeido que dos Oydores deeífa oueíl:rarealaudieocia fe hallen a tomar las cuentas 
dcmi hazicnda,quefe embian cadaaño,y que por el trabajo que en ello tienen fe les da 
acada vno veynte y elneo mil marauedis,los licuan injuíl:amente, porque fin ver las par 
rid.isni recaudos dellas, ni otros papeles ningunos,ni afsiftir a ello, las firman como el có 
tador an ce quien paífan las licua ordenadas: y porque eíl:a es muymala orden , yde mu
cho cfcru pulo anú en loqueto~aalalegalidaddelasdichas cuentas, pues para que la a
ya les mand,¡mos afsiftir a ellas, y para ver y legitimarlos recaudos delcargoy defcargo 
de nueftros oficiales, comoen ellleuarprcmio de cofa que no lo mcrecé por no auer rra
bajado en ello: y conuicne que cftofe remedie. Vos mandamos que proueays ydeys or
den como de aqui adelante los Oydorcs aqnicn tocare el afsiA:ir a las dichas cuentas lo 
hagan como deucn yfonobligado.;:y ella ordenado 6n que fe paífe panida, ni letra a 
que nofe hallen prefentes: y 6 por alguna caufa fe excediere dcfro, darnosheis auifo de
llo, para que lo mandemos prooeer como mas conuengaanueftro foruicio.FechaenMa
drid,a diez y nueuede Abril,ciemil y quinientos y ochenta y tres años.Yo el Rey.pormi
dado de fu Mageíl:ad,Antonio deErafo.Señalada del Confcjo. 

/11 prowijio11 de Año deCedu/11. infmos los tm c11.pitt1los de Lts """'"', f",: declar11.y nMná, al' 
teniente di: Chile c¡ue puedittomdr'4s cuetJtM" los oficuiles n11les. S73• 

ELRey. Licenciado Calderon teniente de nueíl:ro gooemadory capita general de las 
prouincias de Chilc:Sabedqueenciertasordenan~s que el Emperador mi té:ñorde 

glotiofamemoriahizoyordcno para el buen recaudo ycocntade fuhazicnda,aytresca 
pitulos que tratan de la orden que fe ha de tener en tomar cada vnaño a los nuefüos ofici: 
les la cuenta de nueíl:ra hazienda que es a fu cargo.que fon del tenor figuiente. 

Aqui la prouifion,digo los rrescapicuios della, que fon los de la 

y prouiíion antes de efta. 
Porque nueftra voluntad es,que los dichos capirulos de fufo incorporados fe guarde, 
ycumplao fegun y de la manera que en ellos feconcicne, yquecóformc a ellos vosea 

tcndaisen tomar las dichas cuentas encada vn año a los nuefi:ros oficiales de las dicha 
prouinciasde Chile, vos mando que anfi lo hagais ycamplais, y que los alcances que fe 
le hizicren los cobren de fus bienes,y los hagais meter en nueftra caxa,auiendoles hecho 
cargo dellos, y luego embieis fas dichas cuentas al nuefüo Cóíejo de las lodias,como por 
vno de los dichos capiculos cfta ordcnado,que para todo lofufodicho os damos poder cú 
plido:y mandamos al nueftro gouernadordelas prouincias, y qualefquier nueftros jue-
2esy juíl:icias dellas que guarden ycumplanefianueftracedulacomocoellafecontic
ne,y para el cumplimientode loen ella contenido os den y hagan ducl fauoi:que huuic 
redes meneíl:e1.Fechaen el Bo(que Je Sego1:3ia,a diez y (eis delulio,de mil yquinientos y 
fetcnt~ y tres años.Y oc! Rey.por mmdado de fu Magefl:ad Antonio de Erafo. Señalada 
del Confejo. 

Año deCedultt qut mandtt c¡ue no lleHe nin,gunfa/ario ~l Prejidente por h11.llarfoprefente 11.l to 

EL mt1.r !t1.s cuentas alos oficiales de la real ha~enda defo Mttgeft11.d. S7f•
Rey. Pre tidente yOydores de la nueíha audiécia real que refideenla ciudad de San 

ta Fe del m1euo Rey no de Granada: Yafabeis como conforme aloque tenemos ordc 
nado y mandado aueys de tomar dos de vos los nuel.l:ros O y dores en cada vn año las cue 
ras de nue ftra hazien da a lo~ nue.íl:rosoficiales della , y lleu ar por ello eltie m po qacos o
coparedes arazo n de veinte y cinco mil marauedis cada vno en cadavn año : y porque 
porlasci1cntasqucfchantomado delosaños pafi"ados,de mil.Y quinientos y fctcnta Y 

· eres 
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eres y fetenta yfctenta yquacro,queíchan vifi:o en el nuefiro Confejo delas Indias, ha 
parecido que vos el oueí\:ro Prefidente os hallafi:es a tomar las dichas cuétas condos Oy 
ftores,yque porrazon dello fe os pago lo mifmo quealosdichosüydores: lo qual nofc 
os deue conforme a lo que anfi tenemos ordenado y mandado.Yo vos mando que luego 
como veais c(b nuefi:ra cedula hagis boluer ymeter en nuefhacaxa todo lo que vos cldi 
cho mteltro Prefidcnre lleuailcs en la forma fufodicha, y que fe haga ·cargo dello por ha
z.i.enda nueftraa los dichos nue!l:rosoficialcs:y p.traadclantecfi:arcis aduercidos en cum
pbreu lo [ufodicho lo contenido en las ordenan5as que cerca dello e flan hechas • Fecha 
en Can Loren~ocl Real,ados de Otubre,c!e mil y quinientos y fetenta ycinco años. Yo el 
Rey. por mandado de fu MageLl:ad,Antoniode Erafo.Señalada del Confejo real de las Jn 
dias. 

Ordtnitnpt de /ouudienciitu¡ue m.tnd11dl Prefidentt:,Oydoris del/ds qtmtnteu¡ue">d· 
yitn" tom11r lts c11ent11s" los oftcidles rtdfts ~ijitenLt citxtt rritly cuenten el dinero. 

YTen mandaroosque al tiempo que fe comcn9aren a tomar las cuentas de nueftra 
bazicnda real pornueftro Prdidence y O ydoxcs conforme a la prouifio n fobre ello 
dada,vayananrecodascofasanuefrrarealcaxa y pefen ycuenteo el oro y plata,ylo 

demas que en ello huuierc. y tomen dello ,efi:ímo.nio, yluego comiencen las cucn:as, ya· 
cabadas cobrea el alcance dentro dcltiempoqla dicha prouiúon manda, y fe meta .en el 
arca de lastres Uaues,dandoordenquenocumplaclalcancedcl afü)paífadocon lo que fe 
cobrare ene! tiempo que efi:uuieren tomando las cuentas. 

A6o de Cedu'4 'l"e m"1JÚ 'Jlle en elprimero de Enero Je c11ú ,dio comience11 tom;1r '4s cuent,s " 
los "fici,lts,:, el mifmo di11~ifiten '" cttxtt.,;y '),etm lo'lue 1n1lw h11uirre f"'' 'JHe fa''º· ttuerigueJittnú itlgofaerit del/11. 

EL Rey. Por quanto el año paífado de mil yquinientos y cinquenta yquatro, manda-
mos dar y dimos vna n ueftra prouiúon real de capitulas cerca de la ordé que fe ha de 

tener en las nuefi:ras Indias islas ytierrafirmedclmarOccano en el buen recaudo de nuc 
ftra hazienda,y en tomaren principio de cada vn año alos nueflros oficiales de cada v• 
na de las islas y prouioci:is dellascuents de fus cargos,y cobrar los alcances que fe les hi
zieren:y porque demasdelo contenido enla dicha prouifion,porqucen to do aya buére
caudodeclaramos y mandamos que en primero dia del mes de Enero, de cada vn año fe 
comiencen a tomar las cuencas en cada vna delas idas yprouincias de las dichas Indias, y 
que el mi(mo dia los que las huuieren de tomar conforme a la dicha nueftra prouiúon q 
de fufo fe haze mencioo,vayananueftracaxareal y pefca y cuenten y hagan pefar ycon 
tar el oro y plata ylo de mas que en ella huuicre, y tomen de11o tcllimonio: y hecho efto, 
luego otro dia figuiente comiencen a tomar las cuentas a los dichos nuefuos o6cialcs,có
formc al:t dicha nueíl:ra prouifion,y acabadas en el tiempo que por cllafemandafecobrc 
el alcáce que fe hiziere y fe meta en la dicha arca delastres llaues,paraquefe nos embic 
con lo demas que en ella huuiere y fe hallare nueftro:porque haziendofe efta diligencia 
fe vara li en la dicha arca de las tres llaues auia lo que aufa de auer haíl:a entonces, del año 
precedente,proueyendo que no cumplan el alcance del año paffadocon !oque fe cobra
re en el tiempo que les eíl:uuieren tomando las cuencas,ydeíl:a manera fe: vera claramen. 
te la limpici;a de fus oficios:y mandamos a los nueftros Viforeyes y Prefideotes yO ydores 
de las nueftras audienci.asreaks de las dichas nuefrras Indias islas y tierrafirmc del mar 
Oceano,y a los nuefcros gouernadores y alcaldes mayores y oiras qualefquier nueftras 
jufcicias dellas,que guarden y cumplan la dicha n uefrra prouiíion que de fufo fe haz e .Mé 
cion, y lo que por cfta cedula de nueuo (eordena y manda,y contra ello no vayá ni paffen 

. ni confientan yr ni paífar en maneraalguna fopcna de lanucftra merced,y de milcafrella 
nos de oro,para nucítra camara y fifco.Fechacn Toledo,a veinte y nueue días del mes de 

lulio,dc mil y quinientos y (efenta años. Y ocl Rey.Por mandado de fu 
Mageftad Francifco de Erafo. Señalada del 

Confcjo. 

e .A P. 
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C .AP~Dtltt P""" ifion.gmn-41 de Ús'f•mtiU del4fío deci"'i•tnt.ty 'J"llt't'º'flH'lttd,s 

dA 911c l11~oftco&rt eJ4lc411ce111efahi~mu, los oficiAles Re.tics:, detr11 Jer,r-
Ctro di4fa tMtl. en, /4 C4X4. 

M Andamos que fe fUarde e cumpla en todo como en: cJlas fe cóticne en todas las par
tes de las dichas nue!k1s Indias,y que ft afgun alcance fe' hiiiere a los dichos oficia .. 

Jcs,oaqualquiera dellos que luego íindilacion aJgunafelo haga pagar,y fe cobre dellos 
y denrro de trcsdias de como el dicho alcance les fuere hecho, fe meta en la caxa de las 
tres llaues,y fe haga cargo dello al nuelho theforero,fo pena que fino lo pagare détrodcl 
dicho termino por el m1fmo cafo pierda el oficio que cuuiere e incurra en las otras penas 
en que huuicre caydo parlo aucr fiado concralo proueydo y maadado por nuefitas Rea 
les prouiíioncs. 

Ccd11lt1 que m,md4,<¡Ue'l""ndo huuiere devenir flota pttrd eftos Reynos,elPrejidentt 
:, Oydorestomen )n tanteo de c¡uenta alos oficiales Rettles,:, cobren elalc1tnce,:, lo 
embienen l.tflotd. 

E LRey. Préíidente eOydores de la nueíl:ra audiencia Real, que reíide en la ciudad 
de Mexic:o,y Marcinde Yrigoycn nlleíl:ro contador de quencas della, a nos fe ha he

cho rebcion,que fuera de nueíl:ra caxa Real anda cantidad de hazienda, yoera mucha cf 
. ta por cobrar delas flotas que han ydo defios Rey nos de los derechos que fe nos deuian, 
de las mercaderías deUas,y algunos de los nucfiros oficiales fon culpances enello,por có 

: ucrtirlo y ocuparlo en fus haziendas ygrangerias,y la nueftra recibe daño, ydexamosdc 
¡fer focortidos con la que nos percenece, y para remedio dello conueruia fe: comaífe a los 
· dichos oficiales vn t.inreo de quema de lo quees a fu cargo cada vez que huuieílc: de 1'C-

•nirflou a cftos ~eynos,yie cobratfcelalcanccquefeles hizieífc,y porque no es jufto q 
en nueíl:ra hazienda aya canto exceífo en daño della, vos m:indo que vos el dicho Marcin 
de Yrigoyen,entrecanto qucafiftieredcs en cffatierra, y deípues que vinicred(!s aeíl:os 
Rey nos vos los dichO's nucíl:ro PreGdente e Oydorcs cada y quando huulcre de falir flo 
ta paraelloscomeys vn canteo de quétas a los nudl:ros of.cialcs de cffa tierra de los que 
riencncargo de nucfira hazienda, yauiendo hecho el dicho tien ro de qne n ta y alcance 
que fe les hiziere,la cobreys luego dellos yde fos 6adorcs demanera que íiemprcen las di 
chas f locas fe nos pueda embiar codo Jo que nos pertenece de nucftra hazienda,a los qua 
les dichos oficiales mandamos que den el dichoticncode quenta, y p~guen el alcance,pa 
ra lo·qual ytodo lo qoedicho e~,y todo lo acilo anexo ydependience,y cumplir y execu 
tarlo que para cldichoefcél:o conuenga,vosdamos poder cumplido en forma.Fec.ha en 
el Pardo,a veyntey voodc Iulio,de mil e quinientos y fetentaaños.YoelRcy.Pormáda· 
do de (u Magcíl:ad Fraocífco de Erafo.Señalada del Confejo. 

C.A P. Dtedrtd t¡•efa M.4gefl4d efcri#io1tl Pr,ftdente de (4 dudiencitt de /4 nue11.i 
&ilicitt,dlÍo de fotent4y ocho,'f'" m4nd4 'l"e" los ofic,ttlesfa les dev.tnco en J4, 
dich4 .t11diencw.;'fll1tnd.ofimm ,t d.tr(üs r¡uent4s. 

ANlimifmodezisquelosdichosoficialcsfehipueíl:oen qu~ fel~shan de dar filias 
quandoafiíl:enconvos,y los Oydoresdc nuetl:raReal aud1enc1a,adar l~s q~cm:as 

de fu cargo,y qnc en Mcxico y íanél:o Domingo,feles dauan, y que cneífa aud1enc1afc ha 
prouey do que fe hizieífeconellos lo qlle con los de la dicha ciudad de Mcxico,e iíla Ef
pañola. En dto ha parecido que bafta que fe les devaneo,y aníi proueereys que !e haga. 

Ceáultt que m4ndd ala audimci4 de fon Francifco del ~ito,tome 'lumtit .t lus ofici4-
les Rcalu. 

ELRey. Nueftro Prcfidcnte e O ydores de la audiencia Real, que,reúde en ia ciudad 
de fan Francifco del Qgito,de lai proninci:;is del Peru,nos Comos mformados,que cf

.ran proucydos en las ciudades del difrrico decífa audieocia,oficialcs que tenga e.irgo de 
nucfüahazicoda,y queaefios,h.i. muc:hol1ucnofeksh:i. tomadoqucnca,yqucconu~r 

q ,[í\;/h 
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aiaquc fclcuomaífc,porcnd~yovosmando que proueay'-qcl corrcgiderdccada voa 
de las dichas ciudades.,e villas,c pareciendo osqay ncccfsidad,nombrareys otra pcrfooa 
quccoaucnga,jumamcntc con el d1chocorregidorfin cofta nudlra, que tornen qt,éta 
a los oficiales que anú huuierc en cadaciudad e villa,de todo el tiempo que huuicré lcr-
11ido los dichos oficios,c nota huuieren dado.y cobren dellos los alcáccs quelcshizicrca, 
y el dicho alcace lo embien a los nueftros o6cialcs que tdiden enla ciudad de.Jan Franci{ 
codel Qsito,y de lo queendlo fe hizicre nosembiareysreJacion,y porque dizque al. 
gunos de los dichos oficiales han údo proueydos de losdichoscargos por fauor, y có me 
nos fúfficicncia y fegutidad de lo 'lucconuenia,e losfalarios que fe les han dado y deuiá 
tener,deurian fer mas moderadosfeguola pocahazíendaquenos tenemos en aquello 
que ellosadminHlra:anú mifmo noscmbiarcys telacíon delo que en efto palfacon vuc
ftro parecer de lo queconucrna hazer.y en el entretanto que locmbiays,e fe vee e pro
oec lo queconuenga,e 6 vacare algun ,ficio delos fufodichos,lo p1ouccreisen la pertona 
que mas conueoga,e con hansas baftan1cs,y con la mayor moderacion de fahuios que 
fer pueda,aren to el poco trabajo que tienen por fer poca la haziéda que nos tenemos en 
aquello que adminifl:ran.Fechacn Madrid,adosdc Abril,demilequinientos y fctenrac 
ci neo años. Yo d Rey. Por mandado de fu Magefrad. Martin de Gazcclu.Señalada del 
Cunfejo. 

Año do Pro11ijiongenm,l de cdpit11los quefo h1t1mft11mbradoy itcoft•mbra embi1trit /111 it#dit11

ci1ts y gouern1tdor dt { ..u lndi111par11 q11unconformid1td drl1.t tomtn lits 'jUtnt111,j64. 
los oficiales Reales. 

p . DOn Phclíppe,&:c.A vos el nfo Prcúdcntee Oydores dc)a nu~ftra audiencia Real, de 
Ar!mc;a Ja prouincia de tierra firme,llamadaCaftílladel Oro,fabed que el Emperador Rey mi 

no e feñor,quc efte en el Ciclo,rnando dar edio vna fü prouifió general, firDlQda de mi mano 
f f-1· fiendo Princ1pe,y refrerdadadeluan de S.:mano nudl:rofecrerario>pol'fa qual dio ordé 

en el buen recaudo de fu haziendJ,en effas partes.y la manera que fe ha de tener ene) co
marde 1.is quentas de Cu haziendaen ella dela q1.1.1l esefrcfu tenor. 

Don Carlos,~c. A. vos los nuellro~ Viforeyes, Prc:údéces e O y dores de las nucllrasa11 
<liencias R(ales de la:; nuefiras lndias,iflas y tierra firme del m:u Occano,y alos nueftro1 
goueroadores Alcaldes mayorcs,y otras nuefrrasjufüciasdelJa¡,y a los nucfirosoficiales 
de nfa haliédade roda.,las dichas nuellras lndias,c a cada vno y qualquier de vos, a qa.ié 
cíla mi cedola fuere 1uo llr.ada o fu traflado,ti gnado de efcriuano pu blico,falud ygracia,fe 
pades,que fieodo no, mformados que para que en oueílra Real hazienda huuic:fle en cf 
fas partes m:is buen recaudo del que al prckntc dizque fe tiene,conuenia darfc ordé de 
fo que en ello fe: deuia ha1.er para que aquello fe guardalfe,y vos los dichos nucftros 06-
ficiales y perfonas c¡u e ruuieffcn cargo denueftra hazienda,cóformc a ella tuuieílcn car
go y cuydado de lo que conuinieffeen lacobran~aguarda y quentadella,mandamos a 
los del nueíl:ro ConfejoJe las Indias,que platicaffcn laotden que conucniadareo ello. 
Los quales auiendo platicado y deliberado fobre cllo,y cófultado có el Serenifsimo Prin 
cipc don Phclippe nneíl:ro muy caro e muy amado hijo ynieto,fueacordado quedeuia 
dar la orden quede fufoferaconrenida yqucfobre ello deuiamos mandar dar efta nue:. 
ftracarta,en ladicharazon,y nostuuimos lo porbien,y la orden cslafiguientc. 

Primeramente ordenamos y mandamos que lasquentas de cada vn año de los oros 
06ciaJe5 de cada vara delasillas yprouincfas de hsdichas nuetkas Indias,fetomécn prin 
dpio del año figuienre,y fe fenczcandentrodedos mcfcs,en el mes de febrero,las .qa1 
les acabadas fe embie vn traflado dellas al nucíl:ro Confejo de las Indias, y que !:is dichas 
quemas les tomen el Preúdente que fuere de la audiencia Real de la prbuincia dond< 
reíidiere junramenrccon dos oydoresdella por fvTueda,tomando pcrfooaquefeafuftt. 
ciente para ello,e habil y efpcrimentadoen qucntas,y cfcriuano ante quien paffen,y que; 
en las partes donde no huuiere audiencia Real torne las dichas quétas el gouemador c.é 
dos regidores del pucblo,y con el efcriuano del concejo.Lo qua) .fe entienda en las par· 
tes don de los goucrnadores fueren proueydos por tiempo limirado,porque donde fueré, 
rerpctuos, nos mandarcmosdadaordenqueconuengacncl dar delas dichas quenta, 

Y porque 
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y porq có mas prcO:eza lasdi( ha~quétas fe tomé y acabi.,madamosq pafl'adoslos di 

<;ilos dos mcfcs en qmádamos qfe fc_nezcálos d1chosnfos oficiales no ganHalario halla 
.t¡ feacabé,lo qua! fe haga e cúpfa anú ú por fu caufa y ncgligéci:. fe det uuicrcn las dichas 
quétas para qno fe fenezcá en los dichos dos mefcs~yporqpor nos cíl:a mádado4 ningu 
na cofa a nos pcrtcneciéce fe 6c aísi de almonC'das yqui nros ederecho~ de almoxarifaz
go (egun que mas largamente fe contiene en facedulaquefobre ello ella. da.da,tl teno, 
d: la qua! es efre qoe fe ftgue. . .. 

ElRey.Porquáconosfomosinformadosqdeentregarf~en hnucuaEtpañalasmeru 
derias qalos mercadctes aquíé vá,oa fus fato res en la ciudad dela Vcracruz,ún pagar los 
derechos de almox.anfazgo q a nos pertenecé,dizque ha auido mucho daño en nfa Reál 
haziéda.porq los derechos de almoxarifazgoa nos peneneciétes andá en deudas 7 y no 
te pucdé cobrar ni fe puedé faber 6eílá cobradas, y qucriéda proucer en el remedio dello 
vifto yplaticado por los de nfo Confcjode las lnd,a~.,fue acorJ.ido qdeuia mádar dar cita 
mi cedulaen ladicha razó e yotuuelo porbié,por,b qual declar:in10\ e mád~mos qagora 
nide aqui adeláte en ninguna. manera ni por ning·.ma vial.is mcrcaderiuq fuere a la. di· 
cha naeua Efpañ:1,nofc dé a las perfonas aquié fucréc6Ggnadas,úo qantescprimcrc pa 
guélosderechos de almoxarifrzgo anos perteneciéres:tos quales pagué alas pcríonas cu 
yas fuerélasmcrcaderias,o aquellouquiéfuerécoofignada$ en prctenciade todos tres 
teniétes deoficiales qreGdé en la ciudad dela Veracroz,y dclanfa jufiicia dela dicha ciu
dad,y aníicomofeá pag1dos los dichos derccbo\Í~eché luego cnclarca del.u tres llaucs 

:. yfc hag.i cargo dello al nfo te forero dela dkhanucua Eípañ.a o afu ieniéte,por manera q 
las dichosnfos 06:c.iales no pucdá dareo quéta ninguna parcida,ni pan edella q tengan 
ñ.ido,pur quito nueftra volútád e,,q ning,ma cofa fe fic:y mádamosa losd1chor.tcniéces 
den•Jeftros oficiales qrefidé y reúd1eré ca la dicha ciudad ,ie la Vera.cruz, ya la nuefua 
juft,ct.i ddfa.q de: dosett dos mefcs c'mbié a la ciudad de Mcitico a los nudlrus o6ciales 
que en cllarctidf.codo el oro yplata vdinero qouiere CD la dicha arca delas tres llaues 
en la dicha ciudad de la Vcracruz,afsi delo procedido delofalmoxarifazgos como de Jas 
aimoaedu e tributos.y fe entregue.¡ )osnueíl:ros o6cialcs,fosqua)es lo eché •uego eD la 
d,cha :trca delas tres llauesq ello tiené,y fe haga cargo dello al nueíl:rotefbrero. Loqtial 
mandamds qanfi fe haga e cú pla,ío pena qti algo fe hitiere a(ri delas almonedas y almo
xarifazgo, en la dicha ciudad de Mexi<;:o,y dela Veracrut,oe11 otra qualquier::i parte q 
)os nnelhoso6ci:tfcso fus teniéces,lobu~luan con el qmurotá~o)aquatta parce para el de 
núciadot,y lodcmas para nueftracamarae fiíco e m:rndamosal nue!ho Preíilenree Oy 
dores delaaud encía real dcladich.a nueua Etpaña,y a o eras qualefqtticr 11~füas juA:icias 
dellas,e a los dichos nueltros o6cialcs qgu:.m.icn e cúpf:m efra mi cedula y lo en ell.i con 
tcoido,fit1 embargo de qualquier apelacion o fupl·caciou que dclJa fe inrerpóga,eúalgu 
no fuere o palfare cótra lo qpor ella fe máda cxccucé en fus perfonas e bienes las penas 
enellacóteoidas;e p.iraq lofufodichdfea pubf,coe notorio atodos,y nfogJ.u')o ddJo puc 
do1 pretender ignorácia,mandamos qella dicha nuéfir.acedu}a fta pregoo.icÍa en las di
chas ciudades de Mexico y la V erv.oruz,por pregonero y antc efcrínano publico. Fecha 
en la Villa de Valladolid,adi·ez y feys dias del mes de A6ri1,de.1550.años.Y declaramos y 
mandamos,q pocq no reciban agrauio los mercadcrc, lo qaníifeouietede decencr por 
los derechos delas tales mC'rcaderias fea folaméte loq mórarc la cárida d delos derechos. 
Maxiroiliano.La Reyna.Por mádado defo Mitos Altczas,cn fo nombre luá deSamano. 

Mandamosq fe guarde e cúplaen todocpol' cddocomo en ella fecóticne,cn todas b 
partes de las dichas nucflras lndias,y que fi algú alcácc fe hiziere alos dichos oficialcs,oa 
qoalquieca parte dellos.que lue~o fin d1lacion alguna fe lo haga pagar,y fe cobre dellos• 
dentro de tres diasde como el dichoalcácele fucrehecho,y femetacnlacaxade las eres 
lt aues,y fe haga cargo dello al tiueíl:ro teforero,fo pena que el que no lo p.igare dé ero del 
dicho termino porel mlfmocafopierdadoficioquecuuierc,cincurraen las otras pe
nas en que ouierc caydo por lo auct fiado contra lo proucydo e mád.do por nueftras rea 
les urouiíiones. .

Yten declaramos y mandamosq fe hagacngo atodos ueso6ciales,q fon rcforcro ,có 
tador yfator de todos lo~ tribu to~ de los pueblos queeítuuieren c11 illleílra Real corona, 
por lo qtodoslos dichos tri bucos mót aré de los dschospueblos,y qlo qdcllm fe fuC're e.o• 
brando;feechc luego cnel ate«\ de t.s m.:,Uaucs,y fe hagacargo delloal nuefüoceforero. 

· Oaoú 
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Ocroú,ordeoamos y mandamos que para que lo Cufodicho fe efcélue,tc taque dcleslt · 

l>rosdclas caCI'aciones el valor cierto dellos para hazer el dicho cargo delo qlas dichas u( 
fac:ioncs m6casé1y en la panedonde no las ouiere,fc hagan luego de nueuo,y fe rcoga li 
bwdellas,clel qLial anfi m1fmofcfaque el valor cierto delasdichas taífacioncsparacl diD 
,ho cfctl:o,y vnode)osdichoshbrosfc pongaenclarcadc las tres llaucs,yotro tenganc:l 
Preftdcmc e oydoces dclaaudiencia,en cuyo diftrito efl:uuiere en fu arch1uo,y que fi fo hi 
zieré oueuas caífacioncsdc tributos:anti mifmo fe ponga y afücnte en los dichos libros. 

Ocro6,ordcnamos ymandamos que los del nueftro Conícjo delas Indias vean yde 
tcrminenlasquenras que anfi Ce tomaren en cadavn año en las dichas nras lndiau~omo 
dichoes, y den finiquito dellas,porq las que tomaren en las dichasnras Indias no hao de 
darfiniquico,fino rcmitirloaldicho nueftro Cooícjo. 

Ycen,ordenamos y mandamos,qne los nudhos oydorcs que tomaré las dichas qoé 
tas alosofu:ialcs de la proutncia o ifla dondercftdicrcn,tcngan dcayudadecofiaveynte 
y cinco mil maraucdis cada vno dcllos,los quales les fean dados y pagados por losdichos 
06.ciales. 

Ycenordenamos ymadamos,que el Prc6dentee O y dores, y nfos oficiales delas pro 
uincias,a ifla donde refidicrcn,hagan para cada flota que llegare al puerro aualiacioncs 
generales pata codas las mcrcaderia, que fueren en aquella flota,y las dichas aualiacio, 
acsfe hagan a rcfpeco decomocomunmcncevalenlas cofas cola tierra, demancra que 
JQs licnsosquc f12eren de vna fuerce fe aualicn por G,y los que fueren de otra fuerte fe aua 
lié anú mifmo podi, y el terciopelo que fuere de vna fuerte fe aualie aníi mifmo porú,y lo 
que fuere de otra fuerte cambien porú, y la dicha orden [e guarde en las pic~as de paño, y 
eo los vinos 'I en rodolodenus que fuere en los dichos nauios,gencralmcnte para codos 
yque no aya para los mercaderes que fueren en vn nauio mas que parafosquefucrenco 
ocro,úno que fea generalmente para codos,cada cofa en fu focrte,con que ú alguna cofa 
fucredañada,o faltc,fe aualie paraú,paraquecon eítaorden ceífaraa muchos fraudes. v 
Jos ru:rechos anosperreneciences,fecobraran con mas prcftc:za,y los nauios fcran de.:· 
pachados coa masbrcuedad. 

Yten ordenamos y mandamos que por laJdichas aualiacionc, afsi hechas por los di 
dlos nucftro Prefidcoce e Oydores eoficialos den ucílra haz.icnda, fe hagan las de ca da 
nau10 que viniere cnaquelJafloca porlos regífiros que cada vnodelosdichos nauios tra 
.xcrc,y que en hn decadaregillrodeíí.riuano ante 'luien paífarc,de fee comofe hizo la a-· 
ualiació de aquel rcgifho por las aualiaciones que el dicho Prefidcnte e oydorcshizicré. 

Otrofi ordenamos y mandamos,que en llegando nauios aqualquiera puerto delas di 
chasnfaslndias,vne,delosnuefiros oficiales de nra haziendaporfu turno, vaya a eftar 
prcferue a ladefcarga de los nauios y cobran~a de los derechos a DO$pe nenecientcs, ya 
la aueriguacioo,parcicularmencedc cada nauio,cl qual efte haíl:a que los nauios efté de( 
cargados y cobrados los derechos a nos pertenecientes ymetidos en la caxaReal,loqaal 
fe enticndaquando lo~ nucfiros oficiales principales no refidierc,n ell el puerto,aunq re
Gdan y tengan cenicnte~,y al oficial a quiencupícrc:dc yr ahallarfe prefcnteala defcar 
ga de los dichos nauios,le le de de ayuda de coíl:a,cinqucnca mil marauedis. 

Y ten ordenamos y mandamos,quc todas las mcrcadcrias que fueren en los dicho, 
pauios,vayanderechamencea la cafadelaconmmcion,y que allí fe entrrguenafus duc 
ños,pagando primero los derechos a nos pencnecicmes,porque focolor que ay deudas, 
dii.qucfucle andar <nuchodin.crofoeradclaarcadelas tresllaucs,de1ue nosrccebimos 
muchodaño. · · 

Yten declaramos y m:mdatrtos,que la paga de los a1chos derechos fe haga en prefco
,ia ifl dicho oficial principal, ydelos ccniéccs de oñciales,o de los otros 06c1ales nuefiros 
fi eo el puerco refidieren,y del alcalde mayor o gouernador que en c:I eíl:uuiere, fo pena 
de boluer con el quatrotanco lo que de otra manera cobraren, y que en prefcncia de to 
dos fe eche luego en el arcade las tres Uaoes,y fe afsientela pariida, y den fcc todos los 
fafodichos,dc como fe echa re.almente en la dicha arca, yc¡uíeo Jo pago,e porquecaufa,y 
como fe con to ypcfo en fus prcfencias,y lo firmen todos de fus nombres. 

Otrofi ordenamos y mandamos,quelacaxade las trc~ lfaues que dluuiere en los di
e.has puerros fo.tmi.l ygrande,yfanL'.1deta buena 'l gn.. dfo,;; mu ybien varrcadadc varras 
debierto,econlxK:nas(.cctadurasy !.:cu~ ditttrentes¡¡ que; ;efran piirte fegma dond_e . 

no. 
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no lept_'ledafucceder incomñnlente algano,y que anfi lesfeanodficado alosdichoinue 
flrosofidafcSicf~ialmence alaueftro tcforero ac:uyocargoha deeftar ladicha ca:u. 

Ouo6,ordenamosy mandamos,quc ninguna cofa fe eche en la cua de las tres U• 
uesqaeticnenJos dichos nueftroso6ciales en todas las dichas nueftras Indias.en donde 
,pterequeouierc oficiaf:es de nueftra real hazicnd:a,fin qponodo1 tres oficialesfe qucn. 
tcfpefe Joqueanfi fcechare,y no bafte que fe efcnua en el libro gcnc:tal que fe hizocar 
godclloal m'orero,Gnoqueen prefcociadetodos tres fe eche luego en la dicha caxa61as 
trcsUaacs.ydcnfc:todoslo;cJidwsoficialesdecomo fe echo realmentcenclla,y fccó
co ypcfoen Cu prcfcncia,c!o firmen de fosnombrcs todos tres,fopcna que filo contrario 
ldziercn Cean por ello priuadosde los olicios. 

Yteo mandamos que el oro yplata por quintar y marcar que fe tomare en 101 pUer• 
tos de mar,en los lugares mas cercanos a cllos,no auiédo en Jos puertos caía de fundiciS 
nucRra fea perdido y pierda y fe aplique poreJ mifmo hecho a nuelha camara yfifco. 

Y ten ordenamos y maodamos,quecn Jas almonedas que hazcn de cofas yhaziéda 
nacftra en lasdichas nueftras Indias el remate dello fe haga quando Ja mayor parte loma 
darc rematar de laspcrfonas quccftamadado q1i1c cftcn prcfcntcs al hazcrdclasdichas 
almoncd45,yque el oydorqucfücJecftarprcfentc no pueda mandarrcmat,r fin cófen 
timicnco de la mayor parte. 

Ytcn,ordenamos y mandamos,que el nuctlroteíorcro de cada prouinciaoiíladclas 
dichas nucíl:ras Iodias,firroe de fo nombre en el libro de) contador Ja partida delcargoq 
fe le hizicrc luego como fcefcriuiercla partida.y fe le hi2icrc el dicho ,argo, fopeoa de 
pagar loque montare.lo quecftuoicrcpor firmar. 

Laqual dicha orden y cofas en cfta n ucftra carta contenidas, y cada vnacoía yparte 
dello vos mandamos a todos y a cada vno de vo, en vucíl:ros Jugares y juridiciooes qc6 
grandiligencia yefpcclalcuydadolas g~ardcys,cumplais y cxccurcis ,e ha6.,js guardar, 
cumplir y cxccutaren todo e portado como en cíl:a nucfrracarta fe contiene, e cótra c1 
tenor y forma dello.no nys ni paffeys ni cófintays yr ni paífar co tiem!)oalguno,ni por 
atguoamancra,fopcna de,laoucl\ramerccd,ede duzlcntas mil mrspuala oueftra ca
maraa cada vno que lo contrario hizicre.Dadacn Valbdolid,adiez de Mayo , de mil e 
quinientosycinquenta yquacroaños.Yo elPrincipc.Yo luan dcSamano fecretarie de 
fas C.C.M.la fizc efcriuir por mandado fe fu Alteza. El Marques. El Ljccociado Grega
rio Lopez. El Licenciado Tcllode Sandoual.EI Doétor Riuadencyra.El Licécfado Viruicí 
ca.El Licenciado don luan Sarmiento.Y agora nos Comos informados,quc del cúplimié 
co dela dicha prouiúon fufo iocorporada,neay c)cuydado que fe requiere, a cuya caufa 
noCe tiene en nueíl:ra hazicnda laqucaca y razon que es jufto,porquc dclaño de cinqué 
ca y quatro a cíl:a parte,no parcciaauenofotros ernbiad.o qucnra aiogun a, ni rcJacion 
del cíbdo en que lasdichas qucntas cftan,y porque a nue&ro feruicioconuicne que en la 
exccucion ycumplimiento de la dicha nucilra proui6onno aya dcfcuydo ni ncgligéci3 
,lguna,vos mando que Ja veays ylaguardcys e cumplays encodo e por todo fegun yco
mo en ella fecontiene , y conforme a ella fe tomen en cada va año las dichas quenas, 
ylas cmbicys al dicho nucftro Conícjo delas lndias:ycxecutcysy hagays exccutar 133 pe 
nas en ella cooccoidas,anfi en lo paífado como en Jo por venir.lo qual anfi hazed e cúplid 
fin qen ello aya rcmiísion alguna porq delo contrario nos cernemos por defcraidos,eJo 
mandaremos proucer como conuenga,y en los primeros nauios que a eftos reynos vé
gao,nos embiarcys .c:Jacion de lo que en ello fe ouicrc hecho,o hiziere,dc como fe hi e
sccutadolas penas que fe han pueíl:o en la dicha prouiúon, y colas otras ccdulaH proai
fiones que fobre ello fe han dado.DadaenMadrid,a nucuc d.: lulio,dc mil e qi:unienros e 
fcfenta y qaatro años.Y o el Rey.Y o Francifco de Erafo fecrctario if fuM.Real,la 6ic efcri 
uir por fu mandado.El Doll:or Vazquez.El Licenciado don Gomez ~apata. El Do&or 
Francifco Hcroandez de Licuan a.El Licéciado Alonfo Muñoz.RegiftradaOchoe del.a 
yando.Por Chanciller Marrin de Ramoyn. 

c,4.IA i,(_err, m ,U, otr,n tn q1'tfa drcl.iri, m,s ,,. p,1rtic11Ltr,9•" tn L, p,Ollifio""" 
fff 4'tft",Ct"4del,,ordtn 'J."'fil,11 dt tt11t'l'tntonurl.ssc¡11etiUO lo1 ofoidJn 

BHJn4,J.,lmJi,u ,,rrJosJ,,e;vstJ¡,,ie,,ftc•tnettf"" '4s t,men. 

q J ElRey 
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El Rey.LicenciadoFráeifcodc VeranfoPrcúdérede la nue.ftraaodiEciaeCháciJJerie 

Real qrefide en la ciudad de Paoama den prouinc ia de Ticrrafume, llamad.a Caftill:i 
del oro,y -ió Pedrode Marsana c.auallcro dela ordé de Sanri~o nfo conrader dela di,ha 
prouincia,fabed qnos có acuerdo e parecer delos del nfo Confcjo Real delas lndias,Dlan 
damos dar ydimos vna nfa cedula dirigida a los oros Prefidéres e Oydores dceffa aud1r11 
cia fecha encl Boíque de Segou ía,a trecedias del mes de Sepdcmbrc,dcl año paífado de 
1 565.años,fobre la orden qudcdeuctencrcn el tomardcla,qucnta, de nueftu huico
da en cífa proulncia,el tenor dclaqua.l csel figuiente. 

ElRey.Prefidécc e oydores delanra audiéeiarea1,q auemos madado mudardclacio
dad de Satiago dela pronincia de Guatimalá,:a la ciudad de Panama,dela prouincia ¿f tic 
rrafirmc,bié fabeys como por nfas cedulas yprouifiones e infü uciones dadas para tlbué 
recaudo de nfa haziéda eíla mádadoen las parres dóde ay e re6dé nfos gouernadores en 
cífas partes qen principio de cada vnaño tomé la quécadc nfa haziendaalostale,o6cia 
les dela cal prouincia,e tomada,la cm bié ante nos al nfo Confcjo delas Indias para qcncl 
fe vean ydeterminé,yfe les de nra carta de finiquito,y por parce del licédado Gcroo ymo 
de Vlloa nfo Fifcal enel dicho nfo Confejo,fe nos ha hecho relació qno einbargátc lo pro 
ucydo e mádado por las dicbasnuellras cedulase pmuifiones qfe hácmbiado adía pro
\linci.1 de cierra 6rme,e notificadofealos nueíl:ros gouernadores e oficiales qen ella há 6 
do y fon hafra agora,defpues qfe defcubrio e poblo no fe haembiado al dicho nuefiroCó 
fcjo qué,adecargodeloquc ha valido nrahaziédacncífa pruuincia en todo el dichotii 
pode qnra haziéda ha rcccbido yrecibe notorio agrauio ydaño,nos fuplico vos mádaJfc 
mos qhizicífedes embiar y embiaífedes an re nos las dichas qucntas dcfde qfo defcubrio 
cífa prouincia haíl:a qefra ora ce dula rccibieífedes,e lo mifmo las dda prouincia de Veta 
gua qtápoco no fe hi embiado para qfe vieífcn ene! dicho nfo Cófcjo,y fe determinad"~ 
cncllasloq fe hallare porjuíl:icia,ocomolami mercedfueífe.Loqu.al vifro porlosdel di
cho nfo Confeio,fue acordado qdcuia mádardar ella mi ceduJa para voforros,e yo cuac 
lo por bié,porq vos mádo qluegoéj la recibais hagais parecer ante vofotrosa los nfos ofi
ciales il dfas pouincias,e les hagaisq exhibá todas las quéras qen fu poderefiuuieré,yhá 
de eftar en nfas .:ax.as,defde qeffa tierra fe defcubrio y poblo hafta cltiépo éj efta nracedu 
la recibais,e afsi exhibidas hareis qfe fa qué por fus años,haziédo e lcargo a los oficiales q 
en cada tiépo fueré muy en particularafücomo fe rccibio có dia me$ yaño,y de qy co• 
mo procedio cada partida de cargo como fe ouicrc recebidoJponiédo podi aparte la ca• 
tidad qprocede de quintos de fundidones de oro e placa en eífa prouincia,y Jo qnosper 
tehecc de derechos de fundidor y marcador mayor,def pues qmádamos qfe cobraffe pa 
ranos poniédo efpccificadaméce laley,pefo y valordecadagenerodc plata e oro,y loq 
procede¡fderechos del almoxarifazgo muy en particular como fe ouierc cobrado cópto 
uado]o có los regiíl:ros del as naos en qouieré ydo las mercaderia, de qfe cobra el dicho 
almoxarifazgo,e có las uífacionese aualiacioncs qillas tales mcrcaderias ouiere hechas 
cóformea lo por uos prou,cido e mádado.Y anfi mifmo po niédo quéra e cargo aparte con 
lo qfe ouierc cobrado delos rtlburos delos Indios qcAáen cffa prouincia ca nra corona 
cóprouádo el cargo delo qouiere v:ilido cada parrida del dicho tributo có las caífacioncs 
qdello ouiere hecho,e có los reíbmoníos deJa, almonedasq fe ouieré hecho delo q dcros 
dichos tri bucos ouiere procedido e poniédo Cóirgo aparte ddo qouieré valido las pen•s .a 
plicadasen e!fa prouincía paranracamara en cada vn año y delo qanfi mifmo en cada 
vn año ouicre valido lo q(e ouicre tomado por perdido por no •enirrcgiftrado eneffa pro 
uiocia,y delo qouicre pertenecido de níosquintos dela pe(queria del.as perlas qen cífa 
prouincia fe ha hecho y hazc,y de otro quak¡uier genero dehaziéda qen eífa prooincia 
nos aya pertenecido en qualguicr maneraq de cada genero de haziéJa végacn cada va
ª?º el car~o p~rt1cular ~e loé¡ nos o~ierc perrene~idocn eíf apro~incia, poniédo ccmo 
dicho es,efpec1ficadarncrecada partida como fe ouierc cobrado,co di ames y afio,c ponl! 
do el dcfcargo del tal año de cada genero de haziédaapanc,cóprouádo vofotro~ porvae 
ftras perfonas lo, recados qpara cada partida de la dichad:.:ra ydefcargo ouiert,c poniea 
dolas anfi mifmo en particular có la razó delos dichos rccaudos,t' anfi fuccefiuamétc por 
codos los años e tiéposde cada tcforero e oficialcs,clos alcice, hc¡uidosq en tas ralesqué 
tas ouiere,los harcis cobrar delas perfonas e bie,nes qlos dcuicré y aello fu~ré obligados,y 
ddos .fiadores qucouieré dado,e los pódi:ci1cn nueftra caxa de las tres llaues de cífa pro-

uinde 
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lllociasbuiédo cargo~lloal nfo ccforero y oñcia!c::s della,auifandonos qdeidad es a la ij dt1 
los fufodichos fc cobra, Y aofi facada¡ las dichas quétas por la ordé qdicha es,có todaJa breuc;. 
dad qouicrc lugar como cofa qmucho cúplc :.1 uro feruicio Ju em biareys ante nos al dicho 
nfo cófcjo,haziédo primcramérecitar alas p,rtesq les rocarcq végá y parczcá :mte nospor 
Go por fus procuradorescó fuspoderes baíl:átes a dezir y aleO'ar lo qles cóuiniercenlaviftac 
dcrerminaciódelasdichas quétas,détro del terminoq les pa~eciere,ypara qfenecidas ydetcr 

' minada~faqué nras carcas de finiquito dcllas-có aperccbimiéco qles hagats qen fu aufencu 
' y rcuddia auida por pre(encia,fe vetá y determinará por los del dicho oro confejo las dichas 
~uécas yles parará taco perjuy ziocomo íi có fus perfonas fe hiziefsé y determina Is~, y lo mif. 

: mo hareis c:i lasquécas de nfa baziéda del.a psaumcia ó Beragua,q ha eíl:ado y efta a cargo de 
los oros oficiales dcetfa. prouincia,y cll<>s ponéfus ceoiétes en ella def pucs qfe dc(cubrio e po 
blo d~doordéq végá dclamifma for~aq ha de venir las de ctf~ prouincia,yeíl:as aueis decm 
b1ar porliaparte,haz.iédo ymádádohaurlasdiligécias y aueriguaciones qos parecieren ne 
ceffarias para qlos cargos dellas végá ciertos y verdaderos, ypor mi fcruicio qprocureis qto 
das las dichas q~étas végáen los p,inlcrorn.au.ios que paraeftos Rey nos partieré de eífa pro 
uincia,dcfpue:squeeíl:a nfa cedulafü:gare avfo poder,para que tégamos razó Jeloq ha valí 
do y vale nra haz.iédael') eífaucru porq haftá-agora no la ay como dicho es, y auifarnos bcys 
deloq os,parec:i'cre delas dichas quécas y deloq cóuédra,n>Hcmos prouecr pata el bué rcca11 
c¡lodet1tibaziédaen eífasprouinciasq fiédoncce(fano para todelofüfodichoosdatnos po
dcrcúplidocótodas ftn incidécias y dcpéd:cias,anexidadcs y·conexidades;enu fagadc:s en
de al por alguna manera.Fecha ene\ Boí que de Scgouia,a trece de Sepciébre de. 1 565 • años. 
Y~ d Rey .Por mádado Je fu M.Mardn de Gazrclu. Y porq haíl:a ;..gora no cenemos enteadi 
do ni nos aueis auifado vos el dicho nfo Preftdécc fi e!l:a dicha ced ula qanfi os mádamos def
pachar,íe rec:ibio en eífaaudiécia,e úcóformc al tenor e difpufició dcll.aaucis entendido vos 
el dicho ní'o Prdidéce juntamérecó losnfosoydores de etfaaudiécia,en comarquécasdcnfa 
haziéda;a los nfos oficiales de etfa prouincia,o lo q en ello fe ha hecho,y a nos fe ha hecho re~ 
lacióquc eraclcomar delas dicha~ quéeas de nfa hazienda no(e procede cóforme a loq poda 
dieb.icedula fe dilpone y mádaformádo las queo tas porfus diftincioacs y gencros fino e11 
otra mancra,de qrefl~Ct )' puede rcfolcar m uchacófuíló,y puede auercátra nfa hazienda di 
.ucrfos hierros,auiédo fe vifto codo lo íuCodicho por los del dicho nfo Cófcjo,fue acordado q 
dcuia madardare~ nfa cedula para vofotros,e nos cuuimos lo por bié,porq vos mádamosq 
vcais la dicha nfa c.ttd1:daq de fufo va incorporada,y laguardeis,cúplais ycxecuceis y hagays 
guardu,ciíplir'y cxecutar únceJer della en cofa alguna en todo lo cocare altomar,dclas di
chas q uétas, yhazer los fenecimiétos y alcáccs della~, yen la c:obrá~a dellos y en todo lo de
mas qpor fa dicha ce dula fe difponc fmáda,y de mas delo qlos dichos nfos oficiales han co
,brado y cobra delahaziéda qnos pertenece en eífa prouincia yen las otras fubjeras adf'aau 
diécia,de qfe les hade hazer cargo cóforme a lo di fpueíl:o por la dicha cedub hagais cargo I"' 
parte a los dichos otos oficiales de ctf a prouiocia qhá !ido y Con defpues q fr, defcubrio y po• 
blodccodalacácidaddcoroyplaca,perlas ypiedras qfe ha traydodebs prouinciasdel Per11 
y de otras partes delas nnas Indias a eff.1 tierra para em.biaroos a eA:os nros Reynos,y para c6 
prouaci6q eíl:oscargos qanúhizicrcdes (can cierros,:meisdc procurar de a.uertcida,tasrela
ciones,y regiíl:ros delos n.auios qhá venido delas diebu prouincias del P!=rlt y de otras par
tesa cífa prouincia y por ellos c&probareis los dichos cargosq hizieredesdel dicho oro ypla
ta perlas ypiedras en ley ypefo yvalor,y anú miüno locóprouareiscó las ~elacionesq ouicré 
cmbiado los dichos oliciales del Peru yotras proui ncias a dóde a ycaxas ni'as,yfalcado algu
nos regiftros o relaciones par~ verdadera y cietta cóp~ouac_i?de~o embiareis .ª las dicha~ pro 
uiocias dclPem a las parres dode ay caxas ni'as para q emb1e razo de codo lo q han emb1ado 
muy en particularcójia me~y\ño,y_conq p<:_r'onaJ.f!n qo~uios:ócl pefo yley ~claque ~a: 
ouicré tenido y dela q no o mere tenido ley cola quera yrazo y fcnas de cada cofa q anfi ou1c 
ré embiado,có las quales cóprouareis los dichos catgos,dcmaneraq feancienos yverdaderos 
y ~ en ley pcfo yvalor delo q anúnos ha embiado en oro yplat~ y per1as Y_Piedras,los dichos 
olcialesdd Peru,y ha recebido los dichos nros oficiales de e(fa tierra{ea cieno y verdadero~ 
6nqcnclaya ni pucdaauerfraudc cótra nrabaziédaeou(guna man~ra,lo.,quat au.eis dt' ha-
2crporfusañosc di~inciones,h,~ziédo~lc:rgo delo 3d_ecadac~xanr.aou lcrc YCna~oporRa 
p~rte.alos oficiales q en cada t1epo ouierc fido CD e~a t1crr~ feg~ fe ~afl!one en la dacha nea 
cedula,recibiédolcsCD queca delos dichos cargos,lo_q pareciere q ou1crcentregadoalonnae 
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fttcs qhaventlto a efrosreynos porlos conocimiétos originales qdeltos hade tcncrcn á po 
derdelo qanfilcs hicntrcgado,porquc venidas las quétas que an6 tomaredcs mádarcmos 
cóprouar y fe cóprouará las datas dellas delo que anfi ouicréreccbido los dichos maeftres por 
los cargos qt1c fe aurá hecho a los nfos oficiales que reíidé en la ciudad de Seuilla,cn la caía de 
lacótrataciódclas lndias,y dell:amanera ama en nfahaziédatoda bueDaquéta yrazó,cpor 
que anfi mifmo fomosioformadosqueen lasqué tas que tomaisalosdichos nfos oficiales de 
e{fa prouincia,delo que toca a los derechos de almoxarifazgo que para nos y en nro nóbrc co 
brá y tecibé en la forma que teniades en la cóprouació delos cargos dcfta reou,y para fabcr 
lo que ha hecho los dichos nfos oficiales en lacobra~a del! a no fe guardaua lo dif puefto y mi 
dado en vna nuell:ra prouiíion de ordenao~asdad~ para el buen rccaudodenra haziéda. En 
Valladolid.a diez diasdel mes deMayo,de. x55-4.:mos,eo la qual ay vna nueíl:ra cedula yo
tto5 nueue capimlos que todos tratan Cobre la orden que fe deue tener en los puertos de las 
n u ell:ra Indias,en cobrar los de,echos de almoxarifa:zgo a nos pcrtencciéte que todo ello es 
del tenor figuiente. 

Noflfaca 4q1,i eft,t cedula ~arque 9ucd4facadtt atrasen la prouijiongenerál,en 1ue declAr,1 
fa M.ttl1'eftad /4 orden quefe h.1 de rener en rom4r las 'l'ltntas 4 los oficiales Ru.les de 
las Indias y lo qteefe profi,gue de/pues della es lo quefa Jigue. 

YTen ordenamos y mádamos que el Preúdéte e oydores y nfosoficiales dela prouincia, o 
iíla dódc: rdidic::1é, hagá para cada flota que llegare al puerro aualuaciones gcnera}e¡ pa

ra todas las mercaderias gne fueré en aquella flota y las dichas aualuacionesfe hagaarefpero 
de como comúmétc v alé las cofas en la cierra demaneu que los lié~os que fueré de vna fuer
te fe aualien por ú, y los guc fueré de otra tuerce por fi, yel terciopelo que fuere de vna faene 
fe aualie anfi mifmo por ft,y lo que fuere de otra fuerte cambien por íi yla dicha ordéfc guar 
de en la~ pies:as de paño,y los vinos y en codo lo demasque fuere en los dichos nauios, gene
ralmente para todos y que no a ya para los mercaderes que fueren en vn nauio mas que para 
los que fueren cm otro,Úno qfcageneralmétc para codos cada cofa en fu fuerte cóq fi alguna 
cofa fu.::re dañada o falta,fc aualue porfi,para qcóefta ordé ccífcn muchos fraudes y los de 
recho, a nos perteneciéte;,fe cobrará con mas prefieza,y los nauios feran defpachados con 
mas breuedad. 

Los otrosJiete capirnl,,s ,¡uefo Jiguen tras eftt1'ltimo,r;ofofac4n ª'l"i f'º''l"e efl,n facttdo, 
m la prouijion 'Jite 'luda atr.tsfaca da en 'l"e fo da Lt orden quefa ha de tcnertntom4r 
las ,¡r,enw.y lo 'lue de/pues dello fe figuees loji,guú:nte. 

YPorque ~efpucr c¡ue mádamosdeípachar la dichanu~ftra prouiíi6 de capit~Josfcnoshl• 
zo relacio que algunos eftrangerosdeftosreynos embun muchasmercadcr1asaeífaspar 

tes por cerceras pcríona~,y que muchas dellas van por regiftrar y las dichas mercaderiasfe be 
ncficiá como las demas,y lo procedido fe trae alos dichos efirangeros de tornauiaje deq nuc 
ftros derechos de almoxarifazgo y quintos,fon grandeméte defraudados,para prouecr en cf 
to Jo que conuiene. En quatro dias del mes de Oél:ubre,del añopaífado de.1 56.9.Mandamos 
dar y dimos acerca de lofufodicho vna nuetl:ra cedula que es como fe 6gue. 

c,dula en que mantÍ4 4 los 11ftciales,'Jue c¡uanáo lleiaren l,tsf lottts aueri.guen [,..,, .c!g-11,u 
cofa por regiftrar, o mercii-deri.cs de eftr.c1tgeros enc.tbtftt de terceras ptr(on•sJ G'l"' 
.cuerigu1trcn lo tomen p"r perdido.,y proced.cn contr1t los culpad()s.

EL Rey.N uelhoso6ciales de la prouincia de tierra firme y nueua Efpaña yvucftrosluga• 
res tenientes que reGden en los puertos del nóbre.dc Dios y 12 Veracruz,y los otros nuc( 

tros oficiales delas lflas y prouincias delas oras Indias,ea cad:i v no e qualquier de vos a quié 
cfra rni cedulafuerc moíl:rada,fabedq a nos fe ha hecho relacionq algunos~eíhágexos dcftos 
nueftros Rey nos embian muchas mercaderías aelfas partes portercc:ras pcrfonas,e que mu 
chas dellas van fin regillrar~y acaufa de la prieffa éj fuete aueren las aualiacíones porlaq fe da 
en defpachar las flotas en q van para fu buelta a eíl:os Reynos,no fe puede aueriguar lofufo
dicho, y las dichas mercaderias Ce beneficia como la~ demas,elo procedido fe trae alas dichos 
dhangerosdc tornauiage,enlo qualdemas,denofecúplirloq porccdulas yprouUioncsnue 
ftras,cftaordenado nfos derechosdealmox:irifazgoequintos Reales fon grandemente de
fraudados, yme ha fidofoplicado lo mandalfe proueer yremediar dcmanera que los dichos 
inconuinientcscelfalfen,ocomola mi merced fuclTe.Loqual vifiopor JosdelnfoCófcjo de 
las Indias,fuc a~ordado_q deuia mandar dar eila mi cedula l?:vos,e yo cuuelopor bié,poréde 
vo vos mando q de aqu1 adelante cada yquaudo las dichas nras flotas llegaren a cífos puer .. 

tos 
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tos,hagays d~igencias grandes en inquirir y faberéf mercaderías v.in en ellas rcgiftrada1, 0 
porregiftrar q f:an d~ pe~fonas~llrangcros deftos nros Rc>:_nos,y las cmbian por terceras pcr 
fooas fin tener hc:cnc1a ni perm1úon nueíl:ra parae1lo,e lasq anú hallaredcslas tom:ucys por 
pcrdldas,y aplicarcys para nracanura e fifco,e proccdereyscontraias perfonasencuyacaufa 
fe ouicren embiado porro do rigor dcjuíl:icia dádo nos luego auíCo delio ydelas pcrfonas que 
deftos Reynos fe bs ouicren con fignado para qm:a.ndemos hazer cerca dello lo qconuéga. 
Fcchacnel Efcorial,a quatrode O<:l:ubrc,de mil e quinientos y fefcnra y nueueanos. Yo el 
Rey. Por mandado defu M.Francifco de Erafo. 

Y auiendofe nos hecho relacion que en la cobran~.idelosdichosderechos de almoxari
fazgc cn cffa prouincia no ha auido el buen recaudo quecóuiene que aya,y quenueA:rosdc
rechos no fe cobrá por las aualiaciones ~echas por los dichos nudho Preúdcnte eOydores, 
y 06.ciales,dcfpucs que mandamos paílar aeifa prouincia effa nueftraaudiencia,ni por las q 
feauian de hazeranres quclaoL1ieífe potel nudl:rogoucrnador de dfa tic:rra y oficiales de
lla,yque no fe guardaualo difpueíl:o y mandado porladichanueftra prouifion,dada el año 
de quinientos ycinquenta y quacro,cuyocapitulo en lo que toca a la dicha renta y derechos 
de almoxarifazgo,yao incorporados para proucer a cerca de lo fufodicbo,mandamos dar ydi 
mosfobre lacobran~aae los dichos dercchos,y Cobre la forma que íe ha de tener en )osr:cau 
dos para comprouacion dela qucnta dellos vna nueíl:raceduladirigida a lo~ nuefiros oficia
les deeffa tierra.Fecha en Madrid,a veyntcdtas del mes de Nouiembrc,del dicho año palfa
dode mil e quinientos yfefenra y nueue,cuyo tenoresclíiguiente, 

El Rey.N ueftros oficiales que re!idis en la proriincia de ticrrafirme llamada Caftilla del 
Oro,bienfabeys como nos pertenece y es~nta y derecho nueíl:ro en eífa tierra y en las de
mas iflas e prouincias de las nueíl:ras lndias;iílas y tierrafirme dél mar Oceano los derechos 
ele almoxarifazgo que fe cobran y han de cobrar en los puertos de mar deeífa prouincia, afu 
de mercaderias que fe lleuan deíl:os Rey nos como delas que fe nauegá de vnas partes a otras 
cncífas nueftt:aslndias paracoo.raracion y comercio,los qua!esderechos fe ha y dcucn co, 
brarcooforrncalo antiguo,yagora nueuamfntepor nos ordenado dela cantidad que de ca 
da ciento fe hade cobrar para nos.y porque fe nos ha hecho rclacion que enla cobranp de 
los dichas derechos de almoxarifazgo c::n eífadicha tierra e prouincia no haauidocl bué re 
caudoquehaconucnídoqueayadeqoueftrahaziéda harecebido agrauioydaño. vmo y 
platicado por los del nueftro Confcjo de las Indias,ftt.e acordado quedeuia mádar dar cfia mi 
cedula para vofotros,c nos tuuimoslo por bíen;porquc vo5 mandamos que agora y deaqui 
adelante cobreys los dichos derechos de al moxarifazgo que nos pertenecieren por las aua
lbcioncs hecha~ por los nfos PreGde11ces e O.ydores deta nfa aud encia Real de cífa prouin
cia, y qvofocros los nfos o ficialcs della en principio de cada vn año conforme a lo por nos or· 
dcn2do y ma:nd:idocnell.t,y os hagayscargopor losrcgi!l:rosqouiereu lleuadolosnauios q 
ouiercn llegado aeífos puercos,afsi de ell:os Rey.nos como de ocr:as partes, tomando rrafla
do fignado deefcriuano del calregilho paracomprottaciondcl dicho vfo cargo,y poniendo 
en la partidaq os cargarcdes de dcrechosif cada nauioel nóbre del tal nauio y maellrc a cuyo 
cargo fuere,y dcclarádo de qpuerco o iíla pardo ponierido el diaq llego al puerco de cífa tic
rra,y dádo ordécomo fe licué los derechos en la cácidad por ócnto qcenemos midado,y có 
forme a la dichaau ali ació hecha por los dichos nfo Prcíidcme e o ydores e oficiales de todas 
las mercaderias cócenidas en el cal rcgifi:ro fin falcar cofa alg:1na dello, ni fin que fe haga fuel 
taco poca ni en mucha cantidad fin cfpecial licencia yperm:ifion nra, ylo que fuere fuera de 
regiftroque fe aya de com:arporperdidoconformcalo por nos ordenado ymandado, os a. 
ueysde hazcrcargo aparte,-declarandoel nombre del maeíl:re e nauio, e euya era 13 merca~ 
dc:riaq11cafsi fecomoporperdida,y fe ha de vender por vofotrosance la nucA:ra jufücia, y 
ante cfcrioano publico que dello de fee en publica almoneda, rcntatádolo en la perfona qt1c 
mas por ellodiere,tomareys cefümonio delas tales almonedas para comprouacion del diehu . 
vrocargoy pore!ta forma yordé!inccdcrdellocn cofaa1gunaau:cysdecobrarlosdichosdc 
rechosdel almoxarifazgo,y entédemosq lo aueis cobrado hafta a qui porq por eíl:aordé feos 
ha iJ tomarlaquétadeftaréca ¡Jorqla cóprouac1ó della(cacicrca yverdadera,y vos rnadamo~ 
qao6 lo guardeis e cúplais Cegú ycomo en eíl:a nfa cedula fe cótiene e declara Cin ceclor della 
co cofa alguna,porq delo cócrario nos rememos par dcferuido y lo madaremos remediar co 
moa nro (eruicio y bué recaudo de n'fa haziéda cóuéga,y no fagades ende al por alguna ma · 
ncra.FechaenMadrid,a veynte de Nouiébre,de.1 s69.años.Yoel Rey .Por mádadode fu M. 
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Frádícode Era fo, y porq como veis los dichoscapitulos ycedul.asíuf0 incorporadas a rl M 
ccíf.u:io qCe guardé e cúplá para el bué recaudo de nra haziéda en lo qcoca a la dichacobru 
p delos dichos derechos de almoxarifazgo,yaLl qnéta q có ellos fe ha de rcner ycierta cÓ· 
prouació dela qfe nos ha de dar de {h réca,vos mandamos qlas veais ylasguardeis e cúplais y 
cxecuteis,e hagais guardar cú plir y exccutar en las qóentas qtomaredes delos did.os dero
chos de almoxarifazgo a nos perceneciétes,deípucs qeífa tierra fe defcubrio e poblo cófor 
me alo porellosd,fpueíl:o e mádado,fio cederdeHo,tomeislas quentas a los dichos nfos oí, 

·ciales,y vos el dicho u fo Preíidéce proucais qagora y il a qui adelate los dichos derechos de 
almoxacifazgo a nos perteneciéces,fe cobré y fo téga la quéca có ellos como fcd1lpone y má 
da poreílanfacednla yporlas en ella incorporada~,fin cederdelloencofaalguna yalosnroJ 
oficiales de eífa prouincia qal pre[en re fon e adeláce fueré, y qan filo guardé e cú pla porq el Jo 
cótrario nos cernemos por deíeruido y Jo mádaremos¡remediar como a nfo feruicio cóuéga 
y fea juíl:icia,cauiíarnos heisenlos primeros nauiosdelrecibodeíl:a nra cedula,y dccomoíe 
guarda e.cúple loq por ella fe difpone e mida,y los vnos ni los otros nofahades ni fagá ende 
al por alguna manera,Co las penas en las dichas nueftras cedul.1s e capicu!os contenidas, y Je 
lanueílra merced,y deduzientosmil marauedis p.ua la nuefi:racamara a cada vnoque loc6 
trario hizierc.Fecha en Madrid,adosde Septiembre,de mil e quiniécos e fcccnra y vn años. 
Yo el Rey.Porma'ndadodefu M.Anconiode Etafo.Señalada del Confejo Real delas Indias .• 

Año de Ceduld que difponey m,tnáad ldi ttudienci,is delttsprouincitts del Peru,la orden 'lue háde tener., 
J6f. guttrdar en tomaryfenecer l11s c¡uentds tt los ofic1ttles Rettles.y cobrttr los ttlcáces queles hi~,r'é.E L Rey .Prefidére e o ydores dela nra audiécia real ó las .,poincias del Peru,q refide en la ciu 

dldif losReyes,biéfabeiscomo pornrascedulase .,¡,uiíiones einíl:ruciones dadastzael bué 
recaudo de nra haziéda cfta madadoen las pre, dóde ay y refidé nra, audiécias reales e dóde 
no las ay erelidéofosgouernadore, eneffas partes qen principio ilcada vn año tomé laque 
ta de ni:a haziéda a los nros oficiales de la tal prouinda,e tomada,la embié anre nos ai nio Có 
fejo de la~ 1odias para qencl fe vea y determinen y fe les de nra carca de finiquito dellas y no 
embargare lo por nm Cobre eíl:o proueydo e mád a do por bs dichai nras cedulas e prouiúones 
que fe háembiado a cífas prouincias y las q há rccebido los nros Viforeyes,Prefidétcs e Oydo 
res qen ellas ha fido, yq auemos embíado al córador Agufiin iJ ~arare,:i tomarlas dichas que 
tas , por ocupaciones éj eífa audiécia cédria,e dcfpues a Pero Rodriguet Puerrocarrero,para 
el miímo efeéto,ni por effa audiécia ni por las dichas perfonas qauemos embiado a tomarlas 
dichasquétas,nofe haembiado nife hatraydo al dicho nfo Cófejoquétas de cargo e defcar
go delo qha vaJidonrahazicndaen eífas prouincia~,edeloq della fe hagaíl:adodefpu~s qfc 
defcubrieró e poblató de qnfa haziéda ha recebido y recibe notorio agrauio y daño,y porq 
es biéq eíl:o celfeede aqui adelate fecúplalo pornos proueido emadadoeneltomar delas 
dichas quétas c:n principio de cada vn año,y cm biadas al dicho nro Confejo,fuc acordado q 
deuia mádar dar efta micedt1la para voforros,c yo tuuelo por bié,porq vos mado qagora y 
de aqui adeláte quáro nra merced e volúcadfuere,y halla qpornos otra cofa feprou~ey m~ 
daproueais qcadadiaq feriado nofea,dosdelosnuefiros oydores decífaaudiécia por fu rur 
no yrueda en cada vn año cóforme a lo por nos proueido y mádado,entiédá en tomar las d. 
chas quétas de nueftra haziéda,defde qeífa tierra fe dcfcubrio e poblo a todaslas perfonas q 
fueré obligadas alas dar,e no tuuieré carta de finiquito nra delo q ouiere fido a fu cargo de 
nrahazíédaalasmañanasdefde las ochohaíl:a las onze,y a lastarde~<lefdc las dos hafta las 
cinco,yqfe JÚté có ellos los nfos oficiales de eíf a tierra,y qúpor oc u pació delos nueíl:ros 0 6. 
cialesno pudieré venir todos,que vengan el vnodelloscon poder delos demas aprofrguir,fe 
necer yacabar las quém de nra haziéda defpues qelfa tierra fe defcubr10 y poblocomo dicho 
es hafra que e!la nueíl:racedula veais,y que no alceis la mano delas dichas quenras en los di
chos dias y horas feñaladas haíl:alas fenecer y acabar, y porque algunos de los nueftros o6. 
ciales qlle han fido en eífas prouincias fon muertos,hareys notificar ~ fus herederos que aí,, 
fül:an alas dichas quentas los dichos dias y horas por fi,o por fus procuradores: ynos apcr
cebireis qno lo haziédoanfi procedcreys en las dichas quencas,y en fu aufcncia y rebe)d.ia 
auida por preíencia,fe fenecerá y les parara táto perjuy zio como fi al fenecimiento dellas fe 
hallaf-é prefenres,y acabado el año en qcomo dicho es dos de yos los dichos nfos o ydores os 
aucisde hallara! fcnecimiétodelasdichasquétasentrari ene! lugar illosq falieren otros dos 
qprofigá lo qlos palf.idos ouieré comé~ado,y anfi poretl:a ordé hatl:a qfe fenezcá y acaben :y 
pareccqhaauido dcfcuydo cnelfa audiéciacn no fe auercGplldolopor nos .,pucidoy máda 

do 
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do por las dichas nfas cedulas,prouifioncs e inftracioncs dadas para el bué recaudo anfe 
hui~da y ordécomofe dcué tomar las quéras della en las partes dódeouicre audiécia en 
pnncipiodc vn año.y qanfi tomadasbs embiaff'edesante nosaldichonfoCófcjopor fa 
forma qenlas dichas nt,u prouifio11es mas largaméte fe difponec máda en qno fe ouief
(c cúplidoen etfaaudiécia,deíde el tiépoq eífa tierra fe defcubrio haftaagora,porquecon 
efto ay díf6cuh:ad ylargueza cncl fenecimiéto delas dichas quétas,y anfo fcruicio y bué 
recaudo ¡f nea haziéda,cóuicn e que anfi cnel fcoecc~ delas qaéras paífadas que hafta ago-

. · rano fe há embiado ni traído ante nos '1cfpues queeífas prouir.cias fcdefcubrieron y po
bl.1ró como en las quedeaquiadeláte fenccicredesguardarcíschareisque fe guarde y 
cúpla la ordé úguiéce.~1e loscargos fe hagá a los oficiales que en cada tiépo foeró mny 
en parcicular afsi como fe recibio, y cada año porfi pooiédo por fi aparte la cácidad qpro
cede de quinto, y de fundiciones de oro y placa en eífas prouincias, y lo q pertenece de 
fundidor e marcador mayordefpucs que midamos que fe cobraífc para nos declarado eí 
peci6cadamétc la ley pefo yu]or de cada genero de plata y oro,y lo que procede de dere 
chos de a]moxarifazgo poniédolo mu y en particular como fe ouicre cobrado cóprouádo 
lo có los regiíhosdelas naos en que ouieré ydo las mercadc:rias lJ que fe cobra el dicho al 
moxarifazgo,ycótas taífaciones y aualiaciones que 4las tales mercaderias ouiere hechas 
cóformc a lo pornos proueydo e mádado:y delo que anfi mifmo en cada vn año ouicrc va 
Jido lo que feouicre tomado por pcrdido,aplicado a nos,por no yrregiftrado ! y anfi mif
mo,poniédo quema y cargo aparrecó loqucfeouícrc cobrado delos tributos de los In
dios que eíl:á y há efl:ado en cífa prouincia en ofa corona,cóprouádo el cargo de Jo que 
ouicre valido cada partida del dicho tribu tocó las raRaciones que dello ouiere hechas y 
có los teíl:imonios delas almonedas que feouieren hecho dello que delos dichot- tributos 
procedio,auetiguádo que efrá cobrados cnreramételas ratfacíoncs y védidos en pnblic a 
almoneda los frutos dellas,cóforme :\lo por nosdifpuefro y mádado fin ceder dello,penié 
do anfi mifmo cargo aparee delo que ouicrcn valido las penas aplicadas en cífa prouiocia 
para oueí\:ra ca mara en cada vn año efpecificido de que perfona fe cobra yporque caufa, 
y haziendoanú mifmocargodeloqueouieren nlido los dos nouenos de los diezmos a 
nos pertenecientes enelfa tierra y haziendo cargo alos nros o6cialc:s que reúdcn enetfa 
ciudad delo que ouiercn reccbido deloque ha venido a fu poder que oui'!ré c:mbiado los 
oros oficiales dela nucua Toledo,que há refidido en la ciudad del Cuzco,c agora refidcn 
en el afien to de las minas de Potofi,y delo que ouicren embiado los nucfi:ros olicialcs de 
las prouincias de Chile,yde lo que anfi mifmoouieren embiado a fu podor !os ccnienres 
de nfos oficiales que hárcúdido y rcfidco en las ciudades del Cuzco,Arcquipa,Guamá
ga,Guanuco,Gnaya,Quil,Chacha,Poyas, Truxíllo y Can Francifco Je:) Q.!!_itu , y de erra 
qualquicr cofa que anfi dellas ciudades como de otras qualclquierq aya venido a fu po
der,y dequalquier genero de piedras y perlas que nosayapertenecidoen cífa'ticrra,ydc 
1~ que ouiere (alido delas Guacas a nos pertenecíen:cs,y de otras qualefquicr cofas qnos 
aya pertenecido y perteneciere en qualq u ier manera en eífa ticrra,ponicndofe el cargo 
de cada cofa porti aparradamente,demanera que cada genero de haziéda venga en cada 
vn año elcargo panicular y diílintoy q1Jenta armadaeuel tal ncg<1cio de haziendade Jo 
que nos ouiere pertenecido en efsa prouincia,ponieodocomo dicho es efpccificadamen 
te cada partida como fe 011iere cobrado códia mes y año,y dequ1é ferecibio,los quales 
dichos cargos aucys de cóprouar los que de vofotros os hallaredcs a las dichas quécas por 
hordenqncdichaes,y por lo, libros comú queefraen ni'a caxa,y por los particulares de 
tos dichos oros oficiales, y por el del efcriuano de minas e fundiciones de efsa tierra,y por 
rodas las otras vías qos parezcá mas ncceísarias y cóuenicntes,haziédo Cobre la liquida
ció delos dichos c,ugos y de cada vno dellos las aucriguaciones y diligencias que os pare 
cicre conucnir dcmaneraque los dichos cargos vengan enteros,cienos ycóprouadosdc 
lo que nuell:ra hazienda nos ha valido y vale cadaaño en efsa tierra y difünros y ~para
do, losgeneros della fegun dicho es,y poniendo el defcargo del ral año de cada genero 
de hazicndaaparte,comprouando los dichos O ydores por vueftras pcrfonas ,los rccau 
dos que para cada partida deta dicha data y defcargo huuiere, y poniendo anfimif • 
mo en particular la razon de los dichos recaudos , y anfi fuccefsiuamente por todos 
Jos años y tiempos de cada theforero y of6ciales,demaocra que las dichas qucnras 
e fenezca yemb1enancenoscon toda brcaedad yc:omprouacion:y porque mejor ymas 
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breaemcntcfe pueda fenecerlas dichas qaétasJuegoq cfta nfa c:edalarecibais hareys p, 
far ypcíareys e córareis todo el oro eplata qnoouiere en nías casasq eftá a cargo delos 
nfos oticialesq reúdé en eífa ciudad: y cfto qafsi pcfarcdcs ycótarcdeaJopódreyspor me 
moría particular ala ley e valor qf1,1cre cada cofa,y lo harcys poner en caxa aparcedem2 
.ncraq por ninguna viafepucdajútarcóJo qdc nueuofccobrarcpuanos dcfdt:ddie4 
hizieredes cíl:a diligécia en adelire,porq lo qanfi de nueuo fe cobrare fe ha de poneren 
ocrascaxas aparte)c quado llcgaredes al fin de la q uéra delo qnosouicre pertenecido h. 
ft.a aqueldia por el akáce qen ella ouicre cótra los dichos oficiales cntédercisfi ay o ha a
uido algú oro o plata nfo fuera-de nfascaxas,e cobrado el alcáce procedereys conforme 
a lo por nos dif pud\o y mádado por nfas cedulas e prouHiones qfobrc ello difponé con 
ualosq focré culpados en auer traydo yrracrel dicho oro e piara fuera de nfas caxas aui 
fandonos muy particularmére de como efto fe cúpte,y dela caridad qpor el fenecimien 
todeladlchaquécahallaredcs qaodauafucradenrascaxas,y delaspcrfonas qen ello ha 
Uaredes culpada;,ycomo dicho es los alcácesliquidos qen las tales quérasouicrdos hare 
ys luego cobrar delas perfonas y bienes qlos dcuicré,ya ello fueré obligados, y de los fia
dores que ouieré dado, ylos pódreys en la nra caxa delas tres llaues dceffa prouincia:ha
ziédo cargo dello al nucftro tcforero eo6cialcs, y dádoordé como los dichos alcaccs que 
anfi cobraredes,fe nos embié en los primeros nauios que a eftos reynos Yengá,auifando~ 
nos de que catidadcslo que delos Cu(oclichos cobraredes, y ~nfi mifmo fcncccreys las 
qoéras,que ouieré de dar los tcniétes de nucfiros oficiales que ha fido de eífa tierra,y las 
querefultaré de lasquéras delo¡ dichoso6ciales principalc, y teniéres que fea alguna ha 
ziédanuefrra a cargo deotras pcrfooasquefedcuá fcneccrydarquéradclo quean6 ro 
cibieró quiera aya fido para cofas dela guerra,o para qualquier otro efeél'o,y tt· _,édo an6 
mifmoquécadelos baflimérosy municiones y orrascofasquc anúpara)aguerra como 
para qualquier-otro efeél:o de nueíha haziéda fe ouicré cóprado:demaneraq de las qucn 
tas principales que qualefquicr nueftros oficiales y tcniéres ayá reoido de nuefi:ra hazié. 
da,y de todas las que dellas rcfultaré hafra venir en vltimofenccimiéco e liquidació ten 
gamos entera claridad,y afsi facadas y fenecidas las dichas quemas por la maneraq dicha 
es,y enefra nucftra cedula fe dif pone y máda,có coda la breuedad que ouicre lugar,como 
cofa que mucho cúple a nuellro foruicio,las embiarcys ante nos al dicho nuefüo Confe
jo,haziédo primeraméte citar a las partes 1~ les tocarc,que végá y parezca ante nos porú 
o por fus procuradores có fus poderes baíl:átes,a dczir y alegar lo que les cóuinierc ea la 
viftay detcrmioacióálasdichas quétasdécro delcermino qpareciere,y para qfenecidas 
y determinadas Cagué nras cartas de finiquito deJl3~,có apercebimiéto qJes hagays qen 
fu aufencia y rebeldia auída por prcfentia fe. verá y determinaran las dichas quétas por 
los del dic~onro Confejo, y les parara caco perjuyzio como fi en fus pcrfonas fe hizieíl'ea 
y noti6.caífen y determinaífen y como fe fueren feneciédo las dichas quécas nos las cm• 
biareys en los primeros nauios qpara eíl:os rey nos parcieré de c.ffa tferra,e todas lasq mas 
fucredes feneciédo,haíl:a qfe ac:ibé,para éj té gamos razó de lo:éj ha:v alido yvale niaha
ziédaen eífa tierra,y en qfe hacófomido,y delo qcóuédra que mádemos proueer en dfa 
cierra para el bue recaudo de nfa haziéda:y rerneis cuidado qfenecidas efras qu!tas, ha
fia el di aque eíl:a nueílracedula veais,diédo embiadas ante nos como dicho es, de qfe 
cumplá las dichas nuell:ras prouiíiones que auemos mádado darfobrc el tomar delas di
chas qucmas,y que alos nueíl:ros oficiales e a los tenientes de las otras ciudades del difhi 
to de eífa audiécia,cóforme a las dichas nneíl:ras pronHione, fe las torneis en principio de 
cada vn año,y nos las embieis,q fiendo de vn añofolo fe podra muy bien hazer, porq de 
lo contrario me terne por deferuido,e lo mandaremos remediar como a nuefi:ro feruício 
y buen recaudo de nucíl:ra haziéda conuenga,que !iendo ncceífarió para todo lo fufodi
chovosdamos poderdípHdo có todas fus incidécias y depencias,anexidades e conc:xida' 
dcs,e no fagades ende al por alguna manera.FcchaenelBofque de Segouia,a.19.40rubre' 
de rni\equinieoros yfcfentae cinco años.Yo el Rey.Pormandadodefu Magcftad.Fran• 
cifco deErafo.Scñalada del Confej o. 

C'ed11l1t infrrt11 enel/11-.,n ituto d.:ido pordos Oydom de ltt ,11diencii1 de Mexico tpHJ«ú 
rttY mttntÚ l.c ordm 'I"'fo h, dt trnrrpor los ojici,des Re,les tn htt~rfo los c11,:os J, 
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t.' L Rey.Prefidcntc e O ydores dela nraaudienc1a Real dela nucua Efpaiia,ó rcfidis en 
&.:.tJa ciudad de Mcxic:o,por vna carca que vos los Doth>res Villalouos yOroz,o oydc:ara 
deeffareal audíencia,nos cfcri uiíl:es a ficee de Mar!ro dcfte prcfente año,aacinos cntcndl 
do conforme a lo por nos proueido e mandado.Cobre el tomar de las quétas de nudha ha 
zienda a los nr~s oficiales de eífa tierra qen eífa ciudad rcú,;lé,eJlos foeró nóbrados para 
tomar las del ano paífado de quinientos y {efenea ydos,porel ofo Viforey dcdfa cierra,y 
por effa audiencia,y porque no fe auiao tomado defpues qclconcador Gonsalo de Ari 
da parcio de cífa tierra fue neceífatio aquel año hazcr valance có nueftra c:axa yotras di 
ligcncias extraordinaria, paraentendercl eftado en que eftauanueftra hazieoda, y que 
afsi para principio delas dichasquencas fe pufo laaueriguacion que c:erc:a dello hizieroo, 
y que para profegu irlas dichas que otas fe han ydo nóbrádo en cada vn año otros dos oy 
dores de eífa audienciaq há ydo proíiguiendo en ellas halla cfte prcfeDtcaño que ellos 
tornaró a fer nóbrados para ello,y qlo q hafl:a agora ha hecho es cóferir los hbros comu
nesq elláen nrascaxas,conlosq tienen fuera dellas losdichosoficialcs,yhecholosfuma 
ríos en ellos de cada genero de quéca conforme a lo qlos mifmos oficiales tienen cfcrito 
que ha entrado en la dicha caxa, y qell:aua por coméc;ar a efcriuirlos cargos détro de dos 
mefes,yque re corrida la data fe ha de boluer a aueriguar por los libros originales dela fua 
di cion,e por los rcgilhos de naos ycaífaciones delos pueblos partida por partida,para~n 
tender fi dema, del cargo que los dichos oficiales tiené hecho,ay otro alguno qles h:.&zer, 
y que auian cenidoeíl:o pormejormedio por la breuedad,aunqueeíl:uuieronalos prin
cipios en que (e les auia de yr haziédo elcargo por las dicha, taífaciones,regiftros y libros 
de fundicioncs,e quincos'e acabada de aueriguar cada partida,hazerles cargo dclla,por 
que auia de fer afsi,para yr de rayz la quenta,pero queenreod1do qfobrc muchas partí
dAs,efpecialmente d, cobran!(asde tributos donde deue de auer auido quiebras por ne
gligencia auia de auer pleyco y caular dilacion en lo ptincipal,les parecí? deucrfe profe
guir por la dicha orden para venir defpues a rratardello en la menor differencia,porque 
de otra manera no fe podrían acabar en muchos años, y qproueyeron VD auto con acuer 
do deeífaaudieocia,que les parecioconuenir para la breuedad del fenecimiencode las 
dichas quentas,el tenor del qual es cíl:e qucfe Ligue. 

En la ciud~d de Mexico,a primero día del mes de Mar~o,de mil e quinientos e (cíen• 
ta y cinco años,los muy magnifi1.;os feñores Ooétores Villalouos y Gcrony roo de Oroz
co oydores de la audiencia Real delaaueua Efpaña dixcron,por quancoelloseftan nó
brados por fo rueda eíl:e prcfcnte año de fefeDta ycirico,para tomar y profeguir las quen 
tas qfe tomá a los oficiales de fü M.dcla real haziéda,cóformc a lo qeíl:a proueydo e má'. 
dado,c- porq encl tomar y profeguirlasdichas qucrntasaya ma, prcfl:eza,conuiene yes ne 
ceLfario 4cada dia qferiado no fea fe entienda en ellas,afü a la, mañanas como a lastar
dcs,y éj por las muchas ocupacionesq losofic:iales de Cu M.cienen;fe dcxan de proíeguir,y 
c:onuiene qpara qno c:eífen ni ayadiJacion cnchomar dellas en cafoq todos tres no puc 
dá aíiftir tres horas a la maííana,e otras trc,alatardc, alomenos aíifra vno de los dichos 
o6cialcsq por ellos fuere nóbrado con poder de los demas,paraq les pare perjuyzio Jo q 
anú (e hiz1erecomo íi (e hallaOcn prcfences,por canto q mandauan e mandaron fe noti
fique alos dichos oficiales,y a cada vno dellos,q defdc el Lunes primero que vienc,cinco 
dias deíl:e preíente mes en adeláte fe júté tres horas a la mañana dcf dc las ocho hafta las: 
onze, y otras tres ala carde defde las dos,hafta las cinco cada vn dia qferiado oo fea en cf 
tas caías reales en la fala qefta feñalada todos tres, y en cafo qpor fus ocupaciones no puc 
dá venirtodos,alomeDos végael vno dellos con poderdelosdcmas,aprofeguir,fcneccry 
acabarla dicha quenu,cn laqual en tendera Gordian Cafafano fccretario dcft a Real au
diencía,conrador nóbrado para lo fufodicho.en nóbre de fu M.y ante Martín Lopoz de 
Yracuan efcriuano attrc quien patfcn los autos y las dcmas cofas que fe hizieren,tocátcs 
a las dichas quétas,a las quales afill:irálos dichos feñorcsoydoreslos dias y horas que ru
uier! lugar,y los vnosnilos otros DO alcé mano delas dichas quétas haftalas fenecery aca 
bar:y teniédoc:6fiderac:ió ala calidad ycó6.a~a m. dichofecrctario y fer perfonahabil y ex 
perimécada en las queras yel trabajo e cuydado qen le fufodicho ha de ceocr,e tiépo'Í 
fe ha de ocupar.le fcñalauan yfcñalaró defalarig el tiépo qenlo fufodicho fe ocupare ara 
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zó de a feifcíécos pcfosde minas de a quatrociécas y cinq~éta mrs de buena moneda por · 
año,e al dicho cfcriuano treciécos pcíos de oro de minasJos qualcs lesfcá pagados de pe 
nas de camara,e no las auiédo dela haziéda real porq no dexcn de profeguit!c y acabarte 
las dichas quécas qtáto importa al feruicio de fu M.y bué recado de fu real hazié~a. y por 
quáto luiVelazquez de Sala~ar,y el cótador Antonio Riuero de efpinofa ya dih1'lto, y 
don Gardadc Albornoz,e fraocifoo de Moncalegre ,há fidoo6cialesde fu M.por Jo qles 
cocáfon obligados aafsiftir a las dichas quéras,mádauá y mádaron {e notifique a los lulo. 
dichos,y herederos del dicho Antonio Riuero,y de los de luá de Cueuas,efcriuano ma
yor de minas,e relaciones difunto,q los dias y horas qeíl:an feñaladas,afül:an aellas por fi 
o por fos procurador~sbail:antes,yexhiba loslibrosq fon a fu cargo,con apercebimienra 
que no lo haziendo a(si fe proceder a en ellos,y en fuaufeocia y rebcldia,auida por prefcn 
cia les parara tan ro perjuyzio como 6 fo hallalfen prefentes, y anfilo proueycron yman
daron,auiendo comunicado todo lo íufodicho có ctl:a Real audiencia.el Ooé\:or VilJalo~ 
uos,el Ooé\:otOrozco.Pormádado de losfcñores oydores,Amonio de Turcios,y porque 
enlas quenrasq fe cmbiaró ante nos al nfo Confejo de las Indias qel dicho Gon~alu de 
Aranda feoecio en c!fa ti!=rrade los cargos qAlonfode Efrrada, y luan Alófo de Sofa nuo 
fttos teforcrosq fueron en ella dende el principioq fe defcubno,y del facor Hernando 
de Salasar y otrasquétasqante nosfeembiaroo delas qel dicho Gon~alo de Arada fe 
neeío,no vienen los cargos en las dichas quétas efpecificadas como deuian venir fino tá 
folamente en principio de cadalibro,aunquc fea de ocho o diez años de tiépo viene vna 
relacion ¡u·rada e firmada de los dichos tcforero y fatorde cada vnoen fus ciépos, deJoq 
en gruetfo mótaró fus cargos en eldichotiépo fin vcnirefpeciñcadocJ dicho cargo,dcq 
ycomo procedio en particular partida por parcida,cada gcnerode hazienda por 6,como 
deuia venir,vinicndo la daca y defcargo comoconuienc,muy en particular,y efiocs mu . 
cho inconuinience para la vifta delas dichas qucntas y decerminacion delias,y para qfe 
puedácomprouarlos hierros que en los dichos cargos podriaauer,auiédofe viftoJo vno 
ylootroporlos delnfoConfejodelas lndias,yporellos platicado, fue acordado qde11ia 
madardar clla mi cedula para vose yo ruueloporbié,y porq nra volúrad es que el dicho 
au~o fufo incorporado ypronúciado por losdichos Ooél:ores Orozco yViHalouos {eguar 
dey cúpla en codo yporcodofcgú y comoenelfccóriene.enquanto toca e arañe a Jos 
diasy horas que háde profcgui_r Jasdichasquenm,y el afülir aellaslosdichosoficialcso 
las perfonasquc tunieréfu poder y laspartcsdelosquehá fido nfosoñciales y no Jo fonal prcfe1ne,y dcué darlas dichas queras delos ciépos i! fuscargos, y los herederosdelo1 ofi 
cialesdifuncos que tiluieróanfi mifmoafucargo ladic;hanfa haziéda,yqucaíifiáaellas 
los dichos Gordian Cafafano nfo ef,riuano de eamara de ladicha audiécia como con• 
radorporctfa ¡udiencia nóbrado,para atiíl:ir y verlas dichas quéus,y que JosdichosDo
aores Villalouos y Orozconfos oydores de c!faaudiécia,las tomé y entiéJácnelfeneci
miento dellas eoel año y tiépo qconforme a lo por nos d1fpuell:o deué aúíl:ir.porq palía
do el dicho tiépo ha de afifür al tomardelas dichas quétas Josdemas oydorcs de eífa audié 
cia,proíiguiédoloqlospa!fadosdexarócomens:ado porfu corno yruedacomo por nos 
cfta ordenado e mádado,vos mádamos qanú lo guardeys e cúplais demancra q~011for
me acl no fe alcela mano delas dichas quécashafta q fe fenczcá y acabé,e parcceq haa
uido defcuido en etfa dicha audiéciaen no fe aucr cúplido lo por nos proucido y manda 
do,por oras ccdulas,prouitione, einílrncioncs dadas para el bué recado de nia hazicnda 
yordécomo fe deué tomarlasquécasdclla en las partesdódeouiereaudiécias,enprinci 
pio de cada vn año,yq anfi tomadas lascmbiaífedcsance nos al dicho nroConfejo poa: 
la forma qen las dichas oras prouHiones mas largamécefe dif pone ymáda,en qno fe hu
uicre cúplido en eífa audiécia ctcfdc el año patfado de mil e quinientos e ctnq uéca y rres 
que el dicho Goosalo de Ara ada venia para dlos Rcyoo~.haA:a el afio de mil e quinien 
tos y fefenta y dos,que dizque fecomenso a guardar e cumplir Jo que di(ponemos y maa 
damos por la dicha prouifion,que fon mas de ocho año, detiempo,porque con efro ay 
Ja difficultad y Jargue~aque al prefcntc prefuponeys ydczis que ay cncl fenecer delas 
dichas quentas,y porquees bien qen los qel dicho Gonsalo de Arada fe necio en los car 
gos dellas aya tpda la claridad qcóuienc,vos mádamos qluego que efta ceduta reciba y~ 
~n·coda la breuedad que huuierc lugar,hagays facar por cftenfo rodos los cargos éj hu
irierc en las q11cntas qacfi el dicho Góialodc;: Aradafenecio,porlaordé,y fegú yra decla 
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radomlas qfe há de cmbiarde lu 4al prefencc fcncccil,par.aq fo-jumé oan los Jibsoade 
las dacas dcllos,q cftan enel dicho o ro Confejo,yfe pucdáfcncccr Jas didlu ft\lCCal y de· 
1:<.'Tminarfc diflin1tiuamenre1y anü en cftas yen las dcmas qal prcfcocc fcaccch la, cm
biarcys ante nos,cn tu qualC'!s guardareis y harcis qfe guarde y cúplala orden figuiencc. 

~e los cargos fe hagan a los oficiales qen cada tiépo fuerémuyen ptrcicular,antico. 
mofe rec:ibio con día mes yaño,yde q,y como proccd10 cada partida del cargo como i: 
huuicrc recebido, ycada año,por fi y poniédo por 6 aparte la cátidad qprocede de quin,. 
cos de fundiciones de oro y plata en eífa prouincía,y Jo qnos pertenece de derechos de 
fundidor y marcador tna yor,defpues qmádamos éj focobraífe para nosdcclarádo efpccl 
6cad.imérc 1.1 le y precio y valor de cada genero de piara yoro,e lo éj procede Je derechos 
dcalmoxanfaLgo,poniédolc, muy en particular como fe huuiere cobrado,c6prouádolc» 
~o losregiíl:tos áLas naos,cn qhnuieré ydo las mercadcrias de éj fe cobra el dicho almod 
rifazgo y có las ratfacioncs yaualuacioncs q delas tales mercaderías huuierc hcc:hascófor 
mea lo pornosproueydo y mádado,e Joq anúm1fmo encada vn añohuuiere valido Jo 
que (e huuic,e tomado por gdído e aplicado a nos por no regül:rado:y anfi.tnifmoponié
do qué ta ycargo aparte có lo qfe huuiere cobrado delos tributos de los Indios qcftan y 
há citado en dfa prouinda e.n nra corona cóprouádo el cargo delo qhuuierc •alido,cada 
partida-del dicho m buco,có la~ uílacioncs qdello huuiere hechas, y cólos tclhmoniosde 
las almonedas de lo qdelos dichos tributos proccdio,aueriguádo qeíl:é cobradoscntera
métc al.&s tales taífaciones,y\·édidos en publicaalmoocda,cóformc alo por nos difpucfto 
y 1úádJdo fin ceder dello los frutos dellos,y p:>oiédo anfi mifmocargo a parce delo qbu 
uicré valido la~ penas aplicadas en eífa prouincia para nra cama ta Crº cada vn año,cfpcci 
ñcádo.de qperíona fe cobro.y porq caufa,haziédo anfimiüno cargo de loq huuieré vali
do los dos nouenos delos diezmos a nos pertcneciétc~ en cífatierra, y del a~oguc qdetl:os 
rcyoos aucmos mádado embiar, y la grágeria del paftclq en cífa tierra tenemos, haziédo 
os clcargo,-anfi mifmodeloq huuieré reccbidode lo q ha venido a fu poder,dcJo qcm
b1álos otici,ales en l.t nucua Galicia, y de otraqualquiercofa qde orra parce aya craydofc: 
a poder delos dichos oficiales,yde qualquierocro genero de piedras, yperlas;c otras cofas 
qnos aya pertenecido,v pueda pertenecer en qualquier mancraeneífa tié:rra pomédoel 
cargode cadacofa por íi aparte el cargo particular qde cada genero de haziéda vcogá en 
C,lda vn año el cargo particul.u e d1íl:jnco,y quéca armada có el tal genero de haziéda de: 
lo qnos hui.liere pertenecido en eífa prouincía,poniédo como dicho es eípecilicadamcn 
te cada parcid.1 C()lllO fe o.iiece cobrado,có dia mes y año,y de qu1é fe rccibio, los quales 
dichos cargos aue1s cf cóprouar los qvofotros os hallaredes a las dichas qu~tas por la ordé 
qdicha es y porlgs hbroscomú qefta en nr.a caxa,y porlos de.Jo·s o.ros olici:i.Jes, y por el 
delefcriuano de minas y fundicioncsdceffa tierra,y porrodas las otras via~q os parezca 
anas neccífarias ycó.ueniétes,haziédo Cobre la liquidació de los dichos cargos, yde cada 
•no dt:llos las aueriguaciones e diligécias qos parezcacóuenir,demanera qlos dichos car 
gos véga e1neros,cicrcos y cóprouados delo qnra haziéda no~ ha valido y vale en cada 
vn año en cífa cierra, ydiíl:intos y feparados los generos dcllafcgú dícho es,c poniendo el 
defcargo del ul año de cada genero de haziéda a parce,cóprouádo vofocros por vfas pcr 
fon as los recado\ q para cada partida ddadicha data y defcargo ouiere,c poniédo an fimif 
mo en particolar la razó delos dichosrecados,c afsi fuccefsiuamére por todos los años y 
tiépos de cada teforero e o6ciales,demanera éj las dichas quétas fe fenezca y embié ame 
nos có toda cópcouació e claridad, y porq mejor y mas breucméce fe pucdá fenecer las di 
chas quétaslucgo q eíl:a nfa cedula recibays,harcis pefar e pcfareis e cótareis todo doro 
y plara q ouiere en nrascaxas, yefl:o qanG pefaredes e cótarcdcs,l o pódreis por memoria 
particularó la ley y valo.r qfoe cada cofa,elo harcis poner en caxas aparte,demanera qpor 
ninguna via fe pueda júcar có lo qde nucuo fe cobrarc,dcfde el dia qhiziercdes eíl:a dili 
gécia co adelicc,porq lo qanfi de nueuo te cobrare fe ha de ponerde nueuo en om1s ca
xas aparce,y quandollegaredcsallin de lasqucntasdclo que nos aya pertenecido ha
ltaaquel dia,porcl akanccqueen ello fe hizicrc conrra los dichos oficiales, cntco
dcreys ti ay o ha auido algun Oro,o Plata nucllra,fucra¿e nueftras caxas, y cobran
do e\ alc:aucc proccdcrcys conforme a lo por nos difpuefto y mandado por nuef
ua~ ccdulat y prouifioncs que Cobre cfto difponcn contra lo¡ que fueren culpados 
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porauer traydo ytraer eldkhooro ypiara fuera de nueftras caxas>auitandonos m11y par 
ncularmente de como efto fccumple,y la cantidad que por el fenccimicn rodc fa dicha 
quent~hallaredos que andaua fuera de nucftras caxas,y de las pcrfonas que ch rllo halla 
rcdesculpados,y como di<:hocs,to~ alcances liqpidos que en la, talcsquétas hnuiery 1~ 
harcys luego cobrar ycobr arcys de las pcrfonas y bienes que los dcuicren, ya tilos tucrc 
obligados.y de los fiadores que hauieren dado,ylos pondreys en nucftra caxa delas ues 
llaucs de etfa prouincia,haziendo c:irgo deHoal oucíl:ro theforero y oficiales,y dando or 
den como los dichos alcan:ces que afücobraredes,íe nos cmbien en los primeros n auios 
que:. cftos Rey nos vcngan..,at1ifandonos de que Cáridad es Ja·que de lo fufodicho cobra 
rcdes,y al,i facadas yfenecidas las dichas quencas porla manera que dic~cswefta nue
itra cedula fe difpone y manda,con toda labreuedad que huuierc lugar,como cofa que 
mucho cumple a nudlro (eruicio,las cmbiareysanrcrrosal dicho nuellro Confcjo,hazié 
do primeramente cicar aias parces que les tocare que vengan y parezcaµ aorc nos al di· 
cho nueftco Con{ej o,haziendo primeramente citar a las partes que les coCMc¡quc ,en
gan ypare-tea anc:e oospot fi o por fus procuradores con fus poderes baftantes~ a dezir y 
alcgar,lo que les conuinicrc'en la viíl:a y detenninacion de las die.has quencas,détro del 
termino que os paredere,y para que fenecidas y determinadas,faqué nucflras carras de 
finiquico dellas con apercebimiento qucl,es hagays qucer> fü auíenc1a y rcbc1dia, auida 
porpoofencia,haran ydeterminaranlasdichasquenraspor los del dicho nueftro Coníe 
jo,y les p:.raran cáto perjuy-zio como ticn fus perfonas,fe hizidlcn y noriñcaifen, )' dcrer 
minatfen,e lo mi(mo hareys qucíe h:iga con las pcrfon~ ~ qu1en cocaren los cargos que 
os mandamos quecmbieysdclas quemasquefenecioeldicho cont:idot Gonsalo de 
Aráda,los quales han de vcnirpor la forma y ordé que aq ui fe declara,y procurare ys que 
todaslas dichas qnentas, y los cargos de las·quc fenecio eldícho contador, vengan en los 
primeros nauios que para eíl:os reynos partieré de dfa prouincfa,deípu~s que cffaccd11 
la llegue a vucfiro poder.para gue rengan nzon de lo que ba valido y valcnuefi:ra hazié
dacn etfa tierra porque haftaagora no la ay como dicho es,y auifarnosheys de loquc:os · 
pareciere delasdichasquencas,y de !oque conucndri~ que manda.ífemos proveer ene:{ 
fa tierra para el buen ri:caudo de nudha h.tz1enda,y tendreys cuydado<JUC fence1das 
cíl:as qoentas ha(ta eldia que efta nuefl:raccdula veays y embiarcdesantc nos como di• 
cho es;de que fe cumplan lasdichas'nueftras prouiliones que auemos mandado dar fo
bre el tomar de las dichas qucnus a los nudtros oficiales,y que conforme a ellas (e las to 
meys en principio de cada vn -año,y noslasembicys,quc tiendo de vn año folo fe po- · 
dramuy bien hazer.porquedc toconn~rio mcrernepordeforuido,y Jo mandaremos ro; 
mediar como a n ueíhofrruicío y buen recaudo de nucftra hazic ndaconacnga que 6c11' 
doneccffario para todo lo fofo<licho,vos damo. poder cumplido,con todas fus inciden
cias y dependencias,anexidades y cof'lcxidadei,y no fagadcs ende al,por alguna mane
ra.Fechaen cl Boíquede Segouia,a ,·eynte)' íkte(kSepriembre,de mil e qumícntos y 
fefenta y cinco años.Yo el Rey.Por mandado dcíu Magdlad.Marrin de Gaztclu.Señala 
da del Confejo. 

Ctd11/Jf c¡iu m,m da,gut al titmpo'l'" los O ydorts tomdrtn 'luent4 d los oftci4lts Rt4lts 
hitgan traer ~n~t filas tfi,r1pruras de lits¡,;nras 9ue huuieren dado pitrd.jeguri
daJ dtfas cjic1os;:, ccnftando 9ut11l¡;unos dt los fotdortsfon mutrtQS omncn Al 
guna 9uiebr.i,las comptian a qut den otras jittnfdS tn la mifma ca!'ltidad. 

EL R~,y. Prefidentcc O!doresd~lanueílraaudi~cía Real,qucreíideenlaciud~~ de 
Mcx1co de la nueua Efpana,a no·s k ha hecho rehc1on que a caufas que en la'sbaz1edas 

de cifacierraay mucha nouedad condrrnamc:nre,anG po_r no hazer afsienco las gentes q 
van a ella como por muerte, y oi:ras <¡01-ebras que: fuccéden que feria necdfario que las 
ñan!jasquc: mandamordar a los 11uefhosofidaiesac:: dfa tien:a,para feguridad de fuscar 
gos iasr('noualfen en pl'incipiodc:cada vnano,po1qucaun con eíl:o puede auerhanano 
uedad,porque nueíl:ra hazieuda en dfa cierra va cada dia en crecímienco, y no fe hazie11 
docneftamanerapodriafuccedec .ilguna gran falta como por experiencia feha vifto,, 
nosfucfuplicado,mádaífemos prouecren ellodcmanc:ra que nueftra Realhazienda no 
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ncibiea'e daño, y en d beneficio della ouieífe lafcguridad qcóuiene Jo qual ,iftoy platica 
do por Jos de nro c6fejo delas Indias.fue acord4do qdeuiamos mádar dar para vos cfta nfa 
cedola,c yornuclo por bié.Porq vos mádo qagora ydcaqui adeJiccpcrpctua e inuiolable• 
m!tc ea principio de cada vn año comeis dos de ,ros los oucíl:ros Oydorcs,c6formc alo di{ 
podlo por ccdulas y prouHiones n ueftras las cu étas de nucíl:ra real hazicnda qlosnucllros 
oficiales de cífatlerranosouicré ádardeloq fuere a fu cargo en el añoantcs,y guardcisen 
el tomar della~,y en el cobrar ó los alcáces qles hiziercdcs todo lo qpot las dichas nucftras 
ccdalasy prouiftones efi:a ordenado y mádado, y en e Iembiarlas an ce nos ni dicho nucftro 
cófejo,6édo citadoslosdichosnucftros oficiales para la vifra ydetermioacion dellas en el. 
paraq nos cntédamoscn cada vnaño cleíladoq ticoenuelhahaiiédacn dfa prouincia, y 
al tiépo ~ a nli comaredel bs dichas cuentascn el principio del dicho año,cotno va dicho y 
aedarado,hareis q fe traiga ante vos las efrricuras ó las fiás;as que losdichos nueO:ros oficia· 
les ouicré dado para fegnndad éJlos dichos fuscargos,y cófidcrarcis ycnrédereis ú todas las 
pcrfonas en ellascótenk!as y fus bienes tiénen el eíl:ado y feguridad qtcniá altiépoq (e to 
maró;y teniEdolo,y noauiédofalcacn los dichosoficialcs,y en cada vnodellos,en el exerci 
cio de fas oficios,hareh qfe b_uclu an las dichascf crituras de 6á~asa la parte y lugar de dédc 
fe ouieré facado,par.1 q eflé có el recaudonecelfario:perocóftádo os qalguno de los dichos 
fiadores qanfi fe ouieré dado por parce éflos dichos nucftros ofici11les,es mucrto,oq en fu pcr 
fon a y credi ca aya ::iuido quiebra o falra,yqno tiene el eíl:ado qtenia al tiépo qfe obligo, fi. 
no qhivenido endiminució,hareis dar ordé de nucnoal dichonueftro oficial o oficiales, 
en cuyas fiá~as qdiooniere au ido cCl:afalca o otrafemcjáte otranueua füís;a Jega"llana y ba 
fi:áceen otra tátacatidad como la palfada qanfioulerefaludo,ylafiansa qanficomarcdes 
ha defcrcó informació de :1bono della,muy particular fegú y como fe toma para la feguri• 
dad de nueílra hniéda, y réras qcenemos en efl:os reynos,demaneraq aya toda buena fegu 
riJad cÓtinuamécc en clfa ticrra,dada por las perfonas y oficiales qtiené afu cargo la dicha 
nueilra h.aziéda en dia:la qual fiá<¡a qanú tom:iredes nos embiarcis al dicho 1mefirg Cófe • 
jo Je las Indias en los primeros oauios qfe ofrecieré,y no d.mdo los dichos oficiales y cada 
Yno dellos las dichas 6a~as en el dicho cafo no les confin tais ni deis lugar qvfcn m.is fus oñ 
cios,ni qganéfalario alguno de oueílra haziéda,antes cobrareis dellos yde fus bienes yfia 
doresqualquier ilciíceq fe les hiziei:cdeloq fue a fu cargo,6nqfalre cofa alguna,ytédreis 
muy efpecial cuidado de guardar y cúplir todo lo cócenido en ell:a nueftra cedula,ún excc 
derdello en cofaalg un a,como de cofa qcáw i:n porta a n u etlro feru icio, y buen recaudo de 
nuefh.i hn1éd.i:y máJamos qtomé la razó delta nuefrra cedulalos nucftros c6r:idorcs de 
cuémdelas Indias paraloq hádctenercó oueCl:ra h1zi~da,ycól" fcguridadJella, q para 
el bué recaudo della fe ha de tener. Fecha en S. Loré~o el Real, a vey ore y feis dias del mes 
deMayo,de mil yquinientos y feceotay dos años. Yo el Rey por mandado de fuMage· 
fi:ad,Antonio de Erafo.Señalada del-Confejo. Tomo la razon Antonio de Villegas, to• 
mo larazon por aufencia del contador Zubicarreta.Ochoa de Aguir.rr. 
c,J,,L, '1"' m4J11 q•ec11ú:,1•ádfJ m"riert fJjuebrttrt ofi itu/.ítttrt .clg•no d.t 101fo,J,,,,, '1'" 011,ier'íÚ Año de 

d, los oftdttlts áe l.t real httzj'éd.t,compela y apmnienit l,s dichos oficit1lts 'I"' ,,otro tn fa L11g11r. 17s, · 

EL Rey.Nueftro goucrnador de la prouincia de Pop.a.yan:Al tiépo qmandamos prouccr 
íw oficios alos nueíl:ros oficiales denucCl:ra real hazienda de eífa prouincia,porlos dtll 

los que dellos fe les dio,fe dcclaroqueparafcguridad de ladichanucRta ha:r.lendaquefucí,. 
{ea fu cargo,ouieíl'cn de dar cierras fian~as aofi en eíl:os rey nos como en cífacierra: y porq 
eftascóaiene ell:éfiépre firmes y ballátes,poddaferque algunosdelos, dichos 6adorespor 
muerte oaufenci3s o falude fo credito vinieffen a decaer o faltar dcm:inera qoopudidfe 
aucrrecurfocontra ellos ni fus bienes para e.obrar los alcáccs qalos dichos nael\ros oficia 
les fe hizicífcn,ni fe pudicífen cobmdc los fuyos, para pcct1éció r remedio dello, aucmos 
determinado qen quat quiera de los dichos fuccíf ores los dichos nfos o6cia1euyáde fobro 
gar 6ipsen lugar de lasque falcaré,o dar otras de noeuo: y an6 os mando qoe acaeciendo 
que :ilguno de los úadores que dieré los dichos nueftros o6cialcsque al ptcfence Ion o ade
lante fueren, fallezca o quiebre de fu crcdito,o fe aufente declfa tierra co~eclays yapre
mieys al o6cial cuyo fiador fuere la tal pcrfona a que fubrogue otro fiador en lugar del 
tal muerto o quebrado o aufentc ,que fea pcrfona llana y abonada: dcloqualtcrncys 
mncho cuy dado como de cofa que toca anuellro fcruicio, y biicn recaudo de nuefira 
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ha1.ienda.Fech1 en Madrid,¡ treinta yvnode lulio,dc mil yquinientos yfctéta ydosaáol,. 

:o1 Yo elRey. por mandado de fu Magcftad.Antonio de Erafo.Scñalada del Confejo. 
Año tic Ctdul,'lue1114nJ4 quecd,y 9uttnaofa hi,.jtrtC4rro en(usC#tntl.s 1. los oftci1.les dt trl.t'f" 
570. bit':{jtnd4 rtalfutr4 dt Lt caxa, Ls b"g¡tiíbie dtl'2aiío'111efaM4geftttd rtcibio tn ttimlor, 

: temdo,y no lo414trtmbi4do4 eftosreynos, 

EL Rey. Nueíl:ro Viforcy Prefidencey0ydoresdclanocftraaudienciareal,qucrc6d, 
en la ciudad de Mcxicodcla nueua Efpañ.l.:Sabcdquca nos fe hahcchorclacionquc 

los ¡¡fo, oficiales de cffa cierra han deudo de cmbiar acftos.rey~os cnlasftctas que a dios 
hivenidomuchacátidadde¡:,lata,yde loqaoiay fcpodia unb1ardclocaidoy corrido de 
nrareal hazieoda,por aucdoellosrecibidoanfi,y tom.adolcy d-ado, ypreftado parte de
llo a perfonas parricuhrcs:y porque dcfto,dcmasaefercótralo que pornos efta prooeido. 
y ordenado,nfa bazienda ha receb1do daño por no aucr nos fido focorridos dello en lostié 
pos que lo pudieramos fer,fi los dichos nfos oficiales lo huuierá cmbiado. Vil.la por los del 
nfo Cófejo de las lo dias,fue acordado qdeuiamos mádar dar efta mi cedula para vos , e yo 
ruuclo por bien. Por ende yo vos mado qlos proceífos que hizieredescócra los dichos nfos 
oficiales,haziédoles cargo de la culpa que him tenido en auerfacado dineros de oueftraca
xa real.tes hagais an6 mifmo cargo de los daños e intererefcs que por caufade no fe nos a
uer imbiado lo que auia caido de nueftra h~ziendaen las flotas,en que lo pudicráhazcr, fe 
hafcguido y podido feguira nueíl:ra haziéda:y auiedolcs hecho el dicho cargo.y recibidos 
fos defcargos los rcmitais al dicho nuefüocófejo,para que vifto mandemos proucer lo qac 
cóuenga.Fecha enel Pardo,a veinte y vnode Iulio,de mil yquinientos y fctetaaños. Yo el 
Rey.por mandado de fu Mageflad,Francifco de Erafo.Scñalada del Confcjo. 

A~ d Ced11l11 'I'"mandit al cont.tdor de CHct4t dt LA n#t#4 EJpaiía 'l"e no paffen e11 CNmtd• los ofoi,.
0

S~ e les d., /4 realbit,Jend4 dell4 en las cuentdt qHe lts tomaren ninf,Hn" pttrt.tÚ d, /,u 'l.'"fo ot1ie-6 
• ren libr4Jo tnellos en quit4S:, '),,tcacionlS.¡J ellotb##Ítr'tn t.tgado tn WJu,_jmu rtdl'1or1'fl 

ttlltr las dicbtts cuenttts. · 

EL R E Y • La perfona o perfonas anee quien paífaren tas cuentas de los nact
tros oficiales dela nuco a. Efpaña : por parte de los nueftros oficiales nos ha fido 
hecha relacionsquc por cedulas nueftras,ylibranc¡as de Don Luys de VeL&Cco nuc- -

ftro Viforey de eífa tierra, hechas en quitas y vacaciones han pagado algunas mascantida
des de maraoedisde lo que ellas montan denueftrarealhazienda.Joqualfctcmcnnoles 
recebireis en cuenra:füplic~dome vos mandaífe que atento que de las dichas quitas yva 
caciones no ha anido cantidadcúplida para la paga de las dichas noeftras cedulasylibrá. 
5as:las quales eíl:auan hechas a pcrfonas que nos auianfcruido,,vosmandatfelcs recibictfc
desen Clleoca lo que demasdella afsi ouieífcn pagado dela dichanueftrarealhaziéda,o~ 
mola mi merced foeífe: y porque como fabeis nos tenemos ordenado y mandado qac nin
guna cofa de las que fe libraffen en quitas y vacaciones de etfa tierra fe paguencn nueftra 
real hazienda,y cíl:o esm: voiuntadque fe guarde ycumpla.Vosmandoqueningunapar 
tida de las que los dichos nucllros oficiales de effa lierra que fe ouieren librado por cedula 
nueíl:ra o mandamiento del nuell:ro Viforrey de etfa nueua Efpaña,odc otra qualquicrpcr 
fona en q uicas y vacaciones, y ellos os la5 dieren en data, y ouieren pagado parte dellas de 
nueftrareal hazienda,no fe lasrecibais ni paffeis en cuenta por ninguna via,fino fucrcmo 
íl:rando mandamiento particular nueftro para ello,porquanto como dicho es mi volúcad 
es que en cedo fe guarde lo que por nos eíl:aordenado y mandado cerca dello.y no fagades 
ende al.Fecha en Mad,id,afcis deMayo,demil yquiniécos yfefenta yfcisaños. Yo el Rey. 

_ por mandado de fo Mageftad Fraocifco de Erafo.Scñalada del Confejo. 
Ano de Ctdu/4 dirigida,i[ comadorBi1mo,9He difponeym4nda 'J"t:'jilandopujim J,,J., tnt1.Jfaren 
f So. c11entá iifg11ntts partidas 'luelos oficiitlts dtTierrafirmt ouierenp4gado,porprouijioncsJ ce

dulas dtfa, M4g,ft"á,no los extc:11te ror ell4si:, les iedmit4 las4pel.túones queinterp11Jierep,
rd el Confo10.EL Rcy.Iuá de Biuero nucftro cótador dccuétasdelas prouinciasdel Peru yTierraiirme: 

Los o6ciales de mi real hazienda de effa prouincia de Tierrafirme ngs ha efcrito qaunq 
todo lo qha gallado ypagado de nra real haziéda.ha fido por ordé y cedulas nueftras,como 
parecia por fus cuencas,fe temen qaueis de poner duda en algunas pa11idas de las que por 
dtaorden ouicren pagado, yqlas exccurarcis por ellos.en qrccibian muchoagrauio yda· 
ño:fuplicandonos vos mandaífemos les pa1fa.ffcdcs encuétatodo lo qen virtud deccdalaa 
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prcaiGones,yordcoa~as nras ouietfcn pagado fin exccutarlos poreJJo,ytC's ororgarfcdcs la: 
apcla~o~csqfob~cclloi~terpu{i;fsé parae!nfoc~fejodelas lndiaS;Y rorq nfa volürad es q
aorcc1ba moleftta,os madamos q todo lo q ouiere pagado por ordc nra cedula o prou1 Gon 
noloscxecutei~ porello,y les otorgueis las apelaciones qinterpufieré para ti dicho nfo có, 
fejo de las Indias,fobre lo fofodicho, y cúplirloheis anti.Fecha en Badajoz,a 14.0 Orubre,de 
1 sao.años.Yo el Rey.pormadado defu Mageíl:ad,Mateo Vazque2.Señalada qcl Confcjo. 

Cedul".'lu, mád,ta los oftci"les,'fue los tributos 'luefi drui,r'é lf{u Jvi.tgtjl'lf.J los cobré por/os Año dr 
trrcios ~rliiÍo,:,'I"' para q11e ~:odos l,scorr¡ envn mi(rno ti'épu elafÍo,lo:'rg•a a juJf" r cu j 70, 
los Jnd,os,d, mlfnerac¡uecomiec, parlf todos por En,ro,J 'fue dealli adelau l,u cuer.tas de 
l11s dichos tributos los t'ég't ,npli,goor1tdddo,en libro quetcu4 tit11lo d, rributos,.:, 'l"' ,ft, 

fa U,u, IDs Sabados a!rt cax1t para 'l"'fo a/sienr, lo 'I'"" Ctft:t.i dellosfe pag1t. 

ELRey.Nueftroso6.ciales qlle rcúdücn laciudaddeMcx1codela nuruaEípaña: Sa
bed que Martin de Y rigoyé nfo cótadol ue cuétas dctfa tietra,nos ha cícriro qau iédo 

cntédido por las ~1.1Etasq os efl:a tomádo,y por los libros qell:á a vfo cargo qen la cobrá~a 
y adminiftració de los tributos y tentas que nos pertenecen en ctfa nueua Eípaña, no auia 
el recaudo ni la cuenta ni razon queconuenia,y recibiamos mucho daño y fraude en ello, 
platicadofobreelloc6 el ofo Viforcy de eífatierra,para rcmediodello,y queouic!fcen ello 
mas cuenta yrazon,auia ordenado y miídadoq fe cobratfenlos dichos tributos por los ter 
cios de cada vn año,y por laordé cétenida en los mádamit:ntosque diofobrcello,fu tenor 
drlos quales escll:equcfe íiguc. Don Martin Enriquez Viforey gouernador y capicá gene 
ralporfüMagell:adeneO:a nueva Efpaña,y Prctidenttdc la nra audiencia rt"al que en ella 
refidc:,&:c.Por quantoelcótador Martin de Yrigoyé pcrfona quccíb proueida por fu Ma
geitad,para que tome las cueras de fu real hnienda defta noeua E.fpaña, me ha hecho reJa 
cionqporla iníl:rucionqC...Mageftadle mani..;o dar para la orden que auia detener en to
marbsdichascuétas,Íele mando que alos oficiales dcfta nueua Efpañafelcs hizicffe cargo 
de: lo que monta cada miébro de renca,q tiene eo etfa tierra por 6,con dia mes yaño,dcma
ncrt qfu Mageíl:ad y los feñores defu cófejode las indias puedá entédcr la rema que tiene 
caJi vn año,yquátacantidad de cada miembro,y quelomifmoeíbuade antes midado a 
e(breal audiencia alos Oydoresquc auiádecntenderen tomar la dicha cn~ca, y qa caufa 
dctcoerelcomadorlacuenu delos tributos diferente dd vfodc las rentas de Eípaúa tiene 
gr:an diftculcad en cúplirlo qt1e fu Magdbd manda:y demasdcíl:o en lo por venir no pue• 
ele a1.1erclrecaudoque cóuieneen lacobráp delos rributos,aunque foloen ello entendieC 
feo los dichos oficiales,qu an to y mas auien do como ha de afsiftir aIos quineos y diczmos 
yalmonedas y otras cofas tocante~ala dicha realhazienda,porque el contador ciene vu li 
brode las ta!fadones delo que háde pagar afu Mageftadlos pueblos que eíl:á en furealco 
rnoa,yfe vi poniendo en el,y corren los pla~os de las dichas tatf.1cioncs de diferentes dias, 
clcmaneraquecada mes y aú cada diafe nn cúplien.io los playos de los dichos tributos, y 
para lacucnta dellos fe jútálos dichos oficiales los miercoles de cada feman a y las fenecen 
algunas vczescólos pueblos qlos pagá,yotras cólosregidoresquefon ellos,que ca·li de or 
dinario ci,brálos dichos tributos, ypor cuitar muchas coftas que en la cobran~a fe hariaa 
vpotfermuchos partidos y pueblos no pueden los dichos 06.ciale~ tener en la memoria los 
playo5 qcad~ dia fe cúplen,y acaece¡ muchas vezc:s hazerfe alcances a al ~~mos pueblos de 
mucha cantidad de pefos de oro:y por auerle dilatado la cobranc;a, emb1ado a exc:curarfe 
•lla,q los Maceguales ha pagado los tributos dia a diado, y los principales que tienen acar
go la cobrás:a los ha gaftado,y no ay remedio de cobrarlos dellos,por no tener mas hazien 
da que las mátasq vifren,y fe viene a perder mucha cancidadde los dichos tributos: lo qu:1i 
fe euitariafi (e acudielfe dia adiado alos r.obrar:y filos corregidores los cobran ni los traen 
a la caxa real hafta qcúplen el tiempo defuscargos:en todo loqual es fu Mageftaá deferui
do,y fu real hazienda defraudada:y demas de los incóneniemes no !e puede tener cuenta 
clara có cada teforero por no yr por años:porque lo que corriere en tiempo de vn teforcro 
fcvknea cobraren tiempodeotro:y que paruc:mediodelofufodicho cóuc:ndria mandar 
al contador de la dicha real hazienda que la razon de todo lo que dc:uen pagar los dichos 
pueblos de tributos lopooga en principio de cada vn año , a,uftandolo demanera que 
Jos plas:os vengan a fer ygu;lles, y fe cobren por ~os rtn:ios del _año,. cobrao~ofc lo que. 
fe deuieífc, y dcuiere por rata balta los cales tiempos del ~nnc1p10 del ano, y qua 
{e tenga la miúna orden en las di,has ta!folciones y rcqucntas que de aquí adelante. 
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fe bízicre11,qac dolla maneralos lodios ~cndran a paga,r por íus tcrcios,y losque no ,ioicri 
• pagarfe podrá imbiar pcrfonas a los cobrar pGr vcrcdas,dcmancra qfe quité machas cof. 
tas,y cf.Udolos Indtosprincip3lcs preucnidos,los tcroá cobrados,4 losMaccgualcs,y ea lo, 
auran gallado,y defta manera fu Magcftad podriafer feruido de fus tributos cada año y fe 
podria guardatlo que fu Mage(bd tiene mandado cerca de qnocobren tributos los corre· 
gidorcsq nofe puede hazer de otra manera por las grades col.tas q fe hari:ícn la cobri~a y 
ombiidofe a cada puebl0 fe podria facílméte tener cuéca có cadaoficial éllo qfueffc aíu car 
go.Otro fi me hizo rclació qJu cuétas qlos dichos o6cialeshazé có losdichos pueblos ycor 
rcgidorescttá en legajos por li,y quádoes mcncftcr ver algunas delastalcs cuétas lai fa(á y 
anda fuclcas,ya cíl.a caufa fe podrii perder, yp('rdiédofc fe pierde el dinero y maiz qpor C· 

Uas fu Magetlad aldp:y qcóuédria qlas cales cuécas fe mádaff e a los dichos oficiales qlas 
ruuiefféc htzieCé en pliego, oradados, y cftuuicfsé codas en vn libro por fus años,porq dcf-
11 marter.& cftará mas gu.udad.is,y ¡úcas pa quádolas quificré ver 6nqlasandé bufcádopor 
legaj<>s,quito mas q.1cócecc muchas vczes qc!l:ádo los fabados los dichos oficialcsha-ziédo 
caxa vicné los lnd,os có dmuos acuéca iffus cributos,y alcác:esdcllos,y pornocencr alli las 
cuécas poné por memoria aql dinero qpaga,yqlo ha de aífentar en la cuéta del ca1pueblo: 
lo qual facil méte fe podría oluidar.Ypor mi vitlolo fufo dicho,porfa prcfcnte ordeno ymi
Jo a los di~hos oficiales i! la dicha real haziéda qpara primero dia del mes de Enero, prime 
to qviene del año venidero de 1 s,o.años aya cobrado yccbré Jo qhafta el dicho d1a fe dc
uiere a fu M.1gcftad,dc los tributos de los pueblos qcftá ca fu real corona cóformc a las caí 
íaciones qcftá hecha~ yfe hizieré,ydefdc el dicho dia enadclácc tégá libro y c:uéta a parte: 
de los cales tributos,ylos vayá cobrado por los tcrzios del año,cf quacro en qua ero mefes có 
forme a las caifacioncs qtuuieré;y fi defde alli adclácc ouierc inouacion en las ratTac:ioncs 
por auecmuerco géce,y por otracaufa alguna en elterzio cnq fe hiziere la ral inouació,co• 
bré loq mótaré por rara la pagadel tal tercio,afsi de lo qfe dcuiere de lo de atras cóformc: a 
la taffació vieja,como lo qmócare por lacaífació nueua,y loajullé de manera qpara princl• 
pio del tercio figuiéte vaya corriédo la taffacióo raífacioncs por año,cobrádofc por los ter 
cios del en la forma qqda declarado,dcmaaeraq la dichacuéca eftc clara yfe entiédalo 4 
por año renrá los tributos de fü Magcftad,ylo qcftuuicrc a cargo de cada reforeroqay ouie 
re. Otro6 dcíde el dicho diaen adclátc lascueDras qtomarende )os dichos tributos las rea 
gáen plicgosoradados porfus años,ea libro qtéga por titulo,librod los tributos de fa Ma 
gc:(bdde calaño:el qual [cá obligadosa lleaar los Sabadosa la caxa,paraafl'en1arla razó de 
lo qacuenta delos tales trib11tos,o de alcácc dellos f c pagare y mccicr~ en la caxa Fecha en 
Mcxico,u s.dias del mes de Agofto,de I f 69.años.dó Martin Enriquez.por mádado de fu 
Exeelcncia,Iuá de Cueua. Dó Martín Enriqucz Viforcygoucroadory capici general f or 
wMagcftad en cftanucua Efpaña,yPrefidétc de: laaudienciareal qen ella rcfüfc,&e.Ha10 
Caberi voslos juezesoficiale~de la real hazienda de fu Mageftad dcfta nucua Efpafia qel 
córador Martln de Yrigoycn a quien por fu Magcftad eftacomctido el tomarlas cuentas 4 
la dicha real hazicnda,me ha hechorelació qacollúbraiscmbiar perfonas cxccutores co11 
dias y falarios a cobrarlas rentas y tributos afu Magcfrad pcrtcnccicnres,y qa caufadc no 
hazcr cargo a las ra,lcs pcrfonasde lacomiúó qfe les da,y de la caridad que fe Jcs comctc,co 
br cn,y defpues afrentar y tomar razó de lo que uaen cobrado.Ay dudas yno fe puede bié 
aucriguar filo qlas tales pcrfonas cobrácfta mecido y fe mere en la rcalcaxa,o fi anda fuera 
dclla,quc c6ocndria poner en ello remedio. Ypormi viíl:o,por la prcfcorc os mádo que de 
aqui adelatc halla tito que por fo MageO:ad o por mi en fu real nébre, otra cofa fe prouca 
ymáde alas pccfonas que anfi imbiarcdcs ala cobrá~a,de rentas ytributos y deudas que a 
(11 Mageftad (cdeuá,les hagais cargo a cada vno porG en fü pliegooradado,dcl mádamir11 
coy comilió quc fe les diere,dcclarádo la cátidad que fe le comece que cobre,y eldia que fe 
lc:cntrega:y luego que buclua dela tal cobrác;a fe afsicntc en el cal pliego1acáridad q rrac 
cobrada por virtud de la tal comifion,dcclarando el dia qoc fe entrega el cal dinero,, los 
dtas que (e ocu_po,y el falario que por razon dello fe le dio, dcmancra que en lo~ tales 
eHegos efte codah razó de lo que licue> a fu cargo de cobrar yhudiere cobrado,y Je qui 
do ycomolo cntrego,odclo que dello fe hizo,para que cada y quádoquc c6ucnga fe na y 
endéda lo qfe hazc en las dichascobra~as,y ft f'" mere en la caxa luegocomoferccíbeo no 
'f la diU¡eacia 'f lcgalidadqar en c(b ruoa.t&llllierc. FechacaMcxico,a ,+,dial del .... 
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deSed!bre,de, ,,.,.años.D6Manía !nriquez,por midadodc(u Escdlc:fa. lullC..... 
Yviio porlos del afoc:ófcjodc las Indias los dichos mádamieatos,quede fufo dJac:crpo 
radot,porq ha parecido fer cóueniétc y oec:ctfarioJo en ellos c:6tcnidoparaelbu!tecauclo 
caéca yrazó de nueftra haziéda,fue acordado qdcuia midar daretb mlccduJa para vos,e 
y_o caudopor bié:porq ,os mádoq ,eais losdichos mádami&os que defufo va incorpora
aos.ylosguardeis ycúplaisy hagais guardar ycúplirfegfí y comoencJlos{e c:6ticnc,yno 
lo baicndo ni cumplicndoan6,por la prefente maodoaJ nueftro Prefidentc yOydorcs de 
boaeftraaudiencia deeífa dicha ciudad de Mexicoos lohagan guardarycúplir.Fccha en 
c-1 Pardo,avc yate y vno de lulio,de mil y quinicncos yfctenra años.YoclRcy.por manda 
dodc (a Magel.1:ad f tancifcode Erafo.Señaladadel Con(cjo. 

~"'"' f#1"'411Ú 'i"' "' ti'époz#t ,~, oftcí.d,s ,,,/,,di,,'éfas n,r,111,dm copitt' m,t, tl, 
todo1 lt,1mi'ébrq1 '111rfon J, t"tlos"cobr•r,4,111t¡•1fa"'"" co/;,.tt4o, mn;Jo,,,J., uxtt; ' E L Rey. Nueftros o.ficialesdc oueftra realhaziéda de la prouinci:a de Guadma!a: Nos ro 

mosinformado,que paraquecnlasc::uérasdcnD'cftrarcalhaziédaqucfeostoma,coca 
cla Toaño ayalacl.aridadquc cóuienc,es ncc:cfi'ario que deisreceta nofolamétc de Ja hatic· 
daqae:buuicrccnr:radocn vueftro poder,fi no de codo lo que fe nos deuierc ,cuyacobri~a 
lea avucftro,argo:y porque ha parecido que porque las dichas cuéras fe tomé cómas bre-
11cdad yclaridad cóuiencquc deis ?a dicha receta tomo dichoes,os mádamos que de aqui 
adelanrc ladeas enceraméce de codos Jos miébrosde haziéda,cu yacobrá~a os pertenezca, 
yno folamérc d~ lo que huuicn: enerado en la caxa:loqualcúplircis, porque anti conuicno 
aoueftro ferllicio.Fecha en S.Loren~o,acincodc lulio,de mil yquinientos y fetéra yoc:ho 
años.Yo el Rey. por mandado de fu Magefl:ad,Anroniodc Erafo.ScñaladadclConfcjo. 

c,d111A 911e 111111144 'I'" lo, t>fi'i.t/11 ret1l11 ~n ft11 cu,nt,ts'l'"ditrtn d,Lt n,tlhttzjtnd.ttfa h,. A.. d, 
ga c•rgo tl, cA~miemlm d, rtnt~I.,tº'fi diftinto.,.dem11ner" 9•1fa p111<Ú comtro- no 
,,.,,} ),rifi""to' ,l/,11, f ,,.

ELRey. NueLtrosOydores Alcaldes mayore! qoc refidis en ta audiccia de la nueua GaU 
cia dela nueua Efpaña:En las cué,as que cd el nucflro cófejo alas lodias fe ha dado por 

parce de PeroGomez de Córreras nueftro tcfotero de elfa prouincia,de fu cargo de noeftra 
baz.icnda,defde el año aH-t.haftatin del año de 518.ha parecido que todos los cargQs que 
oo las dichas c:u~ras ay delo que ha vahdo nueR:ra haziéda en effa prouincia en el dicho cil 
po,viené decada miébro dcréca vnafoJa pmida,auiédo de vcnircfcrico cada miébro derS 
ca por 6,y en las mifmas partidas c:omo Jo rcc1bé los nueíl:ros oficiales cóformc a nueftras ln 
ftruciones yprouifioaes,y ellos lo tienéaífencado en los libro~ ala cuera que tiené có nuc
ftra hazieda,y colo que coca alas fundiciones firmadas dellos y de los efcriuanos de minas 
yenlo que toca a los ttibotosdc los pueblos que eR:á en nt&eíl:ra corona c;éíprouadosloscu 
gosde cadav·n año>cólas raffacioncs quede cada pueblo cO:uuicrC'n hechas,c6loucftimo. 
oios de las almonedas 9ue dello re huuicre hecho cóforme a nucftras prooifioncs, y lo mi(. 
mocn todas las ocras recas que al prefente tenemos y adcláce ruuieremos en cffa ticrra,pa 
raqaefialgúyerro huoieífcea cadapartidafc pudieífc veriBcart aueriguar, y ennaeftra 
baziéda huuicfl'c el bue recaudo que c6L1iene: y porqne como veis es bien que eftofe cúpla 
anú.de aquiadclácc.Vos mádoque en las cuétas que ante nos embiaredes al dicho aoeftto 
c6ftjo qucfehu11icrEcomado a los dichos nueftros oficulcsen cada vn año, cóformc aJo 
qacpor nos cfta mídado yproueido;proueats qt1e en los cargos illlos véga eícriro cada m1.; 
brode ret.1,de los qcD cífa tierra tenemos o adclatc tuuiercmos por 6 y en las mümas pmi 
das como lo huuicrca rec:ibidolos dichos oficiales:en lo qtocaa las fundiciones del oro y 
platade que no fe paga el quinto en cada partida en particular por fi, afsi comolas aísiéti 
enlosbbrosqtienen denfahazienda,6rmadodellos y dclefcriuanodcmtnas,yen locjto· 
culosrributos de los pueblos qeftá en nra corona.los cargos de lo qvalieren los.tributos 
de cada vn año venga cóprouados có las taífadonesq en cada puebloeftuuicreo hechas,y 
c:ó los teftimonios de las almonedas qdellas fe ouieren hecho cóformc a nras proui6ones, 
ylomifmofe haga en rod.1slas rentas quealprefeotercnemos y adclatetuuieremoscn cC 
fatierra,demaneraque los cargos vengan muy particulares ydiíl:intos,paraquefepueda 
comprouaryvcrificar,yen nuefüa haziendaayaclrccaudo que conucnga, y nofagades 
eade al.Fechaen Madrid,adiez yocho de Enero, de mil y quinientos yícfenta 'f dos años. 
Yo elRey.pormandado clefia Magcll:ad.Francifco de Erafo.Señalada del Confcjo. 

r J C.4P, 
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C.AP. De~,u C41'tll que fu M.tttfl-.id e(criuw ficndoprincipe11lDoéfor E,:±.f/foaaOyd.or 'J"' 

Año de fue de III aud.ifo, dt M~:áw,y aGonf',io de-:;1 r,tnda conra~or de de cu nas iue fue áe a911e-
Jf '& • ll,Ui"1'rll,fn1'einttJ nut~ de Juilo,decinc¡utta y dos11ue Tn::~ 'l""n l11, cuttflS 9.uefo tom4 

.,,na l,u ojici,les de Los rributo:,les lwr.tn cargo por l,u raffac:ones. y Porque en vaa carca que nos efcri~1íl:es,dczis,que_:1unquc fccomá tod~slascuécasncs 
no quedamos Cacisfechos,oi vofocros enr1udl:ro nobrc,ú no fe t~ma cuc:ca ª- todosrres 

ofidales jun,ameotcporellibro de las caXaciones,y por las executorias q uc fe ha dado para 
poner en cabt"5a de fo Mageíl:ad los pueblos de que lleu~n los tt;bntos en eífa tierra, porq 
Jufta agora note ha tomado cuenca,demas de aquellos tnbutos qel fator y ~cforc:ro fecar
garon,y ~orla contad uria parece que les eíl:a hecho car~o, y para quedar famfecho ,uc fu 
Mageíl:ad haJlcuado los tributos de los pueblos que eíl:a en fu real corona c:ncc:rame,e dcf. 
deel di 1 que: cada pucblofe pufoc:n fu cabe~.i,cónienc ver la caífacióde ead.a pueblo de los 
que,fuMagefiad uene,y ver y aueriguar como todos los tributos del tal pueblo há venido a 
poder, ',! fo Mageíl:ad,y que parczci cargados al teforeroo fator eff os tribut os,hafta el dia 
quc!e les comacuéra,que fe ha de tomar a codos eres oficiales. Y dl:amos m;r 1u11lados de 
vo~Gó)alo de Arádano auerviíl:olastaífaciooesdelos pueblosqueanlieibell cabe~a de 
fu Mageftad,para fabc:r filo qen ellos eil:a taílado fe ha hecho cargo al tcforeroo faro, él los 
tributos qen ello fe mótaffc,porquc: efro era vna de las cota~ en qprincipalméce 1uiadc:sdc 
enrcnder,porq fio aucrlovíftoni c:ncéd1do no fe podía bien hazer el cargo: yanG os man
do qveais las caffaciones de los pueblos qeíl:áen cabc:~a de fu Magefiad,y auerigi. eis filos 
rributos ú lo~ cales pueblos hi ven ido a poder d fus oficiales,y fi efra hecho cargo de Uo al re 
forero, yfino le: efluuierc hecho cargo fele hazed dcmanera qno quede cofa por cariarle. 

C.AP. de cart.t c¡ue fo Ma_geftad efcriuioa/DoéforVi/1.tlouos Oydor de Mexico,y éotddor 
Año de ,W..rtin dt rrirrojif,en 1 8.di: M..tyo,áq2.. 'l ue difi,omy mádafe h.tga cargo alos tciales 
57!.. re,i/es pqr l"s r~9',iciones áe /r,s repartimi'étos.y no por lo 9.uefafuere mmendo en d c.txa. 

EN lo que coca ala dud! quecencis ben lascuécas delosd1chosoficialesfeles ha de ba 
zer c::argoen lo que; toca a los tributos de Indios,de codos losque deuiácobtar fegúlna 

ta{f.iciones,o de lo que fe ha mc:cido{olamenceen nucfrracaxa, conforme a las que como 
Gon~:ilo Je: Aranda, nos ha parecido que fcdcue tomar por lo~ tributos de codo lo que de 
u1acobrara todosaquellosque ay pareciere que tienen haziendaofia~as de que poderco
brar,y anfilohareis,y que la mifmaorden fe tenga deaquiadefante,noobllance laque en 
contrario dello tu110 eldichoGon~alodc Aranda ea las cuentas que como. 

Año de C,d11ld 'l'" mand, 911t ']lldndo los nficiales r1:áles hi:<Jeren.tufencia de las prouincias donáe 
SJ7. rejiden dexen tenientes inftrutos:a los 'lualcs(e les tomen lds cuentas,:,fo li:s hdgan ,,,. 

gos,yfa cobr~n dt los oficiales princip.tles los dcancts. 
LRey.Nucftrosolicialesde la nueuaEfpaña,porla prefentc vos aperceblmosy haze 
mos faber qucfi por qualquiercaufa que acaezca volúraria o neceífaria o probable os 

u edcs de eíf.1 tierra,vos o qualquier de vos.que las perfonas que dexaredes por vuc:ftros 
Jugares tenientes en los dichos oficios ha de dar cuenta por voforros de los dichos cargos: 
Ja qualfera auida porbuen2 yvaledera,fin que: vofotrosfeaiscitados ni llamados para ello, 
c-omo 6 có vueflras pc:rfoaas mi(mas fe hizicffe y aueriguaffc::lo! quales dichos tenientes 
dcxad bien inftruros e informados,para que pueda dar las dichas cuc:ntas,y lascuécas que· 
aoú les foeren tomadas os perjudiquen como fi có vofotros mefmos fo biziefi"e yaucriguaC 
fc:y porla aucriguació de cuenca que con los dichos vuc:ftros tenientes fe hizicrcn feracxc 
cucado en vuefüas perfonas y bien es,aúquc los cales tenientes y vofocros ylas otras perfo
nas a quien fe tomaren las dichas cueotas,alegueis que: noefiauáinfüutosni informados: 
y madamas a qualefqui~rnucll:ras jufricias:o otras qualefquier perfonasa quien comede
remos lo fufodicho,que hagá yman deo hazc:r c:xecució en vueflras pecfonas y bienes por 
los alcaccs que anfi vos fueren fcchos,fin YOS mas atender ni llamar para ello, y no fagades 
ende al.Fecha en Valladolid,a fiete deDiziembrc:,de mil yqui11jencos y treinta yúete años. 
Yoel Rey.por mandado de fu Magetlad luan Vazquez. Señalada del Confejo. 

Año de Ceául.s 911e manda;¡;/ Pre/id.ente ele !J, a11dienc,4 de los Reyes pro•ta comofo tomecucntll d los 
f6J. oftci•les re,le, defo diftrirupw los correrridorts 9ut prow:,erey pareciendole tener ejlo ;,,. 

co1111eniente11obre ot,,p,rfoup,,, ¡111 jt111t,mct1 ,011 el Lts tome[m coft, defa u.gtft11d. 
El 
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Confcjo Real de Indias. 219ELRey. N ueflro Prefidente de laaudiéciareal qu~re6de en 1a ciudad de fo~ Reyes de 
las prouincias del Peru:Nos Comos informado qefl:á proueidosen las ciudades y vil'as 

dcldtftrito óeffa audiEciaoficiales qtfgacargo de nra haziéd.t, y qaeflos ha m\lcho tiépo 
qDo fe les ha tomado cuéta, yqcóucrnia fe les romatTe.Por ende yo vos mido qproue:,is 
c'.j e) corregidor de cada vna delas dichas ciudades y villas, y pareciédoo~ q ay nccef idad 
nóbreis otra perfona qualcóuéga ¡úcaméte có eldichocorrrgidoríin colla nfa, qtomc11 
~uéta a los 06.cialesq aníihuuicreen cada ciudad ovilla atodo el tiépoq huuicre leruido 
losdic:hos oficios y nola huuieré dado,y cobré dellos los alcáccsq les hizícré,v el d,dw al
cáce lo embié alosnfosoliciales qrefidéen dfa ciudad delosRcyc~:ydcloq eo efto fe hi 
ziere 001 embia~cis rclació:y porqdezis qalgunos olos dichos oficiaíeshá fido proueidos 
en los d•chos cargos por fauor,y ce'.> menos fuliciécia y fegutidad delo qcóucnia,y los fala
rios qfele há dado, ydeuii ttner dcuriáfer mas moderados,fC'gú la poca haziedaq no~ te. 
nemos en aquello qellos admioiíl:ra,anú mifmo embiareis rclació de lo qen efio paffa,có 
vro p.areccrdeloq cóucrnahazerfc,ycncrcc:atnoqlasembiais y fe veeyprouce Jo qmas 
cóuEga 6 vacare algú oficio de losfufodich~ lo prouc.tis en la perfona qmas cóu éga,y có 
fias~ baftátes,y có la mayor moderadó de falario q fe pueda ateto el poco tnbajo qtiené, 
yferpocalabaziédaq nostenemoscnaquelloqadminiftrá;Fechaen Madrid,adosdc A
bril.de mil yquiniétos y íefenra y cinco años.Yoel Rey .por mádado de fu MJgeftad, F,a 
cifcodcErafo.Señaladadcl Confcjo. 

Ctáula 'l"e manda ala a11dimcia de los Reyes '1*' den comifiona las pcrfonas c¡uc lrs pa Año dt 
reCltrt pard'luctomen cueta d los oficiales de la realbd,;:jtd. de lo 'lut h,,,m,,Jidc," J77• 
fu citrgo ,yenfin del mes dt Htbrtro,de cada ,dío urdenen alos d,cl,os oficútles 7u1 
les cmbitnteflimonio del dicbofcn,cimitnto y d, lo 'l'" hu11i1r1),4/jdo, rmw/,o Li 
'14:{jmtÚ d,fa Mdgeftitd,porgenrrosu lo ,mbienitl conftjo.EL Rey. Prefidente yOydorcsde la nudl:r:uúdienciareal quercfidcen la cindad de: 

los Reyes de las prouincias del Peru:N tlsfomos informado qen todas las ciudades de 
cífas prouinc:ias ay caxa dóde fe recoge toda fa hazicnda qnos pertenece con 06c10! fcña 
lados:a los quales el nro V1íorey operfona que goaierna embia a tomar las cuéta~ :y por
que conuienca nueftro fc1 .1icio y a la buena adminiftracion de nucftra real hazienda q 
TOÍOtros cm bicis a.tomar las dichas cuétas,os mádamos qde a qui adciare deis comifion 
pará tomarlas en todas fas dichas ciudades a lasperfonas qos parccicrecóuenir, y qcó fi. 
aclidad y cuidado entenderá en ello,yalos dichos oficiales de Jas dichas ciudades orde
nareis qos embico tefümo11io d11pJicaJo,q por fin del mes de Hebrero de cada año elle 
en vfo poder de todo lo qel año que huuiere paffado huuiere retado nf.. ha ziéda, y entra 
doenfu poderporgcncrosdchaziéda,y lo que ha falidode nracaxa,y có qtitulo o cau · 
fa paraq vofotros júcos todo y entcr.méc:e lo embieis cada añocomo ella ordenado: l ,.r<> 
cófcjodelaslndias,yen elfevea ycmicdalaordéq ay en la cobri~a4ladkh~nucftraha 
ziéda,y tcroeis del cutnplimiécodcClo mucho cuidado,porq an6 cóuiene a nfo feruicio,y 
damoshcisauifoen cldlchonueftrocófejodelaslod1asdc Joq en execució de to fufodi
cho buuieredcs proueido.Fecha en S Lorcn~o,a s. 3.de luho,de I f77.aóos.Yoel Rey por 
mandado defu MageA:ad,Antonio de Erafo Señalada del Confejo. 

CAP. Dtcrrl•l.c dirigidtt ,,lgO#trnado,., oftci4lts tlt la n•tu EfpitL{ufocbtt viG,dnaJit" Año de 
llllnle dt Nflflirbrt,dt 'lit.7ntt , ftis ,dÍos,'J#f mACÚ 9•1 tmbir~,s titto tlt C#tnrtt t•dtt ),,s S6. 
o111'°6 d., lo 9•11#0nt11r1n Les rent•s r,al,s. J y Porque yoquierofabct lo qen cada vn año rentan las nuctlras rentai, J iltontan anú 

de nucftro_quiDto como de Almoju1fazgo,y otras qualcfquier rentas, yotrascofas a 
DOS pcrtencciétes en effa tierra,yde lo que ha entrado en eila,y queda en poderde vos el 
Duelho teforeroy fator,y dtllo nos huuiercdcs embiado para tener rclacion de rodo ello. 
Yo yosmando que de aqui adelante voscl oue{bo cót.&dory ccforcro nos embfoisen e• 
da_vnaño vntiento de cuéta orelacioo verdac.iera irmada Je vucftro~ nombres de Jo q 
en aquel año han valido !asrentas y derechos y otras cofas a nos pcrtcnc:ciEtes en effa d\. 
c:ha tierra.y de: lo q"cdello haentradoen poder de Tos ddicbo oucftro reforero.. ynos a• 
ucis cmbiado,.y dello aucispagado, y quedaenel arcade fas tres llaucs : f anfi mi!mftde 
la, ouas cow dchazicoda que quedan envacftropodcrmuy larga y particular.efe mane 
raqueacarc:npmodargayvcrdadcrarcladoadcllu;dclac¡ual,os.1DadQqqctodostc11 
gais ,uidado c¡ac:fccxccarc. 

CJI P. 



1.70 Confej~ Real de In~~as.. . 
,Año de e_.A P: -De Lts ordnMnf4S be,~AI P"'" ""IHIM4flm,11iflr,c1tm le ~ n•lb,~,,,~", 
S7)• ,díu de 'l"inientos y(etent.c, tres,'f'"""""" r¡•unc•ÚftorA ~if,n mu, p.crt1a,

l1.tmente del oroy pl.ttd, otrtls "fu 'I"'f"r"/" M4:rfl"tl '""''"'"'~ d.e lo '1'" 'l'" 
cl.i por,obr,o•, 7 por'lue ct1.14ft,J /4 Qlent4 fin1tl lktre1 ,n rres.ciios. 

E
N cadaflotaqucvcogaacllos Rey nas nosauiíarcismuy panicular ydilliotamen
te de, todo el ord yplata yotras e.oías quedclo procedido de nuectra haziéda y al
moxarifozgo 110, cmbiaredescorilarazon yclaridad encada partida, de que nos 

pcrtencce,v tamb,élaernbiareis delas cofasquefona cargo de vos elteforerodecobrar, 
y porqu~ no las eobraftcs ni cmbiaíl:es:yanfimifmo aueisde emblar en cada vn año al 
pueíl:ro confejo de las Indias vn eanec:o de atenta>ylacuentafuulde tres en eres aiíos'°. 
mo efta mandado, 

~ Ceául" j"'mad""' Virey tkl4 ""'"I!Jl,~1.it,'J'le h~dnotifi,.crciertdsceJul111 en'I"' 
Ano de fa m4'J411/o, oficialesdelab,zjtnd4defoM4geJt11d,rm/,11nc11d4,dío 111 Confojolu 
S74· 

EL
,ucnttts defoc11rgo J ddttts.

Rey.Nuefrro ViforcydelanueuaEfpafi.a:Sabedqueparaentcnder el ell:ado dela 
haziendaqueen cífas panes no¡ pcm:nece,y para otras caufas conuepic:ntcsa nuef

tro feruicio,auemos acordadod,.: madar que los nueftros oficiales dela núeA:ra hazienda 
que en ella rcfidcn embicn ead'..i año al nuefiro confejo de las Indias las cuentas del cargo 
y data de la hazienda que entra en fu poder,apercibiendolos que no lo cumpliédo embia 
remos perío11as que a fa colla las haga e ímbie,efucclforesen fu lugar>y con ef\a yran tres 
cedulas nueftras[obrecllo p:ualosnucfrrosoficiales qucrdiden en elfaciudad,yen lade 
la Vcracruz,eparalosdela prouinciadc Yucata~lucgo quclasrecibaislashareisnotificar 
alos dichos oficiales, y el ecftimonio dello nos cmbiarcis dirigido al dichoConfcjo , para 
que en el fe guarde y prouea lo queconuenga. Fecha en Aranjuez, a diez y ocho de Hc
brc!:o,de mil yquinientos yfceenta yquatro años.Yo el Rey .por mandado dcf11 MagcC~ 
tad,A.ntonio de Erafo.Seóalada de los del Confejo real de las Indias. 

Año de 
s,1. Ced.uú 'l"e nu11dd II l1111udi1:nci11 del nueuore,no de GrAndÚ 9ueembir r,ucio1111lcollf'1-

jli de IA orden que fo h, tenidoen tom.tr ldscu,ntAs 4 los oftcidlts,J en p•g•rfafa141'io 
:, derechos d'"s perfontts que haentendido en ello.y en el enrretdnto '"°"'",lzo11,r1M
dor áe PopA:,11ncomofolrp.igue al efa,i11,nodeC11bildolo9uef11mJ•ftotorfo tr411 
jo d,g¡1ftos tÚ j11ftici", 

ELRey.NueO:roPrefidenteyOydoresdeJanueftraaudienciareaJque refideeala 
ciudad de Santta Fe del nueuo reyno de Granada, de la Peña en nom
bre de los nuefüos oficiales de la prouincia de Popa yan me ha hecho reJaci6, que 

nos por vna nueftra p.rouifion real tenemos dada la orden que fe ha de teocren eifas par· 
tes en el tomar de las cuentas de n ueftra real hazienda:y mandado que el gouernador de 
cada prouincia lastomc por anee efcriuano publico y delcabildo if la parte dóde afsi feto 
maren:el qual nombre contadores para ello, y no mandamos fe Je pague fu trabajo. ni al 
dicho efcriuanofus Jerechos:y que noembargante eO:o las vezes quefe han tomado co 
Ja dicha prouinciafc ba mandado pagar falarioa los contadores y efcriuaoo della:y que a
gora por aucrnosembiado a mandar que no pagalfen ni te libre cofa alguna en nuettra 
caxa,fin expreífacomiíion nucft.ra nolo quicr('npagar:por lo qual el nueftro gouernador 
no las pucdctomar,acuya caufa adelante podria fer fe dilatalfe y no huuielfe en nue
ftra re:d hazienda el buen recaudo que conuiniclfe: y mefuplico en el dicho nombre 
que pues el tomar de las dichas cuentas era en tanto beneficio de nuefl:ra real hazicnda 
mand.iífequedellasfe pagaíl'e alasperfonasqueelgouernadot nombrare lo que huoicf. 
fcn de hazcr,por el tiempo que en ella fe ocupalfcn,y alefcriuano aore quié paífalfcnfele 
den í~s derec~o!>Y quecu ello huuiclfe dccla~acioo,o como la mi merced fuelfe:y porque 
yo quiero fer mtormado delo queenlofufod1chopalfa,y de la orden que fe ha tcnijue,
la dicha prooincia de Popayan en tomar las cue11tas alos nueftros oficiales della,yque fa. 
lariofc ha dado alas pcrfonas qu~ las han tomado, yque derechos Heuauiel cfcriuano an 
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tcquicn han paífado1yif.clcsh_apagadodc ladich!nuctlr1ba%icncb.odcquepvce, y 4 
cncUoíe guarda lo qucporladic:hajnucll:raprouifio eíll mandad°'yfi para que fas dichas 
qucncas fe ,omenconformca clla,conucrnia fe les feñ•Jatfc algun falario a los que las ro
maré,yen qcátidad, vos mando qosinformcisparricularmcnre dello, y embicysante nos 
al nueftro Co nfejo de las Indias rdacion particular de todoju·ntamcncecon vucftroparc 
cer de lo que en ello conuero a proucerfe,para que en el fe vea y prouea lo qur. mas conué 
gaa nueR:ro feruicio yal buco recaudo de nueftra hazienda,que por la prefcntc madamos 
al nue!l:ro goucrnador de la dicha prouincia de Popayan,quc entre ranro qucladicharc• 
lacion fe embia,de qualefquicr condenaciones que fe ouicren hecho y aplicado en ella pa• 
ragaítos de juíl:icia,paguealefcrinano del numero y cabildo ante quien patfarcn y fe to
maren l.u dichas quentas lo que füere juftoyle pareciere que hade auer porfu trabajo. 
Fecha en el Efcuriala diez y nueue de Septiembre de mil yquinientos yfefcnta y ocho a 
ñoLYo el Rey.Por mandado de fu Magellad FrancifcodeErafo.Scñaladadcl Confcjo. 

Año de 
S7f, 

bArclacíon qae dais delas per.íonas y calidades delos oficiales de nucftra Real haziea• 
daa quicnaueís tomadoquencas,y las partes adoferabien que los vnosylosotrosac11 
a dar quenta y razon de fos oficios,ha parecido bien.y anfi en conformidad de Jo que 

avos os parcce,fera bien que los oficiales de la Paz y de Chucuito vayan a dar fus quencas 
ali Audiencia de los Charcas,las del Cazco las tome el Corregidor y las cmbic a Lyma, y 
que eo Arcquipa aya m:s oliciales,vno qucrcftdacn el puertodcArequipaconclcorrcgi· 
dor,y que otra de )Qs oficiales vaya al puerto de Chulc ala vifira de lo que alh fe defcarga• 
re,yqucefrosacuclan a dar quenrasalima,adonde anfimiúnovayan)os d~ Guamanga 
y los de Guanuco,y en los Ch.ichapoyas tome las qut'nras el corregidor, y que embic la 
taz.ondcllas aLima,y vno delos oficialesdeT-ru:xillorefidacn Sanéta clqualcon vn 
alcalde ordinario hagael ccgHl:ro,y el otro con el corregidor en la ciudad.y végan adar las 
qucntau Lima,y los oficialesdeGuayaquíl,l.o:xa,Q!!_enca,Iaen,~amora,vayan a darfut 
quentas a fa audiencia yzofic:itles tieQE;ito,y que a los ofi,iales de San MtgueldcPiura1íc 
lastomc el corregidor,y alosdcl puerro de Payra,para cmbiar el tanteo y razon aLima,y 
Josdc Popayan aQE;ito,yquedeq1,Jatrocn quatro mefes vengan rodas las qucntas,ycada 
año al Confejo1con apercebimiento que únolo hizicrcn fecmbiara quien las haga ylasro 
me a fu quenra. y tes foceda en fus oficios. 

c,I.Ml, infartos ,n ,/Lt dos C4pitulos 'l"'mAnd" L, ord,n 'l"'fo d,u, t,n,ren tomi, r los oft· 
ci.il,s Re4{1s 'f1'111tA • los corr,gidor,s d, los tributos j'*' ouierm r,c,bido d1,rA1Jtt Añó de 
,lti,mt~¡,fus oficios,., c,,c11 a, /111 cobritnr11sJ bm,pcios d,Uos. S,,.• 

EL RE Y. NuellrosOydorcs,Alcaldesmayoresdclaaudiencia Real de la prouio
cia de la naeoa Galizia de la nucuaE(paña,fabed que entre otras cofas que por nos cf. 

can proueydascn lanueua Efpaña paracl buen r~caudodc nueftra hazienda,ay dos capi 
culos,el voo que mandamoscCcriuir a don Luys de Velafco nucftroViforrcy de aquella río 
rra,y el otro que fe ordeno a los nueíl:ros oficiales dclla,fu tenor de los qualcs es cíl:e que 
fcúgue.

lten,porque en ehomar delas quentas a los corregidores,y otras <3:ualefquicr p~fonas, 
delos dichostributos y.fcruicios yotrascofasa fu Mageftad pcrtcnec1cnres, nofct~ene la 
orden que conuicne,ni vos los dichos oficiales os junta~ para ello como .roys obligados 
vos ro ando que de aquí adelante parala tomaros jante1s todos. rres los m1crcol~s de cada 
fcmina,que fon los dias masdefocupados para ello,y todos tres 1untoslas ~omcis canfor. 
me aldicho libro de las raífaciones de todo lo que afu Mageftad perrcnec1erc,y-anfi tom~ 
das queden enla dicha contaduria originalmcnte,firmadas de todos tres, yde la parre a 
quien fe tomarc;para que tengan entera autoridad,y aya el recaudo que conucnga, y los 
alcancesquepotjlasdich~qucntasfehiziercnfecobren ymetan luego en la caxade las 
trC) llaues,aífcnrádolo cncl libro comunqueeftaen ella, yhafta queeftoíehaganofcles 
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libren ni paguen fus falarios a Ios dichos corrcgidorcs,fo las peoas de fufo contenicbs , de 
mas quefea a vueitro cargo y culpa el riefgo que fuctdicre a la Real hazienda de no hner 
fe anú.Dezis que por vn·capitulodc: lainllrucion que feos dio en lo tocante al buen re• 
caudo de nuefu-a hazicnda,fe os manda que no deis lugar a quelos corrcgi dores cobren 
los tributos delos pueblos de fus corregimientos,fino que fe les mande que tengan e(pc· 
oial cuy dado de h:azer que los Indios acudan con los tributos a nueftros oficiales, yque en 
lo quecíl:a cerca deeífa ciudad de Mcxico,y1ostributos que fon en dinero fe pueda guar
dar cftaorden,y que anfi fe haze,yqueloqueeíl:.llexos y los tributos fon en baíl:imcnto5,Y' 
ropa no fe puede guardar,porque nos tenemos mandado que los Indios no ctaygan los tri 
b11tos fino qaelos den en las cabeceras de fus pueblos,yque no ay quien los cobre y bene
ficie y acudaconlo procedido a los o6ciales,6no loscorregidores en las partes que eíl:an Je 
xosdcla ciudad,y que fe ha dado por medio que los corregidores den fianyas que acudirá 
con los tributos o conlo procedidodellos alos oficiales, y que no fe prouccn en otros car
gos haftaqueos traca fee ~e todos tres oficiales de como ~andado quenra con pago,yn~ 
deucu nada a nuellra hanenda, yque ha fido buena prou16on,porquc algunos fe proucya 
fin pedirles ella qucnrani darla,y que fe quedauan algunos años con los tributos de vu 
yd~doscorrcgimientos, y que en cfto haauido mal recaudo,y que muchos alcances fe há 
hecho a corregido:es que no fe han podidocobrar,porque vnos fe han muen o y otros a11 

fcnrado,y que de los que ay cola tierra fe han cobrado y cobran, yde füs fiadores lo que 
haíidopofsiblc,y que fe va cobrando cada dia.La orden que en efto aueys dado nos ha pa• 
recidobueua,yanfiosencargotengaysmuygran cuydadodequefccobreúempre nue[-:, 
rra Real haz.ienda, y que no aya enellodefcuydo ni mal recaudo alguno. Porque nucftra .. 
voluntades que losdichoscapitulos fufo incorporados fe guarden y cumplan en effe Rey.. 
no;vos mando que los vcais yguardcis yeumplais,yhagais guardar ycumpHr en todo, y 
portodofeg11n y como en ellos feconticne,afsi como ú para vofotros fe 011icran dado, y c:6 
rra el tenor y forma dellos ni delo en ellos contenido no vais ni paffeis • ni confinrais yrni 
paffaren manera alguna,y guardandolos y cumplicndolos allende de lo en ellos conreni .. 
do,voslos dichos Oydorcs Alcaldes mayores apreltliarciscoo codo rigor a los corregido· 
resqueouicre cnelfe Rcyno que deo lasqucntas con roda breuedad de los rriburos yco
fas que ouicrencobrado de nucftra haz.icnda,y paguen los alcances que fe les hizicrrn.Fc· 
c:haen Madrid a ocho de Nouictnbre de mil yquiníentos y{efcnta ydos años. Yo elRey. 
Pormaudado defu Mageftad.Francifcode Erafo.Scñalada del Confcjo. 

Año de 
ssa.. 

Año de 

C1tp1"t,,/o 1Mtt11to tro•t)do pota el y¡,,.,, don Lt1ys d, YtLtfco,9ut porctdHlif dt fa Mi,. 

g_,ft11dfochtt tn M.onron II on-x_, d, .Ao-oflc dtein,¡utntltJ dos,,fta m,tndttdog1111r 
dttr,9ut mand11 'l"' ltts ,¡utntlls 'l"' ::r,ouitt"tn tom11do por todos trts opci.cl,s, 
/ttwntn ,f)tt':, tomttr otr111'~,yfo cobrrn la111/c4nrts ,¡11,fi a.ieren b,cbo,, 
hi.,jmn. 

Y Por qua~to a las qucnras que vos el dicho contador ylos otrosc:oncadores vuellros 
predcceílores ou1ercdc:s tomado hafraaqui fin los dcmas o6cialcs,maado fe vea por 
vo,los dichos tres oficiales.y que fe cobren luego los alcances que ponirtud dellas 

cíl:uuieren hechas yfe hizieren,y fe metan en la caxa de las tres llaucs,haziendo cargo de
llo a vos el dicho tcforcro, y aífentandolo en el libro comunque ciH en eJlas. y íi rcfultarc 
algun yerro,lo cmendareys.En lo qual todo fe renga cfpecial cuydado ydiligencia, dema 
11era que no quede cofa algunarepgada ypor cobrar,fo la dicha pena. 

C'ttpitulodtettrt1t9•efoM.Ateft~dtfcriuiod.L, .At1dien,i11 dtln11euo Rtyno de Grt1n•d11 
m )e,ntt 7 ,inco dt oéf11bre d, 9uinitntosyftftma y dos,9ut mttndtt 'l"' nofa di 
f"'4rio dnin!."""P"fand por ordmttr l.ts 'l"tntds dr los ojici..tl(s dt i.tRr.:/hi1•;;;,jtndd. 

TAmbien ha parecido que fe danfalarios a los que ordenan las quentas que vofo,ros to• 
mays de nucftra hazlenda conforme ala prouifionquc:por nos cfi:a d:ida para las ro. 

mar,y porque cO:o no co'luieoc que fe haga.porque las tales qucntas las han de traer orde 
nadas los que las han de dar.vos mando qucdcaquiadelantc no dcisfalario alguno a nin 
guna ni algunas pcrfonas por ordenar las dichasqqcor:as. 
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c,J,,14 'l'" '''"'""" Lcii11dinsciA dt lo, RtJts '/#tftfíitle 'I"' fo de dt .,.; AdtLtnttfow,i,, A- ele 

modtr1tdu t1. los tfc,i111tnos 1tnt,'I"""'pttf[armÚs'l"tntds 'l"'fa tom41'nu. los oft. no 
ciiilts tlt lit Rtttl bttzjrnd... Sl5• 

ELRey.Prcúdencey Oydores dcmiAudienciaRealquercfideenlaciudaddc los Re... 
yes de las proumciasde!Pcru~porquefoy informado que los efcriuanos y otras períonas 

que nombrais para tomar y que patfcn ante ellos las quentasque fo toman a los oficiales 
de m1 R.eal ha?.ienda,\os feñalais excefsiuos falarios para a prouccharlos, y que cfras comií-
6oncs coauienc que fean mu y aliuiado~teniendo con fidcracion qfe pagan de mi Real ha 
zicnda,os mando que de aqui adelan ce fcñafeis falarios moderados alos dichos efcriuanos 
yotras perfon as que nombraredcs para las dichas quemas, yprocurando ganar tiempo 
en elfcnecimicnto dellas,conaperccbimicmo que fi en eftofefintí~r~ demaÚa'Dofe palfa 
raen quema,y fe cobrara de quien fe emendiere auerlo~feñalado.Fcchacn San Lorcn~o 
a veincey tres de luliodemil y quinientos ynouenta ytres años.Yo el Rey. Por manda
do del Rey nudlro feñor.luan de Yuarra.Señalada del Coníejo. 

Cttpit11!11 dt Cttl'ttt qutfa M.dgefhtd rfcriuio á l.t .Audiencitt de Cu,nímttf.c tn ocho dt Julio 
defttentit y ocho,que mánda 'l"' lás quenttts 'JUC hán dr: dttr los uftciálu dt ltt füttl h, Año de 
?,iend.i ~ faqum de los libros" coftá de fu MA,geftad. f78, 

DEzisquefeofrece dudafilosoficialesdenueíl:ra Real hazie11da de etfa prooincia 
hao de darlas quemas de fu c~rgo efcrius par a qnc los Oy dores y el co..r:ador nó
brado !as tomen;o las han defacara nueíl:racoll-ade los hbrosoriginales.En qnan• 

to aefio hareysde aqui adelante fe faquen delos d,choslibros originales anuefrr.tcdia. 

Ctá11ltt que mádá 'lue durttntt ti titmpo que los oftcittles tftuuitrtn á,mdofas 911tntd1 nu 
entren tn ti Cttbildo dr ltt dicha ciud1td como Reg;idorts delltt. Año de 

S4l,ELRey.Nuetl:ros oficiales de la nueua Efpaña,nos fomos informados que a caufa dcen-
trarvofotrosen el Regimiento deetfaciudad de Mexicoíe liguen algunosincóuinien 

res,y en nudl:ra haziend:a. no ay tan buen recaudo como conuenia , y dizque ha fido y es 
callCa q11e noayais acabado de darlas quemas que os hemosmádado que dei~.Y vifio por 
los de nuc:ftro ConCejo de las lnd,as,queriendo proueer en ello, fue acordado, que dcuia 
mandar dar eíl:a mi cedula para vos,e yo tuuclopor bíen: porque vos mando que defde el 
diaque con eUa fueredes requerido en a delante' ,dura ute el ti t"m po que duraren las quen
tas quc eílais dádo,no entre is enel Cabildo de etfad:chaciudad,porq11epodaiseíl:ar mas 
dc(ocupados para podt"rlas dar loqual anfi hazed y cumpliJ,fo penadelanuefüa merced, 
yde cada cien mil marauedh para la nudha Camara a cada vnoque lo contrarío hiziere. 
Fc:chaenla villa dc:Talaueraa diez yocho días del me~ de Agoíl:o de mil y q,•inkncos y 
quarcnta y vnaños.Fr.Garcia Cardinahs Hifoat.Por mandado de fu Magelb.d. El Gouer
nadot.En (u nombre,luan dc:Sam;rno.Señalad.1 dd Confejo. 

lnflJ'IICÍOn pttrA '\In COntádor '}Ut(e proueepártt f~s Jndi.ts,f11t•d 'JUt tOTllt <JUtntéS A fOJ oft · 
ciales de1"Rtalb1t':{Jtndii dellas. 

E
LRey. La orden que vosluandeViuero nuefiro Contadorderefultasdenueíl:ra 
contaduria mayor de qucntasaueisde tener eneltomardelasquentasde nneftra 
Real hazienda a losnueftros ohcialesque han fido y fon en las ciudades del Nom

brt: de Dios yPanama,y en los ditl:ritosdelas nucfüasAudienciasde la ciudad de los Re
ycs,e prouinc:ia de los Charcas, y Chile,y otrasqtialefquicr parres que tengan y ayao te· 
nido a fu cargo laadminiíl:racion y cobran~a de la dichahazicnda, y derechos a nos pene 
necientes,y penas de camara,y bienes dedifuntos,es la que fe 6gue. 

Los contadores dequencas que re6den en el nucfl:roConíejo de las Indias os cntreg:t
ran vn traslado de lasorden.in~as pornosheci1as en diez y foys de Abril de mil y quinicn 
tos y cinquenra,para loquetoca a lacobran~ade los derechos a nos perrenecienresenla, 
nueftra.s Indias,y pai:ala adminiftracion de los tributos ypueblos quceíl:a11 en n uc:ltra Co 

rona 

http:nadot.En
http:hbrosoriginales.En


4 

1, 

J 

s 

f 

274 Coníejo Real de Indias. 
rona R.oaJ,y para la forma que mandamos que fe tuuietfe en el tomar de fas qneoras junea 
menee ~on otrarel.lc:ioli de lo que cerca dello fe acrecen to y1nando que fe guardaífc: y ,4 
i,licífc por otra nucíl:racedula en los puercos y lugares donde llegan la, mercaderias que 
nodcftosnuefüosReynos,y fccmbarcaeloco y plata que para ellos viene, ycl traslado 
delainftnac:ion qac fe dio al contador Pero Rodriguez Puertocarrero,para que eftcis ad• 
uercido de codo,y guardcisloenc:llasconcenidocn lo qucnofuerecontracl tenor y for
m·adefta inftructon,:mfi en las quencas que áueis de tQmara los nueftros oficiales Reales 
de las Iadias,cn el hazer de los cargos de los derechos de almoxarifazgo,como deottaS<:o 
íasa nos pertenecíentes~ y fi algunacofa oaierc dcxado de cobr,1r conera el tenor y forma 
delo en ellas conccnido,c:ompelereisa aquellas perfonas que lo dcuicrcn lo bucluan y reí-· 
tituyao a la naeftra Real cau,yno fe pudiendo aocrlos que lo dcucn a los dichos nudlros 
olicialcs Reales,les harcis cargo dello enteramente no moftrando diligencias baíl:ances 
fechas en la c:obu 11~a de I oque a 06 pareciere por cobr.tr. 

T.ambicn nos en crcguan las relaciones de lo qae porcedu!as y libramientos n~füos 
fe h.idado y pagado a los Viforrcycs y perlados.y Prefidcntes yOydorcsdc nucftras Au
diencias que van a nos feruir a las nucíl:rasI odias, ya oficiales de nucíl:ra Real hazicnda, y 
a otras pcrfonas en quema de fus falarios para fo auiamicnto antiapadamente can ti dad de 
maraucdis,anú en la cafa de la Contratacíon de Scuilla,como en las ciudades del Nombre 
de Dios, y Panama,y no Cabemos fi fe les hadefcontado enteramente de fus falarios lo que 
a nfi han rccebido,áuerlguareis por las qucnusque h:tn dado ydieren los dichos nueftros 
oficiales 6fe les ha defcontado, yfino fe les ouicre defcontado,cobtarcis lo que nos deuic 
rcn y eltuuiercpor pagar de las tales perfonas; yfi alguno dellos fuere muerto o aufcnt~ 
y Do fe hallaren bienes füyos,cóbrarlo hcys de los oficiales contra quien eíl:irefg ltado car 
go de lo que aoú fe les dio a buena qucnta en el tiempo que cadavno firmo en el oficio 
eoq.ie fuere nombrado. 

Anú mifmo fe han pagado algunas quantias de maraucdis, como parece pororr:. reta .. 
cion,porel defpacho de las bulas que fe han cfpcdido en Roma de los Obifpados de las di... 
,has Indias, de o ueílra Real h azicn d a,la qual ha de fcrcnreradadellos, harcis la diligencia 
que coouicne en la cobrao~a. 

Como vcrcys por vn capitulo de vna nucftra carta cfctica a don Francifco de Toledo 
nueftro Viforrey ycapitaa gcneral,fcchaa veinte y ficccde Febrero de mil y quinientos 
yferen ta y cinco años,cuyo traslado os Cera en tregado,efta ordenado alos nucftros olicia
Jts de las proaincias del Pcru donde h:tn de acudir tada vno a dar fus qucacas, para que, 
con mas facilidad ya menos cofta y trabajo fe comen: y porque aquello es nucftra vol un 
tad que fe cumpla.os mandamosqucguardeis ycump laislo contenido en el dicho capi
túlo como fi a vos fuera dicho y dirigido,y que en las partes y lugares en el dcclaradosta 
mcillas dichas que neas alos oficiales de los mifmos pueblos, y a los comarcanos dellos.ti 
chi~mpo y la difpoíicion de la cierra no lo impidiere. An fi mifmo os entregaran vnarcla
cion de las r~fultas de las quentas que tomaron a Aguíl:in de ~arate, y Pedro Rodtigucz 
Puercocarrero,quc fueron contadores de quencas en las proufncias del Pcru por nuciho 
mandado. 

Llcgadoqucfcais ala ci11dad de ~eui!Ja,pcdireis a los nuell:ros oflcialcs de la caía de Ja 
contrac.icionde laslndiasqueosdcnrazondclosnauios qucfe ouiercn defpachado en 
clla,y en ladcCadiz para Tierra. ñrmcc.n las flotas y con licencia nuclha, dequcfcouic
rcn hecho tcgillrosde las mercaderias que en ellas han -ydo cargadas, con declaracion de 
lo que han mótado,para que las quemas queouiercdcsdc tomar y reueer ycomproueer 
con los rcgHhos originales qúe e!l:aran en poder de los nueílros oficiales del Nombre de 
Dios,lo que han cobrado de los derechos de almoxarifazgo de las mercaderias que fo han 
licuado co ellos,en lacobran~a de los dichos derechos de lo que les ha fido ordenado por 
las dichas nucftras ordcnan~as,6no cRuuiere enterada nueftra hazicnda,la hareys pagada 
de las pccfonas que lo dcuiercn o de los dichos oficiales, fi las tales pcrfo'llas no padicrca 
fcrauidas. 

YluegocomollcgarcdesalRcyno dcTierra6rme,Pocrto yciudad de Cartagena,ya 
los demas donde ouiercdc, dctomar qucntas de quafquiet hazienda nueftra delas 
que os tCDCPlOS comeridis,darciulos1111cfüos o.ficialci la~ carras que para cJlos lleuays,y. 
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apcrccbir!es hcysparaque denuede los dias que os parecierefer necetrarto,uayganancc 
1'osfuslibros y qucntasen laforma quelostuuieren,y el día que anfilcs fcñalaredcs y ca
negaren losdichos fus libres,juntaros hcys conellos,y viÚtareys Jacaxa de ues Haues de 
aueftraR~ hazienda que tienen en fu'poder, y todo el oro y plata,perlas ypiedras, yjo• 
yas que owerc en ella,y todo lo que hallaredes que nos pertenezcalo harcts paífar e inuen 
cariar por ante efcriuauo que de fce dcllo,por numero ley,pcfo yvalor,ylo pondreis de por 
i en ,na arca de tresllaucs que mandareis hazer, vna delas qualcs ha de celar en vueftro 
poder,yotra en el del nueftro teforero que fuere,y la otra en el del cótador,defuerre que 
Josdichosoficialesno tengan mas entrada ni falidaconello,finoquedcfdc ta dicha cd& 
fe rcgiftrc y entregue ala perfona que nos lo ouierc de traera cftc Reyno, y filas qucntu 
c¡ae laspartes a quien anfi las aucys de tomar prcfentaren ante vos no ,·inieren bien ordc 
nadas conforme al cftilodc la nueftraconraduria mayor de qacnra, harcysquefeorde
DCDconformeacla cofta de lasparrcsquelasouicrende dar,yharcisquejaren clcargoy 
data que hiziercn,y que declaren en el juramento fer cierto y verdadero y no aucr en ladi 
cbaquenra fraude algunocontra nueftrabazicnda,encargoniendata,quefcoblíguen a 
que filo ouíerc lo pagaran por íus perfonas c;on etquatrotanto conforme a las leyes y prag 

u
maticas,qaccn ruondcllo cfl:an por nos fcchas,y el akanccquc por la dicha razon jura

pareciere qfe le hazc,aotc codas cofaslo harcys meter en ladicha caxa,para que della fe 
aoscmbic con lo demas que hallaredes al tlerapo dela vifita,y hecho lo fufo dicho, en ten 
dcrcyscntomar lasdicbasqueaus,y c6probareyselcargo dellas por el libro gcuer:.ildel 
cargo que ha de eftar en nacthacaxa Rcal,6rmado de codos tres oficiales,y por losdemas 
particularesquecada vno ha de tener de por 6,y hareys las dcmas diligencias yaucrígua· 
c:ioocsqueos parc:cietc'=rncccil'ariasparaladichacomprobacion,con el cuydado yd1h
gcncia que deTos confiamos. 

Y tcrocis cuydado de haDatt,sprcfcme al hazer de las abaluacioncs para la cobran~a de 
losdorechos dcalmonrifazgoenlos puerros donde llegarcdcs,para que fea porlos ge.ne· 
aosdetodafucrtc de mcrcanciadcpor fi,y no cmbuelcoconformc a lo que por ooscfia 
proucydo,para que caceodaiscomofc haze la <iichaabaluacioo. Anfi miímo osaucysoe 
hallara la cobraosa y paga delos derechos de almoxarifazgoy quinros,pcfos de et1íav ador 
yíundidor,para qucveail la orden que fe tiene en formar lasqucnras con cada vn add.l:.as 
cofas,y les rcformcys yordcncys lo que deuen tener y os pareciere ícr nccctfarío para el 
b11cn recaudo yadminiftracion de nucftra Real hazicnda conforme al cllilo dellas. 

Pedireys a los o6cialcs que al prcfcnte fon yooiercn fido en las partes y lugarcs dódc 
fuercdes a tomar las dichas qucntas que os den y entreguen todas Jas que les han fido to• 

madas porlas jaO:ic:ias ordinariasJos años patf-ados,yjúnnicarec6 elloslas corbatf'ys apaí 
(ar ya rcucer,aduirticndoos los alc:anccsque parece que lefacron fcchos en cDas _cftao co 
brados y metidos en lacaxaquctiencn de tres llaucs,aueriguando 6 ay algun yerro ofra11 
icconttanucftra Real haztenda,y fi han dexadodecargardc algunas otras cofas que nos 
pertcnezcan,o 6los que las romaron palfaron alguna partida cnqucnra que no fe deaict:. 
fe rec:cbir,y fi cftan fatisfcchas las rcf ultas dellas contraccrccras pcrfonas,porque no cR:an
do,aacis de procedercoocraellas.paraque fe osde quenca y razob de lo ~uccada vno rcci• 
l,io,yelalcance queú:le hizicrC' fe ha de cobrar dellos, yponelloen las dichas cuas como 
Jodemu. 

y posqa los dichos 06.ciaJcsa quicnaueysdccomarqoenc1lcsaueys de bazer cargo 
~rel valor encero de codaslas atlasde los tribucos dclm repartimicnros de lasIndias ci 
éftancnaacftracabc~a.yde lo1demasquecnctanen nucthacas:1Rcal, cftareys aducni•
cloq G. los dichos nucftro ccforcro o contador,faror,yvecdor os dieren endita algunas dc11 
das quefe dcuan de cofas que ellos ayan vendido o liado dclosdicbostributos , que no fe 
las 

=
aueis de rcccbir ni pail'aren qucnt1¡ aunque entreguen baO:antcsrccaudosdelas dic:hu 

deadas,y ellos ayan fcchefebrc la cobranp diligencias, porqae no ay orden aaeftra para 
nin na cofa pucdaa vender 6ado,y hade fer afü culpa ycargo la cobranfa dello:y á 

co areisinuiolablemence.Pcrofilos dichosnucftros oficiales no huuicrcn podido 
los tribucos ydemas cofas de nuelb:a Real hazienda, youicretJ fecho las diltgea.~ 

das ncccffiartas para1acobransa dellos con ellasfe lesreciban y palíen en queaca lo qao 
anli parccicrcdesyhallarcdesqacfenosdcacdclrciago,yvos yellos dartysla orckn qa,: 
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'roouicnc en la dicha cobran~a dello, poniendo en ello el caydado ydtlfgcnc.aa qac d~ 
vos confiamos. 

10 Yporobuiar algunos fraudes yengaños que puedeaucrcontranueftra Real hazieoda 
en la rcducion de la plata corriente a enfayada,y de oro y plata,ordcnareis las qucntas do 
los dichos oficiales,dill:intas las qucntas de cada genero, yquilates de oro en plit'go a par· 
re,y la piara enfayada porfi, y la corriente quintada de por 6, y la corriente fin quintar 
ni marcar por li en Iaforma que fe cobrare para nos de losderechos y rentas a nos perten e 
cicntes,ordenarles hcys que quandoel dicho oro y plat:u¡uifiercn fundir, para ponerle a 
Jaley pcrfcéta,que en talcafo hagan de conformidad vn acuerdo los dichosnueftrosoficia 
les todos juntos,y conforme aloque les pareciere fe meta a fundir el dicho oro y plata, aÍ• 
ícntandolo por auto quanto fe mete afundir,y de que calidad, y quanro falefundido,y de 
queley falio, para que recibiendolcs en quenta lo que anfi metieren a fundir,fe les haga car 
go en fu genero de Jo que faliere fundido,aduirtiendoles que fe h:10 de hallar prefcntes a 
las fuadiciones»como les cftaordenado y mandado antes de agora, 1 

11 
Aueys de tener particularcuydadode comprouar los cargos deJc,s o6ciales Reales que 

reíiden en las caías de los partidos con las datas delas quenr:as que tomaredcs a los del(11 
Jifirito:porquc a caufa de no hazerfc efto,ni auerfe cmbiado a la Contáduria de queotas 
del nuefiro Confejo de las Indias las quentas,de las ciudades, villas y lugares qae no ÍOII 
cabc~asdepartidos,nofc puede tencrcoterafatisfacion, ya nueflro feruiclo conuicna 
que ordeneis a los oficiales que en la dichas c.iudadesy villas y !ugares que no fon cabe~as 
de partido tuuiercn cargo de nueíl:rahazicnda:, cmbien por principio de cada vn año la 
quenta de fu cargo y data alos dichos nueíl:ros oficiales de los partidos adóde fe les man
dare acudir con ellas, y refiden las nucílras Audiédas, y goueroadorcs,paraq de allí fe cm 
bie al nueftro ~onfejo y Contaduría que refidc enel,juradas y firmadas de fus nc,mbres, 
con 1asque losdichosoficialesdclacabc~adtlpartidonoshandeembiarca'da1'ño,como 

U, le, ella mandado. 
Y porque eff:ando proueydo yordenado por cJ nuelho Con(ejo de las Indias , que to

dos los fafarios y a yudas de cofta que fe pagaoa nueftros V1forreyes y Oydores, y Gouer. 
nadores, y oficiales de nue(lra ha'l.ienda, y ottos miniftrosdelas dichas prouincías.fcJcsayá 
de pagaren piara enfayada y marcada de quatrocientos y cinquenramarauedis cada pe 
Co,(e nos ha hcchoretacion que algunos de los!oueA:ros Oydoresgouernadores, y oficia
lt's,en cuyo diftrito :acierta a cogerfe oro cobran y fe pagan y han pagado los dichos faJa
rios en pefos de oro fino de veinte y dos quilates y medio,que vale cada pefo quinientos y 
dnquenta y feis marauedis,no deuiendode lleuar ni pagarfeles mas de arazon de los di. 
cho~ pefos'enfayados de a quarrocientos y cinquenta mara1:1ed,s cada:vno,y anú fe ha pa• 
gado,y nos hao licuado mas ciento y feis marauedis en cada pefo dé oro:dc los que[e les 
han dado y p.agado,cfl:areis aduertido en todas las quemas que aueysde tomar de nucuo,. 
que los dichos í,larios no fe los aucys de rcccbir ni paífaren qucnra a las perfonas que los 
pagaron mas de alos dichos quatrociétos ycinquenracl pefo,y todo lo que ouicren Jleua
do,y (eles ouiere pagado demas de arazó de a los dichos quauocientos'y cinquenra ma 
rauedis el pefo,Jos cobrareis luego fin remifió, como haziéda y auer mio,y Jo harcis mecer 
en nuefl:ra caxa Real de qualquierperfona que les dcua, y que fe haga cargo dello al nue
fl:ro teforero, y ú refulrare ~e11er alguna cantidad alguno de los Vireyes y Prcfidenres y Oy 
dorcs,gouernadores, 06c1alcs Reales de los que cfran en nueílros Reynos,cmbiarcis rcla 
cion alosdelnueílroConfejodc las Indias de lo que anú ouicren Jlcuado demas, ynos 
ayan de bolucr,para que nos lo mandemos cobrar de la tal perfona. 

1 Y porque fe nos ha fechorclacion que muchas perfonas de las que han fallecido en Jas 
S dichas pronincias han dexado mucha cantidad de bienes y hazienda para que fe embica 

eftosRcynos,y losayao y hereden y fe dlftnbuyanconforme alas mandas y legados de fus 
teftamenros,y los albaceas yreftamentariosen cuyo poder entran los dichos bienes para 
2prouecharfe del dinero lo retienen en fi, y no lo cmbian a los herederos ypcrfonas que los 
han de aucr,ances procuran con malos medios que a ello fe les ponga plcyro ala dicha ha
Zicnda para cximhfc que las nucfuas juíticiarno les compelan aq uel.s c;mbien, yha-zc,a 
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condloorrascofas indeaidas,decuyacaufamuchasvezesdexan de embiar lo que anfi 
queda delos dichos difontos,y füs herederos y las pcrfonas que los han de auer en eftos 
Reynoseftan padeciendo mucha pobreza y occcfsidad,para obuiar efte daño hcmosacor 
dado que pues aueys de andar vifitando porvueftra perfona cadaciuda:i villa o lugar don 
de ouicre oficiales Reales fechas las aueriguaciones que pareciere,tomareis la quenta de 
codos y qualefquicr bienes de difuntos,y haziendas que en qualquier m:mera ayan dexa
do,y aueriguareis anli por fus teframencos,inuencarios,como por informaciones de cefta 
mencariosen cu yo poder cllan,y fin remifsion alguna los hareys mecer en ouefrracaxa real 
no auiendo en la tal parte donde fe cobraren cax:a íeñalada:dc bienes de difuntos,paraque 
de allí vengan regll1rados aefios Reynos en los primeros nauios, conforme aloque por 
nosc!Hdifpueíl:o y ordenado.Y mandamos a todos y qualefquiereícriuanos ame quien 
ouieren paílado todos y qualelquierteftamentos,codicilos,inuentario¡delos dichos difun 
tos,ouc os los den y entreguen para aueriguacion de ladichaquenta. 

Y porque ct.c las qucntas que aueys de tomar a los dichos nucftros oficiales refultaran 0 • 

~as qhan de d~r pcrfonas que han recebido hazienda nueíl:ra en Cu poder , yeftastábien 
os eftan cometidas quclas comeys,y las que fueren de calidad e importancia,aueys de em
biar e traer ance nos al dicho nuc~roConfejo,para que.en el fe vean y determinen, yfe 
les den nucil:ras carras de fin yqu1to dellas,y las que no tuerende tanta cantidad feria mu 
cho trabajo y cofta ala! partes auer de venir oembiar a íacar los fin y quitos dellas, es nue 
&a voluntad I y mandamos que de las queotas que anú romaredes delas dichas rcfultas, 
pod:aysdarcartas dc6n yquito dellas en n~eftro nombre,noexcedicndoelcargodelatal 
quema de diez mil d11cados,porquecxccd1cndo dcfta fumma, los aueys de remitir ante 
nos para que las mandemos y fe denuc~a carta de 6~ yquito dellas a quien laquHiere, y 
encafoqueayays de dar eld1cho6n yquttoenlacanndaddelosdichosdiez mil ducados. 
que fe os permiten,lo hareys con iotcruencioodel Pre6dencc de Ja Audiencia dondelc 
dieredes. 

Y cftareys adnertido que luegocomo Uegaredcs alas ciudades donde afsiften 'tas di
chas nueíl:ras Audi~ncias, losfabriosquc hallaredes quclleuan lo& Prefidentcs, oOydo
res,o otras qualef quier perfonas para la ocupacion que tienen enromar la qucnta de nuc• 
ftra Real hazienda,losfufpendereys,encargandoos vos de tomarlas. dando noticia a la 
Audiencia o gouernador en cuyo diílrico oshallaredts, que vaysa entender en ellas, y a
percibieDdoles que durante el tiempo que vos aísifljcredes en tomarlas,no Jes ha de cor-

• rcr el falario que les fue feñalado por la proui6on general que m~odllmosdar para todas 
las prouincias de las nueftras I ndias,en que mandamos fe les dieflc falario porel tiépo que 
los dichos Prefidentes y Oydorcs,y gouernadorcs y orras períonas fe ocupafi'en en comar 
las,einformarnos heys particularmente a que pcrfonas fe han dado y fe¡; alado falarlos de 
mas de los dichos aueftrosPre6dente eOydores,y gouernadores,y quccantidadacada v
oo dellos,y que tiempo fe han ocupado en las dichas quencas en cada vn añ() de los qac 
han licuado el dicho falario. 

Y porque anfi mifmo cenemos ordenado y mandado que en cada vna de las vetas de 
oro yplata que en aquellas prouinciasfedeícubriercn yregiftraren, nosayamosde tener 
yna mina de fefenta varas, la qual fe nos ha de feñalar en lo mejor de las tales vetas luego 
como el primerdefcubridorfeñalare, o amojonare,ycftac:areJo qucaelcomoa cal defcu• 
bridor le pertenece conforme a las orden anc¡asde las minas,yComos informados que aca11 
fadeno aucrtcnidolos nueftrosoficialesla diligencia ycuy.dado que conuerniatener en 
cllo,ni libro ni quenta donde ayao aífcntadolas minas que anti fe nos deuian feñalar, no 
1y memoria ni razon alguna de las que teaemos:lo qual ha fido y es en perjuyziode nuef
crahazie11da,proaeereys que cada vno delos dichos oficiales tengan vn libroquaderno, 
clondc af~.encen las Tecas qaefe defcubrieren y regilhaccn, y en el fe afsiente la·mina que 
para nos fcfcñalate,ponien~o muy efpecificadamcnte,acDy as eftacas y quadras viene a 
caer y falir,defüertc que por el dicho libro aya viua memoria del cerro, 6tio parte y lugar 
dondefe nos fcñalare,y eftuuiere. Y aueriguareis por losrcgiíl:ros de las demas vetas que 
ouicrc regiftradas en cada ciudad villa o lugar de las dichas prouinciaslas minas que con· 
forme a c:llas nos ouicrc pertenecido ycenemos. Y hareys que fe afsiencen y pongan en 
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los dichos libro1,y fe baga cargo cil el dellas a los.dichos nucfuos oficiales, para que de aUi 
adelante ayaqu-cnta y razon;yfe'tenga y ponga el cuy dado yadmioillracíoo que mu a 
ouefko feruic10 conuenga. 

17 Y porque Comos informado que de las denunciaciones qanee las-nucftras jullicias 
.fe hazcp,mcrtadcri1s que van pot rcgiítr..ir,y do las prohibidas a paífara las oueíhas Indias 
los nucftros oficialC:5 como noic hazen ante ellos,n o pueden tener la quema yrazon quf' 
conuicne,y anti fe vlenen de fccreto a conGCrtarlas partes que las licuan a vender con las 
pe1Í1Jaas que hazcnlas;dichas denuoc~oncs,y con cfto fe qucaan deliertas lascaufas df' 

-llas,y nunca.mas íe úg11en ni acaban:loqualcs contra nucihoferuicio, y en per¡uyziodc 
D~ftra haz1enda:porque demasdcnofecafrigardexceífo, nofecobra para nos Jo que 
nos pertenece de lu tales denunciaciones conforme a Jascedulas y ordenao~as que fo.. 
t.re ello tenemos dadas,ptoueereys que los dichos n ucftro~ oficiales tengan v n 11 bro o qua 
derno donde fe afs1cntcn y carguen todas las denunciaciones que en qualquier manera 
fchiiiere.n,anfi delas dichas mercadcrias y dcmas cofas por nos prohibid;is,comode otras 
quale~q~1era que ante lasnucíl:rasjufticiasfe hiz1cre1¡ 1para que con la partida de cada de 
nunc1ac1on del dicho quadernofc pueda fiempre fabcr yaueriguarloquccada vna delas 
dichas denunc1ac1ooes fe ouiere fccho,y nos ouieremos a u ido della) ordenando que laju• 
fticia_o efori1Janos ante quien fe hizíerenlas dichas deounciacioncs,luegocomo antCC• 
llos fe hizicren den auifoal nueftrocontador para que los afsiente y cargue en el dkholi• 
bro porque a!lfi. conuicne al buen recaudo de nueftra hatienda, y los cafosde dudas <)Q• 
os ofrec1ercn tocantes al.es quentas y verificaciones dellas, y lodemas conccrn;cnrc '/ de 
penJieotedellas,las aueys de comunicar y comunic::.reiscon el Oydormasandguo de la 
Audieociadonde os hallaredes,y en loquenoeíl:uuieredesconformesen vnpa,ccer, lo 
comuQicareyKon vnodelo~ oucftros O)dores de la dicha Audiencia, el que os pare• 
cicrc -que m:isentcrado podraeftar en el negocio, para qt!e confendo el cafoenue co

ll das tres,lo que los dos de vorocros determin:uedesen el le haga y exccute. 
Y porque umbienfepodraofrecer qucenalgunas de las dichas quentas,. ydc las 

colnprobacioncs que en ellasaucys de hazcr,fea ncccíf.uioquc el ,promutor fücal de la 
dicha Audiencia aya de f:ilir a lacontradicion de alguna pauida ypaga que fe aya fecho 

'Cri pcrjuyzio de nueftra Real hazienda, tendreys cuyd.1do íi lo tal fe ofreciere dcd.u no 
ticia ddloal naeftro fifoal,para qt1e afsill::i con vos a cllo,y con nucftra autotidad yconfejo 
fe h;1galo que mas coouinien:e fuere al buen recaudo de nueflrahazieoda, mandamos al 
dicho nuc!tro fifcal aníilo haga y encienda-en ello con el cuydado yd,ligcnciaqueaouo 
ftro feruicio conuenga. · 

, Y porque para los autos 1 ynotificaciones, y demas diligencias que fcan neccll°.lrias 
h12:erfc con las perfonas a quien aueys de tomar las dichas quenta•,feranecetfarioefcri 
uáno que las haga, nombrareys para ello el efcrit1ano o efcriuanos que os pareciere que 
con mascuydado y lcgalid.id bara lo que a nueíl:roferuicio conuenga,y vos le oriienareis 
lo quejuftimente fe leouicrede pagar porla oc 1pacion y trabajo que en ello ouicrcdc 
cener1 fe lo harcys librar y pagar de condenaciones de gaftosde juílícia, yno anicndo 
gaíl:os de jufticias con fce de que no los ay, fo los hareys pagar de 1.is penas aplicad,lS a 
nqcíl:ra camara y lifco. . 

Y porque en el Calarioquecon el dicho ofido aueys de tener yllcuar en cada vn año 
de lo que os aueys de ocupar en tomar las dicbas Quentas, os lo han de pagar de nqeftra 
Real hazicnda,y los nueíl:ros oficiales a quien las aueys de tomar, y fon muchos los pue
blos y lt1garcs donde aueys de tener en erada y f;alida en nuefirascaxas Reales para YUC• 

ftra pag11,eíl:areys aduertido que quando os fuere des de vna ciudad o pncblo a orro,aucis 
de lleuarfiemprc con vos ccrrificacion de los di<;hosnueíl:ros oficiales de todo lo que de,. 
llos ouieredes recebido a q uen ta del, de fuere e que por ella fe entienda cluamentclo que 
ouiereJes de auer defdcel dia que os hizíft:es a la vcla,y lo que onieredes recebido a qué
ta dello, y lo que para adelante ouiercdes de auer conforme ól vueftro titulo, porque an6 
conuiene a nueftroferuicio,y al buen recaud() de nucfira hazienda. 

Y porque como vcreys por Ias cuentas que aueys dc1:omar en las Prouincias del Peru, J. I 
fe han de ha:i:cr cargo alosnuefüos oficiales que en ellas refiden , de lo que ha rcccbido y 

cobrado 

http:lcgalid.id


Confejo Real de Indias. '-79 
sobrado de los tributos de los repartimiencos de lndi:as que eftan en naeftra corona, y de 
los que nos perccneccn portranfaéboncs yconciertos hechos,cn las pcrfonas a·qaien hi• 
zimos mercedes en ellas,de fituacior.cs y entretenimiento$ , y de los quin ros que fe nos 
dc11en.dc rodoel oro ypiara yazogue,perlas y pit:dras que fe e (cogen yfacan de las minas 
y goa5as, yde los. derechos de enfayador y marcador, yfundid.or!1'1ayor, yde los dere
chos de Almoxaritazgo, y de lascondicionesapl1cadas paranuefira L-amara y fifco,y delos 
derechos delos dos nouenos de los diezmos que de cada Obifpado nos ,"ertenece,y de lo 
que fe faca deaprouechamiemode ias minasqueellancn nueíl:ra c.1be5a, .Y de los dcre
chosdelo que dello fe faca, y de I os dos pefos que por la hechura y carbori de c.'.ldll barra de 
plata de fecenta marcos fe nm da donde fe fonden,y de lo que procede de los azogues que 
por nueíl:racuenta fe venden ybenefician,delas condenaciones fechas por íos del noeftro 
Confejode Indias en los bienes de Hernando Pis:arro, yotrosquealla fe han fecho y ha
zen,y delas mercaderiasquefc nosaplican, poraner incurridoen perdimientoddlaslas 
pcrfooas que lleuancofasdecontrauando,y prohibidas a paifara las nuefüas Indias y por 
regHhar,y de las que afsi miímo hizo don Francifco de Toledo nueftro Viforrey,en Ja vitica 
general que por fo perfona hizo en la villa Imperial de Potofi,a las perfonas que contra 
las ordenan~as de las mi nas recogieron cantidad de metal de plata, dC'los dos montes del 
cerro rico de Potofi: y afsi miímo de la cobrác;a de lamita d de la renca de codáas las caías, 
de lostributos de los Indios de los vezinos encomenderos, de aquellas prouincias que Ce 
mandaron cobr:u ymecer en nueíl:ra Re alcaxa,delo procedido de los focorros y emprefti 
dos gener:ales,y parciculares que en ellas te nos han fecho por los Efpañoles y naturales de 
aquellas proninc,as,porque de codo ello han de tener cuenta yrazon, de quien yquando 
y como fe ha cobrado cada cofa:y porque para vuetlra fatisfacion conuerna que cO:cys in• 
formado,como los dicho, oficiales han hecho fus oficios, y pueíl:o el recaudo qae conuc• 
1iaen laadminHl:racion y cobran~a de todo ello:Y fi por fu culp.i o negligécia alguna cofa 
oparceddlo fe hadexado de cobrar y merer entera -ncnteen la nuefha Real caxa, con .. 
fortnc a las iníl:mél:iones ycedulas que Cobre la cobrái;a y adminiftracion de nucfira Real 
haziendarencmosdadasy defpachadas:y podavs mejorentenderlo que dellas fe ha de• 
udodecobrar:y íi han craydoalguna cantidad fuera de nueftra cax:a, hareys la auerigua• 
,ione diligencia ncceffaria que cóuenga Cobre ello. y ft parecierede~ y hafüredesque por 
negligencia yclllpa de Josdichos oficiales, o de ocra qualquier perfona a cuyo cargo aya 
fido,no feayacobrado y metido en nueíl:ra caica Real,lo que enreramenre nos pertenece 
de los generos y miembros delas rentas y mas cofas de fo(o referidas,cobrareys Juego to
dolo que en elloCe nos Jeuiere fuera de nueflr.i Real cax-a fin que falce cofa alguna ymecer 
Jocys en ella, y hareyscargo al nueíl:ro Thcíorerocomo de marauedh y hazienda nueftrat 
y6 por la dicha aueriguilcion q aC~i hallaredes,que los dichos oficiales han traydo o traXC• 

ron alguna cantidad fuera de nuefira caxaen fo poder aprouechandofe della,la cobraceys 
luegodellos,o de qualquiera dellos,porla forma y manera que ella referido: auifandonos 
ficmprc muy particularmente lo que en efto ouiere yhallaredes,paraque proueamos del 
remedio,ylo que masconuenga a nueílroferuicio. 

Yporquea nudl:ro feruicio y buen recaudo de nueftra hazienda conuienc ,que en fü 
Contaduria de cuentas del nueftro Confejo de Indias ay a claridad y razon cien a y verda. 
dcra,de toda la hazicn da y genero de cargo della que cenemos,en las dichas Prouinc:ias,cio 
clades ylugares della, y Ce pueda fiempre Caber y aueriguar por los nuefiros Contadores 
della,la haziéda yrenca que r,osouiere dexado deembiar y fe nosdcuiere, ynos podamos 
proocerfobre lacobran~adellaloque a nueflroCeruicio conueoga:h:ueysfacarvnarela· 
cion general de todas las taifas de los triburos de los repartimientos de los oarurales de
las dichas Prooincias: y juncamente con ella de todos los generos de cargos que de nuell:ra 
baziéda ay y cencmos,en cadavna de las dichas ciudades, villas yJugares de las dichas Pro
uincias, y embiarloeys a la dicha nucfl:ra col'ltaturia,feñalando quales repartimícnros fon 
dela Encomienda de nueíl:raReal Corona,y los que fon de fituaciones, y quales de vezi. 
noscncomenderos:paraqueteniendo ella claridad yrazon fe puedan entender mejor por 
los nucftros conradore<i las cuentas y cargos que ante ellos han de imbia1 los nucfiros ofi ... 
c:ialcsdc las dichas prouioc:ias. 

V Ypor-. 
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Y porque fe ha entendido que de lascaxas de nuefira real haziendafe ha faca do eanti• 

1 } dad de Plataparalabrar moneda,y noíc ha hecho con el acuerdo y diligencia que erara
:zon, yconuernia y a nucíl:ro fcruicio tocaua en que auemos tenido mucha perdida auc 
riguareis la cantidad q de nueíl:ra realhazienda y caxafe mecio a labraren las dichas ca• 
fas demoneda,y la que rdlm=nte ouierebuelto a meter yentrar en eUa,no auiendofeaos 
enleramente buelto la cantidad de reales que conforme a las ordenao~as de )a cafade la 
moneda de las dichas prouincias fe nos dcuiao de dar, yque fe nos dcuen yefran porme 
ter en nueftra real caxa,cobra11oheis úa remifion alguna porla rolfma orden que os efta 
referido,dc toda~ yqualefquier perfonasque oos lo deuieren yfueren obligados apagar 
y ouiercn tenido negligeociJ y culpa alguna l.!ií ello. 

Y porque porlas quenras que han venido alacontaduriadelnuefho Cófejo delas In~4 
dias fe ha entendido fer en perjuyzio de nueí1~ra ha:zienda elauerfe fecho cargo, y dado 
noscuenJa con pago los oficiales que rdiden ::n las partes y lugores donde fe coxe oro,y 
en el no íe pagan n neíl:ros tributos, ylos almox:arifagos quentas y derechos y lo demas 
que nos pertenece por el valor de pefos, dt oio n:llucidos a quatrocientos y cinquenca 
marauediscada vno deuiendo de carg:.rfe, y larnos quenta con pago por el valor de pe
tos de oro de veinte ydos quilates y rn.:dio en uo, Cjüe vale cada vno quinientos y cin
cuentas y feis marauedis, en que ha fido ilucíl.ra real haziendadamoi6cadaeo ciento y 
feis marauedis en las partes y lugarc~ donde fe nos paga en oro todo lo que nos pertene 
ce:aduertireis que el cargo que les hizicrcde~ dello ha de (eren oro, reducido cada pefo a 
oro de veinte ydos quilates y medio, afa verdadero valor de oro en oro ,demaneraque 
en el proprio oro nos ay ande pagar codo lo que nos huuiecemos de au~r, o porcada VD 

pcfo dellos los quinientos y cinquenta marauedis que tiene de valor, y noconfintireis 
que por ninguna via ni manera losnueíl:ros oficiales ni ninguno dellos puedan para a
uerfenos de pagar lo que nos pertenecierereducir de vo oro a ocro,fi no que en Jo proprio 
que fe metiere a quin caro fe ouierefecho fola vétade c¡ualquier cofa que nos ayamos de 
hazer,fe nos pague en la propria manera como eíl:a referido. 

:lj Y porque nosfomos informadosquedealgunas minasfehafacado mucha dicidadde 
azogues,delqualdeuiendofenos pagar el quincode todoellonofehahecho,enq emosfi 
do defraudado en muchacátidad de pe íos de oro,tomareis la cuéra de todos los quintos q 
del azogueq hafalidode las dichas minas o deocrasqualc(quieranos perteneciences,ha· 
ziédolaaucriguació ydiligencias neceífarias para aueriguar Ja verdad deloq fehafacado 
paraq por ella podais encédedi fe nos hadexado de págar,y fi pareciere q algunaperfona 
o perfonas no nos lo ayan pagado ,cobrarlo beis luego dellos,como marauedis y hazienda 
nueftrareíeruandolaculpadel exceífo q\ie en ello oniere auido,paraque la nueíl:raaudié 
cia locaíl:ígueconforme a juíl:icia y derecho,,, y auifarnos heis muy en parcícularlo que: 
en eA:o hallaredes,paraque :ios proueamosderc:medio, y lo que mas conuenga anuef
tro feruicio. 

1 , Yporq porfentencias dadas parios delaslndia5condenaron a Hernando Pizarro'en 
los frucos y rentas de los reparcimienrosde IndiosChichas,y deChayáda q el folia tener 
cncomendados,q nos tenemos de prefenteen nra cabec;aen la prouincia delos Charcas. 
de que mandamos imbiar la carta executoria qde las dichas fentencias fe libro y defpa· 
cho a don Franciícode Toledo nfo Vifereyde aquellas prouincias,paraq hechala liquida 
ció dela cátidad de los tribucos éj fe nos auia de bolner y reítiruir,lo cobraífede los bienes 
)' haziéda qel dicho Heroando P1zarro tenia en aquellas prouincias,para q hecha la liqui 
dació como d«:ho es fo cobrafe,tomareis Iacuét a de todolo qen virtud de la carta execu
totia ha en rrado en nueftra real caxa,y úhallaredes qno eftamos encer.iméte fatisfcéhos 
de codo lo qcóforme a las dichas fencencia, nos pertenece y auemos aaner,cobrarloheis 
luego de los bienes yhaziéda del dicho Hemido Pizairo,yfi en aquellas prouincias no tll 
uiere bienescóg nos podainosferenteramente pagadosdeloq anfi ouiercmos de aucr, 
imbiareis al o ueíl:ro Confejo de las Indias la liquidacion de todo lo que conforme a las di 
chas fenteocias nos deue boluer y reíl:ituir,y lo que para en cuenta y partede pagofe ha 
metido en nueftra caxa real,y lo que liquidamence nos queda. a deller, porque nos lo má 
demos c.obrardel dicho Hernando Pizarro y fus bienes. 

Y porque anfi mi[ino el nueftco Viforey don Frau cifco de Toledo mando meter en1-
nue(. 

t.7 
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nucftra real cax:a la micad de todas las taifas de los tributos de los rcpanimtcnros de In• 
dios delos vezin os encomenderos de aquellas prouiociasque es en grao cantidad roma 
reís las cuentas de codoello,y harcisquetodo lo que eftu~icrccn poder de terceras peño 
nas fe cobre dellos, y fe meta co nncftracan rcaleoteramete, y fe haga carga ddloal nuc• 
ftro teforcro, y au iíarnos hcisluego muy en particularlo que en cflo hu uicrcdcs fccho,pa 
raque proucamoslo que fe deua hazery lo que mas conucnga anueflro fcruicio. 

Y porque nos tenemos proucido y mandado que la nueftra jufticia mayor fe halle fié
preconJos dichos nueíl:roso6.ciales ala venta y retllatc de los tributos delos repartimiE 
tos denucO:ra realcorona,ydemas cofa y hazienda nuefira quefcouicredevcndet enal 
moneda publica,paraque con Cu afsifiencia haga como mejor y masconuenga a nucftro 
feruicio, y ceffen algunos incooucnientesqne en ellos fe podrian tener, harc:is que los di
chos nuellros oficiales tengan .vn libro donde[~ hagan y afsienten con día mes yaño to· 
dos los remates que en qualq u1er manera fe 0U1eren de hazer, afsi de los dichos tributos 
comodequalquier ottahazieodanucfüaque nos ayamos de aurr y nos pertenezca, yq 
en cada vno de los dichos remates firme la propria parre en quien fe hiziere,y anlimifmo 
la nueftrajufl:icia y oficiales que lo mandaren hazer,y el c(criuanoantc quicnp111fare: el 
qual dicholibroaya de eftarúempre en laconcadnriade los d1cboso6.ciale~.paraque por 
la razon claridad del fe pueda defpucs comprouar d cargo de lo_s libros de los dichos of-
6ciales,y entender por el lo queliquidamcme han cobrado, yfe nos reftare dcnicndo de 
los dichos tnburos y dcmascofas,que anfi conuiene a nuclfroferuicio. 

Y porque anfimifmo fomos informados qen las dichas caías de moneda la dcalla e:,ce
cicalla que en eJla vltimamente viene a quedar de oro y plata9 de nueftra real hazienda 
/e labra en ellas fiendo nra,y pertenccicndonos conforme alas ordenasas qfobre ello te
nemos hechas nunca hafta agorafehacobradom hecho cargo dclla,alos rifoso6cialeste 
foreros delas dichascafas,ni menos a los dcnueíl:ratcalhazienda:Ioqual ha6do en daño 
y pcrjuzio della,romareis la cuenta yrazon de lo qen cfto ouicre auido,y que Jo qhallare 
des que fe nos deuiere della conforme a las dichas ordcn::mc;.tsla cobrareis de la perfona o 
perfonas en cuyo poder eíl:uuiere,y a cuyo c:argo ha fido que mcdianre juíl:icia le¡¡obliga 
doa nosloboluer y pagar y meterlo beis en ora cax.a real,házicndo cargo dello al nueftro 
teforero,y aulfarnoshe1sdel cuidado qen ello tuttieredes, y de las de mas diligencias qpa 
rala aueriguació dello fe bizieré,para que nos proueamos lo 4mas cóuéga a nro fe ruido. 

y tcndreis ftempre muy particular cuidado en efcriuir, y auifarnos en todos los nauios 
qvinieren a e{\:os rey nos lo que fe ofrcclete e hizieredes en las dichas cuétas,y de mas aue
riguaciones qaucisdehaierparalacóprouacióde:fas,yde todo Jodrmas qos pareciere 
qyodcuafcrinformado,paraq con toda breuedad fe prouea lo que conucnga a nfoferui 
cio,y al buen recaudo yadminiftracion de nueftra bazienda y acrrcentamiento deUa:en 
loquatentédercis có6dc:lid.1d ycuidado. Fecha tn 5.1,.ore~o,a veinte y tres dias del mes 
deMayo,dc mil yquinientos yfecenta yocho años. Yo el Rey. por mandado de fuMa• 
gei\:ad,Antooiode Erafo.Señalada del Confejo. 
Pa:ouiúones cedulas y capítulos de cartas yde infrrucíoncs y ordenan~a.s dad:i y libradas 

en diferente~ tiempo!,ccrca de la orden que han de tener yguardarlos oficiales 
de la real bazienda de las Inéiias en el vfo dcfusoficios. 

e.,4p. Dtinftrucion de/Vire, de la nut#dEfpaiÍ",'Jut difpont y mdndaprouea como los ofl 
ci4ltsrt1tlts recox11n t1Jd.as las cedulas prouijionts t inftruciones,dddas pard tib,m, recati 
ti.o deLt rt1tl h4zjcnda.g /111 a/sienten en;n libro para'l.ucfifipa lo p-,oucido.el 'l"ªlfa ron 

º
&" tn L, e""" real. 

Tro Gmandamos a los dichos nueftros oficiales que rtaygan ~nte vos todas las cedu
las prouifioncse ínftruciones qles eltá dad.ls para el buen recaudo de nfa real hazié

da. y mandareis que los nfos oficiales hi guardé cúplan y executé, y para mas recaudo y 
mejor memoria dellas,mandatlas heysaffeotar todas ellas en vn libro poreften(o,potquc 
mas f.acihnentc fe halle , y fe vea lo que cerca de cada cofa c:fta proucido: el quallibro 
eíl:e dentro del arca de las trcsllaues. 

c,d11J4 dirigida 11. l,1 ~udi~nc:iit real de J.!-exico que di(pontym1tndd pr~ucacimto la! ced~ltts 
y prouifionts 9utfahu111ertn dadoy d1erentocantcs" l". rt4l ha-:::;Jenad farr:cfJ <1.nyafam'l,
rmen '),n/ibro para'i11eay4 cuenta7r1t;;._<m delopro1mdocerc.t della. 

.,, ¡ 

Año de 
,so. 

Año de 
s71. 
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L Rcy.Prcíidence y O ydores de la nucíl:ra Audiencia Real que refide en la ciudad de 
Mexicode la nueua Efpaña,a nos fe ha hecho relacion que muchas de las cedulas y 
prouiliones que auemos mandado dar dirigidas a vofottos,fieodo Cobre cofas tocan

res a materia de nucftra hazicoda,íe ha tenido coíl:umbre de ponerfcen el archiuo de effa 
AuJiencia:yporeftoy la ocupacion ordinaria de negocios que ay,coneltiempo algunas 
vczcs fe oluida la cxecucion ycumplim1eoco dellas,pararemedio de loqual, yque eítu
uiclfe mas pre(eocc lo que anfi cfta ordenado, y fe executaífc mc:Jor,conuernia y feria oc
celfario fe atfcncalfcn en vn libro a parte todas las dichasccdulas y prouiíiooesque eíl:u
uieren alla,yde aqui adelante fe os imbiaré tocantes a nra real hazieda, la hagais recoger y 
poner en vnlibro a parce y'líareisde mucho cuydado ydiligencia en el cumplimieco ye· 
xecucion dcllas,como CA cofa tan conueniencc a nfo feruicio.Fecha en Madrid ai. 3.delu 
nio de 1571.años. Yo el Re y.por mádado 4 fu M. Antonio de Erafo. Señalada del Cófcjo. 

Año de 
no, CA P. De injfrucionitntigua deltlfto dttremt11,'1uefa ditud alos oficiales realu,'fue dijju, 

ney mand.c que primero c¡uefaan recebidos ith(o defas oficios hagitn juritmento de cum

p plir Lts ordenitnfdS,J1'for bienJ ftelmtntt /us oficios. 
Rimcramence madamos a la nueíl:ra jufticia que es o fuere de la dicha tierra, qluego 
reciban juramento en formadcuida de derecho delos dichosoficiales 9ue agora firué 

los dichos oficios,fo cargo del qual prometan qen el vfodella guardará y cupliran lo cóce. 
nido en efta nuell:ra carca e iníl:rucion con tod¡ fidelidad, y qel mifmojuramento ayan de 
hazer los nuc(hos ofici.alcs qpor ciépo foeren proucidos en los dichos oficies anees q fean 
rccebidos al vfo ycxercicio dellos, y qde otra manera no pueda vfar dcUos fopena a la nue 
cramerc.ed,ydccicomilmara1.1edis para nueftracamara yfifco. 

Año de Cedu/4 9111 di/pone y mitnda que itltiempo 'fUtfa tomare jurdmtnto II los oftcii,/.~s reitles p.cr, 
ehfo defas oftcios,(e les tome de 'fUeglHlrdiiritnftcrtto en lo toc11ntt it Lts cofas de lit real J7a.. 

EL hazjenditi1 en/11 dttermin.icion comoµ acojfumbr11 en los tribun.iles.
Rey. Prcíidcotey Oydorcsdcla nfa audienciarcalquereúdccnlaciudaddc Me 

xico dela nueua Efpaña: Anos fe ha hechu relacion queacaufa de no jurar los nucll:ros 
oficiales de elfa cierra de guardar fecreto en lo tocante al exercicio de fus oficios al tiépo éj 
fonrecebidos a ellos,y hazen el juraméco en clfa audiéda,fc ligué algunos incóucnicntes,. 
porque no le guardan antes le defcubrcn y dizen a las parces lo qfe hara en fus negodos,y 
para remedio dello cóuendria qjuraífen de guarda: Cccrcto eo lo toca ce a nueftra hazicn· 
da,y no ref p6der a las parces en lo que fuere negocio de todos eres en lo qfe baria en fu ne· 
gocio cada vno de por 6,mas de que hara lo que pudicre:con lo qualfe podra defenderme 
jordelas importunidades de negociátes. Y auiédofe vifi:o por los del nfo confejo de las Jn. 
dias:porq nra voluntad es qafsi fe haga ycúplaos mádo qcada yquádo por nos fueré pro 
uetdos en los dichos oficios, yfe prefentarcn en eífaaudiécía,les comcis juraméto de que 
guardaran fccrcto en lascofas fufodichas,y en las demas tocantes al cxercicio dellos, y ad• 
minHl:radon de nuell:ra ha.zienda,comofe acoftúbraa hazcr en los tribunales deftos Rey 
nos,y el mifmojurameotoromarcis a los nueftrosoñciales que al prefentefon de que guar 
daran fccreto en lo tocante al cxcrcicio de los dichos fus oficios.Fecha en Madrid.a diez y 
ocho de Mayo,dc mil y quinientos yfetenta ydos años.Yo el Rey.por mandado de fu Ma 
geftad,Antonio de Erafo. Señalada del Confejo. 

CAP, De la inftrucion dntigua de los oftci11l1s reales del aito de trtyntit,'lue difj,one y m.cn 
di, 'ft#C qu11ndo at.g11no de 1os oftci11les reiles bi~ere aufancia,y nombrare tn fo fugan, 

Q 
nientealgsmo bitga elmifmo juritmento el ta/teniente nombrado 'I'" el principal.

Tro fi midimos que ninguno de los dichos nuefl:ros oficiales fe pueda aufentar de Ja 
dicha tierra fin licencia nueftra fopcna de perdimiento del oficio,y que quando cuuíe 

re necefsidad yfeofreciere aufentarfe del pueblo donde refidiere fea con cauía jufta y ne· 
celfaria,y aprouada pot la juílicia ypor los otros oficiales,y con fu licencia, y durante los 
dias que cll:uuiere aufcncc, la dicha jufticia yoliciales nombren perfona que por el vfecl di 
cho oficio juntamente con los otros nuefl:ros o6ciales:cl qual a y a de ha1cr juuméto yfo. 
lenidad de guardar la forma y orden que el oficial auíente era ccnído y obligado a guardar 
y que la pcrfona que afsi nombrare fea caJHic ada yabonada. 

C..AZ,. 
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C4pitulo ~t Lis orátn41lf4S d, /41 .Audi,nci111 J,: /41 ~ndi4s b,cb11111Sío dtf eflnt4, tm,7u, 

difj,on,, m4nda '1'" nopudan ha:urauftncu, los ojicia/,:s Rtal,s fin l,c,ncia J,l 
Pr,ftdentt dt /4 áuditncitt donde r,Jiditrt,y ,:ntonces por br,u,: tiempo y pára d~ut-

/Lis p11rtts:, nomas:, dtx4ndo tnfa /utJ"ar per{ona apar,:c,r árl dicho Prejidtntt. 

ITcn,quando los oficiales de nueíl:ra Real hfz1cnda tuu1crcn necefsidad de házer :iuícn. 
cia de la ciudad donde rdidíeren,no lo puedan hazer fin licencia de nueíl:ro Prctidente, 

el qual Cela de porbreuc tiempo para en aquellas parces y no mas,dexando en fu lugarper 
fonaqual conuenga al parecer dci dicho nueíl:ro Prefidcnte,y fi de otra arte fe aufenta• 
ren,p1erdan fus oficios. 

CApitulo J,. /4s ordtunrarb«ba p4rit ti buen recaudo d, l.t Rrdl hd:::;.fmd.t atíti d,fitmt11y 
u.as '1'" difpont:, m.tiltÚ'f"tno puedan ha~er ttuflnCla los oficiales Rtalts dt l.c prou111 
ci4dondrfutrenjinli,mciad,faM.agdfad. 

PAra que nueftra haztenda ava mejor recaudo y adminiA:racion , cftarcys aduertidos 
voslosnucA:ros oticialesdc no h,1zeraufencla perfonal de la dicha prouincía fin micf 

tralicencia/a pcn~ de perdimiento de Yucíl:ros oficios. 
c,dula '111tmanda '1"' q11ando'),acarm 4/g;unos d, los.fklos d.,cont.tdur¡tf()l'tro, o{at01' dt 

ltts Induts.y los Vifarreyes,Prtjidtntts,o go,urn4dorts P"""':ftl'tn otros tnfi' lugar m 
rretdnto 1"'fo .MAgtflitd lts prourr,las t.tl,s ptrfanas nogo');.!n ni llrutn m.ts d, la mi 
tad dtlfalarioque ttnÍII ti oftcial 1uefall,cio. 

EL Rcy.Pór quanto a nos fe ha hecho relacion que algunas veze6 lo~ nuefhos Viforre 
yes Preúdence~ y O ydores de las nueíl:rás Audiencias Reales de las nucihas Indias, o 

nud\ros gouernadaresde1las,por fin Vmu erre de los nue!lros oficiales dellas; o por otras 
caufas han proueydo en Cu lugar a algunas pecfooas entreunto que nos haziamo$ merced 
delos d1chosofic1os a quien foctlcmos reruidn y quehs tales perfona, han gozado y que
rido gozar enteramente del fal.1rio que ctH (cñ.il"do a los prop:ecarios con los dichos oíi
c:ios.Y porque eíl:o es contra nueíl:ra Real iníl:ruc1on.porque fe enn,nda de lo que há de 
gozar,v1ll:o y pl.nicado en llnue!ho G.Jnlcjo Re.ilde laslndias,fueacordado que decía 
mandar dar cfla mi ced.ila,e yo cuuelo porbien:por la qual declaramos y mandamos que 
agora y de a qui adelante las perfonas que fueren proucycios y nombra dos por oficiales 
nucftros en las dichas nueíl:ras Indias por los nueftros Viforreyes.Aud1encias,gouernado 
res dellas en lugar del propiecario,o fus cenienres,ayan de gozar y gozen y licuen la mitad 
delfalario que por nosell:a leñalado a aquellos en cuyo lug.irfoeren nombrados,y no mas, 
fo pena que ft lo lleuaren fecobrarala demafia delos aísi nombrados,y defos liadores,ymá 
damos a los dichos nuel\ros Viforreyi:s>Prefidentcs y O ydores , y otras ju fticias de lils dí. 
chas nueíl:r AS [odias que guarden y cumplao efta micedula y lo en ella concenidc.,. Fech~ 
en Madrid aqoatro de Deziembre df' tnil y quinientos y íer~nta años.Yo el Rey.Por má 
d.ido de fo Mageftad.FranciCco de Erafo,Scñ alad.i dt l Co!'IÍc jo, 

c,du[d 'l"' m.tndttttl Yirny del I'tl'U qu, ~t'Otltd tllmolos oftci11lts Rtitlrs 'l'" ot1itren fido 
P"Olttydos tn ti tntrtt4ntobutiuan '" "'""' d,lfol41'10 'I"' bitn Ueu.tdo i/.,ma[iado ror 4• 
t4erfalts p11gado tnteramtntt como 4propi#.rrios. 

FL Rey. Conde del V1llar p.aricnce mi V1ney, gouen1ador y ca piran general debs pro
•uincias del Peru,o a la pcrfona o perfonas a cuyo cargo fuere el gouiernoddlas, ya fa

bcys corno por cedulas nueílras eíla proucydo yordenado que quádo vacarequalquicr 06 
cio e,1 cífas parces.•la perfonaqueproueyete en fu lugar el que gonernare en el entrf'tanto 
que yo le bueluo a proueer,folollcue :,¡ mitad del falario del cal oficio. Y porque he fido in 
formado queaueys proueydo algflnos dc la hazienda que eíl:tuan vacos,y ordenado que 
llcuaffi:n las perfonasaquien proueyllesen ellos los falarios enteramente como los pro· 
pictarim·,con que embiaffen por aprouacíó U1ia:y mi voluntad es qno fe haga nouedad,os 
mando qen conformidad de lo que ceri.:a ddh, os mando y cita ord('nado,folo fe paguen 
la mitad de losfalariou la perfona que vos proucyftes y hagais que fe cobre dellos o de fus 
fiadores lo quf' mas ouicren licuado.e paraqoenofeJes paffceoquentamasquead\c ttf• 
peto.mando q tomen la razon dcíl::.1 mi cedulalos mis c::ótadorcs dcquéras qrolidc en mi 
real Confcjo de las Indias.Fecha en Madrid a diez deEnero de I J8j.añc».Yo el Rey.R~fré 
~da luan de Yuarra.Señalada del Confejo. 

A. d 
no C 

f6J• 

Año de 
f72.. 

A,. 
no de 

S7°• 

Año d(' 
Jª' 
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_ Crdt1ld 'l"r Jifponr:, rn1tnd.t" los ofic,.tlts Jr Se111U,"l"' no Jrxtn p.tffer .t l.ts Jnd1.is II nmgun.ts 

A.ne> de prrfo,us '1u1/11rr'tprONtJdos p1tr4 ,U.iun oficios.fino dicrtn4ntrrilos fitmptun ltt c.i,má.id 
Su.. '1"' fo les orden.ir, 'l"e l.ts dm. 

EL Rey. N ucfiros oficiales que reíidis en la ciudad de Seuilla en la cafade la Conrrara. 
cion de las Indias,a m1 es hecbarelacion que algunas perfonas a quien aucmos man. 

dado proneer de oficios para las lndias,han vfado largamentedellos,a caufa de lo qual nuc 
ftra hazienda ha dl:ado y cíl:a a mal recaudo. Y platicado fobre el remedio dello con los 
<lel nue(ho Confejo,parecio que para feguridad que los dichos oficiales vfaran bien y fiel
mente y como conuenia fos oficiosiera neceifario que primeramente ante vofocrosdief
fen 6an~as llanas y abonadas en la quantia que a vofotros pareciere,fcgunlacalidad de fns 
oficios.Porende yo vos mando quede aqui adelante cada y quando nos prui.lcyeremos al 
guna perfona para qualquier oficio en la) lodias,recibais dellos ñan~as, e{i no las dieren 
llanas y abonadas en la caocidad q11e por vofotros les fuere ordenado, vos mando que no 
losdexcysniconfinrays paífara vfarlosdichos oficios:lo qualvos mando que aníi hagais 
y cu1rtplais,y tengays lo fufo dicho por vna de las ordenan~as de etfa cafa para la guardar 
inuiolablemence.Fecha en Valladolid a treinta de Dezicmbre de mil y quinientos y vein 
te y dos años. Y o el Rey. Por mandado de fu Mageftad.Franciíco de los Cobos • Señala• 
da del Coníejo. 

Crdulit 9ut m.inda 9ue las perfon1ts pro1u,d.iun oficios del.is Jndi4s 9uttmb11rcdrontn /4 
dt'mitd4 drl e.irgo de I111m de Oriue.nofi lts f"gu,fa /id.trio fino ts dt[át el di" 'i"' 
fa hi).jmna la ),e/4, 

Año,,.J, de 

.LRey.Porquantocl Liccnciado:Alonfo Perezde SalazármHifcalen mi ConfejoEde las Indias me aucys hecho rclacion que algunas pcrfonas a quié yo hize merced 
de oficios en las Indias,fe embarcaron en el armada de que fue general luan de Ori, 

ue,y que pornoauerydoefra alas Indias (ede(embarcaron y van aora en la flotadenue, 
ua Efpaña,y nauios que van con ella a Tierra firme,Venc~ueh y otras parte) delas dicha, 
lodias,y precendiango~ardefüsfalariosde(decl diaque feemb;¡tcaron en la dkha arma· 
da,én conformidad delo que (e di?:e en fustitulos.fuplicome que pues no tuuo cfeéto e 
dicho viaje,mandatfe qoe no obftáce q11e fe ouieífen embarcado no fe pagatfen los dichoi 
falatios a los dicho, miniíl:ros fino dcfde el dia que feouieren embarc:1do en flota y nauioi 
que derechamente vayan ypatf en v ia reél:a a1as Indias.Evifro por losdel dicho mi Confc 
jo,foc acordado que deuia mandar darefta rni cedula,por la qual declaro y mando que a 
las tales perfonas proueydas en 06.cios que anfi fe embarcaron en la dicha armada, no fc 
les ayan de pagar ni pagucnfus íalarios fino defde que fe huuiercn hecho o hizieren a la 
vela en Bota o nauios fo viaje derecho a íeruirfus oficios,y que íi algo ouíercn cobrado a 
quema delo Cobre dicho,fe cobrcdellos,y mádo a mis Virreyes Prefidcnres yOydores,go 
ucrnadores)corregidores, yoficiales de mi Real hazienda de l:isdichas Indias,y a cada vuo 
y qualquier dellos en fu jurídicion,qucguardcn y hagan guardar lo contenido en efta mi 
cedula,y qcontra ello no vayan ni pafl'en en maocraalguna,y que tomen la razon defta mi 
ccdula mis contadores de quentas que refiden en el dicho mi Con(ejo.Fechacn San Lo
tcn~o a diez y(eys de luniode tnil y quinientos y nouenta ycresaños.YoelRey,Po~man 
dado del Rey oueíl:ro fcñor.luan de Y uarra.Señalada d-\ Confejo. 

Ctd11/4 r¡11e nldr.da dl Virre, del Ptr11,9ur no proutd ic nmgun oficiitl llt.il en Corrtgi.Año de 
m1entos.f9I. EL Rey. Don Garcia de Mendo~ami Virrey, zouernadory capican general de las prr,. 

uiodas del Peru, o a laperfonao perfonas a cuyo cargofuereelgouiernodellas.Yo 
helido informado que a Pedro de Aluia teforero de la ciudad de Loxa dela prouincia 
del Q.!!ico,lc proueyftes por corregidor del partido junto ala dicha prouiocia 
c:on 6.o de qfueífe aprouechado,yJe diftcs facultad para qpudictfe dexarpcrfona qdurácc 
fu aufcncia Gtuicífc eldicho oficio de cefo1cro,y porq 1;omo cerneis entédtdo no conuicoe 

dar 
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ar lugaracll:opor los dañ9s que podian refulcar a mi Real hazienda de no fe tener enla 
Q>bran~a yguarda della clcuydado que fe rcquiere,os mando que Je tégais de no proueer 
a mis oficiales CD COtt~g!mientos,finoque firuan fus oficios con todo CU yda~o , porque 

0

an6conuicnc a mtferu1c10.Fechacn Sz.n Loren~o a nueue deOél:ubrede mil y quinien
tos ynoucota yvn años.Yo el Rey.Iu.ande Yuarra.Señalada del Confejo. 

Prt,#ifiongener~l <¡Ut difpone y m4nda 'i"e los oficidles de ltts JndidS nopueddn trdrdr ni 
contrdtarfa pena de pe1-dimiento defas oficios,:y m1úd defus bienes. 

DOn Catlos,y d,>ñafoana, &c. Por qnanto nos fomos informado que algunos de 
nueíl:ros oficiales que auemos proueydo en las nuefiras Indias islas y Tierra firme 
del marOceano,quefon teforeros,conradores,fatores y veedores traen tratos de 

mercaderias,lleaando bs dichas mercaderías ddl:os Reynos,de lo qual dem as de fer cofa 
dañofa para el trato de las drchas Indi1s,y tratantes en ellas,por anticipar los dichos nuef. 
eros oficiales fus mercaderi~s y oaos aLude los o eros paniculares,que de fer en daño y per 
Ju,yziode nueftra hazieí,da yderechos,por(er los dichos oficiales los que hw de aualiar y 
poner precio en J"s cofas paracobrarnueíl:ro~'derechos.Lo qual viíl:o por los del .nueíl:ro 
Con(ejo delas lodias, y conmigo confultado queriendo prouecr y remediar cerca dello 
to que masconuenga a nueíl:roferuicioy bien de aquellas partes,y aquece.ífen los dichos 
ncoouenieotes.foc acordJdo que deuiamos mandar dar efta nuefira carca en la dichara 

zon,e nos tuuimoslo por bict,,por la qu.ll mandamos y defendemos firmemente,que ago 
ra ni de aquiadelanteen tiempo alguno,ni por alguna manera los dichos nudl:ros oficia• 
les ni alguno ddlos no puedan tratar ni contratar, ni mercadear con mercade1ias y co• 
ías licuadas dellos nudl:ros Reynos,direll:e ni indireétamente , en publico ni en fecceto 
pot ellos niencompañia,por ninguna via nícolorque fea,po,queefren libres y defocupa 
dos paraen(ender hbrememeen lo queconuiene anueftroferuicioy bué rccaudodenuc 
fha. hazienda, fin embargo de qualefquier licencias particulares que ayamos dado para 
poder conttat;ir,yue en quantoa eíl:o toca las derogamos yfufpendemos,fo pena de per 
dimienrode los dichos oficios,y de la mitad de fus bienes para la nudl:ra ca mara y fifco: 
en lasquales dichas penas lo contrario haziendo,los condenarnos yauc:mos potccndena 
dos. Y porque lo fufo dicho fea publico y nocnrio,y ninguno dello pueda pretender igno. 
rancia,mandamosqueeíl:a nueíl:ra carca fea pregonada en los lugares acoflumbudos dela 

. ciudad, villa o lugar donde refiden y tienen fu.s afsien ros los dichos nu cfiros oliciales, en 
cada vnade las dichas islas y Tierra firme,por pregonero,y:mcc efcriuano publico, por 
manera que venga a noticia de todos,y ninguno dello .pueda precentendcr ignorancia. 
Dada en Burgos a quinzcdiasdcl mes de Hebrero año del Nacimiento de nuefl:ro Salua• 
dor Icfu ChrHl:o de mil yquinientos y veinte yocho años. Yo el Rey, YoFrancifco de los 
Couosfecretario de fusCe.ífarea y Catolicas. MageO:ades,la fize e(criuirporfu mandado 
EpifcopusOxomenf Doaor Belmn.GarciaEpifcopus Ciuica.Reg1ft:rada.Iuan de Sama
no.Hurbina,por Chanciller. 

Ced11/1t'lue ái(poneymitncl, ld ordm 'l"e losoftciitles han derene>'ygua>'ádrentrefi, en el 
itf]entil>',VOt.::rJ firmar :J tener.tntigueditd. 

ELRey.Nueíl:rosoficiales de la nueua Efpaña,yo hc6do informado que entre voforros 
huuido y ay algunas diferencias Cobre el a.ífentar, firmar y votar ettüs cofas que Ce 

proueen y defpachancocantcs a nucíl:ra hazienda, y a vueíl:ros oficios, de que fe figue 
mucho inconuinicnce. Y porque en e.ífa Audiencia y en nuefüos Confe¡osfe tiene ef
ta ordéq cada vno fe afsienre, y vote y 6.rmc fegun fu anciguedad,como fueron recebi 
dos a los oficios .Lo qual viíl:o y platicado por los de nuetlro Cófejo de fa.5 Indias, fue 
acordado que deufa mandar dar ctl:a mi cedula,porla qual vos,rnando,éj d·:: qui a delate 
\Ísi vofotros como los otros officiales qfe proucyeré por muerte o priuac,ó o.en otra qual 
quier manera vos aífente1s,voceys, y ñrmcys cada vno fegú fu anciguedad como fuere 

des rcccuidos a los dichos oficios:lo qual vos mádamos qafsi hagais y ciíplats,y cótra el te 
not y forma dello no vais nill'afeis cnmaneraalgunafopcnadelanfamerced yde diez mil 

v ,4 mari.uedis 

Año de 
j 2.8, 

Año de 
H9, 
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marauedis paralanudha Camaraacadavnoqueloconrrario hizícre.Fechaen Toledos 
iicce de lunio de mi.l yquinientos ycreynta ynueuc años. Yo el Rey .Por mandado de fu 
lvi.ageH:ad.luan de Sam ano. Señalada del ConCcjo, 

Año de 
Cedul,, 'fue difponey mitnda que no fe abran los plie,g11s 'JUefo /11,;,reft,d efcrju,m • lo,\2· 5· 

ofiC'/,1/es Reaits,Jinofoereeftando todos juntos. "" 

EL Rey.Nuefi:ros oticiales que refidis en la isla de San luan: yafabeys como algtmas ve 
zcs yo vos mando efcriuirfobre cofas quecoc<'n a nuetl:ro feruicio y buenrecaudo 

de nuellra hazienda E agora yofoy informadoqueefcriuiendoos atodosjuntos, algunos 
de vos abrisla.s cartas íin losorros,pr:irmanera que vnos Caben loqueyo efuiuo y embica 
mandar,y ocros no,y anfi lascofasdenuefl:ro feruicionofecumplcn ni ha2:.encomode
uen.Porende yo vos mando que agora yde aqui adelante cada yquandoyovos mandare 
efcriuir y embiadefpachos a todos juntos nolosabrais ni vcais los vnosfi11 losotros,eftan 
do en lugar y parte gue vos podais juntar para ello, y no fagadeselldc: al.Fecha en T olcd6 
a naeue de Oeiiembrede.mil y quinientos yveinte yc1nc.oaños. Yo el Rey. Por man• 
dado de fu Mageil:ad Francifcode los Cobos.Señaladadel Confejo. 

Año de 
Ct!pit11lo de citrta 1111:fu Mdgeftad de la Emperatri?<,e(c:riuio" los ofici1Cles de la isla de C11b,f1.9, 

m veinte y d"s Je Dezjemb;·e de 9uinienrosy)le1ntey nueue,quem.tndtt que cadit, 
qu,mdo ouieren de efcriuir afu Mdgejtad lo l1ttgan todos 1untos lo 'JUe entre ello,faacor 

Y
de.re y 9ut Ji ttlguu/) quijiere efcriusr en p.trticu[a.. algo enfec,·eto,lo pucá.t ha,:sr. 

A fa beis como vos eíl:a mandado que fas cofas que coquen a nucíl:ro fetuicio, yal 
aumenro y ellado de elfa isla,lssefcriuais todos juntos,para que con relacion y pa• 
recer de codos mejor fe pueda proueer, yfin embargo defro efcrinecada vno de vo{Ó 

tros por ficofas que tocan a nuelhahazienda y eftado de dfaisla,y bien della., en que ay 
,:nuchadiuerfidad,y afsino fe puede acercau proueerbien en dio: y porqueeftofcefcuíc 
de a qui adelante lo que l}Uiíieredesefcriuirloheys todos juntos,porquc no aya diuerfidad 
decartas,pero fi cada vnode vofotrosquiúcrcefcriuir ¡¡lgo en fccreto patcicularmcntc 
t)Ue toqueaalguno,ootracofaque noconuenga dar parte alosocros,esbiéquelohagais. 

Ce dula 'lue difponey mandit'lue nfJfa fJt:upenlos oficiales Rrdles enottos c,rgosni oficios 

E
mtfs deenelfayo. 

LRey.Preíidcncey Oydores de lanuellraAudienciaRealdelnueuoRcyno de Gra 
---' oad~,a nos fe ha hecho rclacion,quealgunos de nue.nros oficiales de nue~ra Real 
· haz1cmh ef~an ocupados y fe oc.u pan en cargos y ofic1os,como en fello y rcg1ftro, y 

en algunascomifsione-; quevofotroslc~ prouceis,lo qual es de mucho inconuinícnte, y 
perjuyzio parad buen recaudo vbeoc6cio de nuefira hazienda:y porque mi voluntad es 
que cada vno de los dichos tres oficiales refidan en fusoficios,y los firuan, fin ocuparfe en 
otra cofa, vos mando que deis orden como ninguno dellos firua ni fe ocupe en otro oficio 
ni comifsion alguna fioofuere en el que por noseA:uuiere proueydo, nivayaalas dichas 
comífsione.~,aunque vofocros los proueaisen ellas.Fecha en Madrid auesdeAbrilde mil 
y quinientos y ícfenca yliere años.YoelRey.PormandadodeíuMageftad. Francifeo de 
Erafo.Senaladadcl Con{ejo. 

Año de Cedula que di[poney mand,u¡ueno confientitelgouernddorque,compdlm losll~nos 

EL 
alos ojici,a/es Reales.

Rey.Mi gouernador o juez delardidéciaqueeso fuere de Tierra firmeU:amadaCaí 
tilla del Oro,yo Coy informado que los oficiales de elfa tierra, como tienen Ja mano 

en los negocios e cofils.della,fe quieren feruir yacompañar de todos los vezinos y perfooas 
que fo hallan prefentcs con ellos a qualefquier parces donde va.en el pueblo donde eA:á,y 
qdeíl:o ha quedado coíl:umbre en mucho pcrjuyzio delos vc:zinos de los rales pueblos, 
y ofic1a!es dellos,porquedexan fos oficios y haziendas por acompañar a los dichos o6da· 
ks,encre los quales fobre ello dizque ay muchas inuidias ydiferencias. Y porque mi vo
l u nead es de mandar proueer en ello, yo vos mandoque agora y de aqui adelante 

no 
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ftocon.Gnt:.is ni deis logarque ningunas pcrfonascn diasde hcfta'ni de trabajo acornpa
ñenalos dichoso6ciales oi alguno dellos, fi nofuerco fas criados o perfonas qllcuaré fu. 
lueldo,fopenadela nueftramerced y de quinze pefos deoro a cada vezino,por cada vez 
que lo contrario hiziere:los quales feao aplicados,y por la prcfentc los aplicamos para los 
pobres del hof pical del pueblo donde ac~ciere:lo qua! vos mandamos que anti guardeis 
camplais yexecut~ís como en efta mi cedula fecótíene,fopeoa de ta oueíl:ra merced, y de 
diez mil marauedis para nueíl:ra camara:y porque lo íufodicho fea notorio,yninguno de 
llo pueda pretender ignorancia,mandamos que ella nucftra cedula fea pregonada publi 
camente por las pla1as y mercados de tod~s las ciudades villas y lugares de la dicha 
Caftilla deloro,porptegonero y ante efcriuano publico.Fecha en Toledo,adicz ynueuc 
diasdel mes de Ma yo,de mil y quinientos yveinte ycinco afios.Yo el Rey por mandado 
de fo Mageftad,Fraocifco de los Cabos.Señalada del Confejo. 

Crdul4 dirigida ala audiencia de los Reyes,911e di/pone, m4ntltt 'J#t los oftci4/es r,J,s 'Año de: 
fean refpeét1.dosy b,en trtttados. 

EL Rey. Nuefüo Viforey Prelidentcs yO ydores delanueftra audiencia real de Jaciu,. f77• 
dad de los Reyes de: las prouincias del Peru: Nos Comos informados que a los oEcia• 
les de: la nuell:ra real haziéda,que reliden en eífa ciudad no los tratais con el termino 

que as jufro y fe dcue a la calidad de: fus perfonas, y que defto refulta no tenerfeles el refpc 
tto neceffario por los demas miniíl:ros de jull:ícia,y fe encuentran muchas vczcs có c1Jos 
en colasde 1nr1dicion,eíl:ando declarada la que los nueftros oficiales han de tener en la co 
branc;.1 de nue0:ra real hazienda:y porque para el buen exercicio y reprefentacion de fus 
oficios,con uiene fcá refpell:ados yeíl:imados,os mandamos que de aqu1 adelante fauorez 
cais y honrds a los dichos n ue{hos oficiales cóforme a la calidad de fus perfonas, y a la de 
Jos oricios que eraran, pues Con criados nueftros,para que conefto todos coricndá los bá 
de refpeél:ar.Fecha en fan Lo ren~o el Real,a veinte: y ocho de Iulio,de mil y quinientos y 
fetenta y fiecc años.Y oel Rey. por mandado de fu Mageftad,Antooio de Erafo.Señalada 
del Confejo. 

Cedula que d,/poney rr.anda 'J.Ue el oficial c,iu eftu11it>'t v,bi'4dottnva el -nifmufsitnto 
y lugar en Las partes dondi: conc11rmrr ciÍ los oftcíaies,como tem': Antts i¡ue f11effe j11 Año de 
bilúlo. sh. 

EL Rey. Porqu:mto vos el capirao Aa ronio Bermudez nos aueis hecho relació que en 
coníideracion de lo que teruiíl:es ai Emperadur mi teñor que efte en gloria,en las guer 

ras que cuuo eo Ale maña e ltalia,y a m1 en las lodias;os htzimosmercrd deos proueercn 
el oficio de nneftro contador de la prouincia de Cartagcaa,y <J ue au1endolc fcruido mo
chos años porvueíl:ra mucha edad y continuas enfermedades os hiz1mos merced de os }u 
bilardel vfodel dicho oíicio,y quegozaffedes delfalario quecoo el reoiades, como mas 
largo fe ~ontieneen la dicha cedula nfaquefobrc ello os mái:iamor dar,y nos aueisfuplica 
do que atéco que te neis v ueftra cataen laciudad de Cartagcn a, de la dicha prouin cia de 
Carcageoa y que penfais viuir en ella lo que os refta de la vida,os h1zieífcmos merced de 
dcdarar y mandar que fin embargo de eftar jubilado del dicho oficio ruuielfedesen las 
Jgleíias yde mas parces do~de có~urrieffedes con lo~ n uefiros oficiales_ de.n ueltra real ha. 
ziéda de la dicha prouincta el m1fmo lugar que temades anres de fer Jubilado, o como la 
nueftra merced foeffe:y auiendofe vifto por los del nueftro Confejo de las Indias, rcaien 
doconfideracion alas dichas caufsa: y porque conforme a ellaes jufto qlle recibais mer• 
c:ed lo auemostenido por bien. 

Por ende por la prefente declaramos queremos yes nueftra volu11tad que agora y de 
aqui adeLan te codo el tiempo que viuieredes en la dicha ciudad tengais el mifmo lugary 
afsiento en las yglclías y de mas partes que concurri~redes con los dic~osoficial.es que an 
teSteniades, y con la mifmaantiguedad y precedencia que fi atl:ulllmcre eftou1erades ÚI 
uiendo el dicho oficio:y en andamos al nueftro goucrnador yoficiales de la dicha prouin
cia qne en ello no os pongan impedimento ni dinculrad a)guna~p~~que ellaes nuefrra vo 
luntad.Fechaen Lisboa,a veinte yocho de Otubre,dem1l yqum1etos y ochenta yvn a· 
óos.YoclRey.pormandadodcfuMageftad,AutoniodcErafo.SeñaladadelConfejo. 

" 5 c,i,;L, 
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Ct-dr,I.( c¡ut d.ifpaney 1114d,d dlit itsulimc,d Je los Ktyes Jexen "vfar librementt " los oftciA

Año de lts 'ltalts fus ofiClas.:, nofe entrtmetitnlf. conocer átLts citufosy nto-ocios toc¡tes alá re,l

J7'· ""~itndd,de c¡,u de11en conocer las di~hos oficidlcs. 
0 

EL Rey. Prefidenres yOydores qe la nueftra audiécia real que re/ideen la ciudad de 
los reye~ de las ptouincias del Perp:Nos Comos informados por los oficiales de nue

fira real haziendaquereíideñ en eil"a ciu_dad,no los tratais con el termino que es jufto y 
fe deue a la calidad de fus perfooas, y que fes hazeis agrauios anfi en no les ayudar ha dar 
fauor en las cofas tocantes a fu cxercicio ~ minifl:erio , como en les tomarlos procefos 
y caufas tocantes anueíl:r:a rcalhazienda,deque ellos deuen conocer, y folurles los pre
íos que tienen en las carzeles,y reuocar quanco proueen en las vificas de los nauios,y mi
darlos pr endercon mucha nota por cofas de poca importancia fin tener atencion a que 
fon criados y mimíl:ros nuefl:ros,con quien deuier.tdes tener toda buena correfponden
ciaJuplicandonos lo mandaílemosremediar:y porqu1..deffeamos que afsifehaga,y es ju• 
fi:o quehbrementc cntiendanytratenlascofasque incumbenafu cargo,osmandamos 
que no osentremetais a conocer niconozcais en las cofas ynegocios tocantes a nueftra 
rcalhazienda,de que ellos pueden y deucn conocer,y cooforme a la ordéque de nos tic 
nen antes pata laexccucion y cumplimiento dello,les deis y hagaisdar todo elfauor yayu 
da que fo ere neceffario,tratandolos como .a miniíl:ros nueíl:ros , dexandoles libremente 
vfar fosoficios:pot(Jue delo contrario nos cernemos pordeferuido.Fechaen fan Loren~o 
el real,a doze de Enero,de mil y quinientos y fetenta yfeis zños.Yo el Re'y. por manda
do de fu Mageltad,Antonio de Erafo.Scñaladadel Confejo. 

Año de Cedula '1."t di/pone y m.tnda 1uelos oficiitles realesfl.tn regidores en los pueblos donde 
53S. rejidieren,y comotalesteng,dn"lotoy prefieran en ántiguedad, los otros regidores, 

comoJifu1fan mM antiguos.LA Reyna.ConCeJo juíl:icia y regidores caualleros efcuderosoficiales y homes buenos 
de la ciud¡¡d deTeoufi:itan MexicodelanueuaEfpaña:Sabed queenlas otrasprouin

cias e islas de las nueftras Indias,los nueíl:ros ofici.iles dellas fon regidores de los pueblos, 
donde el goucrn ador de la tal prouincia o isla,yellos refiden: yal tiempo que mand.tmos · 
proueer en eífa tierra de nuetl:ros 06.ciales que fon ceforero cótador fator, y veedor de fun 
daciones,por algunas ca u fas que a ello nosmouieror, no les mandamos dar títulos de re· 1 
gidores de eíf.i ciudad:y agora ha parecido que a nueíl:ro feruicio,y ala buena gouern"ció, 
della con uiene que tengan en eífe cabildo boz yvoto como losregidores della, y que fea 
preferidos en elalsiento y voto. Yo vos mando que luego que efta vea is, juncos en el di.. 
cho vueíl:ro cabildo comeis yrecibais de los dichos nueíl:roteforero cótador y fatory vcc 
dor de fundaciones que a el prefente eftan proueidos por nos, el juramento y fole11idad 
que en tal cafo fe requiere,y deuen hazer:el qual anfi hecho losrecibais en el, y a los que 
deípues dellos fucedieren en los dichos oficios, y vfareis con ellos como con regidores de 
effa ciudad los dichos oficios, y los prcfirais en los aisicntos, y vot<' como úellos fueffen 
mas antiguos, pues como dicho es !'orCer nueíl:ros oficiales es jufio que fe haga afsi con 
dlos:lo qual vos mando que an íi hagais y cum plaí, íin embargo de qu alquicr prouHion 
o cedula nueíl:ra queeífa dicha ciudad tenga en contrario:porque en quáto aefto yo di(
penfo con ello~,quedando en Cu fuer~a y vigor en Jo demas yadelante : peroenciet.idefe q 
quando alguno de los dichosolicialese1luuiere aufente no ha detener voto la perfona q 
enfu lugu vfarefu oficio,Ú no fotos los principales.Fecha en-Valladolid>a diez y Ceis dias 
del mes de Abril,de mil yquinientos y treinta yocho años. Yo el Rey. por mando de fu 
Magellad,[uan de Samano.Scñaladadel Confejo. 

Año de Cedulágeneritl ']Ue eflit dadit potra todás las pitrtes,c¡ut di/pone y nw,daque prefierdn tn 

S73• los cit&,ldos los oficiales reales tn Los afsientos,:, en tlvotary firm4r alos regidores y 
itlguitzjL mayor,y en todas las demas congregdcianes dondefa hi1llit1·en. 

ELRey. Por quanto nueíl:ra volútad cs,quc los nuefl:ros oficiales de nuetlr:t real hazie 
da qnere(1denen laciudaddefan Fcancííco del Q.gito de las prouincias del Peru (ea 

ptC• 
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preferidos enel cabildo yregimiento de la dicha ciudad en losaísiéros y en el v~car y fir
mar alorntros regidores y alguazil mayor della:y que anfi mifmo prefieran a ellos en los 
dichos afsiencos en la Yglefia mayor,yen todas Lis otras parres y lugares donde fueren y 
fe juntaren conlajuíl:icia y regimiento dela dicha ciudad,y que dondequien que fuetcn 
losdichosoficialcs aunque no vaya la dicha ciudad fe les de afsiento en la parte y lugarq 
fe diera a ella yendo, y en el mHino afsiento que los dichos regidores y alguazil mayor fe 
fucien fentar , y queen cito feles guarde la preeminécia que deuen tener y les deue fer 
guaráadacomo a oficiales nuefrros.Por ende declaramos y mandamos que an6 fe haga y 
cumpla,y que los dichos nucíl:ros oficiales y qualquiera dellos como dicho es,hallandofe 
en el cabildo y ayaocamienco de la dicha ciudad prefieran en el afsienro y vocar y firmar 
al dicho alguazil mayor y alos otros regidores deila,y anti miímo en qualquier otra parte 
dandeíe juntaren lajuíh9ia y regimíemode ladichaciudad:y que quandofuerenlosofi 
ciales con el nuefrro Preíidenre y Oydores de la nueJl:ra audiencia re... que refide en ladi
chacíudad de San Francifco del ~ito,auoque no vaya con ellos la dicha ciudad fe de af. 
fiento a los nuell:ros oficiales en l" parce y lugar que fe diera a la dicha ciudad yendo en fu 
r.ompañia,y en el afs1eoto que los dichos regidores y alguazil mayor fe acoftumbra ha a(é 
ur: Y mandamos al nuefrro Prelidence y O ydores deládicha nuclhaaudiencia,y alcabil 
doy regimiento dela dicha ciudad que guarden y cumplan ellamicedula, y contra eltc 
nor y forma della no vayan ni palfen,ni contientan yr ni paífar en manera alguna. Fecha 
en Madrid al'!iez y feis de Abril de mil y qulniencos y feteora y eres años. Yo el Rey. por 
mandado de fo Magefrad,Antoniode Erafo,Sc:ñalada dc:l Confejo. 

Año deCedul., 1ue di/pone:, mád11 r¡ue fin emb11rgode /11 cedu/11 ddd11 enfauor de/11/gud:t;jl mttyor
de [4 ciud1td,cn que mttndttud por ella r¡uepreftriejfa en los cabildosy congreg11ciones.,;,en S7S· 
el "(sientof'votdY a los ojicittíesy regidoresfagu"rde ltt ceduld 11ntes dcjf11.ELRey.Porquanto nos por vnanueírracedulafechaen diez y nueuedeMar~o,dcmi 

y quinientos y fetcnta af.os,ordenamos y mandamos que )os nueJl:ros oficiales de J:¡ 
nueflra haziéda de la ciudad de Mexico de la nueua Efpaña prefirielfen en el Cabildo de 
la dicha ciudad y en otras qualefquiet partes en el afsiento votar y lirmar y otras preetni• 
nencias a los reg,dores de la dichaeiudad y alguazil mayor.della. Y agora por parte delns 
dichos nueftros oficiales y de los regidores de la dicha ciudad fe nos ha hechorelacion '1 
noacordandonos de lo que aníi tenemos proueido s y contra lo que acoftumbraua entre 
los dichos regidores yalguazil mayor porocranueílracedula fecha en vcyate y fcis de No 
niembre,del año anti mifmo palfado,de mil yquinientos yfecéra y tres.que áuiamos m:í· 
dado darfobre el afsianco que auiade rcnercl nuefi:roc:orregidordc la dicha ciudad,auia 
mos proueidoquedefpues del dicho Corrcgidor,cl qual ruuieífc el mejor lugar, ruuic.lfc 
clfegundo el alguazil mayor,y auúle auiametidoen la poífeísiondello,cotbo nosconíl:a· 
ua porvo ceíl:imoniodequc ante nos en el nudl:roconfejo dclaslndiasfuehecha prcfeu 
racion:loqual auia fido contra lo que anú ceniamosproucido y mandado,y en mucho per 
juyzio yagrauio delos dichos nueftros oficialcs,y de los regidores de la-dicha ciodad que 
ctl:auan en colh1mbrc defde que aquella tierra ÍI'.' auia ganado,de en erar el dicho alguazil 
mayor por fu antiguedadcomc, los dichos regidores,cóforme al dia qjcada vnoera recibí 
do,fuplicandonos atéto a ello mandaífcmos rcuocar la dicha vlcima cedula,dada en fauor 
31 dicho alguazilmayor,y lo hecho por el dichocorregidoren virtud iflla,y4 fe guardaífc 
Jaq anfi teniamosdada en fauor á los dichos nfos oficiales, y la coH:úbre qcomo dicho es 
fe auia tenido entre los dichos regidores yalguazil mayor,o como la nra merced fueífc. Y 
auiédofc vifto por los del dicho nfo Confejo,fue acordado que deuíamosmandar dareíl:a 
ftra carta:porla qual en quan ro toca al dicho atguazil mayor de la dicha ciudad de Mexi 
co reuocamos y damos por ninguna la dicha cedula,dada el dicho dia veinte y feis de No 
uiembre,dcl dicho año de mil y quinientos y fctenta y trcs,y lo que aníi fue hecho en vir 
tud della por el dicho corregidor en fauor del dicho alguazll mayor, y mandamos que la 
que :mli dimos el dicho dia diez y nueue de Mar~o,dc mil y quinientos y fetenta años,en 
fauorde losdichosoficialesícguardc y cumplafegun yde la manera que en ellafe contie
ne y declara,y que en cumplimiento de ambas las dichascedulas,defpues del als.iéco y lu• 
g;i.rquehadcceneren el dicho cabildo y aétospublicos el dicho corregidor dela dicha 
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c:iudad,el qual ha de fer el primero,luego el íegúdo el de oucíha jufticia ordinaria de Iadi· 
c:hadudad,deípues fucedan los dichos nucftrosoficialesdcnueftra hazienda,y luego de[.. 
pues dellos tenga el lugar íiguiente el nueftroa)guazil mayor prcfir1édo a!os demas regí 
dores de la dicha ciudad aunque fean mas antiguos que elfo qual fea y fe e111tienda afsi en 
el aisieoto yvocar,como en el firmar y acompañamientos, y en todas las otras cofas don
de todos o parce dellos concurrieren en juotas y aél:os pubhcos,y mandamos c¡uc lo fufo 
dicho fe guarde ycumpla,v concr .. dJo ni prtedello nofe vaya ni paífeen maneraalgu
na,y que el Prctidente y óydores de la nucftra audiencia real de la dicha ciudad lo haga 
aofi cumplir • Fecha en el Pardo,a diez de Otubtc, de mil y quinientos y fetenta y ci:-ico 
años. Yo elRey.por mandado de fu Magcfi:ad,Antonio de Erafo.Señalada del Coníejo. 

CtáulA 'I"' tlifi,011tJ m11nda 'l"t los ttnientts qut nombrarte!cont11clor dt /11 pro,,inútt dr 
C#mdnil rnfu diftriél-o fe lrsg1111rdtn l,u pntminencittsr¡lft4lproprittt.irio. 

EL Rey. Porquantoporparte de vosPcroLuysde Vargas, a quien he proaeydopet 
contadordC'mire;il hazicndade laproninciadeCumana fe me ha hecho relacion, 

que en los lugares de ladicha gouernacion fo era de la cabc~a donde aucis de re6d ir,aucis 
de poner tcnientes,y que para qut cfios puedan exerccrfu~ oficioscomo conuiene,y los 
úruan con mascontentamieoto,fupueíl:o que no lleuan falario conuemiafe les guardaf
fen las prccminécias y exencioncsquefeguardáa losdemas nóbradospor losocros mis. 
oficiales de las otras panes de las lndias,fuplicandomc mandaífe que afsi fe hizieífc con 
las períonas que vos nombraífedes.Y auiendofe vifio por los de mi real confeío de las Jn. 
días fue acordado qdcuia mádar dar eíl:a mi cedula:porla qual mando quiero y es mi vo• 
!untad que a las dichas perfonas por vos nombradas fe les guarden las preeminécias de vo 
,o en los cabildos y lugar en los afros publicos,y las demas que a vos fe os ayan de guar
dar conforme a vueftro titulo, y que las tales perfonas prefieran a los demas regidores dr
lasciudades e pueblos donderdidieren,exccpro a los oficiales proprietarios:porque eftos 
han de preferir en vuef.l:ros afaientos:y mando a mi gouernador que es o fuere de la dicha 
prouincia que guarden ycumplan lo contenido enefta mi cedula.Fccha en Burgos, a ca· 
torze de Sctiembre,dc mil yquinientos ynouenta y dos años.Por mandado del Rey nue 
ftro feñor,Iuan de Ybarra. Señalada del Confejo. 

c,duLt 'lw dífroney m11nd11 que ti t1nienu de tef,mro dtCartagmttprtfitrtt en los c11bi/. 
dos:> dmus 4ffos p11blicos II los rtgidom durátt ti tiempo 'l"'Jiruitre el dicbo ofici(I, 

EL Rey. Porquantopor partcdcvosdonLuysde Guzmatcforero de mi real hatiéd.& 
de la proúincia de Cartagenafe me ha hecho rclacion que auiendo venido a eftos rey 

nos con licencia mia a negocios de mi feruicio,aui.ades nombrado en vueftro lugar para 
que firuielfe durate vueftra aufcncia el dichooficio de teforcro,pcrfona de las panes yca
lidades que fe requiere:foplicandome mandaífc que a la tal pcrfona nóbrada en el dicho 
vucíl:rolugar,durante vueftra aufenciafele guard~ffcn las preeminencias como a los pro 
prietarios,afsi en el a($ienro del c~.hildo dela dicha ciudad,como en los demas afros y lu
gar~s publicos. Y auiend~fc vifto por )os del tri Confcj~ de las In~ias, fue acordado que 
deu1a mandardareftam1 cedula:porlaqua\ mando quiero yes m1 voluntad que la dicha 
perfona nombrada porvos el dicho Luys de Guzmá prefiera a todos los regidores de la di 
cha ciudad de Cartagcna en el afsicnto yvoto,yen codas las demas prcctnlnencias,excc
to al contador de la dicha prouíncia, porque úendoproprietario ha de preferira vucfrro 
afsieoco: ymaodoal mi gouernadorquces o fuere de la dicha prouincfaquchagagu;¡r· 
dar y cum plit la cótenido en efta mi cedula.Fecha en Madrid,a catorzede Eaero,de ínil 
yquinientos y nouenta ydos años. Yo el Rey.por mandado del Rey nuell:ro feóor. luan 
de Ybarra.Señalada del Coofcjo. 

Ctd11Li r¡lfr difi,one, m11ntLt "lDJ oficialt1 á,lPmt,flft ti, ,911i4Jel.cnte noentren con""· 
r,us m [Qs ,mmdos tl, '4b,~m4A, 

FI 
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ELRey. Oficiale1 de: mi rcál hazienda de las prouincias del Per11,en la cani que mecí 

\;Cc:uiíles en veynte y úcte de Abril,del año paífado de mil y qulniéros y ochéta e que 
rro,dezis que por autos pronunciad osen eífa mi real audiencia, fe os auia ordenado que 
no encraífedesccmarmasen Josacuerdos de hazienda,dedonde conforme a Iasordená. 
5as os acoftúbrais a juntat con el gouernador yOydor mas antiguo e mi fifcaino ernbar. 
gante que fiempre auiades entrado con ellas en los dichos acuerdos:r auiendofe vifto en 
el mi realconfejo de laslodias:porqueha parecido que lo proucido yordenadoporla di
cha audiencia cerca dcfto,eíl:a bien,yque noconuiene que entreiscon armas algunas en 
los dichos acuerdos,os mando que de aquiadelantelo cumplais anfi, porqueeíl:a csníl 
voluntad.Fecha en elPardo,a feis de Abtil,de mil y quinientos y ochéta y ocho años. Yo 
el Rey.por mandado del Rey nueíl:co feñor,Iuan de Ybarra.Seúaladadel Coofcjo. 

Ptouijionque di/pone J m4nd4 que nopued4far alcalde ordiurio ninguno 9ue lo h1111ierr Año de 
fido hafta que ay4npajfodo dos a;l,os defpues 'l"e dexAron fos oficius{l 9ue nop11etÚfer 
elegido poralcalde ning11no de los oficiales real,s .,.,1Ji lofuere r.o lo "ceten. 

H7• 

O O N Carlos,&c. Avos los conce;oscorregidores cauallcros eícuderos oficiales y 
homes buenos de la ciudad defan lua del puerco rico, y de todas las otras ciudades 
y villas de la dicha isla,e a cada vno de vos a quien eíl:a nuetlracarca fuere moftra 

da:Salud y gracia.,bien fabeis el pleito que el Almirante don Diego Colon en fu vida,y def-
pues del doña Maria de Toledo Vireyna de las Indias, por 6 y en nombre del Almirante 
don Luys Colon fu hijo.ha tratado con nueftro procurador 6fcal fobre la declaracion de 
iacapitulacion ypriuilegio que los Cacholicos Reyes don F~rnaodo y doña Yfabcl de ef 
clarecida memoria,concedieron al Almirante don Chriíl:oual Coló fu aguclo, y fobre las 
orras caufas y razones en el proceífo del dicho pleito contenidas:el qual de confencimien 
tode las paccesfe compromecio en las manos del muy reuerendo in Chdfto padre Car
denal de Siguen~a, yauiendolc vi íl:o,dio en la dicha cau Ca cierta fencencia, ypor ambas las 
parces fue confencida, y por nos confirmada,juncamente có el dicho compromiífo: y por
que eldicho Almirante don Luys Colon encxecucion y ct1mplimiento de la dicha fenté 
cia harenunciadoennueíl:cofauor ydcnueftros fuceífores en la corona deCaftilla todo 
el derecho qne por virtud de la dicha capiculat:ion y priuilegios le pertenecía y podia per 
teoecer al vfo y exerciciatle Cu 1uridicion de eífa isla, y afü ceífa el oficio del lugar tenien · 
te,y los otros oficios que el dicho Almirace como nueftro Viforey y gouernador tenia en 
ella.Por la prefentemandamos que perfona ni perfonas algunas agora ni de aqui adelan
te no vfen ni exer~an el dicho oficio de teniente de nueíl:ro gouernador de eífadicha if
la ni otro oficio alguno por nombramiento del dicho Almirante don Lu ys Colon, ca nos 
por la prefentc reuocamos y damos por ninguno qualquier poder y f.aculcad que ayan· 
tenido y tengan para vfar y exercer los dichos oficios.au oque (can con nueíl:ra liccncia,o 
aprouado pornos.Y mandamos a vos los dichos concejos quede aquí adelante cntrecan· 
to yhafra que mandemospl'Oueer en lo tocame alagouernacion de la dicha isla lo que 
mas a nuefüo feruicio,y bien y pobladon della cóuenga,elij.ais cada vn año júcos en vuc · 
füos cabildos e ayuntamientos dos alcaldes ordinarios por la orden y fegun y en laman e• 
raque hafta agora los aueis eligido y eligisdos quales mandamos que conozcá en prime
ra inClanciade todas aquellas cofas quepodia conocer el dicholugartenícncede nuefho 
gouernadorque al prefencereíidia eo la dichaisla,y los que anees delhanreíididoen ella 
anti eiuil como criminal, yen las apelaciones que fein cerpu íiecen de las fencencias que die 
ren los cales alcaldes ordinarios, vayan anee el nueíl:ro Preíidente y O ydores de la .:iudicn 
cía de la isla Efpañola,faluo en aquellas cofas·que fegun leyes de nueíl:ros reynos yordena. 
~as dellos pueden ydeuen yralos ayuntamientos de clfas dichasciudadcsy villas, y las 
perfonas que eligieredes vn año por alcaldes do los torneis a eligir halla que fean paífa
dos dos años defpues que ayan dexado las varas:y eíl:arcisaduertido que no aueis de elegir 
por alcalde en oíagun año a ninguno de los nueíl:ros oficiales de eífa isla, ni alas pcrfonas 
q11een fu lugar y por fu aufencia íiruieren fus oficios:alos quales mandamos que aunque 
de hecho fean eligidos alos dichos oficíos,no vfcn dellos fo las penas en que caen las perfo
nas que vfande oficios de juí\:icia,para que tienen poder y faculrad:y porque venga a.º~-

ucta. 
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ticiade todos,e ninguno dello pueda prctenderignorancia, mandamos que cfra oucftra 
carca fea pregonada en las pla~as ylugares acoíl:umbrados de ellas dichas ciudades y vi
llas,por pregonero,y anccefcriuano publico.Dada en la 11illade Valladolid,adiez ynueuc 
días del mes deEnero,de mil yquinientos ytreinta yfiete años.Yo el Rey. por mandado 
de (ti Magcftad1Cobos corneodador mayor.Señalada del Confejo. 

Cecl11la 'fHt dijponeJ m,tndd 'l"e los ojiciale1 proprietitrios prefieran d lospro111ido, pe, rl 
Vireyi] no embargante 'I" efe confirme la cleccion del Virt) por fu M.Rveftitd,'f,,cfe bti 
deentender para i¡ue g,o~n antiguedt1d difde rl dia 'l'"fu'frt ,ecibifo en )1rtud del 
n11eHotit11l1r'luefe le diere. 

ELRey.PorquanroOrtuñodeYbarra nueíl::rofatory veedordelanueuaEfpaña me 
ha hecho relació,qoe algunas vezes acaecia que alguno~ de los oficiales de noefira 

real ha:tiendaen aquella cierra fallecían, y el nueftro Viforey della cnnetanto que nos 
prouciamos el oficio que vacaua,nombraua pcrfona que lo firuieife, y el tal nóbrado pre
tendia goc;ar delaantiguedad dcídc el.dia que era rccebido y preferia a los primeros por 
nos proueidos,6 lo eran defpues de los nombrados por el dicho V1fotey:y porque ello era 
en perjuyzfo delas perfon.ts a quien nosproueiamos, y no era juíl:o que los que erao nó
brados para fer u ir los tales oficios,entce canto que nos proueiamos quifieífen goc;ar de an 
tiguedad alguna conelproprietario,qúe me fuplicaualo madatfe proueery declarar,dc 
maner.a que los oficiales proprietarios prefieran en )a antiguedad a los anG nóbrados por 
el dicho Viforcy,o como la mi merced fue1fe,e yo acatandolo fnfodicho,he lo anido por 
bieri.Por ende pot h prefente declaro ymádo que los nueftros oficiales propriecarios dt" 
la dicha nueua Efoana por nos proueidos prefieran en la anciguedad a los nombrados por 
cld,cho nucftro Vilorey,noembarginte.que tenganmasancigued.iden el .-Codcl oficio 
que firuicre.Y mandamos al nuefiro Viforcy Prefidente y Oydor;s de la audiencia real 
deladié:ha nucua Efpaña que prouean qucaafife guarde ycumpla·, y que no con6entan 
ni den lugar que conrra ello fe vaya ni patfe en tiépo alguno,ni por alguna manera, y alos 
dichos oficialesqu~ a11 (i to guarden y cumplan.Fecha en T oledo,a veinte y vrw de Ene
ro,de mil y quinicnto~yfefenta y vn años.Yo el Rey.por niandadodefuMageftadfran• 
cifcodc Erafo.Señafad:idel Confe10. 

Ctt"'1it 'J#t difponey máát1 '!'u/os oficittlttprop,·ietarios preftmtntt las 7uefa~rr11 nombr" 
dos,,. r/ entrett111to,ttu11C¡ue el nombramientofe httga porfa Mage,.fl-ad. 

EL Rey. Porquanto por vna noellra cedula ordenamos y mandamos que los nuefiros 
o6ciales proprierariosdc:la nueua Efpaña pre6eranen l.i antiguc:dad alus nombrados 

por el nueftro ViforeydeJfa,no embargante que tuukffcn mas antíguedad en d vfo del 
oficio queGruie!feo.E agora Melchor de Legazpí a qnien aucmos proueydo por nuetlro 
contador de ladteha nucua Eefpañ.t, me ha hecho relacion que podria fer que a caufa de 
que por la dicha cedula fe ordenaua :olamente que los oficiales proprietaríos por nos pro 
ueidos preúcicff'en en la antigued.td a los nombrados por el dicho Viforey, pretenderían 
al~11nas perfonasque por nos han fido nóbradasc:n lusdichos oficios, para que los úruieí
fen en el entretanto que por nos orra cofa fe ordenaua,como es et alca yde Bernardino de 
Albornoz que noíe auia de encender con ellos Jocootenido en la dicha oucftra ccdula 
quede fofo fe haze menci.on,fi no con los nombrados por el dicho Viforey,y qui(icífcn te 
oermas ant1guedad en eerjuvzio de fu titulo, y contra nuetlra intencion y voluntad : y 
mefuplicolo mandaífc:mos declarar,o como la mi merced focífe:lo qual vitl:o por los del 
miConfejode las lndias,fue acordadoquedeuia mana:ir dareíl:a micedula,c yo tuae· 
lo por bien.Por ende por la prcíence en declara e ion de la dicha nucftra cedula madamas 
que an6 el dicho Mclchor de Legazpi como los dcma~ oficiales nueflros de la dicha nue• 
oa ~fpaña,a quien en pro1:ried.id hizieremos merced de los dichos oficios,prdierancn la 
ant1guedad a los demas onciales aunque kan por nos nombrados en ello~ o por el nuef
troVi~orey dela dich.1 nueua Efpaña,y alos nueíl:rosoficiales della que guardé ycumplá 
eftanu ccdulafegun ycomo en ella fc:conrtene,yconcra eltenor y forma della no vayá 

ni 
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ni paffcn Diconíicntan yr ni patrar.Fecha en el Pardo,a veinte y ticrcctc Otubre,de mil y 
quinientos yfefenta ynucuc años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad,Fracifc:o de 
Erafo.Señalada del Confejo. 

ctd11l11 gmer11l,en 'luefa da juriáicion11 los ofte1"'l<f1 re4les f"'" Le cobr.mr" Je ¿, ,.;~[ Año de 
. , ha~mdtt. 172.. 

ELRcy. Nueíl:rosoficialesquercúdisenla ciudad de Panama de Ja prouincia de 
Tierrafirme:A nos fe ha hecho relacion,que a c.1ufa denotenervofotros juridkió 
alguna para lacobran~a delas deudas que fe nos dcuen en eífa tierra fe dexan de 

cobrar.y por ningnna via nuefl:ra real hazienda puede andar con la cuenta y razó que fe 
requiere, y que ú vofotros a cuyo cargo dta d buen recaudo della,no te neis aufroridad. 
para facarla de poder delas perfonas que pretenden quedarfe con ella, no puedcdexar 
nuell:ra&aziendade recebir daño, ytiendo l:.s cofas de los tributos tan menudas ydiferé 
tes como fon,fi para las cobrar h!_luieífedes de yr cad.a vez ante vn alcalde o alt audiécia 
·J'eal para que dieífen mádamiencoparacobrarlo que an6 fodeuieífe,no podreiscumplir 
bien con vuefl:rosoficios,demas de que la vc:xacioo alos negociantes y a los Indios feria 
muy graode:y me fue fuplicado lo mandaíl"e proµeer y remediar como coooinielfe,dan 
do juddicion para poder cobrar nuefrra h azicnda,o como fa mi tncrced fueífe,c yo acati 
dotofüfodicho,y encendiendo qae anti cumple a nuelhoferui~io,porla prefenre os da
mgs pdder y faculcad para que podai icobrar y cobreislos tributos rencas y otras hazien· 
dasquefe nosdeuen y deuieren de aqui adelante en e!fa dicha prouiociadcTierrafirme, 
y (obre ello hazer todas las execudones prifiones ventas yremates de bienes, y otras dili 
gencias que con u engan y fean neceífari2s ~afta cobrarlo que an fifenos·deuiere,y poner· 
lo en el arca de las eres llaues.Y mandamos al nueftro Preíideote -y O ydores de la nuef
rra audien cía real qrefide en la ciudad de Panaina , y otras qualeíquier nuefrras jufricias 
della,que t10 os pongan ni coníientan poner en ello embargo ni imped1méco alguno,an
tesos den y hagan dar el fauor yayuda que les pldieredes y meneíl:er huuieredes,ylas apc 
ladones que de vofotros fe intt.rpuúeren,man damos que vayan ante el Prclidente y Oy 
11ore.s de ladicha nueícra audiencia,y no anee otro juez alguno.Fecha en Madrida,a die¡ 
y ocho de Ma yo,de mily qumiencos yfecenta y dos años. Yo clRey. por mandado de la 
Magefrad;Anconio de Erafo.Scñalada del Confcjo. 

Afio de
s72.. 

Crá•I" 'l"r difpon,, Ynltndtt 4 los tt!.g1111~ilú mtt:,orrly mtnores d, IAs 411dienci41y ci11d11 
des de Lts JnJ.ias;v otrtts jujticitts,cumplan los m4ndttmientos tl.eexec11cionprifio11 
:, otroS1¡11ttlef'l11ier9ue dieren los ofici"ln realts tocanus 4 /11 cobr,inr,• át 1, reitl 
hazjend11. 

EL Rey.N uefrro$ 1Iguaziles mavoresdela audiencia y ciudad de Panama ,-en la pro
uiocia de Tierrafirine,yotros alguaziles y jufticias della,y a vucfiros lugares tenié

tcs,y a cada vno yqualquierde vos a quicndla mi éedulafucre moflradao fu traíladotig 
nado de efcriuano publico:Sabed que nos embiamos a mandar a tos nneO:ros o6cia)cs de 
cífa prouincia que rengan cu ydado de cobrar nueíha haz1cn da e patrimonio real, yqua
lef qpicr deudas que fe nos deuen ydeuierell de a qui adelante en ella en qualquier mane 
ra,y les auemos dado poder y.facultad para ello,y para hazer las execuciones prHioncsvf• 
tas)' remares de bienes,y otras diligencias que fr.an neceífaria~ haíl:a cobrar lo que fe nos 
deuicre:y porque para !aguarda y cumplimiento dello rerná necefsidad que voforros cú 
plaisfusmandamicntos,porque no aya dilacion en la cobrania de nueltrareal hazienda 
por tale a de executor.Vos man damos que cada y qu ando los dich9s n u eíl:ros oficiales de 
clfaprou•nciadieren para vos o qualqmerdcvos alguno o algun.os mandamientos en ra
zoo de la dicha cobran~a, lo cum pi ais y execureis an fa como por.ellos vo~ fue ordenado v 
.tlJ'lndado,fin que en ello aya efeufa ni dilacion alguua porque anfi conuiede a nuefiro fer 
ulcio,y bu~n recaudo de nueíl:ra real hazienda, y fianfi lo hizieredes ycumplieredes,por 
ta prefente man damos al nuefl:ro PreGdente y Oydores de la audiécia rr.21 de la dicha pro 
ninciaqucos compela yapremien aello-Fecbaen Madrid.a diez yocho deMayo,de mil 
y guiniencos y fetenca ydos años. Y o el Rey .Por mandado de fu Mageftad.Anconio de 
Era(o.Señalada del Con{ejo. 
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.. do Ctd"1,'I"' difront ymAntÚ ~ los ojicici,tles rt4lts.1ue Lt cobr,"1f'' d.t la f#t fa d.cuim 

Ano tnpiCrtts rtmot,csfe ramtictt ltts )ufticws ordm,criAs. 
57"· ELRey. N ueftros oficiales de la ciudad de Mcxico de la oueua Efpaña: A nos fe ha he-

cho rclacion que vofor;.ros focolor de la cedula que tenemos dada para la cobrans:a de 
los tribucos y reo tasque fe nos. deuen en effa tierra,embi.iis de ordinario fuera delas cin• 
coleguas a pueblos de Indios muy dHl:ances executores con vara de jufiicia, }' íalario de 
diez yfi:isreales .i.l dia,y con cfl:a ocafion hazen vcxaciones y molcíbas a los naturales, y 
acaece fer tato el falarí o como la deuda que fe nos deue,ypara fer mas aprouechados afsi( 
tencnlos pueblos tres yquacromefes prendiédo por los alcances alosgouernadorese jo• 
fiicias que fon de prefence,íiendo las deudas de los años a tras de que ellos no tuuieró car 
go,ypor cíl:ar lexos noacudenaeífaaudiencia por el remedio.Y auiendoíe viflo porlos 
de oucftro Coníejo de las Indias,fuc acordado que deuia mandar dar efra mi cedula: por 
laqual mando que deaqui adelanceremicais la cobrancadelosd1chostributos y rentas~ 
las jufüci:u ordinarias de los pueblos ycabeceras donde fe nos deu1ere, imbiádoles requi 
fitorias vucftras para ello,y apercibiendoles que luego emb1en lo que cobraren fin rete• 
ncrlo pornioguna via,con apercebimienco que luziendo lo contrario fe embiaran exc. 
~utores afu cof.l:a.Fechaen Madrid,a diez y ocho de Mayo,demil y quinientos yfecenca 
y dos años • Yo el Rey • Por mandado de fu Mageíl:ad Aotonio de Etafo. Señalada del 
Co11Ccjo. 

CtdHlt tJUttlijj,onty rHdnátt qudds jujlici.ts de lds ln.!iitsgu,c,de:-, l.ts m¡11ijiror-i.u qu, 
dit,m los oficiales re,c/es.ELRcy. Nueíl:to Viforey Preúdente y O ydores de las nueftras audiencias reales afü do 

Ja nueua Efpaña como de las otras nuefl:ras Indias islas y tierrafirmc del mar Oceano, 
y a qualcfquicr nueftros gouernadorcs ya otras juíl:icias dellas,a quien e{ta mi ccdut.a. fue 
re moA:rada o fu traslado fignado de efcriuano publico:Sabed que nos tenemos dadaco
mifion a los nueftros oficiales de la ciudad de Mexico de la dicha nucua Efpaña,para que 
tengan juridicioo cnlo que toca al buen recaudo de nueíl:ra hazicnda y cobran~a y ad 4 

mini0:raci6della,y a nosfehahechorclacion qalgunas pcrfonasdelasq deuc:nalgo a nuc 
füahaziendafe aufentan de la dicha ciudad de Mexico yvan a otras parces yprouincias 
deeff'as nueftras Indias,a cuya caufa no fo puede cobrar dellos Jo que anfi dcuencóla bre• 
uedad qucconuicne:y para que fe pudieff'e hazer y nuefrra hazienda norecibietfe daño 
conueroiaqae voforros guardaífedes lasrequifitorias qios dichosnueíl:ro~ oficiales dict 
(en contra losdichos deudores. Y vifto por los de nueftro Confcjode las Indias,por lo quo 
conuicne al buen recaudo de nudha hazicnda.y cobrá~a dell a,fue acgrdado que deuia• 
mos mandar dar efia nuclha cedula en la dkha razon,y nos tuuimoslo por bien. Por la 
qt1al vos mandamos a todos e a cada vnode vosfogundichoes,quccada yquádo)os di
chos nueftros oficiales de la dicha dudad de Mexico dela oucua Efpañad'ieren para vofo 
iros o qualquier de vos fuscarcas requifitorias en razonde la cobran~a de las deudas que 
fe deuieren a nucil:ra real hazie"da,contra qualefquier perfona; que fueren obligados a 
cllo,y (e aufencaren las guardeis cumplais y exccateis,y hagais y mandeis guardar cum• 
plir ycxecutarcon toda diligencia para que nueftra hazicnda ydeudas íe cobreo de las 
perfonas que los deuiercn a ella,yfueren obligados a los pagar:lo qual anú hazed ycum• 
plid fin poner impediméto alguno.Fecha en el Efcori.ñ,~qoatro de Iulio,de mil yqui nie
tos y fetencuños. Yo el Rey. por mandado de fu Magdl.ad,Antonio de Erafo. Señalada 
del Confejo. 

c,á1114 'l#e difpont:, 7114rtá4 '1"' Les 4pel1ciont1tJlltfo Ínttrp#Jimn dt lo'l"t los &ftci1lts 
'IIMlltÍ4rmtoctinrt 4fos oficios,"'vtt:,anAIA ,111dítncia en c11yo diftrito 1:1.7e,e. 

EL Rey. Por quanto por parte de los nuc{tros oficiales que rcfidcn en la ciudad de la Pla 
ta dela nueua T oledodelos Cbarcas,me ha údo hecha relacion, que a nuc íl:ro ferui• 

cioconuienc que lo queellos mandaren de lufticia tocan re a fusoficios nofe pueda ape• 
lar dcllos,úno fuere para anee la nacftta audiencia real que refide en la die.ha ciudad, ni 
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renganotrofupcriorli noell.t,puesfon los vnosc;omo losotr~ mlnilhosnucfrros ,o co.. 
mola nueíl:ra merced fueíl"e:lo qual viíl:o por el mi Confejo de las lndias,fue acordado q 
dcuia mandar dar eíl:a mi ccdula en la dicha razó,e yo cuuclo por bien:por la qua) decla
ramos y mandamos que lasapclai;ioncs que fe interpufierende aqui adelante de lo que 
losnueíl:ros oficiales de la dicha proui ncia de los e.harcas mandaren, tocáte a fosoficios 
v.ayaa a la dicha nuefi:ra audiencia real que reGJe ed b dicha ciudad de la plata,y no ante 
ocrojuez alguno,para que en ella fe hagaju(Hcia.Y mádamosqueeíl:a nueíl:ra cedula lea 
goard:ida y cumplida en codo y por codo (egun ycomo en ella feconticne,y contra el te 
uor y forma della no vayan ni paíl"eo en manera alguna.Fecha en Torbiíco, aveynte y 
tres de Enero,de mil yquinientos yfetentaaños.Yo el Rey .por mádado de fu Mageftad, 
luan Delgado.Señalada de:! Conícjo. 

Ctáu/4 qut difprmey m.tnd.t lit ordm 911t lo1 oftci.tlu h,tJ. d( tmtt' tn ti nombrt.mi~~to Año de 
de los tmienw <¡U(fo ouieren deprJnermfus dijlriftos ,:, qt,tnofa tntremet11,n los S7°·')nos en /01 diftritós dt: fos otros. 

EL Rey. Nueíl:ro vi{orey Preíidente y O y dores de la nueA:ra audiencia real que rcfi• 
de: eo laciud.id de los Reyes de las prouincias del Pcru:luan de la Peña en nombre de 

los nue.ll:ros oficiales de lacíucbd de la Placa delos Charcás de cíl"as prouincias me ha he 
cho relacion que.a cauía de enm:meteríc: los núdlros oficia.les de e!fa ciudad de los Rc
ye, en nornbrartenientes y proueer otras cofas tocantes a nueíl:ra real huieda en las ciu 
dadcs villa y lugarc:sdeldiíl:tito de la die.ha ciudad de la Plata,no lo pudiendo ni dcuiell 
do hazer conforme a fos ciculos,ha auido yay c;,¡d:i día entre los vnosoAciales ylos otros 
dluiíiones:lo qual era ca u fa para quenuelln hazicoda no foelfe tan bien admfoiíl:rada,y 
con el buenrc:caudo que conucnía,antc:s rccebia daño,dcrnasde fer mal cxemp1oa losn\\ 
torales yatoda clfa rierra,con los proueírtiiencos de tenienr es que los \'.nos hazen ypro• 
ucenen con erario de los otros.Cuplicandomc vosmandaffc no cólintidfedes que lo\ nnc 
fi:rosoficiales dectfaciudadde los Reyc:s,ni los de los Charcas Ce enm:mC'tan los vno en 
la juridicion de los otros en nombrartenícmes rai haur otros proueimiencos ningunos, 
fino que cada vnonombraíl"eyproueveffe los que tueffeo neceffariosen fu prefenci:i,pa 
raqne haiiendofe ycomplieodofe an!i, ouieíl"e mascooformidad entre ellos, y nueíha 
bazienda tueffe mejor adminitl:rad.a,o como la mi merced fueífe. Yviíl:o por los de nuef
uo Con(ejodelas Indiasfoe ac<,>rdadoqucdeurademandar dar dla mi cedula para vos, 
cyo helo ten1do por bien Por ende yo vos mando q1,1e ve¡¡islofuíodicho, y a11fi losnucf 
uosoficialc:sde la ciudad delos Reyes comolos d.: la dicha ciudad de la Plara,hagaisque 
guarden y cumplan las prouiGones ymulos ouell:ros que tícnéde los dichos fus oficios, 
y guardandolos ycumpliendolos,no conlintays ni ~eis luga~ q'.le en n~ng:.ina m.inera los 
nueftros oficiales (e entremetan en el nombrar cen1entes,m exercer ni protreer otros au• 
cos ni diligenciasen el difhito de los- otro~,(i no que los vnos y los otros conforme a fus ti 
tuloslovfen yexer~an cada vno en fu juridicion,c:ooforme alos limites que cuu'eré feña• 
ladosde(ddelJefcubrimiento y poblacion de: eff.i ric:rra~y fe pulieron oficiales eocff'a pro
uincia de la nueua Caftilla,v en lade la nueua Toledo,tm dar lugar a que fuera de ellos fe 
cocremetan a vfar yadminiíl:car los dichos oficios ycofas a ellos meantes, demancra que 
entiendan en las partes y lugares donde cada vno dellos Jo ouieren de haur,Gn que pre
tendan otra cofa: y que fequicen encreellos qualeíquierdiferencias,que de lo conrrario 
podrían rcfultar,para que nueíl:ca haziend_a Cc:a b!e~ adminiA:rada Y:~uarda~a. Fecha en 
Cordoua,a veime ydos de Hebrero, de rml y qu101eotos y fetenra anos. Yo el Rey. por 
mandado de fu M.1geíl:ad,Francifco de Erafo.Scñalada dc:l Confejo. 

e Año d~' .A p, D" C.trtit 'fue fu M.tgefl-ad e{cr;ui,,.tlVirey don Fr.tncifco de Toltdo, tn pl'imer~ 
de Di~embre,de 9u1me>1-tosy (erenr.ty tres,'fue difpontt¡ut prouc:.t en /,u p,mes <¡#e cu f73• 

11 iniere renitntes dt ofici.tles reales ,dando fianc.ts.y t¡uc las cuentas fe las tumm los of 
ciitles d" las c.tbeceras. 

EN quamo a la faculcad queprerenden tener los nueitrm oficiales de los_ R('yes r los 
Charcas de poder oóbr.ufus cc:cucntcs en los demas pueblos paia la admm,ftraoo de 
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nueftrahaztenda,y que no feria de i nconncnieo te obligandoíe ellos adar las cuco tas, y 
de la mala o buena adminiíl:racion, vos proueereis los drchos tenientes en las partes dóde 
conuinicrc:,tomando dC'llos feguridad y 6ansa,y que las cuentas fe las tomé cada año los 
oficiales de cada cabcccra,y que los contadores que nombraredes para ello {can perfonas 
dieftras y i.fpertas,y a donde noouiere adm!niftracion que nofeaneccífariofatoranopro 
uccrcis mas de ceforero,y eontador. 

Año de 
17S• C.AP. Dtcitrt4 'l"e fa Mdveftdd ifcriuío al Virey don Fr,cnci[co dt Toledo, tn 'leint, 

, Jieu de Hebrcro,defe~mtdJ cinco.en quefa declarit por el,'fue oficiales :J cdbece
rits bdn de,,.4 dar fas c11entas alos ojiculunmnbndos porelVifore7. 

LA rclacion que dais de las perfonas ycalidades de losc,6ciales de nudl:ra real hazicn-
da,a quien aueis tomado cuentas,y las partes a doícra bié que los vnos y los otros acu

dan a dar fus cuencas y razon defusoficios,ha parecído bien,y anú en conformidad delo 
que a vos os parecicre:Seu bien que los oficiales de la Paz y de Chucuiro vayan a dar fus 
cuenta~ a la audiencia de los Charcas)as del Cuzco las tome el corregidor, y que las cm
bien a Lima,y que en Arequipa aya tres oficiales,vno que retida en el puerto de Arequipa 
con el corregidor,yque otro de los oficiales vaya al puerco de Chute ala vifita de lo que a .. 
lli fe dc:fcargare,y que eíl:os acudan a dar c1.1enta a Lima, adonde antimifmo vayan los de 
Guamanga ylos de Guanuco,y en los Chachapoyasrome las cuentas el corregidor,y qur" 
embic Jarazon de ellas a Lima y •nodelos oficiales de Truxillo reíida en Saca: el qual vn 
alcalde ordinario haga el regiíl:ro. yel otro con el corregidor de la ciudad, yveng.in a dar 
lascue11tasalima, y loso6cialesde GuayaquilLoxa Cuc:ncalaen y Zamora vayan ha 
dar íus cuentas a b audiencia yoficiales de Q.gico, yque a los oficiales de San Miguel de 
Piur a (e las come el corregidor, y a los del puerro de Pa yca,para cmbiarcl tanteo y razona 
Lima,y los de Popayan a ~ico,y quedcenquatro en qmuro meícs vengacodaslascué
entas,y cada año al Cófe;o,con apercebimienro que fino lo hiz.iercn feimbiaraquicn las 
haga,y fe tome a fo coíl:a,yles füceda en los oficios 

Ano de Ctdulit que di/pone J mandd c¡ue los ojicidles dt Lts Jndi.ts 'l,unJo bi~mn.t1fonci, Je. 
H7• 

E
xeninftruiclos ,ifus temenus. 

L Rey. N ueftros oficia les de la nucua Ef paña:por la prefente vos apercibimos y ha:zc 
mos f.iber que íi por qualquiera caufa que acaezca voluntaria o neceífaria o proua• 

ble os fueredes y aufencaredes de elfa tierra vos o qualquierdc vos, que las perfonas qur 
dcxaredes por vueftroslugar tenientes en los dichos oficios uan de dar cuenta con voío 
tros de los dichos cargos,la qual fera a u ida por buena y verdadera,fin que vofotros feais 
citAdos ni llamados para ello,como íi con vudhas mifmas perfonas fe hizieífc y auerigua{ 
fe: a los quales dichos vueíl:ros tenientes dexad iníl:ruidos para que puedan dar las dichas 
cuencas,y h~cucntas que anfi les fueren tomadas os perjudiquc:n,comofi cóvofocrosmi{ 
mo~fe hizieífcn y aucriguaíl'en,y porla aucriguacioo de cuenta que con los dichos vuef
cros tenientes fe hiziere,fcra exccutado en vueíl:ras perfonas y bienes, aunque los tales 
ceniences y vofotros ylas otras :::erfonasa quien fe tomaren las dichas cuencas, alegueis 
que ooetl:auan inftruidos e informados.E mandamos a qualcfquier nueflras ju Ricias e a 
otrasquale(quier perfonasaquien cometieremos lo fufodicho,que hagan y manden ha· 
zerexccn~ion en vuefiras perfonas y bienes por los alcances que aníi vos fueren hechos 
fin vos mas atender ni llamar para ello,y no fagades ende al.Fecha en Valladolid,a fiete de 
Diziembre,de mil y quinientos y treinta y f1ete años. Y o el Rey. por mandado de fu Ma
geftad)Iuan V azquez.Señalada del Confejo. 

C,du/119ut difponeJ maJa 9t1t la ha';(/éda dtJw M1gcft11d 'fue ouiercn de imb1dr los 
Año de 

tt• 

nientes de oficiitlts a los principales,los imbiecofignddo atodos tres oficiales y no 11 -Vno 
¡61. 

EL (olo.,p1trd 911efa mttit por todos en la citxa rt11lfapentt de perdimiento dtfus oficios.
Rey. Dó Luis de V elafeo nfo Viforey de la nueua Ef paña y Preíidence dela audiécia 

real quee11 ellardidc:Bien fabeis o deueis Caber como en vna carcaq os mandamos cf. 
c::reuir dende Mon~on deAragon>a veinte yn1i1euc dia~ del tt,-;:s de lulio > del año paífado 

• de 
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de rnil y quinientos ycinquenca y dos,6rmada de mi mano fiendo Principe, y refrenda 
da de luan deSamanonue~rofccrerario,ay vn capitulo del lcnorfiguiente. 

Y anfi m,fmo proueere1s que lo que los tenientes de los ofkiales de la ciudad de la Ve 
ra Cruz,embiaren a elfa ciudad de Mexico de la hazienda de fu Mageíl:ad que fe ha de 
mecer en la dicha arca de las ~resllauí!s,lo embien con Ggnado a todos tres oficiales para 
que (e meca por codo~ en la d1~haarca,fo las dichas penas. Y_porque mi voluntad es que 
lo contenido en el dicho cap1culo quede fofo va incorporado, fe guarde y cumpla, vos 
m:mdo que le veays Y le guardeis y cumplaís en todo y por todo fegun y como en el 
fecontiene,y guardando le y cumpliendole proueays de manera que filos dichos tcnicn
tesembiaren a clfa ciudad de Mexico rle nuelha real hazienda, lo embico confignado a 
codos eres los oficiales de cífa titrra,par.a qt1e por ellos fe meca en la dicha arca de las eres 
llaues,(opcna que d do que de ocra manera recibieren Jo pagaran ellos con el quatro tan. 
co,y picrdanlosdichosoficios.Fechaen Tolcdo,adiezdeMar~o, de mil y quinientos y 
fefenta y vn años.Yo el Rey. Por mandado de íuMagefradFrancifco de Erafo. Señala
da del Confcjo Real de las Indias. 

C.AP. Decitrtit quefu Máttflad eji:riuioftentlo Príncipe a don Luys de Vtlttfco,m"'vein Año de 
teynueue de Julio.de 9uinientosy cinc¡umflf;rdos,r¡ue di/pone y mttnda,c¡ue nmuun Ht, 
teniente de los oftci4les de l.t real h,1zjend.c rrcíbd falo ninguna hazjendit defu M<tge 
ftitdi{i no eftando prefa11tes los otros oficialrs. 

Yafc qalta 
., ron cftone

O Tro fi proue~reisq11e el tenientedeteforeroq ouicrcen la ciudad dela Veracruz niém_r fe 

no reciba cola alg1>na de la hazienda real de fu Mageíl:ad,que fue a (u cargo de co l'~~cro ofi. 

b
. c•a.es pro

brar, y que deua entrar en el arca de lasrre.s llaucs, fiin que al rece 1r cficn prefen- pdcrarios 

tes los otros tenientes deotirfales, y el yellos lo metan luego en el arca, fopena de pa- Pºñ~ Ma
gar aníimifmo con el quacro tanto lo que de otra manera recibieren, para que metido en tucn. 41'" 
la dicha arca lo embico a elfa ciudad por la orden arriba declarada. 

C.A P De la dicha cana,1ue m4nda 'I"' lo 'JUt h1111iejfon de tmbiar de la hi1zjenddreal Año de 
dt(11 Clfl'gQ d los oftc1ales de Mexico,los tenientes de la Veracru~)o tmhien config. ss2..
nado it todos tres ojicidl(S parA 'luefe meta por todos tn la caxa real. 

A 
Nfi mifmoproaeereisquc:loqt1c: lostcnien~c~deoficialcs dela ciudad de la Vc
racru:z. embiaren adfaciudad de MexicodeJa ha2iédade fu Magcíl:adquc fe ha 
de meter en la dichaarcade las rres llaues,loembicn conGgnado a todos tres ofi

ciales para que fe mecaporcodos en la dicha arca,fo las dichas penas. 
, 

Cedu/4 'l'" ,,,.,,.¿,, Alos oftciitles de lit rt11l hit-xje~d4 de /11 ciud.tá de los Reyes ']Ue em Año de 
bien reúcío11 ,d Confijo Je losgenerus de hd');,_ltndd 'l"' entra enfu poder, y d r /,, 'I '" 1,r
rentd "),n,díoconotro, 

EL Rey. Oficialesdemirealhazienda de la ciudad de los Reyes de las proulncias 
del Pera:Porque a mifcruicio cuenta y buen recaudo yadminilhacíon de mi ha
ziendaconuieneque en mi confejo real de las Indias, y cont.aduria de cuencas de! 

fe tenga relacion muy dií\inra,con coda particularidad yclaridad, del modo yorden que 
fe tiene yguarda en admioHharlaquc me pertenece en elfas parres. Mando quclu~go 
qaclarecíbaisfaqueisdemis librosrcalesquecíl:anen vueíl:ro poder por apunram1en• 
tos codos los generos de hazlenda que entran ::n vueíl:ro poder,por fus miembros difün. 
ta y apartadamente,y lo que vn año con otro ~oco maso menos re~ra y ~ale ca~a_gcnero 
y como os hazeys cargo dello, y la falida que tiene.Fecha en Madud,a fc1s Je Diz1embre, 
de mil yq,,Jinieucos y nouenca ycinco años. Yo el Rey. por mandado del Rey ouefüo 
fcñor.luan de Yuarra. Señalada del Confejo. 

Año de Ced11LA 911e mitnd.t II los oficiale, ae l!'J ,",t.ti h,t,imáa '11m¡1111ndo conuln}e¡t pud~n h" S7J..,;zyr informitcionfobreelfr1111de'l"'fa h4;.;,}' "fo ba~tndá rtdl con/ tuaL dtl ait~· 

""'· 
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EL Rey. Nuc(ltosolicialcs de la prostnciade Galiciade la n ueua Eípaña, que rcndis o 

rcfidieredes~n la! minas de los Zacacecas: A nos fe ha hecho rclacióque en codaslas 
minasque ay en e(fa oueu.a Galicia.en cada vna dellas ay hierro con que fe(eñalala plata 
de Diezmo que en ella Ce faca:el qual dais vofotros quando veis que es meneftcr,y qt1ec( 
te hierro o feóal tiene la juíl:icia de las cales minas en vn cofre o arca de tresllaues diferé 
tesla. v.na de la otra, y que vna dellas tiene lajufbcia , y otra el efcriuano dcljuzgado, 
yla otra vn diputado que vofotros nombra ys, yque vn diade cadafemaoa cfra"Ordc
nado que vayan todos los mineros con la placa que han facado, y que en prefencia dela 
jufticia y los demas, jura cada v no que aquella plata que licuan es íacada en fu hazienda, 
y con fu gence,y que no tienen plata del refcace, ni fraude con noeftra Real hazieoda, y 
que hecho juramenco,la juíl:icia ydiputado le hagan lafeñai del diezmo, yqueefra ordé 
cita mandado que fe ceogaen todas las minas, y que es buenaú fe yiardaífe, perodizq 
no fe cumple,y ay grandes defcuydospor no hazer la aueriguacion que fe requiere, an
tes de feñalar la placa: y aun fe tiene fofpccha que algunas perfonas refcatauan la plata 
del q11in.:o:lo qua! ha redundado de no auer perfona que vifite los hierros del diezmo de 
las minas,queconueniaquevnoficial devofotros por fu tanda vifitaífe cadaaño,oquan 
dopareciclle que ay en el necefsidadl:is minas de effe reyno, y éj lleuaffe comiúó nuefrra 
para hazcr.informacion fi fe ha hecho o haze algun fraudecon la feñal del diezmo, e hi
zieffe otras diligencias neceífarias, y que hallando algunos culpados los pudieífe prender 
y embiar perfooas a la audiéda real de eífa prouincia,para que en ella foeffen caíl:igados, 
y meíuplicolo man.daífe afsi proaeer,o como la mi merced fueífe,y qucriédo proueer en 
ello.Viíl:o porlos de nucfrro Confejo delas Indias, fue acordado quedeuia mandar dar 
efta mi cedula para vos,e yo tuuelopor bien.Porque vos mando que veaislofufodicho, y 
cada y quando el que de vofotros eltuuiere y refidiere en effas mioas con la feñal del diez 
mo,o íi ay algun mal recaudo,o fi fe dexa dehazer la aueriguacion necetfaria, antesde fe· 
ñalar la plata,o fobre otras cofas que os parezca que es neceífariohazer la tal informació 
o informaciones que hizieredes,embiareis juntamétc con los prefosalos nucfhosOydo. 
res alcaldes mayores dela dicha audiencia.para que ellos la vean yhagan fobrc lo en ella 
contenido loque hallaren por jufticia,que para ello por cita mi cedula os doy podercum 
plidocon todas lusincidencias y dependencias mergencia5 anexidades ycooexidades.Fc 
cha en Madrid,a ocho de Nouiembre,de miJ yquioiécos y fefenta y dos años. Yo el Rey. 
pormandado de fu Magefrad,Antoniode Era.fo.Señalada del Confejo. 

Año de Ced11/d 'fUtm,mtltt 'l"' eldudienciit de l.t nueud Gitlicitt prouett como '),no d.e los ojici4les
redles porfat4nd4 '),4y4 41'ijit4r l4s minds de tt<¡uelltt pro11incitt.J6l.. 

ELRey. N ueílros O ydore!. alcaldes mayores de la audiencia real de la prouincia de Ga 
licia de la nueua Efpaña:A nos fe ha hecho relacion que a nueftro feruício, y buen re

caudo de nueílra hazienda conuenia que vn oficial nuefüode los de eífa prouincia por 
fü rueda vi fitaíf e cada año o quando parecieífe que auia necefsidad las mi nas de eífe Rey
no,yqpe llellalfe comifüon nuefira para hazerinformacion fife hahechoofe haze Algun 
fraude con l:i feñal del diezmo,t.. fi ay en ello el buen recaudo que cóuiene,y las ocrasaue
riguaciones necefl'arias, y que hallando culpados lo!i pudielfe prender y ernbia:-prefos có· 
lainformacion a eífa :iudiencia,para que en ella fueífen caíl:igados: y me fuefuplicado lo 
mandaífe afsiproneer,o como lami merced fueífe:lo qua! viíl:o por los del nuefiro confo 
jode las lndias,fue acordado que deuia de mandar dar eíl:a mi cedula P,ará vos,e yo tuue
lo por bien.Por -iue vos mando que veais lo fufo dicho. y proueais en cada vo año, o en los 
tiemposqueos pareciere quecó11ienequevno delos nueftros oficiales de la nuelha au
diencia real de eífadicha prouincia por fu canda vaya a vifitar las minas de cife reino,dó
de no ouiere oficiales oucftros:alqual dareis comiúon en nuefrro nombre para hazer in
formacion fi fe ha hc(:ho o haze algun fraude con la feñal del diezmo, y ú ay en ella el bué 
recaudo que conuiene, y{i la juíl:ícia ydipuca-:loen cuyo poder eflanlas dosllaucs de 
harca en que efra el hierro con que fe feñala la plata del diezmo, en las dichas minas hazé 
laauerigoació necelfaria,anres de {eñalar la plata, y que ú pareciere auet culpados los pue• 
daprendery embiar prefos con la informacion que hiziere a eífa audiencia, para que en 

ella 
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ella (can call:igados,y p::ira ello les darcls el poder ncceíf ario,yel que aofi ouicrc de yra la 
di,ha vifita le feñalareis cien pefos de~mioas:los quales fe le paguen de penas de cunara. 
Fecha en Madrid,aochodc Nouiembrc,de mil yquiofonros y fctcnta y dos años. y O el 
Rey. por mandado dcfu Mageftad,Antonio de fraío.Señalada del Confcjo. 

ProuHion ccdulasy capitulosdecaru quetraun dela forma y orden que los oficialesbá 
de ccncr en la cobran~a de la real hazienda,y meterlo en la caxa 

y hazerfe cargo dello. 

Prouiflon 'JUe dtñone y nund11. <¡Utninll'un oftcittl re11.I pued,trecebir ni recib1t(oloporfico- Año de 
fa ning11n1t de /4 htt~tnd, rt4l,fi no ';,dos ¡untos,pttrd ,¡ue lue¡,o fo meta tn '4 CdXd{opt· j p,. 
nd de perdimiento de oficio,y del 'JUátro tánto c¡uc recibiere.

O O N Carlos,&c.Porquaoto por experiencia ha parecido que acaufade aucrreccbi-
do los nueftros teforeros y fatores de las islas e prouincias de las nueftras Indias del 

mar Oceanodineros yotras cofa\ de nuellrareal hazienda, cada vnodc por fi,no ha au1-
do en ella bué recaudo comocéuenia:y queriédo proueer en ello, viíl:o y platicado por los 
de nueftro Confejo de las lnd1as,fue acordado quedeuiamos maodar dar eíl:a mi cedula 
c::o la dicha razon,e nos tuuimoslo por bie11:por la qu,d prohibimos y efprelfamentc de
fendemos que agora ni de aqui adelante los nuellros teforeros y far ores que agora fon o 
adelante fueren,anú en la nueua Efpaña y prouincias del Peru,como en la, otra~ prouio· 
ciase islas de las dichas nucftras Indias no reciban folos de por fi cofa alguna de lo tocan 
te a fusoficios y hazienda nueftra,íin que ellen prefentes al recebir dello todos los nuef
cros oficiales reales donde lo tal fe ouiere de cobrar·y máJamos que anfi como fcrccib1e
re,luego en prcfcocia de todos tres oficiales fe mecanen el arca de las tresllaues, aífentan 
dolo en eloficiodelacootaduria,enellibro que ha de eíl:arcn lad1cha arcadelastreslla· 
ucs,fopena de perdimientodefusofic\osalos qne locoorrariohizicré, y dcmasdellodc 
pagar con el quatro tanto lo quede otra manera rec1bieré,cn lo quallo, damos defdeluc 
go por condenados, y mandamos que fe pregone por toda~ las ciudades y villas de cada 
isla y prouincia,lo que por cí\:aeartaotdenamos,para que ninguno pague lo que deuierc 
anuellra real hazíend1de otra maneta fopen.i de ,i.ucrlo perdido,y que fea obligado de lo 
pagarotra vez. Y mandamos a los Ptc6dentes yOydoresdelas nueftrasaudienciasrealcs 
y alos nue(trosoficiales de nueA:ra re.11 hazienJ.1 dellas.y a otras qualefquier nucíl:ras ju 
fticias delas. islas e prouincias de las dic::has nucíl:rasfodias,q guarden ycumplan y hagá 
guardar y cumplir el\:a nucll:ra carra y lo en elh conscnido,vcontra el tenor y forma de
llano vayannipaífen,niconfientan yr ni paíf,ren mancraalguna: yq li algnnodelosdi
chos teforeros y fatores, y otras pcrfonas fueren e paífaré contra lo en ella eoncenido exe 
Clltcnen fus perfonas y bienes las penas en ella dec:laradas:y porque lo fufo dicho fea pu
blico y notorio a todos,mádamos queefta nucll:ra carta fea pregonada en las ciudades vi, 
11.isy lugares de cada vnadelas dichas islas y prouioc1as por pregonero y ante efcriua
no publico, y losvnos nilosocros nofagadesni fagan ende al por alguna manera Cope
na de la nuellra merced yde cien mil marauedís para nnc ll:ra cam.1ra. Dada en Mon~on 
de Aragona 2,9.diasdc Iulio,de 1 Hi.,años.Yoel Princ1pc.Y0Francifcode Ledefmafecrc 
cario de fusceífarca y Catholicas MageAades la 6ze efcreuir por fu mádado El Marques 
Licenciado Gregorio Lopez. Licéciado Tello de Sádoual.Doél:or Hcrnan Percz.Doélor 
Riuadencyra.LJcenciado Biruiefca.Refrendada Ochoade Luyádo.porChancillcr Mar
tin de Ramoin. 

C.AP. d., l.u orclenánpu btcbitsp,0•4 ,lbuen recttudo dt Id ttdl b<t::::.jenJ.4 ,dio defiuntit:, Año de 
Jo1,1•t m4ncld que todo lo q•tfo cobrárc de quintos:, otroS dere,hos,fa mtt4 en IA ,,.. s7s.. 
"', mif11H1 diA 'l"eft entr,gttrr,en preflnci4 d, todos los o.ficidl11. 

TOdocloroplataaljofarpiedraspreciofas y perlas que ouiercde lo procedidode 
nueftros quintos yrentas reales almojarifazgo,y de los dos nouenos de los diez
mos,penas decamara yotros qualefquier prooecbos yderechos reoras ydeudas q 

oos perccnecicrecn qualqwer manera en ladicha ciudaddel nombro deDios, y puaro 
X J della, 



Año de 

SH· 

Año d~ 
S7.J.. 

Año do 
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dclla,y fuere h cobran~a dello a cargo de: vos el r.ueíl:ro teforcro,luego qcobrare el mü
mo diafc: pornaen b dicha caxadel:.istres llauesen prefencia del nuefrro alcalde mayot 
oc.otregidor de la dicha ciud.1d, y de vos el contador y teforc:ro de todos tres, pefandolo 
primero,yaífenundolo en el libro comJn, declar.indo de lo que procede cada cofa, y ct~f
p11es de mecido en la dicha.caxa no fc:hadefacar dcliacoCaalguna, fino fuere por mano 
de todos trcs,y para las cofas que pornos efhn ordenadas y fo Qrdcnaren, ni autis de to
mar para vofotros ni para otra cofa alguna prcltado, ni para prou~cho particular: lo qual 
fa hade gturdar,fopena que lo contrario hazicodo,ydbndola dích.1 caxaenpoder de al 
guno de vos el dicho contador y teforero, y facando{e della algo fin cócurrír las dichas per 
fon as ayais perdido y perdats,por el mif mo cafo el oficio que tuukredcs, y vuefl:ros bienes 
par:i la nueH:ra canura,y fo la mifrna pena ha J eíl:ar en la dicha i:axa y no fuera della,en o
tra parte la marc.1rC"al conque fe quinta el oro y plata que fe fundiere en la dicha ciudad, 
y noíc hade fac,r,fi no fuere por mano de codos tres,ni fe ha de recebir ninguna cofa de 
las(obredichas,Íl no fuere por vos el contador ytcforc:roambos hdos yno c:l vnoún el O· 

cro,i!fencandoft: en el dicho libro comun por lJ. orden Cobredicha. 

f .A P. D" inflrucion general <¡ue efla dada pa1•a Mna~ (,u cutntds "los ofici1tles re4• 
les,<¡ue mandac¡u({ no(e eche ningunacufa en lacaxaretllJinofuereeftandoprrfen• 
tes t.¡dos tres oficiales. 

O Trofiordenamosym1odimosque ninguna cofa fe eche en la caxadelastreslfa. 
ues que tten-:n lo~ nuefrros oficiales en todas las dichas nuefüas Indias en donde 
quiera que ouiere o6cialesde ouefirareal hazieoda,y 611 que por todos ues oficia 

les fecuenre y peCc lo q:le ~oúte echare, y oobafte qne fe efcriua en el libro general que 
fe hiLo cargo ddlo al ceforcro,ú no que en prefencia de codos eres fe eche luego en el arca 
de las eres llaue~,y den fee codos los dicho: oficiales de como fe echa y mete realméte en 
ella,y fe conto v pefo,en fo prefencialo firmen de fus nombres todo) tres, fopcnaquefilo 
con:rario hizícren (can por ello priuados defus oficios. 

C.A P DcldS dichtls orde,unr"s,91u difpone y m4ná4 'I"' ning•nuofofi met4 en [4 
CJ.X4Ji nofi;er<! cftando prefantts todos los oftcialts al cont11r pefor pontrlo ,n ({ll", 
7 'fUe nu b.tfle eftriuirlo en ,l libro. 

N Inguna cofa f.: ha deechareo la caxa delas tres llaucs6n quecnprefeodadeldi• 
cho AlcaldemayoroCorregidor,y vos el nueíl:roconcadoryreforerofe quente 
y pefe lo que anú leechare,y nobaO:e ni hadebaíl:ar(jue fecfcriuaen el libroco• 

mun ygeneralque fe hizo cargo dello a vos el dicho nueíl:roceforero,fi no que en prefen 
cía de todos tres los d1Chos ofictalcs alcalde mayor o corregidor íeeche luego eu la caxa, 
y deisfee de anerfe echado y metido en ella,y paífadu y conrado real mete ~n vuefrra pre 
fen,ia,y firmado de todos tres,fopenade priuaciun de Yueíl:ros oficios. 

Ceduld 'l"e mdndtl que quandofo metiere ofacdrealgun dinero oroy plat4 de Í.t CdX4 ,fe 
btlUtn prefonus los ojici4les:, denfoe dello, . 

EL Principe Oficiales del Emperador Rey mi feñ<'r.querefidis enla ciudadde Mcxi
co:Como qlliera que en el buen rec,1Udo de la haziéda de fu Mageíl:ad cftamos cier• 

tos que teneiselcuidadoqueferequierc:pero porque es bien que feprcuenga a todo para 
que en ni ng 10 riépo pued.1 aucr fraude,vos mando quede aqui.adelantecada y quando 
vofocrosoorra perfonaouiere J ecbaralgunos dineros oroo piara perlas o piedraspertc 
neciente\ a Cu Migcflad en el arca de las tres llaues qvofotro~ te neis fe: cuente y pcfe en 
prefcncia de voíotros,y cíl:ando prcfenccs fe eche enla dich" arca de las tres Jlaues,y lo af 
fenteis en el libro general~ cíl:a dentro dela dicha arc.1,poniendo y aífentando particular 
mente lo qe.ida vnoecharcen dineroso en plataoco oro o en perla~ y piedras, poniédo 
l.tcátid:td de cada cofa efpecificadamérc, y cada cofa por fi y ap me,y en la dicha partida 
dareis fe ro l,>strcs voforros,y ¡f comolocótenidoen ella fe echo en lJ Jicha caxa realmétc 
}' có cfao,yqvofotros mifmos lu c:onc;,ftes ylo echaftcs:lo qua! eúplid fopeoa éj no lo ha• 

ziendo 
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haziendo af!li pagareiscon d doblo la partida que de otra manera fe ha1Jare,y la miCma or 
den guardarei~ quando facaredes algun oro o plata o dineros,o otra qtJalquier, cofa de:: la 
dicha caxa,y porneis en que moneda oro o phta lo f.icai~, yel jur.¡mento que aueis de ha
zec los Sabados,eo qjurai~ que no aue1scobrado ma~ á aquello que traeis yechais en la di 
cha cau,le lugais de .iqui .ideláte, y jureis qvefocros ni o ero por vos aueis cobrado ni aui. 
do ni podido cobrar mas de aquello que craeis yccha1s enl.i dicha c.ixa direlte oí 1nd1rc
él:amente,por ma11era que en poder de voíotrosni,de nmgunode vofotros, ntdeotra 
perfona en vueíl:ro nombre, no •:¡ueda ningun dinero, oro ni plata pcrten~c1en . 
te a fo Mageíl:ad : el qual juramento hagays en manos de vo! el contador, y lo comeis 
vos el.tando prefentes : lo qual aníi hazed y cumplid fopena de cien mil marauedis, pa
ra !acamara yfifco de fu M.1gdbd,?ºr cada vez que lo contrario hiziere,demas del inre 
refedefu MageH:ad,y mandamos alV1toreyde lanueua Efpaña que prouea como Jo en 
eíl:a micedul.1 conrenido fe guarde ycumpla, y no conúéca ni de lugar que fe vaya ni paf. 
fecontr.iloen ella conte11ido,e íi alguno de vos fuere o paifare contraello, exccureen el 
q lo hiziere las penasen ella contenidas.Féch:i.en la villa de Madrid,1 cinco de lunio, de 
mil y quinientos ycinquenta ydos años. Yo el Principe.por mandado de fo Alteza, luan 
de Samaoo.Scñaiadadel Conlcjo. 

Año deCAP.De l.t prouijiongenmtl quteft.t d.td.t para tomdrcumt.t a loJ ofici.tles rtales,fo 
dat4" die~de M ,yo,de mil J c¡uinitntosy cinc¡uentay c¡uat ro d'iÍcJ, c¡ue d'fpone y H4• 
manda que fa haga cargo dtodos fos ofic,ales de todos los mbutos y rentdsreaies. 

Y Ten ordenamos y mand:imosque fo haga cargo acodos rreso6ci:ile~ nnellros que 
Ion teforero contador y fncor de codos los tfibutos de los pueblos que ellul11eré en 
nuetha real corona,por loq,,erodos los dichostriboros monearé delos dicho~ puc 

blos,v lo que dello, fe fuere cobrando fe eche luego en l.t arcade las crcsllaues, y fe haga 
cargo dello al nueftro teforero. 

Ceául.titntigua en911cfa decldr.t l.torden quefa aui.t áetentr en la cubr,tnfd dt lits áeud111 Año de
'l"'"fa Mageftadfideician y f"tª delias. '2·7· 

EL Rey. Nucíl:ro ceforero ycontador que (...>is o fueredes de la idJ de San Iuan:Sabed q 
3 nos es hecha relacion que las deudas que {e hm c<>brado y cobran en df.i isla por 

los nueíl:ros teforeros della,muchas vezes fe torna a peJir otra vez,a caufa qne los dichos 
teforeros no afsicntan 1:.s paga5 que fe les hazéen el m1f.noc:.rgo que por el contador le 
c{h hecho, y anG. los vezi,1os y otm perfonas reciben mucho; agrauio y dJóo,y m¿ fue (11 
plicado y pedido por merced vos maodatfe qquado algunas períona~ qddfen ap;1gar .il
guna deudl a oos:de la qua! vo,; el nfo cócador ouieredes de hazercargoal dicho tefor~
ro paraqla cobre,no fe hizieíleel Jicho cargo fin qprimeraméce la t;il pcrío11;1 6rmate 
en el libro de vos el dicho cótadorcomo deoc la dichadeuda,y qal tiépoqla tal deuda!e 
pagafie vos el dicho ceforerola pufietfedes por pagada en la ruargé del dicho c;1rgo qJe 
eíl:uuie~e hecho firmado de vos el dicho cócador,y qvos el dicho cócador defpue~ d~ p.1• 
gada ta deuda la atfencatfedes por pagad;1 en el dicho libro donde efruuiere firmacb h di
chadeudr. por la perfona qla dc:uiere,porq deíl:a manera aura mucha claridad, y nofc an 
dará mudádo l,s deudas de vn te forero cnocro,como hatta aquidiz q fe ha hecho,y gvos 
el dicho rcforero no cobratfedes de perfon a a!gu n :i por ninguo ,i memori .i ni relac o n f ti• 
uoporcargofir1nado de vos el dicho cócador, y qdeocr.i manera ningunajull:íd~ d,dfc 
maJám1enro para lacobra\:a,o comola mi merced fuetfe.Por ende yo vos m;indo qago
ra y de aquiadelire al (iépo q fe hizieren las deud:&s coq\JaJquier maoera haga,s qla parce 
0 otroporel,fi nofupiere firmarfirmela partida Jcladeudaq deuiere end J1brode vmcl 
dicho cócador,y q uádo fe pagare aífencareis la paga en la margéo al plc de 13 dicha parti
da qfe pagare,porq deíl:a manera aura el recaudo yclaridad q cóuéga,y fe fabrá las deudas 
qfe hiel cobrar,y las q eíl:i pagadas,para éj no fe paguéotra vez.Y mádamosq ningunas 
j l11.ticias no execu cé por copia ni memoriade vos el dicho tcforero,ú110 fuere fumada de 
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las partcs,y de vos el dicho córador,y nofagadescndcal por algonamaoera,(opcntdcla 
oramcrct"J yde die1. mil marauodis-para ora camara. Fecha en Valladolid, a diez y feis 
dias dd mes de Mayo.dcmilyqúintencos y veinte y fiete años. Yo el Rey. por mandado 

• dcfu Mage{bd,Francifrodclos Cobas. Señalada del Confejo. 
Ano de C.A. p De c11rt11 qut/11 M.ltgeft11d dd Empmtdor efcri11io algouern11dor, t1ftcidles áe s.111, d~ 
5a.S. MofÓ,m 5. de Junio,de 5z. S,11ue Jec/11ray m.tnda,911e los 'l"eP4.gdre d~Un4S dtHtuS ,,,~ 

áeu;11[11 M.ltgeft11d;recibá c.trta de p11go del ufarero "fator,J l11,m11eflre lueg;oit"',no d.e lfls 
otros oficiales,parit 'lue fa metá luego en ta ca:,;a,y fa teng4 cuent4 del di4 ,¡ueTo pitg4nrEL Rey. Nueíl:ro goucrnador y oficiales de la isla de S.Iuan,bicn fabeis c:omoparq ful 

mos informados que en el oro y perlas y otras cofas a nos perteneciétes en cffais)a DC> 

auiael recaudo qconuenia,y fe podía hazer en ello fraude contra nra hazieoda, manda
mos por vna nueftra prouilion quc ouielfe vn a arca de tres llaucs donde fe mcticlfc el di 
chooro y perlas,de las quales tuuidfela vna tl nucíl:roteforero,y las otras dos lo~ nfos CÓ· 
tador y fator de e{fa dicha isla, y que no fe pudieffe facar ni facatfc cofa alga na de la dicha 
arca,fi no por mandado de todos tres,fegun qen la dicha prouifion mas largo fe cótiene. 
E agora yo foy informado q fin cmbargodefi:o podria auer fraude en la dicha nudl:ra ba
zienda:y para lo e[cufar conuernia que luego como alguna perfona pagatfe al nuefirotc 
forero o fator alguna cofa de lo que nueíl:ra haziédadeuieífe,recibiclfecartade pago del 
dicho nueíl:ro teforcro o fatorde lo que anú pagafie, y que el dicho nueA:ro teforero fue{. 
fe obligado dela dar,yque anfi rccebida,la tal perfonala mo{l:raífea vnodelos otros ofi. 
ciales,y lafeñalaífe paraquefefopieífcloque los dichos nueíl:ros teforero y fatorcobran>y 
io metieífen luego en la dicha arca,porquc de otra manera podria el dicho nucO:ro tcfo
terodezir qne no fe la entrego,mas de aquello que el quHielfe meter, y que en la dicha ar 
caouielfcvnlsbro donde fe aífentaífc lo que en ella fcmetieífey facaífe,porefcufarcldi 
cho fraude que fe podria hazer. 

Q.!ieremos ymandamos, y es nueílra merced yvoluntad,que agora yde aqui adcla11. 
re en dfa isla fe renga y guarde la orden figuiente cerca de lo fofo dicho. 

~e luego como alguna perfon a pagare al dicho nuefiro teforero o fator alguna co
fa de lo que de nueíl:ra hazicndaenqaalquiermaneranosdeuieren, recibacarta depa
go del dicho nueA:ro teforcro o fatorde lo que :iníi pagare: y que el dicho nucíl:ro tefore
'° y fatorfean obligados a fela dar, y afsirecebida la tal perfooa la muefire a vnode los 
otros oficiales:cl qua! a quien ;ifsi la moíl:rare fea obligado a la feñalar y la íeñale par.i que 
fe fepalo que los dichos nueílro tcforero y fatorcobran , y luego fe meca en ladicha arca 
para que el dicho nueíl:ro ceforero no tenga lugar de dezir que no fe le entrego todoJo 
que anfi recib:ere:en la qual dicha arca mandamos que a ya vn libro donde fe afsienre to• 
do lo que afsi fe metiere y facarc, y fe firme cada partida de todos eres los dichos nueftros 
o6ciales,para que en todo ay .1 el recaudo que con uenga. 

Cedulit qut difpone y miAnda'1'" todos tre.s ofici4/es faan obligados addr lds cuenw de/'* 
Año d(' h•;i,;.ied4 reAl-, p•gar los dfc4nces 'fuefe hi~in-m m ell4s por igualespartes,Jin 'l."'(e4 
S74• mas d citrgo del ttflrero que d.e los de1. 'tlS oficiAles, 

EL Rey .Porquantoen la! partes y lugares delas nueftras Indias donde tenemos h 
zicnda,y ay pueíl:osoficiales della,les tenemos dadas inO:ruciones y ouos defpa 
cho, para la admini íl:racion v buen recaudo della, y que a ya vna caxa donde fe me 

ta roda nucíl:ra hazienda,y el nueíl:ro contador tcforero) facor téga cada va.o delloslla 
uedella,y la cobran~a y recaudo dellaíea a carge y riefgo detodos,y fomos informado 
que los nnefi:ros ofici alcs de la ciudad de Mcxico de la nucua Efpaña en las cuétasq efran 
dando porordé ycomifió nra,cl contadory fatorprctédéq elakaccq fe hiziere al teforc 
ro del dinero metido cnla caxafe hadecobrardcfolo el teforero y no dcllos:y por4 auié 
do en ella las tres Jlaues,y teniendo como todos los oficiales tiené cada vno la fu ya,y comí 
Gó para la cobranp y adminillració della,es juíl:o qafsi todos ellos eíl:éobligados ala coé 
ta yfatisfaciódello.Por la prefente declaramos y mandamosquc todos los dichos creso~ 
ñcialesíean obligados a dar las cuenr:isdeloq esa fu cargo en los tiépos y porlaordé cj, 
por nos efta dada, yde pa¡at los alcaces que cu ellas fe lcs lúzieré por yguales parres, fin q 
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fea mas a c:argodcltcforcroquede los dcmasoticiaJcs. Ymandamos al nucftro Viforcy 
Preíidcntc yOydores dela nucftraaudicnciarcal dela dicha oueuaEfpaña,y perfooaqnc 
entendiere en tomar las dichas cuco tas,y a los'dichos nucftros oficiales que quarden y cú 
plan cftamic:cdula como en ella fe comicnc.Fcchacn Madrid,a veinte y nueuc dcMar
¡o,dc mil yquini cmos y fctcnta y quacro años. Yo elRey. por mandadode f11 Mageftad. 
Antonio de Erafo. Señalada del Confejo. 

Srbrrettiu/4 'I'" difponry m,tnd<t 'l"t los <tlc<tnw <Jlltfa hi-xjrrm<tl tt{ortro m Lts cue Año e 
ttts 'Jllt fa letomArtn dt lo 'l"tfuert ttfucartro , nottuitndotnl<t'cax<t át 'l"t fa ptt ,,,. 
g<tr , lo p<tg1m,. t,,Jos por terCl<tt partes ,fin r!bitrgo dt dftldcionfuplicttcion mplry• 

fu.EL Rcy.NueO:ros oficiales de la ciudad de Mexicodela nueua Efpaña.Bié fabcisc:omo 
yo mande dar y di vna mi cedula del cenor6guiente. 
El Rey. Porquantoporlascuentasque el contador Marcin de Yrigoyen hatomado 

porcomifion y orden nucftta a los nueíl:rosoficiales de la ciudad de Mexicodclanueua 
Eipañafc ha eotendido el cxceffo que ha auido ymala cuenta en la adminiftració de ora 
hazienda,que ha fido a fu cargo,en auer andado mucha cáridad de pefos de oro fuera de 
la nueftra real caxa, yque ha fidocaufa que fe aya hecho mucho alcance al nucfl:ro tefo
rero, y que los demasoficiales m1eíl:ros contador y fator pretenden cximirfe de lapa• 
gadelto,diziendo queeíl:aua a cargo del dicho ceforero,yquecl es obligado a dar tacuen 
ta y fatisfacion del alcancc,en cuya cobran~.i ay dificultad : y porque paralo de adelante 
no fucedaiemejante inconuenience. Vifio por los de nueftrocófejode 1.ulndias,porquá• 
to fegun lo que tenemos ordenado por inltrur.iones prouiíiones y ccdulas nueftras que 
la adminiftr.icion cobran<;a y buen recaudo de nueílra real hazicnda eíl:c a cargo de to• 
dos los dichos nueftro!> 06.ciales, yfean obligados a lapaga y feguridad dello, para que afsi 
fe c:umpla yay amos cuenta y r.azon en nueílra hazienda.Por la prefence declaramos ymi 
damos que los alcances qucíc hiziereo al dicho nuefrro teforero de lo que de aquí adclá· 
te fuere a fu cargo en las cuentas que fe le tomaren, no auiendo enoucílracaxarcaldeq 
lo pagar,fe,m todos ellos obliga os a lo pagar por cerdas partcs,v que no lo fea mas el te• 
forero qlleel contador o fator,ú no que como dicho esfe cobre de todos ellos y de fusfia 
dores rataporcanridad los alcances qac fe les hizieré,íln quefobre ello fea neceífarioha• 
zerpleíto,y fin que aya otras diferencias. Y mandamos al nuefiro Viforey Prelidentc y 
Oydores de la nueíl:ra audiencia real de la ciudad de Mexico de lanueua Efpaña, y alcal
des de Corte,eotras juíl:icias y juezes della,eo6ciales que guarden y cumpl:anelhmi ce• 
dula y loen ellaconreoido,porque anfi conuienca nueíl:ro feruicio,yfegurídad ybuen re 
caudode nucfinreil hazienda . Fecha en Sao Loren~oel real, afeis de Abril,demil y 
quinientos yfetenta y quatroaños. Yoel Rey.por mandadodefuMagcftad, Antoniodc 
Erafo. 

Y porque porclerto teíl:imonio lignado de efcriuano publico que en el nuefrro Con 
(ejo de bs Indias fe ha vi (\o ha con íl:ado, como auiédo fe os notificado la dicha nueíl:ra ce
dula fufo incorporada,fuplícaíl:es de lo en ella comenido por ciertas ca u fas y razones que 
efprefafl:es por donde nola podiadescumplir.yporq noembarganteeíl:a,es nueftra volü
cad que fe guarde por lo que toca a nueíl:roferuicio y buen reC:al1do de nucíl:ra real hazié 
da,os mando que veais I a dicha n ueíl:ra cedula fufo incorporada,y'.fin embargo de la dicha 
vucftrarefpueA:ala guardeis y cumplaisen todo y por todo como en ella fe contiene. Fe
cha en Madtid,afeis de Mar~o,de mil v quinientos y fecenta y cinco años.Yo el Rey. por 
maadado defu Mageíl:ad,Antonio de Era fo.Señalada del Confejo. .. 
• Crclu/11 'l"t dijf,oM:, mt1.nd11" los oficiales re.tlts prucurrn dt cobrar lo 'l""' fa M.tgeftrJd Año de 

perttntce en buentt pld.tit. S73• 

EL Rey. N ueftros oficiales denueA:ra real ha'Zie!lda de la ciudad de Mexico de la oue
ua Efpaña:los nfos o6ciales dela cafadc la cótratacion deScuilla nos han efcrito qla 

.mayor parte de la plata q ha venido por cuenta nueftracn efta vltima flota deque ha fi
do general luan de Alcega, ha fido plata baxa, y parciculatmcntclaqcmbia los nuefrros 
oficiales de la ciudad el la Veracruz,de la qhácobradodclosdcrcchos de: aJmojarifazgo a 
nos perreneciétes é! las mcrcadcrias qalli fe dcfcarga,y{e havédidoen precios baxos,ca q 
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nueftrahazienda harecebido daño,y porque noes juíl:odadugar acllo,osmádoquedo 
aquí adeláte procurds de reccbtr en lamc¡or plata que fer p diere las pagas que fe hizic 
reo de lo qCe nosdeu1ere de los dichos dete(hos dealmojarifazgo yde mb11tos y <¡uin• 
tos reales yotras rene.is y aprouechamientos que en dTa tierra nos pertenecieren, dcma. 
ncraqueno aya en ello la quiebra y menos valor que ha au1do en la que vino en la ~icha 
flora.Fecha enel Pardo,a treze deOtubrc,de mil y quiniento, y fc:renta y rresaños.Yoel 
Rey. Por mandado de fu M.1geíl:ad, Antonio de Ei11fo. Señalada del Con!ejo. 

Año de Ce4ufa diritida a los opciates de la nueua Efraiía,que dtfpone y mand1t no recittn porcum.
5Sz., ra de loqueaf11Mageflad pertencce,plara que m1,ga menos ley dt dos m,l:, du,;;Jentos J 

EL d1e;:z m,trauerlÍ5.
Rey. Nuelho~oficiales denueíl:ra haziendade la nueua Efpaña que rei",dis en la. 

cittdad de Mex1co:Nos Comos informadoquelaplataqueíe nos na traydo deeífa tier 
ra eo la vlrima flora que vioodelll,ha íido muy m.ila y baxa de ley,y qfe h.i perdido mu
cho en la ventadelld,y que la de parciculare~ comunmeote es mejor, y deue auer algun 
fraude en daño de nuelha hazienda.porque al tiempo que le cobran nueíl:ro~ quintos fe 
cobran de las m1fmas planchas que fe traé aquinrar y porqueconuíeneque eíl:o fe reme
die,os mandamos que tenga is parciculat cuid,ido ,te que coda la plata que cobr Jredes , y 
metieredes en nra caxa aníi de quintos como de cributos y quJlefqnier pagos fea de dos 
mil y duzienros ydiez marauedis deley,y de menos valoro0larecibah, y al tieinpo que 
feempacareparaembiaruosla hagai~ qacilo fe baile prdente vn efcriuanoque de feey 
tefiimooio de la ley que tuuierc,y de 1.is planchaso cexos en gue viene:el qual teíl:imo
nio embiareis a los nfos Regente y juezes oficLlles de l.i caía de la córratació de la ciudad 
de Seu11la,y otro tal no~ ern biareis daigido al nueíl:ro Co11lejo de la< Jnd1as, y dareis ordé 
como codo venga en planchas y tejos, yno ,·eogan pedacitos menudo~. Fecha en Li\boa, 
a rrdnra de Nouiembre,de mil yquiniéros y ocheor a ydos .1ños. Yo el Rey por manda
do de fu Mageíl:ad,Antonio de Erafo.Scñ alada dei CoofeJO, 

dd Ctdula que di/pone y m1tnda 9ue los derechos qut "fuMageftad pertenecieren los cobrenAño 
J:3, 

E
demantra que nofaa en per¡uyzjo de la real htt:(Jenda.

L Rey.Nt1eíl:ro goucmador y oficiales dela ptouincia y puerto de Santa Maria: Yo 
foy informado qne lo que en la dicha den-a nos pertenece anÍI de n-uefüoquinto co 

mo de otros derechos de entradas y re(carcs cfclauo~ y otras cofas fe nos paga de lo peor 
parado y menos prouechofo,y en oros baxos yen efclauo~ valientes,y en pies as ycofa~<lc 
poco valor,y lo mejor ymas rico fe -queda y reparte mere otras pe1fonas particulares, to 
do en daño yfraude de nuellra hazienda. Por ende yo vos mando que :igora y de aqui a
delante cada y quando nos perteneciere e huuieremos de aucr de qualcfquier derechos 
aní1 de nueíl:ro quinto como en otra qualquiermanera, de qualeíqu1er entradas ycabal
gad1ts y rcíéates y otras coías,hagais que fe nos pague ygualmcnte en cofas y demanera 
que no fea en pf'rjuyzio de nueíl:ra haziéda,ni de otro tercero alguno, y no fagades ende 
al por alguna manera,fopena de la nuc ~ra merced, y de dia mil marauedis par:.i nucllra 
ca.mara Fecha en Móson,a cinco di as ddmesde iunio,de mil yguinicntos y veinte yo
cho años. Yo el Rey.por mand1do defu Magefl:ad,Franc1fco de los Cobos. Scña.laa.1 del 
Confejo. 

Cedula 111emanda que(elJazt1nct1rg,olos ofiádles >'tttlts de la que proctde de losp:fos /a¡-~ 

EL gos 1ue reciben por ha'X.!enda defu M.tg;eftad.
Rcy.Nueíhos oficiales de las prouioc1asdel Pero éí reCidis en la dudad de los Reyes: 

Anos fe hJ ht'cho rdadó que vofocros no os cargai;de lo ciue procede delo que reco, 
nocen los pt íos largos que vo(orros hazeis al riépo que recebis el oro y p\at a de nfos quin 
tos,pretendit'ndo con ello fuplir la merina que e~ ~1:1\lare en el oro y plata qaníi ouiercdes 
receb do de nfos qu10tos y porcj auiendo la cnéta y< uidado qes razó quf' ayaen d buen 
trat:im icn co de la dicha plac.a y oro que voíorros recebis,no puede auer merina,v e¡ a nueí 
tro fcrn1cio cin uema que de codo lo que le o~ ericregatfe fe os hizieffc caigo al joO:o, pa
ra que fupieíf,dcs y entend1clfedes que todo era hazienda nueflra, yque anfi auiades 
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de dar qucntade las dichas Cobras como de la demas hazienda nuetlra,de que os haziades 
cargo,y mefuefupli.;ado vosmandaffequecn el pefar del oro y otras cofa~dc que a nos 
fe dcuc el quinco,o otros derechos,h izieífedes los pefos jt1tlos a las partes, y no pcfaíf cdes 
alolargo,y quede todo lo querec!bieffedesen nueO:ro nonbre como nucíl:ros oficiales~ 
oshizieífedescargoaljuíl:oydieiledesquenta: porquedeíl:amanerafe fabria lo que era 
de nueíl:ra hazienda Real,y ceífarian algunos fraudes e inconuinienres que de lo contra
rio refulrauan,o como la mi merced fuelfe.Lo qua! viíl:o por los del dicho mi Con Cejo, fue 
acordado que deuia mandar dar eíl:a mi cedula para vos,e yo tuuelo por bien: porque vos 
mandoqueveaislofufo d1cho,y de aquí adelante os hagaiscargo de todo lo que recibie
rcdes para nos,aunque fea los pefos que anfi rec1b1etedes largos, y de todo ello deis qucn 
ta,para que cellen los fraudes e inconoenienres que de hazer!e Jo conrrario podria auer:y 
no f.tgades ende al.Fecha en Madrid a diez y nueue de Oélubre de mil y quinientos yfe 
fe nea y quatro años. Yo el Rey .Por mandado de fu Mageftad. Franc1fco de Erafo. Señala
dadel Confejo. 

C'itpitulo dt Lu ordtn.tnr.ts 1,echdJ ~dr.t el bum recitudo dt la Real 1,,~tnd4 ario deftttntil 
J dos,c¡ue mandd "los oficiales RetClesfa de ha,rar, car$º de lo 9ue procediere de los Año pe, 

P
fas largos c¡ue recibierm como lo dtclard la ~tdula de arriba. s7.1.. 

Orcedula nueftra cenemos mandado que los nueíl:rosoficialesdchs Indias fe hagan 
cargo de todo lo que recibieren para no~, aunque fean los pefos queanfi rcdbicren 

largos,y de todo eJ~en qucnta,y anfilo guardareis ycumplireis. 

Año de Cedu/11 'fue difp,ney mdnd,1" los oficiales de id nutud E/ptt'6tt tengitn 'luenu J-, cobr.cr lo, 
dos no11enos de los áie~mos. H,-

EL Rey. Nucfiros oficia Irsde fa nueua Efpaña,fabed que en las ereccionesque las yglc 
Üas de Mcxico y Taxcala tienen, y en l.ls c¡ue embbmos para las yglcfias de GuaxJca,y 

Mechoacan en la manera que fo manda ti:ner el repartimiento de los diezmos cntrcorras 
~ofasfc prouee,que facando la quarta parte cicrodos losdiczmos ehteramcntc los perlados 
y la otra quarca parte los Cabildos an(1 mifmo enteramente. la\ otras dos ·qnarus panes 
que qucdao,que ~l.& mitad.fe parean en nucue parres,y dellas fe uos den las dos nouenas 
patees como mas largamente vcreis por las dichas erecciones.Agora yohetidoinforma 
do que por auer nofottos hecho merced 2 las dichas yglc6as para la edifü:ació dellas por 
cierto t1épo de la~ d1chu dos noucnas parces,no e aten deis en cobr:-Jlos:y porque a nuc• 
ftrofcruic10 ybuen recaudo de nueftra hazienda conuicne que vofotros tengaisquenta y 
razondeloqnc valen los dichos dos noucnos en los dichos Obifpados,y los cobreys,y de 
vueftramanolosrec1ban,vos mando quede{de el dia que eíl:a mi cedula vos fuere notifica 
dacn adelante cobreis en cada vn año la~ dichas dos nouenas partes que anfi nos perccnc 
eco delos diezmos de los dichos Obifp=idos,y anficobrados,los deis de vuefira mano alas 
dichas yglefias todo el tiempo que durne la merced que dellos cienen I y cumplido el di• 
cho tiempo lorecengais en vofocros,haziendo cargo a vos el reforcro dello,como de las o. 
rrascofasdenueftrahazienda ypammonio Rea\:de lo qua! cerneisquenra y razon parti 
cularde lo que en cad« Obif pado montare, y ú algunas de las dichas mercedes que las di
chas yglefiasticnen es por el tiempo que fuere nueftra vol untad,qneremos que gozen de 
llaportodo cíl:e prcfenteaño de quiniétos ytreynta y nucue,y porlos años de quiniétosy 
quarencay quarenta y vno,y no mas,y dende en adelante lo cobreys p:rra nos, como di
cho cs. Fecha en la villa de Madrid a rrcs diasdel mes de Oél:ubre de mil y quinientos 
ytreynta y nueue años. Yo el Rey .Por mandado de fu Mageftad.luan de $amano. Señala 
da del Confejo. 

Cedu/4 que difpnnt y m,tndit 4 los oficiitles dtfu Mitgeftadfo hdgitn c4rgo d~ los dos nout• Año de 
nos comqfa bd~tn de la demas hit;::jendit defu Mdgefti1á. f 62.. 

ElRcy.Preúdéte y Oydores de fa nra audiéciaReaJdc losCófines qreíide en )a ciudad 
de Sátiago de laprouincia de Guatimala,ynros oúcial es de 1 a dicha prouincia en el nfo 
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Confejo de laslndil\SÍC han villo vnascuentastocantes a nucfrta haziéda,quc vos los di. 
chos mac.llro Ptelidcntc y Oydores tomaíl:es por nuefiro mandado alos dichos nueftros 
oficiales de fu cargo de nueftra hazienda de los años paítados de quinientos y cinqueota 
y ocho ycinquéca y nueue, y pottodas ellas no ha parecido que os ayais hecho cargo Tos 
los dichos nueftros oficiales de los dos nooeoos de los diezmos a nos pertenecientes , ni 
por ellos fe puedeca tender lo qdeíl:a renta fe ha hecho def pues qeíf a tierra fe dcfcubrio 
y poblo,auoq creemos qfe aura hecho merced por nos a las yglc6asde eff a prouincia pa
ra lafabricadc\las,y porq es bien que de todasnucflras re .. tas que en effa tierra tenemos 
aya razon ycuenta particular en los libros)que vos los nueíl:ros oficiales te neis del cargo 
de nueftra haiicnda. Vos mandatnos que de aqu i adelante vos lo~ dichos nueftros oficia
les os hagais cargo dt los dos nouenos ele los diezmos a nos-pertenecientes,poniendo par 
ticularment(! lo qut monean y deque proceden,demanera que aya cuenta y razon partí 
cularmentcde lo que efta renta valiere en cada vn año, y 6 por cafo nos ouieremos hecho 
merced de los dichos dos nouenos para ayuda a la fabrica de las Yglefias á cífa prouincia 
vos los dichos nfosoficiales pondreis por elata y defcargo en las dichas vueíl:ras cuentas la 
merced que ouierentos hccho,con el recaudo que tomaredes de la perfona a quien los di 
chos dos noucnosfe cntregarcn,qucloayade auerde maneraqucdetodoloqueen ctfa 
tierra perteneciere a nos a ya cuenta yra~on de cargo y defcargo,yvengan aní1 en lascue 
tas qante nos embiaredes eo cada vn año conforme alo qpor nos cíb proueido ymáda
do,y no fagades cadc al por alguna manera.Fecha en Madrid,a veinte y vno de lunio, de 
mil vquin1encos yfefenta y dosaños. Yo el Rey. por mandado de fi1Mageflad,Fraocifco 
de Erafo. Señalada del Confcjo. 

Año de c,J,,¿, 911t d.ifj,ontJ mad.it itlY ir,y del Ptru pro11t11J dt ordm mno los oftci11lt1 r,J,1co 
f7f• brtn los dos no11tn11syfe hitgitn cttrgo dellos.ELRey.Doo Francifco de Toledo nueíl:ro Viforeyycapitangencraldclas prouincfa 

del Pera, y Prefide n te de la nueftra audiencia real de la ciudad de los reyes: El licencia· 
do Ramircz dcCartagena nuefüo fifcal de etfa ciudad nos ha efcritoq entcndiédolo maJ 
que fe cobralu que ftnosdeue delos dos noucnos de los diezmos de los obifpados de e(: 
fa tierra,pidio en eíTaaudicncia prouiúon para que los diezmos no fe pudieífen rematar 
en perfona ccclefiaflica, y qvno de los nueílros oficiales fe hallaife prcfente, y q acabado 
el remate fe dieífc recudimiento contra el arrendador para que acudicífc con aquella par 
tealos nucftroso6ciales de cadadifbito,y qauicndofolc mandado darla dicha prouifion 
fe fuplico della por parte de la Y glcfia del. Cuzco,yfe tracaua pley to fobre ello. y porq ce,. 
mo fabcis conforme a las concefsiones de los Summos Pontífices, y a nueftro patronazgo 
nos pertenecen los dichos dos nouenos de los diezmos de los Obifpados de cífas panes, y 
es juftoquefe nos acuda co'.1ellos,fin qucfcrccibadañonifraudecnello,os mando qen 
conferuaciondc lo qafsi nos pertenece por el dicho patrooazgo,proueais que los dichos 
dos oouenos no fean defraudados,fi no qfe cobren porlos nueftros oficialc, de ctfa tierra, 
yícles haga cargo de lo que monraré,comopor marauedisdcnm aucr. Fecha en Madrid, 
a diez y í1ete de lulio,de mil yquinientos¡ fecenta ydos años. Yo el Rey.por mandado de 
fu Megeíl:ad,Antoniodc Erafo.Señalada del Confejo. 

Año de C.A P. De Lts orden.tnpts htchtUpttr.t el b11,n recaudo d., ltt rettl htt,jenda,,dío dtfitentA 
f 7J.. :, dos,911t di/pone.Y mitndtt ttl t,for,ro dt '4 rt4l h11,j,n¡J¡¡ eobr, lo 9utdfu MAgeft,l 

perttntciert de fus renttts:, dtrtehos, 

A Veis de cobrar vos el nueftro tcforero todas las rencas a no:, pertenecientes del quin 
ro,yderechos de oro y plata piedras ypcrlas,dcrcchos de almojatifazgo de las mcr 

cadcrias y cofa~ que a la dicha ciudadlleuaré de aquellas cofas que no eíl:uuiere cobrado 
porlos nucftros oficiales, y el quinto yderechos que nos perteneciere de todos y qualcf. 
quierrefcates que en la dicha ciudad fe hizicren,y lo que montaré los dos noucnos anos 
perte11ccicntes de los diezmos della, ydelos enterraméitos yfepulturas oques y téplo, 
de Indios, y lasdeudas qfe nos deuité, y todas las demas rétas prouechos y derechos q nos 
pertenecieté en qualquiermanera,ydeue entrar y deuieredes cobrar, yos hareis cargo & 
codo ello por el libro comande la dicha caxa, y por el ,ueftto particular,y poreldel conta 
dorfumadocncadabbropo,ambosados. 
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C.Ap,,n, ú, dicl11is ortl.1111t11f4J 'I'" mitnt!.a cobre elufarnv, lo 'I'" tlfa Mttgtfl,dptr-

ren,ciere d, los ,iprO#tebdm1mto1:,grdngerids d, Id tierrtl. 

A Veis decobrar vos el ceforero todo el oro yplata y marauedis que nos pertenecieren 
de los aprouechamiencos y grangerias que cuuieremos en )a dicha ciudad. 

C.AP. De Lts ordenanfilS 9ue di(pone y mandd 'l"e tittfarero cobre todas f11s penits de 
camara,y l,ts mita en la caxa real. 

A Nfi tnifmo aueis de cobrar vosd nuotl:ro reforero todas las penas que a nuetl:ra 
camara y 6.fco fe aplicaren en la dicha ciudad por L1 nueíl:ra juíl:icia della, pidien· 
do para el dichoefetoliíl:a y relaciona qualeíquiet nuefl:roscfcriuanosde las con 

denacioncs que par~la dicha .nucfha camara fe ouieren hccho,y de lo que deftocobr.ue 
des os haracargoel díchonuellro concadoren todos los dichos libros a p,mc,y luego que 
cobraredes lo que oos pertenece enla dicha ciudad, el mifmodi.1 que fcrobrare !in mas 
dilacion femeceraen la dicha nueíl:racaxareal en prefencia del dicho nueíl:ro corregidor 
yvosd referero yconcadora(entareisloqueaníi fe metiere en la dichacaxaen el libro 
comun della por la forma fufo declarada. 

C.A P De las dichas ordn11tnfdS'lue áijf,oney mitnda 'l'udetodolor¡uefohall.1re en en 
ttrramientosflpultul'ds oques tcplosy o~ros lu!.aresfoa l• mitadp11rafu Ma¡;eftad,yfo 
haga cargo dello al te(orero,y la otrd mitad para el'lue lo halla re. 

A N fi mifmo de todo el oro piara perlas ypiedras yotras cofas que fe hallaréánú en 
encerramientos fepulcuras oques o templos de Indios,como enotros lugares que 
ofrecen facrificíos a fus ídolos y lugares religioíos, afcondídos ocnrerrados en caía 

o heredad o tierra,o en otra qualquier parte publica oconcegil o particular de qualquicr 
cfrado prccminécia o dignidad qucfea,dctodo ello y de lo de mas que deíl:acalidaJ fe hu 
uiere hallado o hallarc,afsi por acaecimíentocom<'bufcandolodc propofito,fe nos hade 

, pagar la micad,y la otra mitad ha de quedar para la perfonaquelo<lcfcubr:crc,con q11cú 
alguna perfona encubriere el oro y placa y piedras y perlas y otras cofas qhallaré en los di
chos enterramiécos;y nolo manifcíl:aren para que fe les aplique lo 9conforme alo fufo di 
cho les pueda pertenecer,ayan perdido codo aquello, y mas la mirad de los otros fus bie
nes para la nueíl:ra camara:y todo lo que aníinos perten~cierc de lo fufodicho , lo aucis 
de cobrar vos el teforero,de que os aueis de hazercargo,comodc la de mas ha'Zienda nucf 
tra,con que por ello no han de fer defraudados los Indios en lo que ellostuuiercn porfü 
yo.para lo tener guardado,potcuyo refpeél:o o por miedo de los Efpañoles,o por orracau 
fa Jo te o gan efcon dido. 

Ceáula dada en declardcion Je los tefaros que(e han ballado en ltls prouincias del Peru,e,s 
la-Vijita gmeral que por comifton del Virey donFrancifco de Toledofo hi-:zy end'luella 
tierra,'lut di/poney mdn/Ú 911e perttne;i;;fd.todo e~fa Mdgefltld, 

El ~c:y. Porquanto nos Comos informado que algunas pcrfonas de las que don Fran · 
ctfco de Toledo nueílro Viforey de las prouincias del Peru, y con comiíion fuya emrá 

ahazcr laviúta general que fe ha hecho por nueftro mandadoen aquella tierra han baila• 
do algunos teforos;y pretenden fer fu yos;y que lo que fe h·a hallado en adoratorics y fan
tuarios fin defcubridor,las Y glc!ias de las dichas prouincias precéden pertenecetles, y an 
fimifmolastierras ganados chaquirajoyasyotras cofas que eran delos Ingas, y del Rayo 
y Sol,que eftaua dedicadas al fcruicio de los idolos: y porque an!i lo vno como fo otrocó 
forme a derccho,y aloque por nos ella proueido nos pertenece, ylo auemos de auer,yno 
lasdichasYgleúasy perfonas particulare~.por la prefentelodeclaramosanti, y midamos 
al dicho nueílro Viforey Preúdente y Oydores de las nnctlras audiécias reales de las di
chas prouinciasq guarden ycúplan ella nuefhacedula,y cóforme a ella proucácomoa
vamos yr:égamos y fe nos acuda có codo lo qanfife ouiere hall:ido yhallare<! aquí adclarc 
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de las cofas fufod1chas,Gn queddloblce cofa alguna.Fecha en Madrid, a veynre y vno 
de Hebrero,de mil y quioiencos y fetenca y cinco años. Y o el Rey. por mandado de fu 
Mageftad,Anconio de trafo.Señalada del Confejo. 

Añ ode C .AP. Dt cart4 9ue fu Mazeftad tfcriuioal Virey don Franc,fco de Toltdo,mvemtty 
Jiete de Hebrero,defeunta y cinco en conformidad de la cedula antes deJ1~.575· 

H Emos viíl:o las dudas que fe os ofrecen a cerca de la prouiíion que habla de Ja 
parte que han deauer de los teíoreros los que los defcubricren, yen quanto a la 
duda que (eosofrece,ú las perfonas que Calen a vifitar la tierra con vudl:ra inllru 

don han de tener parte en los dichosceforos quedefcubrieren durante la vifitacomo los 
dcmas. Porque como fabeis norodoslos que qnifieren fe pueden dar a bufcarlos, (i no los 
qcuuierenlicencia paraello,dclgoueroadordeeífos Rey nos, o delos corregidores en fu 
nombre,y los qne Calen a viÚtar la tierra de mas de fer miniftros nueftros,no lat1enen,nos 
ha parecido que nogozen de la parte de los dichos teforos que fe defcubrieren durante fu 
vifita,ú no que todo enteramente fea para nos ,como todolo demas que fe hallare coa 
doratorios y otros fancuatíos fin defculridor, que algunos ecclefiafücos pretenden fe1 
de las Yglcíias , y codas las tierras ganados Chaquira y joyas, y otras cofas que eran dC' 
los Ingas y del rayo del Sol, queellauan dedicadosalferuiciode los Idolos, porque to
do nos pertenece de derecho como fe ha declarado por lacedula que coneíl:a fe os cm 
bia: la qual hareis que fe guarde: y fi por alguna buena diligencia que los viíitadores 
quieren hecho en cíl:os defcubrimientos os pareciere que fe k$ deue hazec alguna mer· 
ced,darnos heis auifo dello para que íe les haga. 

C.A P. 4ntiguo 9uefl daua 4/contadorpttra elvfa defooficio,9ue mdndii h11g,u,rgo itlAño de 
teforero 9ue cobre el 9uinto de todos Los refcates y contrataciones.J1:Z., 

Ü Tro fi aueis de hazer cargo al nuellro teforero que cobre el quinto que a nos pcrcc 
neciere de todos los refcaces y contrataciones que en la dicha prouincia fe hizieren 

por vosoporlos vuellrosoficiales en nueftronombre,yporcldichonueítro gouern.ido 
yotrasqualefquier pcrfonas que en la dicha prouincia eíl:uuicren,y a ella fuercncóform, 
a nucftcas inll:ruciones ordenanc¡as prouiíiones y mercedes. 

Año de CAP.de la dich.t inflrucion,<¡uefa dau.t4 los uforeros,'Jue mitnd4 'l"e cobre el 'luinto 
JU, , otros derechos defas refcitus. y Ten aueis de cobrar el quinco y otros derechos qualef quier a nos pertenecieres de te 

dos y qualefquier refcates que en la prouincia de la nueua Toledo fe hiz.iereo de aqu1 
adelante afsi de Guaniles perlas y piedras precio fas de qfe deuan pagar y nos pertenezci 
en qualquier manera,delo qual vos hareís cargo por anee el con tador,fcgun dicho es. 

Año de Ced•l4 que m4náa,.'l"~ los oficiales d~ nombre áe Dios teng11n muy p4rticuláY cu,,dado 
que las dmunctactones fe{tnttncieny dettr,mnen. 

s71 · EL Rey. N uettros oficiales de ne. .nbrc de Dios de la prouincia de Ticrrañrme llama-
da Caíblla del oro:A nos fe ha hecho rclacioo,q anfo(emicio y buérecaudo denta 

hazienda cóuienc mandaíf cmos que las denunciaciones que fe hizicren de las mercade
rias qvan a eífa prouincia deftos Rey nos ún regillro,y otras cofas prohibidas fe hizieífen 
ante vofotros,porq haziédofe ante la jufiiciaordinaria como halla agora fe ha tenido por 
coíl:umbre,concentando a parte al denunciador o juez que dello ha conocido, quedááe 
fierras las denunciaciones, y no fe e rata mas dellas,y dexan de cobrar lo qpertenece a nra 
hazienda. Y auiendofe vifto y platicado por los de nueftro confcjo de las Indias, para lo 
que toca al buen recaudo de nuefüareal hazienda,ha parecido que vofotros como mi· 
niftros della lo podreis y dcuels hazer y remediar: y afü os mal')do que tengais particular 1 
cuydado y cuenca con las denunciaciones que fe hizieren pornueftra pane de las merca 
detias y otras cofas que fe licuan a eff a tierra por regiíl:r.ar, para que e o cafo quelos dc
nunciadorc s no las figuiereo,las hag.aís vofotros feguir y ::cabar, haziendo con todo cuy
dado y diligencia como de vucftras pcrfonas fe con6a. Fecha en San Loren~o el Real, 

a fcií 
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{eis de A¡ofto,dc mil yquinientos yÍetcnta yvn años.Y oel Rey.l\.efrendadade frlD• 

dícodeErafo.Señalada del Confejo 

Pi'ouifiones c:cdulas (':aplculos de inftruciones ycartas que tratar, de Ja for
ma y orden que hade tenerlacaxarealdonde fe ha de 

meterla hazienda real que han de cobrar 
los oficiales. 

Afio dePf'Ollijio11 'I'" difi,o,u, mdntla 9ueayit ttrctt de tres llitues en lits Inditts dondefo mtt11 1, 
1a.J.bttzjencú rettli' 9ueftitn áifarentts,lits 9uitles tengttn los rres oftcittles cttá.cwu, l11fa 

y11,y 'luenofofa'lue dellt cofa nih[,uru,fi nufuere en prefencia de todos. 

DON Cados,&c.Por quátoauemosíidoinformadosq~ecnlagoardade1oro quo 
nos ha pertenecido y pertenece en las OlJeíl:ras Indias islas y tieu¡firme 41 mar O 
ceano,anft de nue{ho quinto yderechos como en o era qu!llqniermancra,noauié 

:lo la guarda y recaudo que cóuiene,ni fe nos haembiadoa los tiempos que podria venir, 
ylo tenemos m,1ndado para nos feroir dello,a caufadeentrar en poder delos nueftros te 
foreros de las dichas tierras e islas folamente,y no tener llaue dello los otros nucílros ofi
ciales: lo qua\ ha fido caufa que algunos de los inudl:ros teforeros }iá hecho; y ha1.é frau
des y engaños en deferuicio nuefho,y Jañode nuefrra hazienda, recibiendo y trocando 
oro de menos ley y quilates que lo que par.1 nos reciben y cobran,y lo mifmohazcn ypc 
drian hazer en fas perlasquceniranen fu poder: y demas defto fe aprouecban del dicho 
nuefüo oro.porque mercadan y tratan y contratan con ello,y lo tienen encubiertoy de 
fmd:.do,fin nos lo embiar a lostiern pos y quando fon obligados·y queriendo 1>rouecrcn 
ello demaoeraquede aquí adelante cftoce!fe,y en ello aya la orden y recaudo que con· 
uiene,yfequitenlos dichos inconueni;ces. V1íl:oeo el nueíl:ro Confejode las lndias,ycó 
piigoel Rey confulrado,fue acordadoc¡ue deuia mandardareíl:a nncfi:racartacnladicha 
:ruon,e nos tuuimoslo por bien:por la qu.al mand~mos a los nueftros oficiales de la dicha 
Isla Efpañola que defde el dia que efta nueftra prouiúon les fuere notilicadacn adelátc to 
do cloro perlas y aljofar q11e e o trate en poder del nueílro te forero de la dicha isJa en qual 
¡q11ier manera,anfi d~ nueftros quintos y almojanfazgos e deudas corno en ottas qualef. 
quier,fe pongan en vn.i arca con tres llaues diferemes, y que dellas tenga la vna el nucf. 
ero te forero de la dicha isla,ylas otra\ dos el nueíl:to córadory faror ddla, yque no fe ptté 
da Catar ningun oro de la dicha arca,fi no fuere par mano de todo5 rres:porque deA:a ma 
nera fe efcufarátodos los dichos fraude, e inconueniétes.e nos podremos fer_ feruidos de 
llo.y fe nos pndra embiaralos tiempos que teoemo5 mandado: lo qua\ mandamos a los 
dichos nueftros oficfalesquc anft lo guarden y cumplan ycxe~uten,fopcna de pcrdimien 
co de fus oficios y bienes,para•la nueíl:ra camara:en la qoal dicha pena lo conm1río hazié 
do los condenamos y aucmos por condenado~. y anfimifmo mandamos al nucífro PreÚ· 
dente yOydorcs y otrasnueíl:ras juílicias qualefquier de la dicha i~la, que anfi lo guardé 
y cumplan y hagan guardar y cumplir fo.pena de la n uellra merced, y de cien mil marauc 
dispara la nucftra camara a cada vno qtit:l lo contrario hizicre.Dada en la ciudad de To. 
Jcdó,a veinte y qoatro dias del mes de: Noulembre,dc mil y quinientos y veinte y cinco 
años.Yo el Rey.Yo Francifco de los Cobos fecretario Je fu Ccífarea yCatholicas Magef 
tades la fizccfcri,,irporfu mandado.Epifcopus Oxomen.Doél:or Bcltran. LicéciadoMal 
donado,Rcgiftrada luan de Samano. Vi bia a por Chanciller. 

C'ed11ld di,igiáaa los ofici11l,s Je la nueua Efpaiítt,9ut difponty m,mdtt ttng11n '),1141trt:,1 Año de 
de t,es llttues difar1ntes,911e citdtt vno dellos tenga l1C foya,donde (e met4 lo 'l"' a f• p, S• 

EL Mitgeflttd perttnect d,fus 'j•Íntos:, otros derechos.
Rey. N ueíl:rosohciales que re6dis en la nucua Efpaña.yo foy informado que vos el 

nuell:ro tcforero de la dicha tierra no aue1s tenido el recaudo neceífario, y qcóuernia 
en el oro qnos ha pertenecido y fe ha cobrado para nos,y entrado en vio poderd:ido de lo 
nucll:ro porocro de no ranca ley,dequc nos rcccbimosdeferuicio,y nuefrra haziéda frau 
de y engaño , y fe liguen otros inconucnicntes. Por ende yo vos mando que agora 

'/ d{'; 
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yde aquiadelantctodo el oro que fe cobrare y nos perteneciere, de nueftras retas e qui~ 
tosen qualquiermancra,fc pongan en vna arca con.tres llaues mícremes, yque dellas te 
gan la voa el nueO:ro teforcro y las ocr.is dos vofotros el nueíl:ro cócador y fator, yque no 
fe pued.& facar ningu n oro de la dicha arca fino fuere por mano de todos tres. porque def. 
ta manera no fe podra trocar el dicho oro por ocromas baxo.ni hazcrfe fraude alguno, Y 
ct\:ara prdl:o para nos lo embiar cada yquando ouiere nauios.loqual vos mandamos que 
afsihagais ycumplais fopena dela nueftra merced, yde cien mil maraucdis paralanuef. 
nacamara,Fecha en Toledo,a quatto de Nouiembre,de mil y quiniécos y veinte ycinco 
iños.Yo el Rey .por madado de fuMageftad Fracifcode los Cobos. Señalada del Cófejo. 

Año de Ctd#/4 general que difponty maná.- que comotn /11 c11x11,eald#ld tres Uituts p11r,11Caáit 
si"l- ),no de los oftci1tles IA fuJ''1 11:,11 otr.t m4s <¡Utfaan qut1.tro,para 'l"' la ']Hitrt.t /11 ttn· 
ztuced111. git el Prefidentt. 
cfb rcaoca ~· !oaya cll:1 ELRey. Por quanto nosfomosinformadoque a nueftroferuicio ypara el buen recao 
?~ lla· do de nueíha real hazienda conu1ene que al nueftro Prefidente de la nucfüa audic:n 

cia rc•l que rcfidecn la ciudad de GuadalaxaradelanucuaGaliciatégavna llauc de nra 
rcalc.axa,demas de las tres quetiencnlos nfo, oficiales dela dicha prouincia,y fe halle pre 
(ente a las fundacioncs,y nra ,olunrad es que aníiié: haga. Porla prcfente mád1mos qde 
aqt1iadclantc el dicho nudho Prefi.de(!_tetcnga la quana llaue dclad1cha nueHra caxa,y 
fe halle prefente con los dichos nucíl:ros oficiales afsi recibiédo como p.igando entrando 
o fatiendo dela dicha caxaqualquierhniMa nuefi:ra,y alas dichas fond:1ciooes, y por fu 
aufenci.io impedimento vno de los nucí\ros Oydores de la dicha nuefira real audiencia 
que el nombrare.Y mandamos al nuelho Prefidcnte y Oydorcs della y a los nucíl:roso6 
ciales que gu¡rden y cumplan ella nuefl:ra ccdula, fin ponerimpcdimcnto ni dificultad 
alguna,porque nueíl:ra voluntad es qae anfi fe haga.Fecha en San Lorcn~o,acinco de lu
lio de mil y q•Jinicocos y fctenta y ocho años. Yo el Rey. por mandado de fu Magcftad, 
Aatoniode Eufo,Scñaladadel Confejo. 

C.AP, De Id prouifion áaáapitrit tomttr llls cuentits" los ojici1.lesr11.l,s,tn 'I"'ft iltclllrie 
por el comofa ha dt ha-;qr 14 caxa re11l. 

Q Tro {i otdcnlmos ymandamos que Jacaxadc tres llaues que eftuuierc en los dichos 
puercos fea muy grande y la madera buena ygruelfa y muy bien barreada de barras 

de hicrro,y con buenas cerraduras y llauesdifcrente~,y que eO:c en pattc fegura,dóde 110 

le pueda fucceder inconueniente alguno.y que anfiles fea notificado a los dichos nucf. 
eros ofi9iales,efpecialmente al dicho nueftro tefotero, a cuyo cargo ha de ciar la dicha 
caxa. 

C.AP,Dt la i11flrNcionantig;u11 'luefo dit#it alosoftciAlts rtt1.lts pitrie eh(o d.efus oftcioJftño de 
'l"t difponcy m11nda 'l"t no eftandohrcha L, caxa,la ha:tluego. donde fe ponga loJJ+ 'J#CitfaMageftadpti 'tnCCt. y Para que en nucHra hazirndaayael recaudoquecoouenga,mandamos que de todo 

el oro y plata y aljofar y perlasqueouiereen vueftro poder afsi denuefiros quintos y 
derechos de almoxarifazgo e deudas,como en oc:a qualquier manera fe pong:icn vna ar• 
ca con tres llauesdiferentes,y dellaccngais vos el nuefiro taforerola vna y Jaocrael con
tador y la otra el fator, y 6el arca al tiempo quelleg:ircdes no efluuiere hecha, dareis ordé 
como luego fe haga.demancraqueeo ello aya todo buen recaudo. y no fe pueda facar el 
dicho oro de la dicha caxa,fi no fuere por mandado de todos tres, porque hazindofe afsi 
fcefcufaran todos fraudes e inconueniences,q delo contrario fe podrian recrecer:lo qual 
mandamosqueanú hagais ycumplais yguardeis vos e los dichos nueíl:ros oficiales, fopc• 
na de perdimiéco de vuell:ros bienes,e de vueíl:ros oficios para nueíl:ra camara e lifco,c:11 
las quales dichas penas lo contrario haziendo vos condenamos yauemos por condena· 
dos. 

C.AP, 
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e.Ap. Dt t.u ')(tim4s o,.Jen11nf4s,hech.isl"'"" el b1m1 J't:Cctuáo de /11 ltitd J,4~1ndit·, 

11l.miniftr11cion delLl,'l'" difponeJm4"ZÚ~"J" "'"" de tm U1111es m11:, recii,:, .,,,,._ Año de 
ttittÚ•'l'" ,ft,en Lis citfas Rt4fes arieft.oy cargo d, todos los oftú4le1- S7.i.. 

PAra que en nucíl:ra hazienda aya el buen r~caudo y admlniftracion , ha de auc~ 
enladich~ciudaddc Nombre de Dios,vna arca grande muy recia y varreada: la 
qual,como caxa oucftra ha de cftar muy guardada y a buen recaudo, en nueftras 

cafas rcales,a ric_fgo ycargo de vos el nucftro Contador yel nueíl:ro Teforero, y ha de te· 
. nercrcsllaues diferentes yde buenas guardas y la vnadellas hade tener el Corregidor o 
·Alcalde mayordeladichaciudad,yotra voselnueftro Contador, y la otra vos el dicho 
Tcforcrocn vueftro podcr.60.6.allas de vucíl:ros criados ni oficiales. 

p,.,,,,;{11111tmtig1111,911etlifi,011e:,mitnda'l"'fo!!'"rdelo proueydo, cerca Je c¡ue a:,tt 
C4'."4 tlettes U1111es,:, 'l"efi h,llen todos los ojici11les 4 Lt.sf11ná4cionts.¡J qu: el oro:, 
t'4tit 'l"'" fa M4geft.id perteneciere de/1,s, lo cobwn, lleueny metttn lu,,,.o en /11 

Añod, 
s:z.a. 

'""" Retd,en prefincitt de todos,:, que ttntes d., mae,ft •n tUa nofo p4gue.::,ningli
Mcofa. 

DON Carlos,&'c. Avos el nuefl:ro Prefidente y O ydores de la nucíl:ra audiencia y 
chanzilleria Real de las lndias,que rcfide en l:i tíla Efpañola,falud y !>racia. Sepadcs 

que nosfomosinformados,quecftaodocomoefta pornos mandado, que el oro y plata 
qnos tuuieremos y nos perteneciere en etfa iílaJe ponga en v na .1rca de eres llaues difc

. rcntes:las quales tcngálos nueftros Teforero,Contador,y foror detfa iíla,cada vno dellos 
· 1afüya,y que no fe pueda facarcofa alguna de la dicha arca,úno fuere por tnano de todos 
nes,fegun que mas Jarga,ocnte enla dicha prouiíion que dello mandamos dar, fecontie 
ne.Dizqucaquellanofegn.1rda ni cumple;y que fin embargo dello, el nueíl:ro Teforcro 
dcifa ifla,ticnc el oro yperlas que nos pertenece en fu poder, y que para remedio dcíl:o y 
cfcufarlosfraudesquefe podían hazer,conuernia,que el oro que nos pertenece de nuef
rro quinto y derechos,luego como fe facaíle de la cafa de la fundacion donde fe nos paga, 
todos tres los dichos nueíl:rosoficiales,lo lleuaffcn a la dicha arca, fin licuar fuera della 
coCaalgaoa,y que antes qu~ fe metietfeen la dicha arca;nofe libraffc ni pagaffe cofa algQ 
nadello,y que en lo que toca a los derechos del Almoxarifazgo, que el Teíorero fuelfc 
obligado en fin decadafemana,a traer lo que cienc cobrado,para lo meter en la dicha ar
C<'.Yporque nueíl:ra voluntadesde mandar proueer como en todo aya el recaudo que 
conuenga:Viíl:o por los del nueíl:ro Confejo, fue acordado,q dcuiamos mandar dar efta 
nuellra carta para vos en la dicha razon,e oos tuuimoflo por bien. Por la qua! vos manda 
mos,queveadesladichanueíl:ra prouifion que ;inli por nos fue dada cerc.a de la dicha ar 
c<i de las eres llaues,que de fufo fe haz e mencion,y la hagais guardar, cumplir y executar 
en todo y por todr,,fegun y como en ellafecontiei1c. Y porque mejor recaudo aya en 
nueftra hazienda,y en ella no fe pueda hazerfraud.e: Mandamos que cada y quando f~ 
metiereoroafundirenlacafadela fundicion, codos eres los dichosnueftros oficiales cf
ten prcfentes ala tal fundicion.dt:fde que fe metiere a fundir;hafia que falga fundido: y 
que el oroq nos perteneciere de nfos quintos e derechos ,luego como fe facarc de la cafa 
delafundicion, donde fe nos paga y cobra, rodos eres los dichos nfos oficiales lo lleué y 
inctancn la dichaarca,fin quedar fuera della cofa alguna,y que anees que: fe meca en Ia 
dicha arca,no fe libre m pague cofa alguna dello. Y qua o to aloque toca;a los derechos de 
Almoxarifaz.go a nos pertenecientcs:mand:1mos qnecl ,hcho riuefl:ro Teforcro e la per
fonaquc fuere obligadoaloscobrar,cn fin decadafemana,craiga y meta en la dicha arca 
por ante todos tres los dichos nueíl:ros oficiales,quc tienen las llaues de lo c¡ue ouiere co 
brado. Todo lo quaten efta nueíl:racarcacontcnido, vos mandamos que hagais cmnplit 
yexccutarcomoen cllafccontiene,efinqueen edil'> aya falta alguna, e vofotros en fin de 
cada mes ternciscuidado de vifitarla dicha atca,para Caber 6 defuera della ay alguna co
fa de nueíl:ra hazienda:y los vnos nilos otros no fagades1nifaganende al. Dada en Bur
gos,a quinze días del mes d~ Enero , añ~del Naci!11 iento de nue~ro Sal nadar Iefü Chri • 
th>,de mil y quiqicntos y veinte yocho anos. Yo el Rey, YoFraoc1fco de los Couos S~~ 

y crccano 
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cretario de fo Ccífarea yCatholicas Magcíl:ades la fize efcriu1r por fa madado.Eptfcopus 
Oxomenfis.Doélor Beltran.Garcia Epifcopus Cíuitaté.LicenciadoManuel. Regilbada, 
luan de Samano. Vcbina por Chanciller. 

Año de Ctduú 'f"e áifpone y mandafe ha,ga1ni cofre mediano con tres l!d'W d,jfe'l'tntts 1ue 
citda),no delos oficiales tenga lafoya,pard <JUe fo lleue a Idfundicion yfe metitenSH· el oroy plata 'fue perteneciere afa .M.t,geftad de los quintos y otros derechos. 

EL ReyJ>reGdentceoydores dela nuelhaaudienciaeChancilleria,que rcúdc en la 
ciildaddeTenuftitan,Mexico dela nueuaEfpaña y nueíl:ros oficiales della, porque 

en nueíl:rahaziendaquintos y derechos aya el bueu recaudo y fidelidad que conuenga, 
vos mando que luego que eíl:a mi cedula rccibais compreis vn cofre mediano có tres lla 
ues de lasquales renga la vna voselcontadory la otra vos el faél:or,y la otra vos eltcforc 
ro,cl qua! lleueiu todas las fundicioncsq eneífa tierra fe hizieren dentro del qual dicho 
cofre luego que fe acabare de abalansar y pefarqualquier oro nuefbo delos dichos quin 
tos y otrosderechosque en la dicha fundicion nos pcrcenecicren:y efrando marcado ,fe 
eche en el en prcfenciadecodos rresjuncos,ponicndo yaífcotádoen vueftrolibrolas par 
cídasque aísi fe echarenconcadadia meseaño,pormanera que tengais da:ridad como 
es aquel mifmo que fe echo:y luego que cóforme a lo fofodicho ayais merido algunapar 
tidaenel dicho cofre,hazerlo beis poner enel arta delas tres llaues grande que teneys, y 
clh orden gu ardarcis y cu m plireis,e ún embargo de qu alquier infirucion nucftra quepa• 
ra laguardA del dicho oro vos eíte dada y del cumplimiento dello vos el nueftro Preúdcn 
teeoydoresternciscuidado,ydenos auifarúempre como fe cumple.Lo qua) vos mido 
queguardeys como capitulo de vucflrainíl:rucion,e no fagadesendeal.Fechaen Mon5ó 
acres diasdel mes de O&ubre,de mil equinientos y treinta y tres años.YoelRey.Pormá 
dado de fu Mageíhd.Francifco de los Couos.Señalad;, del Confejo. 

Ceduld 911e difpont y manda,que los tributos '}Utfe traxermil poder de los oficiales Rt4Año de 
lts dt lo qut a (u Mageftad ptrtmece,eften debaxo de tm llauts dijfer,ntts,'}#e t'tS3S· za cad.f)no dellos lafuya. 

L A Reyna.Pcefidenteeoydorcs de la nucllra audiencia eChancilleria Real delaouc: 
paEfpaña,yofoy informado que la ropa y cacao que fe cobra de los pueblos quecfta 

encorrcgimienros,fe ponedebaxo devnallaueque tieneclnueíl:rofaétor deetfa tierra 
hafia que fe venda y beneficie, y porque ac:a ha parecido que efio noes recaudofuf6cicn 
repara la gllarda de los dichos tribu ros, yo vos mando qluego proueais como los dichos 
tributos eíl:en debaxo de eres llaues differcntes,las quales tengan los dichos nuefrrosoñ 
dales fegun e como tienen las de la arca de las tresllaues donde tienen nuefiros quintos, 
eauiÍJrnoshcis de como cítofeguarda c cumple,y no fagades ende al.Fecha en Madrid.,a 
trcsdias del mes de Mayo,de mil e quinientos y treinta ecinco años.Yo la Rey na • Por 
mandado de fu Magellad luan deSamano.Señaladadel Confejo. 

Año de Ce dula infarto eincorporado1mcapitulo áe inftruEfi"n 7ue di(poney manda '}Ut elcuiÍo 
12.9. coc¡ue(eha de marcar el oro'luefefundiereefte tn. el arca dclastres llaues,y9ueno 

fafa7ue dellajinofuerepor mano Je tndos tres oficiales. 

LA Reyn:1.Prdidente e oydoresdelanucíl:raaudiencia y Chancilleria Real que eíl:a 
y reÍtdeen la ifla Efpañob y nueíl:rosoficiale's della,porqye he fido informada, que a 

cauf.¡ de e/hr fuera del arcade las tres llauesel cuño con que fe marc:i cloro que fo fun
de en cffa iCla podra auer algun fraude o engaño en el rnarcardello,he madado porvn ca 
pitulo dr. l.a infiruél:ion quede oueuo mando cmbiar a vos los dichos nuefrros oficiales q 
cid icho cuño fe ponga en el arca de las tres llaues,fu tenor del qual dicho ca pirulo es cUe 
que fe li~ue. . 

Ocroli,porqueen el cuñocon que fe ha de marcare! oro que fe fundiere en ladichaif 
la a ya el recaudo neceífario,y no fe pueda hurtar ni perder para fe poderhazer con el al

gua 
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gunfraudemaodamosquceldichocuñoeftceo el arcade las tres llaues,y que quando 
fe huuicredefacar fea pormanodetodostreslos dichos nueftros o6ciales y no de ~tra 
maoera.Poréde yo vos mido qconforme al dicho capitulo luego que efta recibays hagais 
poner el dicho cuño en la dicha arca de eres llaues,comandolc de la perfona en cuyo pe>· 
dcrcíluuierc,a la qual mandamos que luego que por vos fuere requerido, vos Jo de ycnac 
gue para que dela dicha arca fe faque al tiempo delas fundiciones por vos los dichos nueC 
t~os o6ciales,demanera que no fe pueda hazet fraude alguno en el marcardel dicho oro. 
Fecha eo Madrid,a veynte y dos de Diziébre,de mil y quinientos y veynre y nucue años. 
Yo lá Rcyna.Po, mandado de fu Mageftad.luan de Samano.Señalada del Con(e)o. 

C.A.P. Dt lainftruéfioni¡uefo dio.tLVimy don Luys de Vtlafco ttiÍo de cin9uent11. Año de 
r¡ue tn4ndtt dt orden como los oficiales Reales ttngttn itrctt dttrts J/11ut1 para lo, SSº• 
di:pofitos que antt ellosfo hizjmn. 

YTen,que nue0:rosoficia1es tcogan vnacaxa de tresllaues donde eftr.n todos los depo 
fitos que huulcreparaque no ellen juntamente con cloro y plata y otras cofas a nos 

pertenecientes, y fe guarde cerca defto lo que el Licenciado T ello de Sandoual del nuc
llro Confejo dexo mandado. 

C.A. P,De cttrttl 'Jlltfu Mageftitd tfari11io algouernador de tierra ftrme,en cinco de Sep 
tiembre di: cinqumtay cinco 'l"e m.tnd"a prouett como los r,ficiitles Re4lcs tengan,,. 
"" de trts ll11uts pitra Los depojitos. 

Año de 
SSS· 

Q Vanto aloque dezis que ellays determinado de hazer vn libro en que aya memoria 
de todos los Jepofü:os que hu uicre e o elfatierra, porque eftan mu y derramados , los 

quales aueys comcn~ado a recoger, y proueydo queeHen en poder de vna pcrfona llana 
yabonada,porqueayarazonde.odoquádofe ayadedcfembara~arcadacofa,porquc co 
mocn dfatierralasgentes paran poco,algunosfe van conlosdepofitos,y porque en cada 
ciudad aueys nombrado vn depoÚtario. Aca ha parecido que no cóuienc que los dichos Sin embar

depofitos eíl:en Je la manera que dezis,úno que fe pongan en vn arca de tres llaucs, la, go d~l,oqucfe ma,,a por
qualcs rengan los nueftros ofici.lles de cífa prouincia,y an íi1os mando que luego que ~a eftos capiN 

recibays,proueays que fe remueuan en effa prouincia los depofiros que (e huuieré hecho los d•y pdro-
. d d uc:yose-en elladequalqu1eroroo pl.ata,y perlas y otras cofas.y eysor en que fe pongan en vná pofitarics. 

arca grande de tres llaues que para ello hagays hazeracoíl:ade lamifma haz1enda, en la 
qual aya libro de entrada y falida para que fe fepa loqueen ella fepone,y cuyoes,y lo que 
fe faca,y a quien feda,o lo que dello fe haze,las quales tres llaues tengan los nueíbos ofi-
ciales de effa prouinciacada vno l,1 fuya,demanera que aya codo buen recaudo en los di-
chos depoGros,laqualarc:aha de eftuen bcafa y lugar donde efianlas caxas de nueftra 
Real hazienda. 

Ceáultt que m.indit al Virrey del Pi:ru proutd Cl)mo lt1 "'"" de bienes Jt difuntos eft, Año de 
en podery a c,trgo de los oficiales RMles. 572.. 

E L Rey.Don Francifco de Toledo nueftro mayordomo,Víforey ~piun general delas 

Prouincfas del Peru,y Prdidente de la nueíl:ra aud1écia Real de la ciudad delos Reyes, ., 
. ,r l d b" ""e1qoaA nosíe ha hecho relacioo qucconuenia y feria muy neceuarioque acaxa e los 1enes dcrno qua 

de difuntoseíluuielfc en la parte ylugar donde eíla la de nueftta hazienda en poder delos ta d~bicnes 
., ,r r. d I de difuntosnueftrosoficialcs dellacomoloeíl:auaantesqfcfacauede1u po eJpara a entregar a vn dra fm4o 

remdor dee!fa ciudad que L. tiene a fu cargo,y porqueauíendofc viO:o porlos de nueO:ro ~uy en Pª! 
o· d I d" h "d 11 [: • • d V d ucular lo q Confejo elas n 1as, aparect oeuoco aconum1ente,osman o que proue s y cys dlaproncy 

orden que la caxade lo, dichos bienei Je difo ntos eíl:e íiempre donde efta la de nuefrra do y fe h2 

Real hazienda en poder de losnueflroso6cialesdellas,para que ellos tengan que nea de la de guaroa.r. 
adminiíl:r:acion delos dichos bienes de di funtos,y de los embiar a ellos Rey nos, yguardé 
en todo lo que difponen las ordenansa~ que pata fu buen rec~udo..eftan hechas.Fecha en 
Madrid,a diez y fiete de Iulio,de mil yquinicmo,; y fetenta y_dos anos.Yo el Rey,Por man 
dado de fu Mageíl:ad.Antonio de Erafo.Señaladadcl Confo¡o, 

. y~ CA~ 
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• d C .AP, Dt iainflruEtionJtl Vimy donLuys deVtlafcod"da th die~ ,fais dr .Abri' 

Ano e dt cinq11tnta lJHt manda prouea como en lt puerca de lt p1ept J,,ndttft,m Ús c,c,,;.zs 
5 S0· d,a eres ll,uus. 

YPorque mejor recaudo aya en nfa hazienda mandamos qen la e amara y pic~a dóde 
eíl:an las dichas arcas de las tres llaues,a la puerca della fe eché tres llauc:s eneres cerra 

duras dítferentes, ycada vno de los nfos oficiales tenga la Cuya como las tiené delas dicha, 
arcas,yferu1ra de buenos efcél:os que quando el ore, y plata fe pufiere en los caxones pata 
nos lo embiar a eíl:os Reynos los dichos caxooes pongan en la dicha pies a con las dichas 
tres ll.aues haíl:a tanto que los dichos nuefhos oficiales los embíé a la Veracruz,y en los 
dichoscaxones fe ponga la plata y oro muy apretado,y qentre plancha y plancha fe póga 
algunas mantas,pormanera que no luda vnacon otra,y embiareys pcrfona de ,onfian~a 
~onla dicha plata haft:a la ciudad dela Veracruz,elqualatli la vea pefar y entregara lo$ 
maeíl:rcs del ,s naos que lo ha de lleu ara Efpaña,a los qualcsfe haga cargo de lo quefe les 
entregare en el regi!l:ro Real,como fe foele hazcr, yen ello porneis vos el mejor recaudo ij 
os p,ueciere,porque no a ya falta &;_n la dicha plata como muchas vezes.acootece. 

Año de C.A P.De inft,.uEf1v1J del Virrey de ltt mm,a E/palía 'JUttndndit" los oftci,des notntre 
SSº· gum l,ts ll.tuts de las ,axas Reales 4 ningun.z per(on.zfal#o 'l""ndo eflH11itrtn tnfar 

m1Js u.zufanus,qut tn t,d cafa lts den~fas ttnitn~ts. 

A Nfi mif,no vos mandamos y encargamos proueais que ninguno delos dichos nfot 
oficiales de 01 entregue las llaues de fas dichas nrascaxas de las tres llaues a ningu• 

n1 perfooa de qualquierc..hdad que fea criado ni no criado fuyo,fino que ellos mi(mos lti 
licuen por fus milmas pcríonas,faluo tan folamcnte quando eftuuieren aufentes y en fer, 
mos,porque en ral cafo fu teniente ha de tener las llaues,y no J.-,, ha de dar ni fiar de pcrfo-
na alguna comoefia dicho:y los dichos ofic,ales que excedieren de lo contenido cneílc 
capirulo,incurran por dio en pena de dos pefosdc oro de mina! porcada vez que lo con~ 
uarlo hizieren,los quales fe le quiten de fo falario.allende qucfcran caftigados como pcr 
fonasque quebrantan nuefiros mandamientos. 

Prouifioiles y CcduJas,Capitulos de inílruciones ycartas yde ordenar,~as de(. 
p.ithadas en diffcrentestiempos,quc d1fponen y mandan los libros 

que hadeauer en lacaxa Real,yen po er delosofu;:ialcs 
para el buen recaudo de laRealhazienda. 

Año de C.AP.De /11s orácn4nf4S hechas par,,:/ b11en rec4udo de 111 Realb11,drnd,,,S:o defetts 
s¡a.. t4:, ti.os qut d.ifponty mand.z,qut aya en la ca;11.a Reahm l,b,.o rn9uaáern11do.imitul.zdo 

lib_rocom,m rn 9uefi afitnttntodas las p.zrridas de cargoJ data1' las firmt:ntodos /,;s ofi 
,,.eles. 

HA de aueren la dicha nuefrra ca:u Real décrodclla vn libro enquadernado, intitulado 
libro comun, yen el priocipio del fe há de aflentarlas partidas de oro yplata, y orras 

cofas quc fe puÚeren en la dieha eaxa efpcc1fica dameme de que procede cada v na con dia 
mes y año,yenocra parte del libro dela mitad adelante fe hade~ífentartodoloijlefacarc 
de la dicha caxa,poniMo el efeéto para que fe faca ,1 as qu alcs partidasafsi del cargo como 
de la d.na fe han de firm.it al fin dellas por vos los dichos nuefiro contador yte forero y fa. 
aor.fo pena de cada cien mil marauedis por cada vez. qlile fe dexare de hazer paran~cíl:ra 
camara yfifco. 

Añodc 
C .A P De l"s dichas orden.1nfllS'l"t difpont, m11nda 'l"e antts 9uefa mtta ti libro co

S7J.• mun tn l.c ca,cd e~prtfenci4 dell'reftdeme:, fJficiales fa qurnteny n11mertntod111 
las ho¡,tsJ fi 1'11br1911en c.zd~ '),,ut dell4s por todo~ ellos_,:, al fin y p~inc:ipío fo pong.c 
t:~ n•mero c¡11et11111trt rubr1r:11do{1 l. mífm4 á,l,genc,a:, preumc,onft h.zg11 con ,l 
li'1ro ,¡uth, dt mur,,,fa poder ticont,d.l)r. 

Antes 
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A Nrcs que el dicho libro comun fe ponga en Ja dicha caxa de las tres Uauos,ni fe afien 
te ni cfcriua partida ninguna enel fe ha de moíl:rar al nucfiro Prcfidentc delanueftra 

audiencia Real de la ciudad de Panama de la dicha prouincia de T1errafirme,y cnfu au
fencia al oydor mas antiguodella,y en fu prefencia y de vos el nueího contador, teforero 
yfaél:orfe han de co~tarlas hojas del y (e háde aílentar al principio y fin del dicho libro 
yfe hade firmar y fenalar por rodos cres,y rubricar al pie de cad.i vna de rod:i.s las planas 
dcldicholibro,y ocro tallibro como eíte, yde la miíma forma ha de eíl:ar en poder de voi 
clnueftro contador. 

Ceáula en c¡ur: mand.t,qur: cadtt vno delos oficiales tenga l,bro de cargoy data,y a:,a otr11 

tnla caxa donde faajientc la ra:>zyn dr toda la hazjenda porgeneros '}Ue efle firma 
do de todos para 9ue por elfo comprueue los cargos,ypor los otros tres J1bros,los qua 

lr:s tengan enfu poder los oficiales.y no los r:ntrtguen aperfona ningl'nd. 

EL Rey.Prefideote e oy dores de la nucíl:ra audiencia Real,que reíide en la ciudad de 
Mcxico dclanueuaEfpaña y nueíl:rosoficialesde ladichaciudad,A nosic- ha hecho 

rclacionqueeo principio de cada vn año altiempoqueferoman las quentasde nra Real 
hazienda en eífa dicha nueua Efpaña parn las embiar an re nos al nuefho C()nfcjo delas In 
dias,paraqueen el fe vean y dererminen conforme alo por nos ordenado,fe roma el libro 
original que tiene y hade tener en fo poder el nuef1ro contadorde dfa prouincia en que 
bazccargo a los nueíl:ros te forero y faél:orde eífa tierra para embiarle :mre nos con la qué 
taqueembian para comprouacion dc:lla,demanera que el dicho contador queda fin te
ner libro alguno en fu poder par a lo queconuienede darrazon de loc¡ue es a fu cargo, y q 
dc:mas deíl:o al tiempo que fe toman las dichas quen tas por vofouos el cfcriuano de qué 
tas ante quien paffan,fe quedan con el libro origina! que el teforcro prcfenra, y Jo tiene en 
fu poder anfi que eo los libros de nueftra hazienda no 1yel recaudo queconukne, y por 
que como fabeisconforme alo por nosord::nado y mandado para el buérecaodo de nuef 
trahazienda el nucll:roteforero deeÍia prouinciahadetencrfu librodecargoy ddcar• 
godeloque recibe ypaga dclla,y el nfo contadorocro:y el nucíl:rofall:or y vcedorouo,y 
'lucen nueftra Real caxa ha deauerotrolibro general que hade et\ar fiéprc cerrado en 
clladóde ha deauerquenta yrazonde codo lo que en nucíl:rahazicndaen dfaprouincia 
y de los cargos que fe hazen a nfo teforero y faétor v veedor della,y de lo que fe paga pot 
nuell:ro mandado:ytodoseíl:osquatro libros fon y han de forvna miíma coía,y han dete 
n -:r voa correfpondc:nciaJy de lo que fe paga digo y al tiempo que Je tomare Ja quéra có· 
forme aloque pornos eíl:aordenadoy mandado al nueflro ceforero de eífa tierra,y al fa. 
étorde las cofas en genero que recibiere en principio de cada vn :año fe ha de ordenar el 
dichocargo y daca dela dicha quenta,y eíl:e [e ha.de comprouary verilicarrodos )osear 
gos della por todos los dichos quatro libros como dichoes,que han de fer conformes,y la~ 
datas por los recaudos originales qnelos nuefiros ceforero y faél:orprcfentarc para fus de( 
cargos:y eftaquemaanúordenada ycomprouadaes la que fe hade facat,y cenemos man 
dado que fcfaque yfe hadcembiar aldichonfoConfejo,y deíl:a ha de quedar regHl:roen 
poder del efcriuano ante quien paffare,y no ninguno delos Lbros originales que há de ef~ 
taren nueíl:raReal caxa,y tener los dichos nfos oficiales como va declarado.que cíl:os há 

· de quedaren fo poder para queden quenea y razon del eíl:aJo de nra baziéda,cada yquá 
do fe les pida,porqoe de lo conrr~riorerultan y podrian refulcarmuchos inc:onueniétes. 
Vifto y platicado todo lo fofodicho por los del dicho nucfl:ro Confrjo, foe acordado que 
deuia mandar dar eíl:a mi cedula para vofotros,eyo tuuelo porbien,porque vos mando, 
que veays lofofodlcho,y agora y de aqui a del anee vos los dichos nue!ho Pcefioemee Oy 
dores proueais que los dichos nueíl:ros oficiales tengan cada ,·no de porfi vn libro de car 
goydataderodolo que es nra haziendaen effa prouíncia,afsi degeneros de ropa yde o
tras cofas que proceden de cribucosconforme alas caffaciones que huuiere hechas como 
de todos los demas generas ymiembros de hazic:nda que en elfa tierra t:enemos ymuiere 
mosdcaquiadelaote,y que en noeíl:racaxaReal de las cres llauesayaotrolibrocomo ca 
da vno dell:os,a donde fe aíiente la razon de nueíl:ra hazienda,y han de 6rmar codos tres 
oficialescada partida del,conforme a fus fafüuétiones. yalo por nos ordenado y mando-

- y J do 
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do,y al tiempo que fe tomare la qucnta de oucA:ra haz.iendaen principio de cada YD año, 
los nueí\:ros tcforero y faélor la traygan yprefenten ante vofottos ordenada como es co
ftnmbre e incumbe a fus oficios, y jurada:y efta quenta fe comprucuc por vofotros todos 
los cargos della por el dicho 11 bro general Ypor todos los tres libros que há de tener cada 
voó de los tres ofi,ialcs, y la data della por los recaudos originales que ante vofouos Ce pre 
fcntaren,y pues ha de pallar ante cfcciuano pon¡ue haga mas fee,Jas faque luego y las cm 
biareis vofotros al dicho nueíl:ro Confcjoen principio de cada vo año,como os cftamab 
dado,firmando los dichos oueíl:ros oficiales el dicho traslado que ante no, f~ embiarc,y6r 
mandolo e úgnandolo el dicho efcriuano porque con cfto auraelrccaudo que conuienc 
en nudl:ra haz1enda,y anti os mando que lo hagays yguardeis e cumplaisen todo 6n ce
der dello,porque anú conuiene a nueíl:ro feruício,y al buen recaudo de nueClrah:izicnda. 
y porque como va dicho fe ha encendido quc~n poder del e{criuano ante quien han paf
fado las dichas quentas han quedado algunos bbrosoriginales,afsilos que auian deftar en 
nueíl:ra caxacomo de los que auian de eíl:ar y tener los dichos nuell:ros oficiales prouee
reis que luego los bueluan a la dicha caxa a poder delos dichos nuell:ros oficiales que la tic 
nen a fu cargo porinuétario que dello fe haga pues cnfu poder aura quedadoregillro de 
lo que huuierc dado úgnado.que yo lo relieuo de qualquiercargo o culpa que por ello le 
pued:. fcrimputado,e los vnos ni los otros no fagades nifagan ende al por alguna mane
ra.Fecha en el Carpio,a veinte y feys de Mayo,dc mil e quinientos y fctenta años. Yo el 
Rey.Por mandadodcfu Mageíl:ad.Fraocifcode Erafo.Señaladadel Confcjo. 

Año de e.AP. De lds dicl1ds ortknd1'f4S hechM pard el buen recdudo de /4 Real ha~enda 'flU dif 
1 pone y mand.t,'fue dem.ts del libro comun tenga el contddor otro librocomun intit11/4S7 • 

do de dcuerdo dondefa itJiente tido lo que por los oficidlesfatlcordttre to,ttnte áhtt~? 
dit,poniendolo por cdpitulos dijhnél-os y crm di1t mtsy diÍo. 

D Emas del libro comun que anú ha de cítaren la dicha c:ixa de las tres llaues como di 
chocs,aueis de tener otro libro grande enquadernado, qfe intítule,libro del acuer, 

do,y hade cíl:aren poder de vos el nueíl:ro contador donde fehá dea!fenrartodas las co 
fas que fe acordaren,tocantcs a nuelha hazienda y buena adminHlracion della,dcclaran
do particularmente lo que fe acuerda,poniendo el día y año por capirulos difiintl:os, y al 
pie de cada vno de lo que fe acordare,y no os conformandovoselconrador y tcforero 
en las cofas que afsi platicaredes lo comunicareyscon el_ dicho nuefiro alcalde mayor, 0 

corregidor,o con alguno de lo! nueftros o y dores dela dicha audiencia, halládo(e prefcn 
re en la dicha ciudad del nombre de Dios, yfe exccutaralo acordado por la mayor parte, 
y lo quedcotramanerafe hizicrc no pare perjuyzioanueftra ~azien~:i,y porlohazercon 
na cíb orden,iocurra cada vno de vofotros en pena de cada cmquenca mil marauedis pa 
rala nueftracamara y fifco. 

eAño de .A p De lds dichits ordenanf4S que difpont y m<1nd,1,9ue'demas ae tos 111,ros comsm,:,
de ,1,uerdo tengd c1tÜ)lno de los ofici<1l_es Re<1lts enfu poder,otro_[ibro dondefa áfi'é572,. 
ten lits pdrtidds de ''"Lºy d1tta,y rel1tcion de lo 'luefe <1cuerdd,lsbra,pdg"y ,obrd, 

Jernado 
A Nú mifmodemasdelosdichoslibrosclde comu y acuerdo cada vnodevosclnue 

ftro concador y rcforcro y fal\:or,aueis de terieren vueftro podervn libro enqua• 
tocante a vuetl:ros cargos yoficios, ya!fenrar enel las partidas del cargo y data; 

Trelacion de lo que Ce acuerdJ,manda ylibra y cobra,y paga de nueflra hazienda,y tocan' 
ce aella,los quales libros anfi en la fuíl:ancia como en la forma y folennidad han de fer co11. 
forme a los otros dos libros,y las partidas en ellos aífcn tados. 

c,duLt 'l"e dif¡,one7 m,ndd dJd libro en poder de los 0Jici1tles drmdefa dfientt el JintrtJ 
Oro,Pfatd 9utfo fac<1re de /,1 C.tx.t Re<1l,y huuiert de boluer dell.t,pomendo en el 
p11rti,11Lt,mentt ,ldi, r¡uefofac,,y p<1t'd t¡lle efi6o,, <JIUndofo b11el11t" ellA. 



Confejo Real de Indias. 317E L Rey.Nueftros oficiales. quetefidisen la ciudad de Mexico de la nucua 'Efpaña,cl có 
cadorManin de Yrigoyen nucftro contador de qucntasdc effatierra,nos ha cfcrito 

qucauicndo entendido por las quentas que os cil:a comando,y por los libros que eftan en 
yuell:ro poder,la poca quenta yrazon q uc auia enlo que toca a a ueíha hazicoda, y efpe· 
cialmenre de la que fe facau ad.e nueíl:ra Real caxa para tornarlo a boluer a ella,pororden 
fuya,el nudlro V1forrey de eíla tierr.i dio fu mandamiéto para que voforros ruuieífedes 
vn libro ap.ai:tc en que aífcntaJfedes lo que an (i fe facaua de la dicha caxa para bolucra c
lla,fu tenor dclqual dicho mandamiento es efic que te figue. 

Don Martín Enriqucz Viforrey Gouernadory Capiran general por fu Magc:A:ad,en 
cíl:a nueua Efpaña, y Prefldence de la audiencia Real que en ella refidc,&c.Hago íaber a 
voslos¡uc:zes oficiales de la Real hazicnda de fo Mageíl::ad queclconcador Martin de Yri
goyeo,a quien eíl:a coc1ct1do por fu Mageíl:ad el tomar las quentas defu Real haziéda, 
Me ha hecho rclacion que por fu Magefrade1ta mandado,que todo lo proccdído de íus 
rencas defi:a oueua Efpaóa; íe meta en la caxa de las tres llaucsque cfta en vueftropodcr 
y que codo loqueen la caxafe metiere y facarcJcaficntecn vn hbroqueeíl:e détro dell-, 
y que en los libros que tenets,noaífentaisrnas del dinero que fe mere en la dicha caxa, y 
ló que fe paga por vinud delas hbranps que le dcfpachan,y que acontece para algunos 
·cfeél:osfacarlaplata y dineros que fe ha deboluera ladichacaxa,yq foloícroma y quc
daluuon dello en papeles fueltos,loqu.l es grande inconuíniente al buen recaudo dela 
dicha Real hazienda,y porque fi fe pcrdieífenlos tales papclesle auenturaua a perdeno
dala cantidad que :tníi fe faca,y que conuendría poner en cllorcmedio,dcmanera que fe 
quitalfecldicho ínconuinieme,y por mi viíl:oatentoalofüfodicho potla prefenrcos ma 
do que de aquí adelante l12íl:acanto que por fu Magefl:ad o por mico fu real nombre o• 
ua cofa fe prouee y mada codo el dinero. oro,pla ea,que faca redes dela dicha ca xa, en qu al 
quier m aneraque aya ydeuabolucr aella,lo a!lcnrarc1sen vnlibro que para el dicho efe 
ao mando cengais aparte,y firmcisde vuefüos nombres las partidas que aoú,facaredes, 
declarando la cantidad,y el dia mes yaño que íefacarc y el efcélo y c-aufa para que fe faca 
y quandofe boluiere a la dichacau afsímifmo aífentarcis la razondcl\o en lamargé de 
la tal partida,flrmando,o,o rubricaodolo yde otu manera nofaqueys dela dicha caxanin 
gun dincro,oro ni pbca,íinofoere lo que cmbíarcdes afu Magc:!lad,y lo que pagaredes en 
virtud de las Iibraosas hechas,y que fe: hizíeren,fo pena de qumiemospefos de oro para la 
camar~ de Cu Magetbd,y demas de que quede a vueíl:rocargo codo el riefgo que huuicrc 
en las partidas que deocra maner~ fefacaré.Fcchaeo Mexico,a 'leynte yquarro <11as d:1 
mes de Septiembre,de mH yquinientos y fefenta y nueue años.Don Marcio Eoriquez. 
Por mandado de tu Excelencia luan de Cueua.Y v1fro por los del nueíl:ro Confejo de las 
Jndias,el dicho inandJnlieo~o que de fufo va incorporado,porque ha puecidoconucnié 
te y ~ecc:ífariolo etl c:I contenido parad buen recaudo y razon de nuellra hazienda. uc 
acordado.que deuía m.md rd&rella micedul;¡ para vos,e yo tuue lo por bien, por e· .e 
yo vos mando que veais el dicho mi man damiemo,que de fufo va incorporado,y lo guar• 
deys ycumplays,y hagays gu::rd.ir y cumpl1rfe811n y comotn el fe contiene, y no lo ha
ziendo y cumpliendo aníi por la prefentc man do :11 nuefiro Prdidente eoydores dela n uc 
ftraaudiencia Realdceífa ciudad de Mexico os lo hagan guardar y cumplir.Fecha en el 
Pardo,a veynte y vno de lulio,de mil y quinienco~ y fetemaaños.Yo el Rey.Por manda 
do de fu Mageftad.Francifco de frafo.SeñaladJ del Confejc, 

C.AP. Delas dichas ordenanf'ts t¡"lt difforz,.y maná.tal tefot-ero teng.t libro .tpttrte Año de 
donde fa.tfimre y le haga cargo el contador,.tnfi de lo que recibierecomu de lo que 571.. 

"'viniere a(u puder d<' !u que perteiiece afa Magejri,d,yfe huuiere de cobrar.declaritl'I 
do 'lu"ndo lo recibe,y de c¡ue perfan"s· 

V Os el nul!"ftro ceíorcro,aueys detenrr vnlibro aparee donde fe a Gente y haga cargo, 
por vos el nueíl:ro concador,afsi de loquerecíbieredes como delo que viniere a v1,1e

ftro poder,por razon de los de,echos que nos perccnecicrcn,y fe huuieren de cobrar , en 
y 4 ladicha 
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la dícha ciudad,ponicndo ydcc.larando cada cofa por fi efpcc16.cadamcnte,y quadolostc-
•cbis yde qu.e pcríonas. ·, 

e.A p.De Las Ji,hai"i'iaenanftts 'fue áí(pónty manda 11/ conticdor tmgit -,,,. libro m fa 
Año 

. 
de 

v 
podtr donde h11ga f dr[;nil ttforeró de rudo lo ']Uefa cvbrare de la R.,1.[ h11~1nda
'l'" 

1:, 

,.,da partidd. 111 firmenentrambo1 adosl:ontadorJ teforero. 

Os el nucíl:ro conc:idor,aucvs de renec_ vn libro -cn vucíl:ró poder, y hazer cargo 
r:::icbfu~~~ en el al nueftro teforero de todo lo-que fe cobrare de nucfira hazienda J afsi de las 
marcl fator fundiciones que fe hi ziere n en la dicha ciudad del nombre de Dios,como del quiD 

to que nos perteneciere de los rcfcates,enttada5 y contr.rtaciones que en nuefiro nom
bre fe hizieren,y delo que oos pertenecieren de nueíl:rasrentas y tributos,derechosdeal 
moicarifazgo,los dos nouenos de lbs diezmos y de todo lo demas que en qualquier ma
nera nos pertenezca y fuere acargo del nueíl:ro teforero,y el afsiento y relacioo que e11 
el dicho libro fe hiziere,fe firmara en cada partida al pie della por vos elcontador y nuef
tro ,cforero,y anfi mifmoen el que cld1cho rcforcro hade tener. 

Ai\o de C' .AP.Dt l.ts dic'h.is ordtnitnftfl 'I'" d,fponeJ mand.i ,L teforero firme en ,llil,;,o del 
s7.a.. contiid.or l.t parti~ del cargo '1"' fa le hi~ert luegc comofo efcriuiere{o ptm 

de pagar,on el doblo lo '1"'monrdre ¡., parrid.a 'l'" eftuuiere porfirmar. 

V Osclteforerofi~·marei~de vueíl:ronombrcencl librodelcontador,Jas parddad del 
cargo que fe os hiziere lncgo comofeefcriuicre la dicha partida, fo pena de pagat 

lo que monc.iren las que cltuuieren por,firmarcon el doblo para nucfrra camara~ 

C.A p. Tercero delaut~ 'l"e don Luys d.e Velaféo proueyo en /,s dudad de Mex;co,,. 
cator" derkbrc'f!o de cim¡utnt4:, dos que por cedula defa .MAgeftad efta m.n~ 
dado trUd.rdar,'lue man~,9uu¡lf111do hi~iere moder,u:iono comutd.cion clcontll 
Jor,tfeuc al acuerdo el libro ~e t,zll4cioncs piira que en ely encl 'l"' tiene el tf
cri11a1Jo de,gouernacionfa .ipiente lo quefaproue:,erty fa firme portodos. 

Año de ºTrofi mando que de aquí adelante yquando fe huuiere de hazer alguna modera
sH• cion o comutacion de algunos de los dichos tributos y feruicios por qualquicr vía 

ycanfa q•1e fea, vos el contadorde fu Magcftad,feays obligado a traer al acuerdo el dicho 
· libro de las talfacionesquc:eLtaavuefi:ro cargo p ..raquc allí en el y cnelqueeftaea po

der del fecrecariodela gouernacioo fe aliente lC\ que aníl fe proueycre, y vos los dichos 
oficiales lo firme ysen vuefiro libro, yambos eften conformes c:n la ordco y fuftan,ia de 
codo ío la dicha,apltcada como dicho cs. 

Año de c,ául.t que dijponey m.ind4 '1"'fa tengit en la cont.id11riitvn libro com,m en 1."efo it
.f7t· fientm lo.s tributos de los f'tpartimiento.s 'lue Jhn en /4 coronit Real,y o'lue Je

/losfa cobr.tJ p.tg.i,par.i 'fUe [etfcufan pleJtos J ll)4 buen, qur. t<t en J,1 lit.ti h.i 
~tnda. 

!ftccset ¡¡ EL Rcy.nneíhos o6ciales dela ciudad de. Mexicodelanueu.tEíptñ.a,anos fe hahecluJ 
bro ~:~::~ar fin el q relacion que en.la nueíl:ra audicnci a Real de la cmdaJ de Mexico,a ymucho, plcy.cos

cocan ce~ a nueíl:ra RealhaziendJ,detributos res:agadosde los In dios que cíl:ácn nueíl:u 
corona Real,los quales podrían ceffar teniendo voíot ros libro comun dóde aífencaífedes 
las talf.!c1ones ée losdi,.hos Indios.y porque ceífmdo con cll:o los dichos pleycos,y pudié 
do auerbuen recaudo C\l nueíl:ra hazienda por efl:e camino e~ bien que fe tenga el dicho 
l1brocomun,y le ceng:iysfirmado en dlacontadu:iaen qucaffenceys lo que delosrribti 
tos de los dichos Indios de nueíl:ra corona Real no$ pcrrenecic:re y {e cobrare,y deuicreco 
brar para qi1e aya buena quenca y razon de!los,y fe pueda verificar yentender cada yqua 
doconueng.t v por nos fo mandare,y el eíl:ado de nueíl:ra hazienda.Fecha en Madritl ,a 
veynrc v rrcsde Oiziembre,de mil e quinientos y fctenra y quatro años. Yo el Rey. Por 
mand.ldo dcfu MJ¡eftad.Antonio de Erafo.Scñabda del Confejo: 

t.AP 
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CAP, D,l11anl11"#Cion 9•r{t diulYimJ ÚnLuys d,Y,Ltfoo,faficb4,iJi,-:(, Año de 

, ftis d, Abril, d., 9•inientosy cin(#tntit,911e Tn4ndit q•tlos ojicu,/es Re.a. SSº•
Les ttngitn por m,mori11 todos Los repitrtimientos 'JI''"1 111 /4 ""'"" Ejpa'iÍ,t 1 

'" 'l•11n eftt1n ,n,omend.ados. , 

A Nueí\ro fcruic:ioc:oauiene qlle como er, poder de nLteíl:ro Contador de la ciudad 
de Mexico,efl:an por memoria codos k,s pueblm y las cáifaciones de los mbucos de 

los que pertenecen anos ya nueíl:racoron:iReal de la mifmamancracíl:ela memoria de 
codos los pueblos que ouicreenla nu,;:ua Efpaña,qttetiencn peclonas pamculates,para q 
quando muríeCf'c el que los rnuicO:C fin dejar hiioslegitimos o perfonasquc los dcuan he 
redar, y por ello pertenezcan :r, nos, a y acuenca yrazon para que fe pongác:n nuellra real 
c:abe~a. 

C1J11[4 911t1Hitnd11 d los oficiales Je fa muua E/pa'fÍa,qut tenz,m libro4 pitrtt de todos Año de 
. ' los p11eblos 'I"' eflan en la cc,rona Real con relacion del precio tn 'l"e eftan t11Jfo ,72..

dos.y anfim,fmo dt todc,s los repartimientos q•e eflan tncomend«dos en tUtl" 
tercertts pe1fonas. 

ELRey.DonManin Enriqucz nueA:ro ViforreyyCapitan general de l.i nucua Eípa-
ña y Prefidentcdela nueftra audiencia Real della,dContador Marcio de Yrígoyen 

nos hat:fcrito, que vifroque la razon y cuenca que fe tenla por los nuellros o.6cialcs dcf
fatierrn,de lo tocante a los lribucos de lndíos, cll:aua dcmanc que no podia dcxar Je 
auerquiebraen eflos,por noformaríc cuenucon cad.tTcfurero, ni por años como era 
coíl:u m bre renerlarazo n de nueílr J Real hazienda,ha hecho v n libro de todos los pue
blos que dl:Jn en nueíl:r.i corona Real, con relacion del precio en que eíl:an caífados, 
para dcfdcel año plífadode quinientos y fetcnta y vnoen adelante, y a que plazos: y 
auiendoos molleado el dicho libro os parecí o buena la dicha orden, y manJafies que la 
guardafsé los dichosnueíl:rosoficíales,y por no feauer goardadoaníi en lo paífado fe ha 
perdido mucha parte de losdichosmbutosde Indios, y fono auiaúdo ~ por aquella via 
no e(b:iuan obligados a dar cucotademasdcloquc cntraua en 'la caxa Real, como lo 
han dado, y loslodiosdc 1.i parte de Mexico deuendedos años re~agados, ficte o ocho
mil pefos,y no fe puede aueriguara cargo deque Gouernadli>rfon : yporque nos ha pa
recido que para remedio dello ha fido de muchocfeco la forn1a del dicho libro. os man· 
do que proueais como los dichos oficiales guarden y teng:m la orden en el conrenida,rn 
lo que coca a lacobran~a y adminul:racion de los dichos criba tos de Indios, fo lás penas. 
que pa~aello les puficredes haziendo lo contrario, y demas del dicho hbro liareis que 
tengan otro en que afsienren todos los repartimientos de lndios que eftan cncomeu· 
dadosa perfonas p.trticnlares para que quando fallecieren algunos de los poíl.eedores 
fe entienda mejc,rlo que vaca. yen que tiempo. Fecha en Madrid a diez yocho de Ma
yo,de mil yquiniencosyfetenca y dos añ')S, Yo el Rey. Por mandado de fu Magd\:ad, 
Antonio de Erafo. Señalada del Confejo. 

Ced•lt Dir~e;iá<111/ Yirre:, de la mteuA E(p.irí«, '}UI! mttnál proue.r como los ofici,fes Año detomen f4 r«'t_on enfoJ libros de todos los tit,.fos di! encomimdtls, Jir11dciu1'es 
17z,, confinu«ciones quehi~erty proueye>'c ,:/ dicho YifarreyJ «uáien,id, pl.i

filS 911e ouiere, , y.ig11s 'í'" hi'~ji:ren, J' que fa pong, cf¡¡ufullf en que to-· 
mt la dich« rd~on. 

ELRey. Don Martín Enriqnez nucíl:ro Viforrcy ycapitan general de la tlueua Efpa-
ña y Prefidcntc de.ta nucfha audiencia Real della , a nos fe ha hecho relacion 

que conmene y es muy neceífario pan la buena cuenta y razon que fe deue tener 
con b hazienda Real delfa rierra, que de todos ,los ti tulos de encomiendas , firua
c:ioocs en tributos vacos, y otras mercedes y ~ntretcnimientos que en nuerho nom
bre hazcis yplac;asque proueeis., fe come la razon en los Ducftros libros de la Conta
duría dcffa ciudad de McJ.,co , que eft,m en poder de los n\l.eílros oficiales della , y 

y f vitlo 
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,iillo (obre ello por los del nuefrto Confejo de las Indias, ha parecido qfe dcuc hazer Jo 
fufo dicho por fer conucnieote al buen recaudo de nucftra Real hazienda, que anfi os 
mande. 1ue agora yde aqui adelance,en todos los tirulos de encomiendas de Indios con 
fignacioocs,pagas y pla~as,anfi cu nueftra Real hazieoda como en tributos vacos, e de 
ocraqualquicrlibrao~a y cofa que toque a hazienda nuefira, que fe dieren por vos ea 
nueftro nombre o poreífaaudiencia,proueais que fe come la razon dello por los nucf. 
nos oficiales deífa dichaciudad,para que en losnucíl:ros libros que ellos tienen. ayacué 
ca y razon de codo ello,mandaodo poner ef pccial claufula para ello , y que los dichos 
nueíl:ros oficiales nos cm bien en cada vn año al dicho nueftro Con fe jo la cuenta y ra
zon de todo ello, paraquefcamosinformado deleíl:ado quetiene nuefira hazicnda, y 
de la manera que fe adminiftra.Fecha en Madrid a veinte ytres de Iulio,de mil yquioien 
ros yfecenca y dos años. Yo el Rey, Por mandado de fu mageíl:ad,Anconio de Erafo. Se• 
ñalada del Confejo. 

e.AP. De c11.rtit 9uefa Mitzeftit defcriuio alVirrey del Peru en rcjpueftit de 1JtritfuY",Año de 
9ue mitndit executey profigit el libro de la rd'X.9n quevit hitzjendo de lit Real h4-

575· -x.jend4, es la c4rta de primero de Di~jembre de fitcntay tres, 

HAparecido bien lo que dezis,que auiendo refultado del quaderno de la Real ha• 
zicnda hazcrfe ltbrode la razon della porla orden que fe tiene en eíl:os Reynos, lo 

hariades proueer,y que ninguna cofa fe defpache fin que fe tome la razon; af~i lo yreis 
execucando. 

C.A p, de lit dich,u,rt.t del Virrey delPeru Je primero Je Di-;i;,iembre, Jefettt>t4'1Año de 
tres 'lue mitndit 'lue proftgit ellibro de la hitzjenditReitlque ha ordenado 'fue ayie

S73· en e.tdit cíuditd,que re[pondit con elgeneritl. 

Bien mehaparecidoloquedezis vais facando de cada ciudad en vn libro la h,. 
zíenda Real que ay ,con difüncion de las coftas y gafios que tiene,y la orden que 
dexais a los oficiales del beneficio della, y lm tiempos en que han de hazer )as 

págas para que fo pueda traer en cada flota, y no aya re~agos ni deudas, ni en caxas de 
difuntos, y de la parce que a los oficiales de cada prouincia cocareJa hazienda que riea1c 
a cargo, y rengan libros de razo11 que corref pondan con el general, que ha de eftar 
en poder del Gouernador : afsi lo hareis execurar y cumplir en todas Jaspartes que 
conuinierc. 

Ceáulit 'lue mitnd.t itl Vijititdor de la ttudienciit de los Reyes,9ueconfe1·ido con elAño de 
Virrey,infarme,;. de lit necefnditd que") de farmarfe libro de ld. rit';{Jn, 7f.91. 
proueitn lo que conueng.t. 

EL Rey. Licenciado Bonilla Inquiíidor Apoíl:olicode la nueua Efpaña y Viíitador de 
mi Real audiencia de la ciudad delos Reyes,de las ptouincias del Peru:auiendome 

efcritoel Virrey don Francifco de Toledo,queconuernia huuidfe perfooa que tuuidfe 
libro de la razon de toda la hazienda que tengo en eíLs prouinl.ias, y de lab fituaciN1cs 
cfalariosqucdellafe pagan correfpondiendo a el los de los oficiales de todas las caxas 
deífas prouincias, yenrendiendofe que era cofa importante y de que fe podria efper:u. 
muy boenosefeto5,lerefpondi me parecia~ieo; y que anfidieíle orden en que fo f,: 
maífeel dichohbro,encuya conformidad parec~hauerlc hecho en 'Tllw.ido par~ ello 
a Antonio BautiO:ade Sala~ar, al qual defpuesm;¡_nde dar titulo del d1citÓ•~ficio, por 
dozc del año paífado de mil y quinientos y ochenta , con orden de que huuieffe de 
guardar en el exercicio del la que dieífc el Virrey deífas prouioci:is, remicú:ndolc eldar
fela en feñalarle Calarlo moderado , e fegun he enrcndído por auer recebido el 
dicho tirulo el dicho Antonio Baotiíl:a a tiempo que era ya venido a citos Rcy
~os el dicho Virrey doa FranciCco de Toledo,. acudio con el al Virrey don Mar-

tin 
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no Enriqucz que le fucedio , y por no Je auer recebido a el dicho oficio rcípeto de 
las caufas e razones contenidas en el memorial que me cmbio, cu ya copia va con cfta, 
acudiodefpucs el Condedel Villar,que tampoco le recibio, encrecenicndolc con rcf
ponderquc Jo veria,y prouceria,por cu ya canfa fe ocurrio defpues a mi. fuplicandofcme 
de fu partc,le mandaífe darfobrecartadcl dicho titulo,y que fe lefcñalaífe falario, ofrc• 
cicndofc de yca todas las ciudades de eífas Proui::icias don de ay caxas Reales, a tomar la 
razonde toda la haziendamia que en ere cndlas, ydexar orden para que el mi Virrty 
que fueífe deífas prouincias,pudieíle ver y entender íi fe quedaua alguna cofa re~agada 
al tiempo que fe defpachaífen las flotas; y porque auieodofemeconfultado por los de mi 
real Coofcjo de las Indias,c viíl:ofe en el defpues, vna carta que me efcriuio el Doél:or Nu
ñcz de Auendaño mi Fifcal deíla audiencia,en que dize fer muy neccífario el dicho li
bro,mc he refuelco en remitiros lo que ~ ell:o toca:os mando que conferido con el Vir
rey don García de Mendo~a,y en rendida lan~cefsidad que ay deíl:e minifterio, e la fofi 
,iencia e partes de Amonio Bautill:a;me emb1cis ambos rclacion de lo que os parecier~ 
conuerna proueer,o lo proucaís alla ambos,fi la d-lacion fuere deinconucnicnte. Fecha 
en MadnJadozede Hebrero.de mil yquinientos y nouenta y vn años. Yo el Rey.Por 

: mandado del Rey nuell:ro Scñor,Iuao de Yuarra.Señaladadcl Confojo. 

Ctdultt 'fUt m,.md.tfaguitrdttl ituto pro1u::,do por ti Yif,t1147r dt ltt ttudimcit1 Año de 
dt Los Rtyrs,cerc.t de 'f"t "Y" L,bro apartt en 'f"'ftafs1t11ttn ltts partidtts '{"tfo S9J·

facitrtn dt L" '""" RritL,pitrd tn cutnt4 y paragaftos.y'I'" nofa tt(sitnttn tn il 
Libro qomun(tmtj4ntes pitrtiát11,haft~'1'" fatt:,dfonecido ltt cutnt4 dt los t4· 
ltsgttft'os, 

EL Rey. Por quanto d Ar~obíf pode Mexico VHitador de mi Real audiencia y oficia 
les,delaciudaddelos Reyes,mehaefaico qttc en principio del año dcm,ly quinié 

tos y noueota y dos,proucyo vn aucocn que ordeno qlos dichos mis oficiales no aífen
taífen en el libro comun de mi Real caxa,ni en losfuyos particulares, partida alguna da 
da par:i en cuenta o para gaíl:os,y que para las partida, deíl:a calidad tengan libro aparte 
en qt,e todos m:s lo afsic:ntcn y firmen anteelcfcriuano de Minas.y ante el tomen y fe
nezcan la cuenta de gallo quefe ouierc ofrecido: y entonces de partida liquida y cierta 
hagan hbran~a,encuya virtud la afsienten en los dichosfuslibros,como masen particu
larfecontiere en el dicho auto,que es del tenor liguienre. 

En la ciudad de los Reyes de las prouincias del Peru, a veinte y liete dias del mes de 
Enero,de mil y quimentos y nouenca ydo~·a vos el LicenciadoAlonfo Feroandez de Bo 
uilla lnquiíidor apotl:olico de la nueuaEfpaña,y Vifüadorde la Real audiencia yoficiálcs 
Rr.a'.e, de la cmdad de los Reyes, auieodotomado algunas cuentas do hazienda dcfios 
años prefentes,y reuitl:o algunas de los paff ,dm,y que en ellas lo mas ordinario es dilatar 

. fe,y aun dexarfe de tomar lacuentade las refulras de plata dada para en cuenta,y enttcga 
da a algunos de los mif,nos oficiales y fatores,proueedores y otras perfonas, pata baftimé 

· tos,municiones,madera,maceriales y otros pemechos,para las obras yarmadas de Cu Ma 
geíl:ad en ocaíiones de guerra que fe han ofrccido,fin auer auiclo cuéca fenecida,entrego 
niconfomo de perfonasleghimas q los pudieran recebiry certificar, en mucho daño de 
)a Real hazienda,íiendo como fon las dichas refulras de mas importancia que la cuenta 
general:mando fe notifique a J,,s dichos oficiales Realcs,quc de a qui adelante noafsienté 
en cllibrocomunde lacaxa.ni enlosfüyos particulares,partidaalguna de oro,plarao rea 
les.dada para en cuenca,o para loi dichos gaftos,y que para las partida, della calidad ten 
gan libro aparre,e n que todos tres Facor,Contador y Teforero,las afskm~o y 6rmen,con 
dia,mcsy año,ancecl cfcriuano de Minas,y antcl tomen y fenezcan lacuemadclgaftoq 
fe oniere ofrccido:y entonces de partida liquida y cierta hagan libran~a. en virtud de la 
qual la afsienten en los dichos fus hbros:y úal fin del año muieren algunas dellas cuéras 
porfenecer,\asdenen data dealcancequefeles hizierecon í't.1 calidad,paraq afsi los Oy
dores,luezes comiífarios de cuencas o la pcrfona que las tomare, vcá fus refultas y )a remif 
fion o defcuido en tomarlas,y las manden tomar o feneccr,o refultarcótra ellos, y efte au 
to fe ponga en cllibro de: prouifioncsquefcles ha mandado exhibir, quaado prcfentco. 
foscucntast v lo fume el Licenciado Bonilla anee mi Antonio Correa. . y 
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Y '9ifto por los de m\ Cooícjo Real de las Indias, y con fo acuerdo, he renido por bien 

de mandar dar cfta mi ccdula:por la qual mido a mis oficiales Reales, q uc al prefeote fon 
o por tiempo fueren en ladicha ciudad de los Reycs,que guarden ycumplan loconteni· 
do enel dicho auto prcciífamen te,fegun y como en el fe contiene y declara,yamiVirrey 
yaudiencia que rcfiden en la dicha ciudad,que 1os compelan a ello, yque para que fe ten
ga cuenca con ekumplimicnto,tomando razon defl:a mi ce dula mis conradores de cué
tasq refiden en el dicho mi Cófejo.Fecha en Madrid a veinte y nu;ue ~e Diziébre,de mil 
yquinientos y nouenta y tres. Yo el Rey .Por mandado del Rey nro fenor,luan de Yuar .. 
ra.Señaladadel Con(ejo. 

Año de e .AP. De lds ordenanr11s del11'fio de{etent11 y dos,9ue dij¡,one 9ue el faflor tengdlibro 
171.. en 9ue 11fsiente lo 9ue en Id c11.(a de 111f,mdicion entritre a fandir ,J Lo que afu Ma-

1reftdd pertenece. 
QTroú,iorloquetoca;1ldicho oficio de Veedor,;1ueisde rener,yos mando que tégais 

vnlibro grande en que aífcntcis dentro de la dicha cafade la fund1cion todo lo que 
c;,1davn vcziooy períonaparticular metiere a fundir,y loqfale hmpio y fundido, y lo q 
a nos perteneciere de nfos derechos y quintos en la dicha fundicion , muy clara y parci 
cularmente,poniendo en el pie de cada partida de oro qfe metiere a fundir, lo qfale lim 
pioy f•indido,paraque quando conuengafaber particularmente lo que fe fundio en la 
tal fundicionle pued.1 Caber por el dicho vueftro libro,y aueriguar: y dcf pues qfuere ac~
bada la talfondicion faeareisdcl dicho libro vnarelacion breueyfumariadeloque en ella 
fe ouiere metido a fundir, y lalir en limpio fundido, ylo qa nosouiere pertenecido de nfo 
quinto y derechos, y nos lo embiareis con los primeros naaios qacfios Rcynos vinieren. 

e .Ap, De las dicht11 ordenanr11.s,9u, mdnda al T efartro tengit 1'n libro dentro de LtsAño de 
ct1{as de lafundicion,en que 1tfsiente lo1ue c11ddl,no met1eret1j,mdir,y I07uet1/11s7a.. 
M<tgeft"d perteneciere,y aquellufa meta lue.{o en 111 '"""· 

V Os el nueftro Teforero aueis de tenervn libro en que aífenteis,détrode lacafa do 
la fund1cion,codo lo que cada vezioo y perfona particular meciere a fundir, ylo q 

fale limpio fon d1do,y lo que a nos perteneciere de nueíl:ros derechos yquintos, muy ef
pecificadamente,para quc ftempre que conuengaíc pueda hallar y íacarrawn dello del 
dicho libro:y b que nos perteneciere delquincodc las dichas fundiciones, fe mera luego 
incontinente en oueftra caxa,por borden y con afsifiencia de las perfonas que de fufo fe 
declaran,auiendo peía do y conrado primero:y cfta mifma orden fe guardara en las fon. 
diciones que fe hizieren en la dicha ciudad. 

C.A P. De Lts ordenitnr11s del dicho aiío defatent11 y dos,'J11em1tnddt1l Contddor,teng"
Año de libro 11.p,me donde afsiente II la letrd los libramientos de lo que fi huuiere de pA·
571.. ¡itrde laRe11.lhazjenda. 

TErneis vos el dicho Contador otro libro aparte en que aífenteis a la letra los libra
mientos que fe dieren delo que fe ha de pagar dela dicha nueftra hazienda, e.ida 

genero dellos por fu parte,paracl de[carsodel dicho nuefl:ro Teforcro, y quando eon• 
ucnga fe pueda aueriguar la data con el dicho libro, ycon el que cuuiere, y no pueda 
auer fraude. 

C.AP. De l,tinftrucion quefo dio ,1[ Contildor Serr1tlt4 en'),eintey tres deMayo, de 
Año de ,uinientosy fetentily ocho,9uc manda 9ue los oficiales Re11les tentri!n Libros don
s7s. de dfsientenlas denunciaciones c¡ue fe hizjeren para qu.e (e1'e, 

0 
lo 9ue ~n ud, 

""'nd de/1".rfe determinil. 

Y Porque Comos informados que de las denunciaciones que anú ante las nueí
tras Jufücias {e hazen de mercaderia~ que van fin regillrar, y de las prohibi
das a paífar a las nucfl:ras lodias , los nuefrros oficiales , como no fe hazen 

ante ellos, no pueden tener Ja cuenca y razon que conuiene , y anfi fe vienen 
de fccrcto a c:onccrtarfc las partes que las llcuan a vender , con las períona, que 
hazen las dichas dcm1ociaciones , y con cfto fe quedan dcfic:.i:tas las caufas de· 

llos. 
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llos,ynuncamasf~(iguen yacaban, lo qual es contra nucftro ferukio , y en perjuy. 
2.io de nucftra haz1enda: porque demas de no fe caftigar el ece1fo , no fe cobra para 
nos lo que nos pertenece de las tales denunciaci_ones , conforme a las ce dulas y or
denans;as que fobrello tenemos dadas, proueere1s como los dichos nueíl:ros oficiales 
tengan v~ libro, o q uadern~, donde afs1e'"lten y carguen todas las denunciaciones que 
en qualqu1er manera fe h1ZJeren, anfi delas dichas mercaderias y demas cofas por nos 
prohibidas, como de otras qualefquier que ante la nuelhas jufücias fe hizieré para qcó 
la partida de cada denunciacion deldichoquaderno, fe pueda fiemprc Caber y aucri
guar lo que de cada vna de las dichas denunciaciones fe ouiere hecho, y nos ouieremos 
Cabido della,ordenando que la jufticiao efcriuanos antequienfehizierenlasdichas de• 
nunciacio_nes, luego como an~e ellos fe hizieren,den auifoal nueftro Contador, para 
que las afs1ente y cargue en el dicho libro , porque anfi conuicne al buen rcc;audo de 
aucftra hazienda. 

Ccdulas ycapitulos de carta defpachadas en diferentes tiempos ,que 
d1fponen,dedaran y mandan,el valor que ha de 

tener el oro en las Indias. 

·Ctdu!a c¡ut áijpont 4 los oficiales Rt.tles de las Jndids fa hag"-1' cargo dtloro tn '1"' Añodc#nfu poder entr.tre, contando c<1d.t pefa ar.t;:zyn de 'lu,mentos., cincuenta, {tis 
y7S.tll4rauedis,y c.td.t quilate de oro a ra~l)n de "'leinte y 'l""trt1 mar,oudis, trti 

'JUdrtos de marauedi,'Juees ehierdi4dero ),aior'}Ut tiene. 

EL Rey. Nuellroso6cialesde nt1ellra hazicnda de las Hlas y prouiocia$ de las nue(, 
tra5 Indias y riemdlr01e del mar Oceano, y a codos ycada vnode vos, a cuyo poder 

fuere eft:a nueftra cedufa,o fu pi ere della en qualquier manera. El LicenciadoAntoliocz 
nueftroFiícal eo el nuelho Conlejo Rea) de las In di.as, nos ha hecho rdacion, que por 
libro y cuencas y otrosrccaudos qne al nueíl:to ConCejo fe han traydo deífas partcs,ycn 
el fe han viíl:o, ha parecido que todos los peíos de oro que de nueílra Real haziéda,quin• 
tos y derechos,nos han percenecido,los aueis cobrado y cobrais reducidos a razon de 
veinte ydos quilates y medio cada call:ellano: y renicndo cotno ricne veinte y quacro 
marauedis y tres quartos de marauedi de ley cada quilate,valiendo al dicharefpecoqui
niencos y cincuenta y feismarauediscada vo pefo,noos aueiscargado,nicargaismas de 
arazon de quacrocieotos yciocuenta marauedis, que fale por veinte mil maraued1s el 
quilate,no mas:y que por efta quenca y valor aueis íacado y faeais todo laque de nueftra 
Real caxa fe paga,gafta y d1íl:ribuye,eo lo qua! auia fido yera defraudada nueflra Real ha 
zienda en ·mas de veinte y tres por cien co,y toda e{h cantidad (e auia perdido en ella, en 
codo lo que fe auia pagado ypagauaen oro, fophcandono, mandaífemos proucer,como 
de aqui adelante os hi·iiefledes cargo en vueltrascuenrasa razon de veinte yqua ero ma 
raucdis ytres quarcos de marauedi por cada qu ilatl:', pues era fo jufto y verdadero valor, 
yque al dicho refpetofuelfedesobligados a d;ucuenta delo querecibiefi'edes y cobra(. 
fedes,ocomo la nueíl:ramerced fueffe. Y por los del dicho nueflro Confejo vifto, fue 
acordado,que deuiamosmandardardla nueíl:ra cedula: porla qual mandamos que to 
doslos pefos de oro que en nuefrra Real caxa ouiere, al tiempo que la rccibais o fopiece
des della, y delos que de alliadclante fe nos deuieren youieremos de auet, y nos pcrtc· 
necieren,y vofocros cobraredes en qualquiermaaera os haga is cargo en nueftros libros 
reales a razon de quinientos y cincuenta yfeis marauedis cada V'tl pefo, yde veinte y 
quatro marauedis y tres quarros de marauedi por cada quilate de oro que es el verda· 
dcro valorqcien e cada v no dellos, fin cm bargo de qualquier orden y coA:úbre qen con 
erario aya auido,ydequalquier apelació fuplicació qdello fe interponga, qpor efievalor 
qrcmosy es nra v~lúta~fe m hagacar~oc-n lascuétaséjfeo~tomarédelosdichospcfos,y 
en los nfoslibros q tene1s del cargo,:iílentareirluegoella nra cedala, y deaucrlohccho, 
nos cmbiareis reftimonioTodo lo qual h:ireis y cúplireis afsi,fo pena de fufpéfió de ofició 
yde perdimiéto de bienes al qlocócrario hiiicrc:ymádamos a los ni:os Viforrcyes, Prefi-

dente5, 
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détcs,yOydores de las nras audiécias Reales delas nucíl:ras ülas,lndias ytierra firme del 
111ar Oceano,yalos nueftros Goucrnadorcs dellas, que: tengan clpecialcuidado delcum
plimicoco delta nueftra cedula, y de que fe nos cmbie el dicho tefrimonio, dirigido al 
dicho nfo Cook:jo. Fecha en el Pardo a ocho delulio,de mil y quiniétos y C'ercnta y ocho 
aóos.Yo cJ Rey.Por mandado de fu Mageftad,Antonío de Erafo.Señalada del Confcjo. 

r:,tl,,'4'I'" difpant" los ofici.il,s del nu,uo RtJno d., Grttnttdtt,'J"'fin ,mbargo dt le 
pw1Uosttl1g11áay fupl,ú.cion 'l"'inttrpujie-ron dPrejidenrt, Oyáom áe la au
Jm,cia ?'" tn ,/la r,Jiá,,á,14,,d.111411nt1s á,fl11,L,guardtn J cumplttn. 

ELRey. Nueftros oácialcs de nucíl:ra hazienda del nucuo reynodc Granada,por vna 
carca vuefha de ~eime y fcis de Mar~o,dcl año paíl'ado de mil y quinientos y feten

ta y nucuc,auemoscncendido como aucis recebido vnanueftracedula, fecha en ocho 
de Iulio del año paífado de fetema y ocho:en que os embiamos a mádar,loscargaffedes a 
razondequinicntos ycincuenta yfeismarauedis por cada vn pcfo de veinte ydos qui
lates ymedio que cobraífedes y mecicifedcs en mi caxa,y como por fer la cxecucion de
lla ca d.1ño de nueftra hazicnda,cnloquc cobrais pormarauedis,el Pccfidente yOydorcs 
de la nucfha audiencia Real dcífa tierra,auia mandado fe fufpcndieífc en quátoa cfto ha{ 
raque nos fueffemosinformadodello,y mandaífemos prouecr otra cofa, yque anfimif• 
mo )os dichos l>rcúdcnrc y Oydores auian fuplicado de la dicha ccdula: porque de con• 
carfcl<¡sarazonde los dichos quinientos y cincuenta y fcis maraucdis cada pefo de los 
que fclespagaífen de fu falario,vcoían a perdcrloqueyuaadeziren cada pcfo de qua• 
trocicntos ycincuenta maraucdis,a los dichos quinientos y cincuenta y feis, a caufa de 
correr en ella tierra los dichos pefos a razon de quacrocientos y cincuenta marauedi$ ca
da vno,yen vucftros falarios auiala mífma quiebra,y nos fuplicais mandemos proueer en 
ello lo que fuercmosferuido:y porquenucftra volútadesque fin embargo de lo quede• 
zis y de 1~ fuplicacion de la dichaaud1encia, la dicha cedula, fe cumpla y exccutc como 
enella fe contiene, y que cu fu cumplimiento fe cuente a razorde los dichos quinica 
tos y cincuenta y fcis marauedis , cada vno delos dichos pefos deorodcvcinrcydos 
quilates y mcdio,quc cobraredes para nos y mctieredcs en nuefüacaxa, y fe ouicreo fa
c.1do yfacaren della, deliicel dia que receb1ftcs le dicha ccdola ea adelantt", Os man
damos que anti lo haga ys, fin poner en ello ímpcdimcnco ruguno:y mand:imos a los di
chos Prefidcn te y Oydores dela dicha audienci,¡. que contra ello no va":'anni paífeo) ni 
conficntan yr ni pallaren manera alguna, anees hagan cumplir Jo fufo dicho fin replica 
alguna:y afcncarcis luego efta nudtra ccdula en los nucfttos libros que eílan en vue
fi:co poder. y del recibo y cumplimionto della nos dateís auifo. Fecha en Badajoz adiez y 
úctc de Oél-ubre,de mil y quinientos yochenta años.Yo el Rey.Por mandado defu Ma· 
gefiad,Antoniodcfüafo.Señalada del Confejo. 

c,duLt '1'" maná4 "los oficiales J, l4s Indi4S,i¡11t p4r4 cobrár los d,rtcbos:, 9uintos, 
A/11 Ma_geftad ptrtmccitntts d,l oro 9111fafac4 ,naqu,Uas pártts,hagitn ltt cu'ét, 
tt rá~on Ílt á1'tÍntt:J <¡Uatro máraueáis J rrts 911ArtOS dt #lttrltlUáis por C4dtl jMÍ• 
Lctt¡eomo ts[u'")a/or '}trd.ad.,ro. 

EL Rey. N uc{hos oficiales de nudl:ta hazienda de las ~u~!b~s Indias iflas y tierra fu 
me del mar Occano,a todo, y a cada vno de vos ea fu JUm{1c1on a cu yo poder fuere 

cfta miccdula o fupicre della ea qu:;.lquier manera. El Licenciado Antolinez nueftro 
nfcal,~n el nucA:ro Coofejo Real ~e las Indias,nos ha hecho r:l~cion, que al ticm po que 
cobrats y feos pagan losderechosq eneífas partes fe nosdcuetie voo y medio porciéto 
de fuod1do,,cnfayador,ymarcador mayor,y el quintodd oro qucfc facaeo cllas,paraco 
brar los dicho~ derechos hazeis la cuenca rcduziendo a veinte ydos quilates ymedio ra
da caftcllano de oro,y tcnlendo de ley y valor cada quilate vci ote y quatro maraucdis 1tres quarcos de maraucdi, y valiendo quinientos y cincuéta y fcis marauedis cada caftc. 
Jlano,y deuicndo cobrarvofotros a cfre refpeto los dichos quintos y derechos, y hueros 
elc:ar¡o enlos nros hbros qceneis por cftc valor,n o losaucis hecho ni bazcis, yfolam..nce 

lo 
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Ioauets oobradoyhcchoelcargoarazon de veinte maraucdis el quitare, y a qua,ro·· 
c:icnws y ciocucntamarauedis elcaftellaoo,en que aoemos tenido de perdida,deJo que· 
j11llamenteoos pertenece yauemos de auer m~ de a cinco por cien toen todo Jo ~ baila 
agora fe ha quintado: fuplicandonos, que como negocio tan importante manda[emoa 
prouceren el remedio oeceífario,o comolanL1ettramerced fueífe:y auiendofc viftopor 
los dc}d1cho nueftro Confejo,foe .acordado que deuiamos mandar dar ella nuefüa ce
dola para vos.Poda qualosmandamos,-quedcfdecldia quelarecibais, oantevosfue
rcprc(cntada,o íupicredesdellaen qualquier manera.,comodicho es en adelante, para 
cobrarnac:ftrosquintos y derechos Reales, hagais la cuenta de todos los pefos de oro 
quefe nosdeaieren ypertenecieren eneíf a Prouincia,aníide los derechos de:: •no yme 
dieporcieoto defondidor,enfayador,y marcador mayor.como-de quimos-y otros de-. 
rcchos de qualqu1ercalidad que feao, refpeto de veinte yquatro Di:ttaucdis y eres. quar-. 
tos demarauedi por cada q,uilate,que es el V'Crdadero valor y tey que t1tné cada ,no, y 
noporlosvcinccmarauedis como haChaqui fe ha hecho.y deíl:e valorcobtareis,y osha- · 
reiscar~o en nucíl:roslibros del quinto yderechos que anfi nos perteoedcrcn,para que· 
porclmi(mo valor fe ostomenvueftras cuentas, fin cmbargodequalquierordeo ocof
rúbrcqaccnconrrario aya auidoJo penaddufpenlion deo6cio, y perdimiento de bic
nesacad.a vno que lo contrario hiziere: y mandamos aios nueftros. Viforrcye~;Pttfiden · 
te yOydoresde Jasnueftras .audre.ncias Reales delasdichasoueftraslndiat,Hlas ytierra 
6rmc, ya los nfos Gouernadores dellas,que rengan cípecial cuidado del cumplimico-· 
todefta nueftra cedula, y de embiar teíl:imonio dello al dicho nueftro Confejo. Fecha 
en el Pardo a ocho de Iulio,de mil y quinientos yferema y ocho año$. Yo el Rey. Por 
mandado dcfu Mageftad,Antonio de Erafo.Señalada del Confe;o. 

·C:Cdulas capit•llos de canas y de in ítruciones defpachadas en dtfe~en res dcmpo,, -
que eraran dela orden que fe hade teoery guardar en]a pagaqoefe 

ha de hazcr de la Real hazicnda, a los miniíl:ros 
- de fu Mageíl:ad. 

CeJ•/11,(obre cedu/11 deflil,'Jue milnd4 nofe pague ftl.trio,libranril ni otr.t cofa, tfj Primera 
oro 4 LosVirreyes,Oydores, Fif'cilles,ni aotras nmiunas perfous 'l"e tuuin-etl Añodo 
'lu,'t.iciones oLibrarsr.t1 defa M4.geftild,ftno en pLttil, f6I, 

Segúcfa. 

E Añode
LRey. Nueftrosoficiales de lasprouincias del Peru, fabedqucnos mattdamos dar y· , • 5 3
dimos para vos vna nueíl:ra cedula,6rrnada de noeftro nqmbre ymanv, y refrendada 

de Francifco de Erafo nueíl:ro Secrccario,fu tenor de la quales efte que fe figue. 
El Rey. Nue(hos ofici;lles de las pMuinciasdel Pcru,que refidis en la ciudad de IOf 

Reyes, a nos fe ha hecho relacion que auiendo en fa caxa de rres llaues que vofotrot te• 
neis,de lo procedido de nueíl:ros quintos y otros derechos de placa.de qve poder pagar 
fus [alados al nue!trl) Viforrey deífa tíerra, yalos comíífarios que con el fueron, y alas o
tras.perfonas que de nos tienen quitaciones: Dizque a muchos dellm los aueis. pagado 
efioro,yque cambien voforros os pagais vuetl:ros {alarios, deque n uefrra hazienda reci
be daño, porque el oro craido·a deos Rey nos, tiene mas valor que la placa, y fe gana mu
cho en traerlo que a nos perceneceen oro, yno en plata: y porque nueftra voluntad es 
quo de aquí adelante lo que fe nos ouiere de embiar de nueftros quintos yderechos, yo
tros aprouechamicntos que en dfa tierra tenemos,fe procl1re deembíar en oro, todo lo 
ma$ que fer pueda:vos mando que los falarios que ouiercdes de pagara los dichos Vifor 
reyes y comiífarios, y a o eras pecfonasque de nos tuuieren quiracion en eífa tierra~ o Ji. 
bra~asqnosayamoshechóohiziereniosenvofocros a perfonas particulares lo pagueis 
todo en la placa q tL1uien~des youiere en la caxa de las eres llaues,y no.en oro,porq en ello 
ooesnra volútad qfe pague a nadie fu falario,finoqfc trayga a eftos rcynos pau no., y 
an6lo cmbiarcis dádoordé qtodoel oro qavfo poder viniere de nfos quintos ydercchos 

yotros 
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yoaosaproucchamientos,fc noscmbieanú como en vaeftro poder entrare, Gn que fe 
coqu¡;;aello,ni fcconuicrtaencofaalguna:y dccomo anfifecumpliere nos dareis auifo. 
DcMadridadozedeOOubrc, de mil yquioicntosy fcfenta yvn años. Yo el Rey. Por 
mandado de fu Magellad, Fraocifco de Erafo. 

E agora como vcrcis por la dicha nueftraccdula fufo incorporada,os efta m5dado qu~ 
no pagueis los falatios que ouieredes de pagar al Conde de N icua nucfiro Viforrey dcf. 
fa ticrra,y a los comifarios que han fido della, y otras perfonas que de nos tuuieren quita• 
cioneoeífa tierra,o hbr,1n~as que nosouieífcmos hecho o hizieffemosen vofocros a per 
fonas particulares en oro,fino en plata:y mi voluntades que fe guarde anúconel Preú, 
dente que agora va alaaudicnciadeffaciudad de los Reyes,como có los Oydores ddla 
yotras perfonas que de nos tuuieren falarios y quitaciones, vos mando que la veais, y la 
guardeis y cumpla is en codo y por codo como en elJa fe coatieoe,y guardandola y cum 
pliendola,los fal.,rios qne anfiouieredes de pagaral dicho Prefidence y O ydores deíia aa 
diencia,y a las otras perfonas que de nos tuuieren quitacionen ella, o librans:as que nos 
ayamos hecho o hagamos en vofotros a perfonas particulares, yel falarioquc vofotroste 
neis lo paguei~ todo en la plata que tuuieredcs youicre en la caxa de las tres llaucs,arazó 
dctrczieotos y fetenta y cinco marauedis por cada ducado, y noen oro porque en ello 
Does nuefi:ra voluntad que fe pague anadiefu falario,finoquefe haga acfl:05 reynospa 
ra noJ,c.:imoporla dicha nudl:racedula fe manda,y aníiloembiareisordinariamente,an 
fi como en vueíl:ro poder entrare,Íln que fe toque a dlo,nife conuierra en otra cofaal
iuna:y mandamos al LicenciadoCallro,de nuefl:rocon(ejode las lndias,ynueftro Pre
tidenceeo la nueftraaudiencia de laciudad de los Reyes, que haga guardar y cumplir Jo 
en la dicha nueíl:ra cedulaconcenido,anú con vofotros. como con los nueftros oficiales 
deffas Prouincias:y proueaque el Virrey y comiffarios que han fido deífas prouincias, y 
los Oydores d.ífa Audiencia,y vofotros boluaislosintcreffes gue oui~ren y ouieredes lle 
nado,ellos y vofotros,por razon de no aueros pagado en oro los falarios que ellos y vof
otros ouiíl:es de auer.Fechaen Madrid a diez y feis de Agoíl:o, de mil y quinientos y fe
feota y ttes años.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad, Francifco de Eufo. Señalada 
del Confejo. 

Añodc Ceá11/4 'l"' nu~dtt 'I'" nofa pttguefalttrio,libranrtt,ni otra cofa m oro,cl Pref,dente, 
OJd.ores,m "otr.is perfonas,f,no en pláta.s'J· 

EL Rey. N ueftros oficiales de la prouincia del Peru,que reíidis en la dudad de los Re 
yes: a nos fe ha hecho relacion,que auiendo en la caxa de las tres llaues que vofotros 

teneis de lo procedido de nudtro quinto y otros derechos, plata de q poder pagar fus fa 
!arios al nueíl:ro Preíidente yOydores deffa audiencia Real,que en eífa ciudad reíide, y a 
las otras perfonas que de nos tienen quitaciones: dizque amuchos dellos fe los aueis pa
gado en oro,y que tambien os pag3is vucílrosfalarios, de que nuefira hazienda recibe 
daño,porque clorotraido a eíl:os Reynostienemas valor que la plata, y fe gana mucho 
en cracrloque a nos pertenece en oro,y no en piara: y porque nueíl:ra voluntad c5, que 
de a qui adclante,lo que fe nos ouiere de embiar de n ueíl:ros quintos y derechos, yotros 
aprouechamientos que eneffa tierra tet1emos,feprocuredeembiaren oro todo lo masq 
fer pueda. Vos mando,quelos falarios gue ouieredes de pagar al nueíl:ro Preúdéte y Oy
dores,y otras períonas que de nos muieren quitacion en eífa tierra, o libran~as que nos 
ayamos hecho o hagamos en vofotrosa perfonas parcicul.:ues,lo pagucis todo en la plata 
que tuuieredes youiercenlacaxa delas tres Jlaucs,y no enoro,porgue en ello no es nue 
fi:ra voluntad que fe pague a nadie fu falario,úno que fe traiga a efios Reynos para nos: 
y anfilo embiareis,dando ordenen que todo el oro que a vueftro poder viniere de nue(. 
tras quintos y derechos y otrosaprouechamientos,fe nos embiecomo en vuefüo poder 
entrarc,Gnquefetoque aello,ni fe conuierta en otra cofa alguna:y de corno an6fe cum
ple,nos darcis anifo.De Segouia,a veinte y quatro de Agcíl:o, de mil yquinientos y fefen 
ta y tres años.Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad, Francifco de Frafo. Señalada del 
Confejo. 

e.Al'. 
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11M1JJ11 noftP"· S61S. 

. · 
g11e 1, los oJdorts f,1fal11r10 tn orofinoenp/.,t11. · 

SObre lo éj dezis que los Oydores de e(f'a audiencia preteodéque fus falarios fe les pa· 
guen enoro delo que ay en eífackrra,qoees de Veragua,yque afü fe les ha comen
~adoa pagar,y pedís leo, de auifo íi fe hara anfi,deaquiadelaote no pagareis los di

chos falarios en oro,y para que anfi fe cumpla os mando embiar con cíl:a cedula nudtra. 

C,áula dir~ida II Los oficiales de Panama 9ue manda no paguen II Prtjidtntt) o,dort1 Año '11 
ft(calfatario, ni losfu:,os en oroJinotnplat11. J?S· 

E L Rey. Nueíl:ros ofidales de nueíl:ra hazienda quereúdis en laciudaddePana
ma debprouiocia deTierrafirme: porlascucncasqoe parece auerlcostomado 
vlc1mamenre de la haziend;i. ,rnefrra que ha fido a vueíl:ro cargo que fe han viíl:o 

en el nueíl:ro Confejo de las Indias ha cóíh1do que aucis pagado en oro al Prefidéte y oy
dores y fifcal dela nuell:ra audiencia real de eífa cindad los falariosque de nos tienen con 
fo, pla~as,y que voíotros anfi miCino os aueis hecho pag1dos en oro del falarioq lleuais có 
vueíl:ros o licios: y porqt1e eí\o ~, en d 1ño de nueíl:ra h.azienda, ycontra la orden que cf
u dalli,que es que no fo paguen los dicho~ íalarios en orofi noen plata . Yo vos mando 
qnelodalario,quedcaq·Jiadelantcp.agaredes a los d1chosPreftdencey oydores y fifcal 
de eíft at1d e11c1a,y lo que a vo(ecros percenecierecon vueltro~ oficios, no los paguels en 
oro fino e11 pl•t.i,con apercc:bim1e1uoq~e vo) huemos,que lino l1J cumplieredes anti fe 
ru vuetl:ra cuenta la demaúa que vade la vna moneda ala otra, y mandaremos fe cobré 
de vueíl:ro, bienes.y aífenrareisluego efh oueíl:r.t ced.ilaen los libros que eíl:an envuef. 
tri) poder y fobrefcrica de vofocros la gllardeis en el arca de las ttes l laues que eíl:a en vac 
ftro pod;.r Fech:i en fan Loren1ro el Real,ados deücubre,de mil y quiniemos yferenra y 
cinco años. Yo el Rey por mandado de fo Magcftad, Antonio de: E.tafo • Señalada del 
Con(cjo. 

C.A P. de lúttflrlfcion 'luefe dioalc1Jntador Bi11efo fufoch,un '),eÍntt y tru de Mayo,d~ Año ce 
. fotenta y ocho que mitnda no páflr en c11entá a/11s oficiales en laS<¡ue les tomare ti pifi, 57j.

de oro quefa les 011i:repagado clefu(alario ni aorrasperfonas mas dea razyn de 'l"ª· 
trocientos. y cinqutnta marau,dir, y la demafia de a11erfapaD'ado tn oro de 1'tintt j 

y d.os 'l"ilaw:, mediofacobrt dtl/01. <> 
Porque cA:ando proue1do y ordenado por el nueíl:rv Confejo de las Indias, que todos 
\os falarios y ayudasde coíl:a que fe pagan a nueíl:ros Viforeyes yoydores ygouerna., 

dores y oficiales de nuefüahazienda yocros miniíl:ros de lasdichas prouincia, ie les auia 
de pag:u: en platacnfayad.i y marcada de a quacrocientos y.cinquéra marauedis cada pc
{o,fenos ha hecho rdacion ouealgunodelos nueíl:rosoydores gouernad,>tt'S y ofict1les, 
encuyod,füito acierta acogerfc oro,cobran y fe pagan y hao pagado los d chos t1larios 
en pefosde oro fino de veinte y dos quilates y medio.que vale cada peioqoiniEtm y c,n 
quéta y feis marauedis, no auiédo dell euar ni pagacfcles mas de aruó los dichos pcfos en 
fayadosdeaquatrocíérns ycinquéra maraued1scada voo y anfi Ce hi pagado, y no~hálle 
uado mas de ciento y íeís marauedis en cada vn pefo de oro de los que fo les há pagado. 
E{breis aduertido en todas las cuentasque aueis de tomar de nueuo,que los dichos fola
rios no fe los aueis dereceb:roi paífuen cuenta a las pcrfonas que los pagarcn,masde a 
lo, dichos quatrociemos y cinquenca mara.iediscl pefo,y todo lo qouiercn l!euado y fe 
les ouierc pagad<> de:nas de a razon de los dichos quatrocienros y cinquéra maraucd1s el 
pefo,locobrareisluego fin remi.(ió como haziéda y aoer nuefho, y lo hareis meteren nuc 
íl:ra caxa real,<le qualqu1er períona GUC lo~ deua1y que fe haga cargo dello :>1 nudlro u:fo 
rero,y ú refultare deuer alguna cantidad .tlguno de los Viíoreyes y Preúdéres e oydores 
gouernadorcs y oficiales reales de los que dhu ca nuellros Reynos,cmbiarcis relaciona 
los del ouefüo Confejode las Indias de lo que anfi ouicten !!euadode mas,v nos ;ayan de 
bolucrpara quc.noslo mandemos cobrar de la.cal perfona. 

' C.AP.
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C.AP. Dt Le inJ~rucio;, 'l"e(e dio el dicho diit iel conr11dor-Ser-r,lr,,quefue II tom,o li1s CHc 

Año de rtts del nueuo Reyno de Gr,ruÚíJorr,1 p,rtes,1ue m,ind11,q11t en li1s qHetom,reaueri-
578. g1ulosf.1larios 9uefahi,np11gado en oro,,dos oydores yoftci11lesgconc¡uerecAdos1ord, 

, 4 qiúen,:, lo que mont, la rfem4Jia que cobrarony p4gitron,y embie relacion itlCon(ejo. 

Y Porque eftando proueido yocdcnado por el nueltro coaícjo de las Indias, que to• 
doslos falarios y ayudas de cofta q[e pagaren anfos Viforeyes yoydorese goucrna 
dores yo6ciales de nuefrra hazienda, y otros miniftros de las dichas prouincia~ fe 

les ayan de pagar en piafa enfa yada ymarcada de quatrociencos ycinqucnta maraucdis 
cada pcfo, (e nos ha hecho rclacion que algunos delos oueíl:ros oydorcs goucrnadorcs 
yo.ficialcsen cuyo diíltitoacicrta a cogerkoro,cobran y fe pagan y há pagado los dichos 
falariosen pefosde oro fino,de veinte ydos c¡uilares y medio,que vale cada pefoquinien 
tos ycinquenca y{eis marauedis,no deuiendo de licuar ypagarfele mas de a razon los di~ 
chos pefosenfayadosde a quatrociencos ycinquenra mrscada vno, y anúfe hanpag:ido 
ynos hao lleuado demas cien e o yfeis marauedis en cada vn pefo de oro,de lo qucfc les ha 
pagado ydado:aueriguareis porq orden lo recibiaon,y fi cu-u icró cedula o recaudo nfo 
para poderlo pagar,¡, las cátidades qouirré pagado,y a que perfonas, y 12 aueriguacióde• 
llobcmbiareis alr.:ieíl:ro Confojo para que proueamos )cqueconuenga. 

Cedula diri,g;id4 al c,nt11dor8ieuro,qutm4ndit nofa entitndd lá ceáulit dt ocho dt Julio/.ñ~,1,. de 
d,:{etentd.J ,,,,J,o,que mandafe eitrguen los oficiales ti pifo d: oro,dt )leÍntty dos 'JHi 
l.iresy mtdio dr4,;zyn dt quinientosy cinqumtd:,feú mdrautdis, fino dtJcÍt el diit 
de la not,ficaciony recibo de /4 dichactdula.y en tfl4 confarmidi,dfa entienda el Cá• 

pitlflo dt la inftr11cion dtl contitdor Biuero.ELRcy.1,un deBiueronueíl:roc.ontadordccuécas enl.i prouinciade Tíerrafirme,Pc. 
ru yChile:Minucl criado de Caíl:illa en nombre de los nueftros o ydores de: .. nueíl:ra 

:audiencia real que relide en la ciudad de Panamade effa prouincia nos ha hecho relacu3. 
qneauiendoíe proue•do y ordenado porvna nucílra cedula fecha en el Pardo, a ocho de 
lnl10 del año paífufo de mil y quinientos yfecenca yochoaño~,que todos los pefm deo
ro que ouíeífc en nueíl:ra real caxa al tiempo que la recibieífen los ouefiros oficiales dccf 
fa prouiocia,y dealli adelante fe rios deuictfen y ouíeífemos de auer, ydloscobraífcn en 
q11alquier manera.Ce hizíetfeo cargo en nucfrroslibros reales a razon de quinientos ycin 
q uer.ra y íeis marauedis cada vn pefo, y veioce y quacro marauedis, y tres quarcos de ma
raucdi porcadaquilatede oro,que esfu verdadero valor,y que dcuiédofe entender el cú
plimiétodc la dicha cedula,dcfdc el diaq los dichos nfos oficiales la rcc1bictfcn,y para lo 
que proced,clle adelante,comoen ella ícdeclara,di.A:es man&~miento pnaq los dichos 
oydores y oficiales yotras perfonas boluie!Íen lo que menos Íe'Juictfe contado porcada 
pefo antes del r~cibo de la dicha cedula:en lo qual demas de aoerreccbido de vuefira co 
mifion y de !oque le cóciene en la dicha cedull,era impofsibleeverificar(c, por aucríc da• 
do ycontratado el dicho oro con gran cantidad de perfonas que no fe conoccn:fuplrcan
dono\ que atento lo fufodicho,fuetfemos fcruido de mandar que el cumplimiento de la 
dichacedula íc entendíef~c defde el dia que los dichos nueftros oficiales Ja recibic(sen en 
adcl.inte,Gn que(e tocalfecn loqueantc:sfeouiefsecobradoy pagado,ocomola nucftra 
merced f~fse.Yauiendo(e vifro por los del nuell:ro Confejo de las Indias, lo auemoste• 
nido por bicn:y os mandamos que ve:ais la dichaccdula,y la guardcis y cumplais,yla iní 
trueion q•1c os cíh dada en las cuentas que tomaredes de[pucs de la notificació yrecibo 
de la dicha cedula,y no en las de oc ras.Fecha en el Pardo, a primero de Nouiébrc,de mil 
yquinientos y(ecen.:a y nueue años. Yo el Rey, Por mandado de fu Mageftad Antonio 
de Erafo. Señalada del Confejo. 

Año do C.A P.Dt C4rt!l 'luefa Mttgefl-,d efcriuioit los oftci,les de TÍtrr4ft_rme,tn 1. S.deOtubre, 
J8o. dr 5So..tuifand.olts comofa tfcriue11l catador Biuero que no cobre dellos la demajii1 de 

dllerfe pitgitdofos(al4rios en oro ,ftno defdeel J.j4 J.e Ji, notific4Úon:, recibo del, ce• 
d11/i,fobrt ello d1td4.YEn quácoal 1mercfcq dezisquicrecobrarde vo(otros el dicho contador Iuá óBiurro 

del oro en qos aucis pagado ovfos falarios,haíl:afindcl año aíetét.l yocho,en loq v.: 
&I.Íc%irquiniéws ycinqueray íei5 aquauociécos ycinquér:amfsq_uevale vn pefo ó plua 
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enfayada.y iuplicais os hagamos merced dello,acenro a vueflra nc:cefsidad.AI dichccon

, tadorcfctinímos que no os pida cofa alguna delo cobrado anees de la notificació de la di 
· c:hacedulaíobre ello dada,cn ocho de lulio,del dicho año d fetéta y ocho, y aníi lacúpjira. .. 

Ced,#Ú que mandd i,/ contddor IJiuero proftg1t l.i cobranf4 quefa lt commo de lo que el Prejide- Ano • 
re y Oydores ftfldl ofici1tles redles de Tierrafirme cobraron demafiado defas(alarsos¡por 4Nlr• 5S4, 
fe pituitdo m oroa:, proceda(obre e/Jo conforme alds comijiones que tiene. 

ELR~y.luan de Biueromíconcadorderefulus,que por mí mandado vais a tomarlas 
. cuentasderilí reaJhaz'iédadcla pr_?uinciadc¡Tier~afirme,yf~necerlasq~n el vi:ge 

pallado dexaíl:es cotne~adas: Ya labe1~ q entre las cofas q os comeu fue lacobra<¡a d lo q fe 
deue por el Prefidéce yoydores yfifcal de mi audiécia real dela dicha prouincia ye6ciales 
realcsdclla,por aucrfe pagado de fos (alariosen pefosde oro 6.no,auiédofc de pagar en pla 
ta enfayada,ún embargo deeA:arles prohibido por cedulas mias, porq a cauú de vra veni
da aeH:osreynos no puddles acabar de hazerla d1clu cobráp,ycóuienc a mi feruicio y 
buérecaudo d m1 real haziédafo proúg.a y acabe y cobre lo qfe ouicre11cuado dcmafiado. 
Vosmádoqllegaduq feays ala dicha prouinciacócinucis la dicha cobrá~a,y procedais en 
ella cóforme a las corniúones ycedulas q de mi te neis, haíl:a lo fenecer y acabar,íin qen C· 

lloayaremiíió alguna.Fecha en M.1drid,a 20.de Mar~o.de 1 584. años. Y.ocl Rey.porman· 
dadodcíuMageíl:ad,Anco.aio deEr.1fo.SeñaladadelCoofejo. 

Ced11l11 9ue mdndit itl contddor Biuero que fin tmbdrgo defus comif,ones ctd11li,s ,Cdpitulos Año de 
Je inftr11cion>.1 citrtds en contrario dadas,¡;¡1arde lit crduld de dos drOt11bre, defttentit J86, 
,,im:o,,¡11e declard nofa paguen loifalários de Prefidcnte:, OydorrJ y fifcal y ofit:idlts 
rtdles en oro,ji no en platd.ELRey. luan de Binero mi contador que porcomiúon mia cíl:aís tomado las culeas do 

mi real hazicnda de la prouincia de Tierra6rme:ya fabeis qentre las cofas qos come ti 
fuelacobran~ade lo que fe medeue por los Preíidentes y oydoresfifcal qha fido y fon de 
la mi real audiencia deeífa pronincia yoficiales reales della, y goucrnadores de la de V e· 
ragua.por auercobrado fus falarioscn oro fi.no,auicndofede pagar en placa en Cayada, fin 
embargo dee!l:arles prohibido,y por no auer acabado la primera vez qfuiftes aeifa tierra 
la aobranya por vna mi cciula de veinte de M :m1o,del año paífado de ochenta y quatro, 
os mande la continuaifedes yprocedieifedes en ella, conforme alas comifiooes y ccdu
las que de milleuaíl:cs,haíl:alo fenecer yacabar:y porque a mi Ccruicio y buérecaudo de 
mi hazieodaconuicne que cíl:ofe cumpla,vos mando lo hagays anú con codo cuidado y 
diligcocia,fmqueen ello ayaremiúon alguna,y haceisla cuenca de las dichas demaúas 
tan folamentc defdc dos de Otubre,delaño de quinientos y fecenca y cinco,que es la vlti· 
maccdulaquc mandamos dar paraq los dichosfalarios nofe pagaífen en oro, no embar
gante laque mide dar a veinte y nueue de Nouiembre,delaño defetenta y nucuc, a ,os 
dirigid.t,y deocraqualquíetaque aya dado en contrario de vueíha initrucion y comiúo
nes,que para e o quanto a eíl:o difpéfo có ellas,y de lo qhiz1eredes me dareis auiío en elmi 
Confejo delas Indias.Fecha en Aranjuez,a diez yfc1s de Mar~o, de mil y quinientos y 
ochenta yfeisaños. Yoel Rey.por mandadode fu Mageíl:ad,Mateo Vazquez. Señalada 
del Confejo. 

CÁ P. De Cdrtit quefo Mttgeftad e(criuio d[ dicho contador Judn de Biuet'o tn die~ y fiit Año de 
de Mltrfo,d;:[ dicho ttfÍo, en quefe le mdndd cumrla lo contenid,; en'" cedulit lfntes de 1S6. 
efte capitulo.EN la cobranp de la demaGa de falarios de effa prouincia,que fe han licuado por auer-

fe pagado en oro,auiendofe de pagaren plata,profeguirels cóforme a vucíl:ra inll:rució, 
haziendo la cuenta ~eíl:o de(de dos de Otubre,del año de quinientos yfetenta ycinco,cn 
adelante,no embargatelacedulade veinte y nueucde Nouiembre,de fetenta y nucue,a 
vos dirigida,y deoera qualquiera q fe aya dado en c5trario,de qtábiéfe os embia cedula.: 

Año deCeduLt quemttnditfapagueal VireJ Prefidenteyo,Jores dlcdlde1 fijcdly los otros miniftros 
J8I.:, oftcilfles fus faltrios en barras de pldtit {in refocion itft;un41J lo 'Jllt por rit:zyn de Lt J1 .. 

ch" r-efacion ouímn Ueuddofe cobre deUos:, defos bienes, 
z a. EL 
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ELRcy.Don.1Lrtin Ennqucz nueflro Viforey gouernadory capitan generaldclat 
prou!ocias del Pc:ru,y en vuelhaaufencia a la perfonao períonas a cuyo cargo foe. 

re el gouierno de etTa cierra:Sabed que por vna nra ce dula fecha en BadaJOZ, ados de Di
zicmbre,del año patfado,demil y quioicmosyocbenta,embiamosamádaral liccciado 
Ccpecbque ala fazon era noeíl:ro Prcíidente dela nfareal audiencia de la prouinciadc 
Tiena6rme,que de camino yendo della a la de los Charcas para donde leproueimos,aue 
riguatTe lo que paífaua fobre qel licéciado Negrónfofiícalnoshizorelacióq dóFráciíco 
de Toledo que foc nfo Viforcy dellas auia pedido que los nfos oficiales deeífas prouin
c:iasles pagaílcn fo falaiío en mariuedis,contádocada añolosquaréta milducadosqpor 
ccdula nfa cenia fcña!ados en guinze guentos de marauedis,y que porlo que fe leauia pa 
gado en plata cnfayada,contando cada pefo a quarrociétos y cínquencamarauedi5t fe les 
dieífeo y cum plietTen en quarenta mil.ducados poco mas o menos ,demasdeldicho fu 
falario,que fe lo auia pagado en la dicha placa,que era lo qmontau a la cofta y derechos 
que ouiera de pagar en labrar la dicha piara, y hazer meneda della,:como mas en particu 
lar fe comiencen ladichanaelha cedula,que fu tenores como fo figue. 

El Rey .Licenciado Cepeda a quien auemos proueido por nfo Prefidcnte de la nra au 
die ocia real de la prouí neta de los Charcas. El Licenciado Negron nfo 6ícal en etnueftro 
coníejo real de las Indias,nos ha hecho relació qcomo nos era notorio,adon Fracifcodc 
Toledo nfo Viforcy de las prouincias del Pcru auiamo~feñalado con el dicho cargo qua
renca mil ducados de falario,y que afu noticia aula venido qdefpnes de auer cobrado el 
dicho falariode muchos años,en plata enfoyada y marcada,fogú y dela maneraqucfe pa
gaua a fu• anteceíf orcs,yfe folian y fnelcn pagar en las dichas prouincias del Peru los o
tros Cal arios 9cíl:a calidad,agora nucuamcnre de hecho y por fo autoridad mido que los 
nueíl:ros oficiales de aquellas prouincíaslc pagaífcu,ycobrodellos, y faco deíu poder ha
íca quarenra mil ducados poco mas o menos,demas del dicho falario,diziendo que los a
uia de auer por lo que mótauan los derechos de labrar la dicha plata, y afsi(e le dio en pa• 
go de fu falario, y hazia reales dello:para lo qua! n-> auia tenido ni podido tener derecho 
alguoo:porque el dicho falario no le ouo de auer nife le deuia, ni auia m~ndado pagar en 
reales deplara,fino en plataenfayada y marcada como fiempreíeauia pagado,yquaodo 
algun derecho pretendiera tener paraello,te auia de pedir ante los del dicho nueftroCó 
fcjo,para que porjull:iciafe derennin.1tTe:y ;1ísideuria fer compelido a reftituir yboluera 
nuefrra caxa rodo lo que por eíl:a razon auia hecho facar y tomar della,(u plicandonos ate 
to a ello,mandatfemos proueer que todo lo que el dicho Viforey ouieífe recibido y reci
bíetTe de nueíl:racaxa y hazienda por la dicharazon,lo boluieífe y refücuyeífc luego ala 
dicha caxa, y (i algun derecho pretendieífe tener lo pidieífe en el dicho nueftro Coníejo, 
o como la nueíl:ra merced fueífc: yviíl:o por los del dicho nuelho Confcjo de las Indias, 
fue acordado que deuiamos mandar dar efranueíl:ra cedula para vos:por laqual os máda
mos qde camino yédo a la dicha prouincia de los Charcas auerigucis lo que ay en lo fufo 
dicho, y coníl:ando os feraofilo que aquifere6ere,hagais que luego fe buelua ar,uefl:raca 
xa codo lo que el dicho Vire y y otros qualefquier miaill:ros n11eíl:ros huuieren cobrado, 
y lleuado por la dicha razon,que nos os damos poder para ello cumplido, ylos autos que 
cerca dello hizieredes con reíl:imonio de todo lo embiareis luego al dicho nueftro Con
fejo.Fecha en Badajoz,a dos de Dezíembre,de mil yquinientos yochéta años.Yo el Rey. 
Por mandado de fu Mageíl:ad.Aotonio de Erafo. 

Y porqueconuienea nueíl:ro feruicioque lo contenido en la dicha nueftra cedula. 
fe cumpla y execuce, os mandamos que {i quandorecibieredes efh no huuiere hecho 
eldicho Licenciado Cepeda lo que fe le ordeno y .mando en laaqui incorporada,lacum
plais vos y!leueis a deuida execucion como fi fuera a vos dirigida, ordenando que luego 
fe buelua a nuefl:ra real caxa lo que por la dicha rawn coníl:are auer llcuado el dicho y¡. 
forey, y fe cobre de qualquier hazienda que ay huuierequedado foya, y nola aniendo 
darcis auifo dello al dicho nuefrro Coníejo , y particularmente al dicho Licenciado 
Negron nuefl:ro fifcal del, para que aca haga fu diligencia, embiaodole codos los au
tos que fobre ello fe huuieren hecho . Y anfi mífmo hagays boluer a la dicha .iue
ua caxa todo {o c1úe por efta razon fe huuiere dado a los otros nuefhos miniftros 
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y oficiales,y ellos ouierE cobrado,demas de lo qfe les folia pagar en!a dicha plata,ernbia
.rcis a los del dicho nucftro confejo celtimonio dello, y efrareis aduertido qel falario que 
aueisdecobrar vos ylos demas miuiíl:ros nfosdeeffas prouincias há de fer en barras de 
placaeofayada,concando cada p1 fo a razon de quatrociétos ycinquéca maraucdis,como 
ha{b aquife haacoftúbrado,y no de ocramancra,y quefi ouieredesllettadoo lleuaredes 
otra cofa fe cobrara de vos o de dlos,J Ce boluera a nueftra real caxa • fecha en Lisboa, 
a veinte y quarro de Oiziembre,dc mil yquinientos y ochenta y vn años. Yo el Rey.Por 
ma 'ldado de fu Mageíl:ad Antonio Je Erafo. Señalada del Confcjo. 

Cedulá <¡Ue mantÚ .t los oficiales de Mex:co nopi,gumlosfalarios tn 11L.tt.tJi nt1 m rtá• Año de 
~ s~ELRey. Nueftrornficiales de la nueua Efpaúaque refidis en la ciudad de Mcxico,por- Porclcapi· 

que noconuíene que de aquí adelante fe pague cofa alguna en cffa cierra en plata, (i tulo Fc~
noque para codo$los gaftos que fueren neceífarios y pagasde falarios y otras cofas fe ha J~~º :;:a· 
ga moneda y con ella fe pague. Vos mando quede aquí adelante no pagueis cofa algu- ria. 

na en placa,íi no para los gaíl:os que fueren necclfarios, y paga de todos los falariosfe la• 
bre la plara neceífatia, y con los reales que della fe hizieren fo paguen los falarios y todo 
lo demasqucfucrc neceífario yfe huuiere de pagar de nudhahazienda:lo qua! anú ha-
zed ycllmplid Ílll que en ello aya efcufa nidilacion alguna. Fecha en Madrid, a veinte 
ycresde Nouiembre,demil y quinientosyfefenca y feisaños.YoelRcy. por mandado 
de Íi.l Mageftad, Fra11cifco de Erafo. Scñaladadcl Confeio. 

C.A.P. Decartá<¡uefoMágeftad'.efcriuio a Md.rtinderrigoym eftando tomando 
lás cuentás 4 los oficiáles de lá nuetM E/piíÍit , c¡ue di/pon, como no auiendo reit 
lts m Lit citxafe hágán las págds en p!dtá. · 

D Ezis que aunque es bien orden.ido que Ce pague en reales lo que fe librare en la 
can qu~ndo es la fuma grande, no os parece de prouecho para nuefrra hazié
da, porque noíiendo la plata bien fina nofe puede dexar de perder en ella, po, 

niendo!a en la cafa de la. moncda.Dareys orden en ello como auiendo reales hechos al 
tiempo que fe aya de hazer alguna paga grueffacomolaque apuntais,fc cumpla lo que 
cfta mandado,y no los auicado fe paga.ta en plata de lu que huuiere en nu:ftra caxa. 

Año doC:ttlula que ,n4nái:t guard11.r el capitulo de árriba en c¡tiánto .¡ las p.trtidas rnmudi:ts 
f'Uefa mi:tndan pazar en /4 ci:txa,y no en fasgrades,c¡ue eftásfe han de pa.gár en pfit S74• 
i.1 comofaliere de la caxa. 

E
L Re•1 NueChosoficiales qucreíidisen la ciudad deMexico dela nueuaEfpaña: 
Bien fabeys lo que por cedulanueíl:raos elh mandado, que todas las libransas y 
cofas quefchuuieren de cumplir y pagaren nueíl:rareal caxa fe paguen en reales 

y no en placa,porelinconuenience que fuimos informado que fe feguia de lo con nado, 
y porque lo fomos,agora le ay en que las partidas gruefsas fe paguen en reales por el da
ño que recibe nuefüa haziéda,por efcogerfe la mejor placa que ay para mecerla en la fon 
dicion y hazerreales, y no es bien permitirlo. Os mando que folamence guardeis la di
cha nueftra i.:edula que de fofo fe haze mcocion, en las partidas menudas que fe pagaren 
en nueftracaxa, y las demasque fueren gruefsasfe hara la paga dellas en plata, no efco
gieadola íi no facandola de lacaxa como fale,pues .º~ fe haze agraúio en ello alas _rarees. 
Fecha en.M1drid,a cacorze de Mar~o,de mil y qui meneos y fe~nta V quaero anos. Yo 
el Rey.por mandado de fu Mageíl:ad,Anconiode Erafo.Señalada delConfejo. 

Cedula diri1ridá .1 los ofici.iles de la isla Efpaiíola , que mánda que fe pague 4 los Oydo Año d~ 
resfu fatrio en oro,dem4ner4 c¡ue no pierdan cofa. ál¡;una. 

549· 

EL Rey.Nrosoficiales ala isla Efpañola,porparce del nr_:> Preúdéte yOyd~res ala audié 
cia real éj reúde en cfsaislame ha lido hechareladon qvofouos les paga1s fos falanos 
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en mala moneda,dcm:mera qoc no ksv.ale la cantidad que ellos han de aucr:y me fue fu 
plicadovosmandaffequcfc lospagaífcdescnoro, dcfucnequecllos no perdtcífencofa. 
alguna,o comóla mi merced fueífe,e yo podes hazcr merced,he lo tenido por bien: pot 
ende yo vos mando que de aqui addance pagueis al<licho Prcfidcntc y Oydores los fala 
rios que nos les roan damos dar con los dichos fo~-0ficios.dem~nera queellos no pícrdan 
cofa alguna.Fecha en la villa de Valladolid,artdnta y vn diasdelmcsdc Di'Zicmbrc, de 
mil yquinientos yquarenta y nueueaños.Maximiliano.La Reyna.pormadadodcfuMa 
gefl:ad,fus Altezas en fu nombre.luan de Samano. Señalada del Confejo. 

Cedul.t dirigJd.t d los oficiitles de lá dicha is/11,c¡ue m.tnda quefin emb.trgo de<¡11ttltfqfliw 
mandamientos'l'" ouíerrn dttdo elPrejidenuy Oydvres de lá411dienci1t 'l"e mella J"efi
de cotra ellos,noles p1tguefasfalarios,[i nofuere en la' moned.t 'lur: en ell.t corriere,como 
fe pago afus intecejfores.EL Rey. Nueíl:ros oficiales qucretidisenlaciudaddeSantoDomingodc lalslaEfpaño 

la:A nos (e ha hecho relacio nque por oos eíl:a ordenado y mádado que pagueis al nuc 
ftro Preúdentey O ydores de eífaaudiencia füsfalarios en moneda que realmente valga 
la cantidad gue ciencn có eHos,e que vofotros no tencis orra moneda,fi no fe cobrá nras 
ren r ·reales,G no es en quimos de cobre:en los quales há fido pagados bafta aqoi losnucf 
tros Prefidécc yOydores qha fido,no auiédo plata ni oro en qle~ pagar, có mas diez mara 
uedis por real,q fon onze quarcos porvn real,y qagora el Prefidétey O ydores qal prefcn
te fon hádado mádamieotoscótra vofotros:por losqualcs os ha mádado que les pagueis 
de ora haziendJa razon de ciento yfetéta marauedis por ciéto,q es por ciéducadosduzié 
tos y fecenca duca,ios,en lo qua! es nfahazienda muy defraudada, porq védria adezir por 
a1ioal Preúcknte mil ducados mas delo quetienendefalario:yporquecomoq uieraquc 
nra vol une.id cs,quc los dichos nfo prefidente y O ydores fean pagados fus falarios en bue
na moneda auiendola en eífa tierra,no fe entiende qno la auiendo han de fer pagados de 
manera que nra hazienda fe.1 tan damnificada:y anfi os mando qGn embargo de qualcf
quier mandamiencosq el dicho nfo Pre!iJente y Oydores ayádadoc,5tra vofotrosccrca 
de loiufod,cho,no les pagueis fos falarios,G no fuercen la monedaq en eífa isla corriere, 
como fe ha pagado al Prefidente yO ydores paífados,fin hazcten ello nouedad alguna,y ti 
contra el cenor y forn.a dello les ouiercdes pagado alguna cofa m:as de lo qouieré de auer, 
lo cobrareis dellos yde fus bienes:y por la prefenre mandamos qlo bueluan yrcftituya,pa 
raque os ha.g:ii, cargo dello vosel nfoteforero, e nofagadesende al por alguna manera, 
Fecha en Madrid, adoze de Oél:ubre,de mil y quinientos yfefenta yvn afios. YoelRcy. 
por mand.1do de [u Mageíl:ad,Francifco de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Año de Cedul,t que manda nofa p11gue d PreJidentey Oydom fas (a/arios nitt:,ud.ts de coftá en mai':{, 
H7· ,·op,1 ni otros tributosJi, no en la moneda que corriere. 

ELRey.Nucíl:rosoficiales dela nneuaEípaña:El Licenciado luan de Villalobos nro 
procurador fücal en el nueíl:ro cóíejo de las Indias me ha hecho relacii\q vofocros al 

gunas vezcs íolcis pag:tr al nfo Pre!idenreyOydores de la nfaaudiéciay chácilleriareal q 
reíidecn eífacierra y ocr;is perfonas fos Cal arios y ayuda de cofta qci-.néconfus oficios.en 
maíz rop,i y otrostributos:y me fuplicoq porqueeíl:oeraen daño denra haziéda vos ma 
daífe g[e lo pagafscdes en moneda.e yotullelo porbié. Por ende yo vos rnadoq deaqui 
adelácc los Cal:itios y ayuda de coíl:aq el nroPreGdétc yOydores delanra audiécia y chá
cilleriareal y otras quale[quier perfonas ouieren de auer fe los pagueis enoro,y monedaq 
en efsa tierracorriere,y no en maíz ni ropa ni otros tributos algunos,e no fagades ende al. 
Fecha en Valladolid,adiez yíietc de Iunio,de mil yquinientos y treinta y úeceañós. Yo 
el Re y.por maodadode fu Mageíl:ad,Iuan de $amano.Señalada del Confejo. 

Año de Cedula que mdndaá los oficidles reales no cobren(usfalariosen perlas ni11/jofar,Jino de la 
otra ha'::{lend.t defo Mag;eft.td quefuere d fo c11rgo.y noauiendo otrdfe lo paguen {os ojiSi8 
cidles mas ccrc1tnos.

E L Rey. Nfosoficiales de nfa haziédade la prouincia del Riodc l.i Achacabo if lave 
1;i. Sát a Marca e isla de la Margarita,a todos y a cada vno de vos,el licéciado AncoJinez 
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nuellro fi:fcalet el nucftro Confe;o de las'lndias, nos ha hecho rclaclon 'que de los {af;¡. 
rios que de nos,tncís o pagals muchas vezcs en las perlas y aljofar que cobrais de nucf. 
uosquinros:enh qualnucftrahazicnda auia fido yera defraudada, fuplicandoaosaréto, 
a cllo,y qen efü: prouincias e islas teoiamos otras haziédas de almojarifazgo quinros y 
derechosde oroyde tributos,de qpodiadcs cobrarlos dichos falarios,o mádalfemos loco 
braff'edes dello ,¡ l\O delas dichas perlas y aljofar, y fi en los dichos miébro, de haziéda no 
ouiclfclo neceífarioilo que falcaff cfe os pagaffc porlosnfos oficiales de b prcm: -:ia dC;
ragena,o como la nucftra merced fueffc:y vifto por los del dicho nfocóíejo,lo auemosre 
Jlidoporbié,y osmadamosq todas las perlas y aljofarqcn cffasprouinciaseisla nospct 
renecieren y fuercri a vocftro cargo nosloembieisenrernmente,fin tomar dello parte at
gunaparafalaril) ni p.uaotro cfcco alguno,yq de los dichos faiarios os hagais pagados de 
Jademas haziendanueíl:raque fuere a cargo de los dichos nneftrosoficialcsdc la prowin• 
ciade Cartagena que por la prcfente les midamosos den y paguen de la ha2.iéda nudlra 
4iUe tuoieren lo que les confi:are que ouieredes de aucr de losdichos vuefüos falarios,y no 
pudieredescobraren eífas prouinc.1as e isla porno aucr de los dichos almogarifazgos rri• 
buroscondeaacionesniotrasrétas dcq,uclopodcr cobtat.Fecha en Madrid, arrczc do 
lulio,de mil y quinientos yferenta yocho años.Yo el Rey. Por mandado de Cu Magdbd, 
Antonio de Erafo.Scñalada del Coofcjo. 

Cttl11la tjllt m4nd4 4lVirtJ de ú n11n,4 B/p4fttt,p,011r, y de orden ,amo nofe p4gtlcII los ojj-
,ialis re•lmle lll n11t1U Yi-:t.pt:,4/,,1fal11rios,Jinofam d.t los mifmosfr11tos de'4 dii/,• 
pro11inci11 d_e Lsn11e1111 Yi,:..f't:J"·EL Rey. Don Martín Enriqucz nueftro Viforey ecapítafl gen&:ral de la nucua f(pañ~.'1 

Prdidente de la nueftra udicncia real:A nos fe hahechorcfacion,quclosohQale,do 
ouefua tcal hazieodadela prouinciade la nuc.ia Vizcaya~cuyo dcfcubrimicnu, y pobla 
don efra encomendado a Francifco de Ybarra , de los falarios que le dlan feñalados con 
fus oficiosfe han pagado fuera de los frutos y aproucch:zmientos que nos pcnen,&en en 
la dicha prouincía,de la plata que fcfaca en Jas minas que cfran dcbaxo del diftrito y juri 
dicion de la audiencia de la nucua Galicia, y efpecialmentc de las minas dcf:in Martin, 
y (e llcuu quiucary mareara la dicha prouincia de la nucua Vizcaya,por go~ardela mer 
cedquc cíl:aconcedidaalospobladorcs della,dcl veinteno deta placa que en ella fe fa. 
c::arc en lugar del diezmo que anos pettenec:e,y fcdeuia pagaren ladidJa naeua GgJ¡.. 
c::ia,conforme ala gracia ymerced que tenemos hecha alos mineros della, yporq demas 
del fraude ydaño que en eíl:o fe comete contra nueftra hazicnda yderechos, los die.hes 
'nucftros oficiales no pueden ni deuen fer pagados,ú a,, de los frutos de la mifma proui114: 
cia conforme a la orden y condic!on con que mandamos proueer los dcmas oficios d• las 
nacíl:ras Indias, y no losauiédo no fe les ha de pagar cofa algona de los dichos füs falatios, 
y anfi os mando que para remedio ypreucncion dello,proucais corno los oficiales que a) 
prcfcntc fon y adclátc fueren en la dicha prouinciade la nueua Vizcaya,nocobré nilleuó 
fus falarios ni parte alguna dellos,fi no fuere delahazienda prouechos yréras qnos pene 
nceicré en ella,ylo qde otra manera ouieré llcuado, hareis qlo bueluan luego, y(e cobrc
dcfus bienesy fiadorc-:,y fe bucluaa nucíl:ra caxa real, y del cumplimiento yexccudo11. 
dcfto nos darcis auifo.Fccha en Madrid,a veinte yocho de Otubre,de mil yquinientos 'I 
fctenca y ,n añosJ YoeJ Rey.por mand.'ldo de fü Magcftad, Antonio de Erafo.Scñalada 
del Confcjo. 

E 
c,tl,,'14'l'" mirntÚAlar opc,.-lts J, /11 re.ilb,zj,nd.t 9111 no f":'"* tofo ning,,u4t t,"'" 

rr,if4J11'nt,Jo A cw~tr. dtf"fol~rio,h4fl11. q11t lo"''"fir"_idd, 
L Rey.Nucftros oficiales q reíid1s en la ciudad de Mc:11eo de la nueaa Eípaíia: Anos 
fe ha hc,;borcla.ció,que vofotros córra lo que por nosefta proueido ytniclado facays 

catidac:lde plata y dincro-sdcnrarcalcaxa,y lo dais prcíl:adoalosnrors Oyd«>itC5acffa ªª" 
dicn cia, fo isolor de que es para en cu enta de füs falatios,no lo auiendo de auct'•ni e:~· 
do eltiempocnquelcs pcrrcnece,y delo qac afsi tenels dado ptcílado,anda fuaa do 
nueftra caxa gran cantidad de pefos , a cu ya caufa dexamos de fer focorridos co'tl Jaha
ziendaquc anos psrtenecccn dfa ticrra,y fe dexadeembiar entas flotas en que fe po• 
&ia venir. no haziendo vo(otros los di(:h~s cmpreftidos : y ollamos marauillados ,e ,ofouos a1acr dado lu¡ar a eofas fcmcjantos , Cabiendo que no lo podcys nidcueys 
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334- Confejo Real de T odias. 
hazer coformc a lo qos cftaordenado,dcrnas del daño qnueftra haziéda recibe en efto. 
Yanfi os mando que de aqui adelante no lo hagaisni pagucis a los dichos uueilros Oydo 
res cofa'.alguna afsi de lo q ucell:uuicre en nudtra caxa como fueradclla,a cuenca de :auer 
de f~síalacios haíl:aquc lo ayaferuido y fea corrido el tiépoen que les pc1 tenezca,y lo a
yan de auer couforme afus ticulos y prouifioncs,y a lo que por nos cecea ddlodl:a man~ 
dado,Copena que lo quede otra manera d1eredes de masdcqfe cobrar.l de vfos bienes 
y Je vfos fiadorcs,mandaremos proueercomo conuengaanfoferuicio, y buen recaudo 
yfegur1dad de nueftra haziéda. Y porla prefcnte mandamos a los nuel.hosOydorcsde la 
dicb.aaud,enciaque no os pidan ni demanden cofa alguna adelantado a cuenta Je Josdi 
d1osfus falarios hall:a que!os ayan feruido y corrido el termino por lo que fe Je~ deuicrc. 
Fecha en el P.1rdo.1 veinte y vnodcfolio,Lle mil y.quinientos y fccenta años. Yod Rey. 
Por mandadod; fu Ma~eíl:ad. Francifco de Erafo. Señaladadel Confe¡o. 

C' .AP, Dela inftrucion de!Virey del Peru,quemandaquel'lo(t p11gu,nfalttriosni ,,, 
tretenimientos a ninguna perforu,ft nofuere firuie.,Jq) rejidlendo los oftc,os por
'l''t fa les dan. 

YTen alos que tienen cntretcnimiC'ntos o falarios nueíl:ros,quc no fe lrs pagt1cúno 
foere reGdiendo o firuiend<;> los oficios que t ícnen,porque fe les dan lo~ dichos fa. 
farios,no embJrg,tnte qualquierlicencia que para efto tengan de los dichos Viforc 

yes,o de otra~ períonas con juíl:a caufa,auiendo ncccísidad darcis licencia pordos meíes 
en cada vn año, y fi por mas fe ladiercdes,que no goze del dicho fabno. 

C .A P. De ordcn.1nr.ts,hechaselatío de fatentay dos,p.1ra el buen recaudo d.t!11 re.tibie 
~mda que man.d.t II los oficiales reales q11e no libren pazuen nigaften de la real h4-
zjenda c'!fa ningun.i ft nofuere ¡ara lo 'P'e t11uicmt comifion defa M4geft4d. 

N O auch de poder librar gaftar ni pagar cofa alguna vos el nueílro contador y fe!'• 

forero de nueA:rareal hazienda,masde aquello p,1 ra que tuuietedes cfpecial comi 
íion nueftca,fopena que lo que de otea manera gaf.hm:des o pagaredes no fe os 

ha de ret-, Di, en cuenta. 

Cedula <¡_Ue mand.t quefe den(diarios competentes a los corregidoresy oficiales degHer-
r.t de las prouirma; de cb,le,conque noft4dela caxa real.ELRey. Don Alonfo deSotomayorcauallero dclaordeodeSantiago,gouernadoryca 

pita.o general de las prouinciasdeChile,oafa pcrfonao perfonasacuyocargofocreel 
gouierno dellas: Por vueelra parte fe me ha hecho rcJacion que en virtud de vna m; ce
dula fecha en cinco de Scriembre,del año paífado,de mil y quinientos y od~ .nu y qua
tro,en que mande que a ningunoficialdc gucrra,nicorregidor dedfas prouinciasfeñala{ 
Cedes falarioen mi caxa real,ni en deudas,ni en penas de camara,diíl:es mandám,cntopa 
u qde ningunacaica felc pagaffe ,aunque fe os haria foer~a reuocarle, y feguirlaordcn 
que fe auia cenido porque rodos los oficiales de guerra y los Corregidores dexarian los 
cargos,e no auriaperíooaquc los quiíicífecxercer,de que íc feguirian muchos incooue
nicntes. Y aoiendofemc foplicado lo mandaíle remediar, ?roucyeodo que fe dieífen 
los dichos falarios como Ce auia acoíl:umbrado. Viíl:o por algunos de mi Confejo. fue a
cordapo que deu1a mandar darcíl:a micedula, porla qual os mando que proueais que a 
los dicho~ Corregidores y oficiales de guerra de eífas prouinc as fe les den Cabrios com
petentes conque no fea de mi caxa real, nide lo que yo tengo ficuado para otras cofas. 
Fecha en San Loren~o, a diez y ocho de Oll:ubre, de mil y quinientos y ochenta y 
nneue años. Yo el Rey. por mandado del Rey nuelho fcñor luan de Ybarra. Scñálaói 
del Conf cjo. 

C.A P. De/4 inftrucion delos oficúlu dr la redl hd,:;jemla,9ue m.tnda no pagumnigil· 
ftm cofa 11lg;una áellit Ji nofuere lo '[Utfo mandare po1fu Md,gefl-ad. 

Otro 



Confcjo Rcaldelnclia,. 335QTro 6,ordenamoslos dieh~s nueft:ros o.ficiales,no puedan gallar,librarnl pagar cofa 
cofa alguna de nudha hazteodarmas de aquello para que tuuíeren carras O manda

miento nueíl:ro cfprdfo, Ylo que de otra manera gaftaren ypagarcn~no les ha de fer rece 
bido ni paifado en cuenta. 

C.A?. Dr /111 airhas o'1'4t llllnf4S Jmb.ts fifrll (/ bUt1J rtc.tuáo dt /11 r14l 1,,:tjtnd4 
, AÍÍ~ d,t[rtmt"'J dos,q4(mand,~ los oficiales r:alts, 91,c no paguenfal4rio ni 

,¡111tde11m ,nrc,de los plazys, m cof,. t1tgun11 dt lo '1'" librt1rt ti Gouern«dur., 
,udimci,,ftn trner comifsíon defu.Magefl1td. 

V Os e1Contador yT eforero,~o aaeis de librar ni pagar los falarlos, quicaciones, ni 
ayuda& deco{b,mercedc~ morra cofac¡ue pornucftro mandado fe aya de pag;,irpor 

vofotros anees de los plazos a c¡uelo ouicren de hauer las partcs,conforme a nudl:rasce
dulas yprouifü~n~s,ni aueis d~ pagar cofa :ilguna~e lo ~ue nuell:r~ Gouernador y au
diencia fin co:n1fs100 ouefha bbrareo,fo penadec1en mil maraued1s por cada vez que 
de otra manera fe librare y pagaredes,y de no os fer rccebidocn cuenta avos el Teforcro 
y Contador. 

C.AP. D,f, dich<t inflrucion del at'iodcfmnraydos,qutm1tndi111[ Teforero'Jllti 
p11gue losfaldrios fayo1 y dem~s oficialesy minift,os de fo Mdg,eft,td por loster• 
c1os dtLa'fío,conforme d fas t1tuÍos J ,ed11las:, proutjiones reales, y no p11gue 
otros al,gunor. _ 

PAg:trosds vos el nucíl:ro Teforero vueA:ros faLnios ydel dicho Contador y a tas de
mas pecfonas que tuuieren qttitadonesnuefiras yayudadeco{l:.t,(cgun y de lama

neta que les cíl:a librado y fe les hbr:ire por nos,por lo) tercios de cada vn año C(lnformc 
a fus prouiliones yalas otras libraoc;asque por nueíhoefpecial mandado fe hizieren , y 
noorrascofasalgunas,fo penaqueloc¡uede otra manera fe pagare no fe os reccbira c11 
cueca, excepto los falario~ del nueftro Prdidente Oydorcs y F1fcaJ de la dicha audicn,ia 
de Pana.ma,porque la paga defto a de {era cargo de losnuefüosoficiales della. 

Cedula que m:1.ná1t 9urlosofici1t!e1 de Id n.tl hi}jend.t ,gu1trdenloproueido, cerc, 
de que no p.tgutn cofa t1lg1m1t de la redl h1t':1;.]~ndd,finofuer~ con orden defa M4 
geft1tá, ·en los ci,.fas y farmif. 'JU' fa declara en l'nd dt l1ts orden1tnf1tS ár lit 
ttt1dimcia. 

FL Rey. Por quanto Ílendo como es lo principal que enfus inO:ruciones fe manda a 
. los oficiales dela ciudad de los Reyes de la~prouincias del Peru, que no paguen co

fa alg110a de mi real hazienda aunque fea por libran~a de rni Yirrey,Prelidente ya0Jie11 
cia, fin particular orden mia,fino fueífe en cofas de guerra o alteracion en quefccorrief
{eriefgo con ladilacion decon(ulrarmclo, que en tal cafo por vna de las ordeoan~as de 
la dicha mi audiencia Ce permite fe g:aíl:e lo neccífario con acuerdo general de Oydores, 
Fiícal y oficlalesreales, los quales todos concurran y firmen fas l1bran~as de lo~ gaíl:os 
que fe acordaren:y he fido informado c¡ue los Virreyes,en virtud de vna mi cedula que 
el General en losdefpachosordinuios que lleu2n, en qucfed1ze que baíl:e comunica~ 
ci.on de la dicha audiencia y oficiales libran muchas cancidade;, fin el dicho acuerdo ge
neral y firmas.y dello íeíiguen y pueden íeguir muchos inconuinientes: por le: preíence 
mando a los dicho\ mi Virrey, Prelidentc y Oydo1es, F1fcal y o6ciJles ciue por tiempo 
fueren en la dichaciuda l.que guarden y cumpl.an lo contenido en l.1 dicha iníl:rncion y 
or.denan~a de la dicha audiencia,fi n embargo de qualefqu1er cedulas por donde (e ava 
alcerado;y aníi mi(mo mando que tomen la rnon della mi cedul.t, mis Contadores de 
cuencas. que rdiden en mi,Coofejo de las Indias.Fecha en Madrid a veinte y nueue de 
Diziembre,de mil yc¡uinienros y nouenra y tres años. Yo el Rey. PormandadodclRey 
oueíl:ro Señor,luan de Y u arra.Señalada del Confejo. 

CA P. De{.: Orden1tnf4 del1ts audienci,u, que citi1, llamitl, eitdulititntts 
dcfla. 
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6 Coníejo Real de Indias. 
Ten mandamos que nuc:fuo Prdidente e Oydores.nc, puedan mandar pretlar di• 
ocrosalgunosJc nucftrahazicndareal,ni gaftarcofaninguna delta Ga nucftra e(. 
prel.falicenciaymandido,faluoquandofeofrectcrccafoqueladilacion decmbiar 

nofto aconfültat caufc daño irreparable, qoc entonces pareciendo aloucftro Ptc6dcna: 
e Oydores, yalosoficialcs de mi real hazicnda, gaftaran della lo que todos juntamcace 
vieren fer nc,cifario para cito,yno de ouamaner:a,y lalibran~a qucdcR:o bizicren vaya 
firmada de todos ellos,fo pena quelo que fe gaftate contra el 1cnordcfto, lo paga an de 
fushaziendas,y embiaran luego relacion dela cantidad,ycnquey comoíegallo,y Jaae
ccfsidadque paraello huuo. 

C'AJ»I• ,•e miUJIÚ" lo, ofici,.JcsJr Le c1•d.ttl tlt lo, R,,,s,'lw•o ~g11tnni11,p11a 
cofafin 91Hd,rconb11rnos r"odos:, nigirules ,fO"f'" d, otN manwa "º/t 
lsst"ffira m"'""'"9 

ELRey. Oficiales de mi real hazicndaquerdidisen fa ciudad delos Reyes de las pro-
uincias del Peru,yo he fido informado que para muchas pagas que podiadcs hazer 

~fperaislibraniasdclVirrey,con .6ndequeos firuandcdifculpa fino tomais los nca11-
dos qoefeseqwerea,y que afsi acac<:e muchas vczes hazerfe pagas con menos juftüica
cioo qucconucrnia , e las mas por intcrc«'es de cfcriuanos de goucrnacion flUC prc
tendenfas dcrcchos,yclyocroslasgrac:iasdcloqucfc libra,cquc de aqui viene a que 
buenap.ucc de los recaudos quedan originalesenel oficio de la goucrnacioa, que para 
comarlasc:uen"tas es de muchoioconueniencc.y que úcndo cofajwl:aloc¡ue fe ha d~ pa• 
gar, vofocros como los que eftais obligados a fabcrlo lo mirareis y podrcú pagar fio a• 
guardar libran~adel Virrey.que tambicncftocsagrauio delas parccs:c porque oo es ju(. 
ro que la reciban, ni que vofouosdcxeis de hazenueilros o6cios,os mmdo que de aqui 
adelante no paguets partida alguna en virtud de ninguna libran~a fin quedar con los 
recaudos originales que en ella fe aeafareo,porquc de otra manera no fe os paífara en 
c:aeoca 2 e paraque la aya de cumplimtcnro della mi ccdula, mando que tomen la ta• 
2ondclla mis contadores decuentas,quereGdcn cnmiConfejodeJa, Indias. Fecha en 
Madrid,a veinte ynueue de Diziembreidc mil y quinientos ynouenca y tres años. Yocl 
Rey. Por mand8dodel Rey nucftro Señor.luan de Yuaaa.Scñalada delO>n!ejo. 

<°ttl#IA 'i'" ,,..,,,¿, '1'" lo '1"'fa b.1 libritdo rn 1111 Jndi,, .c ptrfonAS '1"' ,fto tn ef'os 
R17nos,110fo rmbi, con I• b,:i;jrnú J11 fa MAgtft,d,fino 'i"'fi entregw a tUoi 
otmbir porfoc»tntlf, 

ELRey. Oñclales de mi real baziendade las prouincias e itlas de las lndJas y cierra tir-
medel marOccaoo, a todos y acada vno dc voscnfüdiftrico, yo he hecho mercccly 

libradoaalgunas perfonas queellan en eftos Rcynos, quanrias de mar~ucdis por vna 
vez.yde rentaen cada vn año en cífas parces,ymandado quefe les cmbie por Íll cuenca 
y riefgoconlahaziendamiaala caía de lacontratacion de Scuilla,para qucallife les ac11 
da con ello,y porque en lo de hafta agorafe han viíl:o algunos inconuinicntes y conÍU• 
ñon de aucrfe craido las dichas partidas cnla manera fobre dicha, y a buclcas con pant• 
das de mi haz.ienda que han venido para mi,os mando que p,ra que efto fe cfcufe, de a
qui adcJanre noembicisjunco inclufoconmihazienda Jo que como dicho es he libra• 
do yhecho mcrccd,rcnta yen otr:. manera a qualcfquicr pcrfonas,yque allalo deis yen 
trcgucis a ellos,o aquien cuuicrcfu poderpara quelo rraygan • ofe les embie aparte yen 
fu cabe~a,y porfucuenca:lo qualcumplireisfin cmbargodequalquieraordcnquc ICD• 
gais en contrario.Fechaen Madrid adiez yfcis de Nouicmbre ~ de mil y quinicutos yo. 
chcnta yocho años.Y o c:l Rey. Por mandado del Rey nucR:ro fcñor,Iuan de Yuarra.Scña 
ladadel Confc:jo. 

Ctd11li1 j»t m1111d11'l"'4 L.1 pt,fo,st1l f#efamn p,ot1tido1 ,noficio, par,s '41 lnJ,,,, 
nofa lt1 P"f.'!tfal,,i~fino f»rrt lefdt ti di• f#tfi 1mb11rca,,n en los ,u11i.1 flle 
f11ert11 )ia jc,,cha,.,.. {o,,J,fo,r111 prw11401. 

EL 
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EL Rey. Porquantovos el Licenciado Alonfo Perez de Sala~ar mi Fi(cal en mi 
Confejo delas Indias;me aucis hechorelacion,que algunas pcrfonas.a quien yo hi 
le mer~ed de 06.cioscn las lndias,fe embarcaron en la armada de que fue general 

I11an dcOriue,y que por noauerydoeíl:aa las Indias fedefembarcaron,y van agora en 
Jaftotade nueua Efpaña;y nauiosquevan con ella a tierra firme, Bene~uela y otras par
res delas dichas Indias.y prctenderan gozar de fosfalarios defdcel dia qut fe embarca
ron cnla dicha.armada,en confoxm.idª'd de lo que fe dize en fus títulos , fuplicandome 
qaepocs no tuuocfeto el dicho v1age,mandaífe,qucno obíl::mteque fe ouieífen embar 
cado,no fe p.1gaífen los dichos falarios a los dichos miniftros fino defde el dia que fe o
oicrcn embarcado en flota ynauiosquedcrechamente vayan ypaffen via reél:aa las In
dias,y viíl:o por los del dicho tni Confejo,foe acordado que deuia mandardarefta mi car 

· ra:por la qual deciaroy mando, que a las tales perfonas proueydas en oficios que anfi 
fe cmbal'caron en la dicha armada,nofc les aya de pagar 01 paguen fus falarios, fino defdc 
que fe ouieren o hizieren a la vela, en flota o nauiosfu viage derechoaferuir fus oficios, 
) queú algoouieren cobrado a cuentadelofobredicho,fccobredellos: y mando a mis 
Virreyes,Prefidentc y O ydores, Goueroadores, Corregidores y óficiales de mi real ha, 
zienda de las dichas Indias,a cada voo,y qualquier dellos en fu juridicion , que guarden 
y hagan guardar lo contenido en eíl:a mi cedula,y que contra ello no vayan ni paíTen en 
manera alguna, y que tomen la razon deíl:a mi cedula mis contadores de cuen ras que 1e
úden ea eLdicho mi Confejo.Fecha en San Lorens:o,a diez yfeis de Iunio, de mil yqui
nientos ynouent~ y tres años. Yo el Rey.Pormandadodel Rey nueftro feñor, luan de 
Yuarra.Señalada del Confejo. 

C.A P. De cttrta 9ue fa M.tg,eftad efcriuio al Virrey del Peru en prime> P de Di• 
-::;,iembre,de{etenta:, tres,que declara 9uc lJa:tJendo aufencia al¡;unos mini
ftros por cnfirmedttd, nofe les dexe de pagarfusfalarios, aum¡ue no Jiru,m 
fas oficios. 

QVanto a la duda que tenels,fobre fi durante la enfermedad y auiencia con ella,de al• 
gunos miniftros de eífas audiencias,deuen gozar de fus falarios,no ay duda fino que 

ellos han de gozar efrando enfermos. 

C.AP. De la ordenanftt de lásttudiencittsde ltts Indiás,r¡ue mttnd1t 1tl Prefidente y 
Oy dores dellas,que no puedan mandarp>'ejt.tr ni P"tªr de ltt ha~,ienda real co -
fa ttlo-una fin licencia defu Mageftad,fal11011111ndofa ofreciere ca(o <JUC la dila
cion~e embiarlo aconfultttr "fu M.tgeftad cau(e daiÍo in·epá ,,ble. 

YTen rnandamos,que nueíl:ro l'reftden te y Oydbres, no puedan mandar preíl:ar di
neros algunos de nuefl:ra haziendareal,ni gaíl:arcofa ninguna della, fin nueíl:taef
preila licencia y mandado,faluo quando fe ofreciere cafo que la dilacion de embiar

noílo aconfoltarcanfe daño irreparable,queentonces pareciendo al nuefl:ro Preíidente 
yOydores,y a los oficiales de nuefrra real hazienda,gaftaran _della lo que todos ju~t~men 
te vieren fer neceífario para ello,y node otra manera, y la hbran~a que deíl:o hlZleren, 
vaya.firmada de todos ellos,fo pena que lo que fe gall-arccontra el cenordeíl:o,lopagaran 
de fü ha.ziend.i,y embiara 1 u ego relacion de la cantidad,yen que y como fe gaíl:o,1y la ne· 
cefsidad que para ello hnuo. 

C .A P. De cartá que fu Mao-eftad r(criuiott l1s oficiales de Mexico,fu fachtt en Pa
lencitt,a veintey ocho d~Setiembre,de quinientosy treinta y 1uatro,9ue difpo• 
nec¡ueofreciendofineceflidad,puedan gaftarlos ojíciales cor.parecer' de la 
aud1enciitJo necefi'ario pará cofas menudas. 

DEzis que algun~s vezes fe ofrece qnc ay nece(sidadde h:izer algunos gallos pa 
ra muchas menudencias, y porque os eíl:a mandado que no gaíleis cofa alguna, 
faluo lo que por nuefüa, prouifiones feos mandare, y que fino ouieredes hecho 

alg11· 
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algunos gaíl:os fuera deíl:o que conuenía hazer parad ?uen recaudo de nucftra ha:cicn• 
da,oo nos p~1 dierades auer embiado v n pefo de oro de{pues que fe mando , porque ni en 
la Veracmz ou1era guardas como las a y,ycada vno delos que venian o falian, fe ouieran 
licuado y e o erado con fu ropa fin pagar derechos de almoxarifazgo, y fe ouieran traydo 
joyas fin quintar, y tejuelos y otras muchas cofas de oro y plata: yque para licuar el oro 
fe hazen caxones o claUac¡:on,y fe han de comprar lías y mantas,ypagar les arrieros que 
lo craendeffaciudad deMexico ala Veracruz,ydefdela Veracruzalamar ,porno lo ar
rikar alas barcas.y quando[e als:a vna Prouincia, como cada dia aconrece, para la yr a 
pacificar fon neceífatias armas de balleíl:as,y lan~a3,Y efcoperas, y poluora, y munic:iou e 
hilo,y caxquillos carcilleria,y otras mil cofas femejantes que no fe podrian efcufar, y feria 
poner la tierra en peligro,ymefuplicai~ mande tener por bien lo que en cíl:os cafos ouic
redes gafl:ad,,,y os tru1ndc e(criuir lo que para adelante Coy Cernido que hagais en lo quo 
toca a los gaíl:os que Ce ofrecieren de aqui adelante, fiendo moderados y tan nece1farios 
que notablemente nuefüahazicnda recebira daño en efperar nueíl:rarefpuefra, y pare
ciendo al nueltro Preúdcotc yOydorcsdela nueftra audiencia y a vofotros,quefc deuea 
gaíl:ar hazerloheis. 

Ced~l.c 9uemanda(e pueditfreftar alosOydores, .Alc.tldu ,y Fifcal del" lfU

dienci,1, dcdda vno mil ducados de La hazjenda rearpor tiempo de do, 
aiíos, pitra aff'entarfas cafas, con 'lue dentro dellos fa cobten di: Lo corridoAño de 
defosfalarios,

s71. 

ELRey. Nueího Viforrey de la nucua Efpaña, y nueíl:rosoficiales de nuettra real ha~ 
zienda della, que reíidis en la ciudad de Mexico, nos fomos informado que al tie• 

po que las perfonas que mandamos proucer para que nosfiruan de Oy dores en la audien 
cia de Mexico de!fa tierra,y otros mioiíl:ros nueftros, llegan alla, porfercl camio o can 
largo y los gaíl:osque fe les figuen en la ¡ornadamuchos,para aífentarfus cafaslesesfor
$ºÍO Cocorrerfede los fafarios de que han de gozar con fus pla$as,yquéfc les de a cuenta. 
dellasalgun:icantidad adelantado por no ballar para cumplir con fus neccfsidadeslo 
que les mandamos librar en la cala de la contraracion de la ciudad de Séuilla, y que ano 
fo hazer eíl:o eíl:arinn necefsitados a pedirlo prertado a perfonas particulares, o por otra 
orden que feria de inconuini:nce paralascofasdenueíl:rofcruicio, y me hafido fuplka
do fueífemos feruidos que a los dichos nuelhos Oydores,Alcaldes y F1fcalquc noi fuef
fen a feruir a eífa dicha nueua Ef paña, fe les pudicífe dar a cuenca defufalario alguna can
tidad para el dicho efeto, fin embargo de lo que por nos cíl:a proueydo,para que no fe pa
gue a los dichos mioiíl:ros fus falarios adelantados: y vifto por los de nuefiro Con(ejo de 
las lndias,teniendo confideracion alas caufas fofo dichas, lo he rcnido por bien: Por 
ende por la prefence es nueíl:ra volun tad,y os mandamos que cada y quando llegare a 
eífa dicha nueua Efpaña algun Oydor,Alcaldedel crimen ,o Fifoaldeífa dicha at1diencia 
de Mexico, a nos feruir en ella, vos el dicho nu efiro V 1forrey yoficiales, los podeis focor
rer de nueíl:ra hazienda real,en la cantidad que os pareciere, conforme a fu ncceísidad, 
acuencade los falarios de que han de gozar con fus pla~as,ún embargo delo que contra 
ello eíl:a por nos proueydo ymandado,con que la cantidad que Cele diere de focorro, no 
paífe de mil ducados de Cafiilla, y proueereys gue lo que recibieren fo vaya cobrando 
de los dichos nudhos Oydores, Alc..ldes del crimen, y Fifcal. en dos años primeros fi. 
guientes de corno fe lo dicredes, por rae a de los tercios qu~ en los dichos dos años fe les 
p.igaren de fus falarios,de lo qua} cemeis mncho cu ydado para que nuefira hazienda no 
reciba daño,que con librans:adc vos el nucfiro VHorrey mando que fe os reciba y paífc 
en cuenra,a vos los dichos nueíl:rosoficiales ,la cantidad que fe mont:ireen los dichos 
focorros, ycon carta de pago del recibo. Fecha en Madrid a veinte y tres Je Julio de mil 
y quinientos y fetenta y vn año~. Yo el Rey. Por mandado defu Mageíl:ad, Antonio de 
Erafo. Señalada del Confejo. 
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Ctrl111A 911tm4nd, c¡ue nofo lilr,e m P"t*teofa ttfguntt,áe ftt h~iendtt rt1tf4''Yiforrey 

ni Oydor,ni otro mngun miniflroJin ,fpecittlC<Jmi[sion defu M.ttgeft,d, Año de 
S69,EL Rey. Nueíl:ro Viforrey,Gouernador ycapitan general de la nucua· E.fpaña, y Prefi. 

den ce de la nueíl:ra andíeoci a real della, y n ueíl:ros oficiales que rcfiden en la ciudad 
eMexico,como aueis viíl:o por ccdulas nucftras, os eíl:aordenado ymandado que vos 

el nuel.l:ro Viforrey no libreis ni mau ieis pagar cofa alguna en nuefrra real caxa, ni ha· 
iicnda,ni que vos los dichos oficiales lo pagueis,ni cumplais ningunas librans:as que por 
vos el dicho nueíl:ro Viforrey y audiencia fe hizieren: y por algunas relaciones que fe 
b:m viíl:o en el nueíl:ro Confejo de las lndias,'fe ha entendido no guardais lo fufo dicho, 
y quecontracllofelibran y pagancantidaddemarauedis de la dicha oueftra realcaxa, 
(in orden ni comifüon nueftra, y anda fuera della mucha cantidad de hazienda , de lo 
qual nos tenemos de vo[otros por deferuido, y anli os mando que guardeis y cllmplais 
to que por nos e(h ordenado,yconrraello no libreis ni pagueis cofa alguna de la dicha 
nueíl:rahazieodareal a Viforrey niOvdor,niotro mínifrro,ni aotraperfona alguna, fino 
fuere por efpccialcomifsion nueftra con apercebimiento que vos hazemos,que no lo ha
,:iendo y cumpliendo,anfi lo que de otra manera fe pagare, demas de que fe cobrara de 
vt1eftros bienes,mandaremos prouecrenello con juíl:icia lo que conuenga. Fecha en 
Madrid,aonzedeSeciembre,demil yquinientos yfefcrtta y nueue años. Yo el Rey. Por 
mandado de Cu l\1ageíl:ad,Francifco de Erafo.Señaladadel Confejo. 

Cedultt c¡ue mttnátt tt los oftcittlts rettli:s de ltts prouincitts del Peru,no p,gutn copa 
alg;11nd que el Virrey librare en l, ha~jendarettl,aum¡uefatt por )Ítt a, 914, 
de cofta,entretenimiento,ni otra mttnera. 

EL Rey. Nuefrroso6ciales delas prouincias del Peru , quereíidis en la ciudadde los 
..., Reyes y enla ciudad dela Plata de los Charcas , e a c-ada vno yqualquier de vos a 

quien efb mi_cedula fuere moftradao fu md1adofigoadodecícriuano publico. Sabed 
que nos emb1amos a mandar al nudl:ro Viforrey deífa tierra, que de aqoi adelante no 
Jibrccofa alguna en nuefl:ra hazienda,ni de entretenimiento en ella fin efpecial li~encia 
ycomifion nueA:ra,y potque nuetlra voluntad es que an6 fe cumpla, vos mando qnc 
aunque el dicho nueftro Viforrey libre en vofocros o en algunos de vos, alguna cofa en 
nueftra hazienda,anfi por via de en treccnimiento como en otra manera,no lo hazíeodo 
con~fpreífalicencia ycomifsionnudtra, no aceteisni pagueis en ninguna manera ni 
por ningunavia: con apercebimiento que voshazemos, quefi lo pagaredes fe cobrara 
de vuellros bienes, y terneís cuidado de nos embiar con breu edad rclacion verdadera de 
lo que los comiffarios que a eífas prouincíasembiamos a tratar de lo de la perpetuydad, 
han gall:adoennueíl:rareal hazienda,afsidefalarmscomoen otras diligencias que han 
hccho,y anfimiímo delo que haíl:a aqui fe ha librado y libra en la dicha nuellra real ha· 
zienda,v en tribu ros vacos,y a que perfonas,y porque razon como eíl:a mandado, para 
que vifto Ce prouea bque conuenga.Fechaen Madrid,a veinre y feis de Hebrero,de mil 
yquinieotosyfefenca ytresaños.YoelRey. Pormandado de fu Magcíl:ad, Fraocifco 
de Erafo,Señaladadel Confeio. 

sobrecedultt dirig;idtt tt los oficiales rettles de lit ciudttd de loI Reyts, c¡ue manda Primera 
no pttguen cofa ninzuna de la hazjendtt. real de lo c¡ue libraren en ella PreJi Año de 
dentey Oydores ni de otras perfontts,m de lo que Miraren en tr1bu~0Jv11cos j6f, 
Jinofuere teniendo liccncitt de fu Mtt,gejtttd, aunque en far tales lsbrttnrtts Segúda 

Año d11digan c¡ue tomm ftanras. 

E
j6,. 

L Rey. N tteíl:ro5 oficiales de h ciudad de los Reyes delas pro~incias del Pern, Cabed 
que yo mande dar e di vnami cedula para,vos firmada de numan,o, yrefrendada de 

Martin de Gazcelu nueíl:rofecr etario,fu tenor de la quales efl:e que fe Ggue. . . 
El Rey. N ueíl:ros oficiales que refidis enla ciudad de los R eyetclc las promnoas del 

Pcru. 
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Pcru,clLiccnciadoGeronimodc Vlloa nueftro Fifcal en el nueíl:ro ConfcJo de las In
dias,mc ha hecho rdac1on que por carcas que en el dicho nucfrro Confcjo fe han.vifto 
ha con íl:ado que vofótros , fo color de que el nueftro Prcíideotc yOydores deífa tierra, 
dezian en los mandamientos que dauao para que vofotros de los marauedis de vucRro 
cargo pagatfedcs algunas ltbran~as y cedulas nueftras,que fe han de pagar en tributos va 
cos,los aueis pagado de nueftra real caxa,nolo pudiendo ni deuiendo hazcr, y fiendo có
tralo por nos ordenado y mandado, y mefoplico que todo lo que anti ouicífedes pagado 
de nfa real • 1xa, eftando librado en tributos de Indios vacos,nofc os recibieíl'e ni pa!faf· 
fe en cuenta,y fe cobraífede vofotro, yde voellros bienes, tornandobala dichanuefüa 
caxa,ydeaqui adelanteenningun:tmaoera pagaffedes ninguna cofa en ella fin comif, 
fion ni orden nueftra, aunque los dichos nueíl:ro Prefidente y Oydores y otras períonas 
lo libraffcn,ocomo la mi merced fueífe,e yo tuL1elo por bien,porquevos mando que de 
aqui adelante por ninguna via ni manera no pagueís en nuefira real caxa cofa alguna de 
lo que los dichos nueftro P1didente y O ydores deífa tierra,ni omas pcrfonas algunas libra 
ren en vofotros en tributos de Indios vacos ni en otra rnanera,fino fuere con comifsion 
y orden nueíl:ra que para ello tengan, y lo que ouieredes pagado de la dicha real caxa 
¡,orla dicha orden lo cobrareis y hareis cobrar de las perfonas ybienes que lo ou!ercn re
cebido y cobrado,entcramence ún falt.u cofa algunadello,lo c¡ual cobrado, lo tornareis 
a meter en ella,haziendooscargodetodo lo que en dio montare vos el nuel'tro Tefo
rcto como hazienda nueíl:ra,lo qua! cumplireis afsi, con apcrcebimiento quevos haze• 
mos,quc: úno lo hizieredes ycumpiieredes, lo que dello pagare des y dexaredes de CO· 

brar,no fe os recebira en cuenta,y lo mandaremos cobrar de vofotros y de vuefiros bie• 
nes y hazicnda.Fechaen el Pardo,a diez y nueue de Nouiembre, de mil y quinientos y 
felen<a y cinco años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageíl:ad,Martin de Gaztelu. 

Y porque mi voluntad es que la dicha ccdulafofo incorporada fe guarde y cumpla1 

vos mando que la veays y la guardeis ycumr,lais,fegun y como en ella fe contiene y de• 
dara,y lo mifmohareis con las líbranc;as y licuaciones que fe hazen en nuefrra real caxa, 
aunque en ellas fedigaqueJas pagai5 y cumplais d.ando 6an~as las perfonas en cuyo fa. 
uor fe hazen las dichas libranc;as,c¡ue licuaran aprouacion y confirmacion nucfira den• 
tro de algun termino,yque no la lleuanao boluer.m lo que anfi ouieren recebido, por
que nueftra voluntad es que voforros obedezcais ycumplals tan folamence las libran• 
c;as nuellras y no de otra¡ perfonas algunas de qualquiercalidad quefean,fo pena de pri
uacion de vueíl:ros oficios, y de pagar con el doblo lo que contra el tenor defra nueíl:ra 
cartapagaredes. Fecha en el BoCque de Segouía,a úece de Agoíl:o, de mil y quinientos ) 
fe Centa y feis años. Yo el Rey. Por mandado defu Mageíl:ad, Francifco de Erafo. Señala• 
da del Confejo. 

cdultt. '1"' mándit «l Preftdenuy Oydores de lilaudienci• del fJ.!!jto, nofi entrt• Año de 
mettt.n d. mtt.ndtt.r ptt.ga,. á los herederos de los Oydorts muertos, ti folitrir> delS7J• ,liío de lo iue clexo defiruir del. 

ELRey. Preú~ente y Oydo_res_de la nucíl:rnudiencia real de la c!udad de S~n Fran-
c1fco del ~1to delas proumc1as del Peru,a nos fe ha hecho relac1on que au1endo fe• 

necido el Licenciado Parada nuefiro Fifcal que fue deífa audiencia, pretendiendo fus he 
rederos que fe le auia depagarelfalario de todo el año en que murio,aunque no lo ouief
fe feruido,le proueifl:es anfi, yfe lo mandaftes pagar, yque lo mifmo pretenden los here· 
derosdel Licenciado Salac;ar difumo nuellro Oydor que fue deífa audiencia, y quedaua 
pleyco pendiente Cobre ello,y que a vno de los efcriuanos de camara deífa audiencia, que 
fe ocupa en l~s cuencas que fe toman a los nueíl:ros oficiales deífa ciudad, le mandais p.i· 
garcad~ vn ano fetenta pcfos, fiendo muy pocalaocupacion que en ello fe tiene,y auien 
dofe mirado fobrello en el nueíl:ro Confejo de la, Indias ha parecido quefe ecede en to
do ello, y anú os mandamos que quando fe ofrezca ocafion de fallecer alguno de vos los 
Oyd9resque foys ofueredes adelante, pues es negocio de gracia, no osenrremecais a 
proueercofa alguna en ellas ftno que los remirais a nos y al dicho nuefrro Confe:'>, para 
que fe proucalo q1i1e foercmos feruido,y el faladoque fe,daaldicho eícriuauo de Camara, 

porqoc 
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porque parece fer exccfiuo, refpeto de la poca ocupacion y trabajo que tiene en cllas,ha
reis que fe modere a la cantidad que pareciere fer,ufta.Fe ha eo Madrid, a veinte y fcis 
de Mayo,de mil y quinientos y fcccnta yeres años. Yo el Rey. Porma11dadodefla Ma
gcftad»Anconio de Erafo.Señalada del Confejo. 

C,duLt '!"'mitnd.t" los oftci4les >"talu,de(c¡umtm II todos los 'l"'lle,u,-,nfaLtrio i, 
fo Mageft4d,lo 'l'"montaron los di~.di111 J.da rifornucion del 4iÍo, 

E~Rey.Oficiales de nueíl:rare:il haziendadc la prouincia deGuatimala, yo bcGdo 
mformado,que fin embargo de etlar difpucfto y orden.¡do por la pregmatica qui: 

mande hazer en lo tocante a la reformacion del año, que fe dcfcuence lo que monta en 
lGs diez dias,a todas las perfonasa quien doy falario, el Prefidcntc y O ydores deíl'a au
diencia no han confentido que fe les quic:n,y porque lo contenido en la d ha pregmati• 
ca fe ha de guardaf y curnplir,y vofocros lo deuieradcs hauer hecho: os mando que anú 
a losfobre dichos,como a otras qiJalefquier pcrfonas que tuuiercn y licuaren fahrio, 6-
tuacion,o otro qualquier genero de cofa que fe acollumbra pag.ir por año,lcs dcfcontcit 
del en que fe publico ladichareformacion,lo que mótaren los d1chosdicz dias:y fi algu
nolosouiere Ileuadocnteramente,losbolucreisacobrardd porque anficsmivoluntad, 
yfe os haga cargo en vucíl:ras cuenta~. Fecha en Madrid, acacorzc de Nouicmbrc, de 
mil yquinientos yocheuta y qu:mo años.Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad,An 
tonio de Erafo.Scñalada del Confejo. 

Cedulit '{utmitndit" los ojiciitles reales.nopd1rumlits libran;its 'lue/01g1Juem4áort1 
bi~'eren tn la'ª"ª real,itnji fcr1'i4 Je :ntretenimimto,4y11tw áecoftit,como m 
otriS 'l""''l"itr mitntrit. 

EL Rey. Nuefcros oficiales de la prouincfa de Y ucatan y Co~umel : Sabed que nos 
cmbiamos a mandar al nucflro Goucmador deífa tierra, que de aqu i adelante no li

bre cefaalg1rna e o nuefrra haz.ienda,ni de encrctenim,entos ni ayudas de cofia en elJ3 
fin efpecíal licencia y comiísion nucíl:ra,y porque nucll:ra voluntad u que :mfi fe cum
pla, vos mando que aunque el dicho nucfiro Goucrnador libre en vo!ocroi.oen alguno 
de yos alguna cofa en nucll:ra real hazienda,anfi por vía de encrecenimicoto, ayud¿s de 
coR:a,comode otra manera.no lo haziendo con cípreífa licencia ycomiísion nueftra , no 
ac~ ccis ni pagucis l.i hbran~a, y anfi m1ímoos mand2mos, que nodeís ni pagueis las ;yu
das de co!ta y entretenimientos que los nuelhosGouernadorcs paifadosooicrcn dado, 
"ºº apercebimienro que <1os hazemos,que filo paga redes fe cobrara de vucllios bjcncs. 
Fecha en e\ ffcoriaLa cinco de Iulio,de mil yquinientos y fctentaaños. Yo el Rey. Po: 
mand..do de fu Magcíl:ad,Fraocifco de Erafo.Scñalada del Confe¡o. 

C'eJ14/a 'lu~ mttnda 'flltno librnl G?uernttdoren la rt4lh"~.iendit ayuda de c1,fli1, 

ni ent,.ettnimiento it perfonit algun4,Jin rfprefa comifsion 'luepar.t (Uottn,ga 
defa Mitgefl'ad.EL Rcy.NueltroGobcrnador de las prouincias de Yuca tan y Co~umcl, a nos fe ha 

hecho relacion que los Gouernadores que han fido c:n dfa tierra, han dado algunas 
ayudas de cofi!a,y entrecenimiencos,a algunas perfonas citames en ella, y criados y allc· 
gados fuyos,nolo pudiendo nideuiendo bazer,p~rfcrcontralo que por nos c!h ot_de~a
.do y mandado, yporque mi vol uncad es que Ias d1ch:is ayudas de coíla, y entrcccn1 m1e n 
tos,no fe den de aqui adelanrc,y que las que fe ouicren dado no (e paguen por los nuc~ 
trosoficialcs dcffa cierra ni por otras perfon1s • vos mando que de aqui adelanre no h
breis cofa alguna, ni deis ayudas de coíla,ní entretenimiento en nucfha real hazknda 
aperfonaalguna,fin efprelfa comifsíon nudl:raquc p:nacllo tengais, yrodas las que cf. 
tunieren dadas y hechas por los nueíl:ros Gouernadoresquc haíl:a ac¡ui han fido en cf& 
tierra prou·eereisque no fe paguen en ninguna manera, ni po~ qinguna via. F~cha en 
el Efcorial,a cinco de lulio,de mil yquinientos y fetencaaños. Yo el Rey. Pormaod,1do 
de fu Magcftad,Fr ancífco de Erafo.Scñaladadd Confejo. 

Año de 
S8+ 

Año de 
s70. 

Año de 
57o. 

http:manera.no
http:fer,ufta.Fe


Conft:jo Real deIndias. 
C'eJi.lt reen,4,.Ja d{ Virrt:, del l'rr",'f'" no fibrt cofa nint"'fd m WrHl~en • 

d4,nÍ J, m ,ll.i 111trtttm'lll1mtos. 

ELRey. Conde de Nieua pariente nueíl:rr ,V1Í<,rrey Gouernador ycapican gene;ral de 
las prouincias del Peru,el Licenciado Geroni mo de Vlloa nueftro Fifcal en el nueftro 

Confejodelas lndias,me ha hechorclacion que aunque porcedulas y prouHioncs nuef• 
tras eíl:a mandado,que n u e(hos Viforrcycs que endfas parces refidco,no libren los entre 
renimicntos que fe mandan dar a ?erfonas qne nos han feruido,en nueíl:rosquintosrea .. 
les,finoquefc pague de tributos y rcpardmiencos vacos,nolohazeis y cumplis vos anG, 
:mtesdizque hbrais en nueíl:ra realcaxa y hazieoda, la paga de las tales mercedes, con 
ranta dcfordenquecali nueftra real hazienda feconfumecn lo fofo dicho, yen pagar o• 
tras mercedes que hazeis,ftn tener orden ni comifsion nueíl:ra para ello,no lo pudiendo 
nideuiendo hazer,y me fue fuplicado lo mandatfe proueeryremediar,dandoorden que 
en nuefira real caxa ni quincosreales, no fe hbratfe ni pagatfe cofa alguna fin efprdfa 
comifsion ylicencia nueíl:ra,y que los dichos,encretenimientos fe fituatfen y acetatfcn 
enlos repartimientos vacos como era nueftrareal intencion, y los que fe pudietfen pagar 
fe fuetfen encerando por fu aotiguedad, de las cedulas de merced que tuuietfen : y que 
lo que haíl:a aqui fe ouietfe pagado denueíl:ra real caxafe cobratfede v11eO:ro falatio, o 
como la nuefha merced fuetfe: y porque vn mandamiento vuefi:ro que fe vio en el nue( 
ero Confejo de las Indias,ha parecido qce mandaftes, que no auiendo ttibut-0s vacos fe 
paguen las .,erce,ies que eftauan hechas en ellos,de nueftra real haz.ienda, y eftamos 
marauillado.; de vos auer dado tal mandamiento, porqueeftos entretenimientos no fe 
enciende que fo han de hazercn nueftra real hazle oda, fino en los dichos tributos: por 
ende yo ··os nandoquede aquiadelance no Jibreh cofaalguna,ni deis enrrecenimicn· 
tos en nu ::íl:r.; real haziec:da, fin eípretfacomifsion nueftra, y las mercedes que por nos 
eíl:an hech;1s en effa riecra a los que en ella nos han íeruido en tributos vacos, lo curn
plireis en los dichostribucos,y noen nueíl:rareal ha:z:ienda, co ninguna manera ni por 
ninguna via,y úno baíl:aren los dichos tributos para cumplirlas codas, cumplais con Jos 
que las tienen por la mejor forma que os parcciere,anfi emrerenicndolos en algunos car 
gos y oficios,como dando orden que entretanto que vacaren repartimientos de que fe 
puedan cumplir,fe les cercene o desfalque de la merced que cada vno cuuiere o fe le ha. 
uiere hecho lo que os pareciere, haíl:a que de los repartimientos que vacaren fe les cum
pla lo que la dicha merced montare, e no fagades ende al. Fecha en Madrid a veinte y 
feis de Hebrero;de mil yquinientos y fefenra y rres años. Yoel Rey. Pounaodadodeíu 
Magelhd1Francifcode Erafo.Scñalada del Confcjo. 

C.A P. De inftrucion del Virrey ti, la nut111t E/pafíit,911t mitndit no libr, m 
I« re«l ha'):;Jmda ,ofo ning11nafin comifsion defa Mageftad. 

y Ten noaueis de librarcoia alguna en nueíl:rarealcaxaporviadcmcrcednigrati6ca
. cion,nien otramaoera algun11,íin comi[sion efpecialnueftraparaclJo. 

Cedula 911emanda no(e pidit lo1urfeh1111irrt prtfl.ido p«rit 111gt1ffl'd drchilr1d 
los que murieren ofaaufentifrtn del.iha-.:.jrnd.ireal. 

EL Rey. Don Alonfo de Sotomayorcauallero de la orden de Santiago , mi Gouern~ 
dore capitan general de las prouincias de Chile,o a la perfona o perfonas a cuyo car 

go fuere el gouierno dellas, por parce de la gente de guerra detfas prouincias fe me 
ha hecho relacion que me han feruido y íiruen a fu cofta,e por hallarfe necefsitados han 
recebido de mi caxa .:algunas quantias de marauedis preftados, e fi fucede morir o hazer 
auíenciaíe cobra de fusbienes lo que fe les hadado preftado, y que no auiendo recebido 
premio de fus íeruicios fe les haz e en eíl:o mucho agrauio, fuplicandome to mandaf
fe remediar, e auiendofc platicado Cobre ello por algunos de mi Confejo, fue acordado 

que 
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que deu1adem:mdardar eíl:a m1 c:dula,;;>orla qualos mando que proueais que los empre 
füdos que ~e o meren hcc?o ~e.mi hazienda alos que m.c han fr:n~ido en elfos prouincias q 
ftnfer granlicadosde fusíeru1c1os fe han mu creo o mutiercn fümen<lo,o fe aufentnren ¡;¿, 
licencia no íc le, pida lo gue anG fe les ouicre prcfl:ado de mi hazicnda,queyo les hao o ,rra 
cia yfuelcadcllo e mando~ los oficiales de mi luziendo de cfI:u prouincias que no ~ayan 
contra eíl:,J,ccumplan lo c¡ueles orden.iredes parad cumplimiento dcllo,fin poner im· 
pedimento algnno.Fecha en San Loren~o a die1. y ocho de Otubre de mil yquinientos 
y ochenta y nneu~años. Yo el Rey.Por mádado del Rey nueilrofcñor. luan de Yuarra. 
Seííalada d~l Con!CJO, 

Cedulaque mttnd4 al Virrcy,Aud1cncia y oficiales de la Real haz.¡end,1 del Perzi,no pauum Aí10 de 
nmg,una cofa de la ha~endct Real t¡ue fe c:mlnal'I: de los Charcas,nigaftcn cofa del!~. 570, 

EL Rey. ~)on Franci(co de T ol"edo nue!lro mayordomo,Vtforrey y Capiran general de 
las prou1ncia5 del Pem,y Prclrden re dela nudha Audienci.i Real que reíidcenla ciu

dad de los Rc:yes,y en vuefüa aufcncia ala perfon a o pcrfonas que en nudl:ro nombre tu· 

uiere el gouierno de elfo cierra,y a vos los nueíl:roso6ciales de nueíl:ra rea! hazienda que 
relidis en la dicha ciudad de los Reyes:por partede Diego de Robles Cornejo nueíl:ro tcfo 
recode la prouincia delos Charcas,mehaúdo hecharelacion que al tiempo que los nuef'
tros ofici ..les del 1 dicha prouincia de los Charcas,y fus tenientes embian acffa dicha ciu
dad de los Reyes la placa que nos lu pertenecido de nueíl:ros quintos y patrimonio en la 
dicha prouinc1a,que es a fu c:ugo de cobrar,luego que llega aeHa dichaciudau,voslos di 
chas n uefüos oficiales della emrais y fa lis con J.¡ dicha hazienda, pagando della muchas 
l1bran9:is y füuaciones que vofotros cíl:ais obligados a pagar de la haziéda que fuere a vue 
fuocargo en :;:l diíhit'J de dfa pro:.úncia de ]a nueua Caíl:illa,y node lo guc ellos no~cm
bian líquidamente;y muchas vezespara poder hazcreftoabnsel pliego de los dichos nue 
ftros oficiales de lm Charcas,y quitais yfaca is la carta de CJllCn ta q con ello embia n, v la 
bolueis ahazer de nueuo de lo que queda, yacaufa dello dexa de venir mucha canri,bd 
de dinero deloquc,omo dicho cs,noscmbian,lo qua! es en pcrjuyzio de nudlra Real ha
zicoda~porque no eqjuílo que las líbran~ashechas en vna prouincia fe pigue n có los bie
nes yhazi.:nd.1de oera, y me hafuplicado que para remedio dello proueyeifemos que vos 
los dichos nueftrosolicialesque agora fon y adeláte fueren ene!fa d1chaciudadde los Re
ycs,ni ocr:1 ninguna perfona no entre ni falgáha!-iédo pagas ni ocr.i diihibucionen la pla 
ta vhazienda nueltra que los dichos nueíl:ros ohciales de la dich. prouinciade lc:>s Ch,tr
ca; v fus ce nientes embiaren para nos Hquidamence,m1ndando anfi mi!'mo qno fe abric( 
fen Íos pliegosq uc nos cmbiauan,fi.no que vinie~en _ame nos ccrra,fos y fcl1ados, pues ;'.t1 fi 
conucrnia .a mi fe¡:uicio,o como la mi merced tuefie. Y vifto por los de nudtro Conk:0 
Real de las Indias,acacando lo fufo dicho lo auemos tenido por bien :porende por la prcfrn. 
re ordenamos y mandamos qneagora y deaqui adelante vos los dichos nuefüos oficiales 
de nueíha Realhazieodaquefoys ofueredes enla<lichacmdad delos K.eyes,nien orra al 
O'llDani algunas períonasde qualquier cllidad quefean,noos entremetais en gall:-ar y d1f
;ibuir ninguna cofa dela plata ni otra hazienda nueítra quelosd1chos nudhos oficiales 
ele la dicha prouinciade los Charcas y fus cementes embiaren para nos líquidamente, ni 
dello paguei, ninguna lib_ran~a ni otra íi t~acion qu__e enel diíhico de eífa die ha prouinci~ 
dela nucuaCaflilla eíl:uUJere hecha,íino q todoloq los 06.c1alesdelosCharcas,yfusten1l 
cesembiaren fenoscraygaentcrameute,y los pliegos de~artas y otros dcfp:.chos quepa
ra nos vinierédelos dichos nuefi:ros oficiales no los abrais,Íl no qu~e vengan aeíl:os Reyno5 
cerrados de iamaneraque ellos los embiaren:y mandamosavos el dicho nueíl:ro Vifr•rr~y 
'J ab p~,{ona que en .,rueftra au(encia,y de(pues de vos fucediere en el ?ouiemo de cfl:is 
prouincias,que g~ar~eis yguarden ycumplan y ~1agan guardar ycumplir eita rm cedula:f 
1oencllaconceo1do,tt::1 que cont~:\.cllo fe vaya 01 paífe en manera alguria,porc¡t1e aníico
niene a mifcruicioy albu,~ure,;;-,:3-:t ·.'.::, nueíl:rahazienda.FcchaenMadri_d a veybte y vno 
deOtubre de mil y quinientos y ih~,.,~: .':~< Yod Rey,Porruandado ddulvfagcíl:;-¡d.Fran 
cífco d~ Erafo,feñalada del Confejo. 
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Cedul.t que mttnd4 tt las oficiales dt Pttnt1m4 no tomen co[4 4 igun4 del~ 1ut,;]endit Rtttl9#1

Año Je fa les remire del Peru,y lo embitn entrritmente aSeuillA coma lo recib,n,Ji,umb4rga de 
S75· 911,dquier ordenqud tenganencontr,rio. 

EL Rev .Nucftro~ oficiales de la prouincia de Tierra firme. Anos fe ha hecho rclacion 
quede la plataq:ie viene a vueftropoderdelasprouinciasdcl Pern, por qucntayha

zicnda nueíl:ra,pauquc nos la embicysaeftos Reynos,pagays la confignacion que tene
mos hecha a los ga!eones de la armada del cargo de Diego Flores de Valdes, y actas libran
c¡as,podiendo hs pagar de lo procedido de Josalmoxarifazgos que cobrais,y porqucfegun 
fon de cada día mayores nueíl:ras necefsidades,conuiene quefeamos focorridosde nucf
rra hazienda,os mando éj la que fe os remitiere de las dichas prouincias del Pcru nosla cm 
bicis como la recibieredes,fin tomar ni pagar dello cofa alguna,no embargante qualquiera 
otra orden qcégais en contrarie, y las dichas libran~as y cooíignaciones las pagueis de los 
almoxarifazgos que a ycobrai~.yde !ademas hazicnda nucftra que fuere a vu,cftrocargo. 
fueradclo queaa.úíeosremitieredel Pcru.Fecha en el Pardo a10.de Oel:ubre de If7f• 
años. Y o el Rey. Pormaodado de fu Mageíl:ad.Antonio de Erafo.Señalada del Coníejo. 

CeJulil dirigidA d las oficiales de lttprouinci4 deiosd11rw 'l"' toda Id p!dttl y oro quu,,,.. 
Año de bi11renpor hitzjenJa defaMJgefldd lo entreguen alas perfonas 'l"e latrAXtrtn porp,
S7f, fa,numeray ley de/Jo,yembien rejhmanioal Confaja. 

EL Rey.N uellros oficiales de la ciudadad de 1a Plata de los Charcas de las prouinclas del 
Peru,y de las demas ciudades y villasdellas,a quieneíl:a mi cedula fuer~ moíl:rada, o 

fu traslado íignadode e(criuano publico.Sabed que a nos fe ha hecho relacioo,que por 
no dar la placa que embiais por nueíl:ra haziendaporpcfo numero yley fuele auer falcas y 
mermas,y los que las traen fcefcufancó dezirque afsi como lo entregan lo recibieron. Y 
porque no es juíl:o que nudha hazienda fea agrauiada en eíl:o,ni recibamos daño,os man 
do a cadavno de vos que deaqui adelante toda la plata y oro que nosouieredes de cmbiar 
por quenca y hazienda nueftra lo encregueis a las perfonas que Jo traxcren por pefo numc 
ro y le y,y embiandonos tcftimonio del entrego dello,para que por el fe pueda pedir queft 
ca alus que lo traxeren:Jo qual aníi hareis fin poner efeufaen ello,por lo que toca a nucftro 
fcruicio y buen recaudo de nueftra hazíenda.Fccha en Madrid a ocho de Hebrero de mil 
vqui!,1i.-:ntos y ferenta ycinco ños.Yocl Rey .Por mandado dt.: fu Mageftad,Antoniode.Era 
fo Jenalada del Conf~jo. 

Año dt Ctduld'1"t mttntÍA" los fciitles ~t Tiem, jirm_e '1~' los c11rgos quefa 1,i,:.jeren ,ltl oro y 
J7J, tlatd r¡uefe les rem,tt ::, emb1d de ltts PYaumcz4s l.el Perufe" tormenar, difting,,im

do en 'l"e b11rr4s de pl4ttt:, ora.y de 'l"t ley71'ttlar es c11tÍA1'n"1] tl aro dt '1"' '1"¡¿,. 
tes,y 'l"t no la1 em'bien de otrd manerit. 

ELRey.~ueíl:ro~ oficiales de nueA:rahazienda quercftdisenla ciudaddePanamadcla 
proumc1:deT1errafirme.Por las quencas de nueftrahazienda qae parece auerfeos 

tomado el ano p_a~ado de fe ten.ta y_qcatrode lo que auia fido a vue1lrocargo,haconílado 
en¡\n;c!l:ro Cofeio de las Ind1as,q los cargos que os hazcis del oro y plata que fe os remf. 
re e eru,fon por mayoríin diíl:inguir eo que barras de plata yoro,ydequeleyy valor 
~ad~ vnd,y ~ ~ro de que quilates,y porque para la buena que o ta yadminiílracion de nfa 

a~iin ªco~tcd que el cargo lJ ue vofotros os hizieredes del dicho oro y plata rifo que 
ante osre~tt~ el.Peru para nos embíaraeíl:osReynos,yenocraqualquiermanera,fca 
por m~or,diíl:tngu1e~do en cada partida lo fofo dicho por las propias palabras que vime
rcn efcntas en los ~eg1íl:ros que fe traxereo del Peru,yque por efta mifma forma fin difcrc
par en nada fe regdtre en el puerro de Nombre de Dios quando fe nos embiaré para uea 
ca fe puedan comprouar por los regiíhos que en el dicho puerro fe hizieren y ;mbia;é en 
la.s Rotas porvueíl:ras qucntas los cargos de los oficiales delacafa dela contratacionde Se 
ª'~ª·~º~mf~damos que deaqui adelanteguardeis en lofufodicholadichaordende{ufo 
r~ Cl'.

1 a, tn a r_ar~o cofaalguna.porqueanfies nueíl:ra volúrad y cóuie.,eanueíhoferui 
ci~,Ycomolo ,upheredes nos auifareis.Fecha en S.Loré~oel Real a 2..de Orubre de f
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& nos.Yoel Rey .Por mandado de fq Magcftad.Azmuúo deErafo.Scñalada del Conftjo. 
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cdwLtque mitnda"' los ofie11tlu de la proumc,á 1e /4 nueua Galmá que embien /4 ha;'{Jen

,ú 'luteobraren p.irafa Mageftad a los ojic,a/es de la 'Veracru~ no alos de Mexico,co 
mo «ntes lofalitm ba~r.

EL Rcy.Nucfüos oficial~s de nueíl:ra Realha~ienda de 1anueua Gal~cia,porquc fomos 
informado que deemb1ar la plata c¡ue ferecoJe · de nueíl:ra Real h:iz1enda en las minas 

de los ~acareca-s,y Jo de·mas que nos pertenece en dfc Reyno a poder de los nudhos ofi
ciales de la ciudad de Mexico,fe ligué algunos inconueniéces, y el.torno de llegar ah Vera
cruz,ab~n tiempoporcl quefegaftaen desliarlo y tornarlo a pefar,queeslo qalli fe ha
ze ún fer de otro efeeo,yfe podri.t ef<:uf.u con embiarlo vofotros derecho a los n ueílros ofi 
ciales de la Veracruz.Y auiédoíe platicado por los ~e nfoCófejo de las lndias,ha parecido 
qpuesay oficiales por nos proueydosen la dicha ciudad de la Veracruz, yuamejor enca
ll'linada la dicha plata có embiarfelo a ellos fe puede eftoruar el encaminarlo por la dicba 
ciudad de Mexico,y aníiosmando que deac¡ui adelante lo embieisderechoala delaVe
racruz apoder de los nfos oficiales della,teniédo conellos en dle panicular J a mifma cor
refpondencia c¡ue hatla agora aueis tenido con los de la dicha ciudad de Mexico, fin em
bargo de lo que tenemos proueydo en contrario. Fecha en Logrufan a veynte y quacrode 
Abril de mil y quinientos y ochentaaños.Yo el Rey.Pormádado de fu Mageftad.Antonio 
de Erafo.Señaladadel Confe10, 

Ced11lt1 que mandu los oficiales de .l.i Realh4,:;jenda de la prouincitt dela nueua Galicia 'l"e 
caday 'luan do embial't:m" eftos Reynos por 'luenta defu Magaftad oro y plata Jo hagan 
empacar muy bit:1,y poner demanera 'Ju, no rec1b.1 daríoni mermd,:J' relácion de 14 canti 
dad de barras 'l"' embiaren¡J di:l tamarío de cadavna,J delpefa,ley,.y)alur'lue ruuieren 

EL RE Y.Nueíl:rosoficialesdc nuefi:ra real haziendadela nueuaG,dizia: Sabedque 
-"'auiendofenoshecho relacion,que los mae{lrosdelas naos,a cuyo cargo en ellas viene 

el oro y plata. c¡uedc: eífa cierra fe nos trae,al tiempo c¡uelo entregan en la caía de la contra 
tacion deSeuilla,piden fe les defcuente dello cierta cantidad de Jaque reciben, dizie ndo 
;&uermccmado por la.mar:y entendido el daño que dello fe figue, por vnanudhacedula 
Jela dacs defta,auemos imbiado a mandar a los nudlros 06.cialesde la dicha cafa de la có 
tratacion,que deaqui adelante,en las fiansasque acofrumbraré tomar de los dichos ,oac 
fires,pongan clauful.rs demas de Jasordínarias,qucfeobliguen de u.1er todo el dicho oro 
.y plata que para nos recibieren eneífas partes,enteramente,fin dcfcon tar cnerma alguna, 
.fopeoade.pagarloquefaltare:y porque los dichosoficialeslocumpliran afsi, vos manda
mos;que de a qui adelante,todo el or.o y placa c¡ue para nosimbiaredes,dirigido a los dichos 
nueftros oficiales dela dicha cafa de la contratacion,lo hagaysempacar mu ybien y poner 
de manera.que nopuedarccebirdañoni mermaalguna,y con dlaimbiey5 a los dichos ofi
cialcsrelaciondelacantidadde barras que V'inieren,ydd tamaño de cada vna, yde fu pe
fo,lcy y valor,y decomoeítofc cum.ple,nos dareys auifo.Fecha en .Ma-dríd a catorze de Q. 
tubce,dcmil y quinientos yfetenta ydos años.YoclRey.Por mandado de fu Mageftad,An 
tooio de Erafo,feñalada del Confejo. 

Ced11/a 'l"r mándtt a los oficiales de Seuilla 'flle en las fiánfáS 'fUe tomaren dlos 11w:ftres 
lni obliguen 'l"e traeran el oroy plat4 que les entregaren en las indias de/u Mage.. 

ftád enteramenttfin defcontar merma. 

EL RE Y.Nuefiros oficiale~qucreúdisenlaciudaddeSeuilla,enlac:ifadela contra
racionde b.s Indias:Sabed que auiendofenos bechorelacion, que los macftres de las 

naos,a cuyo cargo en ellas viene el oro y piataque de las nueíl:ras Indias fe nostrae,al rié
po que lo entregan eneífa caía,piden fe lesdcfcuente dello cierta quancia de lo c¡ue reci
bé,d1z.ien<lo :mer mermado por la mar:y entendido el daño que dello fe figuea nudh.i ha 
xiend;,,por v na nueltra cedula de la data defta, imbiamos amandar a !os nueil:rosoficiales 
de nuc-flra realhazíenda de aqud!as partes,queel oro y plataéj de aquí adeláte nos imbia· 
reo.lo bagan empacar yponer, ~k ¡1,rneraque no puedanrec:ebir daiío ni mcrm:i alguna, 
yconcllorclacion delacantidaddevan.1;,;(j.::.e viníereo,ydcl tamaño de cad.i vna, y fu pe 
foy leyy,alor:y porquecftofe cumplira potfot di..bos oficiales, voforrose11bs fiaosas q 

a:.. J. acofiuru-
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acoftúbrais tomar de los dichos mac{hes,hareis ponerclaufula demas delas ordinarias que 
fe obliguen detraer y entregar en eífa cafacl dicho oro y plata que para nosco aquellas 
parces fe les entregare enteramente fin defcontar dello merma alguna, fo pena de pagar 
llanámente lo que afsi faltare, y de corno eíl:o {e cumple nos darch auifo.Fecha en Madrid 
a catorzcde Ocubredc mil y quinientos y fetenra y dos años. Yo el Rey.Por mandado 
de fu Mageíl:ad. Antonio de Erafo.Señaladadel Con[ejo. 

cedultt dirirridtt al Virrey dela nuei,a Efpttiía,'Jue manda prouett 9uandr,foembiare pdri1 I, 
A'" d Ve;•itcru~plati:( ooro para eftos Reynosde la ciudad de Mexico fenombreperfanaáe co 

no ~ fiar;pt que vmga co los arr1eros,a los quitlesfo les h"l" cttrgo de todo ello por pitfdS,yv, 
f73• Lory ley,yfe obl1,gum de entre,garloenteMmete" los oftcidles de laVerdcrH:t;..7"º quedtn 

difcargados fino Ut11armfiúl.el entre[."· 

ELRey.Don Marrin Enriquez nueftro Viforrey gouernador y e apitan general de la 
nueua Efpaña,y Preúdente dela nueíl:raaudienciaReal que en ellarefide. Anos 

feha hechorelacion que la orden quefetieneenla placa que fe tra~aeíl:os Reynos,esquc 
vosnombrais íiempre vna perfonaque con\laradcjnftida la craygaalaciudadde la Vera 
cruz,al q u al fe le manda fe halle prefente a la entrega della, y lleue ca na de pago de los nue 
freos oficiales de la Vcracruz,o delosmaefrresdelas naos que lo han detraer, y por nola 
pelar dos vezcs fe entrega a ellos,y por no aguardar a eíl:o la dicha perfona que cmbiaysa 
ello fe buduc con carca de los dichos oficiales, y auiendofe regií\:rado fe vee la falca y mer 
ma dello: y aunque no puede dexar de :merla por los golpes que fe dan con los caxones, de 
vnosaños aocros ay gran difcrencia,y haauidograndeexceífoen la falta de la plata en el 
tiempo puc ha fido teforerodon Fernando de Portugal a lo de antes que fue luan Alonfo 
deSoffa,y que en mayores cantidades de plata que fe hanimbiado no ha auido femejates 
falcas,y auiendofe viíl:opor los de nueíl:roconfejo de las Indias para poner remedio en lo 
venidero, ha parecido conucnicnte que de aqui adelante cada y quando fe ouiere 
de1mbiar cantidad de plata de effacludad de Mexko a lade la Veracruz, para traer 
a eíl:os Reynos,vos con los oucíl:rosoficialcs nombraffedes vna perfonade mucho recau
do yconfianc;aguc vaya con ella,alqual y alos arrieros o carreteros que la rccibicífen fe 
haga cargo por peCos y piec;a,y ley delo que fe le cntregarc,y ellosfcobliguen deenrre
g arlo aníi enteramente a los nueíl:ros oficiales de la Veracruz,o a los maeíl:res de las naos, 
porla mifmaordeu queloreciben,y no queden defcargados fino con licuar fee del entrc
goentcramence,y quando ouiere falu quefeaexrraordinariaquepatezcanotablcpor an 
te los mi[mos oficiale, y la nueíl:ra juíl:icia de la V eracruz,auiendo pteccdidoinformacion 
baíl:an te que el caxonfe hallo cubierto liado yel auado,yfellado , yla. plata embudca en 
(us mantas angcos,afsi como falia de eífa ciudad de Mcxico,de manera que fe verifique q 
nohuuo nipudoa11erfraude enelcamino,puesloqueouierecaydodetierra por los gol
pes eftaraenlasmantas o angeosen qucfecmboluio,•quelloqueafsirealmence fe hallare 
fepefe por ante todos los fufo dichos,y ante efcriuano que dello de fee,y lo que defl:o pcfare 
fe le reciba en quenca dela plata que rccibieren,yno otra cofa alguna, ydefi:a manera fea 
el recaudo que lleuaren paradefcargo del cargo q fe le ouiere hecho, porq con eíl:o podria 
auer el tecaudoncceífarioen nueíl:rahazíéda,y q fe detuuieífen poco tiépoen tomar ef. 
tos recaudos,porq ceífen los falarios que la dicha perfona ouiere de ganar:poréde yo vos 
mando que veais lo fu fo dichC\, yen cóformidad dello prouccreis yordenareis como mascó 
ueoga al buérecaudoyfeguridad denueíl:rahaziéda,para q nofe reciba daño en las dichas 
mermas.Fecha en Madrida16.deMayo de 1563.años.Yoel Rey.Pormadado de fuMa
gcítad. An ronio de Erafo.Señalada del Confejo. 

CtdHllt qut m,mdttálVirrt"y de lá nueutt E{páÍÍápr-ouett comofe tCht' contramttrctt " lit pl,1ttt 
Año de 911e (e traxere de itc¡uelltt tierra partt[11 Mágeftád de mtts de la ord,n,wia. 
H7• ELRey.Dó Luis de Vclafconfo Viforrey dela nueuaEfpaña, yPre6dentcdc lanueíl:ra 

audiécia Real qen ella refide:nfos oficiales qreíiden en la ciudad de Seuilla en la ca
fa delacontratacion de las Indias nos han cfcritoque en la plata que para no¡ tmbian los 
nueíl:ros cficialcs deeífa tierra ay gra falca,porg íiédo toda la placa corriente de effa tierra 
cafi de voa ley, yquccorreelmarcoa 2.3 ro.han hallado que laque viene para nos no es tal 
como laqviene para particulares,Gno mucho mas baxa,yq dene ferq :e 1entregara los nfos 
oficiales de etfa tierra fe le traé afsi,y qdefpues fe hazc algú fraude,yporq 

1
es cofa de gran 

impor-
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~portancia,y en queconuieoe q_ue fe ponga luego remedio,porquece!fcel daño quJt nos 
pa elloreceb111:o~,yfecaíl:igueeltr~ude que hafl:aaqui ouier~ auido en ello: porq auiendo 
renjdo tanta caudad como ha vemdo para nos de algunos anos aeíl:a parce,aur:i fidúgrll
de el daño que auremos recebido, vos mado que có todo cuy dado como la caltJad del ca
fólorequiere,os informeis de lo que en elto paífa, y proueais como el dicho fraude nofc 
haga,y que: la plata qne o mere de venir de effa cierra para nos, véga contramarcada, ypara 
ello hareishazer vnacótramarca nueu a de la fuerte que os pareciere, dcmanera qcoda la 
plata que fuere: nuell:ca, yde: nuefiros ( uin cos y derechos reales,ttaiga orra marca, allédc 
de la coronillaq trae toda la placa de k s parricularcs,para qen el camino no fe pueda ha• 
zerfraude alguno:y dela pi.ata qcada vno metiere en lacafa de lafundició para quintar, 
fe come el quinto para nosdeh mifma pLuag cada vno metiere a marcar,y qno (e tome 
en otra plata dc:fuera,defoerr~ qúmetieré dos planchas o tres,omas qde cada vnadc:llas 
fe pague el quinco,porq no aya fraude,y li los dueños de la plata no quificré cíl:o por :auer 
muchadilacion en ello,q los nueftmsoficialesefcoxanelquintodela plata que fe meciere 
a marcar de loéj me1or les pareciere.Yanú mifmo os informeis de lo qha paffado haíl:aa
qui enla plata q los nucíl:ros oficiales de c:ffa tierra háembiadopara nos,y qes la caufa por 
qlad1cha pi.ita esmasbaxa q la que fe trae de particuL1res,y li en ello ha.iuido oay algun 
fraude,y quiélo ha hecho,y pmg c:rnfa, y las perfonas qen ello hallaredes culpados,préder
Josheis los cuerpos, y caíl:igarlos beis conforme a jull:icia', y auifarnos heis có breuedad de 
lo qc:n ello hizieredes y proueyeredes, y de lo qos pareciere qcóur.rn :t de aca proue< ríe pa 
raefcufarel clichofraude,y darordécomo nos no podamos rccebir en niogun tiépo daño 
en nuefira hazienda.Fechaenla villa de Valladolid a 2.9.diasdel mes deO~ubrede r H7· 
años.La Princeía.Por m . .ndado de fu Mageftad,[u Alteza,enfu nombrc . .Iuan de Samano, 
Señalada del Confejo. 

C~dultt t¡tu mitndtt 9ue c¡uttndofe ouiere dt: trtter olleuttr ala Veracru,:..,o d otrd p.trte .tl"'un11 Año de
0 

~latd,o "fºtuefo remdte en el que mascom?Jdidad hi:i:,Jere. s7o.ELRcy.Nueíl:r?s ~ficiales qreíid1sco l~ciu_da~ de Mexico~e la nuc~:1Efp.1fia,antenos 
fe ha hechorc,ac1on que vnadelas gragenas q ayeo eífa tierra es, q muchas pcrfonas 

dcqualquicr e1l:ado tiené arrias paracargar,y quádofe ofrece aucr defdc el puerco dela Ve 
racrllz aeíla ciudad e! :is:ogue q [e lieua por hazienda nra,oernbiar la plata nra dcfde ladi· 
chaciudad a lade la Veracruz,y de la qfe trae a eíl:osReynos,ha auidodecoíl:úbre éj ,·ofo 
tros repartb las cargas entre los q quereis,y para vfas arrias éj rábico las tcneis,;l precio q 
o• parccta, y que cóuernia para q(e euitaffe grá parte de la cofta qfe tiene co j¡¡ dicha plata 
y ac¡ogue qcada vez gfe ouieífe de licuar fe apregonaífe,y fe remm1ífe en las pc:1fonas q 
por menos catidad lo <3uiíicífenlleuar,porq deauerfe hecho eílo vna vez, fe auia vil.lo fer 
mas vtil para ofa haziéda.Y auiendofc vifio y mirado en ello por los de nueíl:ro Con fe jo de 
las lndias,fue ~corda do qdeu1a mádar dar cfia mi cedula para vos e yo tuuelo por bié. por 
ende yo vos O\ado éj cada yquádo fe: ofrecic:reauer de rracr plata nuc:frra ddiie eífa ciudad 
de Mexícoaladc la Veracruz,o por el cócrario fe licuare '.l~ogue defdc: aquel puerto a eífa 
ciudad,y ocraqualquicrcofaquepor haziéda nuefira fe ayadetracrolleuar.hagaisluc
go apregonar en las dichas ciudades,y en las demas partes que os pareciere: y auiendolo 
h:cho a pregonar hagais rematar la licua de codo ello en la pc:cfoma o perfonas que por me
nos cantidad lo quificrcn licuar otr:ic:rlo,dando lianc¡as para lafeguridad dello, como fe a· 
coíl:úbra,y fino fuere deíl:a manera deocra ningunafecargue ni entregue para que ande 
en las dichas arrias.Fecha en el Pardo a veinte yvnode Julio de mil yquinientos y fetéta 
,ñas. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageíl:ad.Francifco de Erafo.Scñalada del Confejo. 

Cedulas.capitulos de carcas y de iníl:ruciones yordcoanc¡as dcfp:ichadas en diferentes 
ticmpos,que tratan de la orden que han de tener yguardar los oficiales 

en los libramientos que han de hazer de la ha-
zieoda Real. 

Cdp.de lit inftrucrongmn-,d 9utfa daiti! d los oficidles pard ti buen recaudo de [4 Redl l1aJ:}endd, .. 
fecha en OcarÍd adit:<~"'/fitt: de H(br,ro de quinientos y trúntdy )ln4fios que manád 'JU6 .Ano de 
todos los l1britm1mtosvayan firmados de todos los oficiales,y no fa p.tguen de otra manerd. SJ 1. 

aa; Otro 
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º
Trofi mandamosqneloslibramic-ncosqucclnucfiro contador diere para lo4par 
auefiro mandado eíl:uuiercordenadoo fe ordcnare<'1ue fe pague e gaftc,vayan 6.,. 
mados de codos eres nuefiros oficiales,porquefea mas ciertolo que fe hbral'c, y no 

ayadefpues dudaenlaacepc:icióypagadel,y lo que dcotramanerafelibrarcnofcaccptc 
ni pague poreld1chonueíl:ro ceforero ni veedorfi en dios fe librar.ecofadefucargo,ydclo 
quc te pagare mandamos que fe come carta de pago de la perfona que lo ouicre de aucr, e 
de quien para ello fo poder ouicrc. 

C'.tp. dt Íols ordenanfáS l1echás pdrá el buen recáudo de /4 Re11l h11~iend1111iÍ" dt 71..,¡ue 11MnÚ 
Año de i¡ue loj Jibr11mimros1'dyan ftrmádos de rodos los ojici.ilts.:, nofo p11gum ni cumpl"" de 

otril m,inera.s72.. 

L
Oslibramiencos que vos elconcadordieredes para pagarloquepor nucftromád:ado 
fe librare y mand,are pagar,han de yr6rmados de vos el contador yccforc:ro,y loqac 
dcocra manera felibrare,nofc hade aceptar ni pagar. 

Año de C11p.de lás ordenilnftU hechás páril el bum recttudo de 111 Re.ti h.i,;jmd,, tl dicho,dío defottnt• 
y dos.que m11nda 5ue l,u libritnfdS 9uefa hi'i;jeren en lit real h11~end111'it)"3 jirmAd111S7~• 
del contiidor conforme it ltts ceduLuy prouijionesfabre tilo d11cús. 

S
Tcmpre q(e ouicrede librar en nucllra haziéda qualefquicr pefos de vuctlios falarios 
yocrasllbran~as que mandaremos hazerdareislas vueftrasconformealocontenido 
~n las cedulas y prouíúones por rios dadas,firmadas de vuell:ra mano, para qporcllu 

el dicho nudl:ro teforero de fu quenca. 
Cttf de lit inftrucíon gtneritl i¡uefa dituit itntig11d.mentt" los ofici,lesfufac1,it II dit;:oJined, 

Año de: Hrbrtro de tremttt y')lno,'J'" ma1-dit 911e todos los libr,mitntos ,¡utbizjtrttl ,ót,dor ">il 
H 1, yiin firmitdos de todos loi oftci11les,., no(e p4g11en dt otrd.111Aner11. 

OT to (i m and.1mos quelos libr .1miécos que tJ nueftro cótador diere para lo que pos 
nuetl:ro mandadoeiluuierrordenado ofeor.denarequcfepagucc gallcvayálirma 

dos de todos tres nueftros oficíales,porquc(ea mas cierro lo que felibrarc,y no aya defpues 
duda en la aceptacion y pagadcl,y loqúede Qtra manerafelibrarenofc acepte ni pague 
por el dicho nueftro tcforcroni veedor fienellosfc ltbrarecofadefu cargo,ydeloquefe pa 
gare mandamos que fo tome carta de pago del.a pcrfona que lo ouicrc de auer,oquien pa 
radio fu poder ouicre. 

Ctdul" 9ue mand4C¡ue los libr4mitnto1'111efahi),jertnenl.ih11,;.iend" Re11h,,~., prmttdo1
Año de de todos los oficialts·" no defalo el cont11dor,, los 4c11erdo1 'l"e fabrullo fa hi,;jmn immi 
J70, niendo ,/goutrn«dórlofirmt t11mbim con e/Jor.EL Rey.N ucfiros oficiales de la prouincia de la nueua Toledo de los Charcas.Cabed que 

en vnas ordená~as qdó fray Vicente de Valucrde primerObifpo qfue de la prouincia 
del Cuzco de effa nerra ordeno para el bué recaudo de nucll:rahaziéda,q fueron cé6rma
das por el Emperador mi fcñor de gloriofa memoria en 8,dias del mes de Nouiébre del año 
paífado de r 5J 8.años,ay vn capiculo del tenor Ciguientc.Ité porq parece q los libramien
cos q (e hao hecho en la ha:iiédade fo Magcíl:adnoloshafirmadomasdcl conrador: lo 
qual es córra la orden qfo tiene en la isla Efpañola,y en las otras panes delas Indias donde 
firma codos los libramié tos rodoslos oficiales,porquc fu Mageftad lo deneanú mandado, 
de aqui adeláce codos los libramientos que hizicrc el contador en la hazic:ndade fu Magc 
{bid va yáfirmados de todos los oficiales,y fi alguno dellos fe hizicre por acuerdo del go
ucrnador y oociales,dc:mas de firmarlo en elacuerdo,lo firmen todos los que lo acorda. 
rcn en el libramiéto éj dello fe hiziere,yque dcocramaneranofe pagueltbtamieotoaJgu-
110 y para affentar los dichos acuerdos qlos dichos oficiales hizit;ré af5ifobre cfro, como 
fobre otras cofas tengan particulannen.tc vn libro,el qual anfi mifmo cftc en el arcadelas 
tres llaucs'.yporque nuetlra vol untad es que d dicho capitulo de fufo incorporado fe guar 
de y cúpla en elfa proui ocia,vos mando que Je veais y le guirdeis ycúplais en todo ypor 
rodo fegu n ycomo en el fe contiene ydeclara,y contra el ni contra cofa alguna de Jo eta d 
c.ontenido no vais ni paífcis ni cóíintais yr ni paífaren manera alguna porqan6es mi ye,. 
luntad.Fecha en Guadalupe a primero de Hebrero, de mil yquinientos v fctenta años. 
Yo el Rey.Por mandado de f~ M.ageftad.Francifco de Erafo.Scñalada del CoDítjo. 

c.. 
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c.tp.tkc11n11 9r1tfa A-'!"gtfi.tdtfcriuiott. ld .A11dirnád dt Sdnéfo Domingo m rr~t d, Entro 

dt'J11Íl1imtosytrt1ntd:, dos,'futmand.t qutlos librdmimt01 'JUtfa d1trt1.en'l'" 011¡,,,ti, 
firmttr Prtjidmtt410.,dorts,y oficiales,firmen todos m),n rtnglon. 

V l lo que dezis que paífaíl:cs con los nucftros oficiales cerca del firmar ellos y vofotros 
los libramieros de lo~ gaíl:os qfe auian de haier en la fortaleza,yanfi m ifmo el tralla 

do qoccmbiaftcs de los dichos líbramicncos,y los oficiales cfcriuen lo mifmo,agrauiando 
fede lo que en ello vofotros proueyíles, yo les refpondo a ellos reprehendiendo aucrfe me 
tido afirmar el vno dellos anees <}UC vofocros junto a la firma del Prefidenrc: pero cambié 
parece que vofotros tuuiíl:es en ello fin razon,porqne en las cofas que O ydores y oficiales 
c:oncarrictfcdes a firmar por via de confuh:a o comi(sion p.:micular nuefira,es jufto que to
dos6rmeyseo vn renglon,precedicndo los Oydorcs a los o6ciales,como es razon, y anfi 
parece que fe ha hecho hafta aqui por ciertos libramientos que aca fe embiaron,y anú vos 
cn~golo hagaisde aquiadelante. . 

Cip.dt c11.rtd 9utfo M.tgtjritd dt lit Emptrittri~tfcriuio it los oficiitlrs Reitlts de ld ciuditd dt 
Sdr,to Domingo,tn 2.2.,dt Entro de 32..qut manda que nofe entremetitn las dichos ojiciA
lts "ftrmdr tn los libr,tmientos ni otras co[,ts en '}Uteoncurri,rm Prejidenre) Oydorts ttn 
re, '1"' tflos,Jino dtj¡,uts, 

VI lo que paífaíl:es con los O ydores dela nueftra Audiencia real, Cobre el firmar voío
tros y ellos en los libramiétos qued1íl:es paralos gall:osde las cofas de la fortaleza, y 

los dichosoydores tibien me efcriuieró lo qvofotros en ellohiziíl:es,efpec1alméte qalgu
nos de vofotros firmaíl:cs antes qlos o y dores junto al Prcfidente,en lo qual voforros cxce• 
diíl:es,porque al Pretidente yoydores deueis tener todo acatamiéto,aunq ellos os parezca 
queosagrauiá,porq quandolohizieren yo lomandariaremcdiar, y afsiefcriuoalosoydo
rcs y les embio a man dar que de aqui adelante enlas cofas que concurrieredcs eouieredes 
de fumar por via de confulta,o por comifsion panicular nueftra,rirmeis to.los en vn ren
glon btmando ellos primero como anees fe folia hazcr. 

Ctd#/4 q11tmandd 'l"' en las cofas 'lueconcurricren:, ouitrtn dt firmar Prefidentt:, oydorts 
'"Jiciales Realesfirmen todos envn renglon.LA Reyna.Nueftros o ydores dela nueíl:ra Audiencia yChancilleria Real de la Hla Efpa 

ñola,y nueftros o6cialesdclla,yo vos mando que deaqui adclamcenlascofas que con• 
cnrrieredes,y ouieredes de firmar porviadeconfulta,o por comiísion particular nueftra,6r 
mcis todosen vo renglon,firmando primero vos los dichos nfos o ydores como haíl:a aqui 
diz qfe ha hecho e acoíl:úbradoa hazer,porque de lo cfürario me terne por deferuido. De 
Medina del Campo a a; .dias del mes de Enero de I 53 2i.años.Yola Reyna. Por mandado 
de fu Mageíl:ad. luan deSamano.Señaladadel Confejo. 

CtáNlt que mdndd 'l*t lo quefe dcordare por lit ""'-'orpá?'tt de los ofici•lts lt.eiles ctrcd dt lo 
'fue fa hd de lib1·dry pdgdr de l•Re•l ha,:jenddfe executt J firmt por todos,:, no tt#irndo md 
:yor pdrttfa ocurrd dlaperfond quegouiern•pdrd 9utdtfa pitrectr, y tiofici"l 'l*tf11tre dt 
contrdrio parecer puedd ifcriuirfa1'9tO tn el libro. 

EL Rey.Porquaco por iníl:rucionc,,prouiíiones,ccdulas,y ordena~as pornos hechas pa 
ra el bué recaudo de nuefl:ra haziédaq feadminiO:raenla prouincia del nueuo Rey

node Granada porlos nucfl:ros oficialesdella,tenemos ordenado y mad¡¡doq no fe pueda 
darlibramiéto para loq fe ouiere de pagar de la dicha nueftra haziéda por el nucílro teforc 
ro,600 fuere firmado de todos tres o ficialcs, y fomos in formado qalgunas vez es ay dudas 
y diferédas en fus pareceres de lo qanfi fe libra en la dicha oueftra haziéda,por dódc no fe 
puede adroiniftrar có la buen a ordé qcóuicoe.Y aaiédofe viíl:o yplaticado Cobre ello por 
los del nueftro Cófe10 de las Indias,ha parecido qloq fe acordare por la mayor parte delos 
dichos nucftros o6cialcs de loé¡ fe ou1ere de librar en la dicha nueíl:ra haziéda,fe firme por 
todos tres oficiales, y no auiédo mayor parte fe ocurra a la pcrfona éj en nueíl:ro nóbre cuuie 
re elgouierno dela dicha prouincia.paraq defu parecercóellos,yel nueíl:ro fifcal qfuere 
de parecer cótrario fi quiíiert" pueda efcriuir fu voco en vn libro qaya de tener ytégan pa
ra elle efeto,y qpor efra ordé fe dé los dichoslibramiétos, y fe pague de nueftra haziéda lo 
qcóuiniere:y pot la prcfente mádamos a los nueíl:ros oficiales ifla dicha prouincia del nue 
uo Reyno de Granada qguardé ycúplan ladichaordé en Ioéj toca a las hbrá~:u qouieren 
<f hazer de ladichanueíl:rahaziéda.Fecha en Madrid a 7.de lulfode i 572..afü~s. Yo dRcy. 

or mádadodc fu Magcftad.AnconiodcErafo.Señaladadel Confejo. 
aa-1, Ccdu-

Año de 
53 2.. 

Año dll' 
132.. 

Año dt 
sJ J. 

Año de 
571.. 
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Cedulas,capitulosdc carcas,iofirucioncs ycrdenan~as dcfpachadas en diferentes t1cm• 

pos,en que por dios fe declara laorden y formaquefe hade tener yguardaren Ja5 
almonedas que fe hiziereo dela Rcalhaztenda,y perfonas 

que fe han de hallaren ellas. 

Cullfl~ q11~mitnd-r !d ordenljutfa h" de tmeryg;udrd~ren li1s almonedds quefa hi~erm 
dtlos rrib::to1 J de itMs cofas"fu Ma¡;eflad pcrtcnecienw,:, de Íits per(on,ts 'jHtfa han de 

Año,,5. de 

IMUar en eUM. 

ELRcy.Porquamoenalgunasqueatasqueen elnueílroConfcjo Real de las Indias 
fe han vifto,ha parecido que para hazerfe las almonedas de los tributos que nosperte 

nc.cende los Indios que e1lan en nuefcra Corona,y de otros que eft:m vacos de que fe co
bran para nos los cribütos dellos fe nombran algunos efcriuanos anee quien palfan las ta
les almoor:das,y ddl:o fuceden inco1.1ueoientes,afsí porque fe puede efcufar elfalarioquc 
de nudlra hazlenda fe da a los tales cfcriuanos,como porque te \'ande las parte~ donde 
fr hazen las tales almonedas, y licuan con6go lo5 regi !lros de lo que paffa ante el)os,como 
porotras caufas.Vifto y platicado por los de nuefho Cor.fejo de las Indias, focacordado, 
quedeuiamos mandar dar cfta nuellra cedula,y yo cuuelo por bié: por la qual mandamos 
que deaqui ad~lante alas almonedas que fe ouieren de hazer de los tributos y hazienda 
nudl:ra afsiíl:an petfonalméce a ella todos tre¡ oficiales como lo tenemos ordenado yman 
dado,y vnOydor,y nueílro fifcalen las partes donde ouiereaudiencia,ydondenola hu
ttiere,cl gouernador,o nra juíl:iciade la ciudad.villa o lugar d~de los tales tributos y cofas 
fe vcndiercn,y qel nucftro Contador afoilacon vo hbro a las tales almonedas, adonde 
afsientc por fu orden con dia,mes, y año los remates que fe hizieren,declarando de que co 
fa.yen que perfooas,y porque camidad,y la tal partida firmen el dicho Oydor y fifcal , o 
juOicia,y codos tresofidales ames que de alli fe vayan, y deíle libro fe faque y haga cargo a 
dinero al teforero,comprouando con el partida por parcida,y en las quemas que fo cmbia
ren al nuefl:ro Confcjo c~da año como fon obligados, venga hecha mencionen d cargo 
de como fe comprouo con el libro de lasalmonedas,y quienes fueron las perfonas que ca 
dadia fo hall¡¡ron prclentes de jufiic1:i,y de nue!l:ros oficiales alastales ah.10ncdas, y efie 
tal libro de los remares fe guarde con grancuydado en las nucllras arcas de las tres llaucs 
comolosdcm:as que fon obligados a tcnerporrazon de fus oficios. Ycon efia orden que 
mandamo3 que k guarde y cumpla en codas la5 almoned.is que fe ouiercn de hazcr delos 
tributo sanos pertenecientes,m~ndamos que no aya cfcriuano anre quien paílc ni fe le 
pagt1ecofa alguna de nueíhahazienda poreíl:a caufa,y mandamos a los nucfüos Prcíldé 
tes y Oydores de las n udhas audiencias Redes de las nueíl:ras Indias, ya los nucfüos goucr 
nadores y otras )u íl:icias della,y a los nudl:ros oficiales que en ella refiden a cad.i vno en 
fuj10ridicion,queguarden y cumplan yhagang,;ardary cumplircftanuefüaccdula, y to 
do lo en ellacOnccoido,y contra el tenor yforma della no vayan ni paficn, ni con6encan 
yrni paífar en tiempoalguno,ni poralgnna mancra,fopenadela nuefiramcrced,ycle cié 
mil marauedis para la nuefüa camara a cadavno qucloconmirio hiziere.Fecha en Madrid 
a cinco de Mar1¡0 de mil y quinientos y fefenta ycinco años.Yo el Re;. Por mandado de 
fu Mageíl:ad.Francifco de Eraío.Señalada del Confejo. 

Año de Cedulá '1"' m,mJ¿ ,1 los ofai:iales Reales i]Ut nofíen cofa ningunit en;lits ,t[m,,r.dds,ni tn /,t 
colirdnfa de los derechos pertenecientes ,1fu M1geftdd,150. EL Rey.Port1uanconos femosioformadoque de encregaríe enlanueua Efpañalasmcr 

., caderiasa los mercaderes a quien van y a fusfatores en la ciudad dela Vcracruz 6n pa 
g;3r los de;rechos de almoxarifazgo que nos pertenecc:n,diz que ha auido mucho dañoe11 
la Real hazienda, porque los derechos de almoxarifazgo a nos pertenecientes andan en 
dl.'!udas,y no fe puedécobrar,ni fe puede Caber íi_eftan cobradas:y queriendo proueercnel 
remedío dello,viíl:o y platicado por los de nueíl:ro Confejo de la~ lndias,fue acordado que 
dcuü mandar dar eíl:a mi cedula en la dicha razon,e yo tttnelo por bien,por la qua! declara 
mos y mandamos,q agora ni deaqui addantcen níngunamanera,ni por ninguna vía las 
mercaderias gant1 fueren ala dicha nueua Efpaña nofe dé a las perfonasa quié fuerécon 
fignad:1s,íin (¡ ames yl'rimcro paguébs derechos de afmoxatifazgo a aos pe1tenccicnrcs, 

lo, 
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Jos qoalcs paguen la! perfo nás cuyas fueren las d1cha.s mercadcrias,o aq~ellas a quien tuc 
reo confignadas en prefencia de todos tres cc~1icnces de oficialts qt1c 1c1ideu en la c:1ud.1d 
dela Veracruz,y dela nue!ha juíl:iciade •a dicha ciudad y aníicomofcan pagado~los di
chos derechos fe echéluegoen la are.\ de las tres llaues,y le haga cargo dello .il dichoil1,1.c{ 
rro ceforcro de la dicha nueua Efpaña,o a fo ten1ente,por manera que los dichos nucltros 
oficiales no puedan dar en quenta ninguna parcída ni pai:te della que tengQn fiado. por 
quancomi vohrnrades que ninguna cofa fe fie:ymandamos aJosd1chos tenientes de ofi
ciales que rcfiden y refidieren en la díchacWdad de la Veracruz ,e a la nuefira jufücí~ de. 
lla,q ue de dos en dos m~fes embico a 1a ciudad de Mexico a los nueíl:ros ofic:iale~ qut eai 
ellarefiden todo el oro y plata ydit1ero que ouiere en ladicha arc.1de las tres llaucs en la 
ciudad de la V cracruz,anfi de lo procedido delos almoxaufazgos,como de la~ almonc-das 
y tribucos,y fe entregue a losoueíl:ro~ oficiales,los quales lo echen luego en el arca de las 
. tres Jlaues que ellos tíeneo,y fe haga cargo dello al nueíl:ro tcfoiero,lo qual manJamo· q 
anfi fe haga y cmripla,fopena que fi a!go fe fiare anti de almonedas,como de Almox:uifu
go enlas dichas ciudades de Mcxico,o la Veracnn .o en otra qualquier·parceq los dichos 
oficiales,o fustetlienreslo bueluan con el quatrotanto,Ja quana parte para el denunciador 
y lo d..cmas para nueíl:ra camara y fi(co, y mandamos al nuefiro Prefidcnte yOy dores l1c la 
audiencia Real dela dicha nueua ffpaña,y a otras qualefquter nucfl:ras jullici.ts della~, y a 
los dichos nudhos ofic1ales que g,1arden y cumpl.m y hagan guardar y cnm pl,r clta mi e~ 
dula,y lo en ella conccnido,ún embargo dequ;ilquier apdac,on oíuplicacionquc de;l:i fo 
inrC'rponga,y lialguno fuere y paífare contra lo que por ella fe manda.cxccute c;u tu) pt:r• 
fon:isl:is penas enC"llaconccnidas.Y para que codo lo fufodichoíeapubhco y not~·rio a ro 
dos,y ninguno pueda pretenderignorancia,mandamu~ que efta dicha nucfüa cedula (e¿ 
pre.gonadaen las dichas ciudades de Mexico,y la Veracn,z,por pregonero,y .trae cfcriba 
no público.Fecha en la villJ de Valladol.d ,1d1e:G yfiéledias del mes de Abril de mil y qui• 
nienros y ci nqucnta :.iños.Y declaramo~ ym;indamo~ que porque oo reciban agrauio los 
Jnercaderes,lo que anfi fe ouierc de detener por los derechos de las tales mercaderías.fea (o 
lamente lo que monrare en la cantidad delos derechos.Maxiouliano.La Reyoa.•Por man 
dado de fo Mageíl:ad,fus Altezas En fu nombre.luan deSamano. Y porque pornoseít:.i 
mand.1d.o que ninguna mía a nos pcrcenecieoteíttie at1ft de i.ilruoi:lcda y quintos, como 
de derechos de almoxarifazgo,fegun masl.irgu fe c.ontienecn ia ccdula que fobte ello dl:l 
dada;quefu tenores lJ de amba,mandarnos quefc guarde y cumpl.ienrodocomo rn r.lla 
fe condcneen·rodas las partes de las dichas lodras,y t¡ue fi algun alean te fe luz1ere a fos di 
chosoficiales,o a qualquier dellos c¡ue luego. úo dilacioo alguna ie lo hagan pagar,y fe co• 
bre dellm,y dentro de tres días de como el dicho alcance le fuere hech0, le meca en L.i ca
xa de tres llaues,yíe haga cargo dello alnoeíl:roreíorero,fo pena que fino lo pagaren dt"n• 
tro del dicho termino por el mifmo cafo pierda el oficio que tuuicre,eiocurra en las otras 
penas en que ouierecaydo por lo auer fiado conrra lo prouéydo y mandado por nueftra.s 
Rc:.lcs prouifiones. 

J 

Cap.de las ordma:ipts de las .Audienetds de !its Jndiits, 'f#e m,mdtt 9ue en /~s ttlmonedas/e 
h.tllen prefantes con los oftcittles Reales1'n Oydor J elJifattL,:, el remate/ehaira con con· Año de 

fantimientodelamayorpitrte. . . . . ~ j6•. 
Trnquclos remates que en las almonedas fe hizierende nueflraReaíhazienda noíe ' 
pucJaú hazer ún confencimientodelamayorpartc de los que para ello eftuuieren 

dt pu cados,aunque el oydot que eíl:uuiere prefenre lo quiera,y a las t .. les ve neas y remares 
fr l1Jlle prcfente nueítro fifcal junramenceconlos di"hos nuethos oficiales,los qualesno 
vendan cofa alguna fin que efie prefence. 

(.tp.de {4 prouijiongeneral que efla dada parit tomar /11 9umr11a los oftc.i11les de Lt R.111/ hit .Año de 
::{Jendtt,7ue manda 9ue los rem.ttcs 9uefi hi~erm en/as almonedas de 111 ha?Jend.t 
Rea/fehag,an con confint1mientoy ttcuerdo Je la mayor parte. 55+• · 

ITen ordenamos y mandamo5 que en las almonedas queic hazen de cofas y hazic-nda1 
nueflra en las dichas nuefiraslodias,fe haga quando la mayor parte lo mand:ire rero.a:

tar delas pecfonas que cfta maodadoqueclkn pcefcntesalhaz.erdc bsdichaialmontdas, 
aa j yque 
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y que eloydorqueluclccft.ar prcfenccoopucdamand,rrcmataríinconfcntimicnro de 
la mayor parte. 

Citt.dt l,u ordtnar,rits hl"c11.t.l a't.o defattnttlJ dos p.trit tJ butn rtCIIHdo dt ltt Rtttlbit:(ftnüAño de 
911em11nd.t. 'l"' l.t.s cofas d.e lit Red[ h,:7(jenda 'l"' fa ouiertn dr)tndtr y diftrib11pa

s72.. fa hd.{_4 co.n ""'"doJ pitrtctr d.tl Oydory oficiitlu,ajfontando tn ,J libro dt '""trdo 
lo 'l'u. etrc" deUofa dettrmin.t.re. 

TOJas \ascofasqueeftuuieren a cargo de vos los nucllrosoficiales, yfeouier~n de vco-
det diftribuyry gafiar,fe handevender y d1íl:nbuyrcon acuerdo y parecer del dicho 

1mcHro Oydoc o Alcalde mayor,o Corregidor,hallandofe prefente,y del vuefiro,aífenran 
do en el dicho libro de acuerdo lo que aníi fe determinare por todos,o por la mayor par
r;c,firmandolo de vueftros nombres. 

Año de Cdp. Je Lts dichds orden.tnf'ts de(a't.o defatent.t y dos,'}ut mitnd4 'I*' los rem11tts 911tfo l,i,j,
r,n de lo c¡u,fa )lendiere en lás itlmoneditS de lit ha-xj1:ndá Rtdlfe,1 ,on e<mfantimitnto57.z.. 
dt la mdyor p4rtr,yno deotr4 m.tner.t. 

LOs remates de Jo que fe vendiere en las almonedas fe han de hazercó votos de la ma 
yor parte de las perfonas que tenemos mandado que afsifian en ellas, yno fe ha de 

mandar rematar ninguna cofa fine fuere por ella forma. 

c..p;de /4 inflrucion'I'" fa dáu,t11 los ofici"les Reieles ,mtes 9utfa di,ffe la dtlafto dt fittnt.s 
y dos ,'J'" decl4ráJ mandtt /orden 9ut fa há detentr en /4 lientA dt Lt, ,o/411¡141 

tft.tn" cttrgo Je Lus dichos ojici'áles,efpecialmtntt en l" dtlfator. 

O Tro íi,las cofas que tuuieredes en vudho poder que nofean neceífañas para nuc
íl:ro feruicio,y quefe ayandevenderiaueysdccomunicarla Venta dellas alos di· 
chos Prdidente yoydores,y oficiales Rcalcsdcladíd1a prouincia,para que todos 

juneamente acordcys las cofas que fe ouieren de vender,ycn qucprecio,y aueysdc procu
rar delas vender a los precios mas íubidos que pudieredes.Pcro porque podriaacaccerco 
mo (e ha vifto,que al tiempo que las cofasfeca{fan valen el precio porque fetaífan, ypor 
nofe poder vender luego incontinente vienen endiminucion,yli feouieíicdcaguardar 
a vendcrfe por d dicho precio en que fon taífados fe dañarian pnrnero,en tal ca fo aueis de 
procurar y trabJjar de vender las tales cofas por los mejores precios que pudieredes , con 
parecer del dícho Prefidence yoydores y oficiales,y tener quenta yrazó de cada cofa, por 
que precio fe vende,para que quando vos fuere pedid ola podaisdar como es razon y foys 
obligado,yel parecer del dicho gouernador y oficialesaífentarcys porefcrito, y firmado 
deíusnombres, paraque conformcadloodelamayorparcc:fe haga rodolo rocantc a 
nueíl:rahazicnda. 

Cltp.dteárt.t qut(u M.tgefl-"d efcriuio.t Iris oficiales de !d. .nlfeua EJl,.t;:a m1'tintt,")no d,Año de 
Septzembre de cinc¡umr.ty(rys,jirm.tdá de la Prmcejja de Portugdl,romr,go11erni1áortt,ff6. 
que mand.t que nofa Yenda cofa ningund Je lá h.t~jend.i Rtdljnm, J..ulmontdt1. 

ACa fe ha dicho que fuera de las almoneda5fe vende trigo,mayz,y otras cofas de nueJlra 
hazienda,por Jo qua! noayendla tan buen recaudo comoconuernia,eíbireysaduerti 

dos que de a qui adel:mte no fe venda cofa alguna de nudl:ra hazienda fuera de Jas dichas 
almonedas,y que en ellas fe hagan las diligencias que conuengan para que nueftrahazicn 
da feaaprouechada,todolo queferpueda,y n0aya CD ellofraudealgunoconformca lo 
que por nos elH ordenado. 

Añe de Cáp dt cartd '1"'fa Mdgeftdd efcriuio itl Prefidenre.'Y Oydores de 11111udimcia de Mexíco 
H6. m. dozs de Septiembre de cmqumtd y (rys firmad" de La Princrjfa,9uem4nJ.1.feg1111r 

de rl capm,lo" ntts dtjlt. 

TAmbien fe ha dicho aca que fuera de las almonedas fe vende trigo y mayz,y otras co
fas de nuefira hazicnd:l ..porlo qual no a y endla tan buen rc:c;audo como conuernia, 

yembio 
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f cmblo a mandara los dichos nuctlros oficiales quede aquí adelanrc no vendá cofa algu
na de nucftra hazicnda focra delas dichas almoncJas,y que en ellas fe hagan 1.u diligéc,as 
que conucngan para que nuefl:rahazicnda fea aprouechada cod" lo q uc fer pued.1,prouee 
reis que an6 fe guarde y cumpla. 

Ctd111A qtumAntÚ 'l"' l,114/monttÚs dt lo'l"tpor foM4itft4dfa'"'tmditrtfil,d~dn publiwn,,. 
te en ltt plar1tyenlts otrttJ partes dundtmascon1t,mcrt, 0 Año de

ELRey. Prefidcnte yOydores dela nueíl:ra Audiencia Real del nueuo Revno de Grana 5G2.. 
da,a nos fe ha hecho rclacion que en el hazer de las almonedas de los tributos y de mo

ras que dan los Indios que ell:an en nueftra cabe~a fe guarda la orden eontemd.ten nue{:. 
eras prouiúo,1es,ccdulas einíl:rucioncs,porque por la mayor parce Ce h11n hecho yhazé fin 
cA:ar prcfenres codos los o6ciales,niel Oydorquefe manda a(siíla aellas,y que en Jug.irde 
hazerfe en la pla~a pubhca donde concurriere la mayor parce del pueblo y gente dd,fe ha
zi;n J.enm> en effa Audiencia,y en tiempos que no ay gentes en ellas para las poíl:uras de 
lo que fe vende,lo quales mconuiniente para el bien y aumento de nueíl:ra hazienda , y 
me hafidofüplicado lo mandaífc proueercomo connioietfe. Y viíl:o por los de oueíl:ro có 
fcjo de las Indias,fue acordado,'1ue deuia mandar dar e !la mi cedula para vos , e yo tuuelo 
por!>ien:porque vo~ mando que vcais lo fufo dicho, y prouca ys quelas almonedas fe hagá 
en etfe Reyno publicamentey en las partes que conuiencque fe hagan, yque fe guarde 
en el hazcr dellas la ordenq pornosell:adada.Fechaen Madrid a rrcsdeOtubrede 1562.. 
años. Y o el Rey. Por mádado de fu Magcll:ad.Francifco de Erafo.Scñalada del Confejo. 

Ctd11lt infarto m ell,ul c.1pitulo de lainflrucion 'l"e fa dio4'ÍVirrey don L11ys d.t Ve/afeo 'lw Año de 
m.tnd1t'I"' nofaJie cofa al,g;l#na áe lo 'fUt(e "vendim mtlalmonedtt por quent4 dtf» M,c. f70. 
geft1td, 

EL Rey .Nueftros oficiales de la nueua Efpaña,fabed que en lasinll:ruciories que el año 
patfado de mil y quinientos ycinquenra años mádamos dar a dó Luis de V elafco nue 

ftro Viforrey que fué de dfa rierra,ayvn capitulo del tenor tiguiére. Yporq Comos informa 
dos que vna de la~ caufas mas principales que haze andar el dinero fuera de la arca de las 
tres fü..aeses fiarfe lo que fe vende en las almonedas delos tributos dclo)lodios que eílá 
en nuell:raReal Corona,vosmando que luegocomollegarcdes ala ciudad de Mexicopro 
ueais que lo que fe vendiere en las dichas almonedas fe pague luego de contado, y fe eche 
en vn cofre de eres llaues que cada oficial tenga la Cu ya, yel dicho cofre fe licue afsi cerrado 
adondeefhmieren las nuefi:ras arcas de las eres llaucs,y el $abado de cada feman a lo que 
en el dicho cofre e(\uuiere fe eche en la dicha 3rca,y fe haga cargo dello al nuell:ro tefore• 
ro,y haíl:a que el precio por que fe rematarefe pague no fe encreguealas perfonas que los 
facateo,y eíl:o mandareis que anfi fe guarde inuiolablemente,porque conuiene a nucftro 
feruicioy buen recaudo de nueíl:ra haziendaqueanfi fe haga por fer cofas menudas Joq 
en las dichasalmonedasfe remata, y pororrosjuíl:osrefpecos,y porque nucíl:ra voluntad 
es qel dicho capitulo (ufo incorporado fea guardado,cumplido y executado en dfa dicha 
nueua Efpaña por voslosdichosnueíl:rosoficiales,delamaneraqueenclfe declara, vos 
mando que lo veais yguardeis ycumplais en todo y por todo fegun ycomo en d fe con
cicnc,ycontra fu tenor y forma no vays ni paífeys en manera alguna. Fecha en Cordoua 
aprimerodeMar~oclc milyquinientos yferentaaños.YoelRey.PormandadodefüMa 
geftad.Francifco de Erafo. Señalada del Confejo. 

Otrtt ~cJ,./11'I"' mttnditfe guarde lo proueydo ctrC4 dt 'l"t lt httzjendttlttdl quep-,,ndin-e 
enl,uttlmorml.ttsfaíf.ttlcontddoynoíf.l ftttdo. Año de 

J<i7. 

ELRey.Pteúdenrey oydo:e' dela~ueftra Audien~iaReal qucrefideenla ciudad de 
"Mcxico de la nueua Efpana.A nos te ha hecho relac1on que et1:an do por nos mandado 

qucnueíl:rahaziendaReat fevendaen las almonedas qucdcllafehazende contado, lin 
poderfe fiar lo fufo dicho, en efeél:o no fe gulrda , porque aunque el remate que de la tal 
hazienda (e haze fueradecontadolacobranya dello muchas vezes y en mucha cantidad 
íe dilata por mucbo dempo,lo qual es ,oncra lo fufo dicho,yen perjuyzio de: nucíl:ra rc:il 

h¡¡zienda. 
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hazicnda.Yporquc mi voluntadcsquelofofodicho nofehaga, vosmandoque veayslo 
queccrcade.ll:o ellidifruefto,y lo hagais guardar y cumplir Gndarlugarqucfecontrauen 
ga a ello en la fo:ma fufo dich a,ní en otra maucra.F echa en Madrid a veinte de lu nio de 
mil y (!Uinientos y (efeota v íiete años.Y o el J!..ey.Por mandado de fo Mageíl:ad.Francifco 
de Eralo.Scñalada del Confe¡o. 

cap antiguo Je la inftruc:iongenerat qut:fe dau<1. "los11fici,tles Redies para elvfo de fus oficios.Año de 
1ue manda que lo c¡ue·vi:nduren en las almoneddsfad de contddo , y pdrecimdo a la ma:,o!I'

Bº· 
pdrtevenderfe"~' fii1.do,(e haga con buenafizuri ddd. 

OTro (i mandamos que codo lo que los dichos nucíl:rosoficiales ouieren de vcnde1 
de nudha hazienda,Jo vendan en almoneda publica al con cado, e íi fuere decali· 

. dad que a codos,o alos dos dellos pareciere que fe ha de vender fiado,lo puedan ha 
zer,aífentandolo anú en el dicho libro de acuerdo,y tomando feguridad baíl:ante para éj 
al plac¡ofepague el precio dello. 

cap.de [ds ordenit.nfd.S hechas pard el buen recit.udo de la ReiCt h1C~jmda1C110 de(etentit:, Jo,. 
Año de 'lue m.tndit 'lue los tributosy1Clmox1trt·-a~o y dem<1.s cofas quefa pttgiCre_n en efpecie,fo 
s72.. vendttn enp11blic1Cdlmonedd al contd <>tn prefencia de todos,y no itl fiado faluo qudndo 

no(e ha/11Cre compr1Cdorp1Crt1 ellosJ entonces con parecer detodo.c,y aplafOS cortos. 

TO dos los tributos y almoxarifazgos que fe nos pagaren en ef pecie fe han de vender en 
almoneda publtcaal concadoy no al fiado, y metcrfeluego en nucftra caxa Real lo 

procdido dellos porla forma fufo declarada7 fic~do algunas de las dichas cofas de cali
dad que de guardarfc- reciban d.iño y no Ce puedan vender de conrado,oi hallarfe coro pra
dor fe vcnderan al fiado por precios juíl:os ypla~os cortos,y con parecer yacuerdo de to
dos cccs,toma:1do la razon vos el concadory tcforcro cada vno en ,;acftros libros. 

Citp. delduto proueydo por el Virrey don Lu:,s de Velafco 'fue por ceduld defo Mágeftadfich.e 
Año de 1nMtJ 1n:.J1tlt on;'(! de .Agofto decmqumtdy dos,eftit mandadogudrdar,que m1mdd, 'JUF 
fp.. los remtt7'es q11e(e hizjercn en las almonedasfa firmen luego deloydory oficittLes en h1C~e-. 

l.of,,1 los recudimientos quefa dimn P""ª cobritrLos r,matts Je Los oficiitLes, 

OT ro 6,por.quanto los recudimientos que fe ha iiado y dan en cA:a dicha nueua E(
pañ.i dckcuicio~de Indios en mayz y otros baflimentos y tributos que fo remaran 
r.n las alu,onedas de fu Mageftad,fe han dado y dan firmados de folo vos el dich'J có 

a:ador,y no de todos los dichos tres oficiales:y porque de hazer(elofuío dicho podrian íucc 
acrgrandes inconuenieoccs, y a cargo de todos tres ella el buen recaudo de la Real hazié
da,otdcno y mando que de a qui addance los ralcs rccudimien ws vayan firmados de to
aos tres vos los dichos oficiales,para que todos tcngais noticia dellos,y de las 6.an~as que 
efran dadas de l:u cofas por que Ce dan los dichos recudimicn tos, y os facisfagais dellos pa 
rala fcgW"idaddelas pagas, yque el recudimiento que de otra manera Ce diere no fe acepte 
nifcacudaconcofaalgunapor vircud del. Y porque los remates que fe hazendc los tales 
feruicios ma~z yocrascofas en las dichas almonedas tengan mas autoridad y fuer~a, man 
do que el Oydory vos los dichos oficialcstodos luego que fe hizieren los talesrematcs, 
los firmeis en los 11 bros de las almonedas,fo las dichas penas aplicadas como dicho es, ylo$ 
remates que de: otra manera fe hizieren fean en íi ningunos, 

Año de Cap. del dicho/Cuto del Virrey don Luys de Vel1Cfco,'fue m<1.ndd 'fUe lds obLio-aciones y jid1'•u, fdS 'fuefa hizjertn de Los rematesfa recibitn co pdrtcer de todos,yno°Je otrd manerd, 

YParaqucayamejorrccaudocn la hazieoda defu Magcftad,y feguridaddclla,man, 
do que todas las obligac~o nes,cfcrituras, y fianras que en 9~alquier manera fe ouie 
rea de hazer y tomarafs1fobrelos d1chosremaccs de feru1c1os,y bafümentos,comc 

de otras qualef quier cofa, fe hagan y reciban con parecer de voslos dicbos todos tres ofi 
ciales..para que os fanccis de lasfian~as yfcguridad que comarcdcs, yhafta .¡ue efro fe ha 

ga 
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ga nofc firmen los d1chosrccud1m1cntos.Vdlaslasd1chas obHgacíone) yefcricuras,Jas me 
tereis luego en la caxa de las tres llaues,poniendoJas por inucntario, para que a fus pla
~os tengais cuydado de lacobran~a,y lo que fe cobrare Jo metaislucgo en la dicha r,axa 
hazicndo el cargo dello a vos el dicho tcforcro por laordenq fu Magcftad tiene mandado: 

Cap. del dichoallto del V:irrcy don Luys de Velafco,que manda'JUe ningun oficialcriado, ni Año de 
fator de los oficiales Reales puedan facarde las almonedas cofa ninguntt. 552.. 

º
Tro fi mando que ningun oficial,criado,ni farorde vos los dichos oficiales por li, 
ni por interpoúcas perfonas no puedan facar en las dichas almonedas de fu MageC
ud por ninguna via que fea renta alguna ni tributos, ni otra cofa de fu Mageíl:ad, 

que arriende,o venda en el almoneda,ío pena de dozientos pefos de oro para la Camara 
de fu Magelhd,porcada vez que lo contrario hiziere,demas que pierdaloqueanfi facare 
ofe le vendiere,o rematare contra el tenor dcíl:e capitulo. 

Cedula 'JUemanda 'JHl' en las'almonedas quefe hi:,:;jeren de la ha':!;,jenda Real quefa"'iendiert m Año dt 
ellasfe hallen frefanus los oficiales Rettles,y nofustenientes. 570, 

~ L Rey.Nudlros oficiales de ia prouinciade los Charcas,íabed que en fiete de Iulio del 
-...Jaño paffado de mil yquinientos y treinta yfeis,laEmperatriz Rey na mi feñora madre 

quefanra gloria aya mando dar y dio vna fu ccdula de capitulos,dirigida a los nueíl:ros ofi~ 
ciales de la nueua Efpaña,que el primer capitulo della traca,que a las almonedas que fe hi 
zieren de los tributos y otras cpfasdc nuellra Real hazicnda, Ce hallen perfonalmente los 
dichos oficiales y no fus tenié~es,el qua! es del tenor úguientc.La Rey na. Nuel.\ros oficia
les de lanucuaEfpaña,yofoy i:.1formadaque las almonedas que fe hazcn de la ropa youas 
cofas que ay teni:mos de trib11tos no fe haz en!\ prouecho de nueíl:ra hazicnda, ni vofo. 
eros efrais prefencesalas tales almoncdas,oalomcnos no cftais todos ¡untos, fino embiays 
vueíl:ros tenien tes,lo. quales diz que fe aprouech an en ellas por vias i ndirefras en perj uy
:zio de nueíl:ro patrimonio Real,dc qauemos fido y Comosdcferuidos:poréde yo vos man 
doque de aquiadelante quandofehiziercn las dichas almonedas os h:illeys prcfences 
perfonalmence a las ventas que de los dichos tributos Ce hizieren, y no pongais para e1b 
losd,chos vueO:ros tenienres.Yporquemi voluntad es que lo conrenido en el dicho ca· 
pitulo fufo incorporado fe gl1arde ycumpla en eJfa prouincia,vos mando que le ve:iis y {i 
como para vofocrosfe ouiera dado yfuera dirigido lo gllardeis ycumplays, y haga ys gllar
dar y cumplir y executaren codo y portodofegun y como enelfe contiene y declara. Fe 
cha en C"rdc:-•1a a primero de Mar~o de mil y quinientos y fe ten ta años. Yo el Rey. Por 
mandado de fu Magefl:ad.Franeifco de Erafo.Señalada del Confejo. 

Cap.decatta q11efoMdgefl"aá jiendo Principe efcriuioa/Virrey dela nueutt E/pit'ií..t, que Año de 
manda a los oficidles Rettlesy efcriuano de mi!Uls lleuen altts ttlmomdtts fas Libro, 7 
no pliegosfueltoscomo lofuelen ha':(Jr. SS 2.. 

A Níi miCmo fo me ha hecho relacion que algunas vezes fellclla alas almone<las pot los 
oficiales del contador y fatorydeldicho eCcriuano de minas de effa tierra los pliegos 

fueltos podi donde fe afsiencan las ventas y remates,de que puede fuceder daño y encu
bierta ala Real haziendadefuMagefiad,porque fe pierden y no ay la claridad qha de a
uer,yque es neceffario que fe licuen alas dichas almonedas los mifmos libros de los dichos 
oficiales,y que alli [e firmen y feñalen. Prouecreisque fe licuen alas dichas almonedas 
los libros de losdichosoficiales,y quealli fe firmen y Ceñalen los dichos pliegosfueltos,co .. 
mofe haze,yfobre ello les porneis las penas que os pareciere.De Mon~on a veinte y nue~ 
uede Iü!iode mil y quinientos y cinquentay dos años.Yo e!Priuc1pe.Por mandado de fu 
Alteza.luan de Samano.Señalada del Confejo. 

Ce dula que manda que eleflriu,mo de mindsy regiflros ,1fsifta" /ds almnnedds q11intos .'Y A- d 

1 
,¡:.un¿· · no e1c1ones. 

EL Rey,DonLuysde Velafconueíl:ro Viforrey delanueua Ffpaña, y Prelidente de la 56
1, 

nueftra Audiencia Real que en ella re!ide1bien fabeys o deueis Caber como en vn:;icar-
u quc 
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u queosmandarnosefcr~uirdeídeMons;oude Aragonen veinte y nl1cue dia.s del mes de 
Iulio de mil yquiníentos y cinquen~a y dos año:dirmadade mi roano,fiendo principe,yrc 
frendada de luan de $amano nueího fc:cretario,ay capitulo del tenor figuíente. Tarnbié 
fe me ha he,ho relacion que el efcriuano de minas t:ketfa nueua Ef paña no afüíl:e perfonal 
mente alas almonedas ni quimos,ni al fundir del oro,ni al meter en las caxas la pla[a, oi al 
verl~ p.efar,ames dizque pone a todo el.to vn teniente,elqual no es efcríuano Real, de lo 
qua! fe podrian caufar inco~ucnientes ynulidades dello, yque feria jufto que el mifmoef. 
criuano afsiltíctfe,fino fuefie en cafo de aufencía necetfaria,o enfermedad, y que ya que 
ouieffc.de poner teniente fuelfe efcriu.mo Real.para que pudieíle dar entera fee en los Ji 
bros y foera dellos:prouecreisque eld1cho efcriuano de minas afsifta por fu perfona a las 
cofas füfo dichas,ío peo a de perder el oficio fino fuere por enfermedad o caufamuy necef
far1a,que en tal cafo per¡nitireisquc.-pongafulugar ten_iente,el qualfeacfcriuano Real. Y 
porque mivoluntad es que eldicho capitulo que de fufo va incorporado íe guarde ycum 
pla, vos mando que leveais y leguardeis y cumpfaí¡¡en todo y portodofegun y como en 
el fe contiene,y guarclandole ycumplieodole proueais de manera que el dicho efcrioano 
de minas afsiO:a perfonalmentc a las.almonedas y quintos,yal fundir del oro yplata,yver 
lo meter en las caxas y pefar,y que no ponga otra,perfonaen fu Jugar finofoere por en fer• 
medadocaufa juíl:aque paraelloccoga conformcaldichocapitulp. Fechaen Toledo a 
1 o'.de Marso de 1 56J.años. Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad. Francifco de Erafo. 
Señaladadel Confejo. 

Año de C'ecluLt'lue m11.mla'1ue crtdtty 'l.".tndofttom4rettlgun4 cofa.po"perdid1t lo')lenádn yrem11.
ssz.. ten en publica «lmoned4 los oficiales Red.les poN'i mas fubjJo precio que pudiere.:, lo 

procedidofe dcpoftte en la CáXd Rettl,yno murcertt perfand.EL Principe.Olici.1.les del Emperador Rey mi feñocque refidis en la nueua Efpaña. A 
· nos fe ha hecho relacion que vofotros teneis decoftumbre qnanci,,romaís alguno~ ef 

dauos y otras mercadérias por perdida<,de rematarlas en el almoneda, ydepofirar el pre
Cio qJe da por ello en perfona qua! nóbraaquel para quié yua cóíigo:.ido,yq fe vende y re
ma.ta la tal cofa en menos de lo gue vale,de qla hazíéda Real di! fu M:igellad es defrauda 
da.Y viíl:opor los de nueftro Cófejo de las lndias,queriédo proueer en ello,fue acordado 
qdeuia mád:irE!ard\:ami cedula para vos,e yo tuuelo por bien,porq vos mádo qde aquí a 
delante cada y quáJoouieredes de romar alguna cofa por perdida veais qfe tome cófor
me a ju\licia,y a loq por fu Mageíl:adetH proueydo y mádado, }' lo qanfi romaredcs por 
perdido lo védais y rematcis en pubitca .almoneda por codo lo mas qfer pueda,haziédo pa 
ra ello todas las diligécias q cóuengan,de fueneq fe véda en fo julto valor,y el precio de. 
llo lo pongais en la caxade lastres llanes q en vueíl:ro podereO:aíin lo depofüaren perfo
na alguna.Fecha en Monc;onde Aragon az. 5.deNouiébre de 15 p ..años. Yo el Principc. 
Por mandado de fu Alceza,Francífco de Ledefma,Señala<la del Confejo. 

A.. d• Ccdulttque m.tnda qurn:td,ty qudndo(ctomarena!gunascofas por perdidas.yfe condenarentº para id Cámara.yfa apelany faplic.tr~ de la talconden.icion,las 'l ue nofe pudieren guar-1. 

i 1,. darfe vend.tn en publicttalmrmeda ;y lo que dello procedierefe deprfre m la '"""v lo d, 
mds en tercer.es perfon.ts.

L LRey.Porquácoa nos fe ha hecho relacion qmuchas vczesacaece ~ nfosottcialesdc
C la hlaEfpañola.o íus lugares teniéces,ola nfa juíl:iciaq en ella aycóLormc a1ascedu
las y prouiíione~ por nos dadas teniá perdidas:ilgm~as cofas qfelleuáfucra de regiO:ro por 
fer cotas prohibidas qno fe puedélleuar ni paíf ar a aquellas partes, y q conuernia qlas tales 
cofas afsi como fuellen tomadas fe védicífen luego al mas precio que fer pudiefit,hazien 
dofe l.is dilígenciasconuíniétes en el aprouechamiéco de la véra,y e.l valor dello fe dcpoú
tai'fe en el arca de Jas tres llaues, y oo en tercera perfona,hafta táto éj enla caufa fe determi 
naífe lo qfoeffe jufücia,íi la~ partes apelafü:n:porq de auerfe hecho los tales depofiros en 
los primeros dueños,o en otros mercaderes como poffeé las haziédas buíci las dilaciones 
qpoedé y ha~las pleytosinmorra!escóquácos pla~os vlcramarinos puc:dé. ydcílamane
ra jarnasfe execuucofa,y mefuefuplicadolo midatfe prouecrcomoconuiniel.Te. Yviíl:o 
pot los denfocófejode las Ind1as,fueacordado qdeuia mádardar efiamiccdulaenla di
charazó,e yo,tuuclo pot bié, por Ia qua! lJeclara m os y midamos q de aqui.delan recada y 
c¡uádo los nros oficiales dela dicha islaEfpañola ofus Jugares tcniéte,,o Ja .aueflra juíbcia 

quecn 
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Confcjo Real de Indias. 357qen ella ouicrccóforme a nucllras ordená~as,cedulas y prouiíionesromarcn por pcrdi· 
d.as algunas mercadcriaso ocrascofas qfe lleuaren deítos Reynos,y las aplicaren a nucftra 
c.1mara y fi(co,ylas perfonasa quien fe tomaren apel.ircn de Ja tal códenacion, qaqqcJlas 
cofas que fueren de c~lidadqde guardarfc reciban daño,o rief go vedan luego en almone
da publica a mas precio que fer pucda,baziendofc para ello I.s dilígencias ncccffarias , de 
manera que la tal cofa fea aprouechada en la venta dello,y lo que anfi valic:rc fe depoíitccn 
clarea_ delast~es llaues,y no en tercera pcrfona,~~lta tanto que lacaufa fe determine por 
codas rníl:anc1as,y fe haga en ello lo que fea ¡uíl:tc1a,y lo demas fe depofite en petfonas Je
gas llanas y abooadas,para que lo tengan de manilieíl:o fin difponcrdc:Ilo para acudir con 
ello a quien de derecho lo ouierede auer,y midamos al Preíidenre y Oydores de la nuef
cra Audiencia Real de la dicha isla Efpañola,y a los nueíl:ros oficiales della, y a fuslugares 
renien.tei,y nueftras jufücias que ~eliden yrefidieren en la dicha isla,qguarden y cumplan 
efta m1 cedula,y lo en ella contentdo, y contra el tenor y forma della no vayan ni paífen ni 
confiencan yr ni paífaren mancraalguna:y porque lo fufo dicho fea publico ynororioaco 
dos y ninguno dello ptteda pretender ignorancia,rnan-iamos quecfta mi cedulafea prcgo 
11ada en la ciudad de Sanco Domingo de la isla Efpañola por pregonero y ante efcriuano 
publico.Fecha en Madridac:itorzede Mar~o de mil y quinientos yfetéta y dos años. Yo 
el Rey. Por mádado de fu MagefraJ.Francifco de Erafo.Scñalada del Confejo. 

Cdp.dt Lts orátndnfilS htchds pdrd el bumrec11udo de la Rtitl h11~enáa arío deftttntd J dos, .Año de 
'J#111111nád 'l"e 'JUdndofo tomaren algun11i mtrcitátri11s por rtgiftr1tr 'l"t de g11ar S7%.,
áarfo rtciban daño fe1'tnáan tn 1tlmontdaJ lo proetáiáofe mttd en la caxa Re.ti. 

N Os tenemos orden;.do que cada y quandofe tomaren por perdidas algunas mer. 
caderias que felleuarcn por regiftrar,y contra las ordenan~as de Indias aquellas 
que deguardarfe recibieren daño fo vendan en almoneda publica,y lo procedi

do dellas fe mera en nue!l:ra caxa Real comohazienda nueftra,aCsilo lo cumplireis,hazié
dofc las ventasen vuefrra prefcncia, ydel dicho nueftroOydor o Corregidor, o Alcalde 
mayor. 

Prouiúones,ccdulasycapitlllos de carras dadas en diferentes tiempos, en que fe manda 
cobraralosoficialcsReales elquintodcloro y piara que 

{e facarc de Jas minas. 

rro11ifton dt los Rt:,ttC.ttolicos,3ut1,uná11 'l"' dtlorq y plttt.ty otros mttdts 'l'" fa cogitffen 
y facafftn m LtisLt E/pttnolafo lts p11gttjfo el c¡uinto mto. 

DºN Fernando ydoña Ifabclporlagraciade Oios,&c.Por quanto enel afsiento que 
por nueftro mandado fe tomo con Luys de Arriaga, v las otras perfonas que fueron a 

poblara la i,la Efpañola,quecs en las Indias delmarOceano,cntre otras cofas fue aífenta 
iloqdc codo el oro que cogieíf en o facaífen en la dicha i~la Efpañola nos d1eífen la mitad, 
ea cllosqttedaífc la otra mitad para que dello pudieífcn hazcr lo que quiíicífeo,y por bié 
,uuieífen:Joqualanfimifmoouimosmandado qucfe guatdaífe con los otros vczinosy 
moradores e perfonas dela dichaisla,fcgun que mas largamente en la dicha capitulacion 
afücnto y mandamiento que fobrcelloouimos mandado dar,fecontiene. Dcfpues de lo 
qual por otras nueftras prouifiooesmandamos que pagaífeo el rerciono mas del dicho 
oroquefaciífen:Eagoranosfomosinformadosqueacaufa que en el coger y facar del di
cho oro y otros metales ay mucho trabajo,y fe recrece muchacoíl:a fegun la calidad de la 
tierra,y que li ouicífen de dar 1a mitad o el tercio del dicho oro fegun por nos efia manda 
do recibirían mu,ho daño y detrimento, y ceífaria la ncgociacion dello: por fu pattc nos 
fuefuplicadoy pcdidopormercedcercadellomandaífemosproueerdc ma_nera que e· 
llos ouielfcn algun prouechoe intereífe en el facardel dicho oro,c fe pudiefien fuíl:entar 
er. las dichas lslas,ocomo lan~efrramerced fueflc, ynos acatando el mucho erabajo y co· 
fta q11c c11facar ycoge, el dicho oro fe lesrccrccen,yporque nu.cfua merced yvoluntad es 

fiUC 
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que las perfona, que en ello en tendieren fcan aprnuechadas como quiera que conla licé
cia que mandarno, dar para lleuar manten1mietos,de cauía de venderle a buenos precio$ 
fepndofufm elpnmerpamdo:peroporle!> ba.zex bien ymerced,y pon:¡uelas dichas islas 
foan bien pobladas yenoblecidas,por la preíc:nte mandamos que defdeel dia que eíl:a nue 
ftu carta fuere notificada en la dicha isL,¡ Efpañola dende en adelar.re por tiempo de diez. 
años primeros íisuienccs,y mas quanco tuere nueil:ra merced y voluntad, todos y qualti
quierChr1füanos vezinos y moradores dela dicha isla,que cogieren o íacaren en la dicha 
isla oro o plata,pk,,uo,eftaiío,o a~o¡rue,hierro o otros q11aleíquier mcrales,nos ayan de pa 
garla quinta parre de todo el dicho oro y plata,y otros mcraks que cogieren o!acaren en 
Ja dicha isla neco Gn de[quenco de coLls algunas puel\:o en poder del nueftro reforero o re
ceptor que por nueíl:ro mandado rdidiere en la dicha isla,con tal que nolo puedan facar 
las perfonasque nos auomos prohibido y mandado que no vayarí eften ni moren en ladi 
cha isla,y delas ocras quatro p:meslcs hazemos merced,para que cada vno pueda hazer 
dello lo que quHierc como de cofa luya propia horc qu1ca ydcle111bargada,para ayuda a {i1s 
coftas y gaftos,y para fu intere!fe,con tanto que al coger y facar del dicho oro y metales, 
fe guarde la orden y forma que nos :memos mandado o mandaremos guardar de aqui adc 
lance ,o nuefiro gonernador que es o fuere oelasdichaslndias,porqueencllo noayafrau 
de n;emcubierra alguna:lo quales oueíl:ra merced que aníi fe guarde y cumpla,no emba,: 
g:1nte lo contenido en otras prouifiones, cartas y capitulos,en que mandamos que pagaf 
fen mas qua n ti.i del quin to:de lo q ual mandamos dar la prefcnce firmada de nuefüos nó-
bres, y fellad:1 con nudhofello. Dadaen la villa de Medina del Campo a cinco dias del 
mes de Hebrero año del Nacimiento de nuefl:roSeñor lefu Chrííl:o de mil y quiniento¡ 
y quacroaños. Yola Reyna.YoGafparde Griciofecretariode!Rey, ydelaReyna nuef. 
eros feñores !a fi ze e(criu1r por fu mandado.Martínus Dol\:of Archidiaconus de Talaucra.. 
Liceuciatus c;a pata. 

Pro111_{, qn del lle1 Cdtol1co,que permitey dá licencut tttodcs los °l'e-;z:,ino.ry poblado,-es queAño da 
puedanyr a refcararperlas pa,gando el 9uirJto dellas afu Mag,eflad,y t.tmbien4p,fp2.. 
carlas. 

DON Fernando,&c. Pm quento yo tengo mucho deHeo y voluntad que los vezinos 
y pobladores,y eíl:antes c:nla islaEfpañola,y San Iuan,fean ayudados y aprouc:chados 

por todas las vias formas y maneras queferpueda:y porque defde las dichas islas y qua.. 
ldquierdellas codc,s o la mayor parte pueda. a poca cofta yr a pefcary reícatar perlas, y mi 
merced y volunrad es por les hazer mcrccd,y porquelasdichasislasfe enob1ezcan,dcdar 
licencia,y por la prefence la doy para que codos los vezinos y pobladores d~llas que qui 
ficren yr a comar y relcatar perlas , lo puedan hazcr libremente con licencia que para ello 
pid:n :il Almiranteyjuezes de apelacion,e?ficiales,dandocl quintodelasdich~s perla.si 
auh comaren y refcataren paranos,y anfi m1fmo que las perlas que tomaren y i:ekacatenq 
feanmuy buenas fe puedan tomar y tomen para nos,dando a los tales armadorts y per• 
fonas que las tomaren refcataren o pt:Ccaren o~ra tanta·t:qniualencia de las diclus perlas q 
anf!le Iesromaren delas que anos cupieren ctei dicho quinto,y íi eH:as no bafiaren que fe 
les pagara en dineros,o:cnotras cofas,y por efra mi carta o por fo traslado fignado de cf. 
criuano publico.mando a don Diego Colon nueftro Alm~raoce Viforrcy e goucrnadorcie 
Ja ,sla Efpañola,y de las otra~ islas que fuero~ dcfcubierras po~ el Almiráte fu padrc,y por 
fu ioduftria r alo.s nueftros ¡uezes de apelac1on de la A ud1eoc1a yjuzgado de la isla Efpa 
ñola,y a Jos ofi i.iales della qcada yquádo las 'dichas perfonas q uificré yr arcfcatar las dichas 
perlas a las partes dóde las ouiere,les hagais dar I1cenc1a fegú y con las condiciones de fa. 
fo concenidas,las quales ic guarden y cumplan, fin que en ello íe ponga nmgun impedi
menco:y porgoe venga a noticia detodos,mando·que cfta mi carta fea pregonada publtea 
menee por las pla~as y mercados,yotros lugares acoi\:umbr~dos de effas dichasislas, f par 
las ciudades villas y lugares dellas,porprego11ero,y anteefcriúano publico, y ccíl:igos, to 
qual vos mando que anfi Jo cumplays.DadaenLogroñoadiezdiasddmesdeDiiiembre 
dem1I yqumiencos y dozeaños.Yoel Key.Yo LopeCóchi!losfecrctano dclaRevnanue 
ftra feñoral a fize cfcfiuir por mwdado del Rey íu padre.El Obifpo J., Paicncia.Conde. 
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e.,4 p.Dt U prouifio defr.t.nqutf'ts qutfe dio pttrtt /,1 prouinci" dt tiwrtt ftrrnttn di,,._, ocho de Af,. de 

J11nio,át 'luini'étos) trt');,,,t 'l"' máda c¡ue putdácogery pifcar per/11sy pudras p•gádo ti'JUinto. 1t ;J 

º
Trofi les cóccdemos a todos.los qfu eré a la dicha prouincia de tierrafirme, qpuedan 
pefcar ycoger perlas ypiedras prcciofas e otras qualefquier cofas dádo el quinto para 

nos de todo ello,y que lo que no fe pudiere partir por parce.Ce reparca por eíl:ímacion por 
losdicbosquatro años,y mas por el tiempo que nucíl:ra volunt:adfuere. 

E

C,á11ú1"'m411da,'Jue en ningun tiempofea demandad" alosYt'):;,jnos de Í• pro11inci.c AñO de 
de D.rientlc¡uintodelmay~yuc,1maxi. 514. 

L Rey.Por quanto por parte de vos Rodrigode Colmenares,en nombreycomoprocu 
raJordc los vezinos ymoradores de la prouincia del Darié,mc fue hecha relacioo q en 

aquellas fe han tomado ytoman por lo5 dichos veiinos,algunos mantcmmiécos de maiz 
yucayaxics,para folleniriliento de íus perfooas y de otras prouincias de aquellas partes, y 
porq dctodoloq aníi le toma pertenece anos el qu1nto,yfe temen qen algunc1cmpolcs 
pod1afcrdcmand.ido,mefuplícalles y ped1íl:es por mercedlcshiZl(:ífemerced de codo 
loq anú a nos pertenece,de lo qafsi fe ha tomado en la manera,q dicha cs,pues ha fido pa 
rafu mantenimienco,e yo acatando loq nos han Cernido y los trabajos éj hipaffadoen ef 
fas partes,tuuelo por b1é ypor fa ptefente hago merced a los:vezinos ymoradort:s dela di
cha prouincia del Daricn de todo lo qa nos pertenece de Jo q halla :igor.i han tomado q 
fuere de mantenimiento para fus perfonas,y no de otra cofa alguoa,y quiero y máJo q en 
oro nóbre agora ni en ningun tiempo no les fea pedido ni demandado lo qaoG a nos per 
renecc de Jo fufodicbo,ni ellos fcan obligados alo pagar:y mando a Pedro Arias de Auila 
nfo Capiran general y gouernador de Ca!l:illa del oro,c a los nfos oficiales y juezes qfue 
rcn de aquellas pancs,q guarden y cumplan y hagan guardar y cúplir a los vezi nos y mo
r.adores dela dicha prouinciadel Darien,ladieha mercedq yoaoG les hago,de lo qa nos 
pccte.necedelo qalsi ha tomado para el mantenimiento de fus pcrfonas en lo; dichos má 
teoimientos y no otra cofa dcfpucs q fueron a poblarla dicha tierra:y mando q fe: rornc 
larazon defta mi carca en los libros de: la cafa de laconrraracinn di: Scuilla porlos nfos oñ 
cialcsdella.Fccha en Madrid,a catorze d1as del mes de Eocro,de mil e quinientos ycatot 
~años,Yo el Rey.Lope de Conchillos.Scña\ad;i del Ob1fpo de Palencia. 

L
Ctául, 'l"' 11U•á, 'I'"· (, áe alos deft11bridom de mi,w {,1s douerci,s pitms de (0 t¡uefa les Año de 

promttieretl~L.1,ttzjen~ defaM4geftitd,y !.otra ttrcÍ,1 parte el 'l"' (acare el d1clio oro. S33• 
A Rcyna,Nueíhogouernadordcl;¡ prouinciadelPeru y nfosoficiale~della,Rodrigo 
de M.i~uelos en nombre de los conqutfiadore~ y pobladores de dfa t1crra,me hizo re 

acioo,q porque los vezinos ymoradores de eífa dicha cierra dc:ífcan q fe de fcu brá minas 
de oro,anfi por lo que acilos coca como por el acrc:cencamienco de nra corona Real, e los 
mineros tengan voluncadde bufcar lasdichasminas,me foplico e pidio por merced, vos 
mandaífe pagaífedes de nra hazieoda a los tales mineros lo que les prometicífcdes, potq 
defcubrieífen las dichas minas,ocomo la mi merced fucífe,porende yo vos mando ,q de 
aqui adelante por el tiempo que ora merced y voluncodfucre,quando acaeciere que pro 
mctieredes algunos pefos de oro a los dichos mineros porque dc(cubran minas, pagueys 
de nuefrra hazienda tan folamcnte l~s dos tercias pnrces del tal prometimiento , porque 
la otra parcela han de pagar las perfonas que facaren el dicho oro, y 01.> fagades endeal.Fe 
cha en ~arago~a,a ocho dias del mes de Mar~o,de mil t: quinientos y treyntaaños . .Yo la 
R.eyna.Pormondado de fü Mageíl:ad.lu.in d.1Samano.Señaladadel Confe¡o. 

Prouijion c¡~emit.ndit,c¡ut tod,1s {,u per(oni1s de 9u,1lquíer eflado y condicirm ,¡uefl11n Año de 
p•ed,1n defcubrir mini1s y focar oro y plat-' dellas libremente. J2.6.D On Carlos,&c.A vos eloueíl:ro gouernador y juez de rdidencia,que es o fuere dela 

nncua Efpaña,y qualcfquier nuefiras juíl:icias yoficialc:, dcllas,e a cada vnodc vos,fa 
lud y graciafepades,que nos Comos it1formados,queen las minas del oro ypiara y oeros 
mecates que ay en eífa tierra,no dexeys ni coníinrays que todaslasperfonas quequificten 
anú de los naturales como Chrithano~ Efpañoles,faquéoro yplata yotros metales libre 
mente como lo puedan hazcr ylo prohibis ydefcndcys, y no days licencia paracllo,faluo 
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alas perfonasquevofocros quercysdemas deferconm1loqucpornoscílamandado,y ha 
fia agora fe ha hecho yvfado,es pc,ner eíl:anco y vexacíó a•os pobladores de cffa tierra eu 
fu ahño,y en mucho menoscabo y perdida y dimi oncion de nras rétas. Lo qual viíl:opor 
los de nfo Confejodelas Indias,queriendo proueer y remedlar,ccrca deíl:o lo quemasc6-
ucnga a nro feruicio y acrecentamiento ypw;.i ,,cho ,le nfas reotas,y bien de los Chriftia 
nos efranres en effa tierra ynaturales dclla,yquc de aqui adelante a ella fucré y cítuuieré, 
foe acordado éj deuiamos mandar dar cfr.a.nra carta para vofotros en la dicharazon ,e nos 
cuuimoslororbícn,porlaqual vos mádamosq agora y deaqul adelantcquanto nueftra 
merced y voluntad fucre,dcxeysy conúnts yshbremente a toda~ y qualefqLi ier perfonas 
dequalquierefrado ycódició yprehem1néc1a odignidadq fean,anfi alosChri.A:ianosEf
pañoles Drosfobditos qa elfa tierra fueré a poblar como a los naturales della, a facar oro, 
plata porfüs pcrfonas,criados,efclauos cnqualefquierminas que hallaren,o dóde quifieré 
y por bien ruuicré el coger ylabrar libre ydefembargadamécc,fin les poner en ello, ni en 
parce dello embargo niim pedimento alguno,pol'mancrá que las dichas minas de oro ypla 
tafeaocomunesatodasy qualefquierperfonas y enquale[quier partes y rerminos qfca:n 
guardado cerca del feñalar y tomarlas dichas minas la ordé qfc guarda CD laiffa Efpañola 
para qno aya differcncias,y porq Jo fofodtc.ho fea nororio,mandamos qc:tla nfa carta fea 
pregonada publicamére por las plas:as y mercados delas ciudadcs,villas ylugares de dfa 
dicha tierra,por pregonero y :mtecfcriua.nopublico,y los voos ni los otros Dofagadescn 
de al,ío pena de lanfa merccd,y de die, mil mrs¡?ala nfacamaraacada vno qlo cótrario 
hiziere.Dadaen Granada,a nueue días del mes de Diziébrc,añodel nafcimiento de n.fo 
Saluador Iefu Chrifro,de. 1 p 6.años.Yo el Rey .Fracifco de los Couos ,íecretario de fu Ce
farca y Catholicas Mageíl:adcs,lafi.zc efcriuirporfu mandado.Mer.Cancclarius.Fr. Gar. 
Epifcopus Oxomcn.Doaor Carauajal,Doél:or Beltran,Regifirada.Iua,1 de Samano Vrbi 
na por chanciller. • 

Año de Prouifion qut man_dd,'/He ninguno tmgt1 or~ ni pldt",joyds,ptrlas,nipieárds fin 'l."intdr 
H 9, en l,u lnd1as,fo pena Je duerlo perdido.Dºº Phelippe,&c.Porquanto nosfoinosinformados qen lasprouincias del Peru y nu 

ua Toledo,nueuaEípaña;y naeuorcyno dcGrao:ida y Chilc,y tierrafirme,y otraspai 
tes de las nras Indias,iflas y tierrafirme del m·ar Oceano,muchos delos vezínos dellas,y d 
tras pcrfonas tien~ enfüs cafas mucha plata de fentic10 ygrides aparadores yarmas offél 
uas y deffcnfiu.as Je plata y tinajas yotras valijas y joyas ypiedras y perlas de oro y plata, 
todo ello fin quintar lo qua! es grafraude ydaño de nra Real hazi~da,y c¡ueriédo prouce, 
en ello.VHl:o y platicado por los de nfo Confejo de las Indias,fue acordado qdeuia man 
dardarc!h nfacarcaen la dicha razó,e yo tuuelo por hié,porla qua! prohibimos y expreE 
famétedefendemos,q agora ni de aqui adelátc ninguna ni ;,.lgunas perfonas vezinos y e{:. 

tates y habitáces en las dichas prouincias del Peru ynuel!a Toledo yotras qualefqulcrpar 
tes de las dichas nras Indias anfi Indio¡ como Efpañoles no pueda tener ni tenga enfus ca 
fas ninguna plata Di oro labrado para fu feruicio ni para otracoía alguna,ni ningunas jo 
yas ni piedras;ni perlas finocíl:uuicrequintado y marcado,y pagados los derecnos dello, 
como dicho es,fo pena q el que lo tuuiere o diere a labrar por el mifmo cafo aya perdido y 
pierda,y el pfacero lndio,o Ef pañol,o otra petfona qlo tuuiere para labrar fin eíl:ar quinta 
do y m.ircado,incurra por ello en perdirniéto de todt>5 fos bienes para nfacamara y .fifco, 
y midamos qdéero de tres meles pri neros íiguiéccs defpues éj eIta nra carta fuere prego 
nada en las ciudades y villas principales de cada vnadelas prouincias e i[Ias delas dichas 
nfas Indias,todos aquellos qtuuieré el dicho oro yplata yjoyas y piedras,yperlas fin quin 
rnr,feá obligados aloquincardétro del dicho termino,y fi paífado aquel nolo ouieré quin 
c,do,lo ayá perdido e pierdá,lo qua) aplicamos en eíl:a manera)as dos tercias partes para 
nra cam.ara e fifco,y de la otra tercia parte,fea.la mitad para el juez qlofentéciare,y la otra 
mirad par.a el deoúciador:y midamos a los nfos Viíoreyes,Preíidérese oydorcsdelas nras 
audíécias Reales delas dichas oras Indfas,e a qualefquier nros goucrnadores e juA:icfas dc
lla.s,c=íguardé ecííplá,e haga guardar e cúplir yexecurar cíl:a nra cana y lo enella córenido 
ycócra el tenory forma della no vaya ni paífen ni coníientan yr ni palfarcn maneraalgu• 
n:i,e proueá como ,:odas las perfonas qanfi tuuieré el dicho oro y piara e ~.>yas,y piedras 

yperlas 

http:parte,fea.la
http:deffcnfiu.as
http:mandado.Mer.Cancclarius.Fr
http:Mage�l:adcs,lafi.zc
http:fofodtc.ho


. . ~?nfejo Rc!I de I~dias. . 361 
y pcdas fin quintar,lo quinte coformeaella nra car ta,y q los nfos ofic1alcsif cad.a puincia O ifla 
tégicuy~ado de cobrard; tod~cl~o nros derechos e quintos reales, y poncrenellotodo el bué 
rccaudoq fer pueda,y porq lofufod1cho fea publico ynotorio a todos e ninguno dello pueda pre 
tédcrignorác:ia.,má~amo, .<í eíl:a nra carta foa pregonad:. en la~ d_ic~as ciudades,y vil!as princi

. pales delas dichas oras Indias, yen las otras ptcs elugarcs d6de cou101ere yfuere neceíario porprc 
gonero yante fctiuano publico.y los v nos ni los otro] no fagaendc al por algíia manera,io pena 
dela nfa merced ydem1I caftellanos de oro para la nra camara.Oadaen Valladohd,a.iis.dc Setié 
bre,dc.1 sJ9,a~os.Yoel~ey.Yo Fr~c.itco d:, Er:,foíccr~!ªriodc:fu C.R.M.lafize efcriuir por fu 
madado,cl licec1ado B1ru1fca,el hcectado do lua Sarnucco,cldoél:or Va,quez,cl licéctado Agrc 
da,el licenciado Xarau.a.Re~iíl:rada Franci(co de Vrbina,Iuan de Angunciaoa,porchanciller. 

Ced•.Ú tLtd" t~ dtd~rttc1on del" prouijion 11nw d(fta,por lit ']Httlfo orde""y m,md" ltts prtHtn Año da 
c,onts y d1l'$enc1tt! '1'" httn dtprectdtr para labrar Ús joy4s) pups de oroyplAt1t ,:n ¡111 Jn 

8di,spttr4 tjéto '[#t nofa putdtt encubnrtlpitgartl <JUÍntoafo M.,reflad . J + 

EL Rey.P~c6détee oydores de m1iaudiéci~real;q reíide.eo la protiocL de tierralirme,aunqo 
moíabets Con dcm1 corona ypammonto Real,las minas y vetas d6defe crian los metales y 

piedras prc<:_!ofas ~~ eífasp:rtes, y las P:fq~erias delas perlas,a fin de qlos defcu_bridorc:s ypobla 
dorcs,y los,q por nepo fuere a ellas, y tab1elos Indios naturales fe aproucchafsc yenriquecic:fse 
ylaticrrafcpoblaff'e,fepcrmitioqdeloq delas minasde oro y platafcfacaífcfemcpagaífed 
quioto,y aunq elle es ti jufto y deuido, y vfando defta liberalidad y gracia hecha có ,i hu mano 

· moriuo fe ha facado de las venas dela tierra tatas riquezas como es notorio;liédolo tábiéq mu
chas perfooas por differentesmedios y tra~as,có mt1c.ho daño de fus cóciencias há defraudado 
ydexado de pagarme el dicho quinto.e principalméte de la plata yoro qlabrauá ¡?a las vajillas 
y fcruicio de fuscafas,arrcos.galas yadere~os de fus pcrfooas y mugercs,y feruicio de las yglefias 
y moncA:erios porvna ora prouifió firmada de mi mano.l-echa en Y afüdolid;a do! dlas de Setié tº;<l~' 'r,°' 
btcdelañodc.1559.dc qfefacaró yembiaró muchosduplicadosa rodas lasdichaslndiai;:prohi <liñ;;,~e1: 
bimos ycitprelfaméced~fen~imosa codo genero ó p_eríona~el pQd~rtc:neren fas ct1fas plata ni féa::se~ 
oro labrado para fu fetmc10 nt para otraco(a algunas 1oyas,p1edras m perlas,úno fueífe auiédolo 1a mifma1
pcrmitido,quintado y marcado,ni lodiefsé alabrar,ni platcroalguoo,ní Indio, ni otra .,erfooa fe ap1111ta. 
labrare fin eftar quintado y marcado,y pagádomc lo) derechos dello como cfta dicho,fo cienas 
penas qfe les puúeró fegu ma~ lalgo fe cóticne en b dicha .puifió,y dc(pues por otra fecha cncl 
Pardo,a ocho de lwlio,del año pJflado,de.1 578.a in{~acia del licéciado Amolincz Fifc~I enelmt 
Cófcjo de las lndia!J fe rcualidarólas fobrc:dichas cedulas,cncargádoalas jull-icias el cuydado de !!\~!¡º}:
fücGplimiéto, yde excc11tar las pena~ por ellos pucíl:as.Yvifto qcodas dtas diligécias no ha fido cita , es la 

baf.l:antes para ouiarell,,c d.lño,teniédo mu y a1~ continua relació_dd ~!ceífo con qJadiena pla :ft:c~:(~e 
ra,oro y joyas (e va labrado, 611 pagarfeme los dichos detcchos,made JUtat aalguno~ de mi Có- pues defta. 
fejo para tratar Cobre c!l.o,y otras cofas importantes al bué gouieroo delas dichas Indias, ta mi 
hazit-dJ y patrimonio dcllas:y auiédo viíl:o lasdichas prohibiciones ylos de mas recados éj auia 
ccrcadcfro,prefupuetl:oq Ce cntiédeq por defraudat los dichos quintos yderechos qme pene 
necé fe ha labrado y Jabra en grácátidad dela dicha plata y oro 6n pagarfeme el quiorodello pa 
raremediareA:eincó11en éce fraude y daño qmi baziéd2 r~cibe,no auiédoúdo baíl:áte remedio 
loq haftaaqui he proucydo yordenado acrrcadtfro,auiédomelo cófultado,foe acordadoq de~ 
uiamádarcomo por la prefente mádo,q de toda la plata e oro deq de" aqui addáte fe labraré e ti: 
zieré en la dicha prouincia de tierra füme yc:n todas las otras ddaslndias.iflas ytierralirme dt1 .· 
mar Oceano q u alcf quier vajiltas,aparadores. rccam aras,arcas,cf ctitotios ,braf eros, till ajaJ,ollas.._ 
yotra va6jasy piesas dequalquier gencro,calidad yfuerte qfcáq en lascafascomúmére fcaco• 
ftúbrhencrpara el feruicio dellas en cífas panes Y. adcre~o, yguarnicioncsdequalcfquier ima 
gines y pinturas yoratorios,joyas_ de oro,collll;es,cmturas,cadenas,mcdallas, axorcas, botones, 
pútas y fortijas,o en otra qualquter manera q fe labrare dela ~1cha plara,o de oro.fe me aya de 
pagar y pague ¡f todo ello el dicho qu!nro, ypara qno íe me dC'traude yfefc paq cíl:a pagado qoal 
quiera perfona qde aquí adelante quiúerc dar a hazcr y labrar las cofasfobredichas;o qualqu1e 
ra.dellas ,o otro qualquiera,fea obligado allcuar ylleuc a prefentar ante los mis oficiales de mi. 
real haziéda,dcla parte ylugar dóde reíidiere, ydóde no los ouiere ante los mas cercanos a ella,la 
plata coro de qfe ouierc i! hater Vlabrar lo fobrcdicho,oqualquieracofa dcllo,los quales vea fi 
cfta quintado ymarcado có las feñalt-s qlo deue t!tl:ar,yeftádolo,lo peíen e aúété yregifüé é vn 
libro qpaeíl:ecfeco hádetenerlacácidad qes: y l;e, ¡,ie~:1l ycofasq el dueño o perfona qlo re-
gitl:urc declarare,q quicrc:·hazer dello,y por man o de qplaccru, ycó ello fe lo bucluá có cercilica 
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ció ytdlimonio 4 quedar afsccado y rcgdhado,obhgadofe la tal perfona a q demsdel termino 
qíe le ícñalare el quaUu d~ fer el qeare~ierc bafüice pa la~rarfe las dichas pies~, las traerá ~re 
giílrarantelos '!'ifmosofi~alcs,paq fc~oprueu~ f~ pcfo_c~ elq muo la pafta ~cq aquello fe ~tzo 
yl ibro,yfe vea ter lo ppio q antes fe reg1/ho,y poga vnatcnal o m:rc~ pequen a qua) os pare~tcrc 
en cada pie<_;a,laqll:il m.trca hareys hazer par:eíl:e efe~o. cor_no couega, y ~ch_:1da fe buelua~las 
partes las dichas pie~a~,íi n la qua! no las pueda tener nt km1rfe ollas,m nmgu platero Efpanol: 
ni Indio labrarlo fin cóíl:arles por el dicho tdhrnonio de rni5 oficiales aucrrcgifirado ante cll<>s 
como cita dicho,la pi.nao oro qfe quilicre J:ibrar ye llar quintado fo pena de pagarlo por entero 
la primera. vez,anfi ellos como los dichos dueños infolidú,y la fegúda,Cea la pena la qticné los q 
mt: defrallda mis quintos realcs,aplicado todoellocomolo tégo proucido yordenado: ycomo 
quiera qfeenciéde qcodo o la mayor parcedelo qhaíl:a agora cita labrado de placa,oro y joyas 
ene/fa iPuincia efb fin q uinrar y pudiera yo cobrar entera méce el quinto de todo ello,ylas per
fooas qlodeuéd\áobligadoscn cócíéciaa me lo pagar toda via porlcshazer mercedcégo por 
bié qen lugar dc:l dicho quinto,mc pagué (olaméce el diezmo delo qagoraeftalabrado,loqual 
no ha dt auerlugu cótra los qprouaré ymoíl:raré baíl-áccmfo:auermc pagado el dicho quin Lo 

de todas las pi esas cf plata eoro qtuuieré labrado en vaxillas y otros qualc[quier adere~os,y pa 
cúpltmicnto delo fobredicho ordenareis qeíl:o fe pregone en todas las ciudades,villas y lugares 
del diíhito de clfa audiécia,ordenádo alos gouernadores qeíl:á yfc cóprehédédebaxodcl dichG 
qiíl:rito qpara eíl:e cfrco d1íl:ribuyácopias della mi ccdula por todas las ciudades y pueblos de 
fus juridiciones,y qla afiété en mis Jibrosrcalcs todos los oficiales ami haziéda,y qquede cábié 
en los delos cabildos delas dichas ciudades y pueblos para qvéga a noticia de todos, yqdétro de 
vo breuc termino q(cñalareis pa ello,todos fcá obligadou hazer y hagá regilho ymanifeftació 
;úuméce a vn ciépo c:n codas la,; dichas ciudades, y pueblos de vra goaernació,o toda la plata y 
oro qouierc labrad.& de qualqniercalidad fj fca,fin q Ce dexe Je regillrar ninguna, yq fe póga élas 
díchas pie~as yjoyas de oro y plata labrada que aC,i fe regilhare y manifcíl:are 1amifma marca 
y fcñal qfe ha de ponerenla plata y oroqdcnueuo felabrare,pagand:.>me de rodoeJJo al ticm 
po qie echare la dicha marc.a el dichodiezmodcloq montare en lugar del dicho quioto, yq la 
dichaícñal y marca fea vniforme en todas parces fin auer ninguna di~ereocia,y qcobrado el di 
cho diezmo, y marcada(.¡ dicha plata y oro labrado/e buelua afus dueños,dandoles a todos cer 
tificacion del pefo y pie~asq huuieren regi!lrado y marcado.y que no las puedan tener ni ren 
gan,ni vfar ni lcruir[edellas de otra manera,y que, defpucs de paífado el plazo que fcñalaredes 
para cll:e regiího (e h,.ll;iren alg11nas otras pie~as fin la dicha fcñal ymarca,(c tornen por perdi
das,ydareis orden :mú mifmo como mis oficiales Reales de todas las ciudades del difirico de 
elfa a11diencia,ante los quales Ce han de hazer los dichosrcgil1:ros tengan libro aparte donde fe 
pongan yafientenlos que [e hizier~ndcla pina yoro que agora ella labrado, deque feme ha 
de p.tgar el dicho diezmo y otro.para lo que adelante fe labrare de qfe me ha de pagar el quin
to como arriba fe refiere, y que eftos con las marcas que les aueys deembiar los ten¡.an a mu
chaguarda y recaudo en la arc.i de las eres llaL1es, para que no pueda auer ningun fraude,ordc
nando lo que os pareciere que conuicne para que el dicho regiftro ymanifeftacion y marca de 
el oro y plata que agora cí\.dabrado,fc haga poreftaprimera vez en cada lugar por no neccfsi~ 
car a los vezinos )' pctfona, qla tiene u, que las licuen a rtgiíl:rar y marcar a doJ1de fuclen refi
dir de ordinario misofici.iles Reales, fino fuere la que de nucuo fe hizicre y labrarc,y que cfto 
lo han deregitlrar ymanifeíl:.ircom() vadeclarado,con que fifc huuieredc embiarl3 dichamai 
ca afasdich3iciudades y pueblos para que fe eche en lo que allí [e rcgilhare y manifcíl:arc, de 
lo que hafl:a agora cíl:a labrado , aduirrays en que fe mire mucho ti fe cometera a los Corregi
dores con aíl(tencia de algunas porfonas conocidas , o alos cabildos para que fe haga con to. 
da fidelidad, y a que fe le embie inftruénon muy clara de lo que huuicrco de hazercoa or
den que luego que fea paflado el plac;o que aueys de feñalar, dentro del qua! fe ha de hazcr 
1:, dicha manifcíl:aciofl y regill:ro, buchun las dichas marcas; y fe recojan y guarden, yque 
embien copia de ti:-dos los regHlros que fe huuieren hecho ante ellos, y lo que fe huuictt 
cobrado del dicho diezmo a mis o'ficiales R('ales del diflriro donde efiuuiercn los tales pue
blos. y ;¡ vos copia y teftimonio de los mifrnos Regiíl-ros, para que por vias duplicadas lo, 
c:mbieys a mi Confejo de las Indias , para lo que toca a la quenra de los dichos officiales, 
y que las aya de todo, en mi Coataduria de el dicho Confcjo, y a los dichos mis oficia. 
les qnc camb1,n os embico para elmifmo etfcél:o ceftimonio delo qucar.~i: ellos fe huuicrt' 
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regi!hado y manifoll:ado en la~ciudades e pueblos donderefidieren.Fcchaen el Pardo, a 
creynca de Oll-ubrc,de. r 584.:.mos.Yo el Rey.Por mandado de fu Mageíl:ad. Antonio de 
Erafo.Scñaladadel Confejo. 

c,dula '1'" manda c¡ue todo el oro y piar, c¡ue dieren detributo los Indios d(uuncomen 
deros lo lleuen ac¡ulntary marcar antes ']Ue lo den,ttllosy alotEJpafÍoles 'JUmten 
y mar'luen lo que muieren.E L Rey .PoH1uáro el licéciado Antolinez nfo fifcal ene! nfo Confejo de las Indias, nos. 

ha hecho relació,q todos los Indios de los repartimiétos delos vezinos cncomédero$. 
delas prouincias qfeinclnyen ene! nueuo reyoo de Granada Popayá;Pcru,Chile,de ordi 
nario paga a fus encomédero5 la mayor parte de fos tribu ros en oro y placa corriécc,Go ef
urquintada y marcada,y q aeíl:a caufa anda muchacáciJadde pefosde oro e placa corrié 
te en las dichas prouincias,fin quintardeq nra haziéda auiafido yera defraudada en mu
chacácidad,foplicádonos mádaífemos poner elreruedio qcóuinieífe,a oro iernício enello 
ybué recaudo de nra haziéda, yauiédofe vifro y,platicado fobre ello por los del dicho uro 
ConfejoJue acordado qdeuiamos madardar efia nfa cedllla,por la qua! mádamos qtodo 
el oro y plata y perlase piedras q los dichos Indios de las dichas pronincias dierédetriba 
toafusencoméderoscóformealastaífas,no eíl:ádoc¡uintadoni marcadolollcué a quin 
tare marcar ante los nrornficiales de nfa haziéda delas dichasJPuincias,y lo quinté y ma:r 
qué primero qlo dé yentregué a los dichos encoméderos,para gfo cobre el quinto y dere 
chos qdello nos perteneciere, Vqlo, dichos encomédcros y los demas Efpañolcs qouiere 
en las dichasJi>Uincias,anfi mifmo quinté el oro y plara,piedras y perlas qcuuieré y adqui
rieré,(o pena de perdi miéco de todo lo q_aníi dexaré a9uintar e marcarlos dichos Ef paño 
les e lndios,y qualquicr dellos como dicho es,lo qualaplicamos encíl:a manera.Las dos tet 
cías parces dello para nra ca mara e 6fco,y la otra parad denúciador y juez glo fentéciarc, 
por mitad. Y madamos alos nfos Viforeyes,PreGdétes e oydores delas nfas audiécias reales 
de las dichas prouiocias,e a los nfos geuernadorcs e oficiales de nrareal hazienda dellas,a 
c:.da vnoen fu fundició,q tégá particularcuydadodehazer lo[uíodicho,fcguarde e cú
pla,y fe cxecuten las pen:isen los qcorra ello fo eré o paiTaré,y qparaq a todos fea publico 
y 1ntorio,e ninguno pueda pretédet ignoracia,hagi pregonar public~mécceíl:a nfa ce
dul:. e11 las partes y lugares qcÓLtinicre,yque dela publicacion hagan tomar cefümonio 
y leernbienaldicho nfo Confejo en maner;i.q haga fo:.Fcchaen Madrid,a trezede folio, 
de.1578.años. Yo el Rey.Por mandado de fo M.Antonio de EraCo.Señalada del Confcjo. 

Crdula qrer ma,nda,qru no fa labre en las Indias con oro y plata 9ue no eftemárcado:, 
quintado,yfaguarde lo que cerca dello efta proueydo.EL Rey.Porquáto el licéciado Ancolineznfo fifcalen elnro cófejo de las Indías,nos ha 

hecho relació q no embargare q¡:ior nos efta proueydo y ocdeoado qno fe Jabre có pla 
ta ni oro alguno,íin qeíl:e marcado y quintado.Auia venido a fo noticia q todos los place, 
ros de oro y plata,q av en las nucfrras lndias,labran muchacátidad de cadenas, medallas, 
fortíjas,foétes ybaxillas,y otras mi.:chas pie~as y joyas có oro y plata, gno efte marcado 
ni fe há pagado los quintos y dcrechosq dello nospercenecé y defpue~ de labrado fe véde 
yfaca de aquella~ partes, y fe Jleua de vnas a otras, yfe qda lin q dello fe cobré los dichos 
dcrechos,de loqual nra haziéda auia recc:bido y recibía muchodañoJuplicad()nos loma
daífemos pr,>Ucer como cóuinieiTe a nro feruício,y buérecaudo dela dicha nra haziéda, 
0 como la nra merced foeífe. Y viíl:o por los del dicho nfo confejo,fue acordado qdeu ia
mos mádardaref.b nra cedula,porlaqual madamos que lo qanfi cenemos proueydo y or~ 
denado,para é¡ no fe labre có plata yoro qneefrepor marcar y quincar,Cc guarde y cúpla, y 
qcótraello no fe vaya ni paífe en mancraa!guna,folas penasqueparaello ella pueíl:as,las 
quales fe execnrécó mucho rigor.Y madamos alosnfos Viforeyes,Preíidére e oydores de 
las nras ::mdiéciasrealcs delas dichas nras Indias;,íflas e tierra firme del mar Oceano,y nfos 
gouernadores y nfos oficiales de nra haziéda dellas,e a º!rª: q~alefquier juíl:ici_as, a cada 
vnoen fu juridicion,que rengan mucho cuydado del cuphm1ento de lo fufod1cho,y exe 
cucé e hagáex.-:cutar las cales penas,e12ª q nadie pueda pretédet igriorácia hagá pregonar 
el.ta nracedula º.ª las partes el~gares qcóuinicrc,y qde la publícacioo fe.tome e fe n~s 
ernbie tr.l'hmomo,en manera q haga fee.Fecha en el Pardo,aocho deluho,de mil e qu1-
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nienros y recenta.y ocho años.Yo el Rey.Por mandadodefu Mageftad.Anconio de Erafo. 
s~ñ.1.ladadel Confc:ío· 

Cedt1lt& qut ma~ da,que nofafunáa oro ni platd áe rtfaate,fin pagar Afu Ma,gefl,ul el'lllÍIIAño de 
to delo i¡uc dello Le perteneciere.

562.. 

E L Rcy.Preíidentee oydoresdela ora audiencia real de la nueuaEfpaña,yaotras qua 
lefquiccnras ¡ufl:icias ddla,ea c.1da vno yqualquierdevosaquien eíl:amí cedula fue 

re mo!trada . Bien fabcys como en v na cedula de capirnlos que rnnadamosdar para cí
fn.udiécia firmada de la Sereni(sima Priocefa doña luan a nfa muy cara y mu yamada hct 
mana aoLu:madoraq a la [azon era dcíl:os oros rey nos por mi aufenciadellos,fccha cr. la 
Vill.td~ Valladolid a diez yfeis diasdd mes de Mayo,de.15 57.años,ay vn capitulo del ,c-
norúguiente.

Otrofi,q en dfa tierra perfona alguna no pueda fondir oro ni plata if refcatc,nicchar 
ks la feñal del ochauo,ni hazerla~ en planchas grandcs,finoéj lo licuen a nfo fundidor,oen 
fayador,pá.ra q dello [e pague nuelho quinco,y el minero folamcntc echefufeñal .1 Joquc 
fucare verdaderamente deíu mina,fo pena que el que lo contrario hizicre por el mifmo 
cafo aya perdido Cus bien:s,y al r~lcacaJorle fcan_dados cienazuces,y defi:errado de eífa 
tierra,y perdido anÍlmifmo fos b1enes,lm quales b1en~s anú de los vnoscomo delos otros 
fean aplicados a nueíl:ra_camara v_fi[co.Y agorafomos~nforruados quecótra clccnoryfor 
madelo e fiel dicho cap1culofufo mcorporad~conten1doafgunasperfonasno pagan dela 
placa qu~deue quinto mas de el d1ezmo,y fe hazen !:!tros fraudes en daño de nra baziéda 
de que nos fomos de[er~1dos. Y vitlo por Ios'de nro ConieJ~ de las India~,fue acor~ado, q 
deuia mádlrdareíl:a m1 cedula para vos eyocuu-:lo porb1en,porGue vos mandoq veays 
et dichoc..,piculoq de f~fovaincorporado,y logu~rdeys e cúplais,chagaisguardare t:Ú~ 
plir en codo y por todo legu~ y co~o ~nel fe co~c1ene,y contra el tenor yforma del ni de 
lo en el contenido,no vays ni paffe1s,m coníinta1s yr ni paífar por algunamanera,c fi algu 
n.1 0 a I gu nas perfonas fueren o paffaren contra lo encl cótc:nido execureís en ellos y en fus 
bienes l.1s penas en el dicho capiculoconteoidas,y porque lofofodichofca publico vnoto 
rio a codos e niogttno pueda prerend.:rignoranciahareisquee!l:a nueA:ra cedula fea pre
gonada en effaciudaJ de Mexico Fecha ~n. Madrid,a cator~ede Nouiernbrcdc. 1i6i.. 
años.Yo el Rey. Por mandado de fu M.Frac1fco de Erafo.Senalada del Confcjo. 

C .A P.Deft.ts ordcndnfdS hechds par,td/ buen racduJo de /a Rectf htt::{jendd,'JUee_fta ti Cdt'trl)
Año de delos oftciáles Re1tles/ufecha en1'eyntey(eys de .Agofto,defateta y dos 9ue máda 'lue°áe 
J7:.. todo foc¡ue ouicre demmas J refcaw los di,·hos oficiales cobre e! c¡uinto parafi1M. 

D E codo el oro y plata que fe ouiere de aqui adchmte porrefcatecon los Indios de ladi 
cha cindad del nombre de Dios,o de lo que fe facare de las minu della,(c nos ha de pa 

gar,y aueis de: cobrar el quin ro de codo ello de qos aueis de hazer cargo porla forma fufo 
declarada. 

eA P.Del ajienro 'fue d M.tr'lues don francifco Pizarro tomo confo M.del Emperador
Aiio de fobre el de/cubrimiento del Perie,us').,cinteyfals de Julio,de 9uinientosy'),einrey nu~ 

p .. 9. ue,po rcl qua/ hi~ meree~ alos que~eron ene/ dicho de[cubrimiento 9ue del oro 'l"efa 
cttffen de las mmas pagaDcn losfm anos primeros el die,zmo.y dtt1fli adelantttl911into..O Troíi concedemos a lo; que fue1en:i poblar a la dicha cierra qen losfeis años prime-

ros íigui!m defde el dia de la data della en adeláre que del oro q fe cogiere en las mi
nas,nos paguen el diezmo,ycúplidos lo; dichos leys años paguen el noucno,y anG deetn 
diendo encada vn año haíl:a llegar alquinro,perodeloro yotras cofas que fe huuicré de 
refcaresocaualgadas,oen otraqualquier m;.ncrade1delutgo nos han de pagar el quinto 
d: todo ello. 

Cedu/11 que mi1ndd,'JUe no/e ~tJntrattcon oro en po/110 ni entt1uelos nien otf'o ning•mo'1*""A.ño de 
eftefund1do,enfayadoy 9umtado,(o pend defer perd,dopara la camara defaMAgeft,J.s,o. E~Rev Por qu.1,Ho hem~, fido informados que de contratarfeor'l en poluo oen te 

JUclos en la nucuaEfpan¡¡,y prcttarfedc vno aocrofin fundir ni c:nfayarfcs,fe 6guen 
muc::bos 
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muchos mconu1meores,y porque celfcn dcaqu1 adelante: V1fio y platicado por los del 
dichonuefl:roConfc¡odelas lnd1as,fueacordadoquedcu1amandar dar cfia mi cedula 
en la dicharazon,e yo tuuelo porbicn,P.or lagual prohibimos y expre(fameme defcnde 
mosque a?ora nideaquiade~anccc. ;1ladichanucua Efpaña,ningunanialguna~ pcr(onas 
de qualqmcr cíl:ado ycond1c1on que fcan ofados de vender,tomar ni cm prcfiar,81 empe 
ñar,oi en otra manera alguna contra car oro en poluo ni tejuc)os,ni otro oro ninguno que 
no cite fundido enfayado,o quintado,fo pena que 1~ perfooa o pcrfonas que de otra ma
nera lo hizicrcn,pierdan por ello el tal oro, y fea .1phcado las dos tercias partes dello para 
nucftracamarae fiíco,y laocra tercia parre para el denunciador:ymandamos al nueíl:ro 
Prcfidcnte e oy~ores ~e la nucftra audiencia Real de la.dicha nueua Efpaña,y a otras qua 
lefquiernuefiras ¡ufüc1as que guarden e cumplan yhagan guardar ecumplirefta nm:fira 
cedula y loen cllaconten1do,y {i alguna o algunas perfonas fueren o pa(faren comralo q 
por ella fe manda executen las penas en ella contentd~s,y porque lo fufodicbo fea publi. 
coy notorio a rodos y ninguno dello pueda pretender ignorancia mand.1mos q-efta nue
ftraccdula fea pregonada en la ciudad de Mexico,ycn las otras ciudades y villas de la di
cbanueuaE.fpaña por pregonero yanre efcriuano publico.Fecha en la Vrlladc Valladolid 
a diez yfeis di as del mes de Abril,de mil e quinientos e cinquenca años,Maximiliano.La 
Rey na.Por mandado defu Mageílad Sus Altezas enfu nombre.luan de Sarnano.Sefüib
da del Con(ejo. 

C .AP Dtl,tinflruétion ddvimy h l.t nutud F{p.t'iÍi1 ']~tm11nd11 prolltit como l.ts ptrf()-
n4s c¡uttuu1trm oro tnpoluo olo rwburtn.lo m.tnifttflm II los oftáttlts Rtalts,ptrril 
']uttn 111 primeri,fundúion fafunda y mfaye y {'ttgutn los dtrtchos. 

Año de 
S5o. 

O Trofi,proueereisg codas y qualc(quicrperfonasq muieréoro en poluoo tejuelos de 
tribucos defus Indios luego como lo recibieren fea obligados a manífeílarlo ante los 

aaeftros oficiales ofus tenientesdondelos huuiere,yenlas partesdóde no los huuierean 
te la nuefira ju fücia dentro de tercero dia,fo pena de perder el dicho oro , y eo la primera 
fundicion que fe abriere fe cuyga el dicho oro a la dicha cafadc h fund1cion para que fe 
funda yenfaye, y con mas breuedad fe paguen los derechos a nos pertenecientes. 

C.Ap.Dt c11rt11 ']Ut fu M.tgefllld tfcriuio11l Prtfid'éu dt l" "udimci11 de Gu.ttim11!.t,ttt~tintt:, Año de 
fiis dt M11yo defattnt11y trn,c¡ut dtclllrt1y mandtt 'lut lt1ptn11 tn ']Ut incurrierelos 'l"e dtxllrt 
de 'J•1nt11r y P"t"r id plat,t dtl 'luinrofe mt,td4 defdt el di11 de[,1 public.mon dt /11 ctd11/11. 

sn-

EN loqtocaaladeclaraciooq pedisdela cedulaq mádamosdarfobrela pen.i en qin
currenlosq dexaré de quintar la plata del quinto que lalleuaíl:es vos el Prcfidétc có 

comifsion de la audiencia de Mexico,fpbre fi fe deueentcnder la execucion della en los 
que contra ella fueren defdela publicacion,o cambien ~on los de antes,ouefüa voluntad 
cs,q fe exccutc lo qen la dicha nfa ccdula fe contiene en los que incurrieré en la pena def 
pues dela publicació dell.1 yno có los demas antcs,eanli proueereis que fe haga ycíipla. 

ctdulit'luedifpo1it y m1tnda,'/ue nl)fa<¡uinte ni m,m¡ut pl4td finofatrtenl" mJÍ'!'" p-ro .Año de 
11inc1.t dondefa facare,y'lue no[tconfitntll lleut1r4 <¡U111tdr1t otr.tp.trttfun-11dt//,t. s7o. 

E L Rey.N ueílr~s oydo_res,alcaldes m~ayores Je la audiéci~ real de la prou~nc~a dcla nue 
uaGalicia y nros olic1ales dclla,y nrogouernadore oíic1ales de la proumc1adcCopa 

la,cacada vno de vos en vra juridició,a nos fe ha hechorclacióq en algunas minas qen cf 
fa dicha proui ncia de Copala fe ha poblado,q eílá a ocho y diez,e a quin u leguas delas mi 
nas de fan Martín y a otras de fo comarca,q fon deelfa prouincia dela nueua Galicia, fe 
nos pagan de los derechos que nos pertenecen de la piara qfe faca el veinreno yen las de 
mas minas de fanMartin y otras a ellacomarcanas,fe paga el diezmo.y fiédo tácercanas 
las vnas minas delas otras,no auiamas gaíl:o en el beneficio de la plata,ní razo11 para ij fe 
haga ditfereciaenel p.1gar delos dichos derechos,y era ocafion qde la plata qfe faca en las 
minas dedfaprouincia delanueua G.aliciaen aquella co~arca.~elleue a ~ífadicha prouin 
cía él Copala,aquinrar l?ª pagar el vemteno en lo qual n.ra haz1cda ~odr1a fer defrau~ada 
v cr:i inc6ueniérequeaya caxa Real a~enta~a en clfa villa de Guad1a~a,que efia qu1ozc 
legu:1, de las dichas minas de S.Marnn,pagadofe enta vna parte el vemteoo,y en la otra 
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el diezmo como ella dicho,y que al tiempo lJUe fe coocedío la merced del ve y.oreno de 
la plara,a los pobla~orcs de cífa prouioci:i Je Copala,fue ccn_icndo arencion a los ~afros q 
auriacn el bencfi.~to dela plata y notan cerca delas otras mmas de el.fa proumc1a de la 
nucua Galicia,y quccl mifmoínconuiníentcay en lo qucícfaca delas minas que eneffa 
dicha prouinci;idc Copala te hm de(cubícrto en Chiamec la que es eneffa dicha prouin 
cia dela nueua Galicia,que fe paga el veinteno,pagandofe cJ veinteno enla prouincta de 
Culiacao,que es cinquentaleguas la tierra a d-::mro donde por fer mas lexos y beneficiar 
fo h placa con mas cofta era mas jufi:o qfe pagaffc cJ veinteno,yme fue fuplicado mádaf.., 
fe declarar y ordenarlo que en la paga de los dichos derechos fe auiade guardar para que 
nueftrahazienda no vinidfea recebir daño,o como la mi merced fueffc.Yvifto por los de 
mi Confejode las lnd1as,foeacordado qucdeuiamádardareftan1tcedulapara vos,tuue
lopor bicn,porcnde yo vos mando a todos e a cada vno de vos en vuefir.a iuridicioo que 
osinformeis y fepaiscada vnocn vueíl:ro di(hito lo que cerca delo fufodichopaífa, y no 
deyslugara que los que fueren de otra prouinciamarq~en niquincen la plata,fino fuere 
en la mi(ma prouínciadonde huuierefacado,nife haga fraude en quatoa cíl:o en nueftra 
Realhazienda,en lo qual os encargamos pongaysla diligencia neceffaria,y delas pcrfonas 
que os conítarc auer hecho fraud~ hareis que cobren ycobrareis los dichos nueftros ofi
ciales los derechos que fo nos deu1eren enteramente conforme a la merced que muiere 
cada vna delas prouincias dódefe facare.Fecha en Madrid, a diez de Agoíl:o de mil e qui 
niencos y feteota años.""º el Rey .Por mandado de fo Mageftad.Francifcode Er~ío.Seña 
lada del Confcjo, 

Año de Cedul.t 'lutdifponey m.tnda .tlPre(,dente de Lt nue11it Galíci.t,c¡11e'pro11e111 J,: orde11 
S7S• 'l"e no "Y"fr.tudc m lo t9c.tnte al 'l uintar. 

EL Rey.Dod:or Orozco nuefrro Preúdemedelaaudiencia Real dela nueua Galicia 
de la nueua E[paña,Melchor de A!aua,me ha hecho rcJacion,que fcgun lo que con la 

experiencia que dene de las minas de cífaProuiocia,haentedido vnodelos mayores da. 
ños que fe reciben en ellas es permitir y darlugara que en las quadrillas y'haziendas de 
los mineros aya tiendas de mercaderías fuera delas trazas delas poblaciones de las mi
nas,y que todoslosrcjuelos de pláta que los Indios y ncgrosfacan de que nos pertcoccc 
el quinto lo refcatan los mercaderes en las dichas tiendas por mercadctias vino y ouasco 
fas y Reales que les bueluen por ellos y que los mercaderes por ccnercompañias y amií
tad con los mineros ypor aprouecbarfe juntan mucha placa yrcfcacan ycompran fecreta 
menee de los Indios ynegros la placa a baxos precios como quieren.y deuiendo fe cobrar 
el quinto anos percenecienceie cobr:1folocldiezmodiziendo quecsdeíusmetalesy mi 
oas,que monea al año mas de cinquenta mil ducados,lo qual ccífaria mandandofe qnin
gu n mercader rnuieífc tienda fuera de la traza de las dichas poblaciones de minas ni fue
ra dellas en pane alguna,porque en ellas pueda cada vno juntar la plata en fu cafa ocul
tamence,y dczir que es de fus mecales,yque fe criaífe vna períona de experiencia q fuef 
fe placien en ello,quebufcaflc los Indiosaffinadores,yles pidieífe quenci de la plataq jun 
tan,y merales que funden para que fe encienda úfon de mineros o de mercaderes o parti 
culares,y que a l_a perfona para efl:o nóbrada fcledieífealgun fala_rio delas penasen que 
condeoaffe,fuplicandomelo mandaffe afsi prouecr,o como la m1 merced fueífe. Yvillo 
Cobre ello en el nueíl:ro Confejo de las lndias,foe acordado que deuiamos mandar dar cC 
ta mi cedula p,ua \·os,por la qual os mando que coi 1uniqueys fobre efieca{o con los nuc 
füos oy dores de eiTa audicncia,y auiendolo hecho,proueais eo cllodclrcmcdio cóuenié 
ce,y de lo que hizieredes nos dareys .iuifo.Fechacn Madrid,a quinze de Febrero,de mil e 
quinientos y fercnca y cinco años.Yo el Rey.Rcfercndadade Antonio de Etafo. Señala• 
da del Confejo. 

Año de CeJu ltt 'l"e difponty m..ndtt,']Ut nofélleueni pttffe oro nipl.ttit dt'vntts pro111nc,its" o. 
BS• tras pur quint"r ni mttrc.rfo pi:Tkldi: farperdido,y fa ttfli'luetod" P"'" lt1 u .. 
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Confejo Rcalde Indias. 367LA Reyna.Nueftros oficiales de la nucua Efpaña, yo foy informadoq alguna, pcrfonas 
en dcfcruicio nfo,y en daño y perjuyziodenueltras rentas Reales,e yédo ypaífando 

contra lo que pornos efta proueydo y mandado por nuefiras carras y prouiliones han JJc 
uado y licuan a elfa tierra de las prouincias e iflas de nucftras Indias,efpcdalmeotcdel Po 
ru cantidad de oro yplaca,yque vofotros con folo cobrarlos derechos que dello nos pcr 
rcnecen,Qo les llcuais por elfo otra pena alguna, y porque como veys cfto e~ cofa a que 00 
fe hade dar lugar. Vifto en el nuefüo ConfoJo de las Indias,fue acordado que deuia man. 
dar darcframi cedulaen ladicharazon,eyo ruuelo por bíen,porcnde yo vos mandado q 
de tqui a 1elantequandoalgur.o licuare aeffa tierra,oro,o plata fin marc..1r e quintar lo 
tomeis todo porperdido,y loapliquer,y defde agora loaplic:>mos a nuefl:ra camara e fif
co,y ponerlo he ysen el arca de las eres llaues que ceneys, y harcys cargo al nucfiro teforc 
ro dela dicha tierra,y daraoshcys :.uifode lo qucen ello hizicredes.Fccha en Valladolid,a 
diez yos:hodc Enero,de mil e quinientos yrreyma y ocho años.Yola Reyna.Pormand~ 
do de fo Magcíl:ad.luan Vaiquez.Scñalad adel Confejo. 

Ordenitnpt de lit cafa de la_contratacion_ de Seuilla c¡_ue diff,one:, 11Mnd,,'fut ning,m" 
p~rfonitfa9.ue dflm4 isla oproumc1a de las Indias para otra,ni para traer a eftos 
Re:,nos,oro ni platafin lo 9.u~.tar:, m.ircaren l.i p.trte dondefa coriere:,fac4rt,fa
f't"" de{er perdido p.ira laca mara. '"' 

O Trofi,porcfcuíarqualquier fraude que puedaauer en la pag:.. del quinto , o otros 
derechos que fe deuieren del oro,o placa que fcfacaredc: quaiquicr prouincia oif• 
la de las nudlras Indias,anfi por la mar del Sur como poroua, panes,para lo traer 

a efros Reynos,o para lo lleuarde vnas 1f!as o prouinciasa orras,ordenamos ymandamos 
que nioguna ni algunas perfonas de q1,1alquicr eflado y condicion queíean por ú ni por 
ocro fa~ueri oro ni plata de vnaiíla o prouincia de las dichas nueíl:ras Indias a otra,ni pa
ra lo trace a ell:os Reynos,por la mardel Sur,oi por otra parte íin lo trace quintado y marca 
doenla prouiocia o iíladonde fecogiere,fo pena que el quede omimaoera lo naxerc o 
facare,o embiare lo aya perd1do,y fea paran lteitra camara yfifco. 

Ordrnitnf<t hech4á1Ío defatent4 y d.os que m4nd.i.i los oficiales 'fue tomer.. porptrdido el 
11rv) plata que hitll.iren en qua/quierpuerto por 'luintar y marcar. 

E L oro y plata que por quintar y ma,:car fe hallare y tomare en el puC"rto de )a dicha 
ciudad,no auic:ndo cafade fundlcion fe ha de comar por perdido,e aplicarfe para nuc 

íl-acamara. 

Ce dula 9.ue mandit 9.ue 9u.il'fuÍer oroy plitt4 9uefa tom.tre en lo, puertos dr Íds Jnditts 
fin 9.uint.trni mitrcar,fa tome por perdido. 

E LRey.Porquantopornoseíl:aprouevdo y m1ndado,que ninguna perfonaíaqueoro 
oi plata de la nueua Efp.añ.i,ni de las ocras parte\ de las oueftras Indias por marcar 11i 

quintar fo ciertas penas,y auida duda hi:d1cha pr0h1bicion fe cncéderaa lo que fe toma
re en laciudad de la Veracruz,o en otra parte de camino para eíl:o~ Rcynos,queriendo pto 
ueerenello.Viíl:o porlo~de nueílroConfe¡o delaslndias,fue acordado que deuiamadar 
dar el.la mi cedula en ladicharazon.c yo tuucle por bien,porlaqualdeclaramos y macla 
mosque agora ni de aquí adelanrc cada y quádo Ce traxere aigun oro o pi.ita: afsi dela nuc
Qa Efpañacomo de otras qual efqu1er parces de las nneíl:ras Indias a d\os Rcynos, y fe to
mare el cal oro y plata en el puerto de la dudad de la V eracruz.o en los otro~ pu~rtos,y par 
ces de las dichas nueíl:ras Indias de camino para eO:osReyoos fin marcar ni qmntar,que el 
ul oro y plata (ea perdido y aplicado a nueíl:racamara yfifco,y fe dedellola quarca parre 
al que lo denunciare. Y mandamos a quale(quier nueíl:ros Viforreyes,Prelldenre y oydo
res de las 11ueíl:ras audiencias,e a otras qualeíquicr nuefrras juftici:is delas nueíl:ras Indias, 
que guarden ycúmpla11 yhagan guardar y cumplird\a nuefiracedula yloen ella contc
nicio,c íi alguno o alzunils pcrfonas fueren ypa1farcn conrralo que por ella íc manda.exe-

. bb S ,ancn 

Año de 
SP·• 

Año de 
s72.. 

Año de 
Hº 



368 Confejo Real de Indias. . 
~utcnlas penascncllascontcnid.is,y porque todolofufodicho fea publico y notorio ato 
dosy ninguno dello pueda pretenderignorancia,mandamosquc eflanucfira ceduJa fea 
pregonada por las ciud~des y villas de las nueíh.is Indias por pregonero y anrc efcriuano 
publico.Fecha co la Vilb de ValladohJ,a diez y (eys dias del mes de Abril,dc mil yquioié 
tos y cioquenca años.M.iximiliano.La Reyna.Por mandado de fu Magcftad.Sus Al,ezas 
en fu nombre.luan de Samano.Señalada del ConfeJo, 

Ordcnao~as y Cedulas y Capiculos de Orde?ans:as de(pachadas en ditferen ' 
res tiempos,que tratan dela orden ytormaquefe ha de tener 

'y guardar en el pefcar,quincar y marcar las per-
lasen las Indias. 

TrttslAdo de los C,1pitulos que trdtttn cerca dt! <JIIÍlllMT /,1s perltts yfa cobranr"y cont-rd 
tttcion,que ejt,m in{ertos en lt4s orde,unfas 'l"'el Emper"dor don Carlos m"ndo h", 
-;qr para l.tgo,,er,ucion del p•eblo de Vera,gua,en tre;i;;¡ de Dizjembre, de 'luinie11 ' 
tosJYtJntey [,ere. 

O Troíi,por qua'lto nos Comos l~formados,que en ~}quintar ele l.is perlas que e·n ef
fa ifla y íu coíl:a,(e pefcan afsi en effa iflacomo enJas duda des de Sanao Domin

go de la ifla Efpañola,y en laiíla de fan Iuan,dondehall:a agora fe han embiado e quin
tado,haauido fraude y engaño,anú en la cantidad como en la calidad de las dichas redas 
de que a !lueíl:rasrencas y patrimonio Real fe nos harecrecido daño y perjuy zio, y que
riendo proueeren ello demanera que de a qui adelante ceffen y en el dicho quintar y có-, 
trarardclas perlas aya toda verdad Platicado Cobre ello en el nueftro Confe¡o de las In
•. ,1> yco,,.:1 igo el Rey confultido,fuc acordado que deuiamos mandar dar la prefentc. 

Mandamos que a;;ora yde aqui adelante todas e qualefquicrperfonas qoe pefcaren y có 
ua:aré c<rla en ladicha1íladcCubagua y cnotrasquale(quicrparres donde huuicrc el 
dicho muo de pefqueria fcan obligados de tener yguardar la orden figuientc. 

Primeramente ordenamos y mandamos que el dicho alcalde ordinarioaníi por vofo 
tros elegido y nombrado,fea obligado de tener y téga vn libro enquadcrnadoi en el qual 
aliente toda la cantidad ycalidad de las perlas que fe pefcaren en la dicha ifla • poniendo 
el di a e mes e .iño en que fe pefcaren cada partida por li,decl aran do anlimifmo la perfona 
que las pefca e a quien peneoccen,y que otro tal hbro como e!l:eaya de tener y tenga 
el nuefl:ro \'eedorque es o fuere en la dicha ifla,y otro ral el nuefiro teíorero della,fopena 
de pri11acion de fus oficios.y de cien mil marauedis para la nueíl:ra camara e 6fco, y qfean 
obligados a nos pagar todo el daño que por nolo huere cumplir aofi fe nos rccrec:ierc, 
yque codos tres firmen en cada vno de los dichos libros en fin de cada plana. 

Y ten ordenamos y mandamos que ninguna perfonahbre,lndio,oefclauo, no fea of. 
fado de falir ni Caiga a tierra viniendo de la pefqueria de las dichas perlas,fin que eften pre 
feotes los dichos n11eíl:ros oficiales,teforero y veedor juntamente con el dicho alcalde, Y. 
maoifeíl:ar cad.& vno dellos toda~ las perlas queanú truxeren,!in encubrir ni ocultar cofa 
alguna dellas/o penaquefi fuere Indio oefclauo por la primer,1 vez quelohizierele·dcn 
cien azores publtcamentc, y por laiegunda,le corten las orejas y le echen de la tierra,por
qüe no pueda eocrar mas aella,y quel~s perlas que anfi fetomaren,o fe fupierequelasfaco 
fin manifefl:arlas,aya perdido e pierda,e fe aplique, y por la prefente las aplicamos a nuef. 
era ca:nara e fiíco,e !i fuere libre la perfona que incurriere en lo fufodicho, pierda las di
chas perlas como dicho es, y mas incurra en pena de veinte mil maraucdis para la nue
íl:ra camara,y luegofcaechado de ladichaifla. 

Otro6 ordenamos y mádamos,que en lacafadcldichonuefiro reforero,aya de aucr 
yaya voacaxa grande con tre,cerraduras y eres llaues d1fferences,y la vna dellas tenga el 
dicho a\calde, y la oera el \·eedor,en laqual aya de auer y aya muchos caxones có füs apar
tamientos ycerr~durasquantos a ellos pareciere que conuiene ybaíl:an,y que el vno de
llos aya de fer vfea para ponerlas perlas que cupieren a nueíl:ro quinto:y eíl:e caxon tenga 
tres llaue~ ditfereores que la vnacenga el alcalde y b ottael teforero do· de efl:en guar
dadas haíl::a que fe ay ande facar para nos las embiar con.•J de yufo fcra contenido en que 
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en cada vnode los otroscaxonespongan losocros vezmos,y perfonasquecuuierenlasdi 
chas perlas las que cada vno cuuiere y les perreriecieren para que las puedan de aJli facar 
qnando quiíieren y por bien cuuieren para las embiar fuera de la dichaif Ja,aífeorandofe 
por memoria en losdicho~l1bros J¿ cantidad y fuettesde las dichas perlas que anfife faca 
de los quales caxones particula~es cada dueño ren~a ylicue en fu poder fu llaue,fo pena q 
íi de otra mancra fe facarcn las d 1chas perlas,o fe hal,aren en poder de alguna perfon a , las 
aya perdido y pierda e Ccan aplicadas a nueíl:ra camara e fifco,la qua! aplicacion yconde 
nacion fe afien te luego en el mifr:wdia en los dichos libros de• los dichos oficiales fo la<ii 
cha pena,pero ninguna de las dichas eres perfonas pueda fiar ni dar a otra perfona Cu llauc 
,en ningunamanera,fo pena de perdimiento de bienes y priuaciondefusoficios. 
! Orrofi ordenamos y mandamos que en la dicha ifla no aya oficial de oradar perlas, ni 
fe puedan oradar porninguna via,fopenaquelas aya pcrdido,ymas deferde!\:crrado de 
la dicha iflagualquier perfona que lo hizicre. 
. Ocroíi ordenamos y mandamos,que íi a los dichos nueíl:ros oficiales les parecicreq 
partiendo algun nauio de la dicha i(la puedan buenamen te ycó feguridad cmbiar las pcr 
lasque tuuieren de nuellro quinto en el tal nauio,lo puedan hazerfin las embi;ira las if
las E(pañola nifan luan efcriuiendonosen el mi(mo nauio a nos y a nucíl:ros oficiales q 
rctiden en Seuilla,la calidad ycantidad delas dichas perlas que anfi entreguen al maeíh:c 
de l.idicha nao,y la memoria dello 6.rmadadel dicho macíhe,ayan de poner y pongan jú 
tamcnte con las dichas perlas en vna caxa cerrada y felladadcmanera que no fe pueda a
brir ni defa car fin fer v illo y conocido,yel memorial y regi !ho dello co:1forme aloque em 
bfaren quede en fu poder para fu deícargo,y aífencado en los dichos libro~. 

Otrofiordenamos y mandamos,qucquandolasdichas perlas fe huuieren de facar 
de la dich.i arca o caxon para nos las embiar ayande c:íl:ar yellcn prefences los dichos o.6.
ciales juntamente con el dicho alcalde. 

dcrofi ordenarnos y mandamos,que úno huuiere nauioq venga derechamente def. 
dela dicha ifla de Cubagua a eíl:os m1eíl:ros Reynos,o no fuere tal quefoguramente puc 
d.m embi<tr las perlas quecuuíeren,teniendo cantid;:id razonable para fe poderemb1ar las 
puedan embia1 yembico por la dicha forma y orden,a !os nueíl:ros oficiales delas dichas if 
las Efpañola y fa.o I,1an ,auifandolos dello,para que de la mi[ma manera nos las embieu en 
cld1chocaxon.anG. cerradas y fe liadas ún guec:ltoslos auran,poniédo enrodo ello el ma 
recaudo que voíotros y ellos vieredes queconuiene parála feguridad dello y elcufar los 
fraudes ycnganos que hafta aquí ha auído. 

OrroG. mandamos que el alcalde ordinario del dicho lugar de Cubagua, que ariíi ha 
detener vno delos dichos libm· para el buen recaudo de nueíl:ra hazienda acabado el di 
cho año v tiempo de fu oficio,aya de enrregaryenrregueeldicholibro al alcalde que fue 
cedtereen el dicho oficio para que ello pueda continuarecontinue juntamente con los 
dichos nuell:ros oficíale~,y anl.i fe guarde en lo5otros años figmcnces por la forma y ordé 
de fufo contenida. 

Cedulá que m,tndá ala a1,diencia de fanéf o Domingo prouea comofe hazan ordenan Año de 
ras en vtilidad,beneficioy con(eruacion de los Indios que andan en la pefque i~.9 

ri,1 de las perla1,y comofean bien tratados. 

L A Reyna.Nueíl:ro Prcfidcntedc lanuellra audiencia y chancillcria Real delas India_ 
que refideen bi[ia Efpaño!.a,yo foy informado que en la iflade Cubagua en la pcf

queria de las perlas della ydelas otras que en fo comarca agora nueuameme fe handcfen 
bierro, andan muchos lndiosde los naturales de eífas partes,en que tionen y (e les dan 
gr'ádes y exceúuos rrabajos,y que para remedio deíl:o,y para que fe con[ernaífen conucr
ma que mandaífemos proueer que en el imbierno y tiempos de vientos yfr'io,no fucilen 
los indios a las pefquerias fatuo ene\ verano en diasdebonans:a y muy cemplado.s,yque 
en ello íe ocupaífen quatro horas y no mas cada dia,y que no pudicífeu pefcar las perlas 
en mas-hondo de cinco braqas,y quequando foeffcn a losoll:iales ricos, c¡uefe hallan de 
cinco hafiaocho br.as:as no crabajaífen mas de tres horas cadadia,y que venidos dela pef
queria defpues de facadas las perlas antes ni dcfpucs no los ocupaífcn en otros trabajos,y 

lomifmo 
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lo mifmo hizieJfen en losdiasde 6.efta porque en aquellos dias los cmbian a pefcar y ca• 
~ar,y que los lndios que andan en la dicha pefqucria de mas de les dar el mantenimien
to de pefcado ycas:a y rnayz ncce!fario, fe les dieífe a cada vno cada dia medio quartillo 
de vino,porque efto los fofternia mucho, y que les dieífen fuf camifas ycals;ones doblados 
lo vnopara yrala mar,y loocro paradeípuesquc vinicffen de la pcfqueria y ama acaso le
chos de paja donde duerman, y que P.cocutaífen de los cafar pue~ ay hartas rnugeres de la 
rierra,en lo qual dernas de que no offendcran a Dios,eíl:aran feguros y la tierra mas pobla 
d:1 yque codos lo:; di:is que huuieren de yr a la mar,luego demañana oygan Mitfa,pueslo 
pueden muy bien hazer,y que los religiofos que alli eíl:an en el moneíl:erio de Can Francif
co cuuieífen cargo del cumplimiéto de lo fofodicho, y nos fue fu plicado y pedido por mer 
cedanfi lomandaffemos proueercorno cofa de feruiciode Dios nuefhoSeñor y nuefüo, 
0 comola nueíl:ra merced foeífe,porende yo vos mando y encargo mucho que luego aya 
ys vueíl:ra informacionc:erca delo fo[odicho,y de cada cofa y parte dello,y proueays Co
bre codo lo quemas vicredesque conuengaalferuicio de Dios y nueftro,y al bien delos 
dichos Indios y cóferuacion y conuedion ddlos,y aquefean releuados de exce(siuos era. 
bajos,haziendo cerc.i dello lasordenansas que vos pareciere que conuengan,las quales y 
todas hs demas que cercadcíl:o proueyeredes,rnandamosgue fe guarde y cumpla yexc 
cut e encrecanco que por nos víl.lo proueamos lo que feamos feruida,y embiarnos heys re• 
lacion larga y particular dello,quecerca de lo fu fo dicho proueyercdes e ordenaredes para 
que en elnueíl:roConfejo de las Indias vifro,fe prouea Jo que mas conuenga.Fecha en To 
ledo,atreynca e vno delmesdeiulio de mil e quinienco¡y nouéta ycinco años.La Rey 
na.luan de Samano. 

lnftruél-iony ordenanf4S pdril los oficiales de la ifltt de ltt MArgaritilfobrc la pefl¡uerúAño de 
áe ltts perlds,

5,7ft, 

E L Rey.La orden que es nueíl:ra voluntad y mandan)os quede aqui adelante tengan 
y guarden los nueíl:ros oficiales de la nuefüa Real haziendade laiíla de la Margarita 

ene! vfode fusoficios,y los otros donde huuiereperlases la íiguience. 

Primeramente ordenamos ymandamos que los tirulos e inftrufüoncs y cedulas que 
fe dieren a las perfonas a quien afsi proueyeremos de los oficios de nueíl:ros Thcforcros. 
Conradores,o Faél::ores de la dicha prouincia,anfi para el vfo dellos como para la admini 
Qracion ycobran~a de nuefira Real hazicnda,los ayan de prcfencar y prefemen ante l<"s 
nuellrosContadoresdequencasdel nueO:ro Confejo Real de las Indias a cuyo cargo fue
re el tomarlas quentasde la dicha prouincia para que ellostomen ra:LOn de los falarios y 
fianps que para el vfo y cxercicio de los oficios les mandaremos dar,y traflado de las in
íl:ruél::iones y cedulas que para.:! buen recaudo de nucíl:ra Real hazienda.paga. y cobranr 
p ddl a,fe les enrregare para que al tiempo que los dichos nueíl:ros contadores les coma. 
ren la quenca fin:il de fu cargo,vcan por los dichos recaudos que anfi quedaren en fu po, 
der íi han guardado lo que por ellas les eftuuiere ordenado y mandado, y nofe les reciba 
ni paífe en quentalo que contra la dicha orden huuieren pagado,gaíl:ado y diíl:ribuydQ, 
y el entrego yrecibo de todos ellos,ql\ede firmado de los dichos oficiaíes en el libro que 
dello tienen los dichos.nuefiros Contadores,a losquales en vinud deftc capitulo manda
mos que tomen la r;¡zon Ccgun dicho es,y que a lasefpaldas del titulo que para el vfoy e
xercicio deldichooli'cio (eles diercvayafirmadodefusnombres:ymandarnosalos nue
íl:ros juezes,ollcialcs de l.t cafa de la contratacion de las Indias que reíidc en la ciudad de 
Seuilla,que íin que los dichos nueíl:ros Contadores ayan tomado la dicha razon , no les 
coníientan yr ni paífar al vio y exercicio de los dichos oficios,porque afsi conuiene a nuc 
frro feruicio,y al buen recaudo de uueíl:ra Real hazienda. 

Y'cen , que llegados que fean alas prouincias,partes y lugares donde afsi proucyerc
mos a. los dichos oficiales, y cida vno dellos fe ayan de preíentar para auer de entrar 
en la po!fefsion e vfo dd dicho oficio ante el nueíl:ro Gouemador, o jufbcia Mayor que 
huuiere en la dicha ptouincia, y ante lasdemas oficiales a cu yo e.irgo cftuu1ere la admi-

niftr::.cion 
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niílradon y c;obran~a de nucftraRcal hazicnda al tiempo que ellos llegaren ulla,para 
que vill:o aucr dado las 6an~asconcenidas en fus títulos, y hech:&anrc todosellosla folca• 
nidad y juramento que fon obligados para el buen recaudo y adminiftracion· d¿ fu Real 
hazieodaen fo preíencia feaftenren en nucíl:ros libros Reales los dichos dtulos. 6aa~, 
,edulaseinftrutboncs~ue lleuarcm yfocren obligados adar paraqueconformc aclJas, a
yan dc dar en l~sdich:ts prouinc~as los ~ientos dequ~ntas .qneen cada.vn año manda
mos que fe emb1tn a-li contad u ria dcld1cho nucftro Confe¡o de las Indias. 

Y al tiempo que anfi fueren recebidos e hizicren la dicha folennldad los dichos nue
ftros oficiales primero, yantes qud~ les entreguen las Jlaues de nueftra caxa y Real ha· 
zicnd.i,prcfencen antccl dicho nue{ho goueróadoro jufi:icia mayor ydcmas o6ciales fu 
íodichos,todos los libros que por nuellro. mandado han de tener para el cargo; qucnta y 
adminiltracion de nucftra Real hazienda, y en prefcnci .. dellos y del cícm1ano fe nu
meraran y con caran las hojas· que c.ada vno tuuierc , y h cantidad dt:llas que fuc:rc, 
fe alfencara en la primera y paíl:rera hoja de cada libro, y lo firmaran todos ellos, y an• 
6 mifmo fcñ1laran dela rubrica de fus firmas cada vnahoja de los dichos libros, para 
que della fuette aya en ellos la claridad, fidelidad y buen recaudo que a nucfiro fcrui~ 
oio conuiene. 

Y heeho Id (utodichb el dicho gooern ador yoficiales no auien do arcas hechas en la: 
dicha prouiocia donde fe echen y metan nuefüasatcas Reales,y toda l.& haziédaque nos 
perteneciere y huui:remos deauer.Mandarah hazervna odos fiendo necclfarias,las qua 
les han de ícr grandes yde buena madc:ra pefada y gruclfa ybien fornida y barreada de 
hierro porlos cantos ycfqninas yfondo dcllas;de fuettc que nueílra Real hazienda tenga 
coda feguridad en ella,y en prcfcncia de todos ellos yde efcriuano que de fcc dcJlo fe I• 
pornan y echaran tres cecradura~ con guardas y llaues ditfercntcsJas qualc!í han de tener 
el nucíl:ro Theforero y Contador,y el Faétorde las dichas prouincias,la qua) dicha are.a; 
:ayan de poncr,yefie Remprecn parte fegura y fuerte donde nuefira Real haziénda,no 
tcuga ni pueda cenerriefgo alguno,y auiendo ya en la dicha prouinciacaxas con hazicn
da nueftra el dicho nucíl:ro gouernador o jufricia mayor como dicho es,antc Cl dicho cf. 
criuano, haran que et, fu prefencia fe :.bran,y ante todat cofas fequcnten nucfiras mar
eas Reales y punc;oncs que en ellas huuierc pata fcñalar y marcare! oro yplaca que fe tri• 
xcre a pagarnos los derechos qumcos,y .1uiendoleshechomuyen particular de todas e-, 

llas,aííentamio cada pie~a,pie~a por picc;a,fepaffe,e inuenrarie todo el oro y pi.ua.perlas y 
piedr.1s ydema~ cofas que en ellas huuicrc,y en qualquiermanera nos perteneciere y hú
ulerernos de auer,ponicndolo por el nllmcro,pc{o,lcy yvalorq el oro y plata éj en ellasfc 
hallare.y cuuierc las perlas y piedras por el pcfo,genere>,y fuerte de cada vna,y eíl:ádocon 
udo,p cCado,e inuencariado fegun dicho cs,fetornara a mecer en Ja dicha caxa de eres lla
ucs,y fe hara cargo de todo ello al nueíl:ro Teíorero,alfentando primero la partidaen el li
bro del cargo voiucrfal de n ueltra Real hazienda,que ha dC" eftar y andar denrro de la di· 
cha arca, y defpues de affen1 adl la partida,y firmado de todoslos dicho.s oficiales,la palft
ran y aífencaran afsi mifmo en cada vno de los demas libros particulares,quc cada vno de. 
Uos han de tener como yra declarado. 

Y para efcufar el daño e ioconuenicnte que fe podria feguir de que las dichu mar. 
cas y pun~ones anduuielfcn fu eltas de ~orfi en la dicha nucíl:~a caxa ~cal catre el oro y 
,plata, y de mas cofas que en ella. huu1cr.e, y anucíl:ro feru1c10 conutenc que en ello a
yaelrecáto ycuydado ncc.effario,mandamo~ que la~ dichas marcas y pun5ones efl:en- fié 
pre metidas dentro de vn cofre pequeño que tenga buc:1acerradura y llaue del qual fe a
yan de facar en prcíencia de todos tres oficiales para auerde feñalarcon ellas el oro y pla
ta gfe quintarc,yq luegocomoícacal:1aredefcñálarymarcarcóellos,fe buclua a echaren 
cl,y fecicrrecó llauc,laqual cégad mas antiguo y no la pueda dar a nadie faluo fino fuere 
'°Mormca lodifpucíl:oenel capitulo cinquéta y dos,y fo la penacótenida encl mifmo capi 
culo-,y fe tornea mecer en la dicha nracaxareal,dclaqualni41 dichocofrepor ningúa via 

nimaaera. 
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ni mancu, no puedan falir nicfi:ar fuera.fo pena de cien mil maraucdfs paralanueftra 
camara. 

Y en la dicha caxa Real ha de auer y andar fiempre en ella vn libro grande cnqua• 
dcrnado ynumerado yrnbricadofegun e(l-a referido ,on fu abecedario ,, que fe intitule, 
del cargo voiuerfal de nueftra Real hazienda, en el qual han de hazerfe cargo los nue
firos 06.cialcs,po niendo con día, mes y año,todas lits partidas de nueíl:ra Re.11 hazicnda, 
qneen qualquiet manera huuicremos de aner,y uos perteneciere,, aífcnrando cada cofa 
ymiembro de renta deporíi,por menudo,dedarandoefpecificadamcntc en cada parti
da la cantidad por marauedis que facre, y de que proccdio, y poa·que caufa y razon la 
huuim<.>s de auer, demanera que por la miftna relacion de las dichas partidas aya, y 
fe ccng.i 1~ clarid:2d neceífaria, y que a nueíl:ro feruicio conuenga, las quales los di
chos nueíl:ros Thcforero, Contador y Faétor firmen todos tres partida por partida, y 
cargo por cargo , luego como fe meciere en nueíl:ra eaxa Real, fo pena de cien mil 
maraued1s para la mteíl:ra Camara, por cada vna de las partida1s que fe dexaren de 
6rm.ar. 

Y anfi mifmo, hade auer en la dicha nueíl:racaxa Real ,otro, libro que fe intitule, 
Manual de quintos yderechos donde fe afience todo el Oro y Plata, Perlas, y piedras 
que fe traxeren ante los dichos nueíl:ros officiales, para pagar Jo-s quintos ydiezmos, y 
los derechos del vno y medio por tiento; que de fundidor , enfayador y marcador ma· 
yor nos pertenece en el qual libro con di.t, mes y año , fe affentara el nombre de la 
perfona que lo traxerc a quintar, alfentando en el cada varr~ o tejo de Oro y Plata 
de por fi ,por numero, ley pefo y valor, y alc:1.bo de todo ella, fe ha de facar primero y 
.titee todas cofas el dicho vno y medio por ciento; que anfi nc,s perteaece del dichode.. 
rechodc fundidor ,enfayador y marcador mayor , y defpuc:scJquinto odiczmocon• 
forme a como lo hu uf eremos deauer, ynos lo deuiercn pagur ,rc6riendo por letra en 
el fenecimicnrode la p:ucida, la cantidad que dclovno yde lo otro huuieremosde aucr: 
yen la varrao tejo de los que la parremecio a quintar q11cfe nos pago ,para que por e(. 
ta orden fe pued.1 defpues aueriguar fi pareciere auer auido yerro en l.k perfona que lo 
qu\nco,cl qual firmclapartid.1 en cldicholibroconlos nuefrros olficiales: ycfta mifma 
ordende6.rmarl.1sparce~ la~pucidas,guardaran enlo que tocare al quintarlaspcrlas y 
piedr.is,fegun ycomo adelante yra declarado. 

Ya den1as deíl:os dos libros qne anfi han de eftar yandar fien1predentrode nueftra 
Real caxa han de tener cada vno de los dichos nueíl:ros oficiales elfuyo de por fi, en los 
qu.iles anfi mifmo han de reoer y aífcnrar las proprias partidas de cargo del dicho libro 
general,para que vengan a conformar todos quarro libros en voa mifma partid.a en cada 
vno de los quales anfi niifmo han de firmar todos tres oficialedas partidas como ca elgc• 
nc:rál. 

Yde mas deftos libros hade auerotroen poder del fundidor y enfayador que huuie 
repara fuodir y enfayar el Oro o Plata que fe traxerea quin taren las dichas proumdas, 
enel qual libro el dicho enfayador aíiente el nombre de la pcrfona que lo metiere a fun
dir, y l.ls varras o rejos quc hiziere dello, y a cada voo le beche pri,oero vn numer.o, y de(. 
pues por el vaya Cae.indo a cada. pie~a en el margen, los quilates o ley que ruuierc ,el qual 
libro aya de cíl:ar fiempre biuo, y firmadas las dichasleyes e qtJi)ates del enfayador, para 
que por elfe pned.uucriguar,v por los libros del cargo delos dichos nueíl:rvs oliciales ti 
enteramétefc nos pagaron los dercchosdefundidorenfayado,rymarcadot:y anfimifmo 
6 el dicho en Cayador errare el enfayecontra nueíl:ra Real hazi.éda, o córra las partes aya 
claridad por donde fe pueda cobrar del el daño que en ello rctibíercmos,y ccífcn c6 el di
cho libro los inconuenientes que fe podrian fcguirde no auellc, 

Yrcn han de tener otto libro, que feintitole,libro de rem,,ches y tnan1feflacioncs 
enel qual fe afiente la cantidad de Oro y Piara que fe tornare a fundir de lo que ya Tn:11 

vez fe huuicrefundido,y fe no~ ha pagado el quito,paraque por el fe entienda Ja catidad 
aq fe remacho la marca, yla que fe lchadebolucramarcar,yloquedeLonosparccicrc 
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del vno porcicnto,queb~osdeauerdcfundidoryenfayador,y por eldicholibrofeles 
puedatomar la quenta dello a las dichos oficiales. 

Y han de tener o ero libro que (eintitule de Iosremaies de nucfüa Re.al hazienda 
q¡1e fe vendiere en almoneda publica,cn el qual dicho libro han óe aífentar codoslos r/ u 
mates queenqualquiermanera fe hizict\!n,anfidelos tributos de nueftra Real hazfcn~ 
da~como dcqualquierotra cofa que ~os ayamos d~ aucr, y nos perteneciere en qual~ 
qll '.er m~c~a,y que cada v~ o delos _d1ch os remates ~o~ firme en el dicho libro,la parte en 
quien fchmeren: yanfi rn1frn0Jad1chanueftrajuíhc1amayory oficiales,yelcriuano an-
te quié fe remataren,cl qttaldicho libro aya de eftar enelArchiuo de la nueA:ra cócadu
ria,dondefe quintare y eil:nuierc la falade nuefcra caxaReal,para que por el dicho libro 
fe pueda defpucs comprouar el cargo de lo que nos p.ertenecio, y huuimos de aueo: 
dello. 

Y anú mifmo han de tener quaderoo donde fe afien ten codas las minas y veras de 
l '2,Oro,Plata,A~ogue,Plomo,Cobre yEtlaño,y demas minc:rales que nos pcrcenecieré y hu

uiercmos de auer,ccnforme alas ordenans:as que (obre t:lló tenemos hechas. 

Y han de tener otro quaderno donde fe aúentcn todas las denunciaciones que an
te los dichos nueftros oficiales,o ante el nucfl:ro gouernador, y demas nucftras juíl:icias 
fe hizierea c1c mercaderias y cofas contra vando , y prohibidas a paífar a las nucllras In 
dias que fe tomaren por perdidas y def caminadas,en el qual dicho quaderno afien cenan 
te que juez y efctiuano fe hizieren,y lo que dellas huuimos deauer,para que por el fe pue 
da comprouar la quenta con los libros de los dichos oficiales, y fe pueda ver y elltendcr 
el cftado en que eíl:uuiercn las tales dcnunciaciones,y en virtud defre capitulo mar.da
mos a todos los nuellros gouernadorcs y jufticias de las dichas prouincias,y efcriuanos pu
blicas y Reales que luego que antcellos,o qualquier dellos Ce hizierenlas dichas denun
ciaciones, den noticia alos dichos nueftros oficiales, para que ellos en el dicho libro a
fien ten y tomen larazon deUas,lo qual hagan fo pc:na de cinquenra mil maraucdis por 
cada vn2 de las denunciaciones que dexarcn de manifcftar delas que ante ellos fe hizie
renJos quales aplicamos para lanueftracamara. 

Ytcn,han de cenerotrolibro que fe intitule de acuerdos de haziendas nuc:i\ras, en 
el qual por dia mes yaño,f e aftente lo que cadav no delos dichos nueftros oficiales ptopu
fteren que conuenga hazcrfe para el buen recaudo y acrecentamiento de nucfrra real 
hazienda. Y vifto por codos, fe cxecuce y haga lo que la mayor parte acordare en fa. 
nor deila. 

Y han de tener otro libro donde fe afienten todas lasinfrruél:iones,Cedulas y orde~ lJ 
nanc;as que para la adminiíl:racion,cobraoc;a y buen recaudo de nucíl:ra Real haz.iend2, 
tenemos proueydas, y de aqui adelante les mandaremos embiarcn el qual afü mifmo a
fien ten rodas las cofas que fobrela cobl'an<;a de nuefrra Real hazienda 1oz dichos nue, 
frros oficiales nos cfcriuiercn y lo que a ello fe les refpondiere, proueyeremos yordena-re
mos,fo pena que porcada vnacedula y c:mao reípuefta della que dexaron de aífentaren 
el dioho hbro incurran en pena de quinzc mil marauedis para la nuefrra camara. 

Y porque por experiencia fe htvifiocl daño que fe nos ha fegu ido, en que los dichos 16 

nuefrrosoficiales cobren y reciban en ú nuefiraRe-al hazienda y la tengan en fu poder fin 
meterennueíl:racaxa Real,ordenamos ymandamos que toda yqualquier hazienda que 
nos perceneciercy huuieremos de aucrenladicha prouincta las partes que aníi nos la de
uicrcn yfueren obligados a nos la dar y pagarporqualquieracaufa yrazon que fea, la a~ 
yan de traer y traygan a hazcrnos la paga della a nueítra caxa Real, donde mandamos a 
los dichos nfos oficiales qen fü preíenciafe cargue en los nfoslibros reales,yfe meta luc~o 
en nfacaxa real fo pena que la parre que la diere y pagare a los dichos nFos oficiales o algu 
no dellos no fe les aya derecebir nipaffarcnquéca,y ,oda viaquedeobligadoanos Jo dar 
y pagar,no embargáte qci:llos tégá carca if pago,y expreifaméte .,phibimos ydefendemos 

que-
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que los dicho.; nuc:firos oficiales ni alguno dellos , no puedan cobrar la dicha nudlra 
Real haziencb, ni parte alguna della de otra m:mrra, fo pena de pt"rdimicntodelos 
oficios, y de todos füs bienes para la nueftra camara, y deíl:ierro pcrpcrno delas nue
ftras Indias. 

Y de toJo d oro,plata, cobre,plomo y cílaño que fe facare de las minas betas, man
cos,pozos,labadcros,rios,y demas minerales de las dichas p~ouincias h.rn de cobrar para 
nor los dichosnueftrosoficialcs,lo primero y ante todas cofas vno y medio por ciento de 
fuodKlor ,cnf.iyador y marcador mayor ,y defpucs tras ello el quinto de todo Jo rcftanrc 
que quedarc,lo qua! nos han de pagar en la mifma ef pecie de oro,plara,cobrc,plomo,o ef
taño que anú fe fa carede las dichas minas, y fe traxere aquintar o dezmar,conforme a co 
mocnlas cales proulncias tenemos mandado que fe nos pague. Todo lo qualíe ayan 
de cargar los dichos nuefiros oficiales en los nueftros libros , ymetcllo en nuefrra caxa 
Real en prefencia dela parce como cíl: a dicho fo la dicha pena. 

Y para auerdecobrardel Oro que en las dichJs prouincias fe cogiere los derechos e 
quintos que del nos perteneciere,han de hazeda quenta los dichos nueftros oficíal(s, a 
razonde a veynte yquatro maraucdis porcada quilate,e a quinientos e cinquenra y (eys 
marauedis cada Caftcllanode veyntc ydos quilates y medio que es fu jufto y verdadero 
valor,yconforme a el fe ban de cargar e o nueíl:roslibros Reales.e nos han deda c¡ucn
ra con pago,dc todo lo que nos perteneciere e huuieremos de auer en la dicha pro
uincia. 

Y anú mifmo, en lo que toca ala placa enfayada,han de hazerlaquenta para la dicha 
cobran~a,refpeto <ie la verdadera ley que cada marco della ruuiere, e por elfe han de ha
zercargo cn nuefüos libros Reales.y nos han de darquencacon pago. 

Y en lo que toca ala placa corriente marcada que corre e anda ún leyconocida,han 
de hazer la quenta para la cobran~a clella,a razon de dos mil ycinquéta marauedis el mar 
c:o de ocho on~as de cinco pcfos,y por efta qucnra y valorC'n maraued1s fe han de cargar 
en nuetlros libros Rcales,e damos quen,a con pago de toda ella,porq afü conuienc a nue 
ftro feruicio. 

Y porque en la orden que haftl! aqui hao tenido los dichos nuefiros oficiales en la 
cobraos:adelosquinrosquenos pertenecen de las perlas y piedras preciofas que fe faca
reo en las dichas prouiocias nucflra Real haziend.i ha recebido mucho daño,ordenamo 
e mandamos para quedcaqui adelarue ceífc que los nudl:rosoficialcs,Theforero, Con, 
cador y Fa&or,ayao de r,6dir y refidan perfonalmenre el tiempo que fe pefcarcn las di· 
chas perlas en la parte y lugar donde fcfacaren de la mar para que en fu prcfeocia fe a• 
yan de abrir las bofüas yconchas,e facar dellas las dichas perlas, yluego puedan cobrar 
elquinto que dellas nos pertenecierefegu n yra declarado. 

Y porque cfte daño fe ha (egu ido de auer permitido los dichos nucíl:ros o&ciaJe1 
que las conchas y hofüas de las perlas al tiempo que las canoas ,icnen de: la mar carga. 
das dellas, ladleuan a lasrancherias ycaías de los canoeros y foñorc:s de los dichos ne
gros ypeícadores,yque alli fe abran yíaquenlas perlas dellas, mandamos que de aqui 1• 
delante rodas las hoftlas e conchas que anú fe pcfcaren yíacaren de la mar de qualquicr 
calidad, genero o fuc:rte que (canlos barqueros y canoeros,e demas perfooas que las pef.. 
earcn ,cacuyo cargo fueren ,hscraygan codas ellas a tierr:i, ún abrir ni ocultar ningu
na, ylas metan enla cafay apofcnto que los nuefiros oficiales tuu1ereo fcñalado para 
que fe abran, yexpreífamente defendemos • que ninguna perfoná de qualquier cali
dad y~oodicion que fe~, no puc~an c~ner ni Jleua~ a fu .caía ni a orra p.arce nilugar algq 
no ,'ntnguna de las dichas hoft1as m conchas, m abrillas fuera de la dicha caía, y en 
prcfencia de los dichos ouetlros o6cíales, fo pena que el canoero o pcfcadot oegro, 0 
~alaco, ~ Indio q~c las ]lcuare • o abriere fuera ddla. cayga e incurra en pena de do 
z1entos azotes s y diez anos de galerasal remo de porfoer~a,Ja qual fe cxccurc irremifi
blemente,y ú fuere Efpañol ') meítizoelcanoero que anduuicrc Cobre clhantc en las di
dias caaoas, incuttaen penade~ien azoccs, y pc:rdimicato de todosfus bienes por la 
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primera vez, yporta fcguda en duz1entos a~ores, yaya d~ leruir pcrperuamcte de galeote 
¡al remo de por fueria en las nuc!bas galeras de aq uclla c::ofla,y ú fuere el Señor de la Ca
noa ycíclauos,inc:urra en perdimiéro de todos fus bienes para Ia n ueftra camata, yen dcf
tierro perpetuo de las nuellras lndias,iílas y tierra hrme del mar Oceano. 

Y para quceíl:ofe haga con mas feguridad, mandamos que anú meridaslasdichai 
ofhas y conchas en el dicho apofento,los dichos nueíl:ros oficiales den orden, que las pcr 
fon-¡s que las entraren a desbuchar yabrir,encren defnudos en carnes:losquales en fu pre 
fencia y de los dueños delas dichas perlas,y no afiíl:ieodo ellos, la perfonaqueen fu n6.J 
bre lashuuierc de aner,y fin que aya en eltlicho apofencootra perfona algltna, las abran 
yfaquen dellas las dichas perlas, ydefpues de auerlas faca do, Caigan fuera mirando no lic
uen con figo algunas,y los dichos dueños dellas o la perfona que como dicho es afifücre 
por ellos.los aparten por losgcneros yíuerces de cada vna dellas de por fi. 

Y aofi aparcadas las dichas perlas,los dichos nucíl:ros oficiales las haran peíar,cada ge 
nero yfuerte de por 6,aíl'entando en ellibro manual de quintos con dla,mcs yaño,la per 
fonaque los quinto, y defpues de pefadacada partida, haran que las panes las diuidan 
en cinco partes yguales,las quales hechas por ellos,los nueíl:ros oficiales eícojan la mejor 
dellas para nos por el quiemo que nos percenece,el qua! fe meta luego en nucíl:ra real ca, 
xa en prefencia de la parce que la quinco,y fe cargaran della en nuellros libros reales, fc
gun que lo tenemos dicho y dcclarado,fo pena de perdimiento de fus oficios, y de todos 
(us bienes para la nra Camara, ydeíl:ierro perpetuo de las oras lndiasJílas ytierra ñrme. 

Y eíl:a mifma orden mandamos que rengan y guarden, en quante al quinto de las e{ 
meraIdas y otras piedras preciofas,qualefquiera que fe cruxcrcn a pagarnos el quinto de-
llas,del qualfe carguen en nuellros ltbrosreales, y metan en nucftra caxarcal, fo ladi. 
cha pena. 

Yparalas perlas mayores y piedras de ellimacion que no (e podran quintar ellas 
mlfmas ni en granos quefean yguales, y de la mi[ma fuerte mandamos que los dichos 
nueCh:.:.>s oficiales nombren para nuellra parre vna perfona deconfiani:i,habil ycfperca,q 
cenga~onocimiento dellas,y los dueños cuyas fueren otr.i, y ambasa dos hecha íoleni-
dad de juramento las aprecien y taífcn, la qual uífacionfe afüente en el libro que tene-
mos mandado que aya deremates,y la firmen en clla1 perfonas que la hiziere,n , y las 
parres.con ellos: pero permitimos ymaodatnos, queparecieodoles a los dichos oueíl:ros 
oficiales que fueron apreciados en manos del jufto valor y cíl:imacion fe traygan en al
moneda publica fin embargo de la ta!faclon queeí\uuierc hccha,y feaa voluntad yefco 
gerciade losdichos nueíl:ros oficiales elegir y cobrar dellas el quinto que nos pertene
ciere por el valor yaprecio que los taífadores hizieró o por el que dcfpues fe hallare por 
<:liasen elalmoneda. 

y para que nas fepamos que perfonas facan dela dicha prouincialasdichas perlas def-
pues de aaerCenos pagado el quinrodellas,y podamos cobrarlos demas derechos del al· 
moxarifazgo que de la entrada y falida dellas,fe DGS deué y no pueda aucr el fraude que 
hafta aqui ha auido en ello,ordenamos y ma;¡damos, que las perfonas cuyas fueren las 
perlas que ante los nueíl:ros oficiales fe quintaren,fean obligados a manifcftar anee ellos 
y e(criuanoque de fee dello ala petfonaque las vendieren y 1~ cantidad q11e fuere,pa-
ra que fe plledancobrar dellos los dichos derechos de almoxanfazgo, fo pena que el.que 
afsi las vendiere y no las manifcíl:are,demas de pagarnos el por fu perfona y bienes toda 
la cantidad que moneare los dichos derechos,incurranen pena de cien mil marauedis 
paralanueíl:ra Camara. 

Yenloquetoca a las perlas ypiedras que fe nos huuierendeembiar,mandamosquc 
en prefenciadel maefl:re y efcrluano qne de fcedello,fe metan en vn,cofre bien acondi-
1:ionado y de bucnacerr:idura yllaue,y en fo prcfenciaíe pcfen porlos gen eros de la fuerte 
de cada vn a dellas, y pefadas de por fi fe echen en el dicho cofre, y metidas en el todas las 
qucf7nos hnuiercnde embiary huuieremosde aucr,~or clhordcn fe cierre, y fo~rccl 
hueco y agugero de la llaue de los dichos nuellros oficiale,, echen vn fello , y anfimtfmo 
o.eros con los cantos y efquioas, tapa y fondo del. y qne deípues de hecho fe meta el 
cofre en "" c;axon de tabla tofca , y muy bien ajuftado y clat1ado fe haga el re
gitl:ro de lo , re.úriendo en el la cantidad por pcío, generas 'f fuerte de perlas que 
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caacl viaicrco, ylos (ellos que (eles echaren, ycon efto fe le entregue almaellre, yla 
fume en el rcgilh:o, y lallaue del dicho cofre fe entregue al General o Almirante delaflo 
ca en que vinieren, ypor fu aufcocia al Ca pitan o macftrc de la nao. ylos dichos nacftros 
oficiales embien vna fcc de todo ello al nucfrroConfcjo de las Indias• donde fe han de 
abrirlos dichos c:axoncs,para que por c!lQ Ce ve~ la íeguridad ybuco recaudo que ca ello . 
huuiereauido:todolo qual han de hazcr fcgun y comoeíl:arcfcrido,fopenade perdimié 
to defus o6cios,y todosfus bienes parala r.ucfrraCamara,y dcfticrfO.{'erpctuo de lasnuef 
uas lndias,iaas y tierra firme del mar Occano. 

Y codas las perl.ts que en qualquier manera fe hallaren que no fe nosayan pagado los 
quintos que dellas nos pcrccnczcan y auemos de aucr,los dichos nuefrros o6ciales las ha 
de tomar para nos por perdidas,y las han de mecet en nueílra real caxa, yfe hande hazer 
cargo dellas como de la demas hazienda ouell:ra,proccdiédo contra las pcrfonas que las 
tauieren,y contra tas de mas de quié eílos las huuiereD auido,catl:igandolos có todo rigor 
conforme a derecho y a las leyes que fobrc ello cenemos hechas,para que ceffen los frau· 
des que en ello recíbc la nueftra real hazieudaien lo qual bao óe tener toda diligencia y 
cuydadolos dichos ouefl:ros 06.cialcs,porque afsi conwcnea nuellro fcruicio,y al buen re 
caudo de oucftra real hazleoda. 

Y porque en lls cofasque fe buuieren de vender de nucfl:rareal hazieoda en almone 
da publica,de qualquier calidad ycondicion que fean, yque nos huuicremos de aucr y 
nos pátcncciereo,ayaen ellas claridad,razon y bucoacueota que a nueftro ícruicio có 
uiene:mandamos que las ventas,pregoncs yremates dellas,f c hagan ante efcriuano en la 
pla~a publica;en la parre y lugar que mas gente y comercio aya, alas quales almonedas 
y ventas y remates ayadeafiíbrcon los dichosnueA:rosoficiales el nuellro GouC'rnador 
de la dicha proaincia,cíl:ádo en ella.y por fo aufencia,la ouell:ra ju fücia mayor,a los qua 
Jcs y acada vno dellos mandamosquecada yquandoque para cl!o fueré llamados de los 
dichos nueíl:ros oficialcs,fe hallen prcfen"s coa ellos a ellas,y que los dichos nueílros ofi 
ciales no las puedan hazcdin que ellos ctlen pretenres, y qt1ando fe mandaren rematar 
leadecomanconf~timientodetodoso la mayor parte dellor, y con quctodoloq afsifc 
vendiere fea al\lego pagar de contado,y no al fiado por ninguna via ni manera quefea,y 
el dicho remare feafsiente y haga,(egun ycomo ella dicho, yfe ha referido en el capitulo 
ooze,ío pena de cien milmarautdis para la nucftraCamara. 

Y por efcufar eldañoquc en lacobranp de nucílra real hazienda fe tiene, en que los 
dichos nueíl:ros oficiales puedan reduzitde oro plata, y de plata c:nfa yada a corriente, y 
por elcontrario de corriente en oro. o acnfayada,prohibimos y defendemos que los di
chos nuefüos oliciales,por ninguna via ni manera no puedan, en poca o en mucha canti 
dad reduzir las pagas que de nueflra real hazicnda. fe nos hizieren, ni menos las que dp 
vuellracaxa fe pagaren de vna moneda en otra, fino que todo lo q nos perteneciere eia 
oro lo cobren en oro, -y lo qen plata enfayada, y lo que corriente en corriente, de maaera 
que fiempre ayamos lo que derechamécc fe nos de11irre, y anftmifmo fe Je pague a cada 
vno de nueftra caxareal por m:trauedís,cn el oro o plata que fe les deuicre y lo ouierc de 
11uer,y que por lafuerte ygenero de cada cofa della, fe carguen y defcarguen en nuefuos 
libros reales,y fe meta en nueftrareal caxa,y nos ayan de dar cuenta con pago, fo pena de 
cien mil marauedis para la nucftra Camara,por cada vez que lo conerario hizieren. 

Y de todos los tcforos que fe hallaren de aro,plata perlas y piedras,cobre,plomo o cf-
raño,ropalimpia y chaqoira y demascofas que en qualquicr manera fe hallaré y facaren, 
anftde entrece·nimic:ntos de Indios,comoofrecidoa1Sol y alas Guacas e tdolos,o en o· 
tra qualquier m :111era que fea,ora fe halle por acaecimiento, o bufcandolo, fe nos ha de 
pagar de todo el oro yplata fundido o labrado que fe bailare en cllos,de que fe nos huuic· 
repagado el quinto yvno y medioporciéco,de fundidor,enfayador y marcador mayor, 
han de cobrar los dicho! nueftros o6cialcs,lo primero vno y medio por ciento. y cJ quin
to de todo ello, ydelo reftantcqucqued.uela mitad por medio,yddcobre, plomo y: e(
ca~o,arento a qne n0 ha de andarcnfayado,han de cobrar vno porciéto de derechos y el 
quinto ytodo lo demas retlance,y ropa limpia,y chaquira ydcmas cofas que fe hallaren, 
la mirad limpia de todo ello:lo qua! fe ba11 de cargar los dichos nucftros ~ficialcs como de 
maraucdis yhazicnda nucílra. 
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Y las aualuadoncs yafucros que los nueftros oficiales na de h:azer,anfi de las mercan 

Hoiat yotras cofasqoefclleuarcn a vender dcA:os Reynos,como de las de la cofcch1 de Ja 
propia cierra para auerdccobrar para nos los derechos de la entrada yfalída del almoxari 

, fazgo que en las dichas prouinciasccnemos ordenapo que fe nos paguen, mandamos 
que los dichos r.uellros oficiales hagan los precios y afueras que dellas huuicrcn de ha 
zer para la dicha cobram;a porlosgeni, ros de cada fuerte de mercancía y cofas c¡ucfe ve 
dieren de por(i por menudo,y no en brt. to y por junto y a buclt9, y lo que dello lmuiere. 
¡uos dcauery nos petteneciere,confor. 1c alo éj por nos efta mandado éji(e nos pague, fe 
c.ohrducgo y meta en ora real caxa,cor o marauedis yhaziéda nra, fcgú qeíl:areterido. 

Y ha11.decobrar los dichos nueíl:cos oñciales,los dos noucnos que nos pertenece y aue 
mos de aoer,conforme a lacreccion monto y valor d~ los diezmos del Obifpado de la di 
c;h~ e;>ro11inc14.las quales han de cobrar ycargar en nuellros libros reales, y fe h5 de meter 
en Ltcaxa de nueítra real h~iiéda,noembargante qtengamos hecha merced y conccísió 
dellos.para las fabricas de la~ ygleúas,por quáco es nueftra voluntad qdefpucs de metido 
tacll11ft!gun dicho es.los dichos nueíl:ros oficíales auicrdolos deaocr las dichas ygleíias,· 
liagan la hbran~a y p:tga dellos conforme a la conceísion y tiempo que cuuieren pueíl:ra y 
no de: otra manera,fo pena de cincuenta mil maráuedis para la nueíl:ra Camara. 

Y porque a nueflro feruicio c<;»nuiene que todos los rribucos de oro, plata, perlas y 
piedras que dieren los Indios de las encomiendas que oos ccpemos hechas en vezinos de 
fa dicha prooincia,los dichos Indios los quinten ym.uquen anees que los den y entregué 
a los dichos fü~encomenderos,mandamos que los dichps nudhos oficiales tengan libro 
de lis uífas de codos los tributos de los Indios, de los repartimientos de la dicha pro
ulncia,para que todolo que aníi huuieren de pagaren oro,placa,perlas o picdras,primcro 
yanee todas cofas que lo den yentreguen a los dichos_fus amos,los dichos nuefhosoficia 
les los hagan traer ala nuelha cafa de fundiclon y contaduria,y cobren para nos de todo 
elfo los derechos y quintos q•le nos auemosde aucr y nos perteneciere dello.En lo qual 
como en loJemas tengáefpecial cuidado,fo pena de pagarnos todos los derechos y quin 
tos de los tri bucos de los Indios que afsi clexari:n de quintar. y mas de cié mil marauedis 
para la n ue ftra cam ara, , 

Y porquetodoslos depofitos que enla dicha prouincia feoui'eren de hazer de qua1-
quier coía,gcnero o calidad que fean tenemos proueido y mandado, para la fegu~idad 
de la\ parces, y que ceífcn otros incomlinientes que refultan de depofitallos J.os nutíl:ros 
goucrnadorcs yjurticias en amigos y allegados fuyos,fe metan en nueíl:ra real caxa, man· 
damos a los dichos nueíl:ros oficiales,que ellos cobren. todos los dcpofltos.qac por qual. 
quiera cau(¡l o razon que fea,fe hízicré en tercera períona en la dicha prouincia,ylos qlC· 

tan en nueltra caxareal,y los tengan en ella cuenta aparee, pata acudir con ellos a quien 
los.huuiere deaner,quc en virtud dcftecapitulo mandamos acodos los nuefrros gouerna 
dores y dcmas jufticías de la dicha prouincía,que les hagan dar yacudir a los dichos nuef
tros oficiales con los dichosdepoíitosy con cada vnodellos,par,1que los tengan de ma· 
nificA:o en la dicha oucíl:racaxa real fegun dicho es, y que por ninguna via ni manera no 
puedan hazer ningun depoúto en much,a ni en poca cantidad que fea fuera della, fo pe
na defufpeofion de fus oficios,y de duzieotos mil inarauedis parala nucftra. Ca.mara, y 
eíl:o fa guarde entretanto que otra cofa fe prouee. 

Y porque en las deudas que fe deuicren de nucíl:ra real hazieoda en la dicha prouin J7
cia.ayaen la cobrans;a la breuedadquea nueftro fetuicio conuiene, mandamos que los 
dichos nueA:ros oficiales no puedan dar,ef preíf~r,ni confentir ni difsimular en la cobran
Sª dell.ts,ftno que día adiado como fo nos deuieren fe cobren de las perfonas que fueren 
obligados a nos las pagar, y fe metan en nueftra real caxa,fo pena qnc codo lo que pare~ 
ciere yfe aueriguarc que los.dichos oficiales dexaren de cobrar y no moíl:raren ballan• 
tes diligencias hechas por fo parte, paralacobransa de cada vna dellas nos ay,n de pa· 
gar ellos por fus perfonas y bienes,con mas los daños en interetfcs qdellos pudicremos 
tener,y dcmas deíco incurran en penadcíuípeofion de oficio por dos años, ycincuenta 
mil maraucdis para la nucA:ra Camara. 

Y porqne nos tenemos ordenado que auicndo fedeuacare por fatlecimiéco delObifpo 
operlado dela dicha prouincia,fe mccacnnuefharcalcaxala parteq c6formc ala erecci8 
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de los diezmo~ auia de auer y le pertenecía al tal perlado,mandamo• que ca<Í,1 y quan• 
do que lo tal fucediere,fos dichosnucftrosoficialeslo cobren y metan eo nueftra real ca
xa,y lo tengan en ella cuenta a parce,y nos den fiempre auifode hcanti~ad que buuie• 
re caydodello,para que nos proueamos lo que mas conuiniente fea al ieruicio de Dios 
nudhoSeñor ynuelho. 

y porque Ccpamos la cantidad de hazienda que en la dicha prouincia tenemos y la 
form;1 y orden que en la cobrans;a yadminifiracion della han tenido y tuuicren losnuef. 
uos oficialcs,ordenamos ymandamos,que los dichos nuefl:ro Teforero,contador, yfator 
y veedor de la dicha prouinciac:n cada vn años,ayan de embiarycmbien alaconcadu
riadel nuefüo real Confejo de las lndia5,to<lala cuéta vninerfal del cargo, y data de nra 
real hazienda pormenndo,yfirmadas y juradas las partidas del d,chocargo ydata de fus 
nombres, y anre efcriuano quede fee dello,con apercebímiencoque filos dichos o6cia
les oolascmbiaren en cada vn añofegundicho es, a fu cofl:aayamosde embiar ycmbic• 
rnos vn contador con días y falarios,para que fe las tome y trayg:i ante nos,y demasdcGo 
incurran en pena de fufpenfion deolicio,y de dozientas mil ruarauedis para la nueftra Ca 
mara,las qua les dichas cuentas que anfi nos han deembiar,han de venir regiftradas en d 
rcgifirode la nao que las truxere,y dirigidas alosnueíl:rosoficiales de la cafadcla cócra
tacion de Seuílla,para que ellos los embien a la dicha nueílra contaduría. 

Y todo lo que anG [e cobr.are y recibieren de nueíl:ra real hazienda, anfi de quintos y 
derechos y diezmos del oro y plata,perlas y piedras,plomo,cobre y cíl:año,como de tribu 
tos de Indios de nuefl:ra real corona,diezmos y oouenosdellos, y condenaciones de nra. 
Camara,y d1ucchos de almoxarifazgo y demas cofasconrra van do que fe tomaren por 
defcami nadas y perdidas,yqen qualqoier manera nos perteneciere youieremoscle w<!r, 
por qualLJUier ca u fa tir:.ilo y razoo quefea,lo ha de cobrar y cargar los nueíl:ros oficiales 
en los nudhos libros. yJo há de metcrconafifiencia de todos rresennueftra caxareal,fc 
gun y comolo rcnemosdeclaradoen elc;ipitulo feis,fola pena en el contenida. 

Y los fala1ios y ayudasdecoíl:a,füuaciones,entretenimicnros que de nuefl:ra real ha 
zienda fe p;igarcn a los nuellros goucrr.adorcs,olici2les y demas minillros y perfonasq 
fe ayan de pagaren la dicha prouincia<le nuefirarcal haziendaycaxa. ymandamosqlos 
dichos nuelhos oficiales,no los paguen adelantados,fino fegun y como porlos titulos,c:c 
dnla5 y libran1¡1s que delloslestuuieremos dadas,fo pena que porcada vnode los qanú 
libraren ypagarer.adelantados,íncurran en priuacion de oficio por quatcoaños, yen d11 
zienrasnul marauedis p:lralanueChacamara. 

Y porque nos renemor declarado por ce dula nuefrra, dada en veinte"/ feisde Mar• 
~o, del año pa!Tado de ferenta y quatro. que el 2!cance que fe hiziere a qualqulera 
de los nuefl:rns teforeros, lo ay~n de pagar todos tresoficiJles. y lo hemos de poder- co
brar dellos y de cada vnodcllos, y de lo mejor y ma~ bien paradode cada vno, como de 
perfonas que anfi mirmo t;ener bs llaues Je nuelha caxa real, y que fin fu voluntad ni 
confentimiento no puec1 '..haPer falra ni alcance ninguno de nueíl:ra real hazicnda, or· 
den amos y midamos éj · JS dichos hros teforero,contador, y faror y veedor de la dicht 
prouincia, t1os ayan de pagar y paguen como dicho es, el alcance o alcances que de 
nueíl:ra real hazie_nda fe le hiziere al dicho nucftro teforero, en qualquier manéra 
que[ea, porque alsi conuienc a nucíl:ro real fcruicio y al buen recaudo y feguridad de 
nueíl:ra real hazienda. · 

Y porque nos tenemos proueydo y mandado que Jos nucftros oficiales no puedan 
43 comprar ni facar de las almonedas de nueftrareal ha2iendá, ni de otras qualefqnira de 

que oos ay <1mos deanerlo procedido dellas, cofa ninguna por el daño e inconuinien• 
te que fiempre fe figuc de que ellos las puedan comprar y facar: cfprelfamentc defen,. 
demos que lo~ dichos ~?eíl~os oficiales, ni alguno dello!. por fi ni por interpofita pei'· 
fo~a,no puedad1reél:a 01 ~nd1reél-amentecomprar, poner ~1facar ninguna cofa de tas que 
afü fe vend,erel! en la~ dicha\ almoncdas,fopena deperd1m1c:nrod~ fus ofü:icsay decien 
mil marauedi! para la nueíl:ra Camara. 

Y por auer viíl:o por cfperiencia el inconuiniente y daño que fe Gc,uca nucAro(crut 
cio,y buen recaudo de nudl:ra real hazicnda, que los nneftros oñci ..,~s de la dicha pro
'lÍ'lcia tracen y cengá grangerias,porq anfimifmo efra podriafercaufadc qnros fubdiros 
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yaaturalcsredbamlcllo agtauios por aateponerellosfus tratos y mercaderias a ellos y 
J los dcmas vezinos, y por cuitar eftos fiu:t,buinientes, esnueftra voluntad que los di
chos Tcforcro,c:aatadur Vfa tor yvccdor,no traten ni con maen, ni armen nin guo a Ca
noa para la pcfquctia delas perla<.Ai tengan rcfcates dellos en la dicha proumda ni foc
radella,anfi con nueíl:ra realhaziendacomocon laíuya pr0pia, nideocra perfonaalgu
ni,no puedá tener ni cen¡.inotrogenc:ro de trato o aprouechamiéto y grangerias en la 
dicha prodincia ni en otra ninguna parte de l:is nuefüas Indias ni deíl:os Rey nos, ni ne
gociar,ni aprouecharfe de nudlra realhazienda,11idcfraudarla por ninguna via,ninego 
ciar dircél:a niindireéhmenteporellos ni por otra perfooaalguna,publica nifecrecamen 
te ni enorra níanera,ní puedan armar ni tener parce en ning1,1na:1rmada ni refcate que 
fehiziere paradefcubrimienros,rc:(cates ycontrar.iciones, ni tener compañias por nin
guna via ni colorqnefea o fer pueda, fo pena de perdimiento de todosfus bienes, ypri
uacion perpetu.1 deoficio,y dell:terro por diez años de todas las Indias y tterra firme, en 
Joqualloconcrario haz1endo por el mifmo hecho,los condenamos y auemos por con· 
dcnad~s,pa~a cuyo cumplimiento y ieguridad de nuellra hazicnda,han de dar fian<¡as en 
lacant1dadlegun y porla forma y orden contenida enfustitulos y prouiGoncs,las qu;;lcs 
h~o defubrrogar ydar otras de nueuo liempreque conuenga,conforme a lo que por nos 
e{h mandado y proucido :icercadello, 

Y para queeit !a forma yorden delaffentary cargaren nuefiros libros reales toilda H 
haziendaqne nos perteneciere yhuuleremos deaueren la dicha prouincia,aya en cí. fü 
Jo y orden que a m1efiro feruicio conuiene, mandamos que los dichos nucfiro~. oficiales 
rengan affcnrada yarm.,da en nucílros libros reales la cuenta de toda ella por los mitin
bros ygen eros de cada vnacofa·de porú por menudo,fegun ycomolat1enen en la nncf. 
tra conraduria de hazienda de Caíl:ílla,porque anfi conuicne al buen recaudo y adminíf 
tracion de oueílra real hazienda; 

Y porque de ordin.ido fe ofrecen ocafiones y cofas tocantes a nuefiro íeruicio y al 
acrecenumiento de nuefira re.ti hazienda y buen recandodella,que fon nece1faria5C:0Tl 
ferirfe y tratar(c de la execucion y míniíl:erio que fedeua tener en ellas;y darnos aurfo de: 
lo que cerca dello fe hiziere y fuere neceífario qnt' [<, prouca· por nos: ordenamos y 
mandanios que los dichos nucfiros oficiales, fe junten los lueuesdc cada [emana con et 
nueíl:ro Gouernador de la dicha ptouincia, y por fu aufcncia con la ju íhcia mayor aella, 

1yallien prefencia dctodos,-.ada vno proponga las cofas que te lcofrcc1eren y le p;?rccie..; 
,rcn fer neceílarias para el acrecentamieutode nucíl:rareal hazieoda;y cmm: codos le plt 
tiquen yconfieran,yíetomerefoluciondclo qu~fe huuiere de hazercn elto,afiema-ndo
loen.ellibrodel ac11erdo;que tenemos nrandádo que aya paraello, yel di:i, mes y .1fiocn 
que fe hiziere,yanli mifmo aífentándoc:n el dicho libro el dia CJlle no huuiere el tal acuer 
do,e junta,l.i caufa porque no lo huuo ni fe hizo,teniendocuenta que I~ primew que fe 
huuiere de conferir y tratar en cada acuerdo de los que hizic:ren,ft aníi fo cumplio yexe
coto lo qlle en el paffadofe huuiere acordado y mandaáo,pooer en execució,y en virtud 
deíl:ecapiculo m,1 ndamos a los dichos nue{hos j?'Oüetnadores y jufüci:i~ m.ryorc~,y a Jo~ 
dichos nueíl:ros oficiales,que fe junten ytraten y platiquen dello,fegun ycomo díchaes, 
fo pena de la nueíl:ra merced yde cincurnca mil maraued1s p-atala nueíl:ra Camara,por ca 
da día de lo, que ,1nft fe dexaren de juntar al dicho acuerdo. . 

Y porquc·aunque los oficiales de !os dichos nuetlros oficiales del T eforero, con t:idor 
y fator y veedor de la dicha prouincia,fon diuifos y cada vno diíl:into del otro, y e.un cxcr
t:icio de por ues nueíl:ra voluncad:y mandamos que para lo queconuicne y tocare a nucf 
:roferuicio y :il bien yacrecentamiento de nueíl:ra real hazienda,cobran~a, adminiftra
:lon y beneficio della, cada \Too de los dichos nueíl:ros oficiales ha dehazcr cuenta que 
'e coca a el oficío del otro, y aníi han de yr las libran~as , pagas yentregas y demas au.. 
tos,ttiligcncías ytecaudos que nueltra real haziendaouiere de auer, firmados de ~·:i<lN 
los dichos tres nueíl:ros o-ficiales,porqucafsi conuiene a nueíl:roferuicio. 

Y porque para la cobran~a de los derechos de! almoxar!tazgo de las mm.1 '~:ct; 1s ,, 
yc:ofos que fe l!euaren a vender a los puertos de la dicha prouincia, y áucrig•i:,,t {ice lo5 4" 
nauios, bateos, o fraguasquclos llcuaren ay algunas cofas cócra vando prohibi~Lt, a p:i!' 
far ;i l.1s lndias,o porregiftrary defcaminadas ,es neceffario y cóuiene a nfo fcrnici0 ,í fo, 
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dichos nueR:ros ofici:lles,quaodo llegarenlos nauios,fragatas o barcas alos dichos puc,.. 
tos )os vcan;viliccn y regitlren,fegun ycomo lo hazen l(i)s nueftros juezes o6cialcs ~ la 
catadelaconnaraciondeScuilla,mandamo~ queanúlohagan,guarden y cumplan, yq 
lo que h~laren en ellos coDrtalo que poro os efta proueido ymandado,Joromeo porpcr 
dido c:ontorme anoeítta ctdub y próuifioncs,y to procedido dello lo meran ca aucftra 
cuarcal,eoano marauedis yhaticnda nuefrta, 

Y han nos de imbiar101 di,hos nucftro•o6cia1es, en caaa fiera que viniere de tierra 
6rmé,rodo el oro,placa,perlas ypiedras que nos tuuietemos y ouieremos de auer en ladi· 
tha prouiocia;fü1que pornioguoa viaíc quedeb en el~nfngu.oahazicndaaudrar~ 
gada,potni11gunac~ufa Di razoa que fca:fo peoa de perdimienro de fas oficiosJ bicaci 
parala nueftta Camara. 

Yeloroyplataquc Dos embweo hadcverurrcglftradc,cotlrcgHlroreal queman• 
damos quelas naos hagan de todo lo 4cruxeté;eatregandoloal macftrcdclla,,ornume 
ro,lcy,pcfoy valor.C'chándoJcs fcñal ycontramarca nueftra,paraqDeel pr~piCS oro ypi• 
raquelCis dichos macares rccibicrcn,cl miímo den yentreguéellos alos nueftta, jaeza 
oficiales-tic la cafa Jela conri:atacioo de las nueftras lndias,dc la ciodad de Sc11illa. 

Y porque nos cenemos orde:nado yproueido y mandado,que Josnucftros.o6~iala do 
oueA:ra real huienda de todas las nucA:raslodias.ifias y tierra firme delmar Oceano no 
pueden librar,gallar ni diffrib11ir co(a alguaadeUa,mandam.bs que aúilo guarden y CÚ• 
plan,y quelos dichos nudhos 'o6cialcs no paguen de nueftra rtr&l hazicnda niagunaco
fa cD poca ni en muchá cantidad,fin efpccial comifsion yccdula nueftra , coa aperccbi• 
micnu>quc lo qfin ella pagaren,gaA:areD o diA:ribuyereo, no fe les ha de rcccbiral ~ 
far en cuéca,y demasdeftocayanc incurran cnpcoade dosaños dt fafpeldió de oficio, 
y de cien mil maraucdíspara la nucllra Catl\ar~ . 
. Y porque cclfen losiuconucnientcsquc anutllrartal baziebda_fe lepodtianftpir& 
los dichos nucíkos o6cialcs fcfoclf-en <le vnas prouincías a otras, o fia nucftri liccnciafc 
vinieífcn aefiosRcynos,ordcoamosy mandamos quelosdichosapeftros oficialesni al• 
guoo dcllos,no puedan pornfngt1nnia ni manera que fea hazcraufcncia de loa dichos 
fuso6cios,úno.fuere con cfpretfacomifsioD ylicencia nuetl:ra, yque rodG1eltouísicorca · 
a la cobran~a de oucftrarcal hnienda,y no puedan darlos vnos a los otros las llaucs do 
nuellra caxa real,no tchi~ndo jufto impedimento qucenn>nccs puedan dar los vnos a 
los otros lasllaucs,o embiallas con perfoDas de c:onfianfa, fo pcnade perdimiento de (us 
oficios,yd, la mitad de todos fus bienes parala nueíltáCamata. 

Ytodas bs vezcs que los dichos auefttos ohcia)c• tecibicrécarras.ootro1dcfpachos 
yrccaudosnuefüos..Cchande¡untartoJosucsalosábril\Yloquctotllolcst:mbmmC>S 
a mandarquc h~an y cumplan,loqualpondranencxccucion fcgun les otdcaarcmos. 
con toda diligcnci:a,atrcQrando la razon detodo elle>)y eldia en quean6 rctibieren elde:( 
pacho.en el libro que para ello tes tencmosmaodadoqaetengab, parilqueporcl fe vea 
·yenticndacomofccum~cnucftromandado:~qualbaganytumplanfegundichoes,(o 
pena de treinta mil rnarauedis para I a nuefuaCamal'a. . 

Yhan deguardar los dichos n ucR:ros o6cialcs con tnuchb cuicladoydiligencb,todas 
las pro11i6ones,ccdulas e i nfi:ruciones que cenemos dadas,yde~qái adclácc les dicremos 
para la admioifl:racion.ac::ercamicJ1to ybuen recaudo de nueftrarealbazicnda, fo pena 
de cincuenta.mil maraucdispara la nucftra Camara~por<:ada va vez de las que dcxarca 
de guardar ycUmplir, 

Y para que cdfcn losincoouioicnccs que fe podriaa ofrecer entre los dichos naeC. 
uosTeforero,Conta.dor y fator,fobrcel afüchto, vocary firmar que cada vno badetcnet 
con fu oficio,dcclaramos·y mandamos,quc cada vno guatdc fu aníigctcdad fcgan fuero 
reccbido al vfo yexcrdciodcfu oficio. 

Y~orqucn~s~cncmosm~n~adoqu~cn fin dccaaa mcs,todoslos efcriúinosde30-
ucrnac1on y1uftlc1a yde pro11mc1a, pubhcos 'y de ayuntlnll()Dt-o,v reales de las dídwpro 
uincias,dcn nomina alos n\Jcllro~oficialcs de rocüslascondeo1cioncsque anre ellos fo 
hmercn paralanuéftra Camara. han detener cfpcclal cuidado de pedirles Jas dic:hu 
nominas. y decobrarl.o qucr por ellas parccic:r~ deuerfenos, meticndolt>en nucftra 
caxa real, cgmo maraucdis y ha¡ienda 1111ctlra; y en virtud '1eltc <.apitulo, mandamos 
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alos dichos nueíl:ros efcriuanos ya cada vnodellos, que luego que porlos dichos nucf
tros oficiales,o qualquic:rdcllos les fncren pedidas las dichas nominas, de las condena· 
cioncs que ante ellos fe huuicren hecho,fe las den y cntreg;;en,fo pena de cincuenta mil 
marauedis para lanue!lra camara. 

Y porque Comos informado que acaufa de no aucr caía fuerte en los puel:,los y ran
cherías que fe hazen para las eíl:ancias y habitació y viuienda dela gente Indios yefcla 
uos que andan en la pcfqueria,craco ycontracacion de las dichas pellas, ha fido muchas 
vezes robados,muercos y mal cracados de enemigos cofarios,y de mas del daño que en eí 
to les haien,es caufa para que de ordinario aya rr.as cofarios de los que acudirían fin las ta 
les ranchcrias,ouietfe las dichas cafas fuerces donde fe recogielfen y defendieifen, y etl:o 
fe puede hazercon mucha facilidad yfin co{h, con los propios Indios y efclauos que an-
dan en la dicha pcfqucria,en los días quen-:> falco ahazclla:ordenamos y man~amos que 
el dicho nueftro Gouernador y los dichos nuelhos oficiales prouean , como los feñores 
de las Canoas,efclauos y perfonas que andan en ellas,hagan en las dichas rancherias voa 
buena cafa fuerte yfcgura dondeeada y9.uando que huuicre los dichos cofarios fe puedá 
recoger y meter dentrodella,y defendcrfe dellos,demanera que no reciban ni puedan ha 
zerel daño qhaíl:a aquife les ha hecho proueiendo qen ladichacafaaya dos apofcncos 
báftantcs,cl vuo donde con fcguridad eíl:e lacaxa de tres llaucsde oh real hazienda, y el 
otro donde fe ayan de aietertodaslasconchas y oíhasq fe pefcaren, para que en ,I y en 
prefcnciade los dichos nueílros oficiales fe faquen dellas las perlas,íegun qcfta referido. 

Y porque filos dichos nucíl:cos oficiales no cuuieifen autorid,d amplia para cobrar ro 
d.10ueíl:rareal haiienda dequalquiera pcrfona que la cuuiere,no abría en ella el bué re
caudo yadminiftracion que a nueíhofcruicio conuicnc. Porende por la prefcntc les da-
mos poder y facultad,paraque puedan cobrar y cobren,fegú y por la forma en eíl:ainílru-
cion contenid.1,toda nueíl:ra real haziendade cributos,rencas, deudas y otras haziédas q 
tengamos y fe nos deuieren y ouietemos de auer,por qualqt1ier cauía titulo o razon que 
fea ynos pertenezca en la dicha prouincia, y fobre ello pueda hazcr las execuclones,pri· 
fiones, ventas yremates de bienes.y ouos quale(quier autos ydiligencias que conucn-
gan y fcan ncccffarias, haíl:acobrarlo que afsife nos dcuiere y ponerlo en el atea de las 
eres llaues:y mand.imos a qualefquier nueíl:ros alg:iaziles mayores y fus tenicntes.qguar 
den y cumplan los mandamientos que fobre lo fufo dicho para cllo los dichos nueftros 
oficiales,luego como Ce les entregaren con mucha diligencia y cuidado, fin lo dilatar ni 
poner en ello impedimento alguno,y fino lo hilieren anfi, las nueftrasaudiencias y go
uernadores los compelan y apremien acilo.Y mandamosanf1mifmo al nacftro Prcfiden 
ce yO ydores en cuyo diftrito cayere la dicha prouincia ygouernac ion, y al nueCl:ro Go
ueroadordc:lla y a todas lasdemas nuellras jufücias,quc no les pongan ni confientan po 
nercn ello embargo ~i impedimiento alguno, antes les dc;n y hagan dar todo el fauor '/ 
ayuda qfe les pidiere y fuere meneíl:er:y declaramos y mandamos,que tas apelaciones q 
dellos fe interpuúeren,vayanance el dicho nfo Prefidente yOydores,y no ante otra juez 
alguno.porque: aísi conuiene a nueftro real feruili:io:lb qual guarden y cumplan. fo pena 
dela nueftra merced, y de quinientas mil marauedis para la nueA:ra Ca mara. 

y porque con todas las perfonas que rnuieren falarios, ayuda de coita, Gtuacioncs, 
entretenimientos y quitaciones de nucíl:ra real hazicnda,y otraqualquiera entrada o fa-
lida en ella,esbien y conuiene que fe cengacuentaarmadaconcada vno deporti, en la 
qualles ayan de hazer bueno lo que de oueftrareal hazienda huuiere de a11er, y loquea 
cuenta dello fe les fuere pagando della,por día,mes y año:ordenamos y mandamos,quc 
tos dichos nueíl:ro\ oficiales tengan la dicha cuenta, la qual eíl:e fiempre viuaen la con
r.iduriade los dichos nueíl:ros oficiales, firmada dellos Tde las partes, para que por cll.&, 
quando fe les tomare cuerica. fe pueda aueriguar y Caber, fi a cada vno fe le pago lo que 
huuo de auer,conforme a lo qpor nos cíl:a ordenado,ea las pagas que fe han de: hazer de 
nueftra realcaxa,la qual cuenta mandamos que tengan fcgun dicho es, fo pena de cin
cuenta mil marauedis paula nueíl:ra Camara. 

Yporquede(pues de fond11.loel oro y plata deque yafe nos han pagado los derechos 
yquinto~,la~ parte~ cuyo cs,lo tornan a fundir parahazcrbarras,planchas, ote1os ma
yor.es ypira lo l.ibrar1ylo traen anee los nueftros oficiales a remachar, quitar y deshazer 
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la feñal de~ marca,y fe les de certific~cion dello para que dcfpues fe le buelua a celar CD 
otra tanta cancidad,y enefro podriaauer mucho daño y fraude contra nueílra real ha
zicnda,ú el oro o plata que les cornatfe a m!rcar fueí'"e de mas fubidaley o quilaces, man 
damos que coda la plata e oro qu:ntado que en qualquier manera Ce tornare a refundir 
en la dicha prouincia,fc paífe ante todos tres nucíl:rosoficialcs, y con dia,mes y año en pre 
fenc1a de la parte,afsienceo enel libro de remaches que para ello tenca,os mandado que 
tengan la cantidad que fuere;y la ley oqu1larcs quetl1uierc, y firmada la partida de Jos 
d;chos oficiales en prefenci:i dd nucfiro fator y veedor,fe funda: y no confientan qcon 
ello fe eche v mezcle otro níngúoro ni plata,y defpucs de anú fondidofeenfaye,y de lo q

1 
faliecefe cobre para n,s vno y 1t1edio de fundidor,~nl ..yador, y marcador mayor, yen lo 
de mas reftance qquedare,fe les buelua a echar Ia marca,affcntádo afsi mifmo en el dicho 
librolacantidad,qu1lates,y ley que boluiere a falir de la dicha partida y rcfund1ció,paraq 
dc:lla fuerce fe entiend.a lo que mcl'marc o creciere, y lo que dello hlluieremos de auerdcl 
dicho vno y medio porciento,loqual han de guardar y cumplir, fegun dichoes,fopcaa 
de cien mil marauedis para la nueftra ce mara. 

Y encl cumplimiento y cxecucionde todo locontenidoeneftainftrucion yordcni 
~a~ fufo incorporadas,han de cnten der con el cuidado y diligencia que anudtro fcruicio 
conuiene, yal buen recaudo y adminitlracicn de nueílra hazieJlda , fo las pcn:is en ella 
conrenidas,las quale~ lo contrario hazicodo,(e han de exccutar en fo.s pcrfonas y bienes. 
fecha en Aranjuez,a veinte y qoatro de M;iyo, de mil y quinientos y fetcnta y oueuo 
años.Yo el R.ey,por mand.ado defu MageftadJAotooiodcErafo.SeñaladadclConfejo. 

lnflrucion (obre la ,rden 9uefo hit de ren" "' el 'JllintAr l,11 perlds en l.s isLs 
M.arg<1rÍtd y prouincia de lá nueuá .And.11l11~i11~ l)rdtndnfdS(obre elgo11Ítr• 
no de lá gr1tngeriit de l1ts dich,1 perús. 

O On Felipe,&c. Porq1.ianto en la larga eíperiencia fe ha viíl:o, que del modo y forma 
de quin car las perlas que ha auido haíl:aaqL1i,}' ay al prcfente en laifü Marg.uita, pro 

uincia ygooernacion de Cumana,y rio de la Acha, ha rcfu)cado gran quiebra, perdida y 
diminuc1on en mi real haziend.1,y efpccialmente quepornoauerfequíntado luego las 
perlas que fe-facan en las dichas partes ypefquerias por los dueños de las Canoas, fino an 
dandolosquincosqueenellas me pertenecen con las dichas perlas,y por eíl:acaufa:auer 
fe fiado d~todoslos mercaderes,tratantes y contratances,y de todos los vezinos yabitat1 
tes enl.1dicha 1fla y prouincia, fin que fe meayan pagado ni paguen hall:a que las facan 
delos dichos diíl:ritos,fe ha feguido y íigue gran dilacion eo la cobran~a de mi real de
recho,y fe han hecho y cometido, hazen ycometen otros muchos fraudes y encubier
tas en la paga que delfe me hadeuido ydeut>,demas deque de laque fe me ha hecho y 
haze,no ha fido canenrera,juíl:a yclara como fe requiere y me pertenece, por no auerfc 
como no (e ha hecho ni hazc, ladiíl:iocion que es necetfariade granos y íus geoeros,fc• 
gun y dela manera que fe ha dcuidoy deue hazer,íinotodo en confofo y junto, querien• 
do preuenir y remediartodo lo patfado,y junta1t1Cnte proueer para lo por venir,de reme 
dio jufto y conuenienre, para qocceffando 1os dichos fraudes encubiertos y conful'.ion, 
Je aqui adelante fe me paguen enteramente mis quintosreales en las dichas perlas, Ce· 
gun ycomo yal tiempo que me pcrcenecen,y por las perfonas que losdeuen,queverda, 
deramenre fon los dueños de las-Canoas, con que fe atfegurara el peligro de las concien 
cias demuchos,que con ignor anciao malicia dexauan de pagarme el ditho derecho: 
auiendole viíl:o,platicadoyconfendoporlosdc miConfejo real de Ind1as,en virtud de: 
muchos memoriales y apuntamientosquecercadellofe me auian dado en diuerfo~ ciem 
pos, yoydoen lamífmarazon a perfonas muy praticas y experimentadas en las dichas 
pelqucrias, temeroCasdefuswnciencias y muy celofas del tcruicio de Dios y mío, y 
Jc:I bien comun, con acuerdo y parecer de los del dicho mi Confcjo, mande hazcr 
que fe publiquen las ordcnanpsquc aqui (cranconcenidas, para que de .1qui adelante 
fc~oarde en el guincar l.1sdichas perlas,laorden y porla form.i figuiente. 
Primcrainére mádo fe pregone en l,1,iJla Margarita yciudad 4Cumana,riodc la Acha, y 
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en qualquicra otra parte donde ouiere grangerias de perla,,y en las rancherías donde ef
cuo1ere la mayor parte de Lis canoas que las pefcan, que todas las perfonas que tuuieren 
pcrlaslas maniticften y venganaquintardentroen quincediasdecomofeouiereprego 
n1do en cada vnodelosdichosdill:mos,fopenadepcrdimienrode las perlas que no quin 
taren,y en defticrro precifo de fe1s años de las dichas gouernaciones ygrangerias de per 
las,apltc.ida~las dichas perlas por tercias partes,camara juez y denunciador, yquelos go 
uernadores y oficiales de mi real hazienda hagan todas las diligencias neccífarias para q 
no quede perla de las que eftuuieren pefcadas yfacadas de que no Ce pague luego mí quin 
ro realfegun ycomo pertenece,executando fin remifion alguna las !)Cnas referidas yo• 
nas mayores qles parecieré conueaiences en los que Jasen cubrieren dolofa y fraudaléta
mente,para que hecho efto en las que eftu uieren pdcada5 haíl:a la pubhcacion deftas or· 
denan~as,en las que de aquiadc:lante fe pefcaren yCacareo fe guarde la orden y.forma de 
quint.ir,quecomoeíl:ad1cho yra declarada en eíl:asdicha~ordenanps. 

Los dueños yfeñorcs delas canoas porfer ricos hazendados y Chnfrianos y de quié 
fe tieoc entera fatisfacioo,y dcuc prcfümir que no querran ,furpar los quintos,,pues fabE 
y deucníaberlosdeuencnconci<:ncia y jufticia .~ero y esmi voluntad que ellos y no 
otros algunos los paguen en cada fin de mes,o feisdias def pues hechas gen eros y fuettcs 
bspcrlasqucouierépefcado,porquedell:amaDera fe han dequintarfo la pena queeíl:a 
dicha,aplicadafegundicho es.Y mando que losgouemadores y oficiales de mi real ha
z1enda del.u dichas i.das y prouincias tengan gran cuidado y hagan grandes dil•gcncias 
en procurar que los feñores de canoas quinten y no defrauden lo que tan juíl:amcnce de
uen, y executen la~ dichas pcaasdemanera que no aya fraude contra la dicha miR~aJ, 
hazienda. 

An6 mifmo mando que los feñores de canoas que tuuieren en ellas negros de pe1 fo. 
nas paniculares,no confientan fe les entreguen las perlas que pefcarcn fino que ell:en có 
las fo yasen la caxa del feñor de canoa en totuma a parte: el qualfeñor de canoa las haga 
generos en prefrnci,1 del particular fi fe quifierc hallar prefence, yd feñor de canoa quin 
te las..pedasde totuma y caconisdel particular con las fu yas ~J fin del mes como efta di
choJopena que al feñor <le canoa que entregare o con6nt1ercr.ntregara los que tienen 
negros en las dichas canoas las perlas de totuma ycaco nas paguc:ocras tatas de penaqua.• 
tas fe aueriguarequeentrego,con otro taro, yquefoeíl:amifma pena clfeóorde Canoa 
elle prefente qnando los particulares tomaren fos caconas y luego Jasrecibá ellos para los 
auer de quintar como efta dicho,y qel dicho particular no pueda recebir las dichas per~ 
)asde totuma nicaconadelcanoeromayordomo,ni de otra perfooafo la dicha pena. 

Yccn que de aquí adelante al canoero mayordomo ni a ninguna otra perfona qucfir 
uaen ¡ad1chagrangeriafe lede porfufalarioloqucfacare negroninguno,íinoque felc 
p:igue en perlas quintadas,para qucfeeuiceqne nofe queden con los quintos deUas,por 
que lo que Ce pretende es hazer coniian~adelos fcñores de canoas , yeíl:ofe cumpla y 
guarde fo pena de cien pefos al feñorde canoa que pagare el dichofalario en l:is perlas por 
· quin car y en perdimir:nto dellas al canoero o ma yordomo,aplicadas en la forma fufodi · 
cha por cada vez c.¡oelohiziere. 

Jnflrucion y orden que han deguardar los 9/icíales reales en cobr.tr los 9uinto1 d, l1tsprrú, 
d11 /41 dichas gr,mgerias. 

LOs oficiales de mi real hazien da de citas gouernaciones ygran gerias de perlas cobren 
y reciban los quintos delhs,con cuenca y razon aífentandoenloslibroslosgenerosy 

fuerces diíl:intamence,a lo menos en pedrerías cadenillas yaljofares, de manera que cad:& 
cof.a fe entier.da lo que es,y end aljofarcomun no vaya el medio roíl:rillo.niencl medio 
roftríllo,el roll:rillo, y afsí en rodas lm demas generos,fi no éj todo efte de por 6,y ayacuéca 
de granos defdeel aljofar roíl:ríllo de feifcieritos granos para a baxo,y que feafsiente la ca 
lidad deilas perlas , fopena que los dichos o6ciale~ que fon de prefente y foeren 
perpetuamente, que conrn. la form:a fufo dicha recibieren los dichos quinto~ incur~ 
ran en priuacion de fus oficios , y c,¡da cien pcfos por cada partida que fe auerigua• 
u: auer ,ccebid o con,ra el teuor d.: lo en eftecapitulo con tenido, ªl'Jicados ,omodc:fdc 
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luego los aplico para mi Camara y 6íco. 

Ytell que de aqui adelante con el ali ofar redondo de treciétos granos paraabaxo no 
faquintcnafsienros ni pinjaces,ú no cada cofa de por fi,y que p.ira todos los gencroscfpc 
cics yfucrres dcllos,y qucntas de granos diez masomenos,ayatalcga,porquc concfrola 
cucntadeloso6ciales Cera mas clara y no tan con fufa como haíl:aaqui,loqualguarden y 
c;,unplan fopcnaa cada vn oficial real que lo contrario hizicrcvcinte pcfos por cada "Ye~ 
páramicamara y 6íco. 

Yten que en las perlas de pcdreria netas y cntrencus, y en los granos de aljofardeq 
no ouiere qumco cabal por ochauos ni granos die a elecion de los dichos mis oficiales el 
tomarlas por el tanto fi les parccicre,por cuenca de mi real haziccda, auicndofe tafi'ado y 
aprcciado,que en tal cafo quiero y es mi voluntad que Jo puedan hazer,pagando la raífa 
cion a fus dueños en los quan-o generos mas corrientes que Con cadenilla media cadenilla 
roll:ullo ·y medio roftrillo,pues defra manera aura de mi real haziéda mejores pcrlas,y pa• 
ra que la calfacion f ca fin perju yzio della,ni de los particularcs,mando que los dichoi; 06-
cialcs nombren vna perfonaque(ea valiador,y otra los dueños de las perlas, y que eftos 
con juramento hagan el dicho aprecio y aualio>y nofe cóformando puC'dan los aualiado 
res nombrar otro tercero con que fino fe conformaren encl dicho nombramlcncoeo tal 
cafonorubre la jufticia, 

Yten que las perlas qprocedieréde los dichos quintos y almolarifazgos los ayan de 
cmbiarlos dichos míso6cialesporgenerosdííl:inciondegranos, ydelamifma mat1cra q 
ella dicho en lo que toca al quintar fopena de que haziendolo al conerario incurra en fuf
penfion de Cus o6cios por feis años, y cada trecientos pefos de a diez reales aplicados co 
mo defde luego los aplico a mi camara y fifco. 

Y ten que de todas las fees que diere el contador afside perlas quincadas como pagas 
de al mojarifa2.gosderechos de negros,yde ottas qualefquiercofas,tomen la raion los de ' 
mas oficiales ylaafsiencen en los libros y rubriquen la dicha fe, y digan como eíl:a toma.; 
dalarazon y d: otra manera no paefen las dichas fecs,conque de los que fueren de quin
tos nofe les licue derechos ningunos a los feñores de canoas, fopena del quacro tanto de 
lo qucdcottamancra fe cobrare aplicado por tercias partes Camara juez y denuncia
dor. 

Yccn que ningun feñor de canáo ni otra per(ona pueda facar perlas fuera de la grágc
ria,Gn auerlas quin cado en vna de las dos parres Cu mana o Margarita, o las dcmas parres 
donde a youierc pef quetias fopena de perdidas las perlas.aplicadas en la forma fufo dicha 
ymas feis años de deftierro precifo de las Indias. 

Y ten que losdichos mis oficiales deíl:as dos goucrnaciones tengan por memoria to
doslos feñores de c:anaos dueños de piraguas vczinos yforaftcros,y cada dos mcfcs eftcn 
obligados a cmbiarlos vnos oficiales a los otros razon de los que ouicrea quintado, yen 
que mes ydia,para que dcfra manera fefepalos que faltaren, porque no fe efcufen en vna 
parccdizicndo que quintaron en la otra,pues conforme a la orden y afsiento que agora 
fcda entre cll:as dos goucrnaciones fe pueda quintar en cada vna dellas.Y mando que el 
ca orden guarden los dichos mis oficiales fopena de q u acrocien tos pefos de placa para ml 
camarapor cada vez que anGlodex¡\rcn deházer y cumplir. 

Yeco que cada dos mefcs porlo menos vno de los dichos mis oficiales de cada Tna de 
las dichas partes eftc obligado a viútar las ranchcrias,y hazer en fu dHlrito diligencias pa 
rafaberyaucriguarquien no ouiercquintado,y procedaconmucho rigor contra cllos,y 
paedan embiar requifitoria para traellos prefos a fo cofra eíl:ando fuera de la juddicion,fo 
pena que al oficial a quien tocare el yry no fuere , incurra en pena porcada vez que dexa
ren de yr,de cinqucnta peíos aplicados paraladicha mi camata.Y es mi volúcad que por 
el tiempo que duraren las audiencias que hizicren en cfra vifira pucdandcxarcn fu lugar 
tenientes pcrfonasdcfatisfacion. 1 

Y ten que de aqui adelante no fe puedanfacar perlas fuera de las gragerias ni delos di(' 
tritos de las goucrn aciones ni de las parces donde huuicre pefqueria dellas,ftn que prime 
ro fe aya de hazer y hagan rcgill:ros dellos ante los dichos mis oficiales,y que todos tomé 
Ja razon dcílos regill:ros,v que yendo 6n ellos en qualquiera parce doni{c llegaten fe to• 
men por perclidas,aplicadas por tercias partcsfcgun dicho es,y qel dicho regiftro fe haga 
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de la manera q oc efta dicha han de quintar los f cñorcs de canoas. · 

Y paracfcufar y que ceffcn como es juA:o todas las oca6oncs que haauido y fe podril 
ofrecer de que corran y anden perlas fin quincar fe prohibe y defiende que dcaqui ade· 
lance no pucdao hazcrfc ningunas pagas colas d1'hasrancheria5t nilleuar mcrcadcrias 
aellas paraefte cfcto.fopcna que I a perfona que ca contrario defto hiziere las dichas pa· 
gas por qualquier caofa que fea,pague por cada vez cien pefos, yla que la recibiere '/ co
bra:e en las dichas ranchcrias,aya perdido y pierda codaslas d1chllS perlas que en cllasrc 
cibicrc:,aplicado todo por tercias partes. 

Orcltn cl,l blHngouierno de l.-gr.tng,,i, tlt Les ptrl,ú. 

p prque auerfe r~gido yg~ue_rnado la pcfqucri aygra~geria de las dichas perlas de-ta is 
lade 1.a Marganta y proumc1a de la nueua Andalu21a por ambos los gouernadores 

de las dic~as islas y pt<>uincia Ce tiene encendido auerfc fegu1do yque fe tiguen mucho~ y 
grandesinconuenientcs,anfi por las competencias de ¡uridició ~ue enrre ellos ha auido 
y ay finconformarfecn lai.cofas tocantes al dicho goukrnocomo por la dilacion en el 
defcubrimiento de nueuos hoíl:iales, y pefcar fin fazon los defcubiertos y dc.r:arlo de ha• 
zer en otros al tiempo y qnando era coouc:niente y fe deuia hazer, demas de que haaui
doy aymuchadefordenen las contrataciones y refcates conlo5 negros de las dichas pcf 
qucrbs:todo lo qualha fido yes en gran pcrjuy2io del bien ycomc:rcio comun y vniuer
falde las dichas pelquerias y de fu conferuacion y augméto y mucha perdida y daño de 
mi hazienda por razon de los quimos que me perrenecen de lo que procede de la dicha 
pefqucri:t,y para qlos dichos incóucniétes ydañoscdfen, y fe proúga la dicha pcfqucria, 
cóelauméto yporclbuéordé yconcierroq fe requiere en bencficiode misfubditos,y por 
hazcr bien ymerced a los dueños yfeñoresde las dichas canoas, quiero yes mi voluntad 
que de aqui adelante no fe góuiernen las dich.is pefqucrias por lo, dichos gouernadores 
6 no por quatro diputados y vn alcalde que fe elijan codos los años al principio de cada V• 

no,porque como intcrelfados traten y procuren el beneficio de Ja dicha grangeria,y que 
fe defcubran hoíl:iales yprohiban que no fo pefqueri lo§ de criacion, yentre fi acuerden 
d '\'01po en que fe ouieren de pefcar;acudicndo todo lo que tocare a la dicha pefqueria. 

YprcfupueO:oqt1eloprincipaldc lasdicha~ pefquetias cae en las jutidiciones delas 
dichas goucrnacioncs de la isla Margarita y prouiocia dela nueua Andaluzia,es mi vo)ú 
cad y maodoquelos d1chosquatrodipucadoslosdos·fcan vezinosdelavna partC',, orros 
dos de laocra. y el alcalde v o año de vna y o ero de otra, y qoe para el primero f•echéfuer 
ces,y que ica vezino de 111 goucrnacion donde capiere,y qnc la, apelaciones de las caufas 
en quetuuiereconocimicntocl cal alcalde que ha de fer de codas la., qutrocaren yperco 
nccicrco ala dicha pefqueria y graugeria,vayan ante el goueroador de la isla y prouin-
cia de donde fuere vezino el alcalde qne las fea ten ciare. , 

Y ten que lps gouernadores de entrambas gouernadoocs paraefta primeraele,ió va 
yancon rodoslosfeiiorcsdc Canoas a vnadelas islas de Coche o Cubaguaque eítan en • 
el medio de entramb:as goucrnacioncs para que allí los d1chosfcñoro1 de Canoas libremé 
ce elijan el alcalde y diputados y vn procurador general fcñor de canoa, aunque fea foraf· 
ccro,para que pid111o q_ue conuiene a la dicha grangeria, y contrad~zir y perfeguir lo p~ 
;udicial a ella, yquee1ano figaicntc ycodos los demas el alcalde ydiputados nombren y 
elijanosros tancos,y los dichos goucrnadoresfinreplicaalguna tayan a la dicha elccion · 
y feñalen el dia en que fe ouieren dé juntar en vna de lasdichu islas,Jo qual fea dentro de 
quiaze dias de como fueren rcqt1etídos,fopcna de cada quiniécos pefos,y tres años de íuf
penfton de fusoficios. 

Yeco que el feñor dec:moa que huuiercdc tener vocath1a y pafsiuacn cftas elecio
nes fecntic:odaque hade fer el queruuiere canoa opiraguaoondozenegros ydeayarri 
ba y no menos. 

y ten queelalcalde y dipurados (e junten a fitscabildos ordinarios a Jo menos c:ada > 
dos mcfes, fopena de cada veinte pefos por mirad p:ira la c~mara y gafl:os de la grang~· · 
ria,yque en cabildo (e acuerde donde fe ha de hazer cHigu1eotc, y füi.lgllna ve;z co~m-
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niere le aya abierto de todos losfc:ñores de canoa~,fobre negocio ~auc defu oficio, el a~ 
ctlde o apedimienco del procurador gener.alfe junten codos los foñoros de canoas a ca
bildo abierto en la parte donde fe les feñalare. 

Y ten que los diputados y alcaldesíicmprequefejuntaren,principalmentc traten del 
dcfcubrimiento de nucuos hofüales, y de feñalar las perfonascanoas negros piraguas que 
ouiercn de yr a eftos defcubcimientos, y que el alcalde efie obligado a la cxecució de to· 
do ~ómacho rigor,íin referuar a niriguoa perfona de las feñaladasen el dicho cabildo pa 
raeftos defcubrimientos, y que los apremie a ello con las penas yrigor que le parecicre,de 
manera que feexecuce. 

Y ten que el alcalde y diputados repartan en los gallos que fe ouieren de hazeren eC
tos defcubrimientos y en codo lo demas que conuiniere acftagrageria,yelalcalde delos 
mandamientos neceílarios para la cobran)a de lo 1ue fe repartiere de forma que fe escea 
ten con efeco. 

Ycen que los dichos di pucado sy alcalde puedan repartir yfcñal ar elfalario a los ca
pellanes,necef.farios a 1a dicha gran geria, y fien do perjudiciales en ella 1os def pidan cada 
y quando que les pareciere,y lo mifino hagá con los que ouieren de velar y fer centinelas 
y nombren elefcriuano deíl:e Juzgado. 

Y ten que para que ayama; conformidad en efta grangeria y fea todo vna mifma co, 
fa,losfeñores de canoas forafteros y vezinos cor.tribuyan en los gaftos que fe bizieren to 
canees ala dicha grangeria en vna yocra parte conforme al repartimiento que hiziercn el 
alcalde y dipucados,y el alcalde de los mandamientos ncceífarios para lacobran~a de los 
tales re partimicn tos. 

Y ren que losrep.irtimientos delos gail:os neceífarios fe hagá por aualios y aprecios 
de las haziendas delosfeñoresdecanoas,y no por negro~ de Concha, comohafta aqul 
fe hazia,que porauer vnos mejores que otros fo entiende que era. t:n mucho perj uyzio,y 
qnclosreparcimientos que fe hiziercn fe executen,faluo fifoaplicare del cal repartimien
to, porque en tal cafo no fe ha deexecucar haíl:a que eíl:e c'>nfirmado por el gouernador· 
aquien cupiere,conform,;: a fa orden fobrdicha,y que có la dicha confirmacion fe cxecu 
te,finembargode otra ningllnaapelacion,y execucado y no antes las parces úgan fujufü 
cia donde y como vieren que les conuienr". 

Ycen que los dichos alcaldes y dipucados ceogln vn libro en que afsienten cftasordc-· 
nan~as ylas quede aquí adelante yo mandare c:mbiar tocantes ala dichagrágeria, y las 
que ellos hizierE,y codas lascedulas y prouiíiones mias,y los acnerdos que cocrc Ü toma 
rc:n,y todos los demas que foere de importancia a la dicha gcangería,íopeoa de cata c:rci,a 
ta pefo3 para mi camara y gaíl:osdela grangeria por mitad,yquefolamifma pena tengan 
vna caxa en que fe ene un los dichos papeles y libro conllaues,y que la vna cengac:1 alcal-
dc;y la oera el diputado mas antiguo. 

Ycen que eldichoalcaldeydiputadosnombren vnrecetory mayordomo todos lo:. 
años que fea fcñor de cano a, para que cobre las penas y condenacioues que hizicre el al
calde ylosreparcimiencos, y quelodHhibuyacon parecer y librao~adeldícho alcalde y 
diputados, y de otra manera Cea por fo cuenca. 

Yten que el dicho alcalde diputados y recetor que Calic:rco encada vn año les tomen 
cuentalosqueencraren enel Gguiencedentrode vn mes deípues de la eleccion, Copeoa 
de cada ci n que nca pcfo5,aplicados le: gun di.cho cs,concra los que iucrEre mifos en tomai, 
las dichas cuentas dentro del dicho termino. 

Ycé que el alcalde q u efe eligiere no pueda fer alcal ,.¡.e ordinario en la dicha isla Mar 
garita nicnla dicha proulncia de Cuman por aquel año, ní'tener oficio que le impida 
la afsill:encia en larancheria,y que dl:eobligido arelidir fi~mpreadóde eftuuierc lama· 
yor parte de lagrangeria. 

Ytc:n que el dicho alcalde tenga gran cuidado dóde reftdiere,y en todas las demas pa. 
ces de apremiar a todos los canoeros y mayordomosdefde primera noche hafta el falirdc) 
Sol ve-len las rancheriasy atalayen lo que fedeícubritrede la mar para ver fi ay coífarios. 

Yté que ningun feñor de canoa mayordomo ni canoero ni ninguna otra pctfona ne 
pueda vender en ninguna parte donde cll:uuiere la granger1a vino fruta5 cr :asdecomid. 
ropa ni ninguoao,ramcrcaderia,para que ca ninguna manera pueda auer contratacio 
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.n~ ni reícates con negros de perlas,Copena de perdida la mercadcria,apllcada porterciasl "!l8fª:J 
parces c.tm;irajuez y dcnunciador,ydeíl:ierro por vn año dela grangcria, yel alcalde de 
la dich2 grangeria lo executc fin remiúon. 

Y ten que en ningunas de las rancherias aya perfonas viandanres,ni los mayordomos 
tengan hncfpedes,y que fi alguna perfona como fe ha viíl:o tomare puerco en las dichas 
rancheriasporcafo forcuico no pueda eíl:ar mas que vn día en ellas, y lo contrario hazicn 
doekanoero o mayordomo o feñor de canoa que le recibiere incurra en pena la primera 
vez de veinte pefos,y la fegunda de quarenca,y la tercera cié pefos aplicados por tercias 
parces fegun dicho es, y vn año de defüerro dela dicha grangeria. 

Y ten que a la grangeria de las dichas perlas no vaya ninguna perfona fin licencia de 
los dichos gouernadores,comu no fea fcñordecanoa tenga haziendaen las dichas rache 
nas,porque con efto celfaran las ocaúones que ha a u ido de los refcates y contrataciones 
en ellas fopcna que el que fuere fin licencia pague diez. pcfos por la primera vez, y por la 
fcgunda veinte, y porla tercera cioqqenca,aplie2do fegun dicho es, y dcíl:icrro por vn a-
ño,ycftas penas puedan executar aníi el alcalde de la dicha gtangcna como la juftkia or· 
dínaria y gouernador. 

Y ten que porque los negros de fcruicio de los vezinos de las dichas dos goucrnacio-
nes y del rio de la Acha,ydemas p.1rtes doncle ay pcfqueria de las perlas fon mu y ladinos y 
procuran contrataciones y amiíl:ades con los que pefcan las dichas perlas, yfoden licuar 
fe 1as mejores.Prohibo que de aqllí adelante ninguna pcrfona los embic a las dichuran
cherias,íi no fueren arrieros ;ie lós Ceñores de canoas y del fernicio dell,1s, y que a los de-
mas el alcalde los pueda caíl:,gar, y condenar afusamos en la pena que fuere mas conue
nienre para remedio deíl:e daño. 

Y porque fu cede al~ar(e negros con las canoas que licuan, mayormente qt1 ando no 
v:m conelloscanoeros,mando'lue qttando fe viereyralguoacanoa de negrosal~adato-
dos los canoeros con las fu yas citen obligado~ a feguírla,porque de lo conrr.irio fe han vi-
to muchos daños,fopena a cada canoero de cíen pefos,aplicados por tercias parces fegun 
dichoes,ydeíl:ierro porfcis año~ de la dich.uancheria. 

Yren mando que ningunf:ñor de canoa no reciba ni tenga mayordomo, ni canoero 
que no cengl cfpadl yarcahtz con mu nicioncs fopen a de cada veinre pefos,a p 1 icados fe 
gun dicho cs:y que el alcalde vi lite qu,ando le pareciere rodas las cafa!,y no hallád'olas di
chas armas exec1.1te l.i dicha pena, y (i el feñorde canoa ouiere rccebido al canoero o ma
yordomo con las dichas armas, y dcf¡:,ues foeren hallados fin ellas,cl dicho alcalde excc:u
tcen losdichos·canoeroso mayordomos la dicha pena. 

Y reo m~ndo que la miíma pena fe execute con era el canoero que fuete al hoAial Gn 
ef¡,ada yarcabuz adere~ado,porque deíl:a manera nofe al~aran tan ros negros, y fer a de
fenfaparacofaríos,en cafoquecomo fe ha vill:oacudieíl'e alli alguna lacha pequeña pues 
eftando tantas canoasjantas y los canoeros dellas con arcabuz es, no hará el daño que haf 
ta aquí han hecho. 

Yporqacde auerfedesbullado otras en el mifmohofüal donde íepdcá,y torná'dolas 
ala mar abiertas haíocedido acudir mochos tiburones y comido algunos negros, y fido 
ocafionde dexarfedc pefcar muchos hoíl:iales.Mádo aníi mifmo que dcaqui adeláte nin 
gun i;anocro conficntacchar la dicha de~bullaentre el hoíl:ial fopcna_gediez peías por la 
primer:rvez,y veinte porlafegúda,y creinca por la terccra,aplicados frgun dicho rs, yfeá 
dcll:crrados de la grangeria por vn año. 

Ytcít que ninguna canoa ni piragua vaya a 12 mar Gn Ileuaranc;uelo grande decade 
na para pefcartiburoncs,fopena :.lcanoero que no le licuare, y al fcñor de la canoa qno le 
tobtere de diez pcfos aplicados fegu n dicho cs. 

Y porque foele íuceder que alguna canoa o piragua defcubre en el hoíl:ial alguna má, 
charica y codaslasdemas acuden lobrcella,yíejuntá rároque la hazen pedac¡os,y ay mu 
chas qmfHones entre negros y canoeros.Ce prohibe a los canoeros que no lleguen de ma
nera que hacra daño ala canoa queprimeroeíl:uuierefurraíobrcla má'.cha,fopenadc pa~ 
garel daño ycínquenta peíos para mi carnara,y gaftos de la dicha rancheria. 

Por quito fe ha viíl:o que porno auerfe facado los negros que fe ahogan en los hoília 
les ha fucedido acudir mucho) tiburones yccbadofe en cllos,y en mucho peligro illos de 
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390 Conícjo Real de Indias. 
mas mando paraque cfto ccífe que la canoa del negro ahogado y rodas las demas eft~ o 
bligadas a dcxar )a pcfqueri y bufcar el dicho negro,pues importara mas hallarle y&car 
le qoc lo que pueden pefcar fo pe nade veinte pefos cada canoero que no ayudare conCu 
canoa y n~gros I apli.cadofegun dicho cs. 

Porque algunas vezesfucedeque yendo las dichaséanoas a) hoftial o boluícndofe al 
pu~rco fe inchen de agua yíe ancgao,y qu.: deíl:a manerafe pierden pornofer focorridar 
para que aofi meímo ccífe el dicho inconueoiente,ordeno v mádo que quando lo dicho 
íuccdicre las demas canoa~ que alli fe hallaren fauorczcan ala que fe 10chere de agua de 
ma.neraquenofe anegne y pierda,puesfi.endo como es caíoquc pueda fucedrr a todos 
c-s juílo ynccelfarioque fe focorran y remedien:fopcna que el canoero que pudiere yno 
11.cudliere pague los daños yfea caíl:igado conforme ala culpa que tuuierc. . 

Y porque al yr o vcnirlas dichas canoas por fer los vientos efcafos o contrarios es for 
iOÍO que han de andar barlouenteando,y en las buclcas que bazcn por no querer arriba1 
Cuelen enconcraríe yqucbrarfe,mando quecftc obligado el de fotauento a arribar y apas 
tarfe,foladicna pcnaaplicadafegun dicho cs. 

Y ten que los canoeros no conficntan que los negros de Cu cargo abran ni desbulfaa 
cria~on,6 no que luego en facandola arciba1fin la abrirla bueluan al hoffial para que no fo 
de{huy.i yfc guarde par:ifu cicmpo,fopena de veinte pcfos por cada vez. alos que locon• 
erario biziercn,aplicados por tercias partes como dicho cs. 

Y porque de aucrfe cebado otras en tierra refulca que como quedan abiertas fe corr6 
p~n y engendran malos vapores de que fo han crecido enfermedades en la genteblanca y 
ncgros,Mando que ninguno pcfquc mas oíl:ras de las que pudiere desbullar,y que no las 
eche en tierra fopehadc cada diez pefos por cada vez que lo contrarío hizierc. 

Y encargo a los alcaldes de l:i dicha grangeria que por tiempo fueren tengan particu• 
lar c01dadocn la execucion delas dichas penas que tocan a Jasordenan~sdel buen go
uierno defl:a grangeria,para quedcO:a manera no foJo fe afegure fu confcruacion, fi noq 
fe coníiga fü augmenco como es juA:o y conuiene. 

Las quaJes dichas ordenan~as quiero y es mi volontadquefe guarden ycumpla y ha
gan guardar ycumplir fegun y de la manera yfo las-penas en ellacontenidas: y mando cj 
para el dicho cfeto fe pregonen publicamenteen las cabe~as de las dichas gouernacioncs 
y donde ouierc la mayor parre de la dicha grageria, y que los gouernadorcs y alcaldes me 
embico teíl:imooio dello en la primera ocaflon.Dada en el Pardo1a diez yocho de Mayo, 
de mil y quinientos y noucnta y vn años. 

Y es mi voluntad y mando que los dichosalcalde y diputados que por tiempofucrca 
elegidos tenga cumplida jurldicion para todo locótenido en eíl:as dichas ordcna~as. ypa
ra que las puedan hazer yguardar yexecutar fegun ycomo en ellas fe conticnc,con que 
ellos ni otra ninguna pcrfona que tuuiere hazicnda en la dicha grangeria no fcan ni puc• 
dan Cer rcferuados de los repartimientos y cócribuciones que como queda 4icho fe ha de 
hazcr,pues no es juíl:o que f1endo como es en vnidad de codos,aya ninguno tefcruado. Fe· 
cha ve fupra, Yo elRcy.Yo Iuá de Ybarra fecrctario del Rey nueftro feñor la fizc cfcriuir 
por fu mandado. 

111.ftrucíon.1 orden r¡Nefo dtl1,1.t ttntiguilmer.tett los oficíiAlcs quefo proueyttn. ptrd lit pef 
'Jlltritt de Lu perllls. 

L Rey. La forma yorden que es oueíl:ra voluntad tengais vos los nucftros contado 
res yrcíorcro ella isla delaMargaritaen el vfoy cxercicí<:> de los dichos o6cios,y cr 

e uen recaudo y adminill:racion de nucíl:ra hazicoda que nos pertenece en la dicha is 
la.y particularmente en el quinto de las perlas que en ellasfe pcfcan,es la liguicnce. 

C""" Rtttl,pOrquc en nucftra haziéda aya el buen recaudo yadmlniíl:radon que conuiene, ha de 
aucr en la parre dóderefidieredes vna areagráde muy r~zla y barreada:!" qual como 

nucA:ra'CaxaRcal ha dceftar muy guardada y a buen recaudo en nueftras cafas reales, y}ia 
de crncrdos llaucs diferentes yde buenas guardas, yla vna dellas aucys de tener vos el 
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391 Confejo '.Real de Indias. 
dicho te forero en ,ucftro poder íi n fiarlas de vueíl:ros criados ni de o6tiales. 

Ha de aucr otra arca grade muy recia y barreada en la caía o rancheria donde buel
uen dela pefqucriade la~dichas perlas con las canoas,la qual dichacaxaha de tener los ca 
xoncs que a vos los dichos nuefrro contador y teforero pareciere, donde fe puedan po
ner losgcneros de perlas que cada nauio ouierc peleado el tal día, metiédolas en dios los 
dueños y feñores de las dichas canoas en vueíl:ra prefencia,y lasllauesde los calescaxones 
lastenganenfo poderlosdichosdueñosde bs dichascano:is, y las dos principales que 
es nuettra voluntad tenga la dicha arca la vna vos el dicho contador, y la otra vo5el di
cho tcforcro, yeíl:o refpeto de quelas dichas perlas no fe podriáquintarcadadia que hi
zicren la dichapelqucria,fi no que apercibiendo primeramétc alos dichos dueños de las 
dichas canoas para que fe hallen prefentes al quintar de las di chas perlas, junramenre con 
vos los dichos contador y teforero, fe quinten de ocho a ocho dia~. y fi antes os pareciere 
queconuienelo podreis hazer por cuitar losinconueni,-ntes que decofarios fe podrían 
ofrecer,teniendo cerca deíl:e punto grá cuidado y vigilácia,y las que a nos pertenecie
ren fe han de licuar luego a la dicha caxa real, y meterlas en ella con la Coleu id ad que de yu 
fo yra declaradb. 

Ha de auer en la dicha caxa reá! dentro della vn libro enqnadern ado e intitul.ado 1i . 
bro comun,y ene! 1:rincipio del fe hádealfentartodaslas partidas de las pcrlas,oro y pla 
ta y otras cofas que le pulieren en la dicha caxa e:fpecificadamente la cantidad y fuerte de 
perlas, y de las demas cofas,y de9ue procejio cada coía,con dia mes e año,todas ellas fc:pa 
radamente cada genero en fu ph~go,y loq anúfe echare en la dichacaxanoha de baíl:ar 
qltcfe cfcriuaen el libro q1•e fe hizo cargo dello al dicho tcforero,fi no que en pref encia de 
todos dos fe eche luego en ?.i dichacaxa como fe ouiere quintado ycobrado, y deis fet de 
auerfe i::chado en clli,y pefado y contado realmenreen vuellra prefencia,y anft miímo af 
fenuren el dicho libro todo lo que fe facare de la dicha caxa, poniendo clefeél:opara que 
fe faca:las quales partidas afsi del cargo como de la dar a fe han de firmar al fin dellas por 
,os los dichos concador y teforero. 

A o tes que el dicho libro comun fe ponga en ladicha ca:ra de las díchas dos Jlaues ni fe 
'•fsienteni cfcrhu partida algunaenel,fe han de contar las ojas dcl,y fe han de aífeacat al 
priqcipio yfin del dicho libro, yíe ha de firmar y feñalar por todos yrubricar al pie de cada 
vná de codas las planas del dicho libro,y otros tales libros comocfte,y de la mifmaforma 
han de cíl:ar en poder de vos los dichos contador y reforero. 

Todas las piedras preciofasoro plata y joyas que huuiere de lo procedido de nuellros 
quin tos yrencas reales, yotros qualefquier prouechos y dere,hos rcn tas ydeudas que nos. 
pcrrcnecieren· en qualquier manera:y fuere la cobrá~a dello a cargo de vos el dicho nucf 
tro tcforerofoego que fe cobrare el mifmo dia fe porna en la dicha caxa de las dos Jlaues 
en prefencia de vos los dichos contador y teforero todos dos pefandolo primero y affcntá 
dolo en el dicho librocomun,dedarandode que procede cada cofa, y defpues de metido 
en la dicha caxa no fe ha de facar della cofa alguna, 6 no fuere por mano de ro
dos dos , y para las cofas que por nos fuere ordenado , ni aueys de romar pa• 
ra vofotros , ni para otra cofa alguna , preíl:ado ni para prouecho particular : Jo 
qua) fe ha de guardar fopena que lo contrario haziendo , y eíl:ando la dicha caxa en po. 
der de alguoo de vos el dicho contador y tefort"ro,y facandofe della algo fin concurrir las 
dichas dos perfonas,ayais perdido y perdais por el mc:fmo caío el o6cio que tuuieredes, y 
vtieíl:ros bit'ncs parala nucílra camara,y fo la mifma pena ha de eíl:ar en la dichacaxa y 
no fucradella en otra parcela marca real con que fe quinta las perla~ el oro y plata qlJ nos 
perteneciere, y nofe ha de(acarú no fuere por mano de todo, dos,nifo hadereccbit nin 
guna delas cofas fobredichas,ú no fuere por vos el contador y te forero, y no el vno fin el 
orro.aífcntandofe en el dicho hbro comun pot la orden fobredicha. ' 

Dcmas dcllibro comun que afü ha de efrar en la dicha caxa de las dos llaues como di 
cho cs,aueis detener otro libro grandcenquadernadoquefe intitule libro delacuerdo,ya 
de eO:ar en poder de vos el dicho contador dóde fe há de aífentartod.1s las cofas que fe a
cordaccn rocátes a nueíl:rahazienda y buenaadmini!l:racion ddla,dec:larando particular 
mente lo que fe acuerda,poniendo eldia mes y año por capítulos dill:intos, y al pie de ca
da vno lo que fe acordare.y Jo quede otra maneta fe hizicrcJno pare perjuyzio a nucftra 
hazicnda,y por lohazerconaacfi;a ordcnincwncadl\ vno de voforroscnpenadc cada 
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392 Confcjo Rcaldclndias. 
cinquenta mil marauedis , para nueíl:ra Camara. 

Anfi mifmo de mas de los dichos dos libros de comun y acuerdo1 cada vno de vos el 
7 nueftro contador yteforero aueis detener en vuefüo poder vn libro enquadernado toca 

te a vueftros cargos yoficios,y atfentaren el las partidas del cargo ydata,y relacion de lo q 
fe acuerda y manda y libra ycobra y paga denuefrrahazienda y tocante aclla,los qualcs 
libros afsi en la fuftancia como en la forma y folenidad han de fer conformes en todo. 

a Todaslas cofas que eíl:u uiercn a cargo de vos el nucíl:ro teforero ycontador yfe oufc.. 
rende venderdHl:ribuir y gaíl:ar,fe han de vender y diíhibuircó acuerdo y parecer de en• 
trambos y dos,atfcntando en el dicho libro de acuerdo lo que afsifc determinare por to• 
dos,lirmandole de vueíl:ros nombres. 

' Los libramientos que vos el nueftro contador diere des para pagar lo que por nueíl:ro 
mandado fe librare y mandare pag1r han de yr firmados de vos y tomados afsi mifmo por 
vos larazon dcllos,y lo que de otra manera fe librare no feha de acetar ni pagar. 

10 Todas las cofas pertenecientes de quintos que fe nos pagaren en efpecies afsi de per-
las men-.1das que no fefufren embiara nos,o otrascofas fchide vender en almoneda pu
blica al concado y no al fiado, ymecerfe luego en nuellra caxarealto procedido dellas por 
la forma defufo declarada,y íiendo alguna delas dicha, cofas de calidad qae de guardar. 
fe reciben daño, y no fe pueden vender de contado ni hallarfe comprador, fe venderá al 
h;rdo por precios jull:os y plasos y corro~,y con parecer y acurrdo de todos dos, tomando 
hrazoa dello vos el contador y teforero cada vno en vuelhos libros. 

Vos clconrador y tcforero no aueis de librar ni pagar los falarios quitaciones ni ayu. 
11 

das decoíl:a nueihas,niotracofa que p:>rnucíl:romádadofcaya de pagar por vofotrosaD 
tes de los pla~os a que lo huuieren de aaer las parces conforme a nuell:ras ccdulas yproui 
fiones,fopena de cien mil maraucdis por cada vez que de otra manera fe librare ypague 
des,yde no fer recebido en euentaa vos el dicho te forero. 

i 2. No aucis de poder librar gaftar ni pagar cofa alguna vos los nueíhos contador y tero 
rero ma~ de aquello paraquecuuieredesefpecial comilion nuefrra fopena que lo que de 
orra manera gaftaredc:s o pagaredes denueíl:ra hazienda no fe os hade recebir en cuéra. 

I 3 Todas las deudas que !os dueños de las dichas canoas yotras perfonasnos dcuierén 
la dicha isla en qualquicr manera de cofas pendientes a vucíl:ros oficios,las cobreis có mu 
cha diligencia,y lo procedido dellas fe meteraluego en nuefüa caxa real. 

I,+ PJta que en nuellra hazienda aya mejorrecaudo y adminiílradó,eítareis aducrddos 
vos los dichos contador y teforero de no hazer aufencia períonal delos dichos vueftrosO·• 
.licios fin nueflralicenc1a fopena de perdimiento dellos. 

1 5 Todas las vezes que rccibieredcs cartas y otros defpachos nueíl:ros os juntareis TOS 

los dichos tcforero contador a la vifta dellos,y vos el dicho contador auiendolos tomado 
por memoria folicitareis fu cumplimiento yexecucion y refpuc!b,y hecho ello fe porná 
en 1:i arcade las dos llaues,dondc afsi mefmo ha deauer otro libro en que fcafsicnrcJaco 
pia de lo que nos efcrinieredcs de que terneis mucho cuidado. 

16 Por cedula nueíl:ra tenemos mandado que los nueíl:ros oficiales de la1 Indias (eh agá 
cargo de todo lo que recibieren para nos,aunquefeanlospefosqueanfi recibieren largos 
y quede codo ello den cucnra,afsi lo guardareis y cumplireis. 

17 Y porquanrofomos informados que los negros que van en las canoas a pefcar las di-
chas perlas hurtan a fus amos mucha cantidad dellas, y para cobrarlas dellos les dala que 
JIaman cacona,por fer el valor y dhmacion dellas grande:de las quales no fe ha viíl:o par
rida quc fe aya quintado para nos,fi no que las ha quintado encomuncó las dcmas, en Jo 
qual ha fido nudlra ha2iend,1 defraudada,y para remedio deíl:o queremos yes nucftra vo 
luncad,que al tiempo de dar la dicha caconu los dichoscfclauospor fosamos os halleis 
prefon res vos los dichos nucftro contador y tcf orcro,yque no fe les de de otra manera¡ y 
que la~ perlas que afsidieren los dichos e(clauos a los dichos fusamosfe quinren,y deloq 
dellos a nos perteneciere fe ponga en la dicha caxa en la forma que efta dicho. y en cfto te 
terna porvofotros particular cuidado. 

J8 Yporq anti mifmo fomosinformado~q anfo fcruicio y buen recaudo i! ora real hazié 
da cóuieneque clfeñor de lacanoatome vnafce y certificaciódcvos.,, nfo conudor y 
teforcrotodas lasvezes que quintare de lafucrtc deperlasqucquinto, yque 'iuando el 
ral vendiere alguna parcidadc perlas o aJgun mercader o perfona particuluquc vos los 
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dichos nueftros oficiales deis fe de la fuerte dellas> y de como cftan quintadas demancra 
qno fe puedan tratar m cótrarar de vnos en otros en la dicha isla fio que e\ dueño dellas 
tome de vos los d!chosoticia!cs la dicha fe,para que filas q_,uificrcnfacar para dlos Rey
nos oorras parces !e pued.. hazcrclrcgiího por la vi cima feq de lad1cha vencafc huuícre 
dado;co;i lo qualfe podru cobrar por.encero en Scuilla los derechos de diez por ciento q 
de las dichas perlas Y ocras mercadcrias que fe traen delas Indias nos es deuido, y las qde 
otra manera fe vendieren a/si en las dichas Indias como en ell:osrcynosfcromen por pcr 
didas.y fe apliquen para nueíl:ra ca mara y 6fco. 

Yten afsi mi(m o Cornos informados que defpues de auer facado las perlas de los oHia
les en quefecrianfefacandcllosocho generosdepcrlas·lo qualconuiene anueíl:rofcrni 
cioquenofequinten en comuncomoha{b aquife hahecho,fi no que fe quinté porm.i 
yor,y que las perlas redondas orientales fe quinten de por fi, y las que a nos perccnecieté, 
fe afsienren diftinta yapartadamente en )05 dichos libros por vos los dichoscótador yte
forero,declarancio en cada partida el valor yquila res quclas ules perlas tiené,y ti es orié-
cal o no,q b pedreriaaljofarredondJ,cadenilla entera mcdiacadenílla, raíl:rillocomú ro• 
pos,quedl:a, lieceíucnes depedasqucfe venden porons:as fcquintcncadafucrte porli, 
y las que a nos pertenecieren(c meca en la caxa real,y fe pongan cada cofa de podi,hazié 
dofde cargo dellas a vos el dicho teforero en la forma que efta dicho. 

Y porque a nueíl:ro fernicio yal augmétodenueftrahaziendacóuicnequeenla pef
queriade las perlas ningunoecherafrro para facarlas,porque cchandofeferiac:mfa qper 
pctuamcntc donde fe echaOelas ocrai boluicífena hazcr nneua ccia,vos los dichos tefere 
ro y contador aueis de cenerparticular cuidado de mirar que no fe haga lo {ufo dicho,aui 
Candonos de los c¡ue incur~ieren en cíl:o,paraqudos mandemos caftigar. 

Yceo que todas las perlas que huuiere en la dicha caxa perteneciéces a nos,todas las ve 
zcs que huuiere nauios qvengan aeíl:os Reynos vos los dichoscótador y teforero temeis 
parcicularcuéta enembiarlas a muybuérecaudo dirlgidasanoso al ofocófejo de las In
dias córelació diíl:i nta y apartada.del pefofuerce y valor de cada genero dellas,eocregido 
las a los capitanes y maeíl:resde nauios en qlasembiaredes bié acódicionadas y a bué re• 
caudo,rccibiédo dellos co nocimiétos ycarcas de pago vos el dicho tcforcro para vu< !lro 
defcargo., 

Ninguna cofa Ce ha de echar en la caxa de las dos ttaues fin que en preícncia de voslos 
dichos e ontadoc y ceforcro fe cuente y pcfe lo que afsi fe echare,y no hade baftar qfe cf~ 
criua en el libro co m ú qfe hizo cargo dello avos el dicho rcforcro,6 no qen prefencia de 
todos fe echcluego en lacaxa,y deis fe de aucrfe echado en ella y pefado ycótado rcalmé; 
re en "ueíl:ra prefencia, y firmando todos dos fopcoa de prim1c.ion de vueA:ros oficios. 

Las perlas que por quintar ymarcar fe hallaren ytomaren en la dicha ida de la Marga-
rita íe hao de comar por perdidas, y aplicarfe para nueA:ra camafa:de lau¡ualrs vo, el di-
cho contador hareis cargo al teforcro dandooosauifodello. 

En cada flota que venga a eíl:os Reynos nos auifi1rcis muy panicular y diílintamcntc 
de todas las perlas oro y plata y otras cofas qde lo procedido de nueftra hazienda nos em• 
biaredes con la razon yclaridad en cada partida de que nos pertenece,y cambien la cm
biarcisde las cofa~ q~e fon a ~argo de v~s el teforero de~cobrar, y porq~e ~o lascobra~es 
ni cmbiaftes:y afo m1fmo aue1s de emb1ar en cada vn ano al nucftro Coíe)o d~ laa lodtas 
't'D tanteodecuentas,y lacucnrafinalde tres en eres años 

Aueisde tener mucho cuidado de verlo que a nueíl:ro fernicio conuicnc y fe hazc en 
la dicha pefqueria,auifandonos particularmente como fe cumplen lascedulas y prouHlo 
ncs por nos dadas,y de todo lo de mas que vieredes que deucmosferinformados. 

Procurareis de embiarnos afsi mifmorazon de como acude la pcíqucriade }as.dichas 
perlas a(si para nos como para rerfonas parti~ulates. ' 

Y aunqae losdichoso6c1osde voslosd1chosreforcro y contador que> aue1s de fer-
uir tienen diferétes exercicios,cada vno ha de hazer cuenta que le roca el ufi.ciodel otro 
infolidú,ylo que tocare a nfo fern io yacrecér:amiéto el oras rétas comunicadohcis entre 
vefotros dos p;1ra qlos dos juntamente podais ver mejor y platicar lo que on cada cofafe 
deue bazer.y paraaos auifardc todo lo que fuccdi~re>-dt qucdcuamos fccinfounado. 
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Aucisdcgnardar cómuchocuidadoydiligenciuodaslas ccduwyprouifionrsy or 

dcnanc¡as cinfticucionesqueeftuuiercn dadas yfe dieren para laadminiftracion buen go 
uierno y :wgmento de nueftrareal hazlcnda. 

Aueis de platicar vos los dichos contador y tcíorcro todo lo que vicrcdes conuenira 
nuefi:ro fcruicio yal bien y acrecentamiento de nueftras rentas reales. 

Porque podría foc~der aportar a la dicha isla de la Margarita con tormenta y naufra 
giosoq d1eífeal crauescó algunos nauios que llcuaífcn diferente dcrora, y lo que en e
llos fe lleuaffe(e vendieífe ydepoficaífe en algunas juflicias y perfonas, y nueíl:ra volúrad 
cs,que los dichos depoútos fe hagan en poder de vos el dicho ceforcro,hazieodo cargo de 
Uovoscldichocontador,afsi feharaycumplira haíl:aque fcacuda con ellos a quien de 
derecho los huuicrc de auer. 

Nos tenemos ordenado quccadayquandoquefecomarépdrperdidas algunasmcr 
caderias que fe llenaren por regi!lrar y contra las orden an~as de Indias, aquellas que de 
guardarfe reciben daño.fe vcndá en almoneda publica, y lo procedido dellas{é meta en 
nueftracaxa real como hazienda nucftra,aC,ilo cumplireishaziendofe las vétas en prefen 
cía de vos los dichos contador y tcforero. 

Y porque anucíl:ra noticia ha venido quede andarlos Indioscomoandan en lais• 
la de la Margarita fe parados vnos de orros fe figuen muchos inconucniétes, y principal
menc, en que no fe les adminiíhan los Í2ctamenros,ni oyen los diuiuos oficio~y que al
gunas vcze, que allí hal\ entradocoífarios en juntar{e ha pa!l'ado d1ftancia de tiempo, 
por cuya caofa los pilotos han hecho en la dicha isla dela Margarita muchos robos e in
cendios:y para el remedio de lofü(odicho vos los dichos contador y teíorero vereis la 
orden que (e podra tener, y auífa.·nosheis dello teniendo particular cuidadocó los dichos 
Indios en que fean Chriíl:iano!> ybien tratados. 

Vos el nueíl:ro teforero aueis de tener vn libro a parte donde fe aísíentc y haga cargo 
por vos el nueíl:ro contador afsi d~ lo que rccibicredes como de lo que viniere a '1'ueftro 
poder porrazon de los derechos que nos pcrreoc:cieren y fe ouieren de cobraren la dicha 
isla,ponicndo y declarando cada cofa por fi c:tpc:cHicadamente, yquádo los recebis yde 
que perfonas. 

Vos el dicho tcforere firmareis de vuefrro nóbre rn el dicho libro del contadorla par 
tida del cargo que fe os hiziere luego como fe efctiuiere la dicha partida fopena de pagar 
Jo que montare las que efruuicren por firmar con el doblo para nuclhacamara. 

Aoeis de cobrar vos el nueftro teforero todas las rentas a nos pertcncciétes del quim 
to yderechos de las piedras yperlas oro ypiara que nos pertenecieré en la dicha isla de la 
Margarica de todos y qualcfquier rcfcates que en el!~ fe hizicren,y de los enterramientos 
yfepulturas oques ytemplos de Indios y las deudas que (e nosdcuieren, y las grágcrias y 
todas las demas rentas prouechos y derechos que nos pertenecieren en qualquicr mane 
ra,y deue entrar y dcuieredes cobrar, y os hareis cargo de todo ello porcl. libro comú de 
la dichacaxa, y por el vueíl:ro particular,ypor el del contador firmado en cada libro por 
todos dos. 

Anfimifmo aueis de cobrar vos el nuefrro tcforerotodas las penas que anueflra ca-
mara y ñ(cofe aplicaren por el nuc!lro gouernador y fu lugar teniente y otras juO:iciu de 
la dicha isla de la Margarita pidiendo para el dicho efeto lilta y relacio11 a qualcfquier 
nuefi:ros efcriuanos de las condenaciones que paranueílra camara feouieren hecho,y de 
lo que deíl:o cobraredes os hara cargo e 1 dicho nueíl:ro contador en todos los libros apac 
te,y luego que cobraredes lo que nos perteneciere de las dichas penas de camara,y de los 
demas miembros de haziéda que nos perteneciere en la dicha i,la de la Margarita el mif. 
mo dia que fe cobr.uc fin mas d1lacion fe meter a en la dicha caxa en prefencia del dicho 
contador,y,aífentarcis lo que afsife meciere en la dicha caxa en el libro comun della poi 
la forma de fufo declarada. 

Tcrncis vos elceíerero mucho cuidado y cargo conque en las grangeria sylabran~a.s 
ycri~niasque tuuicrcmosenladichaislaayaelbuércc:iudo que a nudhoferuicio y bié 
de nfa haziédacóoiene por ia ordé qos parecierefer neceífaria para el bié y vtilidad della. 

Pagarfehan los falarios de vos los dichos contador y tcforero, yde las ..emas pcifonas 
quccuoicrcn quic.&cioncs nucfüas yayadas de cofta{cgú yde la manera quelcs eftuui~re. 

librado 
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Ubrado y fe les librare por nos y porlos tercios de cada vnano conformea fas proui~oncs 
ya las otra, libran5as que por nueíl:ro cfpecial mandado fe hizieren,y en.otra$ algunas fo 
pcnaquelo que de orra mane,a fe pagare no fe os recebiraeo cuenta. 

Porque podriafer que ou'feífe alguna duda en la cobran~a de nueftros derechos y de 
·la.s perlas piedras oro y piara que ouiere afsi dela que fe facuey hallare en las fepulrura5> 
. y otras partes donde cíl:uoiere cfcondido como de lo que fe huuiese de refcatar o en otra 
manera, fe ha de guardar cerca dello por el tiempo quenueftra voluntad fuere la orden 
figuientc. . 

De todo el oro y placa que fe huuiere de a qui adclaote por refcate con los Indios de 
la dichaísla Margarita ode lo que fe facare de las minas dellas,fe nos ha de pagar yaueis 
de cobrar-elq.umtode todocllo,de que os aueis de hazer cargo pOFla forma de fufo de
clarada. 

Aníi mifmórodo el oro pi.lea y perlas y piedras y de otras cofas que fe hallaren afsi 
en enterramientos fcpuli;urasoqueso templos de Indios como en otros lugares en que fe 
ofrcclanJacrilicios a fus ídolos ylugares religiofos efcondidos y enterrados en caías o he 
redad otierra,o en o era qualquier parte publica o concegilo particular de qualquierefta 
do preeminencia o dignidadql~C fca:de todo ello y delo demas quedeíl:a calidad fehu• 
uierehallado y hallare a[si por acaecí miento como bufcandolo de propofito,fe nos hade 
pagar lamit.ad,y l.a orra mitad hade quedar paralapcrfona que lo deCcubricre, con que 6 
algunas perfonascocubrieren e loro y plata piedras y perlas,ycoías que hallaren en losdi
chos e,1terramicntos y no las m:rnifeftaren paraquefelcsapliquelo que conforme a lo 
fufo dicho les pueda percenec.er lo ay an perdido,y todo ello y mas la mirad de los otros fus 
l>iencs paral:.1 nucíl:ra Catnara, y todo lo que afsi os perteneciere d.c lo fufo dicho, lo a• 
ueis de cobrar vos el ccfórero, de que os auels de hazer cargo, como de la demas hazien-
da nuell:ra,éon que por eíl:o no han de fer defraudados los Indios en lo que ellos cuuieren 
por Cuyo paca lo tener guardado,por cuyorofpeél:oo por medio de losEfpañoles , o por o-
tra caufalo teng;rn efcondido. 

Vos:eldich"o nueíl:ro tcforeroaucis de tener"º libro en ouc aífenre1s dentro de la ca ...
fa de la foodicion auiédola en la dicha isla dela Margarita todo lo que cada vezino y pcr~ 
íonápartic.ular metiere afundir,y lo que fa le limpio fundido , ylo que a ncs pertcnecicro 
de nuefl:ros derechos y quinto,s muy efpecilicadamerue,para que íiemprequc conuenga 
fe 1;>ucda hallar,y facar·razon dello del dicho libro,y lo que a nos perteneciere del quioco 
deo las qicbas fundiciones fe meteraluego incontinente en nucltra caxa por la orden y c6 
ar~iíl:encia de vos los,dichos contador y teforero 1 auicndolo pefado y contado primero, 
ye{ta.mifma orclen{eguardaraen las fundiciones que fe hiZieren en la didla isla de la 
M:algati,a.-

Contittlo,. 

V Os el n,udl:ro contador aueis de ten et vnhbro en vucftro poder y hazcr cargo en 
el a vos el dicho teforero de todo lo que fe cobrare de nueftra haziéda afsi de las fun 

dicienes que fe hizieren en la dicha isla como del quinto que nos perteneciere de los reí 
cates yentradas y contrataciones que en nuellronombrc fe hizieren, y de lo que nos per 
teneciere delas dichas perlas,y las demasrentas yde las gragerias,yotros aproucchamié 
cos,yd:ltoda lademashaziendaqueen qualquier manera nos pertenecic1cy fuereafu 
cargo del noefi:roteforero,yel afsiento y relacion que en el dicho libro fe hi2.iere,fefirma 
raen cada partida al pie della por vos los dichos contador y tcforcro , y afsi mifmo en elq 
el dicho teforcro ha de tener 

Elcargo que vos el dicho contador aueis de hnerat dicho teforero de Jo procedido 
de los dichos derechos ha de fer conforme a la valuacion qac p.Pr vos los dichos contador 
y reforcrofe hiziercde qualquiercofaque dcntJeftrahaziendafc vendietc, mirando en 
ello que fe hagaJuíl:amente para que nuell:ra hazicnda ni las perfonas de quien fe cobra 
ren los derechos,no reciban agrauio. . 

Porque podría fer que altiempo que el dicho nueltro tcforero fe le pidie!en láscoé-
tas afu cargo no rcfpódicíle el hbrodelfuyocóel q110s lctuuieífedcshcchocn vfo libro,y 
qh.uuieffc: duda file auiacargadodemas o de mcnos,porcuitaríc inconueoientc y qaya
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buena enema y rnon cn nuclha hazicnda de todo lo que hizicrcdeseargoal dicho te-
forero auds de dar ,opias fümadas de vuefho nombre,y notifi·carfelo,parac¡ue ella téga 
y firme en vuct1t:o libro el dicho cargo poniendo cfpecificadamentc lo que redbiere y o• 
uicre de cobrar de las n11cüras rencas yproucchos e impoficiones y contrataciones con 
el día mes yaí10 en que (e le entregaré l,s copfas de lo ga(s1 ha cobrado y ouiere de cobrar 
y guardadofe e!l:a orden podra auer dandad en rndo ,1é¡,o a darfos cuétas, y parecera cla 
to el cargoq por' oselcóc~dorlc eíl:uuiere hecho ac:ida cofa,ílédofirmado de Yro nóbrc 

46 y del fu yo. 
Siempre que (e ouiere de librar en nuefl:ra hazienda qu.tlefquier mar:ml!dis de vros 

Cabrios o otras Jibris:as que mandaremos hazer da;eis las vu1..Jpas conforme alo cótenido 
en hscedubs y prouiíiones por no~ dadas firmadas de vudl:ro oombrc,pata que por ellas 

47 el dicho nu!!íl:ro ceforero de fu cuenta. 
Tcrneis vos el dicho contador otro libro a parteen qaffentei~ a la letra los ltbramié

cos que fe dieren de lo que fe hade pagar dela dicha hazienda cada genero dellos por fü 
parte para el cargo del dicho nfo ccforero,y quando conucngafe pueda :meriguar la data 

48 con el dicholtbro, 9con el que muiere, y 110 pueda auer fraude. 
Tábíen aueis de tener mucho cuidado con que todas las cofas que fucedieré a vueíl:ro 

oficio que fean neceiTarias decermi1prfe por juftlcia o alucdno de bué varon o amigable 
49 mente fe comunique y pl:iciquen primero entre vofotros los dichos contador y teforero. 

Por auer v1!to por c"pcrienciael inconueniente que fe ügue pua nuefüo feruicio y 
buen reclludo de nueíl:ra haziendaqne los nucftros oficiales de las nueftras Indias traté y 
tengan grangc:rias: y porque afsi miimo dto podría fercaufa para que nuefirosfubditos y 
mrnrales reciban dellos agrauios:y por ante poner ellos fus rratos v mercaderías alas de 
los vezi110s,y por cuirar oero~ inconuc:nienreses nueíl:ra volúcad que vo~ los dichos tefo~ 
rero y contador no trace is nicon~ran::is ni refcatc:s con nuefira hazienda ni có la vueltra 
nide orra perfonl alguna,ni cengais ocro ningungencrode grangt'riaen la dicha isla de 
la M;¡rgarira ni en otra alguna delas nueftras Ind1as,ni deíl:os reynos,ni negociar ni apro 
uecharo~ ,1-: 1neíl:ra bat.icnda real,ni defraudarla por ninguna vil, ni podais armar ni ce• 
ocr parre en ninguna armada q1Je fe hizicre para deícubmnicntos rcfcares ycócraracio, 
n es Jopen a de muere e y perJimientode codos vfosbienes: en lo qual lo córrario haziédo 
por el cnif•no hecho os condenamos y.memos por conde1udos,para cuyo cumplimien
to yfoguridad aueis de d.ir fianc;asen la cantidad fe~un yporla forma yorden contenida 
en vucíl:ros ti-culos y prouiíiones:las c¡ualei aueis de lubrog:ir o dar otras de nueuo íiem.. 
pre qne coouengan,conforme a lo que porcednla nucfl:ra tenemos mandado. 

Y en el cumplimiento y execudon de rodo lo contenido en eíl:a iníl:rucion yord.:ná 
ps fufo incorporadasenrcnderciscon el cuidado ydiligencia <1ueconuienea nucftro fer 
uicio y buen recaudo yadminithacion de nueíl:ra hazienda fo las penas en ellas conceni• 
didas qualcs lo contrario haziendofeexecutaran en vueílns perfon as ybienes,y toma
reis vos el dicho ceforero vn traslado autorita<lo deíl:ad1chainíl:rució1 yelle original que 
dira en los libros de vos el dicho contador. 

Año de C , d ,r; h. h . ,,; . d l J~,11,.ac¡ueman ,tc¡ueno fape11uecon e me orias enla pr1111eria e as perld·, 

B 9· EL 1\ey. Nui:firo, oficiales dela nneíl:ra;iud1encía ych;,,ncilleriarealde la proufncia 
deT1t".rralirmcllamadaCaíl:illa del oro,yo he Gdo informado que no cóuiencanfo 

feruicio y birn de los naturales de la isla de las perlas que dbua encomcndad.1 alMarques 
don Franr:i[co l'ic;:arro que en ella fe pefquc con¡chinchorio, porque dello (e fcguira mu.. 
cho daño y perju yzio.Y vifio por los dd nueJlro Confcjo delas Indias, fue acordado que 
deuia mandar dar eíl:a mi ccdula para vos,e yo tuuelo por bien. Porque vos mando que 
ve3.ys lo (ufod1cbo,y proueays que ningun Efpañol pefque en b dicha isla de las perlascó 
chinchorío e G alguna perfona o algunas perfonas lo <.p!ifiercn hazer liaelles dareis licen
cia y facultad,par:i que lo ?ucdan hazer,pagandonos el quinro que 005 perteneciere, el 
qua) prohibireisque cobren los nueftrosoficiales de effa tierra,e nofagades ende al.Fecha 
en Madríd,a tres días del mes de Otubrc,de·mil y c¡umicmos y treinta ynucucaños.Yo 
el Rey .por m-andado de fu Magdbd. Juan de Samano.Scña1ada del Confejo. 
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que flfacitrtnnHt#1tmrnte(tcobreporfusgeneros. A{c, de 
r,o.ELRey. Nodl:roso~cialcsdelriodela Achay}lefqueria de las perl.:u que rcúdiscn fa. 

isla de la 1'Aargama: A. nos fe h~ hecho rel~cion, que mucha c;inti(iacl de perlas 
1ucfe han facado de los hoíbalesanda por quintar entre los vc:2:inos de cffa fierra yotras 
partesdondefefacan, y Ir, traé por moneda finque dello fe nosay;i pagado el qutntode 
que n~a haziéda real rc:c1be d.1ño,yan (i mifmo en p~garte d d, cho qui11to de otras perla, 
luego quefcfacan de la mar,y fcdeuriancobrardeípuesde apJttado!> lo~generos, y porq 
es joll:o que fe cob,c !o que nos pc,tenecicre de nrd hazienda. yque oorcc,bamos daño 
en clla,os mádo qlJc luego_que eíl:a micedul.l recibais hagais que fe rc-co1á todas las perlas 
que and:m enm: los dichos vezinos yqucfoquimco,y cobré el quíntoquedellas nospcr 
teoece,y el que cobrarcde5 de l.1s demasque fe f.ic ..rcn lo hagais por fos gen eros, dcípues 
quceíl:en apartadas,y no como falen de la mar,para 9fo efcufen los dichos fraudes.Y mi
damos al nuelho gouernadorde t>ffa tierra q~co .. den el fauornecdf.1rio p~ra el cu mpli
miento y execuc1on de lo en cfta miccdula rnmenidc Fecha en M.adnd a diez v ocho 
de EnC'ro, demil y quinientos y f~renta y fris años, Yo d Rty. Poi mandado de fu Ma• 
geílad.Antonio de Erafo Señalad.¡ del Confc;o, 

Ctdul.t 'JHemandd que no impidan alos Indios el pifé1tr perfits. Año ~e 

EL Rey. Nueftro goucrnadorde la isla de la Marg:irir;i y nt1dhosofidales de nucf. j¡i, 
tra haziend.ide l,1d1cha isb· Por parccdelos Ind1os della me ha fido hecha rd~cion, 

queíc: lesimpiJecl pefcar perlas yen dlorcciben agrauio,(uplicádomc os manda.ífemos 
quc- no fe les impidielle, y fe les dexa!Ic pefcarlas dichas pcrlas,como a va!fa.llos ofo~ 1 
l1b1cs como lo haun lo~ Efpaúoles pagádonoslos ,.L,ecbos r<.1ointos llllC devie!fen ,oco 
mola nea merced fueffe. YvHlo por los denuefl:roConfcjo de las Indias,lo auemosteni 
do por bien:y anú os mand:imoséj oo impidais a los dichos Indios declfa isla el pelear en 
ella perlas, yfe lo dexeis haur libremente como a vaffallos nt1eíl:ros y librcs,como lo ha· 
zen y pueden hazer los Eípañole;,ha1iendolodc fu vohmtad y pagando los quintos y de 
rechosque deuieren,v prouet'reisque en dio no fe ks ponga impediméroa\guno,y fitn• 
bajaren poi (u jornal fe les pague bk n yen fm manos,y no (e les haga agrauio. fecha en el 
Pardo,a dos de Dizicmbre,de núl yquinicn,os y frrenca yocho años.Yo el R.ey porm.10 
dado <le fo Magcílad,Antonio de Erafo.Señaladadd Conkjo. 

Cedu!a que mit11d1t d [ns oficiales re.tles de l1t M1tr,garit.t no cobrmfu,fa/,,.ricu mperl,u 
Año deJi no de las otrits rrntds, 
j81. 

ELRcy.Porguanto porp:mcdevodoso6cialesdemíhazíeodade la isla dela Mar
garita me ha lid o hecha relacion que por tener fcñalados vuefüos falarios en mi caxa 

real de ),1 prouinciade Tierrafirme fe os íigue mecha cofia ydiiacion en la cobran~a dc
Jlos,ypor efta razon y l.i careíl:ia de l.t dicha isla padeceh mucha necef~ idad, fuplicando· 
me atento a ello,y que la caufa porque yo auia mandado que fe os pagaffcn los dichos (a 

Jariosen la dicha prouincia fera porque en la dicha isla noauia otra hazicnda mia íi no 
perlas procedid.is de los <1uinws, y agoraauia dinero de lo que procede de los der~chos 
de almojarífazgoqne en ladich, isla fe me pagan de lo que felleua a ella, tuuicíle por 
bien que dello os pudiefsede s hazer pi!gados de los clicho~ Cal arios,o como l.i mi merced 
fue(~e . Y auiendoíe vHl:o por los de mi Confe jo de las (odias, acatando lo fobredicho, 
lo he auido por bien. Por tanto por la prefentedeclaro quiero y es mi volnocadque lo q 
fo os deue y fuere corriendo de los falarios que por mi os eíl:au feñabdos '°ºº vudtros ofi• 
cíos los pod.iisauer ycobrar,v hazeros pagado dello et dinero mio que cobraredes youíe· 
re en vueftro poder pro,edido de los dichos derrcho~ de almoj:uifazgo a mi pcttene<;íen 
res en la dicha isla de la Margarita,con que de lo que montaren los q1Jincos de bs pedas 
n~ lo podais hazcren manera alguna y mandoque en las cuentas que fe os roma,en feo~ 
reciba y pafse en cuécalos maraucdis de qan ú os pag:m:des de lo) dichos iltnojatifa2go~ 
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con tanto quecJh mi cedula fe afsiencc primero en los libros de mihazi~nda que tie
nen los mirnfi.ciales de la dicha prouincia de Tierrafirme ~ los qualesmando que la af
fic:nten luego, y que os la bueluan originalmente: con certificacion alas efp:ildas de co
mo Ce ourereal1cnc.i4o,y quedaanotadoc:n losdíchos libros como no hádc pa!f-!r.allt 
mas los dichosfal.irim, y defdc que diapar;:. que dr(de .el Jl'cfmo día os podais pag..ar 
de lo qos oui<lt'~ pcrieoecidoy perteneciere como dicho es.Fc:ch'a en Barccloua,a vein
te y ctnco de Mayo de mil y quinientos yochenta y cinco años.Yo d Rey. por manda
do de fu Mageitad Antonio de Erafo.Sc:ñalada del Confejo. 

Cedultt 'l""nandtt 'l"e el que difcubricre ofha{ nueuo en la Mdrgarittt no p.izue de l,s per 
las 'lue.delflmm por tiempo de tres ,iiíos mds del die~mo en illgdr del'luinto. 

ELRey. Oficiales de mi real haziéda que fois o foeredes de la isla de la Mugarita: por 
que íiendocomoes la pcfqucria de las p<·rlasla principalcofa c¡ucfuíl:enta yentretie

ne los vezinos y habitantes en eífaisla conuiene procurarfuconferuacio~ yaugmento,y 
que los que bufcarcn y hallaren oueuod1oíliale reciban merced que íiruade premio de 
Úls trabajos yindufhia,y de animar a ottos al miímo cuidado,y aníi Ce profigal« dicha peí 
qucria en biencomun y beneficio de mi hazienda.Os mando que de a qui adelante quan 
do fo hallare nueuo hoíhal no cobreis de la perfona o perfonas que le defcubríeré mas que 
folamente la dezima partedehs perlas que del facare la tal pcrfona o perfonas en lugai
del qu(ntoque dellos me percenece,por tiépo de tres años primeros íiguiéres dt(puesdel 
dcfcubrimícoto,porque de lo dcmas tengo por bien de les hazer merced,có que los qdeí· 
cuorieren los dichos nueuos hoíl:ialcs la ayan de rcgHl:rar an:e el mi goucrnador que es o 
fuere de etfa isla, y ante vofottos dentro de tercero d1 .. c.;omo ouieré defcubierto,y daría-· 
tisfacion por donde coníl:e fer los defcu bridores, y para que fea notoria cíl:a gracia y mer· 
ced,mando que eíl:a mi cedufa fo pregone en J;¡ e iu dad de Seuilla donde conuen g~ y vo
fotros la affenureis ea los libros que teneis,y aífenc..1da l.1 boluereisoriginalméce a la par
re de ladkhaisla, para que la guarde y tenga en fu poder.Fech;¡ c:n Aran juez ,a cinco do 
Iunio,de mil yquinic:ncos y nooenca y vn años.Yo el Rey.por mandado del Rey nueftro 
(eño,r luan de Ybarra.Señalada de!Corifcjo. 

Cedul, qut mttndtt d.Lgoutm,dor dt /,t MArg.trÍtd i:¡ut tn ltt p4rte i:¡ue m1t1 con14tng• de 
,, 11c¡ucU.-11la pong.- dos cmtindds pttra i:¡ue dmduifo de quefe tuuiert 4c coparios.M I gouernadordelaisladc la Margarica,oa la perfonaacuyocargofucrecl gouicr• 

no della:El Licenciado Francifco Man fo de Contreras en nombre y como procura• 
dorgeqeralde e{fa b)a me hahechorclacionquc muy de ordinario acuden coífariosa la 
uncheria y pefqueria de Ias perlas,y que para preuenir yeíl:oruar muchos daños y robos 
que cometen coouernia fe pu6effen en los lugares mas eminentes de la cofta dos cétinc
Jas que continuamente atalayaffen yvelaífen,yen defcubriédo qualefquiervarcas de ene 
qiigos auifaíl'en al pueblo,v.en la grangeria de las dichas perlas teniendo caoallos para ha 
zer eíl:o,o a la diligencia qt1e conumieífe,y que el Cueldo pue huuictfen de ganar fe paga( 
fe de mi real haziendi. Y porque auiendofc viíl:o por los del mi Confejo r~al de las Indias 
ha parecido que es coía conueniente que a ya las dí chas dos centinela5,os mando que las 
pongais dandoles orden delas parres donde ouicren de afsifür y velar,queíean las mascó 
ueoicntes,refpeét:ode los pudl:os donde fe fueren mudando la ranchería, y teniendo mu 
cho cuidado de vHicarlosmuy a menudo,para que incurriendo en qualquiera falca o def
cuidos fea a caíl:igados conforme a buena orden y prccecos de la mihcia,pues dé otra ma
nera aprouccharia poco efta preuencion,y el falario que ouieré de auer,y os parec!_crc fe
lialarlcs,cl qual procurareis fea moderado,prot.eerc:is que Ce les pague la mitad de mi real 
hazienda,y la otra mitad repartido en la forma que a vos y al cabildo de effa ciudad pare• 
cierc,que por cfi:a micedlllamando a los oficiales de mi real hazienda de effa isla complá 
lo que en virtud della ypara fu cúplimicnroles ordenareis,fin poner en ello impcri1méto .. 
alguno,no cm bargáte qu alquiq orden que tenga en córrario, que por .efta vez y para en 
quátoaeilo yo difpéfo con ello,Fcchaeo Aranjuez,a 5.de luoio,de 159utíos.YoclRcy. 
por mandado del Rey n ucf.lco fei\or .luan de: Y barra.Señalada del Confejo. 

c,J,,. 
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c,411ld 'I•' 4ifpo,,,, nu"'4 tt lt 411ám1,c14 defonto Domingo , 'I"' ,so ,,,.t,;,¡,,,~d, 

,omifto"" "- is/4 dt '4 M4"[.4rit4ft nofatre en cttfas m11yl."""'''41" pedimiíto á, f"' .Año dt 
rrs ,cmf.11.,ios moátritáos. s.91. 

Et Rcy.Prefidct'lte y oydores de mi audiencia real de 1~ isla Efpañola: Francifco Má
fo de Cótreras en nombre ycomo procurador general de la isla de la Margarita rnc 

lia hecho relacion que eífa audiencia nombra >· embia muy de ordinariojuezcs de comi 
fion aaquella isla con crecidos falarios para la cobrans:a delo, bienes de difuntos yotrae: 
c:ofas y negocios pmicularcs en que larcpublica y vezinos de la dicha hla reciben grao 
daño y molcllia,fuplicando~e os mandaffe noembiaífcdes los dichos juczes,pues ofrecié 
dofe ncccfsid;:J que obligafic a ello,fe podria prou~ercn mi real coníejo de las Indias, co
mo conuinidfe,con que fe efcufarian muchos inconucnicntes daños y vexaclonesdc las 
partcs,y el pcrjuycio dc la juridicion del gouernad".'r y juftichts ordinarias de 1~ dichaisla, 
yauiendofe vifto por los del dicho mi confcjo tuue por bien de mane.ir dar ella mi ccdu
la,porla qual os mando que de aqui adeláte noembieis juczesdecomiíióaladkhaislade 
Ja Margaritafobre negocios ni caufas ciuiles,y que en las criminales tampoco lascmbicis, 
fino fuercen los cafos muy graues,yapcdtnientodcpartcs,yco11 falariosmodcrados.Fe 
cha en A.ranjuez,~cincode Iuniode111il y quinientos ynoucnta y vn años. Yo el Rey. 
por mandado de f11 Magcílad. luan de Ybarra. Señalada del Confcjo. 

Prouiúonescedulascapitulosde infrruciones y ordenanfas defpachadas en diferentes 
tiempou:crca de la oden que fe ha de tener yguardar en las cofas de las fundi. 

ciones de fas lndias,en el fundir quintar y marcar el 
oro y plata que fe mca.;.¡,;r• en 

ellas. 

Cetl•Lt 'I'"""'""" lo orí.en <Jlltft 1u, tl, ttntt',Z""úr ,,, ,l tntr11r ,. f#int11r el oro Año dt 
., pl11tit en litscttfas de Ltfandi,.Jn, 

J7º• 

EL Rey. Nueftros oficiales dela nucua Efpaña,fabcd que cin vna~ or.lenan~aseiue 
don fray Vicente de Valucrde PrimeroObifpoquc fue dela ciudad del Cu:icode 
las prouincias del Peru,hizo y ordeno para el buen recaudo de nuefira real hazié 

da que fueron confirmadas por el Emperador mi feiior de gloriofamemoria,en ocho días 
del mes de Noulcmbrc,dclañopaffado de mil yquinientos ytreinta y ocho,ayvncapi• 
cnlo del tenor figuientc. 
Yten porque parece que a cau(a de entrat en la dicha fundicion muchas pcrfonas junu, 
aquintar fu oro y plata,fc úguc efroruo e impedimento afsi para hazer la cuenta dello 
aficntar las partidas en los libros como para apartar el oro ypL1ta del quinto,y marc.ar, y 
allende dell.ofe podrian íeguir otros inconut:nientes, para remedio de lo quallos dichos 
o6ciales al tiempo que hi2.iercn fuodicion y quintaren tengan cerradas las puertas dódc 
la hizieré,paraq no entré fino cada períona por íic:onfu oro yplata,y quintado ymarca 
do aquello fe Caiga y entre otro1dcmancra qcon los dichos G16.cialcs no eftc mas de la p,~ 
Cona quelleuare ala dichafondicioneldi-:hooi:o y plataquunfifemarcareyquintarc,y 
porque nucíl:ra voluntadcs,que el dicho capitulo que dc;fufo va incorporado fe guarde y 
cumpla en cffa nucua Eípaña, Yos mando que le veais yle guardeís ycumplais en todo y 
por todo fcgun y como en dfe contiene y d.:clara,y comrad nii:ócracofaalgunadcl no 
vais ni paffeis,niconfint:ais yr ni paffar en manera alguna.Fecha en Cordou:¡_, a primcri, 
de Mar~o,de mil y quinientos y ietcntaaños.YoclRcy. pormandadodefu Magcíl:ad, 
Francifco de Erafo. Señalada del Confcjo. 

C'táulit que difponey mitnd,, <¡ut en litsfundiciont1 fo hd!ltn prifmte1 101 oftci4lt1 , no Año de 
fusttnitnttsfopen" dt fofj,enflrm átofir:io,fal•oejldnd¡¡ ocHp4dos tncr{lls d,L fir•ir:i~ 137. 
d,faMi,,.,f,áo tn otr.tscofas juflits. 

LARey na, N~eftros 06.ciaies de la nueua Efpaña:EI LicEciado luan de Villalobos nuef 
ero promutor 6ícalen el nuefrro Céfejo de las Indias,mc ha hecho rclac:ió que a nfo 

41id • fcr11{.. 
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feruicio y ~1 buen recaudo denucfrraii"t.¡.;nd:i cóuiene qcad:ay quando (eolliere de ha 
zer fundicion eneífa tierra vofotros perfonalmentcrefidaisenell~ porqueporexperien• 
cla Ce ha viíl:o que a caufa de nolo auer hecho, y poner criados vueftros en las dichas fun
diciones ha auido mal recando en mi hazienda, deque nosauemos fido deferuidos, y 
nosfuplico que pues nos oseligimos porinduftria de vueíl:ras perfonas,y no podiadcs fer 
nir porfuíl:itutos,vos mandaífemosq perfonaltn '.'..ntereúdicífcdes en las dicha_s fundicio 
nes,ocomo la mi merced fueífe:lo(}ual vi:l:o por los del mi confcjode las Indias, fue a
cordado que deuiamandar dardh mi cedula para vos, e yo tuuelo por bien. Porque 
vos mando que en las fundiciones que fe hizieren enc:ífa tierra refidais pcrfonalmeotc, 
y no por vueíhos tenientes, faluocíl:ando ocup_adosen cofas de nueíl:ro fer~ici~, o en 
otras cofas juftas, fopena defufp.=nfion de oficio a cada vno que lo contrario hizcre. 
Fecha en Valladolid, a creynca dias del mes de Diziembre, de mil yquinientos y treyn
ta y Gete años. Yo!aReyna.Por mandado de fu Mageílad. luan Vazquez. Señalada del 
Confojo. 

Año de Ol'den.cnpt de l.cs hech.cs p.crd el bum recaudo de la redl hd:::(,icndd,que m.cndd 'l"e las 
pt.. fundiciones del oroy platdfo hagan en la ca[a de la fundicion , rftando prefonus 

los oficí,c/es realesJ no deotrd manera. 

TOdas las fundiciones de oroy placa fe han de hner en las caías de las fundiciones 
de la diclu ciudad,hallandofe prefente a ellas vos el contador y teforero y no fe 
puedan hazer de otra manera,por ninguna via, fopena de perdimiento de Jo que 

de ocra maner,1 fo fundiere.para la nueíl:ra camara, y cada vno de vofotros lo cótrarío l1a

ziendoincurrais en perdimiento de vueíl:ros oficios. 

e.A P_· de las dichas ordendnfas,'lue manda qrufa haUeprefonte en l,ts f1mdicionu el 
Año de ¡ator.
s72.. Tro íi porquanto por nos eA:a ordenado y mádado que no fe pueda hazer ni ha 

~a fondicion algun.ide oro ni plataniotracofa,fi no fuere dentro de nucíl:ra ca
fa dela fundicion que en las dichas prouincia~ ouiere yfineftarpreícntcacllo el 

nueíl:ro Preíidente o el oyaor mas antiguo , fo ciertas penas contenidas en nueftras or 
denan~as y prouiíio11es que cercadelloeíl:an dadas.Osmandamosquevoscomotalvee º
dor nuellro os halleis preíeare a ta~ fundiciones que fe hizieren en las dichas prouincias, 
y que cengais mucho cuydado dello,y que por vueíl:ra caufa no ayadilacíó alguna en las 
dichas fundicioaes,porefcufar losinconuenicntes que dello (e podran feguir. 

Año de C.Ap,dr las dichás ordenánfáS c¡ue m.tndá al teforero tmgtt 1'n libro dentro dtl.t cafa áe 
S71,, litfandicion dondeafsiente todo lo que r:.tdd perfan.t metiere afandir{J lo quefale lim 

pio de(pues defundido y pertenece afu Magrftad de fas quintos y derccf1os. · 

V Oselnueíl:roteforeroaueisde tenervn libroenque aífentareis dentrode Jacafa 
de ia fuodicion todo lo que cada Yezino y perfona particular metiere afundir;y lo 

que fale limpio fundido,y lo que ano, pertenece de nuefi:ros derechos~ quintosmuyef. 
pecificadámente,para qn-:: Gem pre que conuenga fe pueda hallar y facar razon dello del 
dicho libro,y lo que nos perteneciere del qui neo de las dichas fundiciones fe mctcra lue
go incontinente en nueíl:n caxa,por la orden y con afsiíl:encia de las perfonas quede fufo 
fedeclaran,auiendolo pefado ycótado primero,y e!l:amiíinaorden fe guardara en las fun 
diciones que fe h:zieren er. la dicha ciudad. 

Ced#la 'lue mdnda 'lue el oro de nacimiento nofa muel.t ni rebuelud con orro que no lofr•Año de 
por Autrfa de P"gar del tttl orv demM dtl quinto el noueno.132.. 

L !"- ~croa. N odt~o goue~nador det~. isla ~ernandinalla~2da Cuba,~ otros juezes y 
JUíbc1as della,e nros oficiales de la 01ch11sl2: Yo he fidomformado qen tninas nue. 
uas de Cocv ba. {e ha hallado algunos nacimiétos aoro,aunq 110 fon ri~os:dclos qua 

le! Des pertenecé,demas ól quinto el noueno del or0q fe coge anacimiéco,y porqpodrfa. 
fer 
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fer que en las dichas minas o en otras,ouielfe mas nacimientos ricos,yíe dcfrauda{fo nuef 

· tra hazienda fino mandaíl'emos dar orden en el ver del dicho oro de nacimiento. Viíl:o .. 
en el nuelho Confcjo de las Indias,fu.: acordado que deuia mandar dareíl:a mi cedula pa 
ra vos:porende yo vos m;indo que de a qui adelante no coníintais ni deis lug.u que per
fona algtJna que cuui~re ocogiereorode nacimiento,no lo muela ni rebuelua con el oro 
que nolo fuere,ni lo fundan íin que antecodascofaioslo mueíl:ré, para que vcaislo que 
es de nacimiento o no/o las penas que les pufieredes o mandaredesponer: las 'luafos nos 
por la preíenteles ponemos y auemos por pueíl:as,y condenados en ellas lo contrario ha
ziendo: y porque lo contenido en eíl:a mi ccdula venga anoticiadetodos ,mandamos q 
la hagais pregonar public.1111enre por las plas:as ymercados, yoeros lugares acofrumbra· 
dos de las ciudades .villas~ lugares de la dicha iíb, por pregonero y anee eícriuano publi
co.Fecha en Segou1aaqumze de Oél:ubre,de mil yquinienros y treinta ydos años.Yola 
Rey na.Por mandado de fu Magdiad,Iuan de $amano.Señalada del Coníejo. 

Cedul<t 9ue mdndtt que el oro y rl<ttd 9uefi cobr<tre pdra/u M,,gefl.1d en l<tsfun· Año de 
dici'Jnes,defpues de <tuerto recebido por ptfa,lo echen m vn cofre detr:s ll,i. 

537· ues <¡ue han de tenel' en IdJ,mdicion,:, dealli lo met.:t.n m l.1 c,1xa de tres 
U<tue s,fin torr,a,./o dpefar. 

EL Rey. Nuefl:ros oficiales de la nueuaEfpaña,el Licenciado luan de Villalobos nuc(. 
tro procur,1.dor Fí[cal en el nueíl:ro Con fej0 de las Indias, en nombre de nueíl:ro fií

co y patrimonio Real,me ha hecho relaclor. que a nu-:ihoícruicio y bué recaudo de nuef 
tra hazienda conuiene,c¡uc no fe tornea peíar el oro y plataguc pa,a nos fe cobra en las 
fundiciones qt1e fe luzco en eífa rierra,al tiempo que fe ouierc de echaren el arca de tres 
Uaues,pues vos el cefore: olo rece bis por pefo en la dich:i fondicion, íino que del cofre 
donde en ella [e echan,[e torne a echar en elde las tres llaues,y me füplico lo mandaífe aí 
fi proueer,o como la mi merced fucífe,e yon,udo por bien, por ende vos mando quede 
aqui adelante el oro v plataq para mi cobrared~s en las fond:ciones que en el.fa tierra fe 
hi?icren,d"Cfpucs de auerlo recebido por pefo,lo echeis en vn cofre de tres llaucs que en fa 
dichafondicion teogais,y de alli cerrado el cofre lo lleueis y cchcis,~nel arca de las rrcslla 
ues que en vueíl:ro podereíb,Go lo tomar a pcfar otra vez. Y mandamos a don Antonio 
de Mendoc;i nudl:ro Viforrey e gouernador en elfa tierra, y P(didemcde la nueftra au
die11cia real que en eila reíide,quevos lo haga anG cúmp!ir y guardar. Fecha en Vallado
Uii,a dos de lunio,dc mil y quinientos y treinta y fieteaños. Yo el Rey. Por mandado de 
fu Mageíl:ad,luan de Samano.Señalada del Confejo. 

C.A P. de las dichas ordenttnfdS .!el<tlÍo áef'etentdy dos,711t mandtt d los of:iales Año de 
realeJ ttui[enttl Confejo,como acude el ora de lasftmdiciones y Id cantidae' que 171.. 
fi metedfundir en cadttfundicion,y lo quefaleJimdido,afn parafu Mág,e),<td 
comordrafu dueiío. 

P
Rocürareis de embiamos aníimifino ra:wn de como acude el oro de las fundiciones 
que en l.t dicha ciudad del Nombre de Dios fe hiziercn,yde la cantidad qoe fe me
te afundir en caciafundidon,y loquefalefundido,afsi para nos como para perfonas 

particulares. · 
e.A P. Deltts dichits ordmanfas cnquefemand,t partic:,l,tnnmteal faror embie Año de 

rd.tcion tt~ Con(ejo del oroy pldtd <¡Ue(emcticrr ttfundiryfalim en limpio, y 172.. 
lo que .tfi1 Mitgeft<td ouiere pertenecido.

··)· Troíi para lo que coca al dicho oficio deveedoraucis de tener,y o~ mando que .é,e gais vnlibro grande en que alfenteis dentrode la dicha caía de la fundicion, todo 
lo que cada vn vezino e perfona particular m~tiere a fundir, y lo quefalclimpio y 

fundido, y Jo que a m,s perrenecie.re de nueftrosclerechos y quintos en la dicha fundi
cwn,muy clara y particularmence,poniendolo en el pie de cada partida del oro que fe me 
riere:ifondirlo que fale limpio y fondido, p:iraquequandoconuenga faberparticular
mentc loqt1e [e fondiocn la tal fundicion,fe puedafaber por el dicho vueftrolibro,y auc 
ri1.:n.lr,y defpues que fuer~ acabadalatalfondicionfacareisdddicholibro vnarclacion 
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breuey(umaria de lo que en ella fe ouiere metido a fundir y fahere en limpio fundido, y 
lo que a nos ouierc pertenecido de nucftros. quinto f dcrcchos,y noslo cmbiarcis en los 
primeros nauios que paract\os Rey nos vinieren. 

Ctd11/1t 'I"' mdntl.c ,/PY1fiá,nt1y Oydom d, l,4Mditnci, dt /01 Rtyts, r,,011t411,Año de 
Í.t1t ordtncomofafo1tdtt todo ti O'fOJ p/ittd 'JIII 1,#llln'I In 4'111tU4 tit'fTlt,Jfo

f P· 
L, dm los 'luildtts 'flll1'trdadtY4mtntt t1111it'ft:, COITA porÚ 1,,'l'" t1H11tr1 
y 110 p(lr mits.ELPtincipe. Prcfidcnte e Oydore~ del~ audiencia real de las prollinc!as del Pero, por 

parte del Prior yconfutes de la vmuerüdad Je los mercaderes de la ciudadde Scuilla, 
m~ ha fido hecha rclacion que en efl"a tierra corre el oro y plataqueco cllaay,porde mas 
quilatesdelos que verdaderamente tiene de lcy,en lo qual los mercaderes y tratantes re
ciben gran daño,porque les dauan en pago de fus mercaderías oro y plata de baxa ley co
mo ú fucífe buena,yme fue fu plicado lo mandafie proveer yremediar como conuinielfe, _ 
0 como la mi merced fucfl"e. Lo qual vifto por los del Confejo real de ias Indias de fu Ma• 
gcftad,fuc acordado que deoia mandar dar efta mi cedula para vos,e yo cuuelo por bien: 
porque vos mando que luego que cfta veais proueaiscomoeo eífa tierra fe funda todo el 
oro yplata qen ella ouicre,y fe le den los quilate¡ qvcrdadc,amcntttuutcre.ydeis ordc 
qpor la ley y quilates qtu~iere corra,y no p~r ~as : ylo mifmo hareiscn todo el oro y pla 
ca que de a qui adelante ou1ere en effas prouinc1a:s, por qaanto nue~ra volunudes, que 
no valga ni corra por mas que de aquello que verdaderamcotetnu1cre por ley.fecha en 
Lerida,aocho del mes de Agofto,de mil yquinientos y cincuenta y vn iños.Yo el Prio• 
cipe.Por mandado de fu Alteza,luan de Samano.ScñaladadclCoDfejo. 

C'1d11/, 9'" mdndd" t, .A"JimciddtlnHt#Q Rtyno d, Gr,n11d11,pro11t.comof, 
enfoyty m.tr9ut todc el O'fOJ p!ittA de "1"'º" tierr11,9111 no eftHinanfa., 
yAdoy mArúdo:,fo l, de /4 lef'¡trrd11der11 d, ),1Íntt t¡flil,w-, 'I"' los tnfo
'"fo h,g,n donde los oftci11/,s ofas rtnitntts r,Jidie,•tn:i:, no tn otr4 pdrtts. 

EL Rey. Prefidcntc) Oydores dela nueíl:ra audiencia real que refidccn la ciudadde 
· Santa Fe del nucuorcynodeGran:ada,Anos fe hahcchorclacióq eneífa ticrraaaday 

corre mucha cantidad de oro baxopordc veinte quilatcs,60 tcncrlos,v fccóttatacóclJo 
deque fe fig1,1e muchopcrjuyzio a nueftrahazienda,y a loscontratantcscneífa prouiD
cia:y porque nucft ra voluntad es que cfto fe remedie, os mando que hagais pregonaren 
cífa proui11cia, y en todas las dcmas fogctas a cífaaudicncia,que fe enfaye e marquetodo 
el oro que noefinuiercenfayado,yfc le dela ley verdadera de veintcquilatc1, yfe cobra 
los derechos a nos pcrtcnecicntcs,fo pena de perdimiento de lo que fe hallare de otra ma 
nera,loqualaplicareisparala nudhaCamara,yquclo mifmofc hagaencloroquc fefa
care,y con quc(e ouicrc dccon~1atar deaqui adclantc,yquelosenfaycs fe hagan en l;;a 
ciudJdes donde los nueíl:ros oficiales yfus lugares tcnientesrefidieren,y no en otras par• 
te~,fo b die ha pena.Lo qua! proueer cü fe haga de manera que no a ya fraude en nucftra 
real hazienda. Fecha en M adrid,a fcis de Nouiembre, de míl yquinientos y fetenta yfeis 
iño~. Yo el Rey.Por mandado de fu Magefiad,Antonio de Erafo.Scñalada delConfcjo. 

c,d11l11 'l"t mAná.t 9ut el oroy platd 'I"'fi focdrt d, lis tnin,11, rio1.ft q•il,r,,
Año de ,nfayt,J fa lr echtn los punfo1us d, l, leyvtrd,de,, 'fHt t11111'tr,, .YPº" ,ll,
pi, 4ndty corr4,Jfo cobren los d,.,.tehos:, 'fHintos •/• M4fl'tflAd. p~ttnteirn• 

W)fo C4r[,Utn los oftci11lts enf11s libros. .::.
EL Rey. Don Mama Enriquez nucího Viforrcy y capiran general de la nueuaEfpañ:l 

y Prelidente de la nucíl:ra audic,ncia real,que refide en la ciudad de Mexico, el Lkea• 
ciado Antoli nez nucfiro Filcal en el nuefrro Confcjo real de las lndias,nos ha hecho re• 
lacion que toda la plata que en cffa ;-,rouincia,y en lade la nueua Galicia (e faca,ticne m11 
cha mas ley y valor del que agora fe ic da, ycfpccialmentc la que fe faca por afioacion y 
con a~og11e fio otra miíl:ura,portcnct de ordinario cada marco de Ja dicha plata mas de 
dos nul Yuczicntos yfetcocamaia11cdis de I1y,y dc&aicndo bazer la cucota aucfuos ofi-

<.ialcs 
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c,ales reales para cobrar los derechos y qu~ntos que nos pertenecen de la dicha plata,por 
el ~erdad~ro valor que tiene cada VtlU,no lo han hecho ni hazé mas de a refpeto de a dos 
mtl rduztcntos ydiez marauedis el marco,lo qua! esen daño y per¡u yzio de nucftrare:11 
haztenda,y que demas Jefto por no fe hazer cargo los nue!hosoficiales dela plata de nuef 
tra hazicnda quecnfu poderencra,porla ley yvalor conocido que cada vnatieoe,y-dado 
cuenta con pago poi' clla,fc:auia tenjdo de perdida en toda la que de a5ogue fe ouiclfe 
gaftado y d1ltnbu ydo de nueftra realcaxa, mas de treinta y tres por cienco,fuplicádonos 
con toda brcucdad mandaífemos ac.crca dello poner el remedio neceíf/\tio, de m2nera q 
ceífe el dich,o da~o y perdida,o como la nueíl:ramerced fneífe: y por los del dicho nuef
tro Confejo viíto , fue acordado que deuiamos mandar dar efta nucíl:ra cedula para 
vos , porla qualos mandamoi; que luego que la recibais , o anee vos fuer,: pre{enta· 
da,proúeais y deis orden como todo el oro y plataqne ouiere en eífas proutncias; y fe co
giere rfac,ire de los rios yminas dellas,[e quilate yenfaye, yfe le echen los pun~onesdc 
los quilates yley verdaderayconocida que cad.i. vno cuuiere, yporla dicha ley ycní.ayc 
~nde ycorra,y node otra manera, fin embargo de qualquier ordco o coíl:umbre que en 
contrario aya,y dequalquicr apelac1on ofuplícacion que dello fe interponga: conforme 
a lll dicha ley y valor que tuuiere mandamos a los di.chos nueftros oficiales, cobren para 
nos los quintos y derechos de vno y medio porciencoqueouiercmos deauer y nos perre 
ncciercdeldicho oro y plua,y hagan cargo de codo ello al nueíl:ro Teforero en nueíl:ros 
libros reales,lo qualanfi hag:rn y cumplan,fo pena de perdimiento de fus oficios y la mi
tad de fus bienes parabnucfrra Camara al que lo conrrario hiziere.Yparaque lo fofo di
cho fe~ publico ynotorio,yninguno pueda pretcodcrignorancia, harcis qued'ca nueftra 
ce dula fe a pregone eneífaciudad yen las otras partes que a vos os pareciere, por prego
nero y ante efcriuano publico,ycon fee del prcgon fe afsientecnel libro del cargo gene
ral delos dichos oficialcs,y fe embic teíl:imonio dello al dicho nuefrro Con(ejo para qaya 
razon dello en la n 1efrra contadmia decuenras.Fechaenel Pardo,a ocho de lulio,de mil 
y quiniencos y fecénta y ochoaños,YoelRey. Por mandado de(u Mageftad, Antonio 
de Erafo.Señalada del Confejo. 

Prouijion que mdndit que el oro de l,u prouinciit1 del Pe'l'ufafundit en la le, c¡11t Año de 
tuuiere,jin me~litrcon elloenlasfundiciones otro metitlni me,::_,cl.s, yfa 

fH•m,trt¡IH m l.s ")litrrit oplan,hit,y pongit en ellit lfJs quilates c¡ue ruuztrt. 

Dºn Carlos,&c. A. vos el que es o fuere nucíl:ro Gouernadorc juez de refiden<:ia de la 
prouinc:ia e rio de Panuco e Vitoria e Garayana, e a vucfho alcade mayor en el di

cho oficio,falud y gracia.Scpades que nosfomo.s informados y porefperienciaha pared~ 
do,que de mezclarf e el oro en cífas partes con otros metales parafundirfe, viene mucho 
daño y perdida a nueftra haz.ienda,y fe Gguen dello muchos fraudes e inconuinientcs, y 
ceífa el trato de la dicha tierra, y nos queriendo proueer y remediar cerca de lo fufo dicho 
y por eícufar los daños e inconuinientes que dello fe fig.uen, viíl:o por,losdel nueíl:ro Có~ 
fejo de las Indias,y cóhmigo el Rey confolcado,fue acordado que deuiamas mandar dar 
eíl:a nueíl:ra carta en la dicha l'azon,e nos muimoílo por bien: porlaqualdeclaramos q 
agora y de aqui adelante el oro dela dicha-:ierra fef.unda y ponga en la ley deque fuere, 
íin echar ni mezclar en ello en las fundiciones ocro meul ni mez<_;la alguna como fe ha
ze en la iíla Eípañola,y fe marque en la barra de los qllilates de que fuere,y por aquel pre 
ciocorra y paífe y no de otra manera,porque haziendofe afsi y no feechádo la dicha mez 
cla,ceífaran los fraudes e inconuinientedo qual mandamos que anfi fe haga y cumpla,fo 
pena de muerte y perdimiento de codos fus bienes para la nueíl:ra Camaray fifco, al que 
lo contrario hizieH:lo qua! vos mandamos que vos hagais complir y cxccutar anfi,fegun 
y corno yde la manera que en nuefrraeartafe eontienefoladicha pena: yporque lo fofo· 
dicho fea notorio yninguno dello puedapretend~rignorancia,mandamos que efta nuef 
tra carta Cea pregonada publicamente por las villa. v lugares dcíf a tierra, por pregonero 
y ante efcriuano publico.Dada en Toledo a quatroctcNouicmbrc, año del nacimiento 
de nueíl:ro Señor lefu Chritlo,de mil y quinientos y treinta ycinco años. YoFranciflo · 
de los Cobo1 fcc.rccario de f11 Ccífarca y Catolicas Mageíl:ades la fizc efcriuirpor Cu má.... 

dado. 
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J..do.El Conde don Garcia Manriquc. Fratcr García Epifcopus Oxomcnfis. El Ooélot 
Carauajal. El Dofror Bcltran.Garcia EpHcopusCiuitatcnfis. Regiíl:rada, lu.m de Sama
no,Blas de Saabedra,por Chanziller. 

Pro•ifion 'fHt mandit 'fHt nofe httga el enfoyt del oro por p11nw fino porf,md.i.ion, 
Año de ,on 'l"efa haga tnl,u ,afas de lafundicion,y no tn otr.tpart,. 
s2, s. DOo Carlos,&c. Por quanto nos Comos informados que acaufa que en tierra firme, 

llamada CafHlla del oro,<lella esde diucrfos quilates e ley, e annque para fabt:r de la 
ley y quilates quees,los qutlatadores que p·araello cíl:an diputados lo quilatan por las pÚ· 
tas,porfer vno de 11.icimiento fobrecobre,y otro fobre plata,no pueden porell.u poner· 
loen la perfetaky de lo! quilates que es, y qnando lo traen a C'íl:osn ueílio~ Reynos y fe 
cnfaya no fo halla de hlcy en que viene quil.nado, dequclo vezínos y otr~, perfonas 
que tratan en aquellas parces reciben engaño y perdida, y fe figuen otros inconuíniéces, 
y no~ foe fuplicado le dietfcmm licencia y facultad,pata que del dicho oro los dichos qui- . 
lar adores pudicffen hazer cnfaye:lo qua! víílo por los dd nueftroConfcjodc la5 lodiar, y 
conmigo el Rey confultado,fuc acordado qne deuiamos mandar dar eíl:a nueílr: carta 
en la d du r.iioo,e nosruuimoílo por bien: por la qual mandamo~ que agora yde aqui 
adel.u,tcfe lmnda y haga enfaycdel dicho oro,y lo pongan en la ley del oro de minas que 
ay fe fac" en la dicha ti1:rra oen los ql1ilatcs que fuerc,de manera que no fe tenga ladu
d.¡que fe ticne,niaya el yerro vdaño que fe: recibe,cocádoloe ~uit:rnd Joíolamentecó 
l,s puncas,con tanloquc ddichoenfayefc haga en Las caías de: tundicion deladichatier 
ra,en prc:fencia dc:lnueíl.ro vecdordella,guarJando ccu:a dd dicho enfaye la orden con• 
t:nida en el memorial quecon la prefente mandamos embiar, firmado de Franciico de 
los Cobos nuellrofecretario ydel nuefir0Coníe)1J,Y no de otra manera: y fi para ello no 
huuiece ~nla dicha tierraenfayadorquefca perfona que lo Cepa haz<"r,maodamo~ al nucf 
tro Gouern1doc yoficiales de la dicha tierra,qac nos cmbien rehlcion ddlo v de.- las pcrfo 
na~ yoficiales deque aynecc:fodad para hlZer eldichoenfaye, para que nos lo mádemos 
prouccr comoconucnga a nueílro feruicio y bien de la dicha tierra: y mandamos al di
cho QucA:ro Gouernador y otras juíl:icias della,quc: guarden ycumplan,y hagan guardar 
ycumplirdh nuell:ra carta yloen ellaconcenido,e los vnos oi losocrosnofagades 01 fa
gan ende al por alguna m.2oera,fo pena de la nudlra merced y de diez mil cnaraucdis pa 
rala nucllra C:im-ara,a cada vnoqlle lo conrracio hizicre. Dada en Toledo a trcintadias 
dd mes de lunio,de mil y quinientos yvcin=ey cinco años. Yo el Rey. Yo Francifco de 
Jos Cobos fecrecaríode fu celfarca y C"atolicas Magell:adc:~,la 6ze efcriuirporfo mandado. 
Frater Garcia Epiícopus Oxomcnfis,Epiícopus Canaricnú ••El Doétor Bclcran.El Dofror 
Gon~a!o maldon.ado.Regill:rada,Iuan de Samano. 

Ccáula 9ue ma11da c¡tte ~! tiempo c¡u,: (e 9ttintare rl oroy pl.u.cfc le ecl1m los quiliifr$
Año de que tuuiere p,1,·,19uc(e/epa la leyy valor t¡ur tiene. 
HJ· 

EL Rey. Por quanro por p:me de la vniuerfidad de los mercaderes de la ciudad de Se 
mlla me ha fido hecha rebcion,quea caufa de no quilatarfe en Jas Indias doro y pla 

taque en ella~,al tiempo que fe pag2 el quínto,mucho dello Ce paga por mas precio delo 
que vale,loqualdemas de (eren perjuyzio de nuellra hazienda,es en gr.in daño fuyo, e 
me fue fu plica do manda{fo que qualquier oro o piara que en las dichas Indiasouicífe al 
tiempo 9ue fe pagaCfo el quimo,fe le cchaífen los quilates que cuuiefíc, porque con ello 
ce!farian los fraudes que haíl:aaqui h;i auido,o como la ml mercedfuetTe, e yo cuuelo pot 
bicn,por ende por la prc:Cencc queremos y mandamos que de aquí adelante, en toda, la$ 
iílas y prouincia~ de las dich;ls lodias,al tiempo que fe quintare el oro y plata que en ellas 
ouicre,fe les echen los quilates que tuuicrc para queíefcpa el valor dello, y rnaodilmos a 
Jos nueíl:ros Pie<ideotcs e Oydorcs delasnueílras audicnáas delas dichas fodias,y aqua• 
lef<1uiernueíl:ros Gouernadoresy otras juíl:icias dc:11.is ,y a losnuefiros o6cialesq en ellas 
rdiden,gue hag:mquilarar el dicho oro y plata como dicho es, y guardar y cumplir cfia 
miccdula ylo en ella conccnido:y contra el tenor y forma della no vayan ni pa!fen , ni 

coníien,, 
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,on6entan yr nl patT.iren manera alguna.Fecha en la villa de VaI1adoJ1d1 a veinre y qua
rro diasdel.mes de lulio,de mil yc¡ulnientos yquarenta y tres años. Yo·cl Príncipe. Por 
mandado defu Alceza,Iuan de Samano.Señalada del Confejo. 

Ccdu!it qut mitndit c¡uc el oro y plat.tv,1fg;a por la lryverdaderit qunuuitrty nopor 
mits,y parit elloJiendo necejfar,rfa torne a r¡ud<tta: y enfay<tr,) c¡ut ninguntt 
perfonafea ofado d, echar mas quzlaus del que tnu1ere, (o pena de pcrdim1mto 
d, oficioy mititd de bienes paralaCama.r/4 

EL Princi pe. Por quanro nofocros Comos.inform:idos que en la prouincia de tierra fir 
me,llamada Caíl:illadel oro,corre el oro y plau que en ella ay,por mas valor delo que 

verdaderamente tiene de ley, y porque eíl:o es en d,iño y perjuyzio nuefl:ro yde nuefhos 
fubdirns,queriendo proueer eo ello, fue acordado que deuia mandar dar efl:a mi cedula 
en la dich2 razon,por la qua! c¡ueremos yma ndamns,que el oro yplata que al prcfencc ay 
y de a qui addance ouiere en en la dicha prouinciade ticna hrrne, valga porla ley que ver 
daderamcnce tuuiere,y no pm mas.y para dio íi neceffariofuere fe coro e: a quilatar, y en 
f.ayar el oro y placa que al prefenteay en la dicha prouincia. Y mandamQs que ninguna 
ni algunas perfooas echen en el dicho oro ni pLita, nien lo que de aquí adelante ouie
re en ella, m~s ni menos qni!a(es de los que verdaderamente tienen'de ley e valiere, 
fo pena que el que lo contrario hiziere aya perdido y pierdaclolicioquemuiere,y dC"mas 
dello incurra en pena de la mi dad de todos fus bienes para nuefüa Camara y Meo: por 
quanto mi merced y voluntad es que el dicho oro ni placa no valga ni corra por mas de 
aquello que verdaderamente tu1o1iere de ley e valiere, e mandamos a las nucíl:ras jufü-
1:ias de la dicha prouincia que guarden ycumplan yexecuten eíl:ami cedula yloen ella 
contenido,y contra el tenor y forma della novay:m ni paífen,niconíiencan yr ni paffar 
en manera alguna.Y porque lofufodichoveoga a noticia decodos,y ninguno dello puc 
da pretender ignorancia,mandamosque efla nucflra ccdula fea pregonada en lasciuda, 
des de Nombre de Dios y Panama,por pregonero y ante efcriuano publico. Fecha en Va 
Jla.dolid,a veinre y qu:mo de Abtíl,de mil y quiniétos yquarenta ycinco años. Yo/elPrin 
c:ipe.Por mandado de fu Alteza.luan de Samano.Scñaladadel Confcjo. 

Ctdul<t que- mitnd.t que el oroy platll quefttr,o:ere de las prouincias del Peruala dt 
tierr4 firme,cotra por el mfaye que tuuiere,y fi alguna perfona lo quijirrrtor
nar a enfayar,fadafocofldy no del dueiÍo dd uroy plata. 

EL R~y. N ~u:íl:ros O ydores de la nueíl:ra adiencLi. y chancilleria Real de la prouinci.a 
..J de t1err.1 hrme,llamada Caílilla del oro,cl L1ceoc1ado Calderon y Heinando de sa

uallosen nombre dela ciudad del Cuzco me han hecho relación, que en la prouincia' 
del Peru a y cnfayadores Ceñalados por el nueíl:ro Gouernador y oficialesdella,y que aun·· 
que el oro y piara que en ella fe enfa ya fe les da la ley perfeél:a que tiene,dizqne mydo a 
cíla prouincia,los vezinos della y otras perfonas, no Jo quieren reccbir por el tal enfaye, 
ante~ lo liazen tornar a enfayar,y que en las cofias qen ello fe hazen de en Ca yador y rcfa
c.ion que fe manda dar,recih.en lo~ dueños del dicho oro y ?lata muchod:iño y me fupli
caron mandaífe que el dicho oro y piar'.' paffeffe por el en'faye primero qouieílen hecho 
los enfayadoresde la dicha prouincia del Peru,pues eran pe~fon.1s habiles y decófian~a, y 
tenían dada~ fian~as y'bech:is las diligencias qfe reque,i:m, o como la mi merced focffe: 
lo qua! villo por los de mi Confeío de las Indias,foe acordado quedeuia mandar dar cfia 
mi cedula para vos,e yo tuuelo porbien:porque vos mandoguc veais lo (ufo dicho, yca• 
da y quando aeffa prouinciafe craxere algun oro o plata de I a die.ha prouincia del Peru, 
vi niendofcñalado por oficial publicoenfayador, proueais que paffe por el cnfayc que rra 
xere: y {i algun vezíno deffa dicha prouiocia,o otra ptrfona quiílere tornarlo a enfayar, 
man.damos que fea afo coíl:a.Fechaen Madrid,a catorce de Julio, de mil y quinientos y 
qua renca Años. Yo c:l Rey. Por mandado de fu Mageftad, luan de Samano. Señalada 
ddConfejo. 

Af.J de 
H5• 

Año do 
HO, 
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~ño de c,d11Lt 'flltnt1t11J,911tnocon,4n,'),a/o-unl.i islaEJp,díola el oro,m,, d1por1h1,
¡-40. údi1'0 -.,alor) te, 9flttHitr1; 

0 

ELRcy.Porquanco nosíomosioformadosqueen laiílaEfpañolacorre el ofóq cncll~ 
ay,pordcmas quilates de loséj verdadcramentetieoe dcley,y porq eftoes eo<lañq-, 

per¡uy:z.io n ucllro vde n11eího.s fo bditos,queriendo prouecr en ello,foe acordado quC'<l 
uia mandar darcna micedulacn la dicha razó:por la qua! qneremos ymandamos qúH\ 
oro que al prefcnccay. y deaqui adelameouiere en la dicha iíla Efpaño1a, valga por la 
ley que verdaderamente tuuiere, y no por mas : y para ellofi necelfario fuere fe torne a 
quil,u:arcloro queal prefence ay en la dicha iíla, y mandamos que ninguna ni algunai 
pcrfonas echen en el ni en lo que de a qui adelanre ou1ere en ello, mas.ni menos quilates 
de los que v<:"rd.1deramcme muiere de ley , fo pena que el que }Q hizierc aya perdido y 
pierda el o6cio que tuuiere, ydemas dello incurra en perdimiento dela mirad de rodos 
fus bienes para nuefira Camara y fifco, por quanro mi merced y voluntad es que el di· 
cho oro no valga ni corra por mas de aquello que verdaderamente cuuicrc de ley : y 
mandamos al nuclho Prefidente yO ydores de la nueftra audiencia: y chanzilleria real· 
ie la dichaiíla, yocr:u qualefquier juíl:ictas dt'lla, que gnarden ycumplan)' executen, y 
hagan guardar cumplir yexecuta1 eíl:a mi cedula y lo en eUaconcenldo, y contra el tenor 
yforma della no vay Jll ni palfen,ní confiearan yr ni palfaren mallera alguna. Y porque 
lo fofo dicho venga a noticia de todos ~ y ninguno dello pueda pretender ignorancia, 
mandamos queeftanueftracedulafeapregonadacnlils gradas de la ciudad de Scuilla, 
y en la ciudad de Santo Domingo dela dicha Hla, por pregonero y antcefcriuano pu
bl1co.Fecha en la villa de Madrid.a veinte ycincodias del mes de Hebr~ro, de mil yqui
nientos y qu arenca años.Frarer Gatcia Card. Hifpal. Por mandado de fu Mageíl:ad, el Go
ucrnador en fanombrt,laan dt' Samano.Señalada del Con{cjo. 

C1d11l11 'l"rm .t rrd.t fUe 110fe L,br,pfa, en Lts p,.011inci11s del Peru, d, men91 le,,Año de 
)!alor de mil:, ocbocíentos m11rued.is,!Jicorra por mon,d4 ni ,n otrA mAneri,

f7J• ('lata de,,..,..1. ley. 

EL Rey. NueATo V1forrey I Prefidentes y Oydores de las nueftrts audiencias reales 
delasciudades de los Reyes y la Plata y San Francifco del Q!ito de las prouincias 

del Peru,A nos fe ha hecho rclacion que en clfa tierra y poblaciones de minas delJa, fe la• 
bra mucha fuma de plata de muy poca ley y piomofa,dequc fe han feguido muchos fraq 
des y daños,afsi contra noell:ra hazienda como de particuláres,y ay otrosinconuinientes 
demas de fer contrato que pornos cíl:a mandado,y de la coftumbre que fe ha tenido, yde 
la fidelidad qlle conuiene auer en lalabor de la p1aca : ypara que eA:o fe eoire y no aya. 
confufion ni engaño entre las perfonas que con ella contrataren , os mando a qualef. 
quier de vos que p1oueais y deis orden fo graues penas que para ello porncis, qaeen nin• 
guoa parcedeífas prouiacias.(c poectavfar ni vfodc l.1brar ni labre,ni corra por moneda ni 
en otra manera,plata alguna que no tenga de ley verdadera de valor de mil y ochociétos 
maraucdis porlo menos, ydende arriba,fo pena que lo que de otra manera fe labrare y fo 
hallare en palla o labrada o en otra manera tiédo de menos lcy,fea perdiday aplicada,la ter 
cia parte para el denunciador,y las otras dos tercias partes para lanueA:ra Ca mar~ y de. 
mas deíl:o el que afsi lo co nrratare pierda el valor dela dicha plata, aplicado fegun dicho 
es.Y para que lo fufo dicho fea publico ynotorio a todos, mandamos pregonar y pabli
car lo contenido en efia mi cedula,en todas las ciudadr, y villas y poblaciones de minas y 
cafas de fondiciones,para que nadie preLenda ignoranch. Fecha en el Pardo, a treinta y 
vno de Oél:ubre,demil y quiniemos y fetencaycincoaños. Yo el Rey. Por mandado de 
fu Mageíl:ad,Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Ceát1l.t qu, m.tnda al Prefidmte y Oyd.om de Id ar1dienciit del nutuo Reyno árGr•·Año de 
n.tdd proutitn lo que les pttrecitrt mds conuenir,cerca d, 'I"' ning1mit p,r(o.s1'· 11.t pu,dafundiY o1'o,finofuere ,n lit ciiJ• d, LA fandicion,:, t¡lle no {t fa'l• 
d,U, fin los c¡ullates 1ue eft, ordmitdo. 

EL 
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ELRey. Preíidt:me e Oydoresdela oucíl:ra audiencia real de ta ciudad de Santa Fe 

del nucuo Rcyno de Grati•da,~uan de la Pcñ.a en nombre de Chrifloual RoJr,gucz 
Cano y Luys Fcrxo,y los otros vez1nos dcífa ciudad,me han hecho rclacion que en. rié
pos paífados corria d oro eo eífa tierra de veinte y dos quilares ymedio,v el q al prcfer. 
te anda y corre ~s tan bax~quclos ~crcaderes no quieren yr a contrataren elle Rc:yno,y 
quc:efio procediadc fond1r los Indios cloro mezclado con otros mct¡¡lcseiomundícia~. 
y anda gran fuma de texuelos ún marcar,v que otras pcríona~ fin los dichos Indios dcué 
·1taur lo mifmo, y que tambica procedia el dichoinconuinicotc de rr muchas pcríonas 
ala ciudad de Ancc:rma yaotras panes a tratar cantidad deo ro quilatadode doze quil;&• 
,cs,poco mas o mcnos,y corrandolo lo buen correr fin quHates, de: lo qual tambic:n re· 
cibe ~año nucftra real hazicndaen los quintos qne nos pcrrcncccn del dicho oro, fupli• 
c:andome que pararcmc:d,o dello mandaífe proueer que ninguna pcrfona pudtdfe fuo. 
diroro,fino.foeífe en lacafade la fondícian,y que nofcfacaífedelhfinlos qui neos que te 
nemos ordenado tc:nga,y para lo que toca al oro menudo que fuere necrífario para los 
mantenimientos yotra:.cofa~femei:mtes fe labraífcn pic~as menuda~,y que cLhsfucífcn 
marcadas,p:ua que no fe pudieífe hazcr fraude,o como la mi merced fuetTe: Lo qual vif
te porlos del nueA:ro Confejo delas lndias,fue acordado que Jc:uia mandar dar cfta mi 
ccdula para vos:por la qua! os mando que cerca de lo íobredicho,aoíendo mirado y plati 
~ado,proueais lo que os pareciere mas conuenir,dc manera que los dichos ioconuinicn 
res c:cífen, y en nueíl:ra hazienda no recibamos daño, yque en las de particulares fea lo 
mifmo,y lacontratacion y comercio dctfatierra vaya en aumf'mo. Fecha en Madrid a 
íeis de Hebrero,dc: mil y quinientos y íctenu y fcisaños, YoclRc:y. Por mandado de fq 
Magcíl:ad,Antonio de Erafo.Señalada del ConfeJo, 

Ceduld dnt1g11i1 en 'l"eft declt1J'tt Pº" eU11 111 wden1tnt1g1111 'l"efl m.tntlit11.t te"r"., Año de 
guardar enfundir el oro ldb ,.,Joen pitfiu,qut de poJ,,. de los Indios ")1niol JI j. 

~e los Efp1tfiolrs,de rt(ctttts,entri1d11s,comerciocomrun orrt1 m4nert1.
EL Rey. N ueíl:ro Gouc:rnadoro logar teniente e cap1tan de Catlilla del oro,e nueflrc, 

rc:foreros ycontadores e veedores e farorc:s della que agora fon o fcrao de aquí adclá 
te,cn qualquier manera y en qualquier ticmpo,y a los Concejos jutl:1cias y regidores, ca· 
ualleros,cícuderos,oficialcs y omcs buenos,dc todas yqualcfquicr ciudades villas y luga• 
res de la dicha Cafiill.t del oroifalud ygracta.Scpadesquc yo íoy informado quede poder 
de los Indios al de los ChrHl:ianos,;ifsi en entrada~c:omo por reícate~y comercio,en aqfas 
partes Cuele venir grancantidaddc oro labrado en pie~as de diuerfas maneras, afsicn pa· 
tenas y sarcillos,cuéras ycañutos ynrrillos de tiras, y punctes,y pcaos ybr~guecas.como 
en otras muchas maneras y formas, en que anúmifmo fe ha otras pie~a5 que llamao gua
nin qes oro muy baxo y encobrado,y tal que muchas vczes dcfpues de fundido tiene ley, 
y que el gouernador y oficiales por tomar juftamcntc nucftros derechos y el fundidor lo~ 
{u yos,afsi el oro que falto de las dichas piec¡as,qu~ primero cO:adicho, como tu otro que 
llaman guanin, lo mandáfundir y de hecho lotunden,y defpuesíecucnta ypar,~,Y que 
muchas vezes ha acaecido en almoneda poner el dicho oro de guanines,quc: faJc: fin lt y. 
Y vifio en el mi Confcjofuc acordado,q para mas feruicio nueftro y bien comUJl dela di 
cha tierra, y vezinos della.fe tuuicífe de aqu1 adclátc en el fundir de los dichos oro¡ Jabra 
dos,q fc. ouieífcn de poder de: los dichos Indio.s,porq aquell:o parece quces menos perju
dicial que lo que haftuqui fe ha hecho, y es neccífario y mas vti lla orden figuicnce. 

Primeramente vos el dicho nueftro Gouc:mador aueis de mandar qucprefentcs los 
die.hos nueA:rosofu:i~lesyel oueftrofundidoro fulug,rtcnicnre, y d qudatador, ycl 
nueftroeícriuanomayordcminas o fu lugarteniente, fetraygatodo~lorolabrado que 
de los dichos Indios fcouierc de: entradas o refcatcs,oenorra qualquicr manera,y que cf• 
,11uieren enlas pie~as de fufo dichas o en otra forma, o apanar los mayores e mejores e 
mas altas en ley por fi,de las otras que vos pareciere que fe deuc,1 fundir: e las onas qfue• 
rcn finley,quc llaman guanin,qucfon muyencobradas,por fi,y lo~cañutillos y cuentas 
ecofasmcnudas,por 6,dc manera que íean quatro partc:s:e las bu~nas pi~as e mas alta. 
auc vos pareciere que nofe deuan fundir,hazedL1s tocar y quilatar e m~rcar,y facar ;un· 
cámcntc los derechos que nos pcrtcnccie reo,y el fundidor reciba los fuyos e marque las 

dichas 
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dicho.spic:¡u,prim.etll-tnente def pues qfean quilatadas, porq Ít adelante coouinierc refca 
wcm Indios de lo¡brabo~ oCaribes,o con los orros,las dichas pie5as auueque de perlas 
opiedras prccioús o por mas oro,fc pued.1 bazer fi vieredcs qes mas vril ,e harcisdara las 
partes 'ilo 01üeréi de aucr dcfpucs de facados nfos dcrc~hos las dichas pi~as reftites pa· 
ra qen f~ v olút.id(ea fundidas o guardarlas para refcatcs,o para lo qquiGeré hazcr dellas. 

Y cen,las otras pic~as de la parte fegunda que vos pareciere que fe <lcuen fundir, por 
nofer bien labrtdas,o porque feran mejor que deudas anfi,fefondan e paguen los dere
chos dellas al nuciho fundidcn e a nos,e lo refrante fe de a quien lo ouiere de auer,como 
fe acofi:umbra. 

La tercera parte que fon cuentas e cañutillos e otras cofas menudas,fi fueren bien la• 
bradas y que no fe puedan quilatar ni marcar porque fe abollarían, o fuere mejor que fe 
queden enteras,aucis de mirar que ley tienen e numerar el valor,e fa car del los derecho, 
del fundidor e los nucftros,e lorcftancc repartir entre los qu(' lo ouieren de auer, y pol 
razon que elfundidorlleuafus derechos fin trabajo ni cofta,ha dcdarvnacedula aq.-.d 
eocoyopodcrquedan los dichos cañutillos o cuencas.e cofas menudas, fin lleuar otros 
derechos ningunos,y por la dicha cc:dula la qual valga, e vfen có ella del dicho oro mena 
do como fi fucífco fu odidos y marcados,íiendo fcñalada o firmada la dicha. cedula deldi, 
cho nucftro Gouernador. 

Eloroque(cllamaguanin que no tiene ley ninguna, que esb quarta parre de la, 
quedcfufediximos,no fe hade fondir,úno pefarfc, y pefado ha de comarel fundidorfus 
derechos,y nueftro ceforero lo que a nos pertenecen,y lo reftante repartirlo entre las pai 
tes a q•.1ien feouiere de dar, y úen el repartimicmo ouiere .1lgun in conuinicnte por raz~ 
de la ventaja que aura en la labor de las vnas piesas alas otras, pongáfe en almoneda • 
defe a quien mas diere porello,potque dcfta forma fe hallara mas precio que no fudien 
dofe,puesesnotorioque por refcatefe aura mas prouccho e vtilidadele lof}ue fe auri 
deshaziendofc, 
' Ycen que en ninguna m:anerael dichoguanin fe funda en monton fin repartir 'Y te 
ner cierro dueño como dicho es: pero bien permitimos que defpues de pagados los di· 
chos derechos, y quedando en poder de particulares lo puedan fus dueños propios fur: 
dir mezclando lo con otros oros ú quifieren,de forma qucfalgade ley e fe pueda quilac: 
emarcar,coodeotramanera:porquenudlravoluntadesque no fe funda oro dcqn 
pueda aucr punta y tener cierto precio,la qual há de fo ndir en la madl:ra te.Ca del.a fundí 
don por nueíl:ros oficiales>y no en otra manera alguna. 

Ycen que cada y quando alguno o algunos quiliercn fundir qualefquier pi~as d 
orodc lasfufodichas, afsi delas altasebicnlabr:adas e de ley, comode las mas baxa 
lo puedan hazer,y el fundidor fea obligado a fe las fundir y marcar finlleuar por ello de 
rechos algunos,ni a nos nos los han de pag:ir auiendo pagado al tiempo que las tales pie 
c;as fe repartieron e marcaron,con tanto que las dicha, pie~as que anfi fe fundieren puc 
clan falir yfalgan de ley yquilates y no en otra manera, porq11e como dicho es, nucftro 
fin es que el oro que fe fundiere tenga ley conoc:ida,y que en Yolunrad y cfcoger fea de lo~ 
dueños de las cales piesas,juntar con ellas mas oro de lo fundido para las hazcr fubir ea 
ley,con que el t:aloronofea de minas> porque aquel ha defundirfe pcrficomolo ceno 
mos m.tndado, pero del tal oro fundido que an fi fe mezclare con Jgs dichas pie~as , -, 
gt1anines para lo huer Cubir, han fe de pagar fus derechos al fundidor, no obftante que 
de lo tal eíl:en pagadcis,porque aquc1loesrcfund1cion, y el dicho fundidor pone cofta y 
trnbajo en aquello. 

Y ten úouiere algunos puñetes o cinros ocollares,o otras joyas en que fuele aucr ca. 
ñutillosoperlai mczcladascon piedras blancas e dcr.olorcs • que no fe deshagan como 
hafta aqui fe ha hecho por. fundir el oro,faluo que fe eftimc el oro e perlas que ooiere en 
lastales joyas,e de :aquel fe paguen los derechos del fundidor e nueftros, y fe de la ccdula 
que primero fe dixo:peroque fi defpucsqucefi:ascofas fueren de afgun parcic:ular~uüic
re deshazcrlo y fondirlo,qucfeaen fu Toluntad,con tantoqPe quandoalgunacoía delas 
talesfeouierededeshazer. fe rafgue laccdulaque ccniaporcefümoniodecome pago 
losdichosdercchos. 

Y ten que porque algunos con imporcunidad, quandoles parecicífe queman fundir 
algµ•JS 
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algunas cofas dc{bs,y de las dichas p1e~.1s qullaradas y marcadas,e ocuparlan a nucA:ros 
oficiales yen tiempos indcuidos,m :ndo que no fe les fonda fino en eJ dempo que nuc
firas cafas dcfundicionfecxercicarccn fundir en aquellos tiemposqueparacUo fcran w.: 
pinados por el dicho nueíl:ro goucrnador. 

Ytcn,que hechas las dichas. diligeocias feyendo quilatadas y marcadas las dichas 
pie~atdc oro de qualqnier ley que Cea,e fe yendo marcadas de nucftras diuifas,las otras pio 
~asde guanin,las pueda facar quien quiera que lis renga de Caftrlla del Oro,y las traer a 
nucíl:ros Rey nos de Caftilla,y paífarlas a las ocrasiflas e Indias del mar Oceano, y no a 0 ,. 

tra p,me alguna,con canto que ahiem po qne las facarc de la dicha tkrra,lo regHl:rc ante 
el nueftro c(criuano mayor de minas dclla,e íi las traxQfC a cíl:os Reynosfean obligados a 
los regiftrar ante los nue(hos oficiales que relidcn en la ciudad de Seuilla e(i las Ueuarcr,. 
a lasdichasiílas ante los nuefrros oficiales dt laifla donde los licuaren. 

Ycen,que ha gays poner la razon dcftas orde11ása$ en la ,abla de los foero~queht de 
cftar pue(henlas nueíl:ras cafasdcla fundu;ion en parro que codos 1~ pucd.in ver y le,cry 
f.:pan lo que cerca delto r:nandamos,porque nmguno pueda pretender ignorancia dello. 

Porendc yo vos mando que veays lo fufudic:hcr¡, conforme aello vos el nueíl:ro Go, 
uernador proneays que C~ cumpla en todo y por tudocomo de fufo va declarado I poriiuc 
állendedcférelto nueíl:ro feruícioe bien comun procederadello que las pic~asdel dicho 
oro quelerefcar.are por mano de los cfcriuaDoscor.los Indios las meteran la rierra a den
tro,ycótinuar(c ha nuc!tro propoíir~, y daran noticia denos y de nueíl:ra religion Chri• 
ftiana, yde nuelho Realcetrc, en ,ouchac. partes donde no podran llegar los Chrilhanos 
fin difcurío de mucho riempo,y nof~gades ende al fieodotomadala razon deltas dichas 
ordenanc¡as e1l la oafa de la conrracacion de las Indias de 1.aciudad de Seuilla por los nue
·füos oficialesqucen clla refiden FechaenBarcelooa,acarorzede Septiembre, de mil y 
quinientos ydiez.y nucue año,.Yo el Rey.Por mandado defu Magd\ad.Francifco de los 

· Couos.Señalada del Obifpo de Burgos,ydon Garciadc Padilla. 

CA P. De l,únflruéfion<¡uefa diod donLuys dt Vel1t(co-,fadu los demds Vifarre Afio de 
yes<¡ue h.tnfido de/,t nueud Ejpañ<1.,'f1u mi!nd-t ~or el prouedncomo fa guirde f Sº• 
lo mandddocercd de que/os <Jficú1lesRea!es eflmml,:, citfa del.tfund1áon lo$ 
I.uncr:, Iueues de c.tddflm4na por l.t maíÍ.tna tm hords J dar drjp«cho en ell.f. 

A 
Níi mifmo cita mandado y acordado,quo todos los Lune~ y luenesdecada. vna fe
man a en la mañana,tres horas los dichos oficialc:s efkn en la cafa de la fundició,pac 

13 dar delpacho a los qt,c vinieren a qnincar la plata yoro que viniere a la_dichacafa de la 
fundició:y fomo5 informados quc.algttnas veze¡ note hazc,o porocupactones,oporauer 
poco que quintar de que fas paptes reciben mucho agnuio,proueereys que en los Lunes y 
Iueues de cada fo 1Danalos dichosofici.1les hagan y cumplan loqueleseíl:a mandado <.O· 
moenefte capitulofccontiene,yelmodoquele ha de ce_nerenladicha c~fadela fundi· 
cion al tiempo del quintar,paraque aya buena otden y nmgunofea .1grau1ado es que ca
da vno quin re por fu antigue~ad como entraren en la caía de la fundicion,a los quales cf 
c:riuael faél:or,o veedor por fo orden, 

c,dul, que ,n11nd11,'l"t los LunesJ l#tHts dt c11dit(e~in, lus oficiales..,flm tn Lt c4fa d, Año~ 
j61,l,fundicion rm hurit,ror la m,fí,n,. 

EL Rey. Don Luy~ de Ve!afeo nucA:ro Viforrey de la nueua Efpaña,yPreúdentc de la 
nueftra audiencia Real que en ella refide,bien fabeys o deueys Caber como en vnQ inf 

trllétionqueclEmperador mi íeñordegloriofamemoria,mando darydiofobrc lo que 
,atteys de hazeren eifa tierra cerca del buen recaudo de nueíl:ra Real hazlenda firmada de 
los [ercnifsimos Rey y Rey na de Boemia nucfhos muy Caros y muy amados hermanos, 
goucrnad()fes que a la íazon eran dcítos nueftro, Reyn·:>s por fo aufoncia dellos, y referen 
dáda·dcluao de Sarn1no nueíl:ro (ecretario:ay ,n capitulodelccnor figt1iente, 

An6 mifmo ella mandado yacordado,quc codos lo¡ Lunes yfoeues de cada vna fe. 
ce manf. 
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manacnlamananurcshoraslosdichoso6c1aleselteneu Jacafa de la fund1c1on para dar 
dc(pacho alos qué vinieren a quintada plata y oro que viaicre ala cafa de la fundicion , y 
fomosinformadosque algunas vezesnofe hazc,opor ucupaciones,o por aucr poco qu.:: 
quintar,de que las p_arcesrcciben mucho agrauio, proueereys que en los Lunr.s y Iucue, 
de cadafemana,no hendo fiefta de guardar losdichos oficiales les hagan y cumplanlo que 
les ella mandado como en cftc capitulo fe contiene,yel modo que (e ha detener en la di
cha c;afa de h fundicion alticmpo del qttinrar para que aya buena orden y nJngunofea a
grauiado,es que cada vnoquintc por fu amiguedad como entraren en la cafa de la fundí 
cion,a los qu.alcs cfcriue el Faél:oro veedor por fo orden.Y porque mi voluntad es, que et 
dicho capitulo quede fufovaincorpoudo.fegnarde ycumpla,vosmandoqucleveays y 
le guardcysccumplais en todo ypor rodofcgun y como en el fe conricne,e guardandolc 
y cumplíendole proueayH1uc en losdichos Luncsylneucsqucno fueréfietlasdcguar• 
dar,losdichos ofic1alcsct1mplan lo 9uc l~s.eíl:a m~ndado en el ~icho capitulo,yel modo q 
fe ha de cener en la dicha cafa dcl.i tund1c10n,al uempo del qumtar para que aya buena or 
den y ningunofeaagrauiado,esquccada vnoq~inte por fu antiguedad como entrare en 
la dicha cafa,a los quales ha de efcriuir el dicho faltor o veedor por fu orden cóforme al dj. 

chocapirulo.fecbaenT oledo,a quinzedc Man;o,de mil e quiniécos y fc:fenta y vn años. 
Yo el Rey.Por mandado de fu M.ageftad.Francilco de Erafo.Señaladadel Confejo. 

Año de Ctd•Lt 911t tn4nJ114/Virrey de la nueud E/pArf11,pro#t4 como los SAb,dos dt c4J11 fom4· 
r.4fo 1tbrA /,i '""" Rtitl no jitnáoft_tfl.t,:, jimdolo ti Mit'fcolts .tdtlAntt in11iol11bl~ 
menttp.trd 9•t (e mtt4 tn tll.t todo lo 911t1tf11M.tgtfl1tdptrttnecitrt, 

E L Rey. DonLuysdeVclako nucfi:ro Viforrey delanueuaEfpaña,y Pre6dcntedcJa 
nucftra audiencia Real que en c:Jla reúde.Bicn fabcys o deucys Caber como en YOain 

ftrufüon que el Emperador mi fefüir de glor1ofa mcmoria,os mando dar y dio Cobre lo q 
aueis de hueren c{fa cierra,fobrc ci buen tccaudo de nucftra h.azícnda Real, 6rmada de 
losfcrcnífsitnosRcy y Reyn::idc Bocmianuc8rosmuycaros y muy amados hermanos, 
gouernadorcs que ala fazon eran dcftos Rey nos por fu aufcncia dellos, y refréciada de Iuá 
de Samano n11cllro fecretario,ay vn capitulo del tenor 6guiente. 

Ocroli,cfta ordenado y anandado,que todo~los Sabados de cada ,na fcmaña fe abrala 
dicha nuellra caxa por todos tres los dichos nue.íl:ros o6ciales,y fomos informados,queal 
gun.is vezes no fe guarda de que viene pcrjuyzio,afsi para rcf;ebir ycobrar y echar en la 
dicha cau lo que nos pertenece de nuctl:rasrentas Reales como a ocra~ perfonas a qaié fo 
han de hazer pagar,darcis orden que inuiolablcmcnre en cad, vno de los dichos Saba
dos que no focrc fieíl:a de guardar,(e abra la dichacaxa para los dichos efcétos, aunque a
ya muy poco que h.izer,fo pena del falario de aquella fe manaalos dichos oficiales que no 
J~ hizicrcn, y ti fuere tie~a et Sabado,queíc abra el Mi'7coles,o en otro día qual ics pare• 
c1erc,pormancra queningunafcmanaayacnquel.id1chacaxanofeabraparaeldicboe
fectofo la dicha pcn.a,y porque mi voluntad es,que loconrcnido en eldichocapitulofufo 
incorporado,Ce guarde y cumpla,vos mando que lcveays y le guardeys ycumplai-sea to
do y ponodo,fegun ycomo en el fecontiene,y guard.andolc ycumpJiendoJe,darcis ordé 
c¡uc inuiol ablemcnre en cada vno de losdiehos Sabados que no fuere liefra de guudarfc 
abraladichacaxa para los dichos cfcétos,aunqueayamuy pocoquehazcr fola díchlfpe ... 
na a los dichos oíídales que no lo hizieren,y queú fuere 6elh el dicho Sabado, fe abra el 
Micrcoles,oen otro día que lespareciere,por manera,quc ninguna fcmanaaya en que la 
dichacas:a DQ fe: abra parael dicho cfeél:o conforme al dicho capítulo.Fecha cu Tolcdo,a 
quinze de Marso,dc mil e quinientos y fcfenra y vu años. Y o el Rey.Por mád.1do de fu Ma 
gcthd,Franc:ifco de Erafo. Señalada del Confc:jo. 

Año de c,J.Lt 'I'" m,11d11,qut difdt ("Ímtro dt Enn,o,dt milJ 9uinitntos, cinf"""", do,•·
JjJ.. io, tn 1tdtlt1nttfa cobren p.-r11_r. M4t_tft.td por{us oftci.tlts Rt.tlrs Ios derecho, d, 

fontl.il.or, m"""Jqr""''º":, tnfo:,iaor. fag•n' como los""'""" tl ,omtnd,dOJ' 
m11,1or C'qLos. 

E L Principe,Prefidenteeoydorcsdclaaudicncia RealdclanueuaEfpaña,que refide 
~11 laci11daddc MeJ.ico yoficiales del Emperador Rey mi feñor,que rcíidis cnla dicha 

ciadacl 

http:M4t_tft.td


., ~onfcj~R~aldclndias.. 411 
ciudad,fabedq11caJ dcpoqfü M perm1tioq don D1cgodeiosCouos Marqucsdt Cama· 
raífa gozaffe yJleuaffc los derechos de fundidor ymarcador mayor;y cnfayador de ,odo 
el oro y plaraq fe fundieffe yenfayaffe, y marcafie, afsi en cfla nucua Efpañacomo en las 
prouinci as dd Pcru$ Y en las otras iflas y prouinciasde las lndia, dd mar Occanodoodc te 
nia merced de los dichos oficios don Frácifcode los Couos,comcndador mayor de Lcó Ju 
p2drc,foe concondició,y rcferuando qfu M o yo,los pud1cllcmos moderar (egú y como,y 
l)uando nos parcciclfc, y agou porq fe fepa lo qel dicho Marques ha de lleua,rde a qui ade 
Jantc de los dichos oficios.Su M.fc ha rcfoeko de moderarle los dichos derechos para q!o 
brc Jo qval creo aquellos fo paguen ycon6nuen al dicho Marquc$,dos qucnrosde mis en 
la concracació de las Indias de l.l ciudad de Seuilla,de(de primero de Enc1·0 defic prefcn
,c año de quinientos ycinquenra y dos en adeliicee,1 cada vn añoporrodoslosdiasdc fü 
vidademas y allende de vo quéto de mrs qfobre los dichos derechos mando fu M.coofig
nar a doña Maria deMendo~a fo m:.dre,y ¡¡ÚJ el dicho M~rqucsde Camarafa entendida 
la declaracion por fu M.bccha,y conformandoíc: con las dcripruras qfobrecllo otorgaron 
el dicho comendador mayor en fu vida, yel defpues que fo M. k dio l.1 dicha pcrmiúon pa 
ra gozarde los die hos derechos ha dado poder snrcuocable para qvos lo~ oficiale~ podays 
cobrar para fu M.los dichos derecho; como vcreys por los rra(lados dd fignadodeeícriua 
no publico·¿¡ con cfta vosmandoentbiar,y porq conformcalofüíodicho los dichos dcrc 
chosfo h:111 decobrardcaqui adelanteparafoM vosmandoquedeodecl dichodiaprimc 
ro de Enero defte prefentc año,de quinientos ycioqucnta y dos en adt'lanrc cobreys pa• 
u fu M rodos los derecho\ que rentaren los dic.bo, oficios de fondidor,marcador mayor y 
cníayador,.ifsi como losllcuaua en fu viJacl dicho comé dador mayor.y defpuC's del el di 
cho Marques fo hijo,yterneys quema-aparte delo quereotaren y ulieren lus dichos 06-
cios,y dcc:mbiadofiemprecon breued~d ak1.cafa de lacontratacionde Seuilla,los dichos 
d.,s qucntosal dicho Marques Je Carriarafa,y el orro aladich:1 daña M:iria de Mcndo~a 
fo m2drc,y vos el dicno nro Prefidente coydorcs terneyscuydado de que fe haga y cúplt. 
lo qpor eíl:.a nfo cedul,1 fo manda, yanú mifmo cobrareis vo! los dichos oficiales de los fa
ékore~ y procuradare, doldicho Marquc~.y de doña Maria de Mendo~afu madre todo lo 
que h1Juicren cobrado de los dichos d~r~chos dende el dicho dia primcto de Eaero dcftc 
año en adcl.anre,v vo· el dicho Prcfidcnre eoydores,les :iprcmisd portado rigor de dert: .. 
cho,a que lobueluan yrdhcuyan,yembiarloheis como dicho es con lo de mas que renca.. 
renlos dichos oficios e fi alganacofa dello huuicrcn cmb1ado qu.rndoefta lkga1c,embia 
rcys relacion y qucnca en manera qlle ha¡af~c de la cantidad que huu icrcn embiado,ycó 
quicn.Fe<'haeo la Villa de Madrid.a cinco dial dtl mes de lunio~de mil yquinicnro~ycin 
quenta y dos año$.Yocl Pcinc1pe.Por mandado dcfu Alteza.luan de Samano. Señalada 
del Conícjo. 

Ctd11l.t '1'" m.tndit ,t l.t it11ditnd.t dt P"!.""'","º co,,Jimtit'I'" nint.•n.tptrfon,fotntrt 
mttd 4 cobr.tr los dtrtchos J,: °)no por citnto dtfandidury 11'4rc•dor mt1yor,finolos 
oficiitlts Rt.tlts tn nombrt defu M~tftitd y dt lo 'l"t montitrtn los dichos d.n-tcho, 
/ehagitncitrgo los oftci,dts Rtitlts. 

E L Rey.Prcúdétc eoydores dela nea audiécia real,q auenios tnadado mudar de la ciu
dad de Sanllhgode la prouincia de Guatimala,a lactudad de P.anama de la prouincia 

de Tierra firme.por vn ceítimonio qChnftouald= Salinas nrofaél:ory veedor de e1Ia pr<>4 
uincia de Tierra6rme,q pa!f o ante Gncienc Guerrero de Sandoual nro cícriuao, y del 
c.abildode la crnd:tddela Concepcioll,de laproulnciadc Veragua.embioante nos al nfo 
Coofejo del.u Indias ha parecido qtte pidienJofe por parte del dicho Ch1iA:oual de Sali
nas alcapiun Aluaro Vazquci,y a Francifcode Nauaalcaldesordin~riosde h dicha pro 
uincia pufieífen voa perfona p!tra fund1dordcloro tj fccogeenl~s~inasde~, dicha,pro
uincia,alqual fe: le pag.ttfefu traba1ocomo es cofh1mbre, V el acud1eíle a los nros oficiales~ 
con los derechos a n~spcncnecieMes de fundidor ymarcador mayor.pata qhizidfe ne.ar 
go dello como de l·.l dem!lS hazienda nra,y4 nofeaprouechalfen delo,dichosderf:chosa 
nos percenecieore\como te anian.iproucchadolos gouemadores q.auian ílJode ladich-i 
prouincia llca;mdG los dichos dcr~chos.para G.f&a. ~eo,ia &úmandam,cnto aro no lo p11 

' •• .a. di~11do 
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dicndo ni deuicndo hazcr;y 3uicndolcs requerido qlo cúplicífcn afsi,porq ~6ucniaa nfo 
feruicio portres pedimicntos y requerimientos qpara ello leshi:zolos dichos Aluaro Vaz 
quez yFrancifco de lcyua rcfpondicró qdcfde qla dicha prouincia fe dcfcubriocftauacn 
poffefsioncl gooeroador della,dc prouccrcn lo que tocauaala dichafoodició,y que por 
mucrcc de AlonCo Vazquez gouernador dela dicha prouincia la goucrnacion della auia 
quedado en ellos yen el cabildo de la dicha ciudad de la Conccpcion , yqnoles auiamos 
hecho merced qlos oficios qpor muerte de los goucrnadorcs vacaffcn,los puditffcn pro
ueer yhazcr merced dellos libreméte;y anfi ellos juntamérc con el cabildo de la dicha cha 
dad auiá hecho merced de los derechos de la dicha fundicion al capican luá Vazquez,por 
que nos auia fctuido en I"guarda de la dicha prouincia,y qno le podía quitar los dichos de 
techos haíl:aq nos otra cofa proueydfcmos.Lo qual viíl:o por los del nfo Cófejo,fueacor• 
dado qdeuiamos mandar dar efla mi ccdula para vofotros,c yo tuuclo por bien, porq vos 
mando qluego que la rccibais deis orden como en la dicha proutncia de V eragua el goucr '. 
nadar ylasnras juíl:icias qen ella rclidcn ni otra pcrfonaalguna agora ni en tiépo alguno 
no (Qenrrcmeun a proueer ni prouean pcrfonasquc entiendá enlafundició del oro y pla 
raque en ella f• fuud,ecc,y marcare,Gno quelos nfos oficiales qur. en ella rclidcn la nóbré 
ypongan que fea habil yfufficiétc,ylaqucconuéga al vfo yexc:rcicio dd dicho oficio ,al 
q11al mádamos que fe le pague fu trabajo los dias que en lofofodicho fe ocupare fcgú y de' 
la manera que los dichos ntos oficiales fe huuicrcn con cerrado con el,yque los derechos a 
nos pencneciéces de fundidor y marc;ador mayor en la dicha prouincia,fc licué a razó de 
vno por dento ,fegu ny como fe IJeuá en las otras parres de cffas nfas Indias dóde a y fundí 
cienes y los rccibálos dichos nfos o6ciales,y Celes haga cargo dello en lo~ libros qellas tic 
,nEcomodcla demas hazicnda nra,q eíl:aa fucargo,y eo lo que toca aloq los goucrnado· 
res yotras períonas de Ia dicha tierra ha licuado de los dichos derechos de fundidor a nos 
pcrccnecientesdefpues qfe defcubcio y'poblo vos mandamos qhagays hazcr auerigua
cion y fcpais lo qde lo fufodicho han licuado h :afta agora los dichos goucrnadorcs y ocrar 
perfonas y lo hagays cobrar de1l os yde fu, bicncs,auifando de la catidad qdello fe cobrar• 
yharcis qfe entregue lo qanfi fe cobrare a los nfos oficiales de la dicha prouincia,para quo 
fe haga~ cargo dello como de la demas hazicnda nra,e no fagade, ende al por alguna ma• 
aera.Fccha en el Bofqu~ de Segouia,a trcze de Scpticmbre,de mil e quinientos y fefcnta y 
cinco año,. Y o el Rey. Por man dado de fu M.Marcin de Ga:z.tel u.Señalada del Confcjo. 

C.AP.Dtc4rt4'l"t(• M.tgeflad r{cri11ioit lit itudirnciit d,I~t<1,tn cinco dt Nouirmbre 
dtt¡umttntos y ftrmra 'l"' Tllltnd4 'I"' no con{itntttn 'l"' pagitndofa ')1J() por ci,nto 
dt los de'l'tehos drfund,dor mityorfa 1/euen mAI dtrtehos.D Ezis que delas que neas qfe ha romado.i los oficiales de eífa ticrra,refulcalleuarfcdc-

. rechosdc fundidor mayorvno porcíento de todo lo que fe funde,y clquclofundcllc 
11a por li otros dercchos,y parece fer vcxacíon de los vczinos porq en otras partes el vno 
por ciento que Ce llclladelafundicion,fe partc,y la mitad fcllcua dcfundicion mayor,)' Ja 
otra mitad el que lo funde,proucc:rcis en eíl:oquc folo fe licue el derecho de fundidor yno 
de fu tcnicntc,porque anli es nneíl:ra voluntad, yque fe guarde ccrcaJ~llo la orden y co
fiumbre que fe ciene en las otras partes d~ las nueftras Indias. 

Pro111fion d.rd.rpor los Reyts Cittholicos '1'" diff,ont,dtcl.1r4J miind",'J*"lf"náidory miir 
ctldor mdyor llelle dteitd4 mitrco dtoro 'l"'fund.;rre y mar,·drt pe(o dt medioCitjMl.c
no,con <JUt h"t"fi' cofld todds litSfandicionts, mitrr:aciun11,cormJ pt(o.14/11 co

fl,.DOn Fernando y doña Yfabel por la gucia de Dios,&c.Por hazcr bien y merced a vos· 
Rodr)godc Alca~ar mi platero,aca,ado vueftra fuficiencia y habilidad, y fidelidad, y 

los muchos y buenos feruicios que nosaucis hecho yhazcis de cadadia,tengo por bien, y 
es mi merced yvoluntad que agora yde aqui adclan te quanro mi merced y ,olu.nrad fu~ 
rc,íeadcs mi fundidor ymarcador del oro que cíl:a facado yfe facarc en las iflas y cierrañr
medel mar Occano,y que vosoquié vfo pod,r huuierc,marqucis yfundaí, codo el dicho 
oro con el cuñe c:oo qhaftaaqui fe ha marcado en orra pcrfooaalguna,y lleucis yayais de 
dercchoscoD el dicho oficio decada marcodeoro que fundicrcdcs y marc:ar~es pcfo de 

medio 
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medio call:ellano,có canto qh:,,gais todas las fundiciones ymarcacioncs,c cortes y pefos 
que fueren menelter,anfi de loq yo Muiere de auer como de todo lo qlos vezinosy mo
radores y perfonas de las dichas iflas,huuieren mencfier para comprar y védet todo a vfa 
cofta, y pagueis los oficiales y perfonasq para ello fueren mcnefrer fin que por ello oi cofa 
alguna ni patte dello,ayais ni lleueis otros derechos algunos,y podad es poner para ello los 
oficiales qfu.eren mencfl:er,a vifra de mi gouernador,e por efta mi carta o fu traflado,íig
n.ado de efcrmano publico,mando al mi gouernador y alcaldes, y juíl:icias yoficiales yper
fon as que eíl:an o eftuuieren de aqui a delate en las dichas iílas yTierrafirmc;e a ...cada vno 
dellos,quc luego que con eíl:a .mi carta. fueren requeridos fin me mas requerir ni confoltar 
ni arender,niefperarocra mi carca ni mandamiento,ni feg11nda,ni tercera jufslonrecibá 
de vos o de quien vfo poder huuiere,el juramento y Colen nidad que en tal cafo fe requiere 
el qua! por vos hecho vos ayan,reciban y tengan por mi fundidor y marcador del dicho 
oro,yvfencon vos yconelqae el dicho vro peder huuiere enel dicho oficio, en todos los 
cafos y cofas a el anejas y concernientes,y no con otra ni con otras perfonas algunas, y vos 
recudan y hagan recudir con los dichos derechos,y vos guarden y hagan guardar todas 
las honrras,gracias,mercedes,franquezas y libertades,efienciones y preeminencias,prero 
gatiuas e inmunidades,e todas las otras cofas que por razó del dicho oficio deuedes auer 
ygozar,y vos deuen ter guardadas,y fegun que mejor y mas cttmplidamente vfan y recu
den,yguardá a las otras perfonas fundidores y marcadores de oro dellos Rey nos todo bié 
ycumplidamente en guifaque vos no nieguen ende cofa alguna,y que en ello ni en parte 
dello embargo ni contrario alguno vos no pongan ni confientanponer,ca yo por la prefen 
te vos recibo y he porrecebido .J dichoohc10 y vfo yexercicio del,yvos doy poder yfacul 
tad para lo vfar y exercer por vos o por quié vfo poder huuiere,cafo que por los fufodichos 
o por alguno dellos feays recebido en el, y fi de Jo fufodicho qui6eredesmi carra de priuilc 
gio yconfirmacion,mando a los mis c.:>ntadorcsmayores,y mayordomo,ycháciller,y no
tarios,y los otros oficiales que efran ala tabla de los misfellos que vos la den y libreo, ypro 
1ean yfellcn,fto que en ello vos pongan impcdimenco alguno,ylos vnos ni los otros ,no 
fagades ende al.por alguna manera,fo pena del.t nra merced y de diez mil mrs para nra ca 
mara,a cada vno que lo contrario hizíere.Dada en la ciudad de Toro,a diez yfeys dias del 
mes de Abril,de mil e quinienrose cinco años.Yo el Rey .YoGafpar de Gricio, fecretario 
del Rey y la Rey na nuefüos feñores,la 6ze efcriuir por fo mandado.Licenciatus ~apata. 
RegHl:rada.Liccnciacus Polanco.Francifco diez Chanciller, 

c,J11/4 '[•t m11nd.t,l11sc,did.tdt1y p.trtts 'l"' b.tn de tener los enfaJ.tdom d.tl or117 Año de 
pl.ttd. f65. 

E I l\ey.Pre6denrce oydores de nfaaudiencia ReaJ,que relide en la ciudad de los Re
delas prouincias del Peru,y oficiales de nuefrra Real bazienda,quercfidis co ladi 

chicíndad. Los nuetlros oficiales que refidé en la ciudad de Seuilla,en lacaía de la contra 
caclon delas indias, nos han hecho relacion,ciue queriendo ellos vender ybeneficiar la pla 
raque vino para nos de eífa tierra en efra vicima flota de que vino por general Pero Melen 
dez de Abiles, y la de otras flotas como les eíl:aordenado y mandado,no podia hallar quié 
Ja quiíieífe comprar ni ponerla precio,auoque eran apremiados los compradores a c11o di 
:zíe·ndoquelosenfayadores deeífa tierra no fon ciertos en elenfaye,efpecialmentelos tres 
dellos,que no echan la ley verdadera a las varras de plata que viené aca,porque ª. muchas 
dellas han halladofefenca mrs de ley menos encada marco defu jufro valor yen otras a 
mas de cien to, y que auiendo ellos hecho cnfayar duzientas .arras de plata halla por c1 en 
favc differences leyes de las que traen de alla,y que para el remedio dello conuernia qen 
cífas partes fe cuuicffe gran qucntacon (lUC loseofayadores hizieífen fu oficio muy púcual 
mente,y nocoo el error que fe haze de dos añosa eíl:aparte,yque los que con mas certi 
dombre lo hazenJon vn Mcdrano,y Gon~alo de Herrera, y Alonfo Lopez,en lo qual nuef 
tra Real hazienda era muy defraudada,y los tratan res deíl:e Reynorecebian gran daño,y 
rnefuplie'aron lo mandaífe proueer y remediardemaocra que deaquiadclanteceífaífenfe 
n,ejantesfraudcsc: inconuenienres,dando orden que losquelohizieífen fueífen caíl:ig~
dos con todo riscr10 como !a mt merced fueífc,y queriendoproucer en ello como t:onu1c 

ce 3 ni-. 
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ne. Viilo por lo\ de nuefho Confe)ode las Iodtas,fue acordado qnedeu1a mandar dar ella 
mi cedula para vos,e yo cu ocio porbic:o,porque vos mando que veah lofofodicho,y no có 
fintais ni dc:ís lugarq de aqui add:inceninguna perfona iea enfayador en effa tierra, fino 
f.lerc perfona baftante y fufficienre para feruir y vfar el dicho oficio,y que fea primero cxa 
minado ydado por habil en d. y dando ñan~aslcgas,llanas y abonadas rn la cátidad qos 
parcciere,de qhara kg:ilmente fu oficio,y paga1a todas las falcase yerrosq en c:l (e h1zic• 
ré y huuiere,y auifarnos heis delas períonas que nombrarcdes para feruir los dichos oficios 
de cnfay .1dor,y del.is calidades ~ fufficiécia que tuuieré. Fe e.ha en M.idrid,a diez y fes de 
Agoíl:o,de mil e quinientos y fc:fenca y tres años. Y o el Rey .Por mandado de fo Mageftad. 
Francifcode Erafo.Señaladadel Confejo. 

E 

Año de Cedul.i qut m.ind11,'Jue no lltueelmfa;·4dor mds de dostominrs J,c4J11")arr, qut 
p.'3 • en/11yau. 

L Rey.Noeltro gouernadoro juez dercfidcncia qes o fuere dela Tícrrafirmc llama
d.1 Cattllladdoro,cl Lícerici.tdo Diego de Cotr2l,cn ncmbrc delos vczinos y mora

dores de efl".. rícrra,mc hizo rclacion,éj bié fab1amos como por vna nea promfió rcniamos 
mand'ldo qlo~ orosq nofüeífen en la dicha tierra de veinceedosquilares y medioéjfern 
fay.iflen y p1Jticffcn cu la lcv e qLiilares de qfudfeo para qfe pudieífe cótratar,c qen algu
nas partes de los pueblos de la d1d11 tiem1,lc han hallado mína,q cloro deBases de a diez 
ynueue,y veinte y mas y men<J~ quil:ircs,c(pecialmentC' en comarca de ia villa de Ada, y 
que Ru ydiaz nfocnfayador de la dicha cic:rra,nolo pudiendo ní deuiédohazer, ha licua
do ylleuade toJo el oroéj c:nfay.i y pone ley feis mrHlccada pcfo por manera qde vna va 
rra o piec;a deoroéj peía crccfent0s pefos licua mil yochociétos mh,y qáunq los vezinos 
de Jadiclu ticm1 fe han quexado a vos no lo aucís querido ni quereis remediar por paísió 
quctcneis,eq p:iceciendoalos veziaosfermuy agrauiados en cfto no háquclido ni qu1c 
rcnfacar mas oro en las dichas minas aunqeran muy proucchofasdc éj nr.:isrencasclos di
chos vczinos há recebido y reciben mucho daño.e éj en las nr:as caías de la moneda ha fcy 
do yes vfoccoltúbredoquícra<í {e hazeenfaye dcoroéj el eofayadorfaca doscomincs de 
la varra o pedazo de oro yen ;aquellos haze elenfayepara darlo ley e qu1l:ucsalodcmas,y 
aquello.. d0Ho1ni11e5 licua por fus derechos,y me fu plico y pidio por merced máda1fe qel 
dt~hoenCay~dorllcu íle los d,cho)dos comincs ¿f qualquier varr:i q cnfayaffe no mas puu 
no pone m:a!.colta en cr,fayar mocha cantidad de oro q poco yq ,ornatre··alos ,iucños del 
oro qha enfay3Jolo ij dt"m:isdelofofodichoks ouicffclleuadoocomo la mimerccdfueC 
fe. Poreode yo vo~ maodoq de aquí adel.rnte nocófintaiH'j el dicho enfayadorni otro al 
gunodebdichatierrapueda lleuarni licue porfus derechos mas de los dichos dos tomi• 
ncs dcqualquicra varra éj cníayarc aunq fea de muchacanddad,odc poc ...,v Ílalgunao al 
gunas pe,fon.is contra ello ÍllC'rcn o paffarcn los cafügueisconformc a jufücia. Fecha en 
Mon~oo.a ciocodia~del mes de lnnio,de mdc quiniécos yveiocc yocboaños.Yocl.Rey. 
Pur m:md2dodefu Magcftad. fr.mcifco de Couos.Señ alada del Coníejo. 

Año de Cedul.t 'JUt m4nd11,fe cobre J,. c11d.t mdrco de platit 1uefo labra re t.n "'luell.t tierr4,tre, 
j 67• rules,los dos par,ttl te{orero y oficiales de /11 cafa dt /11 m,mtd.t) el º'"ºP"""fa M.ELRey Nuefrro Víforey,Prdidétecoydorcsdclar,f,aaud1éciarc¡J qrefidecnlaciudad 

, dcMexícodrlanucuaEípaña y urosoficialé qrdidé cnlad1chaciudad. Ya fobcisquá 
totié¡,obaq eneffaciudad ycaía de moneda como pornosc(h dadalaordéq Ce ha de te
nerencl hazerdeladicha moneda,en lagualdicha ordé ay vn ca pirulo del rcnodiguiéte. 

Ocrofi,por quáto fegú la difpofició de vna de l:is dicha~ ordena~s it cada muco de pla 
u qfe hade labur,fe há dc:facar (etenra yfü te reales,ddos quaic~ fe retiene vnncn la di 
ch:i cafa de la moneda para todos lm nfos oficiales della, y fi efto folaméte fe rernuieífe en 
Ja caía dela moneda dda dicha nucuaEf paña,arenro q los gaílos della fon mucho mayores 
qeneftosreynos,losdichos oficiales noquerian,nibucnamétc podrii labrar la dicha piara, 
por no tcncrcógrna Cutlé~:ició,porédcordenamos emádamos qc;uáro nfa merced y volú 
ud fuere, y hafta qnos intorm.1do proueamos en ello lo qcóuéga a nfoíeruido y bié de la 
republic:a de efü nueua Efpaña los dichos oficiales éj agora fon,c adcláce foerE,en la dicha 
cafa de la moncl'la puC"d:in licuar y licuen de cada marco de plaraq anú labraré,tres reales, 
en lugardel vn realq cnlascafas dela moneda dellosreynos de Callilla,fept..:denlleuary 
llcuá por cada marco Je pl:ita,los quaJej dichos tresrcalcs fe rcpartá porcl nro tcforcro, y 

los 
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los otrosóficialcs d la dichacafa.Cegú ycomo ypor la forma ymanera qferepancel dtcbo 
real por las dichas Jeyes yordcnasas dela dicha. caía.y porq encl dicho capnulofe dizeymi 
da,q quádo nra merced y volátad fuere, yhafta qmasinformados proueamos lo qcóuéga 
los oficiales qagora fon y de aqui adelante fueren en la dicha caía de la moneda pucdáUc 
uar y llcuen de cada marco de plata tres reales co lugar de vo real qen las caías dela mooc 
da dcll<.•s rcynos,f e pueda licuar y ieua por cada marco de plata,losquales dicbostrcs rea
les fe reputa por el dicho nfo tcfnrcro y los otros oficiales de la dicha cafa,y porqfcgú de
recho a nos oos e,dcuido el derecho del moncdagc en las cafas da la moneda, y fegun eA:o 
p:arecc qes ju(ioq en la dicha cafa dela moneda de cífa ciudadfe nos pague aJgú derecho 
del dicho monedage,pero por hazer bié y merced anfos fubd.itos y naturales,y no les car
gar có el dicho dcrccho,auemos acordado qlos tres reales qporel dicho capitulo fufo in· 
corporado,fe mácla qpuedan licuar y licué de cada marco de plataq fe labrare,ferepartan 
los dos ddlos por el nfo teforero, y lo~ otros ofici~es de luiicha caía,y el otro real fea y que 
de para nos por el dicho derecho de moned:agc,y vos los dichos nfosoficiales terneis cuy 
dado qfe cobre para nos el dicho real,v de los qanfi fccobraren,aya quera y razó,y fe haga 
cargo a vos el nfo teforero, y vos el dieho nfo V1forey,Prcfidée:e Oydores,hareisqfe guar 
de y cúpla lo que por eíl:acedula mandamos,yquccon efta declaracion fe cumplaeldicho 
capitulofufo incorporado y todo lo cnel contenido Fecha en Madrid,a quin'Z.e de He bre
ro,de mil e quinientos y fcfenta y licte años.Yo el Rey.Poc mandado de fu MageO:ad.Fran 
ci(co de Erafo.Señalada ddConfeio. Año de 

s67. 
Ctá1,/1 'I"'m.tná,,'I*' tn l1t p1trtt donde b,,•itrt tl,eft,r l, efaobill1t,11,4 d.os ll,u,es 'l#t 

L, )l,u ttng, tlfaéfory ú otrA elf11,ndiáor,J j•tfo tt11gdj»tntd con ,L )lnrtr d.,U. 
dr'11Utrrun'111dtromtfis. 

f L Rey.PrefidcntceoydoresdelanuefhaaudiéciaRealdelnueuoreynodeGranada, 
.,; y o6ciales de nueftrareal hazicnda della. A nos fe ha hechordacióquelacfcobillade 

la fundicion que cnclfa. tierra nos pcrtenece,eA:a a muy mal rccaudo,y conuerniaponer· 
fe remedio en ello,mandandoquc aya dos llaucs,quela vnatenga elfuodidor,y laorra el 
faélor,cl qualrefida yefteareccbireloro,y que tenga quentaconcl varrer dela die.ha ef
tobilla de quatro en quatro mefes, yque]a dicha fundido n cA:e en las caías dóde ha dcef-
tar ]acua Real.y el dichotheforero porque en la cafarc;alnoay lugar para ello por no te• 
nerlaoc11pada vos el dicho nucftro Prcfidéte, y me fuefuplicado lo madaíf• ~n6 prouecr. 
o como la mi merced fucíf~c yo hclo auido por bien.por ende yo vos mando que luego q 
cA:a vea is proneais ydeis ordrn como enla parte y lugar dódc huuierc de cftar yencerrar 
fe la dicha efcobilla,aya dosllallescon quec(lc eoccrr:id:i,y quci¡¿ vna dellas tenga el fon. 
didor y la otra el faél-or,cl qual dicho faélor refida ycO:c prcfe ore arccebirel oro que de la 
dicha efcobilla fe metiere a guardar, ytenga quenta con el varrerdclla,yque fea.de qua~ro 
en qu atro mefc.s,y que la dichafundicion íe ponga y cíl:ccn las l'.:afasdondc ha de eA:ar la 
dicha n ucftra real caxa yel dicho t heforero para que con clto ay a mejor recat:do yguarda 
en la dicha cfcobilla.Fecha en Madrid,a tres de Agofio ce mil e quinientos y fefenta y 
6etc años. Yo el Rt7. Por mandado de fu Magcftad. Frandfr.o de Erafo. Señalada del • 
Confejo Ano dt 
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e.A P.D ! /4 in_[' ,uEl-io11 ,ntig,,tt,'llltfo U#11d los ofci,lts Jftdlts pQr tiAfio dw·tyntd.1 

·vno,pd>',t tb(o dt/•s oficios 'f"' mdnád '1-, ti CMÍÍOC01J 'f"' {t l,4 dt 1"tl'l'Cd'r ti 
Ol'it 1uefof11nJine t.Jl"ttntfo,.c,,Jtlis tTts l11t11ts. 

OTrof1, porqueen el cuño con que fe ha de matear el oro que fundieren en la. dicha ti~ 
rra,aya el recaudo neccífario,y no fe pueda hurtarni perder parafe poder hazcr co 

ehlgun frande,mandamos que el dicho cuño dle en darea dela.seres llaucs,y quequio 
do fe h uuierc de facar fea por medio de todostres l~s nucfüos oficiales, yno de otra ma• 
ncra. 

(C ,i Cedilla 
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Ccdu~yCapitulo, de aartu,defpacbadas pór fu Magcftady fa Confejo de las In 

dias,crtddfcrentcs tiempos,cerc::1 de la orden que fe hA de tener enc:lJd' 
cubrimiemodclas minasdcazogue,ycontra,arfecnlasln• 

días y licuar dcftos rcynos a ellas. 

t ,;.¿, 'l"' IIUIJ'4111/91 9fici11/,,,J, St11ill.i,1w ,,,.¡,;,,," ltt ,,.,.,6/p,fí.icim,~,,,,;J.,,,t 
"Ju,;p.t•'f"' 'IIHl1ttl d,fa MAgeft111J. 

E L Rey.Rcucrendoin Chrifto Padre,Obifpodc Lugo de nfoConícjo,ycomUfario ge 
neral dela Cruzada ynfos juez es oficiales que refidis en la ciudaddcScuilla,cn la ca• 

íadelaconaracacion delas lndia~.comoaucis•iftopororra ccdulanra, deípachada por el 
nfoConícjede haZicndaíc os ha cmbiadoamandar qcmbleisa los niosobcialc.s él lanuc 
ua llpaña,elazogllc qpor nncíl:ro mandadocópro Hcrnan LopczdclCampo nucftro fa 
ftor general,'f lo q os cmbiarc Ambro6o Roculo·dcla mina del almadco,paraq los dichos 
nueftro, oficia!csla beneficien por la ordé qles fuere dada por los de nacftro Cófcjo delas 
Jndias,v porq a nucftru feruicioconuicne qene) cimbiar del dicho azogue fe tég.t mucho 
cuydadoy dihgécía porq en ladicha ouet.a Efpañaay gran ncccfsidad dcllo,vosniidoquc 
proueaisq en las naos qal prefcnce cftan de partida para las Indias/e llcuc todo lo mas 'Í 
fer pueda,y qen todas las flotas qpartieren para aquellas partcs,fc cmbic ala dicha nucua 
Efpaña todo el mas azogue que fe pudiere embiar,q nos embiarcmos amandar a.los oficia 
)es de aquella ticrra,q tengan perfona en la ciudad de la Veracruz1qlorecibá pore11os,y q 
lo beneficien por la ordé qfe les cmbia,y porq aca fe h.i dicho qel azogue qcópro el dicho 
faél:orgcncral,coíl:o acioqucncayocho ducados el quintal,y qotracantidadq cópro pa.
nueftro mádadoel alcalde S.tlazar,coíl:o acinquenra ycinco,cmbiarcis cerri6cacion a los 
oficiales dela dicha nuc11a Efpaña,del precio a qhuuierc coftado el dicho azogue, y de lo q 
coftoel flete de lltuarlo haftala ciudad dela Vcracruz,ydcocras algunascoft.u ú fe hizie 
ré con ello halla embarcado,para qentiendan y fepan lo qcuc{b cada quinu.l ha íl:a po
ncllo en aqllella tierra, 'f rodas las vczes qembiarcde~ azogue a los dichos o6cialcs, cm bi'a
rcis cercific:acton de lo qhumcrccoftado, y de la colla de flcrcs ydelo dcmas.Fccha en Va 
lladolid,a quatro de Mar~o,dc mil e quinientos y cinqucota y nucuc años.La Princc(a. 
Por mandado dcfu Alteza.Ochoa de Luyando.Scñalada del Coofcjo. 

C'td»lit 'l'" m.ind, '· tlA ••ifo .1 loufici1lt1 d,!11 """'" Efp,Sí.c J,t. ~;,ic;,,. f#t ,ft• 
h,cl,.i y.et-ti i¡11t nmg•n.c ptrfon• p11,ú P-D•t- "'°.t'" ti"i'"llttt1mitfl1N¡.,,., pw
'I""'" "'/•!tügift,J. 

EL Rey.N ucll:ros o6dales de lt nueu:i. Ef paña,auiendo vifto lo que Yo"9ro1 yel nfo Vl• 
forey,nos aueisefcrito de la neccísidad grande que ay que íccmbie a ella cantidad de 

azogue para beneficiarla piara que en c4fa nucua Ef paña íe faca.do las minas yquan cóue• 
nicnre cofaferia que nps lo mida(femos cmbiar para que por mano de nucfuos mioiftros 
(e vendieíl'c y bencfidaíl'e,porque de oua manera dcrnas del bcne6ciograodeque recebi• 
rian lbs Tezinos deetfa tterra,nos (criamos muy aprouechados.y CIJ el dicho azogu:fc ga:
naria el doble de lo que ~ca coíl:afic: auemos proucido que codo el a~eguc que efta lábra
do y de aqui ad•lante fe labrare en la mina del almaden fe os embie,y mai; cierca cantidad 
que agora ha comprado por nucl\ro mandado el nuefüo faaor general paca qu.c vofotros 
lo venda is y bcneficicis,v anfi los nucfüos eficialcs de la caía Je la ctJntrarac:ion de Scuilla. 
os ernbiaran el dicho azogue por la orden que le. cA:a ciento, y auemos proucido qno fe 
Hcuea elfas parres ningu n azogue fino fuere lo que en oueftro nombre y por nuefir~ má. 
tbdo fclleuare.Porc11de yo vosmádo que proucais de pcrfonaquc.rcciba en la c:iud;1d de 
la Veracruz todo el azogue que anfi os embiatcn lo5 dichos nuelhos o,Ícialc~ de Scuill.a,y 
la tal perfonaosloembic aetfaciudad, yrcccbido .¡uc loayai\ codas las 'M2.es que feos c:m 
biarelo veudcreis a• mas precio que fer pueda, haiicndoenel bencfichdello lo q coo 
ucnga como fe confia de vucfira fidelidad ybué recaudo, ydel dinero que dello fe lfrzicre 
hazcrfc hacar¡oa vos el nucllro ccforcro,ydarnos heis úcmprc quenta dela '.anti,iad que 
rccebis,yalprecioqucf,vende,yporquecl azogue cuefta aca, acinquenca y. cinco,y 

crnqucnia 
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dnquenca yothoducados el quintal,tcnicndorefpctto a eftoy alo que coftariJos heces 
yoeros gat\os,deloqualosauifaran los dichos oncialcs de SeuilJa,bcaefieiado beis lo m2S 

aproucchadamentcquc pudicredes.Fechacn Valladolid,a qoano de M~o,dc mil e qui
nientos yciaquenta ynucue años.La Princcfa.Pormmdadodcfu Mageftad , Su Alccza 
en fü nombre.Oc boa de Luyando.Scñaladadel Confejo. 

Cttl11ú'f#tmitnú,,¡•t toús /,11 ptrfo,us ,¡•t 911ifimn tl,fc,,¡,,.;.,., úbrdr min41 dt d~ 

g•r lo p•tditn '111,;p~ tiYirtJ J, /4 n#t#tl E/p.ai11,lt1 tl, lirtnCÍd '''"1llo,pitz.1ndo a 
fa MAgtfliCJ ,L t•into, 

ELRey. Don Marrin Enriquez nfo Viforeyy c:apitan general de la nucua Eípaña, yPre 
lidcnte de 11 nuetbaaudienciare.11 della.A. nos fe ha hecho relacion que en cífa tierra 

ay grao noticia de minas de az.ogue,y fe han dado algt~nas perfonas al bcnc6cio y admi
niltracion dellas,y ocros muchos harian lo mif mo,con mandar que del azogue que fe faca( 
fe nos pagaffen tao folamcnte el qt,into dello en limpio,y con cftoauría muchas perfonas 
quefe ocupaffcn en ello,y vendria gran bien y vtiJidad a coda cífa tierra.porque la piara q 
en ella fo facafe podria labrar y bcneficiarcoo menos cofta ym,cftros derechos y haziéda 
Real feria augmenuda en gran foma,fuplicádomelomádafi"e afsi prouccr y ordcnar,o co 
mola mi merced fucífc. Lo quat vifi:o por los de gfo Confcjo de las lndias,fue acordado q 
deuia mandar dar cfta nf.t cedula para vos,c yo tuuclo por bien,porendc yo ,os mando q 
deys licencia y permiÍ$ion general en nucftro nombre para que todas yqualefquicr pcrfo 
nas eftances y babi tates en ct'fa nucua Efpaña,y los quede nueuo fueren a ella fe puedan 
ocQ,par en defcubrir y labrar veneros de azogue,cn qoalcfquicr eartcs y lugares della có q 
no fea en perju yzio delos Indios ni de otro tercero alguno. yanÍl lo harcis aprcgonar cocí 
fa ciudad de Mexico yentas otras partes y lugares que conuinicrey fuere neccffario,c6 q 
las perfon~sque facaren ygrangearen el dtcho azogue,nos ayan de acudir ypagar,y alos 
nueíl:rosoficiales deeffa tierra en nucftro norabt'c la quima parcede todo ello en puro y 
limpio azogue.Fecha en Madrid,a diez y nueuede luoio,de mil e quinientos y fe(enra y 
ocho arios.Yo clRcy.PormandadodcfoMagcllad.Ftancifcode Eraío ScñaladadclCoG 
fcjo. 

C'rtl11l.c,tlirigiJul y;,.,,, dtl Ptr" 'I"' mitndit ,c11ift tl,141,,.in,1 tlu~og•t 911t frb4n 
dtfc11bitrto '""'l"'ll"itr'l'tl,J ,4r,citnd11/1q•u:, '"-ºt*'b,ft,,,r,,pro"" como fo 
contrtltt tn ",.,.,." Ejp,Sí,. 

EL ~cy.Nucftro ViCorey delas prouinciasdel Peru,y PreGdentcdelas ;udicnc!as Rea: 
,csq en ellasrc6den.A nosíe hahcchorelac:ioo que en cífa tierra íehadcfcub1ertom1 

nas de a1.ogue,Jasqualcsfoa prouechofas para beneficiarlas minas de plata queayencífe 
rcyno,y que fe podria de ahi embiar azogue paralas mi nas de la nucua Efpaña mas baran 
y rncjor,que llcuandofe dellos reynos,demas de fcguirfc nilidad 10 la contratacion que 
auriadc vna parrcaorra,yporquequicrofer ioformadodcloqucco ello ay y conuernia 
hazcrfc,vosmandoquc luego que cíl:a veaisos informch y fepaysquc minas de azogue fo 
h.t.n d efcubierro ca efi"as prouincias,yen qu~ parres dellas eA:an,y fi fe íacan o puede faca: 
dellasmuchoazogue,y ficsbuenopau: beneficiar las minas de eífa tierra,y 6 fe bC'nelician 
con el,y fi balara el dicho azogue para las minas ~ue ay en cfi"as prouincias,ypara lleuarfc 
el ello ala nueua Efpaña,ycmbiareis de todo relacion particular al nuefiroconfcjp delas In 
dias, ypareciendo os que ay azogue baftante para 1 as minas de cfi"a tierra,yparacm biar ala 
nueuaEfpaña,prouecreis que fe lleucy contrate delloaladichanucuaEfpaña para el be
neficio de las minas della,porquc dende ctfa tierra fe podra Jleuara menos cofta quede cf
tos Reyno~.ydc laconcratacionfefeguira gran beneficio ala vna prouincia y ala otra. Fe 
ch~en Madrid,acatorcedc Nouiembre,dc mileqniniétosyfcíenra y dosaños.Yocl Rey 
Por mandado de fu Magefuld.Francifco de Erafo.Señalada del Confe jo. 

I 

Ced.ui4, dondo 11•ifa ilYir'l'tJ dt IA ,'tllt/44 E/p"rí' át comope'I' l.t cel,J11 11ntt1 dtjf1. fo 11'1AR
UllV i1ey delPmt,c¡11t dtordtncomo(t ll,ur J,IPert1Allt¡•tllA tim-.s tod.oeÍmAs 1· 

7-.o.g14e '!"eftrpuccu,y 111(! Cf1ft'l'lto,n ~114. 
ce J E.l Rey. 
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~ L Rey.Don Luis de Velafco nfo Vlforrey goucrnarior, ycapital\ gcnenl dela nuc-

u a Efpaña,yPreúdétede laaudiencia real que ea cllarcfide. Anosfe ha hecho rel ació 
qC>c en las prouioetas del PeruJe há dcfcu bicrtode poco tiépo a cfta¡>1Re minas de azo
gue.y pol'q auicndo cantidad dello qbaftc para el beneficio de las minas de aquellas pro
uincias yde eífa tierra feria gran bicn:cmbio a mandar al nfo Viforey dellas, c:j fieodo an6 
de ordé como fe 11eue aeífa tierra rodo cimas azogue qfer pucda,y qfe contrate en ella, y 
porq es conueniéceq vos tábien proueaiscomo deefta tierra fe vaya aaquellas prouincias 
del Peru por el dicho azogue, yqaya concraració dello, vos encargo y mando qteniendo 
reladon qay cantidad de azogue en aquellas prouincias,y qay para traer dello a cíl'a rie-

' rra,dci; orden corno fe córrace y craygadello lo qfuere ncceífario ¡?alas minas de efía nuc 
u a Efpaña, pues fera tato beneficio para eífa tierra.Fecha en Madrid,a catorce de Nouiem 
bre,dc.1 562..años.Yo el Rey.Por mádadodc fu M.Frácifco dcErafo.Señalada del C6fejo. 

C.A P. De c,m49uef11, M.efariuio ál Virey del Pm, ttttreint4 áe DizjembredefotnAño de 
td y)!no,9ue m4nJ11 embie rcl.tcion de /41t1«pn, medios 9uefar4 bim 9uefo tell·J?l .. 

g.t cerc4 del defaubrimimto de l.ts min11s de 11~ogue,:, m fu beneficio J i1pro,,echi1-
mi1mto,y en l.ts 9ue defcubrio .Am,dor de C11brer,. 

EN lo que dezis del dcfcubrimiéto dela~ mina, aazogue yde fu beneficio y aprouecbs 
....,.miéro, ydelas qdefcubrio Amador de Cabrcra,y de la manera qfe cfl:acaron,y lo qvais 

mirado cóuicne a fu buena adminiíl:racion cíl:a bien,y anú lo pro!eguircis.y porque el pley 
to que (e traca con el dicho Amador de Cabrera fobre laminaquedcfcubrioell:afen 
tencíado en vifta porlos de nfo Confejo delas Indias,y mádado poner en nlacorona Real, 
yqdelo procedido yque proceciicrc aJeláteúcada~ ante todas las cofaslascoftas,ayamos 
de auer las dos tercia~ partes ycon la otr, tercia parte fe acuda al dcfcubridor1dc la qualcC 
ra Cu plicado por oueího Fifc.il y de la parte del dicho Amador de Cabrera,y entre tanto q 
el negocio Ce determina en reu Hta cntcndereis parcicularméte la fuftácia dela dicha mina 
yde Jo qlle procede della,em biareis rebcíó de todo al dicho nfoConfcjo con vucftro pare. 
ccr de las trazas y medios que pareciere fe podran tomar para que podamos fer mas 
(eruido,y Ce aya mas prouccho delo que procediere dcladichamina,hazicndo recompea 
(a .al hallador,procediendo en todo conforme a lo que de acaJlcuaftes ordenado. 

A.ño de C'.AP.D e /11 mífm1'Cttrt1' de 4rrib4 1ue m,11J411/dichoYifor1, ,mbi,fo p,Hccrce,c,1 

17'· de /, oJ'dtn 911efo d,ue tener pitr, Citrg,r ,l~t."rrue r¡u,fofac,,, de /111 min,u 'I"' 
f, tom,rrn it lo19uc I,, tienen P"'"fo MAg,ft" ,ANíi mifmo dezisquecn cafo que huuielfcmos de tornar por nraslas minas de azogue:, 

es mcnefter cmbtar facultad para el cargarlo,y ordé para orras muchas cofas que pédé 
dello,auiedo(e de bcncficiar,cmbiarnos heys vfo parecer dela qfedeue tomar cerca dcfto 

C.AP,De l, dich, """ de frtentttf'Mo 'I'" ""''"''t.l dicho 'Yifor,y ,mbie 1•clifcÍon:,foAño de 
pdJ'ecercerctl de /4 orde11 '1111fa d,11_,tenerenel ,,.,.,,,J.,,,iento de 11'1 min,, J~"~l""

S7•• ,n citfo 111enofoit:,t1,n de benrftc111,.por/it Mtlgrftdd, 

TAmbien nos embiareis vurllra relaci6 yparecer cerca dela orden yforma que {e deue 
rencrcnetarrendamicnro de las minasdc azoguecn cafoquc no fcayan de benefi. 

ciar pornucAras, y lo que (ca bien que Ce hagt para que fe configa mas vtilfdad. 

C'.A P Del, áich, eitrt11 'l"'r,und, dl dicho Yifart:y ,mbi, reliteion :t fo p,mcerctrc.cAfio de 
s71. del mtd10 'l'"(r J.eua ,,,,,,. ,,. ...,,,.J,,. '41 mi11111 de "%J'f."' o ditr/111 en propi,á,J 

con c1rgo Y'""'"''"'d(# MAg~ft,J 'º""~*""p,rre d1l pro11tcbo de/1111. 

LO mifmo harcys en loqueapunraysdcl mcdioqucfc podri~teneren vender las dichas 
minas o darlas en propriedad con cargo quC' nos acudicfién con alguna parte del pro 

uecho dellas en dinero o azoguc,para que vl{ta vueftrarelacionfe prouea ,.n lo rocanre 
alas dichas minas yfu bcncácto yaprouc,hamienco lo que mas conueng2. 
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C .AP.Decitrtd <¡tufa Jll1.efcri11io ál VirreJ del Ptru,rn rrimtro de Dizjembre defaten 

t.ty rres,apro11.tndo l1J por el ordenadoy proucydo cerc.t del brnejicioy buena admini 
ftraci,m dd.ts mmas de ""-º,gueiY de r¡uefa labrtJfa'Juel11plat11~ bcneft,iecon11:zy 
guc. 

DEzis que en ~é<lido lo qimportaua el beneficio delas minas dela plata y azogue por fer 
el principal aproucch:imiéto dela rierra.Aueis puefl:o cuydadoen fauorccerlascó ayu 

da de Indios yordé de fu b11é trat.tmíéto,y en aplicar el azogue para fu ~eneficio.ycód fo 
cauou,q Ce hazia en e:! cerro aPotoG para defcobrirelfecreto del yfacUitar fa Jabráp alas 
minas,y vimo, el libroq nos emb1a!l:es del1 ordéq aueis comadopara el beneficio de las 
minas,ylaqhafiaaquífeha renidocn clegirlasparanos,y Jaq vos de oueuoaueisdado,y 
que aueis hechotomar,quaréca y tres de azogue en guancabelíca de qdezis auria falida 
véd1édofe y prouecho labrádofe,eo que no os a u e.is derermi nado,y qcerncis mucha qu en 
taconloslnd10squefeocupáenlas minas par.t euitarel daño e yerros que podriaaueren 
cllas,y e\ acreeéumiéco en que v;1 el aprouecham iéto de las minas iJ azogue,cuyo precio 
Ce auia baudo y fobido lo5 derechos por auer!e mád~do pagar aloé\:a•Jodc: ciertas minas a 
qt1efo ha aplicado muchos,y que fer.i de vt1b.laddcxat a los mineros hazcrdcudas de los 
quiocos ftn exccurarlos luego por ellos e hcziíl:es haur vna cafa en PoroÍl,c-n que fe reco
ge el ;1zogue del quinto yordenaPc;a para que el veedor vi lite cadafemaaa los afien tos ~Y 
liquide loqnc cada vno deue,y anli mifmo;1,uemos vi!l:ocomoauiédofe defcubicrro mu• 
chas mio:2s en terminode la ciudad de la Paz.y hecho experiencia con el azogue y los en 
fayes que aueis hecho hazeren vfa prefeocia, yotras partes,parJ enréder íi el azogue abra 
~ala plua en que reniades poca efpcrJ.nc;a fe h.-iria en los metales baxos,y la teneis mayor 
cm las grocífas por fundicion,ha nos parccído muy bien codo lo que en ello nos cfcriuis.y la 
orden quca!1e1sJ;ido en el defcubrunienro,beneli.cío y buena adminiítració delas dichas 
mioa~,y ladiligéciaq aueis pucíl:o en elio,loqllal profrguireiscorno en cofa qpriocipalmé 
te contilte el aprouechamíento de nr.¡ haziéda efcufando el oficio de vúdor por la cofta q 
tueiin necdsidadque a,¡a del,pucs ay corregídor alcalde de minas,y oficiales Reales que 
puc:dco bazcr lo que el ún coíl:a de nue(ha hazienda. 

C.A P.De l" dichit cdrtd de(mntdy tm,dir~ida itl dicho Viforrty 9uemttnditproc11rt 
dt romtrafimtocon fos áueiÍ?s de lds minas dtdr_,01me,pitra c¡ue el'I'"" ellos les ptt 
teneciere,y ln qu,darr lo den 4 fu M.tgeftad.y tt t, oftci'alrs realts,n fu nombre, 
11),n prwo mod1:rddo,eará q1u fovend,m) bmeftcim ellos. 

E Viitoloqucdezisq enlosdeímonres (e podría g;¡{hr mucho azogue de qauriades el 
catcocoforme a la cxperiecia,y loéj fobraíle(e pod;aembiar ala nucuaElpañapor ha~ 

zieuda nra,cerrando la pueru a otros,y lo de mas qen cíto dezi~,y por la C.(ccutoria qu=fc 
rlio a pedimiéco de Amador de Cabrera,vereis la parte que deíl:c azogue fe aplica a nos,y 
Jaq11e h:\ de quedar con los mineros,y ha parecido conucrnia que vos h1zicífcdcs aíiento 
con ellos pa.·aquc !aparte que les queda nos la den a vn precio moderado,yfe pógaen po 
der de los nfos oficialc, para que ellos lo venda a la~ pc:rfonas qlo huuicrcn menefter, y lo 
q11c {obrare fe na u egue a la nueua Efpaña,embiádolo a pedir de los nfos oficiales della pa 
ra qellos lo vendan alli porlaordé qlo del almaden,y delo vno y loocro fe procure: el apto 
uechamiento de nra hazienda, y fegu n la relacionaca fe tiene de aucr baxado el precio de 
azogue en día tierra parece qagora fe podda hazer cíl:eafiento, yparaqne mejor fe haga 
antes que íe trace dello hareis pliblicar la cedula que tenemos dada para qllO fe naueguc 
el azogue,íino fuere en nueftro nombre. 

C.AP.Dtfitmifmit c.trtadtdrriba,9uemdndt11tl dichovifamy _gH1trdt loqueticntpr<111t' 
do cerctt dd bmeficio de l.ts minas_,di: a~ogurcon 91,e tod~ el dicho ~-x..ogue 1ur(tfa 
c.trt fotomt para(u 11'1 de fuJ duenor 4 )n modm1doprte10,preuen1end.v primtro l.J 
publicdcion de l.i: adula de f4rroh1bicionp4ril qu, nofaniuegue par11 nmgun11 p,m, 
fino por i¡umta defu M.tge]tad. .,MVy bien lu parecido lo qucdc:ozis qbencficiandofe las minas de azogue por nr~qucn 

ca,o dexádolas aquié las potfcc el benc:ficio dellas no (e armando labor fino dad~las 
aq,ucn 
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a quien las pofi"ce con que codo el azogue venga a neas manos a vn moderado precio,y an 
fi proueereis que fe haga por la orden que eftadicha,proueyendo os primero de la publica 
ciondela cedula de prohibicion para que no Ce nauegue alanueuaEfpaña nifelleucaPo 
toú por quenca nueftra para que fe pueda hazer el afieneo con mas comodidad. 

eA p.De /11, mifm11, c.1rt11, en 9uefa .tprueua lo 911eelVirrey proueyo dec¡11e buuiejfe pifo 
:, medid11,.yoficialescon dmcho moderadoenl11,vent11, del 1:zygue. 

E Nlo qae dezis que entre los auifos que fe os han dado por gences,ha fido que conuic
nc mandar poner pefos Reales para Coca,donde Ce coge y vende para quitar fraudes 

en el pefo ymedida, y que lo mifmo fo_ hizie~e en ~o del a~ogue,poniédo los oficiales con 
el derecho moderodo de pefar,y parec1endo{er vt1l lo auc1s hecho poner con moderacion 
y voluntad de los vendedorei,ocompradores que quifieren pefar,y ha nos parecido bien 
cíl:o,y anú Ip ordenareis yproueereis como mejor os pareciere qconuicnc y fin agrauio 
de parces. 

C .AP.Dec.trta 9uefo Mdgefti1d e(criuiottl dicho Virrey del Per#,en treint• de Di,;jem 
bre defattnta y1'no,en áprolláCÍon de lo 9ueefcriuio itl Virrey de /11, nucu..: E/parí", 
par11, 'l"e le d1effe aui[o de lo 'l"e pareciejfo conuenir en lo tocitnte i,l4~vuey[11 be 
ncftcio,y fii:mprc tengan cuydado de comunicitrfe. b 

DEzis aueis cfcrito al nfo Viforey dela nueua Efpaña,paraqnc os de auifodeJo que pare 
ciere conuenir en lo que toca al azogue para eíl:ar enterado en cllo,hczil'les bien y 6e 

pre os comunicareis con el,para en render lanccefsidadquc allaay dello,y para cíl:ar infor 
mado de codas lasdemas parcicularid;1desque occurricrc,y lo mifmo harcys en otras co-
fas de importancia que fe ofrecieren en que pueda aiier coinunicacion de efi"a tierra con 
aquella. 

Cedul.t 9ue m,ind.t,']UC' nofa ni1uc.gue .i~og11e del Per" ,i nu,ua E/pitií<t,finofuer, poro 
qur.nt11, d,fo Ma,geft"d.EL Rey.Por quanroauiendofe defcubierto en las prouincias del Peru,algunas minas de 

azogue,y bene6ciandofe porlos defcubridores dellas,y otras perfonas los han carga• 
do ynaucgado ala nueua Efpaña,fo color de algunas cedulas que cenemos dadas donde 
en la nueíl:ra aodiécia Real delb ha a u ido pleycos y dudas aofi cnJ a paga de los derechos 
del almoxarifazgo que dello fe nos deuta,como fi Jo podían nauegar o no: y auicndofe vi
fto porlos del nueíl:ro Conféjo de las Ind1a~,afsi por quirar las dichas dudas y pleytos co
mo por algunas j uíl:as ca ufas tocantes a nueftro f cru icio,por la prefcnre prohibimos yde
fendemos,que agora ni de aqui adeláce hafta que por nos otra cofafe prouea,ninguna per 
fona de qualquier e!\-ado ycondicióquefca,puedafacar nifaquedclasdichas prouincias 
delPeru ningun azogue en poca ni en mucha cantidad,paralleuarloa Jadichanucua E{':. 
paña publica ni(ccrecamentc,ni fe reciba en ella fino fuere por qnenta y hazicndanfa,fo 
pena de auerlo perdido con el doblo lo que de otra manera fe náuegare, lo qual aplicamos 
en eíl:a manera.La tercia parce para,cl dcnunciador,y lo de mas para nueftracamara y fifco 
y mandamos a los nueíl:ros Viforeycs de l:ís dichas prouincias de Pcru, y de nucua Efpaña, 
y otras juíl:icias yoficiales Jellas,que guarden y cumplan eíl:a mi cedula, yexecutcn por 
la pena a los que contra lo en ella conm1ido fueren e pafi"arcn, yporque lofufodicho fea 
publico y notorio, y ninguno dello pueda pretender ignorancia,mandamos,que eíta nfa 
cedulafca¡pregonadaen lasgradas delaciudadjde Scuilla,yco las dichas prouincias del Pe 
ru y nueua E(paña.Fccha en Madrid,a veynrc yfeis de Mayo,de mil e quinientos yfer en
ea yeres años.Y o el Rey. Por mandado de fu M.Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

CAP, De C<frW¡ue (uMttgeft4deftriuio a_)Virre:, tl,I, nunfl Efpatlt,en die~yocho 
de Mllyo de(etenNy dos•'l"e mllndll procure comofogu11rde /11 prohibició 'i"' efta he 
cbil,d,'111,: 11ing11n, ftrfa1"'ll1111 .izygr,e d1IPminH1111Efp1tfí1. 

Dczis 
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D E1:k qucco vn capirulo delos qfeos ordenaron par~ el Virrey dela nue11a Efpaña efta 

en la margen de: vnodelfo! qfcleaduicnecfrarprohibído pafi"ar a la nuc11a Ef'paña 
azogue de nmguna partc,ni del Pcru que lo haga guardar fin rcmif$ion,y conforme a d
eo dilkt orden en los puerros de dfa tic:rra,por qualquicr azogue que fe traufi'c,fc 1omaC 
fe por pcrdido,y fccntrcgalfc a los olici~lcs comoíc ha hcc:ho de fcfenta o fetcncaquinra 
les que fccraxeron del Pcru,de que fo plicaron las partes,y foe el negoc:io aetfa audiencia, 
ycucaron dello los nuefrros alcaldes del cnmen y fe lo embargaron ydepofiraron vUlo ~ 
,o trayamas de vna c:ertificacion dclrcgillro que/e auia hcchocnel Pcrn, yquedeípucs 

llego otro nauio c:on ciento yc:inquenta y~an tm qmntalcs;y fe les tomo por la ordEc¡uc:-
teniades dada,dc quefuplicaron yconocieron dello los alcalde5 Jcdfa audtencia,por los 
. qualcs fe les mandó bolucr el dicho azogue,por no IClauer conA:ado dcla-prohibic1ó ma, 
de lo que fe ordenoal dicho Viforrcy del Pc:ru por el dicho capitulo,cl qual oo Jes parcáo 
baftamc pcohibicion para Jo tomar por perdido,viíl:o que fe auia rraydo rcgiftrado por los 
oficiales de aquella rierra,procurareis de aqui adelaure fe guarde en todo el azogue que fe 
traxere del Pcru a elfa ticrra,o otra parte e o otra la dicha prohibicioo,lo que por nos efta 
.mand:ido,cxc:cucando l.i. pena que ella pucfta;y queanfila guarden ycumplan los dichos 
nuefiros alcaldes. 

C'tá11la 'l'*t mt1nd.t alvirrtydtl Pm,,'1'" tmbiulspro11inci, dt G,winulit,,IJ~g,,_r Año de 
'jllet[ Prtfidtntt dt Út111di1n,iit fHI m tlfA rtfidt,lt mibi1trtA p1Jir tar 'J#lntA ÍI $7+f11M1tgeft1td. 

EL R~y.~ucftro Vi~orreydelasprouinciasdelPcru.porqucfo!"osinfor~ado qcn las 
proumcaas de Guau mala y O u duras fe han dc(cubicrto cantidad de nunas de plara,y 

que por falrade azogue nofc bcnc6cian,y an!i conuicneq fo proucá delo que fucrenccd~ 
f~rio Yovosmandoquc Jo que feoscmbiarcapedirpordnfo Prefidentcdelanfaaudié 
aa R.eal de ladicha prouíncia de Guatimala,fe lo crnbieys luego porqucnra nue(tra ymuy 
arcc:a1,1do,para que haga dello lo que pornos fe-Je embíarca mandar.Fechac:n Madrid, a 
veinte y ficre de Abril,dc mil cq1,1inicncos y fcceo ta yqu atroañ~,. Y o el Y cy. Por maada 
do de fu Magcíl:ad.A.ntonio deErafo.Señaladadcl Confcjo. 

r:tdu/11 'l"" m11nd,ulVirr1J d,l,n11111,Eft,ifi,("follfdComofumbi,, losoftcir,J,sdtlii Año de 
n11e11a Galicia,~liezyg11, 'I'" con11initrepArd ,l b,nrfic,e y /iCbtw d, l,, minits dt p/11 S77• 
td d, "'l"'ll" tlll'l'd,EL Rey.Don Milrtin Enriqucz neo V1forey gouernador y capiran general de la nueua 

Efpaña;por.car.ca de la nr.a audiencia Real de.la n1teua Galicia,aocmos cntédido qeo 
aquella prouinciafc hadexadodc f~carmuchacanridadde ·placa porfalude azogue, y 4 
anf1 conueroia fe cmbialfc a los ofic:ialcs que alli rcfidé lo que foctfc mcncftcr , y porq nfá 
volnnt ad es que aníi fe haga,os mandamos qae pr"acais fe embica los dic:hus oficiales de 
ia dic:ha prouincia el azogue que conuiniere para que no aya falta dcl101 yfe puedan benc 
fici:lr y labrar las minas que alli huuiere,y porcíh caufa no ceffefu labor. Fecha en Aran• 
juez,a ocho de Mayo,dc mil e quinientos yfctenta yfietc años. ;yo el Rey. Por mandado 
dcfu M Antonio de Erafo.Señaladadel Codcjo. 

C,ául, 'I'" ,,w,dit,'fue el .1,zygut 'l"'fo nnbi11ru lit prt#inciii Jt Ond..,.its (umb,'etn Año de 
,axones de d quint,l c,cdd '),no:, no dt m,,. S7'·

E L Rey.N úeftros oficiales qrefid1sen luiodad de Seuillacn l: cafa de la c:ótratacion 
delas lndia~,los nfosoficialcs de la prouincia de Oodur:as,nos han auifado que a caufa 

<lraucr ydoen c:axoncs de a quintal y medio cada vno,el azogue qoc vlcimamcntc em
biaíl:es a aquella cierra y prouiocia,fehuuo de tornar a¡,oner en caxoncs de a quin ral,rcf pe 
to de no fo poder licuar en vna carga por la tierra adcntro~rnas de dos quintales, y (e gafio 
mas de docientos ducados en toro arlo a poner della maner;i, 'f por cfcufarfe cfte gafio, y el 
r:~bajo que conellofe foguia conucrnia que de aquiadcláte de aca fe embialfe ru~fto ele 
maner:rqae cada caxon fuclfe de folamente YR quintal. y que con ello fe cmb1aflc c~da 
vez docientas badaAas que eran ncccfi"arias parabeneficiarelazoguc, yporque nucftra 
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voluntad es que de aquiadclanrc fe tenga eftaordcn ccclcmbíarcl dJcho arogue eladi. 
cha prouinci.1,y que con ello fe cmbien las dicha, vadanas,os midamosque dcfs orden q 
fe hagaanfi.Fcchaen Aranjuezapoftrerode Mayo,dcmil yquinientos y fctcma y nucu• 
años.Yo el Rey. Por mandado de fu Magcftad.A ntonio de, Erafo.Scñalada dc:l Confcjo. 

C,d11l,u¡11e m4nda al V irrtJ 'l"'prou14 comofa llt11u 1A Jll#IMB/paSú, fortres o 'l."" 
troafÍos,hafta 911in:q1ml 911int.clts áea:,;..cg111. 

EL R cy.Marques de Cañete paricntc,auJendocotcndido por lo que mce(criuiA:es ca 
veyote y och() de. Diziernbrc d':I año paff'ado de mil e quinientos y oouenca,t¡ue dca

:zogue que Ce faca en las mina\ dec:ihs prouincias fobrarnucha cantidad cumplido con la 
prouifion de todo Jo nccdfario para el beneficio delos mccaks,y vifto juntamentecartas 
que mehaefcricocl Virrey delanucuaEfpañaeoquefigni6calamucha falta que: ay del 
dicho azogue en aquellas prouincias,y quamo íe huuiera temido rcípeélodc: lo .que fe 
hun~o co lasoauesquc fe perdicroo de la flota del año pdfado,a no feauerfocorrido có 
lo que por vueftra orden cmbio luan Perez de las quemas,y éonfidcrado tambien qauiE
do pedido ci ncoim il quin t alcs de los que aca fe proueen,apcnasfole pudicrócmbiardos 
mil,y que para que aquello ande cotricn1e yfc bcnefü:ien los meralc$ que porcíl:afalta fe 
dcxan de beneficíar,no.puede cumplirfc deaca refpeao de que los Fucares a cuyocargo 
cftan l.is rninasd~l almadco,conformc afu a6cnro,folamcntc dhn obligados adar c,da 
año hafta mil y quinientos quioralcs,y auifandoles con tiempo haftamil y fctccientos y 
cinquenta,y que quando vieuen adar mas cantidad con d1f6culcad llegan a dos mil quin 
cales,los qualesaunquc fe proueyelfen no bafrarianacumplirla aecefsidadquando llega{ 
íen alla en faluamenco, y que elazogue que ahi fobra,no puede renero;,afolidani cocfu 
ma ha parecido que por agora, y para hazercxpcric:nciadcla conucnicncia que para codas 
panes (e repee e ora fe fupla de ahi efia necefsidad,y afsi por tic:mpodc tres o quatro años 
h,ucysquecada vnoddlosfellcuco ala dichanuc:uaEfpaña,haílamil y quinientos quin
tales del dicho azogue por mi qucnta,otomando:.fientofobredlocon algunas perfonaa 
particulares d,¡ndoles alguna modecaJa gananciacomo os parccicrcquc cfiara mejor, y 
fe tema mas aproucchamiento en beneficio de mi hazicnda,con que ello fe véda alli por 
lo menos al precio a 9fe vende lo cj fe: licua dc:ftos Rey nos,yen cftc ticm po fe vera fi cóucr
n.a cmbiar in.as o mcnos,y fe-goucrnara de maneraq en eífa~ prouincias noaya falta , y fo 
focorra la de h dicha nueua Efpaña,,Y ~~ ~onfuma lo que aca fe faca,folamente parallcu.ufc 
alli,y cíl:o ílnembargodc la proh1b1c1oq ay par.ino(cpoderlleuar azoguedcdfasprouin
c1asa la dicha nueua Eípaña q porefra vez,y para en quantoa eílo difpcnfoconcllaqucdá 
do para en lo demas adeláre en fu fuer~a y vigor.Fecha en Madrid,a diez y ocho de Oizié 
brc,demil yquinientos y nouenca y ·maño¡.Y'o el Rey.Por mandado del Rey oucftrofc 
ñor. luao de Y uam1 Señalad, del Confcjo. 

Ceduf.t 9utm.inil,ul VirrrJ J,J Ptn,,qwcon cuyclitáo cumpla!, ctcl11la ,n'l"'fa lon,1,. 
do ,¡11t porrrts o'jH.ttro afÍostmb,affe• la nueua F/j,,día mil ) quinirntos 'JIIÍnt4ltt 
de .t')(.fJgt1Hitdi1itfÍo~ lo demas quefo r,dieYe.E L Rey. M:1rq11es de Cañete paríéte,mi Virrey gouernador 'Y capiun generalde las pro 

uinciasdd Peru,o a la pcrfona o pcrfonas a cu yo cargo fuere el gouieuio dellas, por 
vna mi cedula fecha en diez y ocho de Diziembre,dclaño paífado de.1591 cuyo duplica
do yra,con efta os m.ande que por tre~ oquatro años hizieffcdes llcuara la nucua Eípaña 
el azoguedeeíla .,puincias por-mi quica,oporviadcafiéto có alguna; perfonas hafta mil 
y quinientos quintales del dicbo azggue,para el beneficio delos metales de aquella tierra 
como maslargoíecóticneen la dicha ccdula,loqual fihuuldfcdc:s yapucfto en extcució, 
auria fido de mucha impottacia,porla mucha occc<sidad que auiadello en la dicha nuc 
ua Efpaña.efpeclalmente que haíl:adosmil quintalesq agora fe embiauan dellos rcynosfc 
ha tenido auiíoq los han comadoen~migo5,Y ;,ifsi os mando qcon particularcuydadod 
pbislocontcnidoen ladichaccdula embiádoa lanucuaEfpañapor cldicho1icmpo de 
¡os dichos trc.s o quatro años, la dicha cantidad del dicho azogue cada año. y toJolo 
dcmas q'lc fe pudiere, no hazicndo falca ci. clia$ prouii1cias paraloque en ella tÜcrc me 
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ndler,y delo qnehiitcredes en ello me auifarcis. Fecha en el Monetleriodila Eftrella 
•evntc y tres dcOéla}'re,demU yquinicnto! y nouencay dos años. Yo clRet Por manda 
do del Rey nuctho fenor.luan de Y uarra.Sen11lada del Confcjo. 

C1J11J.t q•t nuncu,911ttlAzy~t1t ']Ut fa IJttUrU /,i ,,#t#A E/piiÍdft rtfdrt4 r,,rrr /ot mi Año de 
ntros,JÚ mit•dfa lts deJiááobafta L.ftg1mddflota con '1"' /,i otrie mitAJp"l'"" j7>· 

"'º"'"''· 
E L ~ey.Don Marrin Entiqucz nu_efü~ Viforrey e Capiran general de la nueua E(pa• 

ña,y Pre6dcnce de la nuefi:raaud1enc1a Real della.Sabed que abi por lo que vos y los 
DueAros oficiales de elfa tierra no~ aueys cfcripto en dmerfas veza como por relacion,po 
riciones e inll:ancia que por parte de l~u mineros de la prouincia de fa nucua Galicia,fg 
nos ha hecho cerca dela ven:ª y beneficio del azogue.que porqucnu nueílra ydelasp10 
ufncias del Pcru,fe lleua a eíla cierra,.iuemos entendido los inconuinicntes que fe han fe
guido con la orden que (e ha tenido en la venta dello, refpeéto de la ncccfsidad de los di
cho\ mineros ypocaky del metalqueíe beocficia,y la plataquepordl:a ocaíion fe dexa 

¡de labrar,ycldaño querccibon en aucrlo por 1:1ano de mercaderes que lo toman dela prl 
mera vcnra,y el qucfe6guc a nucfl:rahazienda y derechos del diczmo,y para el tratoyco 
mcrciode elfacieru,y los demas inconuenicntcs,y 2punt,1mienros que ccrcadd\:a mate· 
ria nos aucys rcferido,fobre las qu~lcs y otras que a.ca Ce nos han reprcfentado por lo que 
delfcamosdnoblecímicnto deeílatieru,y ayudaren rodoalosdichos míncros_.auemos 
mandado mir.u y pl-aticar,ydel remedio que para ello fe podría prouecr,y el que ha pared 
do que agora fe puede-y deuc tener es,que todo el azogue que fe Ilcu are aeífa tierra #·afsi 
dcftos Reynos por quenta nuelhacomo de las pcouincias del Peru fe recoga en nueChos 
almacenes de ctfa rkrra,y hcchalitl:a de todos los mincrosqueaycn vuc!lra gouernacioti 
en elfa nucua Efp;¡fia,y en la nueua Galici.1 fe les de fiado la mirad del dicho azogue, para 
que lo procedido dello (e pueda rraeradtos R:eynos en la primera flor.adonde fe licuare, 
y laorra mitad para la flocafcgunda ydcba,code buenas6an~:uy(eguridad.quec1 precio 
porRue (des huuiere de dar (ca como le acoíl:umbra yacordado por vos ylos nudhos 06-
ci ales de e{fa tierr .1 qt1e~ca ma~en vcil denucfira hazicnda porcndcyo vos mando, qpro 
ue.aiscomoíc guarde vcumpla la orden fobred1chaccrcadc la véca y beneficio del dicho 
azogue,y para mejorefcfro y cumplimiencodclio prohibireis en nuefl:ro nornbrC",que nin 
gun merudcr ni orra pcr~ona pueda comprar azogue en elf~ tierra para lo rornar a ven
dor,ío pcn:i de a\lerlo perdido con el doplo,que no por la prclenre lo probiblmos y defen 
dcmos,condenamosdcfde agora en la dicha pena a los que loc:oncrar10 hizieren. Fecha 
en Ar.;&njtiez,aocho dcMayo,de mil e quiniencos yfeccntaydosaños.Yocl Rcy1Por má 
dado defu Mageíbd.Anconio de Erafo.Señalada del Conícjo. 

e.A p De c.trtJ c¡ut fu Magtjldá t(cri11iodl Ji,bo V ifarrt:,,tn dlt:t..J ocbo dt M«Jo J, Año da 
(tr,nt• J dus ,aprouan_Í.1J lo portlpr11ueydo tn fauor dt los mm,ros. 171.. 

·o· Ezi( que los mineros de eila tierracltan pobres, y es juíl:o fcá fauorecidos los mas vri 
les de los,y fu remedio e A a en dacleslndios que les ayuden como no los metan détro 

de lalabordc las mina~,anque ay muchosq defo voluntad lo hazcn.y ganan de comer, y 
fi con el\:ofe lesrcpa1tieifc clazoguc frado en dos pagas,fe rcparari~n y los vay, fau orcci! 
tloc6 lndiosparahazcr ingenios yreparar fus caíai.Eíl:a bié lo qen efio aucyshccho, yan 
fi loeonciouarcisde aqui adclante,fauore,icndo a los dichos mineros en rodoloq huuie 
relugar,porquc noscernr-mos delloporferuido,y en lo que toca al azogue cUa ptoucydo 
to que coou\cnc como fe os refiere. 

c,Jula in(trt• l'il ""tts J,fttcapit11lo,¡11ttri1ti19u,,l tl~ot•t 911tfo /lt,urt" /,; n11n,,c Año de 
E{¡,•íwfe rtpitrtd tntrtlos mintros, f, ltr dt l11 mit11'd.,ljwdo, btltd dtflor, ,, S77• 
ldlltra m1ri1d áteonti1d11pdrd 9111fe ruitrd., tn t11 p,O#inci, dt ond11r,,s. 

E L R.cv.N uc{ho gouernador e oficiales dela prouincia de Onduras.fabed qaufcndoíc 
nos h~chorebcion que en elfa prouiociaay necefsidad de azogue para beneficiar 

bs minas dctla,auetnos embiadoa mádaralos oros oficiales de Scuilla~ en la flota~ fe 
aprella pata la nucua Eípaña,gs cmbien duiiEtos c:¡uintalcs pata el dic:hoeíetto,y porque 

enla 



424 Confcjo Real de Indias. 
en la venta y blminlftracion dcllo,cs nueíl:ra voluntad que fe guarde l•que tenemos pro 
ueydo en la dicha nueuaEfpaña p~ru_na nueftrac:edula.Fe~ha~n diez yo,hodeMayo,de 
mil equinientos y fetema y dos anos,\:ue es del tcnodiguiencc • 

.Atl'iji ,,,;,J., mcorpor,r L. ctá11l, '1'" ,1 l.i át ,ft.i otrA pl.in.i. 

Y Ovos mando queveaysfadichacedulaqucdcfofo va incorporada, ycomofipara 
vos yeífa prouincia fuera dirigida guardeys y cumplays y hagays guardar y cumplir 

en ella todo lo contenido en Ja dicha cedula afsi cerca dct azogue que poragora manda
mos cmbiar como pot"lo que ad~lante fe licuare a eífa prouiocia,y que lo que dello proce
diere Ce nos embie a buen recaudo con la de mas hazlenda nueíl:r-.a ,dirigidu los nucftros 
oficiales de Seuilla,ún que alla fe detenga.Fecha en Madrid,a veynre y tcys de Mars:o, de 
mil e quinientos y icrcnca y fietc años.Yocl Rey.Por mandadodcfuMageftad.Anconio 
de f.rafo.Se!ñaladadcl Confejo. 

Cd,11 1.i 'fllt átcldr.ty mdnd.i,l.i orden c¡Ht los ojicit1lt1 Rt"lts 1,"n dtrtnn- m ti ~"'lº,
Aí10 de dt{cArtro c¡uefa ht1n dt hd~r dd d':.:Jlgut c¡11e por c¡uentd dtfa Mitgtflddfa l[c,u. 
573· deJl-osReynos y !ds pro!4incidS del PtrH 4 /4 nueu" EJt.iií,. 

E L Rey. Porqi.aro dellos nuc{hos Rey nos,y de las prouincias del Peru,fc rcua alguna 
cantidad de aztigne afa nueua Ef paña,por qucnta y hazicnda nuellra,. coníignado a 

los nuetlrosoficialcsddla,paraque lo Yendao y beneficien lo mas aprouc:ch~damécc que 
fer pud:ere,y porque el did10 azogue,ha de andar por mano de codos los nucíl:ros oficia~ 
lc:sde las ciudades dela Veracruz,Mexico,yla nueu.aGalicia,y podo que roca a fu quc:n
ta ydefcars<> podria fer huuleífe inconuenieotc e impcdimentoen la cnrregaddlo,y que 
no lo quiliclfc:n dar por la prcfence.Es nucílra voluntad,quc los dichos nudlros oliciale~ 
de la Vcucruz entregando el azogue que por quenta nucftrartcibicrcn alos nuefuo~o!i
ciales de Mexico,queden defcargados,y por configulcnte los de la dicha ciudad de Mexi
c;o,cntregandolo a los dela prouinciadela nueua Galicia,tomando buenos recaudos los 
vnos y tos ocros,y cargados los de la dicha nueua Galicia,mandamos fe les reciba y pafi"e 
en quen ca a los dichos nueftros oficiales lo que conforme al o íufodicho dicré en data de 
fus cargos.Fecha en Madrid,a veyntey fcys de mayo,dc mil e quinientos y fetenta y eres 
años. YoelRcy. Pormandadodefü Magcftad. AotoniodeErafo. SeñaladadelCon· 
fejo. 

Ctdu/4 'l"'.""'nd.i,c¡uu/",:.Pg11, 'I"' los ,,ji~i.ilu de Id nut11~ E/parí, tmbi4rtn .il.ofici4lAño de 
f77• de l.i c,u ddd d, Gudd"l"xdrtl:," los ttm,ntts d, los ofic,4J,s de lii ""'"'G"lici, ,fa 

lts rtcib,,p"ifoen 'flltnttl, 

E L Rey. Nuef\ros oficialcsdenue{\:ra hazic!Jdadc IanueuaEfpaña»yafabeysq por 
vnanue!lracC'dula fecha en veinte yfeis dcMayo,del añopa!fado deferenta y eres 

mandamos quc c:1 aiogue que dieífedes alos nucl.lros oficiales de nueíl:ra hazienda de la 
prouincia dela nucna Galicia,para b~n~ficio de las minas della, fe os recíbidfe en quenta 
con carta de pago de los dichos oficiales íin otro recaudo alguno como fe contiene en la 
dicha cedulaa que nos referim~s,y porque .re.nos ha hecho rclacion que por no fe decla
rar en la d1chacedulaque tamb1en(eosrcc1b.effeen quenralo quede la mifma forma en 
crcgaffedes al ofici~I que r~ftde en la ciudad de Guadalaxara de la dicha prouincia,yalos 
tenientes delosocros ofic1alesquecone\ reúdcnenladicha ciudad,no les aueys queri· 
do entregar ningu~ azogue y que es mucha la falca que haze,y afsi es nuell:ra voluntad q 
fe les de lo t1ue alli ~u ere m:bcíl:cr,os mandamos que de·lo que entrare en v'ucílre poder. 
deys al dicho oficial y temencede los dcnus qucrcGdeo cnla dicha ci11dad de Guadala 
xaraelazognequefoerernenc(terparaelbeoe6.cio dolasminas deaquellacomarca 

I 
por 

1~ forma que por la dicha cedulaque de fuí~ fe hazc ~cn.cion, manda nos que Ce dicífe el 
dtcho:azoguealos nueíl:rornfic1alesdela dicha prou1nc1adclanueuaGalicia romidopa• 
ra vueijro defcargo lo.s mifmesrecaudos que oseíl:a ordenado,tomevs de Jo~ dichos 06-
cialcs dc la ll\lClla Galici:!.,lo qualc:umplireisfin poncrcn cUo impedimento alguno. F~. 

cha 
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cha en M,1drid a vcinccy vnodc Mayo,dcmilyquinicncosyfctcnuy fietc años. Yo el 
Rcy.Potm,mdadode fu M.1gctL,d,Anconiodc faafo.Scñaladadcl Confejo. 

t:,d,,la dirigida al Virrey del Ptr",'J''t m,mda 911e por tinnpo defiisar'io, b11,IN el.u p,,... 
fr,11111 a 'l"ienfa tomaron las minas ,J,a~og11e 'I"' tmian, p,,,11 'I'" las f#td,m 1,1 • Año de 
nrftcia,., alce el eftanca 'I"' en rilo a#i.t P"'fto. j 80 • .ELRey. Don Martin Eoriquc:z.a q1dcn auemos proueido por nueftro Viforrcy goaer-

oador y capican generaJdc las prouincias del Peru,Auiendoíc acordado de que fe to· 
maífen para nos,y fe pufidkn en nuellra corona las minas de azogue que perfonas partí· 
culares han defcubierto} renian en elfas prouincias y la~ que fcdc(c;uÍ>_rietfen dirnosor 
den a don Francifco de To ledo nuelho V1forrey dellas, para que lo pufieífe en execu,ió, 
y anti tomo para nos todJs l 1s dichas mmas como ya Jo aureis fabido, yagora por aucroos 
hecho relacion que de auerfc puello en nueftra Real corona las dichas mina~ feauian fo.
guido y tcguian muchos inconuinientcs ygrandes daños,afü al acrecétamiento de nra 
hazienda como al bien publico dellas proulncias,a caufa dcaue,feimpedtdo porefia vía 
el beneficio de las mioas,afsi del dicho azogue como bs de la placa, quecon diofe bene~ 
liciaífen,y que nofe facauadc quatro partes vna de lo que te facaria 6 libremenrefe dc
xatfen las dichas minas de azogue~ las pcrfonas que las teoian, y las que fe fucffen dcfcu
b1iendo pira que fe beneficiatfcnrnandamos fe rniraffe y platicaffc lo que en ello cóucr
nia prouecr,y :auicndofc mirado y platicado yconfultado con nos, ha parecido conucnir 
que por ticm pode feis años primeros tiguienres, fe bueluan tedas las minas de azogue q 
como dicho es fe tomaron para nos.y fo pulieron en nuefrra corona,a las pcrfonas ij Ja~ re 
nian,para que l.1s beneficien libremenre,y anúm1fmolas que fe forren dc1cubriéclo,guar 
d.rndo las ordcnaasas,y pagandonos de todo lo que dellas fe facarc el <¡uu,r",Y quedando 
nos rcfcruado el di,eél:o dominio de rodas las dichas m111as yfacultad i.f torr.arlas a tomar 
para nos p.iífado6 los dichos feis años,fi dello fucffcmos feruido:y con que ni11gú azogue 
fe pueda pailar aJasprouínciasdclanucuaEfpaña,y afsi eneftaconformidad luego como 
v1ercdesclh nue(hacedula, ha.ccisbolucrlas dichas minas de azogue a las pcrfoAasa 
quica {e tomaron o a quien por dios pertenecieren. para que en la forma fufo dicha las 
puedan tener y behcficiar,y las que fe fueren defcubriendo: y al~areis el eftc1nco qCobre 
ello cA:uuierc pudlo, paraq cada vno pueda defcubrir minas de azogue y beneficiadas 
por el dicho tiempo,y con Judichas condicione~ 1,brcmétc,1os quales fe C'nticnde conq 
antes y primero,los mineros del dicho azogue den fian~as legas,lfanas yabonad:11, a con
tento de losriucíl:roso6ciales de nuefha hazicnda qrefid<"n eo la dicha ciudad de los Re 
yes,ck que losq11intos dd noguc que íefacarc delas dichas minas en eífc1s prouincias en 
cada vno de los dichos fcis años v o1ldran otro tamo como ha valido yrentado el aproue
cbamiento qdel dicho azogue auernostenidoen qu.iJquicr manera, en cada vno de los 
vlcimos quarro años prox1mos paíf.idos,yq fi menos valieren lofupliran y pagaran Je fus 
hazicndu,y de todo lo que en ello fe hiziere oos auifarcis. FC"cha en Badajoz a rreinra de 
Setiembre,de mil y quinientos. y ocbeo u años.Yo el Rey .Por mandado de fu Magcfiad, 
Maceo Vazqucz.Señalada del Confejo. 

c,dM/11 di,igid.t al di,bo Vifomy del Pm1 m 'I"' le mand11 y o,d.m11, 'I"' (, )im'J"' ay Año de 
i11com1inir11trrn el c#mplimimt, ác l.tcedula.tnm átjl,, l.t f•!fm'4 ) tmbir 101 

pdrrcrrrs 'I"""'" d.rllofo áimny tifaya al Canftja J
80

• 

ELRey.Don MartinEnriqocz a qu en al:emo~ proucido por nfo Viforte} goucrna
dor yca pitan general de las proutndas del Pcru,Por vna nfa ccdula de la data defta q 

có cíla yra,vcrcis como osembiamosa mandarq por tiépodcfeis años primeros 6guié,es 
bagais bolucr las minas de azogue qteniá en effas prouincías pcrfonas paoicularcs, y fe 
iomaró para nos alas mifmas perfonas qlas teniá,para qlas tenga y bcne6cié, y alceis el 
c~áco qCobre cfio auia,có ciertas códícioocs, ydado los mineros ciertas fiásas, y porque 
podriafcrque conuinicífedarenello otra ordcn,luegocomollcgaredcs aaquellas pro
uinciasantcs quctratcis dclcumplimicnto de la dichacednla, comunirarcis de palabra 
ctle negocio con nucftro v;forrcy don Francifco de ToleJo , y con la nueftraaudicn. 
cia Rcaldeladi~ha ciudad delos Reyes, ypor cfcrito con los Pre6dcntcs y Oydorcs 
de lasaudicncias de la prouiacia de los Charcas y el Q.!!ito,ycon el Corregidor de Gua 
snaoia,paraq11cosiDformcnyaaifcnderodoloq111"rcadcllococendicré,y6cóforme

fí alas 
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at.lcdiUgeacia que ;,nú hi2.icrcde.s con el dicho Viforrey y audiEd2S ycorregidor,yauié 
do tomado y vifto fos parecetcs>cncrdicrcdes qc6uiene a nfo ferulcio y bien de aquellas 
prouincl.a~ el c.fi?liñe y cxu11urfc lo contenido en b dicha n neftta ct;du ta, lo liareis lue
go:y fi U$ pateeieTe qay en ello 3lgoninc~nuinicote,lo füfpcndercisyno hatcis ~ouedad 
alguna en loq eA:aordenado,y lo dcurc,, como agoraefta,y en la pnm(u ocafto nos cm 
-,"MlfeidO! pacccrosquefooscuicrédadoenclloycl vro,paraqucvifto todofcprouea lol:o'c:onue1tga.Fcoba en B1dajoz1a 30.deScticmbre,de 1 ft!o.años,Y o el Rey. Por man 

de fuMarcfrad,Mateo V azquez.Señalada del Confojo. 

c~dtJ.t'I"' ma,11ú q,,, !iU n,inas ,úfa ~"l.tftt1tla, p/4~,·~~, ,¡11c n, oom1,ngl11 ú
Año de l,r4ife ,nf,m,m1'rt{, -,n,Jm, 11w11nl.,,. como nu,w("'rtc1tt'1. 
S7J• EL Rey.Don.Fracdf~o de Tokdo oro mayordomo!iíorr~y ! gouernad~ y capiti ge 

ncral de las prouinaasdcl Pecu,yPrc6dcntc de la nraau dtccuu·cal de lact1Jri.ad de los 
Reyes,porla.;atta qucnosefcriuiftesen primcrodcMayo.delañopaifodo de fe,eoca y 
dos,{obremateris de hazienda,auemos vifro como de algunas minas de plata y azoguc,q 
en cflasprouinciasc(hn tomadascn difcrcntespancsdc!lau:n nucftt-onóbre, y por ha· 
tiendanfa,no conuicoe fe labren porcuenta nra,úno que fe atrlcndcn o vendan para po
dcrfacar mas aproucc:hamientodellas:y porque mi voluntad es qafst fe haga,osmandc q 
J.at minas de placa y azogue que os parcciercconucnir vcndcrfc,las vcndaisoarrcndeis, 
o hagais loque pareciere mas conuenir,comofca en mayor :aproucchamiéto y vtili<hid de 
aucftra hazienda,q para ello osdoy poder cumplido en forma,para que fea fegura alas per 
fonas a quien anú arrendaredc~ o vendieredcslas dithasminas.Fcchacn Madrid a vcince 
yfeisdc Mayo,de mil yquinicntosyfetenta y tres años.YoclRey.Por mandado de fu Ma 
gcftad,Antonio de Erafü.Scñabda del Confejo. 

c,d11/4'l"' nund4 'l'" Lts IIÚr.,ss 'Jiit efl11•ie,en m Cdbtfll defa MAgefl"dµs b,,uficit11,
Año de 
S7S• ELRey. Don Francifco de T olcdo nuefüo mayordomo Viforrey goucmador 

t1tTÍt11deno1'endAncomomtj11tp4rtcitre'liltCont1itnt. 
y capirá 

general de las prouinciasdcl Pcru,Nos Comos informados que en dfas prouincias ay 
muchas minas nueftras, yno fe labran porque no ay quien las quiera labrar,tino es acafe a) 

guna quefeamuyrica,yquc fifcarrendaífen o vcndicífcn pOQ,tjamos tener dellas apro
uechamiento,y porquekra bicnvfar en dl:odcalgunbucnmcdíoos mandamos que os 
ioformcis delas minas que cftan por nucftras en cífas prouincias,y dela calidad ybondad 
de cada vnadcllas,y las hagais bcncficiar,arrcndaro vender, o como mejoros parecicreq 
conuiene al acrecétamicnto de nueftra real haziéda. Fecha en el Pardo,a diez ytietc de 
Oél:ubre,de mil yquinientos yfetcnta y cinco años.Y o el Rey. Por mand.ldodcfu Ma
gcíl:ad,Anronio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

C,du/4'I"' mtCndA 'fHt todas f4sfalinAs 'I"' 011i,rt ,n Lds lndi111fa tomtñ f">'"foAño de 
Mllgeft.td.yfa benejicien por fu cuentd.

sh, 

EL Rey. Don Martín Enriguez nueíl:ro Vifor.e-y goucrnador y capitan general de las 
prouincias del Peru,Enrre !.is otra~ cofas que fe trataron en la junta que por nucíl:ro 

mandado fe hizo el año patfado de mil yquinienros y fcfcnra yocho,cn qconcurrio dó 
Francifco de Toledo vfo amecdforJe pro pufo lo qroca a las fali nas de la co Ita deíf a ticr
u,por no tenerfeenconces tan cúplida tclacion y fundamento como C\>Ucnia para poder 
fe comar en ello refolució,fe le ordeno quefc informaífe de todo lo qccrcadefi:odc la fal 
ouicífc:,y delcíl:ado y difpolicion en quelohallaífe,y a1lifaífcfi fe podtia dar algunaordé 
9ne fuetfe de aproucchamicncoy acrcccntamieotodc nucíl:ra real hazienda, y que lo 
trataífeconfccrcto ydifsimulacion,pa'l'aque nofcenccndicífc el fin queen ello fe rcnia, 
y fi ouietTc algunas falinas den rro en la cierra de mineros y poc;o_s mananti21es, vfan
do de nueftro derecho pues nos pcrccnecian y pertenecen, las podtia tomat y bene
ficiar entendiendo fer de prouecho, como masen particular fe contiene en la refulta 
de la dicha junta, que conforme a lo que aucmos ordenado os baria rmregar el di
cho don Francifco de Toledo, conrelacion delo que en cada coía y pancdcllo ouicífc 
hctho,pata quc conforme aciloloproúg11ieífedc:s, y aanq porto5eapitulos de las carca,s 

que 
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que nGsefcriuio los años de fcccnta y fecenta y vno,cuyos craflados ccn dl:a Ce os cmbia, 
rc6crc las falinas qauiacntendido ay co dfa tierra, y Jo demas que porlos dichos capitu· 
los vercis,nu parece qaya efcrito ni auifado de cofaq dcfpucs o\Jieífc hecho y cfccuado,y 
dcmasdc aquello agora Comos informado,que en la cofta deífa tierca, y en la prouincia q 
di zen de Pataca y otras partes,ay algunas falioas natur.iles,y otras qlle bendici~dofe)ofc 
ri an,dc las quales fe prn uce e tfa ciuc:l.ad de los Rey es y otras panes libremérc por cftarún 
fcñorio ,y que encomend,rndo la adminiíl:racion deíl:as falínas a perfona fu6ciére, para q 
fe bendicien.,úeodo como fon nueíl:ras,feria de mucho~crccentamieto a nueltra real ha 
zicuda fin que dello (e úguieífe agrauio ni daño a pctfona alguna, antes fema en publíco 
y como beneficio vtilidad y prollecho,y aniendofc viíl:o algunas informaciones y rccau 
dos qfobreello fe han prefcntado y lo que fe trato en la dicha junta y losdichos capitulos 
de cartas,ha parecido que por fer como eíl:o es cofa de o uefi.ro feruicio, y en aumcn to de 
nfa ha1icndaquc tanto es neceflaria paralasnecc(sidades qde prefentc fcofrcccn,cóuic 
ne qcfto fo refuelu.t. y tenga efcco ypues ya ternds en.endído el eftado en q cíl:.i,os man 
damosq cocoandolocn el.que loouicre dexadoel dicho don Francifcode Tol~o,hagais 
todas las d lígeocias occeffarias,p.tra faber yentender las Calinas qa yen eífa ticrra,yqpor 
el mejor medio y orden qconucnga,pues nos percenc:cen,íe beneficien con lamcnorcof 
u qíer pueda,y qlafal fe venda por cuenta nucfha aprecios moderados,.y encargareis la 
adroinifhacion dello a la perfona o perfonas qmejor lo pucd,an hazcr y có mas bcneticio 
de ora real hazienda, yúos pareciere qde executarlo fe puede feguir algun inconuiniéce 
uotable,fobrefeeteis en ello, y darnoseis auifo de codo ~n la primera ocafion. Fecha en Lif 
boa,a treze de Hebrero,dc: 1 5 i 2..años.Yo el Rey. Por mandado de fu Magcftad, Antonio 
clc.Erafo.Señalada del Confejo. .. 

Cedulit 9ut mdnd,t4 lit itudienciit de lit nueuit Gitlicid,'Juumb,útl.tcion "l Confojo ctrcd Ano de 
de l.t defardm que dJ en los miniftros:, oftcittlm¡ut prouunP""" /dsfali,w de"<J'ltl/4 S87. 
tfrrr.t,y en i:l entrttitnto troueit como i:ftofo remedie.EL Rcy.Prefidentey Oydores de mi Real audiéciaque rdidc cnlaciudaddeGuada. 

laxara de la prouincia dela nueua Galícia, Y o he fido infolmado que no conuíene q 
aya tantos o.ficiales,tniníftros como proueeis en las falin as comarcanas a las minas de las 
~acatccas,porque demas de 110 fer de ningun efeto,bufcan y tienen tra~as para hazer la 
mejor Cal que fe coge, yJa venden por fu cnenta a mas precio qu.c el ordinario,)' qncfc les 
ti>lere por fer vueíl:ros allcgados,deudos o fauorccidos,f que algunas vezes lleuanlosfa
larios fin reíidir, yque rodo ccíl'aria fi fe_proueye!fe en cada vnadelas dichas íalinas vn 
adminiíl:rador,perfona de buena conciencia yconfian<;a, por fcrtal aquel genero de ha
zicnda qttc QO ay n;ias cuentaen ella de laque el que la tiene acargo quiere dar: y porque 
quiero fer informado de lo que en eíl:o ay y paífa,os mando que en la primera ocaGon cm 
bicisrel acion mu ycumplida dello, yea el entretanto que aca fe vec yproucc lo que cG
uicnc;dareis orden que eíl:ofe haga con la menoscoíl:aque fuere pofsiblc.Fecha en Ma
clrida.veincc y nucuedeEnero,dcmil y quinientos y ocbéca yúcccaños. Yo el Rey. Por 
mandado dcfüMageíl:ad;Iuan de Y narra.Señalada del Confejo. 

c~du/4 dirigidd ,sl Goutrnitdor d.t: lit nui:ua VÍ');_f4Jd,'fUe mit:id" de orden comofa bt- A., do 
nefi,;jen litsf.J.in,s 'fllt 4' i:nitquell.t tierra. noELRey .Franeiíco de Yuarra nueiho Gouernadorde la prouineia de la oueua Vizcaya, S75• 

Anos(e hahcchorelacionquecn cifa vueíl:ragouernacion ay algunas falinas,las qua 
les tomadas porhaz.iendanueíl:ra como lofon,y bene6ciandofe en nuctl:ro nombre po~ 
dJ:ian fer de fruto a nueftra Real bazicnda, y por lo que toca a nfo fe1uicío )' al bien del!~ 
05 mando que platiqucis con pcrfonas inteligentes del beneficio y aproucchamicnto q 
{e puede facar de las dichas f .ilíaas,arre ndandofe o bencficiandofe por nucftra cuéta, y de 
loq en ello tratareis y os pareciere,nos embiarris rclacion particular para qu!" vifta fe pro 
ucaloq conuenga,y Lambien comunitareisfobreefte negocio con lanfaaudicocia Real 
de la prou incia de la nueua Galicia,paraq con mc}Ot acuerdo fe tome determinacion en 
cllo.Fecbaen Azeca,a veinte y úete de Abtil.,de mil yquinientos yfccentayciocoaños, 
Yo el Rey.Por mandado dcfo MageA:aa,Anroní()GC Erafo.S('ñabdadel Confejo. 

c,d.l, 911t m.tndá/e tomi:n f4r4f• M4g,)t4d 111,1.r.1,~Jdt t(m1Nll.i1 9•t o•im ,,. Año de
lds ,,..,._;n,itt.s dtlPm,. 

f~, LaH~ 
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f7J.• 

Año de 
s2.,. 

4.18 Coníejo Realdc Indias. LA-Reyna. Nucfho Gouernadordc la prouinciadcl Peru,y ufos oficial~ della,Por re 
lacion de algunas pcrfonas que ha ver.ido de la dicha prouincia acíl:os nfos ReynoJ 

he 6do informada que ay en ella vn rio donde fe há hallado y halláeímcraldasde precio, 
y qanfimifmo dizque ay mioasdcllas,y porq ficndo cfio anft es razóqucfc faqacn y guar 
den para el Emperador mi feñor.Yo vos mando q luego que cíl:a rccibais,os informcis y fe 
país que rio es el qanti fe ha hallado, y fi ay dello mioa,y prohibais qningona pcríonafaq 
del dicho tic yminas lasdichascfmeraldas,fo las penas que de nra parte les pu6crcdc5,las 
qualcs exccutad en fus pecfonas y bienes lo cótr.ario haz.icndo,y prouccrcis como có mu 
chori:caudo fe bufquentn nfo nombrelasdichascfmcraJdasqucfc haníacadb,ylas em 
bieisdirigidas a los nueíl:ros oficiales qucrefidcnencffa villa en hCtiadcla~ontratació 
de laslndias,paraquecllos lo embico al Emperador mi {cñor,eo lo qu,I entended con to 
do cuidado y diligcncia,y como cofa que tanto veis que impona a nadbofcruido. fe, 
chaC'n Madrid atrcintadias del mesdc Mar~o. de mil y quiniencosyrrdnta y!cis años. 
Yo la Reyna.Por mandado defu Magcíl:ad,luan de Samano.Señalada del Con Cejo. 

Ct4MIA d,rigid.4 dl,t111diecit1 dd nueuoReynodeGranddtt,t¡llt mAn<Úfapongdn tnctcbCftl átfa 
M.ltts minas dt tfmeraldas de las prouincias dt losMufos:, Colímds.fi11 ptri•~ÜI J, ttrcrro.ELRey.Pre!identedelrnraaudiencia Realdclnueuoreync:, de Granada y Oydores 

dcJla,a nueftro fcruicio cóuieneponer en nueíl:ra corona Real,fin perjuyzio de tcrcc 
ro los mineros de efmeraldas y piedras prcciofas quc ay en las prouincias de los Mufos y 
Colimas deffc Reyno para que fe labren ybeneficien en nueC\ro nombre conforme al af 
úcntoq auemosmandado tomar con elcapitao Cepeda de Ayalaq feoscmbioconcR:a. 
ypotq alganaspcrfonas há defcubierto algunas de las dichas minas, yes nucfira volútad 
que los que las ha d cfcubierto y las tienen en eíl:ado delas poderlabrar y beneficiar, ytie
nen derecho acilo conforme a las ordenans:a~;feles fatisfaga y de la rccópenfa juíl:a a las 
dichas mio.as. Porcn de yo vos mlndo q trateis con cada vnodcllos por el mejor medio q 
os parccierc,qut1 como a quien tiene la cofa prcfente fe os remiten. éj 6qui6eré dcxar la, 
panes que tuuicrcn en fas dichas mioas quedado fatisfechos primero, ylos mcd:os qaca 
fe ofrecé fon.El vno el priuilcgioy merced nueílra,quc los qtienen minas de oro en la di
,ha prouinci.adc los Mufos y Colimas tienen de quintar el oro por los diez años prime
ros alveintcno,y porquatroaños Gguicnteuldiezmo,y dcay adelante el quinto, qefia 
merced Ce les dicífc por veinte años de la manera que a mas pro u echo nucllro lo pudief
fedcs con,crtar,yeíl:o les fera proucchofo,arcnto a las muchas minas que ay en la dicha 
prouincia.El fcgúdo qlos Indios que en la dicha prouincia tienen cncomcndados,las ta
les pcríonasquc tienen las dichas minas fe les dcnporvna vidamas de la Cuccfüon ordina 
riaquC' ricncn porcedula y merced nucfira,ya Josquc no denéminasdcoro,nilndioscn 
~ncomicnda,lcs darcis larccópcafaenencomicndasde Indiosqueeíl:uuier :n vacos o va 
carcn,o en otros aprouecbamicntosdc la dicha prouincia,c como mejor os pareciere, de 
manera que fe có6ga el cfecodclo que tenemos acordado:y para que en eíl:as minas que 
aofi desaté las períonas qlas tuoicrcn 6cndo la dexadó de fu volu nrad có algunos de los 
dichos medios fe cúpla tamblen el dicho afsilco, y alos qde fo voluntad,dadoles algunas 
de las dichas rccópcnfas no las quHicrcn dcxar,fe las dcxareishbrcmcnte como la! cicné, 
para que las labreo,conforme alas dichas ordcná~as,y cópclereis al dicho capita Cepeda 
de Ayala aqcúpla el dicho afsienro, ycóformc a el labre y beneficie las minas de efmcral 
das q aJ prefcntc ctl:an pueftas en nfa corona Rcal,y a delate fe pufieré, porqualquicr ma
ncra,y Jasdcl dicho ca pita Cepeda de Ayala,yde todo Jo qen ello hizicrcdes nos auifarcis 
coclnueíl:r0Cófcjodclaslndi.1s.Fcchacn Madl'ida.:z.6.de Ag-:,fto, de I r72..años. Yo cJ 
Rey.Por mandado dcfu Magcfiad,Antoniodc Erafo.Señalada del Confcjo. 

Proui6on,ccdulas ycapitulos deinllruciones yafsicnto,quc fe han dado y libr:rdoen di• 
fercntcs tiempo~ por los Reyes de Efpaña,fobrc lo cococante a las alcaual.u que 

fe dcucn pagau fu Magcflad en las Indias. 
C.A P, Dtlttfsitnto 911tfo tomo nn elM4r9tw1 ¡fonFr,: nci(co PÍ':{..trro fabre LAgosrr11Ac1• 

át /4 pro11inci• dt lA nutlllt CAfliUi,,d,tfi:,.brímitntt1:,poblttcion della, m 911e Por el dicho 
c•pit11lo difpont7 dtclitr11faM.ttgtfttti.,9,u portiempo dt dit,:,/1FÍos:, mits ,J.,l,mtt,h•ft•
f'" otr11 cofafap r0Nt11 "' contr11ri,,n,,impornd tn11'111tlld ,;,rrt111lc1111ie/,c ni otro trib11to. 

Yten 
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yrcn promctemos,qoc porterminodediezaños y mas:ideláte,haílaquc otra cofa(c 

prouea en contrario,no imporoemos alos vezinos de las dichas tierras. alcauala ni 
otro tribu ro alguno. 

Pro11ifion tn 'Jutfa Mdgtjf4d promm, los.,,e;~inosymowlores de /41 isús Filipin41, Año de 
'l"tpor termino dnreint44FÍos no lts imporn4 4/c4ua/4, j ,a.DOn Fclipe,&c.Por quanto por pacte de voslos vezinos y moradores delas HlasFilipi 

nas nos ha 6do fuplicado,que porq la5 dichas iílis y tierra fe pueble y noblezca,foc(- ' 
fcmosferuidosdc mádarq no feimpufidfcalos vezinos y moradores delas dichasiílasy 
tierra,alcauala ni otro pechoalguno,porquecon eíl:o fe poblariamcjor,ocomolamimer 
cedfuelfe:Yoosacacádo lo fufo dicho,y por vos hazermerced cuuimoíloporbien,y por 
la prefente promecemos que por termino de treinta años primerosfiguientes,qcorran y 
fecueoten defdeel dia de la dacadefra nuefüacart.ien adelanre,no impornemosa los ve 
zmos y moradores de las dichas iílas y cierra firme, alcauala ni otro pecho alguno, de Jo 
qual mandamos dar la prefcnte firmada de mi mar,o,y felladacon nucfirofcllo,y librada 
de los del nfo Con(e1odelas lndias.Did;, eo el ffcori.lladiez y feis de Nouiébre, de mil 
yquiniencos yfeíenta y ocho arios.Yo el R~y. Yo francifco de Erafofecretariodc fu Ma
geftad Catolica la fiz.c eícriuirporfu mandado Luis Q.!yxada,Doétor Vazquez,Liccncia-
do don Gomez c;apata.El Licenciado Alon{o Muóoz,Doélor Luis de Molin:i, El Licencia 
do SJlas,Doétor Aguílera,Doétor Franciíco de V1lbfaña,EI Licenciado Votello Maldona 
do.Rcgill:radaOchoade Luyando,Martin de Ramoin,por chanciller. 

Ctdu!Jt dirig,idd ,1/ "'1·eftdentt de Id 1tudimcid deGswim1tl1t;9ue m1tnd1tprot1t1t, Je Año do 
orden comofa pr.guc en t19udla tierra afu M,tp-ejt1td dos porciento del alc1tu4/4,.., .., S7'• 
comofa pag,r en/., nueua E/pana. 

EL Rey. DoétorVilLlobo~ nuellroP,didcnce de bnfaaudicnciaRealque rdiJeen 
l.iciudad de Santiago de l. prooinciadcGuatimala,Yaaurcisfabidocomo los vczi

nos y moradores dela ouena Efpaña,como lides vafallos nucihos, dela alcauala que nos 
pettenece han ofrecido de Ceruirnos para ayuda a oras neccf,idades, a razon de dos por 
cienco,de las cofas qfe védieren y compraren en aquella ticrra,y aÍ!,i fe ha pagado y paga, 
y porq nfosgaltos ynecefs,dadc~ c~d:a dia crecen c.ó las anti guas guerras qtenemos cócra 
el Turco y otros enemigos de nfatanca Fe Catolica, y aísi cóuiene focorrernos p:iraello 
de nfos íubdicos yvafallos,yparece que eo cífa prouíocia fe nos podria pagar lo mifmo de 
dosporciéco deakapa)a,comoen la dicha nucua Efpaña: yo vos mádoqueJucgocomo 
veaiscfta nra ccdula lo prcueais yordcneis afsi,vfandoencllo de los buenos terminos,pru 
décia y cuidado q el negocio reqi1icre,y de vos e~ con6a,fignifitádoa las ciudades vezi
nos y moradores deifa proumcia el fcruicioq en ello recebiremos: ydelo q en ello hizicrc 
des nos dareis auifo.Fecha en Madrid a liere de lut1io,de mil y quiniento& yfetenu y fcis 
iños.YoclRey.Pormandadoddu Mageílad,Aotonio de Eraío.Señaladadcl Confr'jo. 

Ctd.ul~ l.irigid1t 4/ PrtjidtntcJ Oyd.orts dt L.t nueuJt G1t!ici1t, que m1tnda cumpl1tn /4 
t1rdtn q11e ti Virrey de la n#etld. EfpdÍ.i les embiárc,c,rc.t dtl alc1tu1tla que tn ''I*,:-. 
ll4 tierrJt(e deue "fa M<tgeft1td,de lo 9ue tn ell1tfa vendierey compr1trt.ELRey. Prefidente y Oydores de la nuefir,- audiencia Real de la ciudad de Guadalna 

ra delaprouiociade la oueuaGalicia,EI nfo Viforrey delanueua Efpaña nosbaelcri 
toq auicndoos embiado en nueftro nombre cierta orden ydefpacho Cobree! al,auala<j 
fe nosdeue pagar en dfa ticrra,como Ce ha comen~ado a hazer en la nueua Efpaña,para q 
fe exccotalfe ay.,le aueis hecho replicas pidícndo trallado del def pacho nro que para ello 
tiene.y pooiéJoocros incóuiniences,y porq dlo es cofaq roca anueíl:roferuicioy acrecó, 
camienro de nueftra real hazienda,y tenemos cometido al dicho nro Viforrey lo qacerca 
defto (e dcuc bazer,os mando qlo q d os ordenare Cobre la dicha aJcauala lo hagais guar
dar y executar Go que le pidais orros recados algunos,y para lo qtoca a clfatierra,vaya en 
la nufma conformidad qqc lodc la nueua Efpaña,en lo qual procedercis có la cordura r 
confideracion que viercdes conuc:oir,comllnicandolo fiemprc con el dicho nucfüo V1-
fortcy ,para que os aduierta Je lo que fuere necelfario.Fech a en San Loré~o el Real a do
zc dc Mayo>Je mil y quinientos y íctenra y cinco años.Yo el Rcy.Pormaodadodefü M~ 
gcftad,Antoniodc f rafo.Scñalada del Cookjo, · 
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AñO de o,J.m d.tdll po, elV,rrey de Ü nutll.t·Z,(pttn.t "los ojici.tles de l.ts pr'J#mc,111 á, '""'"' 
S74. Efear'.a,nueua Galicitt,nueull VÍ::.fªJ",rU!:dtlln,cercll de Le orden 'l"e blln d, tener 

en cobrllr d alcttultt. 

H Azcr nomina de todos los vczinos cftátes y habitantes en cada pueblo, y los que vi 
ué y efta en las cíl:ancias,huercas yheredades yvét:1~1anfiEfpañoles como mefüzos, 

mulatos ynegroslibres,y clerigos qfe entienda qpuedé hazer alcauala,exceto loslndíos. 
El álcauala han de pagar todo genero de perfooas fin execrar otros algunos ma~ de aq

llos qpor leyes del q uaderno de las alcaualas fon cxcccados, y los lndiQs, yfe ha de cobrar 
arazó de dos porcieco en dineros de contado,y los execrados por las dichas leyes fon lo~ 
que fe figucn. 

Las yglcfia& y monaíl:erios,perlados y clerigos no han de pagar alcauala de las vetas q 
hili~rcn defus bicnes,ni dll: los trueques , por lo q a ellos toca y puede tocar, pero 6qual
quiera dellos cóprare o vendiere qualefquiercofas por trato de mercadería o por via de 
negociacioo,delo tal han de pagar alcauala como fi fuctfen legos, y eíl:o no fe entiende 
con Josclerigos de corona ymenoresordenes,cafados yno cafados,porque eíl:os han de 
pagar la dicha alcauala corno los legos. 

De las cofas que Ce tomaren por razon de las bulas por qualef quier teforeros y recerorcs 
de la (anta Cruzada y de Ias qfe vendieren por ellos o por hazedores, no hau de; pagar al· 
cauala,alos quales Ce ha de cornar juramento quandoconuiniere,fi há tomado o vendido 
algunas cofas qno fean verdaderamente tocaces ala Cruzada de qdeuan pagar alca·aata, 
porq de codo lodcma5 éj no fea tocace a la dicha Cruzada,fe ha ocobrar ladicha alcauala. 

Del mayz y o eros granos y fcmillas que fe vendieren en las mercados,y alhondigas pa
ra prouilion de fos pueblos no fe ha de pagar alca uala. 

Del pan cozido,ni de los cauallos,ni delas mulas,ni machos de filia quefe vendieren f 
trocaren enúllados y enfrenados,ni de la moneda amonedada,ni de los libros aníi de La. 
tin como de Romance en quadernados o por cnquadernar,elcritosdc mano o de molde. 
nide los aleones ni azores,nide otras aues de ca~a,nofc hade pagaralcauala. 

De las cofas que fe dieren en cafamienro,quier fean bienes muebles,rayzes,y de los bic 
nes delos difuntos quefereparcierenentre fus herederos, aunqueinteruengandinerosy 
Qtras cofas entre los tales herederos para fe ygualarano fe ha de pagar alcauala. 

Los lndiosno han de pagar alcauala,y las diligencias que fe han de hazercóellos paraq 
por fu orden no fe encubra la dicha alcauala,es que juren cada vez que les fea pedido, q 
las cofas qvenden fonfuyaso de ortos Iodios,y qno tienen en fu cieodamercaderia ai
guna,ni la voz ni obra defu oficio qfea de Efpañol ni de otra perfona que deuaalcaoala,pa 
ra vendcr,y que ro<lo loqtienc para vender es fu yo ydc otro, Indios,yquc no vendcra 
cofa alguna encubiertamente que no fea fuya y deon:os Indios, yq ú alguna cofa ven
diere de petfo na que deua alcau;,¡la,lo defcubrira ymanifeftara: y 6 hecho el juramento 
pareciere lo contrario ,pague el alcauala de lo que anfi encubriere con el doblo. 

Dela plata,vellen ycobre yraíuras de moneda que fe comprare yvendicrepafa laca 
fade la moneda,no fe ha de pagar alcauala. 

De armas ofenfiuas y defenúuas,no fe ha de pagar alcauala alguna,etlado las dichas ar 
mas hechas y acabadas en la forma qfe fuele y acoíl:úbra vfar dellas~ pero de las cofas do 
que fe hazen y delas mifmas no eíl:ando acabadas en la manera ypcrfecion que fe fucle 
vfac dellas,ydelosaparejospara vfar dcllas,aunquefcan tocantcso anexas alas mifmas 
armas,fe ha de pagar akauala quando fe vendieren o trocaren, ni menos fe ha de pagar 
~caualadelos jubones de malla. 

Oc todo5los mantenimientos ycofas que fcvendierenpormenudoen los lugares y 
plasa~ para la prouiíion de la gente menuda1yviandantes,no fe ha de lleuar ni pagar nin 
guna alcauala. 

De aquello porque fe vendiere el feruicio de los lndios,Chichimecas y Gtras nacio,. 
nes barbaras,noh~ de pagar alcaualadclaprimera venta el que losprendiere,y delas re• 
uenras del dicho feruicio fi. 

Todaslas demas períonas y de todas lasdemas cofas que cogieren ycriaren, vcndicré 
y centrataren,afsi d.~ labran~a y crian'ia,frutos ygrangcrias,traros y oficios, como en Q• 

ira qualquier maneta hao de pagar la dicha alcauala,como de la$ cofas de C ..fülla, 
Del 
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Dc:l vino que (e vendiere en grueil'o '/ por menudo. 
Del azeyte y vinagre. 
Dctodaslasfrutas verdes yfccas,y cofasdccomcr. 
De las fedas,brocados,paños,lien~o y ocroqualquier genero de mercaderías que vie

nen de Efpaña,exceto de las armas hechas ylibros,como cfia declarado, ydelasde la ticr. 
ra,del trigo y ceuads. 

De l;a carne viua y muerta,corambre al pelo y curtido y adobado,y pellejos cerbunos 
y de tigres y leones y onas íaluaginas,Scuo,lana,a~ucares,cacao,xabon,fedascrudas yte
ñidas,texidas y en otra manera,mantas,algodon,grana,cochinilla,a~ogue.alumbre, plo
mo,cobre,peícado,paños,fra~adas,fayales,baycras,jergas,cañamo,lino,pyta,nequco,ca
ñafiíl:ola,gengibre yocras drog.u ycfpecias,añir~ar~aparrilla,palo,ccra,mic~ todas fuer
tes de pluma y cofas hechas dclla:pledras,per las,aljofar,vidrioJoca,jarro, tinajas, yotras 
batijas de bacro:madera,y tablas ycofas hechas dclla,cal,piedra,arena ytccontal: cafas y 
hr.redadcs,eftancias yefclauos,cenfos,ajuar decafa,tapizeria,veíl:idos y otra qualquicrco 
fa que fe venda o trueque en qualqnier manera:de )os frutos yefquilmos,de las huertas y 
heredades yotros bienes,dc codas l:tscofas de labor de manos que fe vcndicré,de rcquas 
yotn.s qualcfquier beftias de carga. 

Los boticario5,afsí de las medicinas como de otras cofasde fu oficio que vendieren. 
Los herradores,freneros, pellejeros, filteros, gu&oicioneros yotros oíiciales y arces 

qualefquier. 
Tra pcros,roperos,buoncros,en efeto de todas las dcm35cofas,fuera de lasexcctadas 

que aqui no van declaradas. 
Ltformt1, orden 'l"t t1J ti cobrAr llt áicbit ltleit#dÚfi hlt Je tenw ts L.{ig,,itntt. 

Citrniceridl.l Aaleaual.1 de la carne muerta la ha de pagar el obligado de Ja carnlcerfa, y ninguna 
j perfo na mate carne para vender foera del matadero fo peo a de perdida,yque el vec • 

dor del dicho matadero tenga libro donde tome rnoode la~ refes que fe macan, y todas 
fe lkuen ala carnicerit.. Y el fiel de la romana que efiuuiereen ella, tome anfimifmo ra
Zoo en elhbro de las que fe romanan yde lo que paífan, porque comprauado el •n libro 
con el otro,fe haga la cuenta, y cobre el alcauala por el libro del fiel de la romana el Vier
nes o el Sauado de cada femana,jurancio fer verdaderos los dichos libros, y que no ay c11 
ellos fraude ni encubierta alguna, yel obligado de la carnicería tenga anfimifmo cuenta 
de todos los cueros de las carnes que fe mataren,y del precio porque fe veodiereo los di
chos cueros yel feuo y lo demas quefe facare de las refes,para dar cuenta dello con juramé 
10,y pagar ladicha alc:auala aUin de cadaquatto mefes,y donde no ouicre veedor del ma 
t3dero y fiel de h carniceria,rengacuenta y razon de lo que ellos auian de hazerel obli
gado de ladicha carniccria,con lo demas que a el toca Je los cueros y fei:o de fufo referi
do, para que la de de rodo al recetor de la dicha alcauala,jurada como dicho es, el qual cé 
ga anúmifmo cuenta de los ganados viuos que cóprare. yfea obligado a dar noticia dello 
al dicho recctor el dia de la compra o orr o 6guiente,fo pena de pagar el alcau;da delo que 
no manifeftare con el doblo,como ú fueil'e vendedor. 

Los herradores han de pag2r la dicha alcauala del herraje ~ue gaíl:aron, y los filleros 
yfreneros anfimiíino de las filias y frenos,eíl:riuos y efpuclas que vendieren, y lo mifmo 
los pellejeros y guarnicioneros, ylos demasoficios,de lo que veodieren,trocaren ycócra
caren delos dichos Cus oficios,y delo que fe vendiere en las venus y mefoaes, lo qual ha 
de cobrar dellos elrecerorde ladichaalcauala al fio de cadafemana, por lo quecoo jura
mento declarare auer vendido:y (i en algun tiempo pareciere aucr encubierto alguoaco
fa,demas de pagar el alcauala dello incurran en las penas eftablccidas por leyes del qua 
derno de las alcaualas y las demas que Cobre ello difponen. 

Los boticarios han de pagar la dicha alcauala,anfi delas medicinas como de todas las 
otras cofas de fu oficio que vcndieren,la qual fe ha dceobrar dellos al fin de cada fema
na,por lo que juraren auer vendido. 

Los pregoneros han de fer obligados de rener libro y cuenta J_e las cofas que vendicré 
en fus afsic:otos,y retener en fi lo que montare el alcauala dello, y acudircó ella et mi(mo 
dia de laventa alrecetor de la dicha alcauala, y,on juramento que hagan de que no han 

ff 4 vendido 
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vendido mas delo que milnifielhn,ni en la cantidad ay fraude ni encllbiertaalguna, y G 
en algun tiempo pareciere lo contrario,dcmas de pagar el alcauala con el quarrotaoto,in 
currancnlasdemas penas qdifponenl.,sdichasleyes, y las perfonasque por mano delos 
dichos pregoneros vendieré en fus ai'sien cos las cales cofas,no han de fer obligados de lo 
manifeftaral recetor,ni dellaacudircon la dicha alcauala,pues lo háde p;1garporelloslos 
dichos pregoneros,los quales para en las demas cofas qvendieré en las almonedas fuera 
delos dichos fus afsiencos,no han de tener mas obligació de manife(hr al dicho recetor 
las dichas almonedas, y por q uiéfe hazen,y an re que efcri u ano, y el dia qfe comens:are a 
hazer cada vnadellas,fo la dicha pena,de las qualcs tornara la razon el rececor, y cobre el 
alcauala delo que por feede los efcriuanos anee qnié pallare pareciere auer moncado,los 
quales fean obligados a fe la dar cada mes, y anees íiconuiniere,de codo lo que ouiere reCul 
tado de las tales almonedas. . 

Las perfonas viandantes que no tienen cafa ni afsientoenlos lugares, han de (erobliga 
dos el dia que vendieren o crocaren qualquicracofa oclotro6guiéte,de dar noticia dello 
al recetor del alcauala,declarando có jura meneo la cantidad porque ouiercn vendido ca 
da cofa,el qual cobre dellos la dicha alcauala,y lamifma obligacion tengan los compra• 
dores,fi quedo a fu cargo la paga dello: y no lo haziédo afsi, de mas de pagar el alcauala có 
el doblo,incurráen las otras pcnasq difponcn las dicha~ leyes. Y paraq aya mejor recau
do y feguridad en lacobran'ra dela dicha alcauala, no embargante qno quede a cargo cJel 
cóprador la paga dello,toda via {°ca obligado de darnoticia de la véca o trueque al recctor 
dentro del termino dicho, y de retener en íi lo qmoneare ladichaalcauala, hafta que por 
recaudo baftantc le confteauetla pagado el vendedor al dicho recetor, y fiel vendedot 
dentro del dicho termino no pagare ladichaalcauah, el recctor pueda cobrar del com• 
pradotlo querecuuoen fi por ella. 

T autrntros. LOs que vendieren el vino pormenudo,afsifuyocomoageno, hade fer obligados de re 
nercuenta y razon de la cantidad que compraren,anfi por pipas como en otra ma

nera,y de quien lo compraron, y anúmifmo del vino agenoquefe les diere para vender,y 
dar cuenta al recetor cada (emana de lo que huuieren vendido. y pagarle la alcauala de lo 
que montare lo vendido,con juramento que hagan de que no han vendido mas de lo q 
mani6cll:an,ni en la cantidad ay fraude ni encubierta alguna,y fi pareciere lo cócrariodc 
mas de tener el vino perdido incurra en las otras penas que difponélas dichas leyes. y del 
vino ageno qaníi vendieren han de retener en fila dicha alcaualaly pagarla como dicho 
es,y fiel vendedor no la pagare,o no fuere abonado el recetor, la pueda cobrar el dueño 
e pcrfonaquelo dio a vender. 

Los vezinos aníi encoméderos como otras perfonas conocidas que efran huédados 
ytienen labran'ras ygrangerias,y afsiencosen los pueblos, han de fer obligados de tener 
cuenta y razon,de manera que determinadamente puedan declararlociercode todaslas 
cofasque vendiercn,afsielloscomo fus mugercs hijos ycriados,y otras perfonas por ellos, 
yde los trueques que hizieren, yde vnas cofas a otras fcmejances o no femejantes quier 
interuengaen ellodinero,eno fiendo apreciada cada cofa por lo qvalc,y clrecetor del al
cauala en 6n de quacroen quacro mefes cobre dellos el alcaualade lo que con juraméto 
declararen auervendido en el dicho tiempo,a(side contado como al fiado,y porq acaece 
con cercarle los dichos encomenderns con los Indios defus pueblos,dc qles pagué en di· 
ncroclmayz y otra¡ cofas en efpeciequeeran obligados a darles detribuco,y eneferofc 
lo pagan al precio que conciertan:y filo entregaren en 1amifma efpec1c,era fors:ofo a los 
dichos encomenderos venderlo ypagar el alcaualadello,la qual deuen anfi mifmo cobrá 
dolo por efta via como de cofa vendida,y afsi ha de efl:ar aduertido elrecetor de Jo inqui 
rir yfaber,y quando lo ral acaezca de cobrar de los dichos comenderodo que con jura
mento declararen aucrles p-'gado por efl:a via,fo cargo del qual ellos y las demas perfonas 
declaren anfimifmo íi han hecho ventas de alguna. cofas por via de denacion o cmpeña• 
mientos,o poniendo en las cales ventas menos precio de aquello en que fe vendieren, yú 
pareciere lo contrario incurran en las penas que difponen las dichas leyes. 

Lo, mercaderes que tratan ycontratan en cofas de Cafülla y dela ticrr", y no tienen 
tiendas 
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;ticndas,y los que hstienen que fueren perfonas conocidas que ordinariamente hazé al. 
:eau_ala,y tienen vc2~ndad yafsicnco en los luga_res,yanú mifmoJos traperos y ropero}feá 
,obligados de tener hbro y cuenta y razon pamcular de lo que vendieren ycon trataré en 
qualquicr manera p;.ra pJgar la dicha alcauala en fin de cada qua.ero mefes, haziendo el 
juramento que fe declara en el capitulo antes dcíl:e, y íi pareciere lo contrario incurrá en 
las penas que difponen la$ dichas leyes: y íi qualquiera delos Cufodichos vendiere con có 
dicion que la paga del alcauala ha deferacargodcl comprador,fea obligado el védedor 
de retenerla enG haíl:aqucelcompradorle muefrrerecaudo baíl:antecomo la ha paga• 
do al recetor,y fi no la pagare el compradorcó el dicho termino,y no fuere abonado pa
raello,el rececor de la dicha alcauala la pueda comprar del vendedor o del que mas quiúo 
re,y los dichosroperos de las ropas que compraren traydas e nueuas,recenganen fi dal· 
caualaquedeukren las perfonas que fe las vendieren para darcuerta dclla,y la pagar alre 
cecorcomolo dernas que ellos vendieren fegon dicho es. 

Los plateros dela piara que compraren de qualquier pcrfona, han de pagar cinco ma
rauedis por marco de alcauala yno mas, y fi vendí·eré p.ies:a de plata de vn marco o déde 
arril>a han de pagar otros cinco marauedis por marco,y ii fuere la venta dende ayufo de 
vn marco de cofas menudas paguen Colamente el alcaual~ de lo que ganaren en aquella 
plata quitada la coíl:a:losquales hafl de fercreidos anúen la venta como en la cóprapor 
fu 1uramento,Íln hazer contra ello ninguna diligencia,y del oroageno que lo labrare no 
han de pagar alcaualade la labor pero del oro quetabrarene hizieren labrar para véder 
yde lo que vendierenen qualquicr manera han de pagaralcauala a razó de dos maraue
dis poronzafolamétede lo que ganaré en elorofacadoel precioquclescucíl:ay no mas,y 
)a dich.i paga han de hazer al recctor en tinde cada femana,y las perfonas que deuicré. pa 
gar\adicha alcau.ila,poroinguna via defiendan la cobranc¡:a dello a los receroresnila pré 
da o prendas que por ello les fueren facadas,ni hagan cerca dello reliíl:encia alguna Cope• 
na de pagar el alcaualadel <3ue luziere la tal refül:encia có el quatro tanro,y de incurrir en 
las otraspeoasquedi(ponen lasdichasleyes, yenla,mi(mas incurran losquefuerenen 
darfauore ayuda ala tal reútkncia,yqualquiera perfonique Cupiere o e11tendiere dem:1 
n~ra que lo pueda cobrar que alguno tiene vfurpadacl akauala fcaobligadodétro de dos 
metes que corran defdecldia que viniere a fu noticia de manifeíl:arloal rececordeladi
cha alcauala ypor ello aya para úla tercia parce delas penasen qualquierdequienfe hi
zierela tal maoifeíl:acion fuere condenado,yúno lo manifeíl:are denrrodel dicho rermi 
no pierda la mitad de fus bienes, e incurra en las otras penas que difponec las dichas 
leyes. 

Y para (JUC los corredorescontratadores entre los vendedores y compradores de las 
venras y compras y trueques que fe hazé de mercaderías y otras cofas Cea obligado el cor 
redor yotras qualefqnier perfonas que hizieren vendidas o rru<"ques de tenerlibro donde 
a(sicnten todas las ventas ycompras ytrueques q•1efe,hizieré ydar noticia dellas al rece
cordc la dic~aalcau.dadencrode fegundodia de como lashizieré fo las penas que difpo 
nen la~ dichas leyes. 

Y para que fe pueda mejorfaberloquefe vende, y euirar algunos fraudes que fe po
dían hazer,mando que todas las ventas y trueques o empeñamiencos que fe hizieren de 
qualefquierraizes. y muebles e femouiencesdondeinteruenga alcaualafc hagan ante los 
cícriuanos del nu·mero,de los lugares dondeacacciere,y {i no los ouierc ante los efcriua
nosdelaciudad villa o lugar dondemascercaeftumeren,y noanreorrus algunosefcriua 

· nos ni ootarios:los quales (can obligados a dar copia delas efcrituras que ante ellos paífa 
reo donde interuengala dicha alcauala,cada mes :il rece cor del alcauafa, en relacion con 
el dia mes e año en que fe otorgo declarando el vendedor y comprador y la cofa y precio 
porque fe ven dio croco o empeño con juramento que no paífaron ante ellos otros algu
nos contratos,y fi cteípues p:i:-eciere lo contrario,demas de pagar el alcauala que munta· 
n: con el quacro canto incurra en lasocras pena, en derecho cíl:ablecidas, 

Oero íi ordeno y mando que codas las perfonas que vendieren algunas cofas de que 
d,,11ao alcauala fean obligados a pagada en el pueblo o cabecera de la juridicion donde la 
vendieren y eíl:uniere el receror de la dicha alcauala,y no fe pueda efcufar condezir lapa 
garacnotro pueblo,eccptolosvc:zinos deíl:aciudaddc Mexico que la han de pagar en 

ff f ella 
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ella,no embargante que vendan fuera de h dicha ciudad fus haziendas. 

Y porque acaufa de te, efta reoca n.1eua en efta tierra podrían nazer dudas afü en la 
cobranja y buen recaudo della como en otras cofas que no vayan declaradas en efta ordé 
e inftrucion declaro y mando que enello ni en las penas que novan impueftas y declara
das la publicacion dellas,fc ayadeeR:ar ypatfar porlo qdi{poncn las dichas leyes del qua
dernodolai akaualas ylas demastocantcs aellas. 

úutnt.ty r.t':{!"'J"e (t h, detrntrcon eft, rmtd, 

p A.ra1acuenta yrazon que fe hadft'enercon eíl:a renta fecha la nomina de todas las 
perfonas que putden hazer alc:iua.a como de fufo va dcclarado,vos los dichos oficia• 

les aueisilcnocnbur los rccctores quec'onuinieren para la cobran5a dcll..1, y nombrar a 
cada vnolos puc:blos y partido que haderenera cargo, de::nanera que con comodidad 
pueda acadir a aquello que fe le encargare,y darle comiíion para quealli cobre el alcaua 
la que cayere por la orden que dcíufo(e haze mencion,entregando acada vno dellos vn 
libro enquadernado en vn qwaderno por li,numcradas las hojas de ambos, y feñalada~ có 
la rubrica de vudlras firmes poniendo al fin de cada vna dellasrazó de las hojas que tie
ne y firmado de vueH:reS nombres ydel rece cor fe lo entregareis ju neamen te con el na f
iado de vn mandacnicncodadoen virtud delo que fu Mageíl:ad manda cerca de que fe: le 
pague la dicha :ilcaual:1,queoriginalmentcosfcra entregado con ella iníl:rucion : de la 
qua! anli milino dareis al dicho recetor tnlslado firmado de vueíl:ros nombres,ydd reci
bo della yde los libro! comifion y mandamiento tomareis recaudo:el qua! dicho rcccror 
ha de rdidiren fu partido,yú hiziere aufencü1dexc perfonadccófiansaen fu lugar, que 
durance ella encienda en lacobran5~ y cO:ohccho pc,rauco aueis de romar juramenco al 
dicho recetar que vfara bien 6d ydiligentemente del dieho cargo, fin hazer ni cometer 
fraude ni encubierta alguna,y quee11 el vfo y cxcrcicio del guardara la dicha orden e in 
frrucion,y las demasquc les foeren dadas,y para ello han de dar 6ans:as abonadas,a conré 
to de vos los dichosoficialesdequeanfi lo cumpliran y rcíidira en el partido el y la per• 
fon aque por fu auicncia nombrare:al qual cldichorecer.or ha de tomar el mifmo juramé 
toque el hizo:y 6 por falt.ade norefidiroporculpao negligécia fuya y del que non- bra
re por fu caufaalgun daño ymcnofoaboviniere ala renta lo pagara por fu pcrfona y bie· 
nes y de fus fiadores,y quedara buena cuenta con pago cada yquando que le fuere pedí 
da,donde no los cales fiadores pagaran porcl todo lo que en qualquicr manera fuere a fü 
cargo como marauedis yauerdefo Magefi:ad,y con los otros vincules y6rmezas que: c6 
uiniere. 

El dicho recetor hade alfen taren fu libro todo lo que fuere cobrando por menudo, 
c:on dia mes y año,nombrando bcofa y la perfona del vendedor y d~l comprador, yel 
precio porque fe vendio cada cofa,y lo que della recibio, y no hade recibir ninguna parti 
da fin que la parte que la paga firme en el dicho libro ;unramére con el y en fo prefencia, 
y fiel que lo paga no Cupiere firm 2r fe llame en fo pref~nciajv na perfona que firme pcr el 
fin que fe aparte· de alli,y lo que de otra tnatlc:ra fe pagare fea en íi ninguno,y aya de tor 
nado a pagar otra vez:y porque venga a noticia de los que ouieren de pagar la dicha alca 
uala fe pregone que ningunas ferfonas de las que la pagaré la paguen al dichorecetor.fin 
'IUC enfu prefcncia firmen en el dicho libro ambo~ ados la partida<3uefepa.ga por la di
cha orden yfo el dicho apcrcebimiento,y el quaderno ha dcefcriuir el dicho recctor pa
ra tomar ~n el razon de todas las manifdl:aciones qle hizieren los corregidores y otras 
pcrfonas,yde recaudo para las de mas cofas de que el cuuiere noticia, y quand0 cobrare el 
alcaualadello hade poneralam:irgen decada parcidadcldichoqoadernocomolacobro 
y fe hizo cargo della en el libro declara ncio cl.d1a en que fe cobro,para que fe halle có mas 
facilidad. 

Yten el rccc:tor que eíl:uuierc pueíl:o ('.n el lugar donde vos los dichos oficiales refi
.lieredes fea obligado de os entregar en fin de cada feman a lo que por el dicho fo libro pa· 
recicrc auer cobrado,jurádo íer cierto lo que fe entregare,y que no ha cobrado mas ni de 
xadolo de affétar, y voslos dichos oficiales os aueis de hazer cargo dello en otro libro que 
aueis de tener en la caxa real I aífcncando en el todas las partidas.por u -:nudo como 

cftu-
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cíl:uuicr~n er. ellibro del dicho recetor,en el qual aueis dt: firmarlo que recibiercdes, y r:á 
bien el dicho rececor p,iraque por ambos libros fe pueda tomar b cuenta, ypor el rie(go 
que podnaauerfifeperdieífeel librodelrececor,yel quepuúeredesen otro lugar fea 0 • 

bligado de venir anee vos en fin de cada quatro mefes a os dar cuenta y entregar el dine-
ro que fuere:,; fu cargo, trayendo para ello fu libro y quaderno para que fe afsicnten lat 
partid as ~el en el vueíl:~o libr~ como dic~o es. y ú no pudiere venir en perfona cumpla 
con emb1arnos por el dicho uempo relac1on faca da del dicho libro,jurada y firmada ante 
efcriuano dl!loqueouieremoncadola dicha alcauala hafta eldia que la embiare junta· 
men re con el dinero,ylo que con frare por la dicha relació aífentareis en vuellro libra por 
menudo,y os hareis carEodellocomo de lo de mas.y aueis de tener gran vigilancia y cui
dado dcfolicitar por carcas a los dichos rececores que traigan ala dicha caxa el dio ero y 
.quencade lo<pe ouiercncobrado de Ll dicha alcauala el tiempo que de fufo va declara~ 
do, y no lo haziendo ycumpliendo anú loscompelereis a ello portodorígor,y por el tra
bajo y cuidado que han de tener los recetores a quien fe cometiere la cobrá~a de la dicha 
alcaualadcfta ciudad de Mexfco, y dillrico de vos los oficiales de fu mageftad que en ella 
reGdislesfeñalareis por falarioa fc:is porciento,de lo que montare el dinero que diere neo 
brado de ladicha alcauala,exceto a la per:ona o pcrfonas que conuinierc oóbrar para co
brar la dicha alcauala en eA:a dicha ciudad de los mercaderes de Cafrilla y de otras perfo. 
nas,porque a citos les aucis de fcñalar por el dicho falariolacantidadciertaque hao de te 
ner y lleuar,el qua! comunicareis conmigo,y para lo tocan te al diíhito del nueuo Reyno 
de Galicia y ciudad del puerto de la Veracruz yde 1as prouincias de Yucaran y nueua 
Vizcaya los oficiales que refidé.en las dichas partes y prouincias aueis de feñalar alos re 
cecores que en ellos pufietedes,los falarios que moderadamente merecieren, teniendo 
para ello confidcracion de la vczindad y traro que tuuiecen en los pueblos que a cada re
cecorfc cncomeQdaren,y eomarca donde eíl:an,y a la calidad y bondad de la cierra.y a los 
que nombraredes para las minas de las Zacacecas y otras partes dóde huuicre grueífo tra
to (era mas feruicio de fu Mageíl:ad feñalarleslacantidad cierra que hao de cenery lleuar 
de [alario, que no a t:íto porciento:lo qua! aueis de hazer con acuerdo y parecer de los go 
uernadotes de vueftros diftrlros donde;: los ouiere,y er otras parce, co11 el del alc.i!de ma 
yor,ylos :vnos y losetros aueis de pagar los tales falarios a los dichos rccetorcs de lo pro
cedido de la dicha alcauala porlostercios de cada v n año,en fin de cada quauo mefes. · 

Anfimifmo aueisdetenerlibrodcrodaslascomHio~esquefedieren para cobrar la di· 
cha alca u ala, y tomar por ellas cuentas a los recetores de lo que fuere afu cargo. 

La qualdicha ord~n e inftrucion mando que guardeis y cump(ais ylo mifmo las de
mas perfonas a quien lo en ello contenido toca o puede tocar en qualquier maner:i,{o las 
penas de fufo refrendadas: y para que venga a noticia de todos fe pregone publicamemc 
en efta ciudad de Mexico, yen las demas parces y lugares de los partidos donde fe hu uierc 
de cobrar ladichaalcauala.Fecha en Mexico,a Yeintey fietedias del mes de Nouiébre, 
de mil y quinientos y fetenta y quatro años.Don Martín Enriquez.por m~ndado de fu Ex 
celencia,luan de Cucua. 

CeJul.t c¡ue tn1tndit fo de o'táen comofa cobreitlcituitlit en l" proui,,c,it de los Chttretts. 

E L Rey. Nucfrro Preúdcnte e O y dores de la mi real audiencia de los Charcas:Los gra
des exercitos·y armadas quede muchos años acfta parte he fuftencado para defenfa 

de nueftrafanta FeCatholica,que tan cola pediguen loshereges yenemigos della,auien
do incroduz;do en cantos Rey nos y prouinciasde laChrifüandad, fus defprauadas lcébsi 
e para defender afsi mifmo a mis fubditos e vaífallos,e caftigar a .l~s qlos pretende~ ofen
der, y aífcgurar la contratacion defros Reynos y de effos,y la hazienda que va y viene de 
todas laa Indias ha cófumido codo mi patrimonio,y loq porarbicrios y otros medios fe ha 
podido ;ücar, y aun~ue efros Reyn.os con ~l am~r que ~épre ?facoft~~brado acudir a mi 
feruicio y al remedio de las necefs1dades q fe haofrec1do,au~edoented1do el e{bdo de.mi 
huienda'me ha fcruido como aueis entendido con ocho millones las ocaftones prcc1fas 
qfeofrecenaq for~ofamétefc deucacudiríon tátasytá grádesquecGeft" y todo lodc
mas qfcva procurado no fe puede cúplirlo qes mencftcipara cllas,y tiendo táimportáre 
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yneceífario como fe dcxa en téde~fu flentar vna armada grueífa en.el mar Oc:eano,_para 
caíl:igar alos enemigos que con tanta libertad naQegan en ella haz.1endo tantos danos Y 
robos a mis vaífallos,y para que con íeguridad y mucha conrinuacion puedan yr yboluc~ 
las flotas de las Iodias,no auicndo fuíl:ancia en mi haz.itnda para cumplir los ga!l:os de mi 
armada,of en cftc Rey no forma para acudir aefl:o, y au11qne quificra mucho rcleuardef
tas obligacionesaeífas prouincias como lo he hecho hafta aquí, no lo permiten las oca
fiooes que fe ofrecen,principalmcnte auiendome encargado fin poderlo efcufar de la de
fcnfa de toda la Chriftiandad,demasde la de mis Rey nos,y anfi conftderabdo el dladoto 
do y la groífedad ypoblacion de!l:os Reynos,y el amor y fidelidad con que los vezinos Y 
natutales dellos acuden a miferuicio, corre(pódiendo :i la voluntad que yo les tengo,y el 
bcnc6cio que refulcara a todos mis vaífallos de las Indias de que cfta armada ande en la 
mar de ordinario,pues demas de que fe auentajaran los precios de lo que fo lleuare de Ef
pañaa cllas,viuiran con quietud yfeguridad de no fer ofendidos en fus cafas y haziendas, 
me hcrefuelto con p¡¡recer del mi Confe jo de las Indias, adonde con particular cuidado 
y co11tideracion fe ha tratado dello de vfar de alguno$ medios mu y ju!l:ificados para qcc 
fe pueda facar alguna füfrancia de h:izienda en e{fos Reynos,e inrroduzir algunos dere
chos que me pertenecen, y principalmente del alcauala guc la pudiera auer mandado CO• 

brar de muchos años aefl:a parre,fi no tuuiera fin a hazer merced a eífas prouincia~,y ago 
ra para ayudar a fuilencar cftaarmada que tan neceífariaes,he tenido por bien con acucr 
do del dicho mi Confejo,que de aqui adelátefc me pague con la moderacion y en la for
ma que vereis cnel aranzel que con eíl:a feos embia en cuya virtud y conformidad aueis 
de dar orden que fe afsiente eftablezca ycobre efta ren ta,para gue todo lo que della y de 
los otros medios procediere fe conuierca y gafte precifamente en fundar y có(ernarladi 
cha armada,y no en otro e feto :ilguno, y que para ello venga por cuenta a parte, Cobre Jo 
qual efcriuo cúplidamente a don García de Mendo<¡ami Viforey gouerriador y capitan 
ieneral del Peru:el qua! os aducrtira de codo como fo lo ordeno,conuienc qen laincrod11 
cion y execucion dellogu~rdeis la orden c¡ueeldicho Virrey osd ara,y procedaisen todo 
con laconfideracion y prudencia que requieren las materias, e fio de vofotros y afsi 
os encargo ymando lo hagais procurando que codo fe afsiente ydi(ponga con mucha fua. 
uidad y firmcza,y demaneraque refulte dello la mayor fuftancia que fer pueda, y me aui 
feís de loqueen codo fe hiziere,ydeldichocfeto qucrefulcaren mediantevucftra dilige11 
cia ycuidadoqueenello dcmasdc cumplir con vuelha obligacion mcíeruíreis. Del Par• 
do,a primero de Nouiembre,de mil yquinientos y nouenca y vn años • Yo el Rey. por 
mandado del Rey nuc!l:ro fcñor,Juan de Ybarra. Señalada del Confejo. 

CeduLt'l~emanda .el Vircy delPeru proueay de orden comofe11fsiente enaqueUa tier
ra alcauiela de dos por ciento 'l"efa hd. de pagitr d.fu Magefhtd. 

ELRey.DonGarcia VrtadodeMendo<¡ami Vircygouernadorycapitan general del 
las prouincias del Peru:Con6derando los grandes daños qde algunos años a e!l:a par

te ha hecho y hazen enemigos y coífarios en el mar Occano, y particularmente en lacar
rera de las Indias,no foto rob:mdolo que fe llet1a y trae dellas con nauios y perfonas:peroin 
feftádo algunos de los puertos dellos,faqueandolas ciudades yquemando los templos, y 
que fi ello nofcacaja y Ce preuicne con muy eficaz remedio como lo requiere negocio 
tan imporcate fe podría temer los mifmos y otros mayores inconur.nienres,como quiera 
que de mi parre he hecho el esfuer~o pofsible para tener fegura la mar, como mi haziéda 
eíl:a ta empeñada y con fu mida con los gran des gaftos que he hecho c:n los años paífados, 
y elle fuA:étado exercito! yarmadas ta grueífas,y las ocafiones prefentesfeá taras y ri pre 
cifas y ta fors:oífo acudir a ellas por eíl:ar a mi cargo ladefenfa de toda la Chrifüadad, de
mas de la de mis Rcynos,en ninguna manera fe ha podidofuftétar vna grueífa armada,q 
cóuiene qande óordio atio nauegádo para poder ouiar los dichos daños, ycófeguir otros 
muy grád,esefetos,q defu cótcruació puedé refol-rar,cn los quales ferá principalméte incc 
relfadoslos vezinos y naturales de las Indias:a los quales fiépre he procurado releuar de 
la cóttibució éf femejitcs gaftos,ayudádomc en cod2s las ocafioncs ynecefsidades qfe há 
ofrecidode mi haziéda ypatdmoDio,hafi:aauerlo cófumido,y dela ayuda y r Jfiacia def. 

ros 



Confejo Rca1dcindia,. 437 
tos Rcynos que con tanta voluntad me há feruido y liruen liépre,mas coníiderádo clef. 
tado prefentc, y que nofepuedenideue dexar de acudir a furcmediocongrádeprcftc 
ca y esfoer~o,y la riqueza ygrolfedad de eífos reynos,y el amor yfidelidad conque lonc 
zinos y naturales dellos acud.:n a mi feruicio correfpondiendo a la volúrad que yo les té
go,no he podido nipoedo paffar adelante como lo deífeaua hazercon la gracia y merced 
que hafta agora les he hecho,dcxando de cobrar muchos derechos que me pertenecían, 
y me fon deuidos defde que eíf os rey nos fe vnieron e incorpor.uon con eíl:os, ni me he po 
dido efcufar de valerme deótros medios juíl:os para fundar y fullentareíl:a armada ,en q 
confül:c la feguridad y acrecentamiento de codo,ypara mayor juíl:ilicacion dello, mádc 
a mi realConfcjode las Iridiasq~e miraífe y coofideraílclo que masconuinieífe,hc auié
dolo hecho con particular cu ydado yefpecu lacion,yjuzgando por la cof~ de mayor im
porcanci:i y conuenencia de quancos fe: reprefentá en el entretener la dicha:irmad.1, y q 
es juíl:o y foryofoq ne en las Indias fe procure para ellola (utláciaqucfalta en cftos rey
nos:auien dofemc confultado codo mu y p3rticuiar meme,me he coformadocon Cu pare
cer.y aníi he acordado que para el dicho efeto(e vfe de los medios que abaxo irá declara 
dos,encuya execucion auei, de proceder con la prudencia fuauidad y coníideracion 
que las materias lo requieren, y fi.C' de vueíl:ro zelo y experiencía,pnes como quiera enla 
intraducion y cumplimiéco delo que fe ordena no ha deauerduda remifió ni dilació al 
guna,porque no lo permiten lasocaúones prefentes,tnas juntaméte deílco qeíl:o fe haga 
por los mejores medios ymasfuaues,y cóla mayor fatisfació de mi5 vaífallos qfer pueda • 

.Alc.tuttl.t. 

EL 3lcauala ele lo qttefe vende ycompra vniuerfalmencepor todo~. es vn derecho ta 
antiguo de los Reyes de Caíhlla,y cá juíl:ificadocomo es notorio:el qua! por cll:ara

zon me es can deuido en eífos reynos como en cí\os,defde que fe hizo e recibío la vnion 
e incorporacion delos vnoscon losotros,y por ell:acaufaen lajútaqucmádc hazer el a
ño de quinientos y fcíenca y ocho en eíl:a Corte para tratar de algnnas cofas vnioerfales 
de las Indias,fe acordo que cu jull:oque (e cobraffeeflederecho,y que anfi fecncargaf
fc yordcnaífeadonFráciíco de Toledo,y qfe hizieífe lomifmo ala nueua Efpaña,fin cm• 
bargo deloqual,ydc que en la n1.1eua Eíp~ñafecoméyoa executar el año defetéta y qua 
tro,y (e hacótinuadoúépre,tuue por bien que fe fobrefeyeífcen elfos reynos para fauorc 
cermas fu poblacion yvezioos dellos,y por auerme hall.ido con patrimonio paraacudir 
a las necefsidades ordinarias:pero agora hallado[e mi haziendaconfumida, yautcdo cre
cido las necefsidades y obligaciones en que holgara de continuar la merced q uc he hecho 
a mis vafsallos,no he podido dexar de valerme de eíl:e miembro de réra, pt"incipalmcntc 
para laconferuacion y fuíl:enco dela dichaarmada.P:iralo qual he conGgnado Jo que del 
procediere aunque con la moderacion e imitacion que vereis en el defpacho y aracel q 
fe os embia,encuya virtud y conformidad aueis de dar orden que fe cxecuto y coqrc ella 
renca dende principio del año que viene de míl yquinientos y noúenta y dos años en a
dclatecon lafuauidad y buenos medios que con uiene,procurádo que ceffando los fuu 
des que fuelc auercn femejáres rentas (e efcuíen las vejaciones de los que la ouieré de pa 
gar,inccrponicndo para ello los medios ql)e fueren nccefsarios, y preuenicndo por vuef. 
era paneloqucconuinicre para que eO:otenga efecoel que es mencíl:cr, y los defpachos 
que fe os cmbian para las audiéc1~s ygouernadores de vfo dill:rito les embiareis aduirtié
doles de 1o que encll-cparticularíe os ofreciere,p.?.raquecon mas inteligencia puedápro 
ceder en la cxecucion dello, y vos terneis cuidado cie Caber la diligécia y cuidado qponen 
en ello.Fecha en el Pardo,a primero de Nouiembre,de mil yquinientos y nouéca yvn a
fios.YoclRcy.por mandado del Rey nuefi:ro íeñor,luan de Ybarra.Scñabda del Cófcjo. 

c,tlui.4 tlc dprofl4cion de lo quefo hd fd,gdtlo A los eftriuientes i¡utfo oc•p1tn tn /11 "''"""· 
l.ts ,tlelo que áelltts proc,á,. 

R E Y • Oficiales de la mi real ciudad de Mcxico de la nucua Efp:ifia : El ViEL 
rey don LuysdeVclafcomeeícriuiocncarta de vcynccyquatro dcOfrubre, del 

año pafsado de 9,.que defdc qucfcinttoduxcron las alcaualas en cfsaticrra, haeftado co 
cofi:umbre pagar falario aloscfcriuicnccs que fe cx:upan en aqLellos papeles ycuencas en 

lo 
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lo proccdidodclasmefmasalcaualasfin queayaau1doaltcrac1onn1noucdad,y losV1rc
ycsfus aotcccíf ores h:.Lo paífado poreUo por no anerotra cofa de dondefe les poder fatisfa 
:¡.i;:r fo trabajo yocupacion,y agora vo[orros duJ auades en pagarles los dichosfalarios,di• 
ziédo.q no ballauadcscn los libros aprouació ni otdé mia para ello, y qJascuécas poreftc 
Jcfuco no cftá bié fuftáciadas,. y fuplicais qp.ira que fe os reciba en cucr a os mande defpa· 
c~r.ladicha aprou:ició.Y vifto porlosde mi Confejo de lndias,atentoa lo que ~tdicho 
Vircydizc de la cofrumbrc que en efto ha auido ,he tenido por bié de aprouar como por 
laprefcntc apruc:uolo qen eftarazófe ha hecho, y es mi voluntad qde aquí adelante fe 
con rin11c: la paga de los dichosfalarios de los dichos cfcriuientcs por la forma y orden que 
haltaaqui feha hccho,y que lo queefto mórare feos 1eciba ypaífeencucnta. Y mando 
que tomen la razon de{~a mi ccdula mis contadores de cuencas que rdiden en el dicho 
mi Confcjo.Fechaen Madrid, a vey.nte y vno de lunío.,. de i:nil y quinientos y noucnta y 
cinco años.Yo el Rey.por mandado del Rey nueftro fcñorJuan de Y barra .Señalada del 
Confcjo. 

Ccl.MIAinfortoeneO, elaran';,;;!l de fos derechos del .ilcaual, quefo h.i t/e (U'giir tn Ús 
pro•znai,s del Peru. 

E ~Rey. A voslos mis,Viforeycs Rreúdentese Oydores de las nuefrrasaudiencias ygo 
uecoadorcs df las prouindas dd Peru y nueua Efpaña Chile yTierrafirme,prouincia 

de Popayanc nuc.oo Reynode Granada,y de otras qualcfqui~r p'arccsde Ja¡ nuefl:ras In
diasislas y ticrra6rrne del mar 9ceano, y nneíl:ros oficiales Rjeales delias y otros qualcC. 
quier miniíl:ros juezes e jutl:icias delas dicha~ Indias,a quien lo contenido en eíl:a mi c:c
dulao fu rrasfado 6gnad,odeeicríuano publico toca y atañe y tocar y atañer puede en 
q,¡alquicr manera,y ~cada vno e qualquierde vos en vfa jurididó: Y a fabcis qporlos gra
des y cotinuos.gafto~q he tenido de muc;hos años aeíl:a parte foíl:écando muy grucífos c
xcrcicos y armadas por mar ytierra,pordefenfa publica dela Chriftiádad yde mis Rey
nos,y para la C'onfcruacion y foftcnimiento de mis cílados y fcñorics no baíl:ando parac
Jlo mi hazicndanilos arbitrios ni expcdientes,de que fe ha vfado,ni los focorrosy fcruicios 
qeftosreynos me bi fccho,mi patrimonio cíl:a exhaufto cófumid'o y embarac¡ado,dcma, 
oe,a que del no me puedo preualerni ayudar,ni para los gaíl:os forc¡ofos yordinarios.nipa· 
ralas cofas extraordinarias que ocurre y fe ofrecen, y como quiera qdeffeo mucho no~
gac ni agrauiar misfubdirosy vaífallos,antes en quáto fuere pofsible aliuiarles y hazerJes 
merced,mas no pudiédo fin la facultad y fuftanc!a de hazienda qes necefsaria mantener 
yconferuar eo la paz yfcgaridad.quc conuiene eíl:os mis Rey nos yfeñorios ylos eftados 
de las Indias paracuya gu.irda defcnfa y conforuacionde lacontratacion quctanto es me 
neíl:erfoílétarla y afsegurar la haziéda q va yviene de las prou;ncias,auemos hecho yha
zcmos cada dia iácas c6A:as ygaftos de nra haziéda efta mu y cófomida,y fiédo táimportá 
ter ~ecefsaño tener parad mefmo cfcto vnagruefsa armada en el mar Occano,paraq có 
mayorfeguridad fe na1,1eguc por misfubditos y naturales y fos mercaderías y haziédas an, 
dé con m~nospeliiro,y para impedir y cíl:oruarqne los cofsariosquccó tata libertadna
uegaportodas panes nolesofendá,y conuinicndo qparacllofaltádome como faltaha
ziéda,quefc procure y bufque portodos los medios yformas qmas juíl:as fea yque có me, 
nos daño y perjuyzio fe pueda hazer,c faltádo anfi mifmo en efrercyno forma paracum 
p1tutl.a .necefüdad por a uer de acudir a las demas que rto fon menos for~ofas, ha fido ne .. 
ceisaJio prcuilermede lafofiácia ygrofsedad de .efsos rey nos y de lo que en ellos me per 
renccc,y aullq quifiera qlos vezinQs y naturales dellos v iuieran mu y releuados y aliuia.. 
do, de codo como lo han dlado hall:a aqui,m:;s la apretura y eíl:ado de las cofas prefentcs 
no lo ha permit:ido:y anft auieodoCe tratado muy largamente ycó mucho cuidado de to• 
. do cfto por los del mi Con(cjo real de las Iodías,·y con nos confoltado,ha parecido qúédo 
como es for~ofoy conuiene (undar y fnftcmar la dicha armada,paralü~ efetos qcó ella fe 
pucdécófeguir,que paraayada a conferuarla y fuftécarla de lo que mas ju íl:ameure ycon 
menos inconucniécepodemosayudary prenalerejdelosdcrechos de alcaualaquc nos 
pcmcnecé y nos fon deuidos defde qucc[sos rey nos fe iocorporaron con eftvs,de todas las 
mci,;:aderias ylasdcmas cofas que fe vendé ycontrarien las dichas nraslndias islas yticr 
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ra6me del mar Oceaoo,an fi de las qfe lleaá a ellasdefros nfos reinos, d~ la primera ydo
m~ vécas,como de Jas que alla fe cogieré ycriaré aofi dclabra~a ycriásas frutos grigtrias 
tratos y oficios como ~n Qtra qualquicr manera qlle fe vendieren trocaré y contratarE,y 
como quíet'a que conforme a las nccefsidades y al efcado prefenrc pudicramosllcuarcft( 
derechoenceramcotc en cfsos reinos como fe haze en efeos porhazer merced a los vc'Z.i
nos y habitantes en cllos,he rcnido ytégo,por bien que fe cobre con la moderacion y ca· 
la forma e manera figuience. 

Primeramente las perfonas que adminiftraren e cobraren el aJcauala hará nomina de 
todo~ los ~ezi_nos e habicáccs en cada pueblo,c los que viucn ycftácn los·Charcas yefcan 
cías guertos yheredades e veneas aofi Efpañolcscomo meftizos mulacosc negros libres~ 
y derigos que fe cntiéda que puedan hazcr alcauala,exccpto los Indios que por agora no 
le han de pagar. 

De todo genero de perfonas fin execrar mas de aquellos que por leyes del quaderno 
de las alcaualas fon excetadas,e los Indíos,fc ha de cobrar alcauala de la primera e codas 
las,d~as venra, trueques y cambios :míi de las mercaderías que fe licuan detl:os rey nos 
como de las que alla ouiere e fe fabricaren e labraren a razon de ados por ~icnto en dine
ros decontado,cxccco dela coca que fe hade cobraraciuco por ciento. 

Las pcrfonas cxccptadas.de las dichas leyes fon las ygleíias moneíl:crios prelados yele 
rigos,ninguno delos qualcs han de pagar alcauala de las vécas gue hizieren de fus bienes 
ni de crnequcs;por lo que aellos toca y puede tocar:perofi qualquiera dellos comprare y 
vendiere qualefquier cofas por trato de mc::rcadcrias e por via de negociacíon de lo tal ha 
de pagar alcao~lacomo íi fucffen lcgos,y no fe entlendeque han de fer excctados los cJe
rigos de coróna, y menos ordenes y cafados y no cafados,porque todos han de pagar la di 
cha alcauala como dicho es. 

De las cofas que fe tomaren por razon de las bu Ias: por qualef quier ceforeros o recero,. 
res de la Canta Cruzada.y de las que pot la mifma razon fe vendieren por ellos o fus hazc
doresno han de pagar alcauala:a los qualcs fe tomarajiJramcnto ~1uando cóuinicre 6. há 
tomado o vendido algunas cofas que no coquen ala Cruzada,dc que deuan pagar alcaua 
la;porque de todo lodcmas que no fea t:>cáre ala dicha ciudad fe ha de cobrar alcauala. 

[?el maiz yotros granos y femillas que fe vendieren en el mercado y alhondigas para 
prouHion de los pueblos por agora no fe ha de pagar alcauala,y de los mantenimier.tos q 
fe vendieren por menudo en los lugares ypla~as para prouifion de la gente pobre y vian
danre. 

Del pan cozido ni de los cauallos que fe vendieren y trocaren cnlillados y enfrenados 
ni de la moneda amonedada ni de los libros anú de latin como de romance cnquadcrna
doso por c:nquadernar efcrirosdc mano o de moldc,ni de losaleones ni a1orcs1ni deom~s 
aucs para ca~ar nofe ha de pagar alcauala. 

Oc las cofas que fe dieren en cafamienco quier fean bienes muebles o raizcs, ni delos 
bienes de los di fo neos que fe reparrieré entre herederos,aúq interuéga dineros ni otras co 
fas enere los tales herederos q fe lo dé v nos a otros para fe igualar no fe ha á pagar alcauala 

Los Indios por aora no há de pagar alean ala como eíl:a dicho de lo qvedicré negocia
ré yc5rrataré,no fiédo de Efpaño!cs o de pcrfonasq dcuá alcauala,pNéj lo que vendieré 
qno fea de Indios 6 no ¡f otras perfonas,q 6 ellos lo védierá deuiera alcauala',la ha ¡f pagar. 

Y para que por fu orden no fe encubra Ja dicha alcaualafc Jcs amonelle y a perciba 
cada vez que pareciere que las cofas que fe vendierenfeá fuyaso de otros Indios, y que 
no teogan en fu cienda mercaderiaalguna ni labor ni obra de fu oficio que fea de Efpañol 
ni de otra perfonaquc dcua alcauala para veodcr,y que todo lo qne tuuiercn para vender 
fea Cuyo o de otros Indios, y qno vendan cofa ningunaencubicrcamcnte que no fea fu. 
ya. y de oeros Indios,yque (i alguna cofa vendieren de perfona que deua alcaualaladcfcu 
brá y m:mHiell:en ,apcrcibiendoles que ft fecha 1~ dich~ amoneíl:acion p~rccicre lo cótr~
rio,fe cobrara del el alcauala¡f lo que anú encubrtcrecoel doblo,y enaraen lacarzeltrc10 
tadias:codo lo qual Ce hade cxecutaraníi. 

De la placa cobre yrafuras y de las demas <:ofa:.que fe compraren yvendieren parala~ 
brarla moneda no fe h.1 de pagaralcauala. 

De lasarma:1ofcn611asydefcnfiuasydelosjuboncsdc mallanofehadc pagar alca• 
uala 
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ualactbadol.1stalc1 armas fechas y acabadas enlaformaqucfcíueleyacollumbra vfar 
dcllas:pcrode las eolias que fe hazen,y de las mifmas armas no efiádo a,abadas en laforma 
y perfccion qfeC11dc viat dcllas,y de lo, aparejas para vfardcllas,aúquc fcan todtes o anc· 
jua las mcfmas umasfc ha de pagar alcauala quádo fe vendieren o trocaren. 

Todas las dcmas pcrfonas yde todas las demas cofas que fe,ogieren y,riaren vcndic 
rcn ycontrataren anfidc Jabran~a ycriania,frutos ygrangerias tratos y oficios ,omo e11 
ocra qualquicr manera han de pagar la dicha alca u ala como di,ho cs. 

Del vino que fe vendiere ·de CaftiOa,y de la tierra porgrucfto o por menudo. 
Del azeyccy vinagre. 
De todas frucas verdes yCecas y cofas de comer. 
De las fedas,broeados,paños,olié~s,y otroqualquicr genero de mercaderiuquc fue 

rea dcA:osrcynos,de b primera y las dcmas venta~ fe ha de pagar akauala, cxccto de las 
armas fechas y de las que fe hizicrcn en la tierra,y hbros como efia declarado,quc de dl:o 
no (e ha de cobrar alcauala. 

Deltrigo ycebada,ylas dernu fe millas que no fe vendieren CD los mercados yalhoA 
digas para proui6on de los pucblos,fe ha de cobrar alcauala. 

Dela carne viua ymuena. 
C.Orambre aJ pelo ycurtidá y adouada, y pellejos cerbuncs y de tigres yleones yotras 

faluajinas. 
Scbo,lana;azucares,miel y xabon,y coca. 
Scdn crudastcjidas yde otra manera. 
Mantele,t algodon. 
A~ogue plomoi.:obrc,hierro,y azcro. 
Alambre. 
Pcfcados. 
l'años,fra~adas,fayales, vayetas,gergas,cañamo yHao. 
Cañ:.6.A:ola,gemgibre,y otras drogas y efpecias. 
Añir,i:ar~apatilla ypalo. 
Cera. 
Todas fuertes de plumas ycofas hechas dellas. 
Pcrlas,piedras,alxofar y vidrio. 
Lo~a,jarros,cinajas,y otras valijas de barro. 
Madera rabl:is ycofas he,has della. 
Cal,picdra y arena. 
Todas heredades y eíl:ancias,chacaras,efclauos ycenfos. 
Ajuar de cafa,tapizeria,vcfüdos,y otra qualquicr cofa que fe vendaotrueque. 
De los frutos y ctqu1cmosde las huertas y heredades yotros bienes. 
De todas cofas de l,1bor de manos q11c fe vendieren. 
De rcquas de mulas ymachos ycauallos, y eamo de carga, y de orras qualefquicr bcf. 

tias de carga. 
Los boticariosanCi de las mcdicin as como de otras cofas de f11 oficio que vendieren. 
Los herradorcs,freneros,pcllegcros,611eros1guarnicioncros,~apatcros yotros oficios y 

ones qualefquierque feao,trapcros,ropcros,y buoneros. 
Y eneferorodaslasdemas cofai que a qui no van declaradas ,como no fcan las de arri

ba execradas en cobrar la dicha alcauala.La form.1 y or4cnq fe hade tcnercslafigaico• 
re. 

IAalcaualadc la carne muerta ha de pagar el obligado de la carnicetia, y ninguna pct 
fona ha de matar carne para védcr fuera del matadero fopena de perdida,y que el veedor 
clcldicho matadero régafibrodóderomerazondclas refes qucfemauré, y rodas fe lle• 
uen ala carniceria,yel ticl de larom,na que ciluuicr.e en ella tome razon en fu libro de 
lasque fcpefarcn ydelo que pcfan,para quecomprouado elvn libro con el otro fe haga 
lacuenta , yCobre el akaua1 a por cllibro del 6.el de la romana el Viernes oiabado de ca
da (emana jorandoprimcro fer verdaderos los dichos libros yque no aycn ellos fraude. 
ni encubierta alguna, 'f el obligadodelac:arniccria cendra cuenta d~ todos Jos cueros 
delas camcs que macaren. ydel ~o por1uo fe: veodtercn, y del fcuo, ydc.Jode-

.cuaa 
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mas que (e facarede lasreíes para dar quenta dello conjuramenro,y p2gar Ja dicha jalea 
uala al fin de cada quatro mcles,y donde no ouiercveedor del matadcro,y fiel dela carni 
ccria,cc:nga la qucnra y razon de lo que ellos auian de hazer el obligado de Jadicha carni 
ceria,con lodcmasque a el le roca de los cueros y febo arriba referido, para que la de de 
a:o<lo al Receptor d~ladicha alcauala jurada,como dicho es,elqu~I renga anfi miímo qué 
ca delos ganados viuos quscomprare,y fea obligado a du notictadeUoal dicho Recep
tor el dia de lac:ompra,o ocro dia de la cotnpra,o otro dia,declarando de: quien y al precio 
quc:compro,fo pcoade pagare( alc!ualade lo que no manifcftare con el doblo, como 6 
fueffe vendedor. 

Los herradores han de pagar la dicha alean.ala del herrage que gafbiren. 
Los íilleros y freneros han de pagar el alcaual a de las lillas,frenos,dhibos,eípuelas, yro 

do lo demas que vendleré,e lo mifmo los pellegero, e. guarnicioneros,y todos los demas 
oficios delo que veodicreo,troc:mm yconrrataren~dclos dicht>sfus oficios, ydelo que fe 
vendiere en las venus y mefooes:la qua! alcauala ha de cobrar dellos el Receptor de la di 
cha alca u ala al fin de cada íemana por lo que con juramenro declararen auer vendido, y ú 
en alguo tiempo pareciere auer encubiertoalguna cofa,demas de pagarla alca u ala dello. 
i ncurracn las penas ell:ablccidas parlas ley es del quaderno de las alcauala!, y las dema~ q 
fobre ello d1(ponen. 

Los boticarios hao de pagarla dichaalcaualaanft delas n\edicihas,como de: todas las 
otras cofas de fu oficio que vc:ndieren,la qu"l fe ha de cobrardellos al tin de cada femana, 
porlo que juraren auer vendido. 

Los pregoneros han de fer obligados a tener libro yquentade bs cofas que vendieren en 
fusafsiencos,y en otras qualefquicra p.utes y lugares,yreceneren filo que montare el alca 
uala dello,yacudircon ello en el miímodia de la venta al Receptor dela dicha alca u ala có 
juramento que hagan que no han vendido mas de lo que mani.fidl:an, ni en la cantidad ay 
fraude oicncubierra alguna,e fienalgun tiempopareciereloconrrario,demas de pagar cJ 
~lcauala con el quatrotamo,incurra en la, demas penas que diíponen las dichas leyes, y 
las perfonas que por mano de Jo¡ dichos pregoneros vendieren en fia a(sien tos Jasrales 
cofas,no han de fcro!.>ligados a lo rnanifeíl:aral Receptor, ni acudir con la dicha alcacalll, 
puc5 hao de pagar por los úichos P:egoneros,l~s quales para. las demascofu que vendie
ren en lasalmonedas,fuerade los dichos fus afstencos, no han detener mas obligacion de 
manifeftar al dicho Recc.p~or la dicha venta ylas dichas almonedas,y por quien fe hazcn, 
y ante que e[cri.uano,y el dia que fe cornenc¡arc a hazer la almoneda fo 111 dicha pena,de los 
qualcs tomerazon el Recepcor,y c?bre el alcauala de lo que por fee de lo~ cícriuanos ante 
quien fe h1z.ierecl almoneda parec_iere auer ?1~ntado,los qualesfean obl1gadosad~t al Re 
cc.ptorcada mes, y antes úco~u101ere , nottc1ade 1~ almonc~a o almoned~s quéante el 
fe hizieren,y de codo lo que omere rcíulcado,y fe ou1ere vend1 do o trocado en qualquier 
manera. 

Las perfonas viandantes que no tienen c.:tfa ni afsienco en los lugares han de fer oblfga 
dos el día que vendieren o trocaren qualquiercofa,o el otro figuien te, de dar notici,1dc:Jlo 
al Receptor de la alcauala,declarandocon juramento la cantidad porque ouierc: vendi
do cada cofa,cl qual cobre dellos la dicha alcauala,y la mifma obligació tégan loscóprado 
res fi quedo a fu cargo la paga de la dicha alcaual.1, y no_lo hazien do :mfi,dcmasde pagar el 
:alcaualacon el doblo,incurra en las otras penas qued,fponen las dichas leyes. E para que 
aya mejor recaudo y (eguridad en lacobraoc¡a de la dicha alca u ala,noembargance que no 
quede a cargo del comprado·r la pagadella,coda via fea obligado a darnocic1a de la venta 
o trueque al Receptor dentrodcldichorermino,y de retener en ú lo que montare la di
c:ha alcauala,ha(b que por recaudo bailante le confte auerla pagado el vendedor al dicho 
Receptor,y fiel vendedor dentro del dicho termino no pagare la dicha alcauala, el Re,e 
ptor pueda cobrar del compradorlo que re tuuo en íi yor ella. 

Los qvendieren vinos por., menudo anú fuyos co~\O ageno~?há de fer oblígados a tener 
qnéta y razon de la cátidadqcompraren,anú por ptpas>o bot1¡as,como en otr.a manera, y 
de quien lo cópran,y anfi mifmo del vino ageno éj fe les dit'repara vender y dar·qucnra al 
Recepcorcadafemanadcloque ouierevendido,y pagarelalcaualadeloquemontarecó 
·uramento que h"gandc que no han vendido masdcloquemani6eftan,nien la cantidad 
J gg ay 
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ayíraudeni encub1crta alguna:y ú pareciere Jocootrario,dcmasdc cener perdido el VIT)O, 

incurraco las dichas penas quedi(ponen lasdichasleyes,y del vinoageno que vendieren 
handercceneren fi ladichaalcau:ala,c pagarla como dicho es e fiel vendedor no la pegare: 
ooofilc-rc abonado el Receptor la pueda cobrar del dueño o perfona que lo dio a vender. 

Los vainosafsi encomenderos como otra\ perfonas conocidas que efian hazédados, 
yticn~nlabransas y grangerias,y a[$ientos en los pueblos há de ferobligadosde tener qué,i.y ,a:ion de manera que determinada menee puedan declararlo cierto de todas las cofas 
que vendieren anúellos como fus [us mugeres hijos y criados,y oc ras perfona.s por cllos,y 
de los trueques que hizieren de vnascoías :iotras Cemejames,o no fcmejantesquier íotc 
ucngan en ello dinero,o no,fiendo apreciada cofa por lo que vale, yel Receptor en fi'n de 
cada quatro mefes cobre dellos el alcaualade lo que con juramcnro declararen auer,ven 
didoc:ncldicho tiernpo,afsi deconrado,comode fiado,y porque Q en que e!H prohibido 
acacc concercarfe los dichos encomenderos con los Indios en íos pueblos que les pa 
guen en dinero el mayz y<.'tras cofas,en efpecial que eran obligados a darles de túbuto ,y 
en defeco fe lo pagan al precio que fe conciertan.e ti lo entregaran en el mi(mo efpecic 
era for~ofo alos encomenderos venderlo, y pagarle la alcauala dello,la <?ual deuen afs. mi 
mo cobrando lo por eíl:a viaeo dinero,como de cofa vendida, yaníi ha de eftar aducrtido 
el Receptor de inquirir y faberlo,y quando lo tal acaezca de cobrar delos dichos encomé 
dero,lo que con juramento declararen auercobrado,y pagadoles porefl:a vlaJo cargode 
qua) ellos y las de mas perfonas declarará anfi mifmo fi han fecho venta de·algunascofas 
porviade donaciones,o empeñamieoros,e poniendo en las tale, veo tas menofprecio de 
aquello en que fe vcndiercn,y íi pareciere locótrario incurra en las penas que difponélas 
dichas leyes. 

Los mercaderes que tratan y contratan en coías deCaftilla, y dela tierra, y no tienen 
tiendas,y los quelas tienen que fueren perfonas conocidas que ordinariamente hazen al 
cauala,y tienen vczindad y afsiento en loslugares,y anfi mifmo los traperos y roperos [can 
obligados atener quema y cazan particular deloquevendieren y compraréen qualquict 
manera para pagar la dicha alca u ala, en fin de cada q u a'tro mefe s, bazic nd o el juramento 
que fe declara en el capitulo anees dcfl:e,e ú pareciere lo conmuioincurraen las penas que 
diíponen las dichas leyes,e íi qualquiera de los fofo dichos vendiere con con dicion ,1uc la 
paga del alcauala fea a cargo del comprador,fea obligado el vendedor de retenerla en 6 ha( 
ca que el comprador mueíl:re recaudo baíl:ante como lo ha pagado al Receptor, e ti no la 
pagare el comprador en el dicho termino,o no fuere abonado paraello,el Receptor la puc 
da cobrar del vendedor,o de gual mas quifiere, y los dichos roperos de las ropas que com
praren trayd.as,o nueuas tengan en ú el alcauala que deuieren las perfonas que fcl.1s ven
dieren para darquenca dell.ic pagarlaalRecepcorcon lodemas quele deuicrcn fegun 
dicho cs. 

Los plateros de la plata que compraren de qualquier perfona,han de pagar cinco mara
u cdis por marco de alc:auala y no mas,y fi vendieren piesas de plata de vn marco o dende 
arriba,han de pagar otros cinco marauedis por marco, e fi fuere la venta de menos de Yll 

marco de cofas menudas,paguen folamcntc el alca u ala de lo que ganaren en aquella pla, 
a,quitando la cofl:a,los qua les han de fer creydos afsi en la venta,como c;nlacompra por 
fo juramenco,fin hazer contra dios otra ninguna diligencia, y del oro ageno qlabraré no 
hi de pagar alcauala de labor,perodcloro que labraren,o hizieren labrar para vender, y 
delo que vendieren en qualquier maner.1han de pagar alcauala a razó de dos marauedis 
poroo~afolamence delo que ganaren en elorofacado el precio que lescueíl:a y no mas, 
y la dicha paga han de hazer al Receptor en 6.n de cada feman a. 

Las perfonasq deuieré pagarla dicha alcauala porninguna viadeliendálacobrasa della 
a los receptorcs,oi la ptéda o prédas qpor ello les fueréfacada~, ni hagacerca dcllorefifien 
cia alguna,fo pena de pagar el alcau:.lafobrcq hizieréla cal refül:éciacó el quatrotito, y 
deincun·irenlasotras penasq di(ponélas dichasleycs,y en las mifmasincurrálosq fuerea 
en dar fauor e ayuda ala tal reúfiencia, y qualquiera perfona q Cupiere o entendiere de ma
nera qlo pueda cobrar qalguno tiene vfurpada el alca u ala, fca obligado détro dedos me
les qcona defded diaqviniere a íu noticia a manifeftarlo al receptor de la dicha alcauala, 
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y por elloaya para Gla tercia parre de las penas en que aquel de quieh fe hilicre la mani
fcttacion fuerc coodeoado,o fino la manifeftare dentro deJ dicho cerminop1erda la quar 
ca parte de fus bicoes,e incurra en las o eras penas que difponcnlasdichas cyes. 

Y porquelosc:Grredores fon tratadores y terceros entre los vendedores y comprado· 
res de las ve neas ycompras ycruequcs quefe hazen de mcrcaderias, y otra: cofas, fea obli· 
¡adc;, el corredor yotras qualefquicr perfooas que interuinieren e hizicrévcodidas y ttuc 
q11cs,tcner libro donde afsienten codas las ventas y compras y trucqucsque hi:i:ícrcn , y 
dar aoticia dellas al Receptor de la dicha alcaualadentro de fcgundo dia de como las bi. 
zicren,ío las penas que difponen l:is dichas leyes. 

Y para que fe pueda mejor Caberlo que fe vende,y cuitar algunos fraudcs~ac fe podriá 
hazer,mando que codas laneous y trueques.o cmpeñamienrosqueíe hiziercn de qua
lefquier bienes rayzes y muebles,efemouientes donde inceruengaalcauala,fe hagan an1e 
los e(criuanos del ndmero delos lugares donde acacciere,y fino los ouiere ante lo,cfcriua
nos de laciudad,villa o lugar donde mas cercacfiuuicre,y no ante otroscfcriuanos algu
aos,nínotarios,los qualcsíean obligado~a dar copiade las cfcricuras y contratos que ante 
ellos pafi"aren donde intcruenga la dicha alcauala cada mes al Receptor en relation, con 
el dia,mcs yaño en que fcorocgo,cleclarando el vendedor ycomprador yla cofa y precio 
porque fe vendio,uoco eempeño,y con juramento que no pallaron cnm: ellos otrosal
guno, contratos,e defpues p.itccicrc lo contrario,dcmas de pagar el alcaualaquc monta
re con el quatrocanto. incurra en las ocras penas en derecho eHablecidas. 

Otro ú,ordeno '/ mando que todas las perfonas que vendieren alg uaa cofa de quedcai 
alcauala,fean obligados a pagarlaen el pueblo o cabecera de 1:a juridicion donde las ven· 
clierco.y eftuuicre el Receptor de la dicha alcauala,c no fe pueda efcufar con dez.ir la pa. 
gaeo otro pueblo,exccptolos vczinos de las ciudades principales,como es la delos Reyes 
Truxillo,Guamanga,Guanuco, Areq11ipa,la Paz,Potofi,y la ciudad de la Plata1~10, y O·· 

uasquelahandepagaren la ciudad donde cada vnofucre vczino,noembarganre qucvé 
dan foeradela dichaciudadfus baziendas,cntiendefc rayzc:s,porque Jo~ muebles han de 
pagar c:n ellugar que fe entregaren. 

Y porque csc:mfadc no auerfecobrado alcauala en cefas proulncias haíla agor:a, po
, drb.n nacer dudas anfi en lacobran~a e buen recaudo della,comoen otras cofas que aqui 
- no vayandedaradas,dcdaro ymando que en ello yen las penas que no van pudlas ni de

claradas laaplicacion dellas fe aya de dbr y paílar por lo que di/ponen bslcycs del qua
dcrno dclasalcaualas,y las detnas cocantcsaellas,laqucnta y razon que fe hade tener có 
cfta renta, 

Para la qucnta y rai.on que fe ha de tener con tíl:a rcnta,fccha la dicha nomina de ro
di1s las pcrfonas que pueden hazcr alcauala como aqui va declarado, los lllifmos oñcialC's 
Reales de cada prouiocia han de nombur los Receptores que conuinicre paralacobran~a 
della,y feñalar a cada vno losvueblos y partido que ha de tener a cargo, de manera qucc6 
comodidad pueda acudir y datrecado a aquello que fe le cncargarc,y darlccornifoópara 
que alii cobcc el alca u al aque cayc~c,y le caufare por la orJen que de fufo fe contiene", ca
rrcgádo acada vnodcllos vn l1brn c"qlladcroado,y en quadcrno por fi numeradas las ho 
jasdc ambos,y feñalados con las rubrica:dc fns firmas, poniendo al fin de cada vno dellos 
larazon debshoja~que tienC",y 6rm:ido defus nombres,y del Receptor fe los entregaran 
juntamente con chraslado fignado de cfcnuano publico dcfie :uanzcl , y del recibo 
dcl,y de los dichos libros,y com1fsió tomará rccaulfo dddicbo Receptor,el qual ha de refi 
dir en fu partido,c (i hizicre aufenc1a nombrara pcrfonade cótian'ia en fu lugar,que duran 
teellaenticnda enla cobrá<;a, V lo~ dichos miso6ciales re ale\ háde tomar juraméto al-<\i
cho Recepcorq vfarabié y fiel ydiligencemétefo 06ci<1,fin hazer ni comecerfraude,~ien 
cubierta alguna,y qen el vio y exerciciodel guM"daraladicha orden einíl:rucion,y )as d~
roas que le fueren da&os,y para ello ha de dar fian'iasabonadas a contento de los 1111is oñ
cialcs Reales deque aníi locumplirae reíldiraencl p~rtidoel,o la perfonaq por fu au(encia 
nombsarc,alqual el dicho Receptor ha de tomar el rniímo juramento que el hizo, e fi 
por falta de no refülir, o por culpa,o ncgligcnciafuya,odel que nombrare pvrfu aufcncia 

gg J. alglln 



44-4 Confcjo Real de Indias. . 
algun daño, omc:nofcabo viniere a la dicha renta, lo pagara por fu pcrfona yb1enes,y fus 
fiadores, y dara buena quenta con pago cada y q11andoquelefuereped1da,dondc:no 
los tales fiadores pagaran por el todo lo que eo qualquier manera.foc1c a fu cargo, y•-.omo 
marauedis de mi auer,y coo orr.>s vínculos e firmezas que conuioicrcn. 

El dicho Receptor ha de atfentar en fu libro codo lo que fuere cobrando pot menudo, 
con dia,mcs y año,nombrando la cofa y el vendedor•Y el comprador y dprcdo porqut"Íli 
vendio cada cofa.y lo que della recibio,y no ha de reccbir ninguna partida fin que.la par 
te que la pag.t firme en el dichQ libro juntamente con cl,y en fu prefcru:ia,c úet que&# pa 
gano Cupiere tirmarfcfüme en fu prefencia vna perfonaquc firme porel.ftn q11efeapart1 
de alli,y Joqnedeocramancrafe pagare fea en Gninguno,eayadetornarlo a pagar otra 
vez.E para que venga a nociciadc losqu·ehan de pagarla d1cbaalcaual:a,fepregone eada 
aúo por Can Juan yNauidad en todos y en c:.ida lugardondefecobrarc, que ningunaper• 
fonadclas que !apagaren la pague al dicho Rcceptor,fin que en fu prcfcncia firmen encl 
dicho libro ambo, a dos la partidaqucfe paga por la dicha orden, yfoel dicho apac:ebi
miéco,y el quadernoba defcruiral Receptor para tomarlarazó ene! de to.iaslas manifcf 
raciones que le hizieren losc:orrcdores yocras pcrfonas:,y d~recuerdos paralasd.emasco 
fas de que el cuuierc noticia,y qu:aodocohrarc el alcanala dcllo,hade poner y gloffar ala 
margen de cada partida del dicho quadcrnocomofacobro y ti izo cargo dello en el li
bro,declarandolas hojas yeldiaenqucfe cobro,paraqucfchalleconmasfucilidad. 

El Receptor que cfl:nuierc pudt:o y nombrado cncl lugar donde los dichos mis oficia
les Reales en fin de cada mes lo que por el dicbofülibro p:ireciere aucr cobrado , jurando 
fer cierro lo que emregare,y no auercobrado mas,ni dexadolo de aífcim1r, y los dichos 
mis oficiales le han de hazer cargo dello en otro libro que han detener en mi caxa Real, 
donde fe meciere,aífencando enel todas las partidas,por menudo como eíl:uuiercn en elh
bro del dicho Recepcor,en elqnal los dichos mis oficiales han de firmarlo que recibieren, 
y cábien el dicho Receptor,paraq por amboshbrosfe pueda tomar la quéta,y porclriéfgo 
que podriaauer file perdidfe eUibro del Receptor, y al Receptor que pulieren los dichoi; 
mis oficiales en los o nos lugares donde ellos no rdiden,lc han de obligar a que venga aD .. 
te ellos en fin de cada quarro mtfesa darqueota y entregar ti dinero que fuere a fu cargo. 
trayendo para ello relacion faca da ala letra del dicho fu libro yquadcrno,jurada yfirmada. 
ante cfcriL1aoode.lo que: huuiere montado la dicha alcauala hafta el dia quelaíacare,j.un 
tamentccon el dinero,y lo que conJhre por la dicha.reladon, affenraran enfu libro pot 
menudo los mis ofiéiales Rcales,y fe haran cargo dello como de lo.demas, y fiao pudiere 
venir en perfona,cumpla con embiarles por el dicho tiempo ladicharclacion: y han dére 
ne r gran cuydado los dichos mis oficiales Reales de fo licitar por cartas alos dichot Re· 
ceptC1res,que rraygan aladichacaxacl dinero yqucntadelo que huuieren cobrado dc'1 
d1chaalcauala al tic:mpo y fegun que de fofo va decl:irado:y no lo haziendo y cumplicn-· 
doaníi,oscompcleran a elloporcodo rigor,y por el trabajoycuydadoque han.de tener 
los Receptores aquien eoc.ugarcn la cobran~a de la dicha .1lcauala de los Jugare• de {g 
partido, los dichos mis oficiales Reales les feñalaran por falario afeys por ciento de lo q 
montare el dinero que dieren cobrado de la dicha alcauala, como no exceda cada a
ño de la cantidad c¡ue les pareciere Juíl:o,con acuerdo de los mis Virreyes, yGouernado
rcs,Prcíidcntes,y Oydores de las nueíl:rasAudiencias cada vnoen fujuridicion, yalos 
Receptores que nombraren en las ciudades,villas, y lugares,e minas dol)de huuitre.gruef 
fo trato, e fe caufarc mucha alcauala,feñalaran la cantidad cierta que han de tener yllc
uardcfalariocada año, y no ranro porciento:lo qual handchazer como cíla dicho., y 
los falarius han de librar y pagar a los dichos Receptores de. lo procedido de la dicha 
alcauala por los tercios de cada año en fin de cada quacro mcfes. 

Y fe aduierte a 10s dichos mis oficiales que han de eneregar por principio de cada :año 
ac.tdaRecepcor vnlibroyquaderno, numeradas las hojas, yf:tñalado con las Rubri-.. 
cas de fus firmas.poniendo al fin de cad~ vno dellos razon dehs hojas que tienen , T 
iirmado defus nombres , y del Receptor , como arriba íc dize, porque la quenta de 
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Confcjo Real de Indias. f44lo que valiere ca.du.ño el alcaual a cA:é en libro a parte de por ú,para que en fin de cada a
ño el Receptor pueda traer yprefenr:aranre ellos el libro y quaderno original que ruuo 
del año antes paracomprouarle con el que ellos cernan en m1 caxa Real,y por entrambos 
fenecer laqueocadec:ada año con el Recepcor,eíhndo muyaduertidos, que de ninguna 
manera ni poroinguncafofealcance laquenta devnañoa otro,íino que en cumpliendo 
elaño (e fenezca ya~a~e luego en el primero~ fcgundo mes del liguieate, fin que en ello 
ayadefcuydoorem1fs1on,puesfe vec quanto1mporca p1raquelas quencas fean ciertas y 
verdad~~as.que fe tomen_ y fenezcan e~ el rnifmotiemoo que fecaufan, e para quecon 
mas fac1hdad fe cobren mis alcances ym1 haz1cnda fe recoxa a fus tiempos, y para poder 
mejor compwuar las partidasfiendo ncceffario con Ja5 parces , pues fe !tallaran mas facil
meute. 

Anfi rnifmo mis oficiales Reales han de, tener libro de codas las comifsiooes que dieron 
paracobrar la dichaalcauala,y tomar porel la§ quenrasa los Ri:ceptoresdc!o que fuere a 
fücargo. . 

E fi p2ra la buena adminiíl:racion e recaudo de mi hazienda conuiniere preuenir y orde
nar orracofa,lo remito alos mis Vtrreyes,goucrnadore· ,Prdidc ,rc:s,y Oydoret de las mis 
Audiencias cada vno en fu juridicion,para qu'e juncamente con mis oficiales Reales lo 
ordenen y prouean de manera que fe efcufen fraudes,molcfrias y vcxaciones en quanto 
fea pof sible. 

Porque vos mandamos que veais dl:e nueílro aranzel, y que d~ 3qui adelante pida ys, 
cobrcis y llcucis,V dcxeis pedir ~obrar y licuar los dichos derechos de la dicha alcauala :a 
nos pcrcenecientes,fegun y de la manera que eo el fe cócicne ydeclara ,q es a ruó de dos 
por ciento de la primera,y las demas ven eas de coda, las cofas que fe vendieren, cambia
ren,trocareo y c;ontrat:arcn,exccptodc la coca,qucdeflo fe hade cobrar a cinco por cien
to v nomas,nialleade,ycontra el tenor y forma del dichoaranzcl no vais ni patfeís ni con 
fin~ais yr ni patfar,ni que fe defpídan ni lleucn ni demanden mas derechos de los de fufo 
cótcnidos,fo pena qqualquicra qlo contrario hizierc pague lo que arifi licuare, o man
dare o confinticrc !leuar demas , con el qu:urotanco, y que eíl:o fe aplique la mitad 
para ora camar:i y fifco,e la otra mitad parael denunciador o juez qlo femeciare,loqual mi 
damos a nras juíl:iciasquelo cumplan y exccuten,y haga guardar cííplir y exccucar cada 
vnoé:nlo que tocare afujuddicion,y que no vayan ni palicnconrracl ni coorra cofa algu 
na ni parte del. 

Otro ft midamos qpáraquc venga :t noticia de todos fe pregone pul>licamére ella nuef. 
era cedula y aranzcl en codas las ciudades villa) y lugares de las nuefhas Indias donde fe 
puiere de cobrarla d.icba ~lcauala,y que fe afüenre el tr~slado de todo ello en \os libros q 
tienen los dichos m1sofic1alcs Reales de las dichas Ind1as,paraque cada vnofepa losderc 
chos de alcauala que de aqui adelante fe han de cobrar conforme a el,y pong~n en ello el 
buen recaudo queconucnga,y de como fe cumple yexecuta rodo lo aquicontc.nido me 
auifareiscncl dicho mi RealC6fejode las India,, ylo-s vnos ni los otros no hagais cofa en 
contrario.fo pena de: la nueíl:ta merece\ y de cien mil marauedis para la nueíl:ra camara a 
cacia vnoquecontra ellofucrc.Fechaene\ Pardo a primero de Nouicm.brcde I f91.años. 
y O el Rey.Por mandado del Rey auc:ítro feñor,luande Y uarra.Señalada del Conícjo. 

Prouiúones,ccdula5,capiculos deordenan~as,in!lrucioncs ycarra,dada~ y libradas en difc: 
rentes tiempos Cobre la cobran~a de los derechos de almoxaritazgo que: 

los oficiales Reales h;¡n de cobrar en In días. 

Prouijion .intiguit que di/poney mithdit 'l"efe P"$."e ttlmox.1rifa~i, m l.i. nueua E(f,a't:.1,y co-
bren los ofici.iles Reales p.irafo M.igefl.ict 4 ~"~º" d,.á Ji.erey medio por c,en!o, fin tm· Año de 
bár<To Je láfrani¡uet',f c¡u efe concedio" l.i dichtt prou,nc,o(. SL1 

DON c:Clos, &e.A vos los concejos,jufticias,rcgidores,cauallcros.cfcudcros, oficia.
les yo mes buenós de codas las ciudades; villa!,Y lugares de la ~ueua E!paña, ya los mer 

cadcrcs y tratátcs on eUas,salud ygracia bie fabe1s como cocO:e nempo q fe co°:en~o a po 
blar de Chriíl:ianos Ef pañolesla dicha tierra, entre otras mercedes les concedimos que 
pe,¡ tiempo de ocho años defpucs de la fecha de la prouificn que dello mandamqs 
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446 Confcjo Real de Indias. 
dar,queíe comcnsaron a contar dcfde quinze dias del mes de O cubre del año paffado de 
mil y quinientos y veinte ydos,fuelfcnlibresdc derechos de almoxarifazgo las merca· 
derias que fe lleuaffen ala dichaticr,a,fegun que mas largamente en la dicha prom6on y 
mercedfe: contícnc. E por quanto dcfpues la dicha tierra fe ha poblado de muchos mora
dores,. y en ella ha auido yay muchos mameni!'lientos y otras cofas para prouifion de 
la milmaticrra,edeladicha franquezalos moradoresdella han reccbidoy reciben muy 
pocavcilidad y prouecho,y nueíl:ras récas y patri~onioReal ha venidoevieneen mucho 
daño y pcrju yzio de no fe pagar eldicho almoxar1fazgo,ylos mercaderes ytratantes en la 
dicha tierra han recebido y reciben grandes prouechos por vender como han vendido, y 
venden a muy exce[siuos pre.íos la: mercaderias y cofas que lleuan,y aníi porefro,como 
por nos focorrer de nueíl:ras rentas yderechos,auernosaco1dado de mandar,y queremos 
que agora y de a qui adelante fe cobre en la dicha nucua Efpaña loi derechos de almoxari
fazgo de úete y medio porcientodelasmercadcrias,maotcnimicnros yotras cofas que a 
ellafueren,fegun ycomo y dela maneraq fe cobran en lahla Efpañola, yen las otras lslas 
de S. luan y Cuba,y Santiago.y porq lo fufo dicho fea notorio y ninguno dello pueda pre· 
tenderignorácia,mádamosq eíl:a nucíl:racarufea pregonada porpregonc:roy anteefcliua 
no publico por las pla~as y mercados y o eros lugares acoftúbrados de la ciudad de Seuilla,y 
hecho el dicho pregómidamosa losnros o6cialei qfono focréde la dicha nueuaEfpaña, 
qcobren para noslos dichos derechos de almoxarifazgo de íiete y medio por cié to a m.1, 
perceneciétes de todas las mercaderías y máteoimiécos y otras cofas qfe lleuaré ala dicha 
nueua Efpaña,fegú y'.como ydeb manera qfe cobráenfad1cha islaEfpañola,S.luá y Cuba 
có apercibimiento éj les hazcmosq íi af.i no 1o hizieren y cúplieren, mandaremos cobrar 
de fus perfonas ybienes lo que del dicho almoxarifazgo dexaren de cobrar. Dada en Ma 
drid a cinco dfas del mes de Abril,año del Nacimicn ro den ucfiro Señorldu ChrHlo, de 
de, 52..S.años.Loqualfc entiendcqnefe hadecobrardelosnauiosquc partieren dcScui
lla dcfpuesquecfta nueftra carta fea alli pregonada.Yo el Rey. Yo Frácifco de los Cobos 
fecretario de fus CC.Mageftades,la fize efcriuir por fo m a nd.ido.F.Garcia Epifcopus H0 

xomenf.Doélor Carauajal Epifcopus Canarienf. Rcgillrada de luan de Samano.Iuan dCc 
Samano por Chanciller. 

Año de p,,,,,;Jion itntiguit quunitnda lit ,,,Jm<JUI/t ,o,iit dtttn rryguardttr ror los oftci"itlts RtA• 

H 3. les de l.ts Ináiits en la cobritnf" de los Jertchos d:almoxarifaí(.go• 

DON Carlos,&c. Por quanto nos porvna nucílra prouUion auemos reuocado ta 
franqueza que los Reyes Catolicos nuefl:ros feñores padres yaguelosquc gloriaayá 
e nos teníamos hech11 a los que fudfen a poblar alas nuefhas lndia~,paraquc de to 

das yqualefquicr merc·adcrias ycofas que dellas fe rrax.effen aeíl:os Rey nos nofc llcuaífeo 
en ellos derechos de almoxatifazgo,ni aduana,ni almiranrazgo,ni portazgo, ni otros dc
rcchosalgunos,ni de qualcfquier cofasquefecmbarcaffen,aí Jleuaífen alas dichas Indias~ 
paraprouey miento y Í<?ftenimicnto dellas ydc las géces que en ellas efruuieffen, y fin cm-· 
bargode la dicha franqueza hemos declarado y mandado que rodas y qualefquier pcrfo
nas que rraxeífen a eftos Reynos de las dichas Indias qualefquier mercaderías y mantc
nimicntos,yotras cofas,o los cargaren en efrosRcynos paral!euar a ellas no pagaífen de 
la entrada por tierra,c cargo edcfcargo e venca dellas, los de rechosde almoxarifazgoc 
alcauala, y orro:s derechos que dellas nos dcuieren e ouiercn de pagar conforme a las Je. 
yes ycon~icionesdel quaderno del almox~rifazgo del Arso~iípa do de Seuilla,y Obifpa.. 
do d~Cadiz,fegun mas largamente en la dicha nucfira promíion fe con tienc,fu tenor de 
la qual es eftc que fe 6gu.e. !)on Carlos,&c.A los del nuefl:ro Confejo Preíidcnte yOydo 
res de las,nueíl~as Aud1en~1as, Alcaldes de la nucftra cafa yCorte y chancillerias, ya 
todos los. co~reg1dores_, Afs1ftcntc, goucrnadores,Akaldes,y alguaziles. y otrasjufticias 
qualcfquieran6 de la cmdad de Seu1lla,como de todas las otras ciudades, villas yJugares 
de fu Ar~obifpado, e Obifpado de Cadiz y C:trtagcna,c Malaga,y Almeria, e rodas las 
ocr~s de nuefrro~ ~cynos,c qualefq~ier mC"rcadcr~s e tratantes, y otra; pcrfonas de qual 
quier lcy,ocood1c1on que fca~,a qu1en toca e atanelo en eíl:a nra cartacon,enido, y aca 
da vnoyqoal<¡uic:rdc vos a qutedlanucftra~a.rtafocrc moftrada o fu tr.ulado fignado do 
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C~nfcjo Real de Indias. 44? 
efcriuano publico.Salud ygrac1a,fcpades que los Carolicos Reyes don Fernando ydoña 
Yfabcl nueíl:ros fcñores padre~ y 1guelos que fanra gloriaayan,entendicndo fer a~ú cum
plid~ro.ª fu feruicio e a ~a poblacion de las Indias y Tierra firme dcfcubiert:-.s ypucfi:as fo 
fufcnono,y pordcfcubrir en el marOccano en las partcsdelaslndias,porvna fu cartafir 
mada defu nombre, y feñalada con fu fello,dadaen la ciudad de Burgos afeis di as del mes 
de Mayo de\año paífado de mil .Y quatrocientos y íiete años,y por ocras e.mas y ccdul.u, 
ydeclarado nes que def pues fe dieron anfi por los Reyes Catolicos, como por nos. man
daron qne por quanto fu me~ced y voluntad fucffe de todas y qualefquier mercaderías, 
y cofas que de las dichas Indias fe traxcffena ellos oueíl:ros Reynos nofe lleuaffeo dcrc
chosdealmoxatifazgo,oi aduana,ni Almirantazgo,niotros derechos algunos,nialcaua
la de la primera venta que fe hizieffe de lasrales mercaderias, y cofas,nide qualefquier co 
fasq11e fe embarcaffen, ni lleuaílen a lasdichas India, para prouey miento,y foíl:enitnien 
to Jcllasy de las jufticias qen ellas efruuieren, fegun que mas largamente en )as dichas 
cartas ycedulas, ydeclaraciones fe cooc1cne. 

E agora nos acatando que por la gracia de Dios nucího Señor la contratacion de las 
dichas Indias hacrccido ycrece de cada dia,y que fe cargan y licuan para ellas, yfe traen 
dellas aeíl:os nucíl:ros Rey nos mucha cantidad de mercaderias y mantenimientos, y o
tras cofas en que los que los licuan y traen tienen grandcsconociaos intereffes yganan· 
cias: y que por locargar ylicuar para las dichas Indias, lodexan de cargar y licuar a otras 
parces donde lo folian y acoftumbrauan licuar, y adonde de la carga y dc:fcarga dello 
pagauan derechos de al cnoxarifazgo, y alcauala : yque por eíl:o las rentas del dicho al
moxarifazgo fcdifminuyen de lo que podrian crecer y fubir. Y coníidcrando las ne
..:efsidades notorias que cada dia fe nos ofrecen para la paga de la gente de nuefüas 
guardas, y de las fronteras de Africa, ygaleras, y otras cofas muy importantes para el 
foftenirnicnto del eíl:ado defl:os nueftros Reynos, y qtlC es mejor y masconueuiento 
cofa que nos focorramos e ayudemos para e(lo dclosdercGhos que juíl:amente nosfQ• 
deuidos de las cofas que fe llc:iuan y cargan paralasdichaslndias, yfem1en y defcargan 
dellas, que no que vendamos y empeñemos para ello de nueftras rentas, y patrimonio 
Real, fue acordado que deuiamos de mandar dar cíl:a nudh:,1 carta, por la qual reuoca,;, 
mos, ydamos porningunas las dichas mercedes que de fufo fe hazc men ,íon, ydeclara
mos y mandamos ,que todas y qua1cfquicr perfonas que traxeren aeíl:os nueíl:ros Rey
nos de las dichas Iadias, o de qualquier parte dellas , qualcfquic:r mercaderias y man
tenimientos, y otras cofas, o las cargaren en eíl:os dichos Rey nos para las llcuar a las 
diéhas Indias, paguen de la entrada por tierra, y cargo yde.ü:argo y ventadeUas,losde
rechos de almoxarifugo y alca~ala, y otros derechos que dellas nos deui'cren,y huuic 
rende pagar conforme a las leyes ycondicioncs del qu2dcrn o del almoxarifazgo del 
dicho Ar~obifpado de Scuil!a,c Obifpado de Cadiz, e del quaderno de las alcaualas • lo 
qual paguen a nos e anuefrros arrendadores, o a quien por nos los huuieren de a11cr., 
fo las penas contenidas en el dicho quaderno y aranzcl, como lino huuiera ni fe huuie
ran dado las dichas franquezas. 
Pero por hazcr bien y merced a losque fueren a las dichas Indias,y vinieren dellas, que

remos que en quanto nuc!\ra merced y voluntad fuere,de lo que traxeren de las dichas In. 
dias,o de Jo que cargaren olleuarcn a ellas para fus manten_imíemos e feruicio de füs pcr
fonas e mugcres,e hijos ecafas,Ícas, francas y líbres de los dichos derechos de almoxarifaz 
go de cargo ydefca,rgo,jurandocn forma las perfonas que los cargaren yIleuarcn,que lo q 
afsi traen y licuan esfoyo propio1 y para fus prouiíiones y mácenimientos e feruicio defus 
pcrfonase caías e mugeres ehijos,C' no para vender ni contratar,ni p:ira otra cofa algu· 
na:pero queremos qdela entrada por tierra en Seuilla,o en otro qualquier lugar por dódc 
entraren,fc paguen los derechos que dello fe dcuieren pagar con forme al dicho aranzel.0-
tro fi,qt,e fi alganas de las dichas cofas de las que :infi llcuaren o traxcren para fus proui
fioncs y mantenimientos, e leruicios defuspcrfonasy cafascoofus mugcresehijos,co 
mo dicho es, lo vendieren econtrataren,que paguen dello los derechos de almoxarifaz
go por entero, y no goiende ra di~ha franqucza,Porqu~ vos m~ndamo, a cod~s ~ a cada 
voo de vos como dicho cs,qucafsllo g11arde1s y cumpla1sy haga1sguardar y cuplir como 
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448 Confejo Real de Indias. 
de fofo fe contiene,y c.onforme a ello h:igays que[e paguen los derechos de las merc.ade
ria~,yornh cofas que fe tragcren e ckfcargaren de las dichas lndias,y fo metieren, cargaré 
y llcuar~n aUa,mandamos a los nucíl:ros com;;.dores mayores que aisic:ntcn el traslado de 
fta nucílra carta en los nucíhos libros,y la Cobrcfcriban,paraque loen ella contenido aya 
dcro,y ponga cobro e recaudo en los dichos derechos por la manera que vieren que mas 
clllnple a nucflro (eruicio,e los vnos ni los o eros no fagades ni fagáende al por alguna ma 
nera,fo pena de la oueítra merced y de diez m'il marauedís para nudhacamara. D.adaen 
Madrid a poíl:rero dia del mes de Hebrero de mil yquini:nrns yquarcnttl y tres años.Yo 
el Rey. Yo lu~n yazquez de Molina fecrecario defuCdlarea y Carolica.s Magefiades. la 
fize eícriuir por {u mandado.E porque defde que las dichas nucfüas indias fe defcubnc, 
ron y comen<;arona poblár por nuefhos fubd1cos r naturales fe h:in pagado a )o¡ nueílros 
Reyes Catohdos,y a nos de derechos dealmoi.atit.ugode las rnercadc:rias yocrascofasq 
fe h:in lleuado deílas parres para proueymien10 y trato de los vezinos y moradores dellas, 
fiece y mi:-dio porcieoco,cincodc c:ntrada,y dos ymediode falidd,y los dichos dos y me
dio quealsife pagandcmas delos dichos cinco porcienro,erande laíalidaque bazian de 
la dicha ciudad de Seuílla,de l:i qnal falian libres:·y efta confrderacion cuuic:ron los dichos 
Reyes Catolicos al tiempo que dieron la dicha franqueza,para que las cofas que fe lleuaf
fen de li dicha ciudad de Seuiltl y fo Arc;obiípado (e: cobraffen en l.is dichaslndias los dos y 
medio por c;iento dela íalida de la d1ch .. ciudad de Seu1lla.Eagora cóforme ala dicha nuc 
íha prouilion fufo mcorporada,lo\ dos y medio de la falida qfe han pagadoeo las dichas 
nuelhas Indias fe han de cobrar en la dicbaciudad de Scullla,y anG. no es juflo que fe co
bren otra vez en las dichas nuc!l:ras lndias.V1fio y platicado por los dd n ucílro Coníejo 
de las lndias,fueacordado que deuiamos mandardarefta nudl:ra carta en la dicha raz.on, 
e nos tuuimoslo por bien:por lo qua! o por fu traslado G.gnado de eícriuaoo publico, man
damos atodm yqualcíquier nuefiros oficiales que al pre(eme yde .aqui adcláce ouiere en 
las dichaslndias,islas. y prouíncias dcllas,que defde el dia que dla llegare a fu e.argo y po
der en adeliic no pidao ni licuen oi cobren de todas las mercadcrias yoeras cofas que alas 
clic has islas yprouincias fe licuaren de que fe paga almoxarifa1go, mas de cinco por cien
to de almoxuifazgo de la emrada,por quamo como dicho es,los dichos dos y medio por 
cien romas que fe lleu:iuao haíl:a aquí fe nos han dep;:igaren la dicluciudad deSeuil!a có
forme ala dicha nueíl:r.i proui(ion Cufo incorporad,: y porque lo fufo dicho fea publico y 
nocorio a codos,y ninguno dello pueda ptecen<lerignorancia,mand.imos que cíla nudha 
c..arta fea pregonada publicamenre por las pla)as y mercados,y otros lugares .acollumbra, 
dos Je las ciudades y vil!as,de !as dichas nueftras I~dias,porpre.gonero y ante efcriuano pu 
blico. Dada en Valladolid a veinte yocho de Sepucmbre de mil yquini~ntos yquarenta y 
tres años.Yo el Principe.Yo luandeSamanoíecretariode fus CC.M~gdl:ades la 6zecf
criuir por mandado de fu Alccza.EI Ooi!po de ~ell('.a. DoétorBern.al. liceociado Gutiet 
re Velazq uez. Licenciado Salmeron. Rcgifrrada. Ochoa de Lu yando. Cha m;iller Marcio. 
deRamoyn. 

Cedultt:, fobrecedulas della dirigidtt alVirrey:,.A14Jimcia de Mexico ,,oficiales ele /~Aiío de 
Real ha:i:jenda,en q14eji: declarit los derechos de almoxdrifa'),_,D'u que(c hitn de cobr11r;e6. 
,n l.its Indii,s,quefon j«in'):J por ciento de lits mercadmas.,;¡Je los 1'im1111 )e:,ntr
r"· ciento. 

EL Rey. Nucíl:~o ViCorrcy,PrelÍdente yoydores delanuena Efp~ña,y nuellrosoficialcs 
della,quereíid1s en la ciudad de Mex1co,y vueílros lugares cementes cnddichoo6cio 

que re fideo en la ciudad de la Veracrnz,y otras qualefquicr nudlras jufticías ejuezesde Ja 
dicha nucua Efp:iña.Sab'ed que yo mande dar y di vnami cedula firmada de mi mano,yre 
frendada de Pedro de Hoyo nueílro fccretario,inferta en ella otra nuc!lra ccdula para los 
nucíl:roscontadores mayo1 es:la vna y laottadcfpachadas porlos del uudl:ro Confejo de 
hazienda,fu rcnor de las q11ales es eíl:e que fe ligue. 

El Rey.Nueftrosolicialesde ia cafade laContrat.acion de las lndiasquercúdc en la ciu
dad de Scuilla.Sabed que o ydiadc la fecha dcíl:a auemosmandado dar y!e <·.,o vna oucfira 
ccdula del te.mor6guicntc, 
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El Rey .Nueftros contadores mayores, ya fabeys y tcneis bien cntcndidocJcftado ycer 

mino eo q las nras remasreales,y nudho patrimonio y haziédafc halla,yquanco círato 
do con fu mido y acabado, yembara1:rado,y la poca hazienda y facultad que tcnemo~ y nos 
queda para el foíl.enimiemo de la) cotasordio:uias y for~ofas, y para la prouifió de Jos mu 
chos y muy grandes extraordinarios que nos ocurren continuamcntc,y que afsi para fa de 
fonfa de la caufa publica de la Chriftiandad y Religion,y para la coníeruacion y fofteni
micnco de nucíl:ros efl:ados y feñorios,ha.fido y es neceffarío y for~ofo crecer yacrecentar 
Ja¡ nueíl:ras reo12s y derechos Reales aquello.s que masjuíl:amente y con menos daño y 
perJuyzio fe pueda hazer.Sobre loc¡ual auiendo madado platic.ir a algunos de los del nuc 
ftro Confejo,y con nos conCult.ado,ha parecído que enlo que eldichocrecimiencoyacre
ceotamiento de rencas,y derechos fe podía juíl:amence hazercon menos inconuenientc 
es Cobre las mercancías que falco yentran deílos Rey nos pot la mar ypuertos dellos, ef
pecialmeute en lasque folen yfe licuan a lasouefha~ Indias.pues demas de lafeguridad en 
qnos ccn1tmos y micenemos los puerros y marespordóde falé yfe nauegá la~ ganácias 
e int~rdfes quede las dichas mercaderías proceden, y los que las licuan y c.onmuan han y 
gozan fon tan grandes y continuas (¡ue íufren el dkho :.crecenc:uuiento,y pueden pagar 
ruayores y mas crecidos dcrcchos,y los nucíl:ro~ íubdiros y narnralesde las dichas Indias 
pueden ytienen mas pofob1lidad,y eíl:an mas alimados y defcargados para lo poderfufrir 
y llenar.y anti ,mernos acordado de crecer y acrecc:ncar losderechosdel nue(hoalmoxar-i
fazgo de Indias fobre las mercadcrias que fe cargaren y l!euarcn a las nueíl:cas Indias• por 
los puercos ylugares donde conforme a lo que pornos ella proueydo y ordenado,fc pue
dan ydcuan cargar de mas de los dos y medio por ciencoguc haíl:a a qui conforme a los a
ran.zelcs fe han pagado y p.1g:. o.Paguen de aqui addante por el tiempo que foere nuefira 
volu otad o eros dos y medio que fean portodos cinco,y que en los lugares y puertos de 
las Indias,donde conforme a lo que por nos efra ordenado Ce defcargao lu dichas merca
derías, y fe cobra dd almoxarifazgo cinco por ciento,demas yallende delos dichos cinco 
fe cobren onos cinc..o que fon por todos die:z.,yjuntoco1~los c¡ueacaconforme a lo que 
dicho es,han de lleoar,foll c¡uinze porcicnto.Y que otro Íl de los vinos que fe cargan para 
las Indias de mas de los dos y medio qt1efe pagan por cienro aca,fe pague otros íiere y mc
dio,qnc fon por codos d1ez,y alla en los dichos puerros de las Indias fe paguen ocros diez. 
quefetau en los dichos vinos veince.Porq11c vos mandamos que hagaü luego affentat· en 
los nuefrros libros cíl:a nucfl:ra cedula,y cncumplimientoy conformeaelladcislas cartas 
y prouiíiones que fueren meneíler,y pongai5 el buen recaudo queconuengaen la cobrá 
p y rccaudansadc los dichos derecho~qnc conforme a lo fofodicho,íe nos han de pagar 
anli en los lugares y puercos realengos como en los de fcñorio por donde las dichas mer
caderias falieren y encrarc:n. ha7.iendo para ello losaranz.eles <]UC fuere mcncfter, valuan• 
do y taílando b.s dichas mcrcad.:;ias en la manera que eCU proueydo yordenado, yos pa 
reciere de nueuo proueer y ordenar ,y proueereis que fe publique y pregone cíla nucftra 
ccdulaenlos puerros y lugares donde los dichos derechos fe han decobrarparaque ven• 
ga a noticia. de codos !o que cerc.i defio auemos proueydo,haziendo fobre eíl:o y para elle 
cfeto todas! las otras diligencias que o~ pareciere gueconuienen.Ocro fi mádoalos nue
ftros oficiales de la cafa dclaconcratacion de las I odias de la ciudad de Seuilla que afüen
tcn en fos libros vn traslado defta mi cedula,y que pongan en I a cobrá~a de los dichos de 
rcchos que anfi (e nos há de pagar en los puercos de I as nueíl:r.as Indias el buen recaudo q 
conuicne,y que os la bueluan originalmentefobrcCcriptadcllos,paraquccomo dichocs, 
Ja affenreis en los nuefiros libros,c no fagades ende al.Fecha en el Bofque de Segouia a 2.9. 
dcMayode mil y quinientos y(e(enra y (eis .años.Yo el Rey.Por mád.,dode fu Magcíl:ad. 
Pedro de Hoyo.Y porgue lo que toca alos derechos que conforme 11a die ha cedula fufo 
incorporada fe han de cobrar en las n uefiras ln~liat,is)as y~icrra firme del ma~ Occa no,~a 
de fer yeíl:ar a vucíl:ro cargo.vos m.andamo~ que vea1s la d1chacedula en ell:amferta,y po~ 
gais d recaudo neccifario, y re~g:us dello el cuydadoque~~ayrazon que conu1ene,y fue· 
re oeccifario.dádo auifo dello :a los nue{hornlinales y m1n1ítros, yotras perfonas que en 
las dichas Indias tienen cargo ycuydado de cofas femejanres,ordcnádoles que os embjen 
y den relacion par de ular delo que codos los dic.hosderechos afsi de los que de nucuo acre 
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450 Confejo Real de Indias. 
ccnramos,como de los que hafra aquí fe han licuado y han de llcuar, y auran proc~dido 
de las mercaderías que: en cada armada fueren y fe pafiarcn, para que vofotros la podais 
embiar al nuefüo Confcjodc hazienda adonde os mandamos que laembieis,rcnicndo an 
ft para que de las dichas Indias fe os embie.ªvofotros como para embiarla particular cuy• 
dado íio que fea necdfario pedirfeosni auíiaroslo mas.Y no fagades en de al. Fecha en el 
Boíquede Scgouiaa veinte y nueue de Mayo de mil y quinientos y fefenta y fcisaños.Yo 
el Rey.Por mandado de fu Mage!lad.PedrodeHoyo.Yporquemi voluntad es que las di 
chas nuefüas cedulasfufo incorporadas fe guarden y cumplan en dfa tierra,vos mando q 
las veais, y6 como para vofotros fueran dirigidas las guardeis cumplais y executeis, y ha
gais guardar cumplir y execurar en todo y por codo fegun y como en ellas fe contiene ydc 
ciar.a,ylos vnos ni los otros no fagades ende al por alguna manera. Fecha en Madrid a 2.+ 
de Junio de mil y quinientos y fefenta y (eis años.Yo el Rey.Por mádado de fu Mageftad. 
Francifco de Erafo.Señalada del Confcjo. 

A.ño de 
568. 

Prouijion c¡ue mitndit la ordm quefa h.t Je tener:,guardar en l.t cobritnpt delalmox"rifa~• 
nueuamentc dcrecent1tdo el t/fio de(efanta y fois,y en el "b"Luar l,u mercaderiits quefo 
lle11iln d. Lts Jndills p1tra cobrar ti dicho "lmoxarifa~o,J de las quefa tr.ten dc/J«s ae/
tos Reynosyfa contratan en ellos. 

Dº N Felipc,&c. Avos los nuefhos Viforrcyes,Goucrnadores,Prefidenres, yOydo-
res dclasnucftras Audiencias de las prouincias delPc:ru,y nueuaEfpaña,Chile,yTier

ra 6rme ,y otras qualcfquier partes de las nudhas islas vTierra firme del mar Oceano , y 
nueilro·s oficiales dellas,y otros qualefquier n ueftros juez es y jullicias de las dichas Indias, 
a quien lo contenido en dl:a mi caru e (u traslado úgnado de efcríuano toca y arañe, o to· 
car y atañer puede en qualquicr manera, y a cada vno yqualquier de vos en fu jutidicion. 
Salud ygracia,bien fabeis como a caufa de las grandes y for~ofas necefsidades que fe nos 
han ofrecido en defenfa publica de la Chriftiandad y Rcligion para la conferuaciou y fof 
tenim1ento den ucll:ros cíl:ados y feñorios,por las grandes collas ygaftos que para ello ha 
fido neceífario hazcrfe,no bailando pa.·a ello nueíl:r:l, renras,nilos arbitrios, ni expedien
tes de que fe ha vfado.el nuellro patrimonio y hazic:nda cíl:aexhauíl:oy cófumido ycmba 
ra~ado,de manera que del no nos podemos preualc:r ni ayudar, ni para los gaíl:os fors:o
fo.s ni ordinarios,ni para !:is cofas extraordinarias que ocurren,y como quiera que nos def
feamos nocarg2rni agrauiarnueíl:ro~ fobditos y naturales,antesen quantofuere pofsiblc 
aliuiarlos,y hazerlc:s merced,mas no pudiendo fin la falta de hazienda,que es neceffario 
foíl:ener mantener y confcruar enla paz yfeguridad que coouienelos nueíl:ros Rey nos, y 
feúorios,y cíl:ados,Indias,islas yTierra firme del mar Oceano,para cuya guarda deféfa ycó 
fcruacion yfoíl:écarlo de aquellas pam:sen toda paz y juíl:icia yreligi6,aucmos yhazemos 
de cada dia caneas coftas y gaftos <1.e nueftra hazienda,y los que vlcimamente fe nos han 
ofrecido para poner en orden los nauios de armada que ha licuado y trae a cargo el Adelá 
cado Pero Mclendez cpn la gente de guerra,artilleria y municiones neceffarfas, para que 
con mayorfeguridadfe naueguen por los dichos nueftros fubditos ynaturales las dichas 
mares de las Indias, y fus mucaderias y haziendas, e impedir yefioruar que los cotfarios 
que anda.armados infcíl:ando la mar,no les hagan mal nidaño:por lo qual nos es neceífa
rio y for~ofo,y aellos conuinientf' y de grá beoeticio que fe procure y bufque por tc>dos los 
medios y vi~que mas juíl:o fca,y que con menos daño y perjuyzio fe pueda hazer,de dó· 
de y como proueer los dichos gaftos y necc:fsidades, y cumplirlos,pucs fon ta prccifos yfor 
~fas.Sobre lo qual,auicndo{ediuerfas vczes platicado por algunos del nueftro Confejoj 
quien lo auemos cometido,y con nos confultado,ha'parecido que de lo que mas juíl:amen 
te y con menos inconucnientenospodcmosayudar y preualerentreotrascofas,es delos 
derechos de almoxarifazgo que nos pertenecen de las mercácias que fe conrrará por mar 
en las dichas nuelhas Indias,islas yTierra 6rmedcl mar Oceano,anfi de )as que fe Ucuan¡ 
ellas dellos nueftros Rcynos,c:omo de las que fe traen a ellos de las dichasnucfrras Indias 
yfe nauegá y contratan co ellas por mar dcvnas partes a otras,lo vno yJo ocrocnformay 
mancra6guiente. 
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Cdp.qut mdná11 q#tjeguttrdenltts ce~u/4s de/,iiíod,f eflnttt:,frys :,con.(omtt tttl"ttsfi co

brtnen i.s Jnd1i,s los d,e~porczento de/dlmoxttrifa~o dtltts mercttdtritts'l11efi IJe-
11¡1n "t/Jds. 

PRimc~amcore,porquanto por vna nueíl:ra cedula dirigida alos nueílros Contadores 
mayores.y ocra fobrccedula que della dimos para nueíl:ros o6ciales que refiden en Ja 

ciudad de Scuilla,fechas en el Bofque de Scgouia a veinte y nueue dias del mes de Mayo 
de mil y quinientos yfefenta y fcys,y por otra nueíl:rafobrecedula quede las dichas dos ce 
dulas,mandamos dar con acuerdo de los del nueíl:ro Confejo de las Indias aveinte y qua~ 
rro Je lunio de quinientos y fcfenra y feis,dirigida anucll:rosViíorreyes,y oficiales de nue 
ftra hazienda de las Indias,y por las caufas yconfideraciones en las dichas cedulas con te 
uidas,mandamos crecer y a~reccntamos Jo, derechos del dicho nueftro almoxarifazgo de 
las India, (obre las mercanc1as,y en la forma y manera que en las dichas nuefiras cedulas, a 
que nos refericnos,fecontiene,es nueftra voluntad que aquellas fe guarden ycumplan,yq 
l:ooforme a ellas fe cobren_cnlas Indias losdiez porciento de almoxarifazgo que fe nos de 
uen pagar de las mcrcadenas que fe licuan deíl:os Reynos a las dichas lodias,dcmas y allcn 
de de los otros dc~echosde al~oxarifazgo que fe nos pagan yhan de pagar aca de la faca, 
y {~lida dellas en vmud de las d~chascedulas:las q_uales [~~ande guardary cumplir ,¡,orquc 
en quanto nlo enellascontemdo,no esnueftra1ntenc1ode hazerpor agora ninguna no
uedad,úno que los dichos derechos de :dmoxarifazgo fe licuen y cobren en las partes y lu
garcs,y en la cantidad y por la forma ymanera contenida en las dichas cedulas, fegun lo 
tenemos ordenado por ellas. 

Cdp,que dijpont que l11s ttbttludcionts á, lits mercttderiits fdrttcobritr los derechos de itlmox11.ri
fa~ tn l11s Indiitsft. h"ganp"r el1!trdadero1itlor q,u tuuitren ~n ltt pitrtey lutrdl'.don
defa h11 dt pagttreldicho ttlmox11rífa~o, J no por l1ts 11bitlt1itcsont1 qut fa hi~ert1' 
en/os Reynos aeCttfti/Jit. 

º
Tro fi mandamos que las abaluaciones y afueros de las rnercancias para cobrar los 
dichos derechos de almoxarifazgo fe haga juíl:a y verdaderamente feguncl verda
dero y com un valor que las dichas mercaderias tuuieren en las partes 'Y lugares de 

las Indias donde fe nos pagan y han de pagar los dichos derechos de almoxarifazgo , yno 
por la aoaluació y afuero q\lc Ce hi;riere de las tales mercaderias en eftos Reynos,al tiempo 
que fe cargaren para las India.s,o en otras partes y lug ares por el camino donde fe oulcré 
dcfca;gado y no vendido:y que in fi mif mofe hagan las dichas abaluaciones y afoeros par
ticular ydiíl:inll:amcnte por los gener~s yefpeci_es _de lasmercancias, yfcgun la calidad y 
bondad·dellas,íin que en ell:o fe haga n1ngun arb1mo. 

Cttp.qut difpont quefe pttg~e en tiPeru ttlmnxttrífa):.J;o delmttyor_1'4lor ~crecimitnro 'l'" 
tuuitrtn ltts mcrc11derldl,fab1e el quefo fdg.tre tfJ '" proumetd dt T,errd firme. 

. Como quiera que d\:a proueydo y ordenado qen la ciudad de los Reyes de las pto
uincias del Peru fe nos pague almoxarifazgodcl mayor valor e crecimiéto que tuuicYren las mercaderias,fobre el que fe pagare en Tierra 6rme:porque no fabcmos 6 ello 

(e ha cumplido yexccutado,mandamos y declaramos que aofifc haga,e que fe cobreo pa· 
ranos en la dicha ciudad de los Reyes,y en los otros puertos del Peru,fobre el precio de q 
(e pago en Tierra firme,haziendo la abaluacion y afuero de lo fufo dicho.,bien e jufl:amcn 
te,c porlos geoeros y efpecics de las mercancias. 

C'df. 'lue di/pone 'luc de_ l,s merc,ndits:, frutos de_l" tim4 'fllt~ lleuit~tn por mttr del Pe~ 
Achile,o de chile ttl Peruftpttguc 4 Idfal1dd dos J med,opnr C1tnto yleentrAdA íl11 
dtfe defcitrgttre cinco por ciento del1'trdttdero1'11/or, 

Y
Porque delas mercancías delatierraqucCenauegan dela cofta del Peru ala pr<>-: 
oinciadcChile,e de Chile a! Pera, encendemosqucha(\:aahora nofe nos han pa. 
gado nipgunosdcrechosdcalmoxarifazgode en~rada nifalida, yes j11fto que Cenos 

· paguen 
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paguco,mandamos que de a qui adelante fe cobren encfta manera q\lc delas mcrcanc1as 
yfruros de la tierra que fe Cacareo yllcuarcn por mar de las dichas prouincias del Peru a 
Chile,o de Chile al Peru,fe nos paguen a la falida dos y medio por ciento del verdaderova 
loe qlle tuuiercn las dichas mercancias cA Ios puertosypartes donde fecargaren ydelcar
garcn al tiempo dela falida yemradaJdlos. 

C.tp.q111 d.,jpont 'f'lt lits mtrcitdtrids 'l."tfa Jr111trtn dtl Pt'I'#" C~ilr,fiend~ dt l11s deftos Rt,r 
nusno fo lle#il en derechos de l.tfalid11,co t.tnto 'l"efi f"g"t ,;,n~oporc,tnto de /11 entrAÚ 
dondt fe de(cargarm. 

ITen de las mere aderias que fe lleuaren de las dichas prouincias del Peru a Chile,c otras 
parces de las Indias que fean de las que verdaderamente han ydo deftos Rey nos a c-

11.is,atenro que nos auran ya pagado los derechos de almoxarifazgo que dellas ouierc
mosde auer anfi en Tierra firme de fu verdadero valor que alli valieren como en el Peru, 
del mayorcrecimienco qCobre JodeTierra firme tuuicré,tenemos por bié qucdeftas tales 
mercancias de Ef paña que fe licuare n def dc el Peru a Chile,o a otras partes de las Indias, 
no fclleucn derechos de almoxarifazgo de la falida dellas donde fe cargaren,. con tanto 
que no fc:nos ayan de pagar y paguen cinco por ciento de almoxarifazgode las mercan• 
ciasde Efpaña deencrada donde fe defcargarcn y lleuaré,losqualescinco porcientofeco 
bren tan folamente del mayor crecimiento y valor que tuuieren las tales mercancías de 
Efpaña en las dichas prouincia, de Chile, o en las otras partes de la dicha prouincia del 
Peru donde fe facarco y caq~aren como dU dicho,que fe hade hazcr de las mcrcaderias 
que te lle uarco de Tierra firme alPc:ru. 

Cttf·'J'u difj,one 'l"e de /.u merc.tderias y co(ds quefa tYdXt'ftn de l,s Indias pdrd eflos Rr)• 
nosfa pagut de (jlmoxarf4~0 de la(ali da dosy medio pnr ciento.ti tiempo d,fo,rga,. 
Lis:,facarl4s dtl1'erdaderoralor que tu11iertn. 

DElas mc:rcanci¡¡s ycofas que fe nauegan y traen ytraxerco y naucgaren de aqui adc 
iantc dequalquiera parte de las dichas nueA:ras lndias,islas y Tierra firme del mar 
Oceano a eíl:os Reynos,de que entendemos que hafta agora no fe nos ha pagado 

alla nlogundcrecho de almoxarif.azgo de la falida dc:llas,mandamos que de aqqi adelan• 
tefe nos paguen derechos del dichoalmoxarifngodos y mediopor ciento de lastales met 
cancias al cicmpo de facarlas y cargarlas de 1.ls Indias para eíl:os nuellros Reynos,y del ver 
d;iderovalor quc:alla tuuicren:loqual por agora no Ce entienda con las islas que tiene pri 
uilcgios ycedulas particulares nuc:fl:ras de ciertas franquezas, para lo que toca a los frutos 
Jcfoslabran9as y criao9asque aeíl:osfelc$ha de guardar por el tiempo y delamancraoue 
enellosfe contiene. • 

Cap.que difj,ont que detod"s las mercaderías y c&[as c¡utfa nau,,gitrm por mitr tn Lts J,,. 
dias dernas partes III otras p.cguen de lafalid" dos:, medio por ciento-J de Í4 ttJtraáa cin 
co.ha¡{}enáo diflincion de las quefa eren dtEfp.iria,c¡ue áeft,snofa ha átplr4r cofa d~ 

0
Ll(iclid4:, de la entraddeinco por ciento defalo el ma:,or)ttlor. 

DE todas las mercancias y cofas qne fe naucgan y nauegarcn de aqui adelante por mar 
en Jas dichas nucftras Indias de vnasparres a otras de las dichas Indias, como es dela 

nueu.1 Efpaña al Peru,yPanama,y Nombre de Dios a la nueua Efpaña,y otras prouincias, 
islas y partes de ta~ dichas lodias,porlas mares del Sur y Nortc,de que haftaaqui nofc nos 
han pagado derechos de almoxanfazgo alas entradas ni fabdas,mandamos que de aqui a 
delante fe nos paguen derechos dos y medio por ciento de la falida en donde ie facaren, y 
cargarcn,y cinco por ciento de entrada c:nlas partes donde fe licuaren y deícargaren, que 
fon los derechos antiguos de nucftro almoxarifazgo,y que los dichos derechos fe paguen 
del verdadero valor que muieren I as mercancias donde fe cargaren ydefcargaren al tiem.. 
pode la falidaycntrada dcllas,y haziendofo cerca dellas mercaderiasla diferencia y dif
tincion de las de Ef paña a 1-as que fueren de las Indias para el pagar de los derechos que de 
fufo eR:adicho,fe ha de hazcr en las que fe licuan de Tierra firme al Peru,y Chile, conuic· 
nea Caber que dela, mcr,aodas de Efpaña. no fe pagcicco las dichas Indias almoxarifazgo 

dela 
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Confcjo Real de Indias. 4-r3detaíalida, yencldelacncrada fetcngarefpeéto a cobraríedcl mayor crecimiento que tq 
uierenenl.aspartes adonde fell~uaren a vender~eJ que tenían adoodefofacaró, yquede 
aquel crecimiento fe pague el dicho derecho de cinco porciento a las cotradas,y no de to 
docl valor. 

C"p,'Jue áifpone 'lue los derechos de almox.trifaz..f,ofapdguen de contadom :lintt<o de 0 ,.0 0 

plata,o en pajttuonfarme a los afoerosy .tbaludciones. 

ITen que codos los derechos de almoxarifazgoquc en virtud y conforme aJocontcni 
docn·cil:caranzelou1ercmos de auer,íenos ayan de pagar y paguen de comado en di

nero de oro o plata laJ:,rada,o en pafia con forme a los afueros y ab aluacior..cs e¡ ue fo hi zieré 
· del verdadero valor delas dicha~ mcrcaderiasquando fe cobraren los dichos derechos , y 

node otra manera. 
Porque vos mandamos que veais efl:c dícbo~1ranzel, y que de a qui adelante pi dais y co• 

jaísy lleliets,y dexcis pedir ycoger ylleuarlosdichos derechos de almoxarifazgoa nos per
renecíences,fegun y de l.i manera que en el fccontieoey declara,y no mas ni aJlende, ycó 
nacljcenor y forma del dicho aranzel no vais ni paffi:1sniconúntais yrn.i p3ffar, ni que fe 
pidan ni licuen ni demanden mas derechos de los de fufo fÓtenidos, fo penaq c¡ualquiera 
qJo contrario hizicre pague lo ~ue ~mil licuare o mádare o conílntiere lleuar de mas, con 
el qnatroranto,y qeíl:o fe aplique la mirad para nuefrra ca mara yfile o, y la otra mitad para 
el deonnciado, yel juez qlo fencéci~re,lo qual midamos a nras juíl:icias qcúplan yexecu 
ten,y hagáguardarcúplir yexecutarcada vnoporloquektocaen fujurididó,y<j no va
yan ni palfen ni confiencan yrni paffar contra el ni contra cofa alguna ni partedel. 

O ero fi,mádamos que fe afsiente el traslado delle nueftto aranzel enlos nueftros libros 
qu, tienen los dichos oueíl:rosoficialesde la caía dela Contratacionde Seuill.i, yen los 
de los nucíl:tos oficiales de la nueíl:ra hazienda de las dichas nuefl:ras Indias, para queca
davno fepa los derechos de almoxarifazgo que de aqui adclanr~ (e han de cobr.1r confor 
mea el,y pongan en ello el buen recaudo queconucnga,e losvnos ni los otros no faga· 
descofa trn contrario,fo pena de la nueíl:ra merced y de cien mil marauedis para nueítra 
camaraacada vno que contra ello fuere Dada en Madrid a veinte y ocho de Deziembrc 
de mil yquinícncos y [cfenta y ocho años.Yo el Rey.Yo FranciícodeErafo (ecrecariodc fu 
Mageílad la 6.1.e efcriuir por fu mandado.Oidacus Cardinalis Segúrinus,Luys ~ijada.U 
cenciado Birbieíca de Muñatones,Ooétor Velafeo.Oo&or Vazqucz.Licenciado don Go 
mez capara.Regiíl:rada FranciCcodeErafo.Por Chanciller Franci(co de Erafo. 

c~J,./11 <¡•u manda 'lur fe cobre.tlmox11rifa-x,godelo/tfclauos'lutfoYenáieren en l11s Jndú1. .Año de 
c11mu áe las demds mercaderias 'l"e fa lleuan" ,/l"s· 57._f L Rey.N ueftrosoficiales de oucíl:ra Real hazicnda de la ciudad de los Reyes de las pl'o 

11incias del Peru.A nos fe ha hecho rclacion que por acuerdo hecho por el Licenciado 
Caftro,fiendo nueftro Pre.'idente deeúa Audieocbcn vuefira aCsHl:encia yJel nueíl:ro 6(
cal dela dichaa.udienciadexais de cobrarlos derechos dealmoxarifazgo que nos perre
necc:cde los efrlauos negros que por mercaderías y por vi a de, ontratacion fe licuan aeí
fa cierra.YauiendoCe vifto fobrcllo por los del nueftro Confejode las Indias, ha parecido 
fercfto en fraude y daño de nudl:rahazienda,y que derechamente nos pertenecen los de 
rechosdealmoxarifaigode los dichosefclauos.Y anú os maado quede aquí adelante de 
codos los que llenaren a e!fa tierra. por mcrcaderia ycontratacion,lleucis ycobreis en nuef 
no nombre los derechos de almoxarifazgo,que fe nos dcuieren y pertenecieren confor
me alas abaluaciones generales y particulares que para ello fe hiziereo,Cegun yde Jama
nera que fe cobrade las dcm2s mercaderías que Jleuan,lo qual hareis fin embargo de otra 
qualquierordcn ycotl:umbregencralo particular quehatl:aagorafe aya tenido, yos ha
reis cargo dc lo que montaren eíl:os derechos,comodc ta <lemas hazi~nda nucllra. Fecha 
en Madrid a diez yúcce de Iulio de mil y quinientos y fccentaydosanos. YoclRey. Por 
mandado dcfu Magetl:ad.An tonio de Erafo.Señalada dC'l Confejo. 

Ctduú'lue nunú que fin emb.trgo de'lual'luitr tretenjion qu~tengitn l~f merc11d.msy tril~ Afio de 
tilnttS en ¡,,Ji,u y dt 'l""lf"Íer pleyto 'lue Cel'Cil dellofe trdtt t II l, aud.,enr,, de Los. Reyes,
!""""" ti Pref .JenteJ OJáores d,lú ,011111fa'f"gue tdnu>:urif"1:.lº del mtlJ11r1ab• Je los f 7J 

,ftJ,,#IIS:,"''"'"'";"', El 
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EL Rey .Nucfiro Viforrcy ,Prefidcntc yOy<lorcs de la nueftra Aud1cnaia Real de la cau• 

dad de los Reyes de las prouincias del Peru.A nos fe ha hecho relacion que los merca 
dercs y cracanres en effa tierra pretenden cximiríe de no pagarlos derechos de almox_a· 
dfazgo de cincoporcícntoqucfe ha mandado cobrar del mayor valor de las mercadenas 
que le llcuandeftos Rcynos,y de los efclauos ne~ros,dizíc~do fe pagan en dl:os Reynos 
los derechos dcllos,fobrc lo qual ay ple yto en eíla audiencia : y porque en efto no ay que 
poner duda ni dar 1ug_ata pleyc~s,porc¡ ue es cofa el ara que dcuen ycfti~bli~dos a pagar 
el almoxarifazgo de cioco por ciento del mayor valor que las mercadenas uencn en cífa 
cierra,quc en tierra firme.Os.mando que !in poner en ello impcdiméto,oi darlogar a plcy· 
ros,dcxcys a los nueíl:r-0s oficiales que libremente cobren el dicho almoxarifazgodel ma
yor ulor,y para cllolesdciscl fauor nccdfario,quc para que fe haga mas facilmcntccm 
biamos amandar a los oficia,les de Tierra firmc,queembien r. los oficiales dceífuierra las 
abalu_acioncs de las mc:rcaderias que a eífa tierra fe paífarcn,para que por ellas cobren el di· 
cho almoxarifazgo,y delas que no fe lasembi.iren,darcís orden comolosoñcialcs de ea"a 
tierra las abalucn de manera que el dicho almoxarifazgo fe cobre fin que oucfüa haziea 
da ni las partes reciban agr.1uio.Eo quaoto a los dichos eíclauos negros que con licencia 
nucíl:ra fe licuan defto, Rcynm,noernbargantequc por las ccdulas de licencia fe dcclam 
que no paguen el almoxanfazgo de las Indias,porqucaca pagan ciertos derechos porlas 
licencias,ello te entiéde del almoxarifazgo del primer puerto adonde entran~ pero nockl 
almoxarifazgo del mayor valor que los tales efe lauos tienen en cífa tierra que en Ticrra6r 
me.Os mandamos que deis orden como los dichos n ucíl:ros oficiales cobren el dicho almo 
urifazgo del dicho mayor valor de los dichos efdauos,como de las demas mcrcaderias,q 
tambicn cmbiamos a mandar a los dichos oficialc, de Tierra firme, losabaluen y cmbien 
la, ab.alu acioocs alos oficiales de effa tierra,y de los que no fe les e mbiaren las abaluacio
ncs los oficiales de e/fa tierra, como cíl:a dicho. Fecha en Madrid a 1,. de Mayode 1 f7 J 
años. Yo el Rey. Por mandado de fu Magefi:ad.Antonio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Crdula dirigida a los ofici.tf,s del Pcru rnconformiddd dt /,t antrs drft1t,911rm11nd11cobrm 
rl,dmoxar,faz..t,o del mayor),afor Je las mtrc.tderi,uJ tfclauos 'Jurft /Jr1111rrnlf it'Jl4'· 

Año de 11.t ritrra. 
S7J EL Rey.Nue!lroso6cialcs delaciud.id delos Rcyes,dc lasprouinciasdcl Peru. A nos 

"fe ha hechorc:l:icion que los mercaderes y tratantes en cífa tierra pretenden cximirfc: 
de no pagar Ios derechos de almoxan fazgo de cinco por ciento,porquefc ha mandadoco 
brardcl mayor valor de las mercadc:rias c¡uc fclleuandeflos Rcynos,y delos cfclauos ne• 
grm,dizicndo fe pagan en dtos Rey nos los derechos dcllos,fobrc lo qual ay plcyto en cffa 
Audiencia:y porque en cfto no ay que poner duda nid:ar lugara pleyros,porqueescofacla 
raquedcucn y cíl:an obligidos apagar elalmoxarifazgodecincoporciemo del mayor 
valorquelas mcrcaderiascicnen en cffa ticruquecn Tierra füme:osmandamos_cobrcis 
el dicho almoxarifazgodel m.1yor valor de las mercaderías que fe licuan acffa ticrra,quc 
al nueftro Viforrcy della fe ordenaos de para ello el fauorneccffario, y anfimifmofe man
da alornueíl:ros oficiales de Tierra firme os cm bien vn traslado de las abaluaciones de las 
dichas mercadcrias,para que por ellas cobr4:is el dicho almoxarifazgo,y de las que no cm
biaren,las abaluarcis de manera que nuefira h22icnda nilas partes noreciban agrauio. Y 
en quaneo a los efclauos negros que con licencia nnefira fe licuaren dellos Reynos a cífa 
ticrra,no embargan ce que por las ce dulas de licencia fe declara que no paguen el almoxa 
rifugo de las lndia~,porque aca fe pagan ciertos derechos por las liccndas,fcentiendc del 
almoxarifazg<? del primer puerco :idonde entran, pero no del almoxarifazgo del mayoc.
valor que los cales e(dauos tienen en cífa tierra c¡uc en Tierra firme,cobrareis anfi mifmo 

' el almoxarifazgo del mayor valor de lo, dichos efclauos,comodc las demas mcrcadcrias, 
q~e tambíen íc~mbia a mandar a losdichosoficialesdeTierra firme,losabalué, y os cm 
bien las abaluac1ones, yde los quc no os las embiaren,las abaluareis como dicho C$. Fecha 
<n Madrid a_16.de Mayo Je 11n.años.Yo el Rey.Por mandado de fu Magcftad, Aat:ooio 
de Erafo Senalada del Confejo. 

Año ds Crdula 'I"' manda 'l"' rn todos los puertos ae la, Jndiitsfacobrtn drrrchos d, 4/mo,c4rifa';(,g• 
Jel.ts-co/its 'l"e (e venden drlos n.tu1019u, ditn 11/ trlf#ts d, tótÚ L, j•rci,; rL.s,dA#dqn, S7-t 
, l11t d.ttn11scofas 'I"' d,/Jos 1'rndirr,n fos J,,,•os. 

El 
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EL Rey.Por qaaoto nos fomosinformado que muchos de los nauios que dellos Rey
nos van alas nucl.has Indias en conferuadolas .flotas y fuera dellas dan afia.a\ craucs 

en los puercos adoude van,y la xarda,velas clauazon,y rod.as las demas cofas y pcrtre<:hos 
de los dichos nauiosfe venden porlos ducñosdcllos,eo los dichos puertos , yque hafta 
agora ao n que como de mereaderias fe deuicran pagar dello los dercch os de almo:urifaz 
go a nos pertcnccicntcs,como fo pagan de las dc~as mercadcrias,no fe ha cobra-do. E ~uié 
dofe platicadofobrello por los del nueího Confe10 deJas Indias,fue acordado; que deuf~· 
mos mandar dar efta nuel.l:ra cedul.a,e nos lo auemos tenido por bien:porende por la pre
feote mandamos a todos los nuefiros oficiales de nueíl:ra hazienda que frcíiden en rodos 
los puercos de las dichas nuel.l:ras lodias,islas y Tierrafirme del mar Oceado, ª' cada vno 
en fu juridicion,que de aqui adelante teng.an c.:uy~ado de ver yentende1tlos nauios que 
en fu diíl:mo yjuridicioo dieren al rraues que fueren dcíl:os Reynos, yde co~ la dicha 
jarcia ,velas yclauazon,y las demas cofas que lleuaren los dichosnauios,dc que los dueños 
0 maeítres dellos fe deshiziercn y vendieren en aquellas partes les pidan, cobren yIJeuen 
}os dichos derechos de almoxarifa~ode la manera que los piden cobran y lleuan de las 
dem:ismercadecias de fu c~lidad,que c·omo dicho es licuan y licuaran a ellas, que noslcs 
damos poderyfacultad para ello: yfi para la cobran~a de lo que :.nfi nos perteneciere rouic 

. reo necefsidad de fauor,y ayuda,mandamos alosnueihos ViforreyesPreúdeoce y Oydo-
• res,gouernadores y otras juíl:icias de las dichas nueílras Indias, ya los que tefidieren en 

los dichos puertos,les den codo el queconueng:t y fea neceffario para cumplimiento de· 
llo.Fecha en Madrid a veinte y iiece de Abril de m'il y quinientos yferenta yquatro años. 
Yo el Re y.Por mandado de fu Mageíl:ad. Antonio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Cedultt ']He m,md« c¡ue(e cobre dlmo:xdrifa;:;.go d1 ltts cofas 'iuefe lltt1drm deftos Rt:ynos ,y 
fe nuúre ~echo merced d per{onas <¡lle)idnd las Jndtds cun oficiosy fin tllun¡ue no fdg.ué 
almox.arijazgo de/Jds porfer pardfu (erumo,Ji m alguntli!mpo pareciett: au,r)lmd,do 
las tales cofas en dfgtma parte dellas. 

EL Rey.N ue.íl.r~s oficiales _de las proui ncias de Tierra firme llamada Ca fiilla del Oro~ 
como aure1s v1íl:o y vere1s nos damoscadad1a a perfonas que van a viuír y permane 

cer en cífa tierra cedulas para que de lo que lle11aren pua proueymiento de fus perfonas, 
y cafas,vnos haíl:a eo cantidad de docientos pcfos,y otros mas y menos,comoparece lJUC 

conu1eue,nofo les pidan ni lleuen derechos de alrnoxarrfazgo I con can roque Jo que anti 
llenaren ni parre dello no lo vendan,y que filo vendieren o parce dello que de codo . ente 
tamence 005 paguen los dichos derechos, efomos informado que no embargante qpor 
las dichas nudl:rascedulas fe manda que no vendan las dichas cofas,y que filas vcnd1eré 
pague o los dichos derechos,diz que muchas per(onas contra el tenor y forma dello ven 
den lo que anllllcu;in fecreramcnrc,porquc vofotros nocobreis dellos los derechos que de 
llos deuen,lo qual es en fraude de nuC'frra hazieoda,porque nueíl:ra volu.ntad no es de ha
zerlas dichas mercedes para vender lo que aníi lleuan,y (JUClo tengan portrato de merca 
derias,fino para elferuicio y proueyrnienco de los que van a poblar a elfas parres. Y querié 
do proueeren el remedio dello,viíl:o y platicado por los de nueíl:to Coníe)o de las Indias~ 
fue acordado que deuia mandar dar e!l:a mi cedula para vos,e yo cuuelo por bien,porque 
vos mando que os informeis y íepais que períona5 de aquellos a quien nos hemos hecho 
mer~ed de alguna cantidad de almoxarifazgo con que no lo vendan.lo han veo dido,o par 
te dello,y aquellos que hallaredesaucrlo vcndido,cobreis dellos y de fus bienes lo que hu
µiere montado el dicho almoxarifazgo,y de aqúi adelante tcroeis muy grande aduerren 
cia de faber los que venden las cofas quellc;..an debaxode las franquezas que nos les da
mos,y de todos los que hallaredesque las vendcncontta el tenor y forma delas dich:isce 
dulas que Jleuan,cobrcisdellos los dichos derechos de almoxarifazgo: en lo qud entéded 
con todocuydado ydiligencia comocofa importante a nucfl:ro feruicío, Fecha en la Yílla 
de Cigales a veinte ycinco de Orubcede mil yqu1mencos yquarenu y nueue años. M;uci 
miliano. Por mandado de fu Magcftad,íu Alteza.En fu nombre foan dé Samano. Scñal:i
da del Coníejo. 

Cedu./il 
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Ctd#lif qut mandtt 'l"e tod.u las mercitderias quefo lleuarm á(jros Reynos it lif islit f.fjut-

• iolafocdndrJlas dellit p,o•it otra p11rtt de Las Jndiits,tn 'l"ª''l"itrp#trro delldS 41111-
Ano de de /Jeg•ren,los oficiales Reales cobrm los derechos d, almo,:ttr,fa':{Jc. l.tl ""'Jº" 
'574• 1'11lor. 

ELRey.Porquaoto nos tenemos hecha merced a losvczinos,y habitates en b isla Efpa 
ñola,dc que por ci:rto tiempo de codas las mercadcriasqac deftos nueftros Rcynos fe 

lleuaren aella,fc nos pague tan folamen te la mitad de lo que porn ueO:ro aranzcl fe dcuiao 
lleuar,y Comos informados que algunas pcrfonas fo color dello.y con fin de dcfraudarnuc. 
füos derechos,muchude las dichas mercadci-ias las tornan a facar de la dicha isla.y las lle· 
uan a otras partes de las nueftras lndias,y en los puertos dellas fe eximen de pagar los di
chos derechos,diziendo auerlas pagado cola dicha isla Efpañola: y porque elfo es en daño 
y perjuyziodc nueíl:ra hazicnda,y cootrala intcncion con que fe hizo la dicha merced, 
queriendo proucer de~remedio conuiniente,fue acordado que dcuiamandat dar efta mi 
cedula,por la qual declaramos y mandamoi que todas lasmercaderias que llegaré en qua 
lefquier puertos de las nueftras Indias de dondequiera.y aunque fean de la dicha i~la Eípa 
ñnla,y de otras qualefguierparres,y dellos nuellros Reynos,fecobren los derechos de al
moxarifa.igo a nos pertenecientes por entero Je la~ mcrcaderias de que no fe ouieré pa
gado. y de lasdemas de que fe ouieren pagado,fe cobre anfi mifmo el almoxarifazgo del 
m.a yor valor que tauiercn en la parte donde fe defembarc¡rcn y vendieren, Y mandamos 
alos nue!lros Prcfidentes eOydoresde las nucíl:ras audiencias de las nuefi:ras Indias, y a 
qualefquier gouernadorcs,y otras juíl:icias dellas,y oficiales de nueíl:ra Real hazíéda, que 
guarden y cuen plan y hagan guardar ycumplir cfia mi cedula,ylo en ella contenido. Fe
cha en San Lorenso el Real a quatro dias de Dizicmbre de mil yquinientos y fetenra y 
quatro años. Yo el Rey.Por mandado de fu Mageftad.Anconio de Erafo.Señalada del Con 
fcjo. 

Año de Ctdulr.19u, mitndit ic los oficir.1/es Reicles de lic islit Efpiciíolitcobr,n por enttro 11lmox11rifa~• 
ú i,s met,"deri11s J co(ds q•e fo lleuicren 4 ell,c del Britfil,y otrits fdrtes de las Ind,u,J77• 
,,, nr.tfliol 1trriN11dos~ft"'ltnditrtn 111k Ji,h11 isúfin tmbiergo de l.tm,rc,d 'J•C'ti~
ntn, 

ELRcy,N ueflros oñciales de nueftra Real hazienda de la isla Efpañola, nos fomos In
formados que en el puerto de effa ciudad,y otros de effa isla Cuelen arriuar con tiEpos 
contrarios algunos nauios del Brafil,y de otras partes dela lndiadelfercnifsimo Rey, 

cargados de a~ucares,palo del Brafil,y algodon,lo qua} codo fe vende en effa dudada per
fonas que lo cargan p.ara la ciudad de Seuilla, y que por razon de auer nos hecho merced a 
effa isla de que de los frutos della no paguen mas de arazon de a fiere y medio por ciento, 
nofeha aduerddoquc deftascofasfedeucn pagarentcramcntclosdcrechosquc nos per
renecen,y que conuernia que pues fon mercaderías forafteras pagaffcn lo que fe deue de 
los dichos derechos cnteramente:y porque nuelha voluntades que anfi feltaga, os man
damos que anti de las rnercadcrias que hafra agora fe hávcndido en eff'a isla de las dichas 
partes de las Indias de Porcugal,como de las demas que a ella vinieren y fe vcndicren,fe 
~obren enteramente los dichos dercchos,haziendo todas las diligencias ncceffarias,fin q 
fe entienda en efto la merced llue tenemos hecha ala dicha isla.Fecha en Aranjuez a ocho 
de Mayo de mil y quinientos y fetenta y fiereaños.Yoel Rey.PormandadodcfuMaget 
rad.Antonio de Erafo.Scñalada del Confejo. 

C.tp.de l.s ord.endnf41 hecb.11 p.trd el buen rec1111Jo J,L, Reiflhif-:Qtn"4,9ue nund1111 lo1 ofl
Año de cial, r Re11/,s que de rodits l.1s mercaderi.ts quef11trtn p11efl4s e11 los re;iJfrosfa ubre ,d 
572. moxitrifa~J,O.~•n'l"' no fa hallen en los n.tuios,faluoJi ,anft.irt4uer¡r teh4do" 111 tn11r. 

SI alguna.i de las mercaderías eA:uuieren cfcripras y pueftas en los regiftros delos na. 
uios no fe hallaren en ellos al tícm pode la defcarga,fe aprecien como G fe halJaffen, 
y cobrareis enteramente los derechos que: nos portencderen,cxceptofi el maeftre o 

dueño delas mercaderías no moftrarc prouansa o recaudo bailante de aucrfc hc:c:hoccha 
zo11dello cola mar. 

e,~ 
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CtdHLt dirio-id1111 los ofic,,lts rt,lts,'}utmtlndt1 cobrm los dtrtcbos dt lllmox•,ifo-:t:. Año dt 

zo dtt:4111 /di mtrc«átri4HJUCfutrrn«jfa1Jtlldt1s tlJ/osr~iftros ,tÜ,Ut 4ltir11r J7,4-
/t1S dutiíos 9ut nofa c.trgttron,, na lleuando ctrtificacion ac Los oficiales J/"s,. 
,lilú o dtl 'i"e de/pachol,fiot11 como nofe c,rg,mm. 

EL Rey.Nuellros oficiales de la ciudad de Mcxico ·y la Vcracruz de la nueua Ef. 
paña:Anos fo ha hecho rclacion¡<Jue ~..ice de muchas vczcs yr regiftradas muchas 

mercaderias en los rcgHlros de los nauios que van a el.fa iierra, y queriendo
lasaualiary cobrar los dercchosdcllas, alegan las partes queno fe licuan las ta• 
lesmcrcadcrias pot no auertenidolugar para cargarlas en la ciudad de Scuilla con· 
la prieíf a del def pacho de las flotas y otras caufas,y qu~ fe cometen en cíl:o fraudes có 
rra nuefha haziendaen mudar las dichas mercaderías a otros nauios,con fines de efc5 
detlas y no pagarlos derechos,y acaeciendo topar con ellas dizen que fon las que yuá 
rcgiíl:radas en el otro nauio donde faltan,porque no fe las tomen por per.didas. Y auió 
dote viíto fobre ello en el nueftro Confejo de las lndias,porque fe e u iré los dichos frau 
des v encubierrasos mando a codos y a cada vno de vos quecobreis en nuefiro nom 
bre ios derechos de rodas las mercaderías q~e fueren pueíl:as ~ aíf:ntadas en los regi
ftros delos nauios,aunquc aleguen fusduenoso perfonasa quien tucrcn confinuadas 
qr,o fe cargaron algunas deilas,como no lleucm certificacion de los nros oficialesde la 
caía d= la contratacion de la dicha €:iudad de Seuilla,odel qdellos ouiere dcfpachado 
en S.Lucar la flora donde fueren las tales mercaderias,q licuando la dicha cenificació 
tenemos por bié que no fea'l obligados a pagar ios dichos derechos.Fecha en Madrid, 
a veinte y vnode Abril,de m:l yquinicncosy Cetenta y quatro años. Yo el Rey.por má 
d.ido de Cu Mageíl:ad,Anconio de Erafo, Señalada d -'. Confcjo. 

C.A P. Decdrttl quefu Mdgefl.tá e(criHÍo4 /, .tudienri.t de Mexico en )eynt,:, tres Año de 
de Mdrro, defatm;'ity c¡u11tro,<¡ue mtd« qut los plútos qut fueren" e/1,:t por ,tpt/4 ,1+
c,a de los ofici«les reales fi,brccobrdr los derechos Je almoxttrifa':1,go de !ds cofa, 
conunid«s en los regiflros,los co.c1áenen á9ue los paguenhaft« c¡üe Ueum far de 

los oficiales de s,uiUa,de como no lit11.tron algun«s dt ldS cofas quefHcron put.flas 
en rl. 

D Ezis que a effa audiencia fueleu yr por apelacion de los nueíl:ros oficiales de la 
ciudad Je la Vera cruz algunos negocios fobre que los dichos oficiales pretenden 

cobrar derechos di: almoxarifazgo de todas las mercaderias que por los regiíhos pare 
ce yr regiílradas, y las p:irtei fe agrauiaran diziendo que nolos dcuen, de lo que no lle 
uao aunque vaya regillrado,y prouean que aunque las tales mercaderias cftan affen
tadas en el regiíl:ro no las cargaron ni lleuaron,y que fe quedaró en eftos Reynos,y an
fi algunas vezes aueis proueidoqueno fe leslleuen los dichos derechos,y porq en efio 
parece que podcia auer algun fraude,conuernia roandarfeq en la caía de la contrata· 
cion de Seuilla Ce hizieffen las aueriguaciones neccffarias al b.azer delos rcgiftros, y fe 
os de auiíodeloque eofemejantes cafos dcueis bazer.Ha parecidoacaque úempre fe 
deuen lleiur los derechos de lo que fuere regiíl:rado haíl:aque los dueños dcJas merca 
derias llenen aueriguacion de los nueflros oficiales de la caía de la contratacion de Se 
uilia,de como rio lleuaron algunas cofas de las que van pueíl:as en el regiílro,y que no 
fe pueda prouaren effa tierra lo contrario, y a[si dareis orden como eíl:o fecúpla, ypro 
cedcrcyscn los negocios que deíl:acalidad fueren por apelacion a effaaudicncia. 

Ceáuf;, ,tnti11uJ 'fUtm.tnd11 d los ojici,les delPeru cobreálmox.irifo;:,;,go de 1, demAfia 'l"' Año 01 
montár:ltl itualu,cion'l"e hi·:,:;Jeren de ltts mtrciideri«s quefa lleúttren de 111 proHinciii SJP• 
dt 1 ierr11 firme 4 l«s del Peru. 

E LRey.Nueftroso6.ciales de las prouinciasdel Peru:El Licenciado luan de Villalo
bos nfo promutor fifcal en el nfo Cófcjodelas Indias me ha hecho relació qlas mcr 

caderias qdeíl:os rey nos vi ala prouincia de Tierra6.rme fe aualiá'. alli para pagarnos el 
alrnox:arifazgo delias,(eg11n d valor que tienen, yque acaece que en ellas lascópra al
gunas perfonas, y las pafsá a eífa prouincia.:los quales intétá <l defraudaren ella el almo 
:xarifar.go a nos dcudio.di:z.iédo aucdo ya pagado en la dicha proui ncia dcTicrrafirme, 

hh yen, 
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yencubren auerl as comprado yauidode nueuo en la dicha prouinci a: yporque losra• 
les eran oblig,tdos e pagar almoxarifazgo de lo que an6 adqucrian de nuet10, aun
quelos primeros dueños lo huuiefseo pagado en la dicha prouincia, que me fuplica
ua mandafse proucer como cefsafse el áicho fraude, y fe dicfse orden como en cfsa pro 
uiocia fe cobraffc el almoxarifazgo de la$ tales mcrcaderias, o como fa mi merced 
fuefse:lo qua! viftoporlosdclmi Confejo de las lndias,fueacordadoquedeuiaman.. 
dar dar cfta mi c~dula para vos,eyo tuuclo por bien. Porque vos mando que proucais 
Jo fufo dicho, yconíl:andoos que todas y qualefquier mcrc.iderias y cofas que fueren 
acfsóldichaprouinciafucronau.aliadasencl nombre de Dios, y fe pag:uon a los nucf
tros oficiales que allirdidenlosderechosque moncola aualuacion que hizieron, tor
neisaaualiar las tales mereadcriasfegun lo que valieren a la fazon en efsa tierra, y moa 
taren mas de lo que fueron a u aliados por los dichos oficiales de Tierra6rme, y cobra
reis la demafia deloqueanú montarela dicha vuefüa aualuacion y no mas. Fecba 
en la villa de Madrid,a veyote y vn dias de Oiz.iembre,de ~il y quinientos y trcyntay 
nueue años,Fratcr Garcia Cardinalis Hifpalcoús.pormaodado de fu Mageftad,cl go• 
uemador en fu nombre.luan de Samano.Señaladadel Co.nfcjo. 

Sohrecedula que difpontJ mttndafi .:ohmdmojarifo~o de 14s mrrcttátrÍds 'I"' 
fo Ueu,mn de l.tprouinciade Titm1ft',·mt .t las del PrrH tCh,le dtl.t ,;,;J.J,. 
'1'" masv.tlierm lasmcrcttderi4stn Tierr•jirmt.EL Rey. Nucíl:ros oficiales que reíidiscn las prouincias del Pcru ynucua T.ole

do y Chile ea cada vnoy qualquierdc vos aquienefl:a mi cedula fuercm.of. 
erada o fo craslad;.1 úgnado de efcriuano poblic.o : Sabed que nos mandamos 

dar y dimos vna nuefira cedula firmada de mi mano y refrendada de Francífco de 
Era fo nueíl:ro Cecretario, cerca de la orden que fe ha detener en el aualiar de las mer
caderias e o,rascoíasquefelleuaren aefsaspartes, fu tenor de la qual es eftcqucfc 
úguc. 

El Rey. N uefiros oficiales de la nueua Efpaña y prooincias de Tierra firme llama 
da Caíl:illa del oro y Cartagcna y Sanlh Mada,Onduras y N 1caragua y Guacimala, 
y de ocrasqua!efquier islas y prouincias de lasnueftras Indias islas y Tierra6rme del 
mar Oceano y a cada voo y qualquierdc vos a quié cfta mi cedula fuere moílrada oía 
traslado tignado de cfcriuano eublico: Sabed que a nos fe ha hecho rclacion que algu 
nos de los nauios que vana efias partes auiendo hecho regiího en la caía de la con
tmacion de Seuilla o ciud,d de Cadiz de las mcrcaderias y cofas que fe llenan para 
los pt1ercos y parres para donde van contignados tocan y11egan a otros puertos de las 
dichas nueíl:ras Indias, y poraualiarlas vos los dichos nueftroso6.ciales Jaropa barata.a 
fin d~auerdinerola :maliaysmuy varara,y cobraislosderechos porque feaualian, y 
defpues las lleuan a otros puectos para donde van coníignados con vnas fecs gcocra
Jes de algunos de vos los Contadores de effas islas o prouincias donde fe aualian de 
como fe han aualiado aUi y van libres de derechos: lo qua! es en grande fraude de 
nuellra hazienda y patrimonio real , porque en los puercos donde afsi tocan y no 
van conúgnados los tales nauios, les aualian las dichas mercaderias y cofas que lic
uan en mucho menos delo que valen,y quando llegan a los puercos y partes para don 
de van confignados ,con dczír que han aualiado en otra parte e pagado los derechos 
no paga o cofa atgnoa,e queriendo proueer en ello demancra que ceffccofa ran perju
dicial a nuetl:ra haziend.1. Vitl:o y platicado por los del dicho nucftro Confejo de Jas 
lndias,foe acordado que deuia mandar dar cfta mi ccdulacn la dic:harazon,e yo cuuc 
Jo por bien:por laqual vos mando a todos ya cada vnode vosfcgun dichoes,q cóftá
do os que I as mercaderi:u y cofas que licuaren a eff as parteslos mercaderes y otras per 
fonasq a ellas fueren oi."e cargaren por ellos en las ciudadesdcSeuilla y Cadizo en 0 • 

eras partes deftos rein os,o en las Islas e{ Canaria cóforme ala pcnni6ó qiJ aos tienéfue 
ré aualiados en algunos puertos de elfasislas y prouincias, y fe pagaren a los nfo$ ó6• 
ciales del puerto donde fe aualiaren los derechos que m6to la aualuació que biaicron 
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torncis a au aliar las tales mcrcadcrias y cofas fcgu n lo que valieren a Ja fuon en effa 
cierra, y montaren mas de lo que (ueren auali•dos por los dichos o6ciales, yco
breis la dema6adcloqucanfimoocarcoladichaYuclha auaJuacion y oo mas: y 6 
J.¡ certihcacion o fee que licuaren de los oficiales de los puertos donde h1aulcrcn 
aualiado fus mercaderías , y pagado fos der~chos de almoxarifazgo della,fucrcgc
ncral y no particular de lo que cada cofa foere ao:lliada, tocneis a aualiar por ente
ro rodo lo que licuaren-, ycobrcis de!loscnceramcnte los derechos de almoxarifaz
go que nos deuicren hafta que ltcue la dicha fec en particular,y entonces bolucrlcbeis 
lo que huuierc montado lo que pagaron en el puen:o donde primeramente aualía• 
t'oo, e los Ynos ni lo~ otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera fopena de 
Ja nucíl:ra nicrced y de diez mil marauedis para nueíl:ra Camara yfifco. Fecha en 
Madrid, aquauode Agoíl:o, de mil y quinientos yfe(enta y vn años. YoclR.ey. por 
mandado de íu Magcíl:ad,Francifco de Erafo. 

Y porque mi volunrad es,qne la dicha miccdula fofo incorporada y loen ellacoD 
tenido, fe guarde y cumpla en eflas prouindas yen cada vna dellas, vos mando que 
la vcays ylaguardeis y cumplaisy executcis en todo y porcodo fegun y como en ella 
fe contiene, ycon na el tenor y forma della ydelo en ella contenido no vays ni paí
feys oi contintais yr ni paífar en manera alguna:lo qua! anfi hazed y cumplid Gn em
bargo delacedula que yo mande dar y di fiendo Principeenla villa de Valladolid, a 
diez yocho dias del mes de Iulio , de mil y quinientos y quarenta y quatro años, di
rigida a vos los o6ciales de las dichas prouincias del Peru; por la qual os mando que 
entretanto que el nudho Prcí1dence y Oydores de la audiencia Real de cffa ciudad 
de los Reyes embiaffcn al nueíl:ro Confejo delas Indias rclacion delo que les parccia 
fobre fi fe auia de pagar almo:,:arifazgo o no en eífa tierra, fobrcíeydfedes el cumpli
micnco de la cedula que el Emperador mi feñor de gloriofa memoria auia manda. 
do dar el año pallado de rreynta y nueue firmada del Cardenal de Scuilla gouerna
dor que a la fazon era de las Indias: por la qua} fe os auia mandado quccobraífedesal
moxarifazgo de las mcrcaderias y cofas que lleuaífen a elfas prouincias de aquella 
cantidad que mas valiefsen de lo que fe :rnian aualiado en la prouincia de Tierra6r. 
me. porquantono embargancelacedula que yo mandedarfteodoPrincipe, y de otra 
qualquier ccdula o prouiúon que en contrario dello fe aya dado, queremos y manda 
mos queic guarde y cúplala dicha nueíl:ra ccdula fofo incorporada en efsas prouia
cias del Peru nueu;¡ Toledo Chile y en qualquiera dellas. Fecha en Madrid, a dos de 
Hebrero,de mil y quinientos y fcfenca ydos años.Yo e~ Rey .por mandado de (u Ma
gcflaJ .Franciíco de Erafo.Scñalada del Confcjo. 

C .A P. Dt l,ttordtn.tnpts ,bech.tsp.tr4 ti butnrtc.tudo át lit rt.tl h.t•::r;Jendit,que ,,,; 
d" d los oficiitlts rtdlts cobren itlmox1trifa:,;,go dd mttyorvitforqi,e tut4Ítrrlies mrr 
citdtrids conforme a lds duitl11aciontsgenm,lrs qutft hixjer,n, lies 'l""f I b,.gdn 
porfas irntros. 

DE toda\las mercaderias que fueren de la ciudad de Panamaen los nauios que del 
paerto della falierco,fc han de cobrar los derechos de almoxarifazgoque dellas fe 

nos deuieren del mayor valorcooforme a las aualuaciones generales que fe hiziercn 
en la dicha ciudad de Panama,refpell:ode como comunmente valen las cofas:~n las 
dichas prouincias del Peru,demanera que los bienes que fueren de vna fuerte fe aua
lien por 6, yreípell:iuamente todo otro qualquier genero de mercaderia, dernancraq 
para todos los cargadores ycontratantes fe haga ygualmétc,y ú alguna cofa fuere da· 
ñada fe aual uc por fi conforme a fu valor. 

Cedulit 'l"e mdnda 'l"e fin embargo del nueuo crecimiento de 4/moxdrifa-;i:,:ofi[,'ltlr 
de .t 14 isl.i Efpa'í1ol.i lit mtrctil que rime p.trd'Jllt los '),e~jnos y trdtdntts t1' tll.# 

nqp.tgutn mils de .tjim, medioporcitnto dtitlmox4rifa-x&º en eftos Rt]nos. 
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EL Rey. Nuelhos Contadores mayores,Bien fabeys como tuicodofenos fupli- · 
cado por p:irte de la ida Efpañola fueffemos feruido de hazerles merced de 

que no pagaífcn almoxarifazgo ni alcauala por ciertas caufas y refpeéto$ le hizimos 
que por termino de doze años que comeo~aron a correr defdc primero de Ene
ro, de mil y quinientos y. fefenta y vn años , y fe cumplieton en fiu de Diziem· 
bre, de quinientos y fc:tenta y dos, de todo lo que del.i dicha isla rruxelfen ocm
ltraífen los vezinos y moradores della a la ciudad de Scuilla , y qualefquict merca• 
deres y tratantes y orras perfonas , afsi de :t~ucares y cueros , como de caña6f. 
rola y otras cofas y grangerias' no pagatfcn ni fe les pidieffc ni lleuaffcn de lo1 
quinze por ciento que fe nos deuia de almoxarifazgo nt alcauala mas de folamcnro 
la mitad que fon 6ete y medio por ciento , porque de l.1 otra miud le hizimos ¡ra
cia y merced, y füclca por el tiempo de los dichos doze años fegun qen la dicha cedu 
la qnedelio mandamos dar, fo fc:chaen Toledo ados de Hebrero, de mil y quinien
tos y fefenca y vn años, y dela proui6on que vofotrosen cumplimieoto della libraC
tes , ma\ largo fe contiene. 

E agora A.loo(o de Enzinas vezino y regidor de la ciudad de Santo Domingo en 
nombre: y como procurador general de la dicha isla Eípañola nos ha tornado a fuplícar 
que teniendo confideracion a que ellos cihuan al prefeme en mayor necc(sidad 
qquando lcshizimos la dicha mccccd,porcldañograridcq hanrcccbido yrccibendc 
los nauíos de coífarios, de cuya caufa fe ha ydo y va defpoblando la tierra, camo 
toof.l:aua por informaciones y tefbmo1aios de que hizo prcfentacion , tuuícffemos 
por bien de protogatles la dicha merced por vn largo tiempo .para que no fe acabatfc 
de defpoblar y perder, yla conferuatfc:n y ampauf~en los pccos vezinos que que• 
dan,y tomafsen orros animo para yry permanecer en ella: y auiendofe nos confu Ita
do lo fü(o dicho por los del nucftro Confqo Real de las lndias , acatando las caufas 
porque hi:úmos la dicha merced.y las que en nombre de la dicha;ida fe nos han re
ferido, ya los feruicios que los vezinos y moradores eftames tratantes y habitantes 
en ella, nos han hechoyhazen, y a los queefpcramos nosharao deaquiadclante. 
y a qne la dicha ciudad de Sanéto Domingo e, llaue puerto ycfcala de rodas las 
nueíl:ras Indias, por hazede~ mas bien y merced, y que la dicha i;la vaya en crecí• 
miento y por otras juftas caufas y refpeélos, auemos tenido y tenemos por bien de 
prorogalles, como p~r la prefcn te les pro:ogamos el_ termino '.de los dichos dozc 
años qué aníi les hiz1mos mc~ced, conr"mdoscn la ~cha nucf.l:raccdula qucdefu
fo íc hazc mencion, y van rctcr1dos por otros doze anos mas en adelante, que fo11 
a cumplimiento de veinte yquatro años, para que durante los doze-años que aníi 
prorogamos pordhnueftra cedula, detodoloqucdela d1chaisl:1 truxefsen oeni
biafscn los vczinos y moradores della a ladicfiaciudad de Seuilla,y qualefqukr merca 
dl!:res ytratátes yotras perfonasanfi de a~ucarcs y cue~os como de cañafiftolá y otras 
cofas y grangcriasno paguen ni fe les pida y licuen de los qujnzc por ciento que fe nos 
deue de almoxarifazgo yalcauala mas de Cola mente la micadquc fon 6ete y medio por 
ciento,porque de la otra mitíld yo les hago gracia ymerced y fuclra por el tiempo de 
losdichosdozc añosdeeíl:aprorogacion. Por ende yo vo~mando que: en virtud de 
fta nud\:ra ccdula6n ponerotroningun recaudo,hagaís darconfocmea lo fufo dicho 
al dicho Alonío de Enzinas en nombre de la dicha isla Efpañola. los defpathos ncc:eífa 
rios en la forma que conuenga,paraque por el tiempodela dicha prorogacion gozen 
de la dicha merced,y les fea guardada y cumplida 6n t.}Uc lesfe"a puefto en clloembar 
go ni impedim~nto alguno ,que yo os rdieuode qu.1lquier cargo o culpa que parae-
1lo os pucdaforimpuudo;y oofagadescndeal por alguna manera. FechaenAzeca, a 
trcze días del mes de Mayo,de mil y quinientos yfetenra yt'tcs añ-os. Yo el Rey. por 
mandado de fu Magef.l:ad,A monio de Erafo.Señalada del Confejo. 

Crá11la,l'mnanJa 'l'" fin emb.u·godt las cedulas dad,u p1Jr tlC'onfojodrh.r-,;,j,t 
J.i tnYr:yntt:Jnutuidt·Mdy,at/tftnrdyftis,nofa cobre ni llrútrnlit iJJa Ef-, 
paitof,tpor lo, ofici,lts della dr [,t1 nrt"1tdtrias 'l"e drjlo1 Rr-.1ncs fa /l,11irrt11 
,di,,,,., dr, d,11J mrdi,. 
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E L Rey. Preúdente y O ydores dela nueíl:ca audiencia Real que rclide en Ja ciu. 
daddeSanéto Domingo ,de la ísla Efpañola, y nudl:ros oficiales della, y otras 
qualcfquicr nuc(has jull:icias de la dicha isla: Sabed que yo mande dar y di 

vna mi ccdula firmada de mi mano, refrendada dt" Pedro de Oyo nuefiro fecrctario ín
ferta en ella otra nucfiracedula para los nuefiroscootadorcs mayores dela vna y la otra 
dcfpachadas por los del nuellro Confejo de la hazienda, fu tenor de lasqualcs es cftc 
quefc ligue. 

Lts cedulits que it9uift ituiitn de incorporitrfon lits <JUt ej1itn en efle.i¡11.tde,no "folio 
'I"'fu/echit de l.tlmdy IA otrafon en lteinte:, nUt;#e de Mdyo,de(ettnt.t J fays y tf 
t11n 1n[ert1ts en la ctt/11!.t 9ue(e defpa,·ho pard la nucua Ejpa~d, a lteyntt J 'l"•tro 
de Junio del dicho afÍo. 

Y Porc¡necomofabeys nos cenemos hecha merced aeífa isla de que por tiempo 
de doze años qne fe curo plcn a nueue de Hebrero, del año venidero de qui
nientos y fetenta y eres años, de todas las mercadcrias que fe lleuacen a e

llade eíl:os Rey nos, no fe cobre ni J:eue de almoxarifazgo mas de a razon de a dos y 
medio por ciento , y haftacanco que el dicho tiempo fea cumplido y acabado no es 
nudl:ra voluntad que las dichascedulas que de fufo van incorporadas fe entiendan ni 
platiquen con eífa dicha isla Efpañola : y anli os mandamos que durante el tiem
po que corriere la dich~. merced que anú le tenemos hecha, no fe entiendan ni e
xccuteys las dichas cedulas en elfa isla , aunq11c- fe ay an dado para todas las otras 
islas y prouincias de las t1uefiras Indias, por quanto mi voluntad es que fe gozc de 
la dicha merced que afsi le tenemos hecha , como dicho es . Fecha en el Bofquc 
de Scgouia , a quinze de lunio , de mil y quinientos y fefenra y feys años. Yo el 
Rey.por mandado defo Mageftad,Francifco de Erafo. Señalada del Confejo. 

Prouifion dirigida d los oficiales de la isl.t E/pa~ola, 9•1e m,mda 7,ue por termino de do Año ele 
-x.,e itfÍos áe ltts merc4dcrÍ4s b4ftimentos y ,otras cofas 'luefa !leuar'r 414 d.i,hlf isld. $tí I. 
anft pará proue:,miento de fos perfonas :J cafas de losvezjnos, habitires en ell4, 
r.omo para ),ender :J contriU4r , no les pidan ni llruen de 11lmox1tri[a');,[.o maJ 
de dos:, medio p11, ciento. 

D O N Felipe, &c. A vos los nucfrros oficiales de la isla Efpañola, falud y gra· 
cia,(epades que Baltafar García.en nombre de eíf~dicha isla vezinos y mora• 
dores della, nos ha hecho relacton, que bien fab1amos y nos era notorio co

mola dichahla fe yua defpoblaodo poco a poco, y que ú nos no la mandaífcmos fa
recer y ayudar con hazerles algunas mercedes y franquezas , muy en brcue vernian 
a quedar en ella muy pocos vezinos, e me fuplico en el dicho nombre mandaífeque 
de todo lo que fe lleuaílc a la dicha isla no fe pidieífcn ni lleuaífen derechos de al. 
moxarífazgo perpetuamente , porque con ello auria en la dicha isla conrratacion, e 
yrian mercaderes y otras perfonas a vender en ella fos mcrcaderias y baíl:imen .. 
tos y otras cofas que tuuicífcn , y feria caufa para que dTa dicha isla fe ennoblecief
fen, y nos fueífemos fcruidos , y nuefiras remas adelante acrecentadas, o como Ja 
mi merced fueíTe . Y queriendo dar orden en el remdio de la dicha isla , y en el 
bien yaugmento della, mande que fe junraífen para tratar dello los del nueíl:ro Con
fcjo de las Indias, y lo~ noeíl:ros Contadores mayores , y auiendofe juntado y plati
cado en el negocio,y confultadoíe con nuetl:ra pcríoaaRcal, he tenido por bien de ha
zer merced a eífa dicha isla que por termino de doze años primeros figuientcs que 
corran y fe cuenten defde el dia defra nucll:ra prouiúon en adelante, de codoloquc 
fe lleuare a ella anfi de mere2derias , bafrimentos, como de otras cofas no fe nos 
pague mas de a dos y medio por ciento de todo ello • Por ende yo vos 11\ando que 
por termino de los dichos dozeaños,de todo lo que fe lleoarc a etfa isla por losvezi.. 
nos ymoradores dclla:y porocrasqualefquicrpcrfonasanfide111crcadcriascoa.o de qual 
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quier calidad que fcan para proueimiento de fus perfonas y caías, como para lo vender 
yconttatarcon ello, no les pidays nilleucis almojarifazgo mas de arazon de do$ y me
dio porcienro:porque delo que mas monta, yo les hago merced, y porque Jo fufo di
cho Cea publico y notorio a todosJmaodamosque efta nueíl:ra carta fea pregonada en las 
giadasde iaciud.id de Seuilla, por pregonero y ante efcriuano publico, yque los nueí
uosoficialcs de la cafa de lacontratacion de la dicha ciudad comen razon della ,e no fa_ 
gadcsende al por alguna manera fopeua de la nueA:ra merced, e de cien mil marauedis 
para nuefüa ca mara. Dada en Toledo,a nueue días del mes de Hebrero,de mil yquinien 
ros y fefenca y vn años.Yo el Rey,yo Francifcode Erafo fecretariode fo Magefrad real la 
6zeeícriuir por fu mandado.Doltor Vazquez.Licenciado Caftro.Licenciado laraua,Li
cenciado Valderra111a.Licenciado don Gomez Zapaca.Regiíl:rada Ochoa de; Lu yando. 
por Chaocillet luan de Angunciana. 

Ccd11l<1 'f "e >ndnda .t lo( &ficidles.d1: C.trt.igen.ty Cubil. 'JUe de los frutos quefe cogen y criZ 
Año de e,, l.t isl.t Efi,anoi.t 'tuefe lleu.tren en barcosy en nauios demtttorporteMra embiarlos de 
S8J. .tlli a ,jtos &ynos , nfl Ui:uen derechos de .tlmo1.trifo-:,¡go,.tuienaolos p.tg11dom Sanllo 

Domingo 

EL Rey. N llellro! oficiales de nuefüa hazicnda de la prouincia de Carugena de la if 
Jade Cuba, por voa nueftra ce dula fecha en diez de Mar~o,del año paílado de qui

nientos y ochenta ydos, osembiamosamandarquc no cobraífedes derechos algunos 
de eífos puertosde las mercaderias que fueífen en los nauios que fe cargaffcn en la isla 
Efpañolapara cíl:os Reynosy arnbaífen aeífas prouinc1as e bla,y en ellas fe cornaífen a 
poner en otros nauios para traerlos a eftos Reynos , auiendo pagado los dichos dc
rec:hos en la dicha isla Efpañola,cdmo fe contiene en la dicha ccdula,quc fu ,enor es 
como Ce 6gue. 

El Rey. Nueftros oficiales de nueftra hazicnda de las prouincias de Carca• 
gena, y Tierrafirme, Beoes;uela, yRio de l.& Acha , e isla de Cuba, la Margarita, y 
San luan de Puerto rico y de los demas puercos de las nueíl:ras Indias,a quien fuere mo 
ftrada efi:a nueftra ccdula o fu traslado fignado, y lo en ella contenido tocare al Licé4 
ciado Bernaldcz en nombre de la isla Efpañola nos ha hecho rclacion , que algunas vc
zcs ha foccedido que algunos nauios que han Calido de la dicha isla cargados delos fr11 
tosdellaparaeftos Reynos, han arribado con tiempo contrario al puerto dela dicha 
prouincia de Carta gena, y que aunque no fe han vendido las tales mercadcrias en la di 
cha ciudad 6 no tornadolas a poncrenocros nauios para traerlos en ellos, fe ha prctcn.. 
dido por vos los dichos oficiales de cobrar derechos dello por auer aportado al dicho 
puerto , y fi fe cobraffen los dichos derechos recebirian los dueños mucho agrauio ,por
que en la dicha isla pag¡n primero que falen los derechos que deucn de la falida, yno 
deucn pagar otros algunos íi nocn dl:os Rey nos , para donde fe confinuan los di. 
chos frutos: fu plican don os mand alfemos proueer como en lo fufo dicho no rccibieúcn 
agrauio, y {e cntendiefte con los puercos adonde arribaífcn los tales nauios, o como 
la nuell:ra merced fuelle. E v1íl:o por los del nueíl:ro Con(ejo Real de las Jndias,foc acoi
dado quedeuiamos mandar dar efta oucftra cedula: por la qu"I os mandamos a todos y 
a cada vno de vos a quien fuere moíl:rada ,o el dicho fu traslado fignado • que fi a los 
puercos y partes donde 1didicredes arribaren nauios de los que falicren de la dicha isla 
Efpañola para cll:os Reynos no cobreis derechos algunos de las mcrcaderias que en e
llos lleuarcn,aunque por nocíl:ar para naucgar lo~ tales nauiosfe ande en ellos oen otros 
lleu¡mdo[ecertificacion de los nueíl:ros ofidales de nueíl:ra hazieoda dela dicha isla Ef. · 
pañola decomoie han pagado allilos derechos de las tales mercaderiasdela falida, y con 
que donde a(si arribare1\ no fe defc.irgué !a~ dichas mercaderías para lleuarfc a otras par
tes portierra, nifc vendan nidifpongan deltas en mancraalguna,fi nogue enreramentc 
fe crayg:m~eíl:os Reyno\, lo c¡ual cumplid ún poner en elloimpedimétoalguno.Fec:ha 
en Lisboa,a diez de Mari¡;o,dc mil y quinientos y ochenra ydos años. Yo el Rey. pormá. 
dadode fu Magc(bd,Matco Va"-'jUC.Z. 
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E agora el Licenciado Bernaldez vczino de la ciudad de Sanco Domingo dda ;sla Ef. 

pañolaennombrcycomoprocuradorgeneral dell.1 nos ha hecho relacion,quepcr fer 
muchos los frufros que ay enla dicha isla para embiarlos a eA:os Rcynos, yno acudir alh 
los nauios que fon menefter para trae los, conucrnía a los dueños dellos emb1arlos a Jo-; 
puercos de effas hlas y prouincias en barcos o na11ios de poco porte, par.1 que en los puer
tGS fe puedan cargar y traer a eftos re ynos en los nauios de las flotas, fuplieandonos que 
porque fe ccmian que por ell:a razon pediriadesderechos de almo jarifazgo en cífas par· 
tes delas talesmercaderias y fruto~. Mandamos que la dichacedulafufoincorporada fe 
cntendieífe cambien con lo que ddh manera fe lleuaffe en los dichos barcos ynauios de 
menor poneadfa prouinciae isla para cargarlas en las dichas floras y traerlo aeB:os Rey 
nos o como la n ueítra m creed foelf e .E vifi.o por los de nueíl:ro Conféjo de las Indfas,.aca
ta;1do lo fufo dicho lo auemos tenido por bien y anti os mandamos que veais la dicbacc
dula que de fufo n incorporada y la guardeis y cumplireis como en ella fe conc.ienc,y en 
conformidad delo en ella contenido no pidais ni cobreis derechos algunos de las merca 
deriaadela dicha isla,que fcan frutos della que fe licuaren en barcos o otros nauios a 
qualquiera de elfos pneuos para cargarlos en ellas y embiarlas aeftos Rey nos en las flo
t.1s que para ellos vinieren lleuand\) ccnlficacion de los nuelhosoficiales de nueíl:ra ha
zienda de ladichaísla Eípañola,de como fe han pagadoalli los derechos que en la dicha 
isl.t íedeuian de lafalida, y con. ~ue las tales mercaderías no fe lleuen a otras partes por 
mar ni tierra, ni fl! vendan ni d1!pong:.m dellas ni parte dellas en manera alguna, ú no 
que enteramemefe craygan aeíl:os Rey nos: lo qua) cumplid fin ppner en ello impedi
mento algtmo. Fecha en Madrid,a diez y nueue de Iulio,de mil yquinientos y ochenta 
y tres años. Yo el Rey . pormandado de fu Mage!hd, Amonio de Erafo . Señalada del 
Conícjo. 

Cedu[,i por l.t qu11.lft h4'){! merced" l.t ciu~dd de ~,m4ma quen1>fa P"iue 4/m1>x4rifo~lº d.~ 
l.thdrim, <JUl:4 tlt.tft lleuitre por termmol1m1r11.do. 

EL Rey. Nueíl:ros oficiales de nueftra hazienda que rcúdis co la ciudad de Panam~ 
de la prouincia de TierraArme:Sabed que auiendofenos hecho relacion, por parte 

de eO:a ciudad vezínos ymoradores della,que acaufa de los derechos que fe cobra u apa
ra nos dela h2rinaquea ella fe trae y lleuadel Pcru y orraspartes, padecen muchaneceí 
fidad : Y fuplicandonos atento aeUo ,los mandaífemos releuar de la paga de los dichos 
derechos. Y vill:o por los del nue!l:ro Confejo de las Indias, y con nos confultado,aca
taodolo íufo dicho porleshazerll!erced, auemos tenido por bien de los relcuar por 
tiempo de diei.años de la paga de los dichos derecho~, y anfl os mandamos que por el di
cho tiempo de los dichos diez años primeros íigulcotes , que corran y• fe cuenten 
defdeel dia que con cfta nucfira ccdula fuere des requeridos en adelante no cobreys ni 
pidaisderechosalguno~de ladic~ah.arioa que• eífa dicha ciudad fe rruxcre vlleuarc 
como dicho esde las d1chaspromnc1asdel Pera o otras parres, por qua11to delo que en 
ello monta nosleshazemos merced:lo qua) cumplireys,noembarganre q11alqu1erao• 
traordcn q\Jcencontrario tégays,quepal'aen quantoa efro nos lareuocamos y damos 
por ninguna, quedando para en lo dcma~.adelante en fu_f~er~a yvigor, e no fagadcs en. 
de al por algunamancra. FechacnMadnd,adozede D1z1embre, demily qulnicnrosy 
fctcnta y quatroaños.Yocl Rey.por mand;i.do del Rey nucfiro feñor, Antonio de Erafo. 
Señalada de! Confejo. 

red11l4 9ue mtnd4 'I'" ,uiendofoc1>brAdo tn lit itl4 dt Ttnerife los da1 J medio tol'citnto 
de lo 'fUtfa C'Yf.4, Ue11A pArit Lu Ind1ds de /,1 dichA isl.t nof, cobn ,,; ellas orri, .-e~. 

E LRey. Nucíl:ros oficiales de la prouinda de Tierrafirme llamada Cafülla del oro: 
Por parte del Prior y ,onfoles de la ,niueríidad de los mercaderes dela dudad de 

Scuilla fe me ha hecho relació que vofotros quereyscobur y cobrais íicrc y medio por 
ciéro de las mercaderiasq fellcuá a ctfa prouinciadc la isla de T encrife por los derechos 2 

nos pertcncciétcs a caofa qno mucfi:ráauer pagado&lla los dos y medio ti almojarifatgo 
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nueuo,c me fue Cuplicado vos mádaífe qno lleuaífedesmas de cinco por ciéto, porq Jos 
dos y¡ medio fe lleuauáen la dicha isla de Tencrife,yfe pagauanalli,y no erajuíl:o qfeco 
braífcn los dichos derechos dos vezes,o como la mi merced fueífc:lo qual viílo por los de 
mi Confejodc las !odias, por quanto por los nueíl:ros libros de la contaduría mayor pare 
cecfrar arrendada la renta de los fcis por dento de almojatifazgo del cargo ydefcargo de 
la mar de las mercadccias y cofas que (e cargaren en -la dicha isla para qualquiera parce de 
las Indias:las qualesel arrendador del di.cho almojarifazgo ha de cobrar conforme al ara 
ccl con que fe cobra el almo;arifazgo mayor del aciudad de Seuilla.Fue acordado qdeuia 
mandar darcí\:a mi cedula para vos,e yo tuuclo por bien: porque vos mando que de aquí 
addantefolamentelleueis cincopor ciencodcalmojarifazgo,a los que lleuaren fedeco 
mo han pagado los dos y medio por ciento en la dicha isla de Tencrife,ya los que ouiere 
des llcuado Gece y medio por ciento defpues que el dicho arrendamiento fe hizo, lleuan~ 
do cc:rtificacion de como ha'n pagado en la dicha isla los dos y medio por ciento que anli 
leiouiercdes lleuado de mas de los dichos cinco porcicmo,e no fagades ende al . Fecha 
en b. villa de Valladolid,a ere ynea de lunio,de mil yquinientos y cinquenca y vn ¡iños.La 
Reyna.pormandadodefuMageíl:ad,fuAlrezaenfunombrc.Iuande Samano. Señalada 
4cl Confcjo, 

Cnfalt 'l_tlt 11111ndi1 que los aftcialu noftenlos Je,.rchos dt 4/mojit,.ifa~o,fi no 'I"' los co 
bre~ decontitda.J metan luego en elarci, áe lastrts llitues jen prefencia de todos los o• 
fic1ales. 

ELRcy.Por quantonosfomos infol'madosqucdccntrcgarfeen la nueua ECpaña las 
mercaderías que a los mercaderes a quien van y afusfacores cnla ciudad de la Vera 

cruz ún pagarlos derechos de almojarifazgo que nos percencce,diz que haauido mucho 
daño en la real hazicnda,porquc los derechos de almojarifazgo a nos pertenecientes an
dan en deudas,y no fe pueden cobrar nife puede faber ii cftan cobradas:y queriendo pro 
ueer el remedia dello, viíl:o y platicado por los de nucftro Confejoddas Indias,fue acor
dado que deuia mandar dar eíl:a mi ccdulac n la dicha razon, e yo ruuclo por bien. Por la 
qual declaramos y mandamos que agora ni cicaqui adelante en uinguna manera ni por 
ninguna. via lasmcrcad'ccias que anú fueren aladich:1 n ueua ECpaña no fe den a las perfo 
nas a quien;fucrenconfignadas,íin que antes y primeropaguen los derechos de almoja· 
rifazgo a nos pertenecientes:los quales prouean las perfonas cuyas fuetólas dichas mcr
caderias,o aquellas a quien fuerenconfignadas en prefencia de todos tres teniétes dco.li 
ciales qne rcíiden en la ciudad de la V eracruz, yde la n ueíl:ra juíl:icia dela dicha ciudad y 
anGcomo fe han pagado los dichos derechos fe echen luego en el arca de las tresllaues, y 
fe haga cargo dello al dicho nuefrro tefurero dela dicha nueua Efpañao afu teniente, por 
man.era que los dichos nueChos ofit:ialcs no puedan dar en cuenc¡¡ ninguna partida ni par 
te de.Ha. que tengan fiado,porquao to mi volunrad es que ninguna cofa fe fie, Y midamos 
A los dichos tenientes de oficialesquereíiden y reúdiercncnladicha ciudad de la Vera
cruz,y ala nucftrajuíl:icja della que de dos en dos mefes cmbien a la dicha ciudad de Me 
xic::o a losnueíl:ros oficiales que en ella reíiden todo el oro y plata e dinero que ouiere en 
ta dicha arca de las tres llaocs en la dicha ciudad de la Veracruz,anli de Jo procedidode los 
almojarifazgoscomo de las almonedas ytributo5,yfe entregue a los nfos oficiales:losqua 
les lo echen luego en el arca de J¡i.,s .tres llaues que ellos riené, y fe haga cargo dello al nfo te 
forero.Lo quafmandamosque.anfifc haga y cumpla,fopena queíi algo Ce fiare anfi de al
monedas como de almojarifazgoscn fas dichas ciudades de Mexico o la Veracruz,o en 0 

, traq1:1alquier parce que los dichos o6cialescfus tenientes lo bolueran con el quatro tan
to,la quarta parre parad denúciadory lo demas para nueíl:ra camara y fifco: Y madamo!' 
al nuellro Preúdc n r.: yOydores de la a udiécia real de la die ha n ueu aEfp:iña,ya otras qua
lcfquie~nr~s julticias dellas, ya los dichos nro~ oficiales que guarden ycúplá yhagaguar 
dar ycuphrcíl:a mi cedula yJoco ella concemdo ,úncmbargo de qualquier apelació o fo. 
plicac~on q_ della fe interponga,y6 alguno fe fue~e o paíf are cótra lo qpor ella fe máda e
xccutc en fus perfonas las penas en ella contenidas, y para que todo Jo fufodicho fea pu 
bti;oy notgrioa todos, y ninguno pueda pretender ig,1orancia, mandamos 'iue cfra 
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dicha nuellra cedula fea pregonadil en las dichas ciudades de Mexico yla V eracruz, por 
pregonero y ante efcriu;¡no publico.Fecha enla villa de ValJadolid, a diez yfietc días del 
mes de Abril,demil yquinientos ycincucntaaños. Y decJaramos y maodamos,que por~ 
no reciba agrauiolos mercadcres,loq ao6 fe ouiere de tener pClr los derechos delas tales 
mercaderias,feafolamence lo que monear~ en la cantidad delos derechos. Maximiliano. 
La Rey na. Por mandadp de fu Magt.il:ad,(us Altezas en fu nombre,Iuan de Samano. Se· 
ñalada del Confejo. 

C.A P. De l~s ordenitnras htchits pitrd ,lbum recitudo dt lit rtal hitzjendd, 'I"' mand.c 
it los ofte1alts reales,que elalmoxitrifa':(J!,oJtributOl 'f"'cobritrtn tn tfptcit,lo )!tn 
dantn publica «lmontda al co,,tado,en pre(enciá de todos:, noal fiitdo faluo9u1t11. 
do nofa hit!litrt compr«dor par4 ellos,y entonces á pl«':{..os cortos,y condcuerdo, p.t-
rectr de todos. 

TO dos los tributos y almoxarifazgos que fe nos pagaren en efpecie, fe h.an de vender 
on almoneda publica al contado y no al fiado>y meterfe luego en nfa caxa lo pro

cedidodellas,por la forma fofo declarada,y Úendo algunas de las dichas cofas de calidad 
que de gu ardarfe reciban daño, y no fe pu edan ve: n dcr de contado ni hallaríe comprador, 
fe venderan al fi~do por precios juíl:oii, y plazos cortos, y t:on parecery acuerdo de todos 
tres,tomando larazon vos el contador y teforero,cada vno en vue~roslibros. 

Ctáultt <Jlltm4nd4it los oficiitles del<tisl« de Cuba lit oráen'lueh<tn de tenery guitrdttr 
,nl.rctbr<tnp• de los derechos de/4/moxitrifa7<,,go de lits mtrcitdtrias 9uefe lleu4-
ren4 •'fuell4 isla.

EL Rey. N ueíl:ros o6ciales de la ifla de Cuba,bien fabeis cor::io nos pertenecen yes re-
ta yderecho nue!l:ro enetfa cierra,yenlasdemas iílas y prouinciasdelas nueftras In· 

dias,iflas ytierra 6rmedel mar Oceano, los derechos del almoxarifazgo que fe cobran 
y han de cobraren los puertos de mar deífa prouincia,afsi de las mercaderías que fe licua 
dcíl:os Reynos,como de las quefe nauegande vnas partes a otras en cfl'as nueíl:ras Indias 
para contratacion yeomercio,los q uales derechos íe han ydeuen cobrar· conforme a lo 
anriguo,y agora por nos nueuamente ordenado dela canridad que de cada ciento feha 
de cobrar para nos:y porque fe nos ha hecho relacion que en la cobrans;a de los dichos 
derechos de almoxarifazgo en eífa tierra yprc>.iincia,no ha auidoel bué recaudo que ha 
conuenidoqucaya,dequenueftra halienda harecebido agrauio y daño,y viíl:o yplatica
do por los del nueíl:ro Confejo real de lndias,fue acordado que deuiamos mandar dar eth 
nueíl:ra cedula para voíotros,e nos tuuimoflo por bien:porq11e vos mandamos que agora 
y de aquiadelantccobrejs los dichos.derechos del almoxarifazgo que nos pertenecen 
por las abaluaciones hechas por los dichos nueíl:ros Preúdence y O ydores de la nra au
diécia real deífa prouincia,y porvofotros los nueíl:ros oficiales della en principio de cada 
vn año, conforme alo pornos ordenado y mandadoenella,y os hagaiscargo por los re 
giíl:ros que ouierenlleuadolos nauios queouieren llegado a elfos puercos,afsi de!l:os Rey 
nos como de otra$ partes,tomando traflado fignado de efcriuano del cal regiího, para 
comprouacian del dicho vueftro cargo. y poniendo en la partida que os cargaredes de 
cada nauio el nombre delcalnauio,y del maeftreacuyocargo fuere, y declaran de deq 
puerto o ifla pattio,y poniendo el dia que llego al puetco detf a cierra,ydando orden como 
fe licue o los derechos en la cantidad por ciento que tenemos mandado,y conforme a la 
dicha ab.aluacion hecha por los dichos Preíidcntc y Oydores y ofici2les de codas Itas mer 
cadcriasconrcnidas en el.tal regiltr_9/t~1 fa~car c?fa algun~1~1lo,ni fin que fe haga fucita 
en poca ni enmuchacantidad,fin efpec1all1cenc1a y P.ermuHon nueíl:ra, y lo que fue~e 
fuera de regiíl:ro que fe aya de tomar por perdido contorme a 16 por nos ordenado yma
d.ado,os aucis de hazercargo a ,parte,declarando el nombre del maeíl:re y nauio, ycuya 
era la rnercaderia que anfi fe tomo por perdida: yporque efi:o que anfi fe toma por perdi · 
do(e ha de vender porvofotro$,ante la nueftra juíl:icia y ante cfcriuano publico que de 
llo de fee,en.publica almoneda,rcmatandolo en la perfona que mas por ello diere, e to· 
mar'1s 1:cíl:imonio de las cales almo ncdas para com prouacion del dicho vueftro cargo, y 
poreíl:a forma yorden lin ceder della en co(ulgunuucisde cobrar los dichos derechos 
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dc:ilmoxarifugo,y entendemos que lo auciscobradohaftaaqui,porquc por efhordé: 
fe os ba de tomada cuenta JeR:a renca.paraque la com prouacion della fea cierta yverda 
dcra:y vos mandamos que anfi la guardeis y cumplais, fcgun y como en efta cedula fe 
contiene y dcclara,fin cccder dello en cofa alguna,porque de lo contrario nos teraemos 
por dcfcrnido, ylo mandaremos remediar, como a nueíl:ro fcruicio ybuen recaudo de 
nncftra hazienda conucnga:e no fagadcs ende al por alguna manera.Fecha en Madrid, 
a veinrcdias del mes de Nouierubrc,demil y quinientos y fefenu y nueuc años. Yoel 
Rey. Por mandado de fu Magefrad,FrancífcodcErafo.Señalada del Confejo. 

c,,111/11 111e m.fndá ii lo; ofici11lts d~ri,,r.t forme{", 1,"L"""rrro pormenor de los d,-
Año de 0 

rtchos dt 11.lmox"rifo~o,
S7S• 

ELRcy. Nuclhos ofictalcs de nucftra hazicnda que refidis en la ciudad de Panama 
dclaprouinciadetietr:i firme,Porlascucntasquepareceaucros tomado el año de 

fctenta y quauodclo queauia 6doa vuefirocargo,quc fe han viftoen el nucftroConfe 
;o de las lndias,ha confiado que los cargos que os hazcis de los derechos de almoxarifaz;. 
go '1uecobrai, de las mercaderías ycofas que ay fo llcuan y tracn,cs por mayor,lo qual es 
caofa para que las dichas cuentas PO fe hagan con la comprou:acion y liquidac:ioo que fe-
112 jufl:o:y porque conuicne a nucíl:rofcruicioque cneíl:o ayabucnacuenta,dcaquiadc·· 
!ante os hareis el dicho cargo de lo que procediere de los dichos derechos que anfi cobra• 
redes, declarado en cada partida lo qpara cada perfona viniere rcgiLlrado en cada nauio. 
por mcnor,y el dia,mes y año quefcdefpacharcn las tales mcrcaderi3s,y cuyasfon,y quié 
Ju dcfpacha, y a quien vinieron confign:1das,y a que rcf peto fe cobrálosdichos derechos, 
para que con cíl:a orden,al tiempo que fe os romen vucfrras cuentas, fe pueda compro• 
uar cada partida con los rcgifiros de los nauios,y con lgs afueros que fe hizicré de las mcr 
c:'lderias para la cobran~a de los dichos dcrechos:Jo qual c:umplircis fin poner en ello itn• 
pedimcntoalguno,porque afsi conuienc a nucfrro fcruicio, y de como lo cumplicrcdcs 
nos darcis auifo.Fccha en fan Loreoi;o el real ados de Oél:ubre,dc mil yquinientos yfeté· 
ta y ci neo años.Yoel Rey.Por mandado de fu Mageftad,Antonio de Era(o.Scñalada del 
Conícjo. 

Año de C.A P. D, ct1rt4 9"'f" M"gtftád cfcriuio .tl Preftdrnti de /11 tt#di,ntid dt P1111A"'4, 

177· ,,,cinco d, Agofto,dtfattntdy Jittll,'l_llt m.tndáftgu11rdtl" proNtido, de '1"' 
Por otras cedúlas re los derechos átitlmo:xitrifa~a fo cobrrntnplátlltnfaJd<Ú,ynotncor,ientt. 
rnan43 que no reciban 
)os 06clale1 plata de LA d d • · d d ) dcreeh d ~ e ascUIUq\.-"--meaos ter de dof mil or en que ez1saue1s a o para ~ue os os e .aJmoxarliazgod J 
ydo:deot.,, ydiez. ay fe traen del Pcru,y otr.is partes,y los de las perlas.fe cobren en plata cnfayada,por-

quc la corricn te en q uc fe cobraua, no tiene ley ni valor a preciado: biea harcis queafsi {e 
haga adelante. 

C.A P. De l11s orcltnt1.npo htchits párttÚ cobr1tn;11y bum rrc1111J0Jt /4 reitlb11~tnu.
Año de 'l.'" mdndit 1"' la págd dt los dmchos del .tlmoxárifai{./,of""'Í" Mdg,ftaJ. ptr• 
f 72.. tmccm (t hdgá tn prtfinciá J,l Prrftdentto o,dor m"s 11ntig110,, d, los 11ficit1.lts, 

N~ :a:r~!f~~'!!i y tn prefencia de todos fa metá /11,rro m l,HitXá,
S:, ooCe lia de hallar LApaga que nos pertenece de los Jlchos derechos de almoxarifazgo,fe ha de hazei
éd&~ ~ 1 ~1 P~~~o~! en prefcncia del dicho nueíl:ro Preúdcnte o delOydormas antiguo, yde vos el 
liaoloaofidales reales concador,rcíorcro y faror yen prefencia de todos quatro fe ha de cebar Juego en 
T,!~lwa ucmr las la caxa de las quacro llaues,y fe alfencarala p.midacn el Jibrocomuo de que 111eis de dar 

fec rodosquacro,firmando en cada vna. 

C.,!P. De Í4S dichits ordmt11JfltS dtl 4~0 d,(ttrntttJ dos,'JHt m11ndit 'J#ttlcitrgo ,,,,dAño de 
contitdor hi:(j,rt .</ tt(orrro dt los derechos Jtl 11lmoxárif"7<.l.º 'I"' htt dt cobrdt',s7a.. 
fi" conforme" lits ábt4l#ácion,s qutfl J,;~,,,n,dtelár.tndo ciÚlá cofa,, lo 'I"'fa bd 

duo6ritr duátÚ"'lno.ELcugoquevoscl dichoconrador auels dehazcral di,hoccíorero , de Joproc:e 
dido delos dichos dcrQChos dealrnoxarifazgo, hade fer c:onfor111ealas abalaadoac 
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que por los dichos nuefl:ros Prclidcnce yOydorcs ypor vofotros hiziere,portodo Jo que 
monrarc nlas mercaderiai. que entraren en la dicha ciudad del Nombre de Dios, dcclará 
do cada cofa diíl:i ntamente,y la cantidad que fe ha de cobrar de cada vno, y haziendo co 
pía de todo lo quemomaren firmado de vudhonombre,la dareislucgo al dicho nucfiro 
teforero,para que_por ella pueda cobrar los dichos derechos de almoxarifozgo,dc las pcr
fonas que los dcmeren,defpues de fer abaliados fus mercaderias como dicho es,antes que 
fefaqu~n dela parte y lugar donde Ce ouiere hecho la dicha :.ibaliacion: la qualmirareis q 
fe haga Jufümcnte,para que nueíl:rahazienda, ni los mercaderes ni tratantes no reciban 
agra~io. 

C.A P. Dt c.mi:1 que foMitzefti:1d efcriuiod losofici.1/es de Mexico en~i:intey f i1 ¡e 
Mityo,deftuntaJ ~!es,que difponey mandd, 1ue del a:t:.ogue 'l"efa fleut1re del Pe
ru ti la nueua F/panafe cobre almoxarifax.,gu,no embarg,intt quefa ayt1 pagádo el 
1umto a fu Mageftad en el Peru. 

D Ezis que auiendofe embargado ciertl cantidad de azogue que venia del Peru , los 
nueíl:ros alcaldes del crimen ceffa audiécia,lo hizieron bolurr a fus dueños,y fe craca 

ua pleyro fobre úauiendo pagado en el Peru el quinto deucn almoxarifazgo en eífa ricr 
ra,yeítan porfeocenciar,yque lo mifmofc: hü:o en cierta fuma que anees fe auia tomado 
por perdido, y fe o~ ordeno que no hizieífedcs. ve~ado na l.os dneños,porel oi por el almo 
:xanfazgo,pues au1a fido mandado por autos de vdl:a y reuiíl:a de quequedauafoplicado, 
y.Pediste os de auifo de le que en el.to fe ha de guardar:N ucíl:ca voluntades,que aunque 
1c aya pagado el quinto del dicho azogue en el Peru,íc pague ycobre en eff a tierra almo
xarifazgo de todo ello,fin embargodcotraqualquicrcofa que en contrario fe ouicrcor
dcnad o yordenarc. 

Cedult1 'JUC mdnát1 <¡IIC no ['1tgum los vc~nosy tratt1nus de la isla defon Jutln, de los 
cuerosy 4fUCares 'JUe emGit1ren it tflos Rcynos,mas de la mitad del dlmoxarifa~.: 
glJ que dellofa áetfe. 

EL Rey. Nneíl:ros contadores mayores,fabed que por parte de los vczinos y morado, 
res de la iíla defan luan,nos ha fido hecha relacion que la dicha isla y vc1.inos della 

eftan muy pobres,y que íi no les fauorecemos y hazcmos merced, la dicha isla fe defpo
blara,y me fuefoplicado fe les hizielfe merced quede las cofas qfe traxellen de la dicha 
is!a,no pagaífen alcaualanialmoxarifazgo por el ciempoque fueífemos fc:rnido,como fe 
auia hecho a la isl1 Eípañola,ocomo !ami merced foc:ífe:E yo acatando lo fufo dicho y la 
voluntad que tengo al bien y poblacion dela dichaisla,y auicndofenos cófultadolo que 
a ello coca,y lo mucho que importa a nueíl:ro Cera icio que la dicha isla fe pueble, confer
uc: yaumcnte,auemos tenido y tenemos por bien de les hazer merced,como por la pre
fence fe lahazemos,que de los cueros y as:ucares que della fe Ca,aren para la ciudad de Se• 
uilla por el tiempo qn e: durare la merced qu~ tiene la dicha isla Efpaño la, no paguen mas 
de fa mitad del almoxarifa-zgo de todo lo que anfi craxeren de los dichos cueros ya~uca
res,la qual merced efpire el año venidero dequiniencos y fe eenea y dos: Porende yo vos 
mando que de los dichos cueros y as:ucares quede ladíehaíslade Can I~an traxeren oem 
biare11 a la dicha ciudad de Seuillalos vezínos de la dicha isla, y quale(quier mercaderes 
y eracantes yotras pcrfonas,proneais que no paguen,ni fe le~ pida ni licue mas de la mitad 
de almoxarifazgo que eran obligados a nos pag:tr, porque de la otra mirad yo les hago 
merced yCuelca,porel tiempo que d1uare la merced que cenemos hecha de lo fufo dicho 
ala dicha isla Efpáñola,que como dicho es efpíra por el dicho año de fecenta y dos, y en 
virtud dell:a 1mell:racedula,fin pedir o ero ningun recaudo,h agais dar conforme a lo fu fo 
dicho a la parce dela dicha isla los defpachos ncceífaríos, en la forma que conuenga, pa
raque por el dicho tiempo gozen dela dicha merced, yles fea guardada y cumplida fin 
que les fea. pueíto en ello embargo ni impedimento alguno. Fecha en Madrid, a vcin~ 
te y ocho días del mes de Abril,año del nacimiento den ucíl:ro Saluador Iefu ChrHl:o, de 
mll yquinientos y fe(enca y feis años.Yo el Rey. Por mandado de fuMagefrad)Francifco 
de Erafo.Señaladadel Confejo. 

Ccdu 
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Ccdulas,capitulos d~ orde:aa.ncas y de c:irus dadas en diferenres tiempos, cerca 

dela ordeo que hand~ceoery gu:irdarlosoficialesre:ilescn las 
abaluaciooes que han de hazer para cobrar los 

derechos de almoxarifazgo. 

t: .A p. De l,u ordma11fdS h,ch1u p<tra el bum ,-ecdll do de [d real haz:ieni.tt,que m11n/Ú
Año de c¡11e P""" cada jlotttfa hagan aba[udcionesgener11!n, por el PreJi dente y Oyl.ores:, 
S7J.• los tres oficiales reales,porfasgmeros. 

P
Aracadaflocaqucfuereddl:os Reynos a la ciudad del Nombre de Dios, ÍC han 
de hazer las abaluaciones generales , por el nue!ho Prdidente YOydores de la 
dicha audiencia de Panama ypor vos los nuellrosoficiales,para todas las mercadc• 

rias que fellcuaren y traxeren, haziendolas refpeto de como comunmente valen lasco. 
fas en la tierra,de manera que los lien1rosque fueren de vnaíuertc fe abaluen por ú, y los 
que fueren de otra fuerce por fi,y refpeétiuamence codo qualquicr otro genero de merca 
decia,de manera que para todos los cargadores y contratantes fe haga ygualmente,y íi al 
guna cofa fuere dañad:i {e abalue por fi,con forme a fu valor, 

C.A P. De fas Jichds ordenanpts,que manda que /4s abaludctonesfa h.t¡;anpor l.1formaAño d.e 
contenidct en ,l c11pitulo dnres drfte,d, cadct nauio por Ji,por los reg1Jhos qi:e trttxe•J7l.. 
rm,y m fin deUos defu d efariu4no d, comofa lii~o.tnji. 

P
Orlas abaluaciones hech:is en la forma fufo dicha, fe han de ha'ler las de cada na• 
uio que ouiere de venir a efl:os Reynos,por los regiíl:ros que traxeré,yc:n fin dellas 
hade dar fee cleCcriuano ante quien paffare, como fe hizo laabaluacion de cada 

regiíl:ro por las abaluaciones generales,que por losdichosPreíidéte yO ydores yvofotros 
fe hizíeren. 

Cedulainfcrtds en efl4 otrds,dádctsen declaracion de los dos tapitulos dettrrib.t,tl* 
Primera 'fuefa Jedara J manda qru las ,tl,aluaciones que hizjeren los oficiales, d, la, 
Año de: mercaderias 'fUtfe /J,u11ren deftos Reynos para las Indias, las hagttn dentro J,: 
J79· rreinta dias de como llegaren al puerto por los regiftros.Jin defamp,mtr 1'1 me,.. 
Segúda '"deriasporelpi•e,io mediano qur tuuitren y no por elma,or. 
ytercera 
Año de ELRey. N uelhos oficiales de nuefl:ra hazienda,que re!idis en los puertos de las nucr-
580, cras Indias,Hlas ytierra firme del mar Occano,a qualquier de vo¡ en vuefiro diftritoi 

Sabed que a pedimientodel Prior yconfules de Seuilla,nos madamos dar y dimos en vein 
te yquacro de Enero ptoxlmo paf.fado defre pre feo te año, vn a n uefrra cedula inferca en 
ella otra dirigida alos noeftrosoficialcs de la prouincia de tierra ñrme,fobre el orden que 
han de tener en el abaluar de las mercaderias que dellos Reyno, fe licuare a aquellas pro• 
uincias,para cobrar los derechos de almoxarifazgo que dellas fe nos!deuieren, como mas 
largofe contiene en las dichas nuefiras cedulas,que fu tenoc es co[llOÍC ligue. 

E.1 Rey. Nueíl:ros oficiales de nueftrah:iziéda de la prouinc.ia de tierrafüme,porvna 
cedula nueftra que mandamos d:ir a pedimiento del Prior y con fules de la vniueríidad 
de los mercaderes de la ciudad de Seuilla,fecha en Ycinte ydos de Diziembre,del año p2í 
fado de mil yquinientos y fetenta y nueue,os embi.imos a mand:ir que las abalaaciones 
que hizieredes de las mercadccias que fe licuan deíl:os Reynos a effas partes, para cobrar 
los derechos dellas,las hagais por los preéios que tuuieren las mercaderias, dé ero de trctn 
ra dias

1

primeros figuientes defpues de llegadas las Aotas,tomado para ello de los precios 
mayor.mediano ymenor,quc en el dicho tiempo tuuieren las dichasmercadcrias,el pre
cio mediano,como mas largo fe contiene en la dicha cedula , que fu tenor es como fe 
ligue. 

El Re.y. Nueíl:ros oficialc~ ~e nueftra haziendade la prouincia de tierra firme,por par 
te del Prior yconfules de la vomerftdad de los mercaderes de la ciudad de Seuilla, nos há 
údo hecha rclacion,quecomo nos era notorio en las ordenanyas que auiamos mandado. 
haze.r para laadminiíl:racion y hucn rctaudode nueíl:ra haziéda deffa proui: ,cia,en vcht 
,e y feis de Agofto,dcl año paífado de íctcnta ydos,auiamos mwdad@ q1.1e Jaubaluacio• 

DCI .. 
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nes q11e fe ouictfcn de hazer de las mercaderias que deftos Rcynos fe llcuatrcn a eífas 
prouincias y a las dclPeru,fc hizicífcn por fus gencros,refpetodc comC1comunmenreva 

liclfen en la tierra, y que en cumplimientode las dichas ordenan~as fe han hecho y hazé 
las dichas abaluacioncs a los precios que valen las dichasmercaderias en las tiendas don
defe venden por menudo,de lo qua! a todalnniuerfidad Ce auia feguido y feguiagran da 
ño,y en nuelhos derechosauia diminucion,y cldefpachode las dichas flotas fe alarg~
pa yrefoltauan otrosinconuinientes,corno codo confraua y parccia por ciertos recaudos 
de que ante nos en el nuefiro Confejo de laslndiasfuc hecha prcfentacion,Cuplicádonos 
acento a ello,mandaífemos proueer que las dichas abaluaciones fe hiz.ieífen por carga
zooes,a tanto por ciento,como:mees fe folia hazcr,o como la nueíl:ra merced focffe, yvi( 
to por los del nueíl:roConfejo,fue acordado que deuiamos mandar dar eíl:a nuefira carta 
para vos,porla qnal vos mandamos que las abaluaciones que de aquí adelante fe hizlerl 
para cobrarlos derechos a nos pertenecientes delas mcrcaderias que dellos Reynos fe 
licuaren a ellas prouincias,nolas hagais como las aucis acoll:umbrado a hazer en virtud 
del.as dichas ordel.lan~as,alos preciosa como fe venden lasmcrcaderias entre recatones. 
fino conforme a los prc:cios que cuuicren las tales mercaderias,dentro de trei nra dias pri· 
meros íiguientes defpDes que fean llegadas las flotas al puerro de nombre de Dios, romá 
do par aellode los precios mayor,mediano y menor que en el dicho tiempo tuuieren las 
mercaderias,el precio mediano,no embargante lo contenido en las dichas nuefirasordc 
nan~as,y qwilquicra otra orden que para ello cengais,que efraes nueil:ra voluntad:y por 
ell:.L o ueíl:ra ce dula difpeníamos con c:11 a.Fechaen Madrid aveinte y dos de Diziembre, 
de mil y quiniencos y ferenta y nueuc años.Yo el Rcy.Pormand,¡do dcfuMageíl:ad,An 
toniode Erafo.Señaladadel Confcjo. 

E agora por parre del dicho Prior y confolc»,oos haíido hecha rclacion, que a caufa 
de no yr declarado en la dichacedula,que las dicha~ abaluaciones fe hagan por cargazo, 
nes ún defempacar las mercaderias,podria fer que dudafcdes en ello,y afsi fedcfempacaC 
fen,auria much~ dilacion en tornarlas a empacar, yanfi la abría en el defpacho de las fl.o. 
tas y fefeguirian otros daños,fuplicandonos acento acilo mandaífemos declar:tr que las 
dichas abaluadones íe hizicífen por junto fin defempacatlas dichas mcrcaderi;s,o como 
la nueíl:ra merced fucffe:e vifro po~ los del nueftro Confcjo de las Indias,acatando ato fu 
{o dicho,IQ auemos tenido por bien,y a:níi os mandamos que veais la dicha cedufa quede 
fofo va incorparada,ylaguardeis y cumplaiscomocn ella fe contiene, y en fu cumpli· 
miéco hagais I as abaluaciones de las dichas mercaderias, de la manera y por los regiflros 
que dettos Reynos Ce lleuaren,Gn defempacar ni abrirlas dichasmercadrrias,haziendo 
juramento en forma 'los dueños dellas,que fon las conrenida~ en los dichos regifhos, y ú 
hallaredes que en cito ay algun fraude o encubierta ,los caftigm:is. Fec~a en Madrid a 
veinte yquatro de Enero.de mil y quinier,tos y ochenta años. Yo el Rey. Por mandado 
de fu Mageílad, Antonio de Erafo.Señalada del Confcjo. 

Eagoraaulendofenos fuplicado por parce del dicho Prior y confulcs,mandaffemosi 
Ja mifmaorden fe guarde en todos los otros puertos deifas panes,cn el abaluarde lasruer
caderiasque a ellos fe licuan. Viíl:o por los del nucftro Confejo de las Indias, y platicado 
(obre ello,lo auemos tenido porbien,y anfi os mandamos a todos ya cada ·,nodevf>s, fc
gun dicho e,,que veais las dichas ce dulas yfobre cedula dellas,que de fufo van incorpora 
aas,y comofi para vos y cada vnodevos ícouierádado,las guardeis y cumplaisen todo 
y porcodocomoenellasfecontiene,ycótraloen ellascórenidono vais ni p;iífeis, ni con
fintais yr ni paífaren· maner:a alguna.Fecha en Madrid a veinte y dos de Hebrero, de mil 
y quinientos y ochenta añlls,Yo el Rey.Por mandado de fuMageíl:adf AnconiodeEra
fo. Senalada del Confejo. 

cedul.t que m.1nd,u '}s ojicial.:s ele l.t Ver.tcru,:;., quefin rtpl1úg11.trdeny cun,pf.tn Año de 
/,.s ceául.ts 4ntes deft.t,en quefa decl.tr.t Íic orden ,¡ue h4n detener tn el abitfadr 5S1. 
l.ts mercttdm4s, 

EL Rey. N ueíl:ros oficiales de nueA:ra real hazienda de la ciudad dela Veracruz de la 
nueuaEfpaña, nosfomosinformado 1 que auiendofe prefenradoa~rcvoíotros vna 

nucftr3 cedula,fechaen Mad,id a veinte ydos de Hebrero, del añopaílido de ochenta 
tD 
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enque fe declara la ordenquefchade tener en el hazcr de lasabaloacionesdc1.asmcr
~aderias que fe licuan a clfatierra,no la cumpliíl:csdaodo cierta rcfpucfra,con laqu al por 
parce de algunos mercaderes tratantes fe ocurrio a la nucílra real audiencia que rdide en 
laciudad de Mexico dcífa tierra, yque au1endofe viftoeo ella le proucyo por carta y Cobre 
carta auefobre ello fcde{pacho, que fe cumplicffclo que por la dicha nucftra cedula fe 
dcc:laraua,y que aunque fo os docifico no lacumplííl:es : y porque dcmas de aucr fido en 
daño yagrauio de los dichos mercaderes el aucr v fado de dilaciones, deu iédo aucr cum
plido lo que feos ha ordenado fin poneren ello d16cultad algun~y nuefira voluntad es q 
lo proucido fe guarde íin embargo de vueíl:ras rcfpucftas, os mandamos que veais la di
cha ccdula yla guacdeis y complais IÍnotra replica ni dilacion,porq1:edl:aesnueftra vo 
luntad.Fecha en Lisboa aquarro de lunio,de mil yquinientos yochenta y dos años. Yo 
el Rey.Por mandado defu Mageftad,Antonio deErafo.SeñaladadelCcnfeJO. 

C.A P. Dt l,u ordtn,tnf4S hrch11sporfa Mttgtjtitá drl Empmttlor don Citrlos, "fío dt
Año de cincutntit y 'luatro pttra tomitr las curnu.s a los oficittlrs rtitlts, 9ur dtcLrttJ 
fH· m""d" la orden 'fUtfa ha d, luardar tn ti 1tb11lu1tr l1ts mtrcadtri1t1 i¡,ufo Utu<1n 

1tlAslndiM. 

YTenordc:oamosy mandamos,qucel Prdidentc: y Oydores, y nuellrosoficialesdc 
la prouincia o 1íladonde refidieren , hagan p:ua cada flora .:¡ue llegarcr al puerto, 
abaluaciones generales para todas las mercaderías que fueren en aquella flora, yl:is 

dichasabaluacioncs fe hagan a reípeto de como comu nmétc valen las cofas en la tierra, 
de mancraquelmlien,os qfueré de vna fuerte fe abalué por 6,y el terciopelo qfuere de: 
'fnaíuerte,fe abalue antimifmo porfi,y lo que fuere de otra focrrc cambien por (i. y la di
chaorden fe guarde en las pie,as de paños y en los vinos,y en codoJo dcmas que fuercen 
los dichos nauios,generalmente p:1r:1 codos,y que no aya para los mercaderes que fueren 
en vn nauio masque para los c¡uefuerc:n en otro.tino qOJe fea generalmente para codos. 
cadacofaeofufüerce,con qucíialguna cofa fuere dañadaofaltarefeab.ilue podi, potq 
con eíl:a orden celfaran muchos fraudes, y los derecho! anos pcrrenecientes (e cobraran 
con mas prcftez.a,y los naaios feran defpachados con m.s br cucdad. 

rillHld 9ut m11nd" 4( Yirrty de /4 nueu.t Efpitiía 'JUt lut¿o que rtcib.i los rtc.tudos, 
Jilittnci,m¡ue lo, ojicialrs de /4 Veracrw:i:;.lt lutn deembiarcvn fa partee,, J,l 
rrecio a'fHt conuinitrt1tbali"r li1s m,~cadn·ias c¡utfueren en las fiotRS , h11l4 
juntar Afl#trdo de hA~ien d"fobrr rilo,:, 1tuicndo determinado los precios 'lut{t 
huuitrtn drcobr.tr,buelu,u tmbi"rlos dzchos ncRudos .t los dichos ofici11lu p-i
'" 'l"t"'lurllo(t ,xtcutt finfa 4Jmitirapelacion. 

El. Rey. Don Luis de Vefafco mi Virrey,gouernador y ca pitan genc:al dela nueua Ef 
paña,o al.a perfonao pcrfonas acnyocargo fuereelgouiernodelia: Porvna micc, 

dula fecha en veinte ydos de D; i.iernbrc,del ano palfado de mil y quinkncos y fctenra y 
nueue,eíl:a ordenado que los oficiales de mi real huienda de la citidad de fa Vcracruz,ha 
ganlas abah1aciones de las mcrcaderias que van defto\· Reyno.s,al rcfpeto de lo que va• 
lieren,dencrode treinta dias defpuesdc llegadas las flotas: Y defpues por orra mlcedula, 
fecha en veinte y dos de Hebrero,dcl afio anfimi(mo paífado de mil yquinientos yoché· 
ta,lesembie a mandar que las dichas ab;iluacioncs las hiziefii:n por los regillros, fin def
empacarlas mercaderias:y vltim::amente por otr:i mi cedula,de quacrode lunio deoché
ra y dos,maode guardar ycumplir loconrenido en l.tsfobrcdkhas, y porque he fido in
formado,que de ordinariofc agunian los mercaderes dellas abaluaciones, y apclá de los 
dichos oficiales para eífa ml real audiencia,dondefiemp1c (e moderan.y las mas vezes en 
daño de mi hazienda,y es bien juíl:ilicarcíl:o y proueer a los inconuinlcnres que dello fe 
pueden feguir,os mando que ~,orque como lo vercisen otra mí cedula de la data dcfia, q 
aueis deembiar losdicho:imis oficiales de la V cracruz,les embio a mandar que hecha di 
ligencia en aueriguar y entender bien el precio a que conuinicrefe abalueo las mercade
rias,conforme a lo contenido en lascedulasde que arriba fe haze mencion, con fo pare
cer,fin publicar ni declarar ningunacofa os lo embien,luego que eftos recaudos lleguen 
avL1efiro podcr1hagais )untar acuerdo de ha:z;iendadcla dicha audiencfa, fifral y oficia. 

Jes 
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lesdclfa ciudad, yjuncos determinareis los precios que fe huuicrcn de cobrar, y vos lo bol 
uercis a los dichos oficiales de la Veracruz,con proni6on para queellos exccutco,fin que 
fobrc ello fe admita apelacion a los inrcreffados para la dicha audiencia , y mando a los 
della que para el dicho cfeto fe junten con vos,fiempre que les hizieredes llamar. y den 
(us pareceres.y que tomadaalli refolucion,noadmitan apcJacion que paraladicha audié 
cia fe interponga,por los dichos mercaderes íncereffados.Fecha en Madrid a diez y íicte 
de Enero,de mil y quinientos y quarenca y tres años. Yo el Rey, Por mandado del Rey 
nucftro fcñor,luan Vazqucz.Señalada del Confejo. 

Ceduld que nundtt d los oficiales de id Veritcru;'(., queluego 9111 Uegumttlli lits flow 
h11gan aucrig,u11cion del precio a9urconuiniereabttluar las mercddcritts.y bech.i 
la embim CM fo pareceral Virrey ,al'I""'por otrd cedu/4fo le ordend, 1ue!11tgo 
'fHe recibd los recaudos junte,m,erdo de h4zJendtt,y lo 9uettllifa refaluiere quefa 
aya de cobrar de lds dkhas mcrcddtrids, lo rxecutm fin emb.irgo dr 'l""l'luiell' 
4pelacion.ELRey. Oficiales de mi real hazienda de la dudad de la Veracruz, Yo he fido informa· 

do que de ordinario fe agrauian los mercadcres,de las ab11luaciones que hazeis, para 
cobrar los derechos que fe me deucn de Ias mercaderías que van en las floras, yapelan de 
vofotros para mi real audiencia dela ciudad de Mexico,dandc muchas vezes fe modera, 
y Jas mas en daño de mi hazienda,y particularmente que auiendo vofocros abaluadoJas 
mercaderías de la flora paffada a razon de treinta por ciento,las baxaron a diez yocho por 
auco de vifra:y porque de cal manera conuienc proueer eíl:o que no (e haziendo agrauio 
alas parces,tampocomi hazienda fea dánificada, os mando que deaqui adelante luego 

. que lleguen las tlotasa elle puerro,hagais diTigcnce aueriguacion del precio a que con· 
uieoe abaluar las mercadcrias conforme aloque tego proueido por ccdulasmias, de vein 
te y dos de Diziembre,del año palfado de fotcnta y nucue, y de veinte ydos de Hebrero, 
del de ochenta, y de quatro de lu nio de ochen ca ydos, yhecha la dicha abaluacion, con 
vucíl:ro pareccr,ún declarar ni publicar cofa alguna la embicis coa coda breuedad ydili
gencia al Virrey,que por otra mi ceduJade la data deíla le embioa mandar,quelucgoque 
1a dicha abaiu adon y parecer llegue a fo poder,haga juntar acuerdo de hazicnda de la au 
dicncia,y mis oficiales de aquella ciudad, y tomada rcfolucion del precio que fe huuiere 
de cobrar,os bucluan los recaudos,para qlle cxecureis aquella dererminacion,lin embar 
go de qualquicr apelacion que los dichos mercaderes y intcreffados interpongan parata 
-dicha audicncia,de lo qual eftarcis aduertidos para cumplir lo anti, fin admitir replica ni 
contradicion.Fechaen Madrid a diez y iicte de Enero,de mil y quinientos y noucnta y 
tres años, Y o el Rcv, Por mandado del Rey n ueíl:ro feñor, luan Vazc¡ucz.Señalada del 
Con(cjo. 

( A P. De /111 orátunr"s htC'14t pitrd el bum rrcau clo d~ [11 re.ti hti~.JenáiJ,'lue mitn.. 
die 'f#equt1ndo lltJ:.ltrtnnitHi111t1l putrto, los oficz11les1'11y11nit eft1t, prtfantt$ 
11 l.t dtfa"rt," y colir1111f" dt los de,echosy 4bi:tlu,M;ion de c1tdt1 n11uio. 

eAda y quando llegaren algunos nauiosal puerco de fa dicha ciodad del Nombre. de 
Dios,vos el contador y teforero yreis a eftar prefence a la defcarga dellos,y eobran

Sªde los derechos de almoxarifazgo, y ala abaluacion particular de cada nauio, y :ucis 
de eG:ar hafta que fe acaben de defcargar, ycobrar los dichos dercchos,y mecerfc en nue{ 
rea c.axa real. 

e.A. P. De [ds d.ichds orJenanf1ts,9urmttndt1.tt los ofciales rtales den ordm come> 
todas las mercadtrÍ1ts 9ue lle,g4ren ttl puerto,11.nfi de/tos Rr:tmos,como dtl Pt• 
ru,fo Ueuen tt Lt cttfa deld ,onrratttcian , pdrtt 'lui:Julli fa entregutn afus 
Jucfíos.DArcis orden como todas las mer.caderias que entraren en la dicha ciudad ciel 

Nombre de Dio$,afside las que fe licuaren dcftos Reynos como de las que fe traxc:4 

. rcn de las prouinciasdelPcru yotrasparces de las nuctl:ras Indias, nyan dcrcéhamente 
ala 

Añc, de 
J7J.. 

Año de 
57.2.. 
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ala caía de la contratacion,. y en ella Ce entrcguc:n a fus duciios, pag.ando primero los 
derechos anos percenecientcs2nofc auiendo cobrado por los nuefi.ros oficiales de la di
cha ciudad de Panama. 

C,tlul4 4nti1ru, qur m,nd" 'l"t lut1ro que llegum itl puerto los nituios con mtrcadt
Año de ri1ts, los~ficialrsve,m los rtg,}tos 'l"e traen:, reciban inform4cion defu "14Íor,
BS, , "' pit pongan l1ts abaluaciones'l'" hi::::,iertn. 

LAReyna. Nueíl:ros oficiales c!e la prouincia de tierra ñrmc, llamada Cafülla del· 
oro,Yo vos mando que de aquí adclamc,cada y quando alguno o algunos nauios 
fueren a eífe puerto del Nombre de Dios con mercaderias.afsidcíl:os Reynosco

roo de otraqualquier parte,luego que llegen veais el regiíl:ro de las mercaderias y cofas 
que van en ellas.y vifto ayais in€ormacioncon tres refügosquc no fean delos mercadc
,esque eolos dichos nauios les fueren merderias,a como ya que predo valen al tiempo 
que ayllegaren en cíle puerto, y la dicha informacion auida, al pie della ponga is la aba
luacion de lasdichas mercaderías jufia y moderadamente, fin agrauiar a ninguna de 
las partes. Fecha en la villa de Va11adolid, a trezede M:iyo,demil yquinientos y rrein• 
ta y ocho años. Yo la R~yna. Por m~ndado de fu Mageíl:ad, luan Vazquez. Señalada 
del Confejo. , 

C.A P.Dt1m4 inftn,cion ,mtig;u,1 quefo dio" los oficiales át 14 islil Efparío/4 ,•Año de. 
1'tintt y dos de Di,~.}tmbre,de 'l.uimrntos:, )tintey nutut , que m,md" qutp.j, 
las i«bitlu1tcionts del1ts mercitdtrias l,u hag4n todl)s tres oficiales,con di4,mes 
:, ario.y dtel1trandol.t cantiá.td del pmioy ti duct'io,yfa 1tjsúntt tn ti libro. 

OTroíi,mandamos que el apreciamicnco y abaluacion de las dichas mercadcrias1 

fe hagan por codos tres oficiales, con dia,mcs y año, y dcclaracion de la mcrcadc, 
, ria y cantidad del precio, y dela pcrfona cu yo es, y hecha la dicha abaluacion (e 

afsie nte en el dicho libro general, yque en eldicho libro fe afsientcn las parridas por le• 
tra,y lo que fe lDontarecada abaluaciondecadacapimlo,loafüenten por gruefi'o, cada 
vno en los libros de fu oficio. 

ctdul" 4ntig;u" 'l"e ,n4nJ4'[Utpitr4 ha~r /4s 1tbalu1eionts efttn junto.t los ofi·Año de 
ciales,y(olos, :, 4uiendolo platic11do :, con/trido mmft I hitg4n l,s itbi,.

H5· lu4Ciones. 

LARey na. N ucíl:ros oficiales de la iíla Fernandina,llamada Cuba, Y o he tido in for• 
mad:i queenel abaluarde lasmercaderiasde que fe ha de cobrar alrnoxarifaz¡o 
en eífa ifia,no poneis la diligencia que conuiene. antes las abaliais menos delo que 

valen, y dello esla principal caufa, que al tiempo que hazeis las dichas abaluacioncs 
no las hazeis con acuerdo, fino en pie yaprieífa, y porque como veis de!l:o podría. ve
nir fraude y daño a nueíl:ra hazienda, yo vos mando que cada yquandoouieredesdc 
abaluar alguna cofa efteis codos juncos yfalos, y entreis en acuerdo para ello, y alli pla•. 
riqueis entre vofotros fobre la abaluacion que anú ouicredes de hazcr , y platicado lo 
:ibalueis por fu juíl:o valor, por manera que nueíl:ras rencas no reciban diminucion, ni 
losdueños de las mercaderías agrauio: yquando huuiere diueríidad de parecer en la tal 
abaluacion, firme is el parecer de cada vno en el libro de vueíl:ro acuerdo, y no fagades 
ende al: Fecha en Madrid, a veinte y úete dias del mes de Mayo , de mil y quinientos y 
treinta ycinco años.Yo la Rey o a. Por mandado de fuMageftad, Inan de Samano. Seña• 
lada del Confejo, 

Cedu/4 11ntivu11 que m11nd" 911e dondtfo hizjtrtn las ~b.tlu.ccionts, ni ,ntrtn ,,;A/ic de ,.ftm,,:;., d.t los oft,i11l,s re,duJ ptrfan11s p11r• ,Uo diput11ÚS.
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L Rey .Nucíl:ros of6ciales de la oueua Efp :iña,qrefidis en la ciudad de la Veracru2, 

~ el licenciado luan de Villalobos nucll:ro procurador 6fcal en el nudlro Confcjo de 
J s ndia~,me ha hcchorclacion que a nueftro feruicio y buen recaudo de nucftra haiié
da conu1enc que en la cafadcla a>nrratacion de effa ciudad, no entre ni eíle con vof
ocros pcrfonaalguna a abaliarlas mercadurias que aellafe lleuarco,finofolamcntc el Al• 
calde y Regidor que para ello cíl:uu1cre nóbrado,porquc dcmas del cíl:oruo que las par• 
ces a quien la talabaliacaon toca y oc ras perfonas osfoclcn hazcr,muchos cor, an a procu 
tar que laubalieysen eoca cofa deque nuellra hazir.uda fuclercccbirfraude,y mcfupli· 
c:o mandaffe proucerlobre ello lo que fucífefcruido.Loqual vifto por los del dicho nue
ftro Confcjo de las Indias, foe acordado que dcuia mandar dar ella miccdula para vos, 
por la qual vos mando, qvc de aqui adelante: no confintays nidcys lugar que en las aba
luaciones que huukrcdcs de hazer en la caía de la fundicion de eífa dicha dud¿d de las 
mercaderías ycofas que a ella fe lleuarco,enrrcn fino las perfonas que par.ieliocftutdr.rcn 
dipurad-as,y aotcs que: fas cales abaliaciones ayays de hazcr os informcis de las partes ,de 
las mcrcadcri1~,y cofas que fon, v del valor dcllas,y de codo lodemas que conucnga para 
Jo poder huer,yanfi informados,las hagays de manera que ninguna de las dichas parres 
reciba agrauio de lJ11etcnga caufadc fequexar y mandamos a la nueA:ra jufücia de eífa 
dichaciudad,qucguarde y cumpla,y haga guardar y cumplireflamicedola,y todo loco 
ella conrcnido,v contra el cenory forma dclla,no vaya ni paífc, nicó6cnca yr ni patfar~;-i 
mancraalguna Fecha en la villa de Valladolid,adicz y feysdias del mes de lunio ,de mil 
yqoioicntos y trcyn u y Gctc años.Y o c:l Rey .Por mandado de fu Magcftad. Juan de Sa• 
11nano.Scñal•da del Confcjo. 

c,l."I" 9'" mttntl4 q11t /01 ".(fci11lts b<1g,tn /411tb4{,ucir;nrs d, l•s mtr"dtrit11 ,nr,tfi11· _ 
~;, tl, los á•e'fios, fln ll~mitr ítlio1mn,áor. Ano deELR.cy.Nucí'.ros officialesde nucftrahazienda,dela isla de Cuba.Nos Comos informa S8 J• 

dos.que el nudlro goueroador decíÍaisla aula proucydo,que no hizieífedcs las aba
Juaeioncsde hs mercadcrias que fe licuan a ella fto 9ue el fe halle prefcntc,y porque a cÍ· 
to no ay nccefsidad que fe halle el dicho goucrnador, os mandamos que las hagays con 
losdueños de la,s dichas mercadcrias,o qui epor ellos huuicre de afsiA:ir a ellos fin 11am ar 
11 dicbq gouernadorcomo halla aqui fe ha hccho,y por nos cfta ordenado. Fecha en Ma 
drid,a diez ynucue de Abrsl,dc mil y quinientos yochenu yeres años.Yo el Rey Por má 
dado de fo Magefiad.Antonio de Eraíl'o.Señalaaa del Confc,o. 

Cr./r,la 'I"' mttnd.c, /01 offici•lts,cobrtn /01 tlt'frc1,01 d, /41 mtf'C1lff'Í41 'f•t: fl Qr,14r,,. 
.e l•s pro11inci'I de Titrr, ftrme,conform, ti l.cs.cl,AL11,cionrs '1"' f, h,~trtn ',n rl 
Nombrt: de D101,fin tmbiArlo1 4 ú,•di,11ci11. 

EL:R.ey.N11ethos of6cialesde la prouinciade Ticrrafirinc. Nos fomos ínfotttiac:\oque 
dcfpues de hechas en la ciudad de Nóbrc de Oios,las abaluaci ones de las mercadr.ri@s 

que fe licuan a e{fa prouincia,\as embiays a la nucíl:ra real audiencia dclb,para que llama 
das perfonas intelligenres,quircn o añad.m lo que les pareciere, y que porentcndcrfe me 
Jot k>s v crdaderos precios en la parte donde fe hazen las vcraras,fe podria_cícufar de lle 
uaríe al.a dicha audiencia las dichas abaluaciones:y tambien porque le elcuf;¡ de que fe 
diffieracldcfpacho de las dichas flons vcyntc,y ,eynccycinco días quce~de mucho in 
conuenienre:y porque concurriendo d oydor de la dicha nucllrá audiencia que ha de 
efJiiliral defpacho de la~ flNas. yvofotros a hazcr las dichas abaluacioncs tcncys farisfa
cion quc:bs hareys con la Catisfaclon que coouicncmiran_do por oucíl:ra real hazienda, y 
dcfcargando vucltrasconfcicncias os mandamos que de aqui adelante execurcys las di
chas abáluaciones que hizicredcs ún embiarlas ala nuc{ha real audiencia: a la qual,o adó 
de le conuenga,podriá acudira feg11ir fu jullicia las partes que fe agrauiaré,que porla pre 
fcncc mandamos al oneíl:ro Pre6dente y oydoresquc al prefcntc fon{o adelance fueré~r, 
la d1ch.anuc(ha audícncia,que no pongan inconuenienrealguno en el cumplimiento de 
cna nuc:füa ccdula.Fccha en Vadajoz,ados de Dezicmbre,de mil yquinientos yochcn• 
ta afüu.Yo el Rey .Por madado dcfu Magcftad.Aatonio de Eraffo. Señalada dd Cófcjo. 

ii ·Ctd..t.l 
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CtJ11/111 11tm11nd,,111r l,s ,buLtcionts que hi~jmn los offici,lts á, {41 merr•J,,.ia, ,,,. 

fos 'lu,br,ditsy á,ií..J..s 'I'"(t U,u111rm 4 /41 Indi4s, l4 h4g4n poi' thitlor'Jllt t##Ítr1, 
, át J41 1"'(otgiftraron, confiando qut con tormtnr,fa tcb,,,on" /" ttui', "" l1t11c 
1114,,ox,,.ifo':{..l:º· 

. 
ELRey.Nucíl:ros of6cialcs de la prouincia de Tierra firmc,llamada Caílilla del Oro, y 

de las otras iflas y prouincias de las nudl:ras Indias,e a cada v no de vos,a quien efta mi 
ccdula fuere mofirada.Sabed que nos mandamos dac y dimos vna nucfüa cedula ntltla 
dadcmielRey,fu tenor de la qnalcs eíl:e queie íigoe. 

El Rey .N 11e!hos officiales de la prouincia de Tierrafirmc U:1mada Ca!lilla del Oro.Pot 
parce de los mercaderes de lo ciudad de Seuilla, trarantes en elfas partes, me ha fido he
cha relacion que vofotros les pedis y llcuays de lo quecmbian y lleuáa elfa ticrralotder~ 
chos delas cofas que por la mar fe quiebran y pierden,y menofoaban,ta6ando1as,y .aprc
ciandolascomo fi foelfen cnteras,yfin dañoalguoo,e nofegun lo que valen y pueden va 
ler.afsi qucbr~das y mcnofcabadascomo llegan, yque pues noera juflo qucfc:pagaffen 
los derechos delo que por la mar y en dcamino fe perdielfen y dañaflcn y mcnofcabaf
íen,me Cuplicaua vos mandaílc qde lo Que anfi llegalfc a etfa prouinci.1, quebrado ornc:
nofcabadoino les lleuatf cdes dercchos,fino ralfandolo en aquello qut' validfc, anfi daña
do quebrado,omenofcabado, comoeftuuiclfc al tiempo que allallegallc:, o coma la mj 
mcrcedfucífc: lo qual viíl:o por los dol nucíl:ro Coníe¡o do fas Iodias,foc acordado, que 
dcui,¡ mandar dar eA a mi cedula para vos,e yo ruuelopor bien, porque vos mando, que 
,ca15lo (iJfodicho,y fi delas cofas que los dichosmercaderesllcuarcnocmbiarcn a cffadi 
cha prouincia altíempo que a ella llegaren fueren algunasc:ofasdañadas,oqucbradaslas 
tales cofas que anti eAuuicreu dañadas,o qncbradas,o maltratadasJas abalieys por to que 
juA:amcncevalicré,yaquelloporque a(si las abaliaredes,tJcucys y nomas,y fidelascofu 
que anfi los dichos mercaderes licuaren regiftradas,no llegaren acffa prouincia algunas 
dellas cobreys los derechos dellasenccramentc.bicn an6c:01t1061Jcgaffcna ctfa prouin
cia Canas y baenas,no embargan te que digan que fe han perdido por la mar. Fecha en la 
villa de Madrid,a dic:z: y ocho de oaubre,dc-mil yquiniécos y treynt:a ynueue años. Yo 
el Rey.Por mandado de lu Mageftad.1aao <1.c Samano.Scñalada del Confejo. 

Y asora Gcronymo de Solis en nombrede los dichos mcrc2dcrcs.Mc ha hcchortbció 
que muchas vczes acaece que delas mcrcade1ias ybafiuneoCQS qoelasdkhos fos parres 
han cargado y cngan para elfas partes yendo por la mar c:011 fottuna, le pierden muchas 
dcllas,v de nuu fe hazc echazon, y que •ofotros fin tenerttíi,e&o alo fu(o dicho les Ue
aays los dcrecnos de almttxarifazgo,contorme al rel?iltroquc lleuan de Seuilla.fin Jes ha
zer dcfqnenrode lo que (e ha perdido del cod.o, o echado a la mar, ni de Jo que ta daña
do,ni dcrcriorado,dc quere-ci ben mucho agrauio v daño. Yme fuplico en el dicho nom
bre vos mandatfequedcaquiadclanrecoafiaodoqucalgunas inerc:adcriasycofasdelas 
contenidas en los regiíl:ros que lleuálas naos de los nuellr4:>s officialts d~ Scuilla~fe pierdé 
del codo,o fe echaron a la mar,no les pidiclfedcs,n1 lleu2ílcdcs detechos de altnoxarifaz-
10,yquc las quefuclfcn daña~.o menolé:abadas,las abalieífcdes por lo que podii valer 
al tiempoqucllegaífen,cooformcaladicha nuclha cedulafufoinéorpot.ida. o como la 
mi merced fuctfe. Lo qual vifto por los del nueíl:ro Cófejo de las Indio, fue acordado que 
dcuiamand.udar eíh micedula para vos,c yotuuc10 por bícn;porq vosmádoqucvcaya 
Jadichanueftraccdulaque de fofo vaiocorporada,y laguardcys ycúpltyscnrodo y pos 
rodo,Cegun ycomoen ella fecondcne,yguardandofay cumpliédoli,fi dclascoíasqoeloi 
dichos mcrc:adercs lleuarcn,o embiaren a eífas dich:u islas y prouiociat aJ clcmpo que lle 
garen fueren algunas cofas dañadas o maltr:atadas,las abalicys por lo que juíbmcnre va• 
Jicrcn,afsi dañadas oqucbradas,o .maltratadas,íio tener tef pcél:o a lo que valieran 6eftu
u1cran Canas y (m daño alguno, y aquello porque afsi las abaliarcdcs lleucys y no mas,c aa 
fi mifmo delas cofas que os confiare vcrd,dcran,encc que rcgi.A:r~ron y con tormenta hf 
2iffó ccható dcllasa la mar;no les pidays nilleucys derechos de almoxarlfazgo,e º" fa 
gadesende al p.oralguna manera.Fecha en la villa de Madrid, aquinze dia, de Abril. d4' 
mil yquinientos y qoarcaca aáos.Frar.Garcia Cardinalis ffifp.alcoús.: ormandad~c f11 

Mageftad 
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C'td11l11 'l'" m11ncla,'f"' c1tcl11 y 'luitndo los ofici11lts hi~J,ren Lts 11u,li11cirmts a, 
/111 m1rcad,ri11s , ['itr11 h11-;ur l.ts trng,n las inftruéfiont1 dc/11ntt [obre 

Año de 
538. 

fu m,fa , ['llra 'f"' por ell11s dettrmm,n los ca(os:, du<Lu f'" tHUitrm. 

A Rcyna. N udl:ros officiales de la prouincia de Tierrafirme llamada CaftíJJa del 
Oro.Yo he !idoinfom:::,b ,que anuefüoferuicio y buen recaudo de nucftra ha
zienda, conuicne '-JUC cada y quando hiziel'edcs alguna aualiacion cftandoen la 

Ciudad del Nombre dcDios,tengaysenlamefaqueaualiaredcs la inftruél:ionque de 
nos reneys,para(lUC por ella detcrmincys los cafosydudas que fe ofrecieren.Y viO:opor 
los del oucíl:ro Coofc¡o de las lndias¡Íue acordado, que deuiamos mandar darefta mi 
cedula para vos,e yo tuuclo porbien,porque vos mando qnc de aqui adelante todas las 
vczes que fueres a a u a liarlas mercadcrias que cll:uuicrc:n en la caía de la concratacion 
de: la Ciudad del Nombre de Oios,tengays en la mefa donde hizieredes la dicha au.,lia· 
cion,las inR:ruciones que de nos tcneys para vfar vuefrrosoficios,paraque por ellos de· 
tcrmincys los caíos y dudas que fe ofrecieren en las dichas aualfaciones,lo qual anfi. ha
zcd y cumplid.fo pena de la nucCha merced, y de cien mil mar:iuedis para nueíl:racama
ra. Fcchaen Valladolid,atrezedeMayo,de mil e quinientos ytreynta y ocho años. 
Yo la Reyaa • Por mandado de fu Magcftad, luan Vazqucz . Señalada del Con
fcjo. 

c,J,.L, itntiv-1111 qut ,n4nJ, ,s los oftci"ales dtl Ptru,'JUI .tuAlsen l11s merc11deriits .Año do 
,¡u,fa,~md,/11 prouinciit deTitmtftrmt,44'Jutll,t,er1".y ,o1'r,n tl ,d H9· 
mox11rifa~go tl,l 11Uyor1'11lorp11r11fo M4!.tflad. 

E
L R E Y. Nueftros oficiales dela prouiocia del Peru , El Uceociado luan de 
Villalobos nucfl:ro Promutor Fifcal, en el nuetlro Confcjo de las Indias, me ha 
hecho relacion, que las mercadcrias que de ellos Reynos van a Ja prriuincia de 

Ticrrafirme,fe aualian alli para pagarnos el almoxarifazgo dcllas,fcgun el valor q,.. e 
tienen, y que acaece que en ella las compran algunas perfonas y las patfan a etfa pro uin 
cia,los quales intentan de defraudar en ella el almoxaiifazgo a nos deuido,diziendo a
ucrlo ya pagado en la di.cha prouincia de Ticrrafirme,y encubren auieodo los compra
do y auido de nucuo en ladicha prouincia,y que porque los tales eran obligados a pagar 
Almoxarifaigo de lo que anfiadquiriande nueuo, aunque los primeros dueñosJo hu· 
uidfen pagado en la dicha prooincíaquc me fuplicaua mandaífe prouccr como ccifaf-

. fe el dicho fraude.y fedidfe o,dcncomo co cífa prouincia tecobraífe el almoxarifazgo· 
dclás tales merc:idcrias,o como la mi merced fuefsc . Lo qu.1! "ilto porlos del nucftro 
Confcjodelas Indias,fue acordado,q deuia mendardat efta mi c~dula para vos.e yo cu
ocio porbieo,porquc vos mando que vcayslo fufod:cl:o, y conO:ando os que todas y 
qualefquiermercaderias ycofas que fueren aefsa dicha prouincia fueron aualiadas en 
el Nombre de Dios, y fe pagaron a los nueíl:ros officiales que alli rdiden los derechos 
que monto la aualiacion que hizicron ,orneys aaualiar las tales mercaderías, fegu n lo 
que valif'ren ala fazon encfi;a tierra,y montaren mas de io que fueron aualiadas por los 
oficiales de Ticrrafirmc,y cobra1·cysla demafia de lo que anfi montare la dicha vuel'lra 
auáhadon yno mas. Fech:..en la V dlade Madrid,a vcyntc yvn dias del mes de Dizicm 
bre,demil e quinientos y trcynta youeue años.FraterGarcia Cardinalis Hif paknfü. 
Por ma,:iiJ.dod~ fu Mageíl:ad,fu Gouarnador en fu nombre.luan de Samano. Señalada 
del Coníejo. 

Ctlul11 9ut m-ntÚtt loscfici•lu dt 111 prouinci.i de Tim,ftrme,llAm,uÍ,• C.iftill• del Año de 
Oro,embien, los átl Pm1 ldl 11u11fi11úones qut hi:::;j,r'épor("s generos p11r11 'l"' in-
portll,u cobrm los dtr:cbos d, ,lmoj.1rij.t71;J.O d, l.ts mrrr~dtrias, ,ft1"HAI, 

E.lRcy. 
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EL R. E Y. Nocílrosoflicia1csde la prouincía de Tierrafirme,llamada Caftilla del 
Oro,paraque los derechos de almoxarifazgo de cinco por ciento,que fe nos han 
de p1gardel mayor valor de las mercadcrias qued.e efiatierrafe paífan alas pro 

uincias del Peru ju!l:a~ence, Os mando que las aualuaciones generales y particuíares 
que fe hizieren en eíla ptouincia de las dichas mercaderías por generas, lasembieysa 
los nuefl:ros offic1alcs de la Ciudad de los Ileyes,para que por ellas puedan cobrar mc
jorlosderechos de almoxarifazgo,de lo qual teroeys pnrtícularquenta como cofa que 
toca al bien de nucftra hazienda: y porque Comos informados que en las dichas prouin 
cias del P~ru ay dudafobrc 6 fe dcue, pagar los derechos de almoxarifazgo: delos efcla• 
uos negros que te licuan deefl:os Reynos, por los que pagan en ellos,no cmbargan.4 
que por las cedulas de licencias dellos fe declara' que no fe pague el almoxarifazgo de 
la.; Indias,porqu e aca fe pagan citos derecho:; por las llcencias,y dlofc entiende del al
moxarifazgodcl primer puerto,a donde corran, y no del almoxarifazgo del Pero de el 
mayc,r valor que los tales efclauos tienen en aquella tierra fe cmbia a mandar aJos one
ftrosofficialcs della, que cobren el almoxarifazgo del mayot valor dellas, y para que 
lo haganjuftamente aualuareys los dichos efclauos, y embiareys a los dichos officia
les de los Reyes, vn traflado de las aualuaciooes,para que por ell.u cobren el dicho al
moxarifazgo deJmayorvalor. Fecha en Madrid,a veynte y feys de Mayo, de mil y 
quinientos y fetenta y tres años. Yo el Rey. Por mandado de fu Mageftad • Antonio 
de Erafo.Señaladadel Confejo. 

c,d11l" 'I"' 11Mnd" "los ojficittlts d, Ti,,.,.ttjirm, , 'I'" ,m,im" losá,l Pe-
'"• ltts fllt1ilÚl1tcion11 'I"' 1,izjerm d,ltts 1"trc11d,ritls 1np;1rcic11/;1r, 

EL RE Y. Nueftros officialcs de nucfl:rahazienda dela prouincia de Tierrafir• 
me, los nueftros ofliciales de la Ciudad de los Reyes, de las prouincias del Pcru, 
nos han efcriro: que a caufa de no les cmbiar vofotros hechas en parcicularlas 

aualuaciones de las mercaclerias, fino en general fe les figue mucho trabajo, demanc
ra que han mcneíl:ertcnientes queafiltao a hazerlas en particular ,como las hazcn pa. 
ra cobrar el mayor valor y crecimiento de lo en que fe aualuan las mcrcadcrias t'n d 
puerto del N ombrc de Dios: y porque cA:o e~ de inconuenientc a JacobranS'.l\ de los de
rechos de almoxarifazgo que nos pertenecen y caufadilaciori ,os mandocmbicy; las 
dichas aualuacíones en parcicular ,comoeíl:aordenado, fin que en ninguna vía dcysc{ 
cofa, ni pongays inconuenienre,porque anli conuiene a nueftro feruicio • Fecha en 
fan Loren~o el Rcal,adozedcEnem,dc mil e quinientos y Cctenta y fcys años. Yocl 
Rcy.Pormaodado de!u Magcfiad AmoniodeErafo.Señaladadel Confejo. 

Ctd11l11 qu, mitndtl a'" 1tuJ1encii1 de P<inttnu , 9ut los 11ttrctldtrt1 , p,rfont11Año de 
'l"t del/• faurm al Peru y lltuitrtn mtrctl~t~ias, ll,11en ttffimonio d, Út!73· 
tlualuttciones 9ur los offic11tles dt Pttn1'11111 h1~rr1n d, los dtrteho1911t h11-
Hitrtn pttgitdo. 

EL RE Y. Prdidenre e Oydores de la nueíl:ra Audiencia Real de ta Ciudad de 
Panama, de la Prouincia de Tiernifirmc, Don Francifco de Toledo nueftro Vi
forrey Je las Prottincias de Ticrrafirmc, Don Francifco de Toledo nucfl:ro Vifo, 

rrey de bs Prouincias del Pcru, nos ha cfcripro,que para lo tocante a la ,obran~a d'9 
los derechos de almourifazgo ciue fe nos deucn en aquella tierra del mas valor de las 
~rcaderias que fe licuan a ella,ha dado la orden que conuiene, ypara hazer juíl:as las 
aúaluacioncs es neccífarío que los mercaderes que tratan en dfas prouincias.lleucn ce
fiimonios de las que enc\l;¡s fe huuiercn hecho, y de los derechos que pagan por menu~ 
do, yporque nueftra voluntad es qlle fe haga ycumplaanli por lo que conuiene al buen 
recaudo y adminiílracion de nueftra hazienda , os mando que proucays como todos los 
mercaderes y perfonas que fueren de cífas proui11cias a las d~l Peru, y licuaren merca
derías licuen ccftimonio de las aualuacioucs que en ellas huu1crcn hecho y de loi d,-

rc~ho, 
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rcchos que h~uieren pagado por menudo,para que con mas breuedad fe puedan cobrar 
los que fe nqs deuicrcn en aqcellas prouincias por e:) mayorvalor. Fecha en Madrid.a 
veynte y{cysdc Mayo,de mil e quínicntos yfetenta y tres años.Yo el Rey.Por manda 
do de fu Mageíud.Antonio de Eraío. Señalada del Confcjo. 

, .,1 p I T Y L O Dt Cdl'ttl 'l'" fa M,t,,.efl,1,tl efrri11io "/11 1111áimci11 áe P,1,n"· Año de 
f"4, en ")eyntt y tres dt Di~embrt 1e fatentA y <JIIAtro, 'l"t m11nd11 'l"'fin S7+ 
,mb.crgo de Lis difjicult11des que fo le ofrmn hdg,mguArd,1,ry cumpli.. l" et· 
l.11i11 tlntts defta. 

EN loquetocaaladifficulrad con queospareccquefe podria guardar lo que fe 
mando que los mercaderes lleuaífen al Pero rdl:imonio dc:las aualuaciones que 
haz en eneífa prouincia y de los derechos que pagan ror las caufas que referís 

procurarcys que toda viafe guardelo quefoorJenoenefto comomcjorfepudiereha· 
zcr por loque toca al bien de nueíl:ra hazienda. 

.Año deCtd.11LA '1"' m.tnd"" le ,1,11Jienci11 de P,m,1,m.c, Je ol'dtn 'l'" los ojjici,les d, t, 
Rtt1lh11:1;.imát1 de "'l"~l/,1, tÚ:l'rd en ,l áejp,cho de los n11uios que de '4 d.i S73• 
,h.c pl'ot1mci11")11niel Ptrll ,tUitrdtn lA m,fmtt orátn 'I'" los offici11les dt 14' 
c,fa át 14 ,tJntrAt.ccion dt s,.ill11. 

EL RE Y. N~eíl:ro l'ceíideoce dela audiencia de Panama ,delaprouiocia do 
Tierra firme, llamada Caíl:illa del Oro. A. nos fe ha hecho relac:ion que el mal 
defpachodelas naos q11edel puerco de cífaciudadfalen para las prouincias del 

Peru ,cs
1

ocaúon de fu rc:rdida y fraude de los derechos que fe nos deucn, v los regif
nos fe hazen con pocicercidumbre y no por menudo ni fe llcuan libros del foborno co
mo en la mar del norfe, y la gente mar eanee es poco platica,y conuicnc fe hagan los re
gi!\ros y viútas conmascuydado,y los efcriuanosguarden la mifma orden que los del 
nur del norcc.Porcodc yo vos mando, que veaysJaorden que fe tiene en los regiftros 
de las naos quefe lleuan de la caía de la contraucion de Seuilla,y el libro del foborno, y 
ha gays que la milina orden fe guarde p:uacl mar del Sur: yordenareys a los nucfüos of 
6chlcs de elfa Ciudad, que aníi lo hagan guardar . Lo qnal puedan hazcr facilmeme 
con tomar vnos de los regiíl:cos quc fe lleuan de Iadicha conrraracioo, y fee de las tua 
luacioncs que fe hizieren en elN ombrcde Dios,para cobrar el almoxarifazgo, y de lo q 
cocflo proucyeredcsnos dareys auifo. Fecha en Madrid,a veynrc v feys de Mayo, de 
mil e quinienros y foteota y tres años. Yo el Rey.Por mandado de íu Magc:11:ad. Aneo
Dio de Erafo.SCñalada del Confejo. 

C .A Pl T. De Ctlrtll'llle faM<titft,d tjéri11io "los eflicittlts de PAnAm,, ,,. Año de 
die':l;,.Y n11t11r de Entro át {ttentd:, 'l""tro, 'l'" m.cndd, 'l'" lt, merc11árri1U f74• 
'Jllt .clp11trto du911ell11 ci11áttd)!iniertn del mAr del Sur b.tgdn l11s a.cl1111cio 
nes cun ),no de les Oydores,:, de l.ts 'l"ef11trtn átflos Re:,nos ,d Nombrr tÚ 
Dios,los ofjiciAles:, Oydom10 j11flicids. 

A Nfi miúno dezis,quc por ocro capitulo de la mi(ma inA:ruél:ion fe manda que 
fe hagan aualuaciones generales de todas las flotas que fueren de cilos Rey
nos a eífe, y falicren del puerto de effa Ciudad para el Peru y otras partes, y que 

lo auíades comunicado con oueftra Real audiencia,y le parecc,quc eA:as aualiacioncs 
no feentienrlen únodc las mercadcrias que vienenaetfa ciudad porcl mar del Sur, y 
quelasquevan de ellosReynos,la haodchazerlosnueftros of6cialcs que rcfiden en 
JaCiudaddclNombrede Dios,ynosíuplicays Jomaodemos dcdarar:bucf.ua volun~ 
ud es,v os mandamos, quede Jasmercadcriasque al puerco de t:il'aciadad vinieren 
aCsi de las prouincia!: del Peru como de otras qualcfquier partes por el mardel Sur, fe ha 
sanlas aualuacioncs por vofotros,coa vilo delos Oydorcs que nombrare el nucflro 

ii ¡ Prefidcncc 
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P,eúdenrc de c!faaudíencia, y <lelas que fueren deftos Reynos,y por-el mat' dct Norte 
al nombre de Dios, fe hagan por los nueftros of6ciales que allí reúden con el nucíl:ro 
Oydorqae viniere a aquella ciudad a ello,yno viniendo con la juíl:icia ordinaria dell::a,y 
con dladed.uacion fe hade guardarlo contenido en el dicho capitulo. 

Afio de e.Ap 1 T. Dr clrtd 'l"t f" Mitgtftdd r(muiott l, ttudirn-:i11.dt P.t1w,si1,tn cinco dr 
174• Stptitmbrt dt fatentdJ c¡u,rro 'I"' mttnd1t,prout1t1'Comofal"""ª'J c•mpLt el 

c.tpitulo antes átflt,911t declttra Ltsperfanas 'f Ut b,n J.,ba');¡r l,u"'""'"cio11t1 
tn PalfdmaJ non,br, dt Dios. 

SObre la orden que Ce hade tener enlaaualuaciondelasmercaderias que van de 
eíl:osRcynosy fe de(cargan en la ciudaddel Nombre de Dios, yealas que vie
nen del Peru acífa Ciudad,auemos acordadoquclosofficialcsdc nnetba Real 

haztcndadeladichaciudaddel Nombre de Dios,juntamente con eloydor de efia au
diencia,que alli fe hallare prefente,ocon la jufticia ordinaria,no yendo cloydordc ordi 
nario a ello hagan las dichas aualuacioocs de las mercaderias que fueren de cftos Rcy
nos,ycobren por ellos los derechos que nos pertenecieren,yde las mcrcaderiu que ba
xaren del Pcru a df.&ciudad,hagan las dichas aualuaciooeslosofficialesdc la dicha ciu
dad de Panama,juntamente con vnodclos oydorcsde cffa audiencia qual fuere nom
brado por vos el nudl:ro Prcíidcnte:y en cfta conformidad harcys que fe cumpla lo de 
las dichas aualuaciones. 

Año de Ctdu/,s 'I'" mdnd",'J'" ninruná perfanttputáa h«,:.p· c,fa de ttd#ltn« tn tirio dt Ch11-
SJ6, grr,de l.t prouinci11 1, P1tn1'11U donde fa rtcoj1tn Lts mtrcátÍ.tri«s f#t fo bu

,ú,rtn dt ci1rgár y áifcdrittr m,s dt Id 'l"e l1t ciud,d de Pttn4m4 ti,nt l,,cl,4, 
fi .ifguno IA 'l"ifiert hA':(!1', fa, de pitár11 o tttfÍ4, J P""" mtttr tnt/Ltfi,s mer 
caáeriAs. 

L
A. Rey oa. Nu cíl:ro Gouernador o Iuez de refidencia,cfe la prouincia de Tierra• 
firme,llamada Cafülla del Oro,Toriuio Mon:añcs de Lara,cn nombre de la ciu
dad de Panama,me ha hecho relacion,que la dicha ciudad tiene vn:a cafa en la ri 

bcra del ria de Chagre,donde fe delcargan y ponen todas las mercaderías que van y Tic 
nen acíla dicha prouincia, y me fuplico manda!fe que enla dteha ribera nofc hizieff'e o
tra cafa alguna para el dicho cfeél:o, yque los dueños de las meicaderias pagaff'en lo que 
conforme a las ordenansas que la dicha ciudad tiene hechas,fon obligados a pagar por 
meterlas dichas mercadetias en la dichacafa , o como la mi mrrced fueffe, porende yo 
vo~ mando que proueays quedeaqui adelance ninguna perfona haga en la dicha ribera 
delriodcChagre,otracafaalguna donde íerecogan y pongan todas las mercaderías 
que fe huuieren de cargar ydefc::argarcn el dicho puerto, y fi algun vezino dela dicha 
prouincia, qYiíiere hazer en la dicha ribera alguna cafa para en que fe recogan íus pro
pias mercaderias,lo pueda hazer,con que la cafo que aníi hiziere fea de piedra,ode tapia 
aunque node vezind.id,con que en lata! cafa nopuedaacogerniacoga otras mercade
riaulgunas,finolas fu yas.Fecha en Valladolid,-a primero diadcl mes de Oiziebre,de mil 
equinien tos y treynca v feys años. Yo la Reyna.Por mandado de fu Magcfred.luan de 
Sama no.Señalada del Coofcjo. 

Año de C.APJT. Deci1rt.t9#tfu M.tgeft.tdt(criúio itlYirre:,don Fr,ncifco d, Toledo, 
f7J, rn)leyntt J flete J, Hebttro,Jr (tttmá J cinco <]Ut mánd,,c¡ut Col! p1trtetr á,los 

ofici.iles,bAg11h,~')114 cAfa d.t1td#1.n1w,elpurrto del Collao de pocacoft11. 

E
N rendida la necefsidad que por alganas vias aueys figniñcado,de que en el Co- . 
llao pnerto de Lima.fe haga vna caía de aduana,y que efta fe rodia hazcr de lo q 
procediere de VD tambo y vnasbodegas que allí tenemos, y de algunas códcoa 

cioncs de cofas dcfcamiaadasqucpaffan poreldichopucnonos haparc~id< reJUidros 
lopu,1 
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Jo para que con parecer de los nueíl:ros oficiales de m1efl:ra hazlcndafe haga la dicha ca 
fa de poco gallo y edi6cio moderado a cofta de las cofa, fobredichas ,o de los derechos 
de la miíma aduana que fe fuere haziendo. 

e.A P. Dt lit inftrutrion'l11tfi diodhirreJ de (d nun1d!/p~,11,t11:áit"-7/')t de 
.Abril de 'f#Ínient111 J cinquentit afíos,que di(pone,pro1w,y de orden como 11, /11 
citfa de [d contrdt4CÍon de la Veritcru~ 1~epá todas l,u merc11deriies'l*'fi ""'"' 
de.ftos ReJnos. 

O T rofi,darcys orden como en la caía de la contratacion de la Veracruz, puedaa 
cabercodaslas meccaderlas <¡ue vandeCafiilla alanucuaEfpaña,pipas} conc
les,y caxas, y otras cofas,yfi caneos riauios fueren al dicho puerco que las dichas 

mcrcaderias no puedat: caber en la dicha cafa de lacontratacion,por grande quefea,da 
rcysorden como los nueflrosofficialcs o fus cenieaces con la nueftra juA:icia,toméocra 
c~Ca que fupla la dicha neceísidad,y que como vayan defcargando,lostenicnc:esde nucf 
nos officiales que refiden en la dicha ciudad de la V era cruz con la nueA:ra joíl:iciacomo 
les efta mandado, vayan :iualiando lo qt.e anú fe defcargare, y entregando a fus daeños 
por la orden fufo contenida. 

Cetlulit '[lle mitnda, '[lle no fo de{cdrgue ningunit mtrc~deri4 de los n1tt1ios e11 
'JHt fo Lle,urm fin licencid de los oj]ic,dlts, y defp1m de dádd , fo Lle#tlJ 
todits" l~ cafa de lit contratitcion,pitr~ '1",: 11/lifo 1111al1tn :, 111trtgu1n, I fas 
d.u,Fíos. 

E L RE Y. l'orquanro el Licenciado luan de Villalobos nuefiro procurador Fif
cal en el nucftro Coníejo delas Indias,en nombre de nueftro Fiíco y Patrimonio 
Real,mc ha hecho relacion,quc a nueftro íeruic10 cóuicnc,qucias perfonas qac 

licuaren mercadctias a Ja ciudad de la Vcracru z,no l.is dcfcarguen ni faqucn del nauio en 
',quclaslleaaren,fin que primeramente les den licencia paraellelostenientesdclos nuc 
ftros oflicialcs que en la dichaciudadreliden,y que yaqucfclaayan dado,lasllcucn de 
rccho a la cafade la contracacion della, y las prcfcncen anee los dichos renicnres, para 
q11e las aualíen,y me íuplico Jo mandalfc aísi proueer,o como la mi merced fueffc, e yo 
ru11elo por bien ,porende porla prcfeme mando que de aquí adelante ninguna ni algu
nas perlonas que licuaren mercaderías al puerro de la dicha ciudad de la Vcracraz, 
Ccan oíados de las defcargar ni facar del nauioen que las llcuaren. fin que prim:ramcn
te les den liccocia para ello los renicntcs de los nuclhos officiales quo en la dicha Ciu
dad refiden, yque deípuesdcdadala dicha liceoci.t anfi como defembarcarcn las dichas 
mercadcrias, las ll~uen ala cafadc la conrracacion de fa dichaciudad,y las prcfenten 
antelos dichos rcnicntes para que las a u alíen, fo pena que los que 1o contrario hizic• 
rcn, incurrao en pena de lati!rcia parre de lo que anti licuaren. yíca aplicado para nu~· 
ftracamara yfifco,y porquevenga anoticia dctodos,y ninguno dello pueda pretender 
ignorancia, maodamos que efra nucA:rac.edula fea pregonada en la dicha ciudad por 
pregonero.y antecfcriuano pnblico. y porque porotranueftra cedula hemos manda
do a don Antonio nueA:ro Viforrcy yGoucrnador de la nucua Efpaña, y Preíidente de 
la nueflra Audiencia y Cbancillcria Real que en ella reíidc.que prouca como enla par
re donde viere que hade permanecer la dicha ciudad,íe haga caía de contratacion:por 
la prcícntc mando a la nucftra juíl:icia de la dicha ciudad, y a los renicntesdelos dichos 
nueílcos oficiales que en ellarefidé,quc procuren como con la mayor pricfa que fer pue
da fe haga la die ha cafa, y tenga cu ydado del cumplimiento y cxecucion de lo en cfta mi 
cc:dula contenido. fecha en Valladolid? a dos días del mes de Iulio,de mil yquinienros 
y treinta y úerc años. Y o el Rey. Por maDdado de fu Magcftad. luan de Samaoo. Seña· 
lad.t del Confejo. , 

Afio ele 
Hº· 

Afio de 
J37• 
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Año de 

Cqd11{4 qut111411dtt" ltt ttuditncitt tlt Pttnttmil,'IO confitnran, ni den l11g11r 9ue los
S74• mtrcitderrs hag4n tiendas ni1'arr4cos pttra(us merc4dtri,u,fino qut l,ugt1 

como Ltsfac4ren dt los nttuios,l11s llr:utn 4 lit cttfa dt La contratttcion. 

E L Rcy.Prdidcncey Oydorcs de la nucftra audiencia Rcal,que re6de cnla ciudad de 
Panama,dc la prouinciade Tierratirme:porquc nos fomos informado, que al tíem• 

poquclasflotas yorrosnauiosqac van·Gnellasae1faprouinciaUegá ala ciudad y pucr 
to de Nombre de Dios,hazcn cierta, tiendas que llaman Varracas,a donde facan y po
nen las mcrcaderias • para dcfde alli Ueuallasa la caía de la contratacion de la dicha Ciu
dad,yque de aucr e Ras tiendas fe úguen inconucnicntcs en daño de noeO:ra hazicn da. 
Yo Tos mando,queproueayscomodc aquiadclantc no fe hagan las dichas tiendas , ni 
las aya en manera alguna.y que la dichas mercaderías fe licuen luego como fe facarcn 
de los dichos nauios a la dicha cafa de la concraracioo,para que fe euiten los fraudes que 
de lo contrario podrian rcfulcar,y p_or la prefonte mandamos a los capitanes Generales 
de las dichas flotQs que fuclcn a t.1fa dicha prouinc1a,quc guarden y hagan guardar lo 
que an fi proucycrcdcs, y ella cii cedula, y que contra ello no vayan ni paíf en ,ni con úen 
ron vr ni paífu en meneraalgona.fcchaen Araa1ucz,a diez y íeys de Mayo,dc mil y qui 
nicn tos yfercora y quatro años. Yo el Rey.Por m111dado de fu Magcftad • Antomo de 
Er¡¡fo.Scñ.tlada del Coofejo. 

Año de Cti»ú • los oJi,iitl.:s d.t ltt Rtitlbtt~mu,, itlcttll., mA:,ordelNombre de Diot i"" 
f7+ 11MnÚ 111 mi(mo c¡~ ltt~ttl11Lc ttntts dtft4. 

E
L Rey. Nucftro Alcalde mayor dela Ciudad del Nombre de Dios. de la prouin 
cia de Ticrrafinnc y nucO:rosofficialcs denuefira hazicnda,qucreíidis en la di
cha ciudad.porque nos Comos informado • que al tiempo que las flotas y otros 

nauios que van úo ellas ac1fa ticrra,llcgan a c1fe puerro a hazcr cierras tiendas que Da
man Varracas,a donde facan y panco las mcrcadecias para dcfdc alH llcuarlas a la cqn• 
trataciondc c1fadicha ciudad.y que de aucr ctl:as tiendas fe figucn inconucnienrcs, ~• 
daño de nucíl:ra hazicnda. Y o vos mando que proucays como de a qui adelatc no fe ha 
gan lasdichas tiendas,ni las ay aen manera alguna,y que las dichas mercaderías fe licué 
luego como fe Cacareo de los dichos nauios a la cafa de la con:racacion de cífa dicha cisi. 
dad,para que fe euiccn los fraudes que de lo contrario podrían rcfulrar, yporla prefcnte, 
mandamos a los capitanes Genera les de las flotas que fueren a e1fa dicha prouincia,qac 
guarden y hagan guardar lo que anfi proueycrcdcs,y cll:a nucfüa ccdula, y que conua 
ello no va-yan ni paffcn,ni confieotan yr ni paífar en manera alguna.Fecha en Aran juez 
a diez y fcys de Mayo,dc mil e quinientos y fctenra y quatro años.Yo el Rey.Por máda 
do de fu Magcftad.Antonio de Erafo.Scñalada de los del Confejo Rcal de las Indias de 
fu Magcftad. 

Año de Ced11Lt 'flH m.tndtt 4 /os offici4lrs :le ltt pro11inci4 JejPi1n,t1n4,fUe C4ad, '['14ndo llt
S75· gitren Ltsflot4s c¡11ei,ttn de eftos Rt,nos" 14 ciud4d drlNombrt de Dios , 'W

:,ttn")no odos dellos por(11 turno,4 entendn en r:l diff,4cho delus¡J ,n ltts 4ua
J11,ciontsy cobranf4 de los derechos Ítttlmoxttrif"!f;.,g"· 

EL RE Y. Nucftros officiales de nudlra hazicnda quetefidis cnla Ciudad de Pa
namil, y el Nombre de Dios de la prouincia de Ticrrafirmc.Sabed q uc au iendoen 
tendido que el aucrfc criado y proucydo officiales en la dicha ciudad del Nom 

brc de Dios,no es de la importancia que fccntcndioquc focra,y que antes han refulca 
do dello algunos inconucnicntcs.Vifto y platicado fob,c ello por los dclnucftro Confc
jo de las Indias, y con nos confultado,aucmos acordado delo mandar quitar e c:onfumir~ 
Yque folamcntc aya en cífa prouincia tres of6.c:ialcs que fon vo Contador, vn Thcforo
ro, y vaFaélor,yvn Vccdorcomoantcslo foliaauci:,y qucrcúdancn~ifacludaddcPa-

aama 
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o¡¡ma,yalticmpo qucllcguenalpucrto de la ciudad del Nombre de Dios,Jas flocas 
quede cf,os Reynos fueren vnoo dos de vofocros vcogays por fu turno, al dcfpa
cho dellas: yafsiauemos proueydo pornueíl:ro Faétor y Veedor a Pedro de Ortega Va 
lencia,nucftro Contador queagoraescnlaciudad dclNombredeDios,como halla Jo 
vereys por fudculo,y leembiamos a mandar,que luego vaya arefidircn eífa Ciudad de 
Paoama,porendc yo vos mando,que eneO:a conforr.üdad luego como veays cíl:a nuc
ftracedula11feys todos tres,Theforero.Contadory Faé\:or,y Veedor vucfi:ros of6cios,re 
6diendo en la dicha ciudad de Panama,y teniendo en ella qucnta ~on toda la hazien
da que nos perteneciere,y huuiercpertenecido,afsi en effa dicha ciudad de Paoama co 
mo en la del Nombre de Oios,yotras qualefquier partes de etfa prouincia , procedien
do en ello con c:I cuy dado y diligencia que dcueys a nucíl:roferuicio,conforme alo que 
por nos c(h proucydo y ordenado,y adelante ordenaremos, y mandaremos, y quando 
~lpucrro del Nombre de Dios llegaren las dichas flotas quede cíl:os Reynosfueren, 
verncys vno, o dos de vofotros por fu curno,ae11rendcr encl dcfpacho dellos, y en las 
auatuaciones de las mercaderías ycobranc;adelos derechos que fe nos deuieren y hu
uierende pagar, y hazer lo que mas conuinierea nucftro fcruicio y buen recaudo de 
1mci~ra hazicnda,fcgun y como fe folia hazer antes que fe criaffen los dichos officios de 
Tbefoccro y Contador en la dicha Ciudad del Nombre de Dios. Fecha en Aranjuez,a 
diez de Nouiembre,de mil e quinientos yieccnta yci neo años. Yo el Rey. Por manda
do de fu Mageíbd.Aotc>oio oc Erafo.Scñaladadcl Confejo, 

Ctil11li1 '1'" "'"""" tt lttt11ditncitt de PAnA11M,tn'tl#tdn7 ¿,,,orám como 1,no ile los 
Oydorrs dtlLt, ')-ayd" la ciudad del Nombre de Dios P"'" '1'" deter,r•in~ 
ks J,lferenci111 rntre mdrintros y otrAs ptrfanits de'" flot", · 

E L RE Y. Pre!identeyOydoresdelanneílraaudienciaReal,que rcúdc en la 
ciudad de Panama,de la prouincia de tierra firme. Sabed que la flota de que va 
por general Diego Flores de Valdes, efta de partida y ap11oro para fe ha.,er a la 

Tela cnel puerto de Can Lucar de Varramcda,para eífaticrra,yporqucconuienequc 
budua cíl:c año a. ellos Rcynos, vos mando que luego qucfepaysquc la dicha flota es 
llegada al Nombre de Oios,cmbicys alll vno de los O y dores de effa audiencia, para que 

··· vea brcue y fumaria mente, yoygalos pleyco, y diffcrcncias que huuiei:eentrc los mari
neros y otras perfonas de Ja flota que fe ofrecicren,y prouea lo que ma~ conuenga par .i. 
íudcfpacho,dcmancra que la dicha flota no fe detenga en el dicho puerto del Nom
btcde Dios.y pueda boluercftc año como dicho es, Loqual anlihazed y cumplid ,ún 
qucenclloayaefoufa nidilacionalguna.Fcchaen Madrid,a trcynta de Enero.de mil y 
qt1inicntos y fefcnta y nu\;ue años. Yo el Rey, Por mandado dr,fu Magcl.lad. Francifco 
de Erafo.Scñalada delConfcjo. 

C.AP l T. De citrtd f#e fo Mttgefl"d efcri11io "los ofjici11les de III Real h11~end11 
tÚ id isl11 Efp11fíoli1,tn --Yc:,nte y ')-no de .Agofto de fittnttt ) dos,9uemAn,
Ú,fUt 'l•ttndo llcg11r,n ltts flot11s i¡ut vttn "lit mw,it E/p"iÍd, 11/ p111rto ik 
Ocod,')11,11')1111 dellos por fa titndtt11 tft11r preflntt. 

A NS 1 miímo dezis, que todas fas flotas que van de eíl:os Rey nos para la 
nucua Efpaña 1tocan al puerto de Ocoa,quc cfta trczc leguas de eífa Ciu
dad, yque aucys cil:ado en coíl:umbrc de cmbiar 6cmpre vna perfona con 

vueíl:ro poder a que fe halle en el dicho puerto , durante el tiempo que en el cftuuie
rcn furtas las naos para tomar lo que fe licuare y facare de ellas en tierra fin rcgi!ho 
y licencia, y verlo que mas conueoga al buen recaudo de nueftra hazienda, y que 
losGen~rales y los demas of6ciales de las flotas,no admiten alas dichas pcrfonas, ni 
les con tienten hazerdiligencia para execucionde lofufodicho,y poreftoay fomdes e in
conuenienccs,y aunque aueis tenido acuerdo de qvnode voíocros vaya aello pcrfon:.il-

I!'cme 

Añoi,,. de 

/'..ño de 
57.z.. 

http:pcrfon:.il
http:Enero.de


482. Cunfcjo Real de Indias. 
mente Ioaue ys dcxado porcfcufar diffcrcocias que podrían aucr con los generales. y 
que conucrniamandatfemos que fe hizictfclo que anú tcncys acordado, dando os co,. 
mifsionnuc!l:ra para que pudictfcdcs cxccutar mejor nucftras ordenans:as. Ha nos 
parccido,que vno de vofotros por vueftra rueda,vay:a al dicho puerto de Ocoa, yfe ha
lle prcfentc redo el tiempo que cftuuiercn en el las flotas que van dellos Reynos para 
la dicha nucua Efpaña,y no conGenta que fe faqucn dceíTaiOa para yr en ellas pa.tfagc 
rosalgunos,niotra cofaalgunacoorra nucllras ordcnani~ique lasdichas flotas de
xen en eífa iílacofaalgunacontralo que ellas difponen,fin que osenuemci:aysa vi6tar 
las flocas,ni en mas que en Jo fufodicho,y anfioscncargo ymádo Jo hagays ycumplays 

deaquí adelanrccon mucho cuydado ydiligcncia,paraque fe euitcnlos frau
dcs,y encubiertas queco daño denueftra hazicnda podria aucr.Fccha 

cncl P.ardo,a veyntc yvnodc Ago001dc mil e quinientos yfe.. 
í~nca ydos años.Yo el Rey.Por mandado de fuMagc-

ftad. Antonio de Erafo . Señalada 
del Confcjo. 
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